


EDUCACIÓN BÁS
ICA APRENDIZAJE
APRENDIZAJES CLAV
CLAVE EDUCACIÓ  
EDUCACIÓN FÍSIC
FÍSICA EDUCACIÓN
EDUCACIÓN BÁSI
BÁSICA APRENDI
IZAJES CLAVE EDU
UCACIÓN FÍSICACIÓN 
CA EDUCACIÓN 



Plan y programas de estudio, orientaciones didácticas  
y sugerencias de evaluación





Educación Física. Educación básica 
Plan y programas de estudio, orientaciones didácticas
y sugerencias de evaluación

PARA LA EDUCACIÓN INtEgRAL

APRENDIZAJES
CLAVE



Secretaría de Educación Pública  
Aurelio Nuño Mayer  

Subsecretaría de Educación Básica  
Javier Treviño Cantú  

Dirección General de Desarrollo Curricular  
Elisa Bonilla Rius   

Primera edición, 2017  
© Secretaría de Educación Pública, 2017  
Argentina 28, 
Centro 06020 
Ciudad de México  
ISBN de la colección: 978-607-97644-4-9
ISBN: 978-607-8558-20-9
Impreso en México  
DISTRIBUCIÓN GRATUITA-PROHIBIDA SU VENTA  

En los materiales dirigidos a las educadoras, las maestras, los maestros, las madres y los 
padres de familia de educación preescolar, primaria y secundaria, la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP) emplea los términos: niño(s), adolescente(s), joven(es), alumno(s), 
educando(s), aprendiz(ces), educadora(s), maestro(s), profesor(es), docente(s) y padres 
de familia aludiendo a ambos géneros, con la finalidad de facilitar la lectura. Sin embar-
go, este criterio editorial no demerita los compromisos que la SEP asume en cada una 
de las acciones encaminadas a consolidar la equidad de género. 



una educación integral para todos 

Hoy vivimos en un mundo complejo e interconectado, cada vez más desafiante, 
que cambia a una velocidad inédita. En muchos sentidos, más que una era de 
cambios, nos encontramos frente a un cambio de era.  

En medio de esta incertidumbre, tenemos la responsabilidad de preparar 
a nuestros hijos e hijas para que puedan afrontar el difícil momento histórico 
que están viviendo y logren realizarse plenamente. Estoy convencido de que el 
presente y el futuro de México están en los niños y jóvenes. Si logramos darles 
las herramientas que necesitan para triunfar, nuestro país será más próspero, 
justo y libre.  

Para lograr este objetivo necesitamos una auténtica revolución de la 
educación. A lo largo del siglo XX, el sistema educativo hizo realidad su utopía 
fundacional, que era llevar un maestro y una escuela hasta el último rincón del 
país. Hoy tenemos que ser más ambiciosos y, además de garantizar el acceso a 
la educación, asegurar que esta sea de calidad y se convierta en una plataforma 
para que los niños, niñas y jóvenes de México triunfen en el siglo XXI. Debemos 
educar para la libertad y la creatividad. 

La Reforma Educativa que impulsó el Presidente Enrique Peña Nieto nos 
da la oportunidad de hacer este cambio. A partir de ella, hemos podido cons-
truir una visión compartida de la educación que necesita el país. Después de 
amplias consultas y numerosos foros con diversos sectores de la población, 
en marzo pasado se hizo público el Modelo Educativo. Este contiene un nuevo 
planteamiento pedagógico, que requiere la reorganización del sistema educati-
vo y de sus políticas públicas. En suma, considera los pasos que debemos seguir 
todos, autoridades, maestros, padres de familia, estudiantes y la sociedad en 
general, para lograrlo.  

Aprendizajes Clave para la educación integral es la concreción del planea-
miento pedagógico que propone el Modelo Educativo en la educación básica. 
Tal como lo marca la Ley General de Educación, se estructura en un Plan y pro-
gramas de estudio que son resultado del trabajo conjunto entre la SEP y un 
grupo de maestros y de especialistas muy destacados de nuestro país.

Hacer realidad estos cambios trascendentales será un proceso gradual 
y complejo que supera el horizonte de este gobierno. El reto consiste en hacer 
de este Modelo Educativo, y en particular de su proyecto pedagógico, mucho 
más que una política gubernamental, un verdadero proyecto nacional. Ha sido 
un honor encabezar esta noble tarea porque estoy convencido del poder de la 
educación. En ella se encuentra no solo la oportunidad de cambiar la vida de las 
personas, sino de transformar algo mucho más grande: México.  

 

Aurelio Nuño Mayer 
Secretario de Educación Pública 



Estimado docente de Educación Física:

La Secretaría de Educación Pública comparte con Usted un gran objetivo: que 
todos los niños, niñas y jóvenes de México, sin importar su contexto, tengan 
una educación de calidad que les permita ser felices y tener éxito en la vida.

Es por eso que el pasado 13 de marzo de 2017 se presentó el Modelo Edu-
cativo, el cual plantea una reorganización en el sistema educativo, y en con-
cordancia, el 29 de junio del mismo año, se publicó el documento Aprendizajes 
Clave para la educación integral, que es la denominación para el nuevo Plan y 
Programas de Estudio para la educación básica, en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF); ambos documentos tienen como fin que todos los alumnos se de-
sarrollen plenamente y que tengan la capacidad de seguir aprendiendo incluso 
una vez concluidos sus estudios. 

Se proponen importantes innovaciones por lo que es necesario que to-
dos los que formamos parte del Sistema Educativo Nacional conozcamos el 
Modelo y asumamos el compromiso de llevarlo a la práctica, puesto que sin la 
participación de Usted y de todos sus compañeros no se hará realidad.

Para difundir los Aprendizajes Clave para la educación integral, que corres-
ponden a Educación Física de educación básica, hemos elaborado el libro que 
tiene en sus manos. Lo invitamos a que lo lea, lo estudie y lo comente colegiada-
mente con otros docentes; el objetivo es que cada comunidad escolar conozca 
en qué consisten las innovaciones. 

Asimismo, la colaboración de las familias es fundamental y es nuestra 
labor invitarlas a conocer y a reflexionar acerca de lo que sus hijos están apren-
diendo en la escuela, esto les permitirá estar en sintonía con el proyecto para 
reforzar los mensajes, reflexiones, actitudes y comportamientos que se pro-
mueven en este Modelo.



Al impulsar el desarrollo de los alumnos, los profesores también nos de-
sarrollamos con ellos ya que el crecimiento y la maduración son tareas com-
partidas y en constante construcción que valen la pena emprender todos los 
días si se quiere vivir una vida más humana, plena y feliz. El propósito es crear 
ambientes más sanos, donde los niños y las niñas puedan crecer de manera 
integral, en eso consiste la ética del cuidado que promueve el presente plan de 
estudios. La visión de la SEP es que nuestros niños, niñas y jóvenes tengan un 
futuro próspero, y así lograr que México sea un mejor país con capacidad de 
responder a las demandas del siglo XXI.

 Lo invitamos a conocer el sitio www.aprendizajesclave.sep.gob.mx en 
el que periódicamente subiremos materiales y documentos con el fin de acom-
pañarlo en esta nueva etapa. No olvide que su opinión es fundamental por lo 
que nos gustaría estar en contacto con Usted. Si lo desea, puede escribirnos a 
aprendizajesclave@nube.sep.gob.mx. Sus observaciones, dudas, comentarios y 
sugerencias servirán para mejorar los planes y programas de estudio. 

No hay duda de que con su liderazgo y compromiso lograremos hacer 
realidad los preceptos del Modelo Educativo en todas las aulas del país.

Atentamente,
Secretaría de Educación Pública
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1. la reforma educativa

En diciembre de 2012, las principales fuerzas políticas del país pusieron en mar-
cha un proceso de profunda transformación: la Reforma Educativa. Esta Refor-
ma elevó a nivel constitucional la obligación del Estado Mexicano de mejorar 
la calidad y la equidad de la educación para que todos los estudiantes se for-
men integralmente y logren los aprendizajes que necesitan para desarrollar con 
éxito su proyecto de vida. Como parte de la Reforma, tal como lo mandata el 
artículo 12º transitorio de la Ley General de Educación (LGE), se revisó el Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad 
(Modelo Educativo) en su conjunto, incluyendo los planes y programas de estu-
dio, los materiales y los métodos educativos. 

Este replanteamiento en materia curricular comenzó en el primer semestre 
de 2014 con la organización de dieciocho foros de consulta regionales sobre 
el Modelo Educativo vigente. Seis de ellos sobre la educación básica e igual 
número para la educación media superior y educación normal. Adicionalmente, 
se realizaron tres reuniones nacionales en las cuales se presentaron las 
conclusiones del proceso. En total participaron más de 28 000 personas y se 
recibieron cerca de 15 000 documentos con propuestas. 

Tomando en cuenta estas aportaciones, en julio de 2016 la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) presentó una propuesta para la actualización del 
Modelo Educativo que se conformó por tres documentos: 

•	 Carta sobre los Fines de la Educación en el Siglo XXI. Expone de mane-
ra breve qué mexicanas y mexicanos se busca formar con el Modelo 
Educativo. 

•	 Modelo Educativo 2016. Desarrolla, en cinco grandes ejes, el modelo que 
se deriva de la Reforma Educativa, en otras palabras, explica la forma en 
que se propone articular los componentes del sistema para alcanzar el 
máximo logro de aprendizaje de todas las niñas, niños y jóvenes. 

•	 Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016. Contiene 
un planteamiento curricular para la educación básica y la media su-
perior, y abarca tanto los contenidos educativos como los principios 
pedagógicos. 

A partir de la convicción de que el mejoramiento de la educación es un desafío 
cuya solución requiere la participación de todos y que un modelo educativo 
tiene que conformarse como una política de Estado, la SEP sometió los tres do-
cumentos al análisis de todos los actores involucrados en la educación, con la 
finalidad de fortalecerla. 

Esta discusión se llevó a cabo del 20 de julio al 30 de septiembre de 2016, 
en las siguientes modalidades: 
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•	 15 foros nacionales organizados directamente por la Secretaría de Edu-
cación Pública con la participación de más de mil representantes de 
distintos sectores: la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), la Cámara 
de Senadores, la Cámara de Diputados, organizaciones de la sociedad civil, 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), directores 
de escuelas normales, académicos, especialistas en política educativa, 
empresarios, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES), el Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación (CONAPASE), representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, directores de escuelas particulares, hablantes de lenguas 
indígenas y niñas, niños y jóvenes. 

•	 Más de 200 foros estatales organizados en las 32 entidades federativas 
por las autoridades educativas locales (AEL) con casi 50 000 asistentes. 

•	 Discusiones en los Consejos Técnicos Escolares de educación básica, de 
los cuales más de 17 400 colectivos docentes compartieron sus comenta-
rios a través del portal dispuesto para este propósito.

•	 Discusiones en las academias de las escuelas de educación media supe-
rior, en las que participaron 12 800 colectivos docentes.

•	 Una consulta en línea con más de 1.8 millones de visitas y 50 000 parti-
cipaciones.

•	 28 documentos elaborados por distintas instituciones con opiniones y 
propuestas, entre ellos el del INEE.

Este proceso de consulta permitió una amplia y comprometida participación so-
cial. En total, se capturaron más de 81 800 registros y 298 200 comentarios, adicio-
nales a los de los 28 documentos externos recibidos. El Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas (PIPE) del Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) recopiló, ordenó y sistematizó en un informe todas estas 
aportaciones hechas por niños y jóvenes, docentes, padres de familia y tutores, 
académicos y representantes de distintos sectores de la sociedad, así como por 
las propias autoridades educativas, sobre los documentos presentados por la SEP. 

De forma paralela, el CONAPASE llevó a cabo una consulta en línea para 
capturar las opiniones de madres y padres de familia. Con el apoyo de las auto-
ridades educativas locales se obtuvieron más de 28 000 respuestas que fueron 
sistematizadas por el mismo Consejo. 

Al término de la consulta pública de 2016, los tres documentos original-
mente publicados por la SEP se enriquecieron y fortalecieron a partir de las con-
clusiones recogidas en el informe del CIDE. Las aportaciones contribuyeron a 
precisar la visión del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria. Educar 
para la libertad y la creatividad y a enriquecer la elaboración de los nuevos pla-
nes y programas de estudio. 

Este proceso de consulta, de mayor alcance que cualquier otro reali-
zado hasta ahora en el ámbito educativo mexicano, cumple plenamente lo 
dispuesto en el artículo 48 de la LGE, el cual establece que para determinar 
los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria y secun-
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daria, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, la Secretaría  
de Educación Pública considerará las opiniones de las autoridades educati-
vas locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia, expresadas a través del CONAPASE, así 
como aquellas que, en su caso, formule el INEE. 

Como en el caso de los otros dos documentos que la SEP sometió a con-
sulta pública, la Propuesta curricular para la educación obligatoria 2016 (Pro-
puesta Curricular) también fue ampliamente discutida. Las recomendaciones 
vertidas en la consulta fueron analizadas a fondo por los equipos técnicos de la 
SEP y por expertos, y sirvieron de fundamento para la elaboración de la versión 
definitiva del Plan y programas de estudio para la educación básica (Plan).

La determinación del Plan y programas de estudio de educación básica  
corresponde a la Secretaría de Educación Pública, como lo marca la LGE en sus 
artículos 12o, fracción I, y 48o. Su carácter es obligatorio y de aplicación nacional. 
A partir de un enfoque humanista, con fundamento en los artículos 7o y 8o de 
la misma ley y teniendo en cuenta los avances de la investigación educativa, el 
nuevo currículo de la educación básica se concentra en el desarrollo de aprendi-
zajes clave, es decir, aquellos que permiten seguir aprendiendo constantemen-
te y que contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. Para ello, se orga-
niza en tres componentes: el primero se enfoca en la formación académica; el 
segundo se orienta al desarrollo personal y social de los alumnos y pone espe-
cial énfasis en sus habilidades socioemocionales; el tercer componente otorga 
a las escuelas un margen inédito de Autonomía curricular, con base en el cual 
podrán complementar el currículo —adicionales a los de los dos componentes 
anteriores— a las necesidades, los intereses y los contextos específicos de sus 
estudiantes. Asimismo, se sustenta filosófica y pedagógicamente en el Modelo 
Educativo y, como marca la ley, fue publicado en el DOF el 29 de junio de 2017.

2. naturaleZa Y organiZación de este documento

Este libro, Aprendizajes Clave. Educación Física. Educación básica, consta de seis 
apartados. Por considerar que todo profesor de educación básica debe tener ac-
ceso al plan de estudios completo, independientemente del grado o asignatura 
que imparta, los primeros cuatro apartados exponen al Plan, correspondiente a 
toda la educación básica, el cual pone especial énfasis en la articulación entre 
los tres niveles educativos: preescolar, primaria y secundaria, y con la educación 
media superior. El primer apartado es esta introducción. El segundo expone los 
fines de la educación obligatoria  —que hoy se cursa a lo largo de quince gra-
dos—, abordando cómo y por qué la escuela debe evolucionar para responder a 
los retos de la sociedad actual, también incluye una descripción de los medios 
para alcanzar tales fines. El tercer apartado caracteriza a la educación básica, 
sus niveles, etapas y perfil de egreso. El cuarto apartado explica la lógica y los 
fundamentos de la nueva organización curricular en tres componentes, dos de 
naturaleza obligatoria y con propósitos comunes para todas las escuelas, y un 
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tercero, obligatorio también, pero cuyos planteamientos curriculares elegirá 
cada escuela ejerciendo la nueva facultad de Autonomía curricular que el Plan 
confiere a las escuelas de educación básica y con base en lineamientos que la 
SEP expedirá más adelante, antes de que entre en vigor; asimismo, incluye el 
mapa curricular con la distribución de asignaturas, áreas y horas lectivas asig-
nadas a cada espacio curricular. También se expone la propuesta pedagógica, 
sin duda el mayor reto para la transformación del trabajo escolar que se pro-
pone. Dicho apartado incluye, además, información acerca de cómo debe evo-
lucionar la función docente y analiza los principios pedagógicos que apoyarán 
dicha evolución y que son la columna vertebral de este currículo.

El quinto apartado contiene los programas de estudio de Educación Física,  
con orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación para cada Eje del  
programa.

El último apartado incluye la bibliografía consultada, un glosario, cuya fun-
ción es precisar el sentido de términos y conceptos fundamentales, y los créditos. 

Se recomienda a los profesores leer la totalidad del Plan para tener la vi-
sión completa de la formación que se aspira logren todos los alumnos a lo largo 
de los tres niveles de la educación básica, y que tal lectura les permita apreciar 
la articulación entre niveles. En ese sentido, por ejemplo, cada programa de una 
asignatura o área presenta los propósitos generales y los específicos para todos 
los niveles en los que se imparte dicha asignatura o área. Con ello, por ejemplo, 
un docente de primaria podrá apreciar lo que los alumnos aprendieron en pre-
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escolar y lo que aprenderán en secundaria. Las tablas de dosificación de apren-
dizajes esperados constituyen otro ejemplo de la articulación de este Plan y su 
inclusión en todos los programas muestra el interés de la SEP porque todos los 
profesores cuenten con un panorama completo del avance que se espera ten-
gan los alumnos y de la gradualidad de sus aprendizajes. Esta visión de conjunto 
debe abonar tanto a la formación individual del alumno como a garantizar la 
real articulación entre niveles, con la contribución de todos los profesores.

3. temporalidad del plan  
Y los programas de estudio

Si bien el proceso general de transformación de la educación, que comenzó con la 
iniciativa de reforma constitucional en materia educativa el 2 de diciembre de 2012, 
ha permitido sentar las bases del Modelo Educativo y encauzar su desarrollo para 
convertir el cambio educativo no solo en una política de Estado, sino en palanca de 
transformación de la nación, tanto la consolidación del Modelo Educativo como la 
implementación nacional del Plan y programas de estudio para la educación básica 
serán procesos graduales, y muchos de los cambios planteados en el nuevo currícu-
lo requerirán tiempo para su maduración y concreción en las aulas, sin duda más 
allá del término de esta administración federal. Por ende, resulta conveniente que 
la vigencia de este Plan y programas de estudio para la educación básica se manten-
ga al menos durante los próximos doce ciclos lectivos consecutivos para permitir 
su correcta incorporación a las aulas. La vigencia tendrá la flexibilidad necesaria 
para hacer las adecuaciones puntuales al Plan que resulten de las evaluaciones al 
desempeño de los alumnos. Con ello se propiciará un proceso de mejora continua.

A lo largo de los doce ciclos lectivos de vigencia mínima de este Plan 
egresará una generación completa de educación básica, diez generaciones de 
preescolar, siete de educación primaria y diez de secundaria. 
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E G R E S O  D E  G E N E R A C I O N E S  C O M P L E T A S  2 0 1 8 - 2 0 3 0

GENERACIONES 

GENERACIONES 

GENERACIONES 

GENERACIÓN
COMPLETA

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso

egreso

10

10
PRIMARIA

1

2018
2024

ingreso

egreso

2019
2025

2020
2026

2021
2027

2022
2028

2023
2029

2024
2030

SECUNDARIA

BÁSICA

7

2018
2021

2021
2027

2027
2030

ingreso

egreso

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso
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Por otra parte y además de las evaluaciones que aplique el INEE, el ar-
tículo 48 de la LGE establece que, para mantener permanentemente actua-
lizados los planes y programas de estudio, la SEP habrá de hacer revisiones 
y evaluaciones sistemáticas y continuas de estos. Por ello, la renovación de 
este Plan y programas de estudio para la educación básica deberá resultar de las 
evaluaciones que se le apliquen, las cuales comenzarán a realizarse a más 
tardar en 2024, al sexto año de que el Plan entre en vigor en las aulas. Así 
podrá evaluarse el desempeño de, al menos, cuatro generaciones completas 
de alumnos que hayan cursado la educación preescolar (2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024) y una generación de educación primaria (2018-2024). Por 
lo que toca a la educación secundaria egresarán también cuatro generaciones 
completas en el lapso comprendido entre 2018 y 2024: 2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024. Asimismo, en ese lapso, dos generaciones completarán 
tanto el nivel preescolar como el de primaria: 2018-2027 y 2019-2028.

Como las escuelas necesitan prepararse para implementar el Plan y se 
requiere tiempo también para la correcta elaboración de materiales educa-
tivos que den soporte a los cambios curriculares, la entrada en vigor de los 
programas de estudio se hará en dos etapas, como se indica en el siguiente 
esquema.
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DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Primaria: 
3º, 4º, 5º y 6º
Secundaria: 
2º y  3º

 

AUTONOMÍA
CURRICULAR

 P r i m e r a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 8 – 2 0 1 9

 S e g u n d a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 9 – 2 0 2 0

AUTONOMÍA
CURRICULAR

Preescolar: 
1º , 2º y 3º
Primaria: 

1ºa De 6º
Secundaria: 
1º , 2º y 3º

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º  y 2º
Secundaria: 
1º

DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 
Secundaria: 
1º, 2º y 3º
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ii. los fines de la educación 
 en el siglo XXi
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1. los meXicanos Que Queremos formar

Sociedad y gobierno enfrentamos la necesidad de construir un país más libre, 
justo y próspero, que forme parte de un mundo cada vez más interconectado, 
complejo y desafiante. En ese contexto, la Reforma Educativa nos ofrece la 
oportunidad de sentar las bases para que cada mexicana y mexicano, y, por 
ende, nuestra nación, alcancen su máximo potencial. 

El principal objetivo de la Reforma Educativa es que la educación públi-
ca, básica y media superior, además de ser laica y gratuita, sea de calidad, con 
equidad e incluyente. Esto significa que el Estado ha de garantizar el acceso 
a la escuela a todos los niños y jóvenes, y asegurar que la educación que reci-
ban les proporcione aprendizajes y conocimientos significativos, relevantes y 
útiles para la vida, independientemente de su entorno socioeconómico, ori-
gen étnico o género. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que el sistema educativo deberá desarrollar “armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia”. Para hacer realidad estos 
principios es fundamental plantear qué mexicanos queremos formar y tener 
claridad sobre los resultados que esperamos de nuestro sistema educativo. 
Se requiere, además, que el sistema educativo cuente con la flexibilidad su-
ficiente para alcanzar estos resultados en la amplia diversidad de contextos 
sociales, culturales y lingüísticos de México. 

México tiene enorme potencial en el tamaño y el perfil de su pobla-
ción. Con 123.5 millones de habitantes, somos el noveno país más poblado 
del mundo.1 Poco más de la mitad de las mujeres y hombres tienen menos 
de treinta años. Somos una nación pluricultural y, sobre todo, joven, cuyo 
bono demográfico abre grandes posibilidades de progreso, siempre y cuan-
do logremos consolidar un sistema educativo incluyente y de calidad.  

Nuestro sistema educativo es también uno de los más grandes del 
mundo. Actualmente, con el apoyo de poco más de dos millones de docentes 
ofrece servicios educativos a más de treinta y seis millones de alumnos en 
todos los niveles. De éstos cerca de treinta y un millones de alumnos cursan 

1 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población 2010-2050. Población estimada a 
mitad de año, México, SEGOB, 2015. Consultado el 2 de abril de 2017 en: http://www.conapo.
gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_Datos%20/ / Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, Estado de la Población Mundial 2016, Nueva York, UNFPA, 2016. Consultado el 22 de abril 
de 2017 en: http://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/The_State_of_World_Popula-
tion_2016_-_Spanish.pdf
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la educación obligatoria (de ellos, veintiséis millones están en la educación 
básica) en un conjunto heterogéneo de instituciones educativas. Enfrenta-
mos el enorme desafío de asegurar servicios educativos de calidad en todos 
los centros escolares.

Para conseguirlo es indispensable definir derroteros claros y viables acer-
ca de los aprendizajes que los alumnos han de lograr en cada nivel educativo de 
la educación obligatoria: la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. Tales metas están contenidas en la carta Los Fines de la Educa-
ción en el Siglo XXI.2 

 Con la reciente publicación de Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, 
México cuenta por primera vez con una guía breve que responde a la pregun-
ta: “¿Para qué se aprende?”, la cual da norte y orienta el trabajo y los esfuer-
zos de todos los profesionales que laboran en los cuatros niveles educativos. 
Es responsabilidad de todos, y cada uno, conseguir que los mexicanos que 
egresen de la educación obligatoria sean ciudadanos libres, participativos, 
responsables e informados; capaces de ejercer y defender sus derechos; que 
participen activamente en la vida social, económica y política de nuestro país. 
Es decir, personas que tengan motivación y capacidad para lograr su desarrollo 
personal, laboral y familiar, dispuestas a mejorar su entorno natural y social, 
así como a continuar aprendiendo a lo largo de la vida en un mundo complejo 
que vive acelerados cambios.  

2. perfil de egreso de la educación oBligatoria

Esta concepción de los mexicanos que queremos formar se traduce en la de-
finición de rasgos que los estudiantes han de lograr progresivamente, a lo lar-
go de los quince grados de su trayectoria escolar. En el entendido de que los 
aprendizajes que logre un alumno en un nivel educativo serán el fundamento 
de los aprendizajes que logre en el siguiente, esta progresión de aprendizajes 
estructura el perfil de egreso de la educación obligatoria, el cual se presenta 
en forma de tabla en las páginas 26 y 27. 

El perfil de egreso de la educación obligatoria está organizado en once 
ámbitos: 

1. Lenguaje y comunicación 
2. Pensamiento matemático 
3. Exploración y comprensión del mundo natural y social 
4. Pensamiento crítico y solución de problemas 

2 Véase Secretaría de Educación Pública, Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, México, 
SEP, 2017. Consultado el 30 de abril de 2017 en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/207276/Carta_Los_fines_de_la_educacio_n_final_0317_A.pdf
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5. Habilidades socioemocionales y proyecto de vida 
6. Colaboración y trabajo en equipo 
7. Convivencia y ciudadanía 
8. Apreciación y expresión artísticas 
9. Atención al cuerpo y la salud 
10. Cuidado del medioambiente 
11. Habilidades digitales 

El desempeño que se busca que los alumnos logren en cada ámbito al egreso 
de la educación obligatoria se describe con cuatro rasgos, uno para cada nivel 
educativo. A su vez, cada rasgo se enuncia como Aprendizaje esperado.  

En la tabla que se presenta en las páginas siguientes, el perfil de egreso 
de la educación obligatoria puede ser leído de dos formas. La lectura vertical, 
por columna, muestra el perfil de egreso de cada nivel que conforma la edu-
cación obligatoria; la lectura horizontal, por fila, indica el desarrollo gradual 
del estudiante en cada ámbito.  

La información contenida en la tabla no solo es de suma importancia 
para guiar el trabajo de los profesionales de la educación, sino que también 
ofrece a los estudiantes, a los padres de familia y a la sociedad en general una 
visión clara y concisa de los logros que los alumnos han de alcanzar a lo largo 
de los quince años de escolaridad obligatoria. En particular, la estructura y los 
contenidos de este Plan se asientan en estas orientaciones. 
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ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



3. fundamentos de los fines de la educación 

Las respuestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” constituyen los fines de 
la educación básica y provienen, en primer lugar, de los preceptos expresa-
dos en el artículo 3º constitucional. Estas razones son las que orientan y dan 
contenido al currículo y se concretan en el perfil de egreso de cada nivel de la 
educación obligatoria. 

También se responde a la pregunta “¿Para qué se aprende?” con base 
en las necesidades sociales. La educación no debe ser estática. Ha de evolu-
cionar y responder a las características de la sociedad en la que está inserta. 
Cuando la educación se desfasa de las necesidades sociales y ya no responde 
a estas, los estudiantes no encuentran sentido en lo que aprenden, al no po-
der vincularlo con su realidad y contexto, pierden motivación e interés, lo cual 
se convierte en una de las principales causas internas de rezago y abandono 
escolar. Asimismo, los egresados encuentran dificultades para incorporarse 
al mundo laboral, se sienten insatisfechos y no logran una ciudadanía plena. 
La sociedad, por su parte, tampoco se desarrolla adecuadamente porque sus 
jóvenes y adultos no cuentan con los conocimientos y habilidades necesarios 
para lograrlo. 

Asimismo, en un mundo globalizado, plural y en constante cambio, las res-
puestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” deben aprovechar los avances de 
la investigación en beneficio de la formación humanista y buscar un equilibrio 
entre los valores universales y la diversidad de identidades nacionales, locales e in-
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dividuales.3 Esta relación entre lo mundial y lo local es la clave para que el apren-
dizaje contribuya a insertar a cada persona en diferentes comunidades en las que 
pueda pertenecer, construir y transformar.4 Por ello, nuestro sistema educativo 
debe formar personas conscientes de su individualidad dentro de la comunidad, 
el país y el mundo. 

Hoy el mundo se comprende como un sistema complejo en constante 
movimiento y desarrollo. A partir del progreso tecnológico y la globalización, la 
generación del conocimiento se ha acelerado de manera vertiginosa, y las fuen-
tes de información y las vías de socialización se han multiplicado de igual forma. 
La inmediatez en el flujo informativo que hoy brindan internet y los dispositivos 
inteligentes, cada vez más presentes en todos los contextos y grupos de edad, 
era inimaginable hace una década.5 A su vez, estas transformaciones en la cons-
trucción, transmisión y socialización del conocimiento han modificado las formas 
de pensar y relacionarse de las personas. En este contexto, resulta necesario for-
mar al individuo para que sea capaz de adaptarse a los entornos cambiantes y 
diversos, maneje información de una variedad de fuentes impresas y digitales, 
desarrolle un pensamiento complejo, crítico, creativo, reflexivo y flexible, resuelva 
problemas de forma innovadora en colaboración con otros, establezca metas per-
sonales y diseñe estrategias para alcanzarlas. 

En las secciones siguientes se profundiza en las respuestas a la pregunta 
“¿Para qué se aprende?” que ofrecen el fundamento filosófico, social y científico 
de este Plan.

La vigencia del humanismo y sus valores
La filosofía que orienta al Sistema Educativo Nacional (SEN) se expresa en el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
establece que la educación es un derecho que debe tender al desarrollo armó-
nico de los seres humanos. Desde este enfoque humanista, la educación tiene 
la finalidad de contribuir a desarrollar las facultades y el potencial de todas las 
personas, en lo cognitivo, físico, social y afectivo, en condiciones de igualdad; 
para que estas, a su vez, se realicen plenamente y participen activa, creativa 
y responsablemente en las tareas que nos conciernen como sociedad, en los 
planos local y global. 

3 Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, “Por qué importa hoy el debate  
curricular”, en IBE Working Papers on Curriculum Issues, núm. 10, Ginebra, junio de 2013, p. 19.  
Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002213/ 
221328s.pdf 

4  Véase Reimers, Fernando, Empowering global citizens: a world course, Carolina del Sur, 
Create Space Independent Publishing Platform, 2016.

5  Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco (eds.), Las nuevas tecnologías y el futuro de la 
educación, Buenos Aires, Septiembre Grupo Editor, 2003. Consultado el 6 de abril de 2016 
en: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001423/142329so.pdf 
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Por ello es indispensable identificar los conocimientos, habilidades, ac-
titudes y valores que niñas, niños y jóvenes requieren para alcanzar su pleno 
potencial. La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone principios 
compartidos entre todos los seres humanos, tanto de forma personal como 
en entornos virtuales. Por lo tanto, la fraternidad y la igualdad, la promoción 
y el respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia, la equidad, la 
paz, la inclusión y la no discriminación son principios que deben traducirse en 
actitudes y prácticas que sustenten, inspiren y legitimen el quehacer educativo. 
Educar a partir de valores humanistas implica formar en el respeto y la con-
vivencia, en la diversidad, en el aprecio por la dignidad humana sin distinción 
alguna, en las relaciones que promueven la solidaridad y en el rechazo a todas 
las formas de discriminación y violencia. 

En un planteamiento educativo basado en el humanismo, las escuelas y 
los planteles no cesarán de buscar y gestar condiciones y procesos para que los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender. Así, las escuelas deben identi-
ficar y hacer uso efectivo de los recursos humanos, económicos, tecnológicos 
y sociales disponibles, con el objetivo de desarrollar el máximo potencial de 
aprendizaje de cada estudiante en condiciones de equidad.6 

Asimismo, además de ser individuos que aprecian y respetan la diversi-
dad, y rechazan y combaten toda forma de discriminación y violencia, es preciso 
que los estudiantes aprendan a reconocerse como personas que actúan en lo 
local, forman parte de una sociedad global y plural, y habitan un planeta cuya 
preservación es responsabilidad de todos. Esta visión se concreta en un con-
texto de constantes cambios y acelerada transformación de los conocimientos, 
culturas y procesos productivos. Por ello, el planteamiento curricular propicia 
una mirada crítica, histórica e incluso prospectiva como punto de arranque 
para la formación de los estudiantes.

6  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 11.
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Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Ciudad de México 
y municipios— impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; esta y la media superior 
serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 
tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientí-
fico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independen-
cia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 
la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo lo-
gro académico de los educandos; 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal consi-
derará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia, en los términos que 
la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funcio-
nes de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado 
se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos 
y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorga-
dos conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita.
[…]
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Los desafíos de la sociedad del conocimiento 
Las transformaciones veloces y continuas que experimenta el mundo de hoy 
tienen su centro en la generación de conocimiento. Si bien en la sociedad actual  
la transmisión de la información y la producción de nuevos saberes ocurren 
desde ámbitos diversos, la escuela debe garantizar la organización de dicha 
información, asegurar que todas las personas tengan la posibilidad de disfru-
tar de sus beneficios y crear las condiciones para adquirir las habilidades de 
pensamiento cruciales en el manejo y procesamiento de información y uso 
consciente y responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC).

Las dinámicas de las sociedades actuales suponen transformar, ampliar 
y profundizar el conocimiento, así como utilizar nuevas tecnologías para el 
desarrollo científico. También la vida cotidiana cambia y con ello se formulan 
problemas nuevos.7 En la sociedad del saber, la comunicación de la informa-
ción y el conocimiento ocurren desde distintos ámbitos de la vida social, pero 
corresponde al ámbito educativo garantizar su ordenamiento crítico, su uso 
ético y asegurar que las personas cuenten con acceso equitativo al conoci-
miento y con las capacidades para disfrutar de sus beneficios, al permitirles 
desarrollar las prácticas del pensamiento indispensables para procesar la 
información, crear nueva información y las actitudes compatibles con la res-
ponsabilidad personal y social. 

Hasta hace unas décadas, “la plataforma global de conocimiento y las 
bases del conocimiento disciplinario eran relativamente reducidas y estables, 
lo que facilitaba la labor de la escuela”.8  Hoy, en cambio, la información au-
menta y cambia a gran velocidad: “Considerado en conjunto, se calcula que 
el conocimiento (de base disciplinaria, publicado y registrado internacional-
mente) habría demorado 1 750 años en duplicarse por primera vez contado 
desde el comienzo de la era cristiana, para luego volver a doblar su volumen, 
sucesivamente, en 150 años, 50 años y ahora cada cinco años, estimándose 
que hacia el año 2020 se duplicará cada 73 días”.9 

En este contexto de fácil acceso a la información y de crecientes apren-
dizajes informales —y a diferencia de la opinión de algunos autores que vatici-

7  Aguerrondo, Inés, “Repensando las intenciones, los formatos y los contenidos de los pro-
cesos de reforma de la educación y el currículo en América Latina”, en Aguerrondo, Inés 
(coord.) [Amadio, Massimo y Renato Opertti (coords. de la edición en español)], La natura-
leza del aprendizaje: Usando la investigación para inspirar la práctica, s/i, OCDE-OIE/UNES-
CO-UNICEF/LACRO, 2016, pp. 244-285.

8  Brunner, José Joaquín, “Globalización y el futuro de la educación: tendencias, desafíos, 
estrategias”, en Análisis de prospectivas de la educación en la región de América Latina y el 
Caribe, Santiago, UNESCO, 2000, p. 62. Consultado el 6 de mayo de 2016 en: http://unesdoc.
unesco.org/images/0013/001349/134963s.pdf

9  Véase Appleberry, James, citado por Brunner, José Joaquín, “La educación al encuentro de 
las nuevas tecnologías”, en Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco, op. cit., p. 23.
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nan su fin—10 la función que la escuela sigue desempeñando en la sociedad  
del conocimiento como institución es fundamental para la formación integral de  
los ciudadanos. Esta afirmación no exime a la escuela de la responsabilidad 
de transformarse para cumplir su misión en la sociedad del conocimiento 
y seguir siendo el espacio privilegiado para la formación de ciudadanos. Es 
responsabilidad de la escuela facilitar aprendizajes que permitan a niños y 
jóvenes ser parte de las sociedades actuales, además de participar en sus 
transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales, tecnológicas  
y científicas. 

Es importante resaltar que la sociedad del conocimiento representa tam-
bién un enorme desafío de inclusión y equidad. La realidad hoy es que no todas 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen un acceso equitativo a la plata-
forma global de conocimiento y a las TIC. Las condiciones socioeconómicas, el 
capital cultural de las familias, la conectividad y el equipamiento en casa y en 
las localidades, el manejo del inglés, entre otros, son factores de desigualdad 
y exclusión que pueden exacerbarlas y perpetuarlas. Por ello, otro motivo fun-
damental que da razón de ser a las escuelas es el papel que deben jugar como 
igualadores de oportunidades en medio de una sociedad altamente desigual. 
Reconociendo el papel limitado de la escuela en esta materia, también se debe 
reconocer y fortalecer su capacidad para cerrar las brechas de oportunidad y 
evitar que, por el contrario, las amplíe. En un mundo tan cambiante, los pilares 
de la educación del siglo XXI son aprender a aprender y a conocer, aprender a 
ser, aprender a convivir y aprender a hacer.11

La función de la escuela ya no es únicamente enseñar a niñas, niños y 
jóvenes lo que no saben, sino contribuir a desarrollar la capacidad de aprender 
a aprender, que significa aprender a pensar; a cuestionarse acerca de diversos 
fenómenos, sus causas y consecuencias; a controlar los procesos personales de 
aprendizaje; a valorar lo que se aprende en conjunto con otros; y a fomentar el 
interés y la motivación para aprender a lo largo de toda la vida. En una sociedad 
que construye conocimiento mediante múltiples formas y actores, el desafío de 
la escuela es contribuir también a que las personas encuentren al aprendizaje, 
al quehacer científico y a las posibilidades del saber.

Para lograr estos objetivos es necesario consolidar las capacidades de 
comprensión lectora, expresión escrita y verbal, el plurilingüismo, el entendi-
miento del mundo natural y social, el razonamiento analítico y crítico. La edu-
cación que se necesita en el país demanda la capacidad de la población para 
comunicarse en español y en una lengua indígena, en caso de hablarla, así como 
en inglés; resolver problemas; desarrollar el pensamiento hipotético, lógico- 
matemático y científico; y trabajar de manera colaborativa.

10  Véase Postman, Neil, The End of Education: Redefining the Value of School, Nueva York, 
Vintage, 1996.

11  Véase Delors, Jacques, La educación encierra un tesoro, París, Santillana-UNESCO, 1996.
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De manera particular, la educación afronta retos sumamente desafiantes 
en relación con la cantidad de información al alcance, pues ha de garantizar el 
acceso a ella sin ninguna exclusión; enseñar a discernir lo relevante y pertinente; 
saber evaluarla, clasificarla, interpretarla y usarla con responsabilidad. Para ello, 
la escuela debe apoyarse en las herramientas digitales a su alcance, además de 
promover que los estudiantes desarrollen habilidades para su aprovechamiento, 
y que estas se encaucen a la solución de problemas sociales, lo que implica tra-
bajar en una dimensión ética y social y no únicamente tecnológica o individual.12

Asimismo, es primordial fortalecer las habilidades socioemocionales 
que les permitan a los estudiantes ser felices, tener determinación, ser perseve-
rantes y resilientes, es decir, que puedan enfrentar y adaptarse a nuevas situa-
ciones, y ser creativos.13 Se busca que los alumnos reconozcan su propia valía, 
aprendan a respetarse a sí mismos y a los demás, a expresar y autorregular 
sus emociones, a establecer y respetar acuerdos y reglas, así como a manejar y 
resolver conflictos de manera asertiva. En este sentido, también es fundamen-
tal la incorporación adecuada tanto de la educación física, el deporte y las artes 
como de la valoración de la identidad y la diversidad cultural como piezas indis-
pensables en su desarrollo personal y social, en todos los niveles y modalidades  
de la educación básica.

Los avances en el campo de la investigación 
educativa y del aprendizaje
La política y las prácticas educativas no pueden omitir los avances en la com-
prensión sobre cómo ocurre el aprendizaje y su relación con factores como la 
escuela, la familia, la docencia, el contexto social, entre otros. Si bien la inves-
tigación educativa y las teorías del aprendizaje no son recetas, estas permiten 
trazar pautas que orienten a las comunidades educativas en la planeación  
e implementación del currículo. 

Los estudios más recientes en materia educativa cuestionan el método 
conductista de la educación, que tanto impacto tuvo en la educación escolari-
zada durante el siglo pasado y que, entre otras técnicas, empleaba el condicio-
namiento y el castigo como una práctica válida y generalizada. Igualmente, los 
estudios contemporáneos buscan comprender en mayor profundidad la labor 
escolar mediante preguntas y metodologías de varias disciplinas, entre ellas los 
estudios culturales, la sociología, la psicología y las neurociencias, el diseño y la 
arquitectura, cuyos hallazgos propician la mejora de los procesos y ambientes 
de aprendizaje y de las escuelas. 

Una aportación de gran trascendencia en el campo educativo es el enten-
dimiento del lugar de los afectos y la motivación en el aprendizaje, y de cómo 
la configuración de nuevas prácticas para guiar los aprendizajes repercute en el 

12  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 17.

13  Reimers, Fernando, Teaching and Learning for the Twenty First Century, Cambridge,  
Harvard Education Press, 2016, p. 11.
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bienestar de los estudiantes, su desempeño académico e incluso su permanen-
cia en la escuela y la conclusión de sus estudios.14 Resulta cada vez más claro 
que las emociones dejan una huella duradera, positiva o negativa, en los logros 
de aprendizaje.15 Por ello, el quehacer de la escuela es clave para ayudar a los 
estudiantes a reconocer y expresar sus emociones, regularlas por sí mismos y 
saber cómo influyen en sus relaciones y su proceso educativo. 

Otro elemento fundamental en el que la investigación educativa ha 
ahondado es en el aprecio por aprender como una característica intrínsecamente  
individual y humana.16 El aprendizaje ocurre en todo momento de la vida, en 
varias dimensiones y modalidades, con diversos propósitos y en respuesta a 
múltiples estímulos. No obstante, este requiere el compromiso del estudian-
te para participar en su propio aprendizaje y en el de sus pares.17 A partir de 
la investigación educativa enfocada en la cultura escolar, el planteamiento 
curricular considera que el aprendizaje está estrechamente relacionado con 
la capacidad individual y colectiva de modificar entendimientos, creencias y 
comportamientos en respuesta a la experiencia y el conocimiento, la auto-
rregulación de cara a la complejidad e incertidumbre, y, sobre todo, el amor, 
la curiosidad y la disposición positiva hacia el conocimiento.18 Por ello, las co-
munidades educativas han de colocar al estudiante y el máximo logro de sus 
aprendizajes en el centro de la práctica educativa y propiciar que este sienta 
interés por aprender y se apropie de su proceso de aprendizaje.

Por su parte, el análisis interdisciplinario ha permitido identificar elemen-
tos sociales que contribuyen a construir ambientes de aprendizaje favorables 
para diferentes personas y grupos.19 Este enfoque reconoce que el aprendizaje no 
es un proceso mediado completamente por la enseñanza y la escolarización, sino 
el resultado de espacios con características sociales y físicas particulares, cuyas 

14  Si bien este planteamiento reconoce que las motivaciones se configuran a partir de la 
interacción compleja entre el sujeto y su medioambiente, asimismo considera que desde 
la escuela la motivación se orienta por el reconocimiento de las inteligencias de cada estu-
diante. Además de que en este espacio se les debe dar la confianza, en igualdad de condi-
ciones, para aprender, sentir placer por el conocimiento y las posibilidades de saber y hacer.

15  Reyes, María R. et al., “Classroom Emotional Climate, Student Engagement and Acade-
mic Achievement”, en Journal of Educational Psychology, vol. 104, núm. 3, Washington, D.C., 
marzo, 2012, pp. 700-712.

16  Fischer, Kurt. W. y Mary Helen Immordino-Yang, “The Fundamental Importance of the 
Brain and Learning for Education”, en The Jossey-Bass Reader on the Brain and Learning, San 
Francisco, Jossey-Bass, 2008, p. xvii.

17  Wenger, Ettiene, Communities of Practice: Learning, Meaning and Identity, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1998, p. 2.

18  Von Stumm, Benedikt; Sophie Hell y Tomas Chamorro-Premuzic, “The Hungry Mind: Inte-
llectual Curiosity is the Third Pilar of Academic Performance”, en Perspectives on Psychological 
Science, vol. 6, núm. 6, 2011, pp. 574-588.

19  Aguerrondo, Inés, op. cit., pp. 244-285.
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normas y expectativas facilitan o dificultan que el estudiante aprenda.20 El énfa-
sis en el proceso de transformación de la información en conocimiento implica 
reconocer que la escuela es una organización social, compleja y dinámica, que 
ha de convertirse en una comunidad de aprendizaje en la que todos sus miem-
bros construyen conocimientos, habilidades, actitudes y valores mediante proce-
sos diversos que atienden las necesidades y características de cada uno de ellos.

Además, estudios multimetodológicos señalan los beneficios de encami-
narse hacia una educación cada vez más personalizada, lo cual implica activar el 
potencial de cada estudiante respetando sus ritmos de progreso.21 Por otro lado, 
la atención al bienestar de los estudiantes integrando sus semblantes emocio-
nales y sociales, además de los cognitivos, ha resultado ser un factor positivo 
para su desarrollo.22 Desde la perspectiva del Modelo Educativo y por ende de 
este Plan, las prácticas pedagógicas de los docentes deben contribuir a la cons-
trucción de una comunidad de aprendizaje solidaria y afectiva, donde todos sus 
miembros se apoyen entre sí.23 

20  Bransford, John D.; Ann Brown y Rodney R. Cocking, How People Learn: Brain, Mind, Ex-
perience and Schooling, Washington, D.C., Commission on Behavioral and Social Sciences, 
National Research Council, National Academy Press, 2000, p. 4.

21  Meece, Judith L.; Phillip Hermann y Barbara L. McCombs, “Relations of Learner-centered 
Teaching Practices to Adolescents’ Achievements Goals”, en International Journal of Edu-
cational Research, vol. 39, núm. 4-5, 2003, pp. 457-475. Véase también Weimer, Maryellen, 
Learner-Centered Teaching. Five key changes to practice, San Francisco, Jossey-Bass, 2002.

22  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op.cit., p. 19.

23  Fullan, Michael y Maria Langworthy, Towards a New End: New Pedagogies for Deep Lear-
ning, Seattle, Collaborative Impact, 2013, p. 11.
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De manera destacada, el enfoque socioconstructivista, que considera re-
levante la interacción social del aprendiz, plantea la necesidad de explorar nue-
vas formas de lograr el aprendizaje que no siempre se han visto reflejadas en 
las aulas. Considera al aprendizaje como “participación” o “negociación social”, 
un proceso en el cual los contextos sociales y situacionales son de gran relevan-
cia para producir aprendizajes. Por ello, en esta perspectiva se reconoce que el 
aprendizaje no tiene lugar en las mentes aisladas de los individuos, sino que es 
el resultado de una relación activa entre el individuo y una situación, por eso el 
conocimiento tiene, además, la característica de ser “situado”.24 A esta tradición 
pertenecen las estrategias de aprendizaje que promueven la indagación, la crea-
tividad, la colaboración y la motivación. En particular sobresale el aprendizaje 
basado en preguntas, problemas y proyectos,25 el cual considera los intereses de 
los alumnos y los fomenta mediante su apropiación e investigación. Este méto-
do permite a los estudiantes construir y organizar conocimientos, apreciar al-
ternativas, aplicar procesos disciplinarios a los contenidos de la materia —por 
ejemplo, la investigación histórica o científica y el análisis literario— y presentar 
resultados. La libertad para elegir e investigar temas y presentarlos en público 
mediante conferencias, así como la reflexión y el diálogo posterior sobre sus in-
tereses y hallazgos, da lugar al aprendizaje profundo.26

Igualmente, métodos como el aprendizaje cooperativo o colaborativo  
—mediante el trabajo en equipo— y modelos como el aula invertida —en el 
que el estudiante lleva a cabo parte del proceso de aprendizaje por cuenta pro-
pia y fuera del aula, principalmente usando recursos tecnológicos, para poste-
riormente dar lugar mediante la discusión y la reflexión a la consolidación del 
aprendizaje— fomentan que los estudiantes movilicen diversos conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores para adaptarse a situaciones nuevas, y em-
pleen diversos recursos para aprender y resolver problemas. El uso de este tipo 
de métodos y las estrategias que de ellos se derivan, contribuyen a que los estu-
diantes logren aprendizajes significativos, pues les permiten aplicar los conoci-
mientos escolares a problemas de su vida. Por su parte, el juego —en todos los 
niveles educativos, pero de manera destacada en preescolar—, el uso y la pro-
ducción de recursos didácticos y el trabajo colaborativo mediante herramientas  

24  Véase Lave, Jean y Etienne Wenger, Situated Learning. Legitimate peripheral participa-
tion, Cambridge, University of Cambridge Press, 1991 / Véase también: Díaz Barriga, Frida, 
“Cognición situada y estrategias para el aprendizaje significativo”, en Revista Electrónica de 
Investigación Educativa, vol. 5, núm. 2, 2003. Consultado el 4 de octubre de 2016 en: http://
redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-arceo.html

25  Barron, Brigitt y Linda Darling Hammond, “Perspectivas y desafíos de los enfoques basa-
dos en la indagación”, en Aguerrondo, Inés (coord.), op. cit., pp. 160-183.

26 El proceso de reflexión posterior a la presentación de resultados de los estudiantes 
suele conocerse por varios nombres, entre los que destacan diálogo y clase dialogada. En 
este, los estudiantes y docentes crean nuevos significados propios y dan espacio a nuevas 
preguntas. Véase Freinet, Celestin, Técnicas Freinet de la escuela moderna, México, Siglo 
XXI, 2005.
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tecnológicas promueven el desarrollo del pensamiento crítico, así como la se-
lección y síntesis de información.27

En cuanto al lenguaje hay estudios que reflejan con claridad cómo los 
niños que aprenden en su lengua materna en los primeros grados obtienen me-
jores resultados educativos en general y, en particular, mejoras significativas en 
el dominio de la lengua escrita.28 Esto es fundamental para México debido a su 
composición plurilingüística. Hay pruebas contundentes y cada vez más abun-
dantes del valor y los beneficios de la educación en la lengua materna, especial-
mente en los primeros años de escolaridad. De ahí la importancia que este plan 
de estudios le confiere al aprendizaje temprano de las lenguas maternas indí-
genas, pues valora la importancia de la formulación de políticas que incorporen 
esta evidencia, producto de la investigación educativa, que, a su vez, fortalece 
la inclusión y garantiza el derecho a la educación para todos. 

Si bien es cierto que de estas teorías del aprendizaje no se derivan  
—como ya se apuntó— recetas para el salón de clases, sí es posible e indis-
pensable plantear pautas que orienten a los profesores en su planeación y en 
la implementación del currículo. De ahí que en el apartado IV, en la sección 
denominada “¿Cómo y con quién se aprende? La pedagogía”, se amplíen las 
oportunidades que la investigación educativa brinda al desarrollo curricular y  
se proponga una serie de principios pedagógicos que se derivan de teorías  
y métodos reseñados en esta sección, principios que vertebran el presente Plan.

4. medios para alcanZar los fines educativos  

El currículo no solo debe concretar los fines de la educación (los para qué) en conte-
nidos (los qué), sino que debe pautar con claridad los medios para alcanzar estos fi-
nes (es decir, los cómo). Por ello es preciso que en este plan de estudios se reconoz-
ca que la presencia o ausencia de ciertas condiciones favorece la buena gestión del 
currículo o la limita. Dichas condiciones forman parte del currículo en ese sentido.

27 Coll, César, “Aprender y enseñar con las TIC: expectativas, realidad y potencialidades”, en 
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, núm. 72, Madrid, diciembre de 2008. Consulta-
do el 11 de abril de 2017 en: http://cmapspublic.ihmc.us/rid=1MVHQQD5M-NQN5JM-254N/
Cesar_Coll__aprender_y_ensenar_con_tic.pdf

28 Bender, Penelope, Education Notes: In Their Own Language… Education for All, The World 
Bank, 2005. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://siteresources.worldbank.org/EDU-
CATION/Resources/Education-Notes/EdNotes_Lang_of_Instruct.pdf / Jhingran, Dhir, Lan-
guage Disadvantage: The Learning Challenge in Primary Education, Nueva Delhi, APH Publi-
shing, 2005. / Ouane, Adoma y Christine Glanz, Why and How Africa Should Invest in African 
Languages and Multilingual Education, UNESCO-Institute for Lifelong Learning, 2010. / Wi-
lliams, Eddie, “Reading in Two Languages at Year 5 in African Primary Schools”, en Applied 
Linguistics, vol. 17, núm. 2, 1996, pp. 182-209. / Williams, Eddie, “Investigating bilingual litera-
cy: evidence from Malawi and Zambia”, en Education Research, núm. 24, Department for 
International Development, Londres, 1998.
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Estas condiciones son tanto de carácter estructural del sistema educa-
tivo como de naturaleza local, en ese sentido deben conjugar y coordinar los 
esfuerzos que realizan las autoridades educativas federal, locales y municipales 
para poner a la escuela en el centro del sistema educativo, con las acciones que 
realizan las comunidades escolares con autonomía de gestión y acompañadas 
de manera cercana por la supervisión escolar, en el marco del Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Escuela (SATE).  

En el primer caso, se requiere que las distintas autoridades alineen sus po-
líticas educativas con los fines y los programas de este Plan y para ello es necesa-
rio que se reorganicen para fortalecer a las escuelas y las supervisiones escolares 
y así dotarlas, como espacios clave del sistema educativo, de las condiciones y 
las capacidades para que implementen el currículo y los principios pedagógicos. 
La SEP deberá establecer la norma que impulse y regule esta transformación de 
las escuelas y las supervisiones, así como los programas y acciones que desde el 
nivel federal se desplieguen para el fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar atendiendo al mandato de la LGE.  

Destaca el impulso que las autoridades educativas locales deben dar a la 
reforma curricular para la implantación de esta en cada entidad. En particular 
sobresale el desarrollo de las capacidades de docentes, directivos, supervisores 
y asesores técnicos pedagógicos (ATP), así como el reforzamiento de programas 
para que la autonomía de gestión escolar sea una realidad en las escuelas públi-
cas. Asimismo es crítico que tanto el Secretario de Educación Pública como los 
Subsecretarios de Educación Básica estatales encabecen las propuestas de cambio 
y el reordenamiento de las estructuras educativas para orientarlas hacia el acom-
pañamiento técnico-pedagógico de las escuelas y la descarga administrativa,  
y para fortalecer las estructuras ocupacionales de las escuelas y las zonas escolares.  

Para la mayor coordinación entre las autoridades educativas federales y 
locales, el impulso de iniciativas que fortalezcan la implementación del Modelo 
Educativo y el intercambio de experiencias locales exitosas, se instaló el Conse-
jo Directivo Nacional La Escuela al Centro con la participación de los respon-
sables de los tres niveles de educación básica y de los servicios de educación 
indígena y educación especial, así como los funcionarios federales responsables 
de normar e impulsar esta transformación. 
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En el caso de las condiciones y acciones en el ámbito escolar, estas deben 
ser gestionadas en la escuela en ejercicio de su autonomía de gestión y sobre 
todo desde el aula, sustentadas en el profesionalismo y la responsabilidad de 
los docentes, el trabajo colectivo sistemático del Consejo Técnico Escolar (CTE), 
el liderazgo directivo, la corresponsabilidad de la familia y el acompañamiento 
cercano y especializado de la supervisión escolar.   

Una de las formas que tiene el SEN para determinar en qué medida las es-
cuelas mexicanas cuentan con las condiciones básicas para su operación y funcio-
namiento y, por ende, con los medios para alcanzar los fines de la educación es la 
Evaluación de las condiciones básicas para la enseñanza y el aprendizaje (ECEA), 
diseñada y aplicada por el INEE.29 Esta evaluación se enfoca tanto en recursos 
como en procesos y sus resultados han de orientar a las autoridades educativas, 
federal y locales para diseñar políticas y orientar presupuestos.

A continuación se explican los medios (los cómo) que son necesarios para 
alcanzar los fines educativos antes descritos (los qué y para qué).

Ética del cuidado
El cuidado está basado en el respeto.30 El término cuidado tiene varias de-
nominaciones: atención, reconocimiento del otro, aprecio por nuestros se-
mejantes. La ética del cuidado se fundamenta en que el servicio educativo 
lo ofrecen y también lo reciben personas. De ahí que las relaciones interper-
sonales que se establecen en la escuela son determinantes para valorar la 
calidad del servicio educativo.

La ética del cuidado se basa en el reconocimiento de uno mismo, la em-
patía, la conciencia del cuidado personal y el reconocimiento de las responsa-
bilidades de cada uno hacia los demás. Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, actuar en el momento debido, comprender el mundo como una red de 
relaciones e impulsar los principios de solidaridad y tolerancia. Si se pone en 
práctica, propicia un buen clima escolar, genera sentido de pertenencia y, por 
tanto, resulta indispensable para lograr los procesos de inclusión.

Los tres componentes curriculares (Formación académica, Desarrollo 
personal y social y Autonomía curricular) están enmarcados por la ética del 
cuidado, que es la responsabilidad de profesores, directivos, familia y alumnos 
para lograr el bienestar de todos los miembros de la comunidad escolar. La 
ética del cuidado se manifiesta en todos los intercambios que ocurren en 
la escuela entre las personas que conforman la comunidad escolar; al adquirir 

29  Para mayor información sobre esta evaluación, véase Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, ¿Cómo son nuestras escuelas? La evaluación de condiciones básicas para 
la enseñanza y el aprendizaje, México, INEE. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://
publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P2/A/312/P2A312.pdf 

30  Uno de los teóricos de la ética del cuidado es el filósofo colombiano Bernardo Toro. Véase 
Mujica, Christian (comp.), “Bernardo Toro El Cuidado”, video en línea, YouTube, 2012. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: https://www.youtube.com/watch?v=1AQLkAT6xmE&t=75s  
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conciencia de ello es posible generar ambientes de bienestar que propicien 
aprendizajes de calidad.

Fortalecimiento de las escuelas públicas
Como parte del proceso de transferencia de facultades a las escuelas públicas 
de educación básica con el fin de fortalecer su autonomía de gestión, la es-
trategia La Escuela al Centro promueve diversas acciones determinantes para 
la puesta en marcha del currículo. Entre ellas se destacan:

1. Favorecer la cultura del aprendizaje. Consiste en desterrar el enfoque 
administrativo prevaleciente en las escuelas por décadas y sustituirlo por 
otro que privilegie el trabajo colaborativo y colegiado, el aprendizaje en-
tre pares y entre escuelas, y la innovación en ambientes que promuevan la 
igualdad de oportunidades y la convivencia pacífica, democrática e inclusi-
va en la diversidad. 

2. Emplear de manera óptima el tiempo escolar. Hay estudios que mues-
tran que el tiempo escolar no se utiliza eficazmente para una interacción 
educativa intencional;31 por ello, uno de los rasgos de normalidad míni-
ma de la escuela establecen que “todo el tiempo escolar debe ocuparse 
fundamentalmente en actividades de aprendizaje”.32 Para ello, el sistema 
educativo en su conjunto debe establecer condiciones para que docentes, 
directivos y supervisores en la escuela y en las aulas enfoquen la mayor 
parte de su tiempo al aprendizaje.

3. Fortalecer el liderazgo directivo. En primer lugar, desarrollar las capacida-
des de los directores mediante la formación continua, la asistencia técnica, 
el aprendizaje entre pares en el Consejo Técnico de Zona y la integración de 
academias. En segundo lugar, disminuir la carga administrativa que, tradicio-
nalmente, ha tenido el director para que pueda enfocarse en la conducción 
de las tareas académicas de su plantel. Para ello, las escuelas contarán con 
una nueva estructura escolar, destacando las figuras de subdirector de ges-
tión y académico en función del tamaño y las necesidades de las escuelas.

  
4. Reforzar las supervisiones y los servicios de asistencia y acompaña-

miento técnicos mediante tres procesos: el primero se refiere al mejo-

31  Véase Razo, Ana, Tiempo de aprender. El uso y organización del tiempo en las escuelas pri-
marias en México, COLMEE, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.colmee.
mx/public/conferences/1/presentaciones/ponenciasdia3/54Tiempo.pdf

32  México, “Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Pro-
gramas de Gestión Escolar”, en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2014. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5335233&fe-
cha=07/03/2014

41



ramiento de las condiciones operativas de la supervisión escolar para que 
esta se constituya como un equipo técnico especializado, con la capacidad 
de apoyar, asesorar y acompañar de manera cercana a las escuelas en la aten-
ción de sus retos específicos. El segundo se orienta al desarrollo de las ca-
pacidades técnicas de los supervisores y los ATP. El tercero consiste en la 
instalación del SATE. 

Algunas medidas concretas para lograrlo son el desarrollo de habilida-
des para la observación de aulas y el monitoreo de los aprendizajes clave de 
los alumnos, el acompañamiento a profesores y directivos, la ampliación 
de la oferta de desarrollo profesional especializado a los integrantes de las 
supervisiones y la descarga administrativa. 

5. Fortalecer y dar mayor autonomía a los Consejos Técnicos Escolares.  
El CTE está integrado por el director de la escuela y todos los maestros que 
laboran en ella, y en este realizan trabajo colegiado. Su función básica es la 
mejora continua de los resultados educativos, para lo que deben implemen-
tar una ruta de mejora escolar continua que tenga como punto de partida 
el diagnóstico permanente de los resultados de aprendizaje de los alumnos, 
y así elaborar el planteamiento de prioridades. Incluye además metas de 
desempeño y el diseño de estrategias y acciones educativas que les per-
mitan alcanzarlas. El CTE deberá establecer un trabajo sistemático de se-
guimiento a la implementación de la Ruta de mejora escolar, la evaluación 
interna y la rendición de cuentas. En todo momento deberá identificar de 
manera oportuna a los estudiantes en riesgo de rezago y comprometerse 
a llevar a cabo acciones específicas para atenderlos de manera prioritaria 
mediante la instalación de un sistema de alerta temprana de alumnos en 
riesgo de no lograr los Aprendizajes esperados. 

6. Fortalecer los Consejos Escolares de Participación Social en la Educa-
ción (CEPSE) para el trabajo conjunto con padres de familia.33 Se busca-
rá que los CEPSE sean el espacio clave para impulsar la corresponsabilidad 
de padres de familia y escuela en el aprendizaje y desarrollo integral de los 
niños y adolescentes. Para ello, los CEPSE deberán conocer y participar en la 
elaboración e implementación de la Ruta de mejora escolar, la vigilancia de  
la normalidad mínima en la operación de las escuelas y la construcción  
de ambientes de convivencia propicios para el aprendizaje. Cada CEPSE 
apoyará al director de la escuela en acciones de gestión, que contribuyan 
a la mejora del servicio educativo y favorezcan la descarga administrativa 
de la escuela. Se impulsarán las acciones de los CEPSE para integrar y ase-
gurar el funcionamiento de los Comités de Contraloría Social, con el fin de 

33 Más información sobre la naturaleza, objetivos y acciones de los CEPSE está en Secretaría 
de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, México, SEP. 
Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx
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que estos contribuyan a la transparencia y la rendición de cuentas de los 
programas del sector educativo. A través de los CEPSE y otros espacios, se 
impulsarán acciones para el desarrollo de las capacidades de los padres 
de familia para que se fortalezcan como actores centrales en el impulso al 
aprendizaje permanente de sus hijos. Dicha centralidad se hará patente 
mediante el establecimiento de altas expectativas de desempeño para sus 
hijos, el acompañamiento a sus estudios y el apoyo al desarrollo de sus ha-
bilidades sociales y emocionales.

7. Establecer alianzas provechosas para la escuela. Al ganar autonomía, 
las escuelas pueden acercarse a organizaciones públicas y privadas especia-
lizadas en temas educativos para encontrar aliados en su búsqueda por sub-
sanar rezagos y alcanzar más ágilmente sus metas. El tercer componente  
curricular abrirá a la escuela vías para ampliar y fortalecer estos acuerdos, 
los cuales permitirán aumentar el capital social y cultural de los miembros de  
la comunidad escolar. A mayor capital social y cultural, mayor capacidad 
de la escuela para transformarse en una organización que aprenda y que  
promueva el aprendizaje. Estas alianzas son una de las formas en las  
que las organizaciones de la sociedad civil y otros interesados en la educa-
ción, como los investigadores, pueden sumarse a la transformación de las 
escuelas. Sus iniciativas, publicaciones y demás acciones también abonarán 
a la reflexión acerca de cómo apoyar a la escuela a crecer y fortalecerse. Los 
lineamientos que la SEP emita en materia de Autonomía curricular orienta-
rán y normarán estas alianzas.

8. Dotar de mayores recursos directos a las escuelas y a las supervisiones 
escolares. Paulatinamente deberá ampliarse el número de escuelas públicas 
y supervisiones que reciben recursos de diversos programas federales, esta-
tales y municipales para ejercerlos en el ámbito de su autonomía de gestión 
escolar y curricular e invertirlos en la compra o producción de materiales, ac-
tividades de capacitación, equipamientos, mantenimiento u otras acciones 
que optimizan  las condiciones de operación de las escuelas y que redundan 
en la mejora de los aprendizajes de los alumnos. Estos recursos están direc-
tamente ligados a las decisiones que las escuelas toman en sus órganos co-
legiados para conseguir los objetivos de su Ruta de mejora escolar y deberán 
ser ejercidos con la participación de los CEPSE. Por ello es necesario orientar 
y acompañar a los directivos y maestros para que la inversión de estos re-
cursos siga las pautas del nuevo currículo y para garantizar la eficacia en el 
uso de esos recursos, en línea con la normatividad estipulada en materia de 
autonomía de gestión escolar y en el Acuerdo secretarial número 717. 

9. Poner en marcha la Escuela de Verano. Para un mejor aprovechamien-
to de las vacaciones de verano, y como extensión del currículo del com-
ponente de Autonomía curricular se plantea ofrecer en escuelas públicas 
actividades deportivas y culturales, así como de fortalecimiento académico 
a quienes lo deseen.
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Transformación de la práctica pedagógica 
Aunque la discusión sobre la pedagogía escolar ofrece un amplio registro de 
opciones pedagógicas, la cultura pedagógica, que prevalece en muchas de nues-
tras aulas, se centra fundamentalmente en la exposición de temas por parte 
del docente, la cual no motiva una participación activa del aprendiz. La ciencia 
cognitiva y las investigaciones más recientes muestran que esta pedagogía tie-
ne limitaciones graves cuando lo que se busca es el desarrollo del pensamiento 
crítico de los educandos y de su capacidad para aprender a lo largo de su vida.

A decir de algunos expertos,34 si no se transforma la cultura pedagógica, 
la Reforma Educativa no rendirá los frutos que busca. De ahí que un factor clave 
del cambio sea la transformación de esta pedagogía tradicional por otra que se 
centre en generar aprendices activos, creativos, interesados por aprender y por 
lograr los aprendizajes de calidad que demanda la sociedad actual. Por tanto, 
será definitorio poner en marcha en las escuelas y las aulas los principios pe-
dagógicos de este currículo, para favorecer la renovación de los ambientes de 
aprendizaje y que en las aulas se propicie un aprendizaje activo, situado, auto-
rregulado, dirigido a metas, colaborativo y que facilite los procesos sociales de 
conocimiento y de construcción de significado. 

Transformar la pedagogía imperante exige también alinear tanto la for-
mación continua de maestros como la formación inicial.

34  Véase Reimers, Fernando, “Si no cambia la cultura pedagógica, no cambia nada”, en  
Educación Futura, núm. 2, México, febrero de 2016.
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Formación continua de maestros en servicio
El éxito de los cambios educativos propuestos por esta Reforma educativa está, 
en buena medida, en manos de los maestros. La inversión en la actualización, la 
formación continua y la profesionalización de los docentes redundará no solo 
en que México tenga mejores profesionales de la educación, sino en que se lo-
gren o no los fines de la educación que, como país, nos hemos trazado. 

La investigación en torno al aprendizaje ha demostrado que la labor del 
docente es fundamental para que los estudiantes aprendan y trasciendan incluso 
los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. Como ya se dijo, un 
buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a los alumnos, tiene la 
tarea de llevarlos lo más lejos posible en el dominio de los Aprendizajes esperados 
planteados en los planes y programas de estudio, y a desarrollar su potencial.

Las características de lo que constituye un buen maestro se plasmaron en 
el documento publicado por la SEP acerca de los perfiles, parámetros e indica-
dores para el ingreso a la educación básica,35 el cual es referente para la prácti-
ca profesional que busca propiciar los mejores logros de aprendizaje en todos 
los alumnos. Este perfil consta de cinco dimensiones y de cada una de ellas se 
derivan parámetros. A su vez, a cada parámetro le corresponde un conjunto de 
indicadores que señalan el nivel y las formas en que tales saberes y quehaceres 
se concretan. 

Las dimensiones son las siguientes:
•	 Dimensión 1: un docente que conoce a sus alumnos, que sabe cómo 

aprenden y lo que deben aprender.
•	 Dimensión 2: un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo 

y realiza una intervención didáctica pertinente.
•	 Dimensión 3: un docente que se reconoce como profesional que 

mejora continuamente para apoyar a los alumnos en su aprendizaje.
•	 Dimensión 4: un docente que asume las responsabilidades legales 

y éticas inherentes a la profesión para el bienestar de los alumnos.
•	 Dimensión 5: un docente que participa en el funcionamiento eficaz 

de la escuela y fomenta su vínculo con la comunidad para asegurar 
que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

Como parte de la Reforma Educativa en curso se han puesto en marcha progra-
mas y cursos para fortalecer la formación de los docentes de educación básica,36 

35  Véase Secretaría de Educación Pública, Perfil, parámetros e indicadores para docentes y 
técnicos docentes en Educación Básica, México, SEP, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/ba/docs/2016/ingreso/PPI_INGRE-
SO_BASICA_2016.pdf

36  Para conocer la oferta de formación continua para docentes de educación básica, véase 
Secretaría de Educación Pública, Formación continua de docentes de educación básica, SEP, 
México. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://formacioncontinua.sep.gob.mx/portal/
home.html
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los cuales atienden a las cinco dimensiones del perfil docente y estarán también 
alineados al nuevo currículo, una vez que este entre en vigor. A partir de la pu-
blicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los profesores en 
servicio deben presentarse a una evaluación del desempeño que se aplicará por 
lo menos cada cuatro años y en la que también se tiene como referente el docu-
mento acerca de los perfiles, parámetros e indicadores para el desempeño en la 
educación básica. Para garantizar la buena gestión del currículo de la educación 
básica tanto la oferta de cursos de formación como las evaluaciones para los 
docentes han de estar alineadas con el currículo.

Formación inicial docente
El nuevo personal docente que llegue al salón de clases de las escuelas de edu-
cación preescolar, primaria y secundaria debe estar muy bien preparado y do-
minar, entre otros, los elementos del nuevo currículo. A partir de la publicación 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la única vía de acceso a la 
profesión docente es el examen de ingreso diseñado con base en perfiles, pará-
metros e indicadores para el ingreso a la educación básica. Tanto los egresados 
de las escuelas normales como los de todas las instituciones de educación su-
perior que cuenten con el título en carreras afines a los perfiles requeridos para 
la enseñanza pueden presentar dicho examen. 

Para garantizar la correcta aplicación del currículo en el aula será entonces 
fundamental alinear la formación inicial de docentes, tanto para los alumnos 
de las escuelas normales como de otras instituciones de educación superior, y 
hacer los ajustes necesarios a futuros instrumentos de evaluación que se derivan 
de los perfiles, parámetros e indicadores para el ingreso a la educación básica, 
con el fin de garantizar que, una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los exá-
menes de ingreso al servicio docente permitan seleccionar con eficacia a los 
profesores que muestren dominio, tanto de sus contenidos programáticos como 
de sus fundamentos pedagógicos.

En reformas anteriores de la educación básica, esta alineación entre el 
currículo de la educación básica y el de la educación normal no se hizo de forma 
inmediata a la entrada en vigor del primero, sino con retraso de varios años. La 
demora en incluir en el plan de estudios de la educación normal las modifica-
ciones introducidas con las reformas a la educación básica produjo la desactua-
lización de los egresados de las escuelas normales.

La educación normal debe ajustarse al nuevo currículo de la educación 
básica, con el fin de que esta siga siendo el pilar de la formación inicial de 
los maestros de educación básica en el país. Por otra parte, las universidades 
tendrán que crear cuerpos docentes y de investigación e impulsar el desa-
rrollo de núcleos académicos dedicados al conocimiento de temas de interés 
fundamental para la educación básica y, así, construir la oferta académica de 
la que ahora carecen. Sería deseable la colaboración amplia entre escuelas 
normales e instituciones de educación superior que incluya grupos de discu-
sión académica que faciliten la colaboración curricular y el intercambio entre 
alumnos y maestros.
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Flexibilización curricular 
La heterogeneidad de escuelas y su diversidad de circunstancias demanda libertad 
para tomar decisiones en diversos terrenos y muy especialmente en materia curri-
cular. Por ello, cada escuela puede decidir una parte de su currículo y así permitir 
que la comunidad escolar profundice en los aprendizajes clave de los estudiantes, y 
amplíe sus oportunidades de desarrollo emocional y social, con base en el contexto 
de la escuela y las necesidades e intereses de los alumnos.  Al estar el currículo liga-
do directamente con los aprendizajes y al ser la Ruta de mejora escolar un instru-
mento dinámico que expresa las decisiones acordadas por el colectivo docente en 
materia de los Aprendizajes esperados, debe ser esta la que guíe las decisiones de 
Autonomía curricular. Este espacio de libertad ofrece oportunidades a autoridades, 
supervisores, directores y colectivos docentes para ampliar los aprendizajes incor-
porando espacios curriculares pertinentes para cada comunidad escolar, al igual 
que en los otros dos componentes curriculares. También brinda a los profesores la 
flexibilidad para contextualizar, diversificar y concretar temáticas, y con ello poten-
ciar el alcance del currículo.

Relación escuela-familia 
Para que el alumno logre un buen desempeño escolar se requiere que haya 
concordancia de propósitos entre la escuela y la casa. De ahí la importancia de 
que las familias comprendan a cabalidad la naturaleza y los beneficios que los  
cambios curriculares propuestos darán a sus hijos. Muchas veces los padres 
solo tienen como referencia la educación que ellos recibieron y, por ende, es-
peran que la educación que reciban sus hijos sea semejante a la suya. La fal-
ta de información puede llevarlos a presentar resistencias que empañarían el 
desempeño escolar de sus hijos.
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Para conseguir una buena relación entre la escuela y la familia es deter-
minante poner en marcha estrategias de comunicación adecuadas para que las 
familias perciban como necesarios y deseables los cambios que trae consigo 
este Plan; para ello, el CTE habrá de trabajar de la mano del CEPSE. Entre los 
asuntos que acordarán en conjunto se proponen los siguientes:

•	 La importancia de enviar a niños y jóvenes bien preparados a la 
escuela, asumiendo la responsabilidad de su alimentación, su des-
canso y el cumplimiento de las tareas escolares.

•	 Construir un ambiente familiar de respeto, afecto y apoyo para 
el desempeño escolar, en el que se fomente la escucha activa para co-
nocer las necesidades e intereses de sus hijos.

•	 Conocer las actividades y los propósitos educativos de la escue-
la, manteniendo una comunicación respetuosa, fluida y recíproca.

•	 Apoyar a la escuela, en concordancia con el profesor, en la definición 
de expectativas ambiciosas para el desarrollo intelectual de sus hijos.

•	 Involucrarse en las instancias de participación y contraloría 
social que la escuela brinda a las familias para contribuir a la transpa-
rencia y rendición de cuentas de los recursos y programas.

•	 Fomentar y respetar los valores que promueven la inclusión,  
el respeto a las familias y el rechazo a la discriminación.

Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE)
El SATE es el conjunto de apoyos, asesoría y acompañamiento especializados 
para el personal docente y el personal con funciones de dirección para mejorar 
la práctica profesional docente y el funcionamiento de la escuela pública de 
educación básica.37 El SATE basa su efectividad en la participación puntual de los 
supervisores y ATP y tiene una estrecha relación con la estrategia La Escuela  
al Centro.

El apoyo técnico-pedagógico, en conjunto con la función directiva, debe 
fungir como asesor de la práctica educativa a partir del seguimiento de accio-
nes de la Ruta de mejora escolar, es decir, como apoyo externo que identifique 
las fortalezas y las áreas de mejora en las escuelas. Por ello se debe orientar a  
estas figuras para que desarrollen habilidades de observación en el aula, con ri-
gor técnico y profesionalismo ético, así como capacidades de supervisión con 
una directriz pedagógica y una realimentación formativa específica, para que de 
ellas se deriven recomendaciones para la práctica en el aula y en las escuelas, a 
partir de un diálogo horizontal entre profesionales de la educación. Las observa-
ciones y recomendaciones promoverán, a su vez, el uso de materiales y tecnologías 

37  Para conocer más sobre SATE, véase Coordinación Nacional del Servicio Profesional Do-
cente, Orientaciones para la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico 2015. Guía técnica, SEP, México, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/general/docs/normatividad/Orienta-
ciones_para_operacion_del_PRODEP.pdf 
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en aras de maximizar el aprovechamiento de los recursos en diversos soportes (im-
presos, digitales, etcétera) presentes en la escuela o en su contexto cercano.

Tutoría para los docentes de reciente ingreso al servicio 
De acuerdo con la Ley General del Servicio Profesional Docente, la tutoría es 
un proceso que fortalece las capacidades, los conocimientos y las competen-
cias profesionales de los docentes que ingresan al servicio profesional, lo que se 
considera un aspecto relevante para el logro de los fines educativos. Los tuto-
res han de conocer el planteamiento curricular para acompañar y apoyar a los 
nuevos maestros en el análisis, apropiación y puesta en marcha en un marco de 
diálogo reflexivo que oriente el desarrollo de los enfoques y contenidos. 

Materiales educativos 
La concreción del currículo exige la disponibilidad de materiales educativos 
de calidad, diversos y pertinentes. De manera general, esto implica la entrega 
oportuna y en número suficiente de los libros de texto gratuitos, actualiza-
dos y alineados con los propósitos del currículo, en todos los niveles y moda-
lidades. En el caso particular de escuelas que se encuentran en contextos de 
vulnerabilidad o atienden a grupos poblacionales, como hablantes de lenguas 
indígenas, hijas e hijos de jornaleros agrícolas y migrantes, o estudiantes con 
alguna discapacidad, el acceso a materiales educativos en formatos diversos y 
pertinentes es aún más importante para lograr los propósitos de aprendizaje.

Además, mediante internet, se pondrán a disposición de toda la comu-
nidad educativa Recursos Educativos Digitales (RED) seleccionados, revisados 
y catalogados cuidadosamente con el fin de ofrecer alternativas para pro-
fundizar en el aprendizaje de los diferentes contenidos de este Plan y al mis-
mo tiempo promover el desarrollo de habilidades digitales y el pensamiento 
computacional.

Infraestructura y equipamiento 
El inmueble escolar es parte fundamental de las condiciones necesarias para el 
aprendizaje. Según el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica 
y Especial que se aplicó en 2013, muchos planteles presentan carencias graves. Por 
ello, la SEP ha realizado importantes inversiones en infraestructura educativa, a 
través de programas como Escuela Digna, el programa de La Reforma Educativa 
y Escuelas al CIEN, uno de los programas más grandes de rehabilitación y mejo-
ramiento de infraestructura educativa de las últimas décadas,38 el cual potencia 
la inversión en infraestructura escolar para atender, gradualmente y de acuerdo 
con el flujo de recursos disponibles, la rehabilitación y adecuación de los edificios, 

38  Escuelas al CIEN surge del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación 
de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, que la SEP firmó con los gobernadores de 
las 32 entidades federativas. Para saber más de este programa, véase Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa (INIFED), Escuelas al cien, SEP, México, 2015. Consultado el 11 
de abril de 2017 en: http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/
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así como el equipamiento de los planteles, para que cuenten con las medidas de 
seguridad y accesibilidad necesarias para la atención de toda su población escolar, 
y con servicio de luz, agua, sanitarios y bebederos en condiciones dignas para los 
estudiantes y el personal.

Mobiliario de aula para favorecer la colaboración
De igual forma, la escuela debe contar con mobiliario suficiente y adecuado 
para los alumnos, incluyendo a sus estudiantes con discapacidad, para realizar 
actividades de aprendizaje activo y colaborativo de alumnos y docentes, y dis-
poner de espacios convenientes para promover las actividades de exploración 
científica, las artísticas y las de ejercicio físico. Las aulas con sillas atornilladas 
al piso, por ejemplo, impiden la buena interacción entre estudiante y maestro, 
tampoco favorecen un currículo centrado en el aprendizaje.

Equipamiento 39

•	 Mesas fácilmente movibles y que puedan ser ensambladas de varias 
formas

•	 Sillas cómodas y fáciles de apilar
•	 Mobiliario que haga del aula un ambiente cómodo, limpio y agra-

dable con estantes, cajoneras y espacio de exhibición en las paredes 
para mostrar el trabajo de los alumnos.

39  En breve, el INIFED dará a conocer la Norma Mexicana para el Equipamiento Escolar.
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Bibliotecas de aula
Es necesario que todas las aulas de preescolar y primaria cuenten con un área 
específica para que alumnos y profesores tengan a la mano textos y otros ma-
teriales de consulta, a este espacio se le denomina biblioteca de aula. Según las 
condiciones de cada aula, el espacio destinado a su biblioteca puede presentar 
modalidades muy diversas.

Equipamiento
•	 Anaqueles y libreros
•	 Cajas u otros contenedores para ordenar y transportar los libros 

y el material de consulta y para transportarlos
•	 Material bibliográfico va y viene de la biblioteca escolar, a partir 

de las necesidades de información que el currículo y la enseñanza 
van planteando

Bibliotecas escolares
Es necesario que todas las escuelas cuenten con un espacio específico para orga-
nizar, resguardar y consultar los materiales educativos. Asimismo, el espacio debe 
contar con las adaptaciones necesarias para facilitar la movilidad de los alumnos.

Equipamiento
•	 Libreros y anaqueles
•	 Mesas de lectura y sillas
•	 Material bibliográfico pertinente con actualizaciones oportu-

nas, como marca la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.40

•	 Material digital para aquellas escuelas que cuenten con infraes-
tructura y equipamiento, se incluirá una biblioteca digital con material 
gratuito pertinente para ser utilizado en el proceso de aprendizaje.

Sala de usos múltiples 
Es deseable que toda escuela cuente con espacio de amplias dimensiones, como 
un aula o incluso con un área mayor, para llevar a cabo experimentos de cien-
cias, construir modelos tridimensionales, como maquetas, o para la realización de 
otros proyectos de asignaturas académicas o de Áreas de Desarrollo, como Artes.  

40  En el artículo 10º de esta ley, corresponde a la Secretaría de Educación Pública: “Garanti-
zar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como 
de los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispen-
sables en la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coor-
dinación con las autoridades educativas locales” (fracción II) y “Promover la producción de 
títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas variados, para su 
lectura y consulta en el SEN, en colaboración con autoridades de los diferentes órdenes de 
gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación superior e investigación y otros 
actores interesados” (fracción V). Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, 
en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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El espacio ha de contar con buena iluminación, contactos eléctricos y tener 
agua para lavar material didáctico como pinceles o implementos de laborato-
rio. También puede usarse desplazando el mobiliario para ensayos de música o 
teatro. Este espacio debe ser distinto al de la biblioteca escolar. 

Equipamiento 
•	 Mesas largas movibles para trabajar en equipo 
•	 Sillas suficientes para alojar un grupo escolar completo 
•	 Toma de agua 
•	 Fregadero, de preferencia de doble tarja 
•	 Tomas eléctricas 
•	 Anaqueles abiertos y cerrados 

Equipamiento informático
Es necesario que todas las escuelas cuenten con lo siguiente:

•	 Conectividad
•	 Red interna
•	 Equipos de cómputo u otros dispositivos electrónicos

Modelos de equipamiento
Según las circunstancias de cada escuela, habrá distintos tipos de equipamiento, 
tales como…

•	 Aula de medios fija
•	 Aula de medios móvil
•	 Rincón de medios en el aula
•	 Rincón de medios en la biblioteca escolar
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Los docentes elegirán el modelo de uso pertinente considerando estos aspectos: 

•	 La velocidad de acceso a internet y el ancho de banda
•	 El número de dispositivos electrónicos disponibles
•	 Los tipos de recursos por consultar o producir
•	 Las estrategias para su aprovechamiento
•	 Las habilidades digitales que busca desarrollar en sus alumnos41

41 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
p. 75. Consultado el 20 de abril de 2017 en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/162354/NUEVO_PROGRAMA__PRENDE_2.0.pdf  
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iii. la educación Básica
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1. estructura Y características 
de la educación Básica

La educación básica y la educación media superior conforman la educación 
obligatoria. La educación básica abarca la formación escolar de los niños desde  
los tres a los quince años de edad y se cursa a lo largo de doce grados, distribuidos 
en tres niveles educativos: tres grados de educación preescolar, seis de educación 
primaria y tres de educación secundaria. Estos tres niveles, a su vez, están organi-
zados en cuatro etapas, como se muestra en el esquema de la siguiente página.

55



SECUNDARIA 3º

PRIMARIA 2º

PRIMARIA 1º

PREESCOLAR 3º

PRIMARIA 3º

PRIMARIA 4º

PRIMARIA 5º

PREESCOLAR 1º

EDUCACIÓN INICIAL

PREESCOLAR 2º

PRIMARIA 6º

SECUNDARIA 1º

SECUNDARIA 2º Cuarta etapa

Tercera etapa

Segunda etapa

Primera etapa

Grado transicional

Ed
u

ca
ci

ó
n

 b
á

si
ca

: 1
2 

g
ra

d
o

s,
 d

e 
lo

s 
3 

a 
lo

s 
15

 a
ñ

o
s 

d
e 

ed
ad

Grado transicional

Grado transicional

Etapas de la educación inicial a la educación secundaria

56



Las etapas corresponden a estadios del desarrollo infantil y juvenil, y las descrip-
ciones de ellas que se ofrecen a continuación son generales, sin embargo ayudan 
a conceptualizar ampliamente a niños y jóvenes por grupo de edad. No pre-
tenden estereotipar y es importante que estas no desdibujen la individualidad 
de cada alumno. La gran diversidad de las personas hace necesario ir más allá de 
las definiciones por etapa para comprender las necesidades y características 
de cada estudiante.

La primera etapa va desde cero a los tres años de edad. Es la etapa de 
más cambios en el ser humano. Entre los tres y los cuatro años de edad, el año 
transicional entre la educación inicial y la educación preescolar, los niños están 
muy activos y disfrutan aprendiendo nuevas habilidades, sus destrezas lingüís-
ticas se desarrollan rápidamente, su motricidad fina de manos y dedos avanza 
notablemente, se frustran con facilidad y siguen siendo muy dependientes, pero 
también comienzan a mostrar iniciativa y a actuar con independencia.

Durante la segunda etapa, que comprende del segundo grado de prees-
colar al segundo grado de educación primaria, hay un importante desarrollo de 
la imaginación de los niños. Tienen lapsos de atención más largos y de mucha 
energía física. Asimismo, este es el periodo de apropiación del lenguaje escrito, 
en el que se enfrentan a la variedad de sistemas de signos que lo integran y 
tienen necesidad de interpretar y producir textos. También crece su curiosidad 
acerca de la gente y de cómo funciona el mundo.

A partir de la tercera etapa, que consta de los últimos cuatro grados de 
la educación primaria, los niños van ganando independencia respecto a los 
adultos. Desarrollan un sentido más profundo del bien y del mal. Comienza 
su percepción del futuro. Tienen mayor necesidad de ser queridos y acepta-
dos por sus pares. Desarrollan el sentido de grupo y es momento de afianzar 
las habilidades de colaboración. Muestran gran potencial para desarrollar sus 
capacidades cognitivas.

La cuarta etapa abarca los tres grados de la educación secundaria y el 
comienzo de la educación media superior. Es un momento de afianzamiento de 
la identidad. En esta etapa, los jóvenes disfrutan de compartir tiempo y aficiones 
con sus pares. Buscan mayor independencia de los adultos y están dispuestos a 
tomar mayores riesgos. Se identifican con adultos distintos de sus familiares y 
pueden adoptarlos como modelo. Les cuesta trabajo la comunicación directa con 
sus mayores, pero desarrollan capacidad argumentativa y se valen del lenguaje para 
luchar por las causas que les parecen justas. Cuestionan reglas que antes seguían. 
Tienen un desarrollo físico muy notable y desarrollan sus caracteres sexuales 
secundarios. Además, estudios recientes demuestran que el cerebro adolescente 
tiene una gran actividad neuronal; sus conexiones cerebrales, o sinapsis, empie-
zan un proceso para desechar las no utilizadas y conservar en funcionamiento las 
conexiones más eficientes e integradas. 

Se llama grado transicional al primer ciclo escolar que un estudiante 
cursa en un nivel educativo, porque marca el tránsito de un nivel educativo 
a otro. Por ello requiere de atención especial pues representa un reto impor-
tante para el estudiante ajustarse a las demandas del nuevo nivel que habrá 
de cursar. 
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2. niveles de la educación Básica

Educación inicial: un buen comienzo
En México, hasta los años ochenta, se reconoció el sentido educativo de la aten-
ción a niños de cero a tres años que, hasta entonces, había tenido un sentido 
meramente asistencial para favorecer una crianza sana. 

Más de treinta años después, una gran variedad de estudios o publica-
ciones realizados en diversas disciplinas muestran que el aprendizaje comienza 
con la vida misma y que, por ello, los primeros cinco años son críticos para el 
desarrollo de los niños.42

Hoy se sabe que en esos años ocurren en el cerebro humano múltiples 
transformaciones, algunas de ellas resultado de la genética, pero otras produc-
to del entorno en el que el niño se desenvuelve. Durante este periodo, los niños 
aprenden a una velocidad mayor que en cualquier otro momento de sus vidas. Es 
cuando se desarrollan las habilidades para pensar, hablar, aprender y razonar, que 
tienen un gran impacto sobre el comportamiento presente y futuro de los niños. 

Habilidad del cerebro para cambiar y cantidad  
de esfuerzo requerido para el mismo cambio43

42 Véase, por ejemplo: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Early 
Learning Matters, París, OCDE, 2017. Consultado en abril de 2017, en: http://www.oecd.org/
edu/school/Early-Learning-Matters-Brochure.pdf

43 Levitt , C.A., From Best Practices to Breakthrough Impacts: a Science Based Approach to 
Building a More Promising Future for Young Children and Families, Center on the Developing 
Child, Harvard University, Cambridge MA, 2009.
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FAMILIA
• Actividades en el hogar

• Origen y contexto de los padres
• Estilos de crianza

ESTANCIA INFANTIL
• Actividades curriculares  

y extracurriculares
• Relaciones entre pares

COMUNIDAD
• Actividades cívicas y culturales

• Servicios públicos
• Seguridad

La gran plasticidad del cerebro infantil no es suficiente para lograr los aprendiza-
jes que deben ocurrir en esa etapa. Establecer los cimientos del aprendizaje para 
etapas posteriores depende de que los niños se desenvuelvan en un ambien-
te afectivo y estimulante. Este ambiente no es exclusivo del ámbito escolar, se 
encuentra en distintos espacios y en una variedad de formas complejas de inte-
racción social, como muestra el siguiente esquema. 

Factores contextuales que influyen sobre el aprendizaje temprano44

En el sentido anterior y para el ámbito curricular, de los cero a los tres años, a los 
que la LGE denomina “educación inicial”, la SEP ha expedido criterios pedagógi-
cos para la atención educativa de la primera infancia, que son completamen-
te compatibles con las ideas desarrolladas en este Plan.45 Si bien la educación 
inicial no forma parte de la educación básica, sí es un buen comienzo que ofrece 
cimientos sólidos a la educación obligatoria.

Educación preescolar
La importancia de hacer obligatoria la educación preescolar en México se 
comenzó a discutir en el Congreso en el año 2001 y su obligatoriedad empezó 
a operar en el ciclo escolar 2004-2005. Este hito suscitó importantes cambios 
en ese nivel educativo. En particular generó un importante crecimiento de la 
matrícula: 28.5% en doce años. Hoy 231 000 educadoras atienden a más de 
4.8 millones de alumnos, en casi 90 000 escuelas.46 La obligatoriedad de la edu-
cación preescolar trajo, además del crecimiento de la matrícula, el replanteamiento 

44 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

45 Balbuena Corro, Hugo; María Guadalupe Fuentes Cardona y Magdalena Cázares Villa 
(coords.), Modelo de Atención con Enfoque Integral para la Educación Inicial, México, SEP, 2013. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: https://newz33preescolar.files.wordpress.com/2013/10/
atencionintegrak2.pdf 

46 Secretaría de Educación Pública, Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, 
México, 2017.
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del enfoque pedagógico. Se pasó de una visión muy centrada “en los cantos 
y juegos”, y en el desarrollo de la motricidad fina y gruesa, a otra que destacó la 
importancia de educar a los niños integralmente, es decir, reconoció el valor 
de desarrollar los aspectos cognitivos y emocionales de los alumnos.

Considerar que los niños son sujetos activos, pensantes, con capacidades y 
potencial para aprender en interacción con su entorno, y que los procesos de desarro-
llo y aprendizaje se interrelacionan e influyen mutuamente es la visión que sustenta 
este Plan. Con esta perspectiva se da continuidad al proyecto de transformación de 
las concepciones sobre los niños, sus procesos de aprendizaje y las prácticas peda-
gógicas en la educación preescolar, impulsado en nuestro país desde el año 2002.

En los procesos de aprendizaje y desarrollo de los niños hay pautas que 
permiten identificar determinados logros en edades aproximadas (por ejemplo, 
sentarse, empezar a caminar y a hablar). Sin embargo, los logros no se alcanzan 
invariablemente a la misma edad. Las experiencias e interacciones con el medio 
físico y social (cultural) en que se desenvuelve cada niño son un estímulo fun-
damental para fortalecer y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades 
y valores; además, factores biológicos (genéticos) influyen en las diferencias de 
desarrollo entre los niños.

Esta perspectiva es acorde con aportes de investigación recientes que 
sostienen que en los primeros cinco años de vida se forman las bases del desa-
rrollo de la inteligencia, la personalidad y el comportamiento social. Por ello, y 
teniendo en cuenta que en México los niños son sujetos de derechos y que la 
educación es uno de ellos, la educación preescolar tiene lugar en una etapa fun-
damental de su formación.

Cuando ingresan a la educación preescolar, tienen conocimientos, habilida-
des y experiencias muy diversas que son la base para fortalecer sus capacidades. 
Cursar una educación preescolar de calidad influye positivamente en su vida y en 
su desempeño durante los primeros años de la educación primaria por tener efec-
tos positivos en el desarrollo cognitivo, emocional y social, como los siguientes:

•	 Representa oportunidades de extender su ámbito de relaciones 
con otros niños y adultos en un ambiente de seguridad y confianza, 
de contacto y exploración del mundo natural y social, de observar y 
manipular objetos y materiales de uso cotidiano, de ampliar su cono-
cimiento concreto acerca del mundo que los rodea y desarrollar las 
capacidades para obtener información intencionalmente, formular-
se preguntas, poner a prueba lo que saben y piensan, deducir y gene-
ralizar, reformular sus explicaciones y familiarizarse con la lectura y 
la escritura como herramientas fundamentales del aprendizaje.

•	 La convivencia y las interacciones en los juegos entre pares, 
construyen la identidad personal, aprenden a actuar con mayor auto-
nomía, a apreciar las diferencias y a ser sensibles a las necesidades de 
los demás.

•	 Aprenden que las formas de comportarse en casa y en la 
escuela son distintas y están sujetas a ciertas reglas que deben aten-
derse para convivir como parte de una sociedad.
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Aspirar a que todos los niños tengan oportunidades y experiencias como 
las anteriores da significado a la función democratizadora de la educación 
preescolar; contribuye a que quienes provienen de ambientes poco estimu-
lantes encuentren en el jardín de niños oportunidades para desenvolverse, 
expresarse y aprender. La interacción entre iguales permite que los niños se 
escuchen, expresen sus ideas, planteen preguntas, expliquen lo que pien-
san acerca de algo que llama su atención, se apoyen, colaboren y apren- 
dan juntos.

El lenguaje, prioridad en la educación preescolar
Los niños aprenden a hablar en las interacciones sociales: amplían su voca-
bulario y construyen significados, estructuran lo que piensan y quieren 
comunicar, se dirigen a las personas de formas particulares. Desarrollan la 
capacidad de pensar en la medida en la que hablan (piensan en voz alta mien-
tras juegan con un objeto, lo mueven, lo exploran, lo desarman; comentan 
algunas acciones que realizan, se quedan pensando mientras observan más 
los detalles, continúan pensando y hablando). El lenguaje es una herramien-
ta del pensamiento que ayuda a comprender, aclarar y enfocar lo que pasa  
por la mente.

Cuando ingresan a la educación preescolar, hay niños que hablan 
mucho; algunos de los más pequeños, o quienes proceden de ambientes 
con escasas oportunidades para conversar, se dan a entender en cuestio-
nes básicas y hay quienes tienen dificultades para pronunciar algunas pala-
bras o enunciar ideas completas. En el jardín de niños debe promoverse de 
manera sistemática e intencionada el desarrollo del lenguaje (oral y escrito), 
porque es una herramienta indispensable del pensamiento, el aprendizaje 
y la socialización.

Los motivos por los que hablan son muchos, por ejemplo: para narrar 
sucesos que les importan o los afectan; comentar noticias; conversar acerca 
de algo que leyeron en grupo con su maestra o de cambios que observan en 
el transcurso de situaciones de exploración de la naturaleza; enunciar descrip-
ciones de producciones pictóricas o escultóricas de su propia creación ante 
los compañeros; dar explicaciones de procedimientos para armar juguetes; 
entablar discusiones entre compañeros de lo que suponen que va a ocurrir en 
ciertas situaciones experimentales (una fruta que se deja en condiciones de 
calor por varios días) y explorar el uso de fuentes de consulta en las que pue-
dan informarse al respecto. La función de la escuela es abrir a los niños opor-
tunidades para que desplieguen sus potencialidades de aprendizaje y, en este 
proceso, el lenguaje juega un papel fundamental.

Los desafíos de la educación preescolar en los contextos actuales
Los cambios sociales y culturales de las últimas décadas, la incorporación cre-
ciente de las mujeres al trabajo, las transformaciones en las formas de organi-
zación familiar, la pobreza y la desigualdad social, la violencia y la inseguridad 
influyen en la manera en la que se desenvuelven los niños en su vida personal y 
en sus formas de proceder y comportarse en la escuela.
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Las pautas de crianza incluyen el cuidado y la atención que los adultos 
brindan a las necesidades y deseos de cada niño. Las interacciones y el uso del 
lenguaje, las actitudes que asumen ante sus distintas formas de reaccionar 
influyen no solo en el comportamiento de los niños desde muy pequeños, sino 
también en el desarrollo del lenguaje y, por lo tanto, de las capacidades del 
pensamiento, aspectos íntimamente relacionados.

Por las circunstancias familiares en las que se desenvuelven, hay niños 
que tienen oportunidades de realizar actividades físicas o jugar libremente, 
interactuar con otros niños, asistir a eventos culturales, pasear, conversar; 
también hay niños con escasas oportunidades para ello y niños en contextos de 
pobreza que no solo carecen de satisfactores de sus necesidades básicas, sino 
que afrontan situaciones de abandono, maltrato o violencia familiar. En esas 
condiciones se limitan las posibilidades para un desarrollo cognitivo, emocio-
nal, físico y social sano y equilibrado.

La diversidad de la población infantil que accede a este nivel educa-
tivo impone desafíos a la atención pedagógica y a la intervención docente, 
bajo el principio de que todos los preescolares —independientemente de las 
condiciones de su origen— tienen derecho a recibir educación de calidad y a 
tener oportunidades para continuar su desarrollo y avanzar en sus procesos de 
aprendizaje. Para responder a estos desafíos, la educación preescolar, como 
fundamento de la educación básica, se enfoca en el desarrollo del lenguaje 
y de las capacidades para aprender permanentemente, y en la formación de 
valores y actitudes favorables para una sana convivencia y una vida democrá-
tica. De esta manera se estarán construyendo en los niños los cimientos para 
un presente y futuro mejores. Las educadoras deben tener en cuenta que, 
para quienes llegan al jardín de niños y viven en situación de riesgo, la prime-
ra experiencia escolar —con una intervención adecuada y de calidad— puede 
favorecer el desarrollo de la capacidad para enfrentar, sobreponerse y supe-
rar situaciones adversas derivadas de circunstancias familiares. La educación 
preescolar puede, además, influir para reducir el riesgo de fracaso cuando 
accedan a niveles posteriores de escolaridad.

En contextos adversos, en donde se concentran poblaciones infantiles 
vulnerables, ya sea por bajo desarrollo, pobreza, aislamiento, violencia o delin-
cuencia, la escuela debe actuar como unidad y buscar la forma de influir hacia 
afuera, hacia las familias y el entorno, en relación con un buen trato, respe-
to mutuo, cooperación y colaboración en beneficio de los aprendizajes y las 
formas de relación con los niños. Las autoridades educativas también deben 
conocer las condiciones complejas de algunas escuelas y estar presentes y pre-
paradas para resolver conflictos que se presenten.

El primer grado de educación preescolar, un grado transicional
Si las experiencias en los primeros años de vida son fundamentales en el 
desarrollo, los sistemas que atienden los aspectos de cuidado infantil, ali-
mentación, salud e higiene, además de los educativos, son más exitosos que 
aquellos que se centran solo en la crianza porque apuntan a la formación 
integral de los niños.
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Para garantizar el interés superior de la niñez, en el marco de la “Estrate-
gia Nacional de Inclusión”,47 se ha considerado la pertinencia de que la educa-
ción inicial que reciben los niños de hasta tres años once meses y veintinueve 
días, en los centros de atención infantil que no cuentan con servicios de educa-
ción preescolar, pueda ser equiparable con el primer grado de dicho nivel edu-
cativo, a efecto de que reciban la certificación del primer grado de preescolar.

En nuestro país, los centros de atención infantil se habían centrado tra-
dicionamente en los aspectos de cuidados básicos,48 a menudo limitados a la 
higiene y la alimentación. No obstante, también hay instituciones que, desde 
hace algún tiempo, además de brindar a las familias los servicios de cuidados 
básicos, se han interesado por ampliar y mejorar la atención a los niños de tres 
años, enriqueciendo el componente educativo de su oferta.

Los centros de educación inicial que atienden tanto a la crianza como 
a la educación brindan mejor atención porque dan una formación integral. 

47  Impulsada por el Gobierno de la República el 23 de junio de 2016. Véase Presidencia de la 
República, Estrategia Nacional de Inclusión, instrumento de cambio para abatir la pobreza, Mé-
xico, Gob.mx, 2016. Consultado el 25 de mayo de 2017 en: http://www.gob.mx/presidencia/
articulos/estrategia-nacional-de-inclusion-instrumento-de-cambio-para-abatir-la-pobreza

48  Hay centros de atención que buscan, primordialmente, apoyar a madres y padres traba-
jadores, y no cuentan con propuestas educativas; se trata, fundamentalmente, de garanti-
zar el bienestar o el cuidado de los niños.
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En el caso de los centros de atención infantil, enriquecer el componente 
educativo implicará las siguientes ventajas:

•	 Atención a la necesidad de ampliar las experiencias de los niños y 
de lograr una mejor formación.

•	 Apoyo a las familias brindando la atención educativa adecuada para 
los niños, al mismo tiempo que —por los horarios de atención— les 
permitirán desarrollarse laboralmente.

•	 Acreditación del primer grado de educación preescolar en cen-
tros de atención infantil, de manera que se facilite la transición 
de los niños a los dos años restantes de educación preescolar en 
otras instituciones.

En la SEP se ha tomado la determinación de orientar la formación de los niños y 
de apoyar a los centros de atención infantil para fortalecer el aspecto educativo 
en ellos. Por ello, una de las finalidades de este documento también es ofrecer 
pautas y orientaciones para la atención de los niños en el primer grado de edu-
cación preescolar en los centros de atención infantil. Estas orientaciones son 
congruentes con el presente Plan.
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Organización de actividades
Derivado de la revisión de varias propuestas educativas para niños de tres años 
de edad en estancias infantiles, se ha observado que la duración de actividades 
centradas en el aprendizaje tiende a ser corta (en caso de realizarse).

En los planteles de educación preescolar, de acuerdo con lo estableci-
do en este Plan, los niños dedican tres horas de la jornada a actividades de 
aprendizaje. Es importante que en los centros de atención infantil se adopten 
las medidas necesarias para que los niños dediquen también al menos tres 
horas diarias a actividades educativas para que se beneficien de ese tipo de 
experiencias y que no se encuentren en desventaja respecto a los estudiantes 
de educación preescolar, cuando se incorporen al segundo grado de este nivel 
educativo. Ello implica lo siguiente:

•	 Garantizar que los niños cumplan con el ciclo escolar completo, 
de acuerdo con el calendario escolar autorizado en la entidad federa-
tiva que corresponda.

•	 Asegurar que los niños de tres años sean asignados a una mis-
ma sala durante todo el ciclo escolar, la cual se denominará sala 
de primer grado de educación preescolar, con la finalidad de que 
tengan estabilidad con sus compañeros y los agentes educativos 
a cargo, se puedan proponer experiencias de aprendizaje y desa-
rrollo significativas que tengan continuidad a lo largo del tiempo 
y se logre evaluar a los niños con un enfoque formativo.

Otro aspecto que es muy importante tener en cuenta es que en la educación 
preescolar se pretende el desarrollo general de las capacidades de los niños. 
De ahí que no exista un programa de estudio, en el sentido de una secuencia 
de temas. En la formulación de los Aprendizajes esperados el foco de atención 
son las capacidades que los niños pueden desarrollar a lo largo de los tres gra-
dos de la educación preescolar y antes de ingresar a la primaria, pero que para 
desarrollarlas dependen del tipo de experiencias que vivan en las escuelas y en 
los centros de atención infantil. Es sabido que algunos niños logran algunos 
aprendizajes antes que otros, por ello es también muy importante que quienes 
atienden a los niños de tres años observen cuidadosamente cómo participan y 
cómo realizan las actividades que les proponen, para constatar que las expe-
riencias les aportan algo, en términos del desarrollo de sus capacidades, y para 
decidir qué otras actividades pueden realizar los niños a continuación.

¿Qué se espera que logren los niños al terminar 
el primer grado de educación preescolar?
Con el fin de mostrar la relación con los planteamientos de los programas de edu-
cación preescolar, incluidos en el apartado V de este volumen, los Aprendizajes 
esperados que se presentan más adelante guardan la misma organización que los 
Campos de Formación Académica y Áreas de Desarrollo de dichos programas y en 
un nivel adecuado para ser alcanzado por los niños de tres años en los centros de 
educación inicial.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

LENGUAjE y COMUNICACIÓN
•	Responde en relación con lo que escucha; realiza acciones de acuerdo con instrucciones 

recibidas.

•	Nombra objetos que usa.

•	Cuenta sucesos vividos.

•	Usa expresiones de pasado, presente y futuro al referirse a eventos reales o ficticios.

•	Menciona nombres y algunas características de objetos y personas que observa, por ejemplo:  
“es grande, tiene…”

•	Expresa ideas propias con ayuda de un adulto.

•	Comenta en grupo, con ayuda de un adulto, acerca de lo que observa en fotografías  
e ilustraciones.

•	Escucha la lectura de cuentos y expresa comentarios acerca de la narración.

•	Cuenta historias de invención propia.

•	Explora libros de cuentos y relatos; selecciona algunos y pide que se los lean.

•	Comparte uno o varios textos de su preferencia.

•	Dice rimas, juegos de palabras y entona canciones infantiles.

•	Identifica su nombre escrito en diferentes portadores o lugares.

•	Comenta el contenido de anuncios que escucha en la radio y que ve en televisión (en casa).

PENSAMIENTO MATEMÁTICO
•	Dice los números del uno al diez. Los dice en sus intentos por contar colecciones.

•	Construye rompecabezas y reproduce formas con material de ensamble, cubos y otras piezas 
que puede apilar o embonar.

•	Identifica, entre dos objetos que compara, cuál es más grande.

•	Identifica tres sucesos representados con dibujos y dice el orden en el que ocurrieron  
(primero, después y al final).

•	Identifica, entre dos recipientes que compara, cuál tiene más volumen (le cabe más)  
y cuál tiene menos.

EXPLORACIÓN y COMPRENSIÓN DEL MUNDO NATURAL y SOCIAL
•	Reconoce algunos recursos naturales que hay en el lugar donde vive.

•	Cuida el agua.

•	Tira la basura en lugares específicos.

•	Identifica algunos servicios (médicos, museos) y espacios públicos de su localidad,  
como el parque, la plaza pública —en caso de que exista—, las canchas deportivas y otros 
espacios recreativos.

•	Describe algunas características de la naturaleza de su localidad y de los lugares  
en los que se desenvuelve.

•	Menciona con ayuda de un adulto costumbres y tradiciones familiares y de su entorno.

•	Conoce acciones de seguridad y prevención de accidentes en los lugares en los que  
se desenvuelve.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

ARTES
•	Conoce rondas y canciones; las canta y acompaña con movimientos de varias partes  

del cuerpo.

•	Baila y se mueve con música variada. Ejecuta libremente movimientos, gestos y posturas 
corporales al ritmo de música que escucha.

•	Identifica sonidos que escucha en su vida cotidiana.

•	Identifica sonidos que escucha de instrumentos musicales.

•	Imita posturas corporales, animales, acciones y gestos.

•	Cambia algunas palabras en la letra de canciones que le son familiares.

•	Utiliza instrumentos y materiales diversos para pintar y modelar. Pinta, dibuja y modela  
con intención de expresar y representar ideas o personajes.

•	Expresa lo que le gusta o no al observar diversas producciones artísticas.

EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL
•	Sabe que forma parte de una familia y quiénes la integran.

•	Comunica con ideas completas lo que quiere, siente y necesita en las actividades diarias.

•	Comenta cómo se siente ante diferentes situaciones.

•	Participa en juegos y actividades en pequeños equipos y en el grupo.

•	Acepta jugar y realizar actividades con otros niños.

•	Reconoce que el material de trabajo lo usan él y otros niños.

•	Consuela y ayuda a otros niños.

•	Realiza por sí mismo acciones básicas de cuidado personal.

EDUCACIÓN FÍSICA
•	Explora las posibilidades de movimiento con diferentes partes del cuerpo.

•	Realiza diferentes movimientos siguiendo ritmos musicales.

•	Realiza ejercicios de control de respiración y relajación.

•	Realiza desplazamientos con distintas posturas y direcciones.

•	Arroja un objeto con la intención de que llegue a un punto.

•	Manipula con precisión y destreza diversos materiales y herramientas.

•	Empuja, jala y rueda objetos ligeros.

•	Practica hábitos de higiene personal. Intenta peinarse solo. Se lava las manos y los dientes.
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Lenguaje y comunicación
Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua materna. Usa el 
lenguaje para relacionarse con otros. Comprende algunas palabras 
y expresiones en inglés.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida

al proponer estrategias para jugar y aprender de manera individual 
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir sus objetivos.

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. Muestra autonomía 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno cercano, plantea 
preguntas, registra datos, elabora representaciones sencillas y amplía su 
conocimiento del mundo.

Pensamiento matemático
Cuenta al menos hasta 20. Razona para solucionar problemas

y organizar información de formas sencillas (por ejemplo, en tablas).
de cantidad, construir estructuras con figuras y cuerpos geométricos

Pensamiento crítico y solución de problemas
Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, conocer su entorno,
solucionar problemas sencillos y expresar cuáles fueron los pasos 
que siguió para hacerlo.

Colaboración y trabajo en equipo
Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PREESCOLARRasgos del perfil de egreso de la educación preescolar
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Convivencia y ciudadanía
Habla acerca de su familia, de costumbres y tradiciones,
propias y de otros. Conoce reglas básicas de convivencia 
en la casa y en la escuela.

Habilidades digitales
Está familiarizado con el uso básico de las herramientas 
digitales a su alcance.

Atención del cuerpo y la salud

Realiza actividad física a partir del juego motor y sabe que es 
buena para la salud. 

Identifica sus rasgos y cualidades físicas, y reconoce las de otros.

Apreciación y expresión artísticas
Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes visuales,
la danza, la música y el teatro).

Cuidado del medioambiente
Conoce y practica hábitos para el cuidado del medioambiente 
(por ejemplo, recoger y separar la basura).
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Educación primaria

Los alumnos
En México más de 14.2 millones de alumnos estudian la primaria en 98 000 
escuelas. Es el nivel educativo más grande de México, con cerca de 600 000 
docentes. Hace apenas unas décadas, la mayoría de niños que ingresaban a la 
primaria en nuestro país pisaban por primera vez una escuela. Hoy, cuando los 
niños llegan a la educación primaria, la mayoría ha estado al menos un grado 
en la educación preescolar, ocho de cada diez han estado dos grados y cuatro de 
cada diez han cursado el nivel preescolar completo. Esos años les han servido 
para interactuar con otros niños y adultos fuera de su círculo familiar, donde 
comparten con otros la experiencia  de ser alumnos, es decir, saben que acuden 
a un espacio donde van a aprender de y con otros bajo la dirección de uno o 
más maestros en el aula y la escuela. Si bien en este nuevo espacio los niños 
encuentran una organización, normas y propósitos diferentes a las de su hogar, 
estas no les son totalmente desconocidas.49

Nuevos retos
A pesar de la experiencia de escolarización previa, para muchos niños comen-
zar la educación primaria implica afrontar varios desafíos. Aunque las escuelas 
mantienen algunas características similares a las de los preescolares, la dinámi-
ca  en la escuela primaria es diferente: el espacio al que llegan es más grande; la 
jornada, más larga, y la organización de las actividades, distinta. En la primaria 
se relacionan con un mayor número de adultos (director, maestros, maestros 
especialistas, personal administrativo) y de niños que acuden a la misma es-
cuela, algunos de ellos de su edad, pero la mayoría serán de uno a cinco años 
mayores que ellos. 

49  Véase Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit.
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  El trato con los maestros también cambia, se valora más la disciplina y 
el apego a las reglas; muchas de las actividades del aula ocupan el mayor tiem-
po, salen poco al patio o a otros espacios, el mobiliario y su disposición es dife-
rente, el uso de material didáctico está conformado principalmente por libros 
de texto y cuadernos para actividades más formales, y suele haber una mayor 
restricción sobre el préstamo de los libros de la biblioteca. 

Cuando entran a la escuela primaria y tienen experiencias educativas 
enriquecedoras, los niños avivan su desarrollo intelectual, se vuelven más curio-
sos, quieren explorar y conocer todo, preguntan mucho y buscan que alguien 
les hable sobre lo que desconocen. Si tienen las experiencias adecuadas comien-
zan el camino que los lleva a consolidar sus capacidades físicas, cognitivas y 
sociales. Emerge la empatía y la solidaridad, aprenden a regular sus emociones, 
a compartir, a esperar turnos, a convivir con otros, a respetarlos, a escuchar  
y a opinar sobre distintos temas, a descubrir que son capaces de hacer, conocer, 
investigar, producir. 

En esta etapa es fundamental que los maestros dialoguen con los niños, que 
se interesen por lo que sienten, piensan y opinan; que favorezcan la confianza y  
la seguridad; que los niños sientan que hay un adulto que los escucha, entiende 
y apoya. También es importante lograr que los niños verbalicen sus experiencias y 
que expresen lo que hacen, cómo lo hacen, por qué y con qué finalidad. 

La importancia del juego
Con frecuencia, la escuela primaria es más severa que su antecesor, el jardín de 
niños, por esta razón se suele pensar que quienes asisten a ella son alumnos 
cuyas únicas acciones válidas son la obligación de aprender y cumplir con sus 
tareas. Bajo esta premisa, las escuelas, algunas veces, no tienen en cuenta que 
estos “estudiantes” aún son niños para quienes el juego es un vehículo impor-
tante de sus aprendizajes. 

Durante el juego se desarrollan diferentes aprendizajes, por ejemplo, en 
torno a la comunicación con otros, los niños aprenden a escuchar, comprender y 
comunicarse con claridad; en relación con la convivencia social, aprenden a tra-
bajar de forma colaborativa para conseguir lo que se proponen y a regular sus 
emociones; sobre la naturaleza, aprenden a explorar, cuidar y conservar lo que 
valoran; al enfrentarse a problemas de diversa índole, reflexionan sobre cada 
problema y eligen un procedimiento para solucionarlo; cuando el juego implica 
acción motriz, desarrollan capacidades y destrezas como rapidez, coordinación 
y precisión, y cuando requieren expresar sentimientos o representar una situa-
ción, ponen en marcha su capacidad creativa con un amplio margen de acción.

El juego se convierte en un gran aliado para los aprendizajes de los niños, 
por medio de él descubren capacidades, habilidades para organizar, proponer y 
representar; asimismo, propicia condiciones para que los niños afirmen su iden-
tidad y también para que valoren las particularidades de los otros. 

Oportunidades de aprendizaje
Los niños que asisten a la escuela primaria conocen con mayor sistematicidad 
el lenguaje escrito y sus usos en la vida diaria, este conocimiento le abre las puertas 
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a otros conocimientos: la ciencia, las matemáticas, la naturaleza, la historia, la 
geografía. En este periodo han de lograr un avance acelerado en el aprendizaje 
y en el desarrollo de sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Las oportunidades de aprendizaje las brinda la familia, la comunidad y la 
escuela. La familia enseña modelos de conducta mediante la interacción de cada 
día, la comunidad enseña valores culturales y modos de relacionarse mediante 
la vida de la calle y los medios de comunicación, la escuela enseña conocimien-
tos y capacidad de convivencia mediante las diversas actividades educativas y 
los recreos.50

La escuela tiene claramente definida su función social: propiciar aprendi-
zajes y lograr que los estudiantes adquieran conocimientos, y estos se logran en 
todas las acciones, los espacios y las interacciones que se dan en ella. Al convivir 
con grandes y chicos, los niños desarrollan la capacidad para ponerse en la posi-
ción del otro y entenderlo; con ello aprenden a generar empatía. A medida que 
aprenden de sí mismos, del mundo natural y social, se valoran y cuidan, y poco a 
poco amplían esta valoración hacia los otros y hacia el patrimonio natural, social 
y cultural; al hacerlo, los niños desarrollan el sistema de valores que regirá su vida. 

Los niños que asisten a la educación primaria se encuentran en una eta-
pa decisiva de sus vidas y si no se les brindan las condiciones adecuadas para su 
aprendizaje “las consecuencias son nefastas, su desarrollo intelectual es deficien-
te y pierden destreza para pensar, comprender y ser creativos; sus habilidades 
manuales y sus reflejos se vuelven torpes, no aprenden a convivir satisfactoria-
mente, a trabajar en equipo, a solucionar conflictos ni a comunicarse con facilidad 
y pueden convertirse en personas angustiadas, dependientes o infelices”.51

La salud, el crecimiento y el aprendizaje de los niños de entre 6 y 12 años 
de edad depende, en gran medida, de que sus familias promuevan la cultura de 
la prevención. De no ser así, es la escuela —en coordinación con instituciones 
de salud cercanas— la que debe proporcionarla. Cuando los niños de esta edad 
presentan desnutrición su posibilidad de aprender y jugar es menor y, por tan-
to, el desarrollo de sus capacidades es limitada. 

Si bien la intervención del docente desempeña un papel fundamental 
para impulsar el aprendizaje de los niños, es importante reconocer que a sus 
escasos seis años, al comenzar la educación primaria, los alumnos ya cuentan 
con vastos conocimientos, los cuales pueden haber adquirido en una diversidad 
de ambientes (en el preescolar, la familia o en su comunidad) y por múltiples 
vías, como la escolaridad formal, el diálogo informal, los medios de comuni-
cación, entre otros. Los niños tienen mucho qué decir sobre lo que conocen, 
preguntar sobre lo que les genera curiosidad, expresar sus ideas, hablar sobre 
lo que los emociona y conmueve, aprender acerca de la convivencia con otros y 
sobre los contenidos del currículo. Es tarea del profesor mantener y promover el 

50  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Vigía de los derechos de la niñez mexicana, 
número 2, año 9, diciembre de 2005, p. 24.

51 Ídem.
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interés y la motivación por aprender y sostener, día a día, el derecho a una edu-
cación de calidad en igualdad de condiciones para todos los niños a su cargo. 

Asimismo, la educación pública tiene un carácter democratizador expre-
sado en ofrecer todo el apoyo a su alcance para lograr que los niños que acuden 
a los planteles de educación primaria tengan las mismas oportunidades para 
aprender permanentemente y en formar valores y actitudes que les permitan 
desempeñarse con su máximo potencial en la sociedad actual, independiente-
mente de los contextos sociales y culturales de los que provengan. 

¿Por qué es tan fundamental el primer ciclo? 
A lo largo de los primeros dos grados de la educación primaria, los alumnos 
afrontan el reto crucial de alfabetizarse, de aprender a leer y a escribir. Pero, la 
alfabetización va más allá del mero conocimiento de las letras y sus sonidos, 
implica que el estudiante comprenda poco a poco cómo funciona el código al-
fabético, lo dote de significado y sentido para integrarse e interactuar de forma 
eficiente en una comunidad discursiva donde la lectura y la escritura están ins-
critas en diversas prácticas sociales del lenguaje, que suceden cotidianamente 
en los diversos contextos de su vida. 

Solo si remontan con éxito este reto y alcanzan un dominio adecuado de la 
lectura y la escritura, contarán con la herramienta esencial para continuar satisfac-
toriamente sus estudios. Es un proceso que necesita consolidarse al término del 
primer ciclo de la educación primaria. El grado en que se logre determinará en gran 
medida el futuro académico de los estudiantes a partir del tercer grado de primaria.  

Este reto tiene también implicaciones para el profesor, quien recibe en pri-
mer grado un grupo totalmente heterogéneo, ya que los estudiantes llegan con 
diferentes niveles de dominio de la lengua: mientras algunos pueden haber tenido 
amplias oportunidades de experimentar con la lengua escrita —disponibilidad de 
libros, revistas, periódicos, lectores en voz alta y modelos adultos (o de hermanos 
mayores) que realizan cotidianamente y con diversos fines variadas actividades 
de lectura y escritura—; otros han tenido pocas ocasiones o han carecido de ellas; 
y entre ambos polos se ubica cada alumno con diversos rangos de adquisición de 
la lengua escrita. Ante esta diversidad, el profesor debe diseñar e implementar 
estrategias que promuevan que los grupos se nivelen sin que ningún alumno deje 
de aprender. Por ello, es muy importante que los docentes que atiendan los dos 
grados de este primer ciclo cuenten con la experiencia y las destrezas necesarias 
para favorecer debidamente la alfabetización inicial de sus alumnos.

73



Rasgos del perfil de egreso de la educación primaria

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Lenguaje y comunicación
Comunica sentimientos, sucesos e ideas de manera oral y escrita 
en su lengua materna; si es hablante de una lengua indígena también se 
comunica en español, oralmente y por escrito. Describe en inglés aspectos 
de su pasado y entorno, así como necesidades inmediatas. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales que le generan curiosidad
y necesidad de responder preguntas. Los explora mediante la indagación, 
el análisis y la experimentación. Se familiariza con algunas representaciones y 
modelos (como, por ejemplo, mapas, esquemas y líneas del tiempo).

Pensamiento matemático
Comprende conceptos y procedimientos para resolver problemas mate-
máticos diversos y para aplicarlos en otros contextos. Tiene una actitud 
favorable hacia las matemáticas.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: observa, analiza, 
reflexiona y planea con orden. Obtiene evidencias que apoyen la solución 
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en práctica sus fortalezas 
personales para autorregular sus emociones y estar en calma para jugar, 
aprender, desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña y emprende 
proyectos de corto y mediano plazo (por ejemplo, mejorar sus calificaciones 
o practicar algún pasatiempo). 

Colaboración y trabajo en equipo
Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus capacidades
y reconoce y aprecia las de los demás. 
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Convivencia y ciudadanía
Desarrolla su identidad como persona. Conoce, respeta y ejerce sus 
derechos y obligaciones. Favorece el diálogo y contribuye a la convivencia
pacífica y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Atención al cuerpo y la salud
Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos mediante el uso creativo 
de sus habilidades corporales. Toma decisiones informadas sobre su 
higiene y alimentación. Participa en situaciones de juego y actividad 
física, procurando la convivencia sana y pacífica.

Apreciación y expresión artísticas
Explora y experimenta distintas manifestaciones artísticas. Se expresa de 
manera creativa por medio de elementos de la música, la danza, el teatro 
y las artes visuales. 

Cuidado del medioambiente
Reconoce la importancia del cuidado del medioambiente. Identifica 
problemas locales y globales, así como soluciones que puede poner 
en práctica (por ejemplo, apagar la luz y no desperdiciar el agua).

Habilidades digitales
Identifica una variedad de herramientas y tecnologías que utiliza 
para obtener información, aprender, comunicarse y jugar.
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Educación secundaria 
La educación secundaria, el tercer tramo de la educación básica, se conforma 
de tres grados y contribuye a la formación integral de la población estudiantil 
adolescente de 11 a 15 años de edad. 

Adolescentes y escuela en México
De acuerdo con los datos de la Encuesta intercensal del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2015, 52 México cuenta con aproximadamente ocho millones 
y medio de adolescentes de entre 12 y 15 años, de los cuales más de un millón estu-
dian y trabajan, casi siete millones solo estudia, trescientos mil trabajan y medio 
millón informan no realizar ninguna actividad. De los adolescentes de 12 a 15 años, 
93.3% asisten a la escuela y ocho de cada diez cursan la educación secundaria. 

Según el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, hasta 
su última actualización, durante el ciclo 2015-2016 se matricularon en educación 
secundaria 6 835 245 estudiantes, de los cuales 49.46% eran mujeres y 50.54%, 
hombres.53

Tipos de servicio
Este nivel educativo, que alcanzó la obligatoriedad en 1993, cuenta con tres 
tipos de servicio: 

•	 Secundaria general, que proporciona una formación humanísti-
ca, científica y artística. Se creó en 1926 para articular la educación 
primaria con los estudios preuniversitarios.

•	 Secundaria técnica, que además de la formación regular de 
secundaria ofrece de manera obligatoria a sus estudiantes la capaci-
tación en un área tecnológica y al egreso, además del certificado de 
secundaria, se daba a los estudiantes un diploma de auxiliar técnico 
en una determinada especialidad. Este tipo de servicio se creó en los 
años setenta del siglo pasado como una opción de capacitación para 
el trabajo. A partir de este Plan, la oferta educativa en un área tecno-
lógica deja de ser obligatoria.

•	 Telesecundaria, que atiende, con apoyo de un maestro generalista 
por grupo, la demanda educativa en zonas, en especial, rurales e indí-
genas donde por causas geográficas o económicas no fue posible esta-
blecer escuelas secundarias generales o técnicas. Desde su creación, 
en 1968, se apoyó en transmisiones televisivas. En 2006 se renovó su 
modelo pedagógico para dar más libertad a los maestros para usar los 
materiales audiovisuales con una planeación propia y no con una pauta 

52 Véase Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta intercensal 2015. Consulta-
do en abril de 2017 en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/accesomicroda-
tos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/

53 Véase SEP, 2017, op. cit.
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de transmisión nacional. En los últimos años, la Telesecundaria ha mos-
trado un desempeño competitivo con sus pares generales y técnicas.

Durante este trayecto formativo las escuelas secundarias preparan a los estu-
diantes para alcanzar el perfil de egreso de la educación básica. En el diseño y 
la implementación de las particularidades de la educación secundaria, además 
de observar la normatividad nacional, se toman como referentes los criterios de 
organismos internacionales de los que México es miembro. En este sentido, 
el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA),54 es un marco 
de referencia internacional que permite conocer el nivel de desempeño de los 
estudiantes de 15 años de edad y evalúa conocimientos y habilidades necesarios 
para su participación plena en la sociedad. 

Actualmente, otro documento rector es la Agenda E 2030 de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),55 
orientada a “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad para pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. La agenda plantea 
diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, cuyas metas de educación plan-
tean la cobertura total de la educación secundaria; priorizar las competencias de 
lectura, escritura y aritmética; eliminar las diferencias de género y garantizar las 
condiciones de igualdad; adoptar estilos de vida sostenible; promover y ejercitar 
los derechos humanos, la cultura de la paz, la ciudadanía mundial, y valorar la 
diversidad cultural en ambientes inclusivos y eficaces.

De acuerdo con los datos de PISA, los estudiantes mexicanos mostraron un 
desempeño de 85 puntos en Ciencias, 82 en Matemáticas y 70 en Lectura. Si bien 
estos resultados están lejos del promedio de los países miembros de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se ubicaron por 
encima del promedio de Latinoamérica (8 puntos en Ciencias, 17 en Matemáticas 
y 6 en Lectura) y en el segundo grupo con mejores puntuaciones en la región. 

Sin embargo, el promedio global nacional reporta que la población exa-
minada está por debajo del nivel mínimo de competencia necesario para acce-
der a estudios superiores o realizar las actividades que implica la complejidad de 
la sociedad contemporánea: 47.8 % en Ciencias, 56.6 % en Matemáticas y 41.7% 
en Lectura. Estos resultados indican que los jóvenes pueden estar en riesgo  
de no tener una vida productiva y plena. 

54  Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Programa para la Eva-
luación Internacional de Alumnos, OCDE. Consultado el 31 abril de 2017 en www.oecd.org/pisa/

55  El nuevo ámbito ampliado de la Agenda Mundial Educación 2030:
·· Se extiende desde el aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la 

formación de jóvenes y adultos. 
·· Prima la adquisición de habilidades para trabajar. 
·· Se subraya la importancia de la educación de la ciudadanía en un mundo plural e 

interdependiente. 
·· Se centra en la inclusión, la equidad y la igualdad entre ambos sexos. 
·· Pretende garantizar resultados de calidad en el aprendizaje para todos, a lo largo de 

toda la vida.
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Los resultados de los alumnos de 3º de secundaria en PLANEA 2015 ratifi-
can este diagnóstico. En Lenguaje y Comunicación, la mayoría de los estudian-
tes, 46%, se ubica en el nivel II, lo que significa que cuentan con un dominio 
apenas indispensable de los aprendizajes clave, y en Matemáticas es aún más 
grave: dos de cada tres estudiantes se ubican en el nivel I, por lo que no logran 
los aprendizajes clave.56

Este panorama apunta a una meta común: mejorar el aprendizaje de los 
estudiantes de secundaria, actores y partícipes de las decisiones de nuestro país 
en el presente y para el futuro. Esto implica fuertes retos en varios aspectos, 
desde la perspectiva del diseño curricular para mejorar el desempeño de los 
estudiantes y asegurarles una mejor inserción a la sociedad a partir de reducir el 
número de quienes no alcanzan los niveles mínimos de competencia e impulsar 
a quienes muestren potencial para que alcancen los niveles superiores de des-
empeño. Esto implica priorizar los aprendizajes que favorecen el desarrollo de 
habilidades cognitivas que redunden en el desarrollo del pensamiento crítico y 
en la solución de problemas, así como fortalecer las habilidades de comunica-
ción y de trabajo en grupo; lo anterior implica para la secundaria un reto organi-
zacional y de gestión para garantizar un mayor involucramiento y seguimento 
entre docentes y alumnos, y las estrategias del colegiado.

Culturas juveniles
Uno de los principios rectores del Plan es centrarse en el aprendizaje de los estu-
diantes, de ahí la importancia de conocer a los adolescentes que cursan este 
nivel. La adolescencia es una etapa integral y sigue en cada persona un ritmo y 
una dirección propios, según su trayecto y los factores socioeconómicos y cul-
turales que la rodean. En ese contexto, las escuelas secundarias constituyen un 
punto de encuentro intercultural e intergeneracional, en el cual los adolescen-
tes construyen y reconstruyen su identidad, y al mismo tiempo son un espacio 
de presión que refleja parte de las tensiones políticas, económicas, sociales y 
culturales del contexto en que vive. 

Actualmente, las culturas juveniles están influidas por el contexto tecno-
lógico y cultural que crea lenguajes y conocimientos en ocasiones incompatibles 
con la cultura escolar, lo cual plantea un desafío pedagógico. El gran reto de la 
escuela secundaria es integrar la pluralidad de lenguajes y culturas, ampliar el 
horizonte del acceso al conocimiento, garantizar la convivencia y el diálogo entre 
ambas culturas. Las relaciones sociales de convivencia que se construyen en  
el aula, entre el docente y sus estudiantes, tienen una importancia decisiva  
en los aprendizajes y dependen del equilibrio entre el respeto a la autoridad y 
los vínculos de confianza, cordialidad, respeto y gusto por el aprendizaje.

56 Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Plan Nacional para la 
Evaluación de los Aprendizajes. Resultados nacionales 2015: Sexto de primaria y tercero de 
secundaria. Lenguaje y comunicación y Matemáticas, 2015. Consultado en abril de 2017 en: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015
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Diversidad de contextos 
La heterogeneidad de los estudiantes es producto de la diversidad de contextos 
geográficos, sociales, económicos y culturales. A las escuelas acuden estudiantes 
provenientes de contextos diferentes, con experiencias de aprendizaje propias, 
por ello, la intervención docente debe favorecer el aprovechamiento y enrique-
cimiento de los saberes de los estudiantes a partir de sus diferencias. Estas dife-
rencias no han de ser barrera para el aprendizaje; por el contrario, los maestros 
habrán de encontrar en la diversidad la riqueza para nutrir los ambientes de 
aprendizaje que propicien. Asimismo, es conveniente establecer nexos entre los 
profesores, las familias y la localidad donde está ubicada la escuela.

Escuela libre de violencia
Las escuelas son espacios que resultan de la interacción social entre los integran-
tes de la comunidad escolar. Las dinámicas de convivencia están determinadas 
por los valores, las normas y las formas de trabajo que predominan en la escue-
la, así como por el contexto en el que se ubica esta. Es un espacio donde conflu-
yen diferentes formas de relación. Ante la diversidad de relaciones establecidas 
en la escuela secundaria, resulta necesario fomentar un modelo de convivencia 
que, de acuerdo con el SEN, promueva, respete y garantice los derechos de 
los adolescentes.

Las escuelas también son espacios donde repercuten los problemas 
que se viven en los contextos sociales cercanos, la entidad o el país, los cuales 
generan situaciones de violencia cuya solución demanda la participación de la 
comunidad escolar. Para ello, se necesita analizar el origen de la violencia que se 
vive en la escuela y convocar a directivos, docentes, familias y estudiantes para 
transformar las relaciones interpersonales de la comunidad escolar. Es indis-
pensable desarrollar estrategias orientadas a la creación de espacios de expre-
sión, diálogo y apertura, participación responsable, transparencia y rendición 
de cuentas. Construir ambientes seguros y estimulantes para el estudiantado 
también favorece la solución no violenta de las diferencias, a partir del diálogo, 
el establecimiento de acuerdos y el respeto a la dignidad y los derechos huma-
nos. De esta manera, se busca eliminar las expresiones de violencia, tanto en el 
interior de las aulas, como en la escuela y su perímetro circundante, previniendo 
la manifestación de conductas que atenten contra la integridad de las personas 
y la comunidad escolar.

79



Rasgos del perfil de egreso de la educación secundaria

Lenguaje y comunicación

en distintos contextos con diferentes propósitos e interlocutores. Si es hablante 
de una lengua indígena también lo hace en español. Describe en inglés 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguridad

experiencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa 
al cuidarse a sí mismo y a los demás. Aplica estrategias para procurar su 
bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos que 
le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social

de ellos, se informa en varias fuentes, indaga aplicando principios del 
escepticismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza 

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca

análisis y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a 
sus preguntas y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende 
la relevancia de las ciencias naturales y sociales.

Pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para 
plantear y resolver problemas con distinto grado de complejidad, así 
como para modelar y analizar situaciones. Valora las cualidades del 
pensamiento matemático.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, 
analiza y argumenta las soluciones que propone y presenta evidencias que 
fundamentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento
(por ejemplo, mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos (por
ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos y evalúa su efectividad.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA
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Colaboración y trabajo en equipo
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se 
esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Convivencia y ciudadanía

social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del 
papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad social, 

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual,

apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Habilidades digitales
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha 

diversas formas para comunicarse y obtener información, seleccionarla, 
organizarla, analizarla y evaluarla. 

con una variedad de fines, de manera ética y responsable. Aprende

Atención al cuerpo y la salud
Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas situaciones 
que se afrontan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque 
preventivo al identificar las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una
alimentación balanceada y practicar actividad física con regularidad.

Apreciación y expresión artísticas

ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el derecho a practicar sus 
costumbres y tradiciones). Aplica su creatividad para expresarse por 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. Identifica y

medio de elementos de las artes (entre ellas, la música, la danza y el teatro).

Cuidado del medioambiente

problemas relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones
que impliquen la utilización de los recursos naturales con responsabilidad

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica

y racionalidad. Se compromete con la aplicación de acciones 
sustentables en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).
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3. Heterogeneidad de conteXtos 
de la educación Básica

La educación básica se ofrece tanto en escuelas de organización completa 
como de organización incompleta. Las primeras imparten los tres grados de 
educación preescolar o los seis grados de educación primaria, y tienen un 
maestro por cada grado, o bien, son escuelas secundarias (de cualquiera de 
las tres modalidades) que tienen completa la plantilla de profesores. Estas 
escuelas representan 46% del total, pero atienden 84.5% de la matrícula total. 
También hay un gran número de escuelas de organización incompleta, más 
de 106 000. De esas, casi 54 000 son escuelas unitarias, con un docente para 
atender todos los grados. Se trata mayoritariamente de cursos comunitarios 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). Las escuelas unitarias 
atienden a 3.6% del total de la matrícula, poco más de 800 000 estudiantes. 
Otras 7 000 escuelas son bidocentes, con una atención a 1% de la matrícula 
y otras 40 000 escuelas más son multigrado (con tres o más maestros, pero 
incompletas), las cuales atienden a 11% de la matrícula, que equivale a 2.5 
millones de estudiantes. 

Los propósitos de este Plan son para todos los estudiantes de educación 
básica, independientemente del tipo de organización que tenga la escuela a la 
que asisten.57

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA

TIPO DE ESCUELA ESTUDIANTES DOCENTES ESCUELAS

ORGANIzACIÓN 
 COMPLETA

19 715 553 853 679 91 026

84.49% 81.49% 46.08%

M
U

LT
IG

RA
DO

UNITARIA
837 101 58 624 58 624

3.59% 5.60% 29.67%

BIDOCENTE
247 636 14 360 7 180

1.06% 1.37% 3.63%

TRIDOCENTE 
O MÁS

2 534 313 120 873 40 730

10.86% 11.54% 20.62%

  TOTAL 23 334 603 1 047 536 197 560

Este Plan se fundamenta en el Modelo Educativo y por ende obedece a la lógica 
de la equidad y la inclusión en el que este se sustenta. 

57 Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit. 
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El currículo es suficientemente flexible para que, dentro del marco de 
los objetivos nacionales, cada escuela fomente procesos de aprendizaje con-
siderando las distintas necesidades y contextos de los estudiantes, y así pueda 
encontrar la mejor manera de desarrollar su máximo potencial. Este Plan dejó 
atrás un currículo poco flexible y saturado, excesivamente enfocado en la acu-
mulación de conocimientos, para ofrecer otro que permita a cada comunidad 
escolar profundizar en los aprendizajes clave de los estudiantes e incluso les da 
autonomía para definir una parte de los contenidos.

Esta transformación no se limita a las escuelas urbanas de organización 
completa, sino que busca concretarse en todas las modalidades, incluyendo la  
educación indígena, la educación migrante, las telesecundarias, las escuelas 
multigrado y los cursos comunitarios del CONAFE. Respetando la diversidad 
cultural, lingüística y étnica, así como los derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y las comunidades, el currículo permite a todos los niños y 
jóvenes recibir una educación equitativa de calidad y pertinente para desa-
rrollarse plenamente. 

Más allá de las diferencias entre escuelas, es deseable que en el interior 
de cada plantel converjan estudiantes de distintos contextos y conformen una 
comunidad plural y compleja. Las escuelas deben ser espacios incluyentes, en 
donde se fomente el aprecio por la diversidad y se elimine la discriminación por 
origen étnico, apariencia, género, discapacidad, creencias religiosas, orienta-
ción sexual o cualquier otro motivo. Pero la inclusión debe ser concebida como 
beneficio no solo para las personas vulnerables y los grupos tradicionalmente 
excluidos, sino para todos los actores que participan en el proceso educativo.58

58 La evidencia proveniente de la psicología social y las teorías del desarrollo cognitivo su-
gieren que la exposición a “experiencias de diversidad” tiene, por ejemplo, el potencial de 
desafiar las “creencias adquiridas” en una etapa crítica del desarrollo personal. Asimismo, 
se ha advertido que la experiencia de diversidad fomenta, con diversos mecanismos, una 
disposición a adoptar un pensamiento más complejo. Véase Bowman, N., “College Diver-
sity Experiences and Cognitive Development: a Meta-analysis”, en Review of Educational 
Research, núm. 80, 2010, pp. 4-33. 
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En ese sentido, uno de los principales propósitos del planteamiento curri-
cular es que los estudiantes aprendan a convivir, trabajar y relacionarse en gru-
pos multiculturales, bilingües, plurilingües, de contextos económicos y lugares 
de origen distintos, es decir, que se formen en la interculturalidad y compren-
dan la diversidad como una fuente de enorme riqueza.

Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La Nación Mexicana es única e indivisible 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad so-
cial, económica y cultural asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco consti-
tucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comuni-
dades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

Uno de los principales nudos de desigualdad se encuentra en la educación que 
atiende a la población indígena, tanto en la modalidad indígena como en las 
escuelas generales, en la oferta para los hijos de jornaleros agrícolas migran-
tes y en los servicios comunitarios del CONAFE. Una alta proporción de quienes 
reciben estos servicios ven afectado su derecho a la educación por problemá-
ticas de exclusión, discriminación e inequidad.59 Para atender estos desafíos se 
requiere un intenso esfuerzo de focalización. 

En primer lugar, realizar una planeación lingüística, que vaya desde recon-
figurar la oferta inicial de educación intercultural y bilingüe, para asegurar que 
los docentes tengan un mejor dominio de la lengua en la que aprenden sus 
alumnos, hasta las necesidades escolares actuales. Esta planeación parte del 
reconocimiento del bilingüismo, el plurilingüismo, la multiculturalidad y las 
aulas multigrado y así permitir la atención de necesidades específicas de apren-

59  La mitad de los maestros de las escuelas indígenas no cuenta con grado de licenciatura. 
Solo veintidós normales del país tienen la licenciatura en Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe. Además no hay una oferta similar para los docentes de preescolar indígena. Véase 
Schmelkes, Sylvia (coord.), El enfoque intercultural en la educación. Orientaciones para maes-
tros de primaria, México, Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe-SEP, 
2006, pp. 47-56. 
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dizaje en las lenguas de dominio de los estudiantes, ya sean indígenas, español, 
Lengua de Señas Mexicana o una lengua extranjera. 

 Asimismo, es importante robustecer la supervisión escolar, el acompa-
ñamiento técnico-pedagógico y el desarrollo de colectivos docentes, así como 
establecer las medidas necesarias para que el desarrollo profesional de los 
maestros corresponda al contexto en el que trabajan. 

 Por otra parte, es imprescindible estrechar la vinculación entre las fami-
lias y las escuelas mediante los Consejos Escolares de Participación Social, así 
como la impartición de talleres de orientación y capacitación para involucrar a 
las comunidades en la planeación y gestión cotidiana de las escuelas. Finalmen-
te, se deben priorizar los planteles de estas comunidades en los programas que 
invierten en la infraestructura física y recursos directos al plantel, facilitando su 
participación en la definición y la supervisión de las obras. 

 La experiencia de otros países demuestra que en ocasiones resulta 
favorable promover la unión de esfuerzos de aquellos centros escolares que, 
por su ubicación geográfica y el deseo de sus comunidades, puedan consoli-
darse en un nodo de atención para compartir los recursos y las capacidades 
disponibles con el fin de que todos reciban una educación de calidad de 
forma continua. 

 Además, la posibilidad de que los estudiantes conozcan otras realida-
des y aprendan a convivir con ellas es valiosa, ya que las sociedades contempo-
ráneas se construyen con base en la diversidad y la posibilidad de consenso.60 
Se ha demostrado que cuando niños y jóvenes en situación de desventaja 
conviven e interactúan en las aulas con personas de mayor capital social su 
desempeño escolar mejora considerablemente.61 Sin embargo, este fenómeno, 
llamado efecto par, se ve prácticamente anulado en escuelas con alta segrega-
ción. En todos los casos, el criterio que oriente estos esfuerzos debe ser el dere-
cho de todos los niños y jóvenes a recibir una formación integral, sin distingo de 
su origen, género o condición social.

De la misma manera, se deben redoblar esfuerzos para consolidar una 
educación inclusiva, mediante acciones que promuevan la plena participación 
en el sistema de educación regular, de estudiantes con discapacidad y aptitudes 
sobresalientes, en beneficio de toda la comunidad educativa. Paulatinamente, 
y atendiendo la naturaleza de las discapacidades, se han de crear las condicio-
nes necesarias para que estos estudiantes formen parte de las escuelas regulares 
y reciban una educación de calidad que asegure su tránsito por la educación 
obligatoria. Esto implica eliminar las barreras para el acceso, el aprendizaje, la 
participación y el egreso de estos estudiantes. 

 En este esfuerzo, la formación inicial y continua de los docentes es un 
elemento fundamental, pues los maestros requieren desarrollar capacidades 

60  Véase Reimers, Fernando, op. cit.  

61  Rubia, Fernando Andrés, “La segregación escolar en nuestro sistema educativo”, en 
Forum Aragón, núm. 10, 2013, pp. 47-52. 
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que les permitan orientar el proceso de conformación de comunidades educa-
tivas incluyentes, solidarias y respetuosas de la diversidad. En ese sentido, es 
importante que todos los maestros puedan adquirir, como parte de su prepa-
ración inicial, las herramientas necesarias para trabajar bajo el enfoque de la 
educación inclusiva. 

 El entorno físico es clave en esta transición. La infraestructura y el equipa-
miento, así como los materiales educativos diversos y pertinentes, y las TIC deben 
contribuir a que los estudiantes con capacidades distintas tengan pleno acceso a 
una educación de calidad y así aportar al desarrollo de su máximo potencial.

 Otro de los pilares de la equidad e inclusión en el currículo es el impulso 
a acciones orientadas a la igualdad entre hombres y mujeres. Si bien el sistema 
educativo mexicano ha logrado prácticamente la paridad de género en el acce-
so a la educación en todos los niveles,62 aún persisten brechas en los niveles de 
aprovechamiento en ciertas disciplinas. En particular, las niñas y las jóvenes 
obtienen peores resultados que sus pares masculinos en las ciencias exactas y 

62  La matrícula femenina en la educación básica representa 49% total, mientras que en la 
educación media superior y superior alcanza 50%. 
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naturales.63 La ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas y los estereotipos 
de género afectan a las niñas desde temprana edad, e impactan en su desarro-
llo matemático en todos los niveles.64

La escasa presencia relativa de mujeres en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) 
tiene consecuencias en los ámbitos personal y social. Su participación en 
estos campos implica creación de conocimiento, desarrollo de soluciones 
innovadoras, igualdad sustantiva de derechos y acceso a ocupaciones mejor 
remuneradas. Por ello es primordial atender específicamente la promoción 
de las mujeres en STEM por medio de intervenciones focalizadas, como men-
torías y formación continua docente para que las dinámicas en las aulas sean 
más incluyentes.65

4. articulación con la educación media superior

La transición entre la educación secundaria y el nivel medio superior es espe-
cialmente relevante, pues desde que en 2012 el Congreso aprobó una educa-
ción obligatoria de quince grados escolares, la educación secundaria perdió su 
carácter terminal. Hoy los egresados de la educación básica han de continuar 
estudiando al menos tres grados más. Uno de los grandes retos para hacer 
realidad la universalización de la educación media superior es su buena articu-
lación con la educación básica, mediante la construcción de un puente con la 
educación secundaria. Esto supone, en el plano del diseño curricular: 

1. Ir más allá de las pruebas para evaluar el desempeño de los estudiantes 
y garantizar aprendizajes duraderos a fin de que estos cuenten con los cono-
cimientos, las habilidades y las actitudes indispensables que les permitan 
ingresar a cualquiera de los subsistemas de la educación media superior y 
al mismo tiempo aplicarlos en su vida. 

2. Favorecer la transición hacia el último nivel de la educación obliga-
toria, lo cual implica redoblar esfuerzos orientados a abatir el rezago y el 
abandono escolar con el fin de que los estudiantes cursen la totalidad de 
estudios obligatorios y puedan continuar con su formación superior. 

63  En PISA 2015, los hombres presentan mejores resultados que las mujeres en las pruebas 
de matemáticas y ciencias: 412 vs. 404 y 413 vs. 406, respectivamente.

64  Régner, Isabelle; Jennifer R. Steele y Pascal Huguet, “Stereotype Threat In Children: Past 
and Present”, en Revue Internationale de Psychologie Sociale, vol. 3, 2014, pp. 5-12

65  Véase Ramos Gabriela, Cerrando las brechas de género: es hora de actuar, México, OCDE, 
2012. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/
Gender%20Equality%20-%20Mexico%20-%20December%202012%20(Gabriela%20Ra-
mos)%20(3).pdf 
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3. Ampliar y fortalecer las opciones y los procesos de acceso a la educa-
ción media superior con la finalidad de asegurar que los jóvenes conti-
núen con su formación y tengan más y mejores oportunidades para ejercer 
su derecho de concluir la educación obligatoria.

4. Constituir una oferta integrada, con sus respectivas especificidades y 
propósitos compartidos para generar un capital cultural común.

5. Ofrecer a las nuevas generaciones aprendizajes de áreas del saber más 
relevantes y que dejen de cursar asignaturas que han perdido su razón de ser.

6. Fomentar la exploración de intereses y aptitudes estudiantiles en el 
marco de la diversidad de áreas y tipos de conocimiento de índole humanís-
tico, científico, técnico, artístico y ocupacional.

7. Ampliar la visión al considerar que los adolescentes deben contar con 
aptitudes para adaptarse y enfrentar una sociedad que cambia en for-
ma acelerada, en donde el tipo de actividades laborales se transformará 
con la creación de nuevas formas de trabajo y profesiones. 

Por ello, en la elaboración de este Plan se ha hecho especial hincapié en articular 
los perfiles de egreso y los contenidos curriculares de los niveles secundario y 
medio superior, así como en alinear las propuestas pedagógicas. Si bien se ha 
dado un paso firme hacia adelante en la articulación entre niveles aún quedan 
tareas pendientes, especialmente por la diversidad de orígenes de los sub-
sistemas y por las características de sus estructuras orgánicas. Sin embargo, 
es muy importante que todos los profesores de educación básica y principal-
mente los de educación secundaria estén conscientes de que con la obliga-
toriedad de los cuatro niveles educativos (preescolar, primaria, secundaria y 
medio superior) el trabajo que cotidianamente realicen con sus estudiantes 
ha de estar orientado a llevarlos lo más lejos posible en su trayectoria escolar, 
incluso más allá de la educación obligatoria.

 También hay que hacer notar que en esta transición entre niveles pue-
de acentuarse la posibilidad del abandono escolar. De ahí que sea urgente for-
talecer políticas que coordinen a autoridades de ambos niveles con el ánimo de 
apoyar las trayectorias educativas de los adolescentes.66

 Particularmente es necesario promover y facilitar el acceso de las 
jóvenes egresadas de secundaria a la educación media superior, pues más 
de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y 29 años no estudia ni traba-
ja, comparado con tan solo uno de cada diez varones.67 Aunque hay madres 
jóvenes que deciden o se ven obligadas a detener sus estudios para dedi-
carse al trabajo en el hogar, este indicador también refleja las inequidades 
del sistema educativo. Los obstáculos en el acceso de mujeres jóvenes a la 

66  Véase Curran, Ruth; Scott Stoner-Elby y Frank Furstenberg, “Connecting entrance and 
departure: The transition to ninth grade and High School dropout”, en Education and Urban 
Society, 40, núm. 5, 2008, s/i.
67  Véase Ramos, Gabriela, op. cit. 
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educación no solo las afectan a ellas y a sus familias, sino a la sociedad en 
conjunto, ya que dificulta la construcción de comunidades incluyentes y 
equitativas. Por todas estas razones es clave promover el acceso igualitario 
de las niñas y las jóvenes a todos los niveles educativos, así como su plena 
participación en todas las áreas del conocimiento.
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iv. el currículo  
 de la educación Básica
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1. raZones principales  
para modificar el currículo 

La educación básica requiere reformarse porque, según criterios nacionales e 
internacionales,68 los aprendizajes de los estudiantes son deficientes y sus prác-
ticas no cumplen con las necesidades de formación de los niños y jóvenes que 
exige la sociedad actual.69

El currículo tradicionalmente se ha concebido más desde la lógica interna 
de las asignaturas académicas, sin duda importantes, pero ha dejado de lado las 
necesidades de formación de los educandos, es muy extenso y los estudiantes 
no profundizan con suficiencia en los temas y por esta razón no desarrollan 
habilidades cognitivas superiores. El currículo, por tanto, ha desestimado las 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Hasta ahora no se ha logrado ofrecer una formación integral porque no 
se han reconocido con suficiencia los distintos aspectos del individuo a los que 
la escuela debe atender ni a la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes. En algunas reformas educativas, el currículo se ha enfocado 
más en temas académicos y ha dejado de lado otros aspectos fundamentales 
del desarrollo personal y social. Asimismo, ha sido poco flexible, por lo que no 
ha brindado a las escuelas espacios locales de decisión sobre el currículo. Estos 
temas fueron señalados reiteradamente en los Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo como asuntos indispensables que considerar en 
la Reforma Educativa en curso.

68  Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, La educación obligatoria 
en México. Informe 2016, México, INEE. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://publi-
caciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/I/241/P1I241.pdf // Véase Flores Vázquez, Gustavo y 
María Antonieta Díaz Gutiérrez, México en PISA 2012, INEE, México, 2013. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11149/1/images/
Mexico_PISA_2012_Informe.pdf / También véase Programa para la Evaluación Internacional 
de Alumnos, Estudiantes de bajo rendimiento ¿Por qué se quedan atrás y cómo ayudarles a 
tener éxito? Resultados Principales, París, OCDE, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estudiantes-de-bajo-rendimiento.pdf
69  Para afrontar el reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI, se llevaron a cabo Foros 
de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo en el 2014. Para saber más so-
bre estos foros, véase Secretaria de Educación Pública, Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo, México, SEP, 2014. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.forosdeconsulta2014.sep.gob.mx/  
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2. consultas púBlicas de 2014 Y 2016

En 2014, en el marco de la Reforma Educativa en curso, la SEP convocó a maes-
tros, académicos, padres de familia, investigadores, estudiantes, legisladores, 
autoridades, organizaciones sociales y en general a toda la población interesa-
da en buscar alternativas que garanticen la calidad de la educación para que 
expusieran sus puntos de vista en los Foros de Consulta Nacional para la Revi-
sión del Modelo Educativo.70 Entre los temas tratados, hay dos que son críticos 
para la construcción del currículo: “El reto de educar a los mexicanos en el 
siglo XXI” y “Qué es hoy lo básico indispensable”. Entre los participantes hubo 
consenso acerca de que la educación básica debe hacer:

•	 Formar estudiantes analíticos, críticos, reflexivos y capaces de re- 
solver problemas.

•	 Centrar la atención en el estudiante para transitar del énfasis en la 
enseñanza al énfasis en el aprendizaje. 

•	 Contar con programas con menos contenidos y mayor profundiza-
ción en los temas de estudio.

•	 Formar a los estudiantes en el manejo de sus emociones.
•	 Tener en cuenta el contexto, las necesidades, los intereses y los esti-

los de aprendizaje de los estudiantes.
•	 Fomentar la tolerancia, el respeto, la convivencia, la interculturali-

dad y promover la equidad de género. 
•	 Propiciar la construcción de redes de trabajo que favorezcan la 

colaboración entre docentes y estudiantes.
•	 Fortalecer la autonomía escolar. 
•	 Promover una mayor participación de los padres de familia en la 

gestión escolar.

En julio de 2016, la SEP presentó y sometió a consulta pública una Propuesta 
curricular para la educación obligatoria 2016, que incorporaba muchos de los 
planteamientos vertidos en los foros de 2014. 

En la consulta de 2016, los participantes mostraron amplia aceptación 
y valoración positiva de los objetivos generales del nuevo planteamiento 
educativo propuesto por la SEP. En particular hubo una aprobación amplia de 
los principios éticos y los valores humanistas que estructuran el nuevo plan-
teamiento educativo, y una opinión mayoritariamente positiva acerca de la 
definición de los fines de la educación. Asimismo, se ratificaron muchas de las 

70  Ídem. 
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demandas de 2014 y se plantearon algunos aspectos más,71 los cuales fueron, 
en gran medida, considerados en la formulación de este Plan, entre ellos des-
tacan los siguientes:

•	 Sugerencia reiterada de incorporar referencias teóricas que le 
den mayor sustento al planteamiento y les permita a los participan-
tes profundizar en su comprensión.

•	 Solicitud de conocer la valoración de la SEP sobre las reformas 
educativas anteriores para entender y contextualizar de mejor mane-
ra la nueva propuesta presentada. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la propuesta para Auto-
nomía curricular en educación básica como una innovación necesaria 
y significativa. 

•	 Demanda de lograr una mayor y mejor articulación entre la educa-
ción básica y la educación media superior, en particular en tres áreas:

 · Las formas de nombrar y conceptualizar los aprendizajes
 · La pedagogía
 · El perfil de egreso

•	 Estimación provechosa sobre la incorporación de un eje específico 
de atención transversal orientado a impulsar la inclusión y la equidad 
en materia educativa, más allá de una sola modalidad educativa, como 
educación especial o indígena. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la incorporación del desa-
rrollo socioemocional de los estudiantes como parte de la nueva pro-
puesta para la educación nacional. 

•	 Comentarios abundantes e insistentes a favor de incluir la edu-
cación inicial, por su relevancia, para promover el desarrollo, desde 
la edad temprana, de las capacidades físicas, sociales, emocionales e 
intelectuales de los niños.

•	 Apreciación positiva sobre la intención de disminuir contenidos 
y profundizar en la calidad de los aprendizajes. 

•	 Señalamiento acerca de que los aprendizajes clave no correspon-
den solo a la formación académica y que dichos aprendizajes pueden 
resultar también del trabajo escolar en los componentes de las Áreas de 
Desarrollo Personal y Social y de los Ámbitos de la Autonomía Curricular.

•	 Confusión por el cambio de nombre de Educación Física por Desarrollo 
corporal y salud.

•	 Necesidad de contar con un glosario para puntualizar el signifi-
cado que la SEP da a ciertos vocablos y conceptos.

71  Véase Heredia, Blanca (coord.) Consulta sobre el Modelo Educativo 2016, México, 
PIPE-CIDE, 2016. Consultado en abril de 2017, en: https://media.wix.com/ugd/ddb0e8_
9c81a1732a474f078d1b513b751fce29.pdf 
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La SEP agradece a todas las personas interesadas en mejorar la calidad de la 
educación nacional su participación en ambos procesos de consulta. Sus plan-
teamientos enriquecieron la tarea de diseño de este currículo y muchas de las 
opiniones vertidas en los diversos foros y espacios de opinión han sido tenidas 
en cuenta para la elaboración de este Plan. 

3. diseño curricular

El diseño del Plan parte de reconocer la existencia de varias tensiones funda-
mentales que son producto de buscar la mejora de la calidad en la educación. 
Entre ellas, la que existe entre el reconocimiento de la diversidad y la atención 
a la desigualdad; entre los diversos conocimientos disciplinarios, los tradicio-
nales del currículo y otros más novedosos que requieren encontrar un lugar en 
la nueva organización curricular; la que surge de oponer la cantidad de con-
tenidos abarcables y los tiempos lectivos disponibles para su estudio; las que 
se dan entre conocimientos y valores, y entre estos y las habilidades que se 
quiere que los alumnos desarrollen; las que existen entre las alfabetizaciones 
básicas y las alfabetizaciones superiores; entre los métodos de enseñanza tra-
dicionales y los renovadores; entre, por un lado, la fuerza y la pertinencia de los 
materiales educativos y, por el otro, las nuevas tecnologías y las capacidades 
de los docentes para utilizarlas adecuadamente en su práctica; entre los usos y 
costumbres pedagógicos y las innovaciones, y entre lo abstracto o doctrinario 
y lo concreto y práctico. 

Además, se deben reconocer las tensiones entre los propósitos educati-
vos considerados en los perfiles de egreso de la educación básica y la educación 
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media superior —referidos en el apartado II— y los distintos componentes del 
Modelo Educativo, y entre la formación de los docentes y las necesidades edu-
cativas de las nuevas generaciones de mexicanos, por mencionar las tensiones 
más relevantes. 

Dicho de otra manera, el diseño curricular es un ejercicio no lineal que 
debe poner en la balanza múltiples aspectos que, a menudo, se orientan en 
direcciones opuestas. A continuación se exploran algunos de esos aspectos que 
particularmente se tuvieron en cuenta para el diseño del presente currículo y 
para la elaboración de los programas de estudio que lo integran. 

Currículo inclusivo
Este Plan se sitúa en el marco de la educación inclusiva, que plantea que 
los sistemas educativos han de estructurarse para facilitar la existencia de 
sociedades más justas e incluyentes. En ese sentido, la escuela ha de ofrecer 
a cada estudiante oportunidades para aprender que respondan a sus nece-
sidades particulares, reconociendo que ello… 

[…] no implica la sumatoria de planes individualizados de atención al 
estudiante desligados y abstraídos de un entorno colectivo de aprendi-
zaje con otros pares, sino movilizar todas las potencialidades en ambien-
tes de aprendizaje con diversidad de contextos. Personalizar es respetar, 
comprender y construir sobre la singularidad de cada persona en el marco 
de ambientes colaborativos entendidos como una comunidad de apren-
dizaje, donde todos se necesitan y se apoyan mutuamente.72

Habilidades socioemocionales
Este Plan responde a reflexiones y debates que los especialistas en desa-
rrollo curricular han sostenido en los últimos años.73 En particular atiende 
la recomendación de que el currículo ha de desarrollar, en cada estudiante, 
tanto las habilidades tradicionalmente asociadas con los saberes escolares, 
como las vinculadas con el desempeño emocional y ciudadano, que no res-
ponden a lo cognitivo. Es decir, la escuela ha de atender tanto al desarro-
llo de la dimensión sociocognitiva de los estudiantes como al impulso de 
sus emociones. El currículo ha de apuntar a desarrollar la razón y la emo-
ción, reconociendo la integralidad de la persona, es decir, que en el proceso 
educativo hay que superar la división tradicional entre lo intelectual y lo 

72  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit. 

73  Un ejemplo de estos debates se puede consultar en: Parlamento Europeo y Consejo de la 
Unión Europea (UE). 2006. “Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de 
diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente”. Documen-
to 2006/962/CE, Bruselas, Diario Oficial de la Unión Europea, el 30 de diciembre de 2006. Con-
sultado el 13 de mayo de 2016, en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/%20TXT/PDF/?u-
ri=%20CELEX:32006H0962&from=ES
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emocional: “El bienestar del estudiante, clave para el logro de aprendizajes 
relevantes y sustentables, requiere de la sinergia entre los aspectos cogni-
tivos, emocionales y sociales, fortaleciendo la idea de que la persona y la 
personalidad no son divisibles en partes abstraídas del conjunto”.74

Relación global-local
Otro aspecto importante en el desarrollo curricular es la relación entre lo 
global y lo local. Un currículo que aspire a responder a la diversidad de ex-
pectativas y necesidades de todos los educandos debe reconocer los dis-
tintos contextos en que operará dicho currículo, así como admitir la hete-
rogeneidad de capacidades de las escuelas para responder a las demandas 
globales del currículo y a las específicas de su situación local. De ahí que el 
currículo deba ofrecer espacios de flexibilidad a las escuelas para que estas 
hagan adaptaciones en contenidos que convengan específicamente a su si-
tuación local.

Criterios del INEE para el diseño curricular 
El INEE definió un conjunto de atributos que debe tener en cuenta el diseño 
curricular y que serán indicativos para la evaluación que haga dicho instituto 
del plan y los programas de estudio para la educación básica que emita la SEP.75 
No se trata de criterios elaborados específicamente para este Plan, sino de cri-
terios genéricos para cualquier plan de estudios para la educación básica que 
publique la Secretaría de Educación Pública. 

Para elaborar el presente diseño curricular, la SEP tuvo en cuenta estas 
cualidades o atributos, los cuales cumplen la función de ser categorías analíti-
cas que sirven tanto a los propósitos del diseñador como del evaluador curricu-
lar. Dichos atributos se detallan a continuación.

 · Relevancia: como cualidad que consiste en la capacidad del currículo 
de atender a los fines sociales de la educación, la relevancia se obser-
va en los diseños curriculares cuando: 
 - Los fundamentos, los propósitos y los contenidos, así como los pro-

cesos de enseñanza y aprendizaje que el currículo propone, respon-
den a las finalidades éticas, normativas, económicas y de aspiración 
social que son la base del diseño curricular.  

 - Los planteamientos curriculares permiten la formación de sujetos 
que tendrán oportunidad de continuar su trayectoria educativa o 
de participar activamente en la sociedad.  

74  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 4. 
75  Véase documento interno del INEE, Criterios técnicos para la evaluación del diseño curricular. 
Apuntes para su construcción con el comité de expertos, elaborado en 2016 por la Dirección de 
Evaluación de Contenidos y Métodos Educativos de la Dirección General de Evaluación de la 
Oferta Educativa, perteneciente a la Unidad de Evaluación del SEN. 
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 - Las aspiraciones que se plantean están en consonancia con el ideal 
de ciudadano que se desea formar.  

 - Los contenidos y los enfoques didácticos que se han incorporado 
responden al desarrollo científico y tecnológico, a temas y políticas 
de trascendencia local, nacional o internacional.  

 - Los contenidos y las formas de aprendizaje atienden a las necesida-
des del sistema productivo nacional, regional y, en su caso, de los 
empleadores.  

•	 Pertinencia: se observa cuando los planteamientos curriculares 
atienden a las características y necesidades biopsicosociales de los 
sujetos, se puede mirar en:  
 - El entramado de elementos curriculares, como los aprendizajes que 

se pretenden, las formas de lograrlos y de comprobarlos atienden a 
la dimensión individual de la formación de las personas, y responden 
a las diferencias personales de los estudiantes, es decir, consideran al 
sujeto destinatario de ese currículo como elemento fundamental del 
proyecto educativo.  

 - El tipo de conocimientos, habilidades y actitudes que se promue-
ven para que los estudiantes puedan afrontar retos en la vida pre-
sente y futura, si se espera que sean sujetos con voz y voto en lo 
que desean aprender.  

 - Las formas de enseñanza constituyen un reto o demanda cogniti-
va que reconoce los conocimientos previos y el nivel de desarrollo  
del sujeto.  

 - La evaluación de los aprendizajes se plantea conforme a lo que se 
pretende que aprendan los estudiantes.  

 - Las TIC se manifiestan como conocimientos, habilidades y actitu-
des en contenidos que deben ser aprendidos por los estudiantes 
como una nueva forma de conocer y no solo como recursos que se 
incorporan en la escuela.  

 - Los planteamientos que sostienen los objetos curriculares son via-
bles cuando incorporan las condiciones individuales, escolares y de 
contexto social y cultural.  

•	 Equidad: es la cualidad del currículo que está estrechamente rela-
cionada con las de relevancia y pertinencia en la educación y, en este 
sentido, en el currículo refiere a la observación sobre lo siguiente:  
 - Reconoce y atiende las diferencias debidas a contextos personales, 

escolares, sociales o culturales de los estudiantes, los docentes y las 
condiciones en que operan las escuelas.  

 - Reconoce las diferencias entre las personas, las desigualdades que 
generan desventajas y brechas en el cumplimiento de las aspiracio-
nes educativas.  

 - Reconoce e incorpora desde su diseño la atención de todos, incluyen-
do a aquellos que históricamente se han encontrado al margen del 
sistema educativo. 
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 - Incorpora un enfoque intercultural y la perspectiva de género fomen-
ta la enseñanza bilingüe, contempla la diversidad de sujetos y con-
textos en los contenidos y las formas de enseñarlos. 

 - Prevé las posibilidades reales que tienen las escuelas de implementar 
lo que propone. 

•	 Congruencia interna: consistencia, convergencia, permanencia  
y relación de los planteamientos presentes en un objeto curricular, y 
que se refleja en:  
 - La consistencia entre los elementos que articulan un objeto curricu-

lar y sus fundamentos centrales.  
 - El sólido desarrollo epistemológico de la o las disciplinas en los con-

tenidos y en el tratamiento de estos.  
 - Las formas de enseñanza y de evaluación del aprendizaje guardan 

equilibro con los planteamientos del enfoque pedagógico o didác-
tico de los campos de conocimiento.  

 - Los recursos que se sugieren para que aprendan los alumnos (acti-
vidades, proyectos, prácticas educativas) son coherentes con las 
necesidades de formación de los sujetos en determinado trayec-
to formativo.  

 - La propuesta didáctica es conveniente para el tratamiento de los 
contenidos curriculares.  

 - El tipo de flexibilidad que incorpora (por ejemplo, la posibilidad 
de que el estudiante pueda elegir entre diferentes asignaturas o 
cursos, que la estructura curricular presente diferentes formas 
de organización académica, que se planteen diferentes prácticas 
pedagógicas, que exista un amplio margen para elegir contenidos 
y formas de enseñanza, así como nuevas formas administrativas y 
de gestión en concordancia con los planteamientos fundamentales 
del currículo que originan la flexibilidad).  

 - Los elementos que articulan un objeto curricular son viables, es 
decir, es realmente posible implementarlos en las escuelas; consi-
deran las condiciones administrativas y académicas para concretar 
lo que se pretende, como el tiempo disponible para tratar los con-
tenidos y efectuar las actividades de aprendizaje; el perfil de los 
docentes, la organización de las escuelas, la infraestructura, recur-
sos tecnológicos, entre otros. 

•	 Congruencia externa: consistencia de los fundamentos centrales 
de los objetos curriculares, como pueden ser los planes o programas de 
estudio de los niveles de la educación obligatoria, con los referentes 
de las políticas educativas o normativas que los definen. Es decir, si 
los planteamientos presentes en distintos objetos curriculares, con-
vergen, permanecen y se relacionan con los referentes que los funda-
mentan. De esta manera, valorar esta cualidad implica observar que: 
 - Los elementos de los objetos curriculares están alineados a los fun-

damentos sociales, epistemológicos y psicopedagógicos enuncia-
dos en los documentos normativos de los cuales se derivan. 
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 - Los perfiles de egreso de los niveles de la educación obligatoria son 
consistentes entre sí de acuerdo con los fines educativos plantea-
dos para esos niveles.  

 - En los diferentes niveles de la educación obligatoria se sostie-
ne la organización de los contenidos de acuerdo con la mis-
ma fundamentación educativa, pedagógica y epistemológica 
que los integran, o en su caso, qué principios de construcción  
comparten.  

 - Los programas de estudio guardan una relación lógica horizontal y 
vertical en el plan de estudios que los incorpora. 

•	 Claridad: es la consideración de las necesidades de los usuarios de 
los objetos curriculares, se observa en:  
 - Los planteamientos de los objetos curriculares, así como en sus ele-

mentos, los cuales se presentan, disponen y expresan coherente-
mente para la comprensión de los mismos. 

Es preciso hacer notar que la noción de currículo ha evolucionado. Cada vez se 
concibe menos como una lista de contenidos y más como la suma y la organiza-
ción de parámetros que favorecen el desempeño de los estudiantes y que dan 
lugar a una particular ecología del aprendizaje.76

Los parámetros que dan forma al currículo están determinados por las 
siguientes preguntas: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? 
¿Qué se aprende?

4. ¿para Qué se aprende? perfil de egreso  

El perfil de egreso de un nivel escolar define el logro educativo que un estudiante 
debe alcanzar al término de ese nivel y lo expresa en “rasgos deseables”. Dicho 
logro no es resultado del trabajo del estudiante al final del trayecto, sino el resul-
tado de su aprendizaje progresivo a lo largo de los niveles educativos previos. En 
el caso de la educación básica, el perfil de egreso se corresponde con los once 
rasgos que aparecen en la columna “Al término de la educación secundaria” de la 
tabla presentada en la página 27. Estos rasgos son producto del trabajo escolar 
del estudiante a lo largo de los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria. Es 
un trayecto que dura doce años.

76  Aquí ecología se refiere a las relaciones simples y complejas que se producen entre los acto-
res (estudiantes, profesores, directivos, padres o tutores, autoridades, etcétera) que participan 
en el proceso educativo y a la interacción de estos con el contexto del que forman parte. Véase 
Coll, César, “El currículo escolar en el marco de la nueva ecología del aprendizaje”, en Revista 
Aula, núm, 219, México, febrero de 2013, pp. 31-36. Consultado en mayo de 2016, en: http://
www.psyed.edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf 

99



 En este sentido, alcanzar dichos “rasgos deseables” es un asunto mul-
tifactorial: el estudiante como responsable de su propio aprendizaje, todos 
los profesores que lo acompañan a lo largo del trayecto educativo y los con-
textos sociales y familiares en los que se desenvuelve el estudiante. Todos 
ellos influyen positiva o negativamente en el logro del perfil de egreso.

Perfil de egreso

Preescolar

Primaria
Secundaria
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Once rasgos del perfil de egreso

Se comunica con confianza y eficacia
Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguri-
dad en distintos contextos con múltiples propósitos e interlocutores. Si es 
hablante de una lengua indígena también lo hace en español. Describe expe-
riencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones y opiniones en inglés.

Fortalece su pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y 
resolver problemas con distinto grado de complejidad, así como para modelar 
y analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Gusta de explorar y comprender el mundo natural y social
Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca de 
ellos, se informa en distintas fuentes, indaga aplicando principios del escepti-
cismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza análisis y 
experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a sus preguntas 
y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende la relevancia 
de las ciencias naturales y sociales.

Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas con creatividad
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, ana-
liza y argumenta las soluciones que propone, y presenta evidencias que funda-
mentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento, se 
apoya en organizadores gráficos (por ejemplo, tablas o mapas mentales) para 
representarlos y evalúa su efectividad. 

Posee autoconocimiento y regula sus emociones
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa al cui-
dar su cuerpo, su mente y las relaciones con los demás. Aplica estrategias para 
procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos 
que le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales.

Tiene iniciativa y favorece la colaboración
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones al trabajar 
de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se esfuerza por lograr pro-
yectos personales y colectivos.

Asume su identidad, favorece la interculturalidad y respeta la legalidad
Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, social, cultu-
ral, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del papel de México en el 
mundo. Actúa con responsabilidad social, apego a los derechos humanos y 
respeto a la ley.
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Aprecia el arte y la cultura
Experimenta, analiza y aprecia distintas manifestaciones artísticas. Identifica 
y ejerce sus derechos culturales. Aplica su creatividad de manera intencional 
para expresarse por medio de elementos de la música, la danza, el teatro y 
las artes visuales.

Cuida su cuerpo y evita conductas de riesgo
Activa sus destrezas motrices y las adapta a distintas situaciones que se afron-
tan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque preventivo al identificar 
las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada y prac-
ticar actividad física con regularidad.

Muestra responsabilidad por el ambiente
Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica problemas 
relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen 
la utilización de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad. Se 
compromete con la aplicación de acciones sustentables en su entorno.

Emplea sus habilidades digitales de manera pertinente
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha con 
una multiplicidad de fines. Aprende diversas formas para comunicarse y 
obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, discriminarla y cons-
truir conocimiento. 

5. ¿Qué se aprende? contenidos 

Los contenidos que universalmente han de aprender todos los alumnos de una 
nación son un tema de debate permanente en todos los países. Qué debe ense-
ñar la escuela, qué es prescindible, qué es lo prioritario, para qué, y para quién 
son preguntas que admiten distintas respuestas. 

En nuestro país tenemos una larga tradición de debate en este sen-
tido y experimentamos vías diversas para encontrar el consenso. Ante la 
necesidad de seleccionar y demarcar los temas que deben formar par-
te del currículo, se han superado algunas dificultades relacionadas con 
la importancia de acotar la extensión de los contenidos en aras de privi-
legiar la profundización. Para ello ha sido indispensable ir más allá de la 
acumulación de contenidos que ha resultado de los procesos de revisión 
y actualización del currículo a lo largo del tiempo, trascender la orienta-
ción que privilegia tanto la lógica interna de las disciplinas como la orga-
nización tradicional de los conocimientos y plantear que el currículo debe 
responder a un análisis acerca de la función que cumple la educación en 
la sociedad. Asimismo, se han de atender las recomendaciones derivadas 
de la pedagogía, las cuales establecen la importancia de enfocar la acción 
pedagógica en aprendizajes clave, en no demeritar lo fundamental —que 

102



es desarrollar las habilidades cognitivas superiores, como el pensamiento 
crítico— en aras de abarcar muchos temas y de pretender que la escuela 
responda a múltiples demandas, desde diversos ámbitos sociales, en lugar 
de concentrarse en formar integralmente a los alumnos para que sean  
ciudadanos responsables.

La selección de los contenidos básicos que integran este Plan responde 
a los atributos expuestos en el documento denominado Fines de la educación 
para el siglo XXI y al perfil de egreso ahí planteado.77 Asimismo, esta selec-
ción de contenidos es resultado del trabajo de equipos multidisciplinarios 
integrados por docentes, investigadores y especialistas en didáctica. Tiene 
como base el diálogo sobre lo deseable y lo posible, lo fundamental común 
y el impulso a la mejora de la calidad. Esta selección tiene en cuenta las pro-
puestas derivadas de la investigación educativa más pertinente, actualizada 
y basada en el conocimiento de la escuela, en los estudios acerca de cómo 
aprenden los niños y los adolescentes, y sobre los materiales que resultan 
útiles para estudiar. Es preciso destacar que todo currículo debe ser dinámico 
y estar abierto a cambios. 

Como se dijo antes, la selección de los contenidos debe responder 
a una visión educativa de aquello que corresponde a la formación básica 
de niños y adolescentes y, con ello, garantizar la educación integral de los 
estudiantes. Una de las tareas clave para la construcción de este currículo 
ha sido la de identificar los contenidos fundamentales que permitan a los  
profesores poner énfasis en los aprendizajes imprescindibles para que  
los alumnos alcancen los objetivos de cada asignatura, grado y nivel, y con 
ello gradualmente logren el perfil de egreso de la educación básica. En este 
ejercicio de identificar contenidos se aplicaron cuatro criterios que a conti-
nuación se describen.

Enfoque competencial 
A partir de la publicación en 1996 del informe Delors de la UNESCO,78 varios 
países se replantearon la pregunta “¿qué deben enseñar nuestras escuelas?” 
y luego la respondieron diseñando currículos orientados al desarrollo de las 
llamadas competencias para la vida. Cuatro años después, con la primera apli-
cación de la prueba PISA,79 diversos organismos se enfocaron al análisis de 
estas competencias y las definieron a partir de las nuevas necesidades que la 

77  Este documento se puso a consulta pública en 2016 y obtuvo una opinión mayorita-
riamente positiva. Véase Heredia, Blanca (coord.), op. cit. 

78 Delors, Jacques, op. cit. 

79 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.  
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llegada del siglo XXI, dominado por la tecnología y la globalización, planteó.80 
Así, los currículos fundados en un enfoque competencial se multiplicaron. 
México no fue la excepción: desde la reforma curricular de la educación pri-
maria y secundaria, del año 1993, los planes y programas de estudio han bus-
cado que los alumnos desarrollen competencias para el estudio, para la vida 
y para continuar aprendiendo fuera de la escuela, de forma que lo aprendido 
en la escuela tenga relevancia para vivir exitosamente en la sociedad actual. 

Esos planteamientos acerca de los fines de la educación en la sociedad 
del conocimiento se han ido refinando y tanto la UNESCO como la OCDE han 
revisado su marco teórico.81 En un comienzo sirvió de fundamento a la prueba 
PISA y tuvo un enfoque específicamente económico. En su narrativa acerca de 
las economías basadas en el conocimiento, las demandas hacia los sistemas 
educativos se enfocaron especialmente en recomendaciones para equipar a los 
estudiantes con los conocimientos y las habilidades que redundaran en el cre-
cimiento económico de sus países —a menudo medido por el producto interno 
bruto (PIB)—, la productividad y la eficiencia.  

Hoy muchos países y diversos organismos multilaterales reconocen que 
esta narrativa economicista tiene limitaciones, por lo que plantean la construc-
ción de una visión más amplia, que remonte no solo crecimiento económico 
sino que ayude a la conformación de naciones y regiones fundadas en el bien-
estar de las personas, las sociedades y el medioambiente.82  En ese sentido hay 
consenso respecto a que el desarrollo sustentable y la cohesión social depen-
den fundamentalmente de las competencias de la población.  

80 Diversas propuestas de las competencias del siglo XXI se pueden ver en: UNESCO Re-
visiting Lifelong Learning for the 21st Century, http://www.unesco.org/education/uie/pdf/
revisitingLLL.pdf / Framework for 21st Century Learning, http://www.p21.org/our-work/p21-
framework / What are 21st century skills?, https://k12.thoughtfullearning.com/FAQ/what-
are-21st-century-skills. Los tres sitios se consultaron en abril de 2017. 

81 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Edu-
cación 2030. Consultado en abril de 2017 en: http://www.unesco.org/new/es/education/
themes/leading-the-international-agenda/education-for-all/sdg4-education-2030/ // La 
OCDE lanzó en 1998 el proyecto Definición y Selección de Competencias: Marco teórico y 
conceptual (DeSeCo) (http://www.deseco.ch) y publicó un reporte final en 2003 denomi-
nado Key Competencies for a Successful Life and a Well-Functioning Society. Unos años 
después, para dar cabida en este marco educativo a la Nueva Narrativa, la OCDE revisó esos 
postulados y lanzó el proyecto Education 2030 (http://www.oecd.org/edu/school/educa-
tion-2030.htm), actualmente en construcción, el cual se centra en la articulación de compe-
tencias que los estudiantes requieren para dar forma a su futuro, además de aprender a vivir 
exitosa y responsablemente en el mundo por venir. 

82 Por ejemplo, la Comisión Europea apoya el proyecto Nueva Narrativa, diseñado “para 
identificar un nuevo discurso, más abarcador, que tome en cuenta la cambiante realidad 
del continente europeo y que destaque que la UE no tiene solo el propósito de lograr el 
crecimiento económico sino la unidad cultural que comparte un conjunto de valores en un 
mundo globalizado. Esos valores hacen parte esencial del Proyecto de Europa y son la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el respeto a los derechos humanos. 
Véase European Commission, New Narrative for Europe, EC, 2015. Consultado el 27 de abril 
de 2017 en: http://ec.europa.eu/culture/policy/new-narrative
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Algunas investigaciones que estudian el futuro ofrecen valiosas obser-
vaciones acerca de las tendencias de largo plazo que tendrán impactos impor-
tantes en diversas esferas sociales, tanto en organizaciones e instituciones 
como en los individuos y sus formas de vida. Las posibles transformaciones 
sobre las que alertan incluyen agudos cambios tecnológicos, mayor globa-
lización, diversidad creciente, importantes desigualdades globales, cambio 
climático, cambios demográficos, desestabilidad ecológica, pérdida de la bio-
diversidad, nuevas formas de comunicación e interacción, transformación de 
valores a gran escala, inestabilidad normativa, conflictos y nuevas formas 
de violencia, pobreza y movimientos poblacionales, desbalance entre desarro-
llo económico, social y ambiental. Estos cambios no son nuevos, han existido 
por décadas, pero es verdad que en años recientes se han acelerado mucho.  

Ante tales circunstancias, los responsables de las políticas públicas edu-
cativas a nivel internacional han planteado la importancia de que los sistemas 
educativos contribuyan a la definición de un futuro más balanceado y prepara-
do para contrarrestar los continuos cambios y la incertidumbre que caracteri-
zan a la sociedad actual, favoreciendo el desarrollo de…

•	 Resiliencia: para que los jóvenes sean capaces de salir adelante 
en un mundo estructuralmente desbalanceado. 

•	 Innovación: para que los jóvenes sean capaces de aportar valor 
al mundo. 

•	 Sostenibilidad: para que los jóvenes sean capaces de mantener 
el balance del mundo. 

Para lograr que los alumnos sean resilientes, innovadores y tengan valores que 
garanticen la sostenibilidad del mundo se requiere que desarrollen un conjun-
to de competencias.83 En el contexto curricular estas competencias requieren 
expresarse de forma que los profesores comprendan cómo han de apoyar a los 
alumnos a desarrollarlas y sobre todo que puedan verificar, estudiante a estudian-
te, en qué medida las dominan. Las competencias, entendidas como la movili-
zación de saberes ante circunstancias particulares, se demuestran en la acción, 
por ejemplo, la competencia comunicativa se manifiesta al hablar o al escribir y 
la competencia motriz al moverse. De ahí que un alumno solo pueda mostrar su 
nivel de dominio de cierta competencia al movilizar simultáneamente las tres 
dimensiones que se entrelazan para dar lugar a una competencia: conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores.  

83 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education 2030: 
Draft Discussion Paper On The Progress Of The Oecd Learning Framework 2030. Documento 
de trabajo elaborado por la Dirección de Educación y Habilidades del Comité de Política 
Educativa para su discusión en la reunión sobre Educación 2030, realizada en Beijing, China, 
9 y 10 de noviembre de 2016. Consultado en abril de 2017 en: http://www.oecd.org/edu/
school/education-2030.htm
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Conocimientos 
Tienen gran valor en la sociedad actual, sean estos de naturaleza: 

•	 disciplinaria
•	 interdisciplinaria  
•	 práctica

Habilidades 
En la sociedad actual se requiere dominar un rango muy amplio de habilidades, no 
solo para conseguir el éxito académico, sino para desarrollar la curiosidad intelec-
tual y otras destrezas cognitivas necesarias para aprender en el ámbito escolar y 
para seguir aprendiendo fuera de este.  Las habilidades se clasifican en tres grupos: 

•	 Habilidades cognitivas y metacognitivas  
•	 Habilidades sociales y emocionales 
•	 Habilidades físicas y prácticas  

Actitudes y valores 
Una actitud se define como la disposición individual que refleja conocimientos, 
creencias, sentimientos, motivaciones y características personales hacia objetos, 
personas, situaciones, asuntos e ideas. Las actitudes son independientes de la 
personalidad y los valores, y son más maleables. Incluso, estudios recientes indi-
can que las formas de implementación en el currículo son clave para su desarrollo.  

Los valores son elecciones que hacen los individuos sobre la importan-
cia de un objeto o comportamiento, según criterios que permiten jerarquizar 
la opción de unos sobre otros. Se trata de principios contra los que se juzgan 
las creencias, conductas y acciones como buenas o deseables o malas e inde-
seables.84 Se desarrollan mediante procesos de exploración, experimentación, 
reflexión y diálogo, en el que los niños y jóvenes otorgan sentido y dan signifi-
cado a sus experiencias y afinan lo que creen.85  

Una lista preliminar incluye las siguientes actitudes:  

•	 Adaptabilidad, flexibilidad y agilidad 
•	 Mente abierta (a otras personas, nuevas ideas y nuevas 

experiencias)  
•	 Curiosidad 

84 Halstead, Mark y Mónica Taylor, The development of values, attitudes, and personal 
qualities: a review of recent research, Berkshire, National Foundation for Educational Re-
search (NFER), 2000. Consultado el 30 de mayo de 2017 en: https://www.nfer.ac.uk/publi-
cations/91009/91009.pdf

85 Nagaoka, Jenny et al., “Foundations for Young Adult Success A Developmental Fra-
mework”, en Concept Paper for Research and Practice, Chicago, Junio 2015. Consultado el 
30 de mayo de 2017 en: https://consortium.uchicago.edu/sites/default/files/publications/
Foundations%20for%20Young%20Adult-Jun2015-Consortium.pdf
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•	 Mentalidad global 
•	 Esperanza (relacionada con el optimismo y la autoeficacia)  
•	 Proactividad

Y los siguientes valores:

•	 gratitud
•	 Respeto por sí mismo, y por otros (diversidad cultural)  
•	 Confianza (en sí, en otros, en las instituciones)  
•	 Responsabilidad (autorregulación)  
•	 Honestidad 
•	 Sostenibilidad ecológica  
•	 Justicia  
•	 Integridad  
•	 Igualdad y equidad  
 

Si un alumno desarrolla pronto en su educación una actitud positiva hacia el 
aprendizaje, valora lo que aprende, y luego desarrolla las habilidades para ser 
exitoso en el aprendizaje, es mucho más probable que comprenda y aprenda 
los conocimientos que se le ofrecen en la escuela. Por eso se sugiere revertir el 
proceso y comenzar con el desarrollo de actitudes, luego de habilidades y por 
último de conocimientos.86  

Para representar las competencias y tratar de clarificar su complejidad, 
los especialistas educativos del proyecto Educación 2030 de la OCDE las han 
plasmado en un esquema, que al combinar las tres dimensiones simula una 
trenza; un mechón o tira representa los conocimientos, el otro las habilidades 
y el tercero las actitudes y valores. La idea del tejido es que, en la acción, cada 
dimensión es inseparable, pero desde el punto de vista de la enseñanza y del 
aprendizaje es necesario identificarlas individualmente.  

86 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

CONOCIMIENTOS
Conocimiento disciplinario 

Conocimiento interdisciplinario 

Conocimiento práctico

Habilidades cognitivas y metacognitivas  

Habilidades sociales y emocionales

Habilidades físicas y prácticas 

Adaptabilidad, mente abierta, curiosidad  

Confianza, responsabilidad, gratitud 

Integridad, justicia, igualdad, equidad  

HABILIDADES

ACTITUDES Y
VALORES

COMPETENCIA ACCIÓN

107



En este Plan el planteamiento curricular se funda en la construcción de conoci-
mientos y el desarrollo de habilidades, actitudes y valores. En este sentido, su 
enfoque es competencial, pero las competencias no son el punto de partida del 
Plan, sino el punto de llegada, la meta final, el resultado de adquirir conocimien-
tos, desarrollar habilidades, adoptar actitudes y tener valores. La experiencia en 
esta materia a nivel internacional nos dice que al buscar el verdadero dominio de 
las competencias del siglo XXI, estamos en la dirección correcta.

Naturaleza de los contenidos y formación integral
Los fines de la educación básica anteriormente expuestos se refieren a la for-
mación integral del individuo como un mejoramiento continuo de la persona, 
mediante el desarrollo de su potencial intelectual y de los recursos culturales, 
personales y sociales que le permitan participar como ciudadano activo, contri-
buir al desarrollo económico y prosperar como individuo en una sociedad diversa 
y cambiante.

En ese sentido, la formación integral reclama contenidos de naturale-
za diversa. Por una parte, será necesario asegurar la existencia de contenidos 
disciplinares que tradicionalmente se adquieren en la escuela. En este ámbito 
se incluyen el acceso pleno a la cultura escrita, el razonamiento matemático, 
las habilidades de observación e indagación que se desarrollan fundamen-
talmente en el intento de responder preguntas sobre fenómenos naturales 
y sociales.
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Por otra parte, la formación integral requiere preparar tanto la mente 
como el cuerpo. De ahí que la actividad física, el desarrollo emocional, el sentido 
estético y la creatividad deban atenderse con contenidos y espacios curriculares 
específicos. Asimismo, la construcción de la identidad, de la formación en valo-
res y del sentido ético para vivir en sociedad reclaman el desarrollo de prácti-
cas que favorezcan el conocimiento inter e intrapersonal. Esta diversidad en la 
naturaleza de los contenidos que requiere la educación básica se expresará en 
componentes y espacios curriculares específicos.

Información versus aprendizaje
La pregunta sobre qué vale la pena aprender en la escuela ha sido la guía prin-
cipal para seleccionar contenidos del currículo,87 pero la pregunta no tiene fácil 
respuesta. Buena parte de la dificultad para responderla reside en la falta de 
certeza que tenemos hoy sobre la utilidad de los temas para el futuro de los 
niños y jóvenes que están inscritos actualmente en la escuela. Los cambios 
sociales nos hacen cuestionarnos si lo que es muy útil aprender ahora lo segui-
rá siendo en unos años. En ese sentido, la respuesta es dinámica, lo que hoy es 
valioso puede no serlo en unos años y viceversa.88 Tampoco la respuesta tiene 
por qué ser la misma para todos los alumnos, en virtud de que cada uno tendrá 
un futuro particular, por lo mismo es indispensable ofrecer espacios curriculares 
que atiendan a intereses y necesidades individuales.

Si bien no hay una respuesta unívoca a la pregunta, el cuestionamiento 
sí es muy útil y nos ayuda a establecer que se deben privilegiar los contenidos 
que propicien aprendizajes relevantes y duraderos, que permitan a los alumnos 
no solo saber y pensar acerca de ese contenido, sino sobre todo que sean la llave 
que abra el pensamiento a otros contenidos. La aplicación de este criterio nos 
indica entonces que se han de favorecer los contenidos que utilizan el conoci-
miento para resolver problemas, sopesar opciones, tomar decisiones y ayudar a 
niños y jóvenes a comprender mejor su mundo. 

Lo más importante es enseñar contenidos que desafíen al tiempo y a los 
que tampoco afecte mucho la variabilidad humana. En ese sentido, se procura 
incluir en el currículo contenidos que permitan al alumno ver que hay diversas 
maneras de construir conocimiento —por ejemplo, el saber científico se cons-
truye mediante la experimentación, mientras que un historiador narra hechos 
del pasado a partir del estudio de fuentes—; que hagan visibles las varias formas 
posibles de razonar dentro de cada disciplina —por ejemplo, en Matemáticas 
un alumno puede aprender a resolver un problema usando argumentos alge-

87  Perkins, David, Future Wise: Educating our children for a changing world, Nueva York, John 
Willey & Sons, 2014.
88  Por ejemplo, la enseñanza de los logaritmos estuvo presente durante largo tiempo en los 
programas de Matemáticas porque son una herramienta que permite hacer, de forma muy 
eficiente, multiplicaciones, divisiones y otras operaciones que involucran números muy gran-
des o números con muchos decimales, pero la generalización de las calculadoras de bolsillo 
hizo que ese conocimiento se tornara irrelevante, al menos para la mayoría de la población.
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braicos y luego descubrir que ese mismo problema puede resolverse emplean-
do argumentos geométricos— y que ofrezcan evidencias de la relatividad del 
conocimiento —por ejemplo, en Historia se puede estudiar un hecho a partir de 
un punto de vista particular, el de los vencedores, y luego analizar ese mismo 
hecho desde otro ángulo, el de los vencidos—.

Asimismo, la pertinencia de un contenido no puede disociarse de cómo 
se enseña este. Su valor se expresa realmente cuando se utiliza en el aula, de ahí 
que un contenido sea tan solo aprendizaje en potencia. Una conclusión enton-
ces es que su valor es relativo, pues lo que realmente lo maximiza es cómo logra 
el maestro que sus alumnos aprendan, porque de eso depende la calidad de los 
aprendizajes. Otra conclusión es que lograr un conocimiento es tan relevante 
como aprender acerca de cómo lo aprendimos. Ese saber (al que se le llama 
metacognición) permite a los alumnos aprender cada vez más, porque tienen 
mayor control sobre sus formas de aprender. Sin embargo, esta importante 
reflexión acerca de cómo se aprende (que también es un contenido) a menudo 
no tiene cabida en el aula por la presión que tienen los docentes para cubrir 
la totalidad de los contenidos de un programa. Este Plan da una importancia 
especial a la metacognición como uno de los pilares del desarrollo de las habili-
dades cognitivas superiores.

Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes
Uno de los diagnósticos, ya mencionado, que motiva la reforma del currículo 
vigente de la educación básica es su extensión excesiva, la cual ha sido objeta-
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da por muchos maestros, quienes se lamentan por no poder abarcar todos los 
temas del programa de estudios con suficiencia. De ahí que otro criterio para la 
definición de contenidos del currículo se refiera a la cantidad de temas que ha 
de incluir un programa de estudios si lo que busca es que los alumnos logren 
aprendizajes valiosos y duraderos.

El ejercicio para balancear la cantidad de temas que es posible tratar ade-
cuadamente en el tiempo lectivo es una tarea crítica del desarrollo curricular  
a la que se denomina ejercicio de suma cero. Esto quiere decir que la integración 
de contenidos a un programa de estudio debe considerar el número de temas 
que se pueden abarcar correctamente, sin prisa y dedicando el tiempo necesa-
rio a su comprensión. Puesto que la incorporación de un contenido importante 
puede requerir el descarte de otro, no necesariamente menos importante, de 
poco sirve incluir muchos temas en un programa de estudio si con ello se com-
promete la calidad de los aprendizajes, pero es una realidad que, una vez que 
un tema se incorpora al currículo, es muy difícil que salga de él, siempre habrá 
quién lo defienda y pugne para que no se retire.

Para identificar los contenidos que se incluyen en este Plan se siguió el 
principio de privilegiar los temas fundamentales que propicien la mejor cali-
dad del conocimiento y el entendimiento. Los aprendizajes que se logran de 
forma significativa y que se tornan en saberes valiosos posibilitan ampliar 
y profundizar en otros conocimientos porque permiten movilizar prácticas 
hacia nuevas tareas y contextos, por ello son fundamentales para consoli-
dar aprendizajes relevantes y duraderos. 

6. aprendiZajes clave 

Un aprendizaje clave es un conjunto de conocimientos, prácticas, habilidades, 
actitudes y valores fundamentales que contribuyen sustancialmente al crecimiento 
integral del estudiante,89 los cuales se desarrollan específicamente en la escuela  
y que, de no ser aprendidos, dejarían carencias difíciles de compensar en aspec-
tos cruciales para su vida. 

El logro de aprendizajes clave posibilita que la persona desarrolle un pro-
yecto de vida y disminuye el riesgo de que sea excluida socialmente. En contras-
te, hay otros aprendizajes que, aunque contribuyan positivamente al desarrollo 
de la persona, pueden lograrse con posterioridad a la educación básica o por 
vías distintas a las escolares.

Con base en esta definición y en las ideas desarrolladas en los apartados 
anteriores, este Plan plantea la organización de los contenidos programáti-
cos en tres componentes curriculares: Campos de Formación Académica; Áreas 
de Desarrollo Personal y Social; y Ámbitos de la Autonomía Curricular, a los que, 

89  Véase Coll, César y Elena Martin, Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, com-
petencias y estándares, México, SEP, Serie Cuadernos de la Reforma, 2006. 

111



en conjunto, se denomina Aprendizajes Clave para la educación integral y que se 
desglosan enseguida. 

Campos de Formación Académica 
Este componente de observancia nacional está organizado en tres campos: Len-
guaje y Comunicación, Pensamiento Matemático y Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social. Cada campo se organiza a su vez en asignaturas. 
Los tres Campos de Formación Académica aportan especialmente al desarrollo 
de la capacidad de aprender a aprender del alumno.

Áreas de Desarrollo Personal y Social
Para que el alumno de educación básica logre una formación integral, la for-
mación académica debe complementarse con el desarrollo de otras capacida-
des humanas. La escuela debe brindar oportunidades para que los estudiantes 
desarrollen su creatividad, la apreciación y la expresión artísticas, ejerciten 
su cuerpo y lo mantengan saludable, y aprendan a reconocer y manejar sus 
emociones. Este componente curricular también es de observancia nacional 
y se organiza en tres Áreas de Desarrollo: Artes, Educación Socioemocional y 
Educación Física. Estas tres áreas no deben recibir el tratamiento de asignatu-
ras. Requieren enfoques pedagógicos específicos y estrategias para evaluar los 
logros de los alumnos, distintas de las empleadas para valorar el desempeño 
en los Campos de Formación Académica del primer componente. Las tres áreas 
aportan al desarrollo integral del educando y, especialmente, al desarrollo de 
las capacidades de aprender a ser y aprender a convivir.

Ámbitos de la Autonomía Curricular 
El tercer componente se rige por los principios de la educación inclusiva porque 
busca atender las necesidades educativas e intereses específicos de cada edu-
cando. Es de observancia nacional aunque cada escuela elegirá e implementará 
la oferta de este componente curricular con base en los periodos lectivos que 
tenga disponibles y en los lineamientos que expida la SEP para normar este com-
ponente. El tiempo lectivo disponible en cada escuela para este componente es 
variable y depende del calendario y horario que cada escuela establezca. El com-
ponente Autonomía curricular está organizado en cinco ámbitos: “Ampliar la 
formación académica”, “Potenciar el desarrollo personal y social”, “Nuevos con-
tenidos relevantes”, “Conocimientos regionales” y “Proyectos de impacto social”.

La razón para estructurar el currículo en tres componentes responde tanto 
a la naturaleza diferenciada de los aprendizajes propuestos en cada compo-
nente como a la especificidad de la gestión de cada espacio curricular. Es pre-
ciso hacer notar que la denominación de los dos primeros se refiere al tipo de 
contenidos que cada uno abarca, mientras que el tercero se refiere específica-
mente a las decisiones de gestión sobre los contenidos de ese componente. 
Si bien cada componente cuenta con espacios curriculares y tiempos lectivos 
específicos, los tres interactúan para formar integralmente al educando, como 
lo muestra el siguiente diagrama. 
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El diagrama anterior, “Componentes curriculares”, representa en un esquema 
integrador los tres componentes curriculares y permite visualizar de manera 
gráfica la articulación del currículo. Los tres son igualmente importantes y nin-
gún componente debe tener primacía sobre los otros dos.

El CTE ofrece un espacio importante para que los docentes de los tres 
componentes curriculares compartan en ese espacio colegiado sus objetivos, 
los analicen y los alineen. 

educación básica

Componentes curriculares
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Aprendizajes esperados 
Para su organización y su inclusión específica en los programas de estudio, los 
aprendizajes clave se han de formular en términos del dominio de un cono-
cimiento, una habilidad, una actitud o un valor. Cuando se expresan de esta 
forma los aprendizajes clave se concretan en Aprendizajes esperados. 

El trenzado final, a modo del esquema que se explicó en el apartado 
“Enfoque competencial” (página 107), que teje todos los aprendizajes espera-
dos, expresa la formación que requieren los niños y jóvenes para convertirse en 
los ciudadanos competentes, libres, responsables e informados que plantea el 
documento Fines de la educación, ampliamente comentado en el apartado II de 
este Plan. 

Cada Aprendizaje esperado define lo que se busca que logren los estu-
diantes al finalizar el grado escolar,90 son las metas de aprendizaje de los 
alumnos, están redactados en la tercera persona del singular con el fin de 
poner al estudiante en el centro del proceso. Su planteamiento comienza con 
un verbo que indica la acción a constatar, por parte del profesor, y de la cual 
es necesario que obtenga evidencias para poder valorar el desempeño de  
cada estudiante.  

Los Aprendizajes esperados de los tres niveles educativos se organizan 
con base en las mismas categorías, denominadas organizadores curriculares, 
esto con la intención de mostrar el trayecto formativo de los niños, desde que 
entran al preescolar y hasta que salen de la escuela secundaria, a efecto de 
dejar clara la progresión y la articulación de los aprendizajes a lo largo de la 
educación básica.  

Los Aprendizajes esperados gradúan progresivamente los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y los valores que deben alcanzarse para cons-
truir sentido y también para acceder a procesos metacognitivos cada vez más 
complejos (aprender a aprender), en el marco de los fines de la educación obli-
gatoria.  

Los Aprendizajes esperados constituyen el referente fundamental para la 
planeación y la evaluación en el aula, y se plantearon bajo los siguientes criterios: 

•	 Tienen en cuenta las etapas de desarrollo psicopedagógico de ni-
ños y adolescentes. 

•	 Señalan con claridad las expectativas de aprendizaje de los alum-
nos en términos de conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar cada grado escolar. 
•	 Están organizados de manera progresiva, en coherencia con las 

distintas áreas del conocimiento y los niveles educativos. 

90 En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados no se refieren a un grado en parti-
cular sino al nivel educativo. Y, aunque algún alumno pueda lograr algún aprendizaje antes 
de completar el nivel, no es conveniente presionar a los alumnos. Es importante que cada 
uno avance a su ritmo.
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•	 Su presentación va de lo sencillo a lo complejo, pero no necesaria-
mente siguen una secuencia lineal y por ello pueden alcanzarse por 
distintas rutas. 

•	 Parten de los principios de inclusión y equidad (educación inclusi-
va: todos los estudiantes independientemente de su situación social, 
económica o física pueden alcanzar los Aprendizajes esperados). 

•	 Responden a los requisitos de transparencia. Son públicos y deben 
hacerse del conocimiento de estudiantes y padres de familia. 

•	 Buscan garantizar el desarrollo de procesos cognitivos, habilida-
des diversas y actitudes a profundidad. 

•	 Reconocen que su logro no se alcanza con experiencias de una sola 
ocasión, sino que son el resultado de intervenciones educativas pla-
neadas para desarrollarse a lo largo de un lapso de tiempo. 

En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados además:  

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar la educación pre-
escolar. Los avances de los alumnos dependen de lo que sucede en 
las aulas y en las escuelas. Siempre hay oportunidades de profundi-
zar y enriquecer el logro de aprendizajes sin apresurar ni presionar 
a los niños.  

•	 Se van construyendo, se profundizan, amplían y enriquecen 
en la medida en que los niños viven experiencias variadas que de-
safían su inteligencia y detonan en ellos procesos reflexivos y de in-
teracción que les permite alcanzar niveles cognitivos cada vez más 
complejos y así construir verdaderamente los aprendizajes.  

•	 La educadora decide cómo y en qué momento abordarlos me-
diante oportunidades y experiencias que estimulen la puesta en jue-
go de los conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas que im-
plican los Aprendizajes esperados. En virtud de que los avances de los 
niños son heterogéneos, dependiendo de sus características y ritmos 
de aprendizaje, la participación de cada niño en cada experiencia que 
se les proponga es única; no aprenden lo mismo al mismo tiempo, 
aun realizando las mismas actividades. 

 
Por lo anterior, en el apartado V de este Plan, los contenidos de los programas 
de estudio se expresan como “Aprendizajes esperados”91 y cada aprendizaje 
esperado se formula en términos del dominio de un conocimiento, una habi-
lidad, una actitud o un valor. De esa forma los aprendizajes clave toman una 
expresión alcanzable por los alumnos y evaluable por parte del profesor.

91 En el caso del área Educación Socioemocional y por la naturaleza de esta se denominan 
indicadores de logro en lugar de Aprendizajes esperados. 
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7. ¿cómo Y con Quién se aprende? la pedagogía

Naturaleza de los aprendizajes
La ciencia cognitiva moderna parece confirmar que más que la cantidad de 
conocimientos es de radical importancia la calidad de saberes que construye el 
estudiante, el entendimiento que desarrolla y la movilización de esos saberes. 

El conocimiento es multifacético: hay conocimiento sobre conceptos 
abstractos, sobre cómo resolver problemas rutinarios de manera eficiente y 
eficaz, sobre cómo manejar situaciones con problemas dinámicos y comple-
jos, entre otros. Todas estas facetas interactúan para contribuir a la forma-
ción integral de una persona. Cuando el conocimiento se estructura de forma 
fragmentada e inconexa, el aprendiz puede saber mucho sobre un área, pero, 
si no puede movilizar sus saberes hacia otras áreas, será incapaz de usar ese 
conocimiento para resolver problemas relevantes de la vida real.92 

Actualmente, en el campo de la investigación sobre el aprendizaje se 
considera que este se logra cuando el aprendiz es capaz de utilizar lo aprendi-
do en otros contextos. El aprendizaje que se transfiere —que se adapta a las 
circunstancias— es superior al trabajo repetitivo que permite ciertos niveles 
de ejecución, pero que no es suficiente para dar lugar al entendimiento pro-
fundo. Los aprendizajes valiosos posibilitan la continua ampliación del conoci-
miento y permiten recurrir a saberes y prácticas conocidos para realizar tareas 
en nuevas situaciones. 

La labor del docente es fundamental para que los estudiantes aprendan 
y trasciendan incluso los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. 
Un buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a sus estudiantes, 
tiene la tarea de llevarlos lo más lejos posible en la construcción de los conoci-
mientos planteados en los planes y programas de estudio y en el desarrollo de 
su máximo potencial.

Asimismo, han de contar con herramientas para hacer de los erro-
res de los estudiantes verdaderas oportunidades de aprendizaje, ayudarlos 
a identificar tanto el error como su origen. Deben generar de manera per-
manente experiencias exitosas que contribuyan a superar las situaciones 
difíciles, así como propiciar ambientes de aprendizaje cuyo objetivo sea iden-
tificar y fomentar los intereses personales y las motivaciones intrínsecas de  
los estudiantes.93

Por otra parte, el currículo debe tener en cuenta cómo las emociones y la 
cognición se articulan para guiar el aprendizaje. Hay emociones que estimulan,  

92  Schneider, Michael y Elsbeth Stern, “The cognitive perspective on learning: ten corners-
tone findings”, en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (cords.), The Nature 
of Learning. Using Research to Inspire Practice, París, OCDE, 2010, pp. 69-90. 
93  Boekaerts, Monique, “The crucial role of motivation and emotion in classroom learning”, 
en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (coords.), op. cit., pp. 91-112. 
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por ejemplo, la memoria a largo plazo, mientras que otras pueden afectar nega-
tivamente el proceso de aprendizaje de tal manera que el estudiante recuerde 
poco o nada de lo que tendría que haber aprendido. Esas emociones varían de 
un individuo a otro. Mientras que una emoción puede tener un efecto posi-
tivo en el aprendizaje de una persona, esa misma emoción puede provocar 
reacciones adversas en otra. Sin embargo, se ha comprobado que, mediante el 
desarrollo y la puesta en práctica de habilidades para la identificación y regu-
lación de las emociones, los estudiantes obtienen mejores resultados en los 
aprendizajes si sus relaciones se basan en el respeto y la colaboración.

Cada vez es más claro el lugar central de la motivación intrínseca como 
requisito para construir conocimientos y habilidades de forma significativa. 
El maestro, en ese sentido, es clave para ayudar a los estudiantes a recono-
cer sus sistemas de motivación y cómo estos influyen en su aprendizaje. Para 
ello, los docentes deben conocer lo suficiente a los estudiantes. Asimismo, es 
necesario que tomen conciencia del efecto que sus expectativas tienen en el 
aprovechamiento de los estudiantes. Por ello es importante alentar en cada 
estudiante el máximo de su potencial y el mayor de sus esfuerzos. Por el con-
trario, el profesor ha de evitar, a toda costa, denigrar o disminuir la confianza 
de los estudiantes en sí mismos.

Los investigadores alertan sobre lo conveniente que resulta para un 
aprendiz que los adultos que lo rodean, padres, tutores y maestros, mues-
tren ambición por lo que puede alcanzar y exigencia para que lo consiga.94 
Más que conformarse con mínimos, los estudiantes han de aprender a aspi-
rar alto y a hacer de la excelencia el norte que guíe su paso por la escuela. De 
ahí que los profesores deban poner en práctica estrategias tanto para esti-
mular en los estudiantes su autoestima y la confianza en su potencial como 
para acompañarlos en el proceso de alcanzar esas expectativas exigentes. 
Todos los estudiantes sin excepción pueden, con apoyo de los adultos, alcan-
zar su máximo potencial.95

Esta visión del aprendizaje que ofrece la ciencia cognitiva moderna 
tiene derivaciones para la práctica docente que esta propuesta incorpora en 
la definición de los principios pedagógicos explicados más adelante. 

Revalorización de la función docente
El Modelo Educativo reconoce que los logros que nuestro país alcanzó a lo largo 
del siglo XX se relacionan con la tarea docente, pues con gran sentido de respon-
sabilidad social muchos profesores asumieron el compromiso de prepararse para 
su quehacer profesional, ya fuera en las escuelas normales o en paralelo a la prác-

94  Véase Heredia, Blanca, “Apuntes para una definición sobre los estudiantes que queremos 
formar”, en Educación Futura, núm. 2, febrero de 2016. 
95  Por ejemplo, es posible reconocer casos de éxito de estudiantes con discapacidad que 
guiados por sus familias y maestros, con altas expectativas hacia su educación han logra-
do las metas que se han propuesto e incluso las han superado. 
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tica docente que en ocasiones debieron asumir con poca preparación. También el 
Modelo destaca que para afrontar los retos que impone el mundo globalizado del 
siglo XXI y hacer realidad los propósitos de este Plan es indispensable fortalecer la 
condición profesional de los docentes en servicio y construir una formación inicial 
que garantice el buen desempeño de quienes se incorporen al magisterio. 

Es sabido que los profesores cumplen una función esencial en el apren-
dizaje de sus estudiantes y en lograr que trasciendan los obstáculos de su 
contexto. Los maestros que cuentan con conocimientos disciplinares y peda-
gógicos adecuados, las habilidades para aprender por sí mismos y las actitu-
des y valores para comprender las múltiples necesidades y contextos de sus 
estudiantes hacen una enorme diferencia en el éxito que ellos tengan.96 

Por ende, un profesor no es un transmisor del conocimiento. Lejos de esa 
visión, este Plan lo concibe más como un mediador profesional que desempe-
ña un rol fundamental.

La principal función del docente es contribuir con sus capacidades y su 
experiencia a la construcción de ambientes que propicien el logro de los Apren-
dizajes esperados por parte de los estudiantes y una convivencia armónica 
entre todos los miembros de la comunidad escolar, en ello reside su esencia. En 
consecuencia, los padres de familia y la sociedad en su conjunto han de valorar 
y respetar la función social que desempeñan los profesores.

Principios pedagógicos 
Para que el docente consiga transformar su práctica y cumpla plenamente 
su papel en el proceso educativo al poner en marcha los objetivos anteriores, 
este Plan plantea un conjunto de principios pedagógicos, que forman parte 
del Modelo Educativo del 2017 y por tanto guían la educación obligatoria, se 
exponen a continuación.

96  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Investing 
in teachers is investing in learning. A prerequisite for the transformative power of education, 
París, UNESCO, 2015, p. 5. 
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1. Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo.
•	 La educación habilita a los estudiantes para la vida en su sentido 

más amplio. 
•	 El aprendizaje tiene como propósito ayudar a las personas a 

desarrollar su potencial cognitivo: los recursos intelectuales, perso-
nales y sociales que les permitan participar como ciudadanos acti-
vos, contribuir al desarrollo económico y prosperar como individuos 
en una sociedad diversa y cambiante.

•	 Al hacer esto se amplía la visión acerca de los resultados del 
aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias que deben 
impulsarse en la escuela y se reconoce que la enseñanza es signifi-
cativa si genera aprendizaje verdadero.

2. Tener en cuenta los saberes previos del estudiante.
•	 El docente reconoce que el estudiante no llega al aula “en blanco” y 

que para aprender requiere “conectar” los nuevos aprendizajes con 
lo que ya sabe, lo que ha adquirido por medio de la experiencia.

•	 Los procesos de enseñanza se anclan en los conocimientos previos 
de los estudiantes reconociendo que dichos conocimientos no son 
necesariamente iguales para todos. Por ello, el docente promueve 
que el estudiante exprese sus conceptos y propuestas como parte 
del proceso de aprendizaje, así se conocen las habilidades, las acti-
tudes y los valores de los estudiantes para usarlos como punto de 
partida en el diseño de la clase.

•	 La planeación de la enseñanza es sensible a las necesidades espe-
cíficas de cada estudiante. 

•	 Las actividades de enseñanza se fundamentan en nuevas for-
mas de aprender para involucrar a los estudiantes en el proceso 
de aprendizaje mediante el descubrimiento y dominio del cono-
cimiento existente y la posterior creación y utilización de nuevos 
conocimientos. 

3. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje.
•	 El aprendizaje efectivo requiere el acompañamiento tanto del 

maestro como de otros estudiantes. Directores, profesores, bibliote-
carios, padres, tutores, además de otros involucrados en la formación 
de un estudiante, generan actividades didácticas, aportan ambien-
tes y espacios sociales y culturales propicios para el desarrollo emo-
cional e intelectual del estudiante.

•	 Las actividades de aprendizaje se organizan de diversas formas, 
de modo que todos los estudiantes puedan acceder al conocimiento. 
Se eliminan las barreras para el aprendizaje y la participación en 
virtud de la diversidad de necesidades y estilos de aprender.

•	 Antes de remover el acompañamiento, el profesor se asegura de 
la solidez de los aprendizajes. 
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4. Conocer los intereses de los estudiantes.
•	 Es fundamental que el profesor establezca una relación cercana 

con los estudiantes a partir de sus intereses y sus circunstancias 
particulares. Esta cercanía le permitirá planear mejor la enseñanza 
y buscar contextualizaciones que los inviten a involucrarse más en 
su aprendizaje. 

5. Estimular la motivación intrínseca del alumno. 
•	 El docente diseña estrategias que hagan relevante el conocimien-

to, fomenten el aprecio del estudiante por sí mismo y por las rela-
ciones que establece en el aula. De esta manera favorece que el 
alumno tome el control de su proceso de aprendizaje.

•	 Propicia, asimismo, la interrogación metacognitiva para que el 
estudiante conozca y reflexione sobre las estrategias de aprendizaje 
que él mismo utiliza para mejorar.

6. Reconocer la naturaleza social del conocimiento.
•	 La interacción social es insustituible en la construcción del cono-

cimiento. Por ello es primordial fomentar la colaboración y propiciar 
ambientes en los que el trabajo en grupos sea central.

•	 El trabajo colaborativo permite que los estudiantes debatan e 
intercambien ideas, y que los más aventajados contribuyan a la for-
mación de sus compañeros. Así, se fomenta el desarrollo emocional 
necesario para aprender a colaborar y a vivir en comunidad.

•	 El estudiante debe saber que comparte la responsabilidad de 
aprender con el profesor y con sus pares. 

7. Propiciar el aprendizaje situado.
•	 El profesor busca que el estudiante aprenda en circunstancias que 

lo acerquen a la realidad, estimulando variadas formas de aprendi-
zaje que se originan en la vida cotidiana, en el contexto en el que él 
está inmerso, en el marco de su propia cultura.

•	 Además, esta flexibilidad, contextualización curricular y estruc-
turación de conocimientos situados dan cabida a la diversidad de 
conocimientos, intereses y habilidades del estudiante. 

•	 El reto pedagógico reside en hacer de la escuela un lugar social de 
conocimiento, donde el estudiante afronta circunstancias “auténticas”.

8. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planea-
ción del aprendizaje.
•	 La evaluación no busca medir únicamente el conocimiento 

memorístico. Es un proceso que resulta de aplicar una diversidad de 
instrumentos y de los aspectos que se estima.

•	 La evaluación del aprendizaje tiene en cuenta cuatro variables: las 
situaciones didácticas, las actividades del estudiante, los contenidos 
y la reflexión del docente sobre su práctica.
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•	 La evaluación parte de la planeación, pues ambas son dos caras de  
la misma moneda: al planear la enseñanza, con base en la zona  
de desarrollo próximo de los estudiantes, planteando opciones que 
permitan a cada quien aprender y progresar desde donde está, el 
profesor define los Aprendizajes esperados y la evaluación medirá si 
el estudiante los alcanza.

•	 La evaluación forma parte de la secuencia didáctica como elemen-
to integral del proceso pedagógico, por lo que no tiene un carácter 
exclusivamente conclusivo o sumativo. La evaluación busca conocer 
cómo el estudiante organiza, estructura y usa sus aprendizajes en 
contextos determinados para resolver problemas de diversa comple-
jidad e índole. 

•	 Cuando el docente realimenta al estudiante con argumentos 
claros, objetivos y constructivos sobre su desempeño, la evaluación 
adquiere significado para él, pues brinda elementos para la autorre-
gulación cognitiva y la mejora de sus aprendizajes.

9. Modelar el aprendizaje.
•	 Los maestros son modelos de conducta para sus estudiantes, por 

lo que han de ser vistos ejecutando los comportamientos que quie-
ren impulsar en ellos, tanto frente a los estudiantes como al com-
partir las actividades con ellos. 

•	 Los maestros han de leer, escribir, buscar información, analizarla, 
generar conjeturas y realizar cualquier otra práctica que consideren 
que sus estudiantes han de desarrollar. 

•	 Los profesores ejecutarán las estrategias de aprendizaje identifi-
cando en voz alta los procedimientos que realizan y serán conscientes 
de la función “de andamiaje del pensamiento” que el lenguaje cum-
ple en ese modelaje.

10. Valorar el aprendizaje informal. 
•	 Hoy no solo se aprende en la escuela, los niños y jóvenes cuentan 

con diversas fuentes de información para satisfacer sus necesidades 
e intereses. 

•	 La enseñanza escolar considera la existencia y la importancia de 
estos aprendizajes informales. Los maestros investigan y fomentan 
en los estudiantes el interés por aprender en diferentes medios.

•	 Una forma de mostrar al aprendiz el valor de ese aprendizaje es buscar 
estrategias de enseñanza para incorporarlo adecuadamente al aula. 
Los aprendizajes formales e informales deben convivir e incorporar-
se a la misma estructura cognitiva.

11. Promover la interdisciplina. 
•	 La enseñanza promueve la relación entre asignaturas, áreas y ámbitos.
•	 La información que hoy se tiene sobre cómo se crea el conocimiento 

a partir de “piezas” básicas de aprendizajes que se organizan de cierta 
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manera permite trabajar para crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios y situaciones nuevas. Esta adap-
tabilidad moviliza los aprendizajes y potencia su utilidad en la sociedad 
del conocimiento. 

•	 El trabajo colegiado permite que los profesores compartan sus 
experiencias, intereses y preocupaciones, y ayuda a que construyan 
respuestas en conjunto sobre diversos temas.

12. Favorecer la cultura del aprendizaje.
•	 La enseñanza favorece los aprendizajes individuales y colectivos. 

Promueve que el estudiante entable relaciones de aprendizaje, que 
se comunique con otros para seguir aprendiendo y contribuya de 
ese modo al propósito común de construir conocimiento y mejorar 
los logros tanto individuales como colectivos.  

•	 También brinda oportunidades para aprender del error, de recon-
siderar y rehacer, fomenta el desarrollo de productos intermedios y 
crea oportunidades de realimentación copiosa entre pares. 

•	 Ello ayuda a que niños y jóvenes sean conscientes de su aprendi-
zaje. El docente da voz al estudiante en su proceso de aprendizaje y 
reconoce su derecho a involucrarse en este, así, promueve su parti-
cipación activa y su capacidad para conocerse. 

•	 Los estudiantes aprenden a regular sus emociones, impulsos y 
motivaciones en el proceso de aprendizaje; a establecer metas per-
sonales y a monitorearlas; a gestionar el tiempo y las estrategias de 
estudio, y a interactuar para propiciar aprendizajes relevantes. Se ha 
de propiciar la autonomía del aprendiz y, con ello, el desarrollo de 
un repertorio de estrategias de aprendizaje, de hábitos de estudio, 
confianza en sí mismo y en su capacidad de ser el responsable de  
su aprendizaje. 

13. Apreciar la diversidad como fuente de riqueza para el aprendizaje.
•	 Los docentes han de fundar su práctica en la inclusión, mediante 

el reconocimiento y aprecio a la diversidad individual, cultural, étni-
ca, lingüística y social como características intrínsecas y positivas 
del proceso de aprendizaje en el aula.

•	 También deben identificar y transformar sus prejuicios con ánimo 
de impulsar el aprendizaje de todos sus estudiantes, estableciendo 
metas de aprendizaje retadoras para cada uno.

•	 Fomentan ambientes de respeto y trato digno entre los diferentes, 
pero iguales en derechos, donde la base de las relaciones y el enten-
dimiento sean el respeto, la solidaridad, la justicia y el apego a los 
derechos humanos.

•	 Las prácticas que reconozcan la interculturalidad y promuevan el 
entendimiento de las diferencias, la reflexión individual, la participa-
ción activa de todos y el diálogo son herramientas que favorecen el 
aprendizaje, el bienestar y la comunicación de todos los estudiantes.
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14. Usar la disciplina como apoyo al aprendizaje.
•	 La escuela da cabida a la autorregulación cognitiva y moral para 

promover el desarrollo del conocimiento y de la convivencia. 
•	 Los docentes y directivos propician un ambiente de aprendizaje 

seguro, cordial, acogedor, colaborativo y estimulante, en el que cada 
niño o joven sea valorado y se sienta seguro y libre.

Ambientes de aprendizaje
Los procesos cognitivos necesarios para que el aprendizaje ocurra están 
estrechamente vinculados a los ambientes que los propician. Hoy resulta 
indispensable reconocer que los aspectos físico, afectivo y social influyen en 
los logros de desempeño individual y grupal. El ambiente de aprendizaje es 
un conjunto de factores que favorecen o dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado. Implica un espacio y un tiempo donde 
los participantes construyen conocimientos y desarrollan habilidades, acti-
tudes y valores.
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La comunidad de aprendizaje comprende diversos actores y todos 
participan en el intercambio de saberes. Sin embargo, para hacer posible el 
mayor logro de los estudiantes, los docentes deben priorizar las interacciones 
significativas entre ellos.97 Esto requiere que las comunidades educativas pro-
picien un aprendizaje más activo, colaborativo, situado, autorregulado, afecti-
vo, orientado a metas y que facilite los procesos personales de construcción de 
significado y de conocimiento.

El ambiente de aprendizaje debe reconocer a los estudiantes y su forma-
ción integral como su razón de ser e impulsar su participación activa y capaci-
dad de autoconocimiento. Asimismo, tiene que asumir la diversidad de formas 
y necesidades de aprendizaje como una característica inherente al trabajo esco-
lar. Por medio de este ambiente, se favorece que todos los estudiantes inte-
gren los nuevos aprendizajes a sus estructuras de conocimiento y se da lugar al 
aprendizaje significativo con ayuda de materiales adecuados para los estudian-
tes, frente al meramente memorístico o mecánico.

Este ambiente debe procurar que en la escuela se diseñen situaciones 
que reflejen una interpretación del mundo, a la par que demanda que los 
estudiantes aprendan en circunstancias cercanas a su realidad. Esto significa 
que la presencia de materiales educativos de calidad, de preferencia organi-
zados y gestionados en una biblioteca escolar, y su buen uso en las escuelas 
son factores importantes para la correcta implementación del currículo, el 
apoyo al aprendizaje y la transformación de la práctica pedagógica de los 
docentes en servicio. 

El ambiente escolar debe propiciar una convivencia armónica en la que 
se fomenten valores como el respeto, la responsabilidad, la libertad, la justi-
cia, la solidaridad, la colaboración y la no discriminación. Todos los integran-
tes de la comunidad escolar, alumnos, maestros, personal administrativo 
y autoridades, deben contar con un ambiente propicio para su desempeño y 
realización. De igual manera, las familias de los alumnos deben ser respeta-
das y atendidas cuando lo necesiten, por lo que deben de contar con espacios 
de participación social.98

Planeación y evaluación de los aprendizajes
Los procesos de planeación y evaluación son aspectos centrales de la pedagogía 
porque cumplen una función vital en la concreción y el logro de las intencio-
nes educativas. En este sentido, la planeación didáctica consciente y anticipada 

97  Perrenoud, Philippe, Diez competencias para enseñar: una invitación al viaje, Barcelona, 
Graó, 2007, p. 17.

98 Como es el caso de los Consejos Escolares de Participación Social, CONAPASE, espacio de 
participación para toda la comunidad escolar, tanto para padres de familia como autorida-
des educativas; esta forma de organización contribuye a una educación de mayor calidad. 
Véase Secretaría de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social, SEP. Con-
sultado el 27 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx/en/conapase/
Acerca_de_CONAPASE
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busca optimizar recursos y poner en práctica diversas estrategias con el fin de 
conjugar una serie de factores (tiempo, espacio, características y necesidades 
particulares del grupo, materiales y recursos disponibles, experiencia profesio-
nal del docente, principios pedagógicos del Modelo Educativo, entre otros) que 
garanticen el máximo logro en los aprendizajes de los alumnos. 

Por su parte, la evaluación tiene como objetivo mejorar el desempe-
ño de los estudiantes e identificar sus áreas de oportunidad a la vez que es 
un factor que impulsa la transformación pedagógica, el seguimiento de los 
aprendizajes y la metacognición.  

La planeación y la evaluación se emprenden simultáneamente; son 
dos partes de un mismo proceso. Al planear una actividad o una situación 
didáctica que busca que el estudiante logre cierto Aprendizaje esperado se 
ha de considerar también cómo se medirá ese logro. Dicho de otra forma, 
una secuencia didáctica no estará completa si no incluye la forma de medir 
el logro del alumno.  

Un reto clave para el profesor es tener control de ambos procesos. Por 
ello ha de lograr que ni la planeación ni la evaluación sean una carga admi-
nistrativa, sino verdaderos aliados de su práctica, vehículos para conseguir los 
fines educativos.

La planeación de los aprendizajes
El proceso de planeación es una herramienta fundamental de la práctica docen-
te, pues requiere que el profesor establezca metas, con base en los Aprendizajes 
esperados de los programas de estudio, para lo cual ha de diseñar actividades y 
tomar decisiones acerca de cómo evaluará el logro de dichos aprendizajes. 

Este proceso está en el corazón de la práctica docente, pues le permite 
al profesor anticipar cómo llevará a cabo el proceso de enseñanza. Asimismo, 
requiere que el maestro piense acerca de la variedad de formas de aprender 
de sus alumnos, de sus intereses y motivaciones. Ello le permitirá planear acti-
vidades más adecuadas a las necesidades de todos los alumnos de cada grupo 
que atiende. 

Como ocurre con toda planeación, la puesta en práctica en el aula pue-
de diferir de lo originalmente planeado, porque en el proceso de enseñanza 
hay contigencias que no siempre se pueden prever. En la dinámica del aula se 
aspira a la participación de todos y cada uno de los alumnos del grupo y por 
tanto no es posible anticipar todo lo que va a ocurrir en la clase, pero esto no 
debe desalentar al profesor ni desencantarlo del proceso de planeación. La  
planeación se debe entender como una hoja de ruta que hace consciente  
al docente de los objetivos de aprendizaje que busca en cada sesión y, aunque 
la situación del aula tome un curso relativamente distinto al planeado, el saber 
con claridad cuáles son los objetivos específicos de la sesión le ayudará al do-
cente a conducir el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin la brújula de 
la planeación, los aprendizajes de los estudiantes pueden ir por caminos diver-
sos, sin un destino preciso. El destino lo componen los Aprendizajes esperados 
y el proceso de planeación pone en claro las actividades y demás estrategias 
para alcanzar dichos aprendizajes. 
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Es preciso destacar que, a diferencia de Programas de estudio anteriores 
que estaban organizados por bloques bimestrales, este Plan brinda al docente 
amplia libertad para planear sus clases organizando los contenidos como más 
le convenga. Ningún Aprendizaje esperado está ligado a un momento particu-
lar del ciclo escolar, su naturaleza es anual. Se busca que al final del grado cada 
alumno haya logrado los Aprendizajes esperados, pero las estrategias para lo-
grarlo pueden ser diversas.  

Esta flexibilidad curricular es necesaria y responde a la diversidad de con-
textos y circunstancias de nuestras escuelas. En definitiva, todos los alumnos 
de un mismo grado escolar tienen los mismos objetivos curriculares, pero la 
forma de alcanzarlos no tiene por qué ser única.  

Con base en el contexto de cada escuela y de las necesidades e intere-
ses particulares de los alumnos de un grupo, el profesor podrá seleccionar y 
organizar los contenidos —utilizando como guía los Aprendizajes esperados 
que estructuran cada programa de estudios—,  con el fin de diseñar secuencias 
didácticas, proyectos y otras actividades que promuevan el descubrimiento y la 
apropiación de nuevos conocimientos, habilidades, actitudes y valores, así como 
de procesos metacognitivos. Estos últimos tienen el fin de que cada estudiante 
identifique la forma en la que aprende, que varía de un estudiante a otro. 

Los profesores aplicarán su creatividad y podrán recurrir a su experiencia 
en la planeación de cada sesión de cara a tres momentos, durante el ciclo esco-
lar, para la comunicación de la evaluación a las familias: 

•	 Noviembre: del comienzo del ciclo escolar, en agosto,  
al final de noviembre. 

•	 Marzo: del comienzo de diciembre al final  de marzo 
de cada ciclo escolar. 

•	 Julio: del comienzo de abril al fin de cada ciclo escolar. 

Resulta indispensable garantizar que cada estudiante vaya progresando a lo 
largo del ciclo escolar y que alcance los Aprendizajes esperados al final de este, 
por lo que la libertad y creatividad de los profesores, tanto en la planeación 
como en su práctica docente, deberá contemplar de manera organizada y co-
herente los Aprendizajes esperados que se plantea cada programa de estudios. 

La planeación en el contexto educativo es un desafío creativo para los 
docentes, ya que demanda de toda su experiencia y sus conocimientos en tan-
to que requieren anticipar, investigar, analizar, sintetizar, relacionar, imaginar, 
proponer, seleccionar, tomar decisiones, manejar adecuadamente el tiempo 
lectivo, conocer los recursos y materiales con los que cuenta, diversificar las 
estrategias didácticas y partir de las necesidades de los alumnos.  

Para planear de manera consistente en relación con los principios del 
Modelo Educativo y de este Plan, los docentes han de tomar en cuenta que  
el trabajo en el aula debe considerar lo siguiente: 

•	 Poner al alumno en el centro.  
•	 Generar ambientes de aprendizaje cálidos y seguros. 
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•	 Diseñar experiencias para el aprendizaje situado. 
•	 Dar mayor importancia a la calidad que a la cantidad de los 

aprendizajes.  
•	 La situación del grupo. ¿Dónde está cada alumno? ¿Adónde 

deben llegar todos? 
•	 La importancia de que los alumnos resuelvan problemas, apren-

dan de sus errores y apliquen lo aprendido en distintos contextos. 
•	 Diversificar las estrategias didácticas, como preguntas detona-

doras, problemas abiertos, procesos dialógicos, juegos, trabajo por 
proyectos, secuencias didácticas, estudio de casos, dilemas, debates, 
asambleas, lluvia de ideas, etcétera.  

•	 La relación con los contenidos de otras asignaturas y áreas del 
currículo para fomentar la interdisciplina. 

•	 Su papel como mediador más que como instructor. 
•	 Los saberes previos y los intereses de los estudiantes. 
•	 La diversidad de su aula. 
•	 Modelar con el ejemplo. 

La evaluación de los aprendizajes en el aula y en la escuela
Actualmente, la evaluación ocupa un lugar protagónico en el proceso educativo 
para mejorar los aprendizajes de los estudiantes y la práctica pedagógica de los 
docentes, especialmente cuando se hace de manera sistemática y articulada 
con la enseñanza y el aprendizaje. Desde esta perspectiva, evaluar promueve 
reflexiones y mejores comprensiones del aprendizaje al posibilitar que docen-
tes, estudiantes y la comunidad escolar contribuyan activamente a la calidad de 
la educación. Este es el enfoque formativo de la evaluación y se le considera así, 
cuando se lleva a cabo con el propósito de obtener información para que cada 
uno de los actores involucrados tome decisiones que conduzcan al cumplimien-
to de los propósitos educativos.99

Para los docentes, la articulación de la evaluación con su práctica cotidia-
na es un medio para conocer el proceso de aprendizaje de sus alumnos e iden-
tificar el tipo de apoyos que requieren para alcanzar los Aprendizajes esperados 
mediante nuevas oportunidades para aprender. La información recabada en las 
evaluaciones y las realimentaciones les brinda un reflejo de la relevancia y per-
tinencia de sus intervenciones didácticas y les permite generar un criterio para 
hacer las modificaciones que atiendan las dificultades y obstáculos del aprendi-
zaje, así como potenciar las fortalezas de los alumnos, lo cual mejora la calidad 
de su práctica pedagógica. 

A los alumnos, el enfoque formativo de la evaluación les permite cono-
cer sus habilidades para aprender y las dificultades para hacerlo de manera 
óptima. En otras palabras, con los resultados de las evaluaciones, los alumnos 

99 Secretaría de Educación Pública, El enfoque formativo de la evaluación, Serie: Herramientas 
para la evaluación en educación básica, México, DGDC-SEB, 2012.  
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obtienen la información necesaria para tomar decisiones acerca de su proceso 
de aprendizaje para crear —con la ayuda de sus profesores, padres o tutores e 
incluso de sus compañeros— las estrategias que les permitan aprender cada 
vez más y de mejor manera. La posibilidad de que los estudiantes desarro-
llen una postura comprometida con su aprendizaje es una de las metas de la 
educación y para ello la realimentación que reciban como parte del proceso 
de evaluación, así como las actividades de metacognición, habrán de ser una 
experiencia positiva.   

Con los resultados de las evaluaciones internas del aprendizaje, las auto-
ridades escolares obtienen información acerca de los avances en la implemen-
tación del currículo y en la formación de sus alumnos. Al contar con ella durante 
el ciclo escolar, se tiene la posibilidad de crear medidas para fortalecer los avan-
ces y afrontar las dificultades, o bien solicitar apoyos externos para generar 
estrategias más adecuadas. Esta información, además, permite focalizar los 
apoyos y distribuir las responsabilidades entre autoridades escolares, docentes, 
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padres de familia y alumnos con el fin de que cada uno, desde su ámbito, pueda 
tomar decisiones y actuar en consecuencia.   

Finalmente, la evaluación formativa comunica a los padres de familia o 
tutores los avances en los aprendizajes de sus hijos y puede brindarles orien-
taciones concretas para dar apoyo al proceso de la escuela, ya sea mediante el 
seguimiento a las actividades indicadas por los profesores o simplemente 
acompañando a sus hijos y reconociendo sus logros, según sea el caso.100 

Con el fin de que la evaluación despliegue las potencialidades mencio-
nadas es necesario diversificarla. Esto implica incluir varios momentos y tipos 
de evaluación para tomar decisiones antes de que los tiempos fijados para la 
acreditación se impongan. Por tanto, las evaluaciones diagnósticas, del proce-
so y sumativas deben ser sistemáticas y combinarse con heteroevaluaciones, 
coevaluaciones y autoevaluaciones de acuerdo con los aprendizajes y enfo-
ques de cada asignatura, así como con los grados y niveles educativos de que 
se trate. 

Para ello se requieren estrategias e instrumentos de evaluación variados 
para, por un lado, obtener evidencias de diversa índole y conocer con mayor 
precisión los aprendizajes y las necesidades de los estudiantes y, por el otro, 
para que el proceso de evaluación sea justo. Esto implica considerar los apren-
dizajes por evaluar partiendo de que no existe un instrumento que valores, al 
mismo tiempo conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya que la estra-
tegia o el instrumento deben adaptarse al objeto de aprendizaje con el fin de 
obtener información sobre los progresos alcanzados por los estudiantes.  

 En consecuencia, la evaluación de los aprendizajes en el aula y la escue-
la exige una planeación que la articule con la enseñanza y el aprendizaje de 
manera sistemática para contribuir con el propósito de la educación: conseguir 
el máximo logro de aprendizajes de todos los estudiantes de educación básica. 

Asegurar el acceso y el uso de materiales  
educativos diversos y pertinentes
La presencia de materiales educativos de calidad y su uso en las escuelas son 
factores determinantes para la buena gestión del currículo y para apoyar la 
transformación de la práctica pedagógica de los docentes en servicio. 

Política de materiales educativos
Se deberá asegurar en las escuelas la presencia y el manejo de una diversidad 
de materiales educativos adecuados a los servicios, las modalidades, los tres 
niveles educativos (preescolar, primaria y secundaria), los distintos destinata-
rios (educando, docente, directivo y familia), los múltiples propósitos (estudio, 
consulta y recreación), y los diferentes formatos y soportes (impresos, multi-
media e interactivos digitales).  

100 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Opiniones y prácticas de los docentes 
de primaria en México, México, INEE, 2011.
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El universo de materiales educativos que la SEP ponga a disposición de 
las escuelas cumplirá la función social de contribuir a garantizar el acceso a 
una educación de calidad, en un marco de inclusión y equidad. Para esto se 
buscará que…  

•	 El libro de texto gratuito sea una base común de la educación 
nacional. Este se concibe como un instrumento que facilita prácticas 
educativas diversas y pertinentes al presentar contenidos curriculares 
seleccionados, ordenados y expuestos de una forma didáctica; ayude a 
estructurar el tiempo y el trabajo en el aula; y contribuya a reelaborar 
la cultura de los alumnos. Al vincularse con otros materiales educativos 
que apoyan, extienden y profundizan los contenidos curriculares, el libro 
de texto gratuito dejará de concebirse como un único manual para el 
aprendizaje. En tanto se vayan dando las condiciones para hacer factible 
la presencia permanente de los otros materiales educativos con los que 
habrá de vincularse, el libro de texto será la herramienta esencial del 
aprendizaje, si bien gradualmente tendrá que superarse esta restricción.

•	 El libro para el maestro fortalezca los conocimientos y las habili-
dades del docente con respecto a los principios pedagógicos de este 
currículo, los propósitos educativos, los enfoques pedagógicos y la 
naturaleza de los contenidos curriculares; incorpore recomendacio-
nes didácticas tipo, que permitan al docente adecuar las situaciones 
didácticas a los distintos contextos del país, a los niveles de conoci-
miento de sus alumnos y a sus necesidades particulares de aprendi-
zaje, y oriente el uso estratégico del libro de texto en vinculación con 
otros materiales educativos. De esta manera, el libro para el maestro 
favorecerá la toma de decisiones informada, la autonomía docente y 
la reflexión sobre su práctica pedagógica. 

•	 Los materiales educativos para alumnos y docentes en len-
guas indígenas garanticen que los alumnos reciban una educación 
en su lengua, de su lengua y a propósito de su cultura, fortaleciendo 
y desarrollando con esto las lenguas y culturas indígenas y promo-
viendo el diálogo multicultural. Para alcanzar lo anterior, deberá ase-
gurarse que la escuela disponga de libros de texto y otros materiales 
educativos para el aprendizaje del español como segunda lengua, así 
como materiales en distintas lenguas: monolingües, bilingües y plu-
rilingües, que remitan a diversos tipos de conocimiento del mundo 
natural, físico, social y cultural, incluyendo el de su entorno inmedia-
to. Asimismo, las bibliotecas de aula y los dispositivos digitales —
como laptops y tabletas— con que cuentan las escuelas tendrán un 
acervo relevante en lenguas indígenas generado desde la Dirección 
General de Educación Indígena de la SEP, con el apoyo de otras instan-
cias académicas y educativas. Con el fin de que todos los estudiantes 
conozcan y aprecien la diversidad lingüística del país, independiente-
mente de que su lengua materna sea indígena o el español, tendrán 
acceso a materiales monolingües, bilingües y plurilingües. 
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•	 Los materiales educativos para los alumnos con alguna disca-
pacidad permitan el logro de los aprendizajes de estos estudiantes, lo 
que implica garantizar que la SEP provea materiales educativos especí-
ficos para la atención a las necesidades educativas de esta población, 
entre otros materiales educativos en lengua de señas y código Braille y 
guías para el docente que orienten el uso de los materiales anteriores. 
La presencia de estos materiales en la escuela también hará que todos 
los alumnos, independientemente de que presenten alguna discapa-
cidad auditiva o visual, valoren otras formas y estilos de aprendizaje, e 
incluso aprendan el código Braille y la Lengua de Señas Mexicana (LSM).   

•	 Los alumnos y docentes dispongan de una diversidad de materia-
les educativos para cada asignatura, materia o ámbito que posibilite la 
formación integral, crítica y reflexiva que plantea este nuevo currículo. 
Se precisa la disposición y uso de diversos recursos educativos que se 
interconecten, permitan la exploración de diferentes puntos de vista 
sobre un mismo tópico y diversas interpretaciones del mundo natural 
y social; en suma, se requiere contar con otras formas de adquirir cono-
cimiento y desarrollar aprendizajes. Lo anterior pasa por hacer realidad 
la presencia de una diversidad de materiales educativos en la escuela 
y por promover su uso, de manera que no permanezcan en las gave-
tas. Un material único, por muy eficaz y de alta calidad pedagógica y 
editorial que tenga, establece una relación de aprendizaje limitada, ya 
que el alumno tiene acceso a una sola fuente de información, una sola 
propuesta didáctica y a una sola estética editorial. 

•	 El uso de los materiales educativos promueva las prácticas 
educativas planteadas en este currículo. Se ha de buscar que las 
estrategias didácticas, contenidos y diseño de los materiales edu-
cativos, fundamentalmente de los libros de texto, trasciendan la 
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práctica del llenado de espacios vacíos y de actividades o preguntas 
que se responden en el propio material. Al respecto, se favorecerá 
la lectura e investigación en distintas fuentes impresas y digitales, la 
construcción de esquemas, tablas y otros organizadores gráficos del 
pensamiento y la producción de redacciones personales cada vez 
más largas y originales. Así, el maestro podrá conocer la lógica de 
razonamiento de sus alumnos y su capacidad para desarrollar ideas 
propias en un texto escrito, a la vez que permitirá a los estudiantes 
reorganizar sus ideas, revisar su redacción y corregir sus borradores. 
Para alcanzar lo planteado, además de la renovación que se haga de 
los libros de texto, se fomentará un mejor uso de los cuadernos, las 
libretas y las herramientas digitales. 

•	 Las bibliotecas escolares contribuyan a la enseñanza, el apren-
dizaje, la socialización del conocimiento y la promoción de prácticas 
culturales relacionadas con el libro, la lectura y la escritura. A decir de 
estudios internacionales, como el de Benedetti y Schettino, las biblio-
tecas escolares son el elemento de infraestructura escolar que mayor 
impacto tiene en el aprendizaje académico.101  

Para ello —y con base en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro—,102 las 
autoridades educativas federal y locales habrán de garantizar las condiciones 
de infraestructura y equipamiento con un mínimo indispensable para la ope-
ración funcional de las bibliotecas escolares, la provisión de acervos impresos, 
digitales, audiovisuales y objetuales adecuados a los diferentes tipos de ser-
vicio, las modalidades y los contextos en que se ubican las escuelas del país, y 
el establecimiento de estrategias de intermediación que aseguren el acompa-
ñamiento de los alumnos y los docentes en prácticas culturales relacionadas 
con los libros y otros materiales, la lectura y los espacios para leer. Asimismo, 
se establecerán estándares nacionales para el mejor funcionamiento de estos 
establecimientos en concordancia con estándares internacionales.

Alcanzar lo que se propone el currículo con los materiales educativos 
implica que los alumnos no solo consuman contenidos, sino que propongan 
y produzcan ideas en diferentes formatos digitales, como pueden ser audios, 
videos, juegos, interactivos, entre otros.  

101 Véase Benedetti, Fiorella y Clara Schettino, Getting Inside Mexican Classrooms: Improving 
Teacher Soft Skills to Boost Learning, Tesis de maestría de Administración Pública y Desarro-
llo Internacional presentada en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de 
Harvard el 14 de marzo de 2016. Según estas autoras, la mayoría de las variables de infraes-
tructura que analizaron (como la electricidad, el agua y el drenaje) no son estadísticamente 
significativos en relación con el aprendizaje, con la salvedad de las bibliotecas, las cuales se 
asocian con un aumento en matemáticas de 16 puntos. 

102 Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, en Diario Oficial de la Federa-
ción, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf

132



Además demanda normar las responsabilidades en cuanto al desa-
rrollo, producción, adquisición, distribución y financiamiento para que cada 
componente curricular cuente con materiales educativos específicos, per-
tinentes y de calidad. Ello entraña que se establezcan las responsabilida-
des y el presupuesto que asegure la llegada oportuna de los materiales a 
las escuelas evitando que estos se queden en los almacenes. En particular 
es necesario asegurar que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos cuente con financiamiento que le permita producir y distribuir todos los 
materiales educativos para alumnos y maestros relativos a los componentes 
de Formación académica y Desarrollo personal y social, sin exclusión de los 
materiales educativos para escuelas indígenas, alumnos migrantes o de edu-
cación especial.  

Asimismo, conlleva que la SEP ponga a disposición RED, tales como 
audios, videos, documentos, interactivos y aplicaciones —catalogados de 
acuerdo con las necesidades y la estructura del presente currículo— para que 
docentes, alumnos y comunidad en general puedan acceder, mediante inter-
net, a materiales de apoyo para todos los componentes curriculares.103

Modelos de uso de las TiC
La tecnología es un medio, no un fin. Su gran difusión en la sociedad actual no 
excluye a la escuela; por el contrario, el egresado de educación básica ha de 
mostrar habilidades digitales, que desarrollará en la escuela en las asignatu-
ras de los tres Campos de Formación Académica. Por ello la escuela debe crear 
las condiciones para que los alumnos desarrollen las habilidades de pensamiento 
cruciales para el manejo y el procesamiento de la información, así como para el uso 
consciente y responsable de las TIC.

El currículo considera el uso de las TIC no solo desde la destreza técnica 
que implica su manejo con solvencia, sino, más importante que eso, su utili-
zación con fines educativos. En este sentido, el profesor ha de aprovechar las 
TIC disponibles como medio para trascender las fronteras del aula, poten-
ciar el trabajo colaborativo, vincularlo con la realidad local, nacional y mun-
dial, promover la generación de soluciones creativas a problemas diversos y 
participar en comunidades colaborativas. Para ello, los estudiantes deberán 
aprender habilidades para el manejo de la información y el aprendizaje per-
manente, por medio de las TIC y para utilizarlas.

Las restricciones en el acceso a la tecnología en algunas escuelas o zonas 
del país no debe ser obstáculo para la implementación del currículo, donde las 
condiciones existan para potenciar el aprendizaje con estas herramientas será 
importante hacerlo. Al mismo tiempo, deberán asignarse los recursos para 
que cada vez más escuelas cuenten con la infraestructura y el equipamien-

103 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
pp. 59-63. Consultado el 20 de abril de 2017, en:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/171123/PROGRAMA_APRENDE.pdf 
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to correspondientes. Hay diversos tipos de equipamiento que permiten dos 
modelos de uso de la tecnología:

•	 Interacción mediada: el profesor o algunos estudiantes usan la 
tecnología para realizar actividades con todo el grupo. Usualmente 
hay un dispositivo y un proyector que les permite participar a todos.

•	 Interacción directa con los dispositivos electrónicos: 
los estudiantes utilizan dispositivos electrónicos en actividades de 
aprendizaje individuales o colaborativas, dentro o fuera del aula.

Los modelos de uso no son excluyentes y abren oportunidades para…

•	 Buscar, seleccionar, evaluar, clasificar. 
e interpretar información.

•	 Presentar información multimedia.
•	 Comunicarse.
•	 Interactuar con otros.
•	 Representar información.
•	 Explorar y experimentar.
•	 Manipular representaciones dinámicas de conceptos  

y fenómenos.
•	 Crear productos.
•	 Evaluar los conocimientos y habilidades  

de los estudiantes.

Estas acciones pueden integrarse a una gran diversidad de secuencias y estrate-
gias didácticas, posibilitan que los docentes y estudiantes accedan a ideas pode-
rosas, tales como la formulación y verificación de hipótesis, la generalización, la 
noción de variación, el uso de algoritmos y los procesos infinitos, entre otras.

Lo anterior, además de favorecer los aprendizajes propuestos en este 
Plan, promoverá el desarrollo y evaluación de las siguientes habilidades:

•	 Pensamiento crítico 
•	 Pensamiento creativo 
•	 Manejo de información 
•	 Comunicación 
•	 Colaboración 
•	 Uso de la tecnología 
•	 Ciudadanía digital 
•	 Automonitoreo 
•	 Pensamiento computacional104

104 Ibídem, pp. 42-44.
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8. mapa curricular Y distriBución 
del tiempo lectivo

Cada componente incluye sus espacios curriculares específicos: asignaturas, en 
el caso del componente Formación académica; Áreas de Desarrollo, en el caso 
del componente Desarrollo personal y social; y ámbitos, en el caso del compo-
nente Autonomía curricular.

En el mapa curricular pueden observarse de manera horizontal la secuencia 
y la gradualidad de los espacios curriculares que se cursan a lo largo de la educa-
ción básica. La organización vertical en grados y niveles educativos indica la carga 
curricular de cada etapa. Esta representación gráfica no expresa por completo 
todas las interrelaciones del currículo. Su información se complementa con la dis-
tribución de horas lectivas, semanales y anuales que se presentan más adelante, 
de la página 140 a la 147.
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social

 

* Definición a cargo de la escuela con base en los lineamientos expedidos por la SEP.

Mapa curricular 

136



COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social
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Duración de la jornada escolar  
Para cumplir los propósitos del Plan es necesario normar el número mínimo de 
horas que los alumnos de cada nivel educativo pasan diriamente en la escuela.105 
A su vez, esta definición de la extensión de la jornada diaria da lugar al número 
mínimo de horas lectivas anuales. Así, en el nivel preescolar, la jornada debe ser 
de al menos tres horas diarias y de 600 horas lectivas anuales; en el caso de la 
educación primaria, la jornada diaria es de un mínimo de 4.5 horas,106 que equi-
valen a 900 horas anuales; y en el nivel de educación secundaria, de siete horas 
lectivas diarias que dan lugar a un mínimo de 1 400 horas lectivas anuales.  

Las horas lectivas anuales mínimas en cada nivel educativo son las mis-
mas para todas las escuelas de jornada regular, independientemente del nú-
mero de días en el calendario escolar que publique la SEP y ajuste, en su caso, la 
autoridad escolar. 

A continuación se presenta un cuadro con las horas lectivas mínimas 
para cada nivel de educación básica.

Flexibilidad de horarios y extensión de la jornada escolar 
Desde hace varios años la SEP ha impulsado la ampliación de la jornada escolar 
con el fin de que los estudiantes pasen más horas en la escuela involucrados en 
actividades que les permitan afianzar sus aprendizajes y, con ello, transitar ha-
cia la consolidación efectiva de una educación de calidad para el siglo XXI. Hasta 
el momento, una de cada ocho escuelas públicas de educación básica funcio-
nan con jornada de tiempo completo (entre seis y ocho horas), lo que equivale 
a más de 25 000 escuelas, las cuales atienden a más de 3.5 millones de alumnos.  
La mayoría de estas escuelas se concentra en la educación primaria. La vi-
sión de la SEP para el corto y el mediano plazo es continuar la ampliación del 
número de horas lectivas diarias a un número creciente de escuelas, con la 
concurrencia de esfuerzos de las AEL. 

105 La definición de horas lectivas mínimas diarias respeta los horarios convenidos contrac-
tualmente con los docentes y no contraviene ninguna disposición de carácter laboral o de 
otra índole.

106 En varias entidades federativas la duración mínima de la jornada escolar regular de edu-
cación primaria es de cinco horas diarias, lo cual ofrece 2.5 horas semanales más a las escue-
las que laboran con esta jornada para ser usadas en espacios curriculares del componente 
Autonomía curricular.

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA

Jornada 
mínima diaria 3 4.5 7

Horas anuales 
mínimas 600 900 1 400
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DIFERENCIA DE HORAS ANUALES
(INCLUyE PERIODOS LECTIVOS y RECESOS)

Nivel
educativo

Horas anuales  
(jornada regular)

Horas anuales 
(jornada ampliada)

Horas anuales  
(tiempo completo)

Diferencia  
de horas para 

Autonomía curricular 
y receso de comida

Preescolar 600 1 200 1 600 1 000

Primaria 900 1 300 1 600 700

Secundaria 1 400 1 600 1 800 400

Las asignaturas y áreas que integran los componentes curriculares For-
mación académica y Desarrollo personal y social tienen una carga horaria anual 
fija, la misma para todas las escuelas, independientemente de si la extensión 
de su jornada escolar es regular o ampliada. De ahí que la ampliación de jorna-
da diaria tenga efecto exclusivamente en el componente Autonomía curricular; 
por lo que, a más horas lectivas, la escuela tiene más tiempo disponible para 
definir una oferta de contenidos más rica en el marco de dicho componente. 

En el siguiente cuadro se comparan las horas anuales de las escuelas de 
jornada regular, que tienen horas lectivas mínimas, con las escuelas de tiempo 
completo, que se benefician del máximo de horas lectivas. Asimismo, se mues-
tra la diferencia de horas entre ambas que se utiliza para ampliar la oferta edu-
cativa del componente Autonomía curricular, así como para el receso de comi-
da, en escuelas que ofrecen servicios de alimentación.

Duración de las horas lectivas 
La duración de cada hora o periodo lectivo en todos los grados y modalidades 
de educación primaria y secundaria es de 50 o 60 minutos. En ningún caso el 
perido lectivo tendrá una duración inferior a 50 minutos. Cuando el tiempo 
lectivo corresponda a medio periodo lectivo, como es el caso de la Educación 
Socioemocional en primaria, este tendrá una duración mínima de 30 minutos. 
La variación de la duración de los periodos lectivos, dentro de los límites aquí 
establecidos, permite a las escuelas ofrecer al menos un receso durante la jor-
nada escolar regular y la jornada ampliada, y dos en las de tiempo completo. A 
menudo el segundo receso, en especial en las escuelas de tiempo completo que 
ofrecen servicio de comida, es más largo que el primero para dar tiempo a que 
los niños coman antes de comenzar las actividades vespertinas. 

En el caso de la educación preescolar, la jornada escolar no se divide en 
periodos lectivos precisos. La educadora organiza el tiempo de trabajo a partir 
de las características y necesidades de los alumnos con el fin de asegurar el 
logro de los aprendizajes esperados en este nivel educativo.
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 140 23.3 140 8.75

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 90 15 90 5.6

Educación Socioemocional 90 15 90 5.6

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 1º y 2º

Distribución anual de periodos lectivos
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 100 16.6 100 6.25

Inglés 100 16.6 100 6.25

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 60 10 60 3.75

Educación Socioemocional 60 10 60 3.75

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 3º

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna** Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Conocimiento del Medio Conocimiento del Medio Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 8 320 35.5 320 20

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Conocimiento del Medio 2 80 8.8 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto 
social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 1º y 2º

Distribución semanal de periodos lectivos*

* Este es un ejemplo de distribución semanal de periodos lectivos. La organización del hora-
rio escolar de cada grado en primaria y secundaria está a cargo de la escuela. La organiza-
ción de los periodos es libre, siempre y cuando se respeten las horas lectivas definidas para 
cada espacio curricular. Esta nota aplica para todos los grados de primaria y secundaria.

** En educación indígena, las ocho horas de Lengua Materna se dividen en cinco horas para 
Lengua Materna y tres horas para Segunda Lengua.

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna* Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.9 80 5

Historias, Paisajes y Convivencia 
en mi Localidad 3 120 13.3 120 7.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo personal 
y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en tres horas para 
Lengua Materna y dos horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.8 80 5

Historia 1 40 4.4 40 2.5

Geografía 1 40 4.4 40 2.5

Formación Cívica y Ética 1 40 4.4 40 2.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. De 4º a 6º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historia Geografía Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología Formación Cívica y Ética

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en 2.5 horas para 
Lengua Materna y 2.5 horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Biología 4 160 11.5 160 8.9

Historia 2 80 5.7 80 4.4

Geografía 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.6

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 1º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Biología

Ciencias y Tecnología. 
Biología Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Física 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 2º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Física
Ciencias y Tecnología. 

Física Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Química 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.8 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Química
Ciencias y Tecnología. 

Química Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 

147



v. programas de estudio  
 de la educación Básica
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1. organiZación Y estructura  
de los programas de estudio

Este apartado contiene el programa de estudio correspondiente a Educación  
Física del componente curricular Desarrollo Personal y Social. Asimismo,  
incluyen, además de las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación  
generales, las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específi-
cas para los Aprendizajes esperados.

Cada programa de estudio de la educación básica es un recurso fun-
damental para orientar la planeación, la organización y la evaluación de los 
procesos de aprendizaje en el aula de cada asignatura y área de desarrollo. Su 
propósito principal es guiar, acompañar y orientar a los maestros para que los 
alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en cada programa. 

Todos los programas de estudio tienen una organización semejante e in-
cluyen al menos las siguientes secciones:

1. La descripción. Se trata de una definición de la asignatura o área del cono-
cimiento a la que se refiere el programa, pero no es una enunciación general 
sino que está específicamente acotada al papel que cada espacio curricular 
tiene en el contexto de la educación básica. La definición permite al lector 
conocer la caracterización particular que este Plan da a la asignatura o área 
en cuestión.

2. Los propósitos generales. Orientan al profesor y le marcan el alcance 
del trabajo por realizar en el espacio curricular del programa de estudio. 
Están redactados en infinitivo, destacando la acción que cada propósi-
to busca enfatizar, lo cual facilita su uso en los procesos de planeación  
y evaluación.

3. Los propósitos específicos por nivel educativo. Como en el caso anterior 
marcan el alcance del trabajo por realizar en ese espacio curricular, esta-
bleciendo la gradualidad y las particularidades por lograr en el preescolar, 
la primaria y la secundaria. En el caso de la asignatura Lengua Extranjera. 
Inglés los propósitos específicos no se refieren a los niveles educativos, sino a 
los ciclos definidos para graduar los niveles de dominio de la lengua inglesa.

4. El enfoque pedagógico. Esta sección ofrece los supuestos acerca de la en-
señanza y el aprendizaje del espacio curricular en los que se fundamenta el 
programa de estudios. Su narrativa es reflexiva y problematizadora, y sus 
argumentos se nutren de los resultados de las investigaciones educativas 
en el campo que corresponde a cada programa de estudios. Incluye nocio-
nes y conceptos, y subraya aquellos aspectos particulares de la pedagogía, 

149



que requieren ser abordados en ese espacio curricular con un tratamiento 
especial. Asimismo, orienta al profesor sobre elementos críticos de su inter-
vención docente. 

5. La descripción de los organizadores curriculares. Los contenidos del pro-
grama de estudios se organizan con base en dos categorías a las que se 
les denomina organizadores curriculares. La categoría más abarcadora es 
el organizador curricular del primer nivel y la otra se refiere al organiza-
dor curricular del segundo nivel. Su denominación específica depende de la 
naturaleza de cada espacio curricular. Así, en la mayoría de los programas, 
los organizadores curriculares de primer nivel son ejes temáticos y los de 
segundo nivel son temas; pero, por ejemplo, en las asignaturas del campo 
de Lenguaje y Comunicación los organizadores curriculares de primer nivel 
son ámbitos y los de segundo nivel son prácticas sociales del lenguaje. En 
el área Educación Socioemocional los organizadores de primer nivel son di-
mensiones y los de segundo nivel habilidades.

En esta sección, además de incluir la lista de los organizadores curricu-
lares de ambos niveles, se ofrece también la definición de cada organiza-
dor curricular de primer nivel para caracterizarlo y delimitar su alcance. Ello 
permitirá al profesor tener un mejor entendimiento de los elementos que 
conforman cada asignatura o área de desarrollo.

6. Las orientaciones didácticas. Son un conjunto de estrategias generales 
para la enseñanza de la asignatura o área a la que se refiere el programa. Se 
fundamentan en lo expuesto en el enfoque pedagógico, aunque su natura-
leza es más práctica que reflexiva; buscan dar recomendaciones concretas 
de buenas prácticas educativas que hayan sido probadas en el aula y que 
estén orientadas al logro de los Aprendizajes esperados.

7. Las sugerencias de evaluación. Como su nombre lo indica, estas sugeren-
cias pretenden ampliar el repertorio de formas e instrumentos de evalua-
ción con los que cuenta el profesor para valorar el desempeño del alumno 
en cada espacio curricular y en cada grado escolar, con el propósito de que 
todos los alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en el pro-
grama de estudios correspondiente.

8. La dosificación de Aprendizajes esperados a lo largo de la educación 
básica. Estas tablas reflejan la articulación entre niveles establecida en 
este Plan, ya que muestran, para cada espacio curricular y en una sola tabla, 
la graduación de los Aprendizajes esperados a lo largo de preescolar y hasta 
el fin de la secundaria, o bien, del grado en el que se comience a cursar la 
asignatura hasta el último grado en el que se imparta. 

Por ejemplo, el programa de estudios de Matemáticas cuenta con una 
dosificación de Aprendizajes esperados que abarca de preescolar a 3º de  
secundaria, mientras que la dosificación del de Geografía incluye de 4º  
de primaria a 1º de secundaria, únicamente porque es durante esos grados 
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que se estudia esta asignatura. Cuando la asignatura se ofrece en un solo 
grado escolar, como es el caso de Historias, Paisajes y Convivencia en mi Lo-
calidad, que se cursa en 3º de primaria, no cuenta con tabla de dosificación 
de Aprendizajes esperados.

Estas tablas sirven a los profesores para que conozcan y aquilaten los 
Aprendizajes esperados previos al curso en el que reciben a los alumnos, así 
como los de grados posteriores.

Debido a que el propósito de estas tablas de dosificación es mostrar la 
gradualidad en el aprendizaje no incluyen, necesariamente, la totalidad de los 
Aprendizajes esperados de todos los programas de estudio, con el fin de dar  
cuenta del progreso que tendrá el alumno a lo largo de los grados en que 
curse la asignatura o área en cuestión. Por lo mismo, solo la educación secun-
daria se desglosa en grados, la educación primaria, por lo general, se muestra 
organizada en tres ciclos y el preescolar se presenta como una sola etapa, en 
virtud de que el logro de los Aprendizajes esperados, en este caso, está esti-
pulado por nivel y no por grado.

A continuación se muestran como ejemplo dos tablas de dosificación 
de Aprendizajes esperados, la del área de Educación Física y la de la asig-
natura Lengua Extranjera. Inglés. En ambos casos, la flecha muestra la 
orientación del avance gradual, de preescolar a secundaria, que segui-
rá un alumno en cada uno de los organizadores de segundo nivel, que 
tiene cada espacio curricular. En Educación Física son tres y en Lengua 
Extranjera. Inglés son diez. 

8. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

EJE
Componentes 
pedagógico–

didácticos

PREESCOLAR
PRIMARIA PRIMARIA

SECUNDARIA
PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

IZ

Desarrollo 
de la 

motricidad

•	Realiza	movimientos	de	
locomoción,	manipulación	y	
estabilidad	por	medio	de	juegos	
individuales	y	colectivos.
•	Utiliza	herramientas,	
instrumentos	y	materiales	
en	actividades	que	requieren	
de	control	y	precisión	en	sus	
movimientos.

•	Ajusta	sus	patrones	básicos	
de	movimiento	a	partir	de	la	
valoración	de	sus	experiencias	
en	las	situaciones	motrices	en	
las	que	participa	para	responder	
a	las	características	de	cada	una.

•	Combina	sus	habilidades	
motrices	al	diversificar	la	
ejecución	de	los	patrones	básicos	
de	movimiento	en	situaciones	
de	juego,	con	el	fin	de	otorgarle	
intención	a	sus	movimientos.

•	Valora	sus	habilidades	y	
destrezas	motrices	al	participar	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	lo	que	
le	permite	sentirse	y	saberse	
competente.

•	Aplica	sus	capacidades,	
habilidades	y	destrezas	
motrices	en	el	juego,	la	
iniciación	deportiva	y	el	
deporte	educativo	para	
favorecer	su	actuación	y	
mejorar	su	salud.

•	Adapta	sus	desempeños	
motores	al	participar	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	afianzar	el	control	de	sí	y	
promover	la	salud.

•	Pone	a	prueba	su	potencial	
motor	al	diseñar	situaciones	
de	juego,	iniciación	deportiva	
y	deporte	educativo	para	
favorecer	su	disponibilidad	
corporal	y	autonomía	motriz	
en	la	adquisición	de	estilos	de	
vida	saludables.

Integración 
de la 

corporeidad

•	Identifica	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	en	
actividades	que	implican	
organización	espacio–temporal,	
lateralidad,	equilibrio	y	
coordinación.
•	Reconoce	las	características	que	
lo	identifican	y	diferencian	de	los	
demás	en	actividades	y	juegos.

•	Reconoce	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	al	
participar	en	situaciones	de	
juego,	con	el	fin	de	favorecer	su	
esquema	corporal.

•	Relaciona	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	con	
diferentes	maneras	de	actuar	y	
comunicarse	en	situaciones	de	
juego	para	fortalecer	su	imagen	
corporal.

•	Fortalece	su	imagen	corporal	
al	diseñar	propuestas	
lúdicas,	para	valorar	sus	
potencialidades,	expresivas	y	
motrices.

•	Aprovecha	su	potencial	al	
participar	en	situaciones	
de	juego	y	expresión,	que	
le	permiten	enriquecer	sus	
posibilidades,	motrices	y	
expresivas.

•	Reconoce	sus	límites	y	
posibilidades	al	planificar	
actividades	físicas,	expresivas	
y	deportivas,	que	le	permiten	
conocerse	mejor	y	cuidar		
su	salud.

•	Reafirma	su	identidad	corporal	
mediante	la	práctica	de	
la	actividad	física,	para	la	
adquisición	de	estilos	de	vida	
saludables.

Creatividad 
en la 

acción motriz

•	Propone	distintas	respuestas	
motrices	y	expresivas	ante	un	
mismo	problema	en	actividades	
lúdicas.
•	Reconoce	formas	de	
participación	e	interacción	en	
juegaos	y	actividades	físicas	
a	partir	de	nomras	básicas	de	
convivencia.

•	Propone	diversas	respuestas	
a	una	misma	tarea	motriz,	
a	partir	de	su	experiencia	
y	las	aportaciones	de	sus	
compañeros,	para	poner	
en	práctica	el	pensamiento	
divergente	y	así	enriquecer	
sus	posibilidades	motrices	y	
expresivas.

•	Actúa	estratégicamente	al	
comprender	la	lógica	de	las	
actividades	en	las	que	participa,	
de	manera	individual	y	colectiva,	
para	valorar	los	resultados	
obtenidos	y	mejorar	su	
desempeño.

•	Pone	a	prueba	su	
pensamiento	estratégico	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	con	el	fin	
de	diversificar	y	ajustar	sus	
desempeños	motores.

•	Organiza	estrategias	de	juego	
al	participar	en	actividades	de	
iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo	para	solucionar	
los	retos	motores	que	se	
presentan.

•	Diseña	estrategias	al	
considerar	el	potencial	motor	
propio	y	de	sus	compañeros,	
así	como	las	características	del	
juego	para	seleccionar	y	decidir	
la	mejor	forma	de	actuar.

•	Analiza	su	pensamiento	y	
actuación	estratégica	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	vincularlas	con	la	vida	
diaria.

22 23

Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Educación Física
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9. Aprendizajes esperados por grado escolar. Como se mencionó antes, los 
aprendizajes por grado escolar son de carácter anual y están organizados 
en tablas de acuerdo con los organizadores curriculares que corresponden 
a cada asignatura o área. 

A cada organizador curricular de segundo nivel le corresponden uno o 
más Aprendizajes esperados como se ilustra en los siguientes ejemplos. Su 
lectura es vertical, a diferencia de la lectura de las tablas de dosificación.

9. dosificación de los aprendizajes esperados

AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIZAJE

Actividad 
comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECuNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIZACIóN) CICLO 2 (a1) CICLO 3 (a2) CICLO 4 (b1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
aprendizajes esperados aprendizajes esperados

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

u
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos

•	Explora	y	reacciona	ante	
expresiones	de	saludo,	
cortesía	y	despedida.	

•	Entiende	y	responde	ante	
expresiones	de	saludo,	cortesía		
y	despedida.	
•	Usa	expresiones	de	saludo,	corte-
sía	y	despedida	en	un	diálogo.

•	Comparte	expectativas		
en	un	diálogo.	
•	Intercambia	inquietudes		
en	un	diálogo	breve.

•	Intercambia	expresiones	para	
organizar	reuniones.	
•	Intercambia	sugerencias	para	
adquirir	o	vender	un	producto.	

•	Intercambia	opiniones	sobre	
un	servicio	comunitario.

•	Expresa	apoyo	y	solidaridad	
ante	un	problema	cotidiano.

•	Conversa	sobre	hábitos	
culturales	de	distintos	países.	

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación

•	Explora	señalizaciones	
de	la	vía	pública.

•	Interpreta	señalizaciones		
de	la	vía	pública.
•	Produce	señalizaciones		
para	espacios	públicos.

•	Interpreta	mensajes	en	anuncios	
y	avisos	de	espacios	públicos.	
•	Comenta	y	compara	mensajes	
publicitarios.

•	Intercambia	opiniones	sobre	
noticias	en	audio.	
•	Analiza	y	discute		
una	entrevista.	

•	Compone	diálogos		
e	intervenciones	para		
un	cortometraje	mudo.	

•	Compara	la	misma	noticia	
en	varias	publicaciones	
periodísticas.

•	Intercambia	emociones		
y	reacciones	provocadas		
por	un	programa	de	televisión.	

Intercambios 
asociados  

a información  
de uno mismo 

y de otros

•	Identifica	información	
sobre	el	aspecto	físico.

•	Da	información	sobre	datos	
personales,	gustos		
y	preferencias.	
•	Intercambia	información		
sobre	datos	personales.

•	Comprende	y	comparte	
expresiones	para	obtener		
lo	que	se	necesita.	
•	Comparte	y	compara	
experiencias	personales.

•	Describe	y	compara	apariencia	
y	habilidades	en	personas		
de	distintas	edades.
•	Narra	un	encuentro	deportivo.

•	Intercambia	cumplidos		
gustos	y	aversiones		
en	una	entrevista.

•	Comenta	experiencias		
propias	y	de	otros		
en	una	conversación.	

•	Interpreta	y	ofrece	
descripciones	de	situaciones	
inesperadas	en	una	
conversación.	

Intercambios 
asociados  
al entorno

•	Reconoce	información	
sobre	objetos	del	hogar.

•	Describe	e	interpreta	
información	sobre	personas	de		
la	comunidad	y	sus	actividades.	
•	Entiende	y	registra	información	
sobre	localidades	de	la	
comunidad.

•	Describe	actividades	realizadas	
en	una	celebración	o	fiesta.	
•	Interpreta	y	usa	expresiones		
para	recibir	y	ofrecer	ayuda.

•	Intercambia	información	para	
desplazarse	en	una	localidad.
•	Comprende	y	expresa	
advertencias	y	prohibiciones.	

•	Acuerda	con	otros	un	itinerario	
de	viaje.

•	Expresa	quejas		
sobre	un	producto.

•	Discute	acciones	concretas	
para	atender	los	derechos		
de	los	jóvenes.

Lú
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

•	Escucha	rimas	y	cuentos	
en	verso.

•	Entiende	rimas	y	cuentos		
en	verso.
•	Lee	rimas	y	cuentos	en	verso.

•	Entona	canciones.	
•	Narra	una	historia	a	partir		
de	imágenes.

•	Cuenta	historias	breves		
de	interés.
•	Lee	cuentos	fantásticos.	

•	Lee	cuentos	clásicos.	 •	Lee	obras	de	teatro.	 •	Lee	poemas.	

Expresión 
lúdica

•	Descubre	palabras		
en	una	canción	infantil.

•	Compara	palabras	en	un	cuento	
infantil.
•	Cambia	versos	en	un	poema	
infantil.

•	Escucha	historias	para		
ordenarlas.		
•	Describe	actividades	cotidianas	
para	que	otros	las	descubran.

•	Acepta	o	rechaza	peticiones		
en	juegos	de	rol.	
•	Explica	costumbres	a	partir		
de	imágenes.	

•	Produce	pronósticos	
constructivos	acerca	de	otros.	

•	Improvisa	un	monólogo	breve	
sobre	un	tema	de	interés.

•	Adivina	y	formula	hipótesis	
sobre	sucesos	pasados.

Comprensión 
del yo  

y del otro

•	Escucha	cuentos	
para	asociarlos	con	
sentimientos.

•	Entiende	cuentos	para	
relacionarlos	con	experiencias	
propias.
•	Lee	cuentos	para	comparar	
emociones.

•	Lee	cuentos	breves	para	
compartir	apreciaciones	sobre	
expresiones	culturales.
•	Lee	leyendas	breves	de	distintas	
culturas	para	comparar	
semejanzas	y	diferencias.

•	Lee	un	relato	breve	de	viaje	
para	descubrir	aspectos	
naturales	y	expresiones	
culturales.
•	Lee	relatos	históricos	para	
comparar	aspectos	culturales	
de	México	y	otros	países.

•	Leer	tiras	cómicas	para	discutir	
expresiones	culturales.

•	Lee	ensayos	literarios	breves	
para	contrastar	aspectos	
culturales.

•	Lee	literatura	fantástica	o	
de	suspenso	para	evaluar	
diferencias	culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
Ió

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

•	Sigue	los	pasos	de	una	
receta.

•	Lee	instructivos	ilustrados		
para	armar	un	objeto.	
•	Sigue	y	da	instrucciones		
para	sembrar	una	planta.

•	Sigue	y	produce	los	pasos		
de	un	instructivo	para	elaborar	
un	objeto.
•	Da	y	sigue	instrucciones		
sobre	el	cuidado	de	la	salud.	

•	Sigue	información	de	una		
guía	ilustrada	para	resolver		
un	problema.	
•	Escribe	instrucciones	para	
evitar	una	situación	de	riesgo	
personal.

•	Escribe	instrucciones	para	usar	
un	diccionario	bilingüe.	

•	Produce	instrucciones	para	
prepararse	ante	una	situación	
de	riesgo	derivada	de	un	
fenómeno	natural.	

•	Interpreta	y	escribe	
instrucciones	para	hacer	un	
experimento	sencillo.	

Búsqueda  
y selección  

de información

•	Entiende	preguntas	para	
identificar	información	
sobre	objetos	en	el	aula.

•	Formula	preguntas	para	obtener	
información	sobre	un	tema		
de	la	naturaleza.
•	Escribe	preguntas	para	obtener	
información	sobre	productos		
del	campo.

•	Reconoce	y	plantea	preguntas	
para	buscar	información	sobre	
un	tema	concreto.	
•	Formula	y	responde	preguntas	
para	obtener	información	sobre	
un	tema	concreto.	

•	Reúne	información	sobre		
un	tema	para	elaborar	fichas		
y	montar	una	exposición.	
•	Revisa	y	selecciona	información	
con	el	fin	de	resolver		
un	problema	de	interés.	

•	Redacta	notas	para	elaborar	
esquemas	de	aparatos		
del	cuerpo	humano.

•	Parafrasea	información	para	
explicar	el	funcionamiento	de	
una	máquina.	

•	Escribe	un	informe	breve	sobre	
un	acontecimiento	histórico.	

Tratamiento 
de la 

información

•	Reconoce	información	
sobre	flora	y	fauna	
mexicanas	en	obras	
ilustradas.

•	Interpreta	información	sobre	
unidades	de	tiempo	en	obras	
ilustradas.
•	Registra	información	de	un	tema	
de	Geografía	con	apoyo	de	una	
imagen.

•	Localiza	e	incluye	información		
en	una	imagen.
•	Interpreta	y	comprara	
información	en	una	imagen.	 

•	Registra	información	sobre	
un	tema	para	elaborar	un	
cuestionario.
•	Registra	información	para	
elaborar	un	reporte	sobre		
una	labor	o	profesión.

•	Expone	información	sobre		
la	diversidad	lingüística.

•	Discute	puntos	de	vista	
para	participar	en	una	mesa	
redonda.

•	Escribe	acuerdos	o		
desacuerdos	para	intervenir		
en	un	debate	sobre	una		
de	las	bellas	artes.
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Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Lengua Extranjera. Inglés

Tabla de aprendizajes esperados de Educación Física. Primaria. 4º

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

Iz

Desarrollo de la motricidad •	Combina distintas habilidades motrices en retos, individuales y 
cooperativos, para tomar decisiones y mejorar su actuación.
•	Reconoce sus habilidades motrices en juegos que practican o practicaban 

en su comunidad, estado o región, para participar en distintas 
manifestaciones de la motricidad.

Integración de la corporeidad •	Distingue sus posibilidades en retos que implican elementos perceptivo-
motrices y habilidades motrices, para favorecer el conocimiento de sí.
•	Experimenta emociones y sentimientos al representar con su cuerpo 

situaciones e historias en retos motores y actividades de expresión, con la 
intención de fortalecer su imagen corporal.

Creatividad en la acción motriz •	Propone acciones estratégicas en retos motores de cooperación y 
oposición, con el propósito de hacer fluida su actuación y la de sus 
compañeros.
•	Reconoce la cooperación, el esfuerzo propio y de sus compañeros en 

situaciones de juego, con el fin de disfrutar de las actividades y resolver  
los retos motores que se le presentan.
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Tabla de aprendizajes esperados de Matemáticas. Primaria. 4º

MATEMÁTICAS. PRIMARIA. 4º
EjES Temas Aprendizajes esperados 

N
Ú

M
ER

O
, Á

LG
EB

RA
 

y 
VA

RI
AC

IÓ
N

Número •	Lee, escribe y ordena números naturales hasta de cinco cifras.
•	Usa fracciones con denominadores hasta 12 para expresar relaciones  

parte-todo, medidas, y resultados de repartos.

Adición  
y sustracción

•	Resuelve problemas de suma y resta con números naturales  
hasta de cinco cifras.
•	Calcula mentalmente, de manera exacta y aproximada, sumas y restas de números múltiplos 

de 100 hasta de cuatro cifras.
•	Resuelve problemas de suma y resta de fracciones con el mismo denominador  

(hasta doceavos).

Multiplicación  
y división

•	Resuelve problemas de multiplicación con números naturales cuyo producto sea de cinco 
cifras. Usa el algoritmo convencional para multiplicar.
•	Resuelve problemas de división con números naturales y cociente natural (sin algoritmo).
•	Calcula mentalmente, de manera aproximada y exacta, multiplicaciones de un número de 

dos cifras por uno de una cifra y divisiones con divisor de una cifra.

FO
RM

A,
 E

SP
AC

IO
 

y 
M

ED
ID

A

Ubicación 
espacial

•	Representa y describe oralmente o por escrito trayectos para ir de un lugar a otro en su 
comunidad.

Figuras y 
cuerpos 

geométricos

•	Construye y analiza figuras geométricas, en particular cuadriláteros, a partir de comparar sus 
lados, simetría, ángulos, paralelismo y perpendicularidad.

Magnitudes  
y medidas

•	Estima, compara y ordena longitudes y distancias, capacidades y pesos con unidades 
convencionales: milímetro, mililitro y gramo.
•	Estima, compara y ordena superficies de manera directa y con unidades no convencionales.

AN
ÁL

IS
IS

 
D

E 
DA

TO
S

Estadística •	Recolecta, registra y lee datos en tablas. 
•	Lee gráficas de barras.

•	Usa e interpreta la moda de un conjunto de datos.

10. Las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas. 
Estrategias para la enseñanza de alguno de los organizadores curricu-
lares, o para sus Aprendizajes esperados. Al igual que en el caso de las 
orientaciones y sugerencias generales, se fundamentan en lo expuesto en 
el enfoque pedagógico y buscan dar recomendaciones concretas orien-
tadas al logro de los Aprendizajes esperados. Estas orientaciones y suge-
rencias específicas son indicativas más que preescriptivas. Su propósito es 
ofrecer al profesor diversas formas de abordar los contenidos de acuerdo 
al enfoque pedagógico. Cada profesor podrá adaptarlas a su contexto  
o desarrollar las propias.
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HACIA DÓNDE SE AVANZA EN ESTE CURRÍCULO
•	Se	tiene	una	posición	más	clara	sobre	la	concepción	de	las	
matemáticas	y	sobre	el	papel	de	la	resolución	de	problemas.	
•	Las	“Orientaciones	didácticas”	se	recuperan,	con	explicaciones,	
sugerencias	de	actividades	y	algunas	articulaciones	posibles.	
•	Se	integró	el	eje	“Número,	Álgebra	y	Variación”	que	ahora	incluye	
“Proporcionalidad”.		
•	En	aritmética	se	nombran	los	temas	de	acuerdo	con	las	operaciones	
básicas.	Se	mantiene	el	estudio	de	los	sistemas	de	numeración	
romano	y	maya.	En	sexto	grado	se	introducen	los	números	enteros.	
•	El	álgebra	es	una	herramienta	vinculada	al	estudio	de	la	
variación.	
•	Por	su	amplio	uso	social,	la	ubicación	espacial	se	trabaja	a	partir	
de	tercer	grado;	en	sexto	se	estudian	los	cuatro	cuadrantes	del	
plano	cartesiano.	
•	“La	construcción	de	cuerpos”	es	el	eje	para	el	estudio	de	las	
características	de	las	figuras.	En	secundaria	se	inicia	el	desarrollo	
del	razonamiento	deductivo.	
•	El	tema	“Medida”,	ahora	es	“Magnitudes	y	medidas”,	para	
enfatizar	la	importancia	de	la	magnitud	en	sí	misma.	Antes	de	
medir	magnitudes	se	estiman,	comparan	y	ordenan.	
•	Se	retrasó	el	estudio	de	los	ángulos;	las	fórmulas	con	literales	para	
calcular	área	y	las	conversiones	de	medidas	pasan	a	secundaria.	
•	El	eje	“Manejo	de	la	información”,	se	reorganizó	y	ahora	es	
“Análisis	de	datos”,	que	incluye	solo	“Estadística”	y	“Probabilidad”.	
El	estudio	de	la	probabilidad	ahora	se	inicia	en	primaria.	
•	En	primer	grado	de	primaria,	en	el	eje	“Forma,	espacio	y	medida”,	
se	retoma	el	tema	“Figuras	y	cuerpos	geométricos”.
•	En	este	grado,	en	el	tema	“Megnitudes	y	medidas”,	además	
de	tener	experiencias	con	longitudes	y	tiempo,	se	incorpora	la	
estimación	y	la	comparación	directa	de	pesos	y	capacidades.

Afrontar nuevos retos

Cimentar logros

ASPECTOS DEL CURRÍCULO ANTERIOR QUE 
PERMANECEN

•	El	enfoque	didáctico	para	el	estudio	de	las	
matemáticas	es	la	resolución	de	problemas.	
Este	enfoque	implica	plantear	situaciones	
problemáticas	interesantes		
y	retadoras	que	inviten	a	los	alumnos	a	
reflexionar,	a	encontrar	diferentes	formas		
de	resolverlas	y	a	formular	argumentos	para	
validar	los	resultados;	así	como	también	que	
favorezcan	el	empleo	de	distintas	técnicas	de	
resolución	y	el	uso	del	lenguaje	matemático	para	
interpretar	y	comunicar	sus	ideas.	
•	El	aprendizaje	se	sustenta	en	los	conocimientos	
previos	de	los	alumnos,	de	tal	forma	que	ellos	
aprovechen	lo	que	saben	y	avancen	en	la	
construcción	de	conocimientos	cada	vez	más	
complejos	y	en	el	uso	de	técnicas	más	eficaces.	
•	La	actividad	fundamental	en	los	procesos	de	
estudio	de	la	asignatura	es	el	razonamiento;	sin	
embargo,	los	ejercicios	de	práctica	y	el	uso	de	la	
memoria	son	complementarios	y	necesarios	para	
facilitar	el	tránsito	a	procesos	más	complejos.	
•	El	enfoque	de	la	evaluación	de	la	asignatura	es	
formativo.	Se	trata	de	un	proceso	sistemático	
cuyo	propósito	es	mejorar	el	desempeño	de	
los	alumnos,	a	partir	de	la	observación	de	sus	
procesos	de	aprendizaje	y	el	seguimiento	a	sus	
progresos.	Un	objetivo	importante	es	que	ellos	
tengan	oportunidades	para	reflexionar	acerca	de	
lo	que	saben,	lo	que	están	aprendiendo	y	lo	que	
les	falta	por	aprender.	

11. EVOLUCIÓN CURRICULAR
 

251

Esquema de evolución curricular de Matemáticas

11. La evolución curricular. En esta sección se destacan elementos del cu-
rrículo anterior que permanecen en este Plan. El esquema permite al pro-
fesor reconocer fácilmente qué de lo que venía haciendo en sus clases se 
mantiene en este currículo. Asimismo —y en contraste—, se destacan al-
gunas de las características del nuevo programa de estudios que pueden 
presentar un reto para el profesor y en las que, por lo tanto, debe poner 
especial atención y profundizar en su preparación.

En el siguiente esquema, correspondiente al programa de estudios de 
Matemáticas, se pueden observar ambos elementos: Aspectos del currículo 
anterior que permanecen y Hacia dónde se avanza en este currículo.
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desarrollo personal  
Y social 

Áreas.  
Programa de estudio
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áreas de desarrollo personal Y social 

Las Áreas de Desarrollo Personal y Social contribuyen a que los estudiantes lo-
gren una formación integral de manera conjunta con los Campos de Formación 
Académica y los Ámbitos de Autonomía Curricular. En estos espacios curricula-
res se concentran los aprendizajes clave relacionados con aspectos artísticos, 
motrices y socioemocionales.  

Estas áreas son de observancia nacional, se cursan durante toda la educa-
ción básica y se organiza en Artes, Educación Física, Educación Socioemocio-
nal (preescolar y primaria) y Tutoría y Educación Socioemocional (secundaria). 

Cada área aporta a la formación de los estudiantes conocimientos, habili-
dades, valores y actitudes enfocados en el desarrollo personal, sin perder de vista 
que estos aprendizajes adquieren valor en contextos sociales y de convivencia. 
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Por medio del arte, los estudiantes aprenden otras formas de comuni-
carse, a expresarse de manera original, única e intencional mediante el uso del 
cuerpo, los movimientos, el espacio, el tiempo, los sonidos, las formas y el color; 
y desarrollan un pensamiento artístico que les permite integrar la sensibilidad 
estética con otras habilidades complejas de pensamiento.  

La Educación Física dinamiza corporalmente a los alumnos a partir de 
actividades que desarrollan su corporeidad, motricidad y creatividad. En esta 
área, los estudiantes ponen a prueba sus capacidades, habilidades y destre-
zas motrices mediante el juego motor, la iniciación deportiva y el deporte 
educativo. Este espacio también es un promotor de estilos de vida activos y 
saludables asociados con el conocimiento y cuidado del cuerpo y la práctica 
de la actividad física. 

En Educación Socioemocional y Tutoría, los estudiantes desarrollan ha-
bilidades, comportamientos, actitudes y rasgos de la personalidad que les 
permiten aprender a conocerse y comprenderse a sí mismos, cultivar la aten-
ción, tener sentido de autoeficacia y confianza en sus capacidades, entender 
y regular sus emociones, establecer y alcanzar metas positivas, tomar decisio-
nes responsables, mostrar empatía hacia los demás, establecer y mantener 
relaciones interpersonales armónicas y desarrollar sentido de comunidad. 

El desarrollo personal y social es un proceso gradual en el que el estu-
diante explora, identifica y reflexiona sobre sí mismo; toma conciencia de sus 
responsabilidades, así como de sus capacidades, habilidades, destrezas, necesi-
dades, gustos, intereses y expectativas para desarrollar su identidad personal 
y colectiva. 

En estos espacios se pone especial atención en promover relaciones de 
convivencia que fortalezcan el autoconocimiento para comprender el entor-
no en el que se desenvuelven, interactuar con empatía en grupos heterogé-
neos, resolver conflictos de manera asertiva y establecer vínculos positivos con 
el mundo. De esta manera, se pretende que los estudiantes sean capaces de 
afrontar los retos que plantea la sociedad actual, desarrollen un sentido de per-
tenencia a diversos grupos y valoren la diversidad cultural. 

Por ello, desde la escuela es necesario impulsar ambientes de colabora-
ción y generar situaciones de aprendizaje en las que los estudiantes valoren la 
importancia de trabajar en equipo, compartir sus ideas y respetar diferentes 
puntos de vista. En las Áreas de Desarrollo Personal y Social se evita asig-
nar calificaciones numéricas y se utilizan los criterios suficiente, satisfactorio 
o sobresaliente para evaluar los logros. Por ello, se promueve una dinámica 
flexible que permite el trabajo guiado y libre de prejuicios, comparaciones y 
competencias. En su lugar, se busca favorecer el compañerismo; el recono-
cimiento personal y el apoyo, así como la colaboración y la confianza para 
expresar emociones, creaciones, ideas y sentimientos sin el deseo de alcanzar 
un estereotipo. 

En este sentido, el docente asume una función de acompañante en el 
proceso de descubrimiento, exploración y desarrollo de las posibilidades de sus 
estudiantes, promueve situaciones de aprendizaje que afrontan de diversas 
maneras, sin limitarse a esquemas o metodologías rígidas.  
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educación física
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1. educación física en la educación Básica

La Educación Física es una forma de intervención pedagógica que contribuye 
a la formación integral de niñas, niños y adolescentes al desarrollar su motrici-
dad e integrar su corporeidad. Para lograrlo, motiva la realización de diversas 
acciones motrices, en un proceso dinámico y reflexivo, a partir de estrategias di-
dácticas que se derivan del juego motor, como la expresión corporal, la iniciación 
deportiva y el deporte educativo, entre otras. Constituye en la escuela el espacio 
curricular que moviliza el cuerpo (corporeidad y motricidad) y permite fomentar 
el gusto por la actividad física. Al ser un área eminentemente práctica brinda 
aprendizajes y experiencias para reconocer, aceptar y cuidar el cuerpo; explorar y 
vivenciar las capacidades, habilidades y destrezas; proponer y solucionar proble-
mas motores; emplear el potencial creativo y el pensamiento estratégico; asumir 
valores y actitudes asertivas; promover el juego limpio; establecer ambientes de 
convivencia sanos y pacíficos; y adquirir estilos de vida activos y saludables, los 
cuales representan aspectos que influyen en la vida cotidiana de los estudiantes.

La finalidad formativa de la Educación Física en el contexto escolar es la 
edificación de la competencia motriz por medio del desarrollo de la motricidad, 
la integración de la corporeidad, y la creatividad en la acción motriz.

2. propósitos generales

1. Desarrollar su motricidad mediante la exploración y ajuste de sus capacidades, 
habilidades y destrezas al otorgar sentido, significado e intención a sus acciones 
y compartirlas con los demás, para aplicarlas y vincularlas con su vida cotidiana.

2. Integrar su corporeidad a partir del conocimiento de sí y su aceptación, y uti-
lizar la expresividad y el juego motor para mejorar su disponibilidad corporal.

3. Emplear su creatividad para solucionar de manera estratégica situaciones 
que se presentan en el juego, establecer formas de interacción motriz y con-
vivencia con los demás, y fomentar el respeto por las normas y reglas.

4. Asumir estilos de vida saludables por medio de la actividad física, el juego, 
la iniciación deportiva y el deporte educativo.

5. Valorar la diversidad a partir de las diferentes manifestaciones de la motrici-
dad para favorecer el respeto a la multiculturalidad e interculturalidad.

3. propósitos por nivel educativo

Propósitos para la educación preescolar

1. Identificar y ejecutar movimientos de locomoción, manipulación y estabili-
dad en diversas situaciones, juegos y actividades para favorecer su confianza.
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2. Explorar y reconocer sus posibilidades motrices, de expresión y relación 
con los otros para fortalecer el conocimiento de sí.

3. Ordenar y distinguir diferentes respuestas motrices ante retos y situacio-
nes, individuales y colectivas, que implican imaginación y creatividad.

4. Realizar actividad física para favorecer estilos de vida activos y saludables.
5. Desarrollar actitudes que les permitan una mejor convivencia y la toma de 

acuerdos en el juego, la escuela y su vida diaria.

Propósitos para la educación primaria

1. Reconocer e integrar sus habilidades y destrezas motrices en situaciones de 
juego motor e iniciación deportiva.

2. Canalizar y demostrar su potencial expresivo y motriz al participar y dise-
ñar juegos y actividades donde requieren comunicarse e interactuar con sus 
compañeros.

3. Resolver y construir retos mediante el pensamiento estratégico y el uso 
creativo de su motricidad, tanto de manera individual como colectiva.

4. Demostrar y distinguir actitudes para preservar su salud mediante la 
práctica de actividades físicas y la toma de decisiones informadas sobre há-
bitos de higiene, alimentación y prevención de riesgos.

5. Asumir y percibir actitudes asertivas y valores que favorecen la conviven-
cia sana y pacífica, y el respeto a los demás en situaciones de juego e inicia-
ción deportiva.

Propósitos para la educación secundaria

1. Valorar y emplear sus habilidades y destrezas motrices al participar en jue-
gos, actividades de iniciación deportiva y deporte educativo.

2. Descubrir y fortalecer el conocimiento, el cuidado y la aceptación de sí al 
participar en situaciones motrices y de expresión corporal en las que interac-
túan con los demás.

3. Analizar y evaluar su actuación estratégica en distintas situaciones de jue-
go, iniciación deportiva y deporte educativo.

4. Proponer y seleccionar alternativas vinculadas con el aprovechamiento del 
tiempo libre por medio de actividades físicas y recreativas para asumir estilos 
de vida saludables.

5. Promover y elegir actitudes asertivas y valores que permitan manejar y re-
solver los conflictos de manera pacífica mediante la toma de acuerdos en 
juegos, actividades de iniciación deportiva y el deporte educativo.

4. enfoQue pedagógico

La Educación Física en el nivel preescolar, desde la perspectiva de la educadora, 
se centra en las capacidades motrices de los niños: locomoción, coordinación,  
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equilibrio y manipulación; y en la consolidación de la conciencia corporal. Se pre-
tende que, de manera progresiva, logren un mejor control y conocimiento de sus 
habilidades y posibilidades de movimiento. En educación preescolar es la educa-
dora quien diseña o elige las situaciones didácticas para promover en sus estu-
diantes los Aprendizajes esperados establecidos en este Programa.107

Si bien los niños en este nivel han alcanzado control en sus movimientos, 
las oportunidades que vivan en la escuela harán que avancen y consoliden cada 
vez más sus capacidades motrices en acciones combinadas y complejas; despla-
zarse a distintas direcciones y velocidades al participar en juegos y actividades 
como saltar con un pie, caminar sobre líneas rectas; y en general, ejecutar movi-
mientos corporales con coordinación y equilibrio.

Se busca que tomen conciencia y aprendan a conocer cómo es y cómo se 
mueven las distintas partes de su cuerpo, reconozcan sus límites y posibilidades, 
comprendan la importancia de los hábitos posturales correctos, mantengan el 
equilibrio en situaciones de movimiento y reposo, identifiquen a través de la res-
piración y relajación las sensaciones que experimentan después de una activi-
dad física y adquieran confianza y seguridad en la ejecución de sus movimientos.

Aunque la escuela no puede modificar de manera directa las condiciones 
de vida, económicas y sociales de las familias de los alumnos —fundamentales en 
el estado de salud de cada uno—, sí puede contribuir a que los niños compren-
dan la importancia de mantenerse saludables.

Las situaciones en el jardín de niños deben ser oportunidades que permitan 
a los niños:

•	 Tener variadas experiencias dinámicas y lúdicas en las que puedan co-
rrer, saltar, brincar, rodar, girar, reptar, trepar, marchar.

•	 Participar en juegos y actividades que impliquen acciones combi-
nadas y niveles complejos de coordinación como saltar con un pie, 
caminar sobre líneas rectas, brincar obstáculos, brincar y atrapar, 
entre otras.

•	 Manipular objetos de diversas formas (regulares e irregulares) en 
actividades como armar rompecabezas, construir juguetes y estruc-
turas; lanzar y atrapar objetos de manera segura (como bolsas re-
llenas, pelotas, aros, entre otros); empujar, jalar y patear objetos de 
diferente peso y tamaño; y usar instrumentos y herramientas (como 
pinceles, pinturas, lápices para escribir y para colorear, pinzas, lupas, 
destornilladores, entre otros), de tal manera que vayan mejorando su 
control y precisión.

•	 Identificar las sensaciones que experimentan después de realizar 
una actividad física, al describir cómo cambia el ritmo de la respira-
ción, la frecuencia cardiaca, la temperatura corporal, la presencia de 
sudoración y, en ocasiones, el tono de la piel. 

107 A diferencia de la Educación Física que imparten los profesores formados para ello.
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La intervención docente consistirá en:

•	 Reconocer que los niños han desarrollado capacidades motoras en 
su vida cotidiana con diferente nivel de logro; esto debe ser el pun-
to de partida para buscar el tipo de actividades con intencionalidad 
educativa para propiciar su fortalecimiento, tomando en cuenta las 
características personales, los ritmos de desarrollo y las condiciones 
en que se desenvuelven en el ambiente familiar.

•	 Considerar que los niños con discapacidad deben ser incluidos en 
las actividades de juego y movimiento, y ser apoyados para que par-
ticipen en ellas a partir de sus propias posibilidades; hay que tener 
en cuenta que algunos necesitan atención particular. Alentarlos a 
superar posibles inhibiciones y temores, así como propiciar que se 
sientan cada vez más capaces y seguros de sus logros, son actitudes 
asertivas que han de fomentarse.

•	 Prever actividades físicas durante la jornada diaria. No es conveniente 
que permanezcan sentados mucho tiempo, pues ello se opone a las ca-
racterísticas de los niños de aprender mediante la actividad, movimien-
to, resolución de problemas, exploración y manipulación de objetos.

•	 Considerar momentos para que los niños dialoguen e intercam-
bien puntos de vista, así como acciones que favorecen la recuperación  
y relajación después de realizar actividades físicas.

•	 Dar a los niños tiempo para persistir y aprender de sus intentos 
en experiencias que les permitan poner en práctica sus acciones  
y movimientos.

En todos los campos y áreas hay posibilidades de realizar actividades que propician 
el desarrollo de las capacidades motrices de los niños preescolares; por ejemplo, 
baile o dramatizaciones, la expresión plástica (mediante el dibujo, el modelado, la 
pintura), juegos de exploración y ubicación en el espacio, la exploración del mundo 
social y la experimentación en relación con el conocimiento del mundo natural, 
entre otras muchas.

El enfoque del área de desarrollo de la Educación Física, desde la pers-
pectiva del especialista, está constituido por cuatro elementos a partir de los 
cuales se han de clarificar las intenciones formativas de esta, y en conjunto, 
canalizar las acciones motrices de niñas, niños y adolescentes. Estos elementos 
se describen a continuación.

La intervención pedagógica de la Educación Física
El docente en Educación Física, egresado de las escuelas normales, es el profe-
sional más capacitado e idóneo para impartir este espacio curricular y asume 
un papel primordial para motivar a los estudiantes a explorar y realizar diversas 
acciones motrices. De manera específica, esta área se sustenta en una orien-
tación sistémica e integral de la motricidad. Sistémica porque ocurre en un con-
texto determinado y responde de manera organizada a satisfacer los intereses, 
necesidades y expectativas, por lo que el desarrollo corporal y motor se com-
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parte y vivencia de forma colectiva, e incide en el aprendizaje de todos los es-
tudiantes, reafirmando su carácter incluyente; integral porque dichas acciones 
responden también a procesos de crecimiento y maduración, en los que cada 
estudiante explora de manera global sus capacidades, habilidades y destrezas, 
ya que estas no se estimulan de manera aislada.

El desarrollo de este espacio curricular y la derivación de sus aprendizajes 
considera, de manera específica, los siguientes principios que le confieren una 
identidad propia en el contexto escolar:

•	 La Educación Física brinda experiencias, aprendizajes y viven-
cias motrices que contribuyen a la formación integral de los alum-
nos. La principal contribución pedagógica de esta área se refiere a la 
edificación de la competencia motriz, entendida como la capacidad 
de un infante o adolescente para dar sentido a sus acciones y saber 
cómo realizarlas. Dentro de esta capacidad destacan la percepción, 
interpretación, análisis y evaluación de las acciones vinculadas con 
distintos saberes adquiridos en otros contextos, con procedimientos, 
actitudes y valores integrados a la personalidad. 

•	 Los intereses, necesidades y expectativas de las niñas, niños y 
adolescentes en el centro de la acción educativa. Las actividades mo-
trices propias de la Educación Física han de ser adaptadas y adecuadas 
a las características y motivaciones de los alumnos, lo que permitirá 
generar un sentimiento de confianza y fortalecer su creatividad y au-
toestima, dejando de lado prácticas asociadas con estereotipos, cargas  
y esfuerzos desmedidos. Un ambiente con estas características propi-
cia la alegría y la satisfacción por realizar con éxito las acciones, pues se 
toman en cuenta todos los puntos de vista, al canalizar el interés por 
proponer, explorar, diseñar y construir propuestas; en concreto, por ser 
competente y fomentar el gusto de asistir a la escuela.

•	 La Educación Física tiene un carácter práctico y eminentemente 
lúdico. En el contexto de las sesiones, aprender jugando es una premi-
sa ineludible de este espacio curricular, lo que implica destacar el com-
ponente lúdico de las actividades, es decir, jugar con el otro y no contra 
el otro; deben prevalecer el placer por jugar, aprender individual y co-
lectivamente, la competencia sana y el juego limpio como principales 
características de las sesiones. Por tanto, es necesario ofrecer a niñas, 
niños y adolescentes ambientes donde la motivación priorice la parti-
cipación de todos. La meta es disfrutar la práctica y pasarla bien.

De tal forma que la orientación sistémica e integral de la Educación Física se 
proyecta en los organizadores curriculares, y permiten definir un amplio aba-
nico de aprendizajes que en ocasiones destacan el desarrollo de ciertos aspec-
tos (motrices, expresivos, creativos o actitudinales), pero que necesariamente 
se conjuntan y consolidan para modificar o impulsar nuevos desempeños; por 
ejemplo, durante un juego de persecución el sistema se conforma por el do-
cente y los estudiantes organizados en equipos, perseguidores y perseguidos. 
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Este sistema genera una interacción entre unos y otros porque todos se ven 
involucrados creando nuevas conductas y aprendizajes. Desde la perspectiva 
integral, sin importar la función que desempeñen, todos ajustan su motricidad 
y sus capacidades, ya sean físico-motrices —velocidades—, socio-motrices —
interacciones entre compañeros y adversarios—, o bien, sus habilidades y des-
trezas motrices —atrapar, esquivar o evitar ser atrapados—. En este sentido, la 
intervención docente requiere:

•	 Establecer una intención pedagógica en cada una de las se-
siones, así como mecanismos de observación y mediación para valo-
rar el desempeño y los logros alcanzados.

•	 Motivar la movilización de grandes grupos musculares, 
el compromiso individual y colectivo, así como el placer de jugar y 
compartir con los demás. 

•	 Diversificar el uso de estrategias didácticas para canalizar 
los distintos ritmos de aprendizaje; es decir, que cada alumno tenga 
la posibilidad de emplear todo su potencial motor. 

•	 Utilizar el juego motor para la enseñanza y práctica de la 
iniciación deportiva y el deporte educativo, con el fin de promover 
estilos de vida saludables. 

Con base en ello, es necesario tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a) Son tres los principales factores que generan las respuestas motrices 
en los alumnos: movimiento, seguridad y descubrimiento. De tal forma 
que el movimiento tiene un origen funcional; y otro, en la dimensión so-
cial. El funcional requiere la movilización del cuerpo para tener al día al 
organismo, es decir, que aparatos y sistemas funcionen de manera ade-
cuada. La valorización social motiva y, en alto porcentaje, permite que 
las personas se muevan para satisfacer intereses de distinta índole. En el 
patio escolar los niños se mueven porque: 

•	 Buscan un reconocimiento de sus pares, y demostrar que pue-
den efectuar las mismas acciones. 

•	 Afianzan su seguridad, es decir, pueden hacer muchas cosas y 
sentirse bien. Por ello insisten en el control y reiteración de determi-
nado patrón de movimiento, como saltar.

•	 Exploran nuevas formas de actuar; la novedad es un potente 
motivante para realizar actividades, por ejemplo, lanzar a puntos fi-
jos, saltar la cuerda con sus amigos, expresarse con su cuerpo y bailar, 
andar en bicicleta o patines, entre otras. 

b) La intervención del docente ha de impulsar que los alumnos se sientan 
seguros, que canalicen su potencial, realicen diversas acciones motrices, 
y disfruten de sus movimientos y logros; por lo que propiciar las condi-
ciones para que interactúen por igual niños y niñas, que sean serenos 
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ante el triunfo y tolerantes ante la derrota, que respeten al otro en la 
confrontación lúdica y que incorporen su Yo en la acción, son aspectos 
fundamentales de la sesión.

Para ello, es necesario que la práctica pedagógica: 

•	 Sea atenta y asertiva al conocer las motivaciones de la acción 
motriz. 

•	 Aliente y acompañe el aprendizaje al diseñar situaciones don-
de hay dificultades y avances en su desempeño. 

•	 Se base en la iniciativa, creatividad, exploración y construcción por 
parte de todos los estudiantes y el docente, para valorar el desempeño 
individual y colectivo.

•	 Establezca ambientes de aprendizaje que promuevan la vivencia 
de experiencias motrices significativas. 

•	 Encauce la motricidad, que se expresa mediante formas inten-
cionadas de acción. 

•	 Procure la integración de la corporeidad en niñas, niños y ado-
lescentes al reconocer sus gustos, y las motivaciones, aficiones, necesi-
dades, actitudes y valores que establecen con otros compañeros. 

•	 Promueva la creatividad para enfrentar y dar respuesta a los 
problemas que se les presentan. 
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•	 Impulse, de manera permanente, los cuidados de sí y la sana 
convivencia como parte de los estilos de vida saludables.

La interacción de las capacidades, habilidades y destrezas 
que promueve la Educación Física
Al momento en que un grupo de estudiantes realizan actividades dentro de  
una sesión de Educación Física, están ejecutando acciones motrices a partir  
de una realidad corporal, supeditada al menos por tres factores: los propósitos 
a lograr; las condiciones de realización; y las capacidades, habilidades y destre-
zas que se implican de manera particular. Estas últimas cobran sentido, pues 
son el potencial y el repertorio con que cuentan al momento de decidir cómo y 
de qué manera realizar dichas acciones. En otras palabras, la intervención do-
cente coloca a niñas, niños y adolescentes, ya sea de manera individual o en 
grupo, en situaciones de exploración para encontrar una solución o desempeño 
que les permita afrontarlas.

En estas circunstancias los estudiantes emplean sus capacidades per-
ceptivo-motrices, sociomotrices, y físico-motrices, así como sus habilidades y 
destrezas motrices para favorecer la motricidad, la corporeidad y la creatividad.

•	 Las capacidades perceptivo-motrices permiten a niñas, niños 
y adolescentes realizar un reconocimiento de sí, por el tipo de accio-
nes que son capaces de hacer en el entorno espacio-temporal; por 
la manipulación y manejo de objetos e implementos y, de manera 
central, por la construcción de su imagen corporal. Estas capacida-
des remiten a estímulos a partir de los cuales se adoptan distintas 
posturas que guarda el cuerpo y los estados de tensión-relajación, 
además de favorecer el equilibrio. Estimular y consolidar estas ca-
pacidades permite a los alumnos que se reconozcan, se relacionen 
de mejor manera con los demás y sean capaces de conquistar el 
espacio inmediato. 

•	 Las capacidades sociomotrices se caracterizan por la interac-
ción y la posibilidad de comunicar, expresar y relacionarse con los 
demás mediante el juego motor. Dentro de las actividades que des-
pliega la Educación Física, estas interacciones cobran importancia 
en situaciones asociadas con la cooperación entre compañeros, el 
antagonismo con los adversarios y la posibilidad de generar res-
puestas motrices divergentes, creativas e innovadoras que permi-
ten a niñas, niños y adolescentes poner en marcha el pensamiento 
y actuación estratégicos, desde los juegos sencillos en preescolar, la 
iniciación deportiva en primaria y posteriormente el deporte educa-
tivo en secundaria.

•	 Las capacidades físico-motrices están en línea directa con la 
estimulación de la condición física de las personas. Son producto 
de la carga genética y metabólica del cuerpo, y se pueden agrupar 
en fuerza general, resistencia cardiorrespiratoria, velocidad y flexi-
bilidad general. Incentivar estas capacidades reditúa en un mejor 
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desempeño y la posibilidad de enfrentar la vida cotidiana de mejor 
manera. Se abordan a partir del último ciclo de educación primaria, 
ya que durante la educación preescolar y los cuatro primeros grados 
de primaria se favorecen de manera indirecta mediante las otras 
dos capacidades (citadas anteriormente), la exploración de las habi-
lidades y destrezas motrices.

•	 las habilidades y destrezas son, por así decirlo, acciones concre-
tas como caminar, correr, saltar, reptar, lanzar, atrapar, patear, girar, ro-
dar, entre otras —patrones básicos de movimiento— que paulatina-
mente se combinan y depuran para realizarse con un menor esfuerzo 
y un mayor grado de efectividad. Se organizan en tres tipos: locomo-
ción, manipulación y estabilidad. El desarrollo de una habilidad parte 
de tres elementos: el tipo de tarea a efectuar, en la cual el estudiante 
organiza cómo puede hacerla; la acción motriz que se traduce en la 
realización concreta que depende del contexto donde se ejecuta; y el 
nivel de complejidad que supone el esfuerzo necesario para cumplir 
la acción. El proceso de desarrollo de las destrezas se vincula con el 
placer por moverse y jugar, con percibir el movimiento al anticiparse 
a las acciones, y con la disponibilidad del mismo, lo cual permite a los 
estudiantes superar obstáculos, vencer desafíos y ponerse a prueba.

Por lo anterior, el tratamiento y derivación de los aprendizajes establecidos en 
la Educación Física han de responder a las capacidades, habilidades y destre-
zas motrices de niñas, niños y adolescentes, tomando en cuenta que tienen 
una estrecha relación con sus intereses y necesidades, y que representan, en 
concreto, la oportunidad para que descubran sus potencialidades y adapten 
sus desempeños a partir de los conocimientos, habilidades, valores y actitudes 
que ponen en marcha en el trayecto formativo de la educación básica.

Planificación y evaluación en Educación Física
Planificar y evaluar en el proceso de intervención de la Educación Física es pri-
mordial. Son acciones que permiten constatar cómo el docente organiza su 
labor, cómo motiva la realización de las acciones motrices y desempeños de 
los estudiantes, y cómo verifica los logros alcanzados para concretar las inten-
ciones pedagógicas y enfoque de esta área.

De tal forma que se requiere impulsar una visión transformadora de la 
planificación y la evaluación que rebase su énfasis como proceso administrati-
vo y deje de lado los formatos estandarizados. Es necesario encaminarla hacia 
una perspectiva integral y pedagógica, donde planificar y evaluar constituyan 
herramientas con un alto significado que permita establecer una progresión 
orientada a promover la imaginación, la resolución de problemas, la toma de 
decisiones, la posibilidad de modificar las actividades y diseñar estrategias. Por 
lo que cada docente tiene la oportunidad de plantear una propuesta en fun-
ción de la situación particular de su contexto, escuela y estudiantes.

Para planificar se puede considerar la puesta en marcha de unidades di-
dácticas que atiendan el proceso de construcción de experiencias y aprendizajes 
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que motiven el interés más que el resultado. Estas representan una propuesta que 
se desarrolla en un periodo determinado e incluyen un propósito o intención 
didáctica, una breve introducción de las acciones a realizar, las estrategias didác-
ticas, así como las actividades o tareas, además de los aspectos e instrumentos 
de evaluación (pautas de observación, evidencias e indicadores del logro) y 
los recursos necesarios, todo ello con base en los aprendizajes establecidos en los 
programas de estudio. Las unidades didácticas requieren congruencia, articula-
ción y continuidad entre sí.

Para que cada sesión sea un espacio congruente entre todos los elemen-
tos que componen la unidad, se sugiere: 

•	 Organizar actividades que supongan un reto permanente. 
•	 Complejizar y diversificar las estrategias didácticas, de acuerdo 

con la capacidad de los alumnos para resolver diversas situaciones.
•	 Evitar su división en tres momentos, como única forma de orga-

nización; esta decisión responde a múltiples factores: horario, propues-
tas lúdicas, actividades previas o posteriores de los alumnos, etcétera.

•	 Tomar en cuenta las ideas de los alumnos, sus habilidades, 
gustos y formas de realizar las tareas; y generar espacios para el diálo-
go y la reflexión.

•	 Promover, favorecer y acompañar al alumno para alcanzar apren-
dizajes cognitivos, motrices y afectivos.

•	 Aprovechar los espacios y recursos materiales. 
•	 Establecer momentos de conversación de manera permanente 

respecto a temas relacionados con la salud; por ejemplo, higiene y 
cuidado corporal, hábitos de alimentación e hidratación adecuados, 
entre otros.

•	 Vincular lo aprendido en esta área con otros espacios curri-
culares para que el alumno lo relacione con su vida. 

La evaluación educativa se concibe como un proceso de carácter formativo, una 
acción permanente dentro de la enseñanza y no un momento de comproba-
ción de lo aprendido al final del periodo; constituye la oportunidad de mejora 
continua, permite realimentar los aprendizajes logrados por los estudiantes e 
identificar la pertinencia de las actividades. Durante el desarrollo de estas es 
importante observar y escuchar lo que hacen y dicen; cómo resuelven las tareas 
motrices; cómo interactúan y asumen actitudes, y qué valoraciones hacen res-
pecto a los resultados alcanzados. 

Por ello conviene que el docente asuma el rol de observador pedagógico 
de los desempeños motores de sus estudiantes y las formas en que manifiestan 
avances; modificando la idea de evaluar a partir de estándares de ejecución, el 
número de repeticiones que realizan de un ejercicio o la vestimenta que por-
tan, los cuales son parámetros inadecuados para valorar los aprendizajes que 
se pretenden lograr en esta área. 

Con el fin de determinar las experiencias previas y establecer un punto 
de inicio, se puede incluir dentro de una unidad didáctica una actividad ex-
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ploratoria, que permita identificar las características del grupo; determinar 
sus fortalezas, así como las posibles dificultades que se pueden presentar. Al 
término de la unidad, se sugiere repetir esta actividad para verificar los apren-
dizajes logrados.

Asimismo es fundamental evaluar a los alumnos mediante diversas ac-
tividades y productos que den cuenta de lo aprendido. Así, con el propósito de 
contar con evidencias de su desempeño, es recomendable elaborar y utilizar 
propuestas como:

•	 Producciones escritas y gráficas, en las que argumenten su 
postura ante situaciones que viven y expresen su perspectiva y sen-
timientos.

•	 Esquemas y mapas conceptuales para ponderar la comprensión 
y formulación de argumentos y explicaciones.

•	 Registro de observación acerca de las actitudes y desempeños 
mostrados en las actividades.

•	 Rúbricas que contengan los aspectos que se evalúan y nivel 
de desempeño logrado.

•	 Portafolios de evidencias que permitan identificar el progreso 
de sus aprendizajes. 

•	 Proyectos colectivos que consideren la búsqueda de información, 
identificación de problemas y formulación de alternativas de solución.

Es necesario conocer los alcances y las limitaciones de dichas propuestas para 
seleccionar la más adecuada en función del momento en que se requiera utili-
zar y el tipo de información que se desee obtener. 

En este sentido, también es importante que niñas, niños y adolescentes 
participen en la evaluación de sus desempeños; reflexionen sobre lo aprendi-
do y cómo mejorar los resultados obtenidos, a partir de brindar oportunida-
des de autoevaluación y coevaluación. Esto permitirá hacer de la evaluación 
un elemento primordial del proceso de interacción entre docente y alumnos, 
y será el referente para llevar a cabo las adecuaciones necesarias.

La salud como tema transversal en Educación Física
La salud tiene un tratamiento transversal en el currículo, ya que al ser mul-
tifactorial se requiere de la intervención de varias asignaturas como Cono-
cimiento del Medio, Ciencias Naturales y Tecnología, Biología, Formación 
Cívica y Ética, Educación Socioemocional, entre otras, para incorporar temas 
y contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) con una pers-
pectiva integral y complementaria a lo largo de la educación básica.

Desde esta área se destaca la de promoción de la salud, mediante el 
reconocimiento que hacen los estudiantes de aprendizajes vinculados con la 
prevención, autocuidado y preservación de la misma; y con base en la diversifi-
cación de experiencias y la realización de acciones permanentes que fomentan 
un gusto por la práctica sistemática de actividades físicas que se complementa 
con asumir hábitos saludables, como: dieta balanceada, hidratarse, descansar, 
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asistir regularmente al médico, evitar esfuerzos desmedidos, etcétera, los cua-
les representan alternativas para hacer frente al sobrepeso y la obesidad.

Tomando en cuenta las características y nivel de desarrollo de los alum-
nos, es necesario favorecer durante las sesiones acciones como adoptar pos-
turas adecuadas; controlar la respiración (inspiración, espiración y apnea); 
vivenciar aspectos relacionados con la contracción y relajación muscular; 
procurar la seguridad ante posibles riesgos y lesiones; medir y comprobar la 
frecuencia cardiaca y respiratoria; mejorar la condición física al dosificar el 
esfuerzo; impulsar hábitos (de higiene corporal, alimentación e hidratación); 
así como conocer y aplicar las medidas para protegerse de factores climáticos.

Asimismo, como parte de esta perspectiva se recomienda al inicio del ci-
clo escolar conocer las posibles limitaciones o disposiciones de los alumnos por 
medio de un certificado médico, con la finalidad de identificar y llevar a cabo 
las adecuaciones necesarias para favorecer la participación de todos. Además 
de evitar propuestas que contravienen los principios pedagógicos de la aten-
ción a la salud desde la escuela, como ejercicios contraindicados (abdominales, 
sentadillas, desplazarse en cuclillas, entre otros) porque se ha comprobado que 
provocan lesiones corporales a los alumnos, así como la medición y compa-
ración de capacidades físicas a partir de estándares de rendimiento, que en 
la mayoría de los casos los ponen en riesgo, al exceder las posibilidades de las 
niñas, niños y adolescentes.

En todas las escuelas se pueden favorecer mejores prácticas de actividad 
física con el objeto de que los alumnos comprendan e incorporen a su vida há-
bitos saludables que inciden en su bienestar físico, en un ambiente donde se 
conozcan mejor, desarrollen su potencial cognitivo y motor, asuman actitudes 
asertivas para participar en equipo, adquieran experiencias relacionadas con 
la convivencia, la no violencia y, sobre todo, las posibilidades de socialización e 
interacción, al hacer de este espacio curricular una oportunidad de aprendizaje 
permanente y de diversión.
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5. descripción de los organiZadores curriculares

La Educación Física en la educación básica requiere de una propuesta que con-
sidere las características del desarrollo y crecimiento de los alumnos y, al mis-
mo tiempo, oriente la intervención pedagógica de los docentes en cada uno 
de los niveles educativos. Por ello, este programa delimita, con fines didácti-
cos, un eje curricular: “Competencia motriz”; y tres componentes pedagógico- 
didácticos:108 “Desarrollo de la motricidad”, “Integración de la corporeidad”, y 
“Creatividad en la acción motriz”, que favorecen la articulación de los conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valores que se pretende que adquieran des-
de preescolar hasta secundaria. 

Competencia motriz
La edificación de la competencia motriz, principal aportación pedagógica de 
la Educación Física, es una adquisición o una construcción, y no necesariamen-
te un producto de la carga genética de las personas. Ser competente significa 
aprender e identificar nuestras posibilidades y límites al momento de realizar 
una acción motriz o resolver una tarea; tiene que ver con la generación, actua-
lización y aplicación de tres tipos de conocimientos: declarativo, procedimental 
y estratégico, implicados en el saber hacer, saber actuar y saber desempeñarse. 

108 Estos organizadores curriculares permiten abordar periódicamente los aprendizajes con 
un mayor grado de profundidad.

Desarrollo de 
la motricidad

Creatividad en 
la acción motriz

Integración de
la corporeidad

Competencia
motriz

Organizadores curriculares de Educación Física
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El conocimiento declarativo está conformado por toda la información que 
define las acciones y las condiciones de realización; por ejemplo, correr en zig-zag 
entre los conos sin derribarlos. En esta tarea se presentan distintas consignas 
que le dan sentido y contextualizan a la propia acción: correr, hacerlo en zig-zag 
entre los conos y además, con una condición: sin derribarlos. Las consignas, en 
conjunto, citan y estructuran cómo ha de ser la acción y proyectan el desarrollo 
de habilidades y destrezas. 

El conocimiento procedimental representa contrastes y vinculaciones entre 
aquello construido al escuchar la tarea con la realización de la acción propiamente 
dicha; y el conocimiento estratégico es cuando niñas, niños y adolescentes le asig-
nan una forma peculiar y personal para realizarlo; por ejemplo, al inclinar el cuerpo 
en el momento de rodear un cono o frenar ligeramente antes de pasar entre ellos. 

En suma, estos tres conocimientos reivindican al Yo en la acción a partir 
del potencial motor personal, lo que permite a los alumnos paulatinamente de-
cidir cómo y de qué manera pueden realizar la tarea, con la intención de explorar 
y poner a prueba dicho potencial al utilizar diversos implementos, al adaptarse 
al área de juego e incluso al modificar el tiempo.

Para impulsar la edificación de la competencia motriz es preciso que la 
intervención docente motive a niñas, niños y adolescentes a tomar decisiones, 
resolver problemas, e implicarlos en una variabilidad de la práctica. Por ejemplo, 
una actividad lúdica —circuito de acción motriz— contiene una lógica de reali-
zación —un procedimiento— y unas reglas que determinan el tipo de acciones 
que requieren realizar. 

Esta actividad considera distintas decisiones en torno a cómo resol-
ver las consignas en cada estación; además, y de manera complementaria, 
implica una variabilidad de la práctica, donde el patrón de movimiento es 
saltar y cada estación requiere ajustarlo. De tal forma que los alumnos, al 
reflexionar respecto a ¿cómo es el despegue en cada ocasión?, ¿cómo han sido 
los movimientos que realizaron en el aire?, ¿cómo fue volver a tocar el suelo en 
las distintas acciones?, entre otras, se percatan de las diferencias en la reali-
zación de un mismo patrón, por lo que están actualizando el conocimiento 
procedimental, es decir, el saber desempeñarse asociado a la edificación de 
su competencia motriz.

Componentes pedagógico-didácticos

Desarrollo de la motricidad
Se entiende la motricidad como el conjunto de acciones motrices que engloban 
una intención y un alto nivel de decisión; implica potenciar la capacidad de cada 
persona para darle sentido y significado a los movimientos a partir de sus inte-
reses, expectativas, necesidades y motivaciones. 

Considera la integración de acciones reflexionadas que edifican la actua-
ción inteligente y se manifiesta cuando los alumnos exploran y ponen a prueba 
sus posibilidades motrices en la sesión. Además, se vincula con la construcción 
permanente de conceptos como espacio, tiempo y causalidad e incorpora diver-
sas experiencias para la construcción del Yo en la acción. 
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El diseño e implementación de propuestas didácticas para favorecer este 
componente, implica:

•	 Estimular las habilidades y destrezas motrices, como base 
para el desarrollo y aprendizaje motor sin ajustarse a un patrón pro-
gresivo, ya que su tratamiento depende de la interacción continua, la 
diversificación de situaciones, la construcción de proyectos y la solu-
ción de retos y problemas.

•	 Incrementar y diversificar las acciones motrices para mejo-
rar los desempeños a partir de la variabilidad de la práctica, es decir, 
provocar distintas respuestas al modificar los elementos del juego: 
regla, espacio, tiempo, rol de participación, móvil, implemento y ar-
tefacto. Mientras más habilidades se empleen, mayor control de la 
motricidad se obtendrá.

•	 Encauzar la expresión como forma de comunicación e interac-
ción con los demás, donde los alumnos expliquen, en sus propias pa-
labras, cómo realizan las acciones motrices. Para ello, se propicia el 
diálogo mediante interrogantes como: ¿Qué ha sido lo más fácil de 
realizar? ¿Qué actividad fue más difícil de superar? ¿Cómo pueden 
mejorar su desempeño?, entre otras.

•	 Orientar las diversas respuestas para generar una expresión 
motriz caracterizada por el sentimiento de confianza, de saberse y 
sentirse competente para actuar.

Integración de la corporeidad 
Se entiende la corporeidad como una construcción permanente que las personas 
hacen de sí; una unidad que fusiona la parte física y funcional del cuerpo con 
lo cognitivo, afectivo, emocional, actitudinal, social y cultural. La corporeidad 
se manifiesta por medio de gestos, posturas, expresiones corporales y las dis-
tintas acciones motrices, relacionadas con las emociones y los sentimientos 
que cada uno experimenta.

Favorecer este componente, equivale a amalgamar las experiencias, así 
como asociar el conocimiento de sí con saberes, habilidades, actitudes y recur-
sos para la vida diaria. 

Para que las diversas acciones que despliega la Educación Física contribu-
yan a la integración de la corporeidad, se tienen que establecer conexiones con los 
procesos de decisión, anticipación y comprensión, que no son únicamente corpo-
rales, de rendimiento o de eficiencia, sino que consideran al cuerpo de una mane-
ra integral; por ejemplo, correr, saltar, girar, lanzar, atrapar, botar, entre otras, son 
acciones motrices que involucran el Yo en la acción (emocional, mental y corporal).

El diseño e implementación de propuestas didácticas para el desarrollo 
de este componente, implica:

•	 Identificar las partes que constituyen la estructura del cuerpo 
y su funcionamiento a partir de tareas que permitan incorporar las 
nociones de esquema e imagen corporal, como un proceso global; 
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dando un mayor sentido al Yo en la acción: estoy corriendo, voy a ju-
gar o puedo hacerlo. 

•	 Motivar a niños y adolescentes para percibir y sentir el cuerpo 
al manifestar emociones.

•	 Adquirir información sobre el mundo de los objetos y las per-
sonas por medio de los sentidos y las percepciones; de tal forma que 
la interacción y experiencias que obtengan los estudiantes contribu-
yan a la constitución de la identidad personal.

•	 Establecer relaciones asertivas y vínculos afectivos a partir de un 
marco de respeto para favorecer la interacción motriz con los demás. 

•	 Fomentar el cuidado de su cuerpo al asumir estilos de vida ac-
tivos y saludables.

•	 Reconocer que su historia personal y familiar los identifica y 
hace diferentes a los demás, por lo que es indispensable gestionar sus 
sentimientos para aceptar su cuerpo y relacionarse de mejor manera.

Creatividad en la acción motriz 
En este componente se entiende la creatividad, como la capacidad de elabo-
rar diversas respuestas para afrontar las tareas o situaciones que se presentan, 
mientras que la acción motriz es la suma de las distintas conductas y desem-
peños que realiza una persona; representa la oportunidad para explorar sus 
posibilidades y tomar decisiones.

Con base en lo anterior, se busca que niñas, niños y adolescentes gene-
ren distintas propuestas, seleccionen las más apropiadas de acuerdo con cada 
problema o situación, las pongan en marcha, las organicen y, en todo caso, las 
reestructuren otorgándoles un toque personal, auténtico y creativo a su desem-
peño, lo cual implica procesos de decisión, intención y anticipación.

El diseño e implementación de propuestas didácticas para el desarrollo 
de este componente, implica:

•	 Diseñar y organizar ambientes de aprendizaje, planificados con 
una clara intencionalidad pedagógica, que propicien escenarios para 
encauzar la toma de decisiones y fomentar la creatividad; por ejem-
plo, modificar los juegos y actividades tomando en cuenta los gus-
tos, necesidades, intereses y expectativas de los alumnos.

•	 Poner a prueba las habilidades y destrezas motrices en el 
contexto del juego —y no de manera aislada (enfoque mecanicis-
ta)—para favorecer la disponibilidad corporal y la autonomía motriz, 
así como mejorar la autoestima y la autorrealización.

•	 Planificar situaciones motrices que incrementen el nivel de 
dificultad, de manera progresiva (de lo sencillo a lo complejo); ade-
más de incorporar la variabilidad de la práctica: manipular objetos e 
implementos, tanto de manera individual como colectiva; y adaptar 
las condiciones espaciales y temporales, entre otros.

•	 Propiciar la reflexión de los alumnos con base en los conoci-
mientos y experiencias previos, y sobre todo, los que están adquirien-
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do, mediante preguntas generadoras como: ¿Qué hacer para resolver 
esta situación? ¿Qué han aprendido? ¿Qué falta por mejorar? ¿Cómo 
formular una estrategia efectiva de juego? ¿Qué funciones asumir en 
esta actividad? ¿Qué resultados pueden obtener?, etcétera. 

Estos componentes pedagógico-didácticos han de contribuir a que niñas, ni-
ños y adolescentes adquieran plena conciencia de sí, mejoren su disponibilidad 
corporal, y alcancen mayor autonomía motriz e interactúen en ambientes de 
aprendizaje que propicien el manejo creativo para solucionar problemas; en sín-
tesis, que edifiquen su competencia motriz. 

Los Aprendizajes esperados de este espacio curricular se enmarcan en 
una propuesta articulada en los niveles educativos de preescolar, primaria y 
secundaria, lo cual permite identificar la ruta y progresión que promueve la 
Educación Física en este trayecto formativo. Con base en lo anterior, se re-
quiere que los docentes definan la distribución y la temporalidad con la que 
abordarán los aprendizajes propuestos a partir de las características y el nivel 
de desarrollo motor de sus alumnos. En este proceso, se pueden considerar 
dos opciones: planificar un aprendizaje a partir de cierto número de sesiones, 
o bien, distribuir las sesiones al integrar dos o tres aprendizajes en diferentes 
momentos del ciclo escolar (complementariedad). 

Es conveniente que los docentes adecuen su intervención tomando en 
cuenta otros factores que determinan el nivel de avance del programa; por ejem-
plo, las diferentes regiones naturales del país y sus características (clima, estado 
del tiempo, estación del año, entre otros). El criterio para implementar un mayor 
número de sesiones se establece a partir de las facultades que poseen las autori-
dades educativas locales de cada entidad federativa de nuestro país, de acuerdo 
con las necesidades de cobertura de cada sistema educativo y la disponibilidad 
de sus recursos; por lo que la Autonomía curricular representa una oportunidad 
para ampliar y fortalecer las acciones que se desarrollan en Educación Física.

6. orientaciones didácticas 

Las orientaciones didácticas en Educación Física brindan información para que 
los docentes cuenten con referentes pedagógicos y herramientas didácticas, 
que les permitan diseñar, organizar e implementar las sesiones con base en el 
programa correspondiente a cada grado escolar, así como de las característi-
cas de los alumnos y del contexto en el que se desenvuelven. Representan una 
oportunidad para guiar su labor y precisar los aspectos que han de tener en 
cuenta en el desarrollo de las capacidades, habilidades y destrezas motrices que 
se promueven a lo largo de la educación básica.  

Estas orientaciones organizan y sugieren la utilización de estrategias didác-
ticas como juegos cooperativos, juegos modificados, circuitos de acción motriz, 
cuentos motores, formas jugadas, entre otras; que se complejizan y diversifican 
de acuerdo con la capacidad de los alumnos para resolver diversas situaciones.  
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Por medio de las estrategias didácticas se pretende que los alumnos de-
sarrollen procesos de exploración, reconocimiento, comprensión y valoración 
de sí, que les permiten poner a prueba sus posibilidades motrices, expresivas 
y de relación. 

En este sentido, las orientaciones didácticas se presentan y organizan por 
aprendizaje esperado y consideran los siguientes elementos: 

•	 Introducción. Descripción y contextualización del aprendizaje es-
perado, de acuerdo con el componente pedagógico-didáctico con el 
que se relaciona. 

•	 Procesos y estrategias didácticas. Enunciados que sitúan las 
acciones que se recomienda vivencien los alumnos y el tipo de es-
trategias didácticas que los docentes pueden implementar para la 
consecución del Aprendizaje esperado.  

•	 Momentos de reflexión. Aspectos y preguntas que se sugiere 
retomar durante las sesiones para valorar los aprendizajes y expe-
riencias de los alumnos.  

•	 Actividades de cierre. Situaciones que permiten poner en mar-
cha los conocimientos, habilidades, actitudes y valores abordados 
durante las sesiones para verificar, modificar o consolidar los sabe-
res de los alumnos. 

 
 

7. sugerencias de evaluación 

Para evaluar el desempeño de los estudiantes en el área de Educación Física, 
se establecen una serie de indicadores, a considerar por el docente, los cuales 
contribuyen a verificar el desempeño y aprendizaje de los alumnos, así como 
para tomar decisiones que favorezcan la intervención educativa. Por lo anterior, 
se plantean dos tipos:  

•	 Pautas para observar el desempeño. Aspectos que los alum-
nos han de manifestar durante las actividades. 

•	 Evidencias. Productos elaborados por los alumnos e instrumen-
tos diseñados por el docente. 

 
En este sentido es necesario conocer las capacidades y posibles limitaciones de 
los alumnos; considerar que su participación en esta área no se circunscribe al 
entrenamiento deportivo; además, evitar actividades en las que se privilegia la 
organización en filas con largos tiempos de espera, porque disminuye el tiempo 
de clase, dispersa la atención y desmotiva. Se sugiere sustituir los ejercicios de 
orden y control por formas de comunicación e interacción basadas en el respeto 
y la libertad de expresión y en todo momento cuidar la seguridad de los alum-
nos al considerar aspectos como la revisión previa del área de juego y prever los 
posibles riesgos. 
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8. dosificación de los aprendiZajes esperados

EjE
Componentes 
pedagógico-

didácticos

PREESCOLAR
PRIMARIA PRIMARIA

SECUNDARIA
PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

Iz

Desarrollo 
de la 

motricidad

•	Realiza movimientos de 
locomoción, manipulación y 
estabilidad por medio de juegos 
individuales y colectivos.
•	Utiliza herramientas, 

instrumentos y materiales 
en actividades que requieren 
de control y precisión en sus 
movimientos.

•	Ajusta sus patrones básicos 
de movimiento a partir de la 
valoración de sus experiencias 
en las situaciones motrices en 
las que participa para responder 
a las características de cada una.

•	Combina sus habilidades 
motrices al diversificar la 
ejecución de los patrones básicos 
de movimiento en situaciones de  
juego, con el fin de otorgarle 
intención a sus movimientos.

•	Valora sus habilidades y 
destrezas motrices al participar 
en situaciones de juego e 
iniciación deportiva, lo que 
le permite sentirse y saberse 
competente.

•	Aplica sus capacidades, 
habilidades y destrezas 
motrices en el juego, la 
iniciación deportiva y el 
deporte educativo para 
favorecer su actuación y 
mejorar su salud.

•	Adapta sus desempeños 
motores al participar en 
situaciones de juego, iniciación 
deportiva y deporte educativo 
para afianzar el control de sí y 
promover la salud.

•	Pone a prueba su potencial 
motor al diseñar situaciones 
de juego, iniciación deportiva 
y deporte educativo para 
favorecer su disponibilidad 
corporal y autonomía motriz 
en la adquisición de estilos de 
vida saludables.

Integración 
de la 

corporeidad

•	Identifica sus posibilidades 
expresivas y motrices en 
actividades que implican 
organización espacio-temporal, 
lateralidad, equilibrio y 
coordinación.
•	Reconoce las características que 

lo identifican y diferencian de los 
demás en actividades y juegos.

•	Reconoce sus posibilidades 
expresivas y motrices al 
participar en situaciones de 
juego, con el fin de favorecer su 
esquema corporal.

•	Relaciona sus posibilidades 
expresivas y motrices con 
diferentes maneras de actuar y 
comunicarse en situaciones de 
juego para fortalecer su imagen 
corporal.

•	Fortalece su imagen corporal 
al diseñar propuestas 
lúdicas, para valorar sus 
potencialidades, expresivas y 
motrices.

•	Aprovecha su potencial al 
participar en situaciones 
de juego y expresión, que 
le permiten enriquecer sus 
posibilidades, motrices y 
expresivas.

•	Reconoce sus límites y 
posibilidades al planificar 
actividades físicas, expresivas 
y deportivas, que le permiten 
conocerse mejor y cuidar  
su salud.

•	Reafirma su identidad corporal 
mediante la práctica de 
la actividad física, para la 
adquisición de estilos de vida 
saludables.

Creatividad 
en la 

acción motriz

•	Propone distintas respuestas 
motrices y expresivas ante un 
mismo problema en actividades 
lúdicas.
•	Reconoce formas de 

participación e interacción en 
juegaos y actividades físicas 
a partir de nomras básicas de 
convivencia.

•	Propone diversas respuestas  
a una misma tarea motriz, a  
partir de su experiencia 
y las aportaciones de sus 
compañeros, para poner 
en práctica el pensamiento 
divergente y así enriquecer 
sus posibilidades motrices y 
expresivas.

•	Actúa estratégicamente al 
comprender la lógica de las 
actividades en las que participa, 
de manera individual y colectiva, 
para valorar los resultados 
obtenidos y mejorar su 
desempeño.

•	Pone a prueba su 
pensamiento estratégico 
en situaciones de juego e 
iniciación deportiva, con el fin 
de diversificar y ajustar sus 
desempeños motores.

•	Organiza estrategias de juego 
al participar en actividades de 
iniciación deportiva y deporte 
educativo para solucionar 
los retos motores que se 
presentan.

•	Diseña estrategias al 
considerar el potencial motor 
propio y de sus compañeros, 
así como las características del 
juego para seleccionar y decidir 
la mejor forma de actuar.

•	Analiza su pensamiento y 
actuación estratégica en 
situaciones de juego, iniciación 
deportiva y deporte educativo 
para vincularlas con la vida 
diaria.
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EjE
Componentes 
pedagógico-

didácticos

PREESCOLAR
PRIMARIA PRIMARIA

SECUNDARIA
PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

Iz

Desarrollo 
de la 

motricidad

•	Realiza movimientos de 
locomoción, manipulación y 
estabilidad por medio de juegos 
individuales y colectivos.
•	Utiliza herramientas, 

instrumentos y materiales 
en actividades que requieren 
de control y precisión en sus 
movimientos.

•	Ajusta sus patrones básicos 
de movimiento a partir de la 
valoración de sus experiencias 
en las situaciones motrices en 
las que participa para responder 
a las características de cada una.

•	Combina sus habilidades 
motrices al diversificar la 
ejecución de los patrones básicos 
de movimiento en situaciones de  
juego, con el fin de otorgarle 
intención a sus movimientos.

•	Valora sus habilidades y 
destrezas motrices al participar 
en situaciones de juego e 
iniciación deportiva, lo que 
le permite sentirse y saberse 
competente.

•	Aplica sus capacidades, 
habilidades y destrezas 
motrices en el juego, la 
iniciación deportiva y el 
deporte educativo para 
favorecer su actuación y 
mejorar su salud.

•	Adapta sus desempeños 
motores al participar en 
situaciones de juego, iniciación 
deportiva y deporte educativo 
para afianzar el control de sí y 
promover la salud.

•	Pone a prueba su potencial 
motor al diseñar situaciones 
de juego, iniciación deportiva 
y deporte educativo para 
favorecer su disponibilidad 
corporal y autonomía motriz 
en la adquisición de estilos de 
vida saludables.

Integración 
de la 

corporeidad

•	Identifica sus posibilidades 
expresivas y motrices en 
actividades que implican 
organización espacio-temporal, 
lateralidad, equilibrio y 
coordinación.
•	Reconoce las características que 

lo identifican y diferencian de los 
demás en actividades y juegos.

•	Reconoce sus posibilidades 
expresivas y motrices al 
participar en situaciones de 
juego, con el fin de favorecer su 
esquema corporal.

•	Relaciona sus posibilidades 
expresivas y motrices con 
diferentes maneras de actuar y 
comunicarse en situaciones de 
juego para fortalecer su imagen 
corporal.

•	Fortalece su imagen corporal 
al diseñar propuestas 
lúdicas, para valorar sus 
potencialidades, expresivas y 
motrices.

•	Aprovecha su potencial al 
participar en situaciones 
de juego y expresión, que 
le permiten enriquecer sus 
posibilidades, motrices y 
expresivas.

•	Reconoce sus límites y 
posibilidades al planificar 
actividades físicas, expresivas 
y deportivas, que le permiten 
conocerse mejor y cuidar  
su salud.

•	Reafirma su identidad corporal 
mediante la práctica de 
la actividad física, para la 
adquisición de estilos de vida 
saludables.

Creatividad 
en la 

acción motriz

•	Propone distintas respuestas 
motrices y expresivas ante un 
mismo problema en actividades 
lúdicas.
•	Reconoce formas de 

participación e interacción en 
juegaos y actividades físicas 
a partir de nomras básicas de 
convivencia.

•	Propone diversas respuestas  
a una misma tarea motriz, a  
partir de su experiencia 
y las aportaciones de sus 
compañeros, para poner 
en práctica el pensamiento 
divergente y así enriquecer 
sus posibilidades motrices y 
expresivas.

•	Actúa estratégicamente al 
comprender la lógica de las 
actividades en las que participa, 
de manera individual y colectiva, 
para valorar los resultados 
obtenidos y mejorar su 
desempeño.

•	Pone a prueba su 
pensamiento estratégico 
en situaciones de juego e 
iniciación deportiva, con el fin 
de diversificar y ajustar sus 
desempeños motores.

•	Organiza estrategias de juego 
al participar en actividades de 
iniciación deportiva y deporte 
educativo para solucionar 
los retos motores que se 
presentan.

•	Diseña estrategias al 
considerar el potencial motor 
propio y de sus compañeros, 
así como las características del 
juego para seleccionar y decidir 
la mejor forma de actuar.

•	Analiza su pensamiento y 
actuación estratégica en 
situaciones de juego, iniciación 
deportiva y deporte educativo 
para vincularlas con la vida 
diaria.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PREESCOLAR

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
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M
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TR

Iz

Desarrollo de la motricidad •	Realiza movimientos de locomoción, manipulación y estabilidad, por medio 
de juegos individuales y colectivos.
•	Utiliza herramientas, instrumentos y materiales en actividades que 

requieren de control y precisión en sus movimientos.

Integración de la corporeidad •	Identifica sus posibilidades expresivas y motrices en actividades que 
implican organización espacio-temporal, lateralidad, equilibrio y 
coordinación.
•	Reconoce las características que lo identifican y diferencian de los demás en 

actividades y juegos.

Creatividad en la acción motriz •	Propone distintas respuestas motrices y expresivas ante un mismo 
problema en actividades lúdicas.
•	Reconoce formas de participación e interacción en juegos y actividades 

físicas a partir de normas básicas de convivencia.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
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M
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Iz

Desarrollo de la motricidad •	Explora la combinación de los patrones básicos de movimiento en 
diferentes actividades y juegos, para favorecer el control de sí.
•	Aplica los patrones básicos de movimiento al relacionar el espacio, el tiempo 

y los objetos que utiliza para responder a las actividades y juegos en los que 
participa.

Integración de la corporeidad •	Emplea distintos segmentos corporales al compartir sus posibilidades 
expresivas y motrices en actividades y juegos, para mejorar el 
conocimiento de sí.
•	Explora el equilibrio, la orientación espacio-temporal y la coordinación 

motriz en actividades y juegos, para impulsar la expresión y control de sus 
movimientos.

Creatividad en la acción motriz •	Pone a prueba sus respuestas motrices en actividades y juegos, individuales 
y colectivos, con la intención de canalizar y expresar el gusto por moverse.
•	Identifica las normas de convivencia en actividades y juegos, con el 

propósito de asumir actitudes que fortalecen el respeto y la inclusión  
de los demás.

9. aprendiZajes esperados por grado

182



EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Iz

Desarrollo de la motricidad •	Coordina patrones básicos de movimiento en actividades y juegos  
que implican elementos perceptivo-motrices, con el propósito de fomentar 
el control de sí y la orientación en el espacio.
•	Ajusta la combinación de distintos patrones básicos de movimiento  

en actividades y juegos individuales y colectivos, con el objeto de responder 
a las características de cada una.

Integración de la corporeidad •	Explora el control postural y respiratorio en actividades y juegos,  
con la intención de mejorar el conocimiento y cuidado de sí.
•	Expresa ideas y emociones al comunicarse verbal, corporal  

y actitudinalmente en distintas actividades motrices, para asignarles  
un carácter personal.

Creatividad en la acción motriz •	Elabora alternativas de solución ante retos y problemas que se presentan  
en actividades y juegos, para cumplir con la meta que se plantea.
•	Distingue distintas actitudes asertivas que se manifiestan en las actividades 

y juegos para promover ambientes de colaboración y respeto.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Iz

Desarrollo de la motricidad •	Explora sus habilidades motrices al participar en situaciones que implican 
desplazamientos y manejo de diferentes objetos, para adaptarlas a las 
condiciones que se presentan.
•	Distingue las posibilidades y límites de sus habilidades motrices al 

reconocer los elementos básicos de los juegos, con la intención de ajustar 
el control de sí.

Integración de la corporeidad •	Adapta sus acciones ante tareas y estímulos externos que implican 
cuantificar el tiempo de sus movimientos en el espacio, con el propósito de 
valorar lo que es capaz de hacer y canalizar el gusto por la actividad física.
•	Emplea recursos expresivos en diferentes tareas motrices, con la finalidad 

de establecer códigos de comunicación, interpretarlos y promover la 
interacción con sus compañeros.

Creatividad en la acción motriz •	Toma decisiones respecto a cómo ubicarse y actuar en distintos juegos, 
individuales y colectivos, con el fin de solucionar situaciones que se 
presentan en cada uno.
•	Establece acuerdos con sus compañeros al identificar y aceptar  

las reglas de juego, para favorecer la participación, la interacción motriz  
y el diálogo.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
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Iz

Desarrollo de la motricidad •	Combina distintas habilidades motrices en retos, individuales y 
cooperativos, para tomar decisiones y mejorar su actuación.
•	Reconoce sus habilidades motrices en juegos que practican o practicaban en 

su comunidad, estado o región, para participar en distintas manifestaciones 
de la motricidad.

Integración de la corporeidad •	Distingue sus posibilidades en retos que implican elementos perceptivo-
motrices y habilidades motrices, para favorecer el conocimiento de sí.
•	Experimenta emociones y sentimientos al representar con su cuerpo 

situaciones e historias en retos motores y actividades de expresión, con la 
intención de fortalecer su imagen corporal.

Creatividad en la acción motriz •	Propone acciones estratégicas en retos motores de cooperación y oposición, 
con el propósito de hacer fluida su actuación y la de sus compañeros.
•	Reconoce la cooperación, el esfuerzo propio y de sus compañeros en 

situaciones de juego, con el fin de disfrutar de las actividades y resolver  
los retos motores que se le presentan.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Desarrollo de la motricidad •	Integra sus habilidades motrices en retos y situaciones de juego e iniciación 
deportiva, con la intención de reconocer sus límites, posibilidades y 
potencialidades.
•	Mejora sus capacidades, habilidades y destrezas motrices al participar 

en situaciones de juego, expresión corporal e iniciación deportiva, para 
promover actitudes asertivas.

Integración de la corporeidad •	Coordina sus acciones y movimientos con ritmos, secuencias y percusiones 
corporales en situaciones expresivas, individuales y colectivas, para actuar y 
desempeñarse con seguridad y confianza.
•	Distingue sus límites y posibilidades, tanto expresivas como motrices, 

en situaciones de juego, para reconocer lo que puede hacer de manera 
individual y lo que puede lograr con sus compañeros.

Creatividad en la acción motriz •	Aplica el pensamiento estratégico en situaciones de juego e iniciación 
deportiva, para disfrutar de la confrontación lúdica.
•	Experimenta distintas formas de interacción motriz en situaciones de 

juego e iniciación deportiva, con el propósito de promover ambientes de 
aprendizaje colaborativos.

184



EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Desarrollo de la motricidad •	Adapta sus capacidades, habilidades y destrezas motrices al organizar 
y participar en diversas actividades recreativas, para consolidar su 
disponibilidad corporal.
•	Evalúa su desempeño a partir de retos y situaciones de juego a superar por 

él, sus compañeros o en conjunto, con el propósito de sentirse y saberse 
competente.

Integración de la corporeidad •	Incorpora sus posibilidades expresivas y motrices, al diseñar y participar 
en propuestas colectivas, para reconocer sus potencialidades y superar los 
problemas que se le presentan.
•	Fortalece su imagen corporal al afrontar desafíos en el juego, la expresión 

corporal y la iniciación deportiva, para manifestar un mayor control de su 
motricidad.

Creatividad en la acción motriz •	Diseña estrategias al modificar los elementos básicos del juego en 
situaciones de iniciación deportiva, con la intención de adaptarse a los 
cambios en la lógica interna de cada una.
•	Propone distintas formas de interacción motriz al organizar situaciones de 

juego colectivo y de confrontación lúdica, para promover el cuidado de la 
salud a partir de la actividad física.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Desarrollo de la motricidad •	Emplea sus capacidades, habilidades y destrezas al controlar sus 
movimientos ante situaciones de juego, expresión corporal, iniciación 
deportiva y deporte educativo, con el propósito de actuar asertivamente.
•	Identifica los elementos de la condición física al participar en actividades 

motrices y recreativas como alternativas para mejorar su salud.

Integración de la corporeidad •	Acepta sus potencialidades al proponer y afrontar distintas situaciones 
colectivas, de juego y expresión, con la intención de ampliar sus 
posibilidades.
•	Reconoce su potencial al participar en distintas situaciones de juego y 

expresión corporal, para saberse y sentirse competente.

Creatividad en la acción motriz •	Elabora estrategias de juego al identificar la lógica interna de las situaciones 
de iniciación deportiva y deporte educativo en las que participa, para ajustar 
sus desempeños a partir del potencial, individual y de conjunto.
•	Pone a prueba la interacción motriz en situaciones de juego, iniciación 

deportiva y deporte educativo, con el objeto de alcanzar una meta en 
común y obtener satisfacción al colaborar con sus compañeros.

185



EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Desarrollo de la motricidad •	Ajusta sus desempeños motores al analizar los roles de cooperación-
oposición que se desarrollan en situaciones de juego, iniciación deportiva y 
deporte educativo, para afianzar el control de sí.
•	Relaciona sus desempeños motores con el incremento de su condición física 

al participar en actividades recreativas, de iniciación deportiva y deporte 
educativo, para promover la salud.

Integración de la corporeidad •	Manifiesta su potencial al planificar y participar en actividades físicas 
vinculadas con la expresión corporal, la iniciación deportiva y el  
deporte educativo, con el propósito de conocerse mejor y cuidar su salud.
•	Afirma su sentido de pertenencia a partir de la práctica de actividades 

físicas, expresivas y deportivas, con la intención de reconocerse y valorar su 
participación grupal.

Creatividad en la acción motriz •	Aplica el pensamiento estratégico al analizar la lógica interna de situaciones 
de iniciación deportiva y deporte educativo, para resolver los problemas que 
se presentan.
•	Toma decisiones a favor de la participación colectiva en situaciones  

de iniciación deportiva y deporte educativo, para promover ambientes de 
aprendizaje y actitudes asertivas.

186



EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados
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Desarrollo de la motricidad •	Demuestra su potencial motor en situaciones de juego, iniciación deportiva 
y deporte educativo, caracterizadas por la interacción, para fomentar su 
disponibilidad corporal y autonomía motriz.
•	Pone a prueba su potencial motor al diseñar, organizar y participar en 

actividades recreativas, de iniciación deportiva y deporte educativo, con la 
intención de fomentar estilos de vida activos y saludables.

Integración de la corporeidad •	Valora su identidad corporal mediante la práctica de actividades físicas, 
para la integración permanente de su corporeidad y la adquisición de estilos 
de vida saludables.
•	Reafirma su identidad corporal al diseñar alternativas motrices vinculadas 

con la actividad física, con el propósito de demostrar su potencial.

Creatividad en la acción motriz •	Reestructura sus estrategias de juego al participar en situaciones 
de iniciación deportiva y deporte educativo, propuestas por él o sus 
compañeros, para favorecer su sentimiento de ser competente.
•	Promueve relaciones asertivas con sus compañeros en situaciones de juego, 

iniciación deportiva y deporte educativo, para fortalecer su autoestima y 
promover el juego limpio y la confrontación lúdica.
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Es importante tomar en cuenta que los aprendizajes esperados que se incor-
poran en este libro, para los docentes de Educación Física, son los mismos que  
se incluyen en el libro para las educadoras de preescolar. No obstante, conside-
rando la formación y la experiencia con la que cuentan ambos profesionales, las 
orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación, en cada caso, son diferen-
tes, con la finalidad de ofrecer los recursos necesarios para el desarrollo de la 
práctica docente a partir de conceptos y aspectos propios de cada uno.

10. orientaciones didácticas 
Y sugerencias de evaluación específicas

educación física. preescolar

EDUCACIÓN FÍSICA. PREESCOLAR
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Realiza	movimientos	de	locomoción,	manipulación	y	estabilidad,	por	medio	de	juegos		
individuales	y	colectivos.
•	Utiliza	herramientas,	instrumentos	y	materiales	en	actividades	que	requieren	de	control		
y	precisión	en	sus	movimientos.

Orientaciones didácticas
La exploración de los patrones básicos de movi-
miento que los alumnos hacen durante este nivel 
educativo se relaciona con sus procesos de ma-
duración y, sobre todo, con el conocimiento que 
tienen de sí, de sus experiencias previas y de las 
posibilidades que les brindan los contextos en 
que se desenvuelven. En este sentido, cobra re-
levancia la estimulación de capacidades percep-
tivo-motrices, como la coordinación, el equilibrio, 
la ubicación espacio-temporal y la lateralidad, así 
como el uso de los segmentos y partes del cuerpo 
(esquema corporal). 

Para ello, es primordial diversificar las activi-
dades en las sesiones y modificar las condiciones 
de cada una, como las reglas, el espacio, el tiempo, 
los compañeros, los objetos; además de propiciar 
la variabilidad de la práctica, con la intención de 
que los chicos descubran diversas posibilidades 
para ajustar y controlar sus acciones, y con ello fa-
vorecer el desarrollo de la motricidad.

Las propuestas que se presentan a conti-
nuación son de carácter abierto, lo que significa 
que los docentes son responsables de establecer 
el orden y los niveles de complejidad con que se 
trabajarán en cada grado de este nivel educativo, 
así como de seleccionar o diseñar las actividades 
que consideren convenientes para el logro de los 
aprendizajes esperados. Con base en lo anterior, se 
sugiere planificar las sesiones de Educación Física 
a partir de unidades didácticas que integren situa-
ciones en las que los alumnos:

– Identifiquen formas de locomoción, manipula-
ción y estabilidad en las siguientes actividades en 
las que se utilizan diversas partes del cuerpo:
•	 Tareas motrices en las que se desplacen por el 

área, manipulen distintos objetos o equilibren 
su cuerpo.

•	 Formas jugadas en las que distingan diversas 
maneras de desplazarse, cambiando el punto 
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de apoyo, girando y rodando a través de planos 
y ejes, y lanzando objetos.

•	 Juegos de imitación en los que exploren los 
desplazamientos de animales y representen 
sus acciones a partir de sus posibilidades.

– Exploren diversas acciones motrices practicables 
según las posibilidades de cada uno, mediante:
•	 Formas jugadas con base en las consignas esta-

blecidas (quién puede, cómo lo hace, entre otras).
•	 Circuitos de acción motriz enfocados en la 

exploración de distintas formas de ejecutar 
una tarea y en compartir sus experiencias con 
sus compañeros.

•	 Terrenos de aventuras donde ejecuten la loco-
moción al caminar, correr, trotar, etcétera; la 
estabilidad mediante giros, balanceos, etcéte-
ra; y la manipulación de objetos al lanzar, atra-
par, patear, etcétera.

•	 Retos motores organizados en consignas sen-
cillas para experimentar sus patrones básicos 
de movimiento en diferentes posturas básicas: 
sentado, parado, hincado, acostado, entre otras.

– Compartan propuestas de exploración relaciona-
das con el desplazamiento, la estabilidad y la mani-
pulación por medio de:
•	 Actividades motrices en las que requieran hacer 

un recorrido de varias maneras, girar en diferen-
tes planos y ejes, o utilizar diferentes objetos.

•	 Actividades colaborativas que incluyan lanzar 
objetos a diversas direcciones, distancias y 
alturas.

– Respondan a consignas sencillas que impliquen 
la orientación espacial en:
•	 Formas jugadas en las que coloquen objetos  

en relación con su cuerpo y sigan diferentes 
patrones básicos de movimiento. 

•	 Tareas motrices cuya finalidad sea ubicarse  
en diversos lugares del espacio disponible.

•	 Circuitos de acción motriz que favorezcan  
el control de objetos en ciertas zonas del área 
de juego.

– Relacionen la proximidad o la lejanía de los obje-
tos respecto a ellos y a sus compañeros al practicar:
•	 Retos motores con acciones de locomoción, 

manipulación y estabilidad para localizar per-
sonas, objetos y lugares.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
que fomenten identificar su ubicación en el 
área de juego y estimar distancias (cerca-lejos) 
con base en ello.

– Ajusten sus posibilidades motrices mediante 
posturas en el espacio en:
•	 Juegos en los que imiten características de 

objetos (tamaño, forma, funciones) de acuer-
do con diversas consignas referidas al espacio 
(arriba, abajo, a un lado de…, delante de…).

•	 Cuentos motores orientados a la exploración 
de sus posibilidades motrices y en los que asu-
man varias posturas ocupando un lugar en el 
espacio.

•	 Juegos de persecución que propicien desplaza-
mientos relacionados con el espacio de juego 
(zonas donde se ubican) y en los que deban 
manipular objetos.

– Apliquen distintas acciones para distinguir nocio-
nes básicas de organización temporal (duración y 
velocidad) en:
•	 Cantos y rondas motrices en los que deban 

ocupar un espacio, llegar o salir de un lugar 
en un tiempo determinado y efectuar ciertas 
acciones antes de, después de, etcétera.

•	 Tareas motrices que les permitan identificar la 
velocidad (lenta o rápida) de sus movimientos 
(locomoción, manipulación y estabilidad).

– Descubran movimientos al participar en tareas 
propuestas, por él o sus compañeros, para realizar:
•	 Formas jugadas en las que lancen y atra-

pen, empujen, jalen, transporten, arrastren,  
etcétera.

•	 Retos motores basados en consignas sencillas 
que los lleven a explorar sus posibilidades para 
desplazarse, equilibrarse y manipular objetos.
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– Combinen desplazamientos con la manipula-
ción de objetos de manera individual, por parejas 
o equipos, en:
•	 Tareas motrices que requieran diversas alter-

nativas de solución, en las que propongan y 
apliquen acciones relacionadas con el control 
del cuerpo y el uso de diferentes objetos. 

– Exploren formas de coordinar los movimientos 
mientras mantienen o recuperan el equilibrio 
(estabilidad) en las diferentes tareas de:
•	 Juegos de imitación en los que se combinen 

diversas formas de desplazamiento y recupe-
ración del equilibrio al incrementar el nivel de 
dificultad  velocidades y distancias 

•	 Terrenos de aventura donde utilicen objetos 
que favorezcan su coordinación motriz.

•	 Retos motores en los que vinculen acciones de 
locomoción, estabilidad y manipulación con el 
equilibrio y la coordinación; pida que prueben 
posturas, distancias, direcciones, trayectorias, 
tamaños de los objetos y espacios diversos.

– Adapten sus acciones de acuerdo con las carac-
terísticas de equilibrio y coordinación de cada 
tarea en: 
•	 Un circuito de acción motriz con diferentes 

estaciones donde coordinen sus acciones 
manipulando objetos, desplazándose sobre 
obstáculos y controlando su cuerpo en situa-
ciones de equilibrio estático y dinámico.

– Identifiquen las partes de su cuerpo, de manera 
individual y con ayuda de sus compañeros, en las 
distintas acciones de:
•	 Cantos y rondas motrices que mencionen 

consignas referidas al reconocimiento de su 
cuerpo y sus posibilidades; se sugiere pro-
piciar que exploren movimientos con seg-
mentos corporales  específicos (izquierdos y 
derechos).

•	 Juegos de imitación en los que reproduzcan 
los movimientos corporales de sus compañe-
ros a manera de espejo.

•	 Actividades por parejas, tercias o cuartetas, 
en las que trasladen objetos con determina-
das partes del cuerpo. 

– Combinen y coordinen acciones motrices con 
las que exploren su lateralidad, mediante:
•	 Actividades circenses en las que pongan en 

marcha diversas acciones referidas a la explora-
ción de sus movimientos y la utilización de sus 
capacidades perceptivo-motrices (lateralidad, 
coordinación, ubicación espacial, etcétera).

•	 Circuitos de acción motriz que inviten, en cada 
estación, a elegir la dificultad de las tareas.

– Experimenten patrones básicos de movimiento 
que destaquen distintas maneras de manipular 
objetos con propuestas creativas, como:
•	 Formas jugadas con materiales sencillos y de 

fácil manipulación  con los que puedan gol-
pear, girar, rodar, jalar, empujar, etcétera.

– Descubran posibilidades motrices al coordi-
nar sus acciones y ajustarlas de acuerdo con las 
características de las siguientes situaciones:
•	 Retos motores donde exploren el control de sus 

movimientos y los ajusten al espacio (amplio o 
reducido) o a los objetos que utilizan.

– Propongan el uso diversificado de patrones 
básicos de movimiento para cumplir tareas que 
sus compañeros resuelven de distintas maneras, 
por medio de:
•	 Retos motores cuya finalidad sea responder 

qué puedes hacer, cómo lo logras, qué nece-
sitas para hacerlo, cuántas veces lo puedes 
hacer, etcétera.

– Compartan sus ideas sobre diferentes con-
signas en las que reorganicen sus experiencias 
motrices mediante:
•	 Juegos de imitación, mediante el uso de 

diversos objetos para construir recorridos que 
requieran representar ideas, personas, obje-
tos y situaciones de la vida cotidiana.
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•	 Terrenos de aventuras donde construyan 
pasadizos, puentes, túneles o pirámides con 
diferentes objetos; propicie la participación 
por parejas y que ajusten sus acciones a la 
situación, como aventuras espaciales o explo-
rar la selva, por mencionar algunas.

– Participen en actividades en las que se requie-
ra valorar el desempeño propio y el de los 
demás, como:
•	 Circuitos de acción motriz basados en efec-

tuar en equipos tareas de manejo de distintos 
objetos, de ajuste de la coordinación y en las 
que decidan las acciones necesarias.

– Exploren distintas formas de manipular objetos 
al diversificar el uso de los patrones básicos de 
movimiento mediante:
•	 Juegos libres en los que se requiera combinar 

el manejo de distintos objetos para construir, 
lanzar, transportar, entre otros.

•	 Tareas motrices en las que se sugieran modi-
ficaciones teniendo en cuenta el tiempo dis-
ponible para cumplir con ellas, el espacio de 
juego que se utiliza o los objetos propuestos.

– Incorporen la noción espacial en tareas en las 
que deban orientarse al desplazarse, esquivar 
obstáculos y manipular objetos por medio de:
•	 Circuitos de acción motriz con estaciones don-

de equilibren su cuerpo y manipulen objetos; 
alternen el uso de pies y manos, y en donde 
se favorezca el predominio de su lateralidad.

– Manipulen objetos con diferentes partes del cuer-
po en las siguientes actividades por parejas que 
fomentan la coordinación de sus acciones motrices:
•	 Tareas motrices de manipulación enfocadas 

en identificar el espacio: cerca-lejos, arri-
ba-abajo, adentro-afuera, atrás-adelante.

•	 Terrenos de aventura donde se brinde la opor-
tunidad de combinar la manipulación de obje-
tos con la posibilidad de sortear los obstáculos 
de un escenario que hayan imaginado.

– Incrementen el control que tienen de su cuer-
po al desplazarse y manipular objetos, ya sea de 
manera individual, por parejas o en equipos, en:
•	 Retos motores, en los que transporten obje-

tos con alguna parte de su cuerpo o inhibien-
do el uso de otras; proponga que busquen 
diferentes maneras de cumplir la tarea, ya sea 
individualmente, por parejas o en equipos, así 
como con la ayuda de otros materiales, ade-
más de modificar las direcciones, trayectorias, 
velocidades y distancias.

Con las propuestas, también se pretende que los 
alumnos reconozcan las zonas de riesgo y de se-
guridad dentro y fuera de la escuela, además de 
que identifiquen criterios para salvaguardar su 
integridad física.  Asimismo, promueva que:

•	 Identifiquen los logros que han alcanzado en 
las sesiones compartiendo sus experiencias 
y respondiendo a qué jugaron qué activi-
dad les gusta más, qué más quisieran hacer, 
cómo llegan más rápido a un lugar, cómo se 
desplazan al imitar un animal, un medio de 
transporte, etcétera, qué hicieron para conse-
guir el equilibrio de su cuerpo, cómo pueden 
mejorar su coordinación, qué precauciones 
tienen en cuenta para evitar accidentes, qué 
posibilidades tienen para resolver las tareas, a 
qué dificultades se enfrentaron, cuáles retos 
superaron, qué objetos fueron más fáciles o 
difíciles de utilizar, etcétera.

Con las respuestas que brinden los alumnos y las 
experiencias que adquieren paulatinamente, de-
termine los momentos de avance y logro, asimis-
mo, organice propuestas en las que los alumnos 
se pongan a prueba, como:

•	 Convivencias con padres de familia o tutores 
cuyo fin sea fortalecer y canalizar el gusto por 
la actividad física.

•	 Rincones de juego en los que se superen retos 
en un espacio fijo (equilibrio, coordinación, 
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uso de los patrones básicos de movimiento, 
etcétera).

•	 Talleres donde se elaboren juguetes con mate-
riales reciclados, y donde se fomente participar 
en actividades y juegos individuales que pon-
gan a prueba sus posibilidades motrices y su 
sentimiento de ser competentes.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Identifica los patrones básicos de movimiento 

que utiliza.
•	 Demuestra las diversas acciones motrices que 

es capaz de realizar.
•	 Ajusta sus acciones de locomoción, manipu-

lación y estabilidad de acuerdo con nociones 
espaciales (arriba-abajo, adelante-atrás, etcéte-
ra) y temporales (velocidad y duración).

•	 Realiza desplazamientos manteniendo el equi-
librio en distintos espacios.

•	 Coordina la manipulación de diferentes objetos. 
•	 Propone a sus compañeros tareas en las que 

deban superar un reto.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:

– Registro de observación sobre:
•	 Uso de los patrones básicos de movimiento.
•	 Explora su lateralidad en el espacio.
•	 Acciones motrices con organización espa-

cio-temporal.

– Registro del desempeño:
•	 Cambios que efectúa en sus acciones al reco-

nocer las características de las actividades.
•	 Incremento en su base motriz.

– Listado de recomendaciones:
•	 Acciones para practicar los patrones básicos de 

movimiento.
•	 Acciones fuera de la escuela relacionadas con 

el equilibrio y la coordinación de sus movimien-
tos.

•	 Acciones para superar dificultades al coordinar 
movimientos.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PREESCOLAR
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Identifica	sus	posibilidades	expresivas	y	motrices	en	actividades	que	implican	organización		
espacio-temporal,	lateralidad,	equilibrio	y	coordinación.
•	Reconoce	las	características	que	lo	identifican	y	diferencian	de	los	demás	en	actividades	y	juegos.

Orientaciones didácticas
El conocimiento que desarrollan los alumnos de sí 
y de su entorno en este nivel educativo se relacio-
na con la identificación del esquema corporal, así 
como con la percepción que tienen de su cuerpo, 
de los objetos, del espacio y de las personas. Para 
ello, es necesario proponer situaciones lúdicas 
asociadas con el uso de los sentidos, el recono-
cimiento de las posibilidades motrices y expresi-
vas, y la estimulación de las capacidades percep-
tivo-motrices, como el tono muscular, el ajuste 
postural, el control respiratorio, la coordinación, 
la lateralidad, la ubicación espacio-temporal y el 
ritmo, principalmente. 

Asimismo, la construcción permanente que 
los alumnos hacen de sí implica conocerse (carac-
terísticas, posibilidades y límites) y reconocer a los 
demás; esta acción les permite valorarse y ampliar 
las posibilidades de interacción con los compañe-
ros al comunicar, compartir y comparar lo que pue-
den hacer de manera individual y grupal.

Las propuestas que se presentan a conti-
nuación son de carácter abierto, lo que significa 
que los docentes son responsables de establecer 
el orden y los niveles de complejidad con que se 
trabajarán para cada grado durante este nivel, 
así como de seleccionar o diseñar las actividades 
que consideren convenientes para el logro de los 
aprendizajes esperados. Con base en lo anterior, se 
sugiere planificar las sesiones de Educación Física 
a partir de unidades didácticas que integren situa-
ciones en las que los alumnos:

– Exploren maneras de expresarse con base en 
los movimientos y en la ubicación de su cuerpo, 
mediante

•	 Cantos y rondas motrices en los que locali-
cen las partes de su cuerpo, efectúen diver-
sas acciones, representen estados de ánimo  
o situaciones.

•	 Tareas motrices en las que identifiquen formas de 
saludarse al utilizar diferentes partes del cuerpo 
(manos, cabeza, rodillas, espalda, codos, etcétera).

•	 Juegos de imitación en los que representen esta-
tuas, animales, objetos y personajes de acuerdo 
con las consignas que se mencionen.

– Diferencien características corporales (cómo soy), 
motrices (soy bueno en) y sociales (cómo soy con los 
demás) por medio de:
•	 Formas jugadas basadas en la valoración de sus 

posibilidades motrices y expresivas cuando se 
agrupan e interactúan con los demás identifi-
cando características personales, gustos, accio-
nes motrices propias, etcétera.

•	 Actividades de expresión corporal con énfasis 
en las características de sus movimientos o acti-
tudes (lento, rápido, silencioso, ruidoso, ligero, 
pesado, alegre, enojado, cansado, por mencio-
nar algunos). Propicie que lo anterior se desarro-
lle de manera dinámica y que involucre diversas 
maneras de desplazarse y de utilizar el cuerpo.

– Usen los sentidos en la solución de las tareas mo-
trices de:
•	 Juegos sensoriales dirigidos a identificar soni-

dos, voces, personas u objetos que se escon-
den, colocan o emiten en ciertos lugares.

•	 Formas jugadas en las que elijan qué objetos uti-
lizarán en función de sus características (tamaño, 
color, forma, textura, por mencionar algunas).
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•	 Actividades de expresión corporal en las que 
imiten o representen sensaciones que tienen al 
emplear los sentidos (agrado, desagrado, sor-
presa y demás).

•	 Tareas motrices en las que deban imaginar o 
imitar situaciones con base en la observación 
de diversas imágenes que muestren posturas, 
posiciones, movimientos, sonido, acciones  
y eventos.

– Representen una historia al identificar las accio-
nes y características del protagonista en:
•	 Actividades de expresión corporal que pon-

gan a prueba sus posibilidades expresivas y 
motrices al imitar o representar situaciones de 
manera individual o por parejas.

•	 Cuentos motores que involucren la proyección 
de sentimientos y emociones.

– Identifiquen las características físicas de los obje-
tos y del entorno mediante:
•	 Juegos sensoriales que incluyan el uso de la 

vista, el oído y el tacto para identificar objetos 
mientras se desplazan por el espacio disponi-
ble, reaccionan a diversos estímulos, etcétera.

•	 Circuitos de acción motriz basados en la toma 
de decisiones sobre las posibles acciones efec-
tuables en cada estación al explorar y utilizar 
los objetos a partir de sus características: sirve 
para, puedo ocuparlo en, me ayuda a, etcétera.

– Adapten sus acciones motrices ante los diferen-
tes estímulos de:
•	 Cantos y rondas motrices en las que deban 

mover diferentes partes del cuerpo conforme a 
las acciones que se mencionan.

•	 Cuentos motores que pongan a prueba sus 
posibilidades expresivas y motrices ante diver-
sas consignas (moverse de acuerdo con un color 
o sonido, o llevar a cabo diferentes acciones en 
cámara lenta o rápida).

•	 Retos motores basados en seguir o reproducir 
un ritmo con movimientos y percusiones cor-
porales. 

– Identifiquen los cambios en su respiración al par-
ticipar en:
•	 Cantos y rondas motrices que incluyan cam-

bios en el control de su respiración. 
•	 Juegos de persecución que permitan experi-

mentar cambios en la respiración.

– Expresen por medio de gestos y movimientos lo 
que sucede en un día de su vida, por medio de:
•	 Actividades de expresión corporal en las que 

representen acciones, sensaciones o ideas de 
su vida cotidiana.

– Exploren posibilidades relacionadas con el con-
trol de las posturas y las posiciones que adoptan 
ante diferentes estímulos (auditivos, visuales y 
táctiles):
•	 Formas jugadas que impliquen adoptar postu-

ras (sentado, parado, hincado, acostado, entre 
otras).

•	 Retos motores que puedan cumplir al identi-
ficar diferentes estímulos (auditivos, visuales 
y táctiles) y seguir acciones que favorezcan el 
control postural.

– Ajusten su tono muscular al poner en marcha sus 
movimientos globales y segmentarios, mediante 
tareas y consignas que fortalezcan el conocimien-
to de sí. Pida que ejecuten:
•	 Juegos tradicionales que involucren el ajuste 

de la tensión y relajación muscular mediante la 
movilidad e inmovilidad.

•	 Juegos de imitación en los que exploren la ten-
sión y relajación de los segmentos corporales al 
representar acciones de la vida cotidiana, des-
plazamientos de animales o personajes imagi-
narios, etcétera.

– Identifiquen cómo es su participación en activi-
dades lúdicas cambiantes, al interactuar con sus 
compañeros en:
•	 Retos motores en los que respondan a consig-

nas sencillas de agrupación y dispersión para 
cumplir una tarea motriz o de expresión.
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•	 Actividades colaborativas donde su participa-
ción sea determinante para lograr el propósito 
del juego.

•	 Cuentos motores con una trama en común 
para que, por equipos, propongan y actúen un 
final diferente del cuento. 

– Reconozcan distintas posibilidades motrices y 
expresivas que surgen a partir de la comunicación 
e interacción con sus compañeros, mediante:
•	 Formas jugadas por equipos en las que canali-

cen la interacción y la comunicación entre los 
compañeros para lograr los cometidos y movi-
lizar su potencial creativo. 

•	  Terrenos de aventuras en los que se propicie la 
exploración a partir de la comunicación e inte-
racción entre los alumnos, lo cual les permita 
poner en marcha sus posibilidades motrices 
por medio de la imaginación y creatividad. 

– Intercambien ideas con sus compañeros para di-
versificar las posibilidades motrices y expresivas, al 
modificar el espacio y el tiempo del juego. 
•	 Juegos tradicionales con propuestas consen-

suadas por los alumnos para modificar el espa-
cio y el tiempo en que se practica.

•	 Cantos y rondas motrices que gradualmente 
sustituyen las palabras por acciones en las que 
se expresen corporalmente.

 ·
– Incrementen la comunicación e interacción en 
actividades motrices o expresivas que contribuyan 
a demostrar el respeto hacia los demás.
•	 Retos motores en los que observen e identi-

fiquen sus propias posibilidades motrices así 
como las de los otros. 

•	 Actividades de expresión corporal que impli-
quen el respeto ante las posibilidades expresi-
vas de sus compañeros en la representación de 
sus ideas. 

– Identifiquen sus características al poner a prueba 
sus posibilidades expresivas y motrices en situacio-
nes que impliquen el uso de la vista, el tacto o el oído. 

•	 Juegos sensoriales donde reconozcan sus posi-
bilidades motrices y canalicen la seguridad  
y confianza al hacer uso de los sentidos.

•	 Actividades motrices que impliquen un reco-
rrido con los ojos vendados con apoyo táctil de 
un compañero o el estímulo auditivo que logre 
seguir hasta llegar a una meta (salvaguardar 
en todo momento la integridad física de los 
alumnos)

– Reconozcan su desempeño al participar en tareas 
individuales y por parejas que impliquen desplaza-
mientos, la recuperación del equilibrio y la mani-
pulación de objetos con precisión. 
•	 Formas jugadas que pongan en marcha sus 

patrones básicos de movimiento y lateralidad 
al utilizar segmentos corporales en situaciones 
como atrapar, interceptar, botar, reptar, esqui-
var, entre otras. 

•	 Actividades colaborativas que impliquen parti-
cipar de manera conjunta en el cumplimiento 
de tareas en el menor tiempo posible. 

– Realicen ajustes relacionados con la postu-
ra y el equilibrio en diferentes tareas motrices, 
de acuerdo con las características que presenta  
cada una.
•	 Terrenos de aventuras para que exploren sus 

posibilidades motrices a partir de diferentes 
acciones (lanzar objetos en diferentes postu-
ras, desplazarse en diferentes niveles, sortear 
obstáculos en diferentes direcciones)

– Identifiquen nociones básicas de orden o distri-
bución cronológica en acciones que contribuyen al 
desarrollo del ritmo motor.
•	 Circuitos de acción motriz para seguir en orden 

una serie de tareas en un recorrido que se 
inicia, se desarrolla y concluye en un espacio  
y tiempo determinado.

•	 Itinerarios didácticos rítmicos que favorezcan 
seguir una secuencia de acciones, generar dis-
tintas respuestas motrices o adaptar los movi-
mientos a un ritmo.
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– Exploren la duración, sucesión y simultaneidad 
de los movimientos y las posibilidades de adapta-
ción que puede hacer mediante secuencias de mo-
vimiento y percusiones corporales que resaltan la 
coordinación.
•	 Itinerarios didácticos rítmicos relacionados con 

la aplicación de los patrones básicos de movi-
miento, la imitación de secuencias de movi-
miento y el reconocimiento de la duración, 
sucesión y simultaneidad.

– Busquen formas de manipular objetos e imple-
mentos al desplazarse a diferentes velocidades y 
contrastar con la sucesión de acciones.
•	 Retos motores que promuevan la creatividad 

con tareas, como llegar de un lugar al otro en 
el menor tiempo posible o lanzar una pelota 
(intentar que tarde más tiempo en caer).

•	 Juegos de imitación para representar una idea, 
algún animal u objeto mediante desplazamien-
tos con diferentes velocidades.

•	 Formas jugadas de manera individual, por pare-
jas, o en equipos a partir de la locomoción con 
diferentes velocidades al principio, en el desa-
rrollo y al final de sus desplazamientos. 

Es necesario que, de manera permanente, se gene-
re un ambiente de confianza y seguridad dentro de 
las sesiones, para que los alumnos:
•	 Reconozcan características que los hacen dife-

rentes.
•	 Expresen y practiquen acciones en las que pue-

dan reconocer sus posibilidades y límites. 
•	 Movilicen su cuerpo para identificar caracterís-

ticas corporales, motrices y sociales.
•	 Identifiquen el ciclo respiratorio y sus cambios 

al participar en los juegos y actividades.
•	 Respondan preguntas como qué partes de su 

cuerpo conocen, qué movimientos pueden hacer 
con ellas, cuáles son los más fáciles o difíciles de 
hacer, para qué les sirven los sentidos de la vista, 
el oído y tacto, cómo son los objetos que utilizan 
en la sesión, a qué juegan con ellos, cómo te lla-
mas, cómo eres ahora, cómo eras antes y cómo 

podrías ser después, qué pueden hacer ahora que 
antes no podían, qué cosas de la vida cotidiana se 
hacen a partir de un orden, cómo haces las tareas 
más rápido, qué acciones fueron las primeras en 
el juego, cuáles después, entre otros.

Con lo anterior, se busca retomar las experiencias 
cognitivas, motrices y afectivas para continuar el 
proceso de construcción permanente de sí. Ade-
más, se pueden organizar:
•	 Actividades que vinculen los aprendizajes de 

las sesiones de Educación Física con otros espa-
cios curriculares, por ejemplo, asociados con 
el descubrimiento de formas de expresión por 
medio de gestos y movimientos.

•	 Demostraciones pedagógicas con itinerarios 
didácticos rítmicos colectivos para que demues-
tren sus posibilidades motrices y de expresión.

•	 Collages sobre los cuidados del cuerpo y la pro-
moción de una vida saludable.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Adapta sus movimientos a las consignas que se 

indican.
•	 Diferencia objetos y sonidos con base en sus 

características.
•	 Incrementa su comunicación e interacción al 

interior del grupo. 
•	 Respeta las propuestas de sus compañeros.
•	 Menciona características propias y de los demás.
•	 Ajusta sus movimientos a ritmos sencillos y 

respeta pausas y acentos.
•	 Sigue un ritmo al manipular objetos.
•	 Asocia sonidos con movimientos al elaborar 

una secuencia.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
– Registro de observación
•	 Aspectos referidos al uso del cuerpo al imitar 

objetos, personas o animales.
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•	 Uso de los sentidos y acciones motrices ante 
diferentes estímulos.

•	 Situaciones y conflictos que se presentan al 
comunicarse e interactuar con los demás.

•	 Identificación de las características personales 
y de los compañeros.

•	 Asociación de secuencias de movimiento o 
acciones con el orden y duración.

– Registro del desempeño 
•	 Reconocimiento de las posibilidades expresivas 

y motrices.

•	 Confianza y seguridad manifestadas durante 
las actividades.

•	 Conocimiento de sí a partir de diferentes estí-
mulos de su entorno.

– Representación grupal.
– Dibujo personal (quién soy, cómo soy y qué me 
gusta).

EDUCACIÓN FÍSICA. PREESCOLAR
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Propone	distintas	respuestas	motrices	y	expresivas	ante	un	mismo	problema	en	actividades	lúdicas.
•	Reconoce	formas	de	participación	e	interacción	en	juegos	y	actividades	físicas	a	partir	de	normas	
básicas	de	convivencia.

Orientaciones didácticas
La participación de los alumnos en diversos juegos 
y actividades les permite conocer y buscar nuevas 
formas de moverse y actuar, esto favorece el desa-
rrollo motor así como el pensamiento divergente, 
pues buscan distintas opciones para resolver un 
problema. Asimismo, las relaciones y formas de 
interacción motriz que establecen en las situacio-
nes lúdicas, promueven la socialización como un 
proceso permanente de significación y realización 
personal al compartir formas de resolver las tareas 
y asumir actitudes asertivas. 

De esta manera se contribuye a la edifica-
ción de la competencia motriz de los alumnos, la 
cual les permitirá participar en distintas activi-

dades y proponer nuevas formas de interactuar 
con base en sus experiencias, gustos e intereses, 
así podrán adaptar su potencial, demostrar ma-
yor confianza y autonomía. Por ello, ofrezca una 
amplia gama de experiencias que enriquezcan la 
creatividad de los alumnos, basadas en el reconoci-
miento de sus posibilidades motrices y expresivas. 

Las propuestas que se presentan a conti-
nuación son de carácter abierto, es decir, el do-
cente es el responsable de establecer el orden y 
los niveles de complejidad con los que se traba-
jarán las actividades en cada grado durante este 
nivel educativo. Asimismo, este es responsable de 
seleccionar y diseñar las actividades que conside-
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re convenientes para el logro de los aprendizajes 
esperados. Con base en lo anterior, se sugiere pla-
nificar las sesiones de Educación Física a partir de 
unidades didácticas que integren situaciones en 
las que los alumnos:

– Manifiesten ideas, representen objetos, animales 
o personas por medio de gestos, posturas y movi-
mientos mediante las siguientes actividades:  
•	 Cantos y rondas motrices que fomenten la imita-

ción e invención de movimientos y expresiones.
•	 Actividades de expresión corporal en las que 

simulen las funciones de diversos objetos al 
usarlos, los movimientos de algunos anima-
les o las acciones de algunas personas que 
conocen.

•	 Actividades motrices que impliquen seguir reco-
rridos e imitar objetos, animales o personajes.

– Tomen decisiones respecto a las acciones de lo-
comoción, manipulación o estabilidad necesarias 
para cada una de las siguientes tareas:
•	 Retos motores que impliquen desplazarse de 

distintas formas, manipular objetos o controlar 
su cuerpo (obstáculos y equilibrios) a partir de 
condiciones que irán cambiando durante el tra-
yecto del juego para llegar a la meta.

•	 Circuitos de acción motriz que pongan a prue-
ba el uso de diferentes partes del cuerpo; de 
manera individual o colectiva.

–  Busquen alternativas de solución ante tareas 
que implican utilizar sus posibilidades expresivas 
y motrices.
•	 Cuentos motores que permitan construir y 

modificar historias a partir de sus acciones, los 
problemas que plantean y las soluciones que 
proponen (movimientos, gestos o posturas 
diversas)

•	 Terrenos de aventuras para que sugieran la orga-
nización de los materiales y la distribución del 
espacio, de acuerdo con las acciones motrices 
que proponen (saltos, lanzamientos, equilibrios, 
manejo de objetos e implementos, entre otros)

– Interactúen con sus compañeros al explorar sus 
posibilidades. 
•	 Juego libre con la posibilidad de tomar decisio-

nes sobre las acciones individuales, de parejas 
o de equipos.

•	 Cantos y rondas motrices que presenten con-
signas vinculadas con la interacción entre com-
pañeros (incrementar o disminuir el número de 
participantes; cambiar las acciones que requie-
ren cumplir; entre otras).

•	 Fábulas motrices basadas en la representación 
de distintos animales y las acciones que se 
incluyen en una historia con moraleja que con-
duzca a un desenlace de interacción positiva; se 
sugiere que los alumnos paulatinamente deci-
dan los roles que cumplen. 

– Propongan distintas acciones dirigidas a colabo-
rar con sus compañeros.
•	 Formas jugadas que impliquen coordinar des-

plazamientos y posturas para evitar dejar de 
hacer contacto entre varios compañeros (algún 
segmento corporal).

•	 Retos motores que pongan a prueba sus posibi-
lidades, al seguir consignas referidas a la orga-
nización (agruparse por parejas, tercias, equipos 
de…; ubicarse en…; trasladar objetos sin…, entre 
otras). 

– Colaboren con sus compañeros y compartan ideas 
para interactuar en distintas actividades lúdicas. 
•	 Juego libre que permita poner a prueba movi-

mientos de locomoción, manipulación y estabi-
lidad al participar por parejas, en equipos o de 
manera grupal. 

•	 Circuitos de acción motriz con acciones que 
implican respetar turnos, participar de manera 
simultánea o colaborar con los demás. 

– Establezcan formas de organización y participa-
ción que les permiten interactuar y respetar a los 
demás. 
•	 Actividades de expresión corporal que con-

sideren formas de organizarse e interactuar 
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(establecer turnos; participar conjuntamente; 
asignar roles; etcétera).

•	 Actividades colaborativas a partir de tareas 
relacionadas con el cumplimiento de una meta 
en común.

•	 Miniolimpiadas que incluyan la participación 
en pruebas lúdicas, individuales y en pequeños 
grupos.

– Compartan diferentes respuestas motrices, de 
manera individual o por parejas.
•	 Tareas motrices donde experimenten distintas 

respuestas mediante el uso de patrones bási-
cos de movimiento: modificaciones al espacio, 
objetos que utilizan y formas de interacción. 

•	 Formas jugadas que permitan el descubrimien-
to de respuestas diversas y el intercambio de 
propuestas.

 ·
– Resuelvan tareas motrices que requieren colabo-
rar con los demás. 
•	 Actividades colaborativas donde compartan 

propuestas para resolver las situaciones que se 
les presentan.

•	 Rallies con tareas a resolver por equipos y de 
manera grupal. 

– Establezcan acuerdos en equipo a partir del diá-
logo y la asignación de tareas sencillas.
•	 Itinerarios didácticos rítmicos para que tomen 

acuerdos al construir una secuencia de movi-
mientos y ritmos.

– Identifiquen que los juegos y las actividades 
necesitan reglas que favorecen la interacción con 
los demás.
•	 Juegos de persecución con reglas sencillas que 

delimiten el espacio de juego.
•	 Retos motores que impliquen responder a con-

signas sencillas para interactuar en actividades 
colectivas acordadas por el grupo. 

•	 Tareas motrices que pongan en práctica dife-
rentes alternativas para jugar con sus com-
pañeros.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
que impliquen explorar distintas acciones motri-
ces, de manera individual y con sus compañeros.

– Compartan ideas, espacios y objetos para favore-
cer la interacción y el desarrollo de la empatía con 
sus compañeros.
•	 Cuentos motores con narraciones que involu-

cran la colaboración y apoyo mutuo para com-
partir objetos y espacios.

– Propongan acciones motrices diversas a partir de 
la modificación de trayectorias en el espacio.
•	 Tareas motrices en las que demuestren su ini-

ciativa para participar con sus compañeros, en 
pequeños equipos y de manera grupal.

•	 Itinerarios didácticos rítmicos a partir de 
diferentes secuencias con sonidos y movi-
mientos para colaborar con sus compañeros.

– Tomen decisiones de manera conjunta con sus 
compañeros al participar e interactuar en juegos 
y actividades.
•	 Ferias de la motricidad que canalicen la diversi-

ficación de los patrones básicos de movimiento 
y la interacción (individual y colectiva).

– Sugieran la modificación gradual del espacio y la 
interacción entre los participantes.
•	 Actividades colaborativas que resalten aspec-

tos espaciales: estimar distancias y ubicarse en 
el área de juego.

•	 Juegos de persecución que involucren poner en 
acción la agilidad y reacción.

– Propongan soluciones colectivas a diferentes 
acciones motrices.
•	 Retos motores para que apliquen distintas res-

puestas a partir de incrementar, paulatinamen-
te, el nivel de complejidad. 

•	 Circuitos de acción motriz que impliquen ade-
cuar el espacio y los objetos disponibles para 
poner en práctica diferentes patrones básicos 
de movimiento.
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– Reconozcan distintas alternativas de solución 
a un mismo problema al generar ideas entre  
todos. 
•	 Actividades colaborativas para resolver proble-

mas de manera conjunta a partir de posibles 
soluciones que cada uno aporta. 

•	 Búsquedas del tesoro relacionadas con tomar 
acuerdos colectivos en la resolución de los pro-
blemas del juego. 

– Identifiquen movimientos y formas de participa-
ción e interacción. 
•	 Circuitos de acción motriz donde ajusten sus accio-

nes motrices a las distintas formas de interacción.
•	 Retos motores con propuestas para superar 

acciones de manera individual, por parejas, ter-
cias o equipos.

– Compartan ideas sobre el uso de los objetos y el 
espacio disponible.
•	 Tareas motrices relacionadas con proponer dis-

tintas maneras de manipular los objetos.
•	 Formas jugadas en las que se desplacen por el 

espacio disponible, identifiquen distintas tra-
yectorias y distancias; considerar cambios de 
dirección y velocidad.

– Definan las acciones motrices, las formas de in-
teracción con sus compañeros, así como el espacio 
disponible, el uso de los objetos y la meta que se 
persigue.
•	 Actividades motrices que impliquen establecer 

un recorrido y el desarrollo de acciones acorda-
das por el grupo.

•	 Tareas motrices que motiven a cambiar la inte-
racción de compañeros, los objetos o el espacio 
de juego; considerando que incrementen las 
oportunidades de participación de todos los 
compañeros.

Conviene que los alumnos compartan las expe-
riencias que tienen en la sesión, con el propósito 
de que:

•	 Expresen las sensaciones que tienen cuando 
descubren formas de moverse y expresarse.

•	 Establezcan momentos de diálogo para expli-
car o compartir sus ideas.

•	 Propongan nuevas formas de jugar con sus 
compañeros y promuevan la colaboración en 
actividades grupales.

•	 Identifiquen, a partir de preguntas, qué movi-
mientos utilizaron en las sesiones anteriores, qué 
movimientos conocieron hoy, cuáles parecen 
más fáciles y cuáles más difíciles, cómo ayudan a 
los demás, cómo pueden resolver los problemas 
motores que se les presentan, escuchan las ideas 
de sus compañeros, qué propuestas tienen para 
el uso de un objeto, cómo colaboran en equipo, 
qué retos fueron fáciles o difíciles de superar, 
qué sucede cuando alguien no los respeta, cómo 
se sienten al participar en equipo, de qué mane-
ra respetan a sus compañeros, entre otras.

Con la recuperación de las experiencias y co-
mentarios de los alumnos, se puede definir los 
logros y avances que manifiestan, además de  
organizar:

•	 Actividades recreativas en las que interactúen 
con compañeros de otros grupos y grados, con 
sus padres de familia o tutores. 

•	 Periódicos murales con dibujos de los alumnos 
para compartir su experiencia respecto a la 
colaboración y participación en equipo.

•	 Días temáticos en los que se disfracen, como 
personajes y resuelvan tareas que involucren 
distintas respuestas a un problema.

•	 Demostraciones pedagógicas de juegos tra-
dicionales, populares y autóctonos que les 
permitan poner a prueba sus posibilidades 
motrices y expresivas; acercándolos a la iden-
tificación de las manifestaciones culturales de 
la motricidad.

•	 Mini olimpiadas con tareas que inviten a la par-
ticipación de la comunidad escolar a partir de 
formas básicas de interacción y relación.
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Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Expresa ideas y emociones por medio de su 

cuerpo.
•	 Participa en juegos que requieren la colabora-

ción de otros.
•	 Toma acuerdos con sus compañeros.
•	 Demuestra iniciativa en los juegos y actividades.
•	 Expresa sus ideas ante los compañeros.
•	 Propone diferentes respuestas a un problema.
•	 Sugiere retos que sus compañeros deban superar.
•	 Propone juegos en los que interactúa con los 

demás.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:

– Registro de observación 

•	 Iniciativa para hacer propuestas motrices y de 
expresión.

•	 Colaboración, participación e interacción con 
los compañeros.

– Registro del desempeño.
•	 Opciones de solución y resultados obtenidos 

para la resolución de problemas.
•	 Imaginación y creatividad manifestadas en las 

tareas.
•	 Colaboración y compromiso en actividades 

colectivas.
– Listado de recomendaciones:
•	 Acciones para evitar conflictos al interactuar y 

comunicarse con los compañeros.
– Dibujos que refieran a su participación en diver-
sas tareas.
– Formas de interactuar con sus compañeros du-
rante las actividades.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Explora	la	combinación	de	los	patrones	básicos	de	movimiento	en	diferentes	actividades	y	juegos,	
para	favorecer	el	control	de	sí.

Orientaciones didácticas
Permitir que los alumnos participen en situaciones 
lúdicas que impliquen combinar desplazamiento 
con intensidad o direccionalidad; mantener el cuer-
po en alguna posición, así como utilizar objetos con 
diferentes características, promoverá la explo-
ración y el reconocimiento de sus posibilidades 
para afrontar las tareas cotidianas. En este sentido, 
diseñe una unidad didáctica que canalice la puesta 
en marcha de dos o más patrones básicos con el fin 
de propiciar que los alumnos:

– Identifiquen las acciones motrices que los hagan 
sentirse capaces y las que les representan alguna 
dificultad, esto será en actividades como: 
•	 Manipular y explorar libremente distintos objetos. 
•	 Dinámicas colaborativas en las que realicen dife-

rentes movimientos.
•	 Representaciones de cuentos motores que 

impliquen acciones de personajes con diferen-
tes características y en las que demuestren el 
control que adquieren de sus movimientos.

– Pongan a prueba distintos patrones de movi-
miento de manera simultánea en:
•	 Tareas motrices o juegos de diana que requie-

ran ajustar la intensidad y el esfuerzo, y en los 
que se modifiquen aspectos como el tiempo, la 
velocidad o la distancia.

•	 Terrenos de aventura que favorezcan el desa-
rrollo de acciones como: frenar, acelerar, cambiar 
de dirección, esquivar, lanzar con precisión, entre 
otros elementos vinculados con el control de sí.

– Propongan diversas acciones en situaciones de jue-
go que favorezcan el control y ajuste de sí:
•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos que 

impulsen la coordinación de sus movimientos.
•	 Formas basadas en la utilización de objetos.

– Combinen la locomoción, la estabilidad y la 
manipulación en:
•	 Circuitos de acción motriz con estaciones que 

permitan elegir libremente qué movimientos rea-
lizar: saltar, correr, atrapar, lanzar, entre otras.

•	 Retos motores que se solucionen modifican-
do el manejo de los objetos, el espacio de juego 
y el tiempo.

Durante la sesión, propicie que los alumnos:
•	 Consideren las medidas de seguridad para pre-

venir accidentes, como respetar turnos y las 
zonas de juego.

•	 Retomen sus experiencias al compartir con el 
grupo qué juego les gustó más, en qué activi-
dades tuvieron mayor dificultad, cómo logra-
ron cumplir con la meta del juego, cómo se 
sintieron al completar las actividades, etcétera.

Con base en la información anterior, guíe a los 
alumnos en la elaboración de sus propias activida-
des, a partir de considerar sus intereses y aquellas 
acciones que les representen mayores desafíos.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Explora formas de movimiento, de manera 

individual y grupal.
•	 Reconoce las diferencias al efectuar y combinar 

diversos patrones básicos de movimiento.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre la combinación 

de los patrones básicos de movimiento.
•	 Testimonios de la sesión acerca de las acciones 

que lograron completar con mayor control de sí.
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Orientaciones didácticas
Ofrecer a los alumnos escenarios que favorezcan 
la diversificación de sus acciones, a partir de con-
siderar aspectos referidos al espacio, el tiempo y el 
manejo de los objetos, permite que, progresivamen-
te, reconozcan las posibilidades de movimiento que 
pueden aplicar para afrontar tareas que promueven 
el control de sí. En este sentido, diseñe una unidad 
didáctica, en la que:

– Exploren diversas maneras de locomoción, mani-
pulación y estabilidad al aplicarlas en:
•	 Circuitos de acción motriz en los que deba des-

plazarse (caminar, correr, reptar, gatear, saltar); 
manejar objetos (con distintas texturas, tama-
ños y formas); y controlar el cuerpo (rodar, girar, 
frenar, esquivar, entre otros).

•	 Juegos en los que compartan maneras de hacer 
un patrón básico de movimiento. Se sugiere 
incrementar paulatinamente el nivel de com-
plejidad de las acciones.

•	 Terrenos de aventura que involucren decidir los 
patrones de movimiento que utilizarán para 
finalizarlo con base en las propuestas propias y 
de los compañeros. Es conveniente establecer 
diversos espacios para experimentar con los 
desplazamientos, lanzamientos, recepciones, así 
como con el control del cuerpo y los objetos.

– Busquen formas de emplear sus patrones en 
tareas relacionadas con la ubicación en el espa-
cio, tales como:
•	 Juegos libres que les permitan aplicar los patro-

nes básicos de movimiento en los distintos espa-
cios de juego con variaciones en dimensiones y 
formas.

•	 Retos motores en los que adapten sus movi-

mientos de acuerdo con las características de 
cada tarea, modificando distancias (corta y 
larga); alturas (alto, medio, bajo); obstáculos 
(esquivar entre, a través de, sobre, de bajo de…), 
zonas de juego (figuras dibujadas en el piso, 
cajones, conos), entre otras. 

•	 Actividades colaborativas en las que sugieran 
propuestas de solución a partir de las particula-
ridades del área de juego (amplías, angostas, lar-
gas, circulares, cuadradas, etcétera).

– Apliquen acciones motrices a partir del tiempo con 
el que cuentan en cada actividad o juego:
•	 Cantos y rondas motrices en los que se coordinen 

los movimientos y las acciones mencionadas.
•	 Retos motores caracterizados por el incremen-

to o disminución del tiempo que se dispone 
para cumplirlos.

•	 Actividades motrices que requieran manipular 
diversos objetos con la ayuda de otros y siguien-
do un recorrido en el que se registre el tiempo 
utilizado para mejorar sus propias marcas.

– Empleen sus patrones básicos de movimiento 
al ejecutar actividades con énfasis en el espacio y  
el tiempo, estas serán:
•	 Actividades colaborativas relacionadas con 

cumplir una meta en un tiempo determinado  
y en las que combinen las acciones que se desa-
rrollan al modificar el área de juego (organización  
y disposición de los materiales) y el tiempo desti-
nado para cumplir con ellas.

•	 Búsquedas del tesoro que requieran ubicar las 
pistas y las tareas a cumplir en diversas zonas de  
la escuela. Es importante señalar las medidas  
de seguridad pertinentes.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Aplica	los	patrones	básicos	de	movimiento	al	relacionar	el	espacio,	el	tiempo	y	los	objetos	que	utiliza	
para	responder	a	las	actividades	y	juegos	en	los	que	participa.
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Durante las sesiones establezca momentos de diá-
logo para que los alumnos puedan compartir sus 
experiencias referidas a:
•	 Posibilidades motrices que descubrieron.
•	 Sugerencias para afrontar las actividades.
•	 Cuestionamientos que les permitan expresar 

qué pasa cuando el área de juego es más peque-
ña o grande, qué sucede cuando queda poco 
tiempo para terminar una tarea, cómo son sus 
movimientos cuando participan en un espacio 
pequeño o en uno amplio, cómo se sintieron al 
utilizar dos objetos a la vez, qué acción de algún 
compañero les gustó, etcétera.

Con la información recopilada establezca una eva-
luación de sus desempeños y diseñe actividades que 
inviten a la participación de sus familiares.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Distingue los cambios que aplica en sus accio-

nes a partir de las características de las activi-
dades y los juegos.

•	 Propone acciones a realizar ante situaciones 
que se desarrollan en las actividades y juegos.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre la diversidad de 

movimientos que usa ante situaciones de juego.
•	 Dibujo o explicación verbal acerca de las situa-

ciones en las que aplica los patrones básicos  
de movimiento.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Emplea	distintos	segmentos	corporales	al	compartir	sus	posibilidades	expresivas	y	motrices	en	
actividades	y	juegos,	para	mejorar	el	conocimiento	de	sí.

Orientaciones didácticas
El conocimiento que adquieren los alumnos 
acerca del esquema corporal se favorece al 
complementar la información teórica (ubica-
ción y nombre de las partes del cuerpo) con la 
participación en situaciones lúdicas en las que 
reconozcan sus movimientos de manera inte-
gral, a la vez que identifican las posibilidades de 
acción de cada segmento que lo conforma. Para  
contribuir a lo anterior, elabore una didáctica en  
la que los alumnos:

– Reconozcan su cuerpo al manifestar sus posibili-
dades motrices mediante:

•	 Cantos y rondas motrices que propicien la 
ubicación y movilización de las partes del cuerpo.

•	 Formas jugadas que fomenten acciones a efec-
tuar con determinadas partes o segmentos 
corporales.

– Expresen diferentes estados de ánimo haciendo 
gestos y posturas por medio de:
•	 Actividades de expresión corporal en las que 

manifiesten sentimientos y emociones a partir 
de sus acciones motrices.

•	 Cuentos motores que representen situaciones 
o personajes específicos.
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– Participen en tareas que fomenten la puesta en 
marcha del conocimiento de sí y de los demás. Para 
esto, implemente…
•	 Circuitos de acción motriz con estaciones enfo-

cadas a emplear las posibilidades motrices y 
expresivas. 

•	 Retos motores en los que tomen acuerdos res-
pecto a la forma de mover su cuerpo en la reso-
lución de una tarea.

– Demuestren el conocimiento que tienen de sí y 
de sus compañeros al superar tareas individuales o 
colectivas, aplicándolo en:
•	 Terrenos de aventura en los que combinen la 

utilización de diferentes partes del cuerpo con 
diversos tipos de desplazamiento y el manejo de 
objetos.

•	 Actividades circenses que fomenten el uso de 
sus posibilidades motrices y expresivas (loco-
moción, manipulación y estabilidad).

Establezca los espacios correspondientes durante 
las sesiones para que los alumnos: 
•	 Compartan lo que son capaces de hacer,  

así como las formas de afrontar las tareas.
•	 Comenten qué pueden hacer con su cuerpo en 

las sesiones, cuáles partes de su cuerpo usan 
durante las actividades, cuáles utilizaron más, 

con cuáles pueden explorar objetos, con cuáles 
pueden desplazarse de un lugar a otro, etcétera.

A partir de la información recopilada defina una 
valoración sobre el desempeño de los alumnos 
respecto a cómo identifican sus segmentos cor-
porales y cómo los emplean en la resolución de 
las tareas.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Ubica diferentes segmentos corporales y par-

tes del cuerpo en las actividades.
•	 Demuestra un mayor conocimiento de sí al 

emplear distintas partes y segmentos del cuerpo.
•	 Comparte sus propuestas y respeta las de  

sus compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Dibujos sobre las características corporales, 

motrices y sociales, así como de sus gustos  
y sus aficiones.

•	 Descripción verbal mediante una presenta-
ción del dibujo.

•	 Instrumento de autoevaluación haciendo una 
descripción acerca de los logros manifestados.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Explora	el	equilibrio,	la	orientación	espacio-temporal	y	la	coordinación	motriz	en	actividades	y	
juegos,	para	impulsar	la	expresión	y	control	de	sus	movimientos.

Orientaciones didácticas
Desarrollar actividades lúdicas que destaquen las 
capacidades perceptivo-motrices relacionadas con 
la ubicación en el espacio y el tiempo, durante el 
juego, permite que los alumnos mejoren su des-
empeño de acuerdo con las características de cada 
tarea. Para contribuir a ello es conveniente elabo-
rar una unidad didáctica en la que los alumnos:

– Identifiquen sus capacidades perceptivo-motrices 
al experimentar acciones que requieran ubicarse en 
el espacio, coordinar sus movimientos y equilibrar su 
cuerpo en la práctica de:
•	 Juegos sensoriales donde realicen diversas accio-

nes motrices y expresivas sin usar alguno de los 
sentidos (oído, tacto, olfato, gusto o vista).

•	 Actividades de expresión corporal que represen-
ten situaciones relacionadas con el equilibrio y la 
coordinación de sus movimientos. 

– Empleen el equilibrio y la coordinación en acti-
vidades en las que se ubiquen en el espacio. Para 
esto, implemente:
•	 Circuitos de acción motriz con estaciones en las 

que deban equilibrarse y controlar su cuerpo, 
así como manipular y equilibrar objetos.

•	 Cuentos motores en los que representen 
situaciones que involucren la coordinación, el 
equilibrio y la orientación espacio-temporal. 

– Reconozcan objetos, personas y espacios de jue-
go mediante:
•	 Rondas motrices y cantos dirigidos a la bús-

queda de posibilidades expresivas y de movi-
miento interactuando con los compañeros y 
utilizando el área de juego.

•	 Tareas motrices basadas en la toma de deci-
siones respecto a las acciones que pueden 
realizar, de acuerdo con el espacio y los obje-
tos que disponen.

– Pongan a prueba la percepción de su entorno en 
las siguientes tareas colaborativas:
•	 Circuitos de acción motriz que impulsen acti-

vidades relacionadas con la coordinación de 
movimientos y la manipulación de objetos, 
de manera individual y colectiva.

•	 Juegos cooperativos que involucren el des-
cubrimiento de las posibilidades motrices y 
expresivas de los objetos (equilibrar, mani-
pular o transportar), las personas (encontrar 
o esquivar) y el espacio de juego (ocupar o 
modificar).

•	 Rallies que incluyan acciones motrices a supe-
rar donde utilicen sus capacidades perceptivo- 
motrices, la expresión corporal y el control de 
los movimientos.

Durante las actividades fomente de manera per-
manente el diálogo grupal para que:
•	 Distingan y expliquen las acciones que llevan  

a cabo.
•	 Compartan las propuestas que desarrollaron 

para superar las tareas.
•	 Intercambien ideas al responder cómo es el 

lugar donde juegan en la escuela o fuera de ella, 
qué objetos hay en el área de juego, en qué lugar 
se encuentra un objeto, cómo y cuándo emplean 
el equilibrio, cómo utilizan su coordinación,  
y qué actividades proponen para poner a prueba 
el equilibrio y la coordinación.
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Con base en la información que proyecten los 
alumnos, propicie una autoevaluación de sus desem-
peños y dé adecuaciones a las próximas activida-
des con la intención de responder a las propuestas 
y necesidades que manifiestan. 

 
Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Ajusta sus movimientos a partir de consignas 

de juego (espacio y tiempo).

•	 Plantea acciones que implican utilizar sus capa-
cidades perceptivo-motrices (equilibrio, coordi-
nación y orientación espacio-temporal).

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Testimonios de la sesión acerca de las acciones 

expresivas y motrices que realizan.
•	 Instrumento de autoevaluación que muestre 

los indicadores motrices, expresivos y actitudi-
nales del alumno.

Orientaciones didácticas
Trabajar en las posibilidades de movimiento 
e interacción de los alumnos y en su gusto por 
participar en distintas situaciones lúdicas, contri-
buye a generar ambientes de aprendizaje parti-
cipativos e incluyentes que favorecen el interés 
por superar, de manera creativa, desafíos cada 
vez más complejos; con este fin, organice una 
unidad didáctica que promueva acciones en  
las que: 

– Exploren respuestas motrices y expresivas en 
tareas que requieran retomar y enriquecer sus 
experiencias previas. Implemente:
•	 Formas jugadas relacionadas con sugerir mane-

ras de utilizar los objetos al interactuar con sus 
compañeros (por parejas, tercias, equipos, y de 
manera grupal).

•	 Actividades circenses que permitan descubrir 
modos de desplazarse, manipular objetos y 
controlar el cuerpo en espacios diversos.

– Propongan diferentes respuestas motrices que  
consideren los desempeños propios y los de sus com-
pañeros y que apliquen estas a:
•	 Circuitos de acción motriz con estaciones 

que pongan a prueba dos o más patrones de 
movimiento (lanzar-cachar y correr-saltar;  
reptar-gatear y controlar objetos, entre otras).

•	 Terrenos de aventuras que les permitan reco-
nocer las acciones que representan un reto a 
superar y las asuman con gusto.

– Empleen sus posibilidades motrices al tomar deci-
siones colectivas que favorezcan el cumplimiento 
de metas y las pongan en marcha:
•	 Retos motores donde intercambien alternati-

vas de solución y elijan la que consideren más 
conveniente.

•	 Juegos cooperativos que prioricen la participa-
ción y el gusto de jugar, por encima del resultado 
que obtengan.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Pone	a	prueba	sus	respuestas	motrices	en	actividades	y	juegos,	individuales	y	colectivos,	con	la	
intención	de	canalizar	y	expresar	el	gusto	por	moverse.
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Permita que los alumnos:
•	 Expresen las dificultades que afrontaron para 

resolver diversas tareas.
•	 Expliquen las acciones que desarrollaron y  

los resultados que obtuvieron.
•	 Reconozcan cómo fue su desempeño al com-

partir qué actividades les agradaron más, qué 
acciones motrices pudieron lograr, qué retos 
tuvieron que superar, qué pasó cuando partici-
paron por equipos, y qué reto no superaron y 
les gustaría volver a intentar

A partir del diálogo establecido, retome los puntos 
de vista de los alumnos para ofrecerles experien-
cias futuras que trabajen sobre aquellos aspectos 
en que consideran pueden mejorar.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Emplea formas de resolver las tareas propues-

tas por sus compañeros.
•	 Sugiere tareas a resolver de manera individual 

y colectiva.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Testimonio de la sesión enfocado en la manera 

de solucionar cada tarea trabajada.
•	 Descripción verbal sobre respuestas motrices 

propuestas en las actividades.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Identifica	las	normas	de	convivencia	en	actividades	y	juegos,	con	el	propósito	de	asumir	actitudes	
que	fortalecen	el	respeto	y	la	inclusión	de	los	demás.

Orientaciones didácticas
La posibilidad de impulsar en los alumnos una 
formación en valores desde este espacio curricu-
lar se manifiesta a partir de vivenciar permanen-
temente actitudes vinculadas con el respeto, la 
colaboración y la inclusión al interactuar con los 
demás en el juego y la sesión. En este sentido, pla-
nifique una unidad didáctica, donde los alumnos: 

– Exploren distintas maneras de interacción motriz 
con sus compañeros, en el juego y la sesión llevan-
do a cabo:
•	 Un juego libre que propicie la toma de decisio-

nes respecto a las formas de jugar, de manera 
individual y colectiva.

•	 Cantos y rondas motrices que canalicen expre-
siones corporales al realizar imitaciones.

•	 Retos motores relacionados con compartir el 
material con los demás.

•	 Actividades colaborativas dirigidas a organizar-
se en equipos y tomar acuerdos.

– Participen en juegos con reglas sencillas que pro-
muevan la interacción y convivencia con los demás 
poniendo en práctica:
•	 Formas jugadas basadas en el intercambio y 

aplicación de diversas acciones.
•	 Juegos de reglas, que destaquen la necesidad 

de seguir las consignas de juego (la interacción 
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y la convivencia con los compañeros), así como 
las implicaciones de no cumplir con ellas.

•	 Circuitos de acción motriz en los que se organi-
cen por equipos para diseñar las tareas a com-
pletar por sus compañeros, así como explicar las 
reglas y acciones a desarrollar.

– Tomen acuerdos relacionados a las normas de 
convivencia que se establecen en el juego y la 
sesión, al poner en marcha:
•	 Ferias de la motricidad que propicien acciones 

individuales y en equipo a partir de normas 
básicas de convivencia asociadas con el respeto 
y la inclusión. 

Durante las sesiones establezca momentos de diá-
logo para que los alumnos:
•	 Mencionen los aspectos que permiten asumir 

actitudes asertivas en el juego y promover 
ambientes respetuosos e incluyentes.

•	 Destaquen la importancia de las reglas del juego, 
las normas de convivencia y las implicaciones que 
tienen en la sesión y la vida diaria, a partir de cuáles 
reglas aplicaron en los juegos, cuáles son las nor-
mas de convivencia que tenemos en la sesión y 

en la escuela, qué pasa cuando no se respetan las 
reglas, y qué podemos hacer cuando algún com-
pañero no cumple con las normas de convivencia.

Luego de conocer las opiniones que los alumnos 
externan, retome sus comentarios y propuestas 
para diseñar una estrategia colectiva que propicie 
la mejora en las relaciones y formas de interacción, 
en la escuela y en las sesiones, bajo las premisas 
del respeto y la inclusión.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Reconoce y aplica reglas y normas de conviven-

cia que se establecen en el juego y la sesión.
•	 Propone formas de interacción, basadas en el 

respeto y la inclusión de los demás.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Dibujo en el que representa las actividades y for-

mas de interacción que propuso.
•	 Dibujo sobre las situaciones de respeto a las 

normas de convivencia.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Coordina	patrones	básicos	de	movimiento	en	actividades	y	juegos	que	implican	elementos	
perceptivo-motrices,	con	el	propósito	de	fomentar	el	control	de	sí	y	la	orientación	en	el	espacio.

Orientaciones didácticas
Establecer las características particulares de las situa-
ciones motrices que afrontan los alumnos mediante 
estímulos visuales, auditivos o consignas enfocadas 
al espacio y al tiempo de desarrollo, contribuye a la 
exploración y al ajuste constante de sus desempe-
ños concernientes a la locomoción, la estabilidad  
y la manipulación de objetos, con lo que incremen-
tan y afianzan el control de sí. Para este aprendizaje 
diseñe una unidad didáctica en la que los alumnos:

– Exploren movimientos respondiendo a las  
siguientes consignas relacionadas con algunos 
elementos perceptivo-motrices:
•	 Tareas motrices en las que ajusten sus movi-

mientos de acuerdo con diferentes ritmos  
(rápidos-lentos) y espacios de juego.

•	 Actividades de expresión corporal en las que 
imiten las acciones de diversos animales.

•	 Formas jugadas que requieran la coordinación 
de acciones, percusiones y sonidos de manera 
secuencial (lanzar-aplaudir-atrapar-girar, entre 
otras). Al finalizar el ejercicio, propicie que los 
alumnos lo modifiquen de acuerdo con sus pro-
puestas y con las de sus compañeros.

– Ajusten sus acciones motrices al emplear sus sen-
tidos en las tareas que requieran reaccionar ante 
una señal (auditiva o visual).
•	 Retos motores que impliquen usar los patrones bá-

sicos de movimiento mediante señales auditivas.
•	 Tareas motrices basadas en seguir indicado-

res visuales, los cuales efectuarán a partir de 
coordinar sus acciones y orientarse en el área  
de juego (seguir un mapa, dibujos o símbolos).

•	 Juegos de persecución con acciones a desarro-
llar a partir de consignas visuales (desplazarse, 
atrapar o esquivar al observar determinado  
objeto, color, movimiento, entre otras).

•	 Cuentos motores que fomenten representar 
acciones y sonidos de personajes que se des-
plazan por diversas áreas. 

– Empleen la memoria visual, auditiva y motriz al 
coordinar sus movimientos y ubicarse en el espacio 
ejecutando:
•	 Cantos y rondas motrices que propicien 

la exploración de sonidos y secuencias de  
acciones.

•	 Juegos sensoriales en los que ubiquen objetos 
o lugares en el menor tiempo posible.

•	 Activaciones físicas que impliquen moverse a 
diferentes ritmos e imitar animales o represen-
tar situaciones.

– Distingan la velocidad de sus movimientos al 
realizar:
•	 Actividades circenses basadas en la representa-

ción de distintos actos y personajes (malabares, 
equilibrios, acrobacias sencillas, entre otras), en 
las cuales combinarán y modificarán la veloci-
dad de sus acciones. 

Establezca, antes, durante y después de las activi-
dades, momentos de diálogo para que los alumnos:
•	 Identifiquen los estímulos que pueden seguir con 

facilidad (visuales o auditivos).
•	 Compartan maneras para coordinar mejor los 

movimientos.

educación física. primaria. 2º 
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•	 Comenten qué movimientos utilizan, qué suce-
de cuando aumenta o disminuye la velocidad de 
sus movimientos, cómo logran tener mayor con-
trol sobre estos, qué sonidos produjeron con su 
cuerpo, qué propuesta pueden hacer para com-
binar sus movimientos y utilizar algún objeto.

Con la información recabada, identifique y ajuste el 
tipo de consignas a emplear en sesiones posterio-
res. Asimismo, disponga de los espacios correspon-
dientes para que los alumnos diseñen sus propias 
propuestas de expresión corporal o actividades cir-
censes (con énfasis en establecer el tiempo y la ve-
locidad para completarlas) asociadas con la puesta 
en marcha de sus acciones motrices.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Identifica los objetos y su ubicación.
•	 Ajusta sus movimientos al seguir consigas vi-

suales o auditivas.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Dibujo referente a las situaciones relacionadas 

con la coordinación de sus movimientos.
•	 Mapa en el que identifique las formas de llegar 

a su casa considerando los referentes visuales 
que hay en su recorrido.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Ajusta	la	combinación	de	distintos	patrones	básicos	de	movimiento	en	actividades	y	juegos	
individuales	y	colectivos,	con	el	objeto	de	responder	a	las	características	de	cada	una.

Orientaciones didácticas
La combinación de acciones de locomoción, manipula-
ción y estabilidad que hacen los alumnos para reco-
nocer en los juegos aspectos como el área a ocupar, 
el tiempo destinado para su participación, así como 
las características de los objetos que se utilizan,  
contribuye a fortalecer su base motriz, pues dichos 
aspectos propician la adaptación de sus desempe-
ños. Al diseñar la unidad didáctica de este aprendi-
zaje se deben incluir situaciones en las que: 

– Reconozcan combinaciones que pueden hacer con 
los patrones básicos de movimiento en las activida-
des y los juegos siguientes:
•	 Retos motores con acciones relacionadas con los 

desplazamientos y el manejo de objetos, a partir 

de aspectos como la precisión, la fuerza o la 
velocidad que requieren emplear.

•	 Juegos de persecución que requieran acciones 
de locomoción, manipulación y estabilidad (des-
plazarse, esquivar personas y mantener el con-
trol de un objeto; conservar el equilibrio al lanzar 
y desplazarse por un recorrido, entre otras).

– Apliquen patrones básicos de movimiento en 
tareas que reconozcan y valoren las posibilidades 
individuales y colectivas. Esto será por medio de:
•	 Concursos de talentos motrices en los que de-

muestren distintas combinaciones de acción al 
utilizar objetos con características particulares 
(dimensiones, pesos, formas, etcétera).
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•	 Circuitos de acción motriz que promuevan 
combinar movimientos de locomoción, ma-
nipulación y estabilidad (seguir un recorrido, 
mantener el control de un objeto o explorar 
distintos niveles).

•	 Desafíos de habiliadades que requieran orga-
nizarse en equipos y decidir quién participa en 
cada prueba, de acuerdo con el reconocimiento 
que hacen de sus posibilidades motrices.

– Adapten sus movimientos de locomoción, mani-
pulación y estabilidad a las características de las ac-
tividades siguientes:
•	 Retos motores en los que busquen superar marcas 

propias, puntajes, tiempos, entre otros. 
•	 Rallies enfocados a ajustar continuamente sus 

acciones, teniendo en cuenta direcciones, trayec-
torias, distancias y objetos que usan en cada tarea.

– Reconozcan la conveniencia de sumar esfuerzos en 
la resolución de problemas a partir de:
•	 Juegos cooperativos en los que diferencien las 

características de la tarea y acuerden las ac-
ciones a efectuar, de manera individual y co-
lectiva, basados en el potencial propio y de los 
compañeros.

Ofrezca oportunidades durante las sesiones, para 
que los alumnos:
•	 Compartan y expliquen las acciones que realizan.
•	 Valoren los resultados que obtuvieron respecto 

a la combinación de sus movimientos.

•	 Identifiquen qué acciones se les facilitan, cuá-
les representan un mayor reto y por qué, qué 
podrían presentar en un concurso de talentos 
motrices, y qué acciones motrices pueden en-
señarle a realizar a otros compañeros.

Con base en la información que recopile, organice 
actividades recreativas, como un concurso de talen-
tos o un rally en el que los alumnos muestren cómo 
ajustan sus acciones motrices para dar respuesta a 
diversas tareas.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Combina patrones básicos de movimiento en las 

tareas que se presentan.
•	 Colabora con sus compañeros en la organización 

y resolución de tareas, que implican la combina-
ción de acciones motrices.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de su desempeño que indique los logros 

y las dificultades identificados en la combinación 
de los patrones básicos.

•	 Listado personal de actividades y propuestas 
complementarias en las que ajustan sus accio-
nes motrices.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Explora	el	control	postural	y	respiratorio	en	actividades	y	juegos,	con	la	intención	de	mejorar	el	
conocimiento	y	cuidado	de	sí.

Orientaciones didácticas
La mejora del conocimiento y cuidado de sí se 
favorece cuando los alumnos experimentan si-
tuaciones en las que ponen en marcha el control 
postural y respiratorio para ajustar el cuerpo y los 
movimientos según las características de las ta-
reas y el reconocimiento de las limitaciones que 
de manera personal afrontan (respecto a la in-
tensidad o velocidad de las acciones). Para propi-
ciar lo anterior, diseñe una unidad didáctica en la  
que los niños:

– Identifiquen acciones en las que requieran adop-
tar distintas posturas y mantener el tono muscular 
al participar en:
•	 Retos motores en los que controlen su cuerpo 

al equilibrar y transportar objetos con distintas 
características (pesados, ligeros, suaves, etcéte-
ra); y utilicen determinadas partes o segmentos 
del cuerpo.

•	 Cuentos motores enfocados en representar 
historias que propicien adaptar el cuerpo a  
acciones, situaciones o lugares, así como ajustar 
el tono muscular (relajado o rígido) y experi-
mentar los cambios en su respiración.

– Reconozcan cambios en su respiración durante 
distintos momentos de las siguientes sesiones:
•	 Juegos de persecución en los que identifiquen 

cómo es su respiración al iniciar y culminar la 
actividad.

•	 Retos motores en los que experimenten diver-
sas intensidades y tiempos de participación 
(breves o prolongados); deberá dialogar res-
pecto a las formas en las que se facilita o difi-
culta respirar al efectuar una actividad.

– Controlen su respiración y ajusten su postura al 
participar en distintas actividades y juegos:
•	 Actividades motrices en las que exploren di-

versas posturas corporales al desplazarse, ocu-
par un lugar en el área de juego y manipular 
objetos.

•	 Terrenos de aventura donde identifiquen cam-
bios en su respiración (al inicio, durante y al fi-
nal de la actividad) y adopten diversas posturas 
al sortear obstáculos.

– Experimenten diferentes puntos de apoyo al des-
plazarse y controlar su cuerpo experimentando:
•	 Circuitos de acción motriz donde ajusten las 

acciones motrices a ejercicios con énfasis en  
la posición que adopta el cuerpo, las formas de 
desplazamiento que se establecen y las partes 
o segmentos corporales que se utilizan.

•	 Retos motores que impliquen poner a prueba el 
control de los movimientos al emplear distintos 
puntos de apoyo al desplazarse de un lugar a 
otro, o transportar objetos.

Es fundamental que los niños generen espacios de 
diálogo antes, durante y después de las activida-
des, para que:
•	 Identifiquen y compartan los cambios que 

sienten en su respiración.
•	 Reciban información, por parte del docente, 

encausada al cuidado de la salud a partir del 
control postural y respiratorio.

•	 Dialoguen en relación con lo que pasa con su 
cuerpo cuando juegan por mucho tiempo, 
qué actividades requieren del control corporal, 
cómo ajustan sus movimientos para cumplir 
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una tarea, qué cambios en su respiración sienten 
cuando corren o caminan, etcétera.

Con base en los comentarios hechos por los alum-
nos, dé seguimiento durante las sesiones, a partir 
de un registro personal, en el que describan cómo se 
sienten en distintos momentos de la sesión (relaja-
dos, agitados, con más energía, cansados, etcétera).

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Reconoce los cambios en su respiración en rela-

ción con las tareas que efectúa.
•	 Demuestra control postural y respiratorio ante 

las demandas de las situaciones.

•	 Identifica aspectos a considerar en el cuida-
do de la salud a partir del control postural y 
respiratorio.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación en el que describa el 

control postural y respiratorio manifestado en 
las actividades.

•	 Explicación verbal o escrita de qué son la respi-
ración y la relajación, para qué sirven y cómo se 
llevan a cabo.

•	 Instrumento de autoevaluación sobre los aspec-
tos perceptivo-motrices y actitudinales em-
pleados durante las actividades.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Expresa	ideas	y	emociones	al	comunicarse	verbal,	corporal	y	actitudinalmente	en	distintas	
actividades	motrices,	para	asignarles	un	carácter	personal.

Orientaciones didácticas
El reconocimiento y la proyección que hacen los 
alumnos de sí se vincula con la posibilidad de 
participar en situaciones lúdicas que destacan la 
construcción de las formas de interacción y comu-
nicación al utilizar el cuerpo como recurso expresi-
vo. Con la intención de favorecer este aprendizaje 
es necesario que planifique una unidad didáctica 
que propicie situaciones para que los alumnos: 

– Exploren formas de expresarse con su cuerpo 
mediante:
•	 Cantos y rondas motrices que sustituyan pala-

bras por gestos y movimientos.

•	 Actividades de expresión corporal en las que re-
presenten acciones relacionadas con estados 
de ánimo, sensaciones o situaciones.

– Comuniquen una idea con el cuerpo otorgando 
un propósito a los movimientos que efectúan al 
poner en práctica:
•	 Juegos de imitación en los que transmitan o 

adivinen un mensaje mediante gestos y mímica.
•	 Cuentos motores en los que representen y 

desarrollen acciones o situaciones sólo con 
el movimiento, además de modificarlas de 
acuerdo con sus propuestas.
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– Establezcan un código de comunicación no ver-
bal que permita interpretar mensajes y resolver 
tareas por equipos en:
•	 Circuitos de acción motriz en los que requieran 

acordar, colectivamente, las tareas a cumplir y las 
ejemplifiquen únicamente con movimientos.

•	 Terrenos de aventura basados en la búsqueda de 
opciones para sortear obstáculos a partir de se-
ñas y gestos.

– Adapten su desempeño al usar un código de co-
municación verbal y otro no verbal en:
•	 Juegos de imitación en los que, de manera in-

dividual y por equipos, representen situaciones 
sin hablar y, posteriormente, sus compañeros 
expliquen qué entendieron.

•	 Juegos de persecución con reglas no verbales que 
indiquen las acciones a desarrollar (correr, escapar, 
rescatar, mantenerse en una zona, etcétera).

Propicie un ambiente de aprendizaje en todas 
las sesiones con el fin de que los alumnos se 
puedan desenvolver con confianza y dialoguen 
respecto a:
•	 Sus posibilidades expresivas al comunicar ideas 

y emociones.

•	 Qué formas de comunicación conocen, cómo 
se sienten cuando se comunican sólo con el 
cuerpo, qué pueden expresar con el cuerpo, 
qué códigos de comunicación establecieron en 
el juego, etcétera.

A partir de estas reflexiones, pida que los alumnos 
elaboren dibujos personales en los que plasmen 
sus experiencias al utilizar su cuerpo como recurso 
comunicativo en las sesiones; es conveniente reto-
marlos para conformar un periódico mural. 

 
Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Manifiesta ideas o emociones por medio del cuerpo.
•	 Demuestra sus posibilidades expresivas y mo-

trices al afrontar diferentes actividades.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación del nivel de desinhibi-

ción que logran en las actividades.
•	 Instrumento de autoevaluación sobre la expre-

sión y comunicación con el cuerpo.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Elabora	alternativas	de	solución	ante	retos	y	problemas	que	se	presentan	en	actividades	y	juegos,	
para	cumplir	con	la	meta	que	se	plantea.

Orientaciones didácticas
La práctica de diversas actividades y juegos  
permite que los alumnos exploren las posibles  
respuestas motrices y expresivas disponibles y que 
seleccionen aquellas que consideran convenientes, 
además de que las modifiquen para cumplir con 
la meta o mejorar su desempeño. En este sentido 
es recomendable organizar una unidad didáctica  
en la que:

– Identifiquen las características de cada tarea y las 
soluciones que pueden implementar al practicar:
•	 Cuentos motores en los que se busque resol-

ver situaciones de acuerdo con la historia que 
se narra.

•	 Concursos de talentos que premien el esfuerzo 
personal, sus acciones y decisiones al represen-
tar un personaje o canción.

– Reconozcan las alternativas que tienen para so-
lucionar situaciones de juego en:
•	 Circuitos de acción motriz que permitan  

seleccionar las formas de resolver las tareas o 
retos en cada estación.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos que 
favorezcan la búsqueda de distintas soluciones.

– Valoren los logros que obtienen al poner en 
práctica sus alternativas de solución ante retos  
y problemas en:
•	 Actividades colaborativas que requieran es-

tablecer funciones (individuales o en equipo) 
para lograr una meta en común.

•	 Juegos cooperativos en los que tomen deci-
siones respecto a las acciones a completar de 
manera conjunta.

•	 Rallies que impulsen la búsqueda  de soluciones 
en equipo acordes a cada reto.

Establezca momentos durante la sesión para que 
los alumnos:
•	 Descubran las acciones que pueden tomar al 

afrontar una tarea.
•	 Intercambien puntos de vista sobre cómo solu-

cionar un problema.
•	 Respondan qué tuvieron en cuenta para lograr 

la meta de juego, qué actividad les representó 
un mayor reto, qué pasa cuando tienen que re-
solver una situación de manera individual, cómo 
es al resolverla en equipo.

Retome sus ideas y experiencias para hacer una 
autoevaluación y coevaluación del desempeño y 
la actuación que manifestaron al desarrollar este 
aprendizaje.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Aplica soluciones, individuales o colectivas, a 

partir de la meta de juego.
•	 Explica las acciones que le permiten cumplir 

con la meta.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Descripción escrita de los problemas afronta-

dos y las alternativas de solución.
•	 Instrumento de autoevaluación y coevaluación 

sobre la creatividad motriz manifestada duran-
te las actividades.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Distingue	distintas	actitudes	asertivas	que	se	manifiestan	en	las	actividades	y	juegos	para	promover	
ambientes	de	colaboración	y	respeto.

Orientaciones didácticas
La interacción motriz que los alumnos manifiestan 
de manera natural en el juego y las sesiones repre-
senta una oportunidad para conocer los puntos de 
vista, gustos, aficiones y modos de actuar, propios y 
de los demás, al tiempo que posibilita el desarrollo de  
vínculos y lazos de amistad y de respeto, aspectos que 
favorecen el entendimiento mutuo. Por lo anterior,  
se propone diseñar una unidad didáctica en la que:

– Exploren formas de jugar e interactuar con sus 
compañeros, efectuando:
•	 Juegos libres cuyo fin sea decidir las acciones 

a emprender y los objetos a utilizar, así como 
las formas de participación (individuales, por 
parejas, tercias, por equipos o grupales).

•	 Retos motores que propicien tomar acuerdos 
sobre las formas de cumplir las tareas (de ma-
nera individual y en equipo).

•	 Cuentos motores que representen situaciones 
o conflictos a resolver mediante el diálogo, la 
colaboración y el respeto.

– Participen en las siguientes tareas que requieren 
de colaboración y ayuda mutua:
•	 Juegos cooperativos relacionados con esta-

blecer tareas a cumplir por todos los integran-
tes del grupo. 

•	 Circuitos de acción motriz que en cada estación 
presenten tareas a superar de manera colectiva.

•	 Yincanas con pruebas que requieran la cola-
boración entre equipos (dar y recibir apoyo) y 
así obtener determinado puntaje.

– Valoren las acciones que emprenden y los lo-
gros que obtienen al jugar e interactuar con sus 
compañeros en:

•	 Búsquedas del tesoro colectivas que favorez-
can la colaboración de todos los integrantes 
del grupo en la resolución de las tareas.

•	 Miniolimpiadas que organicen la participa-
ción de todos los integrantes del equipo en 
cada prueba (que decidan quién es el que par-
ticipa para sumar los puntos o que todos los 
integrantes colaboren durante la prueba).

Es necesario propiciar momentos de intercambio 
de opiniones, para que los alumnos:
•	 Indiquen las actitudes que se manifiestan en 

el juego y la sesión.
•	 Reconozcan los aspectos que promueven la par-

ticipación, colaboración y convivencia de todos.
•	 Compartan sus experiencias sobre la toma  

de acuerdos a partir de qué ventajas encuen-
tran al resolver tareas de manera individual o 
colectiva, con qué compañeros participaste 
hoy, qué acordaron para resolver las activida-
des, qué podemos hacer para lograr que todos 
participen, y qué hacen para solucionar algún 
conflicto entre compañeros.

Con lo anterior, recabe la información que permita 
valorar, de manera constante, el desempeño de los 
alumnos y organice, posteriormente, actividades 
recreativas, como una miniolimpiada o yincana, 
que les permita poner a prueba su desempeño al 
formar parte de un equipo.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Reconoce actitudes que le permiten interactuar 

con sus compañeros y favorecer la participación.
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•	 Comparte sus ideas y respeta las de sus com-
pañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de las actitudes ma-

nifestadas en el juego y la sesión.

•	 Registro sobre su dempeño y las formas de or-
ganización e interacción que acuerdan.

•	 Dibujo y presentación que respondan a cómo 
es la sesión, además de mostrar las actitu-
des manifestadas de manera individual y  
colectiva.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Explora	sus	habilidades	motrices	al	participar	en	situaciones	que	implican	desplazamientos	y	manejo	
de	diferentes	objetos,	para	adaptarlas	a	las	condiciones	que	se	presentan.

Orientaciones didácticas
Durante grados escolares previos, los alumnos 
han experimentado la combinación de movimien-
tos de locomoción, manipulación y estabilidad, lo 
que les ha permitido desarrollar sus habilidades 
motrices al participar en tareas donde exploran, 
comprueban, demuestran y evalúan sus acciones 
y los resultados que obtienen. Para contribuir al 
enriquecimiento de este proceso, desarrolle una 
unidad didáctica en la que: 

– Exploren acciones motrices que liguen el control 
del cuerpo y el manejo de objetos mediante las si-
guientes dinámicas:
•	 Formas jugadas en las que se muevan alrededor 

de sus ejes y planos (giros, flexiones y balan-
ceos), y que manipulen e impacten objetos con 
ayuda de distintos implementos.

•	 Actividades circenses diseñadas para emplear 
habilidades motrices vinculadas con el control 
del cuerpo (saltos de obstáculos, acrobacias 
sencillas, etc.) y el manejo de objetos (golpear, 
equilibrar y controlar con diferentes partes del 
cuerpo).

– Utilicen habilidades relacionadas con el control del 
cuerpo y el manejo de objetos en:
•	 Juegos de persecución en los que se requiera uti-

lizar objetos para atrapar o evitar ser atrapados. 
•	 Juegos tradicionales, populares o autóctonos en  

los que se requiera adaptar el desempeño  
en situaciones cambiantes (reglas, roles, tiem-
po, metas, etcétera).

•	 Juegos modificados que combinen acciones 
de manipulación y locomoción, sobre todo los 

de blanco y diana en diversas posturas, en  
los que cambie la distancia, el tamaño de los 
objetos y el espacio.

– Demuestren cuánto control tienen de su cuerpo 
al proponer formas de locomoción y manipulación 
y utilizarlas en: 
•	 Formas jugadas en las que exploren y propon-

gan acciones como golpear, empujar y manipu-
lar objetos. 

•	 Actividades motrices en las que sigan un reco-
rrido, esquiven obstáculos y realicen cambios en 
los desplazamientos, de acuerdo con el tiempo 
disponible o el área de juego. 

•	 Circuitos de acción motriz en los que utilicen y 
adapten sus habilidades (lanzar y recibir obje-
tos de distintas características, desplazarse con 
determinados puntos de apoyo o en superficies 
variadas, entre otras). Es fundamental que mo-
difique las condiciones de las tareas y retome las 
propuestas de los alumnos.

•	 Terrenos de aventura que incluyan sortear 
obstáculos al desplazarse y manipular objetos 
y materiales.

Implemente dinámicas de diálogo que favorezcan  
la reflexión sobre el uso de las habilidades motrices 
de los alumnos, por medio de:
•	 Destacar las reglas de cada actividad y las  

acciones para prevenir accidentes.
•	 Destinar tiempo para explorar y familiarizarse 

con los objetos a utilizar.
•	 Permitir que se adapten a las características de 

las tareas (espacio, tiempo, reglas) para dar paso 

educación física. primaria. 3º 
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a modificaciones que atiendan el desempeño 
del grupo.

•	 Establecer momentos de diálogo para compartir 
en qué actividades se sienten más hábiles, cómo 
lograron manipular un objeto con ayuda, en qué 
situaciones necesitaron controlar su cuerpo, 
qué cambió en el juego y qué hicieron para par-
ticipar activamente, y qué sugieren hacer para 
demostrar y desarrollar sus habilidades.

A partir de lo anterior, propicie que los alumnos 
se desempeñen con mayor seguridad, que iden-
tifiquen las habilidades que realizan con facilidad  
y que propongan retomar algunas en diversas se-
siones para demostrar su dominio.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Aplica habilidades motrices con mayor fluidez 

y coordinación.
•	 Sugiere acciones para mejorar su desempeño e 

interacción en las actividades.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro del desempeño de las habilidades mo-

trices que manifiesta en las actividades.
•	 Instrumento de autoevaluación sobre la mejora 

en el uso de sus habilidades motrices.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Distingue	las	posibilidades	y	límites	de	sus	habilidades	motrices	al	reconocer	los	elementos	básicos	
de	los	juegos,	con	la	intención	de	ajustar	el	control	de	sí.

Orientaciones didácticas
El reconocimiento que los alumnos realizan sobre 
los elementos que estructuran los juegos (reglas, 
espacio, tiempo, roles, entre otros) les permite dis-
tinguir lo que pueden llevar a cabo y lo que se les 
dificulta, y adaptar sus posibilidades a la dinámica  
de cada situación. Además, el contexto lúdico en el 
que se han de desarrollar las sesiones les ofrece di-
versas oportunidades para mejorar progresivamen-
te su destreza. Para lograr lo anterior, se sugiere pla-
nificar una unidad didáctica en la cual: 

– Identifiquen algunos de los elementos básicos que 
estructuran las actividades (reglas, espacio y tiem-
po) y su relación con el desempeño motor propio y 
de los demás mediante: 
•	 Juegos libres y de reglas que les permitan dife-

renciar las dinámicas de participación y evaluar 
los cambios en su desempeño. 

•	 Juegos modificados que lleven a reconocer ele-
mentos como el espacio y el tiempo; y a proponer 
nuevas reglas o cambiar las señaladas para ha-
cer más complejas las actividades.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos que 
se modifiquen después de determinado tiempo 
de participación en relación con las propuestas 
que compartan (consignas de juego, dimensio-
nes del área, tiempo disponible, etcétera).

– Pongan en práctica sus habilidades motrices al asu-
mir distintas funciones en la siguiente lista:
•	 Juegos de persecución cuyo fin sea diferenciar 

las características de la actividad y las funciones 
que desempeñan (perseguidor, perseguido, 
receptor, lanzador, corredor, etcétera).

•	 Juegos cooperativos y modificados en los que re-
quieran experimentar las diferencias que suponen 
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los roles, de acuerdo con las características de 
cada situación (nivelar fuerzas o superar al opo-
nente; o bien, sumar esfuerzos para alcanzar la 
meta o evitar que los oponentes la alcancen).

– Reconozcan sus límites y posibilidades al compren-
der el sentido del juego y al colaborar con sus compa-
ñeros en las siguientes actividades:
•	 Juegos de persecución en los que demuestren  

el control de sus movimientos al responder a los 
cambios de espacio, tiempo, objetos, implemen-
tos y metas, entre otros.

•	 Circuitos de acción motriz en los que reconozcan 
sus límites y posibilidades al proponer y aplicar en 
cada estación modificaciones a los diferentes jue-
gos; se sugiere retomar actividades anteriores.

•	 Proyectos didácticos basados en la invención 
de juegos para poner a prueba sus habilidades; 
considere las propuestas de los alumnos, ya sea 
en equipos o de manera grupal.

Propicie momentos de reflexión para que los niños:
•	 Distingan los elementos de los juegos y su lógica.
•	 Reconozcan las implicaciones que tienen las 

modificaciones, tanto en sus desempeños mo-
tores como en la interacción con sus compañeros.

•	 Compartan puntos de vista a partir de cómo 
adaptan sus desempeños a las reglas de juego, 

qué habilidades aplican cuando el área de jue-
go es más grande o pequeña, qué elementos 
pueden cambiar en un juego, qué objetos uti-
lizarían para inventar un juego, qué reglas pro-
ponen para asegurarse que todos participen, 
cómo son sus acciones cuando el tiempo de 
juego está próximo a terminarse, etcétera.

Con la información recabada, proponga la difusión 
e implementación del proyecto con compañeros de 
otros grados, padres de familia o tutores, y propicie 
la invención de nuevas formas de juego.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Organiza, propone y aplica nuevos juegos y re-

glas a partir de lo que sabe que puede hacer.
•	 Respeta las reglas propuestas por el docente  

y sus compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre la participación  

y adaptación, tanto individual como en equi-
pos, al proponer nuevas formas de juego.

•	 Descripción escrita de los juegos inventados  
y practicados durante las sesiones.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Adapta	sus	acciones	en	tareas	y	estímulos	externos	que	implican	cuantificar	el	tiempo	de	sus	
movimientos	en	el	espacio,	con	el	propósito	de	valorar	lo	que	es	capaz	de	hacer	y	canalizar	el	gusto	
por	la	actividad	física.

Orientaciones didácticas
El tratamiento de aspectos temporales y rítmicos, 
así como la regulación de los movimientos, conside-
ran la diversificación de las posibilidades motrices y 
expresivas de los alumnos; esto les permite poner-
se a prueba, encauzar sus desempeños y disfrutar  
de la actividad física. Por lo tanto, es conveniente 
elaborar una unidad didáctica que propicie que:

– Reconozcan los ritmos que se utilizan en las si-
guientes tareas:
•	 Juegos de imitación y representación de accio-

nes (ejercicios de desplazamientos que imiten 
cuando se tiene prisa o cansancio; situaciones 
que causan emoción o tristeza, entre otras).

•	 Retos motores con una determinada cantidad 
de acciones a realizar, de acuerdo con el espa-
cio o el tiempo del que se dispone (antes de lle-
gar a…, en menos de…, etcétera).

•	 Actividades motrices cuyo fin sea cumplir cier-
tas acciones durante un recorrido, o realizarlo 
en un tiempo acordado, manteniendo el con-
trol de algún objeto (botar y esquivar; lanzar  
y atrapar; golpear, jalar o empujar, etcétera).

– Ajusten sus desempeños motores al ritmo que se 
establezca, para realizar las siguientes actividades:
•	 Formas jugadas que favorezcan la manipulación 

de objetos (lanzar y atrapar); se recomienda es-
tablecer y luego modificar la altura, la distancia  
y la velocidad de realización.

•	 Juegos cooperativos en los que coordinen mo-
vimientos, de manera individual y colectiva, 
con los ritmos que se establezcan.

•	 Cuentos motores basados en la representación de  
diferentes situaciones a partir de la relación  
que hacen entre diversos ritmos y acciones (evitar 
ser descubierto, escapar de un lugar, entre otras).

– Realicen secuencias rítmicas individuales y colec-
tivas con su cuerpo o con algún objeto, generando 
percusiones en:
•	 Tareas motrices que requieran seguir un ritmo o 

reaccionar corporalmente ante un estímulo (au-
ditivo o visual).

•	 Itinerarios rítmico-didácticos en los que coordi-
nen simultáneamente distintas acciones.

•	 Actividades de expresión corporal vinculadas 
con el baile, en las que sea necesario proponer 
movimientos acordes con el género musical 
que se presenta.

Propicie espacios de diálogo para que los alumnos 
compartan:
•	 Actividades que resultaron de su agrado.
•	 Propuestas diseñadas para responder a las  

consignas.
•	 Respuestas sobre cuáles actividades con rit-

mo les gusta practicar, cómo cambian sus 
acciones a partir de la velocidad que requie-
ren, qué percusiones corporales descubrieron, 
y qué experimentaron al participar en activi-
dades que requieren coordinar movimientos y 
percusiones entre compañeros.

Con base en la información recopilada, establezca 
momentos de autoevaluación y coevaluación, en 
los que consideren su desempeño y sus resultados 
al adaptarse a las características de las tareas.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Ajusta y coordina sus acciones respecto a las con-

signas presentadas (ritmo y tiempo de ejecución).
•	 Identifica los ritmos que utiliza al moverse.
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Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de la coordinación de 

sus movimientos a partir de un ritmo.
•	 Presentación individual o por equipos con se-

cuencias de movimientos rítmicos.

•	 Instrumento de autoevaluación y coevalua-
ción del desempeño y participación en las ac-
tividades.

Orientaciones didácticas
La configuración de un amplio repertorio de posi-
bilidades motrices y expresivas les permite a los 
alumnos otorgar un significado a sus acciones para 
comunicarse e interactuar con los demás por medio 
de posturas corporales, gestos, señales, así como de 
asignar una utilidad a los objetos. Por lo antes men-
cionado, debe implementar una unidad didáctica 
en la que se propicie situaciones para que:

– Descubran maneras de comunicarse con su cuer-
po mediante objetos, al otorgarles un significado 
distinto al completar:
•	 Formas jugadas con las que encuentren dife-

rentes maneras de utilizar su cuerpo y objetos 

(adoptar posturas, imitar movimientos, hacer 
sonidos, representar situaciones o funciones  
de las cosas, etcétera).

•	 Actividades de expresión corporal que requieran 
inventar y representar situaciones a partir de 
una imagen o fotografía.

•	 Actividades circenses que les permitan represen-
tar un personaje.

•	 Juegos de fantasía que requieran utilizar su 
cuerpo u objetos para representar situaciones  
o personajes ficticios. 

– Comuniquen ideas, sentimientos y emociones por 
medio de gestos y posturas corporales utilizando:

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Emplea	recursos	expresivos	en	diferentes	tareas	motrices,	con	la	finalidad	de	establecer	códigos	de	
comunicación,	interpretarlos	y	promover	la	interacción	con	sus	compañeros.
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•	 Cantos y rondas motrices que motiven la re-
presentación de alguna emoción o situación.

•	 Juegos de imitación de situaciones u ofi-
cios que utilizan códigos, y que puedan ser 
complementados con la música que ellos  
sugieran.

•	 Cuentos motores en los que empleen su cuerpo 
para expresarse, comunicarse y resolver retos 
(recuperar un objeto o rescatar a una persona, 
emprender una travesía por diferentes lugares, 
etcétera).

– Establezcan un código de comunicación con de-
terminadas partes del cuerpo al desarrollar:
•	 Juegos de persecución en los que acuerden se-

ñales que para realizar alguna acción (escapar al 
levantar los brazos, salvar cuando adopten una 
posición estática, atrapar a los que porten un pa-
liacate en la cintura, etcétera).

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
cuyo propósito sea transmitir un mensaje con 
gestos y señales. 

•	 Rallies para descifrar un mensaje o transmitir in-
dicaciones solo con el cuerpo.

Retome las experiencias y propuestas, que los 
alumnos hayan hecho durante las sesiones, para 
propiciar momentos de diálogo respecto a:
•	 Formas de emplear el cuerpo para comunicarse. 
•	 Dificultades de transmitir e interpretar un men-

saje solo con el cuerpo.

•	 Qué partes del cuerpo utilizaron para comuni-
carse, qué aspectos tomaron en cuenta para 
elaborar un código de comunicación, qué otros 
códigos pueden diseñar, qué sucede cuando al-
guien no interpreta correctamente el mensaje 
emitido, entre otros.

A partir de los comentarios emitidos, pida al grupo 
que elabore un código de comunicación basado en 
la expresión corporal, el cual todos identifiquen y 
que puedan aplicar durante las sesiones. 

 
Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Expresa ideas y mensajes con movimientos 

corporales.
•	 Descifra mensajes corporales acordados pre-

viamente o aquellos que de manera espontá-
nea transmiten sus compañeros.

•	 Respeta las ideas y formas de expresión de sus 
compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de la exploración de las 

posibilidades del cuerpo para expresarse, así como 
la transmisión e interpretación de mensajes.

•	 Testimonio de la sesión sobre el código de co-
municación que aplica en un juego.
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Orientaciones didácticas
Las alternativas de solución que diseñan los alum-
nos para distintas situaciones de juego, consideran 
aspectos como la dinámica, el espacio, los objetos, 
el momento del juego y las formas de interacción 
que se establecen; asimismo, valoran las posibi-
lidades con las que cuentan y los resultados que 
esperan lograr. En este sentido, es necesario plani-
ficar una unidad didáctica en la cual:

– Ubiquen objetos y personas en el espacio, me-
diante las siguientes actividades:
•	 Juegos de persecución en los que se requiera 

actuar a partir de consignas previas (ubicar o 
delimitar zonas, seguir determinados caminos 
o recorridos, perseguir a compañeros con cier-
tas características, entre otras).

•	 Actividades motrices en las que se requiera rea-
lizar un recorrido donde sigan un orden, sentido 
o dirección. Considere la modificación de aspectos 
referidos al tiempo o la distancia.

– Exploren posibilidades de adaptación del cuerpo 
al practicar:
•	 Juegos de persecución, que requieran de la 

toma de acuerdos para decidir las posiciones 
que adopta el cuerpo (al ser atrapado o resca-
tado), y de la modificación de las características 
del espacio de juego propuestas por ellos.

•	 Retos motores, en los que actúen a partir del 
tamaño del área de juego (grande o pequeña) o 
de su forma (larga o angosta).

•	 Circuitos de acción motriz en los que se requie-
ra adaptar las acciones en cada estación, de 
acuerdo con las características del espacio (dis-
tancias, alturas, formas, colores).

– Consideren las trayectorias y distancias de cada 
tarea al adaptar su actuación en:
•	 Retos motores caracterizados en tener que es-

quivar objetos, personas o zonas. 
•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 

en los que se ubiquen espacialmente, estimen 
distancias o eviten ser descubiertos.

•	 Rallies basados en seguir pistas para ubicar zo-
nas de la escuela y resolver distintas tareas.

– Ajusten sus desempeños motores en el espacio 
en el que se desarrollan las acciones, al participar en 
los juegos modificados:
•	 Que requieran adaptar sus acciones a las condi-

ciones del área (red, muro u otras).
•	 Que exploren las formas de ocupar el espacio 

(cancha dividida o invasión de cancha) para 
cumplir su finalidad.

Motive a los alumnos a intercambiar experiencias 
en relación con:
•	 El esfuerzo físico que implica mantener una par-

ticipación constante durante las actividades, así 
como la importancia de realizar pausas e hidra-
tarse, como parte del cuidado de la salud.

•	 La actuación que tienen durante las activida-
des, al adaptarse a los cambios en el área de 
juego y en las dinámicas.

•	 Opiniones personales sobre qué hacen para 
ajustar y mejorar su desempeño a partir de 
su ubicación en determinadas zonas de juego; 
cómo adaptan sus movimientos a las distancias, 
trayectorias o direcciones; de qué manera se 
modifica la interacción con sus compañeros 
cuando el área de juego es amplia o reducida; 

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Toma	decisiones	respecto	a	cómo	ubicarse	y	actuar	en	distintos	juegos,	individuales	y	colectivos,	con	
el	fin	de	solucionar	situaciones	que	se	presentan	en	cada	uno.
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y cómo ajustan sus desempeños motrices de 
acuerdo con la situación de juego (ventaja o 
desventaja).

Con la información recopilada, proponga que 
planteen situaciones diseñadas por ellos, como 
un circuito de acción motriz a partir de juegos 
modificados, con la intención de ofrecer más al-
ternativas para ubicarse en distintos espacios y 
mejorar su desempeño.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:

•	 Modifica su actuación al reconocer las caracte-
rísticas del área de juego.

•	 Incrementa el nivel de dificultad de las tareas 
al proponer modificaciones a las acciones o al 
espacio de juego.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro del desempeño y de su adecuación a 

las acciones con base en su ubicación espacial.
•	 Dibujo o mapa y presentación de los ajustes en 

su desempeño a partir de las características del 
área de juego.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Establece	acuerdos	con	sus	compañeros	al	identificar	y	aceptar	las	reglas	de	juego,	para	favorecer	la	
participación,	la	interacción	motriz	y	el	diálogo.

Orientaciones didácticas
Al reconocer las implicaciones de las reglas en  
el juego, los alumnos pueden analizar y comprender  
los cambios que se efectúan en la actitud personal 
y colectiva para la toma de decisiones y el estable-
cimiento de acuerdos que fomenten la inclusión, la 
colaboración y la convivencia. Por lo cual se propo-
ne desarrollar una unidad didáctica en la que:

– Construyan nuevas reglas de juego modificando 
los que ya conocen por medio de:
•	 Juego libre en el que tomen decisiones sobre 

las acciones, el tiempo de participación, los es-

pacios a ocupar y las formas de interacción (por 
turnos, parejas, tercias, en equipo o de manera 
grupal).

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
que propicien la participación individual, coo-
perativa o competitiva.

•	 Juegos modificados a partir de reglas que fo-
menten una mayor participación de todos los 
integrantes del equipo (sumar puntos hasta 
que todos realicen una anotación, ceder el tur-
no a los que han tenido pocas intervenciones 
en el juego, entre otras).
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– Promuevan la inclusión, la interacción y la con-
vivencia con sus compañeros, al modificar las 
reglas de:
•	 Retos motores encauzados a alcanzar las me-

tas establecidas únicamente mediante la parti-
cipación e interacción en conjunto.

•	 Juegos cooperativos que posibiliten tomar 
acuerdos resolviendo las tareas y colaborando 
con todos los integrantes del grupo.

•	 Cuentos motores en los que dirijan la historia y 
las acciones a realizar aportando ideas.

– Colaboren con sus compañeros en el diseño de 
actividades que promuevan la interacción motriz 
y la participación a partir de las reglas de juego en:
•	 Búsquedas del tesoro basadas en elegir las 

pruebas y las formas de superarlas (individual o 
grupalmente) por medio del consenso.

•	 Ferias de la motricidad donde resuelvan tareas 
de manera conjunta.

•	 Yincanas que propicien el disfrute de la con-
frontación lúdica por encima del resultado.

Establezca espacios de diálogo antes, durante y 
después de las actividades, para que los alumnos:
•	 Distingan los resultados en su desempeño y el 

de los demás cuando se modifican las reglas. 
•	 Comenten lo que aprenden de sus compañeros.
•	 Dialoguen sobre cómo resolver conflictos du-

rante la sesión y fuera de ella.

•	 Respondan qué pasa cuando se rompen las re-
glas o acuerdos, cómo pueden mejorar la in-
teracción y convivencia con los demás, cómo 
contribuyen los acuerdos en el logro de las me-
tas, qué aprendieron de sus compañeros, y qué 
reglas requieren establecer para invitar a parti-
cipar en juegos y actividades a compañeros de 
grados superiores o inferiores.

Con base en sus comentarios, solicite que organi-
cen juegos o actividades dirigidos a otros grupos, 
para que valoren cómo los llevan a la práctica y 
cómo actúan respecto a las reglas y acuerdos,  
así como a la inclusión de todos. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Acepta y respeta las reglas que se establecen en 

el juego y las actividades.
•	 Acuerda formas de interacción y participación 

con sus compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de las reglas y formas de 

interacción que se establezcan.
•	 Dibujo o explicación verbal sobre las reglas que 

propician la participan e interacción.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Combina	distintas	habilidades	motrices	en	retos,	individuales	y	cooperativos,	para	tomar	decisiones	
y	mejorar	su	actuación.

Orientaciones didácticas
El fortalecimiento de la base motriz de los alum-
nos se favorece cuando se emplean dos o más ha-
bilidades en diversas situaciones de juego. Estos al 
identificar, seleccionar, diseñar y evaluar su desem-
peño le otorgan un propósito y significado a sus 
movimientos. Para lograr lo anterior, planee una 
unidad didáctica en la que los alumnos: 

– Experimenten la combinación de habilidades de 
locomoción, estabilidad y manipulación al poner 
en práctica:
•	 Formas jugadas en las que descubran opcio-

nes para combinar sus acciones (lanzar-atrapar, 
conducir-patear, golpear-controlar un objeto, 
etcétera); se sugiere emplear objetos con diver-
sas características: formas, tamaños, texturas, 
pesos y colores.

•	 Tareas motrices que requieran ajustar sus 
acciones conforme a diversas reglas como: 
locomoción-manipulación, manipulación-esta-
bilidad o estabilidad-locomoción.

•	 Juegos cooperativos que demanden la ex-
ploración simultánea de diversas formas de  
locomoción, manipulación y estabilidad, al  
emplear móviles e instrumentos, de manera 
individual y en conjunto.

– Combinen dos o tres habilidades que requieran 
del control de sí para resolver tareas individuales y 
colectivas, mientras practican:
•	 Retos motores que impliquen desplazarse en 

diferentes planos (alturas) y que exijan cambios 
constantes de velocidad y dirección.

•	 Tareas motrices relacionadas con la combina-
ción de habilidades, en las que expliquen a sus 
compañeros cómo lograrlas. 

– Diseñen tareas y las resuelvan combinando sus 
habilidades, mediante:
•	 Circuitos de acción motriz en los que las tareas 

de cada estación hayan sido acordadas, así como 
las condiciones para cumplirlas: tiempo estable-
cido, precisión de los movimientos, número de 
oportunidades, entre otras.

•	 Juegos modificados que pongan a prueba las 
habilidades motrices para resolver tareas, y la 
toma de acuerdos para mejorar los resultados de 
juego (estrategias).

Propicie distintas formas de organización en el  
diseño de propuestas novedosas (parejas, tercias  
y en colectivo) mediante:
•	 Juegos modificados en los que los alumnos de-

cidan qué habilidades emplear cuando cambien 
elementos como el espacio (ampliar o delimi-
tar), el tiempo (mínimo o máximo), las reglas 
(número de acciones a realizar), los artefactos 
(colocación y función), entre otros. 

Es indispensable que propicie espacios de discu-
sión para que los alumnos:
•	 Expliquen qué acciones realizaron y las relacio-

nen con situaciones de su vida diaria (significado 
e intencionalidad).

•	 Respondan en qué tareas tienen que combinar 
sus habilidades motrices con las de sus compa-
ñeros, qué efecto tiene tomar decisiones en el 
juego, en qué acciones de la vida diaria combinan 
sus habilidades motrices, entre otras.

Para fortalecer el proceso reflexivo sobre la intencio-
nalidad de la unidad didáctica, solicite a los alumnos 
que investiguen la toma de decisiones, la actitud 

educación primaria 4º 
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perseverante, el esfuerzo, la sinergia y todos aquellos 
aspectos que involucren la mejora de la actuación in-
dividual y colectiva en situaciones sociales en las que 
se vean implicados.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Combina acciones de locomoción, manipulación 

y estabilidad, de manera individual y colectiva.
•	 Decide las habilidades motrices que necesita 

emplear en la resolución de las tareas.
•	 Valora el desempeño individual y colectivo al 

analizar su rendimiento y los resultados de juego.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro del desempeño con base en las habi-

lidades motrices que combinan en distintas 
situaciones de juego.

•	 Instrumento de autoevaluación de los avances 
obtenidos respecto al nivel de competencia 
motriz.

•	 Instrumento de coevaluación sobre las pro-
puestas de combinación de habilidades motri-
ces y la toma de decisiones.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Reconoce	sus	habilidades	motrices	en	juegos	que	practican	o	practicaban	en	su	comunidad,	estado	o	
región,	para	participar	en	distintas	manifestaciones	de	la	motricidad.

Orientaciones didácticas
La participación de los alumnos en actividades 
motrices, recreativas y deportivas vinculadas con 
la motricidad en entornos sociales, les permite va-
lorar su potencial motor y la riqueza cultural del 
país, por lo que se pide elaborar una unidad didác-
tica encaminada a que los alumnos:

– Empleen sus habilidades en los siguientes juegos y 
ejercicios de distintas épocas:
•	 Circuitos de acción motriz en los que se adapten 

juegos y actividades deportivas de otros tiempos, 
en función de la exploración y de las habilidades 
que se requieren en cada una.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
que requieran el empleo de las habilidades de 
manipulación, locomoción y estabilidad. Es fun-
damental que destaque el valor cultural de estas 
actividades. 

– Conozcan y participen en distintos juegos que 
realizaban sus antepasados, abuelos o padres, 
y los comparen con los que se practican actual-
mente. Desarrolle un proyecto didáctico para que 
los alumnos: 
•	 Investiguen sobre las diferencias entre los jue-

gos que practicaban sus padres o familiares y los  
que se practican en la actualidad, respecto a  
las reglas, el número de participantes, la dura-
ción, el área o los objetos que se utilizaban. 

•	 Adapten y apliquen estas actividades de acuerdo 
con sus características y el contexto escolar en el 
que se desenvuelven. 

•	 Busquen y recopilen juegos o juguetes de su re-
gión. Después identifiquen sus características 
para elaborarlos y emplearlos en la sesión. 

•	 Pongan en práctica los juegos que hayan inves-
tigado. 
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•	 Compartan las experiencias derivadas del pro-
yecto, en relación con el uso de habilidades 
motrices.

– Valoren el potencial individual y colectivo aplicado 
a las situaciones lúdicas requeridas como:
•	 Demostraciones pedagógicas en las que or-

ganicen y participen en distintos juegos tradi-
cionales, populares y autóctonos; que tomen 
en cuenta estas actividades como alternativas 
para el aprovechamiento del tiempo libre y la 
convivencia con los compañeros, y que inves-
tiguen y propongan juegos y actividades de 
otras partes del mundo.

•	 Talleres basados en la reinvención de juegos o 
juguetes que retomen algunas características 
de los que conocen o han investigado, que sean 
incluyentes y que permitan establecer metas 
comunes.

Fomente que los alumnos reconozcan el valor 
de actividades que forman parte del patrimonio 
cultural, que conforman su identidad personal y 
nacional, y que aportan aprecio y respeto a la inter-
culturalidad y a la multiculturalidad. Para reforzar 
tal intención es necesario que los alumnos:
•	 Relacionen el carácter cultural de las diferentes 

lógicas de juego con aspectos de la historia, la 
geografía y el patrimonio cultural del país.

•	 Den continuidad al tema al implementar este 
tipo de actividades durante el recreo o fuera  
de la escuela.

•	 Analicen qué importancia tiene conocer juegos 
de antepasados, cómo han cambiado, cómo 
pueden impulsar para que se practiquen de ma-
nera habitual, cómo contribuyen en la mejora 
de sus habilidades motrices, etcétera. 

Con lo anterior, pida que realicen un compendio 
de juegos para que los alumnos compartan sus 
experiencias respecto al proyecto didáctico en el 
que participaron.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Investiga sobre los juegos tradicionales, popula-

res y autóctonos.
•	 Propone formas de emplear sus habilidades mo-

trices en diferentes situaciones de juego.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Tríptico con dibujo y descripción escrita de 

las características de algunos juegos tradi-
cionales, populares y autóctonos.

•	 Presentación personal de los juegos que practi-
caban sus padres o familiares.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Distingue	sus	posibilidades	en	retos	que	implican	elementos	perceptivo-motrices	y	habilidades	
motrices,	para	favorecer	el	conocimiento	de	sí.

Orientaciones didácticas
La conformación del esquema e imagen corporal 
se fortalece cuando los alumnos pueden explorar, 
identificar y reconocer su potencial en tareas que 
requieren combinar habilidades motrices y distin-
tas capacidades perceptivo-motrices. Para favo-
recer la integración de su corporeidad, se sugiere 
planificar una unidad didáctica en la cual:

– Exploren sus posibilidades motrices y ajusten sus 
acciones en tareas que demanden utilizar capaci-
dades perceptivo-motrices, mediante:
•	 Cantos y rondas motrices que pongan en marcha 

distintas habilidades de locomoción, mani-
pulación y estabilidad a partir del ritmo y las  
consignas que se establezcan.

•	 Retos motores donde realicen cambios cons-
tantes de velocidad y dirección con base en es-
tímulos externos.

•	 Actividades de expresión corporal que impli-
quen representar objetos o situaciones, así como 
adoptar posturas a un ritmo determinado.

– Adapten sus acciones motrices de acuerdo con 
las consignas que se presentan en:
•	 Actividades motrices basadas en la represen-

tación de distintos movimientos que se modi-
fican a partir de las características del entorno: 
espacio (estrecho, ancho, largo, corto, alto, bajo); 
clima (frío, caliente, lluvioso, brumoso, obscuro); 
contexto (peligroso, tranquilo, transitado).

– Combinen habilidades en situaciones que requie-
ren realizar ajustes en sus postulados al practicar:
•	 Formas jugadas que exploren cómo mantener 

una postura y equilibrar un objeto, por un tiem-
po establecido o con cierta parte del cuerpo, 

o desplazarse sobre determinados puntos de 
apoyo, segmentos corporales o por un tiempo 
acordado, entre otras.

•	 Juegos de persecución en los que se diversifi-
que el uso de las habilidades de acuerdo con las 
condiciones de la tarea o la función que tienen 
que desempeñar como desplazarse para perse-
guir a los demás al tiempo que manipula un ob-
jeto; equilibrar el cuerpo al permanecer en un 
espacio, a modo de estar en la base, etcétera.

•	 Actividades motrices que requieran seguir 
un recorrido, trayectorias, cambios de apoyo, 
bases, balanceos, equilibrios y desequilibrios;  
modificar las acciones al inhibir el uso de la vis-
ta; propiciar la manipulación de un objeto con 
diferentes partes del cuerpo o ajustar sus mo-
vimientos a un ritmo. 

– Utilicen sus capacidades perceptivo-motrices 
(ubicación espacial, equilibrio, lateralidad y coordi-
nación) para proponer y resolver tareas motrices en:
•	 Rallies que pongan énfasis en el diseño y en la 

participación en pruebas a superar, de manera 
individual y colectiva, relacionadas con equili-
brio, lateralidad y coordinación. 

Dentro de las sesiones, es primordial que los alum-
nos cuenten con espacios de diálogo para que: 
•	 Compartan sus experiencias, logros y dificultades 

al combinar sus habilidades motrices y sus ca-
pacidades perceptivo-motrices; y reflexionen 
de qué manera influye el tamaño o la forma del  
espacio de juego en la manera en que se desem-
peñan, así como qué necesitan tener en cuen-
ta para coordinar sus movimientos en las ta-
reas o mantener el equilibrio.
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•	 Comenten situaciones de la vida diaria basadas 
en el empleo del equilibrio, control postural, 
coordinación o ubicación espacial.

Concluya la unidad didáctica mediante un “exa-
men recreativo” en el cual los alumnos, por equi-
pos, diseñen y compartan actividades que aborden 
los aspectos experimentados en las sesiones.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Reconoce cómo ajusta su postura en las tareas 

que se presentan.

•	 Demuestra control de sus movimientos al par-
ticipar en situaciones simples que requieren 
mantener el equilibrio o recuperarlo.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de las acciones rela-

cionadas con mantener el equilibrio o ajustar 
la posición del cuerpo en función de las tareas  
o retos motores que afrontan.

•	 Registro del desempeño sobre cómo adaptaron 
las acciones de acuerdo con aspectos percepti-
vo-motrices o expresivos.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Experimenta	emociones	y	sentimientos	al	representar	con	su	cuerpo	situaciones	e	historias	en	retos	
motores	y	actividades	de	expresión,	con	la	intención	de	fortalecer	su	imagen	corporal.

Orientaciones didácticas
Los alumnos mejoran su autopercepción al iden-
tificar, experimentar y valorar sus posibilidades 
motrices y expresivas, mediante la proyección  
de emociones y sentimientos en actividades que  
impliquen jugar e interactuar con los demás. Para 
lograr lo anterior, se sugiere diseñar una unidad di-
dáctica en la cual los alumnos:

– Indaguen sobre su potencial expresivo y motriz 
en las siguientes situaciones de juego:
•	 Retos en los que exploren sus talentos motores 

y diseñen acciones para sus compañeros, por 
ejemplo, bailes, trucos, acrobacias, malabares, 
mímicas, entre otras.

•	 Actividades de expresión corporal para expe-
rimentar diversas formas de moverse y bailar, 
ya sea con propuestas propias o colectivas. 

Se sugiere que presenten ideas de manera 
individual, en parejas o equipos; que utilicen 
objetos y, de ser posible, que hagan una repre-
sentación.

•	 Cuentos motores que pongan a prueba su ima-
ginación y la ejecución de movimientos con 
base en la emoción y el sentimiento que les 
produce la descripción de una historia.

•	 Cuentos sonoros que motiven a los alumnos a 
realizar los sonidos de los personajes o situacio-
nes que se narran, y a expresar las emociones 
y sentimientos que les despierta la descripción 
de sucesos.

– Manifiesten su potencial expresivo en actividades 
que muestren la emotividad personal y colectiva, 
por ejemplo:
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•	 Concursos de talentos motrices y de expre-
sión corporal en los que cada alumno presente 
una actividad lúdica practicada anteriormente. 
El grupo intentará igualar los movimientos 
o superarlos al añadirles un mayor grado de 
complejidad. Estas representaciones deberán 
proyectar el gusto personal y emotivo de una 
determinada acción.

•	 Actividades en equipos que conjunten aspectos 
motrices y expresivos. Los equipos deben presen-
tar una obra de teatro, ya sea comedia, parodia, 
representación de talentos motrices, etcétera. 
Estas actividades tienen como finalidad obser-
var y así proyectar el gusto personal y colectivo 
de los alumnos, por lo que es posible vincular-
las con los lenguajes artísticos (música, expre-
sión corporal, danza, artes visuales y teatro).

– Reconozcan la expresión corporal como una 
oportunidad de interactuar y valorarse, mediante 
la manifestación de sus ideas, gustos, necesidades, 
intereses y aficiones utilizando:
•	 Demostraciones pedagógicas con la finalidad 

de revelar un mensaje o dar a conocer una idea. 
Propicie que los alumnos se organicen por equi-
pos, consensúen un tema y acciones e inviten a 
algunos actores de la comunidad escolar.

Establezca espacios durante las sesiones, para que 
los alumnos:
•	 Reflexionen sobre el hecho de que las emo-

ciones y los sentimientos influyen en la ma-

nera en la que una persona se presenta ante 
los demás. 

•	 Respondan cómo afecta o beneficia el mani-
festar u ocultar su sentir, cómo la postura o los 
gestos representan emociones y un estado de 
ánimo, cuál es el valor de saber expresar sus sen-
timientos y emociones ante los demás, etcétera.

Para fortalecer el caracter educativo de las acciones 
realizadas, extienda el alcance de la demostración 
pedagógica hacia escenarios que incluyan a la 
comunidad escolar completa. De igual manera, dé  
a conocer a los espectadores la intencionalidad  
de esta actividad con base en la propuesta de la 
unidad didáctica.

 
Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Manifiesta seguridad y confianza al participar 

en las actividades.
•	 Colabora con sus compañeros en situaciones 

motrices y expresivas.
•	 Respeta las propuestas y acciones que realizan 

sus compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Descripción escrita y presentación acerca de 

los talentos personales que identifica.
•	 Presentación de una actividad expresiva-motriz.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Propone	acciones	estratégicas	en	retos	motores	de	cooperación	y	oposición,	con	el	propósito	de	
hacer	fluida	su	actuación	y	la	de	sus	compañeros.

Orientaciones didácticas
Prever, anticiparse o reaccionar en situaciones de 
juego, se relaciona con identificar y comprender la 
lógica interna (cooperación-oposición), y valorar 
las características, capacidades, habilidades y acti-
tudes de los jugadores (compañeros, oponentes y 
adversarios), según la situación (ofensiva-defensi-
va); esto favorece que los alumnos diseñen diversas 
estrategias. Para lograrlo, conviene elaborar una 
unidad didáctica que promueva experiencias para 
que los alumnos:

– Identifiquen la lógica de las actividades de coo-
peración y oposición y modifiquen las acciones 
practicando las siguientes actividades:
•	 Juegos cooperativos diseñados de manera gru-

pal y que incluyan tareas encaminadas a la reso-
lución estratégica de situaciones combinando 
capacidades y habilidades motrices.

•	 Juegos modificados que promuevan la formu-
lación de estrategias, individuales y colectivas.

•	 Juegos motrices que promuevan el análisis  
conjunto de situaciones competitivas y coopera-
tivas para transformarlas, con el fin de incremen-
tar equitativamente la participación de todos.

– Ajusten su desempeño al identificar la lógica de 
juegos individuales y colectivos, de acuerdo con las 
reglas en:
•	 Juegos libres que permitan observar las des-

ventajas de no tener reglas que delimiten áreas, 
tiempos, metas, recursos; la finalidad es que 
identifiquen cómo estas definen las pautas de 
convivencia y formas de actuación estratégica.

•	 Juegos de persecución en los que experimen-
ten con situaciones de ventaja-desventaja res-

pecto al número de integrantes de cada equipo 
(2 vs. 1, 5 vs. 2, 20 vs. 4, etcétera).

•	 Juegos modificados que fomenten la incorpora-
ción progresiva de reglas simples. Se sugiere ge-
nerar un momento de diálogo en el grupo para 
identificar qué elementos mejoran la forma de 
jugar. Tomen en cuenta que las reglas son pri-
mordiales para identificar la lógica del juego y el 
desarrollo de estrategias.

– Ajusten sus estrategias al analizar y reflexionar 
respecto a las capacidades y desempeños indivi-
duales y en equipo, con base en:
•	 Retos cooperativos que faciliten pausas para 

identificar el potencial motriz de todos los par-
ticipantes y ajustar las estrategias.

•	 Juegos modificados con roles defensivos y prin-
cipios ofensivos respecto a las características 
del oponente-adversario.

•	 Deportes alternativos en los cuales, después de 
un tiempo, se les permita reestructurar el plan 
de acción con base en los resultados que tienen 
para mejorar su desempeño.

Antes, durante y después de participar en las accio-
nes, promueva que los alumnos: 
•	 Modifiquen la lógica de juego e identifiquen 

cómo les favorece incorporar sus gustos, capa-
cidades y habilidades.

•	 Reconozcan las ventajas de participar en juegos 
competitivos y cooperativos para mejorar su 
pensamiento y actuación estratégica.

•	 Respondan cómo saben si tienen una bue-
na estrategia, por qué determinan eso, cuá-
les utilizan en casa y cuáles en la escuela, 
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cómo pueden diseñar mejor sus estrategias,  
etcétera. 

Solicite a los alumnos que elaboren representacio-
nes gráficas que muestren el proceso de formu-
lación y aplicación de estrategias individuales o 
colectivas en actividades de la vida diaria. Solicite 
que las expongan en el periódico mural escolar.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Realiza acciones motrices como desplazamien-

tos con distintas trayectorias (lanzar-atrapar 
objetos), así como anticiparse a distintas acciones.

•	 Elabora y explica estrategias de juego.
•	 Colabora con su equipo en la puesta en prácti-

ca de estrategias acordadas.

•	 Respeta las propuestas de sus compañeros y 
las considera como opciones.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Listado de propuestas y acciones para mejo-

rar su desempeño al utilizar las habilidades 
motrices.

•	 Testimonios grupales sobre los logros individua-
les y colectivos alcanzados al aplicar estrategias.

•	 Descripción escrita de situaciones que se 
presentan en actividades con y sin reglas 
establecidas.

•	 Diagrama de procesos y elementos que con-
sidera para la construcción de estrategias, 
individuales y colectivas.

Orientaciones didácticas
El valor que los alumnos otorgan a la participación 
individual y de equipo se fundamenta en la cons-
trucción de diversas respuestas motrices para lograr 
una meta en común, en la satisfacción de colabo-
rar, en la emoción de aprender y en la posibilidad de 
disfrutar de sus logros. Para destacar la resolución 
conjunta de diversas tareas, se propone diseñar una 
unidad didáctica en la cual los alumnos: 

– Comprendan la lógica de las actividades coope-
rativas y sus implicaciones, individuales y grupales, 
mediante:
•	 Retos cooperativos orientados al reconoci-

miento de la participación individual para lo-
grar un fin común.

•	 Rallies que combinen tareas colaborativas 
(cognitivas y motrices). Propicie que identifi-
quen los componentes básicos para definir 
una estrategia (capacidades y aptitudes de los 
integrantes del equipo), así como la sinergia en 
la participación conjunta para resolver cada 
situación.

– Recuperen las ideas y posibilidades propias y de 
los demás en la formulación de estrategias hacia 
un fin común. Al completar:
•	 Juegos cooperativos orientados hacia la bús-

queda de alternativas de solución respecto a 
las funciones de cada participante (uso de llu-
via de ideas).

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Reconoce	la	cooperación,	el	esfuerzo	propio	y	de	sus	compañeros	en	situaciones	de	juego,	con	el	fin	
de	disfrutar	de	las	actividades	y	resolver	los	retos	motores	que	se	le	presentan.
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•	 Juegos modificados con tiempos fuera para or-
ganizarse y consensuar el plan de acción (asu-
mir roles determinados o alternados).

•	 Juegos de persecución en los que puedan for-
mular una estrategia alternativa (plan B) que 
entre en práctica al momento de un desequili-
brio en el juego. 

– Diseñen actividades que desafíen su potencial de 
acuerdo con las características lúdicas de las situa-
ciones, implementando:
•	 Un proyecto didáctico de investigación y aná-

lisis de diversas actividades motrices que se 
practiquen en distintos contextos. Pida que las 
compartan y las pongan en práctica durante 
las sesiones con las adecuaciones pertinentes. 
Tenga en cuenta la disposición a colaborar y la 
toma de decisiones colectivas. 

Es necesario transferir y relacionar la lógica de los 
aprendizajes adquiridos en las distintas sesiones  
con situaciones de la vida cotidiana; con ello se 
busca que los alumnos:
•	 Analicen qué situaciones cooperativas pueden 

identificar en su vida diaria; quién establece los 
planes en su familia; qué función desempeñan 
en los planes que se acuerdan; qué tipo de ac-
tividades les gustan más: aquellas en las que la 
solución depende de exclusivamente de ellos 
o cuando depende de todos; cuáles son las  
ventajas de sumar esfuerzos para solucionar 
una tarea, etcétera.

Con los aprendizajes logrados, lleve a cabo ta-
reas colaborativas que beneficien la imagen y 
funcionalidad de los espacios escolares; para ello, 
propicie jornadas de recuperación, limpieza o man-
tenimiento de áreas verdes u otras zonas de la es-
cuela en las que puedan aprovechar el tiempo libre 
practicando actividades físicas.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Manifiesta interés y gusto por compartir la acti-

vidad motriz con sus compañeros.
•	 Explora diferentes opciones para responder a 

los retos motores que se plantean.
•	 Colabora con sus compañeros en el diseño de 

estrategias y en el cumplimiento de las tareas.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Testimonio escrito de la sesión acerca de las dife-

rencias entre colaborar y competir con los demás, 
así como de las estrategias de juego utilizadas.

•	 Registro del desempeño sobre las actitudes y 
habilidades motrices.

•	 Instrumento de coevaluación que registre las 
estrategias de juego, así como el desempeño 
motor y actitudinal en las actividades.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Integra	sus	habilidades	motrices	en	retos	y	situaciones	de	juego	e	iniciación	deportiva,	con	la	
intención	de	reconocer	sus	límites,	posibilidades	y	potencialidades.

Orientaciones didácticas
La conformación de una base motriz amplia y 
diversa debe considerar el autorreconocimiento 
y la autovaloración que los alumnos hagan sobre 
lo que son capaces de hacer y lo que les represen-
ta mayor dificultad. En este proceso se produce una 
actualización permanente de los conocimientos, 
las habilidades y las actitudes, lo que en suma con-
tribuye a la mejora en el desempeño en distintas 
situaciones. Por lo que se propone elaborar una 
unidad didáctica, en la cual los alumnos:

– Identifiquen sus posibilidades y límites relaciona-
dos con las habilidades motrices al participar en:
•	 Formas jugadas que vinculen la exploración 

libre de acciones de locomoción, la manipula-
ción y la estabilidad, mediante lanzamientos a 
distintas alturas o distancias; los desplazamien-
tos que busquen una ejecución por un mayor 
tiempo; el equilibrio y el control de objetos de 
distintos pesos; etcétera.

•	 Juegos de persecución que incrementen el nivel 
de dificultad de las tareas al modificar el espacio, 
el tiempo, el número de repeticiones, la meta y 
las características de los objetos que se utilizan.

•	 Circuitos de acción motriz que permitan com-
binar habilidades en situaciones de mayor 
intensidad y frecuencia.

– Apliquen sus habilidades en situaciones de recreo 
e iniciación deportiva en los que reconozcan su 
potencial mediante:
•	 Retos motores que requieran del intercambio 

de distintas maneras de solucionar una tarea 
al aplicar sus habilidades como: precisión, 
potencia, agilidad, etcétera.

•	 Juegos modificados que ajusten sus desem-
peños de acuerdo con las situaciones que se pre-
sentan: cancha dividida, fuerza y precisión para 
dirigir los objetos; invasión de cancha, veloci-
dad al desplazarse; bate y campo, control del 
cuerpo y los implementos al lanzar y desplazar-
se, etcétera.

•	 Deportes alternativos que incluyan nuevos ele-
mentos como la colocación de artefactos 
(obstáculos); la modificación de las metas de 
juego (diferentes maneras de conseguir pun-
tos), etcétera.

– Intercambien propuestas con sus compañeros 
con el fin de poner a prueba su potencial motor en 
ejercicios individuales y colectivos como:
•	 Actividades motrices basadas en la demos-

tración y enseñanza recíproca sobre una 
determinada acción, como saltos, trucos, lan-
zamientos, malabares, tiros, etcétera.

•	 Ferias de la motricidad en las que diseñen retos, 
juegos o actividades motivadas en el intercam-
bio de experiencias y el reconocimiento de las 
posibilidades de cada uno.

•	 Yincanas con pruebas a superar de manera 
conjunta; insista en que exploten su potencial 
a partir de sus habilidades motrices.

A manera de reflexión en torno a las actividades 
desarrolladas, trabaje para que los alumnos:
•	 Identifiquen los límites respecto a sus accio-

nes, con la finalidad de evitar accidentes. 
•	 Compartan sus ideas y experiencias al valorar 

sus límites y posibilidades en la práctica cons-
tante de actividades físicas y la mejora de su 

educación física. primaria. 5º 

237



salud; que eviten la sobrecarga de esfuerzos que 
los ponen en riesgo, como malestares físicos.

Con lo anterior, planifique el diseño de una exposi-
ción discursiva-práctica de sus avances motrices y 
actitudinales respecto al reconocimiento de su pro-
pia situación inicial. Tal acción se socializa con varios 
compañeros, con lo cual, se propician ambientes de 
aprendizaje basados en el respeto, la colaboración, la 
inclusión, la valoración personal y el reconocimiento 
que los demás hacen de sus logros alcanzados. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Identifica la relación entre sus habilidades motri-

ces y la mejora de su desempeño.

•	 Reconoce las condiciones de ejecución de las 
habilidades motrices que aluden a la velocidad, 
fuerza y fluidez que emplea.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Instrumento de autoevaluación de los argumen-

tos y aspectos que tiene en cuenta al manipular 
diversos objetos: lanzándolos, atrapándolos y 
golpeándolos.

•	 Listado de las capacidades y las habilidades 
motrices que considera que domina o que  
le agradan más.

•	 Listado de los retos y desafíos propuestos  
de manera individual y grupal.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Mejora	sus	capacidades,	habilidades	y	destrezas	motrices	al	participar	en	situaciones	de	juego,	
expresión	corporal	e	iniciación	deportiva,	para	promover	actitudes	asertivas.

Orientaciones didácticas
La participación e interacción que tienen los alum-
nos al afrontar distintas situaciones de juego les 
permite valorar integralmente su desempeño a 
partir de reconocer su implicación motriz y las 
aportaciones que hacen, las actitudes que asumen 
y los logros que obtienen en la resolución de una 
tarea específica; para valorar el conjunto de accio-
nes que intervienen en una ejecución competente, 
se propone diseñar una unidad didáctica en la que 
los alumnos:

– Identifiquen la mejora de su desempeño al dis-
tinguir actitudes que se manifiestan en estas 
situaciones de juego:

•	 Actividades motrices en las que puedan valorar 
de manera conjunta el uso de sus habilidades y 
las actitudes que asumen al colaborar con sus 
compañeros u oponerse a sus adversarios.

•	 Actividades deportivas que concluyan con el 
análisis de las actitudes que se manifiestan 
en el juego (cuando solo hay un participante o 
equipo ganador, si se rompen las reglas, etcé-
tera); acuerde previamente, con algunos alum-
nos, la simulación de situaciones negativas y 
positivas que permitan observar y reflexionar 
respecto a su actuar.

•	 Juegos modificados que impliquen la toma de 
decisiones respecto a cómo actuar al reconocer 
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el propio potencial motriz, de los compañeros 
de equipo y de los adversarios. Con base en las 
actitudes que asumen, los resultados del juego 
y el desempeño de cada uno, propicie la inte-
racción con diferentes personas y equipos con 
el fin de analizar las diferencias y los ambientes 
que generan.

– Colaboren al tomar acuerdos por medio del diá-
logo y la negociación en la resolución de los retos 
motores en:
•	 Desafíos con plazas que promuevan diversas 

formas de organizarse y colaborar en el cumpli-
miento de una meta considerando la asignación 
de tareas que cada uno efectúa.

•	 Juegos cooperativos orientados a alcanzar 
acuerdos sobre la manera de resolver retos y 
problemas motores, reconociendo y aprove-
chando las capacidades, habilidades y actitudes 
de cada uno. 

•	 Actividades de iniciación deportiva que prioricen 
el diálogo para la toma de acuerdos respecto a 
las reglas y la negociación de turnos de partici-
pación, roles y funciones.

– Organicen actividades que integren sus capaci-
dades, destrezas motrices y actitudes practicando:
•	 Actividades recreativas y de iniciación deporti-

va que fomenten la organización de situaciones 
que demuestren sus logros (habilidades, destre-
zas y actitudes) y el aprendizaje que obtienen  
de los demás. Algunos ejemplos que pueden con-
siderar son: ferias de la motricidad, kermés, club  
o torneo de juegos modificados en los que inviten 
a participar a familiares, docentes y directivos.

Durante las actividades, impulse momentos para 
que los alumnos:

•	 Valoren su potencial y analicen las experiencias 
que obtuvieron.

•	 Reflexionen acerca de las actitudes que mani-
festaron al participar en situaciones con diver-
sas características. Que respondan qué pasa 
cuando solo algunos pueden ganar, de qué 
manera afectan las actitudes en su desempe-
ño, cómo logran tomar acuerdos, entre otras. 

Para evidenciar la adquisición y movilización de los 
aprendizajes logrados, concluya con un torneo de 
actividades recreativas o deportes alternativos en 
el que consideren la participación con otros gru-
pos, alumnos de otra escuela o padres de familia; 
permita que los alumnos autoevalúen y coevalúen 
su desempeño a partir de criterios e indicadores 
establecidos en un consenso con el docente.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Ajusta sus estrategias a partir de las característi-

cas de las actividades en las que participa. 
•	 Reconoce actitudes asertivas que se manifiestan 

en las actividades y favorecen el respeto y la inte-
racción con sus compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de los aspectos más sig-

nificativos de las acciones que desarrollan, las 
dificultades manifestadas por el grupo en gene-
ral y las actitudes que se asumen en la sesión.

•	 Registro del desempeño acerca de los aspectos 
que requieren modificar para mejorarlo.

•	 Fotografías o videos de la presentación de los 
juegos y las actividades propuestas.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Coordina	sus	acciones	y	movimientos	con	ritmos,	secuencias	y	percusiones	corporales	en	situaciones	
expresivas,	individuales	y	colectivas,	para	actuar	y	desempeñarse	con	seguridad	y	confianza.

Orientaciones didácticas
La posibilidad que tienen los alumnos de explorar, 
construir, modificar y evaluar sus acciones a partir del 
desarrollo de propuestas lúdicas y expresivas en las 
que se pone a prueba su potencial, les permite orga-
nizar, secuenciar y controlar sus movimientos al otor-
garles una intención y significado. Todo ello conlleva 
a tener la conciencia de saberse aptos para actuar y 
desempeñarse. Lograr lo anterior requiere del dise-
ño de una unidad didáctica en la que los alumnos:

– Identifiquen distintos ritmos asociados con accio-
nes de la vida diaria y así establecer relaciones con 
su desempeño motor por medio de:
•	 Actividades motrices que involucren la explora-

ción libre de sus habilidades y destrezas relaciona-
das con la posibilidad de asociar el movimiento 
segmentado o articulado con acentos y pausas 
presentes en acciones diarias (marcar el ritmo 
de los movimientos). Pida que finalicen con una 
presentación de las propuestas. 

– Construyan movimientos con diferentes segmen-
tos corporales creando secuencias de percusiones al 
desempeñarse en:
•	 Circuitos de acción motriz basados en la explo-

ración de dinámicas rítmicas por equipos; cuyo 
fin sea que compartan sus propuestas.

– Propongan movimientos y sonidos en actividades 
rítmicas individuales y por equipo en:
•	 Itinerarios rítmico-didácticos que favorezcan 

la combinación de percusiones con diferentes 
partes del cuerpo y de destrezas motrices para 
lograr acciones simultáneas.

– Representen situaciones de juego al identificar 
diferentes sonidos y ritmos. Planee:

•	 Actividades de expresión corporal que requie-
ran imitar movimientos de una situación o 
acción; resaltar los sonidos del juego y variar 
los ritmos de ejecución (rápido o lento).

– Desafíen su potencial motriz y expresivo en tareas 
colectivas que impliquen el uso de sus capacida- 
des perceptivo-motrices en relación con sus habili-
dades y destrezas motrices. Se sugiere llevar a cabo:
•	 Retos motores en los que acuerden las acciones a 

desarrollar, coordinen ritmos de ejecución entre 
compañeros de equipo e incluyan, en la lógica 
de la actividad, aspectos referidos a la ubicación 
espacial (lateralidad, coordinación y ritmo), así 
como creatividad.

Abra espacios de diálogo durante las sesiones para 
que los alumnos:
•	 Analicen sus posibilidades motrices en función 

del ritmo de ejecución establecido y las caracte-
rísticas de cada actividad. 

•	 Respondan a preguntas acerca de cómo influye 
el ritmo en sus movimientos, cómo ajustan sus 
movimientos respecto a los de sus compañe-
ros y a cada actividad (ritmo), qué aspectos con-
sideran para mejorar el ritmo en sus acciones, 
qué elementos permiten proyectar seguridad 
y confianza en actividades de ritmo, etcétera.

Pida que compartan las propuestas construidas 
y que organicen una demostración pedagógica que 
les permita difundir en la comunidad escolar los 
aprendizajes logrados.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
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•	 Demuestra coordinación en actividades que 
requieren la combinación de distintas acciones 
motrices.

•	 Ejecuta secuencias rítmicas basadas en percu-
siones corporales.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:

•	 Registro de observación del ritmo, la coordi-
nación y la capacidad de crear producciones 
originales.

•	 Testimonio escrito de secuencias de percusiones 
corporales propuestas de manera individual  
o en equipo.

•	 Presentación de secuencias rítmicas de movi-
mientos.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Distingue	sus	límites	y	posibilidades,	tanto	expresivas	como	motrices,	en	situaciones	de	juego,	para	
reconocer	lo	que	puede	hacer	de	manera	individual	y	lo	que	puede	lograr	con	sus	compañeros.

Orientaciones didácticas
La identidad corporal se fortalece cuando los alum-
nos reconocen su potencial expresivo y motriz, así 
como al interactuar y colaborar con sus compañe-
ros, lo cual contribuye a diversificar y enriquecer sus 
experiencias. De esta manera, identifican sus lími-
tes y posibilidades, al tiempo que valoran y recono-
cen los desempeños de los demás. Por lo anterior, 
se requiere del diseño de una unidad didáctica en 
la que los alumnos:

– Experimenten sus límites en cuanto a su potencial 
individual al participar en las dinámicas que pon-
drán a prueba sus capacidades, habilidades y des-
trezas motrices:
•	 Retos motores p exploren diversas formas de 

combinar e integrar habilidades y destrezas.
•	 Circuitos de acción motriz que establezcan diver-

sos niveles de complejidad para una misma tarea.
•	 Actividades de expresión corporal cuya finalidad 

sea identificar el gusto o la dificultad que les 
demanda su participación según las caracterís-

ticas de cada una (rítmicas, representativas, 
imitativas, entre otras). Deben considerar los 
aspectos personales como el nivel de habilidad, 
los intereses, las necesidades, entre otros.

– Reconozcan sus límites y posibilidades motrices y 
expresivas producto de la interacción con sus com-
pañeros mediante:
•	 Formas jugadas que se relacionen con la explora-

ción de acciones motrices y desafíos a compartir 
con los compañeros. 

•	 Proyecto didáctico con estructura de: 
a) Organización y análisis. Por equipos, obser-

ven el desempeño de sus compañeros en 
distintas situaciones de juego (alternar su 
participación), y posteriormente seleccio-
nen y acuerden “acciones a imitar” que les 
representen un desafío.

b) Practica variable. Exploren formas de mejo-
rar las habilidades motrices o el potencial 
expresivo al participar en una amplia gama 
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de actividades y propiciar la adaptación de 
los desempeños a cada una.

c) Presentación. Compartan las acciones (mo- 
trices o expresivas) que lograron mejorar al 
participar en actividades de iniciación depor-
tiva, expresión corporal o deporte educativo; 

d) Análisis del desempeño. Consideren una 
autovaloración del nivel inicial registrado 
en las propuestas anteriores y los avances 
que lograron.

Retome las acciones desarrolladas a lo largo de las 
sesiones y promueva que los alumnos:
•	 Analicen en qué medida son capaces de recono-

cer sus límites y visualizar sus posibilidades.
•	 Respondan a cuestionamientos acerca de 

cómo saben que son capaces de hacer, cuáles 
son sus límites, en qué situaciones de la vida 
cotidiana requieren de ayuda, entre otras. 

Con lo anterior, establezca un diagnóstico respec-
to al reconocimiento de límites, posibilidades y 

potencial motriz y expresivo. Con ello, sitúe el nivel 
de desempeño del grupo y de los alumnos que 
requieran mayor atención y reestructure las accio-
nes que se desarrollan en otros momentos del 
ciclo escolar.

 
Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Diferencia lo que puede hacer de aquello que le 

representa mayor dificultad.
•	 Pone a prueba sus posibilidades al interactuar 

con sus compañeros en actividades motrices y 
expresivas.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Testimonios verbales del reconocimiento de 

los límites y las posibilidades expresivo-motrices.
•	 Presentación verbal y escrita de los resultados 

del proyecto.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Aplica	el	pensamiento	estratégico	en	situaciones	de	juego	e	iniciación	deportiva,	para	disfrutar	de	la	
confrontación	lúdica.

Orientaciones didácticas
La actuación estratégica radica en un proceso en 
el que se piensa, identifica, selecciona, diseña, em- 
prende y reestructura la acción motriz; de tal  
forma que, la toma de decisiones vinculada con 
el pensamiento estratégico de los alumnos en 
los juegos y actividades, representa una oportu-
nidad para favorecer sus desempeños e interac-
ción de manera placentera y gustosa. Con ello, 
se logran reconocer y experimentar distintos 
roles, desarrollar acciones a partir del potencial y 
favorecer la selección de alternativas de solución 

ante una determinada situación. En ese sentido, 
es conveniente organizar una unidad didáctica en 
la que los alumnos:

– Identifiquen su actuación estratégica al partici-
par en juegos colectivos y actividades de iniciación 
deportiva mediante:
•	 Juegos modificados que requieran establecer 

momentos para la creación, implementación y 
análisis de estrategias respecto a los elementos 
que intervienen en cada una.
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•	 Un taller relacionado con la creación de nuevas 
lógicas de juego y el desarrollo del pensamien-
to estratégico (diversificación de estrategias 
didácticas).

– Tomen decisiones respecto a las estrategias de 
juego y los ajustes que llevan a cabo al participar 
en equipos de:
•	 Juegos modificados que combinen la función  

de defensa y ataque al mismo tiempo deri- 
vado de la implementación de reglas y número 
de objetos a utilizar. Propicie cambios estra-
tégicos en las acciones de juego a partir de 
situaciones de ventaja y desventaja, por ejem-
plo, defensiva u ofensiva.

•	 Deportes alternativos que mezclen el uso  
del pensamiento y la actuación estratégica de 
acuerdo con el potencial motriz propio y el de los 
oponentes (oportunidades, fortalezas y debilida-
des). Propicie momentos para intercambiar ideas 
y puntos de vista respecto a las acciones estraté-
gicas que emprendan.

– Pongan a prueba su actuación estratégica al 
cambiar constantemente de roles o funciones 
durante las actividades siguientes:
•	 Juegos de persecución con cambio de roles al 

cumplir la meta o romper las reglas de juego. 
•	 Juegos cooperativos que favorezcan la adap-

tación de las estrategias y las acciones nece-
sarias para superar los elementos del juego 
(espacio, tiempo o meta).

Durante el desarrollo de las sesiones, propicie 
el diálogo sobre los aspectos que mejoran la  

actuación estratégica individual y colectiva, así 
como de las actitudes necesarias para lograr un 
mayor disfrute del juego. Asimismo, que los 
alumnos reflexionen respecto a:
•	 Adaptaciones a su desempeño con base en las 

funciones que cumplen en distintas tareas.
•	 Opiniones que expresan en relación con pre-

guntas como en qué situaciones se requie-
re pensar estratégicamente, cómo pueden 
actuar estratégicamente, cuáles formas de 
“atacar” o “defender” reconocen en la vida 
diaria, entre otras.

Culmine la lección de este aprendizaje con la orga-
nización de un paseo ciclista en la escuela que 
invite a participar a diferentes actores. Oriente 
las propuestas hacia una “educación vial”, como 
tema transversal y como tarea que realimente la 
aplicación del pensamiento estratégico.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Emprende acciones de ataque, defensa, coope-

ración u oposición en los juegos y actividades.
•	 Propone acciones que mejoran la actuación 

individual y colectiva.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Representación gráfica de las estrategias apli-

cadas en el juego.
•	 Testimonio verbal sobre los resultados obteni-

dos de las estrategias aplicadas, así como las 
dificultades identificadas.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 5º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Experimenta	distintas	formas	de	interacción	motriz	en	situaciones	de	juego	e	iniciación	deportiva,	
con	el	propósito	de	promover	ambientes	de	aprendizaje	colaborativos.

Orientaciones didácticas
La cooperación y oposición que los alumnos expe-
rimentan en distintas situaciones de juego (ofensi-
vas y defensivas) les permite reconocer el potencial 
motor, propio y de los demás; experimentar acciones 
vinculadas con la suma de esfuerzos o la confron-
tación lúdica con los oponentes, así como ajustar 
sus desempeños y modificar su actuación con  
la finalidad de que tomen decisiones orientadas a 
fomentar una participación incluyente e inclusiva. 
Por ello, se propone organizar una unidad didácti-
ca en la que los alumnos:

– Reconozcan las actuaciones estratégicas de opo-
sición y cooperación que desarrollan en relación 
con su potencial, practicando:
•	 Juegos de persecución que busquen experimen-

tar y reconocer los principios básicos de coope-
ración y oposición en las acciones ofensivas y 
defensivas: comunicación efectiva, sinergias, 
actuaciones colaborativas, así como definición 
de roles y funciones.

•	 Juegos modificados que impliquen identi-
ficar las estrategias de los oponentes y con 
ello decidir acciones defensivas y ofensivas 
necesarias. 

– Intercambien y pongan en práctica pautas de 
actuación estratégica en relación con situaciones 
de desventaja en:
•	 Juegos modificados que impliquen ajustar la 

estrategia conforme las circunstancias de jue-
go (ventaja o desventaja numérica).

– Diseñen y propongan lógicas de juego relacionadas 
con la posibilidad de aprender del otro a partir de:

•	 Un proyecto didáctico en el que investiguen y 
compartan juegos de otras partes del mundo; 
que tenga el fin de exponer modificaciones para 
implementarlos en las sesiones. Establezca cri-
terios de participación democrática, diseños de 
estrategias colectivas, así como de la elaboración 
de objetos necesarios con materiales reutilizados.

•	 Deportes alternativos que enriquezcan la expe-
riencia al reflexionar en torno a las opciones de 
mejora en su desempeño.

Durante las sesiones posibilite el análisis de las 
actuaciones individuales y colectivas a partir de 
la elaboración y puesta en práctica de estrategias 
valorando su pertinencia con base en los resultados 
obtenidos. Asimismo, genere pautas de reflexión 
para que los alumnos:
•	 Identifiquen la importancia de considerar 

necesarias las reglas y medidas de seguridad 
al diseñar e implementar estrategias de juego.

•	 Intercambien experiencias a partir de qué capa-
cidades o habilidades necesitan mejorar; qué 
tuvieron que hacer para adaptar su desempeño 
a las circunstancias de juego, cómo resolvieron 
los retos en equipo, qué acciones estratégicas 
llevaron a cabo al considerar las propuestas de 
sus compañeros, etcétera.

Con las experiencias que se susciten en el desarro-
llo de este aprendizaje esperado, genere un espa-
cio para tener un encuentro de convivencia que 
retome juegos de otras partes del mundo, con el 
propósito de compartirlos y practicarlos con com-
pañeros de otros grados, ya sea a la hora del recreo 
o dentro de algunas sesiones.
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Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Busca soluciones originales a las actividades pro-

puestas.
•	 Propone juegos y actividades novedosas que 

favorecen la interacción entre todos.
•	 Distingue sus capacidades y habilidades motrices. 
•	 Demuestra actitudes de tolerancia y respeto 

mutuo.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Instrumento de autoevaluación sobre los argu-

mentos y aspectos que tiene en cuenta al valo-
rar su desempeño.

•	 Testimonio escrito de una actividad propuesta 
y sus características, capacidades y habilidades 
utilizadas; y respuestas motrices acordadas en 
equipo.
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educación física. primaria. 6º 

– EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Adapta	sus	capacidades,	habilidades	y	destrezas	motrices	al	organizar	y	participar	en	diversas	
actividades	recreativas,	para	consolidar	su	disponibilidad	corporal.

Orientaciones didácticas
Los aprendizajes y experiencias que los alumnos 
obtienen por medio de la actividad física im-
plican movilizar sus saberes sobre diseño, orga-
nización y participación en una amplia gama de 
actividades lúdicas; en este proceso se depuran 
capacidades, habilidades y destrezas motrices. 
Para lograrlo, se propone elaborar una unidad di-
dáctica en la cual:

– Pongan a prueba su potencial, al regular y dosi-
ficar su esfuerzo en las siguientes situaciones que 
demandan un mayor autocontrol:
•	 Circuitos de acción con situaciones de juego 

que requieran emplear sus capacidades, ha-
bilidades y destrezas motrices con fluidez  
y precisión.

•	 Deportes alternativos que tengan como pro-
pósito identificar la lógica de participación y  
los desempeños motores que tendrán que 
asumir de acuerdo con las características de 
la actividad (intensidad, agilidad y desempeño 
estratégico).

– Propongan alternativas para proyectar su  
motricidad por medio de:
•	 Actividades circenses en las que representen 

personajes y situaciones combinando sus  
capacidades, habilidades y destrezas motrices 
(dominio de posturas corporales, equilibrio 
sobre objetos, manipulación de objetos, in-
terpretación y expresión corporal, actividades 
con cuerdas, etcétera).

•	 Juegos de la Oca en los que deban resolver 
pruebas y retos (físicos, expresivos, cognitivos 
y colaborativos) para lograr una meta; se su-

giere ampliar o disminuir el tiempo destinado a 
la resolución de cada tarea.

•	 Talleres lúdicos en los que diseñen actividades 
y materiales didácticos que pongan a prueba 
los aprendizajes adquiridos en las sesiones.

– Promuevan actividades físicas vinculadas con su 
disponibilidad corporal y su salud mediante:
•	 Un proyecto didáctico extraescolar basado en 

el diseño, la organización, el seguimiento y la 
evaluación de actividades físicas que puedan 
realizar dentro y fuera del contexto escolar, 
con amigos o familiares (clubes de iniciación 
deportiva; talleres de juegos tradicionales, po-
pulares y autóctonos; actividades al aire libre, 
entre otras); se sugiere que los alumnos elijan 
libremente las actividades, de acuerdo con sus 
intereses y motivaciones.

Reserve un tiempo de las sesiones para que los 
alumnos:
•	 Autoevalúen su desempeño, su participación y 

su capacidad para organizarse a partir de crite-
rios acordados de manera grupal. 

•	 Respondan de qué manera pueden mejorar  
su desempeño y actuación, a qué juegan con sus  
compañeros, qué aspectos toman en cuenta 
para realizar una actividad física, qué activida-
des físicas les atraen, cuáles podrían practicar 
en su tiempo libre, etcétera.

Con base en lo anterior, empiece a recopilar in-
formación o datos clave para fortalecer, entre 
otros aspectos, la realización de las actividades; 
por ejemplo, el proyecto didáctico. 
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Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Propone acciones para practicar las habilidades 

motrices en las que aún tiene dificultades.
•	 Reconoce su potencial al comparar su desem- 

peño en diferentes momentos y tareas  
motrices.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:

•	 Instrumento de autoevaluación de los logros 
obtenidos al usar sus capacidades, habilida-
des y destrezas motrices.

•	 Testimonio escrito de las mejoras y dificultades 
que perciben en su desempeño.

•	 Presentación del proyecto (propuestas, registro 
y seguimiento de actividades físicas que reali-
zan fuera de la escuela).

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Evalúa	su	desempeño	a	partir	de	retos	y	situaciones	de	juego	a	superar	por	él,	sus	compañeros	o	en	
conjunto,	con	el	propósito	de	sentirse	y	saberse	competente.

Orientaciones didácticas
Formar la competencia motriz implica sentirse ca-
paz de afrontar las tareas y lograr una mayor con-
centración, confianza y seguridad. En este proceso se 
toman múltiples decisiones para saber cómo parti-
cipar y desempeñarse, lo que, en suma, permite po-
ner a prueba conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores. Para lograr lo anterior, es pertinente diseñar 
una unidad didáctica en la cual los alumnos:

– Reconozcan su desempeño al superar retos y 
situaciones, mediante la práctica de dos tipos de 
actividades:
•	 Motrices, encaminadas a distinguir situaciones 

de cooperación y competición, y en las que va-
loren su actuación y desempeño (motor, actitu-
dinal y estratégico).

•	 De iniciación deportiva, que requieran superar 
situaciones de desventaja (número de partici-

pantes, marcador desfavorable, tiempo de jue-
go, etcétera).

– Experimenten actividades motrices novedosas 
que les representen un desafío; por ejemplo:
•	 Un proyecto didáctico de investigación so-

bre actividades novedosas (físicas, motrices,  
deportivas, etcétera) en las cuales les gustaría  
y podrían participar: deben describir sus ca-
racterísticas, proponer adecuaciones para  
implementarlas en la sesión, y considerar to-
dos los aspectos referentes a su organización 
(reglas, espacio, objetos, implementos y medi-
das de seguridad).

•	 Miniolimpiadas, en las que se organicen y defi-
nan su participación en cada prueba, con base 
en sus potencialidades y las de sus compañeros 
de equipo. 
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– Diseñen dinámicas que impliquen inventar activi-
dades y juguetes, así como organizarse y participar 
colaborativamente, por medio de:
•	 Retos motores diseñados por ellos mismos, en 

los que deban trabajar por equipos y que pon-
gan a prueba sus potencialidades y las de sus 
compañeros.

•	 Taller para la elaboración de situaciones lú-
dicas (juegos o juguetes) a partir de sus ex-
periencias; deben considerar los objetos, el 
espacio y todos los aspectos necesarios para 
implementarlas en las sesiones.

Establezca momentos de autoevaluación y coeva-
luación que les permitan:
•	 Explicar y demostrar las propuestas de activi-

dades, juegos y materiales que elaboraron, así 
como el proceso que siguieron. 

•	 Reflexionar sobre el desarrollo de estrategias 
novedosas durante la realización de juegos 
motores.

•	 Realizar rondas de comentarios sobre qué re-
tos afrontaron durante las actividades, qué 
pasa cuando los deben resolver en equipo, 
qué aspectos tienen en cuenta para valorar su 
desempeño en las actividades, en qué conside-
ran que son más hábiles, en qué situaciones 
podrían mejorar, etcétera.

Con la información recopilada organice una de-
mostración pedagógica de las actividades y ma-
teriales que construyeron, que anime y motive a 
compañeros de otros grados a realizar actividad 
física y que los invite a jugar.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Inventa juegos, objetos de juego o retos en los 

que se pone a prueba.
•	 Resuelve problemas de tipo motor con un me-

nor esfuerzo.
•	 Ayuda a los compañeros que tienen dificulta-

des para realizar tareas motrices..

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Proyecto de actividades novedosas.
•	 Registro de observación sobre su participación, 

el uso de sus habilidades y destrezas motrices y 
la colaboración con sus compañeros.

•	 Testimonio verbal de las acciones que llevó a 
cabo para respetar, ayudar y colaborar con sus 
compañeros para hacer las tareas.

•	 Presentación de un juego, objeto o reto in-
ventado.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Incorpora	sus	posibilidades	expresivas	y	motrices	al	diseñar	y	participar	en	propuestas	colectivas,	
para	reconocer	sus	potencialidades	y	superar	los	problemas	que	se	le	presentan.

Orientaciones didácticas
Experimentar y valorar su potencial expresivo 
y motor permite a los alumnos interactuar, to-
mar acuerdos, y colaborar con sus compañeros en la 
construcción y resolución de problemas que se 
presentan en actividades colectivas que ponen 
a prueba sus capacidades perceptivo-motrices. 
Para diversificar las propuestas, diseñe una uni-
dad didáctica en la cual:

– Exploren formas de cuantificar el ritmo en accio-
nes motrices y asociar el movimiento con la veloci-
dad y el tiempo, mediante:
•	 Retos motores en los que investiguen cuán-

tas veces es necesario repetir una acción o 
secuencia de acciones antes de cumplirlas, de 
acuerdo con la distancia o el tiempo estableci-
dos. Se deben incluir aspectos de lateralidad, 
cooperación o tiempos límite, etcétera.

•	 Talleres que favorezcan el diseño de propuestas 
lúdicas, considerando factores como la veloci-
dad y el tiempo (malabares, activación física, 
baile, expresión corporal, etcétera).

– Respondan con creatividad a las tareas motrices, 
a partir de posibilidades propias y de los demás. 
Utilice:
•	 Retos motores relacionados con la exploración 

y práctica de habilidades y destrezas motrices  
a un ritmo determinado.

•	 Una composición rítmica colectiva que reto-
me las propuestas de todos y aborde un tema 
acordado.

•	 Juegos modificados que conduzcan la sinergia 
y sincronía de acciones hacia la resolución con-
junta de actuaciones estratégicas.

– Diseñen consignas y tareas colectivas que orien-
ten su potencial al ejercicio de:
•	 Juegos de persecución donde utilicen sus he-

rramientas expresivas (comunicación verbal 
y no verbal, señas, gestos, etcétera) como có-
digos que permitan solucionar el problema 
motor.

•	 Actividades circenses que involucren desem-
peños motrices referidos al equilibrio, ritmo y 
coordinación de movimientos con objetos.

Reserve momentos para dialogar sobre las accio-
nes desarrolladas en las sesiones, con la finalidad 
de valorar los avances y áreas de oportunidad. Para 
orientar la reflexión, indique a los alumnos que:
•	 Consideren los desempeños motores indivi-

duales y colectivos manifestados durante las 
actividades, y cómo inciden en la resolución 
de problemas de juego cotidianos; solicite que 
propongan cómo mejorarlos.

•	 Respondan cuál es la importancia del ritmo 
en nuestras vidas, cómo influye el ritmo en la 
realización de diversas tareas motrices, qué 
pueden hacer para mejorar la coordinación 
de sus movimientos al seguir un ritmo, cómo  
pueden organizarse para presentar una  
composición rítmica colectiva, cuál fue el re-
sultado de intercambiar alternativas para lle-
var a cabo la composición, etcétera.

Al retomar los saberes previos y adquiridos du-
rante las sesiones se podrá, por ejemplo, llevar a 
cabo una presentación en el grupo para recono-
cer el potencial motriz o expresivo de todos los 
integrantes. 
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Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Manifiesta diversidad de ideas, originalidad y crea-

tividad durante el desarrollo de las actividades.
•	 Coordina y sincroniza los movimientos en rela-

ción con los tiempos empleados y las acciones 
que se suman progresivamente. 

•	 Respeta y aprecia las propuestas de sus com-
pañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro del desempeño respecto a las for-

mas de organización y comunicación, la toma  
de acuerdos y el respeto por las ideas de  
los demás.

•	 Presentación de una composición rítmica co-
lectiva.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Fortalece	su	imagen	corporal	al	afrontar	desafíos	en	el	juego,	la	expresión	corporal	y	la	iniciación	
deportiva,	para	manifestar	un	mayor	control	de	su	motricidad.

Orientaciones didácticas
La imagen corporal vinculada a la percepción que 
los alumnos tienen de sí, se manifiesta en el hecho 
de saberse y sentirse capaces de afrontar los pro-
blemas, adaptarse a los cambios en cada situación, 
interactuar con sus compañeros, lograr acuer-
dos, establecer metas comunes y resolver los  
desafíos. Para ello, planifique una unidad didácti-
ca en la cual los alumnos:

– Reconozcan su potencial motriz o expresivo y 
lo manifiesten en una situación que implique un 
desafío; por ejemplo, un proyecto didáctico en el 
que deban:

•	 Identificar, por equipos, las capacidades, habili-
dades y destrezas de cada uno, para proponer 
ejemplos de situaciones prácticas donde las ma-
nifiesten (bailar, actuar, diseñar juegos, contar 
chistes, resolver pistas o acertijos, esquivar obs-
táculos, superar pruebas deportivas, etcétera).

•	 Explicar que sus propuestas sirven para desa-
fiar a sus compañeros en actividades en las que 
saben que tienen mayor potencial.

•	 Solicitar que planifiquen la implementación 
grupal de cada actividad, con el fin de antici-
par qué recursos se necesitarán para llevarlas 
a cabo.
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•	 Exponer por turnos sus actividades, y con la 
participación de todos “lanzar el desafío”.

•	 Evaluar las propuestas iniciales, y su desempe-
ño al organizar y participar. 

Promueva la autoevaluación y coevaluación de las 
acciones, motivando que los alumnos expliquen 
qué capacidades, habilidades, destrezas, expe-
riencias y potencialidades tomaron en cuenta para 
elegir los juegos o actividades.

Con base en estas experiencias, organice una feria de 
desafíos que incluya las actividades y recursos em-
pleados en el proyecto, y replíquela en otros grupos.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Demuestra interés por participar en desafíos.
•	 Respeta las propuestas de sus compañeros.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Presentación verbal de las propuestas de acti-

vidades.
•	 Instrumento de autoevaluación sobre la orga-

nización, participación y resultados.
•	 Collage de imágenes de la participación grupal 

durante las propuestas rítmicas.

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Diseña	estrategias	al	modificar	los	elementos	básicos	del	juego	en	situaciones	de	iniciación	
deportiva,	con	la	intención	de	adaptarse	a	los	cambios	en	la	lógica	interna	de	cada	una.

Orientaciones didácticas
La construcción de estrategias que los alumnos reali-
zan durante el juego, implica diversificar posibilidades, 
buscar soluciones, individuales y colectivas, y reestruc-
turar permanentemente la actuación, de acuerdo con 
las modificaciones de los elementos estructurales del 
juego. Con el propósito de construir planes de acción 
para ajustarse a la lógica del juego, se recomienda ela-
borar una unidad didáctica en la cual los alumnos:

– Modifiquen los elementos del juego y exploren 
cómo esto afecta su desempeño en: 
•	 Actividades de persecución, donde recono-

cen diversos cambios en los componentes de 

su estructura: tiempo, espacio, implemento, 
móvil, artefacto, oponente, adversario, regla, 
compañero, jugador y meta. Propicie el análisis 
y reflexión sobre su desempeño.

– Pongan en práctica nuevas estrategias para adap-
tar su desempeño a los cambios propuestos en los 
elementos estructurales de diversas actividades:
•	 Circuitos de acción motriz que requieran adap-

tar su desempeño individual a varios cambios 
que se proponen en cada tarea.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
de la región, así como de otras partes del mundo, 
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que impliquen cambiar algunos de sus elemen-
tos después de cierto tiempo; propicie que ex-
ploren la nueva estructura de juego y las estra-
tegias que pueden crear.

– Ajusten su actuación estratégica con el desempe-
ño motor de sus compañeros, en juegos cooperati-
vos que permitan coordinar acciones individuales 
o grupales para resolver las tareas propuestas y 
acordar estrategias.
– Adapten su actuación estratégica a las lógicas de 
los siguientes juegos:
•	 Retos motores que incluyan tiempos estableci-

dos para cumplir tareas específicas y, con ello, 
mejorar sus actuaciones.

•	 Juegos cooperativos que fomenten alcanzar la 
meta cuando todos los compañeros superen 
los retos.

•	 Deportes alternativos que requieran adaptar 
el desempeño y las estrategias en situaciones 
de ventaja o desventaja, defensivas u ofensivas.

– Encuentren soluciones alternativas al analizar la 
lógica del juego y las interacciones motrices; pro-
ponga un taller que incluya el diseño de materia-
les didácticos para probar la actuación estratégica 
(artefactos, implementos, móviles, etc.); se sugiere 
promover su uso en diversas actividades, indivi-
duales o colectivas.

Es esencial que los estudiantes de manera 
permanente:
•	 Reflexionen cómo mejorar sus actuaciones 

estratégicas en las adaptaciones de las distin-
tas tareas, y reconozcan los logros alcanzados, 
comparando su desempeño (al inicio, duran-
te y al final).

•	 Respondan cuál fue la mejor estrategia que de-
sarrollaron, cómo cambiaron su desempeño 
para alcanzar la meta de juego, cómo alteran  

las estrategias del equipo contrario el des-
empeño propio y el de sus compañeros, en-
tre otras.

Con los saberes adquiridos durante las sesiones, 
pida que elaboren un cartel y que lo compartan con 
la comunidad escolar y familiares, colocándolo en 
un lugar visible. Solicite que el contenido se refiera 
a la modificación estratégica de objetos o situacio-
nes de la vida cotidiana, los cuales promuevan lógi-
cas distintas en su empleo o resultado; por ejemplo, 
nuevas utilidades o funciones que se le pueden dar 
a los objetos cotidianos (meta); utilidad o función 
de objetos comunes al distribuirlos o colocarlos en 
distintos lugares (espacio); situaciones, acciones o 
tareas que se puedan realizar con determinada rapi-
dez (tiempo), entre otras.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Adapta sus habilidades motrices de acuerdo 

con las modificaciones de los elementos es-
tructurales de cada juego o actividad.

•	 Colabora con su equipo en la resolución de re-
tos motores.

•	 Reconoce avances personales relacionados con 
sus capacidades, habilidades y destrezas.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Explicación verbal sobre cómo las modificacio-

nes de las condiciones de juego influyen en el 
desempeño individual y colectivo, así como so-
bre el diseño de estrategias.

•	 Testimonio escrito de las modificaciones a los 
elementos estructurales de los juegos o activi-
dades, así como de las estrategias utilizadas en 
distintos momentos.
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EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 6º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Propone	distintas	formas	de	interacción	motriz	al	organizar	situaciones	de	juego	colectivo	y	de	
confrontación	lúdica,	para	promover	el	cuidado	de	la	salud	a	partir	de	la	actividad	física.

Orientaciones didácticas
Desde este espacio curricular se impulsan ac-
ciones de prevención, autocuidado y preservación 
de la salud, al propiciar que los alumnos diseñen, 
organicen y participen en una amplia gama de si-
tuaciones lúdicas, de carácter expresivo, recreativo, 
cooperativo y deportivo, que les permitan compren-
der el valor y beneficios de la práctica sistemática 
e intencionada de la actividad física, como parte de 
los hábitos y estilos de vida que han de adquirir a lo 
largo de su vida. Para ello se recomienda implemen-
tar una unidad didáctica, en la cual:

– Exploren nuevas lógicas de juego al vincularlas 
con actividades conocidas. Organice talleres para 
mezclar juegos y actividades (tradicionales, mo-
dificados, paradójicos, rallies, yincanas, kermeses, 
ferias recreativas, torneos, deportes educativos, 
etcétera), con la finalidad de promover pautas 
de convivencia y de confrontación lúdica; inclu-
ya la modificación simultánea de dos o tres ele-
mentos estructurales que incrementen el nivel  
de complejidad.

– Organicen actividades novedosas para poner en 
práctica los conocimientos, las habilidades y las ac-
titudes desarrolladas en estas sesiones:
•	 Actividades recreativas relacionadas con lle-

var a la escuela bicicletas, patinetas u otros 
artefactos para desplazarse; vincule los apren-
dizajes que se promueven con la prevención  
y el cuidado de la salud, así como con la edu-
cación vial.

•	 Demostraciones pedagógicas que impliquen 
compartir con compañeros de grados infe-
riores diversas formas de jugar; por ejemplo, 
mostrar cómo se práctica una actividad o 

cómo se usa un juguete, entre otras posibi-
lidades.

•	 Clubes que retomen actividades y juegos rea-
lizados durante las sesiones, para fomentar la 
interacción con compañeros de otros grados.

– Promuevan la práctica de actividades físicas al invi-
tar a toda la comunidad escolar a participar, mediante: 
•	 Actividades motrices que incluyan un rincón de 

juegos, el cual debe funcionar durante deter-
minados momentos para incrementar la par-
ticipación de compañeros, docentes, padres de 
familia y autoridades educativas.

•	 Torneos que canalicen la confrontación lúdica 
en juegos modificados, juegos cooperativos, 
actividades de iniciación deportiva, deporte 
educativo y otros, y que promuevan la interac-
ción y gusto por las actividades físicas.

A lo largo de las sesiones, propicie que reflexionen 
sobre sus vivencias, para que:
•	 Reconozcan los beneficios de la actividad física 

en el desarrollo de estilos de vida saludables,  
y en la mejora de la condición física median-
te experiencias motrices adquiridas que se 
pueden trasladar a la vida diaria. 

•	 Dialoguen sobre cómo influye la actividad fí-
sica en su salud, qué actividades pueden prac-
ticar de manera constante en beneficio de la 
salud, cómo pueden fomentar un estilo de vida 
activo con su familia, entre otros.

Organice una actividad recreativa (miniolimpiada, 
concurso de talentos, entre otras) con base en los 
saberes adquiridos y en la creación conjunta de si-
tuaciones vinculadas a la confrontación lúdica.
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Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su  
desempeño:
•	 Diseña y participa en diferentes tareas motri-

ces o actividades. 
•	 Demuestra la mejora en su desempeño al ad-

quirir mayor autonomía y disponibilidad motriz.
•	 Explica a compañeros de otros grados cómo 

participar en un juego o usar un juguete.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Instrumento de autoevaluación sobre los 

aprendizajes adquiridos en la educación prima-
ria y su vinculación con la Educación Física.

•	 Dibujo personal “Este soy yo”, con el cual 
comparta las aficiones, las expectativas y  
los cambios físicos y actitudinales que ha teni-
do a lo largo de la primaria.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Emplea	sus	capacidades,	habilidades	y	destrezas	al	controlar	sus	movimientos	ante	situaciones	
de	juego,	expresión	corporal,	iniciación	deportiva	y	deporte	educativo,	con	el	propósito	de	actuar	
asertivamente.

Orientaciones didácticas
Las decisiones que toman los alumnos antes, du-
rante y después de las actividades, se asocian con 
el proceso de anticipación motriz, en el que iden-
tifican, analizan y evalúan sus acciones a partir 
del reconocimiento de los límites y posibilidades. 
Para favorecer este proceso, diseñe una unidad di-
dáctica con escenarios de carácter pedagógico en  
la que los alumnos:

– Exploren sus capacidades, habilidades y destre-
zas motrices en situaciones que les permitan eva-
luar su desempeño. Estas serían:
•	 Deportes alternativos que canalicen la partici-

pación y las acciones motrices a partir del uso 
del ludograma; pases correctos o errados, ano-
taciones o puntos logrados, nivel de interac-
ción entre compañeros, etcétera.

•	 Ferias de la motricidad donde identifiquen sus 
aciertos o errores al participar en las pruebas.

– Apliquen sus destrezas motrices en situaciones 
que implican cambios en sus desempeños, ya sea 
de manera individual o colectiva, mediante:
•	 Juegos cooperativos que impliquen encontrar 

soluciones colectivas a partir de la participación 
equitativa y colaborativa.

•	 Circuitos de acción motriz que permitan afrontar 
tareas específicas relacionadas con la precisión, 
agilidad y velocidad. 

•	 Yincanas basadas en pruebas a superar me-
diante un alto número de decisiones complejas.

– Ajusten sus acciones motrices de acuerdo con las de-
cisiones que tomen en las actividades que se enlistan, 
las cuales deben tener cambios en sus estructuras:

•	 Juegos modificados que incluyan la explora-
ción de múltiples cambios en sus propósitos, 
para ajustar el control de sí (cancha propia, in-
vasión de cancha, etcétera).

•	 Miniolimpiadas en las cuales reconozcan con 
claridad los límites y posibilidades de su des-
empeño motriz.

– Propongan cambios que favorezcan la participa-
ción colectiva en las siguientes dinámicas:
•	 Juegos modificados que fomenten el análisis, 

individual y colectivo, sobre los cambios que 
facilitan la participación de todos.

•	 Actividades circenses acordes con las posibi-
lidades individuales y grupales, por ejemplo, 
saltos de cuerda, malabares de objetos, activida-
des rítmico-expresivas, entre otras. Incremente 
o ajuste el nivel de complejidad a partir de las 
propuestas de los alumnos.

Durante las sesiones promueva el diálogo para que 
los alumnos comenten su desempeño individual 
y colectivo, y analicen: 
•	 La finalidad de las actividades, la posibilidad de 

compartir experiencias, la toma de acuerdos  
y la participación equitativa.

•	 Las modificaciones realizadas a las actividades, 
qué han aprendido, cómo consiguen que todos 
participen, qué toman en cuenta para mejorar 
su desempeño y participación, qué pudieron lo-
grar al reconocer sus posibilidades personales 
y de sus compañeros, entre otros.

Con estas reflexiones precise el alcance peda-
gógico de las actividades posteriores, las cuales  

educación física. secundaria. 1º 
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deben incluir los puntos de vista, las aportaciones 
y los aciertos de los alumnos. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Identifica fortalezas y dificultades, tanto perso-

nales como por equipo, que se presentan en las 
actividades. 

•	 Modifica las respuestas motrices que desarrolla 
a partir de las características de cada situación.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguentes materiales:
•	 Ludograma del desempeño motor en las acti-

vidades.
•	 Registro de las observaciones y testimonios 

de la sesión, así como análisis de la actuación 
y resultados obtenidos a partir del desempe-
ño y participación, individual y por equipos.

•	 Instrumento de coevaluación sobre el desem-
peño motor y actitudinal de los compañeros de 
equipo.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Identifica	los	elementos	de	la	condición	física	al	participar	en	actividades	motrices	y	recreativas	
como	alternativas	para	mejorar	su	salud.

Orientaciones didácticas
La condición física es uno de los aspectos del cuidado  
y promoción de la salud. Es necesario que desde la 
Educación Física se impulsen en los alumnos há-
bitos para cuidar el cuerpo; hidratarse, descansar, 
evitar esfuerzos desmedidos o ejercicios que pue-
dan causar lesiones, fatiga o situaciones de riesgo; 
así como participar en actividades que despierten 
el gusto y la satisfacción por moverse y jugar en co-
lectivo. Para lograrlo, se recomienda elaborar una 
unidad didáctica en la cual los alumnos: 

– Identifiquen los cambios y efectos de la actividad 
física en el organismo. Para ello, solicite que realicen:
•	 Investigaciones en diversas fuentes de consulta: 

libros, revistas, internet, entre otros, para iden-
tificar los componentes de la condición física 
(fuerza general, velocidad, flexibilidad y resisten-
cia cardio-respiratoria) y su relación con la salud.

•	 Formas jugadas que favorezcan la exploración 
de las capacidades físico-motrices (fuerza, ve-

locidad y resistencia) al interactuar con sus 
compañeros y utilizar diferentes objetos para 
actividades como jalar, empujar, reaccionar, 
sostener en el menor tiempo posible, etcétera.

•	 Circuitos de acción motriz con tareas que incor-
poren, de manera práctica, la información que 
recabaron para constatar los cambios y efectos 
de la actividad física en el organismo. Es muy 
importante que evite pruebas de aptitud física 
que impliquen un sobresfuerzo y transgredan 
los principios de atención a la salud en la edu-
cación básica.

– Reconozcan los hábitos que ayudan a mantener 
o mejorar su salud al participar en las siguientes 
actividades:
•	 Circuitos de acción motriz con tareas y estacio-

nes que demanden una actuación constante por 
tiempos determinados; lanzamientos, saltos, 
desplazamientos, bailes o juegos, entre otras.
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•	 Retos motores que impliquen realizar ciertas 
acciones en un tiempo acordado.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 
en los que participen de manera recreativa 
como una forma de promover el gusto por  
la actividad física.

•	 Ferias de la motricidad basadas en intereses, 
gustos y aficiones de los alumnos para realizar 
actividades libres relacionadas con el reconoci-
miento personal.

– Diseñen actividades físico-recreativas que reali-
cen en las sesiones de la asignatura o en la jornada 
escolar mediante:
•	 Talleres y clubes para favorecer la participación 

e interacción entre compañeros al acordar mo-
mentos, espacios y tiempos de realización, así 
como el gusto por practicar diversas activida-
des físicas.

•	 Tareas motrices que promuevan la actividad 
física y atiendan gustos específicos como: per-
sonificar estatuas humanas, duelos de baile, 
caminatas, patinar, andar en bicicleta, control 
de objetos con el cuerpo, equilibrio, mímica, si-
mulaciones, entre otras.

Para fortalecer la atención hacia el cuidado del 
cuerpo, la salud y la condición física, organice:
•	 Exposiciones para compartir aspectos y reco-

mendaciones relacionadas con la condición fí-
sica y la salud; alimentación, hábitos, descanso, 
actividad física, entre otras.

•	 Orientaciones respecto a la toma de la frecuen-
cia cardiaca y su registro como referente para 
realizar actividades físicas y prevenir la fatiga.

•	 Pláticas o talleres de expertos en áreas relaciona-

das con la salud y la condición física tales como 
nutriólogos, médicos o deportistas.

•	 Sesiones de preguntas para que respondan 
qué actividades les gustan más para cuidar su 
salud, cómo pueden mejorarla, cómo influye 
la condición física en el resultado de las acti-
vidades, qué hábitos o acciones son nocivos 
para la salud, entre otros.

Con toda la información, pida que diseñen carteles, 
periódicos murales, trípticos u otros instrumentos 
de difusión para la escuela y la comunidad, sobre 
medidas de seguridad, cuidado del cuerpo, activi-
dades físicas para el aprovechamiento del tiempo 
libre, y convocatorias para participar en los clubes 
y talleres relacionados.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Identifica los componentes de la condición 

física.
•	 Diseña tareas que favorecen su condición física.
•	 Participa en actividades que promueven la acti-

vidad física en la escuela y fuera de ella.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro del desempeño sobre las propuestas que 

desarrollaron para crear un circuito de acción 
motriz con el objetivo de estimular su condi-
ción física.

•	 Instrumento de autoevaluación de los logros 
alcanzados respecto a su condición física.

•	 Presentación de actividades motrices que favore-
cen el desarrollo de la condición física y la salud.
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EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Acepta	sus	potencialidades	al	proponer	y	afrontar	distintas	situaciones	colectivas,	de	juego	y	
expresión,	con	la	intención	de	ampliar	sus	posibilidades.

Orientaciones didácticas
Los alumnos de este nivel educativo se encuentran 
en una etapa de cambios corporales y emocionales 
que desencadenan procesos de descubrimiento, 
reconocimiento y valoración de sus posibilidades 
y límites; por lo tanto, es necesario que tengan 
experiencias que les permitan fortalecer su iden-
tidad corporal. Por ello se sugiere planificar una 
unidad didáctica en la que ellos:

– Distingan características propias y de sus compa-
ñeros tanto corporales, motrices, expresivas y acti-
tudinales por medio de:
•	 Actividades de integración para identificar qué 

los caracteriza y qué los diferencia de los demás, 
utilizando consignas que impliquen presentar-
se, interactuar y conseguir información sobre 
los gustos y aficiones de sus compañeros.

•	 Juegos cooperativos que permitan participar de 
manera colectiva al reconocer potencialidades  
y lograr metas comunes.

– Pongan a prueba sus posibilidades al interactuar 
con sus compañeros mediante:
•	 Formas jugadas que impliquen controlar o equili-

brar el cuerpo, manipular objetos al interactuar 
e inventar nuevas tareas, entre otras. Lo anterior 
se puede hacer en parejas, tercias o  equipos.

•	 Actividades de expresión corporal que faciliten 
adaptar su desempeño en situaciones de co-
municación, interacción y personificación, en 
un ambiente de respeto y diversión. 

•	 Juegos modificados que fomenten la toma 
de decisiones en las actividades que cada uno 
realiza de acuerdo con sus características y 
potencialidades, individual y grupalmente.

– Descubran su potencial al proponer y participar 
en acciones que impliquen un reto a superar, por 
ejemplo, al presentar:
•	 Sketches de situaciones vinculadas con su in-

greso a la educación secundaria y con acciones 
con las que pueden manifestar su potencial.

•	 Un concurso de talentos que favorezca la expe- 
rimentación y demostración de las habilidades y 
destrezas de manera individual o colectiva: per-
cusiones corporales, baile, trucos y malabares.

•	 Torneos de juegos modificados que canalicen 
sus acciones motrices mediante la comunica-
ción, la interacción y la resolución de tareas.

Es determinante que genere espacios de reflexión 
durante las sesiones para que:
•	 Compartan algunas de las experiencias que 

tuvieron al reconocer sus potencialidades y 
las de sus compañeros.

•	 Comenten qué actividad disfrutaron más, en 
cuál se sintieron aptos, en cuál tuvieron mayor 
dificultad, de qué manera lograron superar los 
retos que se les presentaron, entre otros.

La información que se recopile, producto de los ar-
gumentos y respuestas que los alumnos generen 
durante las actividades, permitirá establecer diag-
nósticos respecto a sus características, formas 
de interacción y motivaciones como aspectos 
que inciden en el fortalecimiento de su identidad 
corporal. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
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•	 Describe sus características físicas, motrices, 
afectivas, sociales y de capacidad de diálogo.

•	 Reconoce características, habilidades y destre-
zas motrices de sus compañeros.

•	 Aplica diversas alternativas motrices y expresi-
vas para enfrentar los retos.

•	 Utiliza su cuerpo para comunicarse en actividades 
de imitación y representación.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Esquema o mapa mental de las características 

que lo hacen diferente a los demás. Es impor-
tante que resalte los aspectos positivos.

•	 Registro del desempeño en las situaciones de 
juego, las formas en que afrontan los retos  
y la confianza con la que actúan.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Reconoce	su	potencial	al	participar	en	distintas	situaciones	de	juego	y	expresión	corporal,	para	
saberse	y	sentirse	competente.

Orientaciones didácticas
Construir competencia motriz, con base en la corpo-
reidad y la motricidad, propicia que los estudiantes 
se reten constantemente, evalúen su desempeño 
y reflexionen sobre sus acciones, y asuman una  
forma de ser y actuar. Para lograrlo, organice  
una unidad didáctica en la cual los alumnos:

– Autoevalúen su potencial motriz y expresivo al 
analizar su participación y los logros que obtienen 
en las siguientes acciones:
•	 Actividades motrices que requieran golpear un 

objeto con ayuda de otro para lograr que llegue 
a un punto o zona determinada.

•	 Juegos cooperativos que pongan en práctica el 
control del cuerpo mediante algunas tareas que 
se resuelvan por equipos o de manera grupal.

•	 Retos motores que permitan demostrar habili-
dades, destrezas y aptitudes, así como recabar 
evidencias expresivas (representaciones o per-
sonificaciones) y motrices (trucos con objetos 
e implementos), etcétera. 

– Retomen sus experiencias motrices al adaptar su 
actuación partiendo de la lógica interna de los si-
guientes ejercicios:

•	 Circuitos de acción motriz integrados por jue-
gos y actividades que planteen cambios en su 
ejecución al aumentar el nivel de complejidad. 
Dichos cambios pueden ser espaciales, instru-
mentales, temporales y de participantes.

•	 Actividades recreativas que requieran mate-
riales reutilizables para construir objetos e im-
plementos, y descubran formas de locomoción 
(remolcar), manipulación (jalar o empujar) y es-
tabilidad (giros). 

– Pongan a prueba su potencial y desempeño al 
tomar decisiones y resolver situaciones mediante:
•	 Juegos modificados en los que se cambien 

constantemente los elementos estructurales de 
estos, por ejemplo, las reglas, el área de juego, 
el tiempo, lo roles de los participantes, etcétera.

•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos re-
tomados de su estado o región, para reconocer 
y adaptar las reglas a partir de sus característi-
cas e interacciones. 

•	 Búsquedas del tesoro enfocadas en adaptar 
su potencial a distintas tareas; expresivas, co-
municativas, físicas, motrices, colaborativas, 
entre otras.
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La capacidad de los alumnos para afrontar y sen-
tirse capaces de superar distintas situaciones se 
complementa con acciones en las que ellos:
•	 Expliquen los logros obtenidos y las variaciones 

en su desempeño.
•	 Reflexionen sobre las actitudes asumidas y el 

nivel de compromiso manifestado.
•	 Intercambien experiencias y logros, comenten 

cuáles son las actitudes que asumen al jugar, 
en qué actividades actúan con mayor seguri-
dad y confianza, qué sienten cuando alcanzan 
la meta, entre otras cosas.

Considere los argumentos de los alumnos duran-
te las actividades y las experiencias adquiridas 
para desarrollar, diseñar y proponer estrategias, así 
como formas de juego e interacciones vincula-
das con la creatividad en la acción motriz. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Identifica su potencial, reconoce sus posibilida-

des físicas, motrices, afectivas y sociales.
•	 Asume una actitud asertiva ante los retos que 

se le presentan.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Presentaciones y redacciones de información 

relacionadas con el potencial individual.
•	 Registro del desempeño en las actividades me-

diante la utilización del bagaje motriz y actitud 
en la participación.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Elabora	estrategias	de	juego	al	identificar	la	lógica	interna	de	las	situaciones	de	iniciación	deportiva	y	
deporte	educativo	en	las	que	participa,	para	ajustar	sus	desempeños	a	partir	del	potencial,	individual	
y	de	conjunto.

Orientaciones didácticas
El desarrollo motor de los alumnos les permitirá ana-
lizar y reflexionar sobre las situaciones de juego que 
favorecen la búsqueda de soluciones para tener un 
mejor desempeño y que contribuyen a valorar las al-
ternativas viables. Para ello, es pertinente organizar 
una unidad didáctica con el fin de que los alumnos:

– Reconozcan el proceso de construcción de estra-
tegias en las siguientes actividades:
•	 Juegos modificados que faciliten la participa-

ción, interacción y confrontación lúdica entre 
los equipos en juegos como: bate y muro, 

cancha dividida. Posteriormente, establezca 
acciones a partir de identificar las necesidades 
de las actividades lúdicas, las características de 
los oponentes y los resultados. 

•	 Deportes en los que analicen sus desempeños y 
los cambios en su actuación a partir de modi-
ficar los elementos estructurales: reglas, espa-
cio, tiempo, roles, objetos.

•	 Investigaciones sobre situaciones en las que re-
quieren actuar estratégicamente, así como los 
procesos y aspectos que consideran en el dise-
ño y aplicación de estos.
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– Utilicen diversas estrategias de juego, con base 
en las posibilidades individuales y del equipo, en 
las siguientes actividades:
•	 Juegos con reglas que impliquen determinar 

acciones individuales; evitar ser capturado, re-
cuperar un objeto en el menor tiempo posible, 
permanecer escondido, entre otras.

•	 Yincanas que requieran generar alternativas 
de solución, ponerlas en práctica y reflexionar 
acerca de los logros obtenidos.

– Diseñen y seleccionen estrategias de acuerdo 
con la lógica interna de las siguientes actividades:
•	 Retos motores que involucren la búsqueda y 

toma de decisiones, individuales y colectivas.
•	 Juegos cooperativos que promuevan la colabo-

ración y socialización a través de alternativas 
de solución para el cumplimiento de metas.

•	 Juegos modificados que requieran diseñar un 
plan de acción, su implementación y la valora-
ción de los resultados obtenidos.

•	 Rallies que fomenten actitudes asertivas al co-
laborar en la construcción de estrategias. 

Las propuestas que diseñen han de considerar 
la participación, individual y grupal, así como el 
análisis de sus desempeños motrices. De tal ma-
nera que los alumnos:
•	 Argumenten y evalúen las estrategias usadas. 
•	 Dialoguen e intercambien sus experiencias. 
•	 Respondan qué son las estrategias, por qué 

son importantes al jugar, qué esperan lograr 

con estas, en qué se basan para su diseño e im-
plementación, cuáles son las dificultades que 
afrontan para elaborar una estrategia, cómo 
pueden modificarlas, etcétera.

Al retomar las situaciones y resultados se promueve 
la utilización permanente del pensamiento estraté-
gico, así como el reconocimiento y respeto por las 
aportaciones que hacen los demás como una for-
ma de enriquecimiento y realización personal.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Propone e implementa ajustes a su desempeño 

en diferentes actividades.
•	 Respeta y coopera con su equipo en la búsque-

da e implementación de estrategias.
•	 Asume actitudes asertivas en situaciones de 

oposición y confrontación (victoria y derrota).

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Presentación verbal de las adaptaciones a los 

juegos y deportes alternativos modificados, pro-
puestos para la sesión.

•	 Análisis escrito de las estrategias de juego y los 
resultados obtenidos.

•	 Registro de observación, por equipos, de las acti-
tudes de respeto y cooperación, así como de las 
estrategias que identifican en distintas tareas.
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EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 1º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Pone	a	prueba	la	interacción	motriz	en	situaciones	de	juego,	iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo,	con	el	objeto	de	alcanzar	una	meta	en	común	y	obtener	satisfacción	al	colaborar	con	sus	
compañeros.

Orientaciones didácticas
Las experiencias de los alumnos respecto a la 
confrontación lúdica, así como a la colaboración  
y cooperación, favorecen que coordinen su des-
empeño individual y en equipo para conseguir una 
meta común al comunicarse, tomar acuerdos y 
distribuir las tareas. Para ello, es conveniente pla-
nificar una unidad didáctica en la cual los alumnos:

– Participen e interactúen identificando la lógica 
de las siguientes actividades:
•	 Juegos que delimiten los roles y funciones, así 

como las reglas y normas. Propicie que los alum-
nos reconozcan las consecuencias de infringirlas. 

•	 Circuitos de acción motriz que permitan anali-
zar las interacciones que se establecen en las 
estaciones a partir de su dinámica, así como lo 
que necesitan para alcanzar la meta (acordar 
turnos de participación, sumar esfuerzos o co-
laborar conjuntamente en la tarea).

– Reconozcan roles de participación en juegos 
mediante el diálogo y la toma de decisiones, para 
beneficio del equipo:
•	 Juegos modificados que posibiliten la interven-

ción sin establecer roles, y acordarlos posterior-
mente para obtener un mejor resultado.

•	 Tradicionales, populares y autóctonos que pro-
picien la interacción motriz de manera cons-
tante; comunicación, cooperación, oposición  
y confrontación lúdica.

– Disfruten la interacción motriz al participar y co-
laborar con sus compañeros en:
•	 Actividades que favorezcan la interacción y la 

comunicación al compartir nuevas formas de 
realizar una acción motriz o al enseñar a jugar 
a un compañero.

•	 Rallies cuya finalidad sea resolver tareas expre-
sivas, físicas, motrices o cognitivas de manera 
conjunta.

•	 Deportes alternativos en los que actúen aserti-
vamente resolviendo las situaciones y conflictos 
que se presentan al interactuar y relacionarse 
con sus compañeros.

•	 Plazas de desafíos diseñadas en tareas vincu-
ladas con la cooperación en las que afronten  
y superen las condiciones de juego.

Utilice el ludograma como instrumento de análisis 
de la participación, y genere momentos de diálogo 
para que los alumnos:
•	 Intercambien ideas y propuestas a partir de la 

participación individual y en equipo.
•	 Identifiquen los niveles de interacción, así 

como los aciertos obtenidos y las dificultades 
que experimentaron.

•	 Respondan qué sucede cuando todos ayudan, 
cómo pueden organizarse mejor, de qué mane-
ra colaboran en los juegos y actividades, en qué 
situaciones se presentaron dificultades para co-
laborar y cómo las solucionaron, entre otras.

Las interacciones entre los alumnos y las ideas que 
aporten, constituyen un referente central en la 
manifestación de actitudes asertivas y en la cons-
tante incorporación del concepto del juego limpio.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Colabora para alcanzar las metas establecidas 

en juegos y actividades.
•	 Efectúa los ajustes motores necesarios para 

responder a las características de los juegos.
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•	 Reconoce su interacción dentro de los juegos 
y la función que desempeña.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación del desempeño de 

cada equipo durante el juego, de las estrategias 

implementadas, del análisis de los resultados 
obtenidos y de la creatividad mostrada para re-
solver problemas mediante la interacción.

•	 Instrumento de coevaluación del desempeño 
de los compañeros de equipo: motor y actitudinal.

•	 Ludograma sobre la participación y desempeño 
en diversas actividades.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Ajusta	sus	desempeños	motores	al	analizar	los	roles	de	cooperación-oposición	que	se	desarrollan	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	deportiva	y	deporte	educativo,	para	afianzar	el	control	de	sí.

 
Orientaciones didácticas
La intervención docente ha de fomentar que los 
alumnos afronten situaciones de juego con posibili-
dades de éxito iguales para todos, que identifiquen 
las nociones básicas de cooperación-oposición,  
y que reflexionen respecto a su actuación partiendo 
de los roles que desempeñan. Lo que, en suma, les 
permite dotar de sentido y significado a sus accio-
nes motrices. Por ello, diseñe una unidad didáctica 
en la que los alumnos:

– Experimenten situaciones de cooperación-oposi-
ción que permitan diversificar sus acciones motri-
ces mediante:
•	 Formas jugadas dirigidas a la exploración de posi-

bilidades motrices que fomenten la colaboración; 
lanzamientos y recepciones por parejas o por 
equipos, o bien confrontación, ya sea al mante-
ner el control de un objeto y al recuperarlo.

•	 Juegos modificados que permitan momentos 
de reflexión respecto a los papeles que se des-
empeñan y las acciones a cumplir en cada uno.

– Pongan a prueba sus desempeños motores en 
actividades de cooperación-oposición por me-
dio de :
•	 Deportes alternativos enfocados en adaptar las 

acciones motrices a situaciones novedosas (pre-
cisión, control y agilidad de los movimientos).

•	 Torneos que den oportunidad de aplicar los 
desempeños motores en situaciones de coope-
ración y oposición.

•	 Juegos paradójicos en los que los estudiantes 
cambien constantemente su rol y las funcio-
nes que desempeñan.

– Prevean cambios en su ejecución en las siguien-
tes acciones de cooperación-oposición:
•	 Retos motores que se resuelvan primero de 

manera individual y después colectiva, propi-
ciando cambios en las acciones a desarrollar, 
después de cumplir con las metas planteadas.

•	 Ferias de la motricidad que presenten situacio-
nes de confrontación (uno a uno o por equipos) 
y colaboración (grupales).

– Propongan algunas modificaciones a los ele-
mentos del juego que propicien la adaptación de 
los roles y los desempeños al ejecutar:
•	 Juegos modificados que favorezcan los cambios 

en las reglas, el área y el tiempo, para incremen-
tar las acciones de cooperación: pases y recep-
ciones; marcar y desmarcar; solicitar y dar ayuda 
y comunicarse.

•	 Circuitos de acción motriz conformados por 
juegos que ofrezcan la oportunidad de expe-
rimentar y cambiar los roles al cumplir con la 
tarea o al concluirla en determinado tiempo.

Brinde los espacios de diálogo, reflexión e inter-
cambio necesarios durante las sesiones para que 
los alumnos:
•	 Expliquen algunas situaciones de cooperación- 

oposición presentes en los juegos y actividades.
•	 Diferencien las características y formas de or-

ganización implicadas en las diversas situacio-
nes de cooperación-confrontación.

•	 Identifiquen la lógica interna de los juegos, así 
como los cambios que llevaron a cabo al partici-
par de manera individual y colectiva.

educación física. secundaria. 2º 
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•	 Comenten cómo se sienten cuando superan 
un reto en el juego, en qué situaciones tuvie-
ron mayores dificultades y qué sucede cuando 
cambian la dinámica del juego. 

Las experiencias, los argumentos, las propuestas 
y los cambios que manifiestan los alumnos en su 
desempeño al asumir distintos roles y reconocer 
las implicaciones de la colaboración y oposición, se 
vinculan con el saber hacer y saber desempeñarse, 
afrontando y resolviendo las situaciones que se les 
presentan, así como con el proceso de diversifica-
ción y la reestructuración de estrategias.

 Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:

•	 Identifica la lógica y los roles que se desempe-
ñan en las actividades.

•	 Reconoce sus posibilidades y las característi-
cas personales que lo ayudan a tener control 
de sí mismo en situaciones de cooperación- 
oposición.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Testimonios escritos sobre el desempeño en 

juegos paradójicos que proponen de manera 
individual.

•	 Instrumento de coevaluación relacionado con 
el cumplimiento de diversos roles y funciones 
durante las actividades, y con el desempeño 
motor y actitudinal.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Relaciona	sus	desempeños	motores	con	el	incremento	de	su	condición	física	al	participar	en	
actividades	recreativas,	de	iniciación	deportiva	y	deporte	educativo,	para	promover	la	salud.

Orientaciones didácticas
La asociación de la actividad física con el cuidado  
de la salud es un tema que ha tomado mayor re-
levancia en la formación integral de los alumnos.  
Desde este espacio curricular se busca que los alum-
nos logren aprendizajes asociados con la adquisición 
de estilos de vida saludables a partir de distintas ac-
ciones que les permitan aprovechar su tiempo libre. 
Diseñe una unidad didáctica para que estos:

– Participen en las situaciones motrices planteadas, 
asociadas con el desempeño motor y la condición 
física como:
•	 Juegos de persecución que propicien el análisis 

del desempeño y su relación con la condición 

física. Disponga formas de organización que 
permitan a los alumnos corroborar su frecuen-
cia cardiaca.

•	 Circuitos de acción motriz con tareas que re-
quieren desarrollar distintas acciones motrices 
por un tiempo determinado.

•	 Actividades recreativas en las que, al participar 
de manera constante y sistemática, los estu-
diantes reconozcan la mejora en su desempeño  
y cambios en su condición física.

– Propongan y organicen actividades relacio-
nadas con el fomento de estilos de vida activos  
y saludables mediante:
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•	 Rallies que fomenten la resolución de re-
tos como: completar un recorrido en el menor 
tiempo, mantener una postura y controlar el 
cuerpo, buscar y transportar objetos o bien 
pueden inventar tareas.

•	 Actividades de expresión corporal relacionadas 
con percusiones corporales, representaciones 
y bailes como alternativas para el aprovecha-
miento del tiempo libre.

•	 Talleres de iniciación deportiva que favorez-
can la participación de todos al considerar sus 
gustos, intereses y motivaciones, así como la 
adaptación de las condiciones de juego, los 
principios de inclusión y la equidad.

•	 Clubes que posibiliten la enseñanza y participa-
ción en diferentes deportes alternativos para 
que los estudiantes reconozcan sus caracterís-
ticas, elaboren los objetos e implementos de 
juegos, diseñen un reglamento y desarrollen 
las adecuaciones pertinentes para poder prac-
ticarlos y fomentar así la participación.

•	 Torneos deportivos en los que los alumnos 
participen organizando, implementando y eva-
luando las actividades propuestas, el desem-
peño manifestado y la manera en que estas 
inciden en la condición física. Alterne los roles 
y las funciones para propiciar un mayor tiempo 
de participación.

En la implementación de la unidad didáctica, aliente 
la interacción entre los alumnos, así como el inter-
cambio y la reflexión respecto a:
•	 Las experiencias que tienen sobre promoción, 

cuidado y preservación de la salud, así como 
la participación en actividades para el fomen-
to de estilos de vida activos. 

•	 La acciones relacionadas con la mejora de su 
condición física.

•	 La participación en mesas de diálogo en las que 
aborden qué actividades hacen en su tiempo 
libre, de qué manera contribuyen o afectan su 
condición física, cómo pueden promover la sa-
lud, qué pueden cambiar para adquirir estilos 
de vida saludables, qué actividades hechas en 
Educación Física podrían practicar en su tiem-
po libre (en casa o en un parque), estas en qué 
les beneficiarían, etcétera. 

Todo lo anterior permitirá establecer un ejercicio 
de integración de los aprendizajes para fortalecer 
el conocimiento de sí, la disponibilidad corporal y, 
sobre todo, para canalizar sus intereses en el des-
cubrimiento de nuevas formas de ponerse a prue-
ba y cuidar su salud.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Reconoce situaciones y alternativas de acti-

vidad física que inciden en el desarrollo de su 
condición física.

•	 Promueve la práctica de actividad para mejorar 
su condición física.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Listado de acciones motrices para aprovechar 

el tiempo libre y mejorar la condición física.
•	 Descripción escrita y presentación de las propues-

tas y actividades que desarrolla en los clubes.
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EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Manifiesta	su	potencial	al	planificar	y	participar	en	actividades	físicas	vinculadas	con	la	expresión	
corporal,	la	iniciación	deportiva	y	el	deporte	educativo,	con	el	propósito	de	conocerse	mejor	y	cuidar	
su	salud.

Orientaciones didácticas
Los alumnos transforman su imagen corporal de 
acuerdo con sus experiencias y, en particular, con las 
posibilidades que tienen para actualizar los conoci-
mientos y las actitudes encaminadas al cuidado y a 
la aceptación de su cuerpo como aspectos funda-
mentales en el reconocimiento y la valoración de su 
potencial. Por ello, diseñe una unidad didáctica en la 
que ellos: 

– Demuestren su potencial al expresarse con su 
cuerpo o utilizar sus habilidades y destrezas al 
practicar:
•	 Circuitos de acción motriz que propicien la par-

ticipación en una amplia variedad de pruebas, 
tomando decisiones respecto a cuáles son más 
sencillas y cuáles representan un reto. Retome 
los comentarios de los alumnos relacionados 
con las demandas que afrontaron en cada una.

•	 Búsquedas del tesoro que incluyan reglas y ta-
reas encausadas al desarrollo de actividades fí-
sicas, motrices y expresivas: evadir obstáculos 
en un recorrido, construir objetos para trans-
portar, representar e interpretar mensajes, so-
lucionar acertijos, entre otras.

•	 Actividades recreativas que faciliten organizar 
y decidir pruebas a superar para obtener un 
puntaje como coordinación, fuerza, precisión, 
equilibrio, lógica y cognición.

•	 Ferias de la motricidad que canalicen el control 
del cuerpo, el manejo de objetos e implemen-
tos o la resolución de tareas.

– Planifiquen los eventos vinculados con el cuidado 
de la salud y la actividad física, por ejemplo:
•	 Juegos modificados que favorezcan la elabo-

ración y el uso de objetos novedosos, así como 

el diseño de nuevas dinámicas de interacción, 
tanto individuales como colectivas.

•	 Miniolimpiadas en las que pongan a prueba su 
potencial en situaciones de expresión y repre-
sentación al completar actividades divertidas, 
así como recorridos con pruebas a superar.

•	 Torneos con retos motores y confrontaciones 
lúdicas, de baile y de expresión en un ambiente 
de respeto.

Facilite el intercambio de opiniones, así como de 
diversos aprendizajes y experiencias previas para 
que los alumnos: 
•	 Reflexionen en torno al incremento de su po-

tencial al participar en las actividades.
•	 Establezcan dinámicas que permitan resaltar 

sus cualidades personales y reconocer cuáles 
mejorar. 

•	 Organicen campañas de salud dentro y fuera  
de la escuela con temas sobre alimentación, des-
canso, actividad física y medidas de seguridad 
necesarias para el desarrollo de las actividades 
físicas.

•	 Respondan a preguntas como qué actividades 
consideran que tienen mejor desempeño, qué 
habilidades y destrezas les gustaría mejorar, 
cómo podrían lograrlo, cómo influye la actitud 
individual y grupal en su desempeño, etcétera.

Con base en la información que los alumnos de-
sarrollen, pídales que diseñen distintos documen-
tos en los que compartan las acciones que llevan a 
cabo para la adquisición de estilos de vida activos 
y saludables; por ejemplo, un listado de compromi-
sos personales a lograr o un diario de la actividad 
física, deportiva o recreativa que practican.
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Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Demuestra su potencial en situaciones de jue-

go y expresión corporal.
•	 Asume actitudes de aceptación y respeto hacia 

los demás al emprender tareas relacionadas con 
la expresión corporal.

•	 Colabora con sus compañeros en el desarrollo y 
la resolución de tareas.

•	 Compara las actitudes que se manifiestan ante 
situaciones de cooperación y competición.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre la toma de de-

cisiones individuales y colectivas propuestas 
para resolver las tareas y actitudes que mani-
fiestan ante los conflictos.

•	 Testimonios de la sesión que describan el desem-
peño motor y actitudinal, individual y colectivo.

•	 Instrumento de autoevaluación de las poten-
cialidades al participar en distintas actividades 
físicas.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Afirma	su	sentido	de	pertenencia	a	partir	de	la	práctica	de	actividades	físicas,	expresivas	y	
deportivas,	con	la	intención	de	reconocerse	y	valorar	su	participación	grupal.

Orientaciones didácticas
Al experimentar, explorar y disfrutar de las diversas 
posibilidades de movimiento los alumnos manifies-
tan su identidad corporal y sus potencialidades, por 
lo que plantear escenarios de aprendizaje e interac-
ción promueve que entablen relaciones asertivas a 
partir de principios como el respeto, la inclusión  
y la colaboración que, al mismo tiempo, contribuyen 
a generar un gusto por la práctica de actividades 
físicas. Así pues, es prioritario que planifique una 
unidad didáctica en la que los alumnos: 

– Reconozcan en la interacción motriz una oportunidad 
de aprendizaje y de desarrollo personal al practicar:
•	 Retos motores que canalicen la exploración de 

las posibilidades motrices y expresivas al cons-
truir y afrontar situaciones de manera individual, 

por parejas o por equipos. Proporcione dife-
rentes objetos y permita que los alumnos deci-
dan las actividades y formas de utilizarlos.

•	 Actividades de expresión corporal que faciliten 
llegar a acuerdos y resolver tareas de manera 
colectiva (formación de figuras con el cuerpo, 
secuenciación de movimientos o suma de ac-
ciones).

•	 Juegos modificados que propicien la utilización 
de distintos objetos al proponer cambios en la 
lógica interna, por ejemplo, formas de interac-
ción y confrontación lúdica.

•	 Juegos cooperativos que fomenten la resolución 
grupal de situaciones inciertas, por ejemplo, re-
cuperar un objeto escondido en el área o en una 
zona restringida.
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 – Establezcan acuerdos con sus compañeros al 
promover la participación e interacción de todos 
en actividades como:
•	 Juegos de persecución para observar, por tur-

nos, las actitudes que asumen sus compañeros, 
así como el manejo de emociones al interactuar 
con los demás, por ejemplo en situaciones de ven-
taja o desventaja, victoria y derrota, entre otras.

•	 Circuitos de acción motriz que permiten adap-
tar las interacciones motrices al cambiar la lógi-
ca de las actividades y el número de estaciones.

•	 Ferias de la motricidad en las que seleccionen los 
objetos, los espacios y las acciones a desarrollar 
en tareas individuales, de equipo y grupales.

– Se asuman como parte del grupo al organizar  
y participar en las actividades que se señalan:
•	 Búsquedas del tesoro que impulsen la valora-

ción de las aportaciones personales, así como de 
la diversificación de las posibilidades con las que 
cuentan al participar en un equipo.

•	 Talleres que impliquen diseñar y compartir acti-
vidades de acuerdo con los intereses, los gustos 
y las posibilidades de cada uno. Propicie un am-
biente de respeto. 

•	 Actividades sobre ruedas que favorezcan la uti-
lización de bicicletas, patinetas, triciclos, patines 
del diablo, avalanchas, etcétera. Implemente las 
medidas de seguridad necesarias.

De igual manera, genere momentos de diálogo, 
antes, durante y después de las actividades, rela-
cionados con:
•	 La interacción y la participación grupal.
•	 La posibilidad de aceptarse y sentirse parte del 

grupo.

•	 El reconocimiento de las aportaciones de 
cada uno. 

•	 El intercambio de comentarios acerca de: qué 
utilidad tiene establecer reglas y normas para 
el desarrollo de las actividades, en qué activi-
dades colectivas se sintieron mejor al partici-
par, qué acciones emprenden para ayudar a 
sus compañeros, qué les aporta la actividad 
física en sus vidas, qué actividades físicas les 
gustaría practicar en la escuela, cómo podrían 
ajustarlas al espacio disponible y qué recursos 
necesitarían, etcétera.

Es pertinente que encauce los argumentos que 
compartan los alumnos para que estos se enfo-
quen en favorecer el respeto hacia los demás, en 
reconocer sus posibilidades y en construir códigos 
de ética, así como normas básicas de convivencia 
para la sesión y la escuela.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Reconoce que su participación es determinante 

en las actividades.
•	 Colabora con sus compañeros para el logro de 

las metas en cada actividad.
•	 Respeta a sus compañeros y promueve accio-

nes de respeto e inclusión.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre la participación y 

las actitudes, personales y colectivas, hacia otros.
•	 Testimonios de la sesión acerca del sentido de 

pertenencia al grupo y las acciones de inclusión.
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EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Aplica	el	pensamiento	estratégico	al	analizar	la	lógica	interna	de	situaciones	de	iniciación	deportiva	y	
deporte	educativo,	para	resolver	los	problemas	que	se	presentan.

Orientaciones didácticas
Los alumnos, al utilizar distintas posibilidades 
motrices, actualizan y transforman su saber ha-
cer y saber desempeñarse. Con ello se pretende 
favorecer el análisis de diferentes problemas y 
posibilitar el desarrollo del pensamiento y de la 
actuación estratégica. Es por esto que se reco-
mienda elaborar y organizar una unidad didáctica 
en la que los alumnos:

– Reconozcan las acciones estratégicas desarrolla-
das a partir de las siguientes situaciones de:
•	 Juegos modificados en los que se lance y de-

vuelva un objeto de un zona a otra. Se sugiere 
practicarlos y después proponer cambios en 
sus características, por ejemplo: forma o tama-
ño (área), lanzamientos, recepciones y golpeo 
(reglas) o incrementar o disminuir el tiempo de 
posesión (móvil).

•	 Juegos modificados que impliquen golpear y 
devolver una pelota hacia la pared y que los 
aliente a buscar diferentes estrategias: fuerza, 
efecto empleados, dirección, trayectoria y ubi-
cación en el área de juego.

•	 Juegos modificados que permitan emplear un 
objeto para devolver otro; propiciar la toma de 
decisiones por equipo sobre las zonas de coloca-
ción, la fuerza y la dirección del móvil; y prever 
y anticiparse a diversas situaciones.

•	 Juegos modificados que requieran efectuar lan-
zamientos y recepciones para llegar a la zona 
del equipo contrario o hacer una anotación; así 
como tomar acuerdos y diseñar estrategias a 
partir de los roles y las funciones, las posicio-
nes en el área, incluso las posibilidades indivi-
duales y colectivas.

– Resuelvan los problemas de juego al proponer dis-
tintas respuestas motrices y estrategias en:
•	 Deportes alternativos que canalicen las expe-

riencias previas y el ajuste de estrategias ante 
situaciones novedosas de juego.

•	 Yincanas que presenten problemáticas me-
diante el pensamiento estratégico y la toma de 
acuerdos.

•	 Ferias de la motricidad que promuevan la  
búsqueda de alternativas de solución a las ta-
reas que se presentan.

Asimismo, solicite a los alumnos que compartan 
sus ideas, argumentos y propuestas a partir de las 
actividades siguientes:
•	 Comentar las acciones estratégicas que utiliza-

ron durante las actividades y cómo solucionaron 
las problemáticas que se presentaron.

•	 Responder a preguntas tales como qué es el 
pensamiento estratégico, en qué situaciones 
lo utilizan, cómo lo pueden aplicar en su vida 
diaria, entre otras.

Para complementar lo anterior y con la intención 
de retomar las experiencias de los alumnos, realice 
torneos en los que se pongan en marcha las expe-
riencias, se precisen los aprendizajes logrados relacio-
nados con el pensamiento estratégico, se destaque 
la participación de todos y en los que se dé importan-
cia al proceso y no al resultado; lo que contribuirá a 
valorar el desempeño individual y por equipos.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
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•	 Propone alternativas de solución a partir del 
pensamiento estratégico.

•	 Responde a las demandas de cada situación al 
comprender la lógica de las actividades.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias:
•	 Registro del desempeño de los alumnos sobre 

la interacción, la socialización, la participación 

y la cooperación que demuestren durante los 
juegos y las actividades.

•	 Instrumento de coevaluación por equipos que 
registre las características de resolución de con-
flictos, el empleo del pensamiento estratégico, 
entre otros.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjE COMPETENCIA MOTRIz
Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Toma	decisiones	a	favor	de	la	participación	colectiva	en	situaciones	de	iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo,	para	promover	ambientes	de	aprendizaje	y	actitudes	asertivas.

Orientaciones didácticas
La valoración y aceptación de la interacción mo-
triz en el juego representa una oportunidad para 
que los alumnos pongan en práctica valores como 
el respeto, la amistad y la colaboración, los cuales 
promueven ambientes de aprendizaje que favo-
recen la inclusión y el cuidado de la integridad de 
los demás. Por lo que se sugiere desarrollar una 
unidad didáctica en la que los alumnos:

– Reconozcan las características de los ambientes 
de aprendizaje que favorecen la interacción y par-
ticipación por medio de: 
•	 Juegos cooperativos que fomenten la coordina-

ción de acciones grupales para lograr una meta. 
Para lo cual es necesario que establezca roles, 
funciones y momentos de participación.

•	 Juegos modificados con reglas que consideren 
la organización y el respeto a los turnos de par-
ticipación. 

•	 Torneos que permitan comparar las actitudes 
que toman los alumnos al competir en lanza-
mientos, tiros de precisión, trucos con objetos, 
desafíos individuales, equilibrio y control del 
cuerpo. 

•	 Actividades deportivas con la intención de 
identificar la dinámica, el reglamento, el ni-
vel de participación y las acciones motrices 
(de manera individual y grupal) presentes en 
cada una.

•	 Plazas de desafíos que establezcan normas 
básicas de convivencia y participación (códi-
gos de ética), así como las consecuencias de 
infringirlas. 

– Propongan cambios en su actuación a partir de 
aspectos relacionados con la inclusión y la parti-
cipación en:
•	 Juegos de reglas en los que se generen formas 

novedosas de interacción entre los alumnos al 
proponer modificaciones que posibiliten la par-
ticipación e inclusión.

•	 Circuitos de acción motriz con monitores que 
regulen la dinámica de las actividades y pro-
pongan cambios que incrementen las situacio-
nes de colaboración.

•	 Actividades motrices que impliquen terminar 
un recorrido al superar pruebas de manera in-
dividual y colectiva. 
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– Generen ambientes de aprendizaje a partir del 
respeto, la inclusión y el disfrute de los siguientes 
juegos:
•	 Rallies que favorezcan la incorporación de cam-

bios a distintos juegos para potenciar la inte-
racción, inclusión y participación de todos los 
integrantes del grupo.

•	 Clubes caracterizados por el diseño colectivo 
de actividades en las que se posibilite elegir 
libremente en cuál participar. 

Propicie que, a lo largo de la implementación de las 
actividades, los alumnos analicen:
•	 Las decisiones que toman para favorecer la 

participación.
•	 Las características de los ambientes que se 

generan.
•	 Los aprendizajes obtenidos al reponder qué 

actividades favorecen la participación e inte-
racción en los equipos, cuáles son las actitu-
des que observan en sus compañeros, cómo 
resuelven los conflictos que se presentan, qué 
aspectos tienen en cuenta al evaluar su partici-
pación, entre otras.

Es de gran valía que los alumnos retomen sus co-
mentarios, experiencias y que identifiquen situa-
ciones conflictivas que se presentan, las analicen 

y discutan en grupo para determinar las posibles 
soluciones y acordar formas de interacción y convi-
vencia. Elabore un reglamento y organice una de- 
mostración pedagógica para los compañeros  
de otros grados.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño:
•	 Identifica las acciones a desarrollar para favore-

cer la colaboración y la participación en equipo.
•	 Ajusta sus estrategias y desempeños motores 

para ser asertivo en los juegos.
•	 Hace propuestas para responder a la lógica de 

los juegos.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro del desempeño sobre las acciones 

que emplean para favorecer la participación 
colectiva.

•	 Testimonios de las sesiones individuales y gru-
pales sobre las estrategias implementadas, así 
como la valoración del desempeño en equipo 
y los resultados obtenidos.

•	 Instrumento de coevaluación sobre la resolu-
ción asertiva de problemas de los aprendizajes 
obtenidos.
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– EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Demuestra	su	potencial	motor	en	situaciones	de	juego,	iniciación	deportiva	y	deporte	educativo,	
caracterizadas	por	la	interacción,	para	fomentar	su	disponibilidad	corporal	y	autonomía	motriz.

educación física. secundaria. 3º 

Orientaciones didácticas
Al participar en juegos y actividades de diversa na-
turaleza, los alumnos comprenden más fácilmente 
su lógica interna. Además, se incrementan las po-
sibilidades de mejorar su desempeño en activida-
des en las que ponen en práctica su competencia 
motriz. Por ello es conveniente diseñar una unidad 
didáctica para que los alumnos: 

– Analicen el significado de sus capacidades, habili-
dades y destrezas motrices en la manifestación de 
su disponibilidad corporal. Para lograr lo anterior, or-
ganice las siguientes actividades con los estudiantes: 
•	 Juegos tradicionales, populares y autóctonos 

relacionados con poner a prueba las capaci-
dades tanto propias como de los demás al in-
teractuar y generar respuestas motrices ante 
diversas situaciones. 

•	 Rallis que permitan tomar decisiones respecto 
a las formas de solucionar las tareas; para ello, 
proporcione tarjetas con varias opciones para 
que las utilicen durante la actividad (comodín 
individual, pareja o colectivo; salto de turno; so-
licitar ayuda de un docente, entre otras). 

– Participen en la construcción e implementación 
de juegos en los que retomen experiencias previas 
tales como los siguientes: 
•	 Juegos modificados que combinen las carac-

terísticas y la lógica de situaciones de blanco y 
diana, bate y campo, cancha dividida o invasión 
de cancha; estos ayudarán a valorar la disposi-
ción e iniciativa de los alumnos. 

•	 Ferias de motricidad que retomen propuestas 
elaboradas por un grupo para replicarlas en 

otro; para ello, analice con los estudiantes la 
pertinencia de las actividades, su complejidad 
y la posibilidad de demostrar el potencial de 
cada uno.

– Evalúen su potencial motor ante situaciones 
novedosas de juego e interacción como las que a 
continuación se presentan: 
•	 Formas jugadas que presenten situaciones en 

las que se construyan retos motores mediante la 
utilización de objetos poco habituales.

•	 Deportes en los cuales se consideren experien-
cias previas con la manipulación de objetos.

•	 Juegos modificados en su estructura que po-
sibiliten el desarrollo de la autonomía motriz 
y cuya complejidad aumente conforme se vaya 
avanzando. 

– Demuestren mayor autonomía motriz y dispo-
nibilidad corporal en acciones que favorezcan el 
incremento de la base motriz, por ejemplo con las 
siguientes actividades: 
•	 Cuentos motores en los cuales se adapten his-

torias para afrontar retos y situaciones de jue-
go propias de la educación física.

•	 Torneos que impliquen la representación y la 
personificación de caballeros medievales para 
participar en pruebas en las que se midan pre-
cisión, fuerza, control del cuerpo y capacidad 
para superar obstáculos. 

Asimismo, durante las actividades establezca es-
pacios en los que los alumnos dialoguen sobre los 
siguientes temas: 
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•	 Las situaciones en las que toman decisiones y 
cómo podrían mejorar su desempeño al decidir. 

•	 La confianza y seguridad que manifiestan y las 
actitudes que asumen durante los juegos. 

•	 Sus puntos de vista sobre preguntas como: 
¿de qué depende su potencial?, ¿cómo reco-
nocen sus fortalezas y debilidades?, ¿en qué 
acciones pueden demostrar mayor precisión 
y agilidad en el juego?, ¿cómo evalúan su ac-
tuación en las sesiones?, etcétera.

Todo lo anterior favorece que los alumnos, al po-
nerse a prueba, se sientan capaces para actuar  
y desempeñarse en situaciones nuevas que im-
plican incertidumbre, tanto de manera individual 
como colectiva. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
•	 Manifiesta su potencial motor al proponer acti-

vidades que lo desafíen.
•	 Evalúa los logros obtenidos.
•	 Reflexiona sobre cómo puede ampliar su po-

tencial.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro o bitácora de desempeño de las accio-

nes en las que ponen a prueba sus capacidades, 
habilidades y destrezas. 

•	 Autoevaluación: análisis sobre sus desempeños  
y cómo pueden mejorar. 

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Desarrollo de la motricidad

Aprendizaje esperado •	Pone	a	prueba	su	potencial	motor	al	diseñar,	organizar	y	participar	en	actividades	recreativas,		
de	iniciación	deportiva	y	deporte	educativo,	con	la	intención	de	fomentar	estilos	de	vida	activos		
y	saludables.

Orientaciones didácticas
Los alumnos, al reconocer sus aprendizajes durante 
su trayecto en la educación básica, miran en retros-
pectiva (saber hacer y saber ser) sobre todo en lo 
referente a la actividad física como un componente 
central de su proyecto de vida. En este sentido, se 
sugiere elaborar situaciones a partir de una unidad 
didáctica en la que los alumnos:

– Reconozcan, al aplicar su potencial motor, las po-
sibilidades que brindan el juego y la actividad física 
mediante las siguientes acciones: 
•	 Actividades motrices que impliquen seguir un 

recorrido, sortear obstáculos y superar prue-

bas, ya sea en el menor tiempo posible, suman-
do puntos o cumpliendo todas las indicaciones.  

•	 Plazas de desafíos que promuevan diversos re-
tos o pruebas relacionadas con la aplicación de 
habilidades y destrezas motrices; por ejemplo, 
saltos (distancia y altura), desplazamientos (agi-
lidad), armado de objetos (velocidad de ejecu-
ción), lanzamientos (distancia), control del cuerpo 
(fuerza), entre otras.

•	 Circuitos de acción motriz que permitan combinar 
capacidades, habilidades y destrezas motrices en 
actividades que impliquen mayor esfuerzo, agi-
lidad e intensidad. Ofrezca oportunidades para 
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que los alumnos planteen más alternativas  
de juego. 

•	 Terrenos de aventuras que de alguna manera  
favorezcan la práctica y la adaptación de las ca-
pacidades motrices de los alumnos de acuerdo 
con los retos que van afrontando.

– Organicen y participen en situaciones vinculadas 
con el cuidado de la salud practicando actividad fí-
sica, por ejemplo en:
•	 Talleres que brinden la oportunidad de buscar 

información y diseñar actividades relacionadas 
con los beneficios de la actividad física. Indique 
que tengan en cuenta aspectos referidos a la 
hidratación, el descanso, el aprovechamiento 
del tiempo libre, entre otros. Pida a los alumnos 
que registren en un calendario las tareas que 
efectúan. 

•	 Torneos y concursos en los que construyan  
secuencias de baile, pongan en práctica la ex- 
presión corporal, las habilidades y destrezas 
como la locomoción, la manipulación y el 
equilibrio. 

•	 Ferias de la motricidad que generen tareas  
y retos. 

•	 Miniolimpiadas en las que experimenten la 
confrontación lúdica y el saberse competentes; 
por ejemplo, pueden hacer pruebas adaptando 
situaciones cómicas.

Además de las estrategias anteriores, organice 
momentos de diálogo para que los alumnos:
•	 Analicen los logros y, además, reflexionen 

respecto a la utilización y el aprovechamiento 
del tiempo libre.

•	 Respondan qué tipo de actividades practican 
fuera de la escuela, qué los motiva a hacerlas, 
si las comparten con alguien de su familia, qué 
necesitan saber para cuidar su salud y evitar le-
siones, qué implicaciones tiene adquirir estilos 
de vida saludables, entre otras preguntas.

Ponga a prueba el potencial motor de los alum-
nos en situaciones fuera del contexto escolar, por 
ejemplo, sugiera que inviten a familiares y amigos 
a participar en actividades físicas que se vinculen 
con la adquisición de estilos de vida saludables: ac-
tividades de iniciación deportiva, deporte educati-
vo, expresión corporal o actividades al aire libre.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
•	 Reconoce la importancia de la educación física 

para la adquisición de estilos de vida saludables.
•	 Participa en la organización y puesta en mar-

cha de actividades físicas.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación de acciones que fo-

menten la práctica de actividades físicas como 
la organización de un festival de la motricidad. 

•	 Cronograma de sus actividades físicas.
•	 Instrumentos de autoevaluación en los que 

expliquen acciones que han emprendido para 
mejorar su salud e incrementar la actividad fí-
sica sistemática. 
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Orientaciones didácticas
El potencial desarrollado por los alumnos a lo 
largo del ciclo escolar favorece la posibilidad de 
que se adapten a diversas situaciones, afronten 
desafíos individuales, compartan sus decisiones 
en tareas grupales y establezcan mejores relacio-
nes con sus compañeros; lo cual les permitirá dar 
significado a su cuerpo al reconocerlo, valorarlo 
y cuidarlo. De manera que es necesario planificar 
una unidad didáctica en la que los alumnos: 

– Empleen sus posibilidades expresivas y motri-
ces al participar en distintas situaciones de juego 
como las siguientes:
•	 Retos motores vinculados con la personificación 

y acciones motrices como malabares, control del 
cuerpo, saltos de cuerda, interpretaciones clown, 
etcétera. 

•	 Sketches que impliquen la representación de 
ideas, acciones o personajes; por ejemplo, una 
banda de rock, una caricatura, un concurso  
de baile, un partido de futbol, un chiste de ani-
males, entre otros. 

•	 Rallies en los que se fomente la resolución de 
tareas al sumar esfuerzos y colaboraciones en-
tre los alumnos buscando que la comunicación 
verbal sea lo menos necesaria posible.

– Participen en actividades en las que demues-
tren sus capacidades, habilidades y destrezas 
motrices en diversos escenarios como:
•	 Demostraciones pedagógicas que consideren el 

diseño y presentación de situaciones de juego  
o de expresión corporal vinculadas a la utilización 
del potencial motor, propio y de los compañeros.

•	 Concursos de talentos motrices que posibiliten 
la demostración del potencial individual, así 

como colectivo; brindar la oportunidad para 
que practiquen sus talentos y destacar la valía 
de participar en estas actividades como un ele-
mento básico que contribuye a la adquisición 
de estilos de vida activos y saludables.

•	 Yincanas que promuevan la confrontación lúdi-
ca al establecer pruebas físicas y motrices con 
diversos grados de complejidad.  

•	 Juegos de cacerías que propicien la búsqueda 
de distintos objetos o la superación de pruebas 
para llegar al premio. 

– Es determinante que ofrezca a los alumnos es-
pacios de diálogo en los que expresen y refuercen 
aspectos como:
•	 La manifestación de su identidad corporal a 

partir de socializar respuestas a preguntas 
como: ¿quién soy?, ¿cómo soy?, ¿cuál es mi pro-
yecto de vida?, ¿qué opinan los demás de mí?, 
¿cuáles son mis potencialidades motrices y ex-
presivas?, entre otras.

Con base en los comentarios y argumentos que el 
grupo comparta, pida a los alumnos que desarro-
llen una línea del tiempo en la que representen 
las etapas más significativas de su vida, los cam-
bios que han experimentado en su cuerpo y sus 
logros más significativos; en suma, que plasmen 
el proceso de integración de su corporeidad.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
•	 Usa diferentes formas de comunicación (gráfi-

ca, verbal o corporal) al participar en activida-
des expresivas.

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Valora	su	identidad	corporal	mediante	la	práctica	de	actividades	físicas,	para	la	integración	
permanente	de	su	corporeidad	y	la	adquisición	de	estilos	de	vida	saludables.
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•	 Diseña propuestas colectivas de expresión  
corporal.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registros de observación sobre los recursos ex-

presivos que empleen al utilizar el cuerpo para 
comunicarse, así como sus logros y las dificulta-
des que afronten en dicha tarea.  

•	 Presentaciones del uso de movimientos corpo-
rales e implementos en la representación de 
una historia. 

•	 Instrumentos de autoevaluación en los que los 
alumnos expliquen el manejo del cuerpo para 
expresarse y los aspectos manifestados en las 
tareas respecto a su identidad corporal. 

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Integración de la corporeidad

Aprendizaje esperado •	Reafirma	su	identidad	corporal	al	diseñar	alternativas	motrices	vinculadas	con	la	actividad	física,	con	
el	propósito	de	demostrar	su	potencial.

Orientaciones didácticas
Lograr que los alumnos, a partir de sus gustos, 
intereses y motivaciones, emprendan iniciativas 
para realizar actividad física regularmente esto re-
presenta un reto en el proceso de integración de la 
corporeidad. Por ello, se sugiere planificar y orga-
nizar una unidad didáctica en la que los alumnos:

– Comprendan que los cambios que experimen-
tan repercuten en sus gustos e intereses respecto 
a la actividad física. Para ayudarlos a comprender, 
plantee las siguientes actividades:
•	 Composiciones rítmicas como acciones expre-

sivas y percusiones corporales que involucren 

la ejecución y la combinación de habilidades y 
destrezas motrices.

•	 Actividades motrices que impliquen poner en 
práctica capacidades, habilidades y destrezas 
motrices en algún recorrido en el cual esquiven 
obstáculos, equilibren el cuerpo, cambien de di-
rección y velocidad, se desplacen, o bien, que im-
plique lanzamientos y recepciones. 

– Empleen su potencial motriz en actividades físi-
cas que modifiquen su lógica interna de manera 
constante para reconocer sus capacidades y posi-
bilidades como las siguientes: 
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•	 Rallies que propicien afrontar retos y tareas 
como controlar un objeto con el cuerpo; sal-
tar (altura, distancia; por tiempo o frecuencia); 
equilibrar el cuerpo (sobre un objeto o lugar); 
transportar o mover cosas de un lugar a otro. 

•	 Circuitos de acción motriz que permitan 
practicar situaciones vinculadas con diversos  
deportes. 

– Demuestren su potencial al participar en activi-
dades que demanden acciones motrices específi-
cas como: 
•	 Torneos de juegos tradicionales, populares 

y autóctonos u otras actividades que hayan 
aprendido durante las sesiones; creación de 
diversos deportes o juegos cooperativos para 
implementarlos en la escuela y, de ser posible, 
en su tiempo libre.

•	 Maratón recreativo de preguntas con  retos 
motores relativos a temas como la alimenta-
ción, el autocuidado y la capacidad de estable-
cer relaciones positivas, 

Propicie espacios de reflexión e intercambios para 
que los alumnos:
•	 Dialoguen sobre las cualidades y los aspectos 

que deben considerar para mejorar su des-
empeño. 

•	 Respondan preguntas como: ¿qué cambios han 
tenido durante su estancia en la secundaria?, 
¿cómo los han mejorado?, ¿cuál consideran 

qué es su potencial?, ¿qué aspectos podrían 
mejorar (motrices, cognitivos, actitudinales)?,  
entre otras.

Con base en los resultados de este proceso, es ne-
cesario que los alumnos construyan una represen-
tación de sí mismos ya sea mediante un dibujo, 
muñeco o estandarte, y de esta manera logren esta-
blecer una relación de compromiso con ellos mismos  
en cuanto a las actividades, proyectos y metas que 
realizarán a futuro. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
•	 Reconoce los cambios que experimenta y 

acepta que, cuando juega, sus diferencias lo 
hacen único. 

•	 Realiza ajustes para demostrar su potencial en 
actividades que cambian su lógica interna.

•	 Se acepta y reconoce la diversidad de sus com-
pañeros y busca mejorar su desempeño.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre los niveles de 

participación, actitud personal ante los retos  
y compromiso personal. 

•	 Instrumento de autoevaluación en el que de-
muestren la aceptación y el conocimiento de las 
potencialidades expresivas y motrices. 
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Orientaciones didácticas
Los alumnos, producto de las experiencias que 
han tenido, son capaces de reconocer el proceso 
que siguen para lograr una meta, el tipo de actua-
ción que les demanda cada situación y las acciones 
que posibilitan su éxito. Por lo anterior, es funda-
mental organizar una unidad didáctica a partir de 
diversas situaciones para que los alumnos: 

– Pongan en práctica estrategias previamente elabo-
radas en distintas situaciones de juego, por ejemplo:
•	 Juegos modificados que incorporen la misma es-

trategia ante situaciones de blanco y diana, bate 
y muro, cancha común e invasión de cancha, 
para evaluar su efectividad y posteriormente 
ajustar lo necesario.

•	 Deportes en los que algunos participantes fun-
jan como “facilitadores” al explicar y orientar 
estrategias y acciones motrices que se desarro-
llarán durante el juego.

– Modifiquen sus estrategias a partir de la valo-
ración de su actuación y los resultados obtenidos 
mediante las siguientes actividades.
•	 Juegos paradójicos que demanden ajustes en el 

desempeño y en la toma de decisiones inmedia-
tas al considerar los cambios constantes de roles 
e interacciones ambivalentes (compañero-ad-
versario; adversario-compañero). 

•	 Torneos que impliquen la socialización de juegos  
tradicionales, populares y autóctonos.  Recopile 
e intercambie las estrategias entre los equipos y  
analice su pertinencia, así como los posibles 
ajustes para estas. 

– Valoren la efectividad de sus estrategias y la me-
jora en su desempeño con las siguientes actividades: 

•	 Búsqueda del tesoro, juego que favorece la cons-
trucción, implementación y modificación de 
estrategias de juego a partir de la participación 
individual, por equipos o por grupo. 

•	 Ferias de la motricidad que fomenten el desa-
rrollo de diversas estrategias de organización  
al proponer rincones de juegos y activida-
des para que participen compañeros de otros  
grupos o grados. 

•	 Actividades de iniciación deportiva que inclu-
yan momentos de exploración relacionados 
con la manipulación de los objetos y, luego, 
la participación e incorporación de estos en 
situaciones de juego. Destaque los  diversos 
cambios que se presentan en este proceso, 
así como las implicaciones en el desarrollo de 
estrategias.  

Durante las actividades, solicite a los alumnos que 
expliquen y argumenten las acciones que realiza-
ron y las situaciones que resolvieron, lo anterior a 
partir de: 
•	 Las adecuaciones a sus estrategias con base 

en las modificaciones de los elementos del juego.
•	 La evaluación de las acciones y los resultados. 
•	 El sentimiento individual o grupal cuando se 

cumplieron las metas. 
•	 Las respuestas a preguntas como: ¿qué facto-

res consideraron al modificar una estrategia?,  
¿por qué fueron efectivas dichas estrategias?, 
¿en qué momentos se sienten competentes?, por  
mencionar algunas.

El resultado de este proceso se proyecta en todos 
los ámbitos en los que se desenvuelven los alumnos,  
por lo que pueden elaborar una presentación (di-

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Reestructura	sus	estrategias	de	juego	al	participar	en	situaciones	de	iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo,	propuestas	por	él	o	sus	compañeros,	para	favorecer	su	sentimiento	de	ser	competente.
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gital, escrita o verbal) que les permita compartir 
las estrategias que diseñaron, los cambios que hi-
cieron a partir de su implementación, así como las 
asociaciones que establecen entre lo aprendido y 
las situaciones de la vida cotidiana.

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
•	 Toma decisiones respecto a los cambios nece-

sarios en sus estrategias. 

•	 Evalúa la efectividad de sus estrategias de 
juego.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre su desempeño 

tanto individual como del equipo. 
•	 Presentación verbal por equipo en la que ex-

pongan las estrategias utilizadas en el juego  
y las modificaciones que hicieron. 

Orientaciones didácticas
Ofrezca diversas situaciones para que los alumnos 
reflexionen en torno al juego limpio y a las acti-
tudes que se manifiestan en la interacción motriz 
con los compañeros o adversarios. Lo anterior es 
fundamental para resolver conflictos por medio 
del diálogo y, sobre todo, para la formación de va-
lores que se promueve desde la educación física. 
En este sentido, se recomienda construir una uni-
dad didáctica en la que los alumnos:

– Hagan acuerdos a favor de la convivencia e inte-
racción con los demás; para ello, ponga en práctica 
las siguientes actividades:

•	 Proyecto didáctico que incorpore las experien-
cias previas, las estrategias de organización para 
planificar, implementar y dar seguimiento a  
torneos, la noción de juego limpio y el fomento 
de actitudes asertivas. Por tanto, es necesario tra- 
bajar con ellos actividades de iniciación deporti-
va, juegos modificados o cooperativos, torneos 
de actividades deportivas o diversos deportes.

En este Aprendizaje esperado se requieren desa-
rrollar las siguientes etapas: 
a) Planificación, delimitación de las actividades, 

formas de participar y reglas del juego (convo-

EDUCACIÓN FÍSICA. SECUNDARIA. 3º
EjE COMPETENCIA MOTRIz

Componente 
pedagógico-didáctico

•	Creatividad en la acción motriz

Aprendizaje esperado •	Promueve	relaciones	asertivas	con	sus	compañeros	en	situaciones	de	juego,	iniciación	deportiva	
y	deporte	educativo,	para	fortalecer	su	autoestima	y	fomentar	el	juego	limpio	y	la	confrontación	
lúdica.
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catoria). Al respecto, observe las capacidades 
de gestión de los estudiantes. 

b) Organización, definición de espacios, materia-
les, recursos y equipos participantes. Ponga 
atención en las formas en que se relacionan  los 
estudiantes.  

c) Implementación, participación de los equipos 
de acuerdo con los roles. En este punto, con-
firme que los alumnos demuestren actitudes 
como cooperación, oposición y competición. 

d) Evaluación, premiación de los equipos y valo-
ración de los resultados. Dialogue y consensúe 
con los alumnos acuerdos para beneficio de la 
participación e interacción entre los compañe-
ros y adversarios.

En este proceso se incorpora la noción de juego 
limpio y el establecimiento de algunos códigos de 
conducta que contribuyen a regular la actuación 
de los alumnos.

– Fomente con los alumnos momentos de inter-
cambio de ideas y experiencias para que ellos: 
•	 Determinen acciones relacionadas con la mejo-

ra de las interacciones motrices en el juego, la 
sesión y el contexto escolar. 

•	 Reflexionen sobre preguntas como: ¿qué es 
el juego limpio?, ¿qué actitud asumen ante la 
victoria o la derrota?, ¿en qué beneficia que to-
dos participen en la solución de tareas?, ¿qué 

proponen para mejorar las relaciones con sus 
compañeros?, entre otras.

Lograr el planteamiento pedagógico de la Educa-
ción Física en este último año de la educación se-
cundaria significa movilizar, de manera integral, 
los conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
de los alumnos a partir de diversas situaciones de 
juego y argumentar el sentido y significado de es-
tas; por ello, es importante que organice con los 
alumnos “El día de la competencia motriz”. 

Sugerencias de evaluación
Pautas que debe manifestar cada alumno en su 
desempeño: 
•	 Asume actitudes asertivas vinculadas con el 

juego limpio.
•	 Participa en la organización de torneos. 
•	 Hace propuestas que permiten solucionar con-

flictos que se presentan en el desarrollo de  
las tareas.

Para evaluar a los alumnos pida como evidencias 
los siguientes materiales:
•	 Registro de observación sobre el diseño de 

algunas propuestas para promover el juego 
limpio y favorecer la interacción. 

•	 Código de ética; pueden redactar lineamientos 
para participar en torneos y actividades. 
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11. evolución curricular
 

HACiA DóNDE SE AvANzA EN ESTE CUrríCULO

•	La articulación de la propuesta curricular, desde 
preescolar hasta secundaria, con la finalidad  
de establecer una progresión de los aprendizajes de 
Educación Física en la educación básica. 
•	La definición de un enfoque pedagógico, a partir de una 

orientación sistémica e integral de la motricidad, que 
permita reconocer al alumno y los distintos factores 
que inciden en su desarrollo (cognitivos, motrices, 
actitudinales, sociales, entre otros). 
•	La flexibilidad curricular para que los docentes tomen 

decisiones respecto a la organización de los aprendizajes 
esperados en cada grado, con base en las características, 
intereses y necesidades de sus alumnos. 
•	La incorporación de orientaciones didácticas y 

sugerencias de evaluación, como referentes didácticos 
para la intervención.

Cimentar logros

Afrontar nuevos retos

ASPECTOS DEL CUrríCULO ANTEriOr qUE PErMANECEN 

•	La construcción del diseño curricular a partir de las 
propuestas desarrolladas para la educación secundaria 
2006 y primaria 2009, así como en el Plan de Estudios 
2002 de la licenciatura en Educación Física. 
•	El desarrollo de una propuesta curricular de Educación 

Física que define una estructura y organización común 
para los niveles educativos.  
•	El reconocimiento del alumno como el centro de la acción 

educativa, y por ende, la promoción de aprendizajes 
vinculados con su desarrollo y aprendizaje motor.  
•	La definición de tres referentes fundamentales para  

la selección, diseño y organización de los aprendizajes: 
 · Corporeidad 
 · Motricidad 
 · Creatividad 

•	El establecimiento de una progresión y complejidad  
en el proceso de desarrollo motor de los alumnos a partir 
de la distribución de aprendizajes para cada nivel y grado 
escolar. 
•	La diversificación de las estrategias didácticas en 

la planificación, diseño y organización de las sesiones  
a partir del juego motor. 
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Acción motriz. Conjunto de movimien-
tos de tipo voluntario, conscientes y con 
la clara intención de lograr un fin deter-
minado. Tiene que ver con movimientos 
susceptibles de ser observados que se 
manifiestan necesariamente en un con-
texto; contienen, a su vez, una base de 
emociones, la anticipación y la decisión.

Acompañamiento. Asesoría calificada 
que se brinda al personal docente y a 
la escuela para promover procesos de 
formación continua y desarrollo profe-
sional. Facilita que los docentes tengan 
elementos teóricos y metodológicos 
para construir ambientes de aprendi-
zaje. El término sugiere el respeto a la 
libertad y autonomía del docente, al 
mismo tiempo que promueve el apoyo 
de una manera cercana a su práctica en 
tiempo, espacio y contenido.

Actitud. Disposición individual que 
refleja los conocimientos, creencias, 
sentimientos, motivaciones y caracte-
rísticas personales hacia objetos, per-
sonas, situaciones, asuntos, ideas (por 
ejemplo, entusiasmo, curiosidad, pasi-
vidad, apatía). Las actitudes hacia el 
aprendizaje son importantes en el inte-
rés, la atención y el aprovechamiento 
de los estudiantes, además de ser el 
soporte que los lleva a seguir apren-
diendo a lo largo de la vida.

Ambiente de aprendizaje. Es un con-
junto de factores que favorecen o 
dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado.

Aprender a aprender. A partir del Infor-
me Delors, se considera un elemento 
clave de la educación a lo largo de la 
vida. Suele identificarse con estrate-
gias metacognitivas, que consisten en 
la reflexión sobre los modos en que 
ocurre el propio aprendizaje; y algunas 
de sus facultades, como la memoria o 

la atención, para su reajuste y mejora. 
Es una condición previa para aprender 
a conocer. 

Aprender a conocer. De acuerdo con 
el Informe Delors, este pilar se forma 
combinando una cultura general sufi-
cientemente amplia con la posibilidad 
de profundizar los conocimientos en un 
número determinado de asignaturas. 
Supone además aprender a aprender 
para poder aprovechar las posibilida-
des que ofrece la educación a lo largo 
de la vida. 

Aprender a convivir. Es el desarrollo de 
las habilidades emocionales y sociales 
que privilegian la coexistencia pacífica. 
El fundamento de aprender a convivir 
está en el encuentro con el otro y con la 
valoración y respeto de la diferencia; y 
en el reconocimiento de las semejanzas 
y la interdependencia entre los seres 
humanos. El desarrollo de estas habili-
dades es necesario para aceptar lo que 
distingue a cada ser o grupo humano, 
y encontrar las posibilidades de traba-
jo común. Presupone las capacidades 
de aprender a conocer quiénes son los 
otros, la capacidad de previsión de con-
secuencias que se deriva de aprender 
a hacer, y el conocimiento y control 
personales que vienen de aprender a 
ser. De acuerdo con el Informe Delors, 
aprender a convivir es fundamental 
para comprender al otro y percibir las 
formas de interdependencia —realizar 
proyectos comunes y prepararse para 
tratar los conflictos— respetando los 
valores de pluralismo, comprensión 
mutua y paz. 

Aprender a hacer. Se trata de la articu-
lación de conocimientos y actitudes que 
guían procedimientos prácticos para 
resolver problemas cotidianos o labora-
les. De acuerdo con el Informe Delors, 
estos se articulan con el fin de adqui-

rir una calificación profesional y una 
competencia que posibilite al individuo 
afrontar gran número de situaciones y 
a trabajar en equipo; pero también se 
relacionan en el marco de las distintas 
experiencias sociales o de trabajo que 
se ofrecen a los jóvenes y adolescentes, 
ya sea informalmente dado el contexto 
social o nacional o formalmente gra-
cias al desarrollo de la enseñanza por 
alternancia. 

Aprender a ser. Es el desarrollo global 
de cada persona en cuerpo, mente, 
inteligencia, sensibilidad, sentido esté-
tico, responsabilidad y espiritualidad. Se 
fundamenta en la libertad de cada ser 
humano para determinar qué hacer en 
diferentes circunstancias de la vida. De 
acuerdo con el Informe Delors, la for-
mación en el aprender a ser contribuye 
al florecimiento de la propia personali-
dad y permite estar en mejores condi-
ciones de obrar con creciente capacidad 
de autonomía, juicio y responsabilidad 
personal. Con tal fin, se deben apre-
ciar las posibilidades de cada persona: 
memoria, razonamiento, sentido esté-
tico, capacidades físicas y aptitud para 
comunicar. Aprender a ser requiere 
educar en la diversidad, y formar la ini-
ciativa, la creatividad, la imaginación, 
la innovación e incluso la provocación. 
En un mundo en constante cambio, 
las personas necesitan herramientas y 
espacios para la construcción del yo. 

Aprendizaje. Conjunto de procesos 
intelectuales, sociales y culturales para 
sistematizar, construir y apropiarse de 
la experiencia. Cada persona vive distin-
tas experiencias, y mediante procesos 
mentales la información que recolecta 
se sistematiza, analiza y evalúa, para 
mantener la memoria de ciertos ele-
mentos. La aprehensión de algunos 
elementos sobre otros depende de 
diversos factores, como los conocimien-

Glosario
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tos previos, su utilidad, y la respuesta 
emocional que provoquen. Lo apren-
dido es también trasladable, ya que se 
puede utilizar en escenarios distintos al 
original, para facilitar la solución de pro-
blemas nuevos. Los paradigmas de la 
sociedad del conocimiento se refieren a 
esto como “transformar la información 
en conocimiento”. En la educación es 
necesario reconocer y atender que hay 
distintos ritmos y formas de aprendiza-
je entre los estudiantes.

Aprendizaje esperado. Es un descriptor 
de logro que define lo que se espera de 
cada estudiante. Le da concreción al 
trabajo docente al hacer comprobable 
lo que los estudiantes pueden, y consti-
tuye un referente para la planificación 
y evaluación en el aula. Los aprendi-
zajes esperados gradúan progresiva-
mente los conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que los estudiantes 
deben alcanzar para acceder a conoci-
mientos cada vez más complejos. 

Aprendizaje significativo. De acuerdo 
con la teoría del aprendizaje verbal 
significativo, este se facilita cuando la 
persona relaciona sus conocimientos 
anteriores con los nuevos. Es lo que 
se conoce también como andamiaje 
entre los aprendizajes ya adquiridos y 
los que están por adquirirse. 

Aprendizaje situado. Es el que resulta 
cuando los contenidos o habilidades 
tienen sentido en el ámbito social en el 
que se desarrolla la persona, y que se 
articula con su entorno cultural local en 
lugar de presentarse como ajeno a su 
realidad, a su interés o a su necesidad.

Aprendizajes clave. En la educación 
básica es el conjunto de contenidos, 
prácticas, habilidades y valores funda-
mentales que contribuyen sustancial-
mente al crecimiento de la dimensión 
intelectual y personal del estudiante. 
Se desarrollan de manera significativa 
en la escuela. Favorecen la adquisición 
de otros aprendizajes en futuros esce-
narios de la vida y están comprendidos 
en los campos formativos y asignatu-

ras, el desarrollo personal y social, y 
la Autonomía curricular. Sientan las 
bases cognitivas y comunicativas que 
permiten la incorporación a la socie-
dad del siglo XXI. Particularmente en la 
educación media superior se refieren a 
las competencias del Marco Curricular 
Común, a lo que tienen derecho todos 
los estudiantes de este nivel educati-
vo en nuestro país. Los aprendizajes 
clave fortalecen la organización disci-
plinar del conocimiento, y favorecen 
la integración inter e intra asignaturas 
y campos de conocimiento, mediante 
tres dominios organizadores: eje, com-
ponente y contenido central. 

Áreas de desarrollo. Para el currículo 
de educación básica son espacios de 
formación análogos a las asignaturas. 
Se refieren a los espacios curriculares 
que potencializan el conocimiento de sí 
y las relaciones interpersonales a par-
tir de las Artes, la Educación Física y la 
Educación Socioemocional. Son piezas 
clave para promover el aprender a ser, 
aprender a convivir y aprender a hacer, y 
alejan al currículo de su tradicional con-
centración en lo cognitivo, uno de los 
retos del siglo XXI. Dado que tratan con 
expresiones de rasgos humanos incon-
mensurables y espontáneos, su evalua-
ción y enfoque de enseñanza necesitan 
ser diseñados en función de las carac-
terísticas propias de los contenidos.

Argumentar. Producir razones con la 
finalidad de convencer. Proceso que  
facilita la explicitación de las representa-
ciones internas que tienen los estudian-
tes sobre los fenómenos estudiados. En 
dicho proceso exponen las razones de 
sus conclusiones y justifican sus ideas. 
Al argumentar se pone de manifiesto la 
relación que establecen entre la expe-
riencia o experimentación (datos) y el 
conocimiento disciplinario (respaldo).

Asesor técnico-pedagógico (ATP). Per-
sonal docente con funciones de ase-
soría técnico-pedagógica. Cumple los 
requisitos establecidos en la ley y tiene 
la responsabilidad de brindar a otros 
docentes la asesoría señalada, y consti-

tuirse en un agente de mejora de la cali-
dad de la educación para las escuelas, 
a partir de las funciones de naturaleza 
técnico-pedagógica que la autoridad 
educativa o el organismo descentrali-
zado le asigne. En la educación media 
superior, este personal comprende a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes. En el 
marco del Modelo Educativo, el ATP es 
un agente para el acompañamiento, 
que es uno de los requisitos para colo-
car la escuela al centro, y contribuir a 
lograr la calidad educativa al dar sopor-
te profesional al personal escolar.

Asignatura. Unidad curricular que 
agrupa conocimientos y habilidades 
propias de un campo disciplinario 
específico, seleccionados en función 
de las características psicosociales de 
los estudiantes. El avance se gradúa de 
acuerdo con la edad, las posibilidades 
de aprendizaje de los estudiantes, y 
su relación con los objetivos del plan 
de estudios. En la educación media 
superior, en su componente básico, 
las asignaturas se estructuran en cin-
co campos disciplinares: matemáticas, 
ciencias experimentales, ciencias socia-
les, comunicación y humanidades.

Autoeficacia. Concepto desarrollado 
por Albert Bandura que implica tener 
confianza y creer en las capacidades 
propias para manejar y ejercer control 
sobre las situaciones que le afectan. 
El sentido de autoeficacia determina 
cómo sienten las personas, piensan, se 
motivan y actúan. Los efectos se pro-
ducen en cuatro procesos: cognitivos, 
motivacionales, afectivos y selectivos.  

Autonomía curricular. En la educación 
básica es la facultad que posibilita a  
la escuela el decidir un porcentaje de  
los contenidos programáticos de acuer-
do con las necesidades educativas espe-
cíficas de sus educandos. Se ejerce en 
cinco posibles ámbitos, con base en las 
horas lectivas que cada escuela ten-
ga disponibles y los lineamientos que 
expida la SEP para normar sus espacios 
curriculares. Este componente facilita 
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reorganizar al alumnado por habilidad 
o interés, y propicia la convivencia en un 
mismo espacio curricular de estudian-
tes de grados y edades diversas. 

Autonomía de gestión escolar. Se tra-
ta de la capacidad de la escuela para 
tomar decisiones orientadas hacia la 
mejora de la calidad del servicio educati-
vo que ofrece. Tiene tres objetivos: usar 
los resultados de la evaluación como 
realimentación para la mejora continua 
en cada ciclo escolar; desarrollar una 
planeación anual de actividades, con 
metas verificables y puestas en conoci-
miento de la autoridad y la comunidad 
escolar; y administrar en forma trans-
parente y eficiente los recursos que 
reciba para mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver 
problemas de operación básicos, y pro-
piciar condiciones de participación para 
que estudiantes, docentes, y padres y 
madres de familia, con el liderazgo del 
director, se involucren en la solución de 
los retos que cada escuela afronta. 

Autonomía del estudiante. Capaci-
dad de la persona de tomar decisiones 
y buscar el bien para sí mismo y para 
los demás. También implica responsa-
bilizarse del aprendizaje y la conducta 
ética propios, desarrollar estrategias de 
aprendizaje y distinguir los principios 
de convivencia pertinentes para cada 
situación más allá del ambiente esco-
lar. Uno de los objetivos primordiales 
en la educación es que los docentes 
generen oportunidades de aprendizaje 
para que los estudiantes alcancen un 
desarrollo autónomo.

Autonomía motriz. Condición de una 
persona para cumplir una tarea, come-
tido o acción; resolver un problema o 
aprovechar el tiempo libre a partir de sus 
intereses, expectativas y posibilidades.

Autoridad educativa. Comprende a  
la Secretaría de Educación Pública de la  
Administración Pública Federal y las 
correspondientes de los estados, la Ciu-
dad de México y los municipios. Tiene las 
responsabilidades de orientar la toma 

de decisiones, supervisar la ejecución de 
los programas educativos, y proveer 
las condiciones óptimas para poner en 
práctica dichas decisiones. La autoridad 
federal se reserva la atribución de deter-
minar los planes y programas de estudio 
nacionales.

Autorregulación. Es un proceso com-
portamental, de carácter continuo y 
constante, en el que la persona es la 
máxima responsable de su conducta. 
Para que el individuo presente este 
comportamiento, es necesario que 
conozca las variables externas e inter-
nas que influyen en él mismo y que las 
manipule siempre que sea necesario 
para conseguir los objetivos deseados. 

Base motriz. Origen, potencial y diver-
sidad de experiencias motrices que tie-
ne una persona, los cuales le permiten 
resolver situaciones y acciones variadas  
de acuerdo con el reconocimiento de sí, de  
sus posibilidades y límites. Esta base per-
mite acumular más experiencias sobre 
cómo hacer determinada actividad, y por 
tanto, lograr que un aprendizaje sea de 
procedimiento, cognitivo o afectivo.

Biblioteca de aula. Acervo de recursos 
bibliográficos dirigidos a estudiantes 
de preescolar, primaria o secundaria, 
accesible para cada aula, e integrado 
al resto de los materiales destinados a 
los docentes y estudiantes. Tiene como 
propósitos favorecer el aprendizaje; la 
lectura y la escritura; fomentar el amor 
a la lectura; mantener una actitud 
abierta al conocimiento y la cultura. La 
selección de los acervos bibliográficos 
considera la realidad que viven niñas, 
niños y jóvenes en la actualidad. Lo inte-
gran una gran variedad de títulos y un 
adecuado equilibrio entre obras litera-
rias e informativas, con el fin de respon-
der a los intereses, necesidades, gustos 
e inclinaciones lectoras de los estudian-
tes en los distintos niveles educativos. 

Biblioteca escolar. Acervo de material 
bibliográfico, sonoro, gráfico y video 
dirigido a la educación básica. Cuenta 
también con libros en lengua indígena. 

Comprende un espacio de consulta, con 
una ubicación autónoma y mobiliario 
adecuado, y una extensión que per-
mite la circulación hacia las aulas y la 
reserva para consulta local. De acuerdo 
con el Manual de Bibliotecas Escolares 
y de Aula, es un centro de recursos y 
búsqueda de información pertinente 
para estudiantes y docentes. Sirve como 
reserva para las bibliotecas de aula. 

Calidad. Implica la congruencia entre los 
objetivos, resultados y procesos del sis-
tema educativo, conforme a las dimen-
siones de eficacia, eficiencia, pertinencia 
y equidad. Esto opera en el marco del 
artículo 3° constitucional, en el cual se 
indica que el Estado es el garante de la 
calidad en la educación obligatoria, “de 
manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad 
de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos.” Por ello, el Modelo Edu-
cativo la incluye como un objetivo curri-
cular a la par de la inclusión, la laicidad y 
la gratuidad, estableciendo que a nadie 
se prive de acceso a una educación vin-
culada con sus necesidades.

Calidad de vida. Se refiere a las posibi-
lidades de los seres humanos de satis-
facer sus necesidades básicas, como el 
acceso a los alimentos, al agua, a entor-
nos saludables y a oportunidades para 
el desarrollo personal. Se trata de la 
valorización que hacen las personas 
sobre su estado de satisfacción gene-
ral, según su acceso a los servicios de 
salud, educación, vivienda, disponibili-
dad de tiempo libre, seguridad, empleo, 
libertad, relaciones sociales y calidad 
del ambiente.

Campo formativo. En el currículo de la 
educación básica es cada una de las tres 
cohortes de agrupación del componente 
curricular Campos de Formación Acadé-
mica. Concretamente son a) Lenguaje y 
Comunicación, b) Pensamiento Matemá-
tico, y c) Exploración y Comprensión del 
Mundo Natural y Social. Se desglosan en 
asignaturas.

291



Colaboración. Es la capacidad de una 
persona para establecer relaciones 
interpersonales armónicas que lleven 
a la consecución de metas grupales. 
Implica la construcción del sentido del 
“nosotros”, que supera la percepción de 
las necesidades meramente individua-
les para concebirse a uno mismo como 
parte de una colectividad. Se aprende 
mediante el ejercicio continuo de la 
comunicación asertiva, la responsabi-
lidad, la inclusión, el manejo de con-
flictos y la interdependencia, que en 
conjunto abonan al saber convivir para 
saber ser y hacer en comunidad. 

Comunidades de aprendizaje. Modo 
de funcionamiento de la comunidad 
escolar, en el cual el aprendizaje se 
torna el medio y objetivo fundamen-
tal de la convivencia. Requieren dis-
ponibilidad de información sobre los 
contenidos y las estrategias educati-
vas, así como espacios para su revisión 
colectiva, con el fin de plantear pla-
nes efectivos y reformularlos cuando 
sea necesario. Como modelo, ofrecen 
igualdad de oportunidades en la socie-
dad del conocimiento.

Conocimiento. Entendimiento teórico 
o práctico de la realidad, elaborado 
por la sistematización de las expe-
riencias adquiridas en diversos ámbi-
tos de la vida. Producirlo conjuga las 
capacidades de percibir, asimilar, razo-
nar y recordar. Cada persona constru-
ye el conocimiento en relación con su 
ambiente físico y socioemocional. 

Conocimiento interdisciplinar. Aprove-
chamiento de los contenidos y meto-
dologías de más de una disciplina, para 
entender aspectos complejos de la rea-
lidad. Más que un tipo de conocimiento 
específico, se trata de la articulación de 
conocimientos provenientes de varias 
disciplinas para pensar un problema de 
manera integral. 

Consejo Técnico Escolar. Cuerpo cole-
giado integrado por el director y la 
totalidad del personal docente de cada 
escuela, encargados de planear y ejecu-

tar decisiones comunes dirigidas a que 
el centro escolar, de manera unificada, 
se enfoque a cumplir satisfactoriamen-
te su misión. En el CTE, se observan y 
comentan las necesidades técnico-pe-
dagógicas de la escuela y se planea la 
Ruta de mejora escolar.

Consigna. Intervención pedagógica 
que sugiere qué, cómo y de acuerdo 
con qué condiciones hay que ejecutar 
determinada actividad o acción. Gene-
ralmente es dictada por el docente. 
Esta intervención puede ser verbal, ges-
tual-motriz, táctil, audiovisual, entre 
otras, y pretende, de manera general, 
colocar a los alumnos en contexto de 
búsqueda, indagación, ensayo e incluso 
de error; es decir, provocar y activar la 
motivación para lograr aprendizajes. Las 
consignas han de generarse teniendo 
en cuenta los intereses, necesidades y 
expectativas de niños y adolescentes. Se 
debe  seleccionar y establecer consignas, 
en cuyo diseño, confección y realización 
pueden participar los estudiantes.

Contenido(s) educativo(s). Conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valo-
res propuestos en un currículo para ser 
transmitidos en un proyecto educativo. 
Estos contenidos son valiosos para la 
sociedad ya que forman la cultura y los 
valores del estudiante, que le permiti-
rán el ejercicio de la ciudadanía, la vida 
laboral, la vida familiar y las relaciones 
interpersonales. 

Corporeidad. Construcción e inte-
gración biopsicosocial que una per-
sona hace de sí. La corporeidad es 
portadora de muchos y variados signi-
ficados que son parte de la vida diaria y  
que constantemente la modifican; es 
parte constitutiva de la personalidad. 
Representa la identidad corporal que, 
sin embargo, trasciende lo funcional 
para convertirse en un Yo personal. La 
corporeidad le asigna sentido y significa-
do al Yo en la acción a partir de la interac-
ción con los demás.

Creatividad. Habilidad para relacio-
nar ideas, combinarlas y producir algo 

nuevo, ya sea para resolver proble-
mas o para afrontar diversos retos. Se 
caracteriza por la innovación y la ori-
ginalidad en relación con un contexto 
determinado. 

Cultura. Rasgos tangibles o intangi-
bles que distinguen a un grupo social. 
Abarca distintas formas y expresiones 
de una sociedad: producciones lingüís-
ticas, modos de vida, manifestaciones 
artísticas, derechos, costumbres, ritua-
les, sistemas de valores y creencias. 

Cultura escolar. Prácticas y convicciones 
sobre los modos de vida y los sistemas 
de valores presentes en el ámbito esco-
lar. Abarcan las formas de organizar a las 
comunidades escolares y las funciones 
que conciernen a cada actor en relación 
con otros y en relación con el currículo 
mismo. Sin embargo, estas relaciones no 
son estáticas: dan lugar a la reflexión y a 
la búsqueda de nuevas significaciones. 

Cultura pedagógica. Conjunto de prác-
ticas y teorías sobre los modos de ense-
ñanza, aprendizaje y gestión escolar. 
Con frecuencia, estas convicciones se 
expresan en el currículo y en los planes 
y programas de estudio, pero también 
en las formas de interacción entre los 
actores escolares. La cultura pedagó-
gica se transforma y se adapta a las 
necesidades de educación de distintas 
épocas y sociedades. 

Currículo. Cada vez menos se conci-
be como una lista de contenidos, y más 
como la suma y organización de pará-
metros que favorecen el desempeño de 
los estudiantes. Da lugar a una particu-
lar ecología del aprendizaje, es decir,  
a las relaciones simples y complejas 
que se producen entre los actores 
(estudiantes, profesores, directivos, 
padres, autoridades, etc.) del hecho 
educativo, y a la interacción de ellos 
con el contexto del que forman parte. 
Entre los parámetros que dan forma al 
currículo destacan para qué se apren-
de, cómo y con quién se aprende y qué 
se aprende, es decir, los fines, la peda-
gogía y los contenidos.
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Democracia. Forma de vida y de gobier-
no que se sustenta en la representati-
vidad de sus dirigentes, la existencia 
de una ciudadanía comprometida y 
participativa, y el respeto y goce de 
los derechos humanos. El centro de la 
democracia está en la participación de 
los ciudadanos en las decisiones colec-
tivas. En la democracia es fundamental 
la valoración de la diversidad y la plura-
lidad. Además es indispensable el ape-
go a la legalidad y la práctica de valores 
como libertad, igualdad, justicia, tole-
rancia y pluralidad.

Derechos humanos. De acuerdo con 
la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, estos son inherentes 
a todos los seres humanos, sin dis-
tinción alguna de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua o cual-
quier otra condición. Todas las per-
sonas tienen los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. 
Son interrelacionados, interdepen-
dientes e indivisibles. Son universa-
les y están contemplados en la ley y 
garantizados por ella, en los tratados, 
el derecho internacional consuetudi-
nario, los principios generales y otras 
fuentes del derecho internacional. 
Expresan necesidades vitales y se con-
cretan en las garantías, facultades y 
prerrogativas que nos corresponden 
por el solo hecho de ser humanos. Los 
derechos humanos son un ideal de 
convivencia y realización humana cuya 
práctica hace posible el desarrollo de 
la persona. Los derechos humanos se 
refieren tanto a las condiciones que 
permiten a las personas desarrollar 
todo su potencial y relacionarse con 
los demás como al establecimiento de 
las responsabilidades de los Estados- 
Nación hacia las personas. Entre los 
documentos importantes en el ámbi-
to de los derechos humanos están la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Suelen ser recogi-
dos por las constituciones modernas 
con un valor jurídico superior.

Desarrollo cognitivo. Fortalecimiento 
de los aspectos que permiten al indi-
viduo construir conocimiento, tales 
como la experiencia, la memoria, la 
atención, el lenguaje, la percepción o la 
abstracción, entre otros. El desarrollo 
cognitivo no es un proceso aparte del 
desarrollo emocional o físico, se com-
plementa con ambos. Se vincula parti-
cularmente con el aprender a aprender 
y el aprender a hacer; pero hoy se sabe 
que favorece de manera importante 
la relación con los otros, es decir, el 
aprender a convivir.

Desarrollo personal y social. Utilización 
de las facultades derivadas de los desa-
rrollos cognitivo, físico y emocional para 
la construcción de una personalidad 
autónoma y solidaria que pueda alcan-
zar objetivos individuales, y participar 
al mismo tiempo en la cimentación 
de una sociedad justa, democrática y 
libre. En la educación básica se refiere 
al componente curricular en el que se 
promueven los conocimientos, habili-
dades, actitudes y valores que permiten 
al estudiante, de manera gradual, resol-
ver distintos retos. Este componente se 
desarrolla por vía del trabajo artístico, 
creativo, corporal y emocional. 

Didáctica. Disciplina del campo peda-
gógico que tiene por objeto el estudio 
de las prácticas de enseñanza. Es un 
campo interdisciplinario que busca 
la comprensión de dichas prácticas y 
su prescripción o regulación. Permi-
te analizar y diseñar los esquemas y 
planes para tratar las distintas teorías 
pedagógicas. Las prácticas de enseñan-
za contemporáneas reconocen que el 
conocimiento es una aprehensión de 
la realidad, en función de los puntos de 
referencia que le dan sentido en una 
sociedad y cultura.

Dignidad humana. Es el valor esencial e 
intransferible de todo ser humano, que 
no tiene precio, no es cuantificable, no 
es cosificado. Ese valor intrínseco hace 
merecedor de respeto absoluto y es el 
fundamento de los derechos humanos. 
Todos los seres humanos tienen la mis-

ma dignidad, independientemente de 
su condición social o económica, carac-
terísticas físicas, origen étnico o nacio-
nal, religión, edad, sexo, género, edad, 
condición, salud, entre otras.

Discapacidad. Resulta de la interac-
ción entre las personas con limitacio-
nes físicas o mentales y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con los demás. Esta noción ha 
evolucionado, alejándose de señalar a 
las personas como incapaces, y acen-
tuando la importancia del ambiente 
para facilitar su integración. La educa-
ción inclusiva modifica dichos ambien-
tes para que permitan a las personas 
interactuar sin barreras con otras per-
sonas, con el ambiente, con los mate-
riales y recursos, con los contenidos y  
con las evaluaciones. 

Discriminación. Práctica cotidiana que 
consiste en dar un trato desfavorable 
o de desprecio inmerecido a deter-
minada persona o grupo, de acuerdo 
con el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación. Puede suceder 
entre sujetos, pero también cuando 
una disposición organizativa genera 
condiciones de acceso o permanen-
cia en el SEN que un cierto grupo o 
individuo no puede cumplir por cau-
sas que le superan. Eliminar la discri-
minación es una condición necesaria 
para lograr una educación democrá-
tica en la diversidad, la inclusión, y 
que promueva el aprender a convivir  
y el aprender a aprender.
 
Disponibilidad corporal. Conjunto de 
potencialidades que una persona tie-
ne para implicarse en una actuación 
motriz. La disponibilidad representa 
la puesta en marcha de las facultades 
de cada uno y significa la construcción 
progresiva de conceptos, procedimien-
tos y actitudes.

Diversidad. Multiplicidad de formas de 
pensamiento, sentimiento y cultura. 
Puede presentarse dentro de un salón 
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de clases en el que la totalidad del alum-
nado pertenezca a una misma cultura, 
pero cada quien presenta capacidades 
cognitivas, emocionales o sociales dis-
tintas; o puede ser en una zona donde 
se presentan grupos de distintas cultu-
ras. La diversidad es condición para la 
flexibilidad del pensamiento. En la edu-
cación básica se pretende que la diver-
sidad sea una ventaja en dos sentidos: 
por un lado permite aprender a convivir 
y, por otro, promueve el desarrollo cog-
nitivo de los estudiantes.

Educación inclusiva. De acuerdo con 
la Declaración de Incheon de la UNES-
CO, la educación inclusiva garantiza el 
acceso, la permanencia, la participa-
ción y el aprendizaje de todos los estu-
diantes, con especial énfasis en los que 
están excluidos, marginados o en ries-
go de estarlo. Esto se logra mediante 
la puesta en práctica de un conjunto 
de acciones orientadas a eliminar o 
minimizar las barreras que limitan el 
aprendizaje y la participación. Dichos 
obstáculos pueden surgir de la interac-
ción entre los estudiantes y sus con-
textos: las personas, las políticas, las 
instituciones, las culturas y las prác-
ticas. Además, la educación inclusiva 
sustenta y favorece la conformación 
de la equidad, la justicia, la igualdad 
y la interdependencia que aseguran 
una mejor calidad de vida para todos, 
sin discriminación de ningún tipo; así 
como de una sociedad que reconozca 
y acepte la diversidad como funda-
mento para la convivencia social, y que 
garantice la dignidad del individuo, sus 
derechos, autodeterminación, contri-
bución a la vida comunitaria, y pleno 
acceso a los bienes sociales. 

Educación integral. Conjunto de prin-
cipios educativos que parten de la 
noción de que el ser humano se educa 
en relación con su comunidad, su entor-
no natural y valores fundamentales de 
respeto a la dignidad humana. Requie-
re de conocimientos y habilidades que 
atiendan a todas las capacidades huma-
nas en términos físicos, emocionales, 
cognitivos y sociales. 

Educación obligatoria. Suma de la 
educación básica y la educación media 
superior. El mandato establecido en el 
artículo 3° constitucional indica que 
es deber de todo mexicano atender a  
la educación básica y media superior. 
La primera comprende tres niveles 
educativos: preescolar, con duración 
de tres años; primaria, con duración de 
seis años; y secundaria, con duración  
de tres años. Abarca la formación de los 
tres a los 14 años de edad. La educación 
media superior se extiende por tres 
grados y comprende el rango de edad 
entre 14 y 17 años. 

Elaborar hipótesis. Proceso cognitivo que 
permite construir una explicación tenta-
tiva, es decir, sujeta a prueba, sobre un 
comportamiento fenomenológico obser-
vado o imaginado dentro de un marco 
plausible en un contexto específico.

Elementos estructurales de los jue-
gos motores. Conjunto de aspectos o 
características comunes que regulan y 
organizan la dinámica de las situacio-
nes lúdicas; estos son regla, espacio, 
tiempo, jugador, oponente, compañe-
ro, adversario, meta, móvil, implemen-
tos y artefactos.

Empatía. Es la capacidad de adoptar, 
intelectual o emocionalmente, el lugar 
o la perspectiva de otras personas. 
Implica ponerse en el lugar del otro 
para tratar de entender su punto de 
vista, así como las razones de sus accio-
nes o decisiones.

Equidad. Distribución igualitaria y justa 
del servicio educativo que satisfaga las 
necesidades particulares de quienes lo 
reciben, para así contribuir a superar las 
diferencias existentes, bajo el principio 
de que “sea para todos, según sus nece-
sidades y capacidades”. Se trata tam-
bién de ejercer acciones afirmativas, es 
decir, que conlleven apoyos suplemen-
tarios para los grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Escucha activa. Es la capacidad de cap-
tar lo que el otro comunica en un diálo-

go, tanto  sus expresiones directas como 
las emociones y sentimientos subyacen-
tes a ellas, sin interrumpirlo ni juzgarlo. 
La escucha activa es un elemento indis-
pensable de la comunicación asertiva y 
de la comunicación eficaz.

Escuela al Centro. Estrategia que articula 
acciones y programas de la Secretaría de 
Educación Pública, cuyo objetivo es for-
talecer la autonomía de gestión escolar. 
Contempla acciones como promover el 
liderazgo del director; fortalecer los recur-
sos humanos de las escuelas y la super-
visión escolar, la disminución de la carga 
administrativa, la toma de decisiones 
internas sobre recursos financieros y tra-
bajo académico; el fortalecimiento del 
CTE y el Consejo Escolar de Participación 
Social; y la asistencia técnica a la escuela. 
Facilita la acción del personal del plantel 
y la supervisión escolar, capaz y respon-
sable de solucionar problemas especí-
ficos. Por vía de principios como los de 
acompañamiento, autonomía de gestión 
o Autonomía curricular, se optimizan las 
facultades de decisión de cada plantel.

Escuelas de verano. En la educación 
básica son un programa de extensión 
de las actividades del ciclo escolar, 
comprendidas en el componente de 
Autonomía curricular, durante una par-
te del periodo vacacional. Estas escue-
las pueden centrar sus esfuerzos en 
actividades deportivas, culturales y de 
reforzamiento académico en un tono 
de convivencia y recreación. 

Escuelas indígenas. Atienden el mis-
mo currículo que otras escuelas, pero 
de manera contextualizada y diversi-
ficada. Ofrecen educación en la len-
gua indígena tanto como en español, 
lo cual implica también la producción 
de materiales en lengua indígena, y 
la adaptación de los programas para 
responder con pertinencia a la diversi-
dad social, cultural, étnica y lingüísti-
ca. El CONAFE, la Dirección General de 
Educación Indígena y la Coordinación 
General de Educación Intercultural 
Bilingüe son las instancias encargadas 
de la educación indígena. 
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Escuelas multigrado. Las escuelas pri-
marias multigrado son atendidas por 
uno, dos, tres, cuatro o hasta cinco 
maestros, que integran en un mismo 
grupo a los estudiantes pertenecien-
tes a dos o hasta seis grados. Así, por el 
número de profesores que componen 
la planta docente, estas escuelas se 
definen como: unitarias, si un maestro 
da clases a todos los grados; bidocen-
tes, con dos profesores; tridocentes, 
con tres maestros adscritos; y tetra y 
pentadocentes con cuatro y cinco pro-
fesores respectivamente; a veces, en 
estas últimas, algunos grupos ya no 
son multigrado.

Espacio curricular. Unidad donde se 
organiza y articula un conjunto de con-
tenidos seleccionados con criterios 
pedagógicos, epistemológicos y psicoló-
gicos, para ser enseñados y aprendidos 
en un tiempo institucional determinado. 
Las asignaturas son un ejemplo de espa-
cio curricular.

Estilos de aprendizaje. La conjunción 
de distintas capacidades cognitivas, 
sociales y emocionales en cada persona 
implica que los modos más eficientes 
para aprender pueden variar de estu-
diante en estudiante. La diversidad de 
estilos de aprendizaje requiere ciertas 
condiciones de disponibilidad de mate-
rial, espacio, saturación de estudiantes 
por grupo, y formación docente.

ética del cuidado. Actitud o disposición 
moral para la gestión del currículo. Se 
par te del reconocimiento de que todos 
los ámbitos de la labor educativa fun-
cionan primordialmente gracias a las 
relaciones entre las personas. El cui-
dado necesario de estas relaciones se 
lleva a cabo mediante la atención, el 
reconocimiento y el aprecio del otro. 
Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, reconocer las responsabilidades 
propias hacia los demás, la solidaridad 
y la tolerancia.

Evaluación. Valoración sistemática de 
las características de individuos, pro-
gramas, sistemas o instituciones, en 

atención a un conjunto de normas o 
criterios. Permite la identificación del 
estado de estas características y la 
toma de decisiones.

Evaluación de los aprendizajes. Emi-
sión de un juicio basado en el análisis 
de evidencia sobre el estado de desa-
rrollo de las capacidades, habilidades y 
conocimientos del estudiante. Los resul-
tados de la evaluación permiten tomar 
decisiones sobre los mejores modos de 
continuar un proceso educativo. Exis-
ten distintos propósitos para evaluar 
los aprendizajes y distintas maneras de 
evaluarlos. 

Evaluación educativa. Emisión de un 
juicio basado en el análisis de eviden-
cia sobre el estado de diversos aspec-
tos de un proyecto educativo: procesos 
de enseñanza, contenidos, procesos de 
aprendizaje, procesos organizativos o el 
currículo, con el fin de tomar decisiones 
sobre el desarrollo posterior de estos. 

Experimentar. Proceso en el que los  
estudiantes realizan experiencias para  
intervenir en una situación, even-
to, fenómeno, donde convierten las  
observaciones en evidencias. La expe-
rimentación permite a los estudian-
tes plantearse preguntas, diseñar 
formas de evaluar los resultados, 
identificar datos anómalos, planificar  
acciones atendiendo la teoría, incorpo-
rar lenguajes simbólicos especializados, 
generar nuevos procedimientos e ins-
trumentos para resolver y dar sentido 
a preguntas, regular y autorregular los 
procesos y juzgar la pertinencia de estos. 

Explicar. Establecer relaciones causales 
por medio de argumentos deducibles y 
coherentes.

Flexibilidad curricular. Es el principio de 
diseño curricular que incluye elemen-
tos susceptibles de cambio, ajuste o 
variación dentro del currículo nacional, 
con el fin de ajustar los procesos educa-
tivos a las necesidades de la población 
para que estos sean utilizados en los 
planteles, escuelas y localidades.

Formación continua docente. Tam-
bién llamada actualización, es una 
modalidad de formación docente 
sobre saberes específicos, y de perfec-
cionamiento de la práctica en el aula. 
Se impar te en las más variadas ins-
tancias, y se conforma de planes espe-
cíficamente diseñados para mejorar la 
práctica de los docentes en ejercicio, 
los proyectos que puedan crear los 
profesores en el ejercicio colegiado, y 
los programas de posgrado y especia-
lización. 

Formación docente. Preparación para 
el ejercicio docente. Comprende el desa-
rrollo de saberes relacionados con los 
contenidos de la enseñanza, así como 
los conocimientos y habilidades en tér-
minos pedagógicos que se requieren 
en dicha tarea. 

Formación inicial docente. Modalidad 
que se imparte para docentes nove-
les. Sienta las bases para el ejercicio 
de la enseñanza en distintas especia-
lidades según área o nivel, ofertadas 
por las escuelas normales, las univer-
sidades y las instituciones de educa-
ción superior. 

Género. De acuerdo con el Instituto 
Nacional de las Mujeres (2007), es el 
conjunto de ideas, creencias y atribucio-
nes sociales, construidas en cada cul-
tura y momento histórico, tomando 
como base la diferencia sexual, a par-
tir de la cual se elaboran los concep-
tos de “masculinidad” y “feminidad” 
que determinan el comportamiento, 
las funciones, las oportunidades, la 
valoración, y las relaciones entre muje-
res y hombres.

Globalización. Proceso progresivo de 
comunicación e interdependencia entre 
diversos países, que une mercados, 
fusiona culturas y produce transfor-
maciones de carácter migratorio, eco-
nómico, político y cultural. Enmarca 
formas inéditas de relación entre las 
naciones y conforma nuevos vínculos 
y procesos de inclusión y exclusión a 
escala planetaria. 

295



Gradualidad. Característica de desa-
rrollarse de manera paulatina. Es una 
de las suposiciones más ampliamen-
te difundidas sobre el aprendizaje y el 
desarrollo humano. Reconoce que el 
crecimiento de las facultades y capa-
cidades humanas depende de las con-
diciones preexistentes, de modo que 
ningún cambio puede efectuarse si no 
guarda alguna similitud con las estruc-
turas mentales previas.
 
Habilidad. Destreza para la ejecución 
de una tarea, física o mental. Las habili-
dades no están dadas en cada individuo, 
sino que se desarrollan en la interac-
ción que tiene con el ambiente, de  
modo que los procesos individuales  
de aprendizaje y los procesos sociales de  
interacción necesitan coordinarse para 
lograr su mejora. 

Habilidades cognitivas. Estrategias y 
recursos mentales de los que se dispo-
ne para aprender. Su desarrollo requiere 
utilizar los recursos cognitivos ya exis-
tentes, para acometer problemas nue-
vos que lleven a reformar o reutilizar las 
estrategias ya conocidas. 

Habilidades cognitivas superiores. 
Procesos mentales que en mutua 
coordinación permiten la solución de 
problemas. Entre ellas se encuentran 
atención, percepción, memoria, elec-
ción de motivos, regulación emocional, 
autoconciencia, lenguaje, autocontrol, 
funciones ejecutivas, razonamiento y 
metacognición.

Habilidades socioemocionales. Herra-
mientas mediante las cuales las personas 
pueden entender y regular las emocio-
nes; establecer y alcanzar metas positi-
vas; sentir y mostrar empatía hacia los 
demás; establecer y mantener relaciones 
positivas; y tomar decisiones responsa-
blemente. Entre ellas se encuentran el 
reconocimiento de emociones, la perse-
verancia, la empatía y la asertividad. 

Horas lectivas. Horas dedicadas al 
trabajo educativo escolar, sinónimo 
de horas de clase. El currículo asigna 

un cierto número de horas lectivas 
semanales a cada espacio curricular, de 
manera que cada escuela pueda definir 
su organización específica. Su duración 
puede no ser de sesenta minutos. 

Igualdad de género. Situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mis-
mas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servi-
cios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbi-
tos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar. (Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres). 

Igualdad sustantiva. Acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reco-
nocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

Imagen corporal. Representación subje-
tiva que la persona hace de su cuerpo, 
sus funciones y del simbolismo social y 
cultural de sí. Integración de sensaciones, 
emociones, percepciones y experiencias; 
como resultado de la interacción entre 
las personas y el significado cultural. Se 
encuentra en constante cambio y evo-
lución, y es la base para conformar la 
identidad propia. Los conceptos imagen 
e identidad corporal son muy próximos. 
Ambos son fundamento para la integra-
ción de la corporeidad.

Imaginación. Capacidad humana para 
representar, crear o combinar ideas e 
imágenes mentales reales o ideales. 

Inclusión. Es un valor y una actitud de 
aprecio y respeto por la diversidad, a la 
que la persona considera como fuen-
te de la riqueza y creatividad. Gracias 
a esta actitud, una persona puede 
integrar a otros en un grupo de traba-
jo y valorar sus aportes, sin importar 
sus diferencias, para encontrar cami-
nos comunes; de ahí que la inclusión 
favorezca que la vida en sociedad sea 
creativa y estimulante. La inclusión nos 
ayuda a valorar esas diferencias y a 
crear un mundo más equitativo donde 
todos quepan. 

Indagación. Es la actividad científica 
escolar orientada a la solución de pro-
blemas auténticos, mediante la cual 
se generan ideas (pensamiento teó-
rico) sobre los fenómenos del mun-
do. Incluye varios procesos, como la 
observación y la experimentación, el 
análisis y la inferencia, la argumenta-
ción de evidencias, la reformulación 
colectiva de ideas, el planteamiento y 
la solución de problemas, así como la 
evaluación de resultados, entre otros.

Interdisciplinariedad. Cualidad de hacer 
un estudio u otra actividad con la coo-
peración de varias disciplinas. La pro-
moción de la relación interdisciplinaria 
se considera en el nuevo currículo, el 
cual busca que la enseñanza fomente 
la relación entre disciplinas, áreas del 
conocimiento y asignaturas. La infor-
mación que hoy se tiene sobre cómo se 
crean las estructuras de conocimiento 
complejo —a partir de “piezas” básicas  
de aprendizajes que se organizan de 
cierta manera— permite trabajar para 
crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios y 
situaciones nuevas. Esta adaptabilidad 
moviliza los aprendizajes y potencia su 
utilidad en la sociedad del conocimiento.

Investigación educativa. Producción 
científica de conocimientos que expli-
can el funcionamiento de distintos 
asuntos: sistemas, prácticas educati-
vas, aspectos emocionales, cognitivos, 
sociales o culturales, entre otros. Estas 
explicaciones sirven posteriormente 
para definir teorías prescriptivas y dise-
ñar proyectos educativos.

Investigar. Buscar respuesta a una 
cuestión o problema para desarrollar 
las ideas sobre el mundo circundante, 
considerando la identificación, la medi-
ción y el control de variables. Implica el 
planteamiento de un plan, su desarro-
llo y evaluación.

juego motor. Actividades y tareas que 
implican la movilización de grandes 
grupos musculares. Tiene su origen en 
la estructura muscular, ósea y ligamen-
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tosa del cuerpo. La característica y la 
palabra “juego” le asignan un carácter 
placentero y catártico al movimiento, 
y representa el principal elemento que 
activa y motiva la realización de accio-
nes motrices.

Justificar. Producir razones o argumen-
tos en los que se exprese la relación de 
algo con un corpus de conocimiento 
(teoría).

Legalidad. Es un valor fundamen-
tal de la democracia porque garan-
tiza a los ciudadanos el ejercicio de  
sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. En los grupos sociales es 
fundamental que las personas que los 
conforman construyan normas, al tiem-
po que acepten y tomen como suyas las 
leyes, de manera que se conviertan en 
criterios de orientación para su actuar 
cotidiano, en un marco de respeto a la 
dignidad, la libertad y la igualdad.

Liderazgo directivo. Uso de las faculta-
des de planificación, motivación, admi-
nistración y asesoramiento de un equipo 
de trabajo. Es un requisito para coordinar 
las definiciones del componente Auto-
nomía curricular; las correspondientes 
alianzas e inversión en materiales; el 
acompañamiento pedagógico; la trans-
formación pedagógica de los docentes 
a su cargo; y la dirección de la ética del 
cuidado en su centro escolar. 

Logros de aprendizaje. Habilidades inte-
lectuales y prácticas observables que, en 
términos de adquisición de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores, se 
espera que el estudiante desarrolle de 
manera gradual tras concluir el curso  
de un plan o programa de estudios.

Mapa curricular. Representación grá-
fica y simbólica de las relaciones entre 
algunos componentes curriculares. Re- 
presenta la secuencia temporal de los 
estudios y su relación con la distribu-
ción por áreas de conocimiento. 

Materiales educativos. Objetos utili-
zados con la intención de facilitar el 

acercamiento a los contenidos de apren-
dizaje. Comprenden materiales especial-
mente diseñados para responder a las 
necesidades del currículo o fabricados 
con fines pedagógicos, así como los que 
originalmente no tenían esa intención, 
pero su uso en el aula les ha conferido 
un sentido educativo. Incluyen los libros 
de texto gratuito

Medioambiente. Conjunto de factores 
y circunstancias externos a los seres 
vivos, pero que constituyen el espacio 
en el que se desarrollan y del cual toman 
recursos, como el agua, los minerales y 
los alimentos. También incluye las con-
diciones sociales, económicas y cultu-
rales que influyen en el desarrollo de 
los seres humanos.

Modelo Educativo. Forma en que se 
relacionan los componentes filosófi-
cos, humanos, pedagógicos, cognitivos 
y materiales de un proyecto educativo. 
Es un marco de referencia más amplio 
que el currículo y regula la implemen-
tación de este. Está conformado por 
principios orientadores de la práctica 
de los individuos y las instituciones que 
componen el SEN, y es una referencia a 
la que estos miembros recurren para 
interpretar y regular sus decisiones.

Motricidad. Se entiende como la integra-
ción de acciones y experiencias propias 
que implican un razonamiento continuo, 
la anticipación y la decisión, lo que per-
mite expresar una actuación inteligente.

Neurociencias. Disciplinas que estu-
dian el funcionamiento del cerebro y el 
sistema nervioso.

Observar. Examinar atentamente para 
obtener información relevante en el 
contexto de una determinada investi-
gación o problema, en función de un 
propósito o expectativa determinada 
por una teoría o una hipótesis.

Participación social en educación. Invo-
lucramiento de miembros de la comu-
nidad escolar en la promoción de las 
condiciones óptimas para su trabajo en 

los marcos establecidos por la legalidad. 
Los ambientes sociales influyen en el tra-
bajo escolar y el aprendizaje; así, es nece-
saria la participación de madres y padres 
de familia para garantizar las mejores 
condiciones de operación escolar. La 
autoridad escolar es la responsable de 
facilitar y procurar la participación, con 
el respaldo del ayuntamiento y la auto-
ridad educativa locales.

Patrimonio. El patrimonio suministra 
a las sociedades un caudal de recursos 
que se heredan del pasado, se crean en 
el presente y se transmiten a las gene-
raciones futuras para su beneficio. Es 
importante reconocer que abarca no 
solo el patrimonio material, sino tam-
bién el inmaterial, así como el patrimo-
nio natural y cultural.

Patrones básicos de movimiento. Son 
acciones concretas como caminar, 
correr, saltar, reptar, lanzar, atrapar, 
patear, girar, rodar, entre otras, que 
paulatinamente se combinan y depuran 
para realizarse con un menor esfuerzo y 
un mayor grado de efectividad. Se orga-
nizan en tres tipos: locomoción, mani-
pulación y estabilidad.

Pedagogía. Disciplina que estudia la 
educación en los conocimientos cientí-
ficos que sobre ella se producen, para 
generar lineamientos o propuestas de 
acción eficientes y que cuiden la digni-
dad humana de los estudiantes. Es un 
campo de trabajo interdisciplinario que 
conjuga conocimiento de diversas áreas 
para diseñar teorías, proyectos y estra-
tegias educativas. 

Pensamiento analítico. Forma de pen-
samiento estratégico para comprender y 
resolver problemas. Consiste en desarro-
llar las capacidades para descomponer 
un problema en sus elementos constitu-
tivos e identificar tanto las característi-
cas de cada uno como las relaciones que 
los propios elementos guardan entre sí. 

Pensamiento complejo. Forma de pen-
samiento que articula modelos de la 
realidad a partir del reconocimiento y 
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la identificación de varias dimensio-
nes. El pensamiento complejo requiere 
determinar los elementos de la reali-
dad más allá de las definiciones que 
acotan a cada área del conocimiento 
(véase conocimiento interdisciplinar), 
así como reconocer que las partes de 
un todo interactúan de modo dialécti-
co, esto es, se influyen mutuamente a 
lo largo del tiempo. 

Pensamiento creativo. Estrategia de 
pensamiento consistente en poner 
en consideración vínculos que resul-
tan poco evidentes entre diversos 
temas, con el fin de encontrar nuevas 
perspectivas y concepciones a lo ya 
conocido. Requiere exceder los lími-
tes establecidos por las definiciones y 
buscar relaciones en lo inusual, y man-
tener siempre una vinculación lógica o 
analógica, causal o por similitud con el 
problema original. Por su flexibilidad 
característica facilita resolver y abordar 
problemas de toda índole. 

Pensamiento crítico. Conjugación de 
distintas formas de pensamiento, como 
el analítico, el complejo o el creativo, para 
llevar a cabo una valoración integral de 
un problema en por lo menos dos sen-
tidos: la comprensión del problema en 
sus componentes y el discernimiento de 
las relaciones con el contexto que le dan 
lugar y le permiten o impiden sostener 
su funcionamiento.

Pensamiento y actuación estratégicos. 
El pensamiento estratégico es la capa-
cidad intelectual para discernir y tomar 
decisiones sobre cuál es la acción motriz 
más conveniente en determinada situa-
ción, actividad o juego. La actuación es 
la acción concreta que se asume a partir 
de la decisión. Juntos le imprimen flui-
dez, orden y secuencia a las acciones a 
partir de la lógica de la actividad y per-
miten hacer anticipaciones al momento 
en que alguna condición se modifica.

Percepción. Proceso en el que el ser 
humano capta y procesa información 
por medio de los sentidos. La sensi-
bilidad y la percepción se encuentran 

relacionados porque en ambos concu-
rre el uso de los sentidos, sin embargo 
la percepción otorga significado a las 
experiencias sensoriales ya que en esta 
intervienen el entendimiento, los inte-
reses personales y la cultura.

Perfil de egreso. Conjunto de conocimien-
tos, habilidades, y valores expresadas en 
rasgos deseables para ser alcanzados por 
el estudiante al concluir la educación obli-
gatoria. El logro de estos rasgos requiere 
de la interacción entre el estudiante, el 
docente y el currículo, con el adecuado 
soporte de la escuela y el SEN. 

Permanencia. Continuidad de un estu-
diante en los ciclos de la educación 
obligatoria, las causas que la permiten, 
y los indicadores estadísticos que la 
describen. Es importante interpretar la 
permanencia en términos de inclusión, 
ya que los grupos o individuos que tie-
nen dificultades para lograrla suelen 
ser aquellos que presentan condicio-
nes socioculturales, cognitivas, físicas 
o emocionales que no son atendidas de 
manera adecuada por el SEN. 

Pertinencia. Correspondencia entre los 
contenidos curriculares y las estrate-
gias de enseñanza con las necesidades 
de aprendizaje, la oferta adecuada de 
conocimientos y su adquisición en la 
población estudiantil. La pertinencia es 
una condición para el logro de la equi-
dad y la inclusión educativas, ya que las 
necesidades de aprendizaje dependen 
también de factores extra escolares.

Plan de estudios. Documentos en que 
se establecen los propósitos de forma-
ción general y, en su caso, la adquisición 
de conocimientos, habilidades, capaci-
dades y destrezas que correspondan a 
cada nivel educativo; contenidos fun-
damentales de estudio, organizados en 
asignaturas u otras unidades de apren-
dizaje que, como mínimo, el estudiante 
debe acreditar para cumplir los propósi-
tos de cada nivel educativo; secuencias 
indispensables que deben respetarse 
entre las asignaturas o unidades de 
aprendizaje y que constituyen un nivel 

educativo; y criterios y procedimientos 
de evaluación y acreditación para verifi-
car que el estudiante cumple los propó-
sitos de cada nivel educativo. 

Planteamiento curricular. Véase cu- 
rrículo. 

Plantel. Cada centro educativo incluye 
al personal y la infraestructura física. 
Especialmente referido en la educación 
media superior. 

Plantilla completa. Disponibilidad de un 
cuerpo docente que tenga suficientes 
miembros para cubrir las plazas de cada 
plantel. La posibilidad de disponer de per-
sonal posibilita la distribución equilibra-
da de las tareas, y permite a cada docente 
concentrarse en atender de modo inte-
gral las necesidades estudiantiles.

Potencial motor. Nivel de aptitud de 
una persona, referido a la puesta en 
marcha y combinación de sus posibi-
lidades motrices. Nivel y umbral de 
desarrollo de las distintas capacidades.

Prácticas de cuidado. El cuidado es un 
modo de ser esencialmente humano 
que implica una actitud de preocupa-
ción, responsabilidad y compromiso 
afectivo con las necesidades de otro 
humano. Por ello, solo surge cuando la 
existencia de alguien tiene importancia 
para uno. Se cuida la vida en la escue-
la con la enseñanza práctica del amor 
a la naturaleza, y con las reflexiones y 
prácticas sobre la necesidad de la con-
vivencia pacífica y armónica entre los 
integrantes de una sociedad.

Prácticas pedagógicas. Diseño, pla-
neación, implementación y evaluación  
de estrategias educativas, sustenta-
das en modelos teóricos. Utilización de  
estrategias didácticas y materiales en 
la observación y el análisis de los estu-
diantes, que permitan comprender  
las características específicas del grupo 
real con el que se trabaja.

Programas de estudio. En ellos se 
establecen, dentro de un plan de estu-
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dios, los propósitos específicos de 
aprendizaje de las asignaturas u otras 
unidades de aprendizaje; así como 
los criterios y procedimientos para 
evaluar y acreditar su cumplimien-
to. Pueden incluir sugerencias sobre 
métodos y actividades para alcanzar 
dichos propósitos. Dados los espacios 
de libertad y Autonomía curricular 
considerados en la educación básica, 
los programas pueden ser modifica-
dos en atención a las necesidades y 
el contexto de los estudiantes, tras el 
debido análisis y discusión en los gru-
pos colegiados. 

Progreso tecnológico. Continua pro-
ducción de métodos para la trans-
formación del mundo material y la 
resolución de problemas, mediante el 
diseño de bienes y servicios. Lograrlo 
requiere la socialización de habilida-
des y conocimientos entre la pobla-
ción, el desarrollo de las capacidades 
para aprender a aprender y aprender 
a hacer, así como la estimulación de 
condiciones para la creatividad y la 
innovación.

Propuesta curricular. Conjunto de 
recursos pedagógicos (enfoques, 
metodologías, orientaciones didácti-
cas, evaluación, etc.) que tienen como 
propósito facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, que favorece 
el desarrollo, la adquisición o el forta-
lecimiento de conocimientos, habili-
dades y actitudes de los alumnos; así 
como materiales educativos (libros 
impresos y digitales, videos, tutoriales, 
técnicas y tecnologías de la informa-
ción y comunicación como software, 
plataformas, chat, correo electrónico,  
videoconferencias, etc.), derivados  
de un tema específico que corresponde 
a un tema general de cada ámbito del 
componente curricular.

Proyecto de vida. Es el proceso de 
toma de decisiones para la vida propia, 
al asumir la libertad que cada indivi-
duo tiene para construir su identidad 
en interacción con su ambiente social. 
Es posible gracias a la adquisición de 

conocimientos que permitan lograr 
metas personales, habilidades sociales 
para la interacción y el fortalecimien-
to de las capacidades emocionales de 
cada individuo. Es un ejercicio funda-
mental de aprender a ser. 

Rasgos del egresado. Características 
descritas en términos de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores adqui-
ridos durante la formación escolar. En 
un programa de estudios, usualmente 
se refieren a estados terminales, tales 
como los objetivos o el perfil de egreso.

Reconocer. Identificar factores, carac-
terísticas o conceptos críticos (relevan-
tes/apropiados) para comprender una 
situación, evento, proceso o fenómeno. 

Reforma educativa. Reforma constitu-
cional a los artículos 3° y 73°, aprobada 
por el Congreso de la Unión, promul-
gada por el Ejecutivo Federal el 25 de 
febrero de 2013, y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación (DOF) al día 
siguiente. Incorporó dos aspectos clave 
para el SEN: el primero, y que determinó 
el alcance del proceso transformador, 
es que elevó a rango constitucional el 
derecho a una educación de calidad 
para todos los mexicanos. El Estado se 
obliga a garantizar no solo un lugar en 
la escuela a todos los niños, niñas y jóve-
nes, sino que debe velar para que los 
estudiantes alcancen su máximo logro 
de aprendizajes. La educación impartida 
por el Estado debe ser gratuita, laica y 
de calidad. El segundo estableció la obli-
gación de crear un sistema para la pro-
fesionalización de los docentes, que les 
otorgue certidumbre en su ingreso, su 
permanencia y la promoción mediante 
el establecimiento de procesos de eva-
luación justos y transparentes. Ambos 
elementos se concretaron mediante 
modificaciones a la LGE y la promulga-
ción de la Ley del Ser vicio Profesional 
Docente. Asimismo, en el marco de la 
Reforma Educativa se mandató la revi-
sión del Modelo Educativo Nacional.

Rendición de cuentas. Es el acto admi-
nistrativo que obliga a los gobernantes a 

responder las solicitudes de información 
y los cuestionamientos de los goberna-
dos. Mediante la rendición de cuentas, 
los responsables de los fondos públicos 
informan, justifican y se responsabilizan 
de la aplicación de los recursos públicos 
puestos a su disposición. Rendir cuentas 
es establecer un diálogo de comunica-
ción permanente, institucional, entre 
funcionarios y ciudadanos.

Representación. La representación es 
una abstracción intencionada, expre-
sada en una construcción mental para 
actuar sobre lo percibido. 

Representar. Hacer explícita la cons-
trucción mental del alumno, con la que 
interpreta y actúa ante una situación 
fenomenológica. 

Resiliencia. Capacidad que tiene una 
persona o un grupo para recuperarse 
frente a la adversidad.

Responsabilidad. Es la capacidad de 
una persona para responder o hacerse 
cargo de aquello a lo que se ha com-
prometido o le corresponde hacer de 
acuerdo con las funciones que se le 
asignan y acepta, por lo que es un acto 
voluntario, que parte de la autonomía 
y de la autorregulación. Gracias a la 
responsabilidad, una persona está dis-
puesta a cumplir una tarea o a hacer-
se cargo de otra persona. El valor de la 
responsabilidad garantiza que todos 
los integrantes de un grupo realmente 
se beneficien del trabajo y aprendizaje 
colaborativo. 

Resultados esperados. Véase logros de 
aprendizaje. 

Retos del siglo XXI. Problemáticas que 
surgen en el marco de la sociedad glo-
balizada, las cuales requieren de estra-
tegias específicas para ser superadas. 
Entre ellos se cuentan: la capacidad 
de comprender la relación entre los 
entornos locales y globales, en térmi-
nos sociales y ecológicos; mantener la 
confianza en la escuela; promover pro-
yectos educativos innovadores; asumir 
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teorías pedagógicas que trasciendan el 
aprendizaje centrado en la cognición; 
disminuir las brechas de desigualdad; 
respetar a los profesionales de la edu-
cación; y comprometerse con un pro-
yecto educativo común.

Riesgo. Probabilidad de ocurrencia de 
daños, pérdidas o efectos indeseables 
en personas, comunidades o sus bienes 
como consecuencia de eventos o fenó-
menos, también considera la vulnerabi-
lidad y el valor de los bienes expuestos.

Ruta de mejora escolar. Es el plantea-
miento dinámico o sistema de gestión 
por medio del cual el plantel ordena 
sus procesos de mejora. Es elaborada 
e implementada por el CTE. Compren-
de la planeación, el implementación, el 
seguimiento, la evaluación, y la rendi-
ción de cuentas. 

Saberes. Producto y consecuencia de 
la vida de cada sujeto, obtenidos por 
distintas vías, no solo la educación for-
mal y la producción científica e inten-
cional del conocimiento. Son resultado 
de la interacción personal con lugares, 
situaciones, personas, objetos, pen-
samientos y normas. La diversidad, la 
cual atiende al principio de inclusión, 
requiere un espacio para los saberes de 
los antecedentes culturales y sociales  
a los que los estudiantes pertenecen. 

Servicio de Asistencia Técnica a la 
Escuela. Es el “conjunto de apoyos, 
asesoría y acompañamiento especiali-
zados al personal docente y personal 
con funciones de dirección para mejo-
rar la práctica profesional docente y el 
funcionamiento de la escuela”. Entre 
sus atribuciones específicas se cuenta 
el apoyo a los docentes para la evalua-
ción interna y la interpretación y uso 
de evaluaciones externas. El ser vicio 
es brindado por personal de dirección, 
super visión o personal docente, con 
funciones de asesor técnico pedagógico. 

Sistema Educativo Nacional (SEN). Está 
conformado por a: I) los estudiantes, 
educadores y los padres de familia; II) 

las autoridades educativas; III) el Servi-
cio Profesional Docente; IV) los planes, 
programas, métodos y materiales edu-
cativos; V) las instituciones del Estado 
y de sus organismos descentralizados; 
VI) las instituciones de los particulares 
con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios; VII) las 
instituciones de educación superior  
a las que la ley otorgue autonomía; VIII) 
la evaluación educativa; IX) el Sistema 
de Información y Gestión Educativa;  
y X) la infraestructura educativa. 

Sistema de Alerta Temprana. Conjunto 
de acciones que permite a los colectivos 
docentes detectar a tiempo a los alum-
nos en riesgo de rezago o de abandono 
escolar, al contar con información sobre 
la cual puedan decidir e intervenir opor-
tunamente para lograr su permanencia 
en la escuela.

Situación de vulnerabilidad. Sucede 
cuando una persona o un grupo de per-
sonas está en riesgo de sufrir o sufre 
una disminución, por condiciones eco-
nómicas, sociales o ecológicas, de su 
capacidad para utilizar su soberanía y 
elegir sobre su destino ante la influen-
cia de otras personas o grupos, o bien 
ante condiciones del ambiente. Los 
pasos que la escuela tome para eliminar 
las barreras que afrontan estas pobla-
ciones, son acciones de inclusión.

Sociedad del conocimiento. Se deno-
mina a la sociedad cuyos procesos y 
prácticas se basan en la producción, 
distribución y uso de conocimientos, 
en la que el conocimiento se convier-
te en el verdadero capital y el primer 
recurso productor de riqueza. Socie-
dad globalizada, en la que la ciencia y 
la tecnología transforman uno a uno y 
en cada instante los ámbitos de nues-
tra vida: el modo de comunicarnos, de 
transportarnos; la forma de curar las 
enfermedades, de sentir y de pensar;  
la forma de amar, de estudiar, de recrear-
nos, de pagar las cuentas, entre otros. Es 
un sistema económico y social en el que 
el producto final se caracteriza por un 
valor agregado de conocimiento incor-

porado. Es la configuración de los sis-
temas políticos, económicos y sociales 
donde el bienestar humano tiene como 
fundamento la participación pública, 
la cual requiere conocimiento. En la 
sociedad del conocimiento se necesitan 
capacidades cognitivas para afrontar la 
saturación de información; socioemo-
cionales para establecer redes de cola-
boración; y la movilización de ambas 
para lograr los objetivos individuales y 
colectivos, siempre que se consideren 
las consecuencias éticas de los actos. 
Asimismo se requiere estimular el inge-
nio y la creatividad como capacidades 
para iniciar y hacer frente al cambio.

Solución de conflictos. Es la capacidad 
para buscar soluciones viables en una 
situación en la que los intereses de dos 
o más personas no coinciden y es pre-
ciso ponerse de acuerdo para trabajar 
en la consecución de una meta común. 
Es una de las habilidades más impor-
tantes para desarrollar la colaboración, 
pues al interactuar con los demás el 
antagonismo es inevitable: surge de la 
oposición entre los intereses o puntos 
de vista del individuo y los intereses o 
puntos de vista de la colectividad. Para 
resolver constructivamente los conflic-
tos, de manera que las partes queden 
satisfechas, es preciso utilizar la comu-
nicación asertiva, el respeto, la respon-
sabilidad, la empatía y la inclusión, entre 
otras habilidades.

Supervisión escolar. En la educación 
básica cumple funciones de carácter 
técnico-pedagógico y administrativo, 
que comprenden la asesoría y la eva-
luación. Es considerada como una auto-
ridad educativa y su función privilegia 
los apoyos técnicos y didácticos sobre 
los administrativos. 

Supervisión pedagógica. Se refiere a la 
supervisión escolar. Aunque se recurre 
al adjetivo “pedagógica” para destacar 
su función de identificar fortalezas y 
áreas de oportunidad en las escuelas, 
ya que en el pasado, la supervisión esco-
lar tuvo funciones predominantemen-
te administrativas. 
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Supervisor. Es el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones 
normativas y técnicas aplicables; apoya 
y asesora a las escuelas para facilitar y 
promover la calidad de la educación; 
favorece la comunicación entre escue-
las, padres de familia y comunidades; 
y realiza las demás funciones que sean 
necesarias para la debida operación de 
las escuelas, el buen desempeño y el 
cumplimiento de los fines de la edu-
cación. El supervisor es también res-
ponsable de la alerta temprana para 
detectar a los estudiantes que están 
en riesgo de reprobación o exclusión. 
En la educación básica incluye a super-
visores, inspectores, jefes de zona o de 
sector de inspección, jefes de enseñan-
za o cualquier otro cargo análogo; y a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes en la 
educación media superior.

Temas generales. Son organizadores 
curriculares de cada ámbito, que com-
prenden un número variable de temas 
específicos clave para la formación inte-
gral de los alumnos y son la base para 
desarrollar propuestas curriculares.

Teorías del aprendizaje. Modelos 
explicativos del aprendizaje, obtenidos 
por vías de la investigación científica 
en diversas áreas, como la pedagogía, 
la filosofía, la psicología, la sociología 
o la neurociencia. La precisión con la 
que estas teorías describan el proceso 
de aprendizaje constituye una base 
para el diseño de técnicas, estrategias, 

programas y sistemas educativos que 
respondan a las posibilidades de las 
capacidades humanas. (Véase aprendi-
zaje significativo y aprendizaje situado).

Trabajo colaborativo. Forma de orga-
nización colectiva del trabajo, con-
sistente en articular las funciones y 
tareas de manera que cada miembro 
del grupo dé soporte y reciba respal-
do de los demás. No se trata de frac-
cionar o segmentar una labor, sino 
de coordinar su ejecución hacia una 
meta común. Es una característica del 
trabajo colegiado de las Academias. Es 
un medio y un fin de la enseñanza que 
contribuyen principalmente a apren-
der a aprender, aprender a convivir y 
aprender a hacer. 

Trabajo colegiado. Asociación de 
docentes y directivos de un plantel 
que realizan trabajo colaborativo para 
mejorar la práctica pedagógica, redise-
ñar estrategias de evaluación, generar 
materiales didácticos, y gestionar una 
mejor formación docente. 

Tutoría. En el SEN tiene dos acepciones. 
Por un lado es el proceso de acompaña-
miento a un estudiante que, además de 
referir a los aspectos estrictamente aca-
démicos y cognitivos de la trayectoria 
escolar, apoya en las condiciones socia-
les, emocionales y de desarrollo personal 
que los conducen. En segundo lugar, en 
específico en relación con los docentes, 
es una estrategia de profesionalización 
orientada a fortalecer las capacidades, 

los conocimientos y las competencias del 
personal docente y técnico docente de 
nuevo ingreso en el servicio público edu-
cativo. Mediante la tutoría se garantiza 
el derecho del personal de nuevo ingreso 
de contar con el apoyo de profesionales 
experimentados que lo acompañarán 
académicamente a lo largo de dos años, 
contados a partir de su inserción en el 
servicio educativo. Simultáneamente, 
la tutoría ayuda al cumplimiento de las 
obligaciones normativas de permanen-
cia en la función del docente o técnico 
docente, al contribuir con su incorpora-
ción al trabajo escolar y a la mejora de su 
desempeño profesional

Valorar. Determinar la importancia de 
ciertas situaciones con base en la iden-
tificación de ventajas y desventajas.

Valores. Elecciones que hacen los 
individuos sobre la importancia de 
un objeto o comportamiento, según 
criterios que permiten jerarquizar la 
opción de unos sobre otros. La ense-
ñanza de los valores es entonces la 
creación de ambientes de aprendizaje 
donde se transmitan los usos que la  
sociedad hace de ciertos objetos o  
la ejecución de ciertas prácticas.

Vulnerabilidad. Se refiere a las con-
diciones en que vive la población y su 
grado de información y predisposición 
a resultar afectada por un fenómeno 
natural o antrópico, además de la capa-
cidad de las personas para recuperarse 
de las posibles afectaciones.
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una educación integral para todos 

Hoy vivimos en un mundo complejo e interconectado, cada vez más desafiante, 
que cambia a una velocidad inédita. En muchos sentidos, más que una era de 
cambios, nos encontramos frente a un cambio de era.  

En medio de esta incertidumbre, tenemos la responsabilidad de preparar 
a nuestros hijos e hijas para que puedan afrontar el difícil momento histórico 
que están viviendo y logren realizarse plenamente. Estoy convencido de que el 
presente y el futuro de México están en los niños y jóvenes. Si logramos darles 
las herramientas que necesitan para triunfar, nuestro país será más próspero, 
justo y libre.  

Para lograr este objetivo necesitamos una auténtica revolución de la 
educación. A lo largo del siglo XX, el sistema educativo hizo realidad su utopía 
fundacional, que era llevar un maestro y una escuela hasta el último rincón del 
país. Hoy tenemos que ser más ambiciosos y, además de garantizar el acceso a 
la educación, asegurar que esta sea de calidad y se convierta en una plataforma 
para que los niños, niñas y jóvenes de México triunfen en el siglo XXI. Debemos 
educar para la libertad y la creatividad. 

La Reforma Educativa que impulsó el Presidente Enrique Peña Nieto nos 
da la oportunidad de hacer este cambio. A partir de ella, hemos podido cons-
truir una visión compartida de la educación que necesita el país. Después de 
amplias consultas y numerosos foros con diversos sectores de la población, 
en marzo pasado se hizo público el Modelo Educativo. Este contiene un nuevo 
planteamiento pedagógico, que requiere la reorganización del sistema educati-
vo y de sus políticas públicas. En suma, considera los pasos que debemos seguir 
todos, autoridades, maestros, padres de familia, estudiantes y la sociedad en 
general, para lograrlo.  

Aprendizajes Clave para la educación integral es la concreción del planea-
miento pedagógico que propone el Modelo Educativo en la educación básica. 
Tal como lo marca la Ley General de Educación, se estructura en un Plan y pro-
gramas de estudio que son resultado del trabajo conjunto entre la SEP y un 
grupo de maestros y de especialistas muy destacados de nuestro país.

Hacer realidad estos cambios trascendentales será un proceso gradual 
y complejo que supera el horizonte de este gobierno. El reto consiste en hacer 
de este Modelo Educativo, y en particular de su proyecto pedagógico, mucho 
más que una política gubernamental, un verdadero proyecto nacional. Ha sido 
un honor encabezar esta noble tarea porque estoy convencido del poder de la 
educación. En ella se encuentra no solo la oportunidad de cambiar la vida de las 
personas, sino de transformar algo mucho más grande: México.  

 

Aurelio Nuño Mayer 
Secretario de Educación Pública 



Estimado docente de Inglés:

La Secretaría de Educación Pública comparte con Usted un gran objetivo: que 
todos los niños, niñas y jóvenes de México, sin importar su contexto, tengan 
una educación de calidad que les permita ser felices y tener éxito en la vida.

Es por eso que el pasado 13 de marzo de 2017 se presentó el Modelo Edu-
cativo, el cual plantea una reorganización en el sistema educativo, y en con-
cordancia, el 29 de junio del mismo año, se publicó el documento Aprendizajes 
Clave para la educación integral, que es la denominación para el nuevo Plan y 
Programas de Estudio para la educación básica, en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF); ambos documentos tienen como fin que todos los alumnos se de-
sarrollen plenamente y que tengan la capacidad de seguir aprendiendo incluso 
una vez concluidos sus estudios. 

Se proponen importantes innovaciones por lo que es necesario que to-
dos los que formamos parte del Sistema Educativo Nacional conozcamos el 
Modelo y asumamos el compromiso de llevarlo a la práctica, puesto que sin la 
participación de Usted y de todos sus compañeros no se hará realidad.

Para difundir los Aprendizajes Clave para la educación integral, que corres-
ponden a Lengua Extranjera. Inglés de educación básica, hemos elaborado el 
libro que tiene en sus manos. Lo invitamos a que lo lea, lo estudie y lo comente 
colegiadamente con otros docentes; el objetivo es que cada comunidad esco-
lar conozca en qué consisten las innovaciones. 

Asimismo, la colaboración de las familias es fundamental y es nuestra 
labor invitarlas a conocer y a reflexionar acerca de lo que sus hijos están apren-
diendo en la escuela, esto les permitirá estar en sintonía con el proyecto para 
reforzar los mensajes, reflexiones, actitudes y comportamientos que se pro-
mueven en este Modelo.



Al impulsar el desarrollo de los alumnos, los profesores también nos de-
sarrollamos con ellos ya que el crecimiento y la maduración son tareas com-
partidas y en constante construcción que valen la pena emprender todos los 
días si se quiere vivir una vida más humana, plena y feliz. El propósito es crear 
ambientes más sanos, donde los niños y las niñas puedan crecer de manera 
integral, en eso consiste la ética del cuidado que promueve el presente plan de 
estudios. La visión de la SEP es que nuestros niños, niñas y jóvenes tengan un 
futuro próspero, y así lograr que México sea un mejor país con capacidad de 
responder a las demandas del siglo XXI.

 Lo invitamos a conocer el sitio www.aprendizajesclave.sep.gob.mx en 
el que periódicamente subiremos materiales y documentos con el fin de acom-
pañarlo en esta nueva etapa. No olvide que su opinión es fundamental por lo 
que nos gustaría estar en contacto con Usted. Si lo desea, puede escribirnos a 
aprendizajesclave@nube.sep.gob.mx. Sus observaciones, dudas, comentarios y 
sugerencias servirán para mejorar los planes y programas de estudio. 

No hay duda de que con su liderazgo y compromiso lograremos hacer 
realidad los preceptos del Modelo Educativo en todas las aulas del país.

Atentamente,
Secretaría de Educación Pública
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1. la reforma educativa

En diciembre de 2012, las principales fuerzas políticas del país pusieron en mar-
cha un proceso de profunda transformación: la Reforma Educativa. Esta Refor-
ma elevó a nivel constitucional la obligación del Estado Mexicano de mejorar 
la calidad y la equidad de la educación para que todos los estudiantes se for-
men integralmente y logren los aprendizajes que necesitan para desarrollar con 
éxito su proyecto de vida. Como parte de la Reforma, tal como lo mandata el 
artículo 12º transitorio de la Ley General de Educación (LGE), se revisó el Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad 
(Modelo Educativo) en su conjunto, incluyendo los planes y programas de estu-
dio, los materiales y los métodos educativos. 

Este replanteamiento en materia curricular comenzó en el primer semestre 
de 2014 con la organización de dieciocho foros de consulta regionales sobre 
el Modelo Educativo vigente. Seis de ellos sobre la educación básica e igual 
número para la educación media superior y educación normal. Adicionalmente, 
se realizaron tres reuniones nacionales en las cuales se presentaron las 
conclusiones del proceso. En total participaron más de 28 000 personas y se 
recibieron cerca de 15 000 documentos con propuestas. 

Tomando en cuenta estas aportaciones, en julio de 2016 la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) presentó una propuesta para la actualización del 
Modelo Educativo que se conformó por tres documentos: 

•	 Carta sobre los Fines de la Educación en el Siglo XXI. Expone de mane-
ra breve qué mexicanas y mexicanos se busca formar con el Modelo 
Educativo. 

•	 Modelo Educativo 2016. Desarrolla, en cinco grandes ejes, el modelo que 
se deriva de la Reforma Educativa, en otras palabras, explica la forma en 
que se propone articular los componentes del sistema para alcanzar el 
máximo logro de aprendizaje de todas las niñas, niños y jóvenes. 

•	 Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016. Contiene 
un planteamiento curricular para la educación básica y la media su-
perior, y abarca tanto los contenidos educativos como los principios 
pedagógicos. 

A partir de la convicción de que el mejoramiento de la educación es un desafío 
cuya solución requiere la participación de todos y que un modelo educativo 
tiene que conformarse como una política de Estado, la SEP sometió los tres do-
cumentos al análisis de todos los actores involucrados en la educación, con la 
finalidad de fortalecerla. 

Esta discusión se llevó a cabo del 20 de julio al 30 de septiembre de 2016, 
en las siguientes modalidades: 
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•	 15 foros nacionales organizados directamente por la Secretaría de Edu-
cación Pública con la participación de más de mil representantes de 
distintos sectores: la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), la Cámara 
de Senadores, la Cámara de Diputados, organizaciones de la sociedad civil, 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), directores 
de escuelas normales, académicos, especialistas en política educativa, 
empresarios, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES), el Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación (CONAPASE), representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, directores de escuelas particulares, hablantes de lenguas 
indígenas y niñas, niños y jóvenes. 

•	 Más de 200 foros estatales organizados en las 32 entidades federativas 
por las autoridades educativas locales (AEL) con casi 50 000 asistentes. 

•	 Discusiones en los Consejos Técnicos Escolares de educación básica, de 
los cuales más de 17 400 colectivos docentes compartieron sus comenta-
rios a través del portal dispuesto para este propósito.

•	 Discusiones en las academias de las escuelas de educación media supe-
rior, en las que participaron 12 800 colectivos docentes.

•	 Una consulta en línea con más de 1.8 millones de visitas y 50 000 parti-
cipaciones.

•	 28 documentos elaborados por distintas instituciones con opiniones y 
propuestas, entre ellos el del INEE.

Este proceso de consulta permitió una amplia y comprometida participación so-
cial. En total, se capturaron más de 81 800 registros y 298 200 comentarios, adicio-
nales a los de los 28 documentos externos recibidos. El Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas (PIPE) del Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) recopiló, ordenó y sistematizó en un informe todas estas 
aportaciones hechas por niños y jóvenes, docentes, padres de familia y tutores, 
académicos y representantes de distintos sectores de la sociedad, así como por 
las propias autoridades educativas, sobre los documentos presentados por la SEP. 

De forma paralela, el CONAPASE llevó a cabo una consulta en línea para 
capturar las opiniones de madres y padres de familia. Con el apoyo de las auto-
ridades educativas locales se obtuvieron más de 28 000 respuestas que fueron 
sistematizadas por el mismo Consejo. 

Al término de la consulta pública de 2016, los tres documentos original-
mente publicados por la SEP se enriquecieron y fortalecieron a partir de las con-
clusiones recogidas en el informe del CIDE. Las aportaciones contribuyeron a 
precisar la visión del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria. Educar 
para la libertad y la creatividad y a enriquecer la elaboración de los nuevos pla-
nes y programas de estudio. 

Este proceso de consulta, de mayor alcance que cualquier otro reali-
zado hasta ahora en el ámbito educativo mexicano, cumple plenamente lo 
dispuesto en el artículo 48 de la LGE, el cual establece que para determinar 
los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria y secun-
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daria, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, la Secretaría  
de Educación Pública considerará las opiniones de las autoridades educati-
vas locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia, expresadas a través del CONAPASE, así 
como aquellas que, en su caso, formule el INEE. 

Como en el caso de los otros dos documentos que la SEP sometió a con-
sulta pública, la Propuesta curricular para la educación obligatoria 2016 (Pro-
puesta Curricular) también fue ampliamente discutida. Las recomendaciones 
vertidas en la consulta fueron analizadas a fondo por los equipos técnicos de la 
SEP y por expertos, y sirvieron de fundamento para la elaboración de la versión 
definitiva del Plan y programas de estudio para la educación básica (Plan).

La determinación del Plan y programas de estudio de educación básica  
corresponde a la Secretaría de Educación Pública, como lo marca la LGE en sus 
artículos 12o, fracción I, y 48o. Su carácter es obligatorio y de aplicación nacional. 
A partir de un enfoque humanista, con fundamento en los artículos 7o y 8o de 
la misma ley y teniendo en cuenta los avances de la investigación educativa, el 
nuevo currículo de la educación básica se concentra en el desarrollo de aprendi-
zajes clave, es decir, aquellos que permiten seguir aprendiendo constantemen-
te y que contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. Para ello, se orga-
niza en tres componentes: el primero se enfoca en la formación académica; el 
segundo se orienta al desarrollo personal y social de los alumnos y pone espe-
cial énfasis en sus habilidades socioemocionales; el tercer componente otorga 
a las escuelas un margen inédito de Autonomía curricular, con base en el cual 
podrán complementar el currículo —adicionales a los de los dos componentes 
anteriores— a las necesidades, los intereses y los contextos específicos de sus 
estudiantes. Asimismo, se sustenta filosófica y pedagógicamente en el Modelo 
Educativo y, como marca la ley, fue publicado en el DOF el 29 de junio de 2017.

2. naturaleZa Y organiZación de este documento

Este libro, Aprendizajes Clave. Lengua Extranjera. Inglés. Educación básica, consta 
de seis apartados. Por considerar que todo profesor de educación básica debe 
tener acceso al plan de estudios completo, independientemente del grado  
o asignatura que imparta, los primeros cuatro apartados exponen al Plan,  
correspondiente a toda la educación básica, el cual pone especial énfasis en la 
articulación entre los tres niveles educativos: preescolar, primaria y secundaria, 
y con la educación media superior. El primer apartado es esta introducción. El 
segundo expone los fines de la educación obligatoria  —que hoy se cursa a lo 
largo de quince grados—, abordando cómo y por qué la escuela debe evolucio-
nar para responder a los retos de la sociedad actual, también incluye una des-
cripción de los medios para alcanzar tales fines. El tercer apartado caracteriza 
a la educación básica, sus niveles, etapas y perfil de egreso. El cuarto apartado 
explica la lógica y los fundamentos de la nueva organización curricular en tres 
componentes, dos de naturaleza obligatoria y con propósitos comunes para to-
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das las escuelas, y un tercero, obligatorio también, pero cuyos planteamientos 
curriculares elegirá cada escuela ejerciendo la nueva facultad de Autonomía 
curricular que el Plan confiere a las escuelas de educación básica y con base en 
lineamientos que la SEP expedirá más adelante, antes de que entre en vigor; 
asimismo, incluye el mapa curricular con la distribución de asignaturas, áreas 
y horas lectivas asignadas a cada espacio curricular. También se expone la pro-
puesta pedagógica, sin duda el mayor reto para la transformación del trabajo 
escolar que se propone. Dicho apartado incluye, además, información acerca de 
cómo debe evolucionar la función docente y analiza los principios pedagógicos 
que apoyarán dicha evolución y que son la columna vertebral de este currículo.

El quinto apartado contiene los programas de estudio de Lengua Extran-
jera. Inglés de educación básica, con orientaciones didácticas y sugerencias de 
evaluación para cada Ambiente social de aprendizaje.

El último apartado incluye la bibliografía consultada, un glosario, cuya fun-
ción es precisar el sentido de términos y conceptos fundamentales, y los créditos. 

Se recomienda a los profesores leer la totalidad del Plan para tener la vi-
sión completa de la formación que se aspira logren todos los alumnos a lo largo 
de los tres niveles de la educación básica, y que tal lectura les permita apreciar 
la articulación entre niveles. En ese sentido, por ejemplo, cada programa de una 
asignatura o área presenta los propósitos generales y los específicos para todos 
los niveles en los que se imparte dicha asignatura o área. Con ello, por ejemplo, 
un docente de primaria podrá apreciar lo que los alumnos aprendieron en pre-
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escolar y lo que aprenderán en secundaria. Las tablas de dosificación de apren-
dizajes esperados constituyen otro ejemplo de la articulación de este Plan y su 
inclusión en todos los programas muestra el interés de la SEP porque todos los 
profesores cuenten con un panorama completo del avance que se espera ten-
gan los alumnos y de la gradualidad de sus aprendizajes. Esta visión de conjunto 
debe abonar tanto a la formación individual del alumno como a garantizar la 
real articulación entre niveles, con la contribución de todos los profesores.

3. temporalidad del plan  
Y los programas de estudio

Si bien el proceso general de transformación de la educación, que comenzó con la 
iniciativa de reforma constitucional en materia educativa el 2 de diciembre de 2012, 
ha permitido sentar las bases del Modelo Educativo y encauzar su desarrollo para 
convertir el cambio educativo no solo en una política de Estado, sino en palanca de 
transformación de la nación, tanto la consolidación del Modelo Educativo como la 
implementación nacional del Plan y programas de estudio para la educación básica 
serán procesos graduales, y muchos de los cambios planteados en el nuevo currícu-
lo requerirán tiempo para su maduración y concreción en las aulas, sin duda más 
allá del término de esta administración federal. Por ende, resulta conveniente que 
la vigencia de este Plan y programas de estudio para la educación básica se manten-
ga al menos durante los próximos doce ciclos lectivos consecutivos para permitir 
su correcta incorporación a las aulas. La vigencia tendrá la flexibilidad necesaria 
para hacer las adecuaciones puntuales al Plan que resulten de las evaluaciones al 
desempeño de los alumnos. Con ello se propiciará un proceso de mejora continua.

A lo largo de los doce ciclos lectivos de vigencia mínima de este Plan 
egresará una generación completa de educación básica, diez generaciones de 
preescolar, siete de educación primaria y diez de secundaria. 

PREESCOLAR

E G R E S O  D E  G E N E R A C I O N E S  C O M P L E T A S  2 0 1 8 - 2 0 3 0

GENERACIONES 

GENERACIONES 

GENERACIONES 

GENERACIÓN
COMPLETA

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso

egreso

10

10
PRIMARIA

1

2018
2024

ingreso

egreso

2019
2025

2020
2026

2021
2027

2022
2028

2023
2029

2024
2030

SECUNDARIA

BÁSICA

7

2018
2021

2021
2027

2027
2030

ingreso

egreso

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso
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Por otra parte y además de las evaluaciones que aplique el INEE, el ar-
tículo 48 de la LGE establece que, para mantener permanentemente actua-
lizados los planes y programas de estudio, la SEP habrá de hacer revisiones 
y evaluaciones sistemáticas y continuas de estos. Por ello, la renovación de 
este Plan y programas de estudio para la educación básica deberá resultar de las 
evaluaciones que se le apliquen, las cuales comenzarán a realizarse a más 
tardar en 2024, al sexto año de que el Plan entre en vigor en las aulas. Así 
podrá evaluarse el desempeño de, al menos, cuatro generaciones completas 
de alumnos que hayan cursado la educación preescolar (2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024) y una generación de educación primaria (2018-2024). Por 
lo que toca a la educación secundaria egresarán también cuatro generaciones 
completas en el lapso comprendido entre 2018 y 2024: 2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024. Asimismo, en ese lapso, dos generaciones completarán 
tanto el nivel preescolar como el de primaria: 2018-2027 y 2019-2028.

Como las escuelas necesitan prepararse para implementar el Plan y se 
requiere tiempo también para la correcta elaboración de materiales educa-
tivos que den soporte a los cambios curriculares, la entrada en vigor de los 
programas de estudio se hará en dos etapas, como se indica en el siguiente 
esquema.
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DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Primaria: 
3º, 4º, 5º y 6º
Secundaria: 
2º y  3º

 

AUTONOMÍA
CURRICULAR

 P r i m e r a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 8 – 2 0 1 9

 S e g u n d a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 9 – 2 0 2 0

AUTONOMÍA
CURRICULAR

Preescolar: 
1º , 2º y 3º
Primaria: 

1ºa De 6º
Secundaria: 
1º , 2º y 3º

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º  y 2º
Secundaria: 
1º

DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 
Secundaria: 
1º, 2º y 3º
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ii. los fines de la educación 
 en el siglo XXi
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1. los meXicanos Que Queremos formar

Sociedad y gobierno enfrentamos la necesidad de construir un país más libre, 
justo y próspero, que forme parte de un mundo cada vez más interconectado, 
complejo y desafiante. En ese contexto, la Reforma Educativa nos ofrece la 
oportunidad de sentar las bases para que cada mexicana y mexicano, y, por 
ende, nuestra nación, alcancen su máximo potencial. 

El principal objetivo de la Reforma Educativa es que la educación públi-
ca, básica y media superior, además de ser laica y gratuita, sea de calidad, con 
equidad e incluyente. Esto significa que el Estado ha de garantizar el acceso 
a la escuela a todos los niños y jóvenes, y asegurar que la educación que reci-
ban les proporcione aprendizajes y conocimientos significativos, relevantes y 
útiles para la vida, independientemente de su entorno socioeconómico, ori-
gen étnico o género. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que el sistema educativo deberá desarrollar “armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia”. Para hacer realidad estos 
principios es fundamental plantear qué mexicanos queremos formar y tener 
claridad sobre los resultados que esperamos de nuestro sistema educativo. 
Se requiere, además, que el sistema educativo cuente con la flexibilidad su-
ficiente para alcanzar estos resultados en la amplia diversidad de contextos 
sociales, culturales y lingüísticos de México. 

México tiene enorme potencial en el tamaño y el perfil de su pobla-
ción. Con 123.5 millones de habitantes, somos el noveno país más poblado 
del mundo.1 Poco más de la mitad de las mujeres y hombres tienen menos 
de treinta años. Somos una nación pluricultural y, sobre todo, joven, cuyo 
bono demográfico abre grandes posibilidades de progreso, siempre y cuan-
do logremos consolidar un sistema educativo incluyente y de calidad.  

Nuestro sistema educativo es también uno de los más grandes del 
mundo. Actualmente, con el apoyo de poco más de dos millones de docentes 
ofrece servicios educativos a más de treinta y seis millones de alumnos en 
todos los niveles. De éstos cerca de treinta y un millones de alumnos cursan 

1 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población 2010-2050. Población estimada a 
mitad de año, México, SEGOB, 2015. Consultado el 2 de abril de 2017 en: http://www.conapo.
gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_Datos%20/ / Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, Estado de la Población Mundial 2016, Nueva York, UNFPA, 2016. Consultado el 22 de abril 
de 2017 en: http://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/The_State_of_World_Popula-
tion_2016_-_Spanish.pdf
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la educación obligatoria (de ellos, veintiséis millones están en la educación 
básica) en un conjunto heterogéneo de instituciones educativas. Enfrenta-
mos el enorme desafío de asegurar servicios educativos de calidad en todos 
los centros escolares.

Para conseguirlo es indispensable definir derroteros claros y viables acer-
ca de los aprendizajes que los alumnos han de lograr en cada nivel educativo de 
la educación obligatoria: la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. Tales metas están contenidas en la carta Los Fines de la Educa-
ción en el Siglo XXI.2 

 Con la reciente publicación de Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, 
México cuenta por primera vez con una guía breve que responde a la pregun-
ta: “¿Para qué se aprende?”, la cual da norte y orienta el trabajo y los esfuer-
zos de todos los profesionales que laboran en los cuatros niveles educativos. 
Es responsabilidad de todos, y cada uno, conseguir que los mexicanos que 
egresen de la educación obligatoria sean ciudadanos libres, participativos, 
responsables e informados; capaces de ejercer y defender sus derechos; que 
participen activamente en la vida social, económica y política de nuestro país. 
Es decir, personas que tengan motivación y capacidad para lograr su desarrollo 
personal, laboral y familiar, dispuestas a mejorar su entorno natural y social, 
así como a continuar aprendiendo a lo largo de la vida en un mundo complejo 
que vive acelerados cambios.  

2. perfil de egreso de la educación oBligatoria

Esta concepción de los mexicanos que queremos formar se traduce en la de-
finición de rasgos que los estudiantes han de lograr progresivamente, a lo lar-
go de los quince grados de su trayectoria escolar. En el entendido de que los 
aprendizajes que logre un alumno en un nivel educativo serán el fundamento 
de los aprendizajes que logre en el siguiente, esta progresión de aprendizajes 
estructura el perfil de egreso de la educación obligatoria, el cual se presenta 
en forma de tabla en las páginas 26 y 27. 

El perfil de egreso de la educación obligatoria está organizado en once 
ámbitos: 

1. Lenguaje y comunicación 
2. Pensamiento matemático 
3. Exploración y comprensión del mundo natural y social 
4. Pensamiento crítico y solución de problemas 

2 Véase Secretaría de Educación Pública, Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, México, 
SEP, 2017. Consultado el 30 de abril de 2017 en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/207276/Carta_Los_fines_de_la_educacio_n_final_0317_A.pdf
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5. Habilidades socioemocionales y proyecto de vida 
6. Colaboración y trabajo en equipo 
7. Convivencia y ciudadanía 
8. Apreciación y expresión artísticas 
9. Atención al cuerpo y la salud 
10. Cuidado del medioambiente 
11. Habilidades digitales 

El desempeño que se busca que los alumnos logren en cada ámbito al egreso 
de la educación obligatoria se describe con cuatro rasgos, uno para cada nivel 
educativo. A su vez, cada rasgo se enuncia como Aprendizaje esperado.  

En la tabla que se presenta en las páginas siguientes, el perfil de egreso 
de la educación obligatoria puede ser leído de dos formas. La lectura vertical, 
por columna, muestra el perfil de egreso de cada nivel que conforma la edu-
cación obligatoria; la lectura horizontal, por fila, indica el desarrollo gradual 
del estudiante en cada ámbito.  

La información contenida en la tabla no solo es de suma importancia 
para guiar el trabajo de los profesionales de la educación, sino que también 
ofrece a los estudiantes, a los padres de familia y a la sociedad en general una 
visión clara y concisa de los logros que los alumnos han de alcanzar a lo largo 
de los quince años de escolaridad obligatoria. En particular, la estructura y los 
contenidos de este Plan se asientan en estas orientaciones. 
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ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



3. fundamentos de los fines de la educación 

Las respuestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” constituyen los fines de 
la educación básica y provienen, en primer lugar, de los preceptos expresa-
dos en el artículo 3º constitucional. Estas razones son las que orientan y dan 
contenido al currículo y se concretan en el perfil de egreso de cada nivel de la 
educación obligatoria. 

También se responde a la pregunta “¿Para qué se aprende?” con base 
en las necesidades sociales. La educación no debe ser estática. Ha de evolu-
cionar y responder a las características de la sociedad en la que está inserta. 
Cuando la educación se desfasa de las necesidades sociales y ya no responde 
a estas, los estudiantes no encuentran sentido en lo que aprenden, al no po-
der vincularlo con su realidad y contexto, pierden motivación e interés, lo cual 
se convierte en una de las principales causas internas de rezago y abandono 
escolar. Asimismo, los egresados encuentran dificultades para incorporarse 
al mundo laboral, se sienten insatisfechos y no logran una ciudadanía plena. 
La sociedad, por su parte, tampoco se desarrolla adecuadamente porque sus 
jóvenes y adultos no cuentan con los conocimientos y habilidades necesarios 
para lograrlo. 

Asimismo, en un mundo globalizado, plural y en constante cambio, las res-
puestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” deben aprovechar los avances de 
la investigación en beneficio de la formación humanista y buscar un equilibrio 
entre los valores universales y la diversidad de identidades nacionales, locales e in-
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dividuales.3 Esta relación entre lo mundial y lo local es la clave para que el apren-
dizaje contribuya a insertar a cada persona en diferentes comunidades en las que 
pueda pertenecer, construir y transformar.4 Por ello, nuestro sistema educativo 
debe formar personas conscientes de su individualidad dentro de la comunidad, 
el país y el mundo. 

Hoy el mundo se comprende como un sistema complejo en constante 
movimiento y desarrollo. A partir del progreso tecnológico y la globalización, la 
generación del conocimiento se ha acelerado de manera vertiginosa, y las fuen-
tes de información y las vías de socialización se han multiplicado de igual forma. 
La inmediatez en el flujo informativo que hoy brindan internet y los dispositivos 
inteligentes, cada vez más presentes en todos los contextos y grupos de edad, 
era inimaginable hace una década.5 A su vez, estas transformaciones en la cons-
trucción, transmisión y socialización del conocimiento han modificado las formas 
de pensar y relacionarse de las personas. En este contexto, resulta necesario for-
mar al individuo para que sea capaz de adaptarse a los entornos cambiantes y 
diversos, maneje información de una variedad de fuentes impresas y digitales, 
desarrolle un pensamiento complejo, crítico, creativo, reflexivo y flexible, resuelva 
problemas de forma innovadora en colaboración con otros, establezca metas per-
sonales y diseñe estrategias para alcanzarlas. 

En las secciones siguientes se profundiza en las respuestas a la pregunta 
“¿Para qué se aprende?” que ofrecen el fundamento filosófico, social y científico 
de este Plan.

La vigencia del humanismo y sus valores
La filosofía que orienta al Sistema Educativo Nacional (SEN) se expresa en el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
establece que la educación es un derecho que debe tender al desarrollo armó-
nico de los seres humanos. Desde este enfoque humanista, la educación tiene 
la finalidad de contribuir a desarrollar las facultades y el potencial de todas las 
personas, en lo cognitivo, físico, social y afectivo, en condiciones de igualdad; 
para que estas, a su vez, se realicen plenamente y participen activa, creativa 
y responsablemente en las tareas que nos conciernen como sociedad, en los 
planos local y global. 

3 Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, “Por qué importa hoy el debate  
curricular”, en IBE Working Papers on Curriculum Issues, núm. 10, Ginebra, junio de 2013, p. 
19. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002213/ 
221328s.pdf 

4  Véase Reimers, Fernando, Empowering global citizens: a world course, Carolina del Sur, 
Create Space Independent Publishing Platform, 2016.

5  Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco (eds.), Las nuevas tecnologías y el futuro de la 
educación, Buenos Aires, Septiembre Grupo Editor, 2003. Consultado el 6 de abril de 2016 
en: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001423/142329so.pdf 
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Por ello es indispensable identificar los conocimientos, habilidades, ac-
titudes y valores que niñas, niños y jóvenes requieren para alcanzar su pleno 
potencial. La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone principios 
compartidos entre todos los seres humanos, tanto de forma personal como 
en entornos virtuales. Por lo tanto, la fraternidad y la igualdad, la promoción 
y el respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia, la equidad, la 
paz, la inclusión y la no discriminación son principios que deben traducirse en 
actitudes y prácticas que sustenten, inspiren y legitimen el quehacer educativo. 
Educar a partir de valores humanistas implica formar en el respeto y la con-
vivencia, en la diversidad, en el aprecio por la dignidad humana sin distinción 
alguna, en las relaciones que promueven la solidaridad y en el rechazo a todas 
las formas de discriminación y violencia. 

En un planteamiento educativo basado en el humanismo, las escuelas y 
los planteles no cesarán de buscar y gestar condiciones y procesos para que los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender. Así, las escuelas deben identi-
ficar y hacer uso efectivo de los recursos humanos, económicos, tecnológicos 
y sociales disponibles, con el objetivo de desarrollar el máximo potencial de 
aprendizaje de cada estudiante en condiciones de equidad.6 

Asimismo, además de ser individuos que aprecian y respetan la diversi-
dad, y rechazan y combaten toda forma de discriminación y violencia, es preciso 
que los estudiantes aprendan a reconocerse como personas que actúan en lo 
local, forman parte de una sociedad global y plural, y habitan un planeta cuya 
preservación es responsabilidad de todos. Esta visión se concreta en un con-
texto de constantes cambios y acelerada transformación de los conocimientos, 
culturas y procesos productivos. Por ello, el planteamiento curricular propicia 
una mirada crítica, histórica e incluso prospectiva como punto de arranque 
para la formación de los estudiantes.

6  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 11.
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Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Ciudad de México 
y municipios— impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; esta y la media superior 
serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 
tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientí-
fico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independen-
cia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 
la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo lo-
gro académico de los educandos; 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal consi-
derará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia, en los términos que 
la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funcio-
nes de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado 
se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos 
y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorga-
dos conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita.
[…]
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Los desafíos de la sociedad del conocimiento 
Las transformaciones veloces y continuas que experimenta el mundo de hoy 
tienen su centro en la generación de conocimiento. Si bien en la sociedad actual  
la transmisión de la información y la producción de nuevos saberes ocurren 
desde ámbitos diversos, la escuela debe garantizar la organización de dicha 
información, asegurar que todas las personas tengan la posibilidad de disfru-
tar de sus beneficios y crear las condiciones para adquirir las habilidades de 
pensamiento cruciales en el manejo y procesamiento de información y uso 
consciente y responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC).

Las dinámicas de las sociedades actuales suponen transformar, ampliar 
y profundizar el conocimiento, así como utilizar nuevas tecnologías para el 
desarrollo científico. También la vida cotidiana cambia y con ello se formulan 
problemas nuevos.7 En la sociedad del saber, la comunicación de la informa-
ción y el conocimiento ocurren desde distintos ámbitos de la vida social, pero 
corresponde al ámbito educativo garantizar su ordenamiento crítico, su uso 
ético y asegurar que las personas cuenten con acceso equitativo al conoci-
miento y con las capacidades para disfrutar de sus beneficios, al permitirles 
desarrollar las prácticas del pensamiento indispensables para procesar la 
información, crear nueva información y las actitudes compatibles con la res-
ponsabilidad personal y social. 

Hasta hace unas décadas, “la plataforma global de conocimiento y las 
bases del conocimiento disciplinario eran relativamente reducidas y estables, 
lo que facilitaba la labor de la escuela”.8  Hoy, en cambio, la información au-
menta y cambia a gran velocidad: “Considerado en conjunto, se calcula que 
el conocimiento (de base disciplinaria, publicado y registrado internacional-
mente) habría demorado 1 750 años en duplicarse por primera vez contado 
desde el comienzo de la era cristiana, para luego volver a doblar su volumen, 
sucesivamente, en 150 años, 50 años y ahora cada cinco años, estimándose 
que hacia el año 2020 se duplicará cada 73 días”.9 

En este contexto de fácil acceso a la información y de crecientes apren-
dizajes informales —y a diferencia de la opinión de algunos autores que vatici-

7  Aguerrondo, Inés, “Repensando las intenciones, los formatos y los contenidos de los pro-
cesos de reforma de la educación y el currículo en América Latina”, en Aguerrondo, Inés 
(coord.) [Amadio, Massimo y Renato Opertti (coords. de la edición en español)], La natura-
leza del aprendizaje: Usando la investigación para inspirar la práctica, s/i, OCDE-OIE/UNES-
CO-UNICEF/LACRO, 2016, pp. 244-285.

8  Brunner, José Joaquín, “Globalización y el futuro de la educación: tendencias, desafíos, 
estrategias”, en Análisis de prospectivas de la educación en la región de América Latina y el 
Caribe, Santiago, UNESCO, 2000, p. 62. Consultado el 6 de mayo de 2016 en: http://unesdoc.
unesco.org/images/0013/001349/134963s.pdf

9  Véase Appleberry, James, citado por Brunner, José Joaquín, “La educación al encuentro de 
las nuevas tecnologías”, en Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco, op. cit., p. 23.
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nan su fin—10 la función que la escuela sigue desempeñando en la sociedad  
del conocimiento como institución es fundamental para la formación integral de  
los ciudadanos. Esta afirmación no exime a la escuela de la responsabilidad 
de transformarse para cumplir su misión en la sociedad del conocimiento 
y seguir siendo el espacio privilegiado para la formación de ciudadanos. Es 
responsabilidad de la escuela facilitar aprendizajes que permitan a niños y 
jóvenes ser parte de las sociedades actuales, además de participar en sus 
transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales, tecnológicas  
y científicas. 

Es importante resaltar que la sociedad del conocimiento representa tam-
bién un enorme desafío de inclusión y equidad. La realidad hoy es que no todas 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen un acceso equitativo a la plata-
forma global de conocimiento y a las TIC. Las condiciones socioeconómicas, el 
capital cultural de las familias, la conectividad y el equipamiento en casa y en 
las localidades, el manejo del inglés, entre otros, son factores de desigualdad 
y exclusión que pueden exacerbarlas y perpetuarlas. Por ello, otro motivo fun-
damental que da razón de ser a las escuelas es el papel que deben jugar como 
igualadores de oportunidades en medio de una sociedad altamente desigual. 
Reconociendo el papel limitado de la escuela en esta materia, también se debe 
reconocer y fortalecer su capacidad para cerrar las brechas de oportunidad y 
evitar que, por el contrario, las amplíe. En un mundo tan cambiante, los pilares 
de la educación del siglo XXI son aprender a aprender y a conocer, aprender a 
ser, aprender a convivir y aprender a hacer.11

La función de la escuela ya no es únicamente enseñar a niñas, niños y 
jóvenes lo que no saben, sino contribuir a desarrollar la capacidad de aprender 
a aprender, que significa aprender a pensar; a cuestionarse acerca de diversos 
fenómenos, sus causas y consecuencias; a controlar los procesos personales de 
aprendizaje; a valorar lo que se aprende en conjunto con otros; y a fomentar el 
interés y la motivación para aprender a lo largo de toda la vida. En una sociedad 
que construye conocimiento mediante múltiples formas y actores, el desafío de 
la escuela es contribuir también a que las personas encuentren al aprendizaje, 
al quehacer científico y a las posibilidades del saber.

Para lograr estos objetivos es necesario consolidar las capacidades de 
comprensión lectora, expresión escrita y verbal, el plurilingüismo, el entendi-
miento del mundo natural y social, el razonamiento analítico y crítico. La edu-
cación que se necesita en el país demanda la capacidad de la población para 
comunicarse en español y en una lengua indígena, en caso de hablarla, así como 
en inglés; resolver problemas; desarrollar el pensamiento hipotético, lógico- 
matemático y científico; y trabajar de manera colaborativa.

10  Véase Postman, Neil, The End of Education: Redefining the Value of School, Nueva York, 
Vintage, 1996.

11  Véase Delors, Jacques, La educación encierra un tesoro, París, Santillana-UNESCO, 1996.
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De manera particular, la educación afronta retos sumamente desafiantes 
en relación con la cantidad de información al alcance, pues ha de garantizar el 
acceso a ella sin ninguna exclusión; enseñar a discernir lo relevante y pertinente; 
saber evaluarla, clasificarla, interpretarla y usarla con responsabilidad. Para ello, 
la escuela debe apoyarse en las herramientas digitales a su alcance, además de 
promover que los estudiantes desarrollen habilidades para su aprovechamiento, 
y que estas se encaucen a la solución de problemas sociales, lo que implica tra-
bajar en una dimensión ética y social y no únicamente tecnológica o individual.12

Asimismo, es primordial fortalecer las habilidades socioemocionales 
que les permitan a los estudiantes ser felices, tener determinación, ser perseve-
rantes y resilientes, es decir, que puedan enfrentar y adaptarse a nuevas situa-
ciones, y ser creativos.13 Se busca que los alumnos reconozcan su propia valía, 
aprendan a respetarse a sí mismos y a los demás, a expresar y autorregular 
sus emociones, a establecer y respetar acuerdos y reglas, así como a manejar y 
resolver conflictos de manera asertiva. En este sentido, también es fundamen-
tal la incorporación adecuada tanto de la educación física, el deporte y las artes 
como de la valoración de la identidad y la diversidad cultural como piezas indis-
pensables en su desarrollo personal y social, en todos los niveles y modalidades  
de la educación básica.

Los avances en el campo de la investigación 
educativa y del aprendizaje
La política y las prácticas educativas no pueden omitir los avances en la com-
prensión sobre cómo ocurre el aprendizaje y su relación con factores como la 
escuela, la familia, la docencia, el contexto social, entre otros. Si bien la inves-
tigación educativa y las teorías del aprendizaje no son recetas, estas permiten 
trazar pautas que orienten a las comunidades educativas en la planeación  
e implementación del currículo. 

Los estudios más recientes en materia educativa cuestionan el método 
conductista de la educación, que tanto impacto tuvo en la educación escolari-
zada durante el siglo pasado y que, entre otras técnicas, empleaba el condicio-
namiento y el castigo como una práctica válida y generalizada. Igualmente, los 
estudios contemporáneos buscan comprender en mayor profundidad la labor 
escolar mediante preguntas y metodologías de varias disciplinas, entre ellas los 
estudios culturales, la sociología, la psicología y las neurociencias, el diseño y la 
arquitectura, cuyos hallazgos propician la mejora de los procesos y ambientes 
de aprendizaje y de las escuelas. 

Una aportación de gran trascendencia en el campo educativo es el enten-
dimiento del lugar de los afectos y la motivación en el aprendizaje, y de cómo 
la configuración de nuevas prácticas para guiar los aprendizajes repercute en el 

12  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 17.

13  Reimers, Fernando, Teaching and Learning for the Twenty First Century, Cambridge,  
Harvard Education Press, 2016, p. 11.
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bienestar de los estudiantes, su desempeño académico e incluso su permanen-
cia en la escuela y la conclusión de sus estudios.14 Resulta cada vez más claro 
que las emociones dejan una huella duradera, positiva o negativa, en los logros 
de aprendizaje.15 Por ello, el quehacer de la escuela es clave para ayudar a los 
estudiantes a reconocer y expresar sus emociones, regularlas por sí mismos y 
saber cómo influyen en sus relaciones y su proceso educativo. 

Otro elemento fundamental en el que la investigación educativa ha 
ahondado es en el aprecio por aprender como una característica intrínsecamente  
individual y humana.16 El aprendizaje ocurre en todo momento de la vida, en 
varias dimensiones y modalidades, con diversos propósitos y en respuesta a 
múltiples estímulos. No obstante, este requiere el compromiso del estudian-
te para participar en su propio aprendizaje y en el de sus pares.17 A partir de 
la investigación educativa enfocada en la cultura escolar, el planteamiento 
curricular considera que el aprendizaje está estrechamente relacionado con 
la capacidad individual y colectiva de modificar entendimientos, creencias y 
comportamientos en respuesta a la experiencia y el conocimiento, la auto-
rregulación de cara a la complejidad e incertidumbre, y, sobre todo, el amor, 
la curiosidad y la disposición positiva hacia el conocimiento.18 Por ello, las co-
munidades educativas han de colocar al estudiante y el máximo logro de sus 
aprendizajes en el centro de la práctica educativa y propiciar que este sienta 
interés por aprender y se apropie de su proceso de aprendizaje.

Por su parte, el análisis interdisciplinario ha permitido identificar elemen-
tos sociales que contribuyen a construir ambientes de aprendizaje favorables 
para diferentes personas y grupos.19 Este enfoque reconoce que el aprendizaje no 
es un proceso mediado completamente por la enseñanza y la escolarización, sino 
el resultado de espacios con características sociales y físicas particulares, cuyas 

14  Si bien este planteamiento reconoce que las motivaciones se configuran a partir de la 
interacción compleja entre el sujeto y su medioambiente, asimismo considera que desde 
la escuela la motivación se orienta por el reconocimiento de las inteligencias de cada estu-
diante. Además de que en este espacio se les debe dar la confianza, en igualdad de condi-
ciones, para aprender, sentir placer por el conocimiento y las posibilidades de saber y hacer.

15  Reyes, María R. et al., “Classroom Emotional Climate, Student Engagement and Acade-
mic Achievement”, en Journal of Educational Psychology, vol. 104, núm. 3, Washington, D.C., 
marzo, 2012, pp. 700-712.

16  Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, “The Fundamental Importance of the Brain 
and Learning for Education”, en Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, The Jossey-Bass 
Reader on the Brain and Learning, San Francisco, Jossey-Bass, 2008, p. xvii.

17  Wenger, Ettiene, Communities of Practice: Learning, Meaning and Identity, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1998, p. 2.

18  Von Stumm, Benedikt; Sophie Hell y Tomas Chamorro-Premuzic, “The Hungry Mind: Inte-
llectual Curiosity is the Third Pilar of Academic Performance”, en Perspectives on Psychological 
Science, vol. 6, núm. 6, 2011, pp. 574-588.

19  Aguerrondo, Inés, op. cit., pp. 244-285.
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normas y expectativas facilitan o dificultan que el estudiante aprenda.20 El énfa-
sis en el proceso de transformación de la información en conocimiento implica 
reconocer que la escuela es una organización social, compleja y dinámica, que 
ha de convertirse en una comunidad de aprendizaje en la que todos sus miem-
bros construyen conocimientos, habilidades, actitudes y valores mediante proce-
sos diversos que atienden las necesidades y características de cada uno de ellos.

Además, estudios multimetodológicos señalan los beneficios de encami-
narse hacia una educación cada vez más personalizada, lo cual implica activar el 
potencial de cada estudiante respetando sus ritmos de progreso.21 Por otro lado, 
la atención al bienestar de los estudiantes integrando sus semblantes emocio-
nales y sociales, además de los cognitivos, ha resultado ser un factor positivo 
para su desarrollo.22 Desde la perspectiva del Modelo Educativo y por ende de 
este Plan, las prácticas pedagógicas de los docentes deben contribuir a la cons-
trucción de una comunidad de aprendizaje solidaria y afectiva, donde todos sus 
miembros se apoyen entre sí.23 

20  Bransford, John D.; Ann Brown y Rodney R. Cocking, How People Learn: Brain, Mind, Ex-
perience and Schooling, Washington, D.C., Commission on Behavioral and Social Sciences, 
National Research Council, National Academy Press, 2000, p. 4.

21  Meece, Judith L.; Phillip Hermann y Barbara L. McCombs, “Relations of Learner-centered 
Teaching Practices to Adolescents’ Achievements Goals”, en International Journal of Edu-
cational Research, vol. 39, núm. 4-5, 2003, pp. 457-475. Véase también Weimer, Maryellen, 
Learner-Centered Teaching. Five key changes to practice, San Francisco, Jossey-Bass, 2002.

22  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op.cit., p. 19.

23  Fullan, Michael y Maria Langworthy, Towards a New End: New Pedagogies for Deep Lear-
ning, Seattle, Collaborative Impact, 2013, p. 11.
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De manera destacada, el enfoque socioconstructivista, que considera re-
levante la interacción social del aprendiz, plantea la necesidad de explorar nue-
vas formas de lograr el aprendizaje que no siempre se han visto reflejadas en 
las aulas. Considera al aprendizaje como “participación” o “negociación social”, 
un proceso en el cual los contextos sociales y situacionales son de gran relevan-
cia para producir aprendizajes. Por ello, en esta perspectiva se reconoce que el 
aprendizaje no tiene lugar en las mentes aisladas de los individuos, sino que es 
el resultado de una relación activa entre el individuo y una situación, por eso el 
conocimiento tiene, además, la característica de ser “situado”.24 A esta tradición 
pertenecen las estrategias de aprendizaje que promueven la indagación, la crea-
tividad, la colaboración y la motivación. En particular sobresale el aprendizaje 
basado en preguntas, problemas y proyectos,25 el cual considera los intereses de 
los alumnos y los fomenta mediante su apropiación e investigación. Este méto-
do permite a los estudiantes construir y organizar conocimientos, apreciar al-
ternativas, aplicar procesos disciplinarios a los contenidos de la materia —por 
ejemplo, la investigación histórica o científica y el análisis literario— y presentar 
resultados. La libertad para elegir e investigar temas y presentarlos en público 
mediante conferencias, así como la reflexión y el diálogo posterior sobre sus in-
tereses y hallazgos, da lugar al aprendizaje profundo.26

Igualmente, métodos como el aprendizaje cooperativo o colaborativo  
—mediante el trabajo en equipo— y modelos como el aula invertida —en el 
que el estudiante lleva a cabo parte del proceso de aprendizaje por cuenta pro-
pia y fuera del aula, principalmente usando recursos tecnológicos, para poste-
riormente dar lugar mediante la discusión y la reflexión a la consolidación del 
aprendizaje— fomentan que los estudiantes movilicen diversos conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores para adaptarse a situaciones nuevas, y em-
pleen diversos recursos para aprender y resolver problemas. El uso de este tipo 
de métodos y las estrategias que de ellos se derivan, contribuyen a que los estu-
diantes logren aprendizajes significativos, pues les permiten aplicar los conoci-
mientos escolares a problemas de su vida. Por su parte, el juego —en todos los 
niveles educativos, pero de manera destacada en preescolar—, el uso y la pro-
ducción de recursos didácticos y el trabajo colaborativo mediante herramientas  

24  Véase Lave, Jean y Etienne Wenger, Situated Learning. Legitimate peripheral participa-
tion, Cambridge, University of Cambridge Press, 1991 / Véase también: Díaz Barriga, Frida, 
“Cognición situada y estrategias para el aprendizaje significativo”, en Revista Electrónica de 
Investigación Educativa, vol. 5, núm. 2, 2003. Consultado el 4 de octubre de 2016 en: http://
redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-arceo.html

25  Barron, Brigitt y Linda Darling Hammond, “Perspectivas y desafíos de los enfoques basa-
dos en la indagación”, en Aguerrondo, Inés (coord.), op. cit., pp. 160-183.

26 El proceso de reflexión posterior a la presentación de resultados de los estudiantes 
suele conocerse por varios nombres, entre los que destacan diálogo y clase dialogada. En 
este, los estudiantes y docentes crean nuevos significados propios y dan espacio a nuevas 
preguntas. Véase Freinet, Celestin, Técnicas Freinet de la escuela moderna, México, Siglo 
XXI, 2005.
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tecnológicas promueven el desarrollo del pensamiento crítico, así como la se-
lección y síntesis de información.27

En cuanto al lenguaje hay estudios que reflejan con claridad cómo los 
niños que aprenden en su lengua materna en los primeros grados obtienen me-
jores resultados educativos en general y, en particular, mejoras significativas en 
el dominio de la lengua escrita.28 Esto es fundamental para México debido a su 
composición plurilingüística. Hay pruebas contundentes y cada vez más abun-
dantes del valor y los beneficios de la educación en la lengua materna, especial-
mente en los primeros años de escolaridad. De ahí la importancia que este plan 
de estudios le confiere al aprendizaje temprano de las lenguas maternas indí-
genas, pues valora la importancia de la formulación de políticas que incorporen 
esta evidencia, producto de la investigación educativa, que, a su vez, fortalece 
la inclusión y garantiza el derecho a la educación para todos. 

Si bien es cierto que de estas teorías del aprendizaje no se derivan  
—como ya se apuntó— recetas para el salón de clases, sí es posible e indis-
pensable plantear pautas que orienten a los profesores en su planeación y en 
la implementación del currículo. De ahí que en el apartado IV, en la sección 
denominada “¿Cómo y con quién se aprende? La pedagogía”, se amplíen las 
oportunidades que la investigación educativa brinda al desarrollo curricular y  
se proponga una serie de principios pedagógicos que se derivan de teorías  
y métodos reseñados en esta sección, principios que vertebran el presente Plan.

4. medios para alcanZar los fines educativos  

El currículo no solo debe concretar los fines de la educación (los para qué) en conte-
nidos (los qué), sino que debe pautar con claridad los medios para alcanzar estos fi-
nes (es decir, los cómo). Por ello es preciso que en este plan de estudios se reconoz-
ca que la presencia o ausencia de ciertas condiciones favorece la buena gestión del 
currículo o la limita. Dichas condiciones forman parte del currículo en ese sentido.

27 Coll, César, “Aprender y enseñar con las TIC: expectativas, realidad y potencialidades”, en 
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, núm. 72, Madrid, diciembre de 2008. Consulta-
do el 11 de abril de 2017 en: http://cmapspublic.ihmc.us/rid=1MVHQQD5M-NQN5JM-254N/
Cesar_Coll__aprender_y_ensenar_con_tic.pdf

28 Bender, Penelope, Education Notes: In Their Own Language… Education for All, The World 
Bank, 2005. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://siteresources.worldbank.org/EDU-
CATION/Resources/Education-Notes/EdNotes_Lang_of_Instruct.pdf / Jhingran, Dhir, Lan-
guage Disadvantage: The Learning Challenge in Primary Education, Nueva Delhi, APH Publi-
shing, 2005. / Ouane, Adoma y Christine Glanz, Why and How Africa Should Invest in African 
Languages and Multilingual Education, UNESCO-Institute for Lifelong Learning, 2010. / Wi-
lliams, Eddie, “Reading in Two Languages at Year 5 in African Primary Schools”, en Applied 
Linguistics, vol. 17, núm. 2, 1996, pp. 182-209. / Williams, Eddie, “Investigating bilingual litera-
cy: evidence from Malawi and Zambia”, en Education Research, núm. 24, Department for 
International Development, Londres, 1998.
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Estas condiciones son tanto de carácter estructural del sistema educa-
tivo como de naturaleza local, en ese sentido deben conjugar y coordinar los 
esfuerzos que realizan las autoridades educativas federal, locales y municipales 
para poner a la escuela en el centro del sistema educativo, con las acciones que 
realizan las comunidades escolares con autonomía de gestión y acompañadas 
de manera cercana por la supervisión escolar, en el marco del Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Escuela (SATE).  

En el primer caso, se requiere que las distintas autoridades alineen sus po-
líticas educativas con los fines y los programas de este Plan y para ello es necesa-
rio que se reorganicen para fortalecer a las escuelas y las supervisiones escolares 
y así dotarlas, como espacios clave del sistema educativo, de las condiciones y 
las capacidades para que implementen el currículo y los principios pedagógicos. 
La SEP deberá establecer la norma que impulse y regule esta transformación de 
las escuelas y las supervisiones, así como los programas y acciones que desde el 
nivel federal se desplieguen para el fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar atendiendo al mandato de la LGE.  

Destaca el impulso que las autoridades educativas locales deben dar a la 
reforma curricular para la implantación de esta en cada entidad. En particular 
sobresale el desarrollo de las capacidades de docentes, directivos, supervisores 
y asesores técnicos pedagógicos (ATP), así como el reforzamiento de programas 
para que la autonomía de gestión escolar sea una realidad en las escuelas públi-
cas. Asimismo es crítico que tanto el Secretario de Educación Pública como los 
Subsecretarios de Educación Básica estatales encabecen las propuestas de cambio 
y el reordenamiento de las estructuras educativas para orientarlas hacia el acom-
pañamiento técnico-pedagógico de las escuelas y la descarga administrativa,  
y para fortalecer las estructuras ocupacionales de las escuelas y las zonas escolares.  

Para la mayor coordinación entre las autoridades educativas federales y 
locales, el impulso de iniciativas que fortalezcan la implementación del Modelo 
Educativo y el intercambio de experiencias locales exitosas, se instaló el Conse-
jo Directivo Nacional La Escuela al Centro con la participación de los respon-
sables de los tres niveles de educación básica y de los servicios de educación 
indígena y educación especial, así como los funcionarios federales responsables 
de normar e impulsar esta transformación. 
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En el caso de las condiciones y acciones en el ámbito escolar, estas deben 
ser gestionadas en la escuela en ejercicio de su autonomía de gestión y sobre 
todo desde el aula, sustentadas en el profesionalismo y la responsabilidad de 
los docentes, el trabajo colectivo sistemático del Consejo Técnico Escolar (CTE), 
el liderazgo directivo, la corresponsabilidad de la familia y el acompañamiento 
cercano y especializado de la supervisión escolar.   

Una de las formas que tiene el SEN para determinar en qué medida las es-
cuelas mexicanas cuentan con las condiciones básicas para su operación y funcio-
namiento y, por ende, con los medios para alcanzar los fines de la educación es la 
Evaluación de las condiciones básicas para la enseñanza y el aprendizaje (ECEA), 
diseñada y aplicada por el INEE.29 Esta evaluación se enfoca tanto en recursos 
como en procesos y sus resultados han de orientar a las autoridades educativas, 
federal y locales para diseñar políticas y orientar presupuestos.

A continuación se explican los medios (los cómo) que son necesarios para 
alcanzar los fines educativos antes descritos (los qué y para qué).

Ética del cuidado
El cuidado está basado en el respeto.30 El término cuidado tiene varias de-
nominaciones: atención, reconocimiento del otro, aprecio por nuestros se-
mejantes. La ética del cuidado se fundamenta en que el servicio educativo 
lo ofrecen y también lo reciben personas. De ahí que las relaciones interper-
sonales que se establecen en la escuela son determinantes para valorar la 
calidad del servicio educativo.

La ética del cuidado se basa en el reconocimiento de uno mismo, la em-
patía, la conciencia del cuidado personal y el reconocimiento de las responsa-
bilidades de cada uno hacia los demás. Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, actuar en el momento debido, comprender el mundo como una red de 
relaciones e impulsar los principios de solidaridad y tolerancia. Si se pone en 
práctica, propicia un buen clima escolar, genera sentido de pertenencia y, por 
tanto, resulta indispensable para lograr los procesos de inclusión.

Los tres componentes curriculares (Formación académica, Desarrollo 
personal y social y Autonomía curricular) están enmarcados por la ética del 
cuidado, que es la responsabilidad de profesores, directivos, familia y alumnos 
para lograr el bienestar de todos los miembros de la comunidad escolar. La 
ética del cuidado se manifiesta en todos los intercambios que ocurren en 
la escuela entre las personas que conforman la comunidad escolar; al adquirir 

29  Para mayor información sobre esta evaluación, véase Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, ¿Cómo son nuestras escuelas? La evaluación de condiciones básicas para 
la enseñanza y el aprendizaje, México, INEE. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://
publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P2/A/312/P2A312.pdf 

30  Uno de los teóricos de la ética del cuidado es el filósofo colombiano Bernardo Toro. Véase 
Mujica, Christian (comp.), “Bernardo Toro El Cuidado”, video en línea, YouTube, 2012. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: https://www.youtube.com/watch?v=1AQLkAT6xmE&t=75s  
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conciencia de ello es posible generar ambientes de bienestar que propicien 
aprendizajes de calidad.

Fortalecimiento de las escuelas públicas
Como parte del proceso de transferencia de facultades a las escuelas públicas 
de educación básica con el fin de fortalecer su autonomía de gestión, la es-
trategia La Escuela al Centro promueve diversas acciones determinantes para 
la puesta en marcha del currículo. Entre ellas se destacan:

1. Favorecer la cultura del aprendizaje. Consiste en desterrar el enfoque 
administrativo prevaleciente en las escuelas por décadas y sustituirlo por 
otro que privilegie el trabajo colaborativo y colegiado, el aprendizaje en-
tre pares y entre escuelas, y la innovación en ambientes que promuevan la 
igualdad de oportunidades y la convivencia pacífica, democrática e inclusi-
va en la diversidad. 

2. Emplear de manera óptima el tiempo escolar. Hay estudios que mues-
tran que el tiempo escolar no se utiliza eficazmente para una interacción 
educativa intencional;31 por ello, uno de los rasgos de normalidad míni-
ma de la escuela establecen que “todo el tiempo escolar debe ocuparse 
fundamentalmente en actividades de aprendizaje”.32 Para ello, el sistema 
educativo en su conjunto debe establecer condiciones para que docentes, 
directivos y supervisores en la escuela y en las aulas enfoquen la mayor 
parte de su tiempo al aprendizaje.

3. Fortalecer el liderazgo directivo. En primer lugar, desarrollar las capacida-
des de los directores mediante la formación continua, la asistencia técnica, 
el aprendizaje entre pares en el Consejo Técnico de Zona y la integración de 
academias. En segundo lugar, disminuir la carga administrativa que, tradicio-
nalmente, ha tenido el director para que pueda enfocarse en la conducción 
de las tareas académicas de su plantel. Para ello, las escuelas contarán con 
una nueva estructura escolar, destacando las figuras de subdirector de ges-
tión y académico en función del tamaño y las necesidades de las escuelas.

  
4. Reforzar las supervisiones y los servicios de asistencia y acompaña-

miento técnicos mediante tres procesos: el primero se refiere al mejo-

31  Véase Razo, Ana, Tiempo de aprender. El uso y organización del tiempo en las escuelas pri-
marias en México, COLMEE, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.colmee.
mx/public/conferences/1/presentaciones/ponenciasdia3/54Tiempo.pdf

32  México, “Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Pro-
gramas de Gestión Escolar”, en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2014. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5335233&fe-
cha=07/03/2014
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ramiento de las condiciones operativas de la supervisión escolar para que 
esta se constituya como un equipo técnico especializado, con la capacidad 
de apoyar, asesorar y acompañar de manera cercana a las escuelas en la aten-
ción de sus retos específicos. El segundo se orienta al desarrollo de las ca-
pacidades técnicas de los supervisores y los ATP. El tercero consiste en la 
instalación del SATE. 

Algunas medidas concretas para lograrlo son el desarrollo de habilida-
des para la observación de aulas y el monitoreo de los aprendizajes clave de 
los alumnos, el acompañamiento a profesores y directivos, la ampliación 
de la oferta de desarrollo profesional especializado a los integrantes de las 
supervisiones y la descarga administrativa. 

5. Fortalecer y dar mayor autonomía a los Consejos Técnicos Escolares.  
El CTE está integrado por el director de la escuela y todos los maestros que 
laboran en ella, y en este realizan trabajo colegiado. Su función básica es la 
mejora continua de los resultados educativos, para lo que deben implemen-
tar una ruta de mejora escolar continua que tenga como punto de partida 
el diagnóstico permanente de los resultados de aprendizaje de los alumnos, 
y así elaborar el planteamiento de prioridades. Incluye además metas de 
desempeño y el diseño de estrategias y acciones educativas que les per-
mitan alcanzarlas. El CTE deberá establecer un trabajo sistemático de se-
guimiento a la implementación de la Ruta de mejora escolar, la evaluación 
interna y la rendición de cuentas. En todo momento deberá identificar de 
manera oportuna a los estudiantes en riesgo de rezago y comprometerse 
a llevar a cabo acciones específicas para atenderlos de manera prioritaria 
mediante la instalación de un sistema de alerta temprana de alumnos en 
riesgo de no lograr los Aprendizajes esperados. 

6. Fortalecer los Consejos Escolares de Participación Social en la Educa-
ción (CEPSE) para el trabajo conjunto con padres de familia.33 Se busca-
rá que los CEPSE sean el espacio clave para impulsar la corresponsabilidad 
de padres de familia y escuela en el aprendizaje y desarrollo integral de los 
niños y adolescentes. Para ello, los CEPSE deberán conocer y participar en la 
elaboración e implementación de la Ruta de mejora escolar, la vigilancia de  
la normalidad mínima en la operación de las escuelas y la construcción  
de ambientes de convivencia propicios para el aprendizaje. Cada CEPSE 
apoyará al director de la escuela en acciones de gestión, que contribuyan 
a la mejora del servicio educativo y favorezcan la descarga administrativa 
de la escuela. Se impulsarán las acciones de los CEPSE para integrar y ase-
gurar el funcionamiento de los Comités de Contraloría Social, con el fin de 

33 Más información sobre la naturaleza, objetivos y acciones de los CEPSE está en Secretaría 
de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, México, SEP. 
Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx
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que estos contribuyan a la transparencia y la rendición de cuentas de los 
programas del sector educativo. A través de los CEPSE y otros espacios, se 
impulsarán acciones para el desarrollo de las capacidades de los padres 
de familia para que se fortalezcan como actores centrales en el impulso al 
aprendizaje permanente de sus hijos. Dicha centralidad se hará patente 
mediante el establecimiento de altas expectativas de desempeño para sus 
hijos, el acompañamiento a sus estudios y el apoyo al desarrollo de sus ha-
bilidades sociales y emocionales.

7. Establecer alianzas provechosas para la escuela. Al ganar autonomía, 
las escuelas pueden acercarse a organizaciones públicas y privadas especia-
lizadas en temas educativos para encontrar aliados en su búsqueda por sub-
sanar rezagos y alcanzar más ágilmente sus metas. El tercer componente  
curricular abrirá a la escuela vías para ampliar y fortalecer estos acuerdos, 
los cuales permitirán aumentar el capital social y cultural de los miembros de  
la comunidad escolar. A mayor capital social y cultural, mayor capacidad 
de la escuela para transformarse en una organización que aprenda y que  
promueva el aprendizaje. Estas alianzas son una de las formas en las  
que las organizaciones de la sociedad civil y otros interesados en la educa-
ción, como los investigadores, pueden sumarse a la transformación de las 
escuelas. Sus iniciativas, publicaciones y demás acciones también abonarán 
a la reflexión acerca de cómo apoyar a la escuela a crecer y fortalecerse. Los 
lineamientos que la SEP emita en materia de Autonomía curricular orienta-
rán y normarán estas alianzas.

8. Dotar de mayores recursos directos a las escuelas y a las supervisiones 
escolares. Paulatinamente deberá ampliarse el número de escuelas públicas 
y supervisiones que reciben recursos de diversos programas federales, esta-
tales y municipales para ejercerlos en el ámbito de su autonomía de gestión 
escolar y curricular e invertirlos en la compra o producción de materiales, ac-
tividades de capacitación, equipamientos, mantenimiento u otras acciones 
que optimizan  las condiciones de operación de las escuelas y que redundan 
en la mejora de los aprendizajes de los alumnos. Estos recursos están direc-
tamente ligados a las decisiones que las escuelas toman en sus órganos co-
legiados para conseguir los objetivos de su Ruta de mejora escolar y deberán 
ser ejercidos con la participación de los CEPSE. Por ello es necesario orientar 
y acompañar a los directivos y maestros para que la inversión de estos re-
cursos siga las pautas del nuevo currículo y para garantizar la eficacia en el 
uso de esos recursos, en línea con la normatividad estipulada en materia de 
autonomía de gestión escolar y en el Acuerdo secretarial número 717. 

9. Poner en marcha la Escuela de Verano. Para un mejor aprovechamien-
to de las vacaciones de verano, y como extensión del currículo del com-
ponente de Autonomía curricular se plantea ofrecer en escuelas públicas 
actividades deportivas y culturales, así como de fortalecimiento académico 
a quienes lo deseen.
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Transformación de la práctica pedagógica 
Aunque la discusión sobre la pedagogía escolar ofrece un amplio registro de 
opciones pedagógicas, la cultura pedagógica, que prevalece en muchas de nues-
tras aulas, se centra fundamentalmente en la exposición de temas por parte 
del docente, la cual no motiva una participación activa del aprendiz. La ciencia 
cognitiva y las investigaciones más recientes muestran que esta pedagogía tie-
ne limitaciones graves cuando lo que se busca es el desarrollo del pensamiento 
crítico de los educandos y de su capacidad para aprender a lo largo de su vida.

A decir de algunos expertos,34 si no se transforma la cultura pedagógica, 
la Reforma Educativa no rendirá los frutos que busca. De ahí que un factor clave 
del cambio sea la transformación de esta pedagogía tradicional por otra que se 
centre en generar aprendices activos, creativos, interesados por aprender y por 
lograr los aprendizajes de calidad que demanda la sociedad actual. Por tanto, 
será definitorio poner en marcha en las escuelas y las aulas los principios pe-
dagógicos de este currículo, para favorecer la renovación de los ambientes de 
aprendizaje y que en las aulas se propicie un aprendizaje activo, situado, auto-
rregulado, dirigido a metas, colaborativo y que facilite los procesos sociales de 
conocimiento y de construcción de significado. 

Transformar la pedagogía imperante exige también alinear tanto la for-
mación continua de maestros como la formación inicial.

34  Véase Reimers, Fernando, “Si no cambia la cultura pedagógica, no cambia nada”, en  
Educación Futura, núm. 2, México, febrero de 2016.

44



Formación continua de maestros en servicio
El éxito de los cambios educativos propuestos por esta Reforma educativa está, 
en buena medida, en manos de los maestros. La inversión en la actualización, la 
formación continua y la profesionalización de los docentes redundará no solo 
en que México tenga mejores profesionales de la educación, sino en que se lo-
gren o no los fines de la educación que, como país, nos hemos trazado. 

La investigación en torno al aprendizaje ha demostrado que la labor del 
docente es fundamental para que los estudiantes aprendan y trasciendan incluso 
los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. Como ya se dijo, un 
buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a los alumnos, tiene la 
tarea de llevarlos lo más lejos posible en el dominio de los Aprendizajes esperados 
planteados en los planes y programas de estudio, y a desarrollar su potencial.

Las características de lo que constituye un buen maestro se plasmaron en 
el documento publicado por la SEP acerca de los perfiles, parámetros e indica-
dores para el ingreso a la educación básica,35 el cual es referente para la prácti-
ca profesional que busca propiciar los mejores logros de aprendizaje en todos 
los alumnos. Este perfil consta de cinco dimensiones y de cada una de ellas se 
derivan parámetros. A su vez, a cada parámetro le corresponde un conjunto de 
indicadores que señalan el nivel y las formas en que tales saberes y quehaceres 
se concretan. 

Las dimensiones son las siguientes:
•	 Dimensión 1: un docente que conoce a sus alumnos, que sabe cómo 

aprenden y lo que deben aprender.
•	 Dimensión 2: un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo 

y realiza una intervención didáctica pertinente.
•	 Dimensión 3: un docente que se reconoce como profesional que 

mejora continuamente para apoyar a los alumnos en su aprendizaje.
•	 Dimensión 4: un docente que asume las responsabilidades legales 

y éticas inherentes a la profesión para el bienestar de los alumnos.
•	 Dimensión 5: un docente que participa en el funcionamiento eficaz 

de la escuela y fomenta su vínculo con la comunidad para asegurar 
que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

Como parte de la Reforma Educativa en curso se han puesto en marcha progra-
mas y cursos para fortalecer la formación de los docentes de educación básica,36 

35  Véase Secretaría de Educación Pública, Perfil, parámetros e indicadores para docentes y 
técnicos docentes en Educación Básica, México, SEP, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/ba/docs/2016/ingreso/PPI_INGRE-
SO_BASICA_2016.pdf

36  Para conocer la oferta de formación continua para docentes de educación básica, véase 
Secretaría de Educación Pública, Formación continua de docentes de educación básica, SEP, 
México. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://formacioncontinua.sep.gob.mx/portal/
home.html
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los cuales atienden a las cinco dimensiones del perfil docente y estarán también 
alineados al nuevo currículo, una vez que este entre en vigor. A partir de la pu-
blicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los profesores en 
servicio deben presentarse a una evaluación del desempeño que se aplicará por 
lo menos cada cuatro años y en la que también se tiene como referente el docu-
mento acerca de los perfiles, parámetros e indicadores para el desempeño en la 
educación básica. Para garantizar la buena gestión del currículo de la educación 
básica tanto la oferta de cursos de formación como las evaluaciones para los 
docentes han de estar alineadas con el currículo.

Formación inicial docente
El nuevo personal docente que llegue al salón de clases de las escuelas de edu-
cación preescolar, primaria y secundaria debe estar muy bien preparado y do-
minar, entre otros, los elementos del nuevo currículo. A partir de la publicación 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la única vía de acceso a la 
profesión docente es el examen de ingreso diseñado con base en perfiles, pará-
metros e indicadores para el ingreso a la educación básica. Tanto los egresados 
de las escuelas normales como los de todas las instituciones de educación su-
perior que cuenten con el título en carreras afines a los perfiles requeridos para 
la enseñanza pueden presentar dicho examen. 

Para garantizar la correcta aplicación del currículo en el aula será entonces 
fundamental alinear la formación inicial de docentes, tanto para los alumnos 
de las escuelas normales como de otras instituciones de educación superior, y 
hacer los ajustes necesarios a futuros instrumentos de evaluación que se derivan 
de los perfiles, parámetros e indicadores para el ingreso a la educación básica, 
con el fin de garantizar que, una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los exá-
menes de ingreso al servicio docente permitan seleccionar con eficacia a los 
profesores que muestren dominio, tanto de sus contenidos programáticos como 
de sus fundamentos pedagógicos.

En reformas anteriores de la educación básica, esta alineación entre el 
currículo de la educación básica y el de la educación normal no se hizo de forma 
inmediata a la entrada en vigor del primero, sino con retraso de varios años. La 
demora en incluir en el plan de estudios de la educación normal las modifica-
ciones introducidas con las reformas a la educación básica produjo la desactua-
lización de los egresados de las escuelas normales.

La educación normal debe ajustarse al nuevo currículo de la educación 
básica, con el fin de que esta siga siendo el pilar de la formación inicial de 
los maestros de educación básica en el país. Por otra parte, las universidades 
tendrán que crear cuerpos docentes y de investigación e impulsar el desa-
rrollo de núcleos académicos dedicados al conocimiento de temas de interés 
fundamental para la educación básica y, así, construir la oferta académica de 
la que ahora carecen. Sería deseable la colaboración amplia entre escuelas 
normales e instituciones de educación superior que incluya grupos de discu-
sión académica que faciliten la colaboración curricular y el intercambio entre 
alumnos y maestros.
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Flexibilización curricular 
La heterogeneidad de escuelas y su diversidad de circunstancias demanda libertad 
para tomar decisiones en diversos terrenos y muy especialmente en materia curri-
cular. Por ello, cada escuela puede decidir una parte de su currículo y así permitir 
que la comunidad escolar profundice en los aprendizajes clave de los estudiantes, y 
amplíe sus oportunidades de desarrollo emocional y social, con base en el contexto 
de la escuela y las necesidades e intereses de los alumnos.  Al estar el currículo liga-
do directamente con los aprendizajes y al ser la Ruta de mejora escolar un instru-
mento dinámico que expresa las decisiones acordadas por el colectivo docente en 
materia de los Aprendizajes esperados, debe ser esta la que guíe las decisiones de 
Autonomía curricular. Este espacio de libertad ofrece oportunidades a autoridades, 
supervisores, directores y colectivos docentes para ampliar los aprendizajes incor-
porando espacios curriculares pertinentes para cada comunidad escolar, al igual 
que en los otros dos componentes curriculares. También brinda a los profesores la 
flexibilidad para contextualizar, diversificar y concretar temáticas, y con ello poten-
ciar el alcance del currículo.

Relación escuela-familia 
Para que el alumno logre un buen desempeño escolar se requiere que haya 
concordancia de propósitos entre la escuela y la casa. De ahí la importancia de 
que las familias comprendan a cabalidad la naturaleza y los beneficios que los  
cambios curriculares propuestos darán a sus hijos. Muchas veces los padres 
solo tienen como referencia la educación que ellos recibieron y, por ende, es-
peran que la educación que reciban sus hijos sea semejante a la suya. La fal-
ta de información puede llevarlos a presentar resistencias que empañarían el 
desempeño escolar de sus hijos.
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Para conseguir una buena relación entre la escuela y la familia es deter-
minante poner en marcha estrategias de comunicación adecuadas para que las 
familias perciban como necesarios y deseables los cambios que trae consigo 
este Plan; para ello, el CTE habrá de trabajar de la mano del CEPSE. Entre los 
asuntos que acordarán en conjunto se proponen los siguientes:

•	 La importancia de enviar a niños y jóvenes bien preparados a la 
escuela, asumiendo la responsabilidad de su alimentación, su des-
canso y el cumplimiento de las tareas escolares.

•	 Construir un ambiente familiar de respeto, afecto y apoyo para 
el desempeño escolar, en el que se fomente la escucha activa para co-
nocer las necesidades e intereses de sus hijos.

•	 Conocer las actividades y los propósitos educativos de la escue-
la, manteniendo una comunicación respetuosa, fluida y recíproca.

•	 Apoyar a la escuela, en concordancia con el profesor, en la definición 
de expectativas ambiciosas para el desarrollo intelectual de sus hijos.

•	 Involucrarse en las instancias de participación y contraloría 
social que la escuela brinda a las familias para contribuir a la transpa-
rencia y rendición de cuentas de los recursos y programas.

•	 Fomentar y respetar los valores que promueven la inclusión,  
el respeto a las familias y el rechazo a la discriminación.

Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE)
El SATE es el conjunto de apoyos, asesoría y acompañamiento especializados 
para el personal docente y el personal con funciones de dirección para mejorar 
la práctica profesional docente y el funcionamiento de la escuela pública de 
educación básica.37 El SATE basa su efectividad en la participación puntual de los 
supervisores y ATP y tiene una estrecha relación con la estrategia La Escuela  
al Centro.

El apoyo técnico-pedagógico, en conjunto con la función directiva, debe 
fungir como asesor de la práctica educativa a partir del seguimiento de accio-
nes de la Ruta de mejora escolar, es decir, como apoyo externo que identifique 
las fortalezas y las áreas de mejora en las escuelas. Por ello se debe orientar a  
estas figuras para que desarrollen habilidades de observación en el aula, con ri-
gor técnico y profesionalismo ético, así como capacidades de supervisión con 
una directriz pedagógica y una realimentación formativa específica, para que de 
ellas se deriven recomendaciones para la práctica en el aula y en las escuelas, a 
partir de un diálogo horizontal entre profesionales de la educación. Las observa-
ciones y recomendaciones promoverán, a su vez, el uso de materiales y tecnologías 

37  Para conocer más sobre SATE, véase Coordinación Nacional del Servicio Profesional Do-
cente, Orientaciones para la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico 2015. Guía técnica, SEP, México, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/general/docs/normatividad/Orienta-
ciones_para_operacion_del_PRODEP.pdf 
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en aras de maximizar el aprovechamiento de los recursos en diversos soportes (im-
presos, digitales, etcétera) presentes en la escuela o en su contexto cercano.

Tutoría para los docentes de reciente ingreso al servicio 
De acuerdo con la Ley General del Servicio Profesional Docente, la tutoría es 
un proceso que fortalece las capacidades, los conocimientos y las competen-
cias profesionales de los docentes que ingresan al servicio profesional, lo que se 
considera un aspecto relevante para el logro de los fines educativos. Los tuto-
res han de conocer el planteamiento curricular para acompañar y apoyar a los 
nuevos maestros en el análisis, apropiación y puesta en marcha en un marco de 
diálogo reflexivo que oriente el desarrollo de los enfoques y contenidos. 

Materiales educativos 
La concreción del currículo exige la disponibilidad de materiales educativos 
de calidad, diversos y pertinentes. De manera general, esto implica la entrega 
oportuna y en número suficiente de los libros de texto gratuitos, actualiza-
dos y alineados con los propósitos del currículo, en todos los niveles y moda-
lidades. En el caso particular de escuelas que se encuentran en contextos de 
vulnerabilidad o atienden a grupos poblacionales, como hablantes de lenguas 
indígenas, hijas e hijos de jornaleros agrícolas y migrantes, o estudiantes con 
alguna discapacidad, el acceso a materiales educativos en formatos diversos y 
pertinentes es aún más importante para lograr los propósitos de aprendizaje.

Además, mediante internet, se pondrán a disposición de toda la comu-
nidad educativa Recursos Educativos Digitales (RED) seleccionados, revisados 
y catalogados cuidadosamente con el fin de ofrecer alternativas para pro-
fundizar en el aprendizaje de los diferentes contenidos de este Plan y al mis-
mo tiempo promover el desarrollo de habilidades digitales y el pensamiento 
computacional.

Infraestructura y equipamiento 
El inmueble escolar es parte fundamental de las condiciones necesarias para el 
aprendizaje. Según el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica 
y Especial que se aplicó en 2013, muchos planteles presentan carencias graves. Por 
ello, la SEP ha realizado importantes inversiones en infraestructura educativa, a 
través de programas como Escuela Digna, el programa de La Reforma Educativa 
y Escuelas al CIEN, uno de los programas más grandes de rehabilitación y mejo-
ramiento de infraestructura educativa de las últimas décadas,38 el cual potencia 
la inversión en infraestructura escolar para atender, gradualmente y de acuerdo 
con el flujo de recursos disponibles, la rehabilitación y adecuación de los edificios, 

38  Escuelas al CIEN surge del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación 
de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, que la SEP firmó con los gobernadores de 
las 32 entidades federativas. Para saber más de este programa, véase Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa (INIFED), Escuelas al cien, SEP, México, 2015. Consultado el 11 
de abril de 2017 en: http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/
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así como el equipamiento de los planteles, para que cuenten con las medidas de 
seguridad y accesibilidad necesarias para la atención de toda su población escolar, 
y con servicio de luz, agua, sanitarios y bebederos en condiciones dignas para los 
estudiantes y el personal.

Mobiliario de aula para favorecer la colaboración
De igual forma, la escuela debe contar con mobiliario suficiente y adecuado 
para los alumnos, incluyendo a sus estudiantes con discapacidad, para realizar 
actividades de aprendizaje activo y colaborativo de alumnos y docentes, y dis-
poner de espacios convenientes para promover las actividades de exploración 
científica, las artísticas y las de ejercicio físico. Las aulas con sillas atornilladas 
al piso, por ejemplo, impiden la buena interacción entre estudiante y maestro, 
tampoco favorecen un currículo centrado en el aprendizaje.

Equipamiento 39

•	 Mesas fácilmente movibles y que puedan ser ensambladas de varias 
formas

•	 Sillas cómodas y fáciles de apilar
•	 Mobiliario que haga del aula un ambiente cómodo, limpio y agra-

dable con estantes, cajoneras y espacio de exhibición en las paredes 
para mostrar el trabajo de los alumnos.

39  En breve, el INIFED dará a conocer la Norma Mexicana para el Equipamiento Escolar.

50



Bibliotecas de aula
Es necesario que todas las aulas de preescolar y primaria cuenten con un área 
específica para que alumnos y profesores tengan a la mano textos y otros ma-
teriales de consulta, a este espacio se le denomina biblioteca de aula. Según las 
condiciones de cada aula, el espacio destinado a su biblioteca puede presentar 
modalidades muy diversas.

Equipamiento
•	 Anaqueles y libreros
•	 Cajas u otros contenedores para ordenar y transportar los libros 

y el material de consulta y para transportarlos
•	 Material bibliográfico va y viene de la biblioteca escolar, a partir 

de las necesidades de información que el currículo y la enseñanza 
van planteando

Bibliotecas escolares
Es necesario que todas las escuelas cuenten con un espacio específico para orga-
nizar, resguardar y consultar los materiales educativos. Asimismo, el espacio debe 
contar con las adaptaciones necesarias para facilitar la movilidad de los alumnos.

Equipamiento
•	 Libreros y anaqueles
•	 Mesas de lectura y sillas
•	 Material bibliográfico pertinente con actualizaciones oportu-

nas, como marca la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.40

•	 Material digital para aquellas escuelas que cuenten con infraes-
tructura y equipamiento, se incluirá una biblioteca digital con material 
gratuito pertinente para ser utilizado en el proceso de aprendizaje.

Sala de usos múltiples 
Es deseable que toda escuela cuente con espacio de amplias dimensiones, como 
un aula o incluso con un área mayor, para llevar a cabo experimentos de cien-
cias, construir modelos tridimensionales, como maquetas, o para la realización de 
otros proyectos de asignaturas académicas o de Áreas de Desarrollo, como Artes.  

40  En el artículo 10º de esta ley, corresponde a la Secretaría de Educación Pública: “Garanti-
zar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como 
de los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispen-
sables en la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coor-
dinación con las autoridades educativas locales” (fracción II) y “Promover la producción de 
títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas variados, para su 
lectura y consulta en el SEN, en colaboración con autoridades de los diferentes órdenes de 
gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación superior e investigación y otros 
actores interesados” (fracción V). Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, 
en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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El espacio ha de contar con buena iluminación, contactos eléctricos y tener 
agua para lavar material didáctico como pinceles o implementos de laborato-
rio. También puede usarse desplazando el mobiliario para ensayos de música o 
teatro. Este espacio debe ser distinto al de la biblioteca escolar. 

Equipamiento 
•	 Mesas largas movibles para trabajar en equipo 
•	 Sillas suficientes para alojar un grupo escolar completo 
•	 Toma de agua 
•	 Fregadero, de preferencia de doble tarja 
•	 Tomas eléctricas 
•	 Anaqueles abiertos y cerrados 

Equipamiento informático
Es necesario que todas las escuelas cuenten con lo siguiente:

•	 Conectividad
•	 Red interna
•	 Equipos de cómputo u otros dispositivos electrónicos

Modelos de equipamiento
Según las circunstancias de cada escuela, habrá distintos tipos de equipamiento, 
tales como…

•	 Aula de medios fija
•	 Aula de medios móvil
•	 Rincón de medios en el aula
•	 Rincón de medios en la biblioteca escolar
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Los docentes elegirán el modelo de uso pertinente considerando estos aspectos: 

•	 La velocidad de acceso a internet y el ancho de banda
•	 El número de dispositivos electrónicos disponibles
•	 Los tipos de recursos por consultar o producir
•	 Las estrategias para su aprovechamiento
•	 Las habilidades digitales que busca desarrollar en sus alumnos41

41 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
p. 75. Consultado el 20 de abril de 2017 en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/162354/NUEVO_PROGRAMA__PRENDE_2.0.pdf  
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iii. la educación Básica
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1. estructura Y características 
de la educación Básica

La educación básica y la educación media superior conforman la educación 
obligatoria. La educación básica abarca la formación escolar de los niños desde  
los tres a los quince años de edad y se cursa a lo largo de doce grados, distribuidos 
en tres niveles educativos: tres grados de educación preescolar, seis de educación 
primaria y tres de educación secundaria. Estos tres niveles, a su vez, están organi-
zados en cuatro etapas, como se muestra en el esquema de la siguiente página.
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Las etapas corresponden a estadios del desarrollo infantil y juvenil, y las descrip-
ciones de ellas que se ofrecen a continuación son generales, sin embargo ayudan 
a conceptualizar ampliamente a niños y jóvenes por grupo de edad. No pre-
tenden estereotipar y es importante que estas no desdibujen la individualidad 
de cada alumno. La gran diversidad de las personas hace necesario ir más allá de 
las definiciones por etapa para comprender las necesidades y características 
de cada estudiante.

La primera etapa va desde cero a los tres años de edad. Es la etapa de 
más cambios en el ser humano. Entre los tres y los cuatro años de edad, el año 
transicional entre la educación inicial y la educación preescolar, los niños están 
muy activos y disfrutan aprendiendo nuevas habilidades, sus destrezas lingüís-
ticas se desarrollan rápidamente, su motricidad fina de manos y dedos avanza 
notablemente, se frustran con facilidad y siguen siendo muy dependientes, pero 
también comienzan a mostrar iniciativa y a actuar con independencia.

Durante la segunda etapa, que comprende del segundo grado de prees-
colar al segundo grado de educación primaria, hay un importante desarrollo de 
la imaginación de los niños. Tienen lapsos de atención más largos y de mucha 
energía física. Asimismo, este es el periodo de apropiación del lenguaje escrito, 
en el que se enfrentan a la variedad de sistemas de signos que lo integran y 
tienen necesidad de interpretar y producir textos. También crece su curiosidad 
acerca de la gente y de cómo funciona el mundo.

A partir de la tercera etapa, que consta de los últimos cuatro grados de 
la educación primaria, los niños van ganando independencia respecto a los 
adultos. Desarrollan un sentido más profundo del bien y del mal. Comienza 
su percepción del futuro. Tienen mayor necesidad de ser queridos y acepta-
dos por sus pares. Desarrollan el sentido de grupo y es momento de afianzar 
las habilidades de colaboración. Muestran gran potencial para desarrollar sus 
capacidades cognitivas.

La cuarta etapa abarca los tres grados de la educación secundaria y el 
comienzo de la educación media superior. Es un momento de afianzamiento de 
la identidad. En esta etapa, los jóvenes disfrutan de compartir tiempo y aficiones 
con sus pares. Buscan mayor independencia de los adultos y están dispuestos a 
tomar mayores riesgos. Se identifican con adultos distintos de sus familiares y 
pueden adoptarlos como modelo. Les cuesta trabajo la comunicación directa con 
sus mayores, pero desarrollan capacidad argumentativa y se valen del lenguaje para 
luchar por las causas que les parecen justas. Cuestionan reglas que antes seguían. 
Tienen un desarrollo físico muy notable y desarrollan sus caracteres sexuales 
secundarios. Además, estudios recientes demuestran que el cerebro adolescente 
tiene una gran actividad neuronal; sus conexiones cerebrales, o sinapsis, empie-
zan un proceso para desechar las no utilizadas y conservar en funcionamiento las 
conexiones más eficientes e integradas. 

Se llama grado transicional al primer ciclo escolar que un estudiante 
cursa en un nivel educativo, porque marca el tránsito de un nivel educativo 
a otro. Por ello requiere de atención especial pues representa un reto impor-
tante para el estudiante ajustarse a las demandas del nuevo nivel que habrá 
de cursar. 
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2. niveles de la educación Básica

Educación inicial: un buen comienzo
En México, hasta los años ochenta, se reconoció el sentido educativo de la aten-
ción a niños de cero a tres años que, hasta entonces, había tenido un sentido 
meramente asistencial para favorecer una crianza sana. 

Más de treinta años después, una gran variedad de estudios o publica-
ciones realizados en diversas disciplinas muestran que el aprendizaje comienza 
con la vida misma y que, por ello, los primeros cinco años son críticos para el 
desarrollo de los niños.42

Hoy se sabe que en esos años ocurren en el cerebro humano múltiples 
transformaciones, algunas de ellas resultado de la genética, pero otras produc-
to del entorno en el que el niño se desenvuelve. Durante este periodo, los niños 
aprenden a una velocidad mayor que en cualquier otro momento de sus vidas. Es 
cuando se desarrollan las habilidades para pensar, hablar, aprender y razonar, que 
tienen un gran impacto sobre el comportamiento presente y futuro de los niños. 

Habilidad del cerebro para cambiar y cantidad  
de esfuerzo requerido para el mismo cambio43

42 Véase, por ejemplo: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Early 
Learning Matters, París, OCDE, 2017. Consultado en abril de 2017, en: http://www.oecd.org/
edu/school/Early-Learning-Matters-Brochure.pdf

43 Levitt , C.A., From Best Practices to Breakthrough Impacts: a Science Based Approach to 
Building a More Promising Future for Young Children and Families, Center on the Developing 
Child, Harvard University, Cambridge MA, 2009.
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FAMILIA
• Actividades en el hogar

• Origen y contexto de los padres
• Estilos de crianza

ESTANCIA INFANTIL
• Actividades curriculares  

y extracurriculares
• Relaciones entre pares

COMUNIDAD
• Actividades cívicas y culturales

• Servicios públicos
• Seguridad

La gran plasticidad del cerebro infantil no es suficiente para lograr los aprendiza-
jes que deben ocurrir en esa etapa. Establecer los cimientos del aprendizaje para 
etapas posteriores depende de que los niños se desenvuelvan en un ambien-
te afectivo y estimulante. Este ambiente no es exclusivo del ámbito escolar, se 
encuentra en distintos espacios y en una variedad de formas complejas de inte-
racción social, como muestra el siguiente esquema. 

Factores contextuales que influyen sobre el aprendizaje temprano44

En el sentido anterior y para el ámbito curricular, de los cero a los tres años, a los 
que la LGE denomina “educación inicial”, la SEP ha expedido criterios pedagógi-
cos para la atención educativa de la primera infancia, que son completamen-
te compatibles con las ideas desarrolladas en este Plan.45 Si bien la educación 
inicial no forma parte de la educación básica, sí es un buen comienzo que ofrece 
cimientos sólidos a la educación obligatoria.

Educación preescolar
La importancia de hacer obligatoria la educación preescolar en México se 
comenzó a discutir en el Congreso en el año 2001 y su obligatoriedad empezó 
a operar en el ciclo escolar 2004-2005. Este hito suscitó importantes cambios 
en ese nivel educativo. En particular generó un importante crecimiento de la 
matrícula: 28.5% en doce años. Hoy 231 000 educadoras atienden a más de 
4.8 millones de alumnos, en casi 90 000 escuelas.46 La obligatoriedad de la edu-
cación preescolar trajo, además del crecimiento de la matrícula, el replanteamiento 

44 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

45 Balbuena Corro, Hugo; María Guadalupe Fuentes Cardona y Magdalena Cázares Villa 
(coords.), Modelo de Atención con Enfoque Integral para la Educación Inicial, México, SEP, 2013. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: https://newz33preescolar.files.wordpress.com/2013/10/
atencionintegrak2.pdf 

46 Secretaría de Educación Pública, Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, 
México, 2017.
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del enfoque pedagógico. Se pasó de una visión muy centrada “en los cantos 
y juegos”, y en el desarrollo de la motricidad fina y gruesa, a otra que destacó la 
importancia de educar a los niños integralmente, es decir, reconoció el valor 
de desarrollar los aspectos cognitivos y emocionales de los alumnos.

Considerar que los niños son sujetos activos, pensantes, con capacidades y 
potencial para aprender en interacción con su entorno, y que los procesos de desarro-
llo y aprendizaje se interrelacionan e influyen mutuamente es la visión que sustenta 
este Plan. Con esta perspectiva se da continuidad al proyecto de transformación de 
las concepciones sobre los niños, sus procesos de aprendizaje y las prácticas peda-
gógicas en la educación preescolar, impulsado en nuestro país desde el año 2002.

En los procesos de aprendizaje y desarrollo de los niños hay pautas que 
permiten identificar determinados logros en edades aproximadas (por ejemplo, 
sentarse, empezar a caminar y a hablar). Sin embargo, los logros no se alcanzan 
invariablemente a la misma edad. Las experiencias e interacciones con el medio 
físico y social (cultural) en que se desenvuelve cada niño son un estímulo fun-
damental para fortalecer y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades 
y valores; además, factores biológicos (genéticos) influyen en las diferencias de 
desarrollo entre los niños.

Esta perspectiva es acorde con aportes de investigación recientes que 
sostienen que en los primeros cinco años de vida se forman las bases del desa-
rrollo de la inteligencia, la personalidad y el comportamiento social. Por ello, y 
teniendo en cuenta que en México los niños son sujetos de derechos y que la 
educación es uno de ellos, la educación preescolar tiene lugar en una etapa fun-
damental de su formación.

Cuando ingresan a la educación preescolar, tienen conocimientos, habilida-
des y experiencias muy diversas que son la base para fortalecer sus capacidades. 
Cursar una educación preescolar de calidad influye positivamente en su vida y en 
su desempeño durante los primeros años de la educación primaria por tener efec-
tos positivos en el desarrollo cognitivo, emocional y social, como los siguientes:

•	 Representa oportunidades de extender su ámbito de relaciones 
con otros niños y adultos en un ambiente de seguridad y confianza, 
de contacto y exploración del mundo natural y social, de observar y 
manipular objetos y materiales de uso cotidiano, de ampliar su cono-
cimiento concreto acerca del mundo que los rodea y desarrollar las 
capacidades para obtener información intencionalmente, formular-
se preguntas, poner a prueba lo que saben y piensan, deducir y gene-
ralizar, reformular sus explicaciones y familiarizarse con la lectura y 
la escritura como herramientas fundamentales del aprendizaje.

•	 La convivencia y las interacciones en los juegos entre pares, 
construyen la identidad personal, aprenden a actuar con mayor auto-
nomía, a apreciar las diferencias y a ser sensibles a las necesidades de 
los demás.

•	 Aprenden que las formas de comportarse en casa y en la 
escuela son distintas y están sujetas a ciertas reglas que deben aten-
derse para convivir como parte de una sociedad.
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Aspirar a que todos los niños tengan oportunidades y experiencias como 
las anteriores da significado a la función democratizadora de la educación 
preescolar; contribuye a que quienes provienen de ambientes poco estimu-
lantes encuentren en el jardín de niños oportunidades para desenvolverse, 
expresarse y aprender. La interacción entre iguales permite que los niños se 
escuchen, expresen sus ideas, planteen preguntas, expliquen lo que pien-
san acerca de algo que llama su atención, se apoyen, colaboren y apren- 
dan juntos.

El lenguaje, prioridad en la educación preescolar
Los niños aprenden a hablar en las interacciones sociales: amplían su voca-
bulario y construyen significados, estructuran lo que piensan y quieren 
comunicar, se dirigen a las personas de formas particulares. Desarrollan la 
capacidad de pensar en la medida en la que hablan (piensan en voz alta mien-
tras juegan con un objeto, lo mueven, lo exploran, lo desarman; comentan 
algunas acciones que realizan, se quedan pensando mientras observan más 
los detalles, continúan pensando y hablando). El lenguaje es una herramien-
ta del pensamiento que ayuda a comprender, aclarar y enfocar lo que pasa  
por la mente.

Cuando ingresan a la educación preescolar, hay niños que hablan 
mucho; algunos de los más pequeños, o quienes proceden de ambientes 
con escasas oportunidades para conversar, se dan a entender en cuestio-
nes básicas y hay quienes tienen dificultades para pronunciar algunas pala-
bras o enunciar ideas completas. En el jardín de niños debe promoverse de 
manera sistemática e intencionada el desarrollo del lenguaje (oral y escrito), 
porque es una herramienta indispensable del pensamiento, el aprendizaje 
y la socialización.

Los motivos por los que hablan son muchos, por ejemplo: para narrar 
sucesos que les importan o los afectan; comentar noticias; conversar acerca 
de algo que leyeron en grupo con su maestra o de cambios que observan en 
el transcurso de situaciones de exploración de la naturaleza; enunciar descrip-
ciones de producciones pictóricas o escultóricas de su propia creación ante 
los compañeros; dar explicaciones de procedimientos para armar juguetes; 
entablar discusiones entre compañeros de lo que suponen que va a ocurrir en 
ciertas situaciones experimentales (una fruta que se deja en condiciones de 
calor por varios días) y explorar el uso de fuentes de consulta en las que pue-
dan informarse al respecto. La función de la escuela es abrir a los niños opor-
tunidades para que desplieguen sus potencialidades de aprendizaje y, en este 
proceso, el lenguaje juega un papel fundamental.

Los desafíos de la educación preescolar en los contextos actuales
Los cambios sociales y culturales de las últimas décadas, la incorporación cre-
ciente de las mujeres al trabajo, las transformaciones en las formas de organi-
zación familiar, la pobreza y la desigualdad social, la violencia y la inseguridad 
influyen en la manera en la que se desenvuelven los niños en su vida personal y 
en sus formas de proceder y comportarse en la escuela.
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Las pautas de crianza incluyen el cuidado y la atención que los adultos 
brindan a las necesidades y deseos de cada niño. Las interacciones y el uso del 
lenguaje, las actitudes que asumen ante sus distintas formas de reaccionar 
influyen no solo en el comportamiento de los niños desde muy pequeños, sino 
también en el desarrollo del lenguaje y, por lo tanto, de las capacidades del 
pensamiento, aspectos íntimamente relacionados.

Por las circunstancias familiares en las que se desenvuelven, hay niños 
que tienen oportunidades de realizar actividades físicas o jugar libremente, 
interactuar con otros niños, asistir a eventos culturales, pasear, conversar; 
también hay niños con escasas oportunidades para ello y niños en contextos de 
pobreza que no solo carecen de satisfactores de sus necesidades básicas, sino 
que afrontan situaciones de abandono, maltrato o violencia familiar. En esas 
condiciones se limitan las posibilidades para un desarrollo cognitivo, emocio-
nal, físico y social sano y equilibrado.

La diversidad de la población infantil que accede a este nivel educa-
tivo impone desafíos a la atención pedagógica y a la intervención docente, 
bajo el principio de que todos los preescolares —independientemente de las 
condiciones de su origen— tienen derecho a recibir educación de calidad y a 
tener oportunidades para continuar su desarrollo y avanzar en sus procesos de 
aprendizaje. Para responder a estos desafíos, la educación preescolar, como 
fundamento de la educación básica, se enfoca en el desarrollo del lenguaje 
y de las capacidades para aprender permanentemente, y en la formación de 
valores y actitudes favorables para una sana convivencia y una vida democrá-
tica. De esta manera se estarán construyendo en los niños los cimientos para 
un presente y futuro mejores. Las educadoras deben tener en cuenta que, 
para quienes llegan al jardín de niños y viven en situación de riesgo, la prime-
ra experiencia escolar —con una intervención adecuada y de calidad— puede 
favorecer el desarrollo de la capacidad para enfrentar, sobreponerse y supe-
rar situaciones adversas derivadas de circunstancias familiares. La educación 
preescolar puede, además, influir para reducir el riesgo de fracaso cuando 
accedan a niveles posteriores de escolaridad.

En contextos adversos, en donde se concentran poblaciones infantiles 
vulnerables, ya sea por bajo desarrollo, pobreza, aislamiento, violencia o delin-
cuencia, la escuela debe actuar como unidad y buscar la forma de influir hacia 
afuera, hacia las familias y el entorno, en relación con un buen trato, respe-
to mutuo, cooperación y colaboración en beneficio de los aprendizajes y las 
formas de relación con los niños. Las autoridades educativas también deben 
conocer las condiciones complejas de algunas escuelas y estar presentes y pre-
paradas para resolver conflictos que se presenten.

El primer grado de educación preescolar, un grado transicional
Si las experiencias en los primeros años de vida son fundamentales en el 
desarrollo, los sistemas que atienden los aspectos de cuidado infantil, ali-
mentación, salud e higiene, además de los educativos, son más exitosos que 
aquellos que se centran solo en la crianza porque apuntan a la formación 
integral de los niños.
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Para garantizar el interés superior de la niñez, en el marco de la “Estrate-
gia Nacional de Inclusión”,47 se ha considerado la pertinencia de que la educa-
ción inicial que reciben los niños de hasta tres años once meses y veintinueve 
días, en los centros de atención infantil que no cuentan con servicios de educa-
ción preescolar, pueda ser equiparable con el primer grado de dicho nivel edu-
cativo, a efecto de que reciban la certificación del primer grado de preescolar.

En nuestro país, los centros de atención infantil se habían centrado tra-
dicionamente en los aspectos de cuidados básicos,48 a menudo limitados a la 
higiene y la alimentación. No obstante, también hay instituciones que, desde 
hace algún tiempo, además de brindar a las familias los servicios de cuidados 
básicos, se han interesado por ampliar y mejorar la atención a los niños de tres 
años, enriqueciendo el componente educativo de su oferta.

Los centros de educación inicial que atienden tanto a la crianza como 
a la educación brindan mejor atención porque dan una formación integral. 

47  Impulsada por el Gobierno de la República el 23 de junio de 2016. Véase Presidencia de la 
República, Estrategia Nacional de Inclusión, instrumento de cambio para abatir la pobreza, Mé-
xico, Gob.mx, 2016. Consultado el 25 de mayo de 2017 en: http://www.gob.mx/presidencia/
articulos/estrategia-nacional-de-inclusion-instrumento-de-cambio-para-abatir-la-pobreza

48  Hay centros de atención que buscan, primordialmente, apoyar a madres y padres traba-
jadores, y no cuentan con propuestas educativas; se trata, fundamentalmente, de garanti-
zar el bienestar o el cuidado de los niños.
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En el caso de los centros de atención infantil, enriquecer el componente 
educativo implicará las siguientes ventajas:

•	 Atención a la necesidad de ampliar las experiencias de los niños y 
de lograr una mejor formación.

•	 Apoyo a las familias brindando la atención educativa adecuada para 
los niños, al mismo tiempo que —por los horarios de atención— les 
permitirán desarrollarse laboralmente.

•	 Acreditación del primer grado de educación preescolar en cen-
tros de atención infantil, de manera que se facilite la transición 
de los niños a los dos años restantes de educación preescolar en 
otras instituciones.

En la SEP se ha tomado la determinación de orientar la formación de los niños y 
de apoyar a los centros de atención infantil para fortalecer el aspecto educativo 
en ellos. Por ello, una de las finalidades de este documento también es ofrecer 
pautas y orientaciones para la atención de los niños en el primer grado de edu-
cación preescolar en los centros de atención infantil. Estas orientaciones son 
congruentes con el presente Plan.
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Organización de actividades
Derivado de la revisión de varias propuestas educativas para niños de tres años 
de edad en estancias infantiles, se ha observado que la duración de actividades 
centradas en el aprendizaje tiende a ser corta (en caso de realizarse).

En los planteles de educación preescolar, de acuerdo con lo estableci-
do en este Plan, los niños dedican tres horas de la jornada a actividades de 
aprendizaje. Es importante que en los centros de atención infantil se adopten 
las medidas necesarias para que los niños dediquen también al menos tres 
horas diarias a actividades educativas para que se beneficien de ese tipo de 
experiencias y que no se encuentren en desventaja respecto a los estudiantes 
de educación preescolar, cuando se incorporen al segundo grado de este nivel 
educativo. Ello implica lo siguiente:

•	 Garantizar que los niños cumplan con el ciclo escolar completo, 
de acuerdo con el calendario escolar autorizado en la entidad federa-
tiva que corresponda.

•	 Asegurar que los niños de tres años sean asignados a una mis-
ma sala durante todo el ciclo escolar, la cual se denominará sala 
de primer grado de educación preescolar, con la finalidad de que 
tengan estabilidad con sus compañeros y los agentes educativos 
a cargo, se puedan proponer experiencias de aprendizaje y desa-
rrollo significativas que tengan continuidad a lo largo del tiempo 
y se logre evaluar a los niños con un enfoque formativo.

Otro aspecto que es muy importante tener en cuenta es que en la educación 
preescolar se pretende el desarrollo general de las capacidades de los niños. 
De ahí que no exista un programa de estudio, en el sentido de una secuencia 
de temas. En la formulación de los Aprendizajes esperados el foco de atención 
son las capacidades que los niños pueden desarrollar a lo largo de los tres gra-
dos de la educación preescolar y antes de ingresar a la primaria, pero que para 
desarrollarlas dependen del tipo de experiencias que vivan en las escuelas y en 
los centros de atención infantil. Es sabido que algunos niños logran algunos 
aprendizajes antes que otros, por ello es también muy importante que quienes 
atienden a los niños de tres años observen cuidadosamente cómo participan y 
cómo realizan las actividades que les proponen, para constatar que las expe-
riencias les aportan algo, en términos del desarrollo de sus capacidades, y para 
decidir qué otras actividades pueden realizar los niños a continuación.

¿Qué se espera que logren los niños al terminar 
el primer grado de educación preescolar?
Con el fin de mostrar la relación con los planteamientos de los programas de edu-
cación preescolar, incluidos en el apartado V de este volumen, los Aprendizajes 
esperados que se presentan más adelante guardan la misma organización que los 
Campos de Formación Académica y Áreas de Desarrollo de dichos programas y en 
un nivel adecuado para ser alcanzado por los niños de tres años en los centros de 
educación inicial.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

LENGUAjE y COMUNICACIÓN
•	Responde en relación con lo que escucha; realiza acciones de acuerdo con instrucciones 

recibidas.

•	Nombra objetos que usa.

•	Cuenta sucesos vividos.

•	Usa expresiones de pasado, presente y futuro al referirse a eventos reales o ficticios.

•	Menciona nombres y algunas características de objetos y personas que observa, por ejemplo:  
“es grande, tiene…”

•	Expresa ideas propias con ayuda de un adulto.

•	Comenta en grupo, con ayuda de un adulto, acerca de lo que observa en fotografías  
e ilustraciones.

•	Escucha la lectura de cuentos y expresa comentarios acerca de la narración.

•	Cuenta historias de invención propia.

•	Explora libros de cuentos y relatos; selecciona algunos y pide que se los lean.

•	Comparte uno o varios textos de su preferencia.

•	Dice rimas, juegos de palabras y entona canciones infantiles.

•	Identifica su nombre escrito en diferentes portadores o lugares.

•	Comenta el contenido de anuncios que escucha en la radio y que ve en televisión (en casa).

PENSAMIENTO MATEMÁTICO
•	Dice los números del uno al diez. Los dice en sus intentos por contar colecciones.

•	Construye rompecabezas y reproduce formas con material de ensamble, cubos y otras piezas 
que puede apilar o embonar.

•	Identifica, entre dos objetos que compara, cuál es más grande.

•	Identifica tres sucesos representados con dibujos y dice el orden en el que ocurrieron  
(primero, después y al final).

•	Identifica, entre dos recipientes que compara, cuál tiene más volumen (le cabe más)  
y cuál tiene menos.

EXPLORACIÓN y COMPRENSIÓN DEL MUNDO NATURAL y SOCIAL
•	Reconoce algunos recursos naturales que hay en el lugar donde vive.

•	Cuida el agua.

•	Tira la basura en lugares específicos.

•	Identifica algunos servicios (médicos, museos) y espacios públicos de su localidad,  
como el parque, la plaza pública —en caso de que exista—, las canchas deportivas y otros 
espacios recreativos.

•	Describe algunas características de la naturaleza de su localidad y de los lugares  
en los que se desenvuelve.

•	Menciona con ayuda de un adulto costumbres y tradiciones familiares y de su entorno.

•	Conoce acciones de seguridad y prevención de accidentes en los lugares en los que  
se desenvuelve.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

ARTES
•	Conoce rondas y canciones; las canta y acompaña con movimientos de varias partes  

del cuerpo.

•	Baila y se mueve con música variada. Ejecuta libremente movimientos, gestos y posturas 
corporales al ritmo de música que escucha.

•	Identifica sonidos que escucha en su vida cotidiana.

•	Identifica sonidos que escucha de instrumentos musicales.

•	Imita posturas corporales, animales, acciones y gestos.

•	Cambia algunas palabras en la letra de canciones que le son familiares.

•	Utiliza instrumentos y materiales diversos para pintar y modelar. Pinta, dibuja y modela  
con intención de expresar y representar ideas o personajes.

•	Expresa lo que le gusta o no al observar diversas producciones artísticas.

EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL
•	Sabe que forma parte de una familia y quiénes la integran.

•	Comunica con ideas completas lo que quiere, siente y necesita en las actividades diarias.

•	Comenta cómo se siente ante diferentes situaciones.

•	Participa en juegos y actividades en pequeños equipos y en el grupo.

•	Acepta jugar y realizar actividades con otros niños.

•	Reconoce que el material de trabajo lo usan él y otros niños.

•	Consuela y ayuda a otros niños.

•	Realiza por sí mismo acciones básicas de cuidado personal.

EDUCACIÓN FÍSICA
•	Explora las posibilidades de movimiento con diferentes partes del cuerpo.

•	Realiza diferentes movimientos siguiendo ritmos musicales.

•	Realiza ejercicios de control de respiración y relajación.

•	Realiza desplazamientos con distintas posturas y direcciones.

•	Arroja un objeto con la intención de que llegue a un punto.

•	Manipula con precisión y destreza diversos materiales y herramientas.

•	Empuja, jala y rueda objetos ligeros.

•	Practica hábitos de higiene personal. Intenta peinarse solo. Se lava las manos y los dientes.
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Lenguaje y comunicación
Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua materna. Usa el 
lenguaje para relacionarse con otros. Comprende algunas palabras 
y expresiones en inglés.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida

al proponer estrategias para jugar y aprender de manera individual 
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir sus objetivos.

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. Muestra autonomía 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno cercano, plantea 
preguntas, registra datos, elabora representaciones sencillas y amplía su 
conocimiento del mundo.

Pensamiento matemático
Cuenta al menos hasta 20. Razona para solucionar problemas

y organizar información de formas sencillas (por ejemplo, en tablas).
de cantidad, construir estructuras con figuras y cuerpos geométricos

Pensamiento crítico y solución de problemas
Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, conocer su entorno,
solucionar problemas sencillos y expresar cuáles fueron los pasos 
que siguió para hacerlo.

Colaboración y trabajo en equipo
Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PREESCOLARRasgos del perfil de egreso de la educación preescolar
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Convivencia y ciudadanía
Habla acerca de su familia, de costumbres y tradiciones,
propias y de otros. Conoce reglas básicas de convivencia 
en la casa y en la escuela.

Habilidades digitales
Está familiarizado con el uso básico de las herramientas 
digitales a su alcance.

Atención del cuerpo y la salud

Realiza actividad física a partir del juego motor y sabe que es 
buena para la salud. 

Identifica sus rasgos y cualidades físicas, y reconoce las de otros.

Apreciación y expresión artísticas
Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes visuales,
la danza, la música y el teatro).

Cuidado del medioambiente
Conoce y practica hábitos para el cuidado del medioambiente 
(por ejemplo, recoger y separar la basura).
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Educación primaria

Los alumnos
En México más de 14.2 millones de alumnos estudian la primaria en 98 000 
escuelas. Es el nivel educativo más grande de México, con cerca de 600 000 
docentes. Hace apenas unas décadas, la mayoría de niños que ingresaban a la 
primaria en nuestro país pisaban por primera vez una escuela. Hoy, cuando los 
niños llegan a la educación primaria, la mayoría ha estado al menos un grado 
en la educación preescolar, ocho de cada diez han estado dos grados y cuatro de 
cada diez han cursado el nivel preescolar completo. Esos años les han servido 
para interactuar con otros niños y adultos fuera de su círculo familiar, donde 
comparten con otros la experiencia  de ser alumnos, es decir, saben que acuden 
a un espacio donde van a aprender de y con otros bajo la dirección de uno o 
más maestros en el aula y la escuela. Si bien en este nuevo espacio los niños 
encuentran una organización, normas y propósitos diferentes a las de su hogar, 
estas no les son totalmente desconocidas.49

Nuevos retos
A pesar de la experiencia de escolarización previa, para muchos niños comen-
zar la educación primaria implica afrontar varios desafíos. Aunque las escuelas 
mantienen algunas características similares a las de los preescolares, la dinámi-
ca  en la escuela primaria es diferente: el espacio al que llegan es más grande; la 
jornada, más larga, y la organización de las actividades, distinta. En la primaria 
se relacionan con un mayor número de adultos (director, maestros, maestros 
especialistas, personal administrativo) y de niños que acuden a la misma es-
cuela, algunos de ellos de su edad, pero la mayoría serán de uno a cinco años 
mayores que ellos. 

49  Véase Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit.
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  El trato con los maestros también cambia, se valora más la disciplina y 
el apego a las reglas; muchas de las actividades del aula ocupan el mayor tiem-
po, salen poco al patio o a otros espacios, el mobiliario y su disposición es dife-
rente, el uso de material didáctico está conformado principalmente por libros 
de texto y cuadernos para actividades más formales, y suele haber una mayor 
restricción sobre el préstamo de los libros de la biblioteca. 

Cuando entran a la escuela primaria y tienen experiencias educativas 
enriquecedoras, los niños avivan su desarrollo intelectual, se vuelven más curio-
sos, quieren explorar y conocer todo, preguntan mucho y buscan que alguien 
les hable sobre lo que desconocen. Si tienen las experiencias adecuadas comien-
zan el camino que los lleva a consolidar sus capacidades físicas, cognitivas y 
sociales. Emerge la empatía y la solidaridad, aprenden a regular sus emociones, 
a compartir, a esperar turnos, a convivir con otros, a respetarlos, a escuchar  
y a opinar sobre distintos temas, a descubrir que son capaces de hacer, conocer, 
investigar, producir. 

En esta etapa es fundamental que los maestros dialoguen con los niños, que 
se interesen por lo que sienten, piensan y opinan; que favorezcan la confianza y  
la seguridad; que los niños sientan que hay un adulto que los escucha, entiende 
y apoya. También es importante lograr que los niños verbalicen sus experiencias y 
que expresen lo que hacen, cómo lo hacen, por qué y con qué finalidad. 

La importancia del juego
Con frecuencia, la escuela primaria es más severa que su antecesor, el jardín de 
niños, por esta razón se suele pensar que quienes asisten a ella son alumnos 
cuyas únicas acciones válidas son la obligación de aprender y cumplir con sus 
tareas. Bajo esta premisa, las escuelas, algunas veces, no tienen en cuenta que 
estos “estudiantes” aún son niños para quienes el juego es un vehículo impor-
tante de sus aprendizajes. 

Durante el juego se desarrollan diferentes aprendizajes, por ejemplo, en 
torno a la comunicación con otros, los niños aprenden a escuchar, comprender y 
comunicarse con claridad; en relación con la convivencia social, aprenden a tra-
bajar de forma colaborativa para conseguir lo que se proponen y a regular sus 
emociones; sobre la naturaleza, aprenden a explorar, cuidar y conservar lo que 
valoran; al enfrentarse a problemas de diversa índole, reflexionan sobre cada 
problema y eligen un procedimiento para solucionarlo; cuando el juego implica 
acción motriz, desarrollan capacidades y destrezas como rapidez, coordinación 
y precisión, y cuando requieren expresar sentimientos o representar una situa-
ción, ponen en marcha su capacidad creativa con un amplio margen de acción.

El juego se convierte en un gran aliado para los aprendizajes de los niños, 
por medio de él descubren capacidades, habilidades para organizar, proponer y 
representar; asimismo, propicia condiciones para que los niños afirmen su iden-
tidad y también para que valoren las particularidades de los otros. 

Oportunidades de aprendizaje
Los niños que asisten a la escuela primaria conocen con mayor sistematicidad 
el lenguaje escrito y sus usos en la vida diaria, este conocimiento le abre las puertas 
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a otros conocimientos: la ciencia, las matemáticas, la naturaleza, la historia, la 
geografía. En este periodo han de lograr un avance acelerado en el aprendizaje 
y en el desarrollo de sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Las oportunidades de aprendizaje las brinda la familia, la comunidad y la 
escuela. La familia enseña modelos de conducta mediante la interacción de cada 
día, la comunidad enseña valores culturales y modos de relacionarse mediante 
la vida de la calle y los medios de comunicación, la escuela enseña conocimien-
tos y capacidad de convivencia mediante las diversas actividades educativas y 
los recreos.50

La escuela tiene claramente definida su función social: propiciar aprendi-
zajes y lograr que los estudiantes adquieran conocimientos, y estos se logran en 
todas las acciones, los espacios y las interacciones que se dan en ella. Al convivir 
con grandes y chicos, los niños desarrollan la capacidad para ponerse en la posi-
ción del otro y entenderlo; con ello aprenden a generar empatía. A medida que 
aprenden de sí mismos, del mundo natural y social, se valoran y cuidan, y poco a 
poco amplían esta valoración hacia los otros y hacia el patrimonio natural, social 
y cultural; al hacerlo, los niños desarrollan el sistema de valores que regirá su vida. 

Los niños que asisten a la educación primaria se encuentran en una eta-
pa decisiva de sus vidas y si no se les brindan las condiciones adecuadas para su 
aprendizaje “las consecuencias son nefastas, su desarrollo intelectual es deficien-
te y pierden destreza para pensar, comprender y ser creativos; sus habilidades 
manuales y sus reflejos se vuelven torpes, no aprenden a convivir satisfactoria-
mente, a trabajar en equipo, a solucionar conflictos ni a comunicarse con facilidad 
y pueden convertirse en personas angustiadas, dependientes o infelices”.51

La salud, el crecimiento y el aprendizaje de los niños de entre 6 y 12 años 
de edad depende, en gran medida, de que sus familias promuevan la cultura de 
la prevención. De no ser así, es la escuela —en coordinación con instituciones 
de salud cercanas— la que debe proporcionarla. Cuando los niños de esta edad 
presentan desnutrición su posibilidad de aprender y jugar es menor y, por tan-
to, el desarrollo de sus capacidades es limitada. 

Si bien la intervención del docente desempeña un papel fundamental 
para impulsar el aprendizaje de los niños, es importante reconocer que a sus 
escasos seis años, al comenzar la educación primaria, los alumnos ya cuentan 
con vastos conocimientos, los cuales pueden haber adquirido en una diversidad 
de ambientes (en el preescolar, la familia o en su comunidad) y por múltiples 
vías, como la escolaridad formal, el diálogo informal, los medios de comuni-
cación, entre otros. Los niños tienen mucho qué decir sobre lo que conocen, 
preguntar sobre lo que les genera curiosidad, expresar sus ideas, hablar sobre 
lo que los emociona y conmueve, aprender acerca de la convivencia con otros y 
sobre los contenidos del currículo. Es tarea del profesor mantener y promover el 

50  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Vigía de los derechos de la niñez mexicana, 
número 2, año 9, diciembre de 2005, p. 24.

51 Ídem.
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interés y la motivación por aprender y sostener, día a día, el derecho a una edu-
cación de calidad en igualdad de condiciones para todos los niños a su cargo. 

Asimismo, la educación pública tiene un carácter democratizador expre-
sado en ofrecer todo el apoyo a su alcance para lograr que los niños que acuden 
a los planteles de educación primaria tengan las mismas oportunidades para 
aprender permanentemente y en formar valores y actitudes que les permitan 
desempeñarse con su máximo potencial en la sociedad actual, independiente-
mente de los contextos sociales y culturales de los que provengan. 

¿Por qué es tan fundamental el primer ciclo? 
A lo largo de los primeros dos grados de la educación primaria, los alumnos 
afrontan el reto crucial de alfabetizarse, de aprender a leer y a escribir. Pero, la 
alfabetización va más allá del mero conocimiento de las letras y sus sonidos, 
implica que el estudiante comprenda poco a poco cómo funciona el código al-
fabético, lo dote de significado y sentido para integrarse e interactuar de forma 
eficiente en una comunidad discursiva donde la lectura y la escritura están ins-
critas en diversas prácticas sociales del lenguaje, que suceden cotidianamente 
en los diversos contextos de su vida. 

Solo si remontan con éxito este reto y alcanzan un dominio adecuado de la 
lectura y la escritura, contarán con la herramienta esencial para continuar satisfac-
toriamente sus estudios. Es un proceso que necesita consolidarse al término del 
primer ciclo de la educación primaria. El grado en que se logre determinará en gran 
medida el futuro académico de los estudiantes a partir del tercer grado de primaria.  

Este reto tiene también implicaciones para el profesor, quien recibe en pri-
mer grado un grupo totalmente heterogéneo, ya que los estudiantes llegan con 
diferentes niveles de dominio de la lengua: mientras algunos pueden haber tenido 
amplias oportunidades de experimentar con la lengua escrita —disponibilidad de 
libros, revistas, periódicos, lectores en voz alta y modelos adultos (o de hermanos 
mayores) que realizan cotidianamente y con diversos fines variadas actividades 
de lectura y escritura—; otros han tenido pocas ocasiones o han carecido de ellas; 
y entre ambos polos se ubica cada alumno con diversos rangos de adquisición de 
la lengua escrita. Ante esta diversidad, el profesor debe diseñar e implementar 
estrategias que promuevan que los grupos se nivelen sin que ningún alumno deje 
de aprender. Por ello, es muy importante que los docentes que atiendan los dos 
grados de este primer ciclo cuenten con la experiencia y las destrezas necesarias 
para favorecer debidamente la alfabetización inicial de sus alumnos.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación primaria

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Lenguaje y comunicación
Comunica sentimientos, sucesos e ideas de manera oral y escrita 
en su lengua materna; si es hablante de una lengua indígena también se 
comunica en español, oralmente y por escrito. Describe en inglés aspectos 
de su pasado y entorno, así como necesidades inmediatas. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales que le generan curiosidad
y necesidad de responder preguntas. Los explora mediante la indagación, 
el análisis y la experimentación. Se familiariza con algunas representaciones y 
modelos (como, por ejemplo, mapas, esquemas y líneas del tiempo).

Pensamiento matemático
Comprende conceptos y procedimientos para resolver problemas mate-
máticos diversos y para aplicarlos en otros contextos. Tiene una actitud 
favorable hacia las matemáticas.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: observa, analiza, 
reflexiona y planea con orden. Obtiene evidencias que apoyen la solución 
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en práctica sus fortalezas 
personales para autorregular sus emociones y estar en calma para jugar, 
aprender, desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña y emprende 
proyectos de corto y mediano plazo (por ejemplo, mejorar sus calificaciones 
o practicar algún pasatiempo). 

Colaboración y trabajo en equipo
Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus capacidades
y reconoce y aprecia las de los demás. 
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Convivencia y ciudadanía
Desarrolla su identidad como persona. Conoce, respeta y ejerce sus 
derechos y obligaciones. Favorece el diálogo y contribuye a la convivencia
pacífica y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Atención al cuerpo y la salud
Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos mediante el uso creativo 
de sus habilidades corporales. Toma decisiones informadas sobre su 
higiene y alimentación. Participa en situaciones de juego y actividad 
física, procurando la convivencia sana y pacífica.

Apreciación y expresión artísticas
Explora y experimenta distintas manifestaciones artísticas. Se expresa de 
manera creativa por medio de elementos de la música, la danza, el teatro 
y las artes visuales. 

Cuidado del medioambiente
Reconoce la importancia del cuidado del medioambiente. Identifica 
problemas locales y globales, así como soluciones que puede poner 
en práctica (por ejemplo, apagar la luz y no desperdiciar el agua).

Habilidades digitales
Identifica una variedad de herramientas y tecnologías que utiliza 
para obtener información, aprender, comunicarse y jugar.
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Educación secundaria 
La educación secundaria, el tercer tramo de la educación básica, se conforma 
de tres grados y contribuye a la formación integral de la población estudiantil 
adolescente de 11 a 15 años de edad. 

Adolescentes y escuela en México
De acuerdo con los datos de la Encuesta intercensal del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2015, 52 México cuenta con aproximadamente ocho millones 
y medio de adolescentes de entre 12 y 15 años, de los cuales más de un millón estu-
dian y trabajan, casi siete millones solo estudia, trescientos mil trabajan y medio 
millón informan no realizar ninguna actividad. De los adolescentes de 12 a 15 años, 
93.3% asisten a la escuela y ocho de cada diez cursan la educación secundaria. 

Según el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, hasta 
su última actualización, durante el ciclo 2015-2016 se matricularon en educación 
secundaria 6 835 245 estudiantes, de los cuales 49.46% eran mujeres y 50.54%, 
hombres.53

Tipos de servicio
Este nivel educativo, que alcanzó la obligatoriedad en 1993, cuenta con tres 
tipos de servicio: 

•	 Secundaria general, que proporciona una formación humanísti-
ca, científica y artística. Se creó en 1926 para articular la educación 
primaria con los estudios preuniversitarios.

•	 Secundaria técnica, que además de la formación regular de 
secundaria ofrece de manera obligatoria a sus estudiantes la capaci-
tación en un área tecnológica y al egreso, además del certificado de 
secundaria, se daba a los estudiantes un diploma de auxiliar técnico 
en una determinada especialidad. Este tipo de servicio se creó en los 
años setenta del siglo pasado como una opción de capacitación para 
el trabajo. A partir de este Plan, la oferta educativa en un área tecno-
lógica deja de ser obligatoria.

•	 Telesecundaria, que atiende, con apoyo de un maestro generalista 
por grupo, la demanda educativa en zonas, en especial, rurales e indí-
genas donde por causas geográficas o económicas no fue posible esta-
blecer escuelas secundarias generales o técnicas. Desde su creación, 
en 1968, se apoyó en transmisiones televisivas. En 2006 se renovó su 
modelo pedagógico para dar más libertad a los maestros para usar los 
materiales audiovisuales con una planeación propia y no con una pauta 

52 Véase Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta intercensal 2015. Consulta-
do en abril de 2017 en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/accesomicroda-
tos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/

53 Véase SEP, 2017, op. cit.
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de transmisión nacional. En los últimos años, la Telesecundaria ha mos-
trado un desempeño competitivo con sus pares generales y técnicas.

Durante este trayecto formativo las escuelas secundarias preparan a los estu-
diantes para alcanzar el perfil de egreso de la educación básica. En el diseño y 
la implementación de las particularidades de la educación secundaria, además 
de observar la normatividad nacional, se toman como referentes los criterios de 
organismos internacionales de los que México es miembro. En este sentido, 
el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA),54 es un marco 
de referencia internacional que permite conocer el nivel de desempeño de los 
estudiantes de 15 años de edad y evalúa conocimientos y habilidades necesarios 
para su participación plena en la sociedad. 

Actualmente, otro documento rector es la Agenda E 2030 de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),55 
orientada a “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad para pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. La agenda plantea 
diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, cuyas metas de educación plan-
tean la cobertura total de la educación secundaria; priorizar las competencias de 
lectura, escritura y aritmética; eliminar las diferencias de género y garantizar las 
condiciones de igualdad; adoptar estilos de vida sostenible; promover y ejercitar 
los derechos humanos, la cultura de la paz, la ciudadanía mundial, y valorar la 
diversidad cultural en ambientes inclusivos y eficaces.

De acuerdo con los datos de PISA, los estudiantes mexicanos mostraron un 
desempeño de 85 puntos en Ciencias, 82 en Matemáticas y 70 en Lectura. Si bien 
estos resultados están lejos del promedio de los países miembros de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se ubicaron por 
encima del promedio de Latinoamérica (8 puntos en Ciencias, 17 en Matemáticas 
y 6 en Lectura) y en el segundo grupo con mejores puntuaciones en la región. 

Sin embargo, el promedio global nacional reporta que la población exa-
minada está por debajo del nivel mínimo de competencia necesario para acce-
der a estudios superiores o realizar las actividades que implica la complejidad de 
la sociedad contemporánea: 47.8 % en Ciencias, 56.6 % en Matemáticas y 41.7% 
en Lectura. Estos resultados indican que los jóvenes pueden estar en riesgo  
de no tener una vida productiva y plena. 

54  Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Programa para la Eva-
luación Internacional de Alumnos, OCDE. Consultado el 31 abril de 2017 en www.oecd.org/pisa/

55  El nuevo ámbito ampliado de la Agenda Mundial Educación 2030:
·· Se extiende desde el aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la 

formación de jóvenes y adultos. 
·· Prima la adquisición de habilidades para trabajar. 
·· Se subraya la importancia de la educación de la ciudadanía en un mundo plural e 

interdependiente. 
·· Se centra en la inclusión, la equidad y la igualdad entre ambos sexos. 
·· Pretende garantizar resultados de calidad en el aprendizaje para todos, a lo largo de 

toda la vida.
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Los resultados de los alumnos de 3º de secundaria en PLANEA 2015 ratifi-
can este diagnóstico. En Lenguaje y Comunicación, la mayoría de los estudian-
tes, 46%, se ubica en el nivel II, lo que significa que cuentan con un dominio 
apenas indispensable de los aprendizajes clave, y en Matemáticas es aún más 
grave: dos de cada tres estudiantes se ubican en el nivel I, por lo que no logran 
los aprendizajes clave.56

Este panorama apunta a una meta común: mejorar el aprendizaje de los 
estudiantes de secundaria, actores y partícipes de las decisiones de nuestro país 
en el presente y para el futuro. Esto implica fuertes retos en varios aspectos, 
desde la perspectiva del diseño curricular para mejorar el desempeño de los 
estudiantes y asegurarles una mejor inserción a la sociedad a partir de reducir el 
número de quienes no alcanzan los niveles mínimos de competencia e impulsar 
a quienes muestren potencial para que alcancen los niveles superiores de des-
empeño. Esto implica priorizar los aprendizajes que favorecen el desarrollo de 
habilidades cognitivas que redunden en el desarrollo del pensamiento crítico y 
en la solución de problemas, así como fortalecer las habilidades de comunica-
ción y de trabajo en grupo; lo anterior implica para la secundaria un reto organi-
zacional y de gestión para garantizar un mayor involucramiento y seguimento 
entre docentes y alumnos, y las estrategias del colegiado.

Culturas juveniles
Uno de los principios rectores del Plan es centrarse en el aprendizaje de los estu-
diantes, de ahí la importancia de conocer a los adolescentes que cursan este 
nivel. La adolescencia es una etapa integral y sigue en cada persona un ritmo y 
una dirección propios, según su trayecto y los factores socioeconómicos y cul-
turales que la rodean. En ese contexto, las escuelas secundarias constituyen un 
punto de encuentro intercultural e intergeneracional, en el cual los adolescen-
tes construyen y reconstruyen su identidad, y al mismo tiempo son un espacio 
de presión que refleja parte de las tensiones políticas, económicas, sociales y 
culturales del contexto en que vive. 

Actualmente, las culturas juveniles están influidas por el contexto tecno-
lógico y cultural que crea lenguajes y conocimientos en ocasiones incompatibles 
con la cultura escolar, lo cual plantea un desafío pedagógico. El gran reto de la 
escuela secundaria es integrar la pluralidad de lenguajes y culturas, ampliar el 
horizonte del acceso al conocimiento, garantizar la convivencia y el diálogo entre 
ambas culturas. Las relaciones sociales de convivencia que se construyen en  
el aula, entre el docente y sus estudiantes, tienen una importancia decisiva  
en los aprendizajes y dependen del equilibrio entre el respeto a la autoridad y 
los vínculos de confianza, cordialidad, respeto y gusto por el aprendizaje.

56 Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Plan Nacional para la 
Evaluación de los Aprendizajes. Resultados nacionales 2015: Sexto de primaria y tercero de 
secundaria. Lenguaje y comunicación y Matemáticas, 2015. Consultado en abril de 2017 en: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015
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Diversidad de contextos 
La heterogeneidad de los estudiantes es producto de la diversidad de contextos 
geográficos, sociales, económicos y culturales. A las escuelas acuden estudiantes 
provenientes de contextos diferentes, con experiencias de aprendizaje propias, 
por ello, la intervención docente debe favorecer el aprovechamiento y enrique-
cimiento de los saberes de los estudiantes a partir de sus diferencias. Estas dife-
rencias no han de ser barrera para el aprendizaje; por el contrario, los maestros 
habrán de encontrar en la diversidad la riqueza para nutrir los ambientes de 
aprendizaje que propicien. Asimismo, es conveniente establecer nexos entre los 
profesores, las familias y la localidad donde está ubicada la escuela.

Escuela libre de violencia
Las escuelas son espacios que resultan de la interacción social entre los integran-
tes de la comunidad escolar. Las dinámicas de convivencia están determinadas 
por los valores, las normas y las formas de trabajo que predominan en la escue-
la, así como por el contexto en el que se ubica esta. Es un espacio donde conflu-
yen diferentes formas de relación. Ante la diversidad de relaciones establecidas 
en la escuela secundaria, resulta necesario fomentar un modelo de convivencia 
que, de acuerdo con el SEN, promueva, respete y garantice los derechos de 
los adolescentes.

Las escuelas también son espacios donde repercuten los problemas 
que se viven en los contextos sociales cercanos, la entidad o el país, los cuales 
generan situaciones de violencia cuya solución demanda la participación de la 
comunidad escolar. Para ello, se necesita analizar el origen de la violencia que se 
vive en la escuela y convocar a directivos, docentes, familias y estudiantes para 
transformar las relaciones interpersonales de la comunidad escolar. Es indis-
pensable desarrollar estrategias orientadas a la creación de espacios de expre-
sión, diálogo y apertura, participación responsable, transparencia y rendición 
de cuentas. Construir ambientes seguros y estimulantes para el estudiantado 
también favorece la solución no violenta de las diferencias, a partir del diálogo, 
el establecimiento de acuerdos y el respeto a la dignidad y los derechos huma-
nos. De esta manera, se busca eliminar las expresiones de violencia, tanto en el 
interior de las aulas, como en la escuela y su perímetro circundante, previniendo 
la manifestación de conductas que atenten contra la integridad de las personas 
y la comunidad escolar.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación secundaria

Lenguaje y comunicación

en distintos contextos con diferentes propósitos e interlocutores. Si es hablante 
de una lengua indígena también lo hace en español. Describe en inglés 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguridad

experiencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa 
al cuidarse a sí mismo y a los demás. Aplica estrategias para procurar su 
bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos que 
le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social

de ellos, se informa en varias fuentes, indaga aplicando principios del 
escepticismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza 

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca

análisis y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a 
sus preguntas y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende 
la relevancia de las ciencias naturales y sociales.

Pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para 
plantear y resolver problemas con distinto grado de complejidad, así 
como para modelar y analizar situaciones. Valora las cualidades del 
pensamiento matemático.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, 
analiza y argumenta las soluciones que propone y presenta evidencias que 
fundamentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento
(por ejemplo, mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos (por
ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos y evalúa su efectividad.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA
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Colaboración y trabajo en equipo
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se 
esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Convivencia y ciudadanía

social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del 
papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad social, 

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual,

apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Habilidades digitales
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha 

diversas formas para comunicarse y obtener información, seleccionarla, 
organizarla, analizarla y evaluarla. 

con una variedad de fines, de manera ética y responsable. Aprende

Atención al cuerpo y la salud
Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas situaciones 
que se afrontan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque 
preventivo al identificar las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una
alimentación balanceada y practicar actividad física con regularidad.

Apreciación y expresión artísticas

ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el derecho a practicar sus 
costumbres y tradiciones). Aplica su creatividad para expresarse por 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. Identifica y

medio de elementos de las artes (entre ellas, la música, la danza y el teatro).

Cuidado del medioambiente

problemas relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones
que impliquen la utilización de los recursos naturales con responsabilidad

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica

y racionalidad. Se compromete con la aplicación de acciones 
sustentables en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).
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3. Heterogeneidad de conteXtos 
de la educación Básica

La educación básica se ofrece tanto en escuelas de organización completa 
como de organización incompleta. Las primeras imparten los tres grados de 
educación preescolar o los seis grados de educación primaria, y tienen un 
maestro por cada grado, o bien, son escuelas secundarias (de cualquiera de 
las tres modalidades) que tienen completa la plantilla de profesores. Estas 
escuelas representan 46% del total, pero atienden 84.5% de la matrícula total. 
También hay un gran número de escuelas de organización incompleta, más 
de 106 000. De esas, casi 54 000 son escuelas unitarias, con un docente para 
atender todos los grados. Se trata mayoritariamente de cursos comunitarios 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). Las escuelas unitarias 
atienden a 3.6% del total de la matrícula, poco más de 800 000 estudiantes. 
Otras 7 000 escuelas son bidocentes, con una atención a 1% de la matrícula 
y otras 40 000 escuelas más son multigrado (con tres o más maestros, pero 
incompletas), las cuales atienden a 11% de la matrícula, que equivale a 2.5 
millones de estudiantes. 

Los propósitos de este Plan son para todos los estudiantes de educación 
básica, independientemente del tipo de organización que tenga la escuela a la 
que asisten.57

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA

TIPO DE ESCUELA ESTUDIANTES DOCENTES ESCUELAS

ORGANIzACIÓN 
 COMPLETA

19 715 553 853 679 91 026

84.49% 81.49% 46.08%

M
U

LT
IG

RA
DO

UNITARIA
837 101 58 624 58 624

3.59% 5.60% 29.67%

BIDOCENTE
247 636 14 360 7 180

1.06% 1.37% 3.63%

TRIDOCENTE 
O MÁS

2 534 313 120 873 40 730

10.86% 11.54% 20.62%

  TOTAL 23 334 603 1 047 536 197 560

Este Plan se fundamenta en el Modelo Educativo y por ende obedece a la lógica 
de la equidad y la inclusión en el que este se sustenta. 

57 Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit. 
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El currículo es suficientemente flexible para que, dentro del marco de 
los objetivos nacionales, cada escuela fomente procesos de aprendizaje con-
siderando las distintas necesidades y contextos de los estudiantes, y así pueda 
encontrar la mejor manera de desarrollar su máximo potencial. Este Plan dejó 
atrás un currículo poco flexible y saturado, excesivamente enfocado en la acu-
mulación de conocimientos, para ofrecer otro que permita a cada comunidad 
escolar profundizar en los aprendizajes clave de los estudiantes e incluso les da 
autonomía para definir una parte de los contenidos.

Esta transformación no se limita a las escuelas urbanas de organización 
completa, sino que busca concretarse en todas las modalidades, incluyendo la  
educación indígena, la educación migrante, las telesecundarias, las escuelas 
multigrado y los cursos comunitarios del CONAFE. Respetando la diversidad 
cultural, lingüística y étnica, así como los derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y las comunidades, el currículo permite a todos los niños y 
jóvenes recibir una educación equitativa de calidad y pertinente para desa-
rrollarse plenamente. 

Más allá de las diferencias entre escuelas, es deseable que en el interior 
de cada plantel converjan estudiantes de distintos contextos y conformen una 
comunidad plural y compleja. Las escuelas deben ser espacios incluyentes, en 
donde se fomente el aprecio por la diversidad y se elimine la discriminación por 
origen étnico, apariencia, género, discapacidad, creencias religiosas, orienta-
ción sexual o cualquier otro motivo. Pero la inclusión debe ser concebida como 
beneficio no solo para las personas vulnerables y los grupos tradicionalmente 
excluidos, sino para todos los actores que participan en el proceso educativo.58

58 La evidencia proveniente de la psicología social y las teorías del desarrollo cognitivo su-
gieren que la exposición a “experiencias de diversidad” tiene, por ejemplo, el potencial de 
desafiar las “creencias adquiridas” en una etapa crítica del desarrollo personal. Asimismo, 
se ha advertido que la experiencia de diversidad fomenta, con diversos mecanismos, una 
disposición a adoptar un pensamiento más complejo. Véase Bowman, N., “College Diver-
sity Experiences and Cognitive Development: a Meta-analysis”, en Review of Educational 
Research, núm. 80, 2010, pp. 4-33. 
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En ese sentido, uno de los principales propósitos del planteamiento curri-
cular es que los estudiantes aprendan a convivir, trabajar y relacionarse en gru-
pos multiculturales, bilingües, plurilingües, de contextos económicos y lugares 
de origen distintos, es decir, que se formen en la interculturalidad y compren-
dan la diversidad como una fuente de enorme riqueza.

Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La Nación Mexicana es única e indivisible 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad so-
cial, económica y cultural asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco consti-
tucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comuni-
dades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

Uno de los principales nudos de desigualdad se encuentra en la educación que 
atiende a la población indígena, tanto en la modalidad indígena como en las 
escuelas generales, en la oferta para los hijos de jornaleros agrícolas migran-
tes y en los servicios comunitarios del CONAFE. Una alta proporción de quienes 
reciben estos servicios ven afectado su derecho a la educación por problemá-
ticas de exclusión, discriminación e inequidad.59 Para atender estos desafíos se 
requiere un intenso esfuerzo de focalización. 

En primer lugar, realizar una planeación lingüística, que vaya desde recon-
figurar la oferta inicial de educación intercultural y bilingüe, para asegurar que 
los docentes tengan un mejor dominio de la lengua en la que aprenden sus 
alumnos, hasta las necesidades escolares actuales. Esta planeación parte del 
reconocimiento del bilingüismo, el plurilingüismo, la multiculturalidad y las 
aulas multigrado y así permitir la atención de necesidades específicas de apren-

59  La mitad de los maestros de las escuelas indígenas no cuenta con grado de licenciatura. 
Solo veintidós normales del país tienen la licenciatura en Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe. Además no hay una oferta similar para los docentes de preescolar indígena. Véase 
Schmelkes, Sylvia (coord.), El enfoque intercultural en la educación. Orientaciones para maes-
tros de primaria, México, Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe-SEP, 
2006, pp. 47-56. 
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dizaje en las lenguas de dominio de los estudiantes, ya sean indígenas, español, 
Lengua de Señas Mexicana o una lengua extranjera. 

 Asimismo, es importante robustecer la supervisión escolar, el acompa-
ñamiento técnico-pedagógico y el desarrollo de colectivos docentes, así como 
establecer las medidas necesarias para que el desarrollo profesional de los 
maestros corresponda al contexto en el que trabajan. 

 Por otra parte, es imprescindible estrechar la vinculación entre las fami-
lias y las escuelas mediante los Consejos Escolares de Participación Social, así 
como la impartición de talleres de orientación y capacitación para involucrar a 
las comunidades en la planeación y gestión cotidiana de las escuelas. Finalmen-
te, se deben priorizar los planteles de estas comunidades en los programas que 
invierten en la infraestructura física y recursos directos al plantel, facilitando su 
participación en la definición y la supervisión de las obras. 

 La experiencia de otros países demuestra que en ocasiones resulta 
favorable promover la unión de esfuerzos de aquellos centros escolares que, 
por su ubicación geográfica y el deseo de sus comunidades, puedan consoli-
darse en un nodo de atención para compartir los recursos y las capacidades 
disponibles con el fin de que todos reciban una educación de calidad de 
forma continua. 

 Además, la posibilidad de que los estudiantes conozcan otras realida-
des y aprendan a convivir con ellas es valiosa, ya que las sociedades contempo-
ráneas se construyen con base en la diversidad y la posibilidad de consenso.60 
Se ha demostrado que cuando niños y jóvenes en situación de desventaja 
conviven e interactúan en las aulas con personas de mayor capital social su 
desempeño escolar mejora considerablemente.61 Sin embargo, este fenómeno, 
llamado efecto par, se ve prácticamente anulado en escuelas con alta segrega-
ción. En todos los casos, el criterio que oriente estos esfuerzos debe ser el dere-
cho de todos los niños y jóvenes a recibir una formación integral, sin distingo de 
su origen, género o condición social.

De la misma manera, se deben redoblar esfuerzos para consolidar una 
educación inclusiva, mediante acciones que promuevan la plena participación 
en el sistema de educación regular, de estudiantes con discapacidad y aptitudes 
sobresalientes, en beneficio de toda la comunidad educativa. Paulatinamente, 
y atendiendo la naturaleza de las discapacidades, se han de crear las condicio-
nes necesarias para que estos estudiantes formen parte de las escuelas regulares 
y reciban una educación de calidad que asegure su tránsito por la educación 
obligatoria. Esto implica eliminar las barreras para el acceso, el aprendizaje, la 
participación y el egreso de estos estudiantes. 

 En este esfuerzo, la formación inicial y continua de los docentes es un 
elemento fundamental, pues los maestros requieren desarrollar capacidades 

60  Véase Reimers, Fernando, op. cit.  

61  Rubia, Fernando Andrés, “La segregación escolar en nuestro sistema educativo”, en 
Forum Aragón, núm. 10, 2013, pp. 47-52. 
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que les permitan orientar el proceso de conformación de comunidades educa-
tivas incluyentes, solidarias y respetuosas de la diversidad. En ese sentido, es 
importante que todos los maestros puedan adquirir, como parte de su prepa-
ración inicial, las herramientas necesarias para trabajar bajo el enfoque de la 
educación inclusiva. 

 El entorno físico es clave en esta transición. La infraestructura y el equipa-
miento, así como los materiales educativos diversos y pertinentes, y las TIC deben 
contribuir a que los estudiantes con capacidades distintas tengan pleno acceso a 
una educación de calidad y así aportar al desarrollo de su máximo potencial.

 Otro de los pilares de la equidad e inclusión en el currículo es el impulso 
a acciones orientadas a la igualdad entre hombres y mujeres. Si bien el sistema 
educativo mexicano ha logrado prácticamente la paridad de género en el acce-
so a la educación en todos los niveles,62 aún persisten brechas en los niveles de 
aprovechamiento en ciertas disciplinas. En particular, las niñas y las jóvenes 
obtienen peores resultados que sus pares masculinos en las ciencias exactas y 

62  La matrícula femenina en la educación básica representa 49% total, mientras que en la 
educación media superior y superior alcanza 50%. 
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naturales.63 La ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas y los estereotipos 
de género afectan a las niñas desde temprana edad, e impactan en su desarro-
llo matemático en todos los niveles.64

La escasa presencia relativa de mujeres en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) 
tiene consecuencias en los ámbitos personal y social. Su participación en 
estos campos implica creación de conocimiento, desarrollo de soluciones 
innovadoras, igualdad sustantiva de derechos y acceso a ocupaciones mejor 
remuneradas. Por ello es primordial atender específicamente la promoción 
de las mujeres en STEM por medio de intervenciones focalizadas, como men-
torías y formación continua docente para que las dinámicas en las aulas sean 
más incluyentes.65

4. articulación con la educación media superior

La transición entre la educación secundaria y el nivel medio superior es espe-
cialmente relevante, pues desde que en 2012 el Congreso aprobó una educa-
ción obligatoria de quince grados escolares, la educación secundaria perdió su 
carácter terminal. Hoy los egresados de la educación básica han de continuar 
estudiando al menos tres grados más. Uno de los grandes retos para hacer 
realidad la universalización de la educación media superior es su buena articu-
lación con la educación básica, mediante la construcción de un puente con la 
educación secundaria. Esto supone, en el plano del diseño curricular: 

1. Ir más allá de las pruebas para evaluar el desempeño de los estudiantes 
y garantizar aprendizajes duraderos a fin de que estos cuenten con los cono-
cimientos, las habilidades y las actitudes indispensables que les permitan 
ingresar a cualquiera de los subsistemas de la educación media superior y 
al mismo tiempo aplicarlos en su vida. 

2. Favorecer la transición hacia el último nivel de la educación obliga-
toria, lo cual implica redoblar esfuerzos orientados a abatir el rezago y el 
abandono escolar con el fin de que los estudiantes cursen la totalidad de 
estudios obligatorios y puedan continuar con su formación superior. 

63  En PISA 2015, los hombres presentan mejores resultados que las mujeres en las pruebas 
de matemáticas y ciencias: 412 vs. 404 y 413 vs. 406, respectivamente.

64  Régner, Isabelle; Jennifer R. Steele y Pascal Huguet, “Stereotype Threat In Children: Past 
and Present”, en Revue Internationale de Psychologie Sociale, vol. 3, 2014, pp. 5-12

65  Véase Ramos Gabriela, Cerrando las brechas de género: es hora de actuar, México, OCDE, 
2012. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/
Gender%20Equality%20-%20Mexico%20-%20December%202012%20(Gabriela%20Ra-
mos)%20(3).pdf 
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3. Ampliar y fortalecer las opciones y los procesos de acceso a la educa-
ción media superior con la finalidad de asegurar que los jóvenes conti-
núen con su formación y tengan más y mejores oportunidades para ejercer 
su derecho de concluir la educación obligatoria.

4. Constituir una oferta integrada, con sus respectivas especificidades y 
propósitos compartidos para generar un capital cultural común.

5. Ofrecer a las nuevas generaciones aprendizajes de áreas del saber más 
relevantes y que dejen de cursar asignaturas que han perdido su razón de ser.

6. Fomentar la exploración de intereses y aptitudes estudiantiles en el 
marco de la diversidad de áreas y tipos de conocimiento de índole humanís-
tico, científico, técnico, artístico y ocupacional.

7. Ampliar la visión al considerar que los adolescentes deben contar con 
aptitudes para adaptarse y enfrentar una sociedad que cambia en for-
ma acelerada, en donde el tipo de actividades laborales se transformará 
con la creación de nuevas formas de trabajo y profesiones. 

Por ello, en la elaboración de este Plan se ha hecho especial hincapié en articular 
los perfiles de egreso y los contenidos curriculares de los niveles secundario y 
medio superior, así como en alinear las propuestas pedagógicas. Si bien se ha 
dado un paso firme hacia adelante en la articulación entre niveles aún quedan 
tareas pendientes, especialmente por la diversidad de orígenes de los sub-
sistemas y por las características de sus estructuras orgánicas. Sin embargo, 
es muy importante que todos los profesores de educación básica y principal-
mente los de educación secundaria estén conscientes de que con la obliga-
toriedad de los cuatro niveles educativos (preescolar, primaria, secundaria y 
medio superior) el trabajo que cotidianamente realicen con sus estudiantes 
ha de estar orientado a llevarlos lo más lejos posible en su trayectoria escolar, 
incluso más allá de la educación obligatoria.

 También hay que hacer notar que en esta transición entre niveles pue-
de acentuarse la posibilidad del abandono escolar. De ahí que sea urgente for-
talecer políticas que coordinen a autoridades de ambos niveles con el ánimo de 
apoyar las trayectorias educativas de los adolescentes.66

 Particularmente es necesario promover y facilitar el acceso de las 
jóvenes egresadas de secundaria a la educación media superior, pues más 
de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y 29 años no estudia ni traba-
ja, comparado con tan solo uno de cada diez varones.67 Aunque hay madres 
jóvenes que deciden o se ven obligadas a detener sus estudios para dedi-
carse al trabajo en el hogar, este indicador también refleja las inequidades 
del sistema educativo. Los obstáculos en el acceso de mujeres jóvenes a la 

66  Véase Curran, Ruth; Scott Stoner-Elby y Frank Furstenberg, “Connecting entrance and 
departure: The transition to ninth grade and High School dropout”, en Education and Urban 
Society, 40, núm. 5, 2008, s/i.
67  Véase Ramos, Gabriela, op. cit. 
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educación no solo las afectan a ellas y a sus familias, sino a la sociedad en 
conjunto, ya que dificulta la construcción de comunidades incluyentes y 
equitativas. Por todas estas razones es clave promover el acceso igualitario 
de las niñas y las jóvenes a todos los niveles educativos, así como su plena 
participación en todas las áreas del conocimiento.
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iv. el currículo  
 de la educación Básica
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1. raZones principales  
para modificar el currículo 

La educación básica requiere reformarse porque, según criterios nacionales e 
internacionales,68 los aprendizajes de los estudiantes son deficientes y sus prác-
ticas no cumplen con las necesidades de formación de los niños y jóvenes que 
exige la sociedad actual.69

El currículo tradicionalmente se ha concebido más desde la lógica interna 
de las asignaturas académicas, sin duda importantes, pero ha dejado de lado las 
necesidades de formación de los educandos, es muy extenso y los estudiantes 
no profundizan con suficiencia en los temas y por esta razón no desarrollan 
habilidades cognitivas superiores. El currículo, por tanto, ha desestimado las 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Hasta ahora no se ha logrado ofrecer una formación integral porque no 
se han reconocido con suficiencia los distintos aspectos del individuo a los que 
la escuela debe atender ni a la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes. En algunas reformas educativas, el currículo se ha enfocado 
más en temas académicos y ha dejado de lado otros aspectos fundamentales 
del desarrollo personal y social. Asimismo, ha sido poco flexible, por lo que no 
ha brindado a las escuelas espacios locales de decisión sobre el currículo. Estos 
temas fueron señalados reiteradamente en los Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo como asuntos indispensables que considerar en 
la Reforma Educativa en curso.

68  Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, La educación obligatoria 
en México. Informe 2016, México, INEE. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://publi-
caciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/I/241/P1I241.pdf // Véase Flores Vázquez, Gustavo y 
María Antonieta Díaz Gutiérrez, México en PISA 2012, INEE, México, 2013. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11149/1/images/
Mexico_PISA_2012_Informe.pdf / También véase Programa para la Evaluación Internacional 
de Alumnos, Estudiantes de bajo rendimiento ¿Por qué se quedan atrás y cómo ayudarles a 
tener éxito? Resultados Principales, París, OCDE, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estudiantes-de-bajo-rendimiento.pdf
69  Para afrontar el reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI, se llevaron a cabo Foros 
de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo en el 2014. Para saber más so-
bre estos foros, véase Secretaria de Educación Pública, Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo, México, SEP, 2014. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.forosdeconsulta2014.sep.gob.mx/  

91



2. consultas púBlicas de 2014 Y 2016

En 2014, en el marco de la Reforma Educativa en curso, la SEP convocó a maes-
tros, académicos, padres de familia, investigadores, estudiantes, legisladores, 
autoridades, organizaciones sociales y en general a toda la población interesa-
da en buscar alternativas que garanticen la calidad de la educación para que 
expusieran sus puntos de vista en los Foros de Consulta Nacional para la Revi-
sión del Modelo Educativo.70 Entre los temas tratados, hay dos que son críticos 
para la construcción del currículo: “El reto de educar a los mexicanos en el 
siglo XXI” y “Qué es hoy lo básico indispensable”. Entre los participantes hubo 
consenso acerca de que la educación básica debe hacer:

•	 Formar estudiantes analíticos, críticos, reflexivos y capaces de re- 
solver problemas.

•	 Centrar la atención en el estudiante para transitar del énfasis en la 
enseñanza al énfasis en el aprendizaje. 

•	 Contar con programas con menos contenidos y mayor profundiza-
ción en los temas de estudio.

•	 Formar a los estudiantes en el manejo de sus emociones.
•	 Tener en cuenta el contexto, las necesidades, los intereses y los esti-

los de aprendizaje de los estudiantes.
•	 Fomentar la tolerancia, el respeto, la convivencia, la interculturali-

dad y promover la equidad de género. 
•	 Propiciar la construcción de redes de trabajo que favorezcan la 

colaboración entre docentes y estudiantes.
•	 Fortalecer la autonomía escolar. 
•	 Promover una mayor participación de los padres de familia en la 

gestión escolar.

En julio de 2016, la SEP presentó y sometió a consulta pública una Propuesta 
curricular para la educación obligatoria 2016, que incorporaba muchos de los 
planteamientos vertidos en los foros de 2014. 

En la consulta de 2016, los participantes mostraron amplia aceptación 
y valoración positiva de los objetivos generales del nuevo planteamiento 
educativo propuesto por la SEP. En particular hubo una aprobación amplia de 
los principios éticos y los valores humanistas que estructuran el nuevo plan-
teamiento educativo, y una opinión mayoritariamente positiva acerca de la 
definición de los fines de la educación. Asimismo, se ratificaron muchas de las 

70  Ídem. 
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demandas de 2014 y se plantearon algunos aspectos más,71 los cuales fueron, 
en gran medida, considerados en la formulación de este Plan, entre ellos des-
tacan los siguientes:

•	 Sugerencia reiterada de incorporar referencias teóricas que le 
den mayor sustento al planteamiento y les permita a los participan-
tes profundizar en su comprensión.

•	 Solicitud de conocer la valoración de la SEP sobre las reformas 
educativas anteriores para entender y contextualizar de mejor mane-
ra la nueva propuesta presentada. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la propuesta para Auto-
nomía curricular en educación básica como una innovación necesaria 
y significativa. 

•	 Demanda de lograr una mayor y mejor articulación entre la educa-
ción básica y la educación media superior, en particular en tres áreas:

 · Las formas de nombrar y conceptualizar los aprendizajes
 · La pedagogía
 · El perfil de egreso

•	 Estimación provechosa sobre la incorporación de un eje específico 
de atención transversal orientado a impulsar la inclusión y la equidad 
en materia educativa, más allá de una sola modalidad educativa, como 
educación especial o indígena. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la incorporación del desa-
rrollo socioemocional de los estudiantes como parte de la nueva pro-
puesta para la educación nacional. 

•	 Comentarios abundantes e insistentes a favor de incluir la edu-
cación inicial, por su relevancia, para promover el desarrollo, desde 
la edad temprana, de las capacidades físicas, sociales, emocionales e 
intelectuales de los niños.

•	 Apreciación positiva sobre la intención de disminuir contenidos 
y profundizar en la calidad de los aprendizajes. 

•	 Señalamiento acerca de que los aprendizajes clave no correspon-
den solo a la formación académica y que dichos aprendizajes pueden 
resultar también del trabajo escolar en los componentes de las Áreas de 
Desarrollo Personal y Social y de los Ámbitos de la Autonomía Curricular.

•	 Confusión por el cambio de nombre de Educación Física por Desarrollo 
corporal y salud.

•	 Necesidad de contar con un glosario para puntualizar el signifi-
cado que la SEP da a ciertos vocablos y conceptos.

71  Véase Heredia, Blanca (coord.) Consulta sobre el Modelo Educativo 2016, México, 
PIPE-CIDE, 2016. Consultado en abril de 2017, en: https://media.wix.com/ugd/ddb0e8_
9c81a1732a474f078d1b513b751fce29.pdf 
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La SEP agradece a todas las personas interesadas en mejorar la calidad de la 
educación nacional su participación en ambos procesos de consulta. Sus plan-
teamientos enriquecieron la tarea de diseño de este currículo y muchas de las 
opiniones vertidas en los diversos foros y espacios de opinión han sido tenidas 
en cuenta para la elaboración de este Plan. 

3. diseño curricular

El diseño del Plan parte de reconocer la existencia de varias tensiones funda-
mentales que son producto de buscar la mejora de la calidad en la educación. 
Entre ellas, la que existe entre el reconocimiento de la diversidad y la atención 
a la desigualdad; entre los diversos conocimientos disciplinarios, los tradicio-
nales del currículo y otros más novedosos que requieren encontrar un lugar en 
la nueva organización curricular; la que surge de oponer la cantidad de con-
tenidos abarcables y los tiempos lectivos disponibles para su estudio; las que 
se dan entre conocimientos y valores, y entre estos y las habilidades que se 
quiere que los alumnos desarrollen; las que existen entre las alfabetizaciones 
básicas y las alfabetizaciones superiores; entre los métodos de enseñanza tra-
dicionales y los renovadores; entre, por un lado, la fuerza y la pertinencia de los 
materiales educativos y, por el otro, las nuevas tecnologías y las capacidades 
de los docentes para utilizarlas adecuadamente en su práctica; entre los usos y 
costumbres pedagógicos y las innovaciones, y entre lo abstracto o doctrinario 
y lo concreto y práctico. 

Además, se deben reconocer las tensiones entre los propósitos educati-
vos considerados en los perfiles de egreso de la educación básica y la educación 
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media superior —referidos en el apartado II— y los distintos componentes del 
Modelo Educativo, y entre la formación de los docentes y las necesidades edu-
cativas de las nuevas generaciones de mexicanos, por mencionar las tensiones 
más relevantes. 

Dicho de otra manera, el diseño curricular es un ejercicio no lineal que 
debe poner en la balanza múltiples aspectos que, a menudo, se orientan en 
direcciones opuestas. A continuación se exploran algunos de esos aspectos que 
particularmente se tuvieron en cuenta para el diseño del presente currículo y 
para la elaboración de los programas de estudio que lo integran. 

Currículo inclusivo
Este Plan se sitúa en el marco de la educación inclusiva, que plantea que 
los sistemas educativos han de estructurarse para facilitar la existencia de 
sociedades más justas e incluyentes. En ese sentido, la escuela ha de ofrecer 
a cada estudiante oportunidades para aprender que respondan a sus nece-
sidades particulares, reconociendo que ello… 

[…] no implica la sumatoria de planes individualizados de atención al 
estudiante desligados y abstraídos de un entorno colectivo de aprendi-
zaje con otros pares, sino movilizar todas las potencialidades en ambien-
tes de aprendizaje con diversidad de contextos. Personalizar es respetar, 
comprender y construir sobre la singularidad de cada persona en el marco 
de ambientes colaborativos entendidos como una comunidad de apren-
dizaje, donde todos se necesitan y se apoyan mutuamente.72

Habilidades socioemocionales
Este Plan responde a reflexiones y debates que los especialistas en desa-
rrollo curricular han sostenido en los últimos años.73 En particular atiende 
la recomendación de que el currículo ha de desarrollar, en cada estudiante, 
tanto las habilidades tradicionalmente asociadas con los saberes escolares, 
como las vinculadas con el desempeño emocional y ciudadano, que no res-
ponden a lo cognitivo. Es decir, la escuela ha de atender tanto al desarro-
llo de la dimensión sociocognitiva de los estudiantes como al impulso de 
sus emociones. El currículo ha de apuntar a desarrollar la razón y la emo-
ción, reconociendo la integralidad de la persona, es decir, que en el proceso 
educativo hay que superar la división tradicional entre lo intelectual y lo 

72  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit. 

73  Un ejemplo de estos debates se puede consultar en: Parlamento Europeo y Consejo de la 
Unión Europea (UE). 2006. “Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de 
diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente”. Documen-
to 2006/962/CE, Bruselas, Diario Oficial de la Unión Europea, el 30 de diciembre de 2006. Con-
sultado el 13 de mayo de 2016, en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/%20TXT/PDF/?u-
ri=%20CELEX:32006H0962&from=ES
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emocional: “El bienestar del estudiante, clave para el logro de aprendizajes 
relevantes y sustentables, requiere de la sinergia entre los aspectos cogni-
tivos, emocionales y sociales, fortaleciendo la idea de que la persona y la 
personalidad no son divisibles en partes abstraídas del conjunto”.74

Relación global-local
Otro aspecto importante en el desarrollo curricular es la relación entre lo 
global y lo local. Un currículo que aspire a responder a la diversidad de ex-
pectativas y necesidades de todos los educandos debe reconocer los dis-
tintos contextos en que operará dicho currículo, así como admitir la hete-
rogeneidad de capacidades de las escuelas para responder a las demandas 
globales del currículo y a las específicas de su situación local. De ahí que el 
currículo deba ofrecer espacios de flexibilidad a las escuelas para que estas 
hagan adaptaciones en contenidos que convengan específicamente a su si-
tuación local.

Criterios del INEE para el diseño curricular 
El INEE definió un conjunto de atributos que debe tener en cuenta el diseño 
curricular y que serán indicativos para la evaluación que haga dicho instituto 
del plan y los programas de estudio para la educación básica que emita la SEP.75 
No se trata de criterios elaborados específicamente para este Plan, sino de cri-
terios genéricos para cualquier plan de estudios para la educación básica que 
publique la Secretaría de Educación Pública. 

Para elaborar el presente diseño curricular, la SEP tuvo en cuenta estas 
cualidades o atributos, los cuales cumplen la función de ser categorías analíti-
cas que sirven tanto a los propósitos del diseñador como del evaluador curricu-
lar. Dichos atributos se detallan a continuación.

 · Relevancia: como cualidad que consiste en la capacidad del currículo 
de atender a los fines sociales de la educación, la relevancia se obser-
va en los diseños curriculares cuando: 
 - Los fundamentos, los propósitos y los contenidos, así como los pro-

cesos de enseñanza y aprendizaje que el currículo propone, respon-
den a las finalidades éticas, normativas, económicas y de aspiración 
social que son la base del diseño curricular.  

 - Los planteamientos curriculares permiten la formación de sujetos 
que tendrán oportunidad de continuar su trayectoria educativa o 
de participar activamente en la sociedad.  

74  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 4. 
75  Véase documento interno del INEE, Criterios técnicos para la evaluación del diseño curricular. 
Apuntes para su construcción con el comité de expertos, elaborado en 2016 por la Dirección de 
Evaluación de Contenidos y Métodos Educativos de la Dirección General de Evaluación de la 
Oferta Educativa, perteneciente a la Unidad de Evaluación del SEN. 
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 - Las aspiraciones que se plantean están en consonancia con el ideal 
de ciudadano que se desea formar.  

 - Los contenidos y los enfoques didácticos que se han incorporado 
responden al desarrollo científico y tecnológico, a temas y políticas 
de trascendencia local, nacional o internacional.  

 - Los contenidos y las formas de aprendizaje atienden a las necesida-
des del sistema productivo nacional, regional y, en su caso, de los 
empleadores.  

•	 Pertinencia: se observa cuando los planteamientos curriculares 
atienden a las características y necesidades biopsicosociales de los 
sujetos, se puede mirar en:  
 - El entramado de elementos curriculares, como los aprendizajes que 

se pretenden, las formas de lograrlos y de comprobarlos atienden a 
la dimensión individual de la formación de las personas, y responden 
a las diferencias personales de los estudiantes, es decir, consideran al 
sujeto destinatario de ese currículo como elemento fundamental del 
proyecto educativo.  

 - El tipo de conocimientos, habilidades y actitudes que se promue-
ven para que los estudiantes puedan afrontar retos en la vida pre-
sente y futura, si se espera que sean sujetos con voz y voto en lo 
que desean aprender.  

 - Las formas de enseñanza constituyen un reto o demanda cogniti-
va que reconoce los conocimientos previos y el nivel de desarrollo  
del sujeto.  

 - La evaluación de los aprendizajes se plantea conforme a lo que se 
pretende que aprendan los estudiantes.  

 - Las TIC se manifiestan como conocimientos, habilidades y actitu-
des en contenidos que deben ser aprendidos por los estudiantes 
como una nueva forma de conocer y no solo como recursos que se 
incorporan en la escuela.  

 - Los planteamientos que sostienen los objetos curriculares son via-
bles cuando incorporan las condiciones individuales, escolares y de 
contexto social y cultural.  

•	 Equidad: es la cualidad del currículo que está estrechamente rela-
cionada con las de relevancia y pertinencia en la educación y, en este 
sentido, en el currículo refiere a la observación sobre lo siguiente:  
 - Reconoce y atiende las diferencias debidas a contextos personales, 

escolares, sociales o culturales de los estudiantes, los docentes y las 
condiciones en que operan las escuelas.  

 - Reconoce las diferencias entre las personas, las desigualdades que 
generan desventajas y brechas en el cumplimiento de las aspiracio-
nes educativas.  

 - Reconoce e incorpora desde su diseño la atención de todos, incluyen-
do a aquellos que históricamente se han encontrado al margen del 
sistema educativo. 
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 - Incorpora un enfoque intercultural y la perspectiva de género fomen-
ta la enseñanza bilingüe, contempla la diversidad de sujetos y con-
textos en los contenidos y las formas de enseñarlos. 

 - Prevé las posibilidades reales que tienen las escuelas de implementar 
lo que propone. 

•	 Congruencia interna: consistencia, convergencia, permanencia  
y relación de los planteamientos presentes en un objeto curricular, y 
que se refleja en:  
 - La consistencia entre los elementos que articulan un objeto curricu-

lar y sus fundamentos centrales.  
 - El sólido desarrollo epistemológico de la o las disciplinas en los con-

tenidos y en el tratamiento de estos.  
 - Las formas de enseñanza y de evaluación del aprendizaje guardan 

equilibro con los planteamientos del enfoque pedagógico o didác-
tico de los campos de conocimiento.  

 - Los recursos que se sugieren para que aprendan los alumnos (acti-
vidades, proyectos, prácticas educativas) son coherentes con las 
necesidades de formación de los sujetos en determinado trayec-
to formativo.  

 - La propuesta didáctica es conveniente para el tratamiento de los 
contenidos curriculares.  

 - El tipo de flexibilidad que incorpora (por ejemplo, la posibilidad 
de que el estudiante pueda elegir entre diferentes asignaturas o 
cursos, que la estructura curricular presente diferentes formas 
de organización académica, que se planteen diferentes prácticas 
pedagógicas, que exista un amplio margen para elegir contenidos 
y formas de enseñanza, así como nuevas formas administrativas y 
de gestión en concordancia con los planteamientos fundamentales 
del currículo que originan la flexibilidad).  

 - Los elementos que articulan un objeto curricular son viables, es 
decir, es realmente posible implementarlos en las escuelas; consi-
deran las condiciones administrativas y académicas para concretar 
lo que se pretende, como el tiempo disponible para tratar los con-
tenidos y efectuar las actividades de aprendizaje; el perfil de los 
docentes, la organización de las escuelas, la infraestructura, recur-
sos tecnológicos, entre otros. 

•	 Congruencia externa: consistencia de los fundamentos centrales 
de los objetos curriculares, como pueden ser los planes o programas de 
estudio de los niveles de la educación obligatoria, con los referentes 
de las políticas educativas o normativas que los definen. Es decir, si 
los planteamientos presentes en distintos objetos curriculares, con-
vergen, permanecen y se relacionan con los referentes que los funda-
mentan. De esta manera, valorar esta cualidad implica observar que: 
 - Los elementos de los objetos curriculares están alineados a los fun-

damentos sociales, epistemológicos y psicopedagógicos enuncia-
dos en los documentos normativos de los cuales se derivan. 
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 - Los perfiles de egreso de los niveles de la educación obligatoria son 
consistentes entre sí de acuerdo con los fines educativos plantea-
dos para esos niveles.  

 - En los diferentes niveles de la educación obligatoria se sostie-
ne la organización de los contenidos de acuerdo con la mis-
ma fundamentación educativa, pedagógica y epistemológica 
que los integran, o en su caso, qué principios de construcción  
comparten.  

 - Los programas de estudio guardan una relación lógica horizontal y 
vertical en el plan de estudios que los incorpora. 

•	 Claridad: es la consideración de las necesidades de los usuarios de 
los objetos curriculares, se observa en:  
 - Los planteamientos de los objetos curriculares, así como en sus ele-

mentos, los cuales se presentan, disponen y expresan coherente-
mente para la comprensión de los mismos. 

Es preciso hacer notar que la noción de currículo ha evolucionado. Cada vez se 
concibe menos como una lista de contenidos y más como la suma y la organiza-
ción de parámetros que favorecen el desempeño de los estudiantes y que dan 
lugar a una particular ecología del aprendizaje.76

Los parámetros que dan forma al currículo están determinados por las 
siguientes preguntas: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? 
¿Qué se aprende?

4. ¿para Qué se aprende? perfil de egreso  

El perfil de egreso de un nivel escolar define el logro educativo que un estudiante 
debe alcanzar al término de ese nivel y lo expresa en “rasgos deseables”. Dicho 
logro no es resultado del trabajo del estudiante al final del trayecto, sino el resul-
tado de su aprendizaje progresivo a lo largo de los niveles educativos previos. En 
el caso de la educación básica, el perfil de egreso se corresponde con los once 
rasgos que aparecen en la columna “Al término de la educación secundaria” de la 
tabla presentada en la página 27. Estos rasgos son producto del trabajo escolar 
del estudiante a lo largo de los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria. Es 
un trayecto que dura doce años.

76  Aquí ecología se refiere a las relaciones simples y complejas que se producen entre los acto-
res (estudiantes, profesores, directivos, padres o tutores, autoridades, etcétera) que participan 
en el proceso educativo y a la interacción de estos con el contexto del que forman parte. Véase 
Coll, César, “El currículo escolar en el marco de la nueva ecología del aprendizaje”, en Revista 
Aula, núm, 219, México, febrero de 2013, pp. 31-36. Consultado en mayo de 2016, en: http://
www.psyed.edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf 
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 En este sentido, alcanzar dichos “rasgos deseables” es un asunto mul-
tifactorial: el estudiante como responsable de su propio aprendizaje, todos 
los profesores que lo acompañan a lo largo del trayecto educativo y los con-
textos sociales y familiares en los que se desenvuelve el estudiante. Todos 
ellos influyen positiva o negativamente en el logro del perfil de egreso.

Perfil de egreso

Preescolar

Primaria
Secundaria

100



Once rasgos del perfil de egreso

Se comunica con confianza y eficacia
Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguri-
dad en distintos contextos con múltiples propósitos e interlocutores. Si es 
hablante de una lengua indígena también lo hace en español. Describe expe-
riencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones y opiniones en inglés.

Fortalece su pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y 
resolver problemas con distinto grado de complejidad, así como para modelar 
y analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Gusta de explorar y comprender el mundo natural y social
Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca de 
ellos, se informa en distintas fuentes, indaga aplicando principios del escepti-
cismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza análisis y 
experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a sus preguntas 
y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende la relevancia 
de las ciencias naturales y sociales.

Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas con creatividad
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, ana-
liza y argumenta las soluciones que propone, y presenta evidencias que funda-
mentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento, se 
apoya en organizadores gráficos (por ejemplo, tablas o mapas mentales) para 
representarlos y evalúa su efectividad. 

Posee autoconocimiento y regula sus emociones
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa al cui-
dar su cuerpo, su mente y las relaciones con los demás. Aplica estrategias para 
procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos 
que le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales.

Tiene iniciativa y favorece la colaboración
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones al trabajar 
de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se esfuerza por lograr pro-
yectos personales y colectivos.

Asume su identidad, favorece la interculturalidad y respeta la legalidad
Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, social, cultu-
ral, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del papel de México en el 
mundo. Actúa con responsabilidad social, apego a los derechos humanos y 
respeto a la ley.
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Aprecia el arte y la cultura
Experimenta, analiza y aprecia distintas manifestaciones artísticas. Identifica 
y ejerce sus derechos culturales. Aplica su creatividad de manera intencional 
para expresarse por medio de elementos de la música, la danza, el teatro y 
las artes visuales.

Cuida su cuerpo y evita conductas de riesgo
Activa sus destrezas motrices y las adapta a distintas situaciones que se afron-
tan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque preventivo al identificar 
las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada y prac-
ticar actividad física con regularidad.

Muestra responsabilidad por el ambiente
Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica problemas 
relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen 
la utilización de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad. Se 
compromete con la aplicación de acciones sustentables en su entorno.

Emplea sus habilidades digitales de manera pertinente
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha con 
una multiplicidad de fines. Aprende diversas formas para comunicarse y 
obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, discriminarla y cons-
truir conocimiento. 

5. ¿Qué se aprende? contenidos 

Los contenidos que universalmente han de aprender todos los alumnos de una 
nación son un tema de debate permanente en todos los países. Qué debe ense-
ñar la escuela, qué es prescindible, qué es lo prioritario, para qué, y para quién 
son preguntas que admiten distintas respuestas. 

En nuestro país tenemos una larga tradición de debate en este sen-
tido y experimentamos vías diversas para encontrar el consenso. Ante la 
necesidad de seleccionar y demarcar los temas que deben formar par-
te del currículo, se han superado algunas dificultades relacionadas con 
la importancia de acotar la extensión de los contenidos en aras de privi-
legiar la profundización. Para ello ha sido indispensable ir más allá de la 
acumulación de contenidos que ha resultado de los procesos de revisión 
y actualización del currículo a lo largo del tiempo, trascender la orienta-
ción que privilegia tanto la lógica interna de las disciplinas como la orga-
nización tradicional de los conocimientos y plantear que el currículo debe 
responder a un análisis acerca de la función que cumple la educación en 
la sociedad. Asimismo, se han de atender las recomendaciones derivadas 
de la pedagogía, las cuales establecen la importancia de enfocar la acción 
pedagógica en aprendizajes clave, en no demeritar lo fundamental —que 
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es desarrollar las habilidades cognitivas superiores, como el pensamiento 
crítico— en aras de abarcar muchos temas y de pretender que la escuela 
responda a múltiples demandas, desde diversos ámbitos sociales, en lugar 
de concentrarse en formar integralmente a los alumnos para que sean  
ciudadanos responsables.

La selección de los contenidos básicos que integran este Plan responde 
a los atributos expuestos en el documento denominado Fines de la educación 
para el siglo XXI y al perfil de egreso ahí planteado.77 Asimismo, esta selec-
ción de contenidos es resultado del trabajo de equipos multidisciplinarios 
integrados por docentes, investigadores y especialistas en didáctica. Tiene 
como base el diálogo sobre lo deseable y lo posible, lo fundamental común 
y el impulso a la mejora de la calidad. Esta selección tiene en cuenta las pro-
puestas derivadas de la investigación educativa más pertinente, actualizada 
y basada en el conocimiento de la escuela, en los estudios acerca de cómo 
aprenden los niños y los adolescentes, y sobre los materiales que resultan 
útiles para estudiar. Es preciso destacar que todo currículo debe ser dinámico 
y estar abierto a cambios. 

Como se dijo antes, la selección de los contenidos debe responder 
a una visión educativa de aquello que corresponde a la formación básica 
de niños y adolescentes y, con ello, garantizar la educación integral de los 
estudiantes. Una de las tareas clave para la construcción de este currículo 
ha sido la de identificar los contenidos fundamentales que permitan a los  
profesores poner énfasis en los aprendizajes imprescindibles para que  
los alumnos alcancen los objetivos de cada asignatura, grado y nivel, y con 
ello gradualmente logren el perfil de egreso de la educación básica. En este 
ejercicio de identificar contenidos se aplicaron cuatro criterios que a conti-
nuación se describen.

Enfoque competencial 
A partir de la publicación en 1996 del informe Delors de la UNESCO,78 varios 
países se replantearon la pregunta “¿qué deben enseñar nuestras escuelas?” 
y luego la respondieron diseñando currículos orientados al desarrollo de las 
llamadas competencias para la vida. Cuatro años después, con la primera apli-
cación de la prueba PISA,79 diversos organismos se enfocaron al análisis de 
estas competencias y las definieron a partir de las nuevas necesidades que la 

77  Este documento se puso a consulta pública en 2016 y obtuvo una opinión mayorita-
riamente positiva. Véase Heredia, Blanca (coord.), op. cit. 

78 Delors, Jacques, op. cit. 

79 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.  
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llegada del siglo XXI, dominado por la tecnología y la globalización, planteó.80 
Así, los currículos fundados en un enfoque competencial se multiplicaron. 
México no fue la excepción: desde la reforma curricular de la educación pri-
maria y secundaria, del año 1993, los planes y programas de estudio han bus-
cado que los alumnos desarrollen competencias para el estudio, para la vida 
y para continuar aprendiendo fuera de la escuela, de forma que lo aprendido 
en la escuela tenga relevancia para vivir exitosamente en la sociedad actual. 

Esos planteamientos acerca de los fines de la educación en la sociedad 
del conocimiento se han ido refinando y tanto la UNESCO como la OCDE han 
revisado su marco teórico.81 En un comienzo sirvió de fundamento a la prueba 
PISA y tuvo un enfoque específicamente económico. En su narrativa acerca de 
las economías basadas en el conocimiento, las demandas hacia los sistemas 
educativos se enfocaron especialmente en recomendaciones para equipar a los 
estudiantes con los conocimientos y las habilidades que redundaran en el cre-
cimiento económico de sus países —a menudo medido por el producto interno 
bruto (PIB)—, la productividad y la eficiencia.  

Hoy muchos países y diversos organismos multilaterales reconocen que 
esta narrativa economicista tiene limitaciones, por lo que plantean la construc-
ción de una visión más amplia, que remonte no solo crecimiento económico 
sino que ayude a la conformación de naciones y regiones fundadas en el bien-
estar de las personas, las sociedades y el medioambiente.82  En ese sentido hay 
consenso respecto a que el desarrollo sustentable y la cohesión social depen-
den fundamentalmente de las competencias de la población.  

80 Diversas propuestas de las competencias del siglo XXI se pueden ver en: UNESCO Re-
visiting Lifelong Learning for the 21st Century, http://www.unesco.org/education/uie/pdf/
revisitingLLL.pdf / Framework for 21st Century Learning, http://www.p21.org/our-work/p21-
framework / What are 21st century skills?, https://k12.thoughtfullearning.com/FAQ/what-
are-21st-century-skills. Los tres sitios se consultaron en abril de 2017. 

81 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Edu-
cación 2030. Consultado en abril de 2017 en: http://www.unesco.org/new/es/education/
themes/leading-the-international-agenda/education-for-all/sdg4-education-2030/ // La 
OCDE lanzó en 1998 el proyecto Definición y Selección de Competencias: Marco teórico y 
conceptual (DeSeCo) (http://www.deseco.ch) y publicó un reporte final en 2003 denomi-
nado Key Competencies for a Successful Life and a Well-Functioning Society. Unos años 
después, para dar cabida en este marco educativo a la Nueva Narrativa, la OCDE revisó esos 
postulados y lanzó el proyecto Education 2030 (http://www.oecd.org/edu/school/educa-
tion-2030.htm), actualmente en construcción, el cual se centra en la articulación de compe-
tencias que los estudiantes requieren para dar forma a su futuro, además de aprender a vivir 
exitosa y responsablemente en el mundo por venir. 

82 Por ejemplo, la Comisión Europea apoya el proyecto Nueva Narrativa, diseñado “para 
identificar un nuevo discurso, más abarcador, que tome en cuenta la cambiante realidad 
del continente europeo y que destaque que la UE no tiene solo el propósito de lograr el 
crecimiento económico sino la unidad cultural que comparte un conjunto de valores en un 
mundo globalizado. Esos valores hacen parte esencial del Proyecto de Europa y son la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el respeto a los derechos humanos. 
Véase European Commission, New Narrative for Europe, EC, 2015. Consultado el 27 de abril 
de 2017 en: http://ec.europa.eu/culture/policy/new-narrative
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Algunas investigaciones que estudian el futuro ofrecen valiosas obser-
vaciones acerca de las tendencias de largo plazo que tendrán impactos impor-
tantes en diversas esferas sociales, tanto en organizaciones e instituciones 
como en los individuos y sus formas de vida. Las posibles transformaciones 
sobre las que alertan incluyen agudos cambios tecnológicos, mayor globa-
lización, diversidad creciente, importantes desigualdades globales, cambio 
climático, cambios demográficos, desestabilidad ecológica, pérdida de la bio-
diversidad, nuevas formas de comunicación e interacción, transformación de 
valores a gran escala, inestabilidad normativa, conflictos y nuevas formas 
de violencia, pobreza y movimientos poblacionales, desbalance entre desarro-
llo económico, social y ambiental. Estos cambios no son nuevos, han existido 
por décadas, pero es verdad que en años recientes se han acelerado mucho.  

Ante tales circunstancias, los responsables de las políticas públicas edu-
cativas a nivel internacional han planteado la importancia de que los sistemas 
educativos contribuyan a la definición de un futuro más balanceado y prepara-
do para contrarrestar los continuos cambios y la incertidumbre que caracteri-
zan a la sociedad actual, favoreciendo el desarrollo de…

•	 Resiliencia: para que los jóvenes sean capaces de salir adelante 
en un mundo estructuralmente desbalanceado. 

•	 Innovación: para que los jóvenes sean capaces de aportar valor 
al mundo. 

•	 Sostenibilidad: para que los jóvenes sean capaces de mantener 
el balance del mundo. 

Para lograr que los alumnos sean resilientes, innovadores y tengan valores que 
garanticen la sostenibilidad del mundo se requiere que desarrollen un conjun-
to de competencias.83 En el contexto curricular estas competencias requieren 
expresarse de forma que los profesores comprendan cómo han de apoyar a los 
alumnos a desarrollarlas y sobre todo que puedan verificar, estudiante a estudian-
te, en qué medida las dominan. Las competencias, entendidas como la movili-
zación de saberes ante circunstancias particulares, se demuestran en la acción, 
por ejemplo, la competencia comunicativa se manifiesta al hablar o al escribir y 
la competencia motriz al moverse. De ahí que un alumno solo pueda mostrar su 
nivel de dominio de cierta competencia al movilizar simultáneamente las tres 
dimensiones que se entrelazan para dar lugar a una competencia: conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores.  

83 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education 2030: 
Draft Discussion Paper On The Progress Of The Oecd Learning Framework 2030. Documento 
de trabajo elaborado por la Dirección de Educación y Habilidades del Comité de Política 
Educativa para su discusión en la reunión sobre Educación 2030, realizada en Beijing, China, 
9 y 10 de noviembre de 2016. Consultado en abril de 2017 en: http://www.oecd.org/edu/
school/education-2030.htm
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Conocimientos 
Tienen gran valor en la sociedad actual, sean estos de naturaleza: 

•	 disciplinaria
•	 interdisciplinaria  
•	 práctica

Habilidades 
En la sociedad actual se requiere dominar un rango muy amplio de habilidades, no 
solo para conseguir el éxito académico, sino para desarrollar la curiosidad intelec-
tual y otras destrezas cognitivas necesarias para aprender en el ámbito escolar y 
para seguir aprendiendo fuera de este.  Las habilidades se clasifican en tres grupos: 

•	 Habilidades cognitivas y metacognitivas  
•	 Habilidades sociales y emocionales 
•	 Habilidades físicas y prácticas  

Actitudes y valores 
Una actitud se define como la disposición individual que refleja conocimientos, 
creencias, sentimientos, motivaciones y características personales hacia objetos, 
personas, situaciones, asuntos e ideas. Las actitudes son independientes de la 
personalidad y los valores, y son más maleables. Incluso, estudios recientes indi-
can que las formas de implementación en el currículo son clave para su desarrollo.  

Los valores son elecciones que hacen los individuos sobre la importan-
cia de un objeto o comportamiento, según criterios que permiten jerarquizar 
la opción de unos sobre otros. Se trata de principios contra los que se juzgan 
las creencias, conductas y acciones como buenas o deseables o malas e inde-
seables.84 Se desarrollan mediante procesos de exploración, experimentación, 
reflexión y diálogo, en el que los niños y jóvenes otorgan sentido y dan signifi-
cado a sus experiencias y afinan lo que creen.85  

Una lista preliminar incluye las siguientes actitudes:  

•	 Adaptabilidad, flexibilidad y agilidad 
•	 Mente abierta (a otras personas, nuevas ideas y nuevas 

experiencias)  
•	 Curiosidad 

84 Halstead, Mark y Mónica Taylor, The development of values, attitudes, and personal 
qualities: a review of recent research, Berkshire, National Foundation for Educational Re-
search (NFER), 2000. Consultado el 30 de mayo de 2017 en: https://www.nfer.ac.uk/publi-
cations/91009/91009.pdf

85 Nagaoka, Jenny et al., “Foundations for Young Adult Success A Developmental Fra-
mework”, en Concept Paper for Research and Practice, Chicago, Junio 2015. Consultado el 
30 de mayo de 2017 en: https://consortium.uchicago.edu/sites/default/files/publications/
Foundations%20for%20Young%20Adult-Jun2015-Consortium.pdf
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•	 Mentalidad global 
•	 Esperanza (relacionada con el optimismo y la autoeficacia)  
•	 Proactividad

Y los siguientes valores:

•	 gratitud
•	 Respeto por sí mismo, y por otros (diversidad cultural)  
•	 Confianza (en sí, en otros, en las instituciones)  
•	 Responsabilidad (autorregulación)  
•	 Honestidad 
•	 Sostenibilidad ecológica  
•	 Justicia  
•	 Integridad  
•	 Igualdad y equidad  
 

Si un alumno desarrolla pronto en su educación una actitud positiva hacia el 
aprendizaje, valora lo que aprende, y luego desarrolla las habilidades para ser 
exitoso en el aprendizaje, es mucho más probable que comprenda y aprenda 
los conocimientos que se le ofrecen en la escuela. Por eso se sugiere revertir el 
proceso y comenzar con el desarrollo de actitudes, luego de habilidades y por 
último de conocimientos.86  

Para representar las competencias y tratar de clarificar su complejidad, 
los especialistas educativos del proyecto Educación 2030 de la OCDE las han 
plasmado en un esquema, que al combinar las tres dimensiones simula una 
trenza; un mechón o tira representa los conocimientos, el otro las habilidades 
y el tercero las actitudes y valores. La idea del tejido es que, en la acción, cada 
dimensión es inseparable, pero desde el punto de vista de la enseñanza y del 
aprendizaje es necesario identificarlas individualmente.  

86 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

CONOCIMIENTOS
Conocimiento disciplinario 

Conocimiento interdisciplinario 

Conocimiento práctico

Habilidades cognitivas y metacognitivas  

Habilidades sociales y emocionales

Habilidades físicas y prácticas 

Adaptabilidad, mente abierta, curiosidad  

Confianza, responsabilidad, gratitud 

Integridad, justicia, igualdad, equidad  

HABILIDADES

ACTITUDES Y
VALORES

COMPETENCIA ACCIÓN
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En este Plan el planteamiento curricular se funda en la construcción de conoci-
mientos y el desarrollo de habilidades, actitudes y valores. En este sentido, su 
enfoque es competencial, pero las competencias no son el punto de partida del 
Plan, sino el punto de llegada, la meta final, el resultado de adquirir conocimien-
tos, desarrollar habilidades, adoptar actitudes y tener valores. La experiencia en 
esta materia a nivel internacional nos dice que al buscar el verdadero dominio de 
las competencias del siglo XXI, estamos en la dirección correcta.

Naturaleza de los contenidos y formación integral
Los fines de la educación básica anteriormente expuestos se refieren a la for-
mación integral del individuo como un mejoramiento continuo de la persona, 
mediante el desarrollo de su potencial intelectual y de los recursos culturales, 
personales y sociales que le permitan participar como ciudadano activo, contri-
buir al desarrollo económico y prosperar como individuo en una sociedad diversa 
y cambiante.

En ese sentido, la formación integral reclama contenidos de naturale-
za diversa. Por una parte, será necesario asegurar la existencia de contenidos 
disciplinares que tradicionalmente se adquieren en la escuela. En este ámbito 
se incluyen el acceso pleno a la cultura escrita, el razonamiento matemático, 
las habilidades de observación e indagación que se desarrollan fundamen-
talmente en el intento de responder preguntas sobre fenómenos naturales 
y sociales.
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Por otra parte, la formación integral requiere preparar tanto la mente 
como el cuerpo. De ahí que la actividad física, el desarrollo emocional, el sentido 
estético y la creatividad deban atenderse con contenidos y espacios curriculares 
específicos. Asimismo, la construcción de la identidad, de la formación en valo-
res y del sentido ético para vivir en sociedad reclaman el desarrollo de prácti-
cas que favorezcan el conocimiento inter e intrapersonal. Esta diversidad en la 
naturaleza de los contenidos que requiere la educación básica se expresará en 
componentes y espacios curriculares específicos.

Información versus aprendizaje
La pregunta sobre qué vale la pena aprender en la escuela ha sido la guía prin-
cipal para seleccionar contenidos del currículo,87 pero la pregunta no tiene fácil 
respuesta. Buena parte de la dificultad para responderla reside en la falta de 
certeza que tenemos hoy sobre la utilidad de los temas para el futuro de los 
niños y jóvenes que están inscritos actualmente en la escuela. Los cambios 
sociales nos hacen cuestionarnos si lo que es muy útil aprender ahora lo segui-
rá siendo en unos años. En ese sentido, la respuesta es dinámica, lo que hoy es 
valioso puede no serlo en unos años y viceversa.88 Tampoco la respuesta tiene 
por qué ser la misma para todos los alumnos, en virtud de que cada uno tendrá 
un futuro particular, por lo mismo es indispensable ofrecer espacios curriculares 
que atiendan a intereses y necesidades individuales.

Si bien no hay una respuesta unívoca a la pregunta, el cuestionamiento 
sí es muy útil y nos ayuda a establecer que se deben privilegiar los contenidos 
que propicien aprendizajes relevantes y duraderos, que permitan a los alumnos 
no solo saber y pensar acerca de ese contenido, sino sobre todo que sean la llave 
que abra el pensamiento a otros contenidos. La aplicación de este criterio nos 
indica entonces que se han de favorecer los contenidos que utilizan el conoci-
miento para resolver problemas, sopesar opciones, tomar decisiones y ayudar a 
niños y jóvenes a comprender mejor su mundo. 

Lo más importante es enseñar contenidos que desafíen al tiempo y a los 
que tampoco afecte mucho la variabilidad humana. En ese sentido, se procura 
incluir en el currículo contenidos que permitan al alumno ver que hay diversas 
maneras de construir conocimiento —por ejemplo, el saber científico se cons-
truye mediante la experimentación, mientras que un historiador narra hechos 
del pasado a partir del estudio de fuentes—; que hagan visibles las varias formas 
posibles de razonar dentro de cada disciplina —por ejemplo, en Matemáticas 
un alumno puede aprender a resolver un problema usando argumentos alge-

87  Perkins, David, Future Wise: Educating our children for a changing world, Nueva York, John 
Willey & Sons, 2014.
88  Por ejemplo, la enseñanza de los logaritmos estuvo presente durante largo tiempo en los 
programas de Matemáticas porque son una herramienta que permite hacer, de forma muy 
eficiente, multiplicaciones, divisiones y otras operaciones que involucran números muy gran-
des o números con muchos decimales, pero la generalización de las calculadoras de bolsillo 
hizo que ese conocimiento se tornara irrelevante, al menos para la mayoría de la población.
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braicos y luego descubrir que ese mismo problema puede resolverse emplean-
do argumentos geométricos— y que ofrezcan evidencias de la relatividad del 
conocimiento —por ejemplo, en Historia se puede estudiar un hecho a partir de 
un punto de vista particular, el de los vencedores, y luego analizar ese mismo 
hecho desde otro ángulo, el de los vencidos—.

Asimismo, la pertinencia de un contenido no puede disociarse de cómo 
se enseña este. Su valor se expresa realmente cuando se utiliza en el aula, de ahí 
que un contenido sea tan solo aprendizaje en potencia. Una conclusión enton-
ces es que su valor es relativo, pues lo que realmente lo maximiza es cómo logra 
el maestro que sus alumnos aprendan, porque de eso depende la calidad de los 
aprendizajes. Otra conclusión es que lograr un conocimiento es tan relevante 
como aprender acerca de cómo lo aprendimos. Ese saber (al que se le llama 
metacognición) permite a los alumnos aprender cada vez más, porque tienen 
mayor control sobre sus formas de aprender. Sin embargo, esta importante 
reflexión acerca de cómo se aprende (que también es un contenido) a menudo 
no tiene cabida en el aula por la presión que tienen los docentes para cubrir 
la totalidad de los contenidos de un programa. Este Plan da una importancia 
especial a la metacognición como uno de los pilares del desarrollo de las habili-
dades cognitivas superiores.

Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes
Uno de los diagnósticos, ya mencionado, que motiva la reforma del currículo 
vigente de la educación básica es su extensión excesiva, la cual ha sido objeta-
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da por muchos maestros, quienes se lamentan por no poder abarcar todos los 
temas del programa de estudios con suficiencia. De ahí que otro criterio para la 
definición de contenidos del currículo se refiera a la cantidad de temas que ha 
de incluir un programa de estudios si lo que busca es que los alumnos logren 
aprendizajes valiosos y duraderos.

El ejercicio para balancear la cantidad de temas que es posible tratar ade-
cuadamente en el tiempo lectivo es una tarea crítica del desarrollo curricular  
a la que se denomina ejercicio de suma cero. Esto quiere decir que la integración 
de contenidos a un programa de estudio debe considerar el número de temas 
que se pueden abarcar correctamente, sin prisa y dedicando el tiempo necesa-
rio a su comprensión. Puesto que la incorporación de un contenido importante 
puede requerir el descarte de otro, no necesariamente menos importante, de 
poco sirve incluir muchos temas en un programa de estudio si con ello se com-
promete la calidad de los aprendizajes, pero es una realidad que, una vez que 
un tema se incorpora al currículo, es muy difícil que salga de él, siempre habrá 
quién lo defienda y pugne para que no se retire.

Para identificar los contenidos que se incluyen en este Plan se siguió el 
principio de privilegiar los temas fundamentales que propicien la mejor cali-
dad del conocimiento y el entendimiento. Los aprendizajes que se logran de 
forma significativa y que se tornan en saberes valiosos posibilitan ampliar 
y profundizar en otros conocimientos porque permiten movilizar prácticas 
hacia nuevas tareas y contextos, por ello son fundamentales para consoli-
dar aprendizajes relevantes y duraderos. 

6. aprendiZajes clave 

Un aprendizaje clave es un conjunto de conocimientos, prácticas, habilidades, 
actitudes y valores fundamentales que contribuyen sustancialmente al crecimiento 
integral del estudiante,89 los cuales se desarrollan específicamente en la escuela  
y que, de no ser aprendidos, dejarían carencias difíciles de compensar en aspec-
tos cruciales para su vida. 

El logro de aprendizajes clave posibilita que la persona desarrolle un pro-
yecto de vida y disminuye el riesgo de que sea excluida socialmente. En contras-
te, hay otros aprendizajes que, aunque contribuyan positivamente al desarrollo 
de la persona, pueden lograrse con posterioridad a la educación básica o por 
vías distintas a las escolares.

Con base en esta definición y en las ideas desarrolladas en los apartados 
anteriores, este Plan plantea la organización de los contenidos programáti-
cos en tres componentes curriculares: Campos de Formación Académica; Áreas 
de Desarrollo Personal y Social; y Ámbitos de la Autonomía Curricular, a los que, 

89  Véase Coll, César y Elena Martin, Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, com-
petencias y estándares, México, SEP, Serie Cuadernos de la Reforma, 2006. 
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en conjunto, se denomina Aprendizajes Clave para la educación integral y que se 
desglosan enseguida. 

Campos de Formación Académica 
Este componente de observancia nacional está organizado en tres campos: Len-
guaje y Comunicación, Pensamiento Matemático y Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social. Cada campo se organiza a su vez en asignaturas. 
Los tres Campos de Formación Académica aportan especialmente al desarrollo 
de la capacidad de aprender a aprender del alumno.

Áreas de Desarrollo Personal y Social
Para que el alumno de educación básica logre una formación integral, la for-
mación académica debe complementarse con el desarrollo de otras capacida-
des humanas. La escuela debe brindar oportunidades para que los estudiantes 
desarrollen su creatividad, la apreciación y la expresión artísticas, ejerciten 
su cuerpo y lo mantengan saludable, y aprendan a reconocer y manejar sus 
emociones. Este componente curricular también es de observancia nacional 
y se organiza en tres Áreas de Desarrollo: Artes, Educación Socioemocional y 
Educación Física. Estas tres áreas no deben recibir el tratamiento de asignatu-
ras. Requieren enfoques pedagógicos específicos y estrategias para evaluar los 
logros de los alumnos, distintas de las empleadas para valorar el desempeño 
en los Campos de Formación Académica del primer componente. Las tres áreas 
aportan al desarrollo integral del educando y, especialmente, al desarrollo de 
las capacidades de aprender a ser y aprender a convivir.

Ámbitos de la Autonomía Curricular 
El tercer componente se rige por los principios de la educación inclusiva porque 
busca atender las necesidades educativas e intereses específicos de cada edu-
cando. Es de observancia nacional aunque cada escuela elegirá e implementará 
la oferta de este componente curricular con base en los periodos lectivos que 
tenga disponibles y en los lineamientos que expida la SEP para normar este com-
ponente. El tiempo lectivo disponible en cada escuela para este componente es 
variable y depende del calendario y horario que cada escuela establezca. El com-
ponente Autonomía curricular está organizado en cinco ámbitos: “Ampliar la 
formación académica”, “Potenciar el desarrollo personal y social”, “Nuevos con-
tenidos relevantes”, “Conocimientos regionales” y “Proyectos de impacto social”.

La razón para estructurar el currículo en tres componentes responde tanto 
a la naturaleza diferenciada de los aprendizajes propuestos en cada compo-
nente como a la especificidad de la gestión de cada espacio curricular. Es pre-
ciso hacer notar que la denominación de los dos primeros se refiere al tipo de 
contenidos que cada uno abarca, mientras que el tercero se refiere específica-
mente a las decisiones de gestión sobre los contenidos de ese componente. 
Si bien cada componente cuenta con espacios curriculares y tiempos lectivos 
específicos, los tres interactúan para formar integralmente al educando, como 
lo muestra el siguiente diagrama. 
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El diagrama anterior, “Componentes curriculares”, representa en un esquema 
integrador los tres componentes curriculares y permite visualizar de manera 
gráfica la articulación del currículo. Los tres son igualmente importantes y nin-
gún componente debe tener primacía sobre los otros dos.

El CTE ofrece un espacio importante para que los docentes de los tres 
componentes curriculares compartan en ese espacio colegiado sus objetivos, 
los analicen y los alineen. 

educación básica

Componentes curriculares
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Aprendizajes esperados 
Para su organización y su inclusión específica en los programas de estudio, los 
aprendizajes clave se han de formular en términos del dominio de un cono-
cimiento, una habilidad, una actitud o un valor. Cuando se expresan de esta 
forma los aprendizajes clave se concretan en Aprendizajes esperados. 

El trenzado final, a modo del esquema que se explicó en el apartado 
“Enfoque competencial” (página 107), que teje todos los aprendizajes espera-
dos, expresa la formación que requieren los niños y jóvenes para convertirse en 
los ciudadanos competentes, libres, responsables e informados que plantea el 
documento Fines de la educación, ampliamente comentado en el apartado II de 
este Plan. 

Cada Aprendizaje esperado define lo que se busca que logren los estu-
diantes al finalizar el grado escolar,90 son las metas de aprendizaje de los 
alumnos, están redactados en la tercera persona del singular con el fin de 
poner al estudiante en el centro del proceso. Su planteamiento comienza con 
un verbo que indica la acción a constatar, por parte del profesor, y de la cual 
es necesario que obtenga evidencias para poder valorar el desempeño de  
cada estudiante.  

Los Aprendizajes esperados de los tres niveles educativos se organizan 
con base en las mismas categorías, denominadas organizadores curriculares, 
esto con la intención de mostrar el trayecto formativo de los niños, desde que 
entran al preescolar y hasta que salen de la escuela secundaria, a efecto de 
dejar clara la progresión y la articulación de los aprendizajes a lo largo de la 
educación básica.  

Los Aprendizajes esperados gradúan progresivamente los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y los valores que deben alcanzarse para cons-
truir sentido y también para acceder a procesos metacognitivos cada vez más 
complejos (aprender a aprender), en el marco de los fines de la educación obli-
gatoria.  

Los Aprendizajes esperados constituyen el referente fundamental para la 
planeación y la evaluación en el aula, y se plantearon bajo los siguientes criterios: 

•	 Tienen en cuenta las etapas de desarrollo psicopedagógico de ni-
ños y adolescentes. 

•	 Señalan con claridad las expectativas de aprendizaje de los alum-
nos en términos de conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar cada grado escolar. 
•	 Están organizados de manera progresiva, en coherencia con las 

distintas áreas del conocimiento y los niveles educativos. 

90 En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados no se refieren a un grado en parti-
cular sino al nivel educativo. Y, aunque algún alumno pueda lograr algún aprendizaje antes 
de completar el nivel, no es conveniente presionar a los alumnos. Es importante que cada 
uno avance a su ritmo.
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•	 Su presentación va de lo sencillo a lo complejo, pero no necesaria-
mente siguen una secuencia lineal y por ello pueden alcanzarse por 
distintas rutas. 

•	 Parten de los principios de inclusión y equidad (educación inclusi-
va: todos los estudiantes independientemente de su situación social, 
económica o física pueden alcanzar los Aprendizajes esperados). 

•	 Responden a los requisitos de transparencia. Son públicos y deben 
hacerse del conocimiento de estudiantes y padres de familia. 

•	 Buscan garantizar el desarrollo de procesos cognitivos, habilida-
des diversas y actitudes a profundidad. 

•	 Reconocen que su logro no se alcanza con experiencias de una sola 
ocasión, sino que son el resultado de intervenciones educativas pla-
neadas para desarrollarse a lo largo de un lapso de tiempo. 

En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados además:  

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar la educación pre-
escolar. Los avances de los alumnos dependen de lo que sucede en 
las aulas y en las escuelas. Siempre hay oportunidades de profundi-
zar y enriquecer el logro de aprendizajes sin apresurar ni presionar 
a los niños.  

•	 Se van construyendo, se profundizan, amplían y enriquecen 
en la medida en que los niños viven experiencias variadas que de-
safían su inteligencia y detonan en ellos procesos reflexivos y de in-
teracción que les permite alcanzar niveles cognitivos cada vez más 
complejos y así construir verdaderamente los aprendizajes.  

•	 La educadora decide cómo y en qué momento abordarlos me-
diante oportunidades y experiencias que estimulen la puesta en jue-
go de los conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas que im-
plican los Aprendizajes esperados. En virtud de que los avances de los 
niños son heterogéneos, dependiendo de sus características y ritmos 
de aprendizaje, la participación de cada niño en cada experiencia que 
se les proponga es única; no aprenden lo mismo al mismo tiempo, 
aun realizando las mismas actividades. 

 
Por lo anterior, en el apartado V de este Plan, los contenidos de los programas 
de estudio se expresan como “Aprendizajes esperados”91 y cada aprendizaje 
esperado se formula en términos del dominio de un conocimiento, una habi-
lidad, una actitud o un valor. De esa forma los aprendizajes clave toman una 
expresión alcanzable por los alumnos y evaluable por parte del profesor.

91 En el caso del área Educación Socioemocional y por la naturaleza de esta se denominan 
indicadores de logro en lugar de Aprendizajes esperados. 
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7. ¿cómo Y con Quién se aprende? la pedagogía

Naturaleza de los aprendizajes
La ciencia cognitiva moderna parece confirmar que más que la cantidad de 
conocimientos es de radical importancia la calidad de saberes que construye el 
estudiante, el entendimiento que desarrolla y la movilización de esos saberes. 

El conocimiento es multifacético: hay conocimiento sobre conceptos 
abstractos, sobre cómo resolver problemas rutinarios de manera eficiente y 
eficaz, sobre cómo manejar situaciones con problemas dinámicos y comple-
jos, entre otros. Todas estas facetas interactúan para contribuir a la forma-
ción integral de una persona. Cuando el conocimiento se estructura de forma 
fragmentada e inconexa, el aprendiz puede saber mucho sobre un área, pero, 
si no puede movilizar sus saberes hacia otras áreas, será incapaz de usar ese 
conocimiento para resolver problemas relevantes de la vida real.92 

Actualmente, en el campo de la investigación sobre el aprendizaje se 
considera que este se logra cuando el aprendiz es capaz de utilizar lo aprendi-
do en otros contextos. El aprendizaje que se transfiere —que se adapta a las 
circunstancias— es superior al trabajo repetitivo que permite ciertos niveles 
de ejecución, pero que no es suficiente para dar lugar al entendimiento pro-
fundo. Los aprendizajes valiosos posibilitan la continua ampliación del conoci-
miento y permiten recurrir a saberes y prácticas conocidos para realizar tareas 
en nuevas situaciones. 

La labor del docente es fundamental para que los estudiantes aprendan 
y trasciendan incluso los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. 
Un buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a sus estudiantes, 
tiene la tarea de llevarlos lo más lejos posible en la construcción de los conoci-
mientos planteados en los planes y programas de estudio y en el desarrollo de 
su máximo potencial.

Asimismo, han de contar con herramientas para hacer de los erro-
res de los estudiantes verdaderas oportunidades de aprendizaje, ayudarlos 
a identificar tanto el error como su origen. Deben generar de manera per-
manente experiencias exitosas que contribuyan a superar las situaciones 
difíciles, así como propiciar ambientes de aprendizaje cuyo objetivo sea iden-
tificar y fomentar los intereses personales y las motivaciones intrínsecas de  
los estudiantes.93

Por otra parte, el currículo debe tener en cuenta cómo las emociones y la 
cognición se articulan para guiar el aprendizaje. Hay emociones que estimulan,  

92  Schneider, Michael y Elsbeth Stern, “The cognitive perspective on learning: ten corners-
tone findings”, en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (cords.), The Nature 
of Learning. Using Research to Inspire Practice, París, OCDE, 2010, pp. 69-90. 
93  Boekaerts, Monique, “The crucial role of motivation and emotion in classroom learning”, 
en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (coords.), op. cit., pp. 91-112. 
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por ejemplo, la memoria a largo plazo, mientras que otras pueden afectar nega-
tivamente el proceso de aprendizaje de tal manera que el estudiante recuerde 
poco o nada de lo que tendría que haber aprendido. Esas emociones varían de 
un individuo a otro. Mientras que una emoción puede tener un efecto posi-
tivo en el aprendizaje de una persona, esa misma emoción puede provocar 
reacciones adversas en otra. Sin embargo, se ha comprobado que, mediante el 
desarrollo y la puesta en práctica de habilidades para la identificación y regu-
lación de las emociones, los estudiantes obtienen mejores resultados en los 
aprendizajes si sus relaciones se basan en el respeto y la colaboración.

Cada vez es más claro el lugar central de la motivación intrínseca como 
requisito para construir conocimientos y habilidades de forma significativa. 
El maestro, en ese sentido, es clave para ayudar a los estudiantes a recono-
cer sus sistemas de motivación y cómo estos influyen en su aprendizaje. Para 
ello, los docentes deben conocer lo suficiente a los estudiantes. Asimismo, es 
necesario que tomen conciencia del efecto que sus expectativas tienen en el 
aprovechamiento de los estudiantes. Por ello es importante alentar en cada 
estudiante el máximo de su potencial y el mayor de sus esfuerzos. Por el con-
trario, el profesor ha de evitar, a toda costa, denigrar o disminuir la confianza 
de los estudiantes en sí mismos.

Los investigadores alertan sobre lo conveniente que resulta para un 
aprendiz que los adultos que lo rodean, padres, tutores y maestros, mues-
tren ambición por lo que puede alcanzar y exigencia para que lo consiga.94 
Más que conformarse con mínimos, los estudiantes han de aprender a aspi-
rar alto y a hacer de la excelencia el norte que guíe su paso por la escuela. De 
ahí que los profesores deban poner en práctica estrategias tanto para esti-
mular en los estudiantes su autoestima y la confianza en su potencial como 
para acompañarlos en el proceso de alcanzar esas expectativas exigentes. 
Todos los estudiantes sin excepción pueden, con apoyo de los adultos, alcan-
zar su máximo potencial.95

Esta visión del aprendizaje que ofrece la ciencia cognitiva moderna 
tiene derivaciones para la práctica docente que esta propuesta incorpora en 
la definición de los principios pedagógicos explicados más adelante. 

Revalorización de la función docente
El Modelo Educativo reconoce que los logros que nuestro país alcanzó a lo largo 
del siglo XX se relacionan con la tarea docente, pues con gran sentido de respon-
sabilidad social muchos profesores asumieron el compromiso de prepararse para 
su quehacer profesional, ya fuera en las escuelas normales o en paralelo a la prác-

94  Véase Heredia, Blanca, “Apuntes para una definición sobre los estudiantes que queremos 
formar”, en Educación Futura, núm. 2, febrero de 2016. 
95  Por ejemplo, es posible reconocer casos de éxito de estudiantes con discapacidad que 
guiados por sus familias y maestros, con altas expectativas hacia su educación han logra-
do las metas que se han propuesto e incluso las han superado. 
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tica docente que en ocasiones debieron asumir con poca preparación. También el 
Modelo destaca que para afrontar los retos que impone el mundo globalizado del 
siglo XXI y hacer realidad los propósitos de este Plan es indispensable fortalecer la 
condición profesional de los docentes en servicio y construir una formación inicial 
que garantice el buen desempeño de quienes se incorporen al magisterio. 

Es sabido que los profesores cumplen una función esencial en el apren-
dizaje de sus estudiantes y en lograr que trasciendan los obstáculos de su 
contexto. Los maestros que cuentan con conocimientos disciplinares y peda-
gógicos adecuados, las habilidades para aprender por sí mismos y las actitu-
des y valores para comprender las múltiples necesidades y contextos de sus 
estudiantes hacen una enorme diferencia en el éxito que ellos tengan.96 

Por ende, un profesor no es un transmisor del conocimiento. Lejos de esa 
visión, este Plan lo concibe más como un mediador profesional que desempe-
ña un rol fundamental.

La principal función del docente es contribuir con sus capacidades y su 
experiencia a la construcción de ambientes que propicien el logro de los Apren-
dizajes esperados por parte de los estudiantes y una convivencia armónica 
entre todos los miembros de la comunidad escolar, en ello reside su esencia. En 
consecuencia, los padres de familia y la sociedad en su conjunto han de valorar 
y respetar la función social que desempeñan los profesores.

Principios pedagógicos 
Para que el docente consiga transformar su práctica y cumpla plenamente 
su papel en el proceso educativo al poner en marcha los objetivos anteriores, 
este Plan plantea un conjunto de principios pedagógicos, que forman parte 
del Modelo Educativo del 2017 y por tanto guían la educación obligatoria, se 
exponen a continuación.

96  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Investing 
in teachers is investing in learning. A prerequisite for the transformative power of education, 
París, UNESCO, 2015, p. 5. 
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1. Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo.
•	 La educación habilita a los estudiantes para la vida en su sentido 

más amplio. 
•	 El aprendizaje tiene como propósito ayudar a las personas a 

desarrollar su potencial cognitivo: los recursos intelectuales, perso-
nales y sociales que les permitan participar como ciudadanos acti-
vos, contribuir al desarrollo económico y prosperar como individuos 
en una sociedad diversa y cambiante.

•	 Al hacer esto se amplía la visión acerca de los resultados del 
aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias que deben 
impulsarse en la escuela y se reconoce que la enseñanza es signifi-
cativa si genera aprendizaje verdadero.

2. Tener en cuenta los saberes previos del estudiante.
•	 El docente reconoce que el estudiante no llega al aula “en blanco” y 

que para aprender requiere “conectar” los nuevos aprendizajes con 
lo que ya sabe, lo que ha adquirido por medio de la experiencia.

•	 Los procesos de enseñanza se anclan en los conocimientos previos 
de los estudiantes reconociendo que dichos conocimientos no son 
necesariamente iguales para todos. Por ello, el docente promueve 
que el estudiante exprese sus conceptos y propuestas como parte 
del proceso de aprendizaje, así se conocen las habilidades, las acti-
tudes y los valores de los estudiantes para usarlos como punto de 
partida en el diseño de la clase.

•	 La planeación de la enseñanza es sensible a las necesidades espe-
cíficas de cada estudiante. 

•	 Las actividades de enseñanza se fundamentan en nuevas for-
mas de aprender para involucrar a los estudiantes en el proceso 
de aprendizaje mediante el descubrimiento y dominio del cono-
cimiento existente y la posterior creación y utilización de nuevos 
conocimientos. 

3. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje.
•	 El aprendizaje efectivo requiere el acompañamiento tanto del 

maestro como de otros estudiantes. Directores, profesores, bibliote-
carios, padres, tutores, además de otros involucrados en la formación 
de un estudiante, generan actividades didácticas, aportan ambien-
tes y espacios sociales y culturales propicios para el desarrollo emo-
cional e intelectual del estudiante.

•	 Las actividades de aprendizaje se organizan de diversas formas, 
de modo que todos los estudiantes puedan acceder al conocimiento. 
Se eliminan las barreras para el aprendizaje y la participación en 
virtud de la diversidad de necesidades y estilos de aprender.

•	 Antes de remover el acompañamiento, el profesor se asegura de 
la solidez de los aprendizajes. 
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4. Conocer los intereses de los estudiantes.
•	 Es fundamental que el profesor establezca una relación cercana 

con los estudiantes a partir de sus intereses y sus circunstancias 
particulares. Esta cercanía le permitirá planear mejor la enseñanza 
y buscar contextualizaciones que los inviten a involucrarse más en 
su aprendizaje. 

5. Estimular la motivación intrínseca del alumno. 
•	 El docente diseña estrategias que hagan relevante el conocimien-

to, fomenten el aprecio del estudiante por sí mismo y por las rela-
ciones que establece en el aula. De esta manera favorece que el 
alumno tome el control de su proceso de aprendizaje.

•	 Propicia, asimismo, la interrogación metacognitiva para que el 
estudiante conozca y reflexione sobre las estrategias de aprendizaje 
que él mismo utiliza para mejorar.

6. Reconocer la naturaleza social del conocimiento.
•	 La interacción social es insustituible en la construcción del cono-

cimiento. Por ello es primordial fomentar la colaboración y propiciar 
ambientes en los que el trabajo en grupos sea central.

•	 El trabajo colaborativo permite que los estudiantes debatan e 
intercambien ideas, y que los más aventajados contribuyan a la for-
mación de sus compañeros. Así, se fomenta el desarrollo emocional 
necesario para aprender a colaborar y a vivir en comunidad.

•	 El estudiante debe saber que comparte la responsabilidad de 
aprender con el profesor y con sus pares. 

7. Propiciar el aprendizaje situado.
•	 El profesor busca que el estudiante aprenda en circunstancias que 

lo acerquen a la realidad, estimulando variadas formas de aprendi-
zaje que se originan en la vida cotidiana, en el contexto en el que él 
está inmerso, en el marco de su propia cultura.

•	 Además, esta flexibilidad, contextualización curricular y estruc-
turación de conocimientos situados dan cabida a la diversidad de 
conocimientos, intereses y habilidades del estudiante. 

•	 El reto pedagógico reside en hacer de la escuela un lugar social de 
conocimiento, donde el estudiante afronta circunstancias “auténticas”.

8. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planea-
ción del aprendizaje.
•	 La evaluación no busca medir únicamente el conocimiento 

memorístico. Es un proceso que resulta de aplicar una diversidad de 
instrumentos y de los aspectos que se estima.

•	 La evaluación del aprendizaje tiene en cuenta cuatro variables: las 
situaciones didácticas, las actividades del estudiante, los contenidos 
y la reflexión del docente sobre su práctica.
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•	 La evaluación parte de la planeación, pues ambas son dos caras de  
la misma moneda: al planear la enseñanza, con base en la zona  
de desarrollo próximo de los estudiantes, planteando opciones que 
permitan a cada quien aprender y progresar desde donde está, el 
profesor define los Aprendizajes esperados y la evaluación medirá si 
el estudiante los alcanza.

•	 La evaluación forma parte de la secuencia didáctica como elemen-
to integral del proceso pedagógico, por lo que no tiene un carácter 
exclusivamente conclusivo o sumativo. La evaluación busca conocer 
cómo el estudiante organiza, estructura y usa sus aprendizajes en 
contextos determinados para resolver problemas de diversa comple-
jidad e índole. 

•	 Cuando el docente realimenta al estudiante con argumentos 
claros, objetivos y constructivos sobre su desempeño, la evaluación 
adquiere significado para él, pues brinda elementos para la autorre-
gulación cognitiva y la mejora de sus aprendizajes.

9. Modelar el aprendizaje.
•	 Los maestros son modelos de conducta para sus estudiantes, por 

lo que han de ser vistos ejecutando los comportamientos que quie-
ren impulsar en ellos, tanto frente a los estudiantes como al com-
partir las actividades con ellos. 

•	 Los maestros han de leer, escribir, buscar información, analizarla, 
generar conjeturas y realizar cualquier otra práctica que consideren 
que sus estudiantes han de desarrollar. 

•	 Los profesores ejecutarán las estrategias de aprendizaje identifi-
cando en voz alta los procedimientos que realizan y serán conscientes 
de la función “de andamiaje del pensamiento” que el lenguaje cum-
ple en ese modelaje.

10. Valorar el aprendizaje informal. 
•	 Hoy no solo se aprende en la escuela, los niños y jóvenes cuentan 

con diversas fuentes de información para satisfacer sus necesidades 
e intereses.  

•	 La enseñanza escolar considera la existencia y la importancia de 
estos aprendizajes informales. Los maestros investigan y fomentan 
en los estudiantes el interés por aprender en diferentes medios.

•	 Una forma de mostrar al aprendiz el valor de ese aprendizaje es 
buscar estrategias de enseñanza para incorporarlo adecuadamen-
te al aula. Los aprendizajes formales e informales deben convivir e 
incorporarse a la misma estructura cognitiva.

11. Promover la interdisciplina. 
•	 La enseñanza promueve la relación entre asignaturas, áreas y ámbitos.
•	 La información que hoy se tiene sobre cómo se crea el conocimiento 

a partir de “piezas” básicas de aprendizajes que se organizan de cierta 
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manera permite trabajar para crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios y situaciones nuevas. Esta adap-
tabilidad moviliza los aprendizajes y potencia su utilidad en la sociedad 
del conocimiento. 

•	 El trabajo colegiado permite que los profesores compartan sus 
experiencias, intereses y preocupaciones, y ayuda a que construyan 
respuestas en conjunto sobre diversos temas.

12. Favorecer la cultura del aprendizaje.
•	 La enseñanza favorece los aprendizajes individuales y colectivos. 

Promueve que el estudiante entable relaciones de aprendizaje, que 
se comunique con otros para seguir aprendiendo y contribuya de 
ese modo al propósito común de construir conocimiento y mejorar 
los logros tanto individuales como colectivos.  

•	 También brinda oportunidades para aprender del error, de recon-
siderar y rehacer, fomenta el desarrollo de productos intermedios y 
crea oportunidades de realimentación copiosa entre pares. 

•	 Ello ayuda a que niños y jóvenes sean conscientes de su aprendi-
zaje. El docente da voz al estudiante en su proceso de aprendizaje y 
reconoce su derecho a involucrarse en este, así, promueve su parti-
cipación activa y su capacidad para conocerse. 

•	 Los estudiantes aprenden a regular sus emociones, impulsos y 
motivaciones en el proceso de aprendizaje; a establecer metas per-
sonales y a monitorearlas; a gestionar el tiempo y las estrategias de 
estudio, y a interactuar para propiciar aprendizajes relevantes. Se ha 
de propiciar la autonomía del aprendiz y, con ello, el desarrollo de 
un repertorio de estrategias de aprendizaje, de hábitos de estudio, 
confianza en sí mismo y en su capacidad de ser el responsable de  
su aprendizaje. 

13. Apreciar la diversidad como fuente de riqueza para el aprendizaje.
•	 Los docentes han de fundar su práctica en la inclusión, mediante 

el reconocimiento y aprecio a la diversidad individual, cultural, étni-
ca, lingüística y social como características intrínsecas y positivas 
del proceso de aprendizaje en el aula.

•	 También deben identificar y transformar sus prejuicios con ánimo 
de impulsar el aprendizaje de todos sus estudiantes, estableciendo 
metas de aprendizaje retadoras para cada uno.

•	 Fomentan ambientes de respeto y trato digno entre los diferentes, 
pero iguales en derechos, donde la base de las relaciones y el enten-
dimiento sean el respeto, la solidaridad, la justicia y el apego a los 
derechos humanos.

•	 Las prácticas que reconozcan la interculturalidad y promuevan el 
entendimiento de las diferencias, la reflexión individual, la participa-
ción activa de todos y el diálogo son herramientas que favorecen el 
aprendizaje, el bienestar y la comunicación de todos los estudiantes.

122



14. Usar la disciplina como apoyo al aprendizaje.
•	 La escuela da cabida a la autorregulación cognitiva y moral para 

promover el desarrollo del conocimiento y de la convivencia. 
•	 Los docentes y directivos propician un ambiente de aprendizaje 

seguro, cordial, acogedor, colaborativo y estimulante, en el que cada 
niño o joven sea valorado y se sienta seguro y libre.

 
Ambientes de aprendizaje
Los procesos cognitivos necesarios para que el aprendizaje ocurra están 
estrechamente vinculados a los ambientes que los propician. Hoy resulta 
indispensable reconocer que los aspectos físico, afectivo y social influyen en 
los logros de desempeño individual y grupal. El ambiente de aprendizaje es 
un conjunto de factores que favorecen o dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado. Implica un espacio y un tiempo donde 
los participantes construyen conocimientos y desarrollan habilidades, acti-
tudes y valores.
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La comunidad de aprendizaje comprende diversos actores y todos 
participan en el intercambio de saberes. Sin embargo, para hacer posible el 
mayor logro de los estudiantes, los docentes deben priorizar las interacciones 
significativas entre ellos.97 Esto requiere que las comunidades educativas pro-
picien un aprendizaje más activo, colaborativo, situado, autorregulado, afecti-
vo, orientado a metas y que facilite los procesos personales de construcción de 
significado y de conocimiento.

El ambiente de aprendizaje debe reconocer a los estudiantes y su forma-
ción integral como su razón de ser e impulsar su participación activa y capaci-
dad de autoconocimiento. Asimismo, tiene que asumir la diversidad de formas 
y necesidades de aprendizaje como una característica inherente al trabajo esco-
lar. Por medio de este ambiente, se favorece que todos los estudiantes inte-
gren los nuevos aprendizajes a sus estructuras de conocimiento y se da lugar al 
aprendizaje significativo con ayuda de materiales adecuados para los estudian-
tes, frente al meramente memorístico o mecánico.

Este ambiente debe procurar que en la escuela se diseñen situaciones 
que reflejen una interpretación del mundo, a la par que demanda que los 
estudiantes aprendan en circunstancias cercanas a su realidad. Esto significa 
que la presencia de materiales educativos de calidad, de preferencia organi-
zados y gestionados en una biblioteca escolar, y su buen uso en las escuelas 
son factores importantes para la correcta implementación del currículo, el 
apoyo al aprendizaje y la transformación de la práctica pedagógica de los 
docentes en servicio. 

El ambiente escolar debe propiciar una convivencia armónica en la que 
se fomenten valores como el respeto, la responsabilidad, la libertad, la justi-
cia, la solidaridad, la colaboración y la no discriminación. Todos los integran-
tes de la comunidad escolar, alumnos, maestros, personal administrativo 
y autoridades, deben contar con un ambiente propicio para su desempeño y 
realización. De igual manera, las familias de los alumnos deben ser respeta-
das y atendidas cuando lo necesiten, por lo que deben de contar con espacios 
de participación social.98

Planeación y evaluación de los aprendizajes
Los procesos de planeación y evaluación son aspectos centrales de la pedagogía 
porque cumplen una función vital en la concreción y el logro de las intencio-
nes educativas. En este sentido, la planeación didáctica consciente y anticipada 

97  Perrenoud, Philippe, Diez competencias para enseñar: una invitación al viaje, Barcelona, 
Graó, 2007, p. 17.

98 Como es el caso de los Consejos Escolares de Participación Social, CONAPASE, espacio de 
participación para toda la comunidad escolar, tanto para padres de familia como autorida-
des educativas; esta forma de organización contribuye a una educación de mayor calidad. 
Véase Secretaría de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social, SEP. Con-
sultado el 27 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx/en/conapase/
Acerca_de_CONAPASE
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busca optimizar recursos y poner en práctica diversas estrategias con el fin de 
conjugar una serie de factores (tiempo, espacio, características y necesidades 
particulares del grupo, materiales y recursos disponibles, experiencia profesio-
nal del docente, principios pedagógicos del Modelo Educativo, entre otros) que 
garanticen el máximo logro en los aprendizajes de los alumnos. 

Por su parte, la evaluación tiene como objetivo mejorar el desempe-
ño de los estudiantes e identificar sus áreas de oportunidad a la vez que es 
un factor que impulsa la transformación pedagógica, el seguimiento de los 
aprendizajes y la metacognición.  

La planeación y la evaluación se emprenden simultáneamente; son 
dos partes de un mismo proceso. Al planear una actividad o una situación 
didáctica que busca que el estudiante logre cierto Aprendizaje esperado se 
ha de considerar también cómo se medirá ese logro. Dicho de otra forma, 
una secuencia didáctica no estará completa si no incluye la forma de medir 
el logro del alumno.  

Un reto clave para el profesor es tener control de ambos procesos. Por 
ello ha de lograr que ni la planeación ni la evaluación sean una carga admi-
nistrativa, sino verdaderos aliados de su práctica, vehículos para conseguir los 
fines educativos.

La planeación de los aprendizajes
El proceso de planeación es una herramienta fundamental de la práctica docen-
te, pues requiere que el profesor establezca metas, con base en los Aprendizajes 
esperados de los programas de estudio, para lo cual ha de diseñar actividades y 
tomar decisiones acerca de cómo evaluará el logro de dichos aprendizajes. 

Este proceso está en el corazón de la práctica docente, pues le permite 
al profesor anticipar cómo llevará a cabo el proceso de enseñanza. Asimismo, 
requiere que el maestro piense acerca de la variedad de formas de aprender 
de sus alumnos, de sus intereses y motivaciones. Ello le permitirá planear acti-
vidades más adecuadas a las necesidades de todos los alumnos de cada grupo 
que atiende. 

Como ocurre con toda planeación, la puesta en práctica en el aula pue-
de diferir de lo originalmente planeado, porque en el proceso de enseñanza 
hay contigencias que no siempre se pueden prever. En la dinámica del aula se 
aspira a la participación de todos y cada uno de los alumnos del grupo y por 
tanto no es posible anticipar todo lo que va a ocurrir en la clase, pero esto no 
debe desalentar al profesor ni desencantarlo del proceso de planeación. La  
planeación se debe entender como una hoja de ruta que hace consciente  
al docente de los objetivos de aprendizaje que busca en cada sesión y, aunque 
la situación del aula tome un curso relativamente distinto al planeado, el saber 
con claridad cuáles son los objetivos específicos de la sesión le ayudará al do-
cente a conducir el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin la brújula de 
la planeación, los aprendizajes de los estudiantes pueden ir por caminos diver-
sos, sin un destino preciso. El destino lo componen los Aprendizajes esperados 
y el proceso de planeación pone en claro las actividades y demás estrategias 
para alcanzar dichos aprendizajes. 
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Es preciso destacar que, a diferencia de Programas de estudio anteriores 
que estaban organizados por bloques bimestrales, este Plan brinda al docente 
amplia libertad para planear sus clases organizando los contenidos como más 
le convenga. Ningún Aprendizaje esperado está ligado a un momento particu-
lar del ciclo escolar, su naturaleza es anual. Se busca que al final del grado cada 
alumno haya logrado los Aprendizajes esperados, pero las estrategias para lo-
grarlo pueden ser diversas.  

Esta flexibilidad curricular es necesaria y responde a la diversidad de con-
textos y circunstancias de nuestras escuelas. En definitiva, todos los alumnos 
de un mismo grado escolar tienen los mismos objetivos curriculares, pero la 
forma de alcanzarlos no tiene por qué ser única.  

Con base en el contexto de cada escuela y de las necesidades e intere-
ses particulares de los alumnos de un grupo, el profesor podrá seleccionar y 
organizar los contenidos —utilizando como guía los Aprendizajes esperados 
que estructuran cada programa de estudios—,  con el fin de diseñar secuencias 
didácticas, proyectos y otras actividades que promuevan el descubrimiento y la 
apropiación de nuevos conocimientos, habilidades, actitudes y valores, así como 
de procesos metacognitivos. Estos últimos tienen el fin de que cada estudiante 
identifique la forma en la que aprende, que varía de un estudiante a otro. 

Los profesores aplicarán su creatividad y podrán recurrir a su experiencia 
en la planeación de cada sesión de cara a tres momentos, durante el ciclo esco-
lar, para la comunicación de la evaluación a las familias: 

•	 Noviembre: del comienzo del ciclo escolar, en agosto,  
al final de noviembre. 

•	 Marzo: del comienzo de diciembre al final  de marzo 
de cada ciclo escolar. 

•	 Julio: del comienzo de abril al fin de cada ciclo escolar. 

Resulta indispensable garantizar que cada estudiante vaya progresando a lo 
largo del ciclo escolar y que alcance los Aprendizajes esperados al final de este, 
por lo que la libertad y creatividad de los profesores, tanto en la planeación 
como en su práctica docente, deberá contemplar de manera organizada y co-
herente los Aprendizajes esperados que se plantea cada programa de estudios. 

La planeación en el contexto educativo es un desafío creativo para los 
docentes, ya que demanda de toda su experiencia y sus conocimientos en tan-
to que requieren anticipar, investigar, analizar, sintetizar, relacionar, imaginar, 
proponer, seleccionar, tomar decisiones, manejar adecuadamente el tiempo 
lectivo, conocer los recursos y materiales con los que cuenta, diversificar las 
estrategias didácticas y partir de las necesidades de los alumnos.  

Para planear de manera consistente en relación con los principios del 
Modelo Educativo y de este Plan, los docentes han de tomar en cuenta que  
el trabajo en el aula debe considerar lo siguiente: 

•	 Poner al alumno en el centro.  
•	 Generar ambientes de aprendizaje cálidos y seguros. 
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•	 Diseñar experiencias para el aprendizaje situado. 
•	 Dar mayor importancia a la calidad que a la cantidad de los 

aprendizajes.  
•	 La situación del grupo. ¿Dónde está cada alumno? ¿Adónde 

deben llegar todos? 
•	 La importancia de que los alumnos resuelvan problemas, apren-

dan de sus errores y apliquen lo aprendido en distintos contextos. 
•	 Diversificar las estrategias didácticas, como preguntas detona-

doras, problemas abiertos, procesos dialógicos, juegos, trabajo por 
proyectos, secuencias didácticas, estudio de casos, dilemas, debates, 
asambleas, lluvia de ideas, etcétera.  

•	 La relación con los contenidos de otras asignaturas y áreas del 
currículo para fomentar la interdisciplina. 

•	 Su papel como mediador más que como instructor. 
•	 Los saberes previos y los intereses de los estudiantes. 
•	 La diversidad de su aula. 
•	 Modelar con el ejemplo. 

La evaluación de los aprendizajes en el aula y en la escuela
Actualmente, la evaluación ocupa un lugar protagónico en el proceso educativo 
para mejorar los aprendizajes de los estudiantes y la práctica pedagógica de los 
docentes, especialmente cuando se hace de manera sistemática y articulada 
con la enseñanza y el aprendizaje. Desde esta perspectiva, evaluar promueve 
reflexiones y mejores comprensiones del aprendizaje al posibilitar que docen-
tes, estudiantes y la comunidad escolar contribuyan activamente a la calidad de 
la educación. Este es el enfoque formativo de la evaluación y se le considera así, 
cuando se lleva a cabo con el propósito de obtener información para que cada 
uno de los actores involucrados tome decisiones que conduzcan al cumplimien-
to de los propósitos educativos.99

Para los docentes, la articulación de la evaluación con su práctica cotidia-
na es un medio para conocer el proceso de aprendizaje de sus alumnos e iden-
tificar el tipo de apoyos que requieren para alcanzar los Aprendizajes esperados 
mediante nuevas oportunidades para aprender. La información recabada en las 
evaluaciones y las realimentaciones les brinda un reflejo de la relevancia y per-
tinencia de sus intervenciones didácticas y les permite generar un criterio para 
hacer las modificaciones que atiendan las dificultades y obstáculos del aprendi-
zaje, así como potenciar las fortalezas de los alumnos, lo cual mejora la calidad 
de su práctica pedagógica. 

A los alumnos, el enfoque formativo de la evaluación les permite cono-
cer sus habilidades para aprender y las dificultades para hacerlo de manera 
óptima. En otras palabras, con los resultados de las evaluaciones, los alumnos 

99 Secretaría de Educación Pública, El enfoque formativo de la evaluación, Serie: Herramientas 
para la evaluación en educación básica, México, DGDC-SEB, 2012.  
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obtienen la información necesaria para tomar decisiones acerca de su proceso 
de aprendizaje para crear —con la ayuda de sus profesores, padres o tutores e 
incluso de sus compañeros— las estrategias que les permitan aprender cada 
vez más y de mejor manera. La posibilidad de que los estudiantes desarro-
llen una postura comprometida con su aprendizaje es una de las metas de la 
educación y para ello la realimentación que reciban como parte del proceso 
de evaluación, así como las actividades de metacognición, habrán de ser una 
experiencia positiva.   

Con los resultados de las evaluaciones internas del aprendizaje, las auto-
ridades escolares obtienen información acerca de los avances en la implemen-
tación del currículo y en la formación de sus alumnos. Al contar con ella durante 
el ciclo escolar, se tiene la posibilidad de crear medidas para fortalecer los avan-
ces y afrontar las dificultades, o bien solicitar apoyos externos para generar 
estrategias más adecuadas. Esta información, además, permite focalizar los 
apoyos y distribuir las responsabilidades entre autoridades escolares, docentes, 
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padres de familia y alumnos con el fin de que cada uno, desde su ámbito, pueda 
tomar decisiones y actuar en consecuencia.   

Finalmente, la evaluación formativa comunica a los padres de familia o 
tutores los avances en los aprendizajes de sus hijos y puede brindarles orien-
taciones concretas para dar apoyo al proceso de la escuela, ya sea mediante el 
seguimiento a las actividades indicadas por los profesores o simplemente 
acompañando a sus hijos y reconociendo sus logros, según sea el caso.100 

Con el fin de que la evaluación despliegue las potencialidades mencio-
nadas es necesario diversificarla. Esto implica incluir varios momentos y tipos 
de evaluación para tomar decisiones antes de que los tiempos fijados para la 
acreditación se impongan. Por tanto, las evaluaciones diagnósticas, del proce-
so y sumativas deben ser sistemáticas y combinarse con heteroevaluaciones, 
coevaluaciones y autoevaluaciones de acuerdo con los aprendizajes y enfo-
ques de cada asignatura, así como con los grados y niveles educativos de que 
se trate. 

Para ello se requieren estrategias e instrumentos de evaluación variados 
para, por un lado, obtener evidencias de diversa índole y conocer con mayor 
precisión los aprendizajes y las necesidades de los estudiantes y, por el otro, 
para que el proceso de evaluación sea justo. Esto implica considerar los apren-
dizajes por evaluar partiendo de que no existe un instrumento que valores, al 
mismo tiempo conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya que la estra-
tegia o el instrumento deben adaptarse al objeto de aprendizaje con el fin de 
obtener información sobre los progresos alcanzados por los estudiantes.  

 En consecuencia, la evaluación de los aprendizajes en el aula y la escue-
la exige una planeación que la articule con la enseñanza y el aprendizaje de 
manera sistemática para contribuir con el propósito de la educación: conseguir 
el máximo logro de aprendizajes de todos los estudiantes de educación básica. 

Asegurar el acceso y el uso de materiales  
educativos diversos y pertinentes
La presencia de materiales educativos de calidad y su uso en las escuelas son 
factores determinantes para la buena gestión del currículo y para apoyar la 
transformación de la práctica pedagógica de los docentes en servicio. 

Política de materiales educativos
Se deberá asegurar en las escuelas la presencia y el manejo de una diversidad 
de materiales educativos adecuados a los servicios, las modalidades, los tres 
niveles educativos (preescolar, primaria y secundaria), los distintos destinata-
rios (educando, docente, directivo y familia), los múltiples propósitos (estudio, 
consulta y recreación), y los diferentes formatos y soportes (impresos, multi-
media e interactivos digitales).  

100 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Opiniones y prácticas de los docentes 
de primaria en México, México, INEE, 2011.
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El universo de materiales educativos que la SEP ponga a disposición de 
las escuelas cumplirá la función social de contribuir a garantizar el acceso a 
una educación de calidad, en un marco de inclusión y equidad. Para esto se 
buscará que…  

•	 El libro de texto gratuito sea una base común de la educación 
nacional. Este se concibe como un instrumento que facilita prácticas 
educativas diversas y pertinentes al presentar contenidos curriculares 
seleccionados, ordenados y expuestos de una forma didáctica; ayude a 
estructurar el tiempo y el trabajo en el aula; y contribuya a reelaborar 
la cultura de los alumnos. Al vincularse con otros materiales educativos 
que apoyan, extienden y profundizan los contenidos curriculares, el libro 
de texto gratuito dejará de concebirse como un único manual para el 
aprendizaje. En tanto se vayan dando las condiciones para hacer factible 
la presencia permanente de los otros materiales educativos con los que 
habrá de vincularse, el libro de texto será la herramienta esencial del 
aprendizaje, si bien gradualmente tendrá que superarse esta restricción.

•	 El libro para el maestro fortalezca los conocimientos y las habili-
dades del docente con respecto a los principios pedagógicos de este 
currículo, los propósitos educativos, los enfoques pedagógicos y la 
naturaleza de los contenidos curriculares; incorpore recomendacio-
nes didácticas tipo, que permitan al docente adecuar las situaciones 
didácticas a los distintos contextos del país, a los niveles de conoci-
miento de sus alumnos y a sus necesidades particulares de aprendi-
zaje, y oriente el uso estratégico del libro de texto en vinculación con 
otros materiales educativos. De esta manera, el libro para el maestro 
favorecerá la toma de decisiones informada, la autonomía docente y 
la reflexión sobre su práctica pedagógica. 

•	 Los materiales educativos para alumnos y docentes en len-
guas indígenas garanticen que los alumnos reciban una educación 
en su lengua, de su lengua y a propósito de su cultura, fortaleciendo 
y desarrollando con esto las lenguas y culturas indígenas y promo-
viendo el diálogo multicultural. Para alcanzar lo anterior, deberá ase-
gurarse que la escuela disponga de libros de texto y otros materiales 
educativos para el aprendizaje del español como segunda lengua, así 
como materiales en distintas lenguas: monolingües, bilingües y plu-
rilingües, que remitan a diversos tipos de conocimiento del mundo 
natural, físico, social y cultural, incluyendo el de su entorno inmedia-
to. Asimismo, las bibliotecas de aula y los dispositivos digitales —
como laptops y tabletas— con que cuentan las escuelas tendrán un 
acervo relevante en lenguas indígenas generado desde la Dirección 
General de Educación Indígena de la SEP, con el apoyo de otras instan-
cias académicas y educativas. Con el fin de que todos los estudiantes 
conozcan y aprecien la diversidad lingüística del país, independiente-
mente de que su lengua materna sea indígena o el español, tendrán 
acceso a materiales monolingües, bilingües y plurilingües. 
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•	 Los materiales educativos para los alumnos con alguna disca-
pacidad permitan el logro de los aprendizajes de estos estudiantes, lo 
que implica garantizar que la SEP provea materiales educativos especí-
ficos para la atención a las necesidades educativas de esta población, 
entre otros materiales educativos en lengua de señas y código Braille y 
guías para el docente que orienten el uso de los materiales anteriores. 
La presencia de estos materiales en la escuela también hará que todos 
los alumnos, independientemente de que presenten alguna discapa-
cidad auditiva o visual, valoren otras formas y estilos de aprendizaje, e 
incluso aprendan el código Braille y la Lengua de Señas Mexicana (LSM).   

•	 Los alumnos y docentes dispongan de una diversidad de materia-
les educativos para cada asignatura, materia o ámbito que posibilite la 
formación integral, crítica y reflexiva que plantea este nuevo currículo. 
Se precisa la disposición y uso de diversos recursos educativos que se 
interconecten, permitan la exploración de diferentes puntos de vista 
sobre un mismo tópico y diversas interpretaciones del mundo natural 
y social; en suma, se requiere contar con otras formas de adquirir cono-
cimiento y desarrollar aprendizajes. Lo anterior pasa por hacer realidad 
la presencia de una diversidad de materiales educativos en la escuela 
y por promover su uso, de manera que no permanezcan en las gave-
tas. Un material único, por muy eficaz y de alta calidad pedagógica y 
editorial que tenga, establece una relación de aprendizaje limitada, ya 
que el alumno tiene acceso a una sola fuente de información, una sola 
propuesta didáctica y a una sola estética editorial. 

•	 El uso de los materiales educativos promueva las prácticas 
educativas planteadas en este currículo. Se ha de buscar que las 
estrategias didácticas, contenidos y diseño de los materiales edu-
cativos, fundamentalmente de los libros de texto, trasciendan la 
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práctica del llenado de espacios vacíos y de actividades o preguntas 
que se responden en el propio material. Al respecto, se favorecerá 
la lectura e investigación en distintas fuentes impresas y digitales, la 
construcción de esquemas, tablas y otros organizadores gráficos del 
pensamiento y la producción de redacciones personales cada vez 
más largas y originales. Así, el maestro podrá conocer la lógica de 
razonamiento de sus alumnos y su capacidad para desarrollar ideas 
propias en un texto escrito, a la vez que permitirá a los estudiantes 
reorganizar sus ideas, revisar su redacción y corregir sus borradores. 
Para alcanzar lo planteado, además de la renovación que se haga de 
los libros de texto, se fomentará un mejor uso de los cuadernos, las 
libretas y las herramientas digitales. 

•	 Las bibliotecas escolares contribuyan a la enseñanza, el apren-
dizaje, la socialización del conocimiento y la promoción de prácticas 
culturales relacionadas con el libro, la lectura y la escritura. A decir de 
estudios internacionales, como el de Benedetti y Schettino, las biblio-
tecas escolares son el elemento de infraestructura escolar que mayor 
impacto tiene en el aprendizaje académico.101  

Para ello —y con base en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro—,102 las 
autoridades educativas federal y locales habrán de garantizar las condiciones 
de infraestructura y equipamiento con un mínimo indispensable para la ope-
ración funcional de las bibliotecas escolares, la provisión de acervos impresos, 
digitales, audiovisuales y objetuales adecuados a los diferentes tipos de ser-
vicio, las modalidades y los contextos en que se ubican las escuelas del país, y 
el establecimiento de estrategias de intermediación que aseguren el acompa-
ñamiento de los alumnos y los docentes en prácticas culturales relacionadas 
con los libros y otros materiales, la lectura y los espacios para leer. Asimismo, 
se establecerán estándares nacionales para el mejor funcionamiento de estos 
establecimientos en concordancia con estándares internacionales.

Alcanzar lo que se propone el currículo con los materiales educativos 
implica que los alumnos no solo consuman contenidos, sino que propongan 
y produzcan ideas en diferentes formatos digitales, como pueden ser audios, 
videos, juegos, interactivos, entre otros.  

101 Véase Benedetti, Fiorella y Clara Schettino, Getting Inside Mexican Classrooms: Improving 
Teacher Soft Skills to Boost Learning, Tesis de maestría de Administración Pública y Desarro-
llo Internacional presentada en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de 
Harvard el 14 de marzo de 2016. Según estas autoras, la mayoría de las variables de infraes-
tructura que analizaron (como la electricidad, el agua y el drenaje) no son estadísticamente 
significativos en relación con el aprendizaje, con la salvedad de las bibliotecas, las cuales se 
asocian con un aumento en matemáticas de 16 puntos. 

102 Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, en Diario Oficial de la Federa-
ción, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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Además demanda normar las responsabilidades en cuanto al desa-
rrollo, producción, adquisición, distribución y financiamiento para que cada 
componente curricular cuente con materiales educativos específicos, per-
tinentes y de calidad. Ello entraña que se establezcan las responsabilida-
des y el presupuesto que asegure la llegada oportuna de los materiales a 
las escuelas evitando que estos se queden en los almacenes. En particular 
es necesario asegurar que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos cuente con financiamiento que le permita producir y distribuir todos los 
materiales educativos para alumnos y maestros relativos a los componentes 
de Formación académica y Desarrollo personal y social, sin exclusión de los 
materiales educativos para escuelas indígenas, alumnos migrantes o de edu-
cación especial.  

Asimismo, conlleva que la SEP ponga a disposición RED, tales como 
audios, videos, documentos, interactivos y aplicaciones —catalogados de 
acuerdo con las necesidades y la estructura del presente currículo— para que 
docentes, alumnos y comunidad en general puedan acceder, mediante inter-
net, a materiales de apoyo para todos los componentes curriculares.103

Modelos de uso de las TiC
La tecnología es un medio, no un fin. Su gran difusión en la sociedad actual no 
excluye a la escuela; por el contrario, el egresado de educación básica ha de 
mostrar habilidades digitales, que desarrollará en la escuela en las asignatu-
ras de los tres Campos de Formación Académica. Por ello la escuela debe crear 
las condiciones para que los alumnos desarrollen las habilidades de pensamiento 
cruciales para el manejo y el procesamiento de la información, así como para el uso 
consciente y responsable de las TIC.

El currículo considera el uso de las TIC no solo desde la destreza técnica 
que implica su manejo con solvencia, sino, más importante que eso, su utili-
zación con fines educativos. En este sentido, el profesor ha de aprovechar las 
TIC disponibles como medio para trascender las fronteras del aula, poten-
ciar el trabajo colaborativo, vincularlo con la realidad local, nacional y mun-
dial, promover la generación de soluciones creativas a problemas diversos y 
participar en comunidades colaborativas. Para ello, los estudiantes deberán 
aprender habilidades para el manejo de la información y el aprendizaje per-
manente, por medio de las TIC y para utilizarlas.

Las restricciones en el acceso a la tecnología en algunas escuelas o zonas 
del país no debe ser obstáculo para la implementación del currículo, donde las 
condiciones existan para potenciar el aprendizaje con estas herramientas será 
importante hacerlo. Al mismo tiempo, deberán asignarse los recursos para 
que cada vez más escuelas cuenten con la infraestructura y el equipamien-

103 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
pp. 59-63. Consultado el 20 de abril de 2017, en:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/171123/PROGRAMA_APRENDE.pdf 
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to correspondientes. Hay diversos tipos de equipamiento que permiten dos 
modelos de uso de la tecnología:

•	 Interacción mediada: el profesor o algunos estudiantes usan la 
tecnología para realizar actividades con todo el grupo. Usualmente 
hay un dispositivo y un proyector que les permite participar a todos.

•	 Interacción directa con los dispositivos electrónicos: 
los estudiantes utilizan dispositivos electrónicos en actividades de 
aprendizaje individuales o colaborativas, dentro o fuera del aula.

Los modelos de uso no son excluyentes y abren oportunidades para…

•	 Buscar, seleccionar, evaluar, clasificar. 
e interpretar información.

•	 Presentar información multimedia.
•	 Comunicarse.
•	 Interactuar con otros.
•	 Representar información.
•	 Explorar y experimentar.
•	 Manipular representaciones dinámicas de conceptos  

y fenómenos.
•	 Crear productos.
•	 Evaluar los conocimientos y habilidades  

de los estudiantes.

Estas acciones pueden integrarse a una gran diversidad de secuencias y estrate-
gias didácticas, posibilitan que los docentes y estudiantes accedan a ideas pode-
rosas, tales como la formulación y verificación de hipótesis, la generalización, la 
noción de variación, el uso de algoritmos y los procesos infinitos, entre otras.

Lo anterior, además de favorecer los aprendizajes propuestos en este 
Plan, promoverá el desarrollo y evaluación de las siguientes habilidades:

•	 Pensamiento crítico 
•	 Pensamiento creativo 
•	 Manejo de información 
•	 Comunicación 
•	 Colaboración 
•	 Uso de la tecnología 
•	 Ciudadanía digital 
•	 Automonitoreo 
•	 Pensamiento computacional104

104 Ibídem, pp. 42-44.
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8. mapa curricular Y distriBución 
del tiempo lectivo

Cada componente incluye sus espacios curriculares específicos: asignaturas, en 
el caso del componente Formación académica; Áreas de Desarrollo, en el caso 
del componente Desarrollo personal y social; y ámbitos, en el caso del compo-
nente Autonomía curricular.

En el mapa curricular pueden observarse de manera horizontal la secuencia 
y la gradualidad de los espacios curriculares que se cursan a lo largo de la educa-
ción básica. La organización vertical en grados y niveles educativos indica la carga 
curricular de cada etapa. Esta representación gráfica no expresa por completo 
todas las interrelaciones del currículo. Su información se complementa con la dis-
tribución de horas lectivas, semanales y anuales que se presentan más adelante, 
de la página 140 a la 147.
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social

 

* Definición a cargo de la escuela con base en los lineamientos expedidos por la SEP.

Mapa curricular 
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social
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Duración de la jornada escolar  
Para cumplir los propósitos del Plan es necesario normar el número mínimo de 
horas que los alumnos de cada nivel educativo pasan diriamente en la escuela.105 
A su vez, esta definición de la extensión de la jornada diaria da lugar al número 
mínimo de horas lectivas anuales. Así, en el nivel preescolar, la jornada debe ser 
de al menos tres horas diarias y de 600 horas lectivas anuales; en el caso de la 
educación primaria, la jornada diaria es de un mínimo de 4.5 horas,106 que equi-
valen a 900 horas anuales; y en el nivel de educación secundaria, de siete horas 
lectivas diarias que dan lugar a un mínimo de 1 400 horas lectivas anuales.  

Las horas lectivas anuales mínimas en cada nivel educativo son las mis-
mas para todas las escuelas de jornada regular, independientemente del nú-
mero de días en el calendario escolar que publique la SEP y ajuste, en su caso, la 
autoridad escolar. 

A continuación se presenta un cuadro con las horas lectivas mínimas 
para cada nivel de educación básica.

Flexibilidad de horarios y extensión de la jornada escolar 
Desde hace varios años la SEP ha impulsado la ampliación de la jornada escolar 
con el fin de que los estudiantes pasen más horas en la escuela involucrados en 
actividades que les permitan afianzar sus aprendizajes y, con ello, transitar ha-
cia la consolidación efectiva de una educación de calidad para el siglo XXI. Hasta 
el momento, una de cada ocho escuelas públicas de educación básica funcio-
nan con jornada de tiempo completo (entre seis y ocho horas), lo que equivale 
a más de 25 000 escuelas, las cuales atienden a más de 3.5 millones de alumnos.  
La mayoría de estas escuelas se concentra en la educación primaria. La vi-
sión de la SEP para el corto y el mediano plazo es continuar la ampliación del 
número de horas lectivas diarias a un número creciente de escuelas, con la 
concurrencia de esfuerzos de las AEL. 

105 La definición de horas lectivas mínimas diarias respeta los horarios convenidos contrac-
tualmente con los docentes y no contraviene ninguna disposición de carácter laboral o de 
otra índole.

106 En varias entidades federativas la duración mínima de la jornada escolar regular de edu-
cación primaria es de cinco horas diarias, lo cual ofrece 2.5 horas semanales más a las escue-
las que laboran con esta jornada para ser usadas en espacios curriculares del componente 
Autonomía curricular.

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA

Jornada 
mínima diaria 3 4.5 7

Horas anuales 
mínimas 600 900 1 400
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DIFERENCIA DE HORAS ANUALES
(INCLUyE PERIODOS LECTIVOS y RECESOS)

Nivel
educativo

Horas anuales  
(jornada regular)

Horas anuales 
(jornada ampliada)

Horas anuales  
(tiempo completo)

Diferencia  
de horas para 

Autonomía curricular 
y receso de comida

Preescolar 600 1 200 1 600 1 000

Primaria 900 1 300 1 600 700

Secundaria 1 400 1 600 1 800 400

Las asignaturas y áreas que integran los componentes curriculares For-
mación académica y Desarrollo personal y social tienen una carga horaria anual 
fija, la misma para todas las escuelas, independientemente de si la extensión 
de su jornada escolar es regular o ampliada. De ahí que la ampliación de jorna-
da diaria tenga efecto exclusivamente en el componente Autonomía curricular; 
por lo que, a más horas lectivas, la escuela tiene más tiempo disponible para 
definir una oferta de contenidos más rica en el marco de dicho componente. 

En el siguiente cuadro se comparan las horas anuales de las escuelas de 
jornada regular, que tienen horas lectivas mínimas, con las escuelas de tiempo 
completo, que se benefician del máximo de horas lectivas. Asimismo, se mues-
tra la diferencia de horas entre ambas que se utiliza para ampliar la oferta edu-
cativa del componente Autonomía curricular, así como para el receso de comi-
da, en escuelas que ofrecen servicios de alimentación.

Duración de las horas lectivas 
La duración de cada hora o periodo lectivo en todos los grados y modalidades 
de educación primaria y secundaria es de 50 o 60 minutos. En ningún caso el 
perido lectivo tendrá una duración inferior a 50 minutos. Cuando el tiempo 
lectivo corresponda a medio periodo lectivo, como es el caso de la Educación 
Socioemocional en primaria, este tendrá una duración mínima de 30 minutos. 
La variación de la duración de los periodos lectivos, dentro de los límites aquí 
establecidos, permite a las escuelas ofrecer al menos un receso durante la jor-
nada escolar regular y la jornada ampliada, y dos en las de tiempo completo. A 
menudo el segundo receso, en especial en las escuelas de tiempo completo que 
ofrecen servicio de comida, es más largo que el primero para dar tiempo a que 
los niños coman antes de comenzar las actividades vespertinas. 

En el caso de la educación preescolar, la jornada escolar no se divide en 
periodos lectivos precisos. La educadora organiza el tiempo de trabajo a partir 
de las características y necesidades de los alumnos con el fin de asegurar el 
logro de los aprendizajes esperados en este nivel educativo.
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 140 23.3 140 8.75

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 90 15 90 5.6

Educación Socioemocional 90 15 90 5.6

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 1º y 2º

Distribución anual de periodos lectivos
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 100 16.6 100 6.25

Inglés 100 16.6 100 6.25

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 60 10 60 3.75

Educación Socioemocional 60 10 60 3.75

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 3º

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna** Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Conocimiento del Medio Conocimiento del Medio Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 8 320 35.5 320 20

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Conocimiento del Medio 2 80 8.8 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto 
social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 1º y 2º

Distribución semanal de periodos lectivos*

* Este es un ejemplo de distribución semanal de periodos lectivos. La organización del hora-
rio escolar de cada grado en primaria y secundaria está a cargo de la escuela. La organiza-
ción de los periodos es libre, siempre y cuando se respeten las horas lectivas definidas para 
cada espacio curricular. Esta nota aplica para todos los grados de primaria y secundaria.

** En educación indígena, las ocho horas de Lengua Materna se dividen en cinco horas para 
Lengua Materna y tres horas para Segunda Lengua.

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna* Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.9 80 5

Historias, Paisajes y Convivencia 
en mi Localidad 3 120 13.3 120 7.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo personal 
y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en tres horas para 
Lengua Materna y dos horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.8 80 5

Historia 1 40 4.4 40 2.5

Geografía 1 40 4.4 40 2.5

Formación Cívica y Ética 1 40 4.4 40 2.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. De 4º a 6º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historia Geografía Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología Formación Cívica y Ética

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en 2.5 horas para 
Lengua Materna y 2.5 horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Biología 4 160 11.5 160 8.9

Historia 2 80 5.7 80 4.4

Geografía 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.6

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 1º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Biología

Ciencias y Tecnología. 
Biología Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Física 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 2º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Física
Ciencias y Tecnología. 

Física Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Química 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.8 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Química
Ciencias y Tecnología. 

Química Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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v. programas de estudio  
 de la educación Básica

148



1. organiZación Y estructura  
de los programas de estudio

Este apartado contiene el programa de estudio correspondiente a la asigna-
tura Lengua Extranjera. Inglés de educación básica del componente curricular 
Formación académica. Este programa incluye, además de las orientaciones di-
dácticas y sugerencias de evaluación generales, las orientaciones didácticas y 
sugerencias de evaluación específicas para los Aprendizajes esperados o para 
algunos de los organizadores curriculares.

Cada programa de estudio de la educación básica es un recurso fun-
damental para orientar la planeación, la organización y la evaluación de los 
procesos de aprendizaje en el aula de cada asignatura y área de desarrollo. Su 
propósito principal es guiar, acompañar y orientar a los maestros para que los 
alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en cada programa. 

Todos los programas de estudio tienen una organización semejante e in-
cluyen al menos las siguientes secciones:

1. La descripción. Se trata de una definición de la asignatura o área del cono-
cimiento a la que se refiere el programa, pero no es una enunciación general 
sino que está específicamente acotada al papel que cada espacio curricular 
tiene en el contexto de la educación básica. La definición permite al lector 
conocer la caracterización particular que este Plan da a la asignatura o área 
en cuestión.

2. Los propósitos generales. Orientan al profesor y le marcan el alcance del 
trabajo por realizar en el espacio curricular del programa de estudio. Están 
redactados en infinitivo, destacando la acción que cada propósito busca 
enfatizar, lo cual facilita su uso en los procesos de planeación y evaluación.

3. Los propósitos específicos por nivel educativo. Como en el caso anterior 
marcan el alcance del trabajo por realizar en ese espacio curricular, estable-
ciendo la gradualidad y las particularidades por lograr en el preescolar, la 
primaria y la secundaria.

4. El enfoque pedagógico. Esta sección ofrece los supuestos acerca de la en-
señanza y el aprendizaje de Lengua Extranjera. Inglés en los que se funda-
menta el programa de estudios. Su narrativa es reflexiva y problematiza-
dora, y sus argumentos se nutren de los resultados de las investigaciones 
educativas. Incluye nociones y conceptos, y subraya aquellos aspectos par-
ticulares de la pedagogía, que requieren ser abordados en esta asignatura 
con un tratamiento especial. Asimismo, orienta al profesor sobre elemen-
tos críticos de su intervención docente. 
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5. La descripción de los organizadores curriculares. Los contenidos del pro-
grama de estudios se organizan con base en dos categorías a las que se 
les denomina organizadores curriculares. La categoría más abarcadora es 
el organizador curricular del primer nivel y la otra se refiere al organiza-
dor curricular del segundo nivel. Su denominación específica depende de la 
naturaleza de cada espacio curricular. Así, en la mayoría de los programas, 
los organizadores curriculares de primer nivel son ejes temáticos y los de 
segundo nivel son temas; pero, por ejemplo, en las asignaturas del campo 
de Lenguaje y Comunicación los organizadores curriculares de primer nivel 
son ámbitos y los de segundo nivel son prácticas sociales del lenguaje. En 
el área Educación Socioemocional los organizadores de primer nivel son di-
mensiones y los de segundo nivel habilidades.

En esta sección, además de incluir la lista de los organizadores curricu-
lares de ambos niveles, se ofrece también la definición de cada organiza-
dor curricular de primer nivel para caracterizarlo y delimitar su alcance. Ello 
permitirá al profesor tener un mejor entendimiento de los elementos que 
conforman cada asignatura o área de desarrollo.

6. Las orientaciones didácticas. Son un conjunto de estrategias generales 
para la enseñanza de la asignatura o área a la que se refiere el programa. Se 
fundamentan en lo expuesto en el enfoque pedagógico, aunque su natura-
leza es más práctica que reflexiva; buscan dar recomendaciones concretas 
de buenas prácticas educativas que hayan sido probadas en el aula y que 
estén orientadas al logro de los Aprendizajes esperados.

7. Las sugerencias de evaluación. Como su nombre lo indica, estas sugeren-
cias pretenden ampliar el repertorio de formas e instrumentos de evalua-
ción con los que cuenta el profesor para valorar el desempeño del alumno 
en cada espacio curricular y en cada grado escolar, con el propósito de que 
todos los alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en el pro-
grama de estudios correspondiente.

8. La dosificación de Aprendizajes esperados a lo largo de la educación 
básica. Estas tablas reflejan la articulación entre niveles establecida en 
este Plan, ya que muestran, para cada espacio curricular y en una sola tabla, 
la graduación de los Aprendizajes esperados a lo largo de preescolar y hasta 
el fin de la secundaria, o bien, del grado en el que se comience a cursar la 
asignatura hasta el último grado en el que se imparta. 

Por ejemplo, el programa de estudios de Matemáticas cuenta con una 
dosificación de Aprendizajes esperados que abarca de preescolar a 3º de  
secundaria, mientras que la dosificación del de Geografía incluye de 4º  
de primaria a 1º de secundaria, únicamente porque es durante esos grados 
que se estudia esta asignatura. Cuando la asignatura se ofrece en un solo 
grado escolar, como es el caso de Historias, Paisajes y Convivencia en mi Lo-
calidad, que se cursa en 3º de primaria, no cuenta con tabla de dosificación 
de Aprendizajes esperados.
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Estas tablas sirven a los profesores para que conozcan y aquilaten los 
Aprendizajes esperados previos al curso en el que reciben a los alumnos, así 
como los de grados posteriores.

Debido a que el propósito de estas tablas de dosificación es mostrar la 
gradualidad en el aprendizaje no incluyen, necesariamente, la totalidad de los 
Aprendizajes esperados de todos los programas de estudio, con el fin de dar  
cuenta del progreso que tendrá el alumno a lo largo de los grados en que 
curse la asignatura o área en cuestión. Por lo mismo, solo la educación secun-
daria se desglosa en grados, la educación primaria, por lo general, se muestra 
organizada en tres ciclos y el preescolar se presenta como una sola etapa, en 
virtud de que el logro de los Aprendizajes esperados, en este caso, está esti-
pulado por nivel y no por grado.

A continuación se muestran como ejemplo dos tablas de dosificación 
de Aprendizajes esperados, la del área de Educación Física y la de la asig-
natura Lengua Extranjera. Inglés. En ambos casos, la flecha muestra la 
orientación del avance gradual, de preescolar a secundaria, que segui-
rá un alumno en cada uno de los organizadores de segundo nivel, que 
tiene cada espacio curricular. En Educación Física son tres y en Lengua 
Extranjera. Inglés son diez. 

8. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

EJE
Componentes 
pedagógico–

didácticos

PREESCOLAR
PRIMARIA PRIMARIA

SECUNDARIA
PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

IZ

Desarrollo 
de la 

motricidad

•	Realiza	movimientos	de	
locomoción,	manipulación	y	
estabilidad	por	medio	de	juegos	
individuales	y	colectivos.
•	Utiliza	herramientas,	
instrumentos	y	materiales	
en	actividades	que	requieren	
de	control	y	precisión	en	sus	
movimientos.

•	Ajusta	sus	patrones	básicos	
de	movimiento	a	partir	de	la	
valoración	de	sus	experiencias	
en	las	situaciones	motrices	en	
las	que	participa	para	responder	
a	las	características	de	cada	una.

•	Combina	sus	habilidades	
motrices	al	diversificar	la	
ejecución	de	los	patrones	básicos	
de	movimiento	en	situaciones	
de	juego,	con	el	fin	de	otorgarle	
intención	a	sus	movimientos.

•	Valora	sus	habilidades	y	
destrezas	motrices	al	participar	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	lo	que	
le	permite	sentirse	y	saberse	
competente.

•	Aplica	sus	capacidades,	
habilidades	y	destrezas	
motrices	en	el	juego,	la	
iniciación	deportiva	y	el	
deporte	educativo	para	
favorecer	su	actuación	y	
mejorar	su	salud.

•	Adapta	sus	desempeños	
motores	al	participar	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	afianzar	el	control	de	sí	y	
promover	la	salud.

•	Pone	a	prueba	su	potencial	
motor	al	diseñar	situaciones	
de	juego,	iniciación	deportiva	
y	deporte	educativo	para	
favorecer	su	disponibilidad	
corporal	y	autonomía	motriz	
en	la	adquisición	de	estilos	de	
vida	saludables.

Integración 
de la 

corporeidad

•	Identifica	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	en	
actividades	que	implican	
organización	espacio–temporal,	
lateralidad,	equilibrio	y	
coordinación.
•	Reconoce	las	características	que	
lo	identifican	y	diferencian	de	los	
demás	en	actividades	y	juegos.

•	Reconoce	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	al	
participar	en	situaciones	de	
juego,	con	el	fin	de	favorecer	su	
esquema	corporal.

•	Relaciona	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	con	
diferentes	maneras	de	actuar	y	
comunicarse	en	situaciones	de	
juego	para	fortalecer	su	imagen	
corporal.

•	Fortalece	su	imagen	corporal	
al	diseñar	propuestas	
lúdicas,	para	valorar	sus	
potencialidades,	expresivas	y	
motrices.

•	Aprovecha	su	potencial	al	
participar	en	situaciones	
de	juego	y	expresión,	que	
le	permiten	enriquecer	sus	
posibilidades,	motrices	y	
expresivas.

•	Reconoce	sus	límites	y	
posibilidades	al	planificar	
actividades	físicas,	expresivas	
y	deportivas,	que	le	permiten	
conocerse	mejor	y	cuidar		
su	salud.

•	Reafirma	su	identidad	corporal	
mediante	la	práctica	de	
la	actividad	física,	para	la	
adquisición	de	estilos	de	vida	
saludables.

Creatividad 
en la 

acción motriz

•	Propone	distintas	respuestas	
motrices	y	expresivas	ante	un	
mismo	problema	en	actividades	
lúdicas.
•	Reconoce	formas	de	
participación	e	interacción	en	
juegaos	y	actividades	físicas	
a	partir	de	nomras	básicas	de	
convivencia.

•	Propone	diversas	respuestas	
a	una	misma	tarea	motriz,	
a	partir	de	su	experiencia	
y	las	aportaciones	de	sus	
compañeros,	para	poner	
en	práctica	el	pensamiento	
divergente	y	así	enriquecer	
sus	posibilidades	motrices	y	
expresivas.

•	Actúa	estratégicamente	al	
comprender	la	lógica	de	las	
actividades	en	las	que	participa,	
de	manera	individual	y	colectiva,	
para	valorar	los	resultados	
obtenidos	y	mejorar	su	
desempeño.

•	Pone	a	prueba	su	
pensamiento	estratégico	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	con	el	fin	
de	diversificar	y	ajustar	sus	
desempeños	motores.

•	Organiza	estrategias	de	juego	
al	participar	en	actividades	de	
iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo	para	solucionar	
los	retos	motores	que	se	
presentan.

•	Diseña	estrategias	al	
considerar	el	potencial	motor	
propio	y	de	sus	compañeros,	
así	como	las	características	del	
juego	para	seleccionar	y	decidir	
la	mejor	forma	de	actuar.

•	Analiza	su	pensamiento	y	
actuación	estratégica	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	vincularlas	con	la	vida	
diaria.

22 23

Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Educación Física
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9. Aprendizajes esperados por grado escolar. Como se mencionó antes, los 
aprendizajes por grado escolar son de carácter anual y están organizados 
en tablas de acuerdo con los organizadores curriculares que corresponden 
a cada asignatura o área. 

A cada organizador curricular de segundo nivel le corresponden uno o 
más Aprendizajes esperados como se ilustra en los siguientes ejemplos. Su 
lectura es vertical, a diferencia de la lectura de las tablas de dosificación.

9. dosificación de los aprendizajes esperados

AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIZAJE

Actividad 
comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECuNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIZACIóN) CICLO 2 (a1) CICLO 3 (a2) CICLO 4 (b1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
aprendizajes esperados aprendizajes esperados

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

u
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos

•	Explora	y	reacciona	ante	
expresiones	de	saludo,	
cortesía	y	despedida.	

•	Entiende	y	responde	ante	
expresiones	de	saludo,	cortesía		
y	despedida.	
•	Usa	expresiones	de	saludo,	corte-
sía	y	despedida	en	un	diálogo.

•	Comparte	expectativas		
en	un	diálogo.	
•	Intercambia	inquietudes		
en	un	diálogo	breve.

•	Intercambia	expresiones	para	
organizar	reuniones.	
•	Intercambia	sugerencias	para	
adquirir	o	vender	un	producto.	

•	Intercambia	opiniones	sobre	
un	servicio	comunitario.

•	Expresa	apoyo	y	solidaridad	
ante	un	problema	cotidiano.

•	Conversa	sobre	hábitos	
culturales	de	distintos	países.	

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación

•	Explora	señalizaciones	
de	la	vía	pública.

•	Interpreta	señalizaciones		
de	la	vía	pública.
•	Produce	señalizaciones		
para	espacios	públicos.

•	Interpreta	mensajes	en	anuncios	
y	avisos	de	espacios	públicos.	
•	Comenta	y	compara	mensajes	
publicitarios.

•	Intercambia	opiniones	sobre	
noticias	en	audio.	
•	Analiza	y	discute		
una	entrevista.	

•	Compone	diálogos		
e	intervenciones	para		
un	cortometraje	mudo.	

•	Compara	la	misma	noticia	
en	varias	publicaciones	
periodísticas.

•	Intercambia	emociones		
y	reacciones	provocadas		
por	un	programa	de	televisión.	

Intercambios 
asociados  

a información  
de uno mismo 

y de otros

•	Identifica	información	
sobre	el	aspecto	físico.

•	Da	información	sobre	datos	
personales,	gustos		
y	preferencias.	
•	Intercambia	información		
sobre	datos	personales.

•	Comprende	y	comparte	
expresiones	para	obtener		
lo	que	se	necesita.	
•	Comparte	y	compara	
experiencias	personales.

•	Describe	y	compara	apariencia	
y	habilidades	en	personas		
de	distintas	edades.
•	Narra	un	encuentro	deportivo.

•	Intercambia	cumplidos		
gustos	y	aversiones		
en	una	entrevista.

•	Comenta	experiencias		
propias	y	de	otros		
en	una	conversación.	

•	Interpreta	y	ofrece	
descripciones	de	situaciones	
inesperadas	en	una	
conversación.	

Intercambios 
asociados  
al entorno

•	Reconoce	información	
sobre	objetos	del	hogar.

•	Describe	e	interpreta	
información	sobre	personas	de		
la	comunidad	y	sus	actividades.	
•	Entiende	y	registra	información	
sobre	localidades	de	la	
comunidad.

•	Describe	actividades	realizadas	
en	una	celebración	o	fiesta.	
•	Interpreta	y	usa	expresiones		
para	recibir	y	ofrecer	ayuda.

•	Intercambia	información	para	
desplazarse	en	una	localidad.
•	Comprende	y	expresa	
advertencias	y	prohibiciones.	

•	Acuerda	con	otros	un	itinerario	
de	viaje.

•	Expresa	quejas		
sobre	un	producto.

•	Discute	acciones	concretas	
para	atender	los	derechos		
de	los	jóvenes.

Lú
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

•	Escucha	rimas	y	cuentos	
en	verso.

•	Entiende	rimas	y	cuentos		
en	verso.
•	Lee	rimas	y	cuentos	en	verso.

•	Entona	canciones.	
•	Narra	una	historia	a	partir		
de	imágenes.

•	Cuenta	historias	breves		
de	interés.
•	Lee	cuentos	fantásticos.	

•	Lee	cuentos	clásicos.	 •	Lee	obras	de	teatro.	 •	Lee	poemas.	

Expresión 
lúdica

•	Descubre	palabras		
en	una	canción	infantil.

•	Compara	palabras	en	un	cuento	
infantil.
•	Cambia	versos	en	un	poema	
infantil.

•	Escucha	historias	para		
ordenarlas.		
•	Describe	actividades	cotidianas	
para	que	otros	las	descubran.

•	Acepta	o	rechaza	peticiones		
en	juegos	de	rol.	
•	Explica	costumbres	a	partir		
de	imágenes.	

•	Produce	pronósticos	
constructivos	acerca	de	otros.	

•	Improvisa	un	monólogo	breve	
sobre	un	tema	de	interés.

•	Adivina	y	formula	hipótesis	
sobre	sucesos	pasados.

Comprensión 
del yo  

y del otro

•	Escucha	cuentos	
para	asociarlos	con	
sentimientos.

•	Entiende	cuentos	para	
relacionarlos	con	experiencias	
propias.
•	Lee	cuentos	para	comparar	
emociones.

•	Lee	cuentos	breves	para	
compartir	apreciaciones	sobre	
expresiones	culturales.
•	Lee	leyendas	breves	de	distintas	
culturas	para	comparar	
semejanzas	y	diferencias.

•	Lee	un	relato	breve	de	viaje	
para	descubrir	aspectos	
naturales	y	expresiones	
culturales.
•	Lee	relatos	históricos	para	
comparar	aspectos	culturales	
de	México	y	otros	países.

•	Leer	tiras	cómicas	para	discutir	
expresiones	culturales.

•	Lee	ensayos	literarios	breves	
para	contrastar	aspectos	
culturales.

•	Lee	literatura	fantástica	o	
de	suspenso	para	evaluar	
diferencias	culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
Ió

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

•	Sigue	los	pasos	de	una	
receta.

•	Lee	instructivos	ilustrados		
para	armar	un	objeto.	
•	Sigue	y	da	instrucciones		
para	sembrar	una	planta.

•	Sigue	y	produce	los	pasos		
de	un	instructivo	para	elaborar	
un	objeto.
•	Da	y	sigue	instrucciones		
sobre	el	cuidado	de	la	salud.	

•	Sigue	información	de	una		
guía	ilustrada	para	resolver		
un	problema.	
•	Escribe	instrucciones	para	
evitar	una	situación	de	riesgo	
personal.

•	Escribe	instrucciones	para	usar	
un	diccionario	bilingüe.	

•	Produce	instrucciones	para	
prepararse	ante	una	situación	
de	riesgo	derivada	de	un	
fenómeno	natural.	

•	Interpreta	y	escribe	
instrucciones	para	hacer	un	
experimento	sencillo.	

Búsqueda  
y selección  

de información

•	Entiende	preguntas	para	
identificar	información	
sobre	objetos	en	el	aula.

•	Formula	preguntas	para	obtener	
información	sobre	un	tema		
de	la	naturaleza.
•	Escribe	preguntas	para	obtener	
información	sobre	productos		
del	campo.

•	Reconoce	y	plantea	preguntas	
para	buscar	información	sobre	
un	tema	concreto.	
•	Formula	y	responde	preguntas	
para	obtener	información	sobre	
un	tema	concreto.	

•	Reúne	información	sobre		
un	tema	para	elaborar	fichas		
y	montar	una	exposición.	
•	Revisa	y	selecciona	información	
con	el	fin	de	resolver		
un	problema	de	interés.	

•	Redacta	notas	para	elaborar	
esquemas	de	aparatos		
del	cuerpo	humano.

•	Parafrasea	información	para	
explicar	el	funcionamiento	de	
una	máquina.	

•	Escribe	un	informe	breve	sobre	
un	acontecimiento	histórico.	

Tratamiento 
de la 

información

•	Reconoce	información	
sobre	flora	y	fauna	
mexicanas	en	obras	
ilustradas.

•	Interpreta	información	sobre	
unidades	de	tiempo	en	obras	
ilustradas.
•	Registra	información	de	un	tema	
de	Geografía	con	apoyo	de	una	
imagen.

•	Localiza	e	incluye	información		
en	una	imagen.
•	Interpreta	y	comprara	
información	en	una	imagen.	 

•	Registra	información	sobre	
un	tema	para	elaborar	un	
cuestionario.
•	Registra	información	para	
elaborar	un	reporte	sobre		
una	labor	o	profesión.

•	Expone	información	sobre		
la	diversidad	lingüística.

•	Discute	puntos	de	vista	
para	participar	en	una	mesa	
redonda.

•	Escribe	acuerdos	o		
desacuerdos	para	intervenir		
en	un	debate	sobre	una		
de	las	bellas	artes.

278 279
Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Lengua Extranjera. Inglés

Tabla de aprendizajes esperados de Educación Física. Primaria. 4º

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

Iz

Desarrollo de la motricidad •	Combina distintas habilidades motrices en retos, individuales y 
cooperativos, para tomar decisiones y mejorar su actuación.
•	Reconoce sus habilidades motrices en juegos que practican o practicaban 

en su comunidad, estado o región, para participar en distintas 
manifestaciones de la motricidad.

Integración de la corporeidad •	Distingue sus posibilidades en retos que implican elementos perceptivo-
motrices y habilidades motrices, para favorecer el conocimiento de sí.
•	Experimenta emociones y sentimientos al representar con su cuerpo 

situaciones e historias en retos motores y actividades de expresión, con la 
intención de fortalecer su imagen corporal.

Creatividad en la acción motriz •	Propone acciones estratégicas en retos motores de cooperación y 
oposición, con el propósito de hacer fluida su actuación y la de sus 
compañeros.
•	Reconoce la cooperación, el esfuerzo propio y de sus compañeros en 

situaciones de juego, con el fin de disfrutar de las actividades y resolver  
los retos motores que se le presentan.
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Tabla de aprendizajes esperados de Matemáticas. Primaria. 4º

MATEMÁTICAS. PRIMARIA. 4º
EjES Temas Aprendizajes esperados 

N
Ú

M
ER

O
, Á

LG
EB

RA
 

y 
VA

RI
AC

IÓ
N

Número •	Lee, escribe y ordena números naturales hasta de cinco cifras.
•	Usa fracciones con denominadores hasta 12 para expresar relaciones  

parte-todo, medidas, y resultados de repartos.

Adición  
y sustracción

•	Resuelve problemas de suma y resta con números naturales  
hasta de cinco cifras.
•	Calcula mentalmente, de manera exacta y aproximada, sumas y restas de números múltiplos 

de 100 hasta de cuatro cifras.
•	Resuelve problemas de suma y resta de fracciones con el mismo denominador  

(hasta doceavos).

Multiplicación  
y división

•	Resuelve problemas de multiplicación con números naturales cuyo producto sea de cinco 
cifras. Usa el algoritmo convencional para multiplicar.
•	Resuelve problemas de división con números naturales y cociente natural (sin algoritmo).
•	Calcula mentalmente, de manera aproximada y exacta, multiplicaciones de un número de 

dos cifras por uno de una cifra y divisiones con divisor de una cifra.

FO
RM

A,
 E

SP
AC

IO
 

y 
M

ED
ID

A

Ubicación 
espacial

•	Representa y describe oralmente o por escrito trayectos para ir de un lugar a otro en su 
comunidad.

Figuras y 
cuerpos 

geométricos

•	Construye y analiza figuras geométricas, en particular cuadriláteros, a partir de comparar sus 
lados, simetría, ángulos, paralelismo y perpendicularidad.

Magnitudes  
y medidas

•	Estima, compara y ordena longitudes y distancias, capacidades y pesos con unidades 
convencionales: milímetro, mililitro y gramo.
•	Estima, compara y ordena superficies de manera directa y con unidades no convencionales.

AN
ÁL

IS
IS

 
D

E 
DA

TO
S

Estadística •	Recolecta, registra y lee datos en tablas. 
•	Lee gráficas de barras.

•	Usa e interpreta la moda de un conjunto de datos.

10. Las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas. 
Estrategias para la enseñanza de alguno de los organizadores curricula-
res de la asignatura o para sus Aprendizajes esperados. Al igual que en el 
caso de las orientaciones y sugerencias generales, se fundamentan en lo 
expuesto en el enfoque pedagógico y buscan dar recomendaciones con-
cretas orientadas al logro de los Aprendizajes esperados. Estas orientacio-
nes y sugerencias específicas son indicativas más que preescriptivas. Su 
propósito es ofrecer al profesor diversas formas de abordar los contenidos 
de acuerdo al enfoque pedagógico. Cada profesor podrá adaptarlas a su 
contexto o desarrollar las propias.
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Esquema de evolución curricular de Matemáticas

11. La evolución curricular. En esta sección se destacan elementos del cu-
rrículo anterior que permanecen en este Plan. El esquema permite al pro-
fesor reconocer fácilmente qué de lo que venía haciendo en sus clases se 
mantiene en este currículo. Asimismo —y en contraste—, se destacan al-
gunas de las características del nuevo programa de estudios que pueden 
presentar un reto para el profesor y en las que, por lo tanto, debe poner 
especial atención y profundizar en su preparación.

En el siguiente esquema, correspondiente al programa de estudios de 
Matemáticas, se pueden observar ambos elementos: Aspectos del currículo 
anterior que permanecen y Hacia dónde se avanza en este currículo.
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campo de formación académica. 
programa de estudio

lenguaje  
Y comunicación 
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lenguaje Y comunicación

El Campo de Formación Académica Lenguaje y Comunicación para la edu-
cación básica agrupa cinco asignaturas que son medulares para adquirir y de-
sarrollar los conocimientos, actitudes y valores que permitan a los estudiantes 
seguir aprendiendo a lo largo de su vida y afrontar los retos que implica una 
sociedad diversa y en continuo cambio. Estas asignaturas son:

•	 Lengua Materna. Español
•	 Lengua Materna. Lengua Indígena
 Segunda Lengua. Lengua Indígena
•	 Segunda Lengua. Español
•	 Lengua Extranjera. Inglés

La propuesta de contenidos y consideraciones didácticas en este campo de for-
mación busca orientar la enseñanza del lenguaje en tres direcciones comple-
mentarias: 

1. La producción contextualizada del lenguaje, esto es, la interacción oral 
y la escritura de textos guiadas siempre por finalidades, destinatarios y 
tipos de texto específicos. 

2. El aprendizaje de diferentes modalidades de leer, estudiar e interpretar 
los textos. 

3. El análisis o la reflexión sobre la producción lingüística. 

Estas tres rutas de enseñanza confluyen en la noción de práctica social del 
lenguaje en cuanto núcleo articulador de los contenidos curriculares. 
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el aprendiZaje del lenguaje

Las asignaturas que integran el Campo de Formación Académica Lenguaje y 
Comunicación comparten la misma noción del lenguaje. Este se concibe como 
una actividad comunicativa, cognitiva y reflexiva mediante la cual se expresan, 
intercambian y defienden las ideas; se establecen y mantienen las relaciones 
interpersonales; se accede a la información; se participa en la construcción del 
conocimiento y se reflexiona sobre el proceso de creación discursiva e intelectual.

En todas las asignaturas se reconoce la enorme variedad social y funcio-
nal de las lenguas; se valora el papel de la familia, la localidad o la región geo-
gráfica en la transmisión de las variedades iniciales de lenguaje, y se asume el 
papel primordial de la escuela en la enseñanza de las lenguas de comunicación 
internacional y la preservación de las nacionales. En cuanto a la asignatura Len-
gua Materna. Español, se asume el desafío de educar en lengua asegurando 
la adquisición de registros lingüísticos cada vez más elaborados, y de poner al 
alcance de los estudiantes los diferentes modelos de norma escrita que existen 
en el mundo de habla hispana: literaria, periodística y académica, entre otras. 

Asimismo, se sostiene la idea de que el lenguaje se adquiere y educa en la 
interacción social, mediante la participación en intercambios orales variados y 
en actos de lectura y escritura plenos de significación. Por eso, los contenidos de 
enseñanza se centran en modos socialmente relevantes de hacer uso de la len-
gua y de interactuar con los otros; en prácticas de lectura y escritura motivadas 
por la necesidad de comprender, expresar o compartir una perspectiva sobre el 
mundo, y en toda clase de interacción lingüística originada en la necesidad de 
entender o integrarse al entorno social.

Es entonces prioridad de la escuela crear los espacios y proporcionar las 
condiciones necesarias para que los estudiantes se apropien de las prácticas 
del lenguaje socialmente relevantes, para que desarrollen la capacidad de inte-
ractuar y expresarse de manera eficaz en las diferentes situaciones de comuni-
cación de las sociedades contemporáneas, para que comprendan la dimensión 
social del lenguaje en toda su magnitud y, al mismo tiempo, aprendan a valorar 
la diversidad de las lenguas y sus usos.

lengua materna, segunda lengua,  
lengua eXtranjera, Bilingüismo Y plurilingüismo

La lengua materna o nativa es la primera que el niño adquiere en un contexto 
natural a partir de la comunicación con los adultos que lo rodean. La noción 
de segunda lengua es más difícil de precisar porque depende tanto del mo-
mento en que comienza el proceso de su adquisición, como de su presencia 
política en una sociedad. El concepto de segunda lengua se define en relación 
con el de primera lengua, generalmente la lengua materna, y se entrelaza con 
el de bilingüismo. 
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Cuando se adquieren simultáneamente en la infancia temprana y en 
las mismas condiciones dos lenguas, resulta difícil establecer cuál de ellas 
es la primera o la segunda. En casos como este, se dice que se produce un 
bilingüismo inicial. Sin embargo, si se ha adquirido ya una lengua o el pro-
ceso de su adquisición se encuentra avanzado cuando se entra en contacto 
intensivo con otra, entonces la última se considera una segunda lengua. 
La distinción es importante porque durante el proceso de adquisición de 
la segunda lengua pueden generarse problemas que requieren soluciones 
específicas y que, si no se atienden, merman la capacidad para entenderla 
y producirla.  

El segundo factor relevante en la elaboración del concepto de segun-
da lengua, y que repercute decisivamente en su adquisición, se refiere a las 
situaciones y condiciones en que se aprende. Cuando la segunda lengua se 
aprende en un país donde coexiste como oficial u originaria con otra(s) len-
gua(s), se considera una auténtica segunda lengua; por ejemplo, el español 
para aquellos niños cuya  lengua materna es cualquiera de las lenguas origi-
narias, o bien, el náhuatl o el maya para aquellos niños cuya lengua mater-
na es el español. Cuando la segunda lengua se aprende en un país donde no 
es ni oficial ni originaria, se considera una lengua extranjera; por ejemplo, el 
inglés o el francés en México.

El espacio geográfico y social que ocupa la segunda lengua (por ejem-
plo, la cantidad de hablantes, la extensión de las regiones donde se habla, la 
dispersión o concentración de sus hablantes, la composición y función de 
sus variedades, usos y modos de circulación, etcétera), así como el prestigio 
que posee en una determinada sociedad y época, son variables que también 
pesan en su difusión y aprendizaje. De ahí que valga la pena preguntarse 
qué variedades y usos de una segunda lengua se aprenden de facto y cuá-
les se deberían aprender, y si para lograr su adquisición basta solamente 
la inmersión en la comunidad de sus hablantes o se necesitan mecanismos 
instruccionales formales.  

El concepto de bilingüismo, lo mismo que el de plurilingüismo, hace refe-
rencia a situaciones diferentes. La primera tiene que ver con la capacidad de un 
individuo para comunicarse de forma alterna en dos o más lenguas, dependien-
do del contexto comunicativo. La segunda se refiere a la coexistencia de dos o 
más lenguas en el mismo territorio. En consecuencia, se darán diferentes tipos 
de bilingüismo, según el grado de dominio de cada lengua, por un lado, y el uso 
y estatus social de cada lengua, por el otro. 

La relación entre las lenguas que coexisten en un país influye en la valo-
ración que les confiere la sociedad, de modo que se pueden generar actitudes 
positivas o negativas hacia la adquisición de una segunda lengua. El bilingüis-
mo aditivo y el bilingüismo sustractivo son consecuencia de tales actitudes. El 
primero ocurre cuando en el entorno social se piensa que el bilingüismo implica 
el enriquecimiento cultural; como consecuencia, los niños desarrollan en armo-
nía el conocimiento y uso de ambas lenguas. El segundo aparece cuando, en el 
contexto social, se percibe que el bilingüismo pone en riesgo la identidad del 
grupo, o cuando la segunda lengua se valora más porque su funcionalidad y 
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prestigio social son mayores; entonces, los niños entran en conflicto y pueden 
abandonar el uso de alguna de ellas. El bilingüismo o plurilingüismo ideal es 
aquel en el que tanto el dominio de las lenguas como su valoración en una de-
terminada sociedad resultan equilibrados.

panorama lingüístico de la sociedad meXicana

México es un país plurilingüe y multicultural donde convive gran cantidad de  
lenguas, tradiciones y costumbres. Junto al español, lengua materna de más  
de 90% de la población mexicana, están las lenguas originarias, las cuales son 
habladas por poco más de más de siete millones y medio de personas, según 
los datos de la Encuesta intercensal 2015, realizada por el INEGI.107 La variedad 
de lenguas originarias mexicanas es muy amplia; de acuerdo con el Catálo-
go de las Lenguas Indígenas Nacionales del INALI,108 existen 68 agrupaciones 
lingüísticas que comprenden más de 364 variantes. El mosaico lingüístico del 
país se enriquece con las lenguas de los inmigrantes que arribaron a lo largo de 
los siglos XIX, XX y XXI, como los menonitas alemanes, establecidos principal-
mente en el norte del país; los italianos de Chipilo, Puebla; los franceses de San 
Rafael, Veracruz; los chinos de las diversas comunidades extendidas por todo 
el país; los miles de catalanes y gallegos y, más recientemente, los coreanos, 
presentes primordialmente en la Ciudad de México y Querétaro, o los perua-
nos y guatemaltecos que han traído consigo otras lenguas originarias, entre 
otros varios grupos.  

El mismo español ofrece una multiplicidad de variantes. Están los dia-
lectos o variantes regionales: el español del norte, del centro, de las costas, 
del sur y el de la península de Yucatán. Existe también el español de contac-
to, que se habla en zonas donde conviven hablantes de una o más lenguas 
originarias, lenguas extranjeras e hispanohablantes y, por tanto, está sujeto 
a los préstamos e interferencias con las otras lenguas. Están, además, los 
sociolectos o variantes que dependen de la estratificación social y la escola-
ridad, o bien, de la necesidad de identificación de los diversos grupos socia-
les. Por último, se encuentran  los registros, que son variedades funcionales 
que dependen de la intención del hablante y la jerarquía de los participan-
tes en la situación de comunicación; el medio de transmisión del lenguaje 
(conversación cara a cara, conferencias, textos impresos, lenguaje oral me-
diatizado por las tecnologías de comunicación, etcétera), el campo o marco 
social donde se desarrollan los intercambios comunicativos (el aula escolar, 

107 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, op. cit.  

108 Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales, 
México, INALI, 2008. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.inali.gob.mx/pdf/
CLIN_completo.pdf 
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la consulta médica, la sala de conferencias, el juzgado, la comida familiar, la  
transmisión televisiva de noticias, etcétera) y el tema que se trate. Todas 
estas variables determinan el grado de formalidad y especialización del len-
guaje, la planificación del discurso y la selección de los géneros textuales  
o discursivos.  

El bilingüismo o plurilingüismo de los mexicanos es muy variado. Por 
ejemplo, están quienes hablan español como primera lengua y una o más 
lenguas extranjeras como segundas; quienes hablan una lengua originaria 
como primera y español como segunda, o hablan una lengua originaria como 
primera e inglés como segunda. Hay también muchos extranjeros residen-
tes en México que hablan español como segunda lengua. Del mismo modo, 
hay quienes tienen un bilingüismo equilibrado, esto es, una competencia alta 
y similar en las dos lenguas en circunstancias diversas; otros pueden hablar 
eficazmente en ambas lenguas, pero solo leer y escribir en una de ellas; hay 
quienes son competentes en su primera lengua, y muestran capacidad para 
leer en la segunda, pero no así para hablarla ni escribirla; otros manifiestan 
una alta dependencia de su lengua materna para entender y expresarse en 
la segunda. 

Los programas de estudio de las asignaturas del campo de formación 
Lenguaje y Comunicación reconocen la diversidad lingüística de México y 
la riqueza que implica el plurilingüismo, tanto en el plano sociolingüístico y 
cultural como en el individual y psicológico. Los bilingües y plurilingües de-
sarrollan una conciencia metalingüística más elaborada, pues tienen a su 
alcance la posibilidad de distanciarse de su lengua materna y comparar sus 
formas, significados y usos con los de las otras.  Asimismo, el bilingüismo y 
la enseñanza bilingüe desarrollan capacidades de abstracción y de análisis 
que contribuyen a entender mejor el lenguaje, las diferencias lingüísticas y 
sus funciones; amplían las competencias de tratamiento de la información, 
porque vuelven la escucha, atención y observación del lenguaje más afina-
das; incrementan la adaptabilidad, pero también la creatividad, y tornan el 
pensamiento más abierto y divergente.

programas de estudio del campo de formación 
lenguaje Y comunicación 

En nuestro país, tanto el español como las lenguas originarias y la Lengua de 
Señas Mexicana se han declarado lenguas nacionales. El 13 de marzo de 2003, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley general de los derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas, en la que se reconocen los derechos in-
dividuales y colectivos de los pueblos de México. Dicha legislación, en su Ar-
tículo 3° establece: “Las lenguas indígenas son parte del patrimonio cultural 
y lingüístico nacional. La pluralidad de lenguas indígenas es una de las prin-
cipales expresiones de la composición pluricultural de la nación mexicana”; 
mientras que en el 9° expresa: “Es derecho de todo mexicano comunicarse en 
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la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o pri-
vado, en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, 
políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras”.109 

Acorde con esta normativa, la Secretaría de Educación Pública ha em-
prendido la tarea de preservar e impulsar el uso de las lenguas originarias na-
cionales. Para ello, se han creado las asignaturas Lengua Materna. Lengua Indíge-
na y Segunda Lengua. Lengua Indígena; así como sus variantes. Por otra parte, 
dada la preminencia del español como lengua de la mayoría de los mexicanos y 
su importancia en la administración pública y privada, en los medios de comu-
nicación, la enseñanza y difusión de la ciencia en todos los niveles educativos, 
así como de la cultura nacional e internacional, se ha decido apoyar su apren-
dizaje como segunda lengua, con la asignatura Segunda Lengua. Español, para 
hablantes de lengua indígena. La enseñanza del español como segunda lengua 
a la población indígena se respalda en el Artículo 11º de la Ley general de los 
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, que dispone la obligación de 
las autoridades educativas federales y de las entidades federativas de garanti-
zar que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe  
e intercultural. 

Asegurar el acceso a una lengua de comunicación internacional consti-
tuye otra prioridad de la educación básica. Una de esas lenguas es el español, 
pues es utilizada por casi 470 millones de hispanohablantes en el continente 
americano y europeo. La otra es el inglés, que se ha convertido en la lengua de 
comunicación predominante en el mundo, no solo en el plano del turismo y los 
negocios, sino de la comunicación cultural y científica. Con el fin de acercar a 
los estudiantes mexicanos a la comprensión de la lengua inglesa, se propone su 
enseñanza a todo lo largo de la educación básica. 

109 México, “Ley general de los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas”, en Diario 
Oficial de la Federación, 2003. Consultada el 30 de enero de 2017 en: http://www. diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/257171215.pdf
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1. lengua eXtranjera.  
inglés en la educación Básica110

La asignatura Lengua Extranjera. Inglés, a diferencia del resto de las asignatu-
ras, se compone de dos etapas: una dirigida a los grados iniciales de educación 
básica cuya finalidad es promover en los estudiantes la familiarización y el con-
tacto con el inglés como lengua extranjera; y la otra, destinada al resto de los 
grados que componen este nivel educativo, que tiene como objetivo la compe-
tencia y el dominio básicos en esta lengua.

2. propósitos generales

El propósito general de la asignatura Lengua Extranjera. Inglés es que los estu-
diantes desarrollen habilidades, conocimientos, actitudes y estrategias de 
aprendizaje para participar e interactuar en prácticas sociales del lenguaje, ora-
les y escritas, propias de diferentes contextos comunicativos y culturales ruti-
narios, habituales y conocidos, con hablantes nativos y no nativos del inglés. 
Ello implica: 

110 Esta asignatura forma parte del currículo de la educación secundaria desde hace muchas 
décadas, mientras que apenas a fines de la década pasada se incorporó su enseñanza a 
la educación preescolar y primaria. Para universalizar el inglés en estos dos niveles se re-
quieren profesores especialistas, por lo que esto no se ha alcanzado todavía, aunque se ha 
avanzado de forma creciente: en todo el país la cobertura para el tercer grado de preescolar 
en el ciclo escolar 2015-2016, era de 18% y para los seis grados de primaria de 20%; en ambos 
casos para las escuelas denominadas de organización completa. 

3º

PREESCOLAR

1º

PRIMARIA

2º

Etapa de contacto 
y familiarización

3º

Etapa de competencia y dominio básicos del inglés

4º 5º 6º 1º

SECUNDARIA

2º 3º

Organización en ciclos
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1. Usar la lengua extranjera como medio para expresar ideas y pensamientos 
con confianza y eficacia hacia personas de otras culturas.

2. Utilizar la lengua extranjera para organizar el pensamiento y el discurso; 
analizar de modo crítico y resolver problemas, así como participar en diversos 
intercambios y expresiones culturales propias y de otros países.

3. Emplear la lengua extranjera para interactuar de modo creativo y ético con 
conciencia y empatía hacia perspectivas y sentimientos distintos a los propios.

4. Reconocer el papel del lenguaje y la cultura en la construcción del conoci-
miento, la conformación de la identidad, así como en la regulación de la con-
ducta, la experiencia y los valores.

5. Reflexionar sobre la lengua y la cultura para interpretar y producir significa-
do en intercambios lingüísticos y culturales.

3. propósitos por ciclo

Ciclo 1. 3º de preescolar, 1º y 2º de primaria
El propósito del ciclo 1 es que los estudiantes se sensibilicen y familiaricen con 
una lengua distinta a la materna, y puedan reaccionar y responder a necesida-
des de comunicación básicas y personales en contextos rutinarios definidos. 
Por tanto, se espera que los estudiantes puedan:

1. Reconocer la existencia de otras culturas y lenguas.
2. Adquirir motivación para aprender la lengua inglesa y una actitud positiva 

hacia esta.
3. Establecer vínculos elementales entre la información recibida en diversas 

situaciones de aprendizaje de la lengua extranjera.
4. Emplear habilidades básicas de comunicación, sobre todo de tipo receptivo.
5. Participar en la exploración de textos de diferentes tipos, sobre todo de 

carácter imaginativo.
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6. Utilizar algunos recursos lingüísticos y no lingüísticos para dar información 
sobre sí mismos y su entorno en situaciones rutinarias.

Ciclo 2. 3º y 4º de primaria
El propósito del segundo ciclo es que los estudiantes interactúen en situacio-
nes de comunicación inmediatas y conocidas, mediante expresiones utilizadas 
en contextos habituales. Por tanto, se espera que los estudiantes puedan:

1. Identificar aspectos compartidos y diferentes entre ellos y otras personas y 
culturas, obtenidos en experiencias interculturales.

2. Participar en la toma de decisiones destinadas a mejorar la cooperación 
para el aprendizaje de una lengua extranjera.

3. Emplear información de experiencias previas de aprendizaje de la lengua 
extranjera para anticipar nuevas situaciones.

4. Emplear repertorios lingüísticos sencillos para expresiones básicas sobre 
información personal y necesidades prácticas.

5. Intercambiar información predecible de interés inmediato.
6. Establecer contactos sociales básicos en situaciones habituales.

Ciclo 3. 5º y 6º de primaria
El propósito del tercer ciclo es que los estudiantes interactúen en situaciones de 
comunicación habituales mediante textos orales y escritos breves en contextos 
conocidos. Por tanto, se espera que los estudiantes puedan:

1. Describir maneras en que las diferencias culturales modifican la compren-
sión entre las personas y los grupos.

2. Comprender la influencia de las personas y las situaciones en la actitud al 
aprender una lengua extranjera.

3. Utilizar estrategias para actuar en situaciones específicas de aprendizaje  
de la lengua extranjera.

4. Emplear un repertorio lingüístico sencillo al expresarse en situaciones 
habituales.

5. Intercambiar información relevante y de interés personal.
6. Participar en intercambios sociales breves y estructurados en situaciones 

conocidas.

Ciclo 4. 1º, 2º y 3º de secundaria
El propósito del cuarto ciclo es que los estudiantes sostengan interacciones 
y adapten su actuación mediante diversos textos orales y escritos en una 
variedad de situaciones de comunicación. Por tanto, se espera que los estu-
diantes puedan:

1. Analizar algunos aspectos que permitan mejorar la comprensión inter-
cultural.

2. Aplicar algunas estrategias para superar retos personales y colectivos en el 
aprendizaje de una lengua extranjera.
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3. Transferir estrategias para consolidar la actuación en situaciones de apren-
dizaje de la lengua extranjera.

4. Emplear un repertorio lingüístico sencillo pero amplio en una variedad 
de situaciones conocidas y de actualidad.

5. Intercambiar información de interés actual.
6. Desenvolverse con un registro neutro en intercambios sociales dentro de 

un rango variado de situaciones.

4. niveles de dominio Y competencia de inglés 
con referencias nacionales e internacionales

Para determinar el alcance y la amplitud de los programas de estudio, se crea-
ron estándares de dominio y competencia de inglés. Estos constituyen la base 
para explorar la función del lenguaje y otras formas de comunicación en la 
vida cultural y social de los estudiantes, a medida que progresan en el sistema  
educativo y hacia su conocimiento del mundo. Los estándares se definieron 
con base en el análisis de los niveles, los descriptores y las escalas de dos  
marcos de referencia: 

•	 Marco de referencia nacional, desarrollado por la SEP, que ofre-
ce escalas descriptivas propias de dominio y competencia en inglés, 
así como sus equivalencias con las escalas internacionales del Conse-
jo de Europa.

•	 Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, aprendi-
zaje, enseñanza, evaluación (MCER) de carácter internacional conocido 
por sus siglas en inglés como CEFR (Common European Framework of 
Reference) y desarrollado por el Consejo de Europa y la Asociación de 
Evaluadores de Lengua en Europa (ALTE111, por sus siglas en inglés), que 
presenta un conjunto de escalas descriptivas de niveles de dominio y 
competencia con el fin de unificar las directrices para el aprendizaje y 
la enseñanza de lenguas. Dicha escala descriptiva se conforma de seis 
niveles, los cuales se muestran en la siguiente tabla.

El número de horas de exposición a la lengua extranjera para alcanzar los 
niveles de dominio y competencia propuestos fue calculado por el MCER112 
en función de una población adulta europea. Por ello, y dado que las con-

111 Association of Language Testers in Europe.

112 Consejo de Europa, Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, 
enseñanza, evaluación, Madrid, Instituto Cervantes-Anaya-Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, Subdirección General de Cooperación Internacional, 2002, pp. 25-26.
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NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA DEL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA
C2 (maestría) Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. Sabe 

reconstruir la información y los argumentos procedentes de diversas fuentes,  en 
lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y resumida. Puede 
expresarse de manera espontánea, con gran fluidez y un grado de precisión que le 
permite diferenciar pequeños matices de significado incluso en situaciones de mayor 
complejidad.

C1 (dominio 
operativo eficaz)

Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel 
de exigencia, así como reconocer sentidos implícitos en ellos. Sabe expresarse de 
forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar 
la expresión adecuada. Puede hacer uso flexible y efectivo del idioma para fines 
sociales, académicos y profesionales. Puede producir textos claros, bien estructurados 
y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de los 
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. 

B2 (avanzado) Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas 
concretos y abstractos, incluso si son de carácter técnico, siempre que estén dentro 
de su campo de especialización. Puede relacionarse con hablantes nativos con un 
grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin 
esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores. Puede producir textos claros y 
detallados sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre temas 
generales indicando los pros y los contras de las distintas opciones.

B1 (umbral) Es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar 
si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, 
estudio o tiempo libre. Sabe desenvolverse en la mayoría de las situaciones que 
pueden surgir durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua. Es capaz de 
producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que 
tiene un interés personal. Puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y 
aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes.

A2 (plataforma) Es capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con 
áreas de experiencia que le son especialmente relevantes (información básica 
sobre sí mismo y su familia, compras, lugares de interés, ocupaciones, etc.). Sabe 
comunicarse a la hora de llevar a cabo tareas simples y cotidianas que no requieran 
más que intercambios sencillos y directos de información sobre cuestiones que le son 
conocidas o habituales. Sabe describir en términos sencillos aspectos de su pasado y 
su entorno, así como cuestiones relacionadas con sus necesidades inmediatas.

A1 (acceso) Es capaz de comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso muy frecuente, así 
como frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades de tipo inmediato. Puede 
presentarse a sí mismo y a otros, pedir y dar información personal básica sobre su 
domicilio, sus pertenencias y las personas que conoce. Puede relacionarse de forma 
elemental siempre que su interlocutor hable despacio y con claridad, y esté dispuesto 
a cooperar.

diciones de estudio y los aspectos contextuales son distintos entre dicha 
población y la de México, esta asignatura solo utiliza dicho marco como 
referencia para construir estándares y escalas de tiempo apropiados para 
los estudiantes mexicanos de educación básica y establecer así equivalen-
cias entre ambos grupos.
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5. enfoQue pedagógico

La propuesta curricular de Lengua Extranjera. Inglés adopta un enfoque de 
acción centrado en prácticas sociales del lenguaje. Estas se encuentran orien-
tadas al proceso y a la integración del aprendizaje y ofrecen a los estudiantes 
oportunidades para participar en diversos intercambios comunicativos que 
demandan el uso adecuado de conocimientos, habilidades, actitudes y estra-
tegias, y para reflexionar sobre distintos aspectos de la lengua, el lenguaje y 
la cultura. 

Las prácticas sociales del lenguaje observan la interacción comunicativa 
y cómo esta se establece el centro de atención de la enseñanza y del aprendi-
zaje. Por ello, el lenguaje se define como una actividad comunicativa, cognitiva 
y reflexiva mediante la cual es posible, por ejemplo, expresar, intercambiar y 
defender ideas, emociones, deseos, intereses; establecer y mantener relacio-
nes interpersonales, acceder a la información e interpretarla, participar en la 
construcción del conocimiento, organizar el pensamiento y reflexionar sobre el 
propio proceso de creación discursiva.

La lengua se aborda aquí no como algo abstracto objeto de especula-
ciones, ni como elenco de actos de habla para aprender, sino como ins-
trumento de socialización que nos permite llevar a cabo en conjunto 
las más variadas ‘tareas’, en todos los posibles contextos en el que el 
usuario y aprendiz se vean inmersos. 113

De esta manera la capacidad de reflexionar sobre la lengua se vincula estrecha-
mente con los usos sociales del lenguaje con la finalidad de analizar, desarrollar 
y mejorar la competencia comunicativa en inglés de los estudiantes. 

El enfoque considera el aprendizaje tanto lingüístico como cultural por-
que una de sus funciones es la socialización, porque “se basa en los mecanismos 
auténticos del uso de la lengua en la interacción contextualizada —interpreta-
ción del significado y reacción— y en un proceso constructivo del aprendizaje”.114 
Por tanto, tiene la finalidad de que los estudiantes se relacionen, progresen y 
reconstruyan el mundo social en el que viven mediante su participación efectiva 
y exitosa en prácticas sociales del lenguaje propias de las sociedades del siglo XXI.

En otras palabras, se trata de aprender inglés usando el inglés (aprender 
haciendo) en interacciones comunicativas reales o próximas a la realidad, en las 
que los estudiantes participen como usuarios de esta lengua y se interesen por 
aprender cómo se lleva a cabo la comunicación al interactuar con otros.

113  Fernández, Sonsoles, “Nuevos desarrollos y propuestas curriculares. Programar a partir del 
MCER”, en Suplementos de MarcoELE, núm. 12, Valencia, enero-junio, 2011, p. 14. Consultado  
el 5 de febrero de 2017 en: http://marcoele.com/descargas/12/fernandez-programar.pdf

114  Ibídem, p. 12.
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Desde esta perspectiva, se reconoce que las prácticas sociales del len-
guaje “no son acciones sin mayor implicación, sino por el contrario, en la medi-
da en que responden a los intereses de los aprendices y a las necesidades de 
socialización, son el motor que activa conocimientos, estrategias y actitudes”.115 

Por tanto el enfoque utilizado en esta asignatura se diferencia de aquellos 
en los que la atención se pone en aprender ciertos aspectos formales y fun-
ciones del inglés para después, y solo después, aprender a usarlo. Entre otras 
razones, esto ocurre porque:  

El proceso de construcción de la propuesta educativa para cada lengua 
busca siempre coordinar los propósitos sociales de cada práctica con 
los propósitos didácticos o necesidades de aprendizaje de los alumnos, 
con el fin de no transgredir el sentido y los valores que tienen estas 
prácticas en el seno de la vida social, al ser convertidas en objetos de 
enseñanza […]. El Modelo Educativo es muy simple: se aprende partici-
pando y produciendo; usando el lenguaje para luego reflexionar sobre 
distintos aspectos de las prácticas y la lengua en tanto sistema de sig-
nos; pero también sobre los contenidos culturales, a partir de un análi-
sis intra e intercultural.116

Así, la participación de los estudiantes en prácticas sociales del lenguaje que 
demandan la interacción comunicativa en diversos contextos sociales conlle-
va el desarrollo de tareas o acciones que promuevan, entre otras cosas, el uso 
real del inglés, la capacidad para seguir aprendiendo, la autorregulación de las 
emociones, la integración de conocimientos básicos, además de la adopción de 
actitudes y conductas que favorezcan la colaboración, el respeto a los demás y 
la valoración a lenguas y culturas distintas a la propia.

Además, hacer de las prácticas sociales del lenguaje los referentes cen-
trales de la definición de los contenidos programáticos implica llevar a cabo 
tareas que permitan aprender el inglés usándolo. 

Desde esta perspectiva, el desarrollo del trabajo en el aula requiere concebir 
al estudiante como un agente social y activo en la construcción del aprendizaje, 
lo que conlleva que, a partir de sus propios conocimientos y experiencias, pueda: 

•	 Participar como usuario y aprendiz del lenguaje en tareas o acti-
vidades de comunicación reales o cercanas a su realidad, tales como 
la elaboración de un producto de lenguaje, es decir, textos orales o 
escritos con propósitos sociales y didácticos.

115  Ídem.

116  Quinteros, Graciela y Yolanda Corona (coords.), Las prácticas sociales del lenguaje en cul-
turas de tradición indígena. El objeto de conocimiento antes de ser objeto de enseñanza, Méxi-
co, UAM-X, 2013. Consultado el 4 de febrero de 2017 en: http://www.uam.mx/cdi/pdf/p_in-
vestigacion/practicas_sociales.pdf
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•	 Desarrollar ideas e interrogantes propias sobre las habilidades 
básicas y los recursos lingüísticos y culturales necesarios en inter-
cambios comunicativos, a partir del análisis del uso que le dan al 
inglés los estudiantes y las personas con las que interactúan en los 
diversos ambientes sociales en los que participan.

•	 Ser consciente de las habilidades, los conocimientos, las acti-
tudes, las emociones aprendidas y las estrategias utilizadas para 
lograrlo, al tomar decisiones y asumir responsabilidades y compro-
misos con su proceso de aprendizaje. 

•	 Desarrollar, ampliar y utilizar los conocimientos, las estrategias, 
las actitudes, las conductas y los valores necesarios para interactuar 
exitosamente con otros. 

•	 Analizar sus prácticas comunicativas y las de otros hablantes 
del inglés para comprenderlas, explicarlas, interrogarlas, adecuarlas 
y corregirlas en función del ambiente social en el que se sitúan y de 
los propósitos que persiguen.

•	 Afrontar situaciones de comunicación nuevas y desconocidas 
que posibiliten la solución de problemas e interrogantes relaciona-
dos con el uso, la forma del lenguaje, las actitudes y las conductas 
adoptadas en prácticas sociales del lenguaje.

•	 Hacer de las tareas o actividades con la lengua extranjera un tra-
bajo cooperativo en el que los problemas de interacción oral y escrita 
se afrontan a partir de la negociación, la realimentación y el análisis 
conjunto de conocimientos, estrategias y búsqueda de soluciones.

 
Concebir la enseñanza como un proceso capaz de provocar el uso y la reflexión 
sobre el lenguaje mediante situaciones o tareas concretas de comunicación que 
desafíen al estudiante implica que el profesor:

a) Defina con sus estudiantes los productos de lenguaje (tareas o actividades 
comunicativas) con los que cobrarán sentido y se abordarán los contenidos del 
programa, considerando los siguientes criterios:

•	 Partir de los conocimientos, experiencias e intereses de los estu-
diantes sobre las prácticas sociales del lenguaje en su lengua mater-
na, en su segunda lengua, de tenerla, y en la lengua extranjera, es 
decir, el inglés.

•	 Proponer los pasos para elaborar productos de lenguaje reales con 
propósitos sociales interesantes para sus estudiantes y que posibili-
ten tanto la interacción oral o escrita en esta lengua extranjera como 
el análisis de los recursos lingüísticos, las conductas, los valores y las 
actitudes implicados en los intercambios comunicativos.

•	 Considerar el grado de complejidad de los productos de lenguaje 
en función del nivel de dominio y competencia del inglés que tienen 
sus estudiantes, de manera que dichos productos sean desafiantes a 
la vez que viables y posibles.

172



•	 Asegurar que las etapas o pasos para elaborar los productos de 
lenguaje estén articulados en una secuencia cíclica y recurrente, con 
el fin de que sea posible trabajar más de una vez las habilidades y los 
recursos (lingüísticos y culturales) desde los tres ambientes sociales 
de aprendizaje propuestos. Es conveniente tener en cuenta que no se 
trata de volver a los mismos contenidos una y otra vez, sino de esta-
blecer secuencias didácticas que permitan un tratamiento pertinen-
te y adecuado con distintos niveles de profundidad y complejidad.

b) Sea competente en las siguientes áreas para alcanzar con éxito los propósitos 
de la asignatura Lengua Extranjera. Inglés: 

1. Dominio del inglés. Dado que el profesor funge como el principal o, incluso 
en ciertos contextos, como el único modelo de habla y escritura en esta len-
gua, debe ser un usuario competente del inglés y un agente crítico e informa-
do de los aspectos relacionados con su análisis lingüístico.

2. Conocimiento relacionado con el desarrollo de estudiantes de distintas 
edades. El docente debe tener un sólido conocimiento del desarrollo del niño 
y del adolescente para comprender sus necesidades, intereses y habilidades, 
así como las dificultades que afrontan sus estudiantes en cada momento del 
proceso que implica aprender una lengua distinta a la materna.

3. Conocimiento relacionado con la didáctica de una lengua extranjera. 
El profesor debe comprender tanto la esencia del objeto de estudio (prác-
ticas sociales del y con el inglés) como los “saberes”, “haceres” y “valores” 
que de este se derivan, de modo que pueda adoptar estrategias didácticas 
acordes con su naturaleza y con un enfoque de acción. Lo anterior implica 
aprender el inglés usándolo e incorporar a la práctica educativa acciones 
tales como:

 
•	 Mostrar a los estudiantes las estrategias que utiliza un hablante del 

inglés en diversas prácticas sociales de comunicación oral y escrita 
con el fin de evidenciar las opciones y decisiones que deberán tomar 
para participar con éxito en estas prácticas sociales del lenguaje.

•	 Facilitar y promover actitudes de reflexión y análisis en los estu-
diantes, mediante la formulación de preguntas o problemas que 
provoquen su atención e interés por los usos, funciones y aspectos 
lingüísticos del inglés, y por las semejanzas y diferencias entre este y 
su lengua materna.

•	 Planear tareas o actividades que preserven las funciones sociales 
de las prácticas del lenguaje y posibiliten la distribución, secuencia-
ción y articulación de los contenidos programáticos, así como múlti-
ples oportunidades para participar en estas.

•	 Decidir el producto que se obtendrá a partir del tratamiento didác-
tico de los contenidos con la finalidad de asegurar un trabajo integral 
con los usos y funciones de la comunicación y con los recursos que 
posibilitan presentarlo y socializarlo formalmente. 
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•	 Elegir, o en su caso elaborar, recursos impresos y multimedia 
que garanticen el contacto permanente con diversos modelos y esti-
los del uso del inglés.

•	 Organizar y crear ambientes sociales de aprendizaje que fomen-
ten y garanticen la interacción permanente con textos orales y escritos 
por medio de la elaboración de materiales en inglés y la distribución y 
uso del espacio físico del aula.

•	 Generar y promover interacciones orales y escritas que posibili-
ten al estudiante tomar conciencia de las consecuencias del modo en 
que se utiliza el lenguaje.

•	 Construir una atmósfera de respeto en la que los estudiantes sien-
tan suficiente confianza y seguridad para practicar y usar el inglés 
sin temor a ser criticados por sus compañeros o por el docente.

6. descripción de los organiZadores curriculares

La asignatura cuenta con dos organizadores curriculares: Ambientes sociales de 
aprendizaje y Actividades comunicativas.

Familiar y comunitario 
•	 Intercambios asociados a propósitos específicos
•	 Intercambios asociados a medios de comunicación
•	 Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros
•	 Intercambios asociados al entorno

Lúdico y literario 
•	 Expresión literaria
•	 Expresión lúdica
•	 Comprensión del yo y del otro

Académico y de formación 
•	 Interpretación y seguimiento de instrucciones
•	 Búsqueda y selección de información
•	 Tratamiento de la información

Ambientes sociales de aprendizaje 
En estos ambientes están situadas las prácticas sociales del lenguaje: “Familiar 
y comunitario”, “Lúdico y literario”, y “Académico y de formación”. La razón por 
la que se denominan ambientes y no ámbitos es porque, a diferencia de la len-
gua materna de los estudiantes (español o lengua indígena), el inglés, por su 
condición de lengua extranjera, no está presente en la mayoría de sus ámbitos 
de actividad social. En consecuencia, resulta fundamental promover en el aula 
los usos sociales de esta lengua mediante ambientes construidos intencio-
nalmente que compensen la ausencia del inglés en el contexto extraescolar y 
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proporcionen oportunidades para aprender los diversos registros y formatos 
comunicativos que se requieren para participar con éxito y de manera autóno-
ma en las prácticas sociales del lenguaje.

La finalidad de los ambientes sociales de aprendizaje es preservar las fun-
ciones de las prácticas sociales del lenguaje y el sentido personal que el estu-
diante les atribuye al participar activamente en actos de lectura, escritura e 
intercambios orales.

A su vez, los ambientes sociales contribuyen a generar las condiciones 
para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implican el desarrollo de 
actividades colectivas que favorecen el intercambio entre iguales a partir de la 
participación de lo que cada quien sabe hacer y necesita aprender para superar 
con éxito el desafío de comunicarse en una lengua extranjera con un propósito 
social específico.

Por otro lado, la diversidad que representa un contexto intercultural, como 
en el caso de México, puede y debe ser aprovechado para los aprendizajes lingüís-
ticos, en tanto que abre la posibilidad de un enriquecimiento lingüístico y cultural.

Incorporar una lengua extranjera, como el inglés, al currículo nacional 
supone —de acuerdo con uno de los objetivos planteados en el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación— 
destacar la relación entre las lenguas de manera que se enriquezcan. 

[…] el enfoque plurilingüe enfatiza el hecho de que conforme se expande  
la experiencia lingüística de un individuo en los entornos culturales  
de una lengua […] el individuo no guarda estas lenguas y culturas en 
compartimentos mentales estrictamente separados, sino que desarrolla 
una competencia comunicativa a la que contribuyen todos los conoci-
mientos y experiencias lingüísticas y en la que las lenguas se relacionan 
entre sí e interactúan.117

  
Desde esta perspectiva se asume que no existen variedades lingüísticas mejores que 
otras. Por tanto, más que una correcta o incorrecta manera de hablar inglés existen 
usos adecuados o inadecuados a la situación donde se produce la comunicación, 
hecho que para esta asignatura supone crear intencionalmente ambientes sociales 
en el aula en los que se promuevan intercambios comunicativos particulares.

Actividades comunicativas 
Buscan que la distribución de las prácticas sociales del lenguaje de cada ambien-
te sea equilibrada, tenga pertinencia contextual y atienda a los niveles de domi-
nio y competencia de la lengua extranjera, establecidos para cada ciclo. De esta 
forma, las actividades comunicativas responden a la necesidad de alcanzar un 
balance entre los ambientes sociales de aprendizaje y, en el seno de estos, gra-
duar las prácticas sociales del lenguaje y vincular el trabajo con otras asignaturas. 

117 Consejo de Europa, op. cit., p. 4.
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7. orientaciones didácticas 

La escuela constituye un espacio privilegiado no solo para desarrollar en los 
alumnos el dominio y competencia del inglés, sino también la identidad y la 
movilización de sus saberes y experiencias culturales en contextos nacionales e 
internacionales. Para lograrlo es necesario reconocer que todo ser humano es, 
por naturaleza, un ser plural y diverso; que las personas se comunican e inte-
ractúan culturalmente; y que los grupos humanos poseen prácticas culturales 
distintas y funciones diferentes con objetivos diversos.  

Reconocer lo anterior implica comprender la importancia de conservar y 
construir el acervo cultural de nuestro país y, al mismo tiempo, la necesidad de 
desarrollar una competencia intercultural que posibilite la apertura y sociabi-
lidad con prácticas culturales de distintos países. 

Por ello, las orientaciones didácticas de los programas de estudio de Inglés 
proponen acciones dirigidas a impulsar tanto el dominio y competencia de esta 
lengua como el respeto y fomento a la diversidad cultural y lingüística que carac-
teriza a las sociedades actuales. De esta manera, se generan las condiciones nece-
sarias para que los alumnos puedan enfrentar con éxito los nuevos retos que 
impone la realidad mundial en la que convergen múltiples culturas y lenguas.118

Se trata de concebir la diversidad como una fuente de enriquecimiento, 
comprensión y colaboración entre las culturas del mundo y lograr que los alum-
nos, a partir de su personalidad y un sentimiento de identidad, desarrollen “las 
actitudes, los conocimientos y las destrezas necesarias para llegar a ser más 
independientes a la hora de pensar y actuar y, a la vez, más responsables y par-
ticipativos en relación con otras personas”.119  

En este sentido, las orientaciones didácticas tienen como finalidad pro-
vocar en los alumnos experiencias de aprendizaje positivas que promuevan su 
desarrollo cultural y lingüístico, pues entre más hábiles sean en la comunicación, 
mayor será su competencia intercultural y su preparación para la escolaridad.  

Además, en tanto que el dominio y la competencia en el uso del inglés 
va más allá de la simple ejercitación, la exposición a esta lengua y el paso del 
tiempo, se proponen una serie de actividades individuales y colectivas que 
involucran diversas maneras de participar en intercambios orales y escritos con 
propósitos sociales y didácticos. 

Las orientaciones didácticas ponen el acento en las acciones comunicati-
vas que involucran textos, actividades, usos de lenguaje y recursos lingüísticos 
acordes al contexto social en el que se desarrolla la acción comunicativa. A su 
vez, ofrecen puntualizaciones y ejemplos dirigidos por un lado, a desentrañar 
los mecanismos auténticos de uso de la lengua en situaciones de interacción 

118 Delors, Jacques, op. cit., p. 31. 

119 Consejo de Europa, op. cit., p. XII. 
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contextualizada y en un proceso constructivo del aprendizaje; y por otro, a ofre-
cer oportunidades para aprender inglés utilizándolo en situaciones comunica-
tivas reales (o próximas a la realidad) y significativas, en las que los alumnos 
participen como usuarios de esta lengua y se interesen por aprender cómo se 
lleva a cabo la comunicación al interactuar con otros. 

 
8. sugerencias de evaluación 

La finalidad central de la evaluación en la asignatura de Lengua Extranjera. In-
glés es proporcionar información sobre el grado de avance que cada alumno 
obtiene en las diferentes etapas del proceso de aprendizaje, para permitir al do-
cente identificar su progreso en el dominio y competencia de inglés al término 
de un periodo, y valorar si las situaciones didácticas, la organización del trabajo 
en el aula, el uso de los materiales y el tipo de ayuda o guía proporcionada se 
dirigen al logro de los propósitos planteados en cada grado.  

La evaluación es un elemento central de los programas de estudio, por-
que impacta en la práctica educativa y en sus resultados. En otras palabras, 
aquello que se evalúa se convierte en el centro de atención de la comunidad 
escolar, a la vez que incide en las formas de interacción entre los alumnos, y 
entre estos y el docente dentro del salón de clases. Por ello, es necesario que 
la evaluación considere el desempeño del alumno durante el desarrollo de las 
actividades; las evidencias de logro del aprendizaje; el avance obtenido en rela-
ción con su propio punto de partida; los niveles de dominio y competencia que 
se establecen por Ciclo y sus descriptores por grado, para monitorear su progre-
so al interactuar con otros en inglés.  

Para esta asignatura es fundamental considerar el desarrollo de las habi-
lidades comunicativas como un proceso individual en, al menos, tres sentidos: 
a) en cuanto a las maneras de adquirirlas; b) en cuanto al momento en que se 
adquieren y, c) en cuanto al nivel de dominio y competencia de inglés que cada 
estudiante desarrolla. Sin embargo, también lo es la intervención oportuna del 
profesor porque es quien puede convertir dichas diferencias individuales en 
oportunidades para el desarrollo colectivo.  

Para que la evaluación cumpla con este fin, es necesario constituirla como 
un proceso continuo, permanente y formativo, y no asumirla como un evento 
aislado que ocurre al final de un periodo determinado. Por ello, esta asignatura 
propone tanto la recolección de evidencias de aprendizaje obtenidas del pro-
ceso de elaboración de un producto de lenguaje, como instrumentos cualitati-
vos adecuados para valorar los progresos y dificultades en el trabajo con cada 
práctica social del lenguaje; dichos instrumentos estarán destinados a recopilar 
información suficiente para, entre otras acciones, aprovechar las fortalezas de 
los estudiantes y atender sus necesidades o dificultades. El profesor es quien, 
con base en las características y necesidades de su grupo, elige el instrumento 
más adecuado, con el propósito de tener una visión clara sobre el logro de los 
aprendizajes y realizar una evaluación más justa. 
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9. dosificación de los aprendiZajes esperados

AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE

Actividad 
comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIzACIÓN) CICLO 2 (A1) CICLO 3 (A2) CICLO 4 (b1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos

•	Explora y reacciona ante 
expresiones de saludo, 
cortesía y despedida. 

•	Entiende y responde ante 
expresiones de saludo, cortesía  
y despedida. 
•	Usa expresiones de saludo, corte-

sía y despedida en un diálogo.

•	Comparte expectativas  
en un diálogo. 
•	Intercambia inquietudes  

en un diálogo breve.

•	Intercambia expresiones para 
organizar reuniones. 
•	Intercambia sugerencias para 

adquirir o vender un producto. 

•	Intercambia opiniones sobre 
un servicio comunitario.

•	Expresa apoyo y solidaridad 
ante un problema cotidiano.

•	Conversa sobre hábitos 
culturales de distintos países. 

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación

•	Explora señalizaciones 
de la vía pública.

•	Interpreta señalizaciones  
de la vía pública.
•	Produce señalizaciones  

para espacios públicos.

•	Interpreta mensajes en anuncios 
y avisos de espacios públicos. 
•	Comenta y compara mensajes 

publicitarios.

•	Intercambia opiniones sobre 
noticias en audio. 
•	Analiza y discute  

una entrevista. 

•	Compone diálogos  
e intervenciones para  
un cortometraje mudo. 

•	Compara la misma noticia 
en varias publicaciones 
periodísticas.

•	Intercambia emociones  
y reacciones provocadas  
por un programa de televisión. 

Intercambios 
asociados  

a información  
de uno mismo 

y de otros

•	Identifica información 
sobre el aspecto físico.

•	Da información sobre datos 
personales, gustos  
y preferencias. 
•	Intercambia información  

sobre datos personales.

•	Comprende y comparte 
expresiones para obtener  
lo que se necesita. 
•	Comparte y compara 

experiencias personales.

•	Describe y compara apariencia 
y habilidades en personas  
de distintas edades.
•	Narra un encuentro deportivo.

•	Intercambia cumplidos  
gustos y aversiones  
en una entrevista.

•	Comenta experiencias  
propias y de otros  
en una conversación. 

•	Interpreta y ofrece 
descripciones de situaciones 
inesperadas en una 
conversación. 

Intercambios 
asociados  
al entorno

•	Reconoce información 
sobre objetos del hogar.

•	Describe e interpreta 
información sobre personas de  
la comunidad y sus actividades. 
•	Entiende y registra información 

sobre localidades de la 
comunidad.

•	Describe actividades realizadas 
en una celebración o fiesta. 
•	Interpreta y usa expresiones  

para recibir y ofrecer ayuda.

•	Intercambia información para 
desplazarse en una localidad.
•	Comprende y expresa 

advertencias y prohibiciones. 

•	Acuerda con otros un itinerario 
de viaje.

•	Expresa quejas  
sobre un producto.

•	Discute acciones concretas 
para atender los derechos  
de los jóvenes.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

•	Escucha rimas y cuentos 
en verso.

•	Entiende rimas y cuentos  
en verso.
•	Lee rimas y cuentos en verso.

•	Entona canciones. 
•	Narra una historia a partir  

de imágenes.

•	Cuenta historias breves  
de interés.
•	Lee cuentos fantásticos. 

•	Lee cuentos clásicos. •	Lee obras de teatro. •	Lee poemas. 

Expresión 
lúdica

•	Descubre palabras  
en una canción infantil.

•	Compara palabras en un cuento 
infantil.
•	Cambia versos en un poema 

infantil.

•	Escucha historias para  
ordenarlas.  
•	Describe actividades cotidianas 

para que otros las descubran.

•	Acepta o rechaza peticiones  
en juegos de rol. 
•	Explica costumbres a partir  

de imágenes. 

•	Produce pronósticos 
constructivos acerca de otros. 

•	Improvisa un monólogo breve 
sobre un tema de interés.

•	Adivina y formula hipótesis 
sobre sucesos pasados.

Comprensión 
del yo  

y del otro

•	Escucha cuentos 
para asociarlos con 
sentimientos.

•	Entiende cuentos para 
relacionarlos con experiencias 
propias.
•	Lee cuentos para comparar 

emociones.

•	Lee cuentos breves para 
compartir apreciaciones sobre 
expresiones culturales.
•	Lee leyendas breves de distintas 

culturas para comparar 
semejanzas y diferencias.

•	Lee un relato breve de viaje 
para descubrir aspectos 
naturales y expresiones 
culturales.
•	Lee relatos históricos para 

comparar aspectos culturales 
de México y otros países.

•	Leer tiras cómicas para discutir 
expresiones culturales.

•	Lee ensayos literarios breves 
para contrastar aspectos 
culturales.

•	Lee literatura fantástica o 
de suspenso para evaluar 
diferencias culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

•	Sigue los pasos de una 
receta.

•	Lee instructivos ilustrados  
para armar un objeto. 
•	Sigue y da instrucciones  

para sembrar una planta.

•	Sigue y produce los pasos  
de un instructivo para elaborar 
un objeto.
•	Da y sigue instrucciones  

sobre el cuidado de la salud. 

•	Sigue información de una  
guía ilustrada para resolver  
un problema. 
•	Escribe instrucciones para 

evitar una situación de riesgo 
personal.

•	Escribe instrucciones para usar 
un diccionario bilingüe. 

•	Produce instrucciones para 
prepararse ante una situación 
de riesgo derivada de un 
fenómeno natural. 

•	Interpreta y escribe 
instrucciones para hacer un 
experimento sencillo. 

Búsqueda  
y selección  

de información

•	Entiende preguntas para 
identificar información 
sobre objetos en el aula.

•	Formula preguntas para obtener 
información sobre un tema  
de la naturaleza.
•	Escribe preguntas para obtener 

información sobre productos  
del campo.

•	Reconoce y plantea preguntas 
para buscar información sobre 
un tema concreto. 
•	Formula y responde preguntas 

para obtener información sobre 
un tema concreto. 

•	Reúne información sobre  
un tema para elaborar fichas  
y montar una exposición. 
•	Revisa y selecciona información 

con el fin de resolver  
un problema de interés. 

•	Redacta notas para elaborar 
esquemas de aparatos  
del cuerpo humano.

•	Parafrasea información para 
explicar el funcionamiento de 
una máquina. 

•	Escribe un informe breve sobre 
un acontecimiento histórico. 

Tratamiento 
de la 

información

•	Reconoce información 
sobre flora y fauna 
mexicanas en obras 
ilustradas.

•	Interpreta información sobre 
unidades de tiempo en obras 
ilustradas.
•	Registra información de un tema 

de Geografía con apoyo de una 
imagen.

•	Localiza e incluye información  
en una imagen.
•	Interpreta y comprara 

información en una imagen.  

•	Registra información sobre 
un tema para elaborar un 
cuestionario.
•	Registra información para 

elaborar un reporte sobre  
una labor o profesión.

•	Expone información sobre  
la diversidad lingüística.

•	Discute puntos de vista 
para participar en una mesa 
redonda.

•	Escribe acuerdos o  
desacuerdos para intervenir  
en un debate sobre una  
de las bellas artes.
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AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE

Actividad 
comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIzACIÓN) CICLO 2 (A1) CICLO 3 (A2) CICLO 4 (b1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos

•	Explora y reacciona ante 
expresiones de saludo, 
cortesía y despedida. 

•	Entiende y responde ante 
expresiones de saludo, cortesía  
y despedida. 
•	Usa expresiones de saludo, corte-

sía y despedida en un diálogo.

•	Comparte expectativas  
en un diálogo. 
•	Intercambia inquietudes  

en un diálogo breve.

•	Intercambia expresiones para 
organizar reuniones. 
•	Intercambia sugerencias para 

adquirir o vender un producto. 

•	Intercambia opiniones sobre 
un servicio comunitario.

•	Expresa apoyo y solidaridad 
ante un problema cotidiano.

•	Conversa sobre hábitos 
culturales de distintos países. 

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación

•	Explora señalizaciones 
de la vía pública.

•	Interpreta señalizaciones  
de la vía pública.
•	Produce señalizaciones  

para espacios públicos.

•	Interpreta mensajes en anuncios 
y avisos de espacios públicos. 
•	Comenta y compara mensajes 

publicitarios.

•	Intercambia opiniones sobre 
noticias en audio. 
•	Analiza y discute  

una entrevista. 

•	Compone diálogos  
e intervenciones para  
un cortometraje mudo. 

•	Compara la misma noticia 
en varias publicaciones 
periodísticas.

•	Intercambia emociones  
y reacciones provocadas  
por un programa de televisión. 

Intercambios 
asociados  

a información  
de uno mismo 

y de otros

•	Identifica información 
sobre el aspecto físico.

•	Da información sobre datos 
personales, gustos  
y preferencias. 
•	Intercambia información  

sobre datos personales.

•	Comprende y comparte 
expresiones para obtener  
lo que se necesita. 
•	Comparte y compara 

experiencias personales.

•	Describe y compara apariencia 
y habilidades en personas  
de distintas edades.
•	Narra un encuentro deportivo.

•	Intercambia cumplidos  
gustos y aversiones  
en una entrevista.

•	Comenta experiencias  
propias y de otros  
en una conversación. 

•	Interpreta y ofrece 
descripciones de situaciones 
inesperadas en una 
conversación. 

Intercambios 
asociados  
al entorno

•	Reconoce información 
sobre objetos del hogar.

•	Describe e interpreta 
información sobre personas de  
la comunidad y sus actividades. 
•	Entiende y registra información 

sobre localidades de la 
comunidad.

•	Describe actividades realizadas 
en una celebración o fiesta. 
•	Interpreta y usa expresiones  

para recibir y ofrecer ayuda.

•	Intercambia información para 
desplazarse en una localidad.
•	Comprende y expresa 

advertencias y prohibiciones. 

•	Acuerda con otros un itinerario 
de viaje.

•	Expresa quejas  
sobre un producto.

•	Discute acciones concretas 
para atender los derechos  
de los jóvenes.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

•	Escucha rimas y cuentos 
en verso.

•	Entiende rimas y cuentos  
en verso.
•	Lee rimas y cuentos en verso.

•	Entona canciones. 
•	Narra una historia a partir  

de imágenes.

•	Cuenta historias breves  
de interés.
•	Lee cuentos fantásticos. 

•	Lee cuentos clásicos. •	Lee obras de teatro. •	Lee poemas. 

Expresión 
lúdica

•	Descubre palabras  
en una canción infantil.

•	Compara palabras en un cuento 
infantil.
•	Cambia versos en un poema 

infantil.

•	Escucha historias para  
ordenarlas.  
•	Describe actividades cotidianas 

para que otros las descubran.

•	Acepta o rechaza peticiones  
en juegos de rol. 
•	Explica costumbres a partir  

de imágenes. 

•	Produce pronósticos 
constructivos acerca de otros. 

•	Improvisa un monólogo breve 
sobre un tema de interés.

•	Adivina y formula hipótesis 
sobre sucesos pasados.

Comprensión 
del yo  

y del otro

•	Escucha cuentos 
para asociarlos con 
sentimientos.

•	Entiende cuentos para 
relacionarlos con experiencias 
propias.
•	Lee cuentos para comparar 

emociones.

•	Lee cuentos breves para 
compartir apreciaciones sobre 
expresiones culturales.
•	Lee leyendas breves de distintas 

culturas para comparar 
semejanzas y diferencias.

•	Lee un relato breve de viaje 
para descubrir aspectos 
naturales y expresiones 
culturales.
•	Lee relatos históricos para 

comparar aspectos culturales 
de México y otros países.

•	Leer tiras cómicas para discutir 
expresiones culturales.

•	Lee ensayos literarios breves 
para contrastar aspectos 
culturales.

•	Lee literatura fantástica o 
de suspenso para evaluar 
diferencias culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

•	Sigue los pasos de una 
receta.

•	Lee instructivos ilustrados  
para armar un objeto. 
•	Sigue y da instrucciones  

para sembrar una planta.

•	Sigue y produce los pasos  
de un instructivo para elaborar 
un objeto.
•	Da y sigue instrucciones  

sobre el cuidado de la salud. 

•	Sigue información de una  
guía ilustrada para resolver  
un problema. 
•	Escribe instrucciones para 

evitar una situación de riesgo 
personal.

•	Escribe instrucciones para usar 
un diccionario bilingüe. 

•	Produce instrucciones para 
prepararse ante una situación 
de riesgo derivada de un 
fenómeno natural. 

•	Interpreta y escribe 
instrucciones para hacer un 
experimento sencillo. 

Búsqueda  
y selección  

de información

•	Entiende preguntas para 
identificar información 
sobre objetos en el aula.

•	Formula preguntas para obtener 
información sobre un tema  
de la naturaleza.
•	Escribe preguntas para obtener 

información sobre productos  
del campo.

•	Reconoce y plantea preguntas 
para buscar información sobre 
un tema concreto. 
•	Formula y responde preguntas 

para obtener información sobre 
un tema concreto. 

•	Reúne información sobre  
un tema para elaborar fichas  
y montar una exposición. 
•	Revisa y selecciona información 

con el fin de resolver  
un problema de interés. 

•	Redacta notas para elaborar 
esquemas de aparatos  
del cuerpo humano.

•	Parafrasea información para 
explicar el funcionamiento de 
una máquina. 

•	Escribe un informe breve sobre 
un acontecimiento histórico. 

Tratamiento 
de la 

información

•	Reconoce información 
sobre flora y fauna 
mexicanas en obras 
ilustradas.

•	Interpreta información sobre 
unidades de tiempo en obras 
ilustradas.
•	Registra información de un tema 

de Geografía con apoyo de una 
imagen.

•	Localiza e incluye información  
en una imagen.
•	Interpreta y comprara 

información en una imagen.  

•	Registra información sobre 
un tema para elaborar un 
cuestionario.
•	Registra información para 

elaborar un reporte sobre  
una labor o profesión.

•	Expone información sobre  
la diversidad lingüística.

•	Discute puntos de vista 
para participar en una mesa 
redonda.

•	Escribe acuerdos o  
desacuerdos para intervenir  
en un debate sobre una  
de las bellas artes.
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CiClo 1. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Sensibilizar: es sensible ante la existencia de una lengua distinta a la materna y está familiarizado con ella; reacciona  

y responde a necesidades de comunicación básicas y personales en contextos rutinarios.

Referencia común: MCER Pre A1 (Pre A1.1)
Reconoce y reacciona ante algunas palabras aisladas y expresiones muy sencillas de uso rutinario y muy frecuente en interacciones 
sociales básicas propias de sus contextos cotidianos (escuela, hogar). Responde con monosílabos y lenguaje no verbal a modelos orales y 
escritos relacionados con necesidades de comunicación inmediata, con una finalidad y un propósito concretos. Dice su nombre y señala 
algunos aspectos de sus contextos cotidianos. Se relaciona con otros mediante juegos y actividades lúdicas.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º 
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados  
a propósitos específicos

Explora y reacciona ante 
expresiones de saludo, 
cortesía  y despedida. 

•	Participa en la exploración de expresiones de saludo, 
cortesía y despedida.
•	Reconoce palabras y expresiones.
•	Participa en intercambios orales para saludar, despedirse  

y mostrar cortesía.
•	Distingue la escritura de algunas expresiones.

Intercambios asociados  
a medios de comunicación

Explora señalizaciones 
de la vía pública. 

•	Participa en la exploración de señalizaciones.
•	Realiza acciones para seguir señalizaciones. 
•	Participa en la elaboración de señalamientos para el salón.

Intercambios asociados a 
información de uno mismo 

y de otros

Identifica  información 
sobre el aspecto físico. 

•	Participa en la exploración de preguntas sobre partes del 
cuerpo.
•	Reconoce partes del cuerpo por su nombre.
•	Compara y completa nombres escritos de partes del cuerpo. 

Intercambios asociados  
al entorno

Reconoce información 
sobre objetos del hogar. 

•	Explora información en materiales ilustrados.
•	Escucha y participa en la lectura de nombres. 
•	Comparte información.
•	Explora la escritura de palabras.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Escucha rimas y/o 
cuentos en verso. 

•	Explora rimas o cuentos en verso.
•	Escucha la lectura o recitación de rimas o cuentos en verso. 
•	Completa en un texto palabras que riman.
•	Practica la pronunciación de palabras que riman.

Expresión lúdica Descubre palabras en 
una canción infantil. 

•	Explora canciones.
•	Participa en la entonación de canciones.
•	Sigue la lectura. 

Comprensión del yo  
y del otro

Escucha cuentos 
para asociarlos con 
sentimientos. 

•	Explora libros de cuentos.
•	Escucha y sigue la lectura de cuentos. 
•	Reconoce la escritura de nombres de estados de ánimo.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N Interpretación  
y seguimiento de 

instrucciones

Sigue los pasos de una 
receta. 

•	Explora y reconoce recetas.
•	Escucha la lectura de una receta. 
•	Practica la pronunciación de palabras.

Búsqueda y selección  
de información

Entiende preguntas para 
identificar información 
sobre objetos en el aula

•	Explora y escucha preguntas.
•	Participa en la formulación de preguntas.
•	Revisa la escritura.

Tratamiento  
de la información

Reconoce información 
sobre flora y fauna 
mexicanas en obras 
ilustradas.

•	Explora un tema del mundo natural mexicano en 
materiales ilustrados.
•	Explora la escritura de nombres.

10. aprendiZajes esperados por grado 
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10. aprendiZajes esperados por grado CiClo 1. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Sensibilizar: es sensible ante la existencia de una lengua distinta a la materna y está familiarizado con ella; reacciona  

y responde a necesidades de comunicación básicas y personales en contextos rutinarios. 

Referencia común: MCER Pre A1 (Pre A1.2)
Entiende y reacciona ante algunas palabras aisladas y expresiones muy sencillas de uso rutinario y frecuente en interacciones sociales básicas 
propias de sus contextos cotidianos (escuela, hogar, comunidad). Responde con expresiones muy conocidas a modelos orales y escritos rela-
cionados con necesidades de comunicación inmediata, con una finalidad y un propósito concretos. Dice información muy básica sobre sí mis-
mo y su entorno inmediato; hace y contesta preguntas básicas sobre objetos y personas de sus contextos cotidianos, y sobre algunos gustos y 
preferencias. Se relaciona con otros mediante juegos y actividades lúdicas, empleando algunos recursos lingüísticos o no lingüísticos.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS.  PRIMARIA. 1º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados  
a propósitos específicos

Entiende y responde 
expresiones de saludo, 
cortesía y despedida.

•	Explora expresiones de saludo, cortesía y despedida.
•	Reconoce el significado de palabras de saludo, despedida y 

cortesía. 
•	Responde a expresiones de saludo, despedida y cortesía.
•	Distingue la escritura de expresiones.

Intercambios asociados  
a medios de comunicación

Interpreta señalizaciones 
de la vía pública.

•	Explora señalizaciones usadas en espacios públicos.
•	Identifica palabras dichas en voz alta.
•	Examina señalizaciones y palabras relacionadas con ellas. 
•	Participa en la escritura de palabras relacionadas  

con señalizaciones.

Intercambios asociados  
a información  

de uno mismo y de otros

Da información sobre 
datos  personales, 
gustos y preferencias.

•	Explora información sobre datos y preferencias personales.
•	Escucha y reconoce preguntas para obtener información.
•	Revisa la escritura de preguntas y respuestas.

Intercambios asociados  
al entorno

Describe e interpreta 
información sobre 
personas de la comunidad 
y sus actividades.

•	Explora materiales ilustrados, con información sobre oficios 
o profesiones.
•	Participa en la expresión oral de información. 
•	Explora escritura de palabras. 

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Entiende rimas  
y cuentos en verso.

•	Explora rimas y cuentos en verso.
•	Escucha la lectura de rimas y cuentos en verso. 
•	Explora pronunciación. 
•	Explora la escritura de rimas y cuentos en verso.

Expresión lúdica Compara palabras  
en un cuento infantil.

•	Explora cuentos.
•	Escucha la lectura de cuentos.
•	Practica la pronunciación de palabras.
•	Revisa la escritura de un cuento.

Comprensión del yo  
y del otro

Entiende cuentos para 
relacionarlos  
con experiencias 
propias.

•	Explora un libro ilustrado de cuentos infantiles.
•	Sigue la lectura en voz alta de un cuento.
•	Explora la escritura de enunciados.
•	Evalúa la escritura de enunciados.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

Lee instructivos 
ilustrados para armar  
un objeto.

•	Explora instructivos.
•	Participa en la lectura de instructivos.
•	Participa en la escritura de instructivos.

Búsqueda y selección  
de información

Formula preguntas para 
obtener información 
sobre un tema de la 
naturaleza.

•	Explora materiales ilustrados acerca de seres vivos.
•	Participa en la formulación de preguntas.
•	Explora la escritura de preguntas y respuestas. 

Tratamiento  
de la información

Interpreta información 
sobre unidades  
de tiempo en obras 
ilustradas.

•	Explora calendarios semanales.
•	Escucha la lectura en voz alta de información sobre horas  

y días de la semana. 
•	Participa en el intercambio de preguntas y respuestas  

para conocer información sobre unidades de tiempo.
•	Revisa la escritura.
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CiClo 1. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Sensibilizar: es sensible ante la existencia de una lengua distinta a la materna y está familiarizado con ella; reacciona  

y responde a necesidades de comunicación básicas y personales en contextos rutinarios. 

Referencia común: MCER Pre A1 (Pre A1.3)
Interpreta y responde a palabras aisladas y expresiones sencillas de uso rutinario y frecuente en interacciones sociales básicas propias  
de sus contextos cotidianos (escuela, hogar, comunidad). Responde con expresiones conocidas a modelos orales y escritos relacionados 
con necesidades de comunicación inmediata, con una finalidad y un propósito concretos. Dice información básica sobre sí mismo  
y sus contextos cotidianos, sigue y da instrucciones muy básicas relacionadas con sus contextos inmediatos. Se relaciona con otros y  
con la cultura mediante juegos y actividades lúdicas, empleando algunos recursos lingüísticos o no lingüísticos. 

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS.  PRIMARIA. 2º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados  
a propósitos específicos

Usa expresiones de 
saludo, cortesía  
y despedida en un 
diálogo.

•	Revisa intercambios de saludos, despedidas y muestras  
de cortesía en diálogos breves.
•	Asume el papel de receptor y de emisor para intercambiar 

saludos, muestras de cortesía y despedidas.
•	Participa en la escritura de normas de convivencia en el aula.

Intercambios asociados  
a medios de comunicación

Produce señalizaciones 
para espacios públicos.

•	Examina señalizaciones.
•	Ensaya la expresión oral de indicaciones en señalizaciones.
•	Participa en la escritura de indicaciones.

Intercambios asociados  
a información  

de uno mismo y de otros

Intercambia información 
sobre datos personales.

•	Revisa la escritura de datos personales y pasatiempos.
•	Entiende preguntas sobre datos personales y pasatiempos.
•	Participa en la escritura de preguntas sobre datos 

personales y pasatiempos.

Intercambios asociados  
al entorno

Entiende y registra 
información sobre 
localidades de la 
comunidad.

•	Explora planos o croquis ilustrados.
•	Intercambia información sobre localidades  

de la comunidad.
•	Escribe información sobre la comunidad.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Lee rimas y cuentos en 
verso.

•	Explora rimas y cuentos en verso, ilustrados.
•	Escucha y participa en la lectura de rimas y cuentos  

en verso.
•	Participa en la escritura de versos.

Expresión lúdica Cambia versos en un 
poema infantil.

•	Explora poemas infantiles ilustrados.
•	Participa en la lectura en voz alta de poemas infantiles.
•	Completa versos escritos.

Comprensión del yo  
y del otro

Lee cuentos para 
comparar emociones.

•	Explora un libro de cuentos infantiles ilustrados.
•	Sigue la lectura en voz alta de un cuento. 
•	Compara emociones suscitadas por la lectura de un cuento.
•	Participa en la escritura de enunciados.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

Sigue y da instrucciones 
para sembrar  
una planta.

•	Explora instrucciones ilustradas.
•	Entiende y expresa  instrucciones.
•	Participa en la escritura de reportes sobre experimentos.

Búsqueda y selección  
de información

Escribe preguntas para 
obtener información 
sobre productos del 
campo.

•	Explora libros infantiles ilustrados, sobre productos del 
campo.
•	Participa en el intercambio de preguntas y respuestas sobre 

productos del campo.
•	Revisa la escritura de preguntas para obtener información.

Tratamiento de la 
información

Registra información  
de un tema de Geografía 
con apoyo de una 
imagen.

•	Explora mapas ilustrados del continente americano con 
información específica (lengua, moneda, bandera, etc.).
•	Comprende información a partir de la lectura en voz alta.
•	Participa en la escritura de información.
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CiClo 2. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Aproximar: comprende y usa el inglés para interactuar con expresiones básicas ampliamente utilizadas 

en contextos habituales. 

Referencia común: MCER A1 (A1.1)
Reconoce y utiliza algunas expresiones cotidianas de uso muy común en intercambios básicos, personales y habituales para satisfacer 
necesidades inmediatas. Sus reacciones demuestran comprensión de algunas situaciones comunicativas. Se presenta a sí mismo 
y a personas conocidas, pide y da información personal básica muy específica (domicilio, pertenencias). Comprende y responde a 
expresiones y preguntas muy básicas relacionadas con expectativas, deseos e información sobre algunos temas concretos y conocidos. 
Se comunica de forma elemental siempre que su interlocutor hable muy despacio y con claridad. Establece algunas relaciones concretas 
con la lengua y la cultura mediante juegos y algunas actividades lúdicas y literarias.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS.  PRIMARIA. 3º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados a 
propósitos específicos

Comparte expectativas 
en un diálogo.

•	Escucha expresiones vinculadas con expectativas.
•	Comprende el contenido de un diálogo.
•	Participa en intercambios orales.

Intercambios asociados a 
medios  

de comunicación

Interpreta mensajes en 
anuncios y avisos de 
espacios públicos.

•	Explora anuncios y avisos de espacios públicos.
•	Comprende mensajes de anuncios y avisos.
•	Escribe enunciados para un anuncio o mensaje.

Intercambios asociados a 
información  

de uno mismo y de otros

Comprende y comparte 
expresiones  
para obtener lo que se 
necesita.

•	Escucha diálogos en los que se utilizan expresiones para 
obtener lo que se quiere.
•	Comprende y expresa deseos o necesidades.
•	Intercambia expresiones para obtener lo que se necesita.
•	Escribe un recado para obtener lo que se necesita.

Intercambios asociados al 
entorno

Describe actividades 
realizadas en una 
celebración o fiesta.

•	Escucha breves descripciones de actividades de una 
celebración o fiesta con apoyo de imágenes.
•	Comprende descripciones de actividades.
•	Describe actividades a partir de imágenes.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Entona canciones. •	Escucha letras de canciones.
•	Identifica partes en la escritura de canciones.
•	Participa en la entonación de canciones.

Expresión lúdica Escucha historias para 
ordenarlas.

•	Explora secuencias ilustradas de una fábula en desorden. 
•	Escucha la fábula correspondiente a una secuencia 

ilustrada.
•	Ordena secuencias ilustradas de una fábula.

Comprensión del yo y del 
otro

Lee cuentos breves  para 
compartir  apreciaciones 
sobre expresiones 
culturales.

•	Explora cuentos breves.
•	Interpreta el contenido de un cuento.
•	Graba un audiocuento.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación y 
seguimiento  

de instrucciones

Sigue y produce los 
pasos de un instructivo 
para elaborar un objeto.

•	Explora instrucciones para elaborar un objeto (sonaja, 
tambor, etcétera).
•	Comprende instructivos ilustrados.
•	Participa en la escritura de un instructivo.

Búsqueda y selección de 
información

Reconoce y plantea 
preguntas para buscar 
información sobre un 
tema concreto.

•	Explora ilustraciones sobre temas de ciencias.
•	Escucha y comprende preguntas.
•	Participa en la escritura de preguntas para buscar  

y obtener información.
•	Formula preguntas.

Tratamiento de la 
información

Localiza e incluye 
información  
en un gráfico.

•	Explora monografías ilustradas de instrumentos musicales. 
•	 Lee y comprende información a partir de la lectura en voz 

alta de monografías ilustradas.
•	Participa en el diseño y la escritura de información en un 

gráfico sobre instrumentos musicales.

183



CiClo 2. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Aproximar: comprende y usa el inglés para interactuar con expresiones básicas ampliamente utilizadas 

en contextos habituales. 

Referencia común: MCER A1 (A1.2)
Reconoce y utiliza expresiones cotidianas y de uso común en intercambios básicos y personales para satisfacer necesidades habituales. 
Sus reacciones demuestran que comprende de la situación comunicativa. Se presenta a sí mismo y a otros, pide y da información 
personal básica (domicilio, pertenencias, gustos, expectativas). Comprende y articula preguntas y respuestas básicas relacionadas con 
ofrecer y pedir ayuda, y sobre temas concretos. Se comunica de forma elemental siempre que su interlocutor hable despacio y con 
claridad. Establece algunas relaciones con la lengua y la cultura mediante juegos y algunas actividades lúdicas y literarias de su interés.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS.  PRIMARIA. 4º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados a 
propósitos específicos

Intercambia inquietudes 
en un diálogo.

•	Explora diálogos que expresan inquietudes.
•	Examina modos de expresar inquietudes en diálogos
•	Expresa y responde a inquietudes en diálogos breves.

Intercambios asociados a 
medios  

de comunicación

Comenta y compara 
mensajes publicitarios.

•	Explora anuncios clasificados de productos para niños. 
•	Comprende anuncios clasificados. 
•	Escribe información.

Intercambios asociados a 
información  

de uno mismo y de otros

Comparte y compara 
experiencias personales.

•	Explora cartas en las que se intercambian experiencias 
personales.
•	Interpreta experiencias personales en cartas.
•	Redacta y responde cartas con experiencias personales.

Intercambios asociados al 
entorno

Interpreta y usa 
expresiones para recibir  
y ofrecer ayuda.

•	Explora diálogos en los que se utilicen expresiones para 
ofrecer y pedir ayuda.
•	Examina modos de ofrecer y pedir ayuda.
•	Intercambia expresiones utilizadas para ofrecer y pedir 

ayuda.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Narra una historia a 
partir de imágenes.

•	Explora y escucha relatos imaginados a partir  
de una fotografía.
•	Propone historias con base en fotografías.
•	Relata historias a partir de imágenes.

Expresión lúdica Describe actividades 
cotidianas  
para que otros las 
descubran.

•	Explora y escucha descripciones.
•	Interpreta descripciones.
•	Compone descripciones. 
•	Juega a describir actividades. 

Comprensión del yo y del 
otro

Lee leyendas breves de 
distintas culturas  para 
comparar semejanzas y 
diferencias.

•	Explora leyendas infantiles.
•	Participa en la lectura de leyendas.
•	Compara  los componentes de la escritura de leyendas.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación y 
seguimiento  

de instrucciones

Da y sigue instrucciones 
sobre el cuidado  
de la salud.

•	Explora instrucciones para el cuidado de la salud.
•	Interpreta instrucciones.
•	Redacta instrucciones con apoyos gráficos.

Búsqueda y selección de 
información

Formula y responde 
preguntas para obtener 
información sobre un 
tema concreto.

•	Define aspectos de un tema de interés.
•	Formula preguntas para obtener información.
•	Elige información que responde preguntas sobre aspectos  

de un tema.

Tratamiento de la 
información

Interpreta y compara 
información  
dada en una imagen.

•	Explora textos ilustrados sobre ingredientes de la 
gastronomía mexicana. 
•	Interpreta la información escrita en textos ilustrados. 
•	Escribe enunciados que describan información para 

infografías.
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CiClo 3. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Desarrollar: comprende y usa el inglés para interactuar con textos orales y escritos breves de interés personal

en contextos conocidos. 
Referencia común: MCER A2 (A2.1)

Reconoce el sentido general y algunas ideas principales de diversos textos orales y escritos de contextos cercanos, conocidos y 
relevantes (información básica sobre sí mismo y su familia, su escuela, compras, lugares de interés, ocupaciones, etc.). Interviene 
en algunas transacciones utilizando estrategias verbales y no verbales en intercambios muy sencillos y directos de información 
sobre cuestiones que le son conocidas, habituales y de interés personal. Interpreta y describe información. Describe en términos 
sencillos algunos aspectos de su entorno, así como cuestiones relacionadas con sus necesidades personales. Se relaciona con la 
lengua y la cultura mediante juegos y varias actividades lúdicas y literarias.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados a 
propósitos específicos

Intercambia expresiones 
para organizar 
reuniones.

•	Explora y escucha intercambios de expresiones para 
organizar reuniones.
•	Interpreta expresiones usadas por interlocutores.
•	Asume el rol de interlocutor en un intercambio.

Intercambios asociados a 
medios  

de comunicación

Intercambia opiniones 
sobre noticias  
en audio.

•	Escucha y explora noticias vinculadas a contextos  
familiares y habituales.
•	Comprende noticias en audio.
•	Intercambia opiniones.

Intercambios asociados a 
información  

de uno mismo y de otros

Describe y compara 
apariencia y habilidades 
en personas de distintas 
edades.

•	Escucha y explora descripciones de la apariencia física de 
personas conocidas.
•	Comprende descripciones.
•	Describe apariencia física propia.

Intercambios asociados al 
entorno

Intercambia información 
para desplazarse en una 
localidad.

•	Explora indicaciones.
•	Comprende indicaciones para trasladarse de un lugar a otro.
•	Describe el entorno inmediato como punto de referencia  

para desplazarse.
•	Ofrece indicaciones para desplazarse.
•	Escribe indicaciones para llegar de un lugar a otro.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Cuenta historias breves 
de interés.

•	Explora anécdotas personales divertidas. 
•	Analiza diversos aspectos de cómo relatar anécdotas  

de manera oral. 
•	Expresa oralmente una anécdota personal. 

Expresión lúdica Acepta o rechaza 
peticiones en juegos  
de rol.

•	Escucha y explora intercambios de expresiones para 
aceptar o rechazar peticiones.
•	Comprende expresiones para aceptar o rechazar peticiones.
•	Intercambia expresiones para aceptar o rechazar 

peticiones.

Comprensión del yo y del 
otro

Lee un relato breve de 
viaje para descubrir 
aspectos naturales y 
expresiones culturales.

•	Explora relatos breves de viaje.
•	Hace una lectura guiada.
•	Distingue y expresa aspectos naturales y expresiones 

culturales semejantes y diferentes entre México y otros países.
•	Escribe enunciados con descripciones y comparaciones.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N Interpretación y seguimiento 
de instrucciones

Sigue información de 
una guía ilustrada para 
resolver un problema.

•	Explora guías breves ilustradas.
•	Interpreta información para seguir pasos.
•	Escribe instrucciones.

Búsqueda y selección de 
información

Reúne información 
sobre un tema para 
elaborar fichas y montar 
una exposición.

•	Explora fichas museográficas.
•	Busca información sobre un tema en diversos textos.
•	Analiza textos informativos.
•	Registra la información.
•	Comparte la información de fichas museográficas.

Tratamiento de la 
información

Registra información 
sobre un tema  
para elaborar un 
cuestionario.

•	Explora cuestionarios con varios tipos de preguntas.
•	Lee cuestionarios con varios tipos de preguntas.
•	Busca e interpreta información documental sobre un tema.
•	Escribe preguntas sobre un tema.
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CiClo 3. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Desarrollar: comprende y usa el inglés para interactuar con textos orales y escritos breves de interés personal

en contextos conocidos. 

Referencia común: MCER A2 (A2.2)

Comprende el sentido general y las ideas principales de diversos textos orales y escritos de contextos cercanos, conocidos y relevantes para 
el alumno (información básica sobre sí mismo y su familia, su escuela, compras, lugares de interés, ocupaciones, etc.). Interviene e inicia 
transacciones utilizando estrategias verbales y no verbales en intercambios sencillos y directos de información sobre cuestiones que le son 
conocidas o habituales. Interpreta, describe y comparte información. Describe aspectos de su pasado y su entorno, así como cuestiones 
relacionadas con sus necesidades habituales. Interactúa con la lengua y la cultura mediante juegos y actividades lúdicas y literarias.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS.  PRIMARIA. 6º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados a 
propósitos específicos

Intercambia sugerencias 
para adquirir o vender 
un producto.

•	Escucha y explora sugerencias en diálogos.
•	Comprende expresiones utilizadas por los interlocutores.
•	Intercambia sugerencias en un diálogo. 

Intercambios asociados a 
medios  de comunicación

Analiza y discute una 
entrevista.

•	Explora entrevistas.
•	Comprende información general y algunos detalles de 

entrevistas. 
•	Discute opiniones sobre entrevistas. 

Intercambios asociados a 
información de uno mismo 

y de otros

Narra un encuentro 
deportivo.

•	Explora narraciones de encuentros deportivos.
•	Comprende información general y detalles de narraciones 

de un encuentro deportivo.
•	Narra un fragmento breve de un encuentro deportivo.

Intercambios asociados  
al entorno

Comprende y expresa 
advertencias  
y prohibiciones.

•	Escucha y explora advertencias difundidas en lugares públicos.
•	Entiende el sentido general y las ideas principales  

de advertencias.
•	Expresa advertencias.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Lee cuentos fantásticos. •	Explora y lee cuentos fantásticos.
•	Lee cuentos.
•	Compara semejanzas y diferencias de conductas, valores  

y escenarios propios y de otros países.

Expresión lúdica Explica costumbres a 
partir de imágenes.

•	Explora y selecciona imágenes sobre costumbres de 
distintas culturas.
•	Describe y contrasta detalles.
•	Explica costumbres a partir de imágenes.

Comprensión del yo 
y del otro

Lee relatos históricos 
para comparar aspectos 
culturales de México y 
otros países.

•	Explora relatos históricos breves.
•	Lee relatos históricos breves.
•	Expresa semejanzas y diferencias de aspectos históricos y 

culturales entre México y otros países.
•	Compara aspectos históricos y culturales entre México  

y otros países.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación  
y seguimiento de 

instrucciones

Escribe instrucciones 
para evitar una situación 
de riesgo personal.

•	Revisa instrucciones para evitar situaciones de riesgo personal.
•	Planea la escritura de instrucciones.
•	Compone instrucciones para evitar situaciones de riesgo 

personal.

Búsqueda y selección  
de información

Revisa y selecciona 
información con el fin de 
resolver un problema de 
interés.

•	Plantea un  problema.
•	Elige información para responder preguntas.
•	Registra y organiza información. 

Tratamiento  
de la información

Registra información 
para elaborar un reporte 
sobre una labor o 
profesión.

•	Reúne información sobre labores o profesiones.
•	Explora reportes sobre actividades.
•	Escribe información sobre labores y profesiones para hacer 

un reporte.
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CiClo 4. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Consolidar: comprende y usa el inglés para interactuar con textos orales y escritos en diversos contextos.

Referencia común: MCER B1 (B1.1)
Identifica y comprende el sentido general y las ideas principales de diversos textos orales y escritos sencillos, breves, claros y en lengua 
estándar cuando tratan sobre cuestiones conocidas (estudio, trabajo, tiempo libre, etc.). Sabe actuar de forma muy básica en algunas de las 
situaciones que suceden en la comunidad y en las que pueden surgir durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua. Interpreta, describe 
y comparte información. Describe y justifica de manera muy básica y breve algunas experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así 
como comprende y expresa algunas advertencias. Comprende algunos aspectos culturales mediante actividades lúdicas y literarias.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE
Actividad comunicativa Práctica social  

del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios asociados  
a propósitos específicos

Intercambia opiniones 
sobre un servicio 
comunitario.

•	Escucha y revisa diálogos sobre servicios comunitarios.
•	Entiende el sentido general y las ideas principales.
•	Intercambia información sobre servicios comunitarios.

Intercambios asociados  
a medios de comunicación

 Compone diálogos e 
intervenciones para un 
cortometraje mudo.

•	Revisa cortometrajes mudos.
•	Comprende sentido general e ideas principales.
•	Produce diálogos e intervenciones.

Intercambios asociados a 
información de uno mismo 

y de otros

Intercambia cumplidos, 
gustos y aversiones en 
una entrevista.

•	Escucha y revisa gustos y aversiones en diálogos de entrevistas.
•	Entiende el sentido general y las ideas principales  

en los diálogos.
•	Expone cumplidos, gustos y aversiones en diálogos escritos. 
•	Expresa cumplidos, gustos y aversiones en un diálogo. 

Intercambios asociados  
al entorno

Acuerda con otros un 
itinerario de viaje.

•	Busca y consulta información.
•	Compara pros y contras de ideas y propuestas.
•	Construye argumentos para defender ideas y propuestas
•	Escucha y expresa pros y contras para construir consensos.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión literaria Lee cuentos clásicos. •	Selecciona y revisa cuentos clásicos.
•	Comprende el sentido general y las ideas principales  

de cuentos clásicos.
•	Compara variantes en la pronunciación y en la escritura. 
•	Expresa sucesos clave de forma oral.
•	Reescribe sucesos clave.

Expresión lúdica Produce pronósticos 
constructivos acerca de 
otros.

•	Revisa ejemplos escritos de pronósticos.
•	Identifica formas de expresar acciones futuras al escucharlas. 
•	Formula y responde preguntas para comprender pronósticos. 
•	Escribe enunciados que expresan futuro para componer 

pronósticos.

Comprensión del yo  
y del otro

Lee tiras cómicas para 
discutir expresiones 
culturales.

•	Selecciona y revisa tiras cómicas. 
•	Interpreta el contenido de tiras cómicas.
•	Intercambia opiniones sobre expresiones culturales en una 

discusión. 

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

Escribe instrucciones 
para usar un diccionario 
bilingüe.

•	Selecciona y revisa diccionarios bilingües.
•	Entiende el uso de componentes textuales de diccionarios 

bilingües.
•	Escribe instrucciones.
•	Edita instrucciones.

Búsqueda y selección  
de información

Redacta notas para 
elaborar esquemas  
de aparatos del cuerpo 
humano.

•	Revisa y comprende información sobre aparatos del cuerpo 
humano.
•	Propone y contesta preguntas sobre aparatos del cuerpo 

humano. 
•	Escribe notas para describir esquemas.
•	Edita esquemas en equipo y con la guía del docente.

Tratamiento  
de la información

Expone información 
sobre la diversidad 
lingüística.

•	Selecciona información.
•	Lee información.
•	Ensaya una exposición. 
•	Presenta una exposición.
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CiClo 4. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Consolidar: comprende y usa el inglés para interactuar con textos orales y escritos en diversos contextos.

Referencia común: MCER B1 (B1.2)

Comprende e intercambia opiniones sobre el sentido general y las ideas principales de diversos textos orales y escritos breves,  
claros y en lengua estándar cuando tratan sobre cuestiones conocidas (trabajo, estudio, tiempo libre, etcétera) y de actualidad. Sabe 
desenvolverse de forma básica en varias de las situaciones que suceden en la comunidad y en aquellas que pueden surgir durante  
un viaje por zonas donde se utiliza la lengua. Describe y justifica de manera básica y breve algunas experiencias, acontecimientos, deseos  
y aspiraciones, comprende y expresa indicaciones, y explica brevemente sus planes. Contrasta aspectos culturales mediante 
actividades lúdicas y literarias. 

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS.  SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE

Actividad 
comunicativa

Práctica social  
del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados a 
propósitos 
específicos

Expresa apoyo y 
solidaridad ante  
un problema cotidiano.

•	Expresa razones de su interés por un problema.
•	Contrasta efectos creados por recursos prosódicos  

y lenguaje no verbal.
•	Define maneras para expresarse según su interlocutor.

Intercambios 
asociados a 

medios  
de 

comunicación

Compara la misma 
noticia en varias 
publicaciones 
periodísticas.

•	Revisa noticias periodísticas.
•	Lee noticias periodísticas.
•	Contrasta una noticia en varios periódicos.

Intercambios 
asociados a 
información  

de uno mismo 
y de otros

Comenta experiencias 
propias y de otros  
en una conversación.

•	Escucha y revisa conversaciones sobre experiencias personales. 
•	Comprende sentido general, ideas principales y detalles.
•	Comparte experiencias personales en una conversación.

Intercambios 
asociados al 

entorno

Expresa quejas  
sobre un producto.

•	Escucha y revisa quejas sobre productos.
•	Interpreta sentido general, ideas principales y detalles de quejas.
•	Compone quejas orales.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

Lee obras de teatro. •	Selecciona y revisa obras de teatro breves para jóvenes.
•	Lee obras de teatro breves y comprende sentido general, ideas 

principales y detalles.
•	Participa en lecturas dramatizadas.

Expresión 
lúdica

Improvisa un monólogo 
breve sobre  
un tema de interés.

•	Revisa géneros de monólogos.
•	Planea un monólogo. 
•	Presenta un monólogo.
•	Promueve realimentación.

Comprensión 
del yo y del 

otro

Lee ensayos literarios 
breves  
para contrastar aspectos 
culturales.

•	Revisa ensayos literarios breves.
•	Lee y comprende sentido general, ideas principales y detalles  

de ensayos literarios.
•	Describe y compara aspectos culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación y 
seguimiento  

de instrucciones

Produce instrucciones 
para prepararse  
ante una situación de 
riesgo derivada  
de un fenómeno natural.

•	Selecciona y revisa instructivos.
•	Lee y comprende instructivos.
•	Redacta instrucciones.
•	Edita instructivos.

Búsqueda y 
selección de 
información

Parafrasea información 
para explicar  
el funcionamiento  
de una máquina.

•	Selecciona y revisa materiales.
•	Lee y comprende información.
•	Escribe información.
•	Edita textos.

Tratamiento de 
la información

Discute puntos  
de vista para participar  
en una mesa redonda.

•	Revisa textos de un tema de Formación Cívica y Ética y selecciona 
información.
•	Comprende sentido general e ideas principales.
•	Discute puntos de vista al participar en una mesa redonda.
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CiClo 4. NIVELES DE DOMINIO y COMPETENCIA
Consolidar: comprende y usa el inglés para interactuar con textos orales y escritos en diversos contextos.

Referencia común: MCER B1 (B1.3)

Comprende e intercambia opiniones sobre el sentido general, las ideas principales y algunos detalles de diversos textos orales y 
escritos claros y en lengua estándar cuando tratan sobre cuestiones conocidas (trabajo, estudio, tiempo libre, etc.) y de actualidad. 
Sabe interpretar y actuar en muchas de las situaciones que suceden en la comunidad, en las que pueden surgir durante un viaje por 
zonas donde de utiliza la lengua e incluso en algunas situaciones inesperadas. Describe y justifica de manera básica experiencias, 
acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como comprende y expresa indicaciones, y explica brevemente sus planes y puntos de vista. 
Desarrolla empatía por otras culturas mediante actividades lúdicas y literarias.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º 
AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIzAjE

Actividad 
comunicativa

Práctica social  
del lenguaje Aprendizajes esperados 

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

U
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados a 
propósitos 
específicos

Conversa sobre hábitos 
culturales de distintos 
países.

•	Negocia tema de conversación (hábitos culturales).
•	Intercambia planteamientos y opiniones para abrir una conversación.
•	Formula y responde preguntas para profundizar  

en una conversación.
•	Maneja estrategias para sostener y concluir conversaciones  

sobre hábitos culturales. 

Intercambios 
asociados a 
medios de 

comunicación

Intercambia emociones 
y reacciones provocadas 
por un programa de 
televisión.

•	Examina programas de televisión.
•	Interpreta sentido general y algunos detalles. 
•	Escribe notas sobre emociones y reacciones para participar en un 

intercambio de impresiones. 
•	Comparte emociones y reacciones.

Intercambios 
asociados a 

información de 
uno mismo y 

de otros

Interpreta y ofrece 
descripciones de 
situaciones inesperadas 
en una conversación.

•	Escucha y valora descripciones sobre situaciones inesperadas 
compartidas en un intercambio oral.
•	Interpreta sentido general, ideas principales y detalles.
•	Describe sucesos inesperados.

Intercambios 
asociados al 

entorno

Discute acciones 
concretas para atender 
derechos de los jóvenes.

•	Presenta planteamientos iniciales. 
•	Asume una postura propia y anticipa la de otros.
•	Ofrece contrargumentos y defiende su postura durante una discusión.

LÚ
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

Lee poemas. •	Selecciona y revisa poemas.
•	Comprende sentido general, ideas principales y algunos detalles.
•	Describe estados de ánimo. 
•	Redacta enunciados a partir de palabras y oraciones que expresan 

estados de ánimo.

Expresión 
lúdica

Adivina y formula 
hipótesis sobre sucesos 
pasados.

•	Selecciona un evento del pasado.
•	Describe hechos enigmáticos.
•	Formula hipótesis para adivinar enigmas que explican sucesos pasados.

Comprensión 
del yo y del 

otro

Lee literatura fantástica 
o de suspenso  
para evaluar diferencias 
culturales.

•	Selecciona y revisa narraciones.
•	Lee narraciones y comprende el sentido general, las ideas principales 

y los detalles.
•	Describe personajes.
•	Completa y escribe enunciados a partir de acciones y características  

de personajes.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
IÓ

N

Interpretación y 
seguimiento de 

instrucciones

Interpreta y escribe 
instrucciones para hacer 
un experimento sencillo.

•	Selecciona instructivos y valora su contenido y su estructura. 
•	Interpreta instrucciones.
•	Escribe instrucciones.
•	Edita instructivos.

Búsqueda y 
selección de 
información

Escribe un informe breve  
sobre un acontecimiento 
histórico.

•	Selecciona y revisa descripciones de acontecimientos históricos.
•	Comprende el contenido de textos históricos.
•	Redacta informes breves.
•	Edita informes.

Tratamiento de 
la información

Escribe acuerdos o 
desacuerdos para 
intervenir en un debate 
sobre una de las bellas 
artes.

•	Revisa un tema de interés en diversas fuentes.
•	Lee textos e interpreta el sentido general, las ideas clave y los detalles.
•	Valora acuerdos o desacuerdos sobre un tema de interés para redactar 

argumentos.
•	Interviene en un debate.



LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Explora y reacciona ante expresiones de saludo, cortesía y despedida.

Aprendizajes esperados •	Participa en la exploración de expresiones de saludo, cortesía y despedida.
•	Reconoce palabras y expresiones.
•	Participa en intercambios orales para saludar, despedirse y mostrar cortesía.
•	Distingue la escritura de algunas expresiones.

Orientaciones didácticas
– Establezca rutinas que ofrezcan a sus estudian-
tes oportunidades para participar como hablantes 
y oyentes en diversas situaciones. De esta forma 
podrán identificar sus necesidades al asumir uno u 
otro rol, además de negociar y adoptar conductas 
deseadas. Ayude a sus estudiantes a:
•	 identificar propósito;
•	 señalar emisor y receptor;
•	 generar una relación de confianza entre ellos.

– Permita a sus estudiantes involucrarse en juegos 
de rol, revivir experiencias y experimentar con nue-
vas expresiones y palabras, así lograrán:
•	 clasificar con apoyo gráfico palabras como hello, 

bye, etcétera y expresiones como you’re wel-
come, excuse me, thank you, etcétera;

•	 detectar semejanzas y diferencias entre pala-
bras utilizadas en expresiones;

•	 elegir los saludos, despedidas y muestras de cor-
tesía que usarán en el salón.

– Proporcione tiempos específicos a sus estudiantes 
para participar en juegos de rol con el fin de modelar 
cómo se usa el lenguaje en intercambios orales. Aní-
melos a intentarlo y bríndeles apoyo para que ganen 
confianza y seguridad al hacerlo. Así lograrán:
•	 completar intercambios con palabras y expresio-

nes para saludarse, despedirse y mostrar cortesía;
•	 saludarse, despedirse y mostrar cortesía usando 

lenguaje no verbal (volumen de voz, postura del 
cuerpo, contacto visual, etcétera) entre ellos;

•	 ilustrar intercambios de saludos, despedidas y 
muestras de cortesía para usar en el salón;

•	 intercambiar saludos, despedidas y muestras de 
cortesía usando ilustraciones;

•	 señalar ilustraciones al oír expresiones para sa-
ludarse, despedirse y mostrar cortesía;

•	 valorar la cortesía entre compañeros.

– Ofrezca a sus estudiantes oportunidades para 
producir su propia escritura que, aun cuando no sea 
legible para otros, ponerse en el papel de ‘escritor’ 
les permite ir comprendiendo que el lenguaje escri-
to sirve para comunicar un mensaje. Así estarán en 
mejores condiciones para:
•	 analizar su nombre propio y palabras en expre-

siones escritas de cortesía, saludo y despedida;
•	 completar expresiones escritas de cortesía, salu-

do y despedida para elaborar un póster;
•	 relacionar palabras y expresiones con ilustracio-

nes para armar un póster.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con expresiones,
•	 dibujos o ilustraciones asociados a palabras y 

expresiones.
•	 Producto final: póster con expresiones ilustra-

das de saludo, cortesía y despedida.

– Instrumento sugerido:
•	 guion de observación.

11. orientaciones didácticas 
Y sugerencias de evaluación específicas

lengua eXtranjera. inglés. preescolar. 3º
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Orientaciones didácticas
– Modele para sus estudiantes cómo encontrar in-
formación relevante en las señalizaciones, por ejem-
plo: observar imágenes, hacer conexiones con cosas 
que ellos ya saben, etcétera. Así, ellos podrán:
•	 identificar el propósito y el destinatario;
•	 señalar indicaciones ilustradas para que otros 

las sigan;
•	 seguir indicaciones.

– Permita a sus estudiantes ensayar, jugar y practi-
car a seguir señalamientos o indicaciones de manera 
que tomen conciencia de que las palabras y expre-
siones tienen un propósito comunicativo. Celebre 
sus intentos y sea flexible con sus errores, recuerde 
que son sus primeros contactos con una lengua dis-
tinta a la materna. De esta manera, ellos estarán en 
condiciones de lograr:
•	 realizar acciones a partir de una señalización 

(Stop!, Turn right/left, Don’t run, Silence, etcétera);
•	 mostrar señalamientos cuando otros realizan 

acciones;
•	 asociar señalamientos con acciones (Stop, Don’t 

run, etcétera);
•	 hacer correspondencias entre señalizaciones y 

acciones;

•	 valorar consecuencias de no respetar señaliza-
ciones en espacios públicos.

– Construya un ambiente en el que sus estudiantes 
estén expuestos a diversas situaciones de uso real 
de la escritura de manera que vayan comprendien-
do que esta cumple diversos propósitos de comu-
nicación tales como compartir ideas, compartir in-
formación, formular preguntas, etcétera. Así, ellos 
estarán en mejores condiciones para:
•	 examinar acciones que se realizan en el salón;
•	 proponer acciones para hacer señalizaciones 

(por ejemplo: ir al baño, no tocar, guardar silen-
cio, etcétera);

•	 elaborar señalizaciones para el salón;
•	 usar señalizaciones para probar su viabilidad.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 señalizaciones ilustradas.
•	 Producto final: señalizaciones ilustradas para el 

salón.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha ilustrada de autoevaluación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Explora señalizaciones de la vía pública.

Aprendizajes esperados •	Participa en la exploración de señalizaciones.
•	Realiza acciones para seguir señalizaciones.
•	Participa en la elaboración de señalamientos para el salón.

11. orientaciones didácticas 
Y sugerencias de evaluación específicas

lengua eXtranjera. inglés. preescolar. 3º
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Orientaciones didácticas
– Proporcione a sus estudiantes oportunidades 
para interactuar con otros en diversas situaciones 
y bríndeles realimentación y apoyo explícitos. Aní-
melos para:
•	 activar su conocimiento previo sobre las partes 

del cuerpo, para referirse a ellas en inglés;
•	 comprender preguntas concretas sobre par-

tes del cuerpo, por ejemplo: ¿cómo se llama 
_____?, ¿de qué color es el… (cabello)?, ¿cuán-
tas… (manos, ojos, orejas, etcétera) tengo?;

•	 distinguir preguntas de respuestas.

– Proporcione a sus estudiantes realimentación 
constante para que fortalezcan su confianza para 
comunicarse en múltiples situaciones, puede ha-
cerlo centrando su atención en el mensaje (lo que 
quieren decir) más que en la forma de expresarlo 
o reconociendo lo que sienten. Así, ellos lograrán:
•	 analizar las partes del cuerpo por su nombre (por 

ejemplo: head, hair, neck, eyes, nose, etcétera);
•	 señalar partes del cuerpo para responder pre-

guntas (por ejemplo: Is this your nose/right foot?);
•	 usar nombre de partes del cuerpo para comple-

tar preguntas concretas (por ejemplo: Are these 

my feet?) o responderlas (por ejemplo: My hair 
is… black) con apoyo de imágenes;

•	 descubrir partes del cuerpo al escuchar inicios o 
finales de sus nombres.

– Impulse y anime a sus estudiantes para:
•	 asociar partes del cuerpo con su nombre escrito;
•	 detectar semejanzas y diferencias en la escritu-

ra de nombres de las partes del cuerpo;
•	 descubrir inicios o finales en la escritura de 

nombres de las partes del cuerpo;
•	 expresar gustos de modo simple (por ejemplo: 

I like…).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 nombres de partes del cuerpo,
•	 dibujos o ilustraciones del cuerpo humano.
•	 Producto final: nombre de partes del cuerpo 

humano para una lámina.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de comprobación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Identifica información sobre el aspecto físico.

Aprendizajes esperados •	Participa en la exploración de preguntas sobre partes del cuerpo.
•	Reconoce partes del cuerpo por su nombre.
•	Compara y completa nombres escritos de partes del cuerpo.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Reconoce información sobre objetos del hogar.

Aprendizajes esperados •	Explora información en materiales ilustrados.
•	Escucha y participa en la lectura de nombres.
•	Comparte información.
•	Explora la escritura de palabras.

Orientaciones didácticas
– Modele para sus estudiantes cómo utilizar el len-
guaje no verbal para comunicarse y guíelos para 
que comprendan cómo las ideas y los sentimien-
tos se comunican de varias maneras. Así, ellos se-
rán capaces de:
•	 distinguir componentes gráficos (dibujos, fo-

tografías, tablas, etcétera) y textuales (título, 
texto, paginación, etcétera);

•	 examinar partes que se ven (ilustraciones) de 
las que se leen (texto);

•	 comparar algunas características de objetos 
ilustrados (por ejemplo: tamaños —grande, 
chico— y colores).

– Invite y motive a sus estudiantes para que par-
ticipen en interacciones y apóyelos ofreciéndoles 
nombres de nuevos objetos y su significado, así 
ellos podrán:
•	 comprender los nombres de algunos utensilios, 

herramientas y aparatos del hogar al oírlos;
•	 señalar imágenes de objetos al ser nombrados;
•	 encontrar las semejanzas o las diferencias entre  

nombres.

– Modele para sus estudiantes conductas asocia-
das con hablar y oír de manera que vayan com-
prendiendo cómo estas repercuten en la comu-
nicación; por ejemplo, lenguaje corporal y turnos 
para intervenir. De esta forma, ellos estarán en 
condiciones de lograr:
•	 ubicar imágenes de objetos en espacios ilus-

trados (por ejemplo: estufa en cocina, cama en 
recámara, etcétera);

•	 completar expresiones sobre la función de 
objetos (por ejemplo, I have a broom to…sweep; 
she has a cup to… drink, etcétera);

•	 establecer contacto visual adecuado;
•	 clasificar nombres e imágenes de objetos de 

acuerdo con su propósito o uso (por ejemplo: 
para cocinar, dormir, asearse, etcétera).

– Construyan juntos listas de palabras para que las 
peguen en un lugar visible del salón y se las apren-
dan. Involúcrelos en un juego con la escritura de di-
chas palabras. Así, serán capaces de:
•	 agrupar palabras escritas según sus semejan-

zas y diferencias;
•	 completar la escritura de nombres de objetos;
•	 comparar palabras (por ejemplo: cuáles son lar-

gas, cortas o tienen la misma letra, etcétera).

– Verifique que los alumnos tengan suficiente es-
pacio físico para la tarea de escritura y muéstreles 
cómo participar de manera equitativa y adquirir 
responsabilidad en actividades cotidianas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tabla con nombres de objetos del hogar,
•	 organizador gráfico con palabras semejantes 

y diferentes.
•	 Producto final: inventario ilustrado con objetos 

del hogar.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha ilustrada de coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Escucha rimas y/o cuentos en verso.

Aprendizajes esperados •	Explora rimas o cuentos en verso.
•	Escucha la lectura o recitación de rimas o cuentos en verso.
•	Completa en un texto palabras que riman.
•	Practica la pronunciación de palabras que riman.

Orientaciones didácticas
– Promueva un ambiente de confianza e interés 
que sea la base de una comunidad de lectores. 
Ayude a sus estudiantes a sentirse seguros y a te-
ner éxito al ver, oír y practicar las conductas adop-
tadas de un lector al manejar un libro: cambiar la 
página, observar imágenes y palabras, tomarlo de 
la forma correcta, etcétera. De esta forma, ellos es-
tarán en condiciones de lograr:
•	 manifestar confianza antes nuevos retos de 

aprendizaje;
•	 tomar y hojear el libro en la orientación con-

vencional;
•	 reconocer tema (¿de qué?), propósito (¿para 

qué?) y destinatario (¿a quién?);
•	 distinguir imágenes y título;
•	 repasar repertorio de palabras y expresiones;
•	 reconocer que se lee de izquierda a derecha y 

de arriba hacia abajo.

– Ayude a sus estudiantes a comprender la dife-
rencia entre hablar sobre las imágenes de un libro 
y leer su texto. Genere un ambiente que invite a 
disfrutar de la lectura y divertirse, así ellos podrán:
•	 disfrutar expresiones literarias;
•	 descubrir el significado de algunas palabras, 

con apoyo visual;
•	 discriminar palabras que riman;
•	 marcar palabras que riman con aplausos u 

otros recursos sonoros;
•	 reconocer elementos musicales del lenguaje li-

terario; por ejemplo, rimas, sonidos repetidos, 
etcétera;

•	 distinguir palabras que riman;
•	 adoptar posturas adecuadas para leer.

– Familiarice a sus estudiantes con palabras bá-
sicas sobre los libros (book, front, back, etcétera). 
Ayúdelos a relacionar palabras y rimas con las imá-
genes que aparecen en el texto, así ellos estarán 
en condiciones de:
•	 revisar la direccionalidad de la escritura;
•	 descubrir palabras, por ejemplo: inicios, finales, 

letras iguales o diferentes, etcétera;
•	 identificar que se escribe de izquierda a dere-

cha y de arriba hacia abajo.

– Fomente la relectura de los textos que trabaje 
en clase y anime a los estudiantes a trabajar con 
los que más les gusten. Busque que interactúen de 
diversas maneras con los textos, así ellos estarán 
interesados en:
•	 seguir la lectura mientras otro señala el texto;
•	 repetir palabras que riman.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 palabras que riman,
•	 texto con rimas,
•	 dibujos o ilustraciones.
•	 Producto final: texto con rimas infantiles  

ilustradas.

– Instrumento sugerido:
•	 guion de observación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Descubre palabras en una canción infantil.

Aprendizajes esperados •	Explora canciones.
•	Participa en la entonación de canciones.
•	Sigue la lectura.

Orientaciones didácticas
– Cree un ambiente en el que los estudiantes re-
lacionen la lectura con el disfrute personal y com-
partido. Motívelos para que expresen sus gustos 
y experiencias con canciones, así ellos se sentirán 
motivados para:
•	 reconocer el tema, el propósito y el destinatario;
•	 reconocer nombres de, por ejemplo: objetos, 

animales, personas, etcétera;
•	 repetir palabras de una canción, mientras la 

escucha;
•	 apreciar expresiones culturales distintas de las 

propias;
•	 repasar y ampliar repertorios de palabras y  

expresiones.

– Modele para sus estudiantes cómo identificar 
las palabras más frecuentes en una canción e im-
púlselos a hacerlo. Familiarícelos amablemente 
con los textos usados; así, ellos estarán interesa-
dos en:
•	 marcar palabras que riman, con aplausos u 

otros recursos sonoros;
•	 entonar el estribillo o partes de este.

– Permita y fomente que sus alumnos planteen 
preguntas sobre textos y libros que usan en clase, 
así ellos se sentirán seguros y podrán:
•	 observar las gráficas que se presenten con bue-

na disposición;
•	 seleccionar nombres y asociar escritura con 

imagen;
•	 identificar algunas letras y sus sonidos;
•	 establecer correspondencias entre palabras di-

chas y escritas;
•	 identificar partes de nombres escritos y com-

pletarlos;
•	 elegir, de un conjunto de palabras, aquella que 

corresponda a una ilustración.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con palabras que riman,
•	 palabras que riman ilustradas.
•	 Producto final: palabras que riman para un jue-

go de mesa ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 listas de comprobación o cotejo.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Escucha cuentos para asociarlos con sentimientos.

Aprendizajes esperados •	Explora libros de cuentos.
•	Escucha y sigue la lectura de cuentos.
•	Reconoce la escritura de nombres de estados de ánimo.

Orientaciones didácticas
– Revise con sus estudiantes, en una actividad lúdi-
ca, las partes más importantes de un libro y de un 
texto. Provoque que expresen sus gustos y reaccio-
nes a las ilustraciones, así ellos estarán en condicio-
nes de:
•	 reconocer componentes gráficos y textuales;
•	 elegir un cuento a partir de gustos o intereses;
•	 ubicar dónde se lee y dónde no;
•	 reconocer el tema, el propósito y el destinatario.
•	 predecir el contenido a partir de ilustraciones;
•	 reconocer los repertorios de las palabras y  

ampliarlos.

– Modele para sus estudiantes cómo expresar sus 
emociones y sus reacciones personales a los textos 
y deles confianza para hacerlo. Fomente la solida-
ridad entre compañeros y motívelos, así ellos se 
sentirán seguros para:
•	 reconocer las palabras que nombran los esta-

dos de ánimo de personajes;
•	 representar los estados de ánimo con una ima-

gen o una ilustración;
•	 asociar los estados de ánimo de personajes con 

los propios;
•	 detectar algunos efectos de sus sentimientos 

en la motivación para la tarea.

– Ofrezca a sus estudiantes actividades variadas 
para que se relacionen con las letras, las palabras y 
los textos. Establezca para ellos una conexión en-
tre lo que se ve en clase y las referencias que les 
sean familiares y significativas, así ellos estarán 
interesados en:
•	 clasificar palabras por su cantidad de letras;
•	 encontrar letras iguales a las del propio nombre;
•	 completar la escritura de nombres de estados 

de ánimo e ilustrarlos;
•	 producir e interpretar sus propias escrituras;
•	 tomar correctamente lápices o plumas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con nombres de estados de ánimo,
•	 nombres de estados de ánimo ilustrado.
•	 Producto final: texto ilustrado con estados  

de ánimo.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha ilustrada de autoevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Sigue los pasos de una receta.

Aprendizajes esperados •	Explora y reconoce recetas.
•	Escucha la lectura de una receta.
•	Practica la pronunciación de palabras.

Orientaciones didácticas
– Apoye a sus estudiantes para que comprendan 
que las palabras son representaciones de objetos 
(por ejemplo: table), emociones (por ejemplo: hap-
piness) y conceptos (por ejemplo: small), así ellos 
lograrán:
•	 comprender el tema;
•	 determinar el propósito y el destinatario;
•	 comparar imágenes;
•	 reconocer componentes gráficos (imágenes, 

números, viñetas, etcétera);
•	 detectar la estructura del texto: título, instruc-

ciones (pasos) y lista de ingredientes, y su dis-
posición básica;

•	 anticipar el producto a partir de los pasos  
ilustrados;

•	 señalar lista de ingredientes;
•	 diferenciar nombres y cantidades de ingre-

dientes;
•	 examinar nombres y grafías de números;
•	 reconocer el orden de los pasos.

– Haga demostraciones a sus estudiantes de con-
ductas adoptadas al leer (por ejemplo: se lee de 
izquierda a derecha y de arriba abajo). Ayúdelos a 
reconocer las partes del texto y la forma en que se 
ordenan. Así, ellos lograrán:
•	 distinguir dónde se lee (texto) y dónde no  

(imágenes);
•	 identificar y seguir el orden de los pasos de una 

receta;

•	 reconocer los nombres de productos ali- 
menticios;

•	 comparar la composición de nombres de pro-
ductos alimenticios;

•	 seguir los pasos de la receta a partir de la lectu-
ra en voz alta;

•	 reconocer y ampliar su repertorio de palabras y 
expresiones;

•	 distinguir la forma y el trazado de grafías;
•	 señalar, en imágenes, las costumbres de la ali-

mentación de varios países.

– Ofrezca a sus estudiantes diversas actividades 
para aprender el nombre de las letras del alfabeto 
y para comprender que estas representan sonidos 
en las palabras. Muéstreles cómo distinguir soni-
dos en palabras, así ellos podrán:
•	 deletrear palabras;
•	 distinguir sonidos en palabras;
•	 reconocer las letras por su nombre.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de ingredientes,
•	 receta ilustrada,
•	 escala ilustrada de actitudes.
•	 Producto final: recetario ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha ilustrada de coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES 
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del 
lenguaje

•	Entiende preguntas para identificar información sobre objetos en el aula.

Aprendizajes esperados •	Explora y escucha preguntas.
•	Participa en la formulación de preguntas.
•	Revisa la escritura.

Orientaciones didácticas
– Tenga en cuenta que sus estudiantes necesitan 
aprender que las palabras y expresiones están 
asociadas con situaciones diferentes a las esco-
lares, por lo que es importante evitar supuestos 
sobre lo que saben, creen y comprenden acerca de 
hablar y oír:
•	 señalar objetos del aula al oír su nombre, color 

y tamaño;
•	 completar, de forma oral, expresiones relaciona-

das con nombres, colores y tamaños de objetos 
del aula;

•	 responder, con lenguaje no verbal o monosíla-
bos, preguntas sobre objetos del aula;

•	 distinguir, al oírlas, diferencias entre la entona-
ción de preguntas y respuestas;

•	 repasar y ampliar su repertorio de palabras y  
expresiones.

– Motive la curiosidad e interés de los estudiantes 
sobre su entorno.
– Ofrezca a sus estudiantes comentarios positivos 
cuando participen en interacciones orales y use afir-
maciones positivas cuando intervenga para ajustar 
sus palabras y expresiones. De esta forma ayudará a 
que ellos logren:
•	 participar en la formulación de preguntas (por 

ejemplo ___(Which) is your book? ___(What) co-
lor is the table?);

•	 elegir, entre un par de palabras, la que complete 
una pregunta (por ejemplo: How many/Which 
is your pen?).

– Ayude a sus estudiantes a comprender que las 
letras de una palabra representan sonidos y mués-
treles cómo reconocerlos. De esta manera, ellos 
estarán en mejores condiciones para:
•	 asociar objetos del aula con la escritura de su 

nombre, color o tamaño;
•	 reconocer palabras en preguntas escritas;
•	 completar la escritura de palabras;
•	 identificar la cantidad de letras en las palabras;
•	 distinguir letras iguales en una palabra.

– Modele, para sus estudiantes, comportamientos 
propios del escribir (por ejemplo, cómo sentarse, 
cómo sostener el instrumento de escritura, etcétera).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de nombres de objetos,
•	 listas con palabras de preguntas,
•	 tabla con preguntas y respuestas.
•	 Producto final: preguntas para un dado.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica de evaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PREESCOLAR. 3º
AMBIENTES SOCIALES 
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Reconoce información sobre flora y fauna mexicanas en obras ilustradas.

Aprendizajes esperados •	Explora un tema del mundo natural mexicano en materiales ilustrados.
•	Explora la escritura de nombres.

Orientaciones didácticas
– Exponga ante sus estudiantes buenos modelos 
de textos de manera que puedan explorar el uso de 
convenciones específicas tales como el uso de letras 
mayúsculas y de signos de interrogación. Ofrezca un 
acompañamiento cercano y puntual en la explora-
ción de textos de manera que puedan recurrir a di-
chas convenciones para resolver las dificultades que 
se les presentan. Así, ellos podrán:
•	 examinar ilustraciones (tablas, mapas, ilustra-

ciones, etcétera) y diferenciarlas de la escritura;
•	 activar conocimientos previos y usar ilustracio-

nes para reconocer el tema;
•	 participar en la lectura en voz alta de información;
•	 repasar y ampliar su repertorio de palabras y 

expresiones (por ejemplo, there are…/there is…/
this is a…/those are, etcétera).

– Invite a sus estudiantes a compartir sus activida-
des con otros, particularmente para resolver proble-
mas; así, ellos podrán:
•	 oír nombres de elementos del mundo natural y 

asociarlos con su escritura;

•	 hacer correspondencias entre letras y sonidos;
•	 analizar la composición de algunas palabras;
•	 encontrar semejanzas y diferencias entre nom-

bres escritos;
•	 relacionar nombres de elementos del mundo 

natural con su ilustración.

– Provea realimentación precisa para revisar la legibi-
lidad de la escritura.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 nombres de elementos del mundo natural,
•	 lista de nombres de elementos del mundo na-

tural ilustrados.
•	 Producto final: información del mundo natural 

mexicano para un mapa.

– Instrumento sugerido:
•	 guion de observación.
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– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Entiende y responde expresiones de saludo, cortesía y despedida.

Aprendizajes esperados •	Explora expresiones de saludo, cortesía y despedida.
•	Reconoce el significado de palabras de saludo, despedida y cortesía.
•	Responde a expresiones de saludo, despedida y cortesía.
•	Distingue la escritura de expresiones.

Orientaciones didácticas
– Construya un ambiente positivo y amable en el 
aula, en el que se valoren y celebren los intentos de 
sus estudiantes por comunicarse mediante recur-
sos como el lenguaje no verbal. Así, ellos se senti-
rán seguros y confiados al usar el inglés y podrán:
•	 comprender el propósito;
•	 señalar al emisor y al receptor;
•	 examinar el lenguaje no verbal: gestos, postu-

ras, contacto visual, etcétera.

– Haga demostraciones explícitas de las conductas 
que adoptan los interlocutores al decir y oír expre-
siones de saludo, despedida y cortesía en un inter-
cambio e invítelos a atender activamente la demos-
tración. De esta forma están en condiciones de:
•	 detectar semejanzas y diferencias entre pala-

bras utilizadas en expresiones;
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones.

– Modele para sus estudiantes, con el fin de que 
ellos logren:
•	 completar intercambios con expresiones para 

saludarse, despedirse y mostrar cortesía;
•	 contestar a expresiones de saludo, despedida y 

cortesía con lenguaje no verbal y expresiones 
con las que tengan más confianza;

•	 ampliar repertorio de expresiones de saludo, 
despedidas y muestras de cortesía (por ejem-
plo, Can you open the door?, give me a pencil, 
please, Is this yours?, I’d like one, Here you are, 
etcétera);

•	 demostrar cortesía entre compañeros.

– Dé apoyo a sus estudiantes para que exploren 
no solo las expresiones de saludo, despedida y cor-
tesía, sino también cómo se componen estas, de 
manera que logren:
•	 comprender la direccionalidad de la escritura: 

izquierda/derecha, arriba/abajo;
•	 encontrar semejanzas y diferencias entre pa-

labras: inicios, finales, cantidad y variedad de 
grafías, etcétera.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con expresiones,
•	 dibujos o ilustraciones de expresiones.
•	 Producto final: expresiones ilustradas de salu-

do, cortesía y despedida.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.

lengua eXtranjera. inglés. primaria. 1º
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Orientaciones didácticas
– Involucre a sus estudiantes en las formas de ha-
blar y escuchar en las que se sientan cómodos, en 
tanto existe una relación de confianza y acepta-
ción. Así podrán:
•	 comprender el propósito;
•	 contrastar la función del emisor y la del  

receptor;
•	 reconocer el valor de las señalizaciones para 

participar en la vida de la comunidad;
•	 anticipar la utilidad de seguir señalizaciones 

con apoyos gráficos.

– Muestre a sus estudiantes cómo utilizar sus co-
nocimientos y experiencias de interacción en len-
gua materna para comprender cómo interactuar 
con otros en inglés, de manera que puedan:
•	 analizar y señalar palabras específicas para in-

dicar acciones al escucharlas;
•	 distinguir entonación, volumen, etcétera.

– Ayude a sus estudiantes a desarrollar actitudes 
positivas hacia la expresión y comprensión oral 
en inglés mediante la creación de un ambiente de 
apoyo y oportunidades desafiantes y relevantes 
de comunicación. Así podrán:
•	 descubrir, al escucharlas, el significado de pala-

bras nuevas que se utilizan para indicar acciones;
•	 asociar sonidos con letras;

•	 relacionar palabras con señalizaciones;
•	 clasificar imágenes de señalizaciones según  

su función.

– Ayude a sus estudiantes a comprender que la es-
critura se usa para expresar un significado o men-
saje, por ejemplo:
•	 comparar semejanzas y diferencias en la escri-

tura de palabras (cuántas letras tiene, cuáles 
son, etcétera);

•	 completar la escritura de palabras (por ejem-
plo: open/closed) y números. (por ejemplo: $15, 
etcétera);

•	 identificar correspondencias entre partes de la 
escritura y la oralidad;

•	 hacer composición de palabras y frases;
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 seguir indicaciones a partir de señalizaciones,
•	 lista de palabras,
•	 colorear señalizaciones.
•	 Producto final: diccionario ilustrado de señali-

zaciones usadas en espacios públicos.

– Instrumento sugerido:
•	 guía de observación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Interpreta señalizaciones de la vía pública.

Aprendizajes esperados •	Explora señalizaciones usadas en espacios públicos.
•	Identifica palabras dichas en voz alta.
•	Examina señalizaciones y palabras relacionadas con ellas.
•	Participa en la escritura de palabras relacionadas con señalizaciones.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Da información sobre datos personales, gustos y preferencias.

Aprendizajes esperados •	Explora información sobre datos y preferencias personales.
•	Escucha y reconoce preguntas para obtener información.
•	Revisa la escritura de preguntas y respuestas.

Orientaciones didácticas
– Modele para sus estudiantes expresiones que 
promuevan la cooperación y el desarrollo de habi-
lidades sociales (por ejemplo: respetar turnos para 
tomar la palabra o mirar a su compañero cuando 
habla), de esta forma se irá construyendo un am-
biente de respeto y cooperación entre sus estu-
diantes. Así podrán:
•	 analizar formas de expresar datos personales 

y habilidades (por ejemplo, My name is…, I can 
jump high…, etcétera);

•	 detectar y contrastar números en edades (por 
ejemplo, I’m 6 years old, etcétera);

•	 examinar formas para expresar preferencias 
(por ejemplo, I like running, swimming, etcétera).

– Fomente entre sus estudiantes el manejo res-
ponsable de la información propia y ajena.
– Modele cómo el lenguaje corporal está asociado 
a la habilidad de escuchar. 
– Ayude a sus estudiantes a encontrar las palabras 
y expresiones que necesitan para comprender pre-
guntas. Así lograrán:
•	 aclarar el significado de las palabras;
•	 completar preguntas y respuestas para obte-

ner información;
•	 señalar y pronunciar palabras para practicar su 

pronunciación.

– Brinde realimentación para que los estudiantes 
puedan formular preguntas con amabilidad.
– Provea a sus estudiantes diversos modelos de 
construcción de preguntas y respuestas con enun-
ciados simples. Ayúdelos a distinguir las partes de 
dichos enunciados y la forma en que están ordena-
das, así serán capaces de:
•	 comparar palabras (cuál es larga, cuál es corta, 

etcétera);
•	 agrupar palabras escritas a partir de sus  

semejanzas;
•	 mejorar el trazo de las letras;
•	 completar palabras a partir de una de sus partes;
•	 participar en la lectura en voz alta de pre-

guntas para reconocer “palabras de pregunta  
(interrogativas)”.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con información que incluirá la tarjeta,
•	 registro de datos personales.
•	 Producto final: texto con datos y preferencias 

personales.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha ilustrada de coevaluación.

202



LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Describe e interpreta información sobre personas de la comunidad y sus actividades.

Aprendizajes esperados •	Explora materiales ilustrados, con información sobre oficios o profesiones.
•	Participa en la expresión oral de información.
•	Explora escritura de palabras.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca a sus alumnos materiales atractivos  
que atrapen su atención y desarrolle actividades que  
los ayuden a centrar su atención en detalles clave. 
Así podrán:
•	 anticipar el tema a partir de conocimientos pre-

vios e imágenes;
•	 descubrir pistas en ilustraciones para recono-

cer destinatario;
•	 examinar partes de libros;
•	 señalar objetos, vestimenta y herramientas al 

escuchar su nombre;
•	 relacionar imágenes de oficios y profesiones 

con su nombre;
•	 descubrir diferencias culturales en oficios y  

profesiones.

– Construya un ambiente en el que sus estudian-
tes se sientan con la confianza y seguridad de in-
tentar expresarse en inglés, sin temor a ser critica-
dos. Fomente un ambiente de colaboración en el 
que todos estén dispuestos a apoyar a los demás. 
Así, lograrán:
•	 completar enunciados para la descripción de 

personas (This is a… He wears a... He has a… to…, 
etcétera);

•	 clasificar imágenes de oficios y profesiones de 
lugares de la comunidad;

•	 señalar imágenes de oficios y profesiones al oír 
su nombre;

•	 nombrar oficios con apoyo del maestro.

– Invite a sus estudiantes a:
•	 compartir información a partir de estímulos vi-

suales y auditivos (por ejemplo: My father is a 
carpenter, My sister is a ballerina, etcétera).

– Ayude a sus estudiantes a comprender la relación 
entre palabras dichas o escritas y los dígitos y le-
tras, que suelen ser distintos. Anímelos a intentar-
lo y celébrelos, así podrán:
•	 responder preguntas sobre escritura de pala-

bras (empieza con, suena como, etcétera);
•	 notar el valor sonoro convencional de las letras;
•	 relacionar escritura y oralidad;
•	 formar palabras a partir de alguna de sus partes;
•	 interpretar escrituras propias de nombres de 

oficios y profesiones.

– Promueva acciones que favorezcan la equidad  
de género.

 
Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 organizadores gráficos con oficios y profesiones,
•	 dibujos o ilustraciones.
•	 Producto final: texto con nombres e ilustracio-

nes de oficios y profesiones.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Entiende rimas y cuentos en verso.

Aprendizajes esperados •	Explora rimas y cuentos en verso.
•	Escucha la lectura de rimas y cuentos en verso.
•	Explora pronunciación.
•	Explora la escritura de rimas y cuentos en verso.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a reconocer la estructu-
ra y organización del texto, así como a localizar al-
gunas de sus partes, por ejemplo: título, imágenes, 
estrofas, etcétera, de manera que puedan:
•	 activar conocimientos previos a partir de  

imágenes;
•	 distinguir el tema, el propósito y el destinatario;
•	 observar componentes gráficos y textuales.

– Fomente en sus estudiantes aprecio por las ex-
presiones literarias.
– Involucre a sus estudiantes en el uso de lengua-
je no verbal durante la lectura y muéstreles cómo 
aprovechar las imágenes para facilitar la compren-
sión. Así podrán:
•	 aclarar el significado de palabras;
•	 detectar palabras que riman;
•	 completar palabras que riman;
•	 reconocer ritmo y rima con recursos sonoros 

(por ejemplo, aplausos);
•	 identificar cambios en la entonación;
•	 compartir inquietudes (what?, Against, please, 

etcétera).

– Promueva, entre sus estudiantes, el respeto por lo 
que otros hacen y saben hacer en inglés, así podrán:

•	 repetir en voz alta palabras que riman y practi-
car su pronunciación;

•	 deletrear palabras que riman.

– Motive a los alumnos a adoptar una actitud atenta 
e interesada para explorar cuentos para que puedan:
•	 reconocer que se escribe de izquierda a derecha 

y de arriba hacia abajo;
•	 notar composición de palabras;
•	 hacer correspondencias entre partes de escritu-

ra y oralidad;
•	 comparar semejanzas y diferencias entre pala-

bras con o sin rima;
•	 completar la escritura de palabras que riman;
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones;
•	 comparar los escritos propios con los de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 selección de rimas y cuentos,
•	 lista con palabras que riman.
•	 Producto final: palabras que riman para un fi-

chero ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 registro anecdótico.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Compara palabras en un cuento infantil.

Aprendizajes esperados •	Explora cuentos.
•	Escucha la lectura de cuentos.
•	Practica la pronunciación de palabras.
•	Revisa la escritura de un cuento.

Orientaciones didácticas
– Fomente en los estudiantes el acercamiento a 
manifestaciones literarias como medio de entrete-
nimiento y ayúdelos a lograr:
•	 identificar dónde se puede leer y dónde no;
•	 diferenciar letras de números y puntuación (por 

ejemplo, coma, apóstrofo, etcétera);
•	 reconocer la estructura del texto con apoyo de 

imágenes: inicio, nudo y desenlace.

– Emplee fórmulas para animar e introducir a sus 
estudiantes a la lectura de cuentos (por ejemplo, 
Let’s read…, This story is about, etcétera) y apóyelos 
a lograr:
•	 activar conocimientos previos para reconocer 

personajes, objetos y lugares;
•	 asociar la lectura de nombres, personajes, obje-

tos y lugares, con su escritura.

– Ofrezca a sus estudiantes juegos y actividades, 
por ejemplo, poner sonidos juntos para formar pa-
labras usando fonemas individuales (c a t) o inicio 
y rima (c at) y ayúdelos a comprender que las letras 
en las palabras representan sonidos. Así lograrán:
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones;
•	 deletrear palabras;

•	 formar palabras que riman;
•	 ofrecer una realimentación para mejorar la pro-

nunciación de palabras.

– Ofrezca un acompañamiento cercano, así como 
una constante realimentación a sus estudiantes, 
de manera que logren:
•	 clasificar nombres de acuerdo con lo que refieren;
•	 comparar escritura de palabras;
•	 detectar algunas palabras que indican acciones 

en desarrollo (por ejemplo, They are walking…) 
o que reemplazan a otras (por ejemplo, me, 
him, etcétera);

•	 agrupar palabras semejantes a partir de su 
composición escrita.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 selección de escenas,
•	 tabla de nombres clasificados e ilustraciones.
•	 Producto final: cuento ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de control.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Entiende cuentos para relacionarlos con experiencias propias.

Aprendizajes esperados •	Explora un libro ilustrado de cuentos infantiles.
•	Sigue la lectura en voz alta de un cuento.
•	Explora la escritura de enunciados.
•	Evalúa la escritura de enunciados.

Orientaciones didácticas
– Tenga en cuenta la diversidad de preferencias, 
conocimientos y experiencias con la lectura de los 
estudiantes. Explicite y modele acciones al leer 
un libro, por ejemplo: reconocer frente y reverso; 
el cambio de página indica la siguiente parte del 
libro; la página de la izquierda se lee antes que la 
derecha; etcétera. Así podrá ayudarlos a lograr:
•	 diferenciar imágenes de escritura;
•	 señalar imágenes y títulos;
•	 activar conocimientos previos para predecir el 

tema y el propósito;
•	 reconocer la estructura del texto con apoyo de 

imágenes: inicio, nudo y desenlace.

– Antes de leer el cuento, ayude a sus estudiantes 
a crear una imagen de los personajes a partir de 
las ilustraciones. Modele expresiones para hacer 
predicciones e invítelos a que las hagan. De esta 
forma estarán en mejores condiciones de lograr:
•	 aclarar el significado de palabras que expresan 

acciones (por ejemplo, eat, runs, etcétera), con 
apoyo gráfico;

•	 señalar personajes ilustrados, al escuchar su 
nombre;

•	 reconocer experiencias de personajes y compa-
rarlos con los propios, empleando expresiones 
para demostrar experiencias compartidas (ej., 
Me too, so do I, etcétera);

•	 detectar, con apoyo gráfico, experiencias de 
otros reflejadas en cuentos;

•	 representar, con lenguaje corporal, acciones de 
personajes.

– Ofrezca a sus estudiantes muchos modelos de 
cómo construir enunciados simples y muéstre-
les cómo juntar palabras para que los enunciados 
tengan sentido, con el fin de que logren:
•	 reconocer y deletrear palabras que expresan es-

tados de ánimo;
•	 separar palabras en enunciados;
•	 comparar las semejanzas y las diferencias entre  

enunciados;
•	 completar enunciados.

– Proporcione a sus estudiantes realimentación 
positiva, acepte todos sus intentos de crear sus 
propios textos y apláudalos, así irán adquiriendo la 
confianza y seguridad que necesitan para desarro-
llar la expresión escrita en inglés, y podrán:
•	 detectar ausencias o presencia innecesaria de 

letras en la escritura de palabras;
•	 corroborar legibilidad de la escritura de palabras, 

a partir de su lectura en voz alta;
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 enunciados que expresen estados de ánimo,
•	 dibujos o ilustraciones.
•	 Producto final: enunciados ilustrados que ex-

presen estados de ánimo.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha ilustrada de autoevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Lee instructivos ilustrados para armar un objeto.

Aprendizajes esperados •	Explora instructivos.
•	Participa en la lectura de instructivos.
•	Participa en la escritura de instructivos.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca tiempo suficiente para que sus estu-
diantes exploren los materiales y guíelos a exa-
minar no solo su contenido, sino también la or-
ganización de las partes que contiene el texto, así 
serán capaces de:
•	 usar imágenes para determinar el tema, el pro-

pósito y el destinatario;
•	 comprender, con apoyo gráfico, la relación de 

instructivos con su vida cotidiana;
•	 mantener la atención durante la exploración 

de instructivo;
•	 diferenciar el título, las instrucciones y la lista 

de materiales;
•	 contar los pasos del instructivo;
•	 identificar el significado de palabras que unen 

expresiones (por ejemplo, and, or, etcétera);
•	 reconocer números ordinales y cardinales;
•	 distinguir el orden de pasos en una secuencia.

– Motive a los estudiantes para que participen en 
diversas maneras de leer instructivos; por ejemplo: 
usando lenguaje corporal para responder a lectu-
ra (asentir o negar con la cabeza), señalando en el 
texto palabras que reconoce, etcétera. Anime a sus 
alumnos para que intenten entender lo que oyen, 
así podrán:
•	 seguir el texto mientras oyen su lectura;
•	 mantener la atención;

•	 conectar experiencias y conocimientos con la 
lectura;

•	 anticipar pasos.

– Modele para los estudiantes las decisiones que 
toma al escribir; por ejemplo, cuándo debe usar 
letras mayúsculas y cuándo minúsculas; cuántas y 
cuáles letras usar en las palabras; cómo empezar 
y terminar un enunciado; cómo ordenar enunciados 
en una secuencia, etcétera. De esta forma lograrán:
•	 comparar la escritura de palabras;
•	 buscar letras conocidas;
•	 seleccionar palabras para completar pasos;
•	 ordenar pasos en una secuencia;
•	 establecer correspondencias entre la escritura 

y lectura de palabras;
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con pasos,
•	 dibujos o ilustraciones.
•	 Producto final: instructivo ilustrado para ar-

mar un objeto (papalote, papiroflexia, máscara,  
etcétera).

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica de evaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Formula preguntas para obtener información sobre un tema de la naturaleza.

Aprendizajes esperados •	Explora materiales ilustrados acerca de seres vivos.
•	Participa en la formulación de preguntas.
•	Explora la escritura de preguntas y respuestas.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca a sus estudiantes suficientes materiales 
(libros informativos ilustrados o revistas de divul-
gación dirigidas a niños) y permítales explorarlos 
con libertad. Invítelos a comparar las imágenes y 
dirija su atención hacia los animales, algunas de 
sus características y cómo se pronuncian o escri-
ben sus nombres. Así, lograrán:
•	 activar conocimientos previos;
•	 fomentar su curiosidad para conocer más sobre 

seres vivos de interés para ellos;
•	 identificar características (tamaño, color, par-

tes, etcétera) y disposición gráfica de tablas (fi-
las y columnas);

•	 establecer la relación entre los recursos gráfi-
cos (imágenes, fotografías, ilustraciones, etcé-
tera) y la escritura.

– Tenga en cuenta que sus estudiantes son apren-
dices activos que formulan preguntas e hipótesis 
sobre el inglés y sus usos. Ofrézcales oportuni-
dades para explorar, reflexionar y ensayar cómo 
formular preguntas y anímelos a afrontar nuevos 
retos. De esta forma podrán:
•	 diferenciar, por su entonación, las preguntas de 

las respuestas;
•	 aclarar el significado de palabras de preguntas 

(interrogativas);
•	 responder preguntas cerradas sobre seres vi-

vos, con monosílabos (por ejemplo: yes, no);

•	 completar preguntas;
•	 señalar imágenes para responder preguntas 

sobre características de los seres vivos.

– Modele y ofrezca ayudas puntuales a sus estudian-
tes, así como una realimentación constante acerca 
de la escritura y cómo producirla, así lograrán:
•	 reconocer composición de palabras;
•	 identificar palabras en la escritura de preguntas;
•	 hacer correspondencias entre escritura y lectura;
•	 repasar repertorios de palabras y expresiones;
•	 producir e interpretar sus escritos;
•	 plantear dudas sobre expresiones desconoci-

das (por ejemplo, How do you say/spell…?);
•	 invite a sus estudiantes a reflexionar sobre el 

valor de la lengua para difundir información 
con apoyos gráficos.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 organizador gráfico con seres vivos,
•	 preguntas y respuestas.
•	 Producto final: información para una tabla  

ilustrada.

– Instrumento sugerido:
•	 diario sumativo.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Interpreta información sobre unidades de tiempo en obras ilustradas.

Aprendizajes esperados •	Explora calendarios semanales.
•	Escucha la lectura en voz alta de información sobre horas y días de la semana.
•	Participa en el intercambio de preguntas y respuestas para conocer información sobre unidades 

de tiempo.
•	Revisa la escritura.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a relacionar y compa-
rar lo que saben de los calendarios en su lengua 
materna con los que les muestre en inglés. Deles 
suficiente tiempo para explorar los calendarios 
que les proporcione de manera que puedan usar 
sus conocimientos previos. Así estarán en mejores 
condiciones de lograr:
•	 anticipar el tema y el propósito;
•	 identificar los componentes de un calendario 

semanal (por ejemplo: palabras, columnas, cel-
das, etcétera);

•	 ubicar, en un calendario, los días de escuela y 
los de fin de semana;

•	 distinguir periodos del día (por ejemplo: maña-
na, tarde y noche);

•	 reconocer las horas en los periodos del día.

– Apoye a sus estudiantes para que reconozcan el 
valor de las rutinas escolares.
– Lea y relea para sus estudiantes la información 
sobre las horas y los días de la semana, usando el 
calendario de manera que sus estudiantes antici-
pen la información que va a leer. Invítelos a partici-
par con usted en la lectura para que, con su apoyo, 
ellos puedan:
•	 usar sus conocimientos previos para reconocer 

las horas y los días de la semana;
•	 diferenciar las horas de los días de la semana;
•	 completar inicios y finales de nombres de los 

días de la semana;
•	 señalar, en un calendario, los días de la semana 

al oír su nombre;

•	 asociar las horas con sus números;
•	 leer y ubicar las horas en un reloj.

– Cree un ambiente de apoyo y colaboración en 
el que sus estudiantes sientan confianza para in-
tentar comunicarse en inglés. Apoye y celebre sus 
intentos, de manera que vayan adquiriendo segu-
ridad al participar, con sus limitaciones, en inter-
cambios orales, para que logren:
•	 señalar imágenes de actividades que se llevan 

a cabo en días y horas específicos;
•	 señalar los días y las horas en que se llevan a 

cabo actividades rutinarias en la escuela para 
responder preguntas;

•	 completar, con apoyo gráfico, respuestas a pre-
guntas sobre las horas y los días de la semana 
(por ejemplo: When is break time? At eleven 
o’clock; We have P.E. on? Monday);

•	 jugar a pedir (What time is it?) y dar la hora (It’s 
nine o’clock).

– Ayude a sus estudiantes a comprender que un 
enunciado corresponde a un grupo de palabras 
que, al ordenarse de cierta manera, adquieren sen-
tido y significado. Impulse a sus estudiantes a:
•	 identificar información escrita en un calendario;
•	 reescribir los nombres de los días de la semana;
•	 corroborar ausencia o presencia de letras inne-

cesarias en la escritura de los nombres de los 
días de la semana;

•	 escribir los números de las horas exactas, a par-
tir de un modelo;
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•	 repasar un repertorio de palabras y expresiones.

– Fomente, entre sus estudiantes, el reconocimien-
to de lo que ya son capaces de hacer con el inglés.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:

•	 esquema de calendario semanal,
•	 lista con los nombres de los días de la semana.
•	 Producto final: calendario con días de la sema-

na, horas de clase y descanso.

– Instrumento sugerido:
•	 registro anecdótico.
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– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Usa expresiones de saludo, cortesía y despedida en un diálogo.

Aprendizajes esperados •	Revisa intercambios de saludos, despedidas y muestras de cortesía en diálogos breves.
•	Asume el papel de receptor y de emisor para intercambiar saludos, muestras de cortesía y 

despedidas.
•	Participa en la escritura de normas de convivencia en el aula.

Orientaciones didácticas
– Construya un ambiente confortable en el que sus 
estudiantes se sientan apoyados, confiados y se-
guros de participar en las actividades. Modele in-
tercambios de saludos, despedidas y muestras de 
cortesía, y apóyelos para:
•	 detectar a los participantes y el propósito de un 

diálogo;
•	 identificar los factores contextuales (lugar de 

la interacción, momento del día, etcétera);
•	 valorar las actitudes adoptadas por los interlo-

cutores y el uso de lenguaje no verbal;
•	 distinguir los turnos de participación;
•	 anticipar expresiones de saludo, cortesía y des-

pedida, a partir de lenguaje no verbal;
•	 señalar palabras utilizadas en expresiones de 

saludo, cortesía y despedida;
•	 comparar semejanzas y diferencias entre pala-

bras y expresiones.

– Ayúdelos a desarrollar una actitud positiva hacia 
la comprensión y expresión oral y modele para ellos 
distintas maneras de decir o escuchar y conductas 
adoptadas por los interlocutores. Así podrán:
•	 elegir, con apoyo gráfico, expresiones de salu-

do, cortesía y despedida, en función de destina-
tarios y situaciones de comunicación;

•	 clasificar, con apoyo gráfico, palabras y expre-
siones según las normas de cortesía;

•	 contrastar, con apoyo gráfico, palabras, expresio-
nes y lenguaje no verbal que cumplan las normas 
de cortesía con aquellas que no las cumplan;

•	 asociar lenguaje no verbal (gestos, contacto vi-
sual, etcétera) con palabras y expresiones;

•	 tomar turnos en un diálogo para expresar y 
responder saludos, despedidas y muestras de 
cortesía (por ejemplo —Good afternoon, —Hi / 
 —Thank you, —You’re welcome, etcétera).

– Invite a sus estudiantes a mostrar interés y res-
peto por los esfuerzos propios y los de sus compa-
ñeros al expresarse en inglés.
– Ayude a sus estudiantes a comprender cómo usar 
el lenguaje para crear un ambiente de respeto y cor-
dialidad entre todos. Modele las maneras de expre-
sar y comprender tanto las normas de convivencia 
como las conductas apropiadas, así ellos podrán:
•	 señalar normas de convivencia ilustradas (por 

ejemplo: Be quiet, Get together, etcétera) al oírlas;
•	 asociar normas de convivencia ilustradas con 

palabras y expresiones de cortesía (por ejem-
plo, Would you like…?, Happy birthday!, Well 
done!, Have you got…?, etcétera);

•	 dictar palabras y expresiones para completar 
normas de convivencia;

•	 reescribir normas de convivencia;
•	 leer, con ayuda de usted, las normas de convivencia;
•	 consensuar acuerdos para beneficio de su grupo.

– Invite a sus estudiantes a respetar las normas de 
convivencia.

lengua eXtranjera. inglés. primaria. 2º
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Produce señalizaciones para espacios públicos.

Aprendizajes esperados •	Examina señalizaciones.
•	Ensaya la expresión oral de indicaciones en señalizaciones.
•	Participa en la escritura de indicaciones.

Orientaciones didácticas
– Muestre a sus estudiantes imágenes de señaliza-
ciones con textos e imágenes (por ejemplo: salida, 
baños, ruta de evacuación, peligro, escaleras, silen-
cio, etcétera) usadas para espacios públicos y ayú-
delos a:
•	 descubrir el propósito y el destinatario de las 

señalizaciones;
•	 aclarar el significado del texto a partir de la 

imagen de las señalizaciones y su ubicación en 
los espacios públicos;

•	 reconocer, por su nombre, algunas de sus ca-
racterísticas (por ejemplo, colores, flechas, si-
luetas de personas, etcétera).

– Ofrezca a sus estudiantes tiempo para jugar de 
manera que tengan oportunidades para ensayar y 
practicar libremente. Enséñeles explícitamente cómo 
decir y escuchar indicaciones de manera que logren:
•	 interpretar texto en señalizaciones para seguir 

indicaciones;
•	 usar señalizaciones de modelo para crear indi-

caciones propias destinadas a realizar o impedir 
acciones concretas (por ejemplo, “No tocar”, “Ca-
minar con cuidado”, “Cuida las plantas”, “Sonríe”, 
etcétera);

•	 dar indicaciones orales para que otros las sigan.

– Comparta y modele su propia experiencia al es-
cribir indicaciones. Enfoque su atención no solo 
en la escritura de palabras y expresiones, sino 
también en cómo se escriben, por ejemplo: “¿Con 
cuántas y con qué letras se escribe esta indica-
ción o palabras?”. Estimule e interese a sus estu-
diantes para:
•	 escribir indicaciones propias a partir de un 

modelo;
•	 completar la escritura de las indicaciones;
•	 comparar, con otros alumnos, la escritura de 

las indicaciones;
•	 señalar palabras específicas;
•	 revisar el uso de mayúsculas y minúsculas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 texto para señalizaciones,
•	 dibujos o ilustraciones.
•	 Producto final: señalizaciones propias.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica de evaluación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con saludos, despedidas y muestras de 

cortesía,
•	 normas o reglas de cortesía,
•	 dibujos o ilustraciones.

•	 Producto final: normas escritas e ilustradas  
de convivencia en el aula.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de observación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Intercambia información sobre datos personales.

Aprendizajes esperados •	Revisa la escritura de datos personales y pasatiempos.
•	Entiende preguntas sobre datos personales y pasatiempos.
•	Participa en la escritura de preguntas sobre datos personales y pasatiempos.

Orientaciones didácticas
– Active los conocimientos previos de sus estudian-
tes; ayúdelos y deles la oportunidad de reflexionar 
sobre cómo usarlos para lograr:
•	 identificar, al oírlos, los datos personales pro-

pios y los de otros (por ejemplo, nombre, edad, 
país de residencia, etcétera);

•	 deletrear nombres propios;
•	 reconocer la escritura de los nombres y grafías 

de números usados en edades;
•	 vincular la lista de datos personales con sus 

compañeros;
•	 asociar, con una descripción breve, imágenes 

de pasatiempos;
•	 aclarar el significado de palabras en un diccio-

nario bilingüe ilustrado.

– Ayude a sus estudiantes a sentirse apoyados y 
con la suficiente confianza para expresarse y com-
prender preguntas y respuestas sobre datos perso-
nales. Ofrezca tiempos específicos para que ensa-
yen y practiquen, así ellos lograrán:
•	 responder, con ayuda, preguntas sobre datos per-

sonales (por ejemplo, What does the child play?, 
He plays soccer. / No, he does not play soccer);

•	 reconocer nombres de pasatiempos al oírlos;
•	 contrastar, con apoyo gráfico, las diferencias 

entre los pasatiempos de la cultura propia y los 
de otras;

•	 responder, con monosílabos, preguntas con-
cretas sobre pasatiempos (por ejemplo: Do you 
like to sing? / What sport do you play?);

•	 formular, a partir de un modelo, preguntas 
sobre datos personales (What is your name? / 
How old are you? / Where do you live?);

•	 completar preguntas sobre datos personales 
(por ejemplo: Who do you play with?).

– Fomente, en sus estudiantes, el gusto por escribir 
y apóyelos para que comprendan cómo el lenguaje 
escrito es utilizado en múltiples actividades coti-
dianas. Brinde oportunidades para escribir libre-
mente y ofrézcales una realimentación puntual. 
Recuerde que en esta etapa requieren mucho apo-
yo, así ellos podrán:
•	 reconocer la composición de preguntas sobre 

pasatiempos y datos personales;
•	 comparar las respuestas a preguntas sobre da-

tos personales y los pasatiempos;
•	 producir escrituras propias de datos personales;
•	 seleccionar y reescribir nombres de pasatiem-

pos para plantear y responder preguntas;
•	 redactar, a partir de un modelo, preguntas so-

bre pasatiempos;
•	 revisar la escritura de nombres y grafías de nú-

meros cardinales y ordinales.

– Invite a sus estudiantes a usar, con responsabili-
dad, la información personal propia y la de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 encuesta,
•	 tabla con resultados de la encuesta.
•	 Producto final: información sobre pasatiempos 

para una gráfica ilustrada.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Entiende y registra información sobre localidades de la comunidad.

Aprendizajes esperados •	Explora planos o croquis ilustrados.
•	Intercambia información sobre localidades de la comunidad.
•	Escribe información sobre la comunidad.

Orientaciones didácticas
– Presente ante el grupo diversos planos o croquis 
de lugares que conocen y destine tiempo para que 
exploren las imágenes. Ofrézcales oportunidades 
para desarrollar y usar repertorios de palabras y 
expresiones que ya conocen. Así podrán:
•	 reconocer el propósito de planos o croquis;
•	 diferenciar componentes gráficos y textuales 

(por ejemplo, líneas, nombres de sitios, simbo-
logía, etcétera);

•	 reconocer localidades por su nombre (town, 
city, etcétera);

•	 diferenciar espacios naturales (river, beach, etcé-
tera) de construcciones (hospital, school, etcétera);

•	 distinguir símbolos y relacionarlos con los nom-
bres que refieren.

– Invite a sus estudiantes a apreciar el valor del tra-
bajo en equipo.
– Modele para sus estudiantes cómo formular y 
responder preguntas para buscar y aclarar infor-
mación. Ayúdelos a valorar sus intentos y los de 
sus compañeros por hablar y comprender informa-
ción de manera que puedan:
•	 aclarar el significado de palabras en un diccio-

nario bilingüe ilustrado;
•	 señalar nombres a partir de su lectura;
•	 completar preguntas para obtener informa-

ción (por ejemplo: Where is the post office? / Is 
there a river?);

•	 responder preguntas para ofrecer información 
(por ejemplo: The pharmacy is next to the li-
brary… There is a library on this street, etcétera).

– Invite a sus estudiantes a crear un ambiente de 
apoyo mutuo en el que se valoren y respeten las 
diferencias. Ayúdelos a reconocer cuáles son sus 
fortalezas y cómo aprovecharlas para afrontar 
nuevos desafíos. Ofrezca modelos y guía para que 
sus estudiantes puedan:
•	 clasificar palabras por su significado;
•	 comparar escritura de palabras;
•	 encontrar semejanzas y diferencias entre pala-

bras en inglés y palabras en la lengua materna 
(por ejemplo: letras semejantes, ciertos grupos 
de letras, combinaciones de letras diferentes, 
etcétera);

•	 completar planos o croquis, con nombres de 
espacios naturales y construcciones;

•	 revisar la escritura.

– Motive a sus estudiantes para que valoren y apre-
cien los espacios naturales de su comunidad.

 
Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tabla con nombres de espacios naturales y cons-

trucciones,
•	 dibujos o ilustraciones.
•	 Producto final: texto con información sobre lo-

calidades de la comunidad.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de control.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Lee rimas y cuentos en verso.

Aprendizajes esperados •	Explora rimas y cuentos en verso, ilustrados.
•	Escucha y participa en la lectura de rimas y cuentos en verso.
•	Participa en la escritura de versos.

Orientaciones didácticas
– Tenga en cuenta que el proceso de comprensión 
de textos es el resultado de la interacción entre un 
autor y un lector que ocurre en un contexto social 
y cultural particular. Considerarlo le permitirá des-
pertar la motivación y el interés de sus estudian-
tes, quienes podrán:
•	 anticipar el tema, el propósito y el destinatario 

a partir del título y sus conocimientos previos;
•	 distinguir componentes textuales (título, es-

trofas, etcétera);
•	 reflexionar sobre la función de las imágenes.

– Promueva un ambiente en el que los estudiantes 
puedan manifestar confianza para aprender inglés.
– Ofrezca condiciones y oportunidades para que 
sus estudiantes se sientan seguros para pedir ayu-
da cuando la necesiten y para expresarse sin mie-
do a ser juzgados, así lograrán:
•	 descubrir el significado de palabras;
•	 identificar palabras que riman;
•	 expresar emociones y reacciones a acciones, 

personajes o lugares (por ejemplo: How beau-
tiful! What a big cat!);

•	 relacionar imágenes con estrofas y versos;
•	 practicar pronunciación de versos;
•	 identificar estrofas y versos.

– Fomente en sus estudiantes el aprecio y disfrute 
de expresiones literarias en inglés.
– Ayude a sus estudiantes a relacionar lo que han 
comprendido con la información nueva. Motívelos 
y anímelos a practicar, ensayar y planear lo que van 
a escribir, así podrán:
•	 comparar la escritura de palabras, con o sin rima;
•	 completar palabras a partir de algunas de sus 

partes;
•	 contrastar la escritura de versos (número de 

palabras, palabras que riman, etcétera);
•	 completar versos con palabras que riman;
•	 escribir versos a partir de un modelo;
•	 revisar la relación entre la letra y el sonido.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 selección de rimas o cuentos en verso,
•	 guion con la estructura del texto y recursos  

sonoros o gráficos.
•	 Producto final: rimas o cuentos ilustrados  

en verso.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Cambia versos en un poema infantil.

Aprendizajes esperados •	Explora poemas infantiles ilustrados.
•	Participa en la lectura en voz alta de poemas infantiles.
•	Completa versos escritos.

Orientaciones didácticas
– Construya un ambiente que permita a sus estu-
diantes disfrutar de la interacción con textos (orales 
o escritos) literarios e invítelos a expresar y recono-
cer las emociones que provocan. Proponga diversas 
estrategias para que los estudiantes logren:
•	 activar conocimientos previos para predecir el 

tema y el propósito;
•	 reconocer componentes gráficos y textuales 

(versos, estrofas).

– Motive a sus estudiantes para que valoren los 
propósitos lúdicos del lenguaje.
– Ayúdelos a disfrutar de la lectura de poemas y des-
cubrir que esta también tiene como propósito la re-
creación. Modele distintas maneras de construir el 
significado de los textos para que los alumnos logren:
•	 descubrir el significado de palabras;
•	 diferenciar las estrofas de los versos;
•	 distinguir las palabras que riman;
•	 reconocer los cambios en la entonación;
•	 practicar el deletreo y la pronunciación de pala-

bras que riman;
•	 completar, de forma oral, versos a partir de sus 

inicios y finales.

– Sensibilice a sus estudiantes para que valoren la 
función creativa del lenguaje.
– Modele, para los estudiantes, diversas mane-
ras de completar versos y ayúdelos a usar sus 
experiencias y conocimientos previos para que  
puedan:
•	 reconocer palabras que componen versos;
•	 comparar la escritura de versos a partir de in-

dicadores (número de palabras, rima, etcétera);
•	 elegir una opción de palabra para completar 

versos escritos;
•	 reescribir palabras en versos y estrofas;
•	 revisar la separación de las palabras en la  

escritura.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 selección de poemas,
•	 lista de versos.
•	 Producto final: versos de poemas infantiles.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee cuentos para comparar emociones.

Aprendizajes esperados •	Explora un libro de cuentos infantiles ilustrados.
•	Sigue la lectura en voz alta de un cuento.
•	Compara emociones suscitadas por la lectura de un cuento.
•	Participa en la escritura de enunciados.

Orientaciones didácticas
– Ofrézcales diversos cuentos y que ellos decidan 
con cuál trabajarán. Desafíelos para:
•	 activar conocimientos previos para anticipar el 

tema, el propósito y el destinatario;
•	 identificar partes del libro;
•	 reconocer componentes gráficos y textuales 

(por ejemplo: número de página, nombre del 
autor, etcétera).

– Ofrezca pistas a sus estudiantes para que com-
prendan la función de los cuentos en la sociedad.
– Modele para sus estudiantes conductas adop-
tadas por un lector (orientación del libro, lenguaje 
corporal, etcétera), así como diversas maneras de 
usar las imágenes para hacer conexiones persona-
les con el texto. Así, ellos podrán:
•	 detectar la estructura del texto (inicio, nudo y 

desenlace);
•	 encontrar el significado de palabras en un dic-

cionario ilustrado;
•	 identificar fórmulas de inicio y cierre (por ejem-

plo: Once upon a time…, … and they lived hap-
pily ever after, etcétera);

•	 reconocer personajes por su nombre;
•	 expresar su creatividad para representar acciones 

(dormir, caminar, etcétera) contenidas en el cuento.

– Estimule el aprecio por expresiones culturales de 
otros países.
– Centre la atención de sus estudiantes en las emocio-
nes y sentimientos que les despiertan los personajes 
y muéstreles varias formas de expresarlos, así podrán:
•	 comparar acciones y emociones de los perso-

najes con las propias (por ejemplo, She looks 
sad/afraid, They are happy/bored, etcétera);

•	 expresar emociones sobre acciones y personajes 
conforme se lee el texto (por ejemplo, What a…!);

•	 compartir preguntas y respuestas sobre las 
emociones de otros (por ejemplo: Do you feel…? 
Are you…? Yes, we are happy, etcétera);

•	 emplear oraciones para expresar que las sensa-
ciones son compartidas (por ejemplo: me too, 
so do I, etcétera).

– Ayude a sus estudiantes a comprender la importan-
cia de valorar y reconocer las emociones personales.
– Planee y organice juegos y actividades que pro-
muevan la práctica y el ensayo de la escritura de 
enunciados. Ofrézcales modelos que los ayuden a 
lograrlo para que sean capaces de:
•	 identificar palabras en enunciados;
•	 reconocer las palabras que se escriben con 

mayúscula inicial;
•	 completar, con una o más palabras, enunciados 

que refieren acciones propias y de personajes;
•	 completar listas de acciones;
•	 comparar palabras en enunciados;
•	 revisar el uso de mayúsculas y minúsculas;
•	 verificar la separación de palabras.

– Invítelos a valorar el lenguaje como medio para 
compartir información de utilidad para otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 Producto final: enunciados ilustrados sobre ex-

periencias propias para un mural.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica de evaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Sigue y da instrucciones para sembrar una planta.

Aprendizajes esperados •	Explora instrucciones ilustradas.
•	Entiende y expresa instrucciones.
•	Participa en la escritura de reportes sobre experimentos.

Orientaciones didácticas
– Invite a sus estudiantes a pensar en sus com-
pañeros, por ejemplo: darles espacio, invitarlos a 
unirse a una actividad, compartir cosas con ellos, 
etcétera. Destine tiempos específicos para explo-
rar libremente los materiales y ofrézcales reali-
mentación para que logren:
•	 anticipar contenido a partir de conocimientos 

previos, título e ilustraciones;
•	 identificar partes del texto (título, secuencia 

de instrucciones, etcétera) y su disposición;
•	 diferenciar instrucciones de lista de materiales;
•	 reconocer componentes gráficos (por ejemplo: 

imágenes y balas) y textuales (por ejemplo: en-
cabezados).

– Modele a los estudiantes conductas y maneras 
de expresar y comprender instrucciones a partir de 
pistas contextuales tales como las imágenes y la 
organización textual. De esta forma podrán:
•	 identificar palabras que componen instrucciones;
•	 completar indicaciones a partir de sus inicios;
•	 seleccionar indicaciones pertinentes entre op-

ciones escuchadas;
•	 seguir instrucciones para hacer un experimento;
•	 practicar la pronunciación de palabras en indi-

caciones.

– Modele varias maneras de prestar atención al 
destinatario.

– Ayude a los estudiantes a descubrir modos alter-
nativos de ejecutar acciones.
– Ofrezca apoyo constante para que los estudian-
tes comprendan algunas convenciones de la escri-
tura tales como el uso de mayúsculas y el punto  
y aparte. Sea flexible con sus intentos de escritura 
y celebre sus logros, así podrán:
•	 identificar y reescribir nombres de materiales;
•	 completar instrucciones con una o más palabras;
•	 comparar semejanzas y diferencias en instruc-

ciones;
•	 identificar orden de instrucciones en una  

secuencia;
•	 expresar preguntas cuando se tienen dudas so-

bre cómo escribir algo;
•	 reescribir nombres de materiales;
•	 revisar la puntuación y el uso de mayúsculas y 

minúsculas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de materiales,
•	 instrucciones.
•	 Producto final: instrucciones ilustradas para 

sembrar una planta.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Escribe preguntas para obtener información sobre productos del campo.

Aprendizajes esperados •	Explora libros infantiles ilustrados, sobre productos del campo.
•	Participa en el intercambio de preguntas y respuestas sobre productos del campo.
•	Revisa la escritura de preguntas para obtener información.

Orientaciones didácticas
– Construya las condiciones necesarias para que 
los estudiantes logren:
•	 anticipar contenido a partir de conocimientos 

previos e ilustraciones;
•	 distinguir portada, título, índice y contraportada;
•	 determinar el propósito y el destinatario;
•	 identificar vínculos entre algunos recursos grá-

ficos y el texto (por ejemplo: la ubicación de 
pies de ilustración, la distribución de los ele-
mentos en la página, etcétera);

•	 comparar palabras y partes de un texto para 
revisar su contenido;

•	 detectar componentes del texto (por ejemplo: 
título, párrafos, etcétera).

– Invite a los niños a cuidar los materiales de consulta.
– Dé oportunidades para que, de modo colectivo e 
individual, los estudiantes puedan:
•	 identificar características de productos del 

campo, al oír que las nombran;
•	 comprender preguntas sobre productos del 

campo;
•	 responder preguntas sobre las características 

de productos del campo (por ejemplo: What 
color is it? Red / Is it big? No, it isn’t, etcétera).

– Fomente que se pongan de acuerdo sobre cómo 
desarrollar las actividades.
– Modele la correspondencia uno a uno entre pa-
labras escritas y habladas, así como al escuchar so-
nidos específicos en palabras. Planee actividades 
variadas que permitan a sus estudiantes:
•	 identificar palabras de pregunta (interrogati-

vas) y signo de interrogación;
•	 organizar palabras para formar preguntas;
•	 completar modelos de pregunta para obtener 

información;
•	 responder preguntas cerradas a partir de un 

modelo (por ejemplo, Is corn green? / Is milk 
white?);

•	 reescribir respuestas a preguntas cerradas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 organizador gráfico con productos del campo,
•	 lista de preguntas.
•	 Producto final: cuestionario para obtener infor-

mación sobre productos del campo.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de cotejo.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social  
del lenguaje

•	Registra información de un tema de Geografía, con apoyo de una imagen.

Aprendizajes esperados •	Explora mapas ilustrados del continente americano con información específica (lengua, moneda, 
bandera, etc.).
•	Comprende información a partir de la lectura en voz alta.
•	Participa en la escritura de información.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes para in-
teractuar, explorar y experimentar con el lenguaje 
escrito. Ayúdelos a desarrollar una actitud positiva 
hacia la escritura de manera que logren:
•	 reconocer el tema, el propósito y el destinatario;
•	 identificar componentes gráficos (por ejemplo: 

líneas, colores, etcétera) y textuales (abreviatu-
ras, datos, etcétera);

•	 ubicar regiones del continente americano en 
un mapa;

•	 señalar, al oírlos, datos o información sobre los 
países.

– Invite a sus estudiantes a apreciar y mostrar cu-
riosidad y respeto por otras culturas.
– Modele a sus estudiantes cómo usar experien-
cias personales para conectar ideas con textos 
leídos en voz alta, así como a utilizar estrategias 
de comprensión tales como deletrear palabras. Así 
ellos podrán:
•	 identificar palabras y expresiones al escucharlas;
•	 identificar, en un mapa, el país al que se refiere 

la información;
•	 reconocer palabras en inglés parecidas a las de 

la lengua materna;
•	 enunciar nombres de países y nacionalidades 

para practicar su pronunciación.

– Genere curiosidad e interés en sus estudiantes 
por comprender que los textos escritos cumplen 
diversos propósitos. Centre su atención para que 
los alumnos sean capaces de:
•	 escribir nombres de regiones y países del conti-

nente americano a partir de un modelo;
•	 reescribir datos específicos sobre países del 

continente americano;
•	 ordenar datos específicos sobre países del con-

tinente americano para completar enunciados;
•	 registrar en una tabla datos específicos sobre 

países del continente americano;
•	 revisar el uso de mayúsculas y minúsculas.

– Provoque interés en sus estudiantes por conocer 
variedades lingüísticas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de países,
•	 tabla con datos de países.
•	 Producto final: información sobre el continente 

americano para un recurso gráfico.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Comparte expectativas en un diálogo.

Aprendizajes esperados •	Escucha expresiones vinculadas con expectativas.
•	Comprende el contenido de un diálogo.
•	Participa en intercambios orales.

Orientaciones didácticas
– Cree un ambiente de apoyo que genere actitudes 
positivas en sus estudiantes respecto a oír y hablar 
en inglés en el que se sientan aceptados y valora-
dos, de manera que desarrollen la confianza y en-
tusiasmo para lograr:
•	 comprender el propósito y el destinatario;
•	 diferenciar turnos de intervención;
•	 examinar la estructura de los diálogos (inicio, 

desarrollo, cierre).

– Modele para sus estudiantes estrategias para 
aprovechar lo que ya saben sobre los usos del len-
guaje y ayúdelos a lograr:
•	 predecir el sentido general;
•	 interpretar el lenguaje no verbal;
•	 contrastar los temas con expectativas usuales 

en la cultura propia;
•	 comparar características acústicas;
•	 analizar expresiones usadas para compartir ex-

pectativas (She’ll be ready in five minutes, I hope 
they are OK, etcétera);

•	 examinar características acústicas (por ejem-
plo: entonación, velocidad, etcétera).

– Establezca rutinas que ofrezcan múltiples opor-
tunidades a los estudiantes para participar en  

intercambios auténticos no planeados, por ejem-
plo: saludar (hello/hi…), responder cuando se reci-
be algo (thank you), pedir algo (Can you give/May 
I have… please?) o compartir un comentario perso-
nal (I liked… My favourite…), etcétera; de esta for-
ma, sus estudiantes irán adquiriendo mayor con-
fianza para lograr:
•	 usar expresiones para enunciar expectativas;
•	 atender el lenguaje no verbal (contacto visual, 

postura del cuerpo, etcétera);
•	 emplear el lenguaje no verbal pertinente, al ex-

presar expectativas;
•	 controlar algunas características acústicas (vo-

lumen de la voz, entonación).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 enunciados que expresan expectativas.
•	 Producto final: móvil.

– Instrumento sugerido:
•	 guía  de observación.

lengua eXtranjera. inglés. primaria. 3º
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Orientaciones didácticas
– Modele para sus estudiantes estrategias para 
comprobar que comprenden de lo que oyen, tales 
como cuestionarse o hacer conexiones con expe-
riencias personales. Así, estarán en condiciones 
de lograr:
•	 activar conocimientos previos para anticipar el 

tema;
•	 comparar el propósito y el destinatario a partir 

de las imágenes y pistas contextuales;
•	 vincular las imágenes con un mensaje;
•	 contrastar los recursos gráficos (viñetas, guio-

nes colores, imágenes, etcétera);
•	 establecer semejanzas y diferencias de anun-

cios empleados con propósitos semejantes en 
la lengua materna.

– Fomente actitudes de colaboración y participa-
ción entre los estudiantes de manera que se sien-
tan apoyados y aceptados por usted y sus compa-
ñeros. Ofrézcales oportunidades para responder a 
la lectura, así lograrán:
•	 formular preguntas sobre el mensaje (por 

ejemplo: ¿qué dice?, ¿cómo lo dice?);
•	 aclarar el significado de palabras;
•	 organizar información explícita en anuncios y 

avisos (por ejemplo: animales, lugares, perso-
nas, objetos, acciones, etcétera);

•	 relacionar dos ideas explicitas en un mensaje y 
los avisos (por ejemplo: acción y resultado);

•	 contrastar inicios y finales en palabras que 
componen mensaje (opening, cermony, street, 
block, etcétera);

•	 examinar el uso de mayúsculas y los signos de 
exclamación;

•	 asociar letras familiares con sonidos regulares 
(M says ‘mmm’ in mall, A say ‘a’ in Ann, etcétera).

– Haga demostraciones explícitas de lo que usted 
hace al escribir anuncios y avisos; también explicite 
las decisiones que va tomando. Anímelos a tomar 
riesgos con confianza y seguridad, así lograrán:
•	 planear escritura (por ejemplo: ¿qué quiero de-

cir?, ¿cómo lo voy a decir?, ¿qué necesito saber y 
hacer para lograrlo?);

•	 usar conocimientos de nombres de letras para 
representar palabras (por ejemplo: cd-seed);

•	 definir las palabras y expresiones para compo-
ner enunciados;

•	 ordenar las palabras y expresiones para formar 
enunciados;

•	 corroborar el uso pertinente de mayúsculas 
(por ejemplo, en nombres propios o al inicio de 
enunciados).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 dibujos con leguaje no verbal,
•	 tabla con enunciados ordenados.
•	 Producto final: anuncios.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Interpreta mensajes en anuncios y avisos de espacios públicos.

Aprendizajes esperados •	Explora anuncios y avisos de espacios públicos.
•	Comprende mensajes de anuncios y avisos.
•	Escribe enunciados para un anuncio o mensaje.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Comprende y comparte expresiones para obtener lo que se necesita.

Aprendizajes esperados •	Escucha diálogos en los que se utilizan expresiones para obtener lo que se quiere.
•	Comprende y expresa deseos o necesidades.
•	Intercambia expresiones para obtener lo que se necesita.
•	Escribe un recado para obtener lo que se necesita.

Orientaciones didácticas
– Proporcione ejemplos de contextos habituales 
para los estudiantes y centre su atención en la 
composición de las expresiones y en cómo decirlas, 
así estarán en mejores condiciones de lograr:
•	 analizar interlocutores y turnos de intervención;
•	 examinar el lenguaje no verbal (por ejemplo, 

contacto visual, posturas, gestos, etcétera);
•	 comprender el propósito y el destinatario;
•	 definir la estructura del diálogo;
•	 discriminar sonidos consonánticos (give, five, 

etcétera).

– Los estudiantes de este grado necesitan apoyo 
constante de su parte, por lo que es necesario que 
los aliente a solicitar ayuda, de esta forma lograrán:
•	 aclarar el significado de las palabras;
•	 clasificar expresiones usadas para iniciar (Mi-

chael, Hey, etcétera) y terminar (Thanks, Sorry, 
I don’t have one);

•	 contrastar expresiones que denotan deseos o 
necesidades (I want a glass of water / I need a 
pen. Let me borrow your pen, please, etcétera);

•	 examinar las palabras usadas para referirse 
a otros (por ejemplo: nombres y pronombres 
personales);

•	 analizar las formas de expresar deseos o nece-
sidades (I want…, she wishes…, Do you need…?, 
etcétera);

•	 establecer el uso de conectores para relacionar 
ideas (that, and, etcétera);

•	 comparar los sonidos vocálicos en palabras 
(pencil, paper, etcétera);

•	 contrastar los usos del lenguaje no verbal (contac-
to visual, gestos, etcétera) con algunas caracterís-
ticas acústicas (volumen, tono, pronunciación).

– Ofrezca oportunidades para practicar y ensayar 
las expresiones que sus estudiantes usarán en los 

intercambios y ofrézcales suficientes ejemplos 
para que los usen de modelo, así lograrán:
•	 decidir qué necesidades o deseos expresarán;
•	 definir expresiones para iniciar un intercambio;
•	 determinar las palabras para referirse al inter-

locutor;
•	 componer expresiones para enunciar necesida-

des o deseos;
•	 ensayar y practicar expresiones para enunciar 

necesidades o deseos;
•	 expresar y responder a las necesidades o de-

seos planteados por otros;
•	 emplear estrategias para que el interlocutor 

comprenda mejor el mensaje (hablar más lenta-
mente, reiniciar, solicitar clarificación, etcétera);

•	 usar lenguaje verbal y volumen de voz adecuados.

– Ayude a sus estudiantes a comprender que la 
escritura cumple diversas funciones sociales, tales 
como pedir ayuda, solicitar lo que se necesita, et-
cétera. Ayúdelos a completar sus escritos para ge-
nerar actitudes positivas y alentadoras. Así podrán:
•	 explorar recados para planear la escritura de 

estos (por ejemplo: ¿para quién?, ¿qué elemen-
tos requieren?, etcétera);

•	 componer recados a partir de modelos;
•	 leer recados para verificar su claridad.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 esquema con estructura de diálogo,
•	 enunciados.
•	 Producto final: recado.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Describe actividades realizadas en una celebración o fiesta.

Aprendizajes esperados •	Escucha breves descripciones de actividades de una celebración o fiesta con apoyo de imágenes.
•	Comprende descripciones de actividades.
•	Describe actividades a partir de imágenes.

Orientaciones didácticas
– Proporcione a sus estudiantes imágenes, ilus-
traciones o fotografías que muestren claramente 
actividades de una fiesta o celebración. Cuando 
sus alumnos oigan descripciones de las imágenes, 
propóngales diversas estrategias para que logren:
•	 anticipar el tema a partir de palabras clave 

(birthday party, wedding, etcétera);
•	 clasificar nombres de actividades (sing, play, 

etcétera), y de objetos (cake, ball, etcétera),  
en función de criterios (actividades colectivas, 
individuales, hechas en interiores, en exterio-
res, etcétera);

•	 comprender el propósito (recordar, compartir, 
festejar, etcétera) y el destinatario (amigos, fa-
miliares, vecinos, etcétera);

•	 relacionar actividades con imágenes;
•	 reconocer letras por su nombre o por sonidos 

comunes.

– Centre la atención de los estudiantes no solo en 
las expresiones sino en cómo decirlas y apóyelos 
en el proceso de construirlas, así ellos podrán:
•	 comparar nombres de actividades y objetos 

por su nombre;
•	 analizar cómo expresar algunas características 

de las actividades (exciting, funny, etcétera) y de 
objetos (color, tamaño, etcétera) de actividades 
(dancing, eating);

•	 aclarar el significado de palabras nuevas;
•	 examinar letras por su nombre y sonido (por 

ejemplo: n-en/i-ai, etcétera);

•	 contrastar algunas características acústicas (por 
ejemplo: tono, entonación, etcétera);

•	 deletrear palabras en voz alta;
•	 señalar actividades y objetos al oír la descrip-

ción de algunas de sus características.

– Celebre los deseos de expresarse que manifies-
ten sus alumnos, e intervenga y deles la oportuni-
dad de ensayar y practicar. Ofrézcales la ayuda que 
necesitan para lograr:
•	 usar nombres para completar expresiones para 

describir actividades y objetos;
•	 emplear expresiones para describir las carac-

terísticas de las actividades y los objetos con 
apoyo visual (party was great, there was a chco-
colate cake, etcétera);

•	 experimentar con alternativas para describir 
(there was a chocolate cake/They had a choco-
late cake) y evaluar el efecto en el receptor;

•	 afinar la pronunciación de palabras en las des-
cripciones.

 
Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con sucesos de interés y datos,
•	 información y recursos gráficos,
•	 ficha ilustrada de autoevaluación.
•	 Producto final: descripciones en audio.

– Instrumento sugerido:
•	 nota anecdótica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Entona canciones.

Aprendizajes esperados •	Escucha letras de canciones.
•	Identifica partes en la escritura de canciones.
•	Participa en la entonación de canciones.

Orientaciones didácticas
– Comparta con sus estudiantes experiencias per-
sonales relacionadas con canciones y estados de 
ánimo. Cree un ambiente agradable y de seguri-
dad con el fin de observar conductas individuales 
y colectivas en un contexto lúdico, así estarán en 
condiciones de lograr:
•	 comparar el tema, el propósito y el destinatario;
•	 seguir, con recursos sonoros, el ritmo de una 

canción;
•	 clasificar palabras que riman;
•	 repetir y usar la rima para reconocer sonidos;
•	 identificar palabras y expresiones que ya co-

nocen;
•	 seguir cambios de entonación.

– Cree un ambiente que provoque en los estudian-
tes curiosidad por conocer el contenido de cancio-
nes y disfrutar de la música y las palabras, de esta 
manera podrán:
•	 encontrar componentes textuales (título, nom-

bre del autor, etcétera) y distinguir estructura 
de canciones (estrofas, coro, versos);

•	 preguntar por el significado de palabras  
nuevas;

•	 organizar respuestas a preguntas, según pala-
bras usadas para preguntar (What…?, Who…?, 
How…?, etcétera);

•	 escribir palabras que contengan letras o grupos 
consonánticos poco frecuentes o ausentes en 
la lengua materna;

•	 establecer relaciones entre grafías y su pronun-
ciación;

•	 vocalizar fonemas específicos;
•	 releer estrofa por estrofa para mejorar la com-

prensión;
•	 dictar fragmentos de la canción y verificar el 

uso correcto de mayúsculas y minúsculas.

– Modele y comparta con sus estudiantes su re-
acción personal ante ciertas canciones. Cree un 
ambiente de seguridad y confianza que aliente el 
respeto a las distintas formas de reaccionar frente 
a una obra artística, así ellos serán capaces de:
•	 relacionar una canción con experiencias o emo-

ciones personales, mediante enunciados breves;
•	 ensayar la canción individualmente y por equipo;
•	 emplear cambios gestuales y de entonación al 

interpretar la canción;
•	 entonar una canción.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 canción con turnos de participación indicados,
•	 lista con palabras que riman,
•	 diario ilustrado.
•	 Producto final: concierto.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Escucha historias para ordenarlas.

Aprendizajes esperados •	Explora secuencias ilustradas de una fábula en desorden.
•	Escucha la fábula correspondiente a una secuencia ilustrada.
•	Ordena secuencias ilustradas de una fábula.

Orientaciones didácticas
– Cuente a sus estudiantes una fábula breve a par-
tir de imágenes. Luego, comparta con ellos algunas 
secuencias de imágenes en desorden, inspiradas en 
fábulas. Así, estarán en condiciones de:
•	 comparar el tema, el propósito y el destinatario;
•	 examinar eventos ilustrados en cada imagen de 

una secuencia;
•	 sugerir enunciados para cada imagen de una  

secuencia;
•	 analizar algunas características de objetos, per-

sonajes, lugares, etcétera;
•	 comparar acciones representadas en las imáge-

nes de una secuencia;
•	 proponer un orden a las imágenes de una secuencia.

– Cree un ambiente apropiado para que sus estu-
diantes escuchen historias constructivas. Modele 
para ellos las actitudes que debe tomar un escucha 
activo y respetuoso, así serán capaces de:
•	 oír, con atención, varias veces una fábula;
•	 comparar palabras y expresiones que ya forman 

parte de su repertorio o que se parecen a pala-
bras de su lengua materna;

•	 contrastar formas de iniciar y terminar una fábula;
•	 clasificar personajes ( fox, ant, tortoise, etcétera), 

acciones (The crow was eating… / The hare ran, 
etcétera), acciones (pasado, pasado continuo)  
y escenarios ( forest, river, etcétera);

•	 asociar personajes, acciones y escenarios con 
imágenes de una secuencia;

•	 vincular acciones de personajes con la moraleja;
•	 evaluar la moraleja;
•	 decir si una fábula les gustó o no y por qué.

– Aliente a sus estudiantes y colabore con ellos para 
que, por equipos y en un ambiente de respeto y 
colaboración, narren una fábula a partir de una se-
cuencia de imágenes. De esta manera ellos podrán:
•	 analizar y discutir una secuencia ilustrada de 

una fábula para ordenarla;
•	 preguntar por el vocabulario de palabras y expre-

siones que desconocen en inglés;
•	 proponer enunciados para describir cada imagen 

de una secuencia;
•	 sugerir moralejas y determinar cuál es la más 

adecuada para la fábula;
•	 practicar en equipo cómo contar una fábula;
•	 mantener patrones rítmicos de los enunciados al 

practicar la narración oral;
•	 proponer y decidir cambios gestuales, de ento-

nación y repeticiones.

– Contar una fábula a todo el grupo, por equipos y 
con una secuencia de imágenes.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 secuencias ilustradas,
•	 nombres de personajes,
•	 moralejas.
•	 Producto final: juego de secuencias ilustradas.

– Instrumento sugerido:
•	 guía de observación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee cuentos breves para compartir apreciaciones sobre expresiones culturales.

Aprendizajes esperados •	Explora cuentos breves.
•	Interpreta el contenido de un cuento.
•	Graba un audiocuento.

Orientaciones didácticas
– Comparta con sus estudiantes algo que usted 
haya aprendido de otras culturas a partir de la lec-
tura de un cuento y presente la literatura como 
una forma de conocimiento, aprendizaje y diver-
sión. Cree un espacio de confianza y seguridad 
para que sus alumnos estén interesados en:
•	 activar conocimientos previos;
•	 anticipar contenido a partir de título e ilustra-

ciones (componentes gráficos y textuales);
•	 comparar el tema, el propósito y el destinatario;
•	 señalar palabras y expresiones que ya forman 

parte de su repertorio;
•	 comparar acciones de cuentos para establecer 

su estructura (planteamiento, nudo, desarrollo 
y desenlace);

•	 clasificar elementos del cuento (narrador, pro-
tagonista, escenarios, etcétera);

•	 preguntar por palabras y expresiones nuevas y 
proponer significados a partir del contexto;

•	 seleccionar, de un conjunto de palabras, aquellas 
que describen las características de personajes;

•	 discriminar protagonistas y acciones principales.

– Haga comentarios, preguntas y sugerencias a sus 
alumnos para que seleccionen y lean un cuento, y 
lo relean para imaginar personajes y situaciones 
con más detalles. Así serán capaces, en equipo, de:
•	 relacionar cuentos con experiencias personales;
•	 responder preguntas sobre características (ad-

jetivos) y acciones de personajes en el tiempo 
verbal en que se realizan (pasado y presente);

•	 notar la importancia de los pronombres (per-
sonales y relativos: that, whose, etcétera) en la 
comprensión de lectura;

•	 comparar semejanzas y diferencias entre las 
conductas, los valores y los escenarios plantea-
dos en diversos cuentos;

•	 diferenciar entre las diversas maneras de ex-
presión del narrador y los personajes;

•	 ubicar efectos de sonido que sean posibles y 
pertinentes para un audiocuento.

– Ayude a sus estudiantes a reconocer el valor 
de las historias creadas por distintas culturas, así 
como la importancia de compartirlas y entender-
las para el enriquecimiento humano personal y co-
lectivo. Así tendrán la disposición de:
•	 decidir y asignar las intervenciones para un au-

diocuento (narrador, personajes, efectos de so-
nido, etcétera);

•	 practicar la lectura para un audiocuento;
•	 proponer y decidir cambios de entonación;
•	 mantener, al practicar, patrones rítmicos de los 

enunciados;
•	 grabar audiocuento.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 esquema con conductas, valores y escenarios,
•	 guion con efectos de sonido que acompañen la 

lectura del audiocuento.
•	 Producto final: audiocuento.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Sigue y produce los pasos de un instructivo para elaborar un objeto.

Aprendizajes esperados •	Explora instrucciones para elaborar un objeto (sonaja, tambor, etcétera).
•	Comprende instructivos ilustrados.
•	Participa en la escritura de un instructivo.

Orientaciones didácticas
– Apoye a sus estudiantes para que tomen concien-
cia de los factores que influyen en la elección del 
lenguaje (qué decir y cómo decirlo), tales como el 
propósito (para qué decirlo), el destinatario (a quién 
decirlo) y el tema (qué decir). De esta manera estarán 
en condiciones de:
•	 activar conocimientos previos para reconocer 

el tema, el propósito y el destinatario;
•	 asociar instrucciones con ilustraciones;
•	 examinar la distribución gráfica;
•	 aclarar el significado de palabras;
•	 analizar la estructura de textos instructivos: 

lista de materiales, secuencia de instrucciones 
e ilustraciones;

•	 comparar enunciados (declarativos, imperati-
vos e interrogativos);

•	 contrastar sonidos consonánticos ausentes o 
poco frecuentes en lengua materna (enjoy, five, 
etcétera);

•	 reconocer expresiones para vincular ideas (and, 
or) y el tipo de relación que establecen (añadir 
información, ofrecer alternativas, etcétera).

– Modele para sus estudiantes cómo pensar activa-
mente antes (por ejemplo: qué dice), durante (por 
ejemplo: por qué lo dice) y después de leer (por ejem-
plo: dudas, conclusiones, etcétera); de esta forma es-
tarán en condiciones de lograr:
•	 hacer conexiones con experiencias personales;
•	 anticipar instrucciones a partir de imágenes;
•	 valorar acentuación de palabras (por ejemplo: 

en together, la segunda sílaba es distinta de las 
otras, etcétera);

•	 comparar algunos patrones comunes y simples 
de letras (por ejemplo: tr, ch);

•	 comparar números cardinales y ordinales;
•	 analizar la forma de escribir instrucciones (Cut 

a circle, Paste using glue, etcétera);
•	 reconocer acciones indicadas en instrucciones 

(cut, paste, etcétera);
•	 practicar lectura de instrucciones.

– Ayude a sus estudiantes a comprender que la escri-
tura se usa con la intención de comunicar un mensa-
je, por lo que quien escribe lo hace con un propósito, 
por ejemplo: recordar, agradecer, dar instrucciones, 
etcétera Así, serán capaces de:
•	 planear la escritura de instrucciones;
•	 determinar el número y orden de las instrucciones;
•	 diferenciar las instrucciones de la lista de materiales;
•	 escribir números ordinales y cardinales;
•	 escribir palabras para completar instrucciones;
•	 reescribir instrucciones;
•	 revisar el uso correcto de las letras mayúsculas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 guion de escritura,
•	 primer borrador,
•	 preguntas sobre el procedimiento.
•	 Producto final: instructivo.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Reconoce y plantea preguntas para buscar información sobre un tema concreto.

Aprendizajes esperados •	Explora ilustraciones sobre temas de ciencias.
•	Escucha y comprende preguntas.
•	Participa en la escritura de preguntas para buscar y obtener información.
•	Formula preguntas.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca a sus estudiantes oportunidades para 
usar y combinar procesos escritos, hablados y vi-
suales, entre otras razones porque estas contribu-
yen a la disposición y entusiasmo por escribir:
•	 conectar conocimientos previos con imágenes 

para identificar el tema;
•	 descubrir el propósito a partir de imágenes;
•	 comparar las semejanzas y diferencias entre 

ilustraciones;
•	 clasificar las ilustraciones de acuerdo con el tema.

– Muestre a sus estudiantes cómo reconocer el 
propósito de lo que escuchan, lo que ya saben so-
bre lo que van a escuchar y lo que piensan que se 
dirá, etcétera. De esta forma lograrán:
•	 examinar palabras que componen preguntas 

(Which is the…, How many… do...?);
•	 aclarar el significado de palabras y expresiones;
•	 analizar las formas de expresar preguntas en 

tiempo presente (What is the…?, What do we...?);
•	 comparar auxiliares en preguntas (por ejemplo: 

do, does, etcétera);
•	 asociar imágenes con preguntas;
•	 examinar uso y posición del signo de interro-

gación;
•	 contrastar enunciados (por ejemplo: interroga-

tivos, declarativos, etcétera);
•	 comprender preguntas.

– Promueva en sus estudiantes actitudes positi-
vas hacia la escritura, y enfoque su atención en el 

propósito de su escritura (formular preguntas para 
buscar y obtener información):
•	 analizar el orden de palabras en las preguntas;
•	 utilizar palabras de pregunta en enunciados  

interrogativos;
•	 completar preguntas;
•	 valorar entonación de preguntas;
•	 revisar ortografía y puntuación.

– Invite a sus estudiantes a intentar escribir en 
inglés y celebre su esfuerzo, sea flexible con sus 
errores y concéntrese en lo que sí pueden hacer, 
de manera que aprendan a reconocer sus forta-
lezas y las usen para enfrentar nuevos retos, así 
lograrán:
•	 completar enunciados interrogativos con pala-

bras de pregunta (interrogativas);
•	 formular preguntas de manera oral, a partir de 

un modelo;
•	 repetir preguntas para practicar pronunciación;
•	 dictar preguntas para buscar información.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 clasificación de ilustraciones,
•	 lista con preguntas.
•	 Producto final: preguntas curiosas.

– Instrumento sugerido:
•	 registro anecdótico.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Localiza e incluye información en un gráfico.

Aprendizajes esperados •	Explora monografías ilustradas de instrumentos musicales.
•	Lee y comprende información a partir de la lectura en voz alta de monografías ilustradas.
•	Participa en el diseño y la escritura de información en un gráfico sobre instrumentos musicales.

Orientaciones didácticas
– Comparta con sus estudiantes una pieza musi-
cal instrumental, pregunte si les gustó y si saben 
los nombres de los instrumentos musicales. Cree 
un ambiente de interés por la música, así los estu-
diantes estarán dispuestos a:
•	 anticipar el tema a partir de componentes grá-

ficos y textuales (títulos, ilustraciones, datos, 
abreviaturas, etcétera), y conocimientos previos;

•	 reconocer el tema, el propósito y el destinatario;
•	 anticipar los nombres y datos sobre los instru-

mentos musicales;
•	 organizar los grupos de instrumentos musica-

les, según sus semejanzas y diferencias.

– Invite a sus estudiantes a apreciar y mostrar cu-
riosidad y respeto por expresiones artísticas pro-
pias de su cultura y de otras.
– Proporcione a sus estudiantes distintas muestras 
musicales (interpretadas con pocos instrumentos) 
de diversos países. Anímelos a hablar sobre las 
emociones que les provocan la música y los instru-
mentos, así estarán enfocados en:
•	 identificar palabras y expresiones, al escucharlas;
•	 comparar palabras parecidas a las de la lengua 

materna, confirmarlas y hacerlas parte de su 
repertorio;

•	 encontrar datos en monografías ilustradas, a 
partir de preguntas y respuestas;

•	 releer monografías para afinar la comprensión 
de la lectura;

•	 señalar nombres y características de instru-
mentos musicales utilizando demostrativos y 
adverbios de lugar (This is a guitar, Those are 
some drums, etcétera / Here we have some 
maracas, There is a piano over there, etcétera);

•	 enunciar características de los instrumentos 
para practicar pronunciación y entonación (The 
guitar is a string musical instrument, This drum 
comes from Africa, etcétera).

– Comparta con sus estudiantes el gusto por la 
música y pregúnteles cómo se sienten al oír diver-
sos géneros. Así creará un ambiente de interés y 
empatía que, en equipo, les permita:
•	 proponer criterios para crear un recurso gráfico 

sobre instrumentos musicales, ya sea por tipo 
(cuerdas, percusión, aliento, etcétera), origen 
(instrumentos de su comunidad, de otro país 
o de otra cultura) o interés específico por un 
tipo de música (regional, clásica, pop, etcétera);

•	 sugerir diseño de un recurso gráfico;
•	 escribir nombres y descripciones breves de ins-

trumentos musicales a partir de un modelo;
•	 revisar el uso de mayúsculas y minúsculas, así 

como el del punto final;
•	 provocar interés en sus estudiantes por cono-

cer la música de distintas épocas, regiones, paí-
ses y culturas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista de temas,
•	 fichas con información seleccionada.
•	 Producto final: recurso gráfico.

– Instrumento sugerido:
•	 listas de comprobación o cotejo.
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– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Intercambia inquietudes en un diálogo.

Aprendizajes esperados •	Explora diálogos que expresan inquietudes.
•	Examina modos de expresar inquietudes en diálogos.
•	Expresa y responde a inquietudes en diálogos breves.

Orientaciones didácticas
– Genere en el aula un ambiente de colaboración, res-
peto y entusiasmo por aprender. Proporcione ejem-
plos y materiales que sean tanto desafiantes y atrac-
tivos como adecuados para su nivel de competencia 
y dominio del inglés. Así, los estudiantes podrán:
•	 anticipar el sentido general, a partir de pistas 

contextuales;
•	 señalar interlocutores y diferenciar turnos de 

intervención;
•	 comparar características acústicas en diálogos 

(por ejemplo, volumen, tono y fluidez);
•	 evaluar si las preocupaciones expresadas en 

diálogos son compartidas en la cultura propia;
•	 reconocer la estructura de diálogos, a partir de 

rutinas propias de conversaciones (por ejem-
plo: fórmulas de saludo, expresiones para mar-
car transición al desarrollo: Well, Today, Last ni-
ght; fórmulas de despedida, etcétera).

– Ofrezca ejemplos variados y suficientes; recuer-
de que se trata de una lengua extranjera, por lo 
que es probable que sus estudiantes solo tengan 
acceso a lo que usted les proporcione. De esta ma-
nera, podrán:
•	 formular preguntas para determinar el tema;
•	 asociar preocupaciones a personas que las  

expresan;
•	 refrasear expresiones para analizar la cadena 

sonora;
•	 comparar elementos en diferentes expresiones 

para establecer pautas de construcción de pre-
ocupaciones (Mary/I/The neighbor I talked to 
yesterday seemed worried about…, etcétera);

•	 organizar opciones plausibles de respuestas en 
función de preocupaciones planteadas;

•	 dictar palabras y expresiones para ampliar re-
pertorios y favorecer el conocimiento de la for-
ma gráfica.

– Ayude a sus estudiantes a comprender que ha-
blamos con diversos propósitos, como interactuar 
con otros y explorar ideas; así ellos podrán:
•	 establecer contacto inicial y empatía con otros 

(Hi! You look worried/Do you want to talk to 
me?, etcétera);

•	 expresar preocupaciones (I’m worried about…, 
I’m afraid that..., This is a big problem, etcétera);

•	 explorar expresiones para retomar la palabra 
después de recibir respuestas o para expresar 
dudas al hablar (I felt, how do you say…er?, Yes, 
as I told you, etcétera);

•	 responder a la preocupación de otros, mostran-
do empatía y solidaridad (Why don’t you…?/
Count on me/Everything will be fine, etcétera);

•	 verificar patrones de ritmo y acento (stress) en 
palabras.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 preguntas,
•	 expresiones para enunciar preocupaciones.
•	 Producto final: caja de preocupaciones.

– Instrumento sugerido:
•	 guía de observación.
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Orientaciones didácticas
– Proporcione a sus estudiantes de suficientes y 
variados anuncios. Destine tiempo específico para 
que observen, comparen y exploren los materiales; 
guíelos para usar sus conocimientos con el fin de:
•	 contrastar la función, el propósito y el destina-

tario de los anuncios;
•	 comparar semejanzas y diferencias en la distri-

bución y uso de elementos gráficos y textuales;
•	 clasificar productos anunciados con base en 

categorías (por ejemplo: artículos de papelería, 
juguetes, artículos del hogar, etcétera);

•	 reconocer el uso y la proporción de la tipografía 
y la puntuación;

•	 interpretar abreviaturas y signos que indican 
precio;

•	 evaluar el efecto de anuncios en lectores (por 
ejemplo: ¿cuál es más atractivo?, ¿cuál es más 
plano?, ¿en cuál de ellos la imagen refuerza el 
contenido o lo reemplaza, etcétera?);

•	 reflexionar sobre diferencias entre los anuncios 
y otras formas de difundir información sobre 
productos en la cultura propia.

– Modele cómo predecir el contenido de los anun-
cios; tenga en cuenta que esta estrategia activa 
los conocimientos previos sobre el tema, por lo 
que también ayudará a sus estudiantes a empezar 
a combinar, en el texto, lo que saben con el nuevo 
material. Así, podrán:
•	 emplear estrategias para reforzar la compren-

sión (por ejemplo: predecir, releer, buscar pala-
bras semejantes a la lengua materna, etcétera);

•	 contrastar maneras de sintetizar información;
•	 plantear preguntas para obtener información 

a partir de anuncios (Is there a phone number? 
Which is it?/How much does it cost?, etcétera);

•	 hacer vínculos entre sonidos y una solución 
gráfica (por ejemplo: ea/ie, ay/a, etcétera);

•	 comprobar la confiabilidad de anuncios me-
diante preguntas y respuestas cerradas.

– Motive y estimule a sus alumnos para que afron-
ten nuevos retos; bríndeles modelos que medien 
entre lo que pueden y saben hacer, y lo que nece-
sitan para resolver con éxito nuevos desafíos, de  
esta manera estarán en mejores condiciones  
de lograr:
•	 seleccionar productos y características relevan-

tes para anuncios;
•	 escribir precios, características, números tele-

fónicos y direcciones electrónicas o postales;
•	 reorganizar anuncios clasificados previamente 

desarticulados;
•	 completar enunciados para formar el conteni-

do de anuncios;
•	 elegir información gráfica para elaborar un 

anuncio;
•	 revisar el uso correcto de vocales, de grupos de 

consonantes iniciales, mayúsculas y minúscu-
las, abreviaturas, y de signos de puntuación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista de productos con sus características,
•	 lista de enunciados para el anuncio.
•	 Producto final: anuncios clasificados.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Comenta y compara mensajes publicitarios.

Aprendizajes esperados •	Explora anuncios clasificados de productos para niños.
•	Comprende anuncios clasificados.
•	Escribe información.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Comparte y compara experiencias personales.

Aprendizajes esperados •	Explora cartas en las que se intercambian experiencias personales.
•	Interpreta experiencias personales en cartas.
•	Redacta y responde cartas con experiencias personales.

Orientaciones didácticas
– Provea a sus estudiantes de oportunidades para 
desarrollar, ampliar y afinar sus repertorios de 
palabras y expresiones y ayúdelos a reconocer la 
importancia de estas en el aprendizaje de una len-
gua extranjera; así estarán en mejores condicio-
nes de lograr:
•	 comparar elementos de cartas y posición 

(por ejemplo: fórmulas de saludo, despedida, 
etcétera);

•	 establecer diferencias entre las formas de escri-
bir cartas en inglés y en la lengua materna.

– Ofrezca oportunidades para explorar e interac-
tuar con varias cartas, de manera que sus estu-
diantes vayan tomando conciencia de la utilidad 
de estas. Así, ellos lograrán:
•	 emplear estrategias para determinar el tema 

(por ejemplo: vocabulario de alta frecuencia);
•	 clasificar cartas en espontáneas y respuestas  

a otras;
•	 relacionar emociones (por ejemplo: alegría, 

tristeza, emoción) transmitidas con la naturale-
za de los hechos descritos;

•	 comparar maneras de expresar sucesos en pa-
sado (por ejemplo: hechos puntuales, I went 
to…; hechos que se desarrollaron en el pasado, 
I was watching);

•	 contrastar cartas sobre experiencias con cartas 
sobre otros temas;

•	 reconocer fórmulas de lenguaje y enunciados 
que expresen experiencias personales.

– Permita a sus estudiantes compartir con otros 
sus textos y ayúdelos a comprender las ventajas de 
ofrecer y solicitar realimentación para mejorarlos, 
de manera que logren:

•	 seleccionar tanto los destinatarios como los 
hechos que se quieren relatar;

•	 definir el orden en que se relatarán las expre-
siones;

•	 incluir saludos (Dear aunt Zara, Katy) y fórmulas 
de apertura (I hope you’re well/How is it going?);

•	 escribir enunciados que describen experiencias 
personales;

•	 precisar acontecimientos con datos sobre suce-
sos y emociones que estos provocan (Everybody 
felt happy/When I arrived at the school, there 
was a big sign outside) para ampliar expresiones;

•	 emplear conectores (and, then, etcétera) y sig-
nos de puntuación (coma, punto y seguido) 
para dar progresión a la carta;

•	 elegir finales adecuados y fórmulas de despedi-
da pertinentes, en función del destinatario (Keep 
in touch, Lots of love, All the best, etcétera);

•	 plantear respuestas a cartas sobre experiencias 
personales, donde se muestre interés por man-
tener la comunicación (Ann, Thank you for your 
letter. I want to know about..., etcétera);

•	 escribir datos del destinatario, asunto y remitente;
•	 revisar puntuación (por ejemplo: uso de dos 

puntos).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 nombres de sucesos,
•	 lista de experiencias personales,
•	 preguntas sobre el procedimiento.
•	 Producto final: carta con experiencias personales.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación.

233



LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Interpreta y usa expresiones para recibir y ofrecer ayuda.

Aprendizajes esperados •	Explora diálogos en los que se utilicen expresiones para ofrecer y pedir ayuda.
•	Examina modos de ofrecer y pedir ayuda.
•	Intercambia expresiones utilizadas para ofrecer y pedir ayuda.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca a sus estudiantes una variedad de activi-
dades para que exploren materiales diversos e in-
teractúen con estos, de manera que ellos puedan:
•	 comparar situaciones en las que se solicita y 

ofrece ayuda, a partir de pistas contextuales 
(sonidos ambientales, cantidad de participan-
tes, etcétera);

•	 establecer la relación entre los participantes 
(miembros de una familia, amigos, desconoci-
dos, etcétera);

•	 contrastar elementos presentes en la estructu-
ra de diálogos (saludos en aperturas, despedi-
das en cierres, etcétera);

•	 diferenciar efectos de tono, velocidad y volu-
men, entre quien recibe y quien ofrece ayuda;

•	 generar ideas sobre la función de los silencios.

– Supervise y ofrezca apoyo para que sus estudian-
tes estén en condiciones de:
•	 detectar palabras y expresiones conocidas como 

indicios para segmentar la cadena sonora;
•	 parafrasear el motivo de la solicitud de ayuda;
•	 comparar la composición de preguntas y res-

puestas en intercambios para pedir u ofrecer 
ayuda;

•	 revisar modos de aceptar o rechazar ayuda;
•	 clasificar expresiones para ofrecer o pedir ayuda, 

en función de cortesía y empatía demostrada;
•	 comparar maneras de demostrar atención, 

apoyo y agradecimiento en varias culturas.

– Ayude a sus estudiantes a anticipar cuándo el 
reto de hablar adquiere mayor complejidad, así 
ellos lograrán:
•	 seleccionar situaciones para plantear intercam-

bios de expresiones de ayuda;
•	 planear qué se va a decir y resolver las dudas 

sobre palabras y expresiones;
•	 ofrecer o pedir ayuda y ajustar gestos, lenguaje 

corporal y expresiones faciales para comple-
mentar el significado;

•	 explorar soluciones a problemas en la comuni-
cación (interlocutor alejado, incomprensión por 
parte del interlocutor, rechazo de la petición u 
ofrecimiento de ayuda, etcétera);

•	 ajustar pronunciación de sonidos específicos 
en palabras para mejorar la comprensión.

– Reflexionar sobre los logros obtenidos.
 

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 esquema con palabras para pedir ayuda,
•	 enunciados para ofrecer ayuda.
•	 Producto final: buzón de expresiones para pedir 

y ofrecer ayuda.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Narra una historia a partir de imágenes.

Aprendizajes esperados •	Explora y escucha relatos imaginados a partir de una fotografía.
•	Propone historias con base en fotografías.
•	Relata historias a partir de imágenes.

Orientaciones didácticas
– Relate a sus estudiantes una historia que usted 
haya imaginado a partir de una fotografía. Aní-
melos a hacer preguntas, repita fragmentos de su 
historia las veces que sea necesario y proporció-
neles pautas para guiar la exploración de textos 
orales, de manera que estén en mejores condicio-
nes para:
•	 seguir historias leídas únicamente a partir de una 

imagen;
•	 imaginar textos orales a partir de una fotografía;
•	 discriminar sonidos específicos ausentes en len-

gua materna;
•	 comparar modos de iniciar y concluir relatos;
•	 expresar emociones transmitidas por la historia.

– Comparta con sus estudiantes la versión escrita 
de su historia. Ayúdelos a descubrir cómo la ima-
ginación y la creatividad enriquecen la vida de las 
personas, de esta forma podrán:
•	 clasificar sucesos en historias según el momento 

en el que ocurren (en el inicio, en medio o al final);
•	 releer para aclarar el significado de palabras y ex-

presiones;
•	 contrastar relaciones (anterioridad, simultanei-

dad o posterioridad) entre los eventos, a partir de 
los tiempos verbales empleados;

•	 hacer conexiones con experiencias personales;
•	 plantear inferencias a partir de diferentes aspec-

tos de una fotografía;
•	 seleccionar eventos plausibles que permitan 

complementar una historia;
•	 establecer vínculos entre imagen y narración.

– Construya un ambiente agradable, relajado y po-
sitivo que estimule a sus estudiantes para compar-
tir y disfrutar del relato de sus historias, de manera 
que ellos puedan:
•	 escoger títulos creativos para las historias;
•	 resolver inicios en falso, mediante expresiones 

para retomar el hilo (When John, I mean, When 
he was at school…);

•	 enriquecer sucesos con detalles, profundizando 
en la descripción de las imágenes y en las infe-
rencias a partir de ellas;

•	 emplear estrategias para reiniciar, tras las dudas 
que hayan tenido (As I was saying, etcétera);

•	 formular transiciones para hacer avanzar historias;
•	 ajustar el tono, el volumen y la entonación para 

transmitir emociones.

– Provea de realimentación en los momentos en 
los que la falta de palabras o expresiones inte-
rrumpa, de modo abrupto, la comunicación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 cuadro con sucesos clasificados,
•	 lista de inicios, transiciones y cierres para las 

historias,
•	 práctica de relato con un compañero.
•	 Producto final: relato de una historia a partir de 

una fotografía.

– Instrumento sugerido:
•	 fichas de evaluación y coevaluación.

235



LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Describe actividades cotidianas para que otros las descubran.

Aprendizajes esperados •	Explora y escucha descripciones.
•	Interpreta descripciones.
•	Compone descripciones.
•	Juega a describir actividades.

Orientaciones didácticas
– Haga notar a sus estudiantes la importancia de 
percibir detalles generales en las actividades coti-
dianas, así ellos estarán interesados en:
•	 seguir la lectura de descripciones sobre activida-

des cotidianas sin mencionar el nombre de la ac-
tividad (por ejemplo, descripciones parciales de 
enciclopedias infantiles, adivinanzas, etcétera);

•	 proponer alternativas plausibles para inferir de 
qué actividad se trata (People read when… They 
are travelling/They are sleeping);

•	 contrastar el propósito y el destinatario de las 
descripciones;

•	 plantear diferencias entre las maneras en que se 
desarrollan las actividades cotidianas entre la 
cultura propia y otras.

– Apóyelos para que reflexionen, expliquen y verifi-
quen sus interpretaciones, de manera que puedan:
•	 formular preguntas acerca de los aspectos plan-

teados en las descripciones (Who can do this ac-
tivity?/ Can you do this activity everyday?);

•	 comparar composición de enunciados en des-
cripciones (qué palabras utilizan, en qué orden 
las usan);

•	 completar descripciones a partir de repertorios 
de palabras y expresiones;

•	 organizar palabras y expresiones empleadas a 
partir de su función en las descripciones (nom-
brar cosas, expresar acciones, definir color o ta-
maño, etcétera).

– Ayude a sus estudiantes a comprender cómo fun-
cionan los textos orales en varios contextos y, en 

consecuencia, cómo se producen con propósitos y 
destinatarios particulares. Así podrán:
•	 seleccionar actividades para formular descripciones;
•	 clasificar ideas sobre aspectos que involucran las 

actividades (por ejemplo: hora en que se efec-
túan, lugar, instrumentos o utensilios requeridos);

•	 organizar información de la idea más general a 
la más específica para componer la descripción;

•	 examinar las maneras de expresar descripciones, 
en función de los aspectos descritos (You have to 
use an apron, Children can do it, etcétera);

•	 escribir descripciones, empleando repertorios de 
palabras y expresiones;

•	 determinar las reglas para jugar a describir y adi-
vinar actividades.

– Ayude a sus estudiantes a disfrutar y descubrir 
cómo jugar con el lenguaje. Ofrezca oportunidades 
para inventar juegos, de esta forma ellos podrán:
•	 ensayar la expresión de descripciones para ajus-

tar patrones de entonación y mejorar la fluidez;
•	 formular y responder preguntas para profun-

dizar descripciones Do you have to use special 
clothes?/Can you do this activity in the water?, 
etcétera);

•	 proponer actividades con base en las descrip-
ciones (You are talking about swimming/ The 
activity is cleaning the house, etcétera);

•	 solicitar clarificación cuando algo no se entiende;
•	 emplear estrategias para ofrecer clarificación 

(repetir el mensaje más lentamente, verificar la 
pronunciación, etcétera).
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee leyendas breves de distintas culturas para comparar semejanzas y diferencias.

Aprendizajes esperados •	Explora leyendas infantiles.
•	Participa en la lectura de leyendas.
•	Compara los componentes de la escritura de leyendas.

Orientaciones didácticas
– Comparta con sus estudiantes la lectura de una 
leyenda de otro país y compárela con una leyenda 
mexicana, motívelos a señalar semejanzas y dife-
rencias entre ambas, así estarán interesados en:
•	 activar conocimientos previos para anticipar el 

contenido;
•	 seguir una lectura en voz alta;
•	 comparar la estructura de leyendas;
•	 revisar la función de los componentes gráficos 

y textuales.

– Expresa experiencias personales y emociones en 
relación con el contenido de una leyenda.
– Ayude a sus estudiantes a conectar sus conoci-
mientos previos con la nueva información presen-
tada en el texto, por ejemplo: muéstreles cómo co-
nectar experiencias personales con determinada 
información de la leyenda. De esta forma lograrán:
•	 crear imágenes a partir de lo que oyen;
•	 organizar secuencia de sucesos de una leyenda;
•	 emplear diversas estrategias para definir pala-

bras y expresiones nuevas;
•	 clasificar los varios tipos de personajes (princi-

pales o secundarios) a partir de sus acciones;

•	 contrastar características del discurso del na-
rrador del discurso de personajes;

•	 comparar composición de expresiones en pre-
sente (I am Lord…) y en pasado (The night was 
cold and nobody was outside…, etcétera).

– Muestre y modele a sus estudiantes cómo com-
parar conexiones entre el texto y experiencias per-
sonales, el texto y otros textos, este y el mundo 
exterior, así ellos podrán:
•	 seleccionar un aspecto que comparar (persona-

jes, escenarios, acciones, etcétera);
•	 establecer comparaciones, a partir de caracterís-

ticas de personajes, escenarios, objetos, etcétera;
•	 expresar, de modo oral, las semejanzas y diferen-

cias (This character does the same as…/The most 
important difference between…and…is, etcétera);

•	 dictar y escribir las semejanzas y diferencias de 
un aspecto de una leyenda;

•	 relacionar las semejanzas y diferencias para 
conformar las descripciones;

•	 verificar ortografía (de adjetivos, conectores, 
etcétera) y puntuación (punto y seguido, dos 
puntos, etcétera);

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 preguntas sobre la actividad,
•	 tabla con elementos descriptivos,
•	 descripciones de actividades.

•	 Producto final: juego de adivinanzas a partir de 
descripciones.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Da y sigue instrucciones sobre el cuidado de la salud.

Aprendizajes esperados •	Explora instrucciones para el cuidado de la salud.
•	Interpreta instrucciones.
•	Redacta instrucciones con apoyos gráficos.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a comprender y valorar 
la importancia del lenguaje en la construcción del 
conocimiento y las ideas, así ellos tendrán la dispo-
sición para lograr:
•	 contrastar el lugar y el medio de emisión de 

instrucciones a partir de pistas contextuales 
(sonidos ambientales, sonido natural de la voz 
o cambio de sonido al hablar al micrófono o por 
teléfono, etcétera);

•	 comparar finalidad de recursos gráficos y sim-
bología de instrucciones (por ejemplo: símbolo 
de asistencia médica, colores, símbolos como 
gotas de agua, o una flama para indicar accio-
nes complejas como lavar o cocinar, etcétera);

•	 evaluar elementos comunes en instrucciones 
(por ejemplo, tono de voz, velocidad, volumen, 
colores, etcétera) y efectos que causan al oír-
los o verlos (por ejemplo: disposición de actuar, 
aprehensión, etcétera);

•	 identificar diferencias en la manera de expresar 
instrucciones en varios países.

– Promueva el gusto por descubrir cómo el lenguaje 
puede estimular el interés por saber y aprender. De 
esta forma, los estudiantes estarán en mejores con-
diciones para lograr:
•	 detectar sonidos y recursos prosódicos (por 

ejemplo: pausas, grupos de enunciación), que 
ayuden a segmentar la cadena sonora;

•	 clasificar palabras con sonidos y expresiones y 
ampliar repertorios;

•	 clasificar instrucciones según acciones (por 
ejemplo: acciones que sí hay que realizar/accio-
nes que hay que evitar);

•	 relacionar instrucciones con los apoyos gráficos 
que las representan;

•	 reordenar las palabras y los grupos de palabras 
para formar instrucciones;

•	 hacer ajustes a los recursos gráficos y tipográfi-
cos en las descripciones;

•	 producir e incorporar imágenes para ilustrar una 
comparación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 descripción de escenarios,

•	 descripción de personajes,
•	 descripción ilustrada de un aspecto de una  

leyenda.
•	 Producto final: diario ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación y coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Formula y responde preguntas para obtener información sobre un tema concreto.

Aprendizajes esperados •	Define aspectos de un tema de interés.
•	Formula preguntas para obtener información.
•	Elige información que responde preguntas sobre aspectos de un tema.

Orientaciones didácticas
– Brinde apoyo a sus estudiantes para que elijan 
los temas que les interesan y de los que les gusta-
ría saber más. Ofrézcales propuestas atractivas y 
estimulantes de manera, que ellos puedan lograr:
•	 elegir los temas que les provocan curiosidad e 

interés, a partir de una lista con apoyo de re-
cursos visuales;

•	 usar palabras clave para reconocer los temas y 
ampliar los repertorios de palabras;

•	 explorar aspectos de un tema expuesto en un 
gráfico elaborado por usted;

•	 aclarar el significado de palabras desconocidas;
•	 analizar las formas de enunciar aspectos (por 

ejemplo: transportes modernos).

– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes para 
pensar qué les interesa saber o conocer sobre los 
aspectos que definieron del tema seleccionado. 
Proporcióneles recursos visuales que estimulen su 
curiosidad y deles tiempo para explorarlos, de ma-
nera que logren:
•	 analizar entonación de preguntas;
•	 comparar preguntas con otro tipo de enuncia-

dos (por ejemplo: declarativo o imperativo);
•	 examinar palabras de pregunta o interrogati-

vas (What?, How?, Which?);
•	 formular preguntas sobre aspectos de un 

tema, a partir de un modelo (Which parts do 
cars have?/How do they work?);

•	 expresar instrucciones a partir de representa-
ciones físicas de estas;

•	 seguir instrucciones.

– Brinde apoyo a sus estudiantes para que compren-
dan cómo las ideas son representadas en formas par-
ticulares, con el fin de provocar una reacción o res-
puesta de sus destinatarios, de manera que logren:
•	 seleccionar el tema de las instrucciones según 

el propósito y los destinatarios;
•	 escribir instrucciones a partir de recursos gráficos;
•	 diseñar recursos gráficos vinculados a las ins- 

trucciones;
•	 emplear estrategias para aclarar dudas al es-

cribir (por ejemplo: consultar diccionarios, pre-

guntar a otros, aprovechar materiales previa-
mente escritos, etcétera);

•	 organizar instrucciones en secuencias lógicas;
•	 ajustar recursos textuales (por ejemplo: tipografía, 

balitas, numeración), para precisar instrucciones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 propósito y destinatario,
•	 instrucciones.
•	 Producto final: cartel.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  4º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Interpreta y compara información dada en una imagen.

Aprendizajes esperados •	Explora textos ilustrados sobre ingredientes de la gastronomía mexicana.
•	Interpreta la información escrita en textos ilustrados.
•	Escribe enunciados que describan información para infografías.

Orientaciones didácticas
– Comparta con sus estudiantes sus preferencias y 
emociones sobre la comida mexicana y anímelos a 
que compartan sus preferencias. Deles oportuni-
dades para que aprovechen lo que ya saben hacer 
con textos ilustrados en su lengua materna. De 
esta manera estarán en mejores condiciones para:
•	 anticipar el tema, el propósito y el destinatario 

a partir de componentes gráficos y textuales;
•	 distinguir la relación entre información visual  

y escrita;
•	 establecer los patrones de organización textual 

(definición general, características particulares, 
etcétera);

•	 hacer preguntas sobre palabras y expresiones 
nuevas para incorporarlas a sus repertorios.

– Ubicar conectores gráficos y determinar la infor-
mación que vinculan.
– Atraiga la atención de sus estudiantes a las formas 
en las que se plantean descripciones en los textos 
leídos. Promueva el interés por explorar y descubrir 
cómo el lenguaje permite difundir y compartir infor-
mación con personas ajenas a nuestra cultura. De 
esta forma estarán en mejores condiciones para:
•	 comprender el sentido general a partir de la in-

formación visual y gráfica;

•	 practicar pronunciación de palabras en preguntas;
•	 clasificar tipos de preguntas, según su tipo (por 

ejemplo: abiertas o cerradas);
•	 aclarar el significado de palabras;
•	 corroborar la entonación al leer preguntas.

– Proporcione a sus estudiantes revistas, perió-
dicos y libros ilustrados que contengan informa-
ción que responde las preguntas de los aspectos 
del tema elegido por ellos. Ofrézcales estrategias 
(por ejemplo, palabras clave, títulos, etcétera) para 
buscar y encontrar la información que necesitan. 
Supervise y acompañe, de forma muy cercana esta 
tarea, de manera que logren:
•	 analizar la organización textual (por ejemplo: 

índice, secciones, encabezados, etcétera);
•	 examinar la estructura textual (por ejemplo: 

listas de pasos, problema y solución, etcétera);

•	 reconocer palabras clave;
•	 formular preguntas a partir de un modelo;
•	 responder preguntas con información seleccio-

nada.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tema seleccionado,
•	 lista de preguntas,
•	 diario ilustrado.
•	 Producto final: cuestionario para obtener la  

información.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación.
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•	 escuchar la lectura de información textual y es-
tablecer correspondencias entre esta y la infor-
mación visual;

•	 clasificar las maneras de expresar el tiempo 
presente (afirmativo, negativo, singular, plural, 
presente simple, presente continuo, etcétera);

•	 comparar las maneras de plantear descripcio-
nes (Mole is a famous staple food in the state 
of Oaxaca/A famous staple food of Oaxaca is 
mole, etcétera);

•	 formular preguntas para verificar la comprensión.

– Analice, con sus estudiantes, la función de la es-
critura en la organización y difusión de las ideas, 
así ellos podrán:
•	 definir o elegir palabras clave (por ejemplo: 

nombres de platillos e ingredientes);
•	 ordenar palabras en un enunciado;
•	 vincular palabras y enunciados empleando co-

nectores (and, then, etcétera);

•	 organizar enunciados en un párrafo;
•	 revisar el uso de las mayúsculas y minúsculas, 

y la puntuación (por ejemplo: punto y seguido, 
comas, etcétera);

•	 seleccionar un recurso gráfico para presentar 
información: infografía;

•	 incluir recursos gráficos en función de las des-
cripciones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 preguntas para verificar la comprensión,
•	 cuadro comparativo de las descripciones,
•	 enunciados para infografía.
•	 Producto final: infografía sobre gastronomía 

mexicana.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de cotejo.
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– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Intercambia expresiones para organizar reuniones.

Aprendizajes esperados •	Explora y escucha intercambios de expresiones para organizar reuniones.
•	Interpreta expresiones usadas por interlocutores.
•	Asume el rol de interlocutor en un intercambio.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a tomar conciencia del 
propósito de la escucha (por ejemplo: para recibir 
información o para valorar información), así como 
de los momentos en que esta ocurre durante el in-
tercambio (en el inicio, en el desarrollo o hacia el 
final). De esta forma estarán en mejores condicio-
nes de lograr:
•	 analizar los modos de iniciar un intercambio y 

de seguir turnos de participación;
•	 determinar el orden de los turnos de interven-

ción en la secuencia de habla;
•	 comparar intercambios presenciales y a distan-

cia (por ejemplo: por teléfono) ante distintos 
destinatarios;

•	 reflexionar sobre modos de terminar inter-
cambios.

– Ofrezca ejemplos de contextos habituales para los 
estudiantes, así como las oportunidades para fa-
miliarizarse con la estructura y el formato de inter-
cambios para que, al hacerlo, logren:
•	 aclarar el significado de palabras y expresiones 

desconocidas para ampliar su reportorio;
•	 comparar tono, volumen y ritmo de interlo- 

cutores;
•	 deducir el tema a partir de palabras y expresio-

nes usadas por interlocutores;
•	 analizar fórmulas del lenguaje para iniciar y 

terminar un intercambio (Hello, It’s great to see 
you/See your around… Have a nice weekend,  
etcétera);

•	 definir el significado de palabras que denotan 
acciones (I went…/She was eating…/You’ve been 
to…, etcétera);

•	 relacionar el significado de las expresiones con 
lenguaje corporal (gestos, movimientos de ma-
nos, postura, etcétera);

•	 reconocer las conductas y actitudes de interlo-
cutores (cortesía, amabilidad, etcétera).

– Construya un ambiente positivo que promueva 
altas expectativas sociales, académicas y emocio-
nales entre sus estudiantes. Destine tiempos para 
preparar su participación en el intercambio, de ma-
nera que sus estudiantes logren:
•	 decidir lo que se quiere decir;
•	 formular preguntas para definir el propósito 

en función del destinatario (por ejemplo: What 
do I want to say?/ Who am I talking to?/ To how 
many people?/ Is it a known person?/ Why am I 
saying it?);

•	 valorar lo que se necesita saber (qué tipo de voz 
adoptar, qué palabras y expresiones se requie-
ren, etcétera).

– Establezca las condiciones para que los alumnos 
expresen libremente sus intercambios y promueva 
la reflexión de forma que ellos logren:
•	 introducir una conversación mediante presen-

taciones (D’you know Katy…?/I’m Gustav. Nice 
to meet you. May I help you?) y saludos (Hello, 
everyone!/This is Tom. I want to speak to Mary);

lengua eXtranjera. inglés. primaria. 5º
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•	 establecer detalles (razón del acontecimien-
to, lugar, horas) sobre sucesos (John’s birthday 
is on Sunday. He wants us all to his party. The 
appointment is at ten o’clock, etcétera);

•	 aceptar o rechazar peticiones (I’m sorry. At 10 I 
won’t be at home./It’s fine, I’ll be ready by 9:30, 
if you want to arrive earlier, etcétera);

•	 plantear alternativas (What about 10:30?).

– Anímelos a practicar y aplicar lo que aprendieron 
y guíelos para que logren:
•	 monitorear el uso de lenguaje corporal y recur-

sos prosódicos (tono y entonación);
•	 iniciar y terminar intercambios;

•	 respetar los turnos de participación;
•	 regular la entonación y el volumen de la voz;
•	 atender y responder a expresiones del inter- 

locutor.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 propuestas,
•	 repertorio de palabras y expresiones.
•	 Producto final: intercambio.

– Instrumento sugerido:
•	 guía de observación.
 

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Intercambia opiniones sobre noticias en audio.

Aprendizajes esperados •	Escucha y explora noticias vinculadas a contextos familiares y habituales.
•	Comprende noticias en audio.
•	Intercambia opiniones.

Orientaciones didácticas
– Muestre a sus estudiantes cómo aprovechar los 
conocimientos y habilidades que ya ejercen en su 
lengua materna; monitoree su comprensión y el uso 
de estrategias tales como cuestionarse o conectarse 
con lo que escuchan, para que logren:
•	 anticipar la información (por ejemplo: ¿qué 

sucedió?) mediante pistas contextuales y pala-
bras conocidas;

•	 distinguir recursos sonoros: pausas, pistas so-
noras y efectos de sonido;

•	 evaluar el ritmo, la vocalización, la velocidad y 
la entonación usados por el locutor;

•	 discriminar las pausas que indican un cambio 
de idea;

•	 comprender la información que responde pre-
guntas básicas (¿qué?, ¿quién?, ¿cuándo?, ¿dónde?, 
etcétera) y algunos detalles (¿cómo?, y ¿por qué?);

•	 reflexionar sobre el tipo de palabras y expresio-
nes usadas para indicar quién habla (nombres 
de personas o instituciones);

•	 contrastar expresiones para enlazar razones o 
modos.

– Modele las conductas y estrategias que usted uti-
liza al escuchar intercambios; destine tiempo sufi-
ciente para que sus estudiantes reflexionen sobre el 
contenido de noticias y la forma de expresarlas, de 
manera que ellos logren:
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•	 aclarar el significado de palabras y expresiones 
y ampliar su repertorio;

•	 distinguir maneras de referirse al mismo suce-
so o a la misma entidad (por ejemplo: Lithua-
nia/In the Baltic country);

•	 analizar el contenido de noticias mediante for-
mulación y contestación de preguntas básicas 
(What happened? Researchers have developed 
a new vaccine…, When did it happen? The an-
nouncement was made yesterday, at 20; Where 
did it happen? At the National University of…; 
etcétera);

•	 comparar las expresiones usadas para descri-
bir sucesos (por ejemplo: Some/ Japanese/30 
officers have expressed their total/complete/
support) y para ofrecer detalles;

•	 determinar cuándo se plantean dudas de modo 
indirecto (The spokesperson did not give details 
on when the school will reopen/The assistants 
did not know how the fire started, etcétera).

– Proporcione tiempos específicos para mostrar a 
sus estudiantes cómo planear su intervención en 
intercambios de opiniones, de manera que puedan:
•	 decidir lo que se quiere decir;
•	 reflexionar sobre lo que necesitan saber para 

expresar opiniones (por ejemplo: What words 
and expressions will I need?).

– Ofrezca a los estudiantes ejemplos de expresio-
nes abiertas (I think…, I think that…in my opinion…, 

etcétera) usadas para intercambiar opiniones e in-
vítelos a emplearlas como modelo para construir 
las suyas, de manera que logren:
•	 practicar el intercambio de expresiones sobre el 

contenido de la noticia (Such great news, don’t you 
agree/Oh, yeah. Scientists are so cool. They spend 
much time working on this vaccine, etcétera);

•	 solicitar aclaración (I think I didn’t get what you 
said/I feel I’m not following you…, etcétera).

– Anímelos a practicar y aplicar lo que aprendieron 
y guíelos para lograr:
•	 monitorear el uso de expresiones para iniciar y 

terminar intercambios (Did you know about…?I 
heard about it last night/That’s right. It’s matter 
of time. Just wait..., etcétera);

•	 responder al lenguaje corporal (expresiones fa-
ciales, miradas, actitud y postura);

•	 respetar los turnos de participación;
•	 atender a opiniones del interlocutor y regular la 

velocidad y el volumen de voz.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de repertorio de palabras y expresiones,
•	 preguntas críticas,
•	 opiniones.
•	 Producto final: encuesta.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Describe y compara apariencia y habilidades en personas de distintas edades.

Aprendizajes esperados •	Escucha y explora descripciones de la apariencia física de personas conocidas.
•	Comprende descripciones.
•	Describe apariencia física propia.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca ejemplos de descripciones breves de 
personas conocidas. Use recursos visuales (foto-
grafías, ilustraciones, etcétera) y modele para sus 
estudiantes cómo usarlos de apoyo para describir. 
De esta manera, estarán en condiciones de lograr:
•	 formular preguntas que ayuden a determinar 

de quién y sobre qué se habla (Was I talking 
about…? Is this John’s dad?, etcétera);

•	 descubrir palabras y expresiones nuevas para 
ampliar repertorios;

•	 reflexionar sobre conocimientos y experiencias 
previas;

•	 determinar el orden en que se presenta la in-
formación y los detalles en las descripciones.

– Asegúrese de que sus estudiantes tienen claro lo 
que se espera de ellos. Modele cómo escuchar con 
atención. Hágales sentir y saber que pueden:
•	 formular preguntas para confirmar compren-

sión (have you got it? any questions?, etcétera);
•	 analizar expresiones usadas para describir (ad-

jetivos y adverbios) personas y habilidades, y 
razones que las explican (por ejemplo: I couldn’t 
run as fast. She had so long hair. Now I can dan-
ce ballet if I do it slowly);

•	 diferenciar la información general de los de-
talles (I looked so small. Look at my hands. I 
couldn’t even hold my feeding bottle);

•	 reflexionar sobre el uso de conectivos para 
vincular información (When I was six, I wore 
blue-framed glasses, but now I have these 
red-framed glasses, etcétera);

•	 parafrasear información para solicitar aclara-
ciones sobre el significado de palabras y expre-
siones y ampliar el repertorio de estas (In this 
photo, I was small, I wore this thing that covers 
your face, because it was so cold…/Ah, you mean 
a balaclava).

– Promueva dentro del aula una cultura colaborati-
va, participativa y constructiva en la que sus estu-
diantes se sientan aceptados y apoyados por usted 
y sus pares. Puede hacerlo mediante un recurso 
gráfico que contenga acuerdos sobre el código de 
conducta, las funciones y las responsabilidades. 
Así, estarán en mejores condiciones de lograr:
•	 compartir información relevante y algunos  

detalles;
•	 usar preguntas (Is that a…?, How fast/high/long 

did you…?, Why did you wear…?, etcétera) para 
aclarar dudas y profundizar en los detalles;

•	 atender el ritmo y la entonación de expresiones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista con etapas y edades,
•	 descripción oral breve de una persona,
•	 enunciados positivos sobre la apariencia per-

sonal.
•	 Producto final: línea gráfica de desarrollo.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Intercambia información para desplazarse en una localidad.

Aprendizajes esperados •	Explora indicaciones.
•	Comprende indicaciones para trasladarse de un lugar a otro.
•	Describe el entorno inmediato como punto de referencia para desplazarse.
•	Ofrece indicaciones para desplazarse.
•	Escribe indicaciones para llegar de un lugar a otro.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a comprender que cada 
situación requiere un tipo específico de escucha o 
lectura o una combinación flexible de varias, por 
lo que para tomar esta decisión es necesario con-
siderar las razones para entender el contexto y el 
propósito de quien habla. De esta manera, serán 
capaces de:
•	 diferenciar quién da y quién sigue indicaciones;
•	 analizar los modos en que se aprovechan recur-

sos gráficos (por ejemplo: los mapas y los cro-
quis) al dar indicaciones;

•	 ampliar repertorios de palabras y expresiones 
sobre lugares y medios de transporte;

•	 valorar el propósito de las indicaciones.

– Modele y explicite cómo recordar y registrar lo 
que se escucha, para así refinar y construir la com-
prensión oral. Proporcione pautas que sugieran 
a sus estudiantes formas para organizar y regis-
trar ideas (por ejemplo: draw pictures or write key 
words as you listen). De esta manera, podrán:
•	 pensar preguntas sobre lo que se escucha 

(What does she/he want to do?, Where does she/
he want to go?, Why do I have to turn right?, et-
cétera) para precisar el mensaje;

•	 formular preguntas para aclarar información;
•	 comparar expresiones que indican lugares y 

puntos de referencia;
•	 clasificar expresiones y abreviaturas para indi-

car distancia (500 m, 20 000 ft., 161 mi).

– Ayude a sus estudiantes a planear lo que van a 
decir usando diversos recursos (por ejemplo: di-
bujos, fotografías, diagramas o notas); ofrézcales 
realimentación constante y anímelos a afrontar 
desafíos, de manera que ellos puedan:
•	 aprovechar los conocimientos previos sobre 

cómo dar indicaciones;
•	 expresar ubicación personal y de otros respec-

to a puntos cardinales u otras referencias (In 
the north of this city, you will find…, The nearest 
bank is just four blocks away, etcétera).

– Genere un ambiente de respeto y aprecio al es-
fuerzo por comunicarse en inglés, así como una 
cultura de realimentación positiva. Ofrezca a sus 
estudiantes suficientes oportunidades para pla-
near, ensayar y practicar indicaciones, de esta for-
ma estarán en condiciones de:
•	 solicitar atención de otros para pedir indicacio-

nes de modo asertivo y cortés (por ejemplo: I’m 
sorry to interrupt you);

•	 mejorar pronunciación de palabras y expresio-
nes ampliamente usadas;

•	 practicar diversos modos para dar y pedir in- 
dicaciones.

– Brinde apoyo a sus estudiantes para que desa-
rrollen actitudes positivas hacia la escritura y reco-
nozca sus intentos de escribir en inglés para trans-
mitirles seguridad y confianza. Ayúdelos a resolver 
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sus dudas sobre cómo redactar indicaciones, de 
manera que logren:
•	 seleccionar los puntos de partida y de llegada;
•	 componer enunciados para indicar cómo des-

plazarse;
•	 formularse preguntas para añadir detalles ne-

cesarios;
•	 verificar indicaciones trazando la ruta en un 

mapa o croquis.
 

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de palabras que indican desplazamiento,
•	 enunciados con indicaciones.
•	 Producto final: guía rápida para desplazarse.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.

Orientaciones didácticas
– Modele y explicite cómo contar anécdotas per-
sonales divertidas. Cree un ambiente agradable 
y empático entre sus estudiantes con el fin de 
atender el desarrollo de conductas individuales 
y colectivas; así, ellos estarán en condiciones  
de lograr:
•	 activar conocimientos previos para reconocer 

el tema, el propósito y el destinatario;
•	 apreciar el lenguaje gestual;
•	 analizar la estructura de las anécdotas: plan-

teamiento, nudo, desarrollo, desenlace;
•	 determinar los elementos de las anécdotas: na-

rrador, protagonista, personajes secundarios, 
espacio y tiempo;

•	 preguntar sobre palabras y expresiones para 
comunicar sorpresa o expectativa (sudden-
ly…, by surprise…, etcétera) e integrarlas a su 
repertorio;

•	 hacer conexiones con experiencias propias.

– Promueva el reconocimiento y valor de expresar 
oralmente una experiencia personal.
– Cree un ambiente que provoque en los estudian-
tes curiosidad por conocer el contenido de anéc-
dotas y disfrutar su comprensión auditiva, de esta 
manera ellos podrán:
•	 comparar adjetivos y tiempos verbales (por 

ejemplo: presente, pasado y presente perfecto);
•	 investigar el significado de nuevas palabras y  

expresiones;
•	 valorar la importancia de conectores en la na-

rración de una anécdota (... such as...; ... as... as..., 
etcétera);

•	 analizar las características acústicas para con-
tar anécdotas divertidas (entonación, veloci-
dad, pausas, volumen, etcétera).

– Aliente y guíe a sus estudiantes para que, por equi-
pos y en un ambiente de respeto y colaboración, 

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Cuenta historias breves de interés.

Aprendizajes esperados •	Explora anécdotas personales divertidas.
•	Analiza diversos aspectos de cómo relatar anécdotas de manera oral.
•	Expresa oralmente una anécdota personal.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Acepta o rechaza peticiones en juegos de rol.

Aprendizajes esperados •	Escucha y explora intercambios de expresiones para aceptar o rechazar peticiones.
•	Comprende expresiones para aceptar o rechazar peticiones.
•	Intercambia expresiones para aceptar o rechazar peticiones.

Orientaciones didácticas
– Prepare a sus estudiantes para escuchar inter-
cambios formulándose preguntas de reflexión 
tales como: Why am I listening?, What is my pur-
pose?, What sort of listening is required: informa-
tional, apreciative? De esta manera, estarán en 
condiciones de:
•	 anticipar el tema y el propósito a partir de pis-

tas contextuales (sonidos ambientales, relación 
entre participantes, etcétera) y características 
acústicas (volumen de voz, ritmo, etcétera);

•	 formular preguntas para aclarar dudas;
•	 identificar la modalidad de comunicación (en 

persona, por teléfono);
•	 distinguir la entonación y la actitud (seria, joco-

sa, etcétera);

•	 reconocer las conductas de hablantes y oyentes 
que ayudan a construir el significado (ajustes de 
volumen, refraseos, expresión gestual, etcétera);

•	 diferenciar entre quién hace la petición y quién 
la recibe.

– Muestre a sus estudiantes cómo participa usted 
en diálogos breves de petición, en distintas situa-
ciones. Interactúe con ellos para que logren:
•	 activar conocimientos previos;
•	 anticipar el sentido general desde el lenguaje no 

verbal (contacto visual, posición corporal, etcétera);
•	 aclarar el significado de palabras y expresiones;
•	 analizar la composición de expresiones: tipos 

de enunciados y tiempos verbales;

practiquen cómo contar una anécdota divertida, 
de modo que logren:
•	 elegir una anécdota para compartir;
•	 decir los enunciados y las series breves de enun-

ciados en el tiempo verbal adecuado;
•	 utilizar adjetivos y conectores (por ejemplo: 

and, then) para enriquecer la anécdota;
•	 aprovechar las posibilidades de las característi-

cas acústicas y la expresión gestual.

– Reconozca los aspectos positivos del esfuerzo y 
el valor de sus estudiantes al contar una anécdota 
personal.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 palabras y expresiones para comunicar sorpresa,
•	 esquema de anécdota propia,
•	 anécdota oral.
•	 Producto final: grabación de las anécdotas.

– Instrumento sugerido:
•	 fichas de autoevaluación y coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee un relato breve de viaje para descubrir aspectos naturales y expresiones culturales.

Aprendizajes esperados •	Explora relatos breves de viaje.
•	Hace una lectura guiada.
•	Distingue y expresa aspectos naturales y expresiones culturales semejantes y diferentes entre 

México y otros países.
•	Escribe enunciados con descripciones y comparaciones.

Orientaciones didácticas
– Alimente la confianza de sus estudiantes para 
generar progresos. Anímelos a asumir nuevas ex-
periencias de aprendizaje y a explorar los modos 
alternativos de aprovechar el lenguaje que ellos ya 
utilizan, para que logren:
•	 anticipar el contenido a partir de imágenes  

y títulos;
•	 analizar el tema, el destinatario y el propósito;
•	 comparar la estructura y los elementos comu-

nes de relatos de viajes (organización temporal, 
descripción de lugares, etcétera);

•	 hacer vínculos entre relatos y experiencias o 
emociones personales.

– Brinde apoyo a sus estudiantes para que alter-
nen estrategias de lectura ya conocidas (releer, 
identificar la estructura del texto) con otras nue-
vas (skimming, scanning), de modo que cuenten 
con un rango más amplio durante la lectura y 
puedan lograr:
•	 analizar maneras de aclarar expresiones y pala-

bras nuevas;

•	 examinar el uso de palabras y expresiones que 
conectan ideas (if, then, and, because, etcétera);

•	 registrar las palabras e ideas clave en un organiza-
dor gráfico para recordar información relevante;

•	 parafrasear palabras y expresiones para com-
probar comprensión (por ejemplo: coletillas in-
terrogativas..., do you?, ..., don’t you?, etcétera).

– Promueva escenarios en los que los alumnos 
puedan revisar, ampliar y consolidar las bases en 
cuanto a la forma en que se desenvuelven en in-
glés. Mantenga flexibilidad y atención en las áreas 
que requieren afianzar, de modo que ellos puedan:
•	 elegir los temas y las situaciones de petición, 

así como las actitudes de quienes intervienen;
•	 proponer los repertorios de palabras y expre-

siones;

•	 formular y responder preguntas para solicitar y 
aportar información;

•	 recurrir a notas para recordar información que 
se necesita conocer;

•	 intervenir de modo confiado y pertinente en 
diálogos breves.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista de preguntas y respuestas,
•	 notas,
•	 interacción con el profesor.
•	 Producto final: diálogo breve escenificado.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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•	 reorganizar párrafos de un relato previamente 
desordenado;

•	 contrastar acciones en recursos gráficos, según 
el lugar y el momento en que se realizan;

•	 reflexionar sobre las decisiones del autor, refle-
jadas en los textos y sus efectos en los lectores 
(What intention does the author have when he 
describes this place as “an oasis in the middle of 
a city”?/What emotion does he causes when he 
says: Watching them playing their music made 
me forget every single worry I had?);

•	 organizar aspectos naturales y expresiones cul-
turales descritas con imágenes.

– Provea a sus estudiantes de oportunidades en las 
que la interacción represente un reto y adquiera re-
levancia en los ambientes escolares y extraescolares. 
Permita que desarrollen su respeto por la diversidad 
cultural, al participar en actividades tales como:
•	 usar expresiones para describir aspectos na-

turales y expresiones culturales propios (Each 
year, we celebrate Mother’s day with a festival 
in the main square, etcétera);

•	 profundizar en descripciones, a partir de apor-
tes colectivos (I remember that… There is also…, 
etcétera);

•	 comparar aspectos naturales y expresiones 
culturales (The festival lasts longer… While they 
have one enormous lake, we have several small 
ones, etcétera);

•	 reformular expresiones cuando hay inicios en 
falso o falta de comprensión.

– Promueva oportunidades para que los alumnos 
amplíen la discusión para valorar sus ideas pre-

concebidas sobre otras culturas y en qué medida 
lo que han aprendido las ha modificado.
– Aliente a sus estudiantes para que experimenten 
con diversas maneras de planear su escritura, así 
como de seleccionar formatos convenientes para 
el propósito y la audiencia. Ayúdelos a verificar el 
efecto que tienen los recursos de la escritura, de 
manera que los estudiantes puedan:
•	 escribir enunciados descriptivos y comparati-

vos a partir de modelos;
•	 aclarar dudas al escribir, usando una variedad 

de recursos (preguntar al docente, buscar en 
diccionarios bilingües, preguntar a otros inte-
grantes de su equipo de trabajo, etcétera);

•	 completar un organizador gráfico con semejan-
zas y diferencias en aspectos naturales y expre-
siones culturales;

•	 revisar la información para corroborar su per-
tinencia;

•	 verificar la ortografía, a partir de compara-
ciones con otras palabras (action, act; festival, 
festivity, etcétera).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 organizador gráfico con aspectos naturales y 

expresiones culturales,
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista de enunciados con descripciones.
•	 Producto final: tabla comparativa.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Sigue información de una guía ilustrada para resolver un problema.

Aprendizajes esperados •	Explora guías breves ilustradas.
•	Interpreta información para seguir pasos.
•	Escribe instrucciones.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes para 
que vayan descubriendo cómo usar la escritura 
con distintos propósitos (comunicar ideas, com-
partir información, formular preguntas, desafiar el 
pensamiento, etcétera). Bríndeles apoyo para:
•	 analizar componentes textuales y palabras clave 

para determinar el propósito y el destinatario;
•	 valorar patrones usados para relacionar y orga-

nizar la información (por ejemplo: secuencias 
de pasos);

•	 determinar la función de componentes gráfi-
cos (diagramas, ilustraciones, flechas, etcétera);

•	 asociar componentes gráficos y textuales (títu-
lo, pasos, etcétera);

•	 anticipar el tema a partir de componentes grá-
ficos y textuales.

– Proporcione a sus estudiantes ejemplos variados 
y haga demostraciones explícitas de las estrate-
gias que usted y otros lectores aplican para usar 
información con el fin de seguir instrucciones. 
Promueva oportunidades para ensayar y practicar 
dichas estrategias, de manera que puedan lograr:
•	 formular preguntas para analizar el contenido 

(What is this text about?, What type of text is 
it?, etcétera);

•	 aclarar el significado de palabras a partir de pis-
tas contextuales;

•	 analizar los recursos usados para establecer el 
orden de los pasos (adverbios: firts, secondly, et-
cétera, y conectores: then);

•	 interpretar acciones representadas en componen-
tes gráficos y asociar pasos con sus ilustraciones;

•	 contrastar orden de los pasos en secuencia;
•	 formular preguntas para comprender cómo se-

guir pasos (What goes first?, Where do I put this 
piece?, etcétera);

•	 analizar los tipos de enunciados usados para 
escribir pasos o instrucciones (por ejemplo: de-
clarativos, interrogativos);

•	 reflexionar cómo están escritos los pasos (por 
ejemplo: tiempos verbales: presente y pasado; 
formas verbales: auxiliares, pasivas);

•	 seguir los pasos o instrucciones para compro-
bar la comprensión.

– Estimule a sus estudiantes para que reconozcan 
el valor de la escritura para facilitar acciones coti-
dianas. Ofrezca oportunidades para planear la es-
critura de sus textos, así ellos podrán:
•	 definir el destinatario y el propósito (problema 

que resolver);
•	 analizar cuáles y cuántos pasos se necesitan 

para resolver el problema elegido;
•	 redactar enunciados que describen pasos y 

reflexionar cómo vincular pasos (adverbios  
y conectores);

•	 valorar cómo escribir pasos (tiempo y formas 
verbales) y ordenarlos en una secuencia;

•	 decidir qué componentes textuales y gráficos 
incluir y cómo asociarlos con los pasos.

– Fomente en sus estudiantes la responsabilidad de 
refinar y mejorar sus textos y permítales compar-
tirlos con el fin de dar y recibir realimentación. Cen-
tre su atención en los intentos de sus estudiantes  
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Reúne información sobre un tema para elaborar fichas y montar una exposición.

Aprendizajes esperados •	Explora fichas museográficas.
•	Busca información sobre un tema en diversos textos.
•	Analiza textos informativos.
•	Registra la información.
•	Comparte la información de fichas museográficas.

Orientaciones didácticas
– Favorezca la construcción en el aula de un entor-
no en el que la escritura forme parte de la vida co-
tidiana de los alumnos. Emplee este ambiente le-
trado como base para que los estudiantes puedan 
referirse a él si realizan acciones como:
•	 contrastar la función y el propósito;
•	 vincular el tema con los intereses personales;
•	 recontar el orden en que se presenta la infor-

mación.

– Haga sensibles a sus alumnos de la importancia 
de explorar y contrastar diversas fuentes para va-
lorarlas en función del propósito de su lectura, de 
tal modo que los alumnos cuenten con diversas 
posibilidades para:
•	 seleccionar los temas para una exposición;
•	 elegir, a partir de una lista, las fuentes de con-

sulta adecuadas;

•	 explorar los índices de fuentes impresas para 
responder preguntas que guíen búsquedas de 
información.

– Dé oportunidades para que los alumnos lean y re-
lean diversos tipos de textos informativos, con su 
apoyo. Motívelos para que se auxilien entre ellos, 
y compartan sus interpretaciones y justificaciones, 
de modo que mejoren en su habilidad lectora para:
•	 comprender el tema y la idea general, y así acla-

rar el significado de palabras;
•	 comparar usos y formas de expresar de las es-

tructuras pasivas (Carbon fiber is used in cars, 
Polystyrene was discovered in 1839 by Eduard 
Simon, etcétera);

•	 seleccionar las ideas principales en función del 
tema de exposición.

por escribir en inglés y sea flexible con los errores. 
Así, ellos podrán:
•	 usar el repertorio de palabras y las expresiones 

para redactar los pasos;
•	 redactar los pasos y obtener borradores;
•	 analizar la ausencia o presencia de palabras in-

necesarias.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:

•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 enunciados con descripción de pasos,
•	 lista con preguntas.
•	 Producto final: guía breve ilustrada.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de comprobación.
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– Fomente, entre sus estudiantes, la definición y el 
uso de criterios para manejar información, selec-
cionarla y aplicarla en otros textos, con responsa-
bilidad. Permita que establezcan conexiones con 
sus conocimientos sobre la escritura al:
•	 seleccionar y descartar la información, según la 

pertinencia y la relevancia para una exposición;
•	 jerarquizar las ideas principales para componer 

fichas;
•	 parafrasear, por escrito, las ideas principales;
•	 organizar enunciados en un párrafo;
•	 verificar ortografía (grupos de letras poco fre-

cuentes en lengua materna, de términos espe-
cializados, abreviaturas, siglas, etcétera).

– Promueva, entre sus estudiantes, el entusiasmo 
por compartir lo que ellos hacen y difundirlo en la 

comunidad. Provea del soporte necesario para que 
sus alumnos logren:
•	 presentar a otros la exposición;
•	 ofrecer explicaciones orales breves sobre obje-

tos de una exposición.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista de preguntas,
•	 párrafos con información parafraseada,
•	 diario de notas.
•	 Producto final: fichas museográficas.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 5º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Registra información sobre un tema para elaborar un cuestionario.

Aprendizajes esperados •	Explora cuestionarios con varios tipos de preguntas.
•	Lee cuestionarios con varios tipos de preguntas.
•	Busca e interpreta información documental sobre un tema.
•	Escribe preguntas sobre un tema.

Orientaciones didácticas
– Brinde a sus estudiantes oportunidades de tra-
bajar con textos auténticos para vincular textos 
con sus intereses y experiencias previas, y para 
provocar frecuentemente la realimentación, tanto 
de usted hacia los alumnos como entre ellos; de 
modo que estén en mejores condiciones para:
•	 anticipar el tema, en función de los factores 

contextuales (tipo de publicación donde se en-
cuentra, sección de publicación, etcétera);

•	 comparar estructuras de cuestionarios (título, 
consignas, secuencias de preguntas, etcétera);

•	 vincular los propósitos de los cuestionarios con 
los destinatarios;

•	 clasificar las preguntas por su forma y los te-
mas que abordan.

– Modele a sus estudiantes el empleo de diferen-
tes estrategias que permitan la comprensión de la 
información y los modos de compartir las propues-
tas que ellos desarrollen, para así lograr:
•	 categorizar preguntas por su función (obtener 

la información precisa; plantear las alternati-
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vas, evaluar la comprensión, solicitar su opi-
nión, etcétera);

•	 practicar entonación y ritmo de preguntas y par-
tes de preguntas;

•	 comparar ubicación de auxiliares en función del 
tiempo verbal y del carácter afirmativo/negativo;

•	 emplear estrategias para distinguir significa-
dos de palabras con idéntica escritura (lives, 
record, etcétera).

– Ofrezca oportunidades para hacer anticipacio-
nes, conexiones, generalizaciones y conclusiones a 
partir de la información explícita, así como de co-
nocimientos y experiencias previos; de modo que, 
con su guía, los estudiantes cooperen en la solu-
ción de problemas y estén en condiciones de:
•	 seleccionar fuentes de consulta para buscar 

información de los temas elegidos;
•	 utilizar índices, títulos y palabras clave para 

reconocer la información pertinente;
•	 interpretar los recursos visuales que comple-

mentan el contenido;
•	 valorar las ideas principales y elegir la informa-

ción para elaborar cuestionarios.

– Ofrezca modelos para planear la escritura (por 
ejemplo, mediante la discusión previa o la elabora-

ción de esquemas), que permitan a sus estudiantes 
afrontar, con más y mejores herramientas, el desa-
fío de escribir y así lograr:
•	 explorar alternativas para escribir preguntas, 

en función del tema y del destinatario (pre-
guntas con un solo verbo, preguntas con va-
rios, con verbos modales; abiertas, cerradas, 
etcétera);

•	 incluir detalles en preguntas para precisarlas;
•	 revisar convenciones ortográficas (por ejem-

plo: apóstrofo y signos de exclamación e in-
terrogación).

– Promueva la difusión de cuestionarios para 
que otros respondan preguntas de cuestionarios 
formados.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 fichas con información seleccionada,
•	 lista de preguntas.
•	 Producto final: cuestionario.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de comprobación.
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– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 6º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Intercambia sugerencias para adquirir o vender un producto.

Aprendizajes esperados •	Escucha y explora sugerencias en diálogos.
•	Comprende expresiones utilizadas por los interlocutores.
•	Intercambia sugerencias en un diálogo.

Orientaciones didácticas
– Brinde apoyo a sus estudiantes para que cobren 
conciencia de lo que aprenden y cómo lo hacen para 
que controlen y mejoren paulatinamente sus habili-
dades de comunicación. Interactúe con sus alumnos 
para demostrar las intervenciones en un diálogo. 
Así, ellos tendrán mejores condiciones para:
•	 anticipar el sentido general;
•	 distinguir a los interlocutores y la forma de diri-

girse entre ellos;
•	 reconocer lugares y productos sobre los que se 

intercambian sugerencias;
•	 comparar los usos de tono, pausas y entona-

ción entre interlocutores;
•	 determinar el orden de turnos de intervención 

en la secuencia del habla;
•	 reflexionar sobre cómo se inician, se mantie-

nen y terminan intercambios.

– Cree un clima que aliente la aceptación y la coo-
peración. Ofrezca a sus estudiantes realimentación 
positiva, correctiva y específica en lo que hacen y 
en cómo lo hacen, de forma que logren:
•	 comparar el contenido de sus expresiones;
•	 contrastar el efecto causado en el interlocutor;
•	 discriminar las expresiones para solicitar o indi-

car características de productos;

•	 diferenciar entre patrones sonoros en el contex-
to y en las palabras aisladas;

•	 segmentar las palabras para mejorar la com-
prensión.

– Apoye a sus alumnos para que interactúen en 
nuevas situaciones. Favorezca la reflexión sobre 
lo que es necesario saber y saber hacer, de modo 
que logren:
•	 asumir el rol de interlocutor;
•	 monitorear la pronunciación de las palabras y 

los grupos de enunciación;
•	 preguntar sobre los diversos productos para 

obtener más información;
•	 usar alternativas y contra-alternativas a sugeren-

cias (por ejemplo: If I buy two, is it the same price?).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 lista de preguntas,
•	 tabla con expresiones.
•	 Producto final: expresiones sugerencias.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de comprobación o cotejo.

lengua eXtranjera. inglés. primaria. 6º
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Orientaciones didácticas
– Brinde oportunidades a sus alumnos para experi-
mentar nuevas estrategias. Ayúdelos a comparar re-
gularidades en los intercambios, de modo que logren:
•	 usar los conocimientos previos para determi-

nar el tema de la entrevista;
•	 valorar las pistas contextuales (por ejemplo: 

ruidos de fondo, lugar y hora del intercambio, 
apariencia del entrevistador y del entrevistado) 
para anticipar el motivo;

•	 revisar las palabras y expresiones clave para de-
terminar el destinatario y el propósito;

•	 analizar la estructura de la entrevista (inicio, 
cuerpo y cierre) y el patrón de la organización 
textual (pregunta y respuesta);

•	 valorar las expresiones usadas para iniciar y ter-
minar la entrevista.

– Apoye a sus alumnos para que varíen sus estrate-
gias de escucha durante los intercambios, así como 
detectar las transiciones y la progresión, de manera 
que ellos logren:
•	 parafrasear las ideas clave para controlar la 

comprensión;
•	 contrastar los cambios en entonación, ritmo, 

volumen y tono;
•	 contrastar la información general (por ejemplo: 

I was born in 1984) con detalles que la amplían 
o ejemplifican (por ejemplo: Both of my parents 
are nurses, who had met seven years before);

•	 evaluar las diferencias sonoras de las palabras 
con cambios de sonido mínimos (zoo/sue, bit/
beat, etcétera);

•	 comparar las expresiones con discurso direc-
to (por ejemplo: And my mother said: “Well, if 
that’s what you want, go ahead”) y también 
con indirecto (I remember when my parents told 
me how they met, etcétera);

•	 registrar las palabras y expresiones nuevas 
para ampliar el repertorio.

– Proporcione tiempos específicos a sus estudiantes 
para planear y preparar su participación en la discu-
sión, así ellos serán capaces de:
•	 analizar las formas para expresar opiniones a 

favor (por ejemplo: I loved the way he talked) y 
opiniones en contra (por ejemplo: That was not 
their best moment, was it?);

•	 evaluar sobre qué parte de la entrevista se emi-
tirán las opiniones;

•	 componer las opiniones (por ejemplo: I consider 
that/It looked to me that…);

•	 definir las normas de participación (turnos, ac-
titudes y conductas permitidas y no permiti-
das, etcétera).

– Monitoree su progreso para ofrecerles los ejem-
plos, recursos e información que necesitan y, así, 
ellos puedan:
•	 iniciar y terminar una discusión con expresio-

nes de cortesía;
•	 expresar opiniones respetando el turno de palabra;
•	 atender los puntos de vista de otros;
•	 valorar los momentos adecuados para ceder el 

turno de palabra;

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 6º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Analiza y discute una entrevista.

Aprendizajes esperados •	Explora entrevistas.
•	Comprende información general y algunos detalles de entrevistas.
•	Discute opiniones sobre entrevistas.
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•	 aportar evidencias para justificar opinio-
nes (por ejemplo: They all seemed relaxed. 
Here, look at them. They don’t seem nervous  
at all);

•	 refutar opiniones (por ejemplo: Are you really 
sure…?/Oh, come on!/ Did you not…?) con respe-
to y responsabilidad;

•	 adoptar un tono de voz asertivo y un lenguaje 
corporal persuasivo.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 ideas clave,
•	 opiniones basadas en evidencias.
•	 Producto final: discusión.

– Instrumento sugerido:
•	 escala para valorar la actuación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA. 6º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Narra un encuentro deportivo.

Aprendizajes esperados •	Explora narraciones de encuentros deportivos.
•	Comprende información general y detalles de narraciones de un encuentro deportivo.
•	Narra un fragmento breve de un encuentro deportivo.

Orientaciones didácticas
– Modele para sus estudiantes estrategias para an-
ticipar y preparar la escucha. Invítelos a distinguir 
entre escuchas que atienden al contexto y las que 
tienen un objetivo específico en la conversación. 
Apóyelos para que logren:
•	 determinar el propósito de la narración;
•	 anticipar el evento narrado a partir de palabras 

clave y conocimientos previos;
•	 analizar la secuencia de los acontecimientos;
•	 visualizar lo que se escucha;
•	 apreciar las diferencias culturales en la transmi-

sión de emociones.

– Monitoree, evalúe y reafirme la comprensión 
de sus estudiantes. Ayúdelos a reflexionar sobre 
cómo el lenguaje y la cultura están fuertemente 
relacionados. Reconozca sus fortalezas y muéstre-
les cómo identificar sus necesidades, de manera 
que ellos logren:
•	 parafrasear las ideas clave para controlar la 

comprensión;

•	 responder preguntas básicas sobre el evento 
(What?, Where?, When?, etcétera);

•	 ampliar repertorios de palabras y expresiones 
relacionados con actividades deportivas;

•	 detectar cambios de entonación, ritmo, volu-
men y tono, así como los propósitos de dichos 
cambios (alargar una palabra para intensificar 
la sorpresa, hablar más rápido para seguir el rit-
mo de la acción, etcétera);

•	 comparar las expresiones para describir emo-
ciones (por ejemplo: This is so exciting! What a 
surprise! Impressive!);

•	 contrastar la información general con detalles 
que la amplían o ejemplifican (por ejemplo: He 
is swimming so fast. No surprises there from the 
20 times world champion);

•	 clasificar expresiones para compartir emociones 
e interactuar con otros (por ejemplo: What do you 
think about…?, Tell me, how do you feel about…?);

•	 analizar recursos para añadir la intensidad a la 
acción (really, very, quite, etcétera).
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– Impulse a sus estudiantes a expresarse de modo 
libre y celebre sus logros. Dé márgenes para in-
tervenir y realimentar en momentos oportunos, 
considerando el tipo y la complejidad del texto, de 
forma que sus estudiantes logren:
•	 iniciar la narración con expresiones de saludo;
•	 compartir la información general del evento 

(lugar, fecha, hora, clima, etcétera) y los deta-
lles (número de participantes, vestimenta, as-
pecto físico, etcétera);

•	 describir las acciones que ocurren en los eventos;
•	 incluir intensificadores (really, very, quite, etcéte-

ra) al describir acciones (por ejemplo: she looks 
very strong in this race);

•	 usar el lenguaje corporal y los recursos prosódi-
cos (por ejemplo: cambios de tono, alargamien-
tos de sonidos) para transmitir emociones;

•	 regular la velocidad y el volumen de la voz;
•	 terminar la narración con expresiones de des-

pedida.
 

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 propuestas de eventos deportivos,
•	 preguntas básicas,
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 expresiones para provocar emociones.
•	 Producto final: narración.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Comprende y expresa advertencias y prohibiciones.

Aprendizajes esperados •	Escucha y explora advertencias difundidas en lugares públicos.
•	Entiende el sentido general y las ideas principales de advertencias.
•	Expresa advertencias.

Orientaciones didácticas
– Proporcione diversos ejemplos de advertencias y 
prohibiciones familiares y conocidas por sus estu-
diantes. Haga demostraciones explícitas de lo que 
usted hace mientras escucha, como monitorear la 
comprensión, cuestionarse, relacionar lo que oye 
con sus conocimientos previos. De esta manera, 
sus estudiantes podrán:
•	 activar los conocimientos previos para identifi-

car el tema;

•	 establecer el motivo o propósito de las adver-
tencias y prohibiciones;

•	 percibir las diferencias de tono, pausas y ento-
nación, y el efecto que causan en los receptores;

•	 preguntarse sobre a quién o quiénes están  
dirigidas;

•	 anticipar el contenido a partir de las palabras 
y expresiones clave.
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– Destine tiempo y oportunidades a sus estudiantes 
para reflexionar en torno a la función de las prohi-
biciones y advertencias, las razones que las originan 
y las consecuencias de no atenderlas. Motívelos a 
valorar la importancia de comprender su propósito. 
Ayúdelos a reconocer qué ya saben hacer, con el in-
glés y acerca de este, para resolver las dificultades 
que se les presenten; así estarán en condiciones de:
•	 anticipar el sentido general a partir de las pis-

tas contextuales y las palabras clave;
•	 determinar la acción, la conducta o el motivo 

que origina las advertencias y prohibiciones;
•	 aclarar el significado de las nuevas palabras en 

los repertorios;
•	 comparar las diferencias léxicas entre las va-

riantes británica y estadounidense (car park, 
parking lot; motorway, freeway, etcétera);

•	 contrastar las advertencias condicionadas, las 
no condicionadas y las prohibiciones;

•	 determinar la secuencia de enunciación (des-
cripción, instrucción, etcétera);

•	 reflexionar sobre los inicios y finales de las ad-
vertencias y prohibiciones;

•	 analizar las expresiones de advertencias (If 
there is an emergency..., you must...,/Leave 
whenever you hear the alarm, etcétera) y pro-
hibiciones (Entry to this building is forbidden/
You are not allowed to go inside, etcétera);

•	 aclarar palabras y expresiones nuevas y ampliar 
el repertorio.

– Ofrezca oportunidades y tiempos específicos a 
sus estudiantes para planear la manera de expre-
sar advertencias y prohibiciones, así ellos serán 
capaces de:
•	 decidir qué acción, conducta o motivo señalar 

en advertencias; qué repertorio usar, cómo re-
conocer y reparar errores y hacer ajustes;

•	 componer enunciados para expresar advertencias;
•	 ordenar los enunciados en secuencias.

– Propicie que sus estudiantes practiquen, ensayen 
y prueben sus advertencias.
– Ofrézcales realimentación y guíelos para:
•	 adoptar el tono de voz y la entonación apropiados;
•	 usar la autocorrección para aclarar el significado;
•	 utilizar el lenguaje no verbal;
•	 emplear las estrategias para mostrar asertividad 

y ser sensibles a los efectos en los receptores;
•	 formular causas y efectos en las advertencias.

 
Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de advertencias en lugares públicos,
•	 propósito y destinatario,
•	 repertorio de palabras y expresiones.
•	 Producto final: advertencias.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Lee cuentos fantásticos.

Aprendizajes esperados •	Explora y lee cuentos fantásticos.
•	Lee cuentos.
•	Compara semejanzas y diferencias de conductas, valores y escenarios propios y de otros países.

Orientaciones didácticas
– Proporcione oportunidades y estrategias a sus 
estudiantes para reflexionar sobre el poder imagi-
nativo de la literatura y la influencia positiva que 
tiene en sus lectores. Guíelos para que logren:
•	 activar los conocimientos previos para predecir 

el tema, el propósito y el destinatario;
•	 anticipar el contenido con base en las imágenes 

y los títulos;
•	 distinguir y definir las expresiones y palabras 

nuevas;
•	 analizar la estructura de los cuentos (plantea-

miento, nudo, desarrollo y desenlace);
•	 valorar las formas de iniciar y terminar los cuentos;
•	 relacionar el cuento con las experiencias personales.

– Haga demostraciones explícitas de las reacciones 
y emociones que provoca la lectura de un cuento 
fantástico. Invite a sus estudiantes a expresar sus 
emociones a partir de la lectura. Así, ellos serán  
capaces de:
•	 reflexionar sobre lo leído;
•	 valorar las palabras y expresiones usadas para 

describir un personaje, un objeto, un paisaje 
(por ejemplo: The old and dusty lamp, The lord’s 
daughter, who had left the town…, The cave was 
well-lit with torches);

•	 releer para comprobar la comprensión;
•	 analizar los efectos causados por las ilustraciones;
•	 contrastar los escenarios de cuentos con los es-

cenarios conocidos;
•	 usar el esquema para secuenciar eventos;
•	 hacer conexiones con experiencias personales 

y crear imágenes;
•	 clasificar, por sus acciones, al narrador, al prota-

gonista y a los personajes;

•	 distinguir la puntuación utilizada para marcar 
los diálogos;

•	 diferenciar entre el discurso directo y el indirec-
to en los diálogos.

– Ayude a sus estudiantes a tomar conciencia de 
que el lenguaje es usado para potenciar la imagi-
nación y el reconocimiento del otro. Reconozca y 
evalúe con ellos cómo influyen las creencias y valo-
res en la comprensión de los textos; así, los alum-
nos serán capaces de:
•	 responder a preguntas sobre relaciones fami-

liares y de amistad entre personajes;
•	 comparar las conductas y valores de los per-

sonajes con los propios y con los de personas 
conocidas;

•	 contrastar las semejanzas y diferencias entre las 
relaciones familiares y las de amistad entre 
los personajes y el protagonista (John’s father, 
some friends of his, etcétera) y las propias.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tabla con semejanzas y diferencias entre perso-

najes, conductas y escenarios,
•	 organizador gráfico para establecer relaciones 

entre el protagonista y los personajes,
•	 repertorio de palabras y expresiones.
•	 Producto final: collage con descripciones ilus-

tradas de un objeto mágico.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES DE APRENDIzAjE LÚDICO y LITERARIO
Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Explica costumbres a partir de imágenes.

Aprendizajes esperados •	Explora y selecciona imágenes sobre costumbres de distintas culturas.
•	Describe y contrasta detalles.
•	Explica costumbres a partir de imágenes.

Orientaciones didácticas
– Proporcióneles varias fotografías que muestren 
costumbres (comer con palillos, con tortillas, en una 
silla, etcétera) y destine tiempos específicos para ex-
plorarlas. Centre la atención de los estudiantes en los 
detalles de las imágenes y modele tanto expresiones 
como maneras de usarlas para describirlos, así esta-
rán en condiciones de:
•	 observar las características de los elementos 

usados en las imágenes (colores, formas, per-
sonas, objetos, etcétera);

•	 hacer conexiones con experiencias personales;
•	 reconocer emociones y sensaciones;
•	 valorar el repertorio de palabras y expresiones que 

usarán a partir de elementos de las imágenes;
•	 preguntar sobre lo observado (Do they seem hap-

py? Why they could be doing this?, etcétera).

– Ofrezca oportunidades para planear lo que van a 
explicar y destine tiempos específicos para compo-
ner, ensayar, practicar y probar las expresiones que 
usarán. Centre la atención de los estudiantes, tanto 
en lo que van a describir como en la forma de de-
cirlo, de manera que ellos estén en condiciones de:
•	 responder preguntas para definir los aspectos 

que describirán;
•	 analizar los tipos de expresiones para contrastar 

las semejanzas (por ejemplo: They look the same, 
it’s as big as this) y las diferencias (While this has… 
this other does not have…, It seems smaller than…);

•	 componer las expresiones para describir las seme-
janzas y las diferencias (por ejemplo: Here I see two 
different ways of dancing/This seems to be a sum-
mer activity and this one seems a winter activity);

•	 componer las expresiones para explicar se-
mejanzas y diferencias (por ejemplo: It seems 
they practiced a lot to dance like this/It’s a 
winter activity. Look, they are using winter 
clothes: a scarf, a jacket);

•	 ordenar las expresiones en una secuencia de 
habla usando conectores (Both pictures show 
people eating, but in different ways. First, look at 
the way they are dressed; then, I can see different 
dishes…, etcétera);

•	 componer las expresiones incluyendo solo la 
información de lo que se ve en las imágenes.

– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes para 
reflexionar sobre cómo las creencias, costumbres 
y valores influyen en la comprensión de los textos y  
de las personas. Ayúdelos a tomar conciencia de 
que uno de los usos más importantes del lenguaje 
es la posibilidad de acercarse a otras culturas; así, 
ellos estarán interesados y motivados para lograr:
•	 usar expresiones que indiquen el inicio de una 

explicación (Here, take a look/Let’s…, etcétera);
•	 monitorear los recursos prosódicos para asegu-

rar la claridad;
•	 compartir información relevante;
•	 controlar la cantidad y el orden de información;
•	 usar o repetir expresiones para ganar tiempo 

(you now, Well, you, um…, Actually, like, etcétera);
•	 usar expresiones que indiquen el fin de explica-

ción (por ejemplo: … and that’s what I have to 
say/and that’s it).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 preguntas y respuestas,
•	 tabla comparativa.
•	 Producto final: breve comparación de costum-

bres a partir de imágenes.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.

261



LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee relatos históricos para comparar aspectos culturales de México y otros países.

Aprendizajes esperados •	Explora relatos históricos breves.
•	Lee relatos históricos breves.
•	Expresa semejanzas y diferencias de aspectos históricos y culturales entre México y otros países.
•	Compara aspectos históricos y culturales entre México y otros países.

Orientaciones didácticas
– Explique a sus estudiantes la relevancia que tie-
ne el pasado para entender el presente propio y de 
otros. Fomente la autoestima personal y la com-
prensión de la propia pertenencia cultural de sus 
estudiantes, para que ellos logren:
•	 activar los conocimientos previos para antici-

par el tema;
•	 analizar el tema, el propósito y el destinatario;
•	 evaluar la función y el propósito de los compo-

nentes gráficos y textuales.

– Hable con sus estudiantes sobre cómo el conoci-
miento y el lenguaje son algunas de las herramien-
tas más importantes para afrontar y disminuir los 
prejuicios culturales propios y ajenos, así ellos es-
tarán interesados en:
•	 comparar los aspectos naturales, históricos y 

culturales de México y otros países;
•	 parafrasear los enunciados que describen las 

acciones de personas en diversas culturas;
•	 analizar palabras y expresiones necesarias para 

describir y referirse respetuosamente a otras 
culturas (por ejemplo: They’re so hard-working, 
People from English-speaking countries have 
given their best);

•	 hacer conexiones con experiencias personales;
•	 leer en voz alta para practicar y afinar pro- 

nunciación.

– Brinde apoyo a sus alumnos para que evalúen es-
trategias que hayan empleado previamente para, 
ahora, interactuar con otros, en función de lo que 
lograron con ellas. Fomente el empleo de una va-

riedad de estrategias, de tal forma que sus estu-
diantes puedan:
•	 formular y responder preguntas sobre un re-

lato histórico en distintos tiempos verbales 
(presente, pasado, presente perfecto, pasado 
perfecto);

•	 clasificar acciones en vigentes/actuales o des-
continuadas/antiguas (por ejemplo: Many 
years ago, milkmen delivered milk; these days, 
people buy milk at the supermarket);

•	 emplear varias maneras de expresar las semejan-
zas y diferencias, contrastando los efectos en el 
receptor (por ejemplo: There are more transpor-
tation means today than in the 1950s/In the 1950s 
we didn’t have many transportation means).

– Ayude a sus estudiantes a comparar los aspectos 
históricos y culturales de diferentes países, seña-
lando los vínculos que unen e igualan a los seres 
humanos, de esta manera ellos estarán en condi-
ciones para:
•	 plantear diferentes preguntas y respuestas so-

bre los textos leídos;
•	 escribir enunciados sobre aspectos naturales, 

históricos y culturales significativos de un rela-
to (por ejemplo: Many lakes disappeared in the 
last years/Many countries are now independent/ 
Children’s games already changed);

•	 parafrasear los aspectos para convertirlos en 
un cómic;

•	 verificar la comprensión de viñetas del cómic;
•	 revisar la ortografía (por ejemplo: apóstrofos, 

comas, signos de exclamación e interrogación).
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Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 recurso gráfico con preguntas y respuestas,
•	 cuadro con aspectos naturales, históricos y cul-

turales de un relato.

•	 Producto final: cómic.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación y coevaluación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Escribe instrucciones para evitar una situación de riesgo personal.

Aprendizajes esperados •	Revisa instrucciones para evitar situaciones de riesgo personal.
•	Planea la escritura de instrucciones.
•	Compone instrucciones para evitar situaciones de riesgo personal.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus alumnos a desarrollar actitudes posi-
tivas hacia la escritura y ofrézcales múltiples opor-
tunidades para usar y combinar procesos habla-
dos, visuales y escritos con el fin de generar buena 
disposición para escribir. Deles la oportunidad de 
elegir los temas para sus propios textos, así ellos 
podrán:
•	 activar los conocimientos previos de sus estu-

diantes para que reconozcan el tema (sufrir un 
accidente, enfermarse, etcétera), el propósito 
y el destinatario;

•	 analizar la función de los componentes textua-
les (títulos, encabezados, etcétera) y tipográfi-
cos (viñetas, subrayados, etcétera);

•	 examinar las partes del texto (título e instruccio-
nes) y el orden de la presentación (secuencia);

•	 anticipar el contenido a partir de palabras clave;
•	 ampliar el repertorio de palabras y expresiones;
•	 comparar los tipos de enunciados usados para 

expresar instrucciones directas (por ejemplo: 
Do not carry much money with you) o matiza-

das (por ejemplo: We advice you not to run in 
the hall, We ask you to follow these guidelines);

•	 reconocer la forma de redactar enunciados (por 
ejemplo: It is important to wash your hands);

•	 analizar los patrones de letras conocidos en pa-
labras (por ejemplo: ing, sh);

•	 reconocer los efectos provocados por cambios 
de tipografía (colores, grosor de letras, etcétera).

– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes para pla-
near y refinar la escritura de sus textos, así como de 
trabajar conjuntamente con otros compañeros. Pro-
porcióneles múltiples ejemplos de instrucciones y 
enfoque su atención en qué y cómo escribir, de esta 
forma ellos estarán en condiciones de:
•	 elegir una situación modelo de riesgo personal;
•	 decidir qué componentes textuales y tipográ-

ficos incluir;
•	 determinar el orden de los componentes tex-

tuales y gráficos en el texto;
•	 analizar cómo redactar los enunciados.
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– Haga demostraciones explícitas de las estrate-
gias que usted utiliza para escribir instrucciones, 
transmita seguridad y confianza. Ofrezca oportu-
nidades y tiempos específicos para redactar borra-
dores. De esta forma sus estudiantes podrán:
•	 usar el repertorio de palabras y expresiones;
•	 definir los tipos de enunciados (afirmativos, 

declarativos, imperativos, negativos, etcétera) 
que utilizarán y la manera de redactarlos;

•	 ordenar los enunciados en una secuencia lógica;
•	 elegir los conectores apropiados para relacionar 

los enunciados entre sí (por ejemplo: and, then);
•	 usar algunos patrones de letras conocidos en 

palabras (por ejemplo: ing, sh);
•	 escribir los títulos para reportes.

– Destine tiempos específicos para que sus estu-
diantes evalúen su propio trabajo y deles oportuni-
dades para realimentarse, así ellos podrán:

•	 leer las instrucciones para confirmar la com-
prensión y la legibilidad;

•	 corroborar la escritura de palabras con sonidos 
poco comunes (-ough, -ck, etcétera);

•	 corroborar el uso adecuado de apóstrofos 
(Don’t, shouldn’t, etcétera).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 repertorio de palabras y expresiones,
•	 notas con información recopilada,
•	 instrucciones.
•	 Producto final: reporte ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de comprobación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Revisa y selecciona información con el fin de resolver un problema de interés.

Aprendizajes esperados •	Plantea un problema.
•	Elige información para responder preguntas.
•	Registra y organiza información.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes para 
que reflexionen sobre la importancia de involucrar-
se de modo proactivo en los problemas de la comu-
nidad escolar. Ayúdelos a ser capaces de identificar 
y definir cómo seleccionar, revisar y organizar la 
información con el fin de resolver un problema, de 
manera que ellos puedan:
•	 enunciar problemas de la escuela para buscar-

les solución (Toilets aren’t clean, There are few 
dustbins, etcétera);

•	 definir aspectos vinculados a un problema (tipo 
de basura generada).

– Proporcione a sus estudiantes pautas y modelos 
para formular sus preguntas. Recuerde que están 
en proceso de aprender inglés, por lo que requie-
ren acompañamiento muy cercano. De esta mane-
ra, sentirán la confianza necesaria para:
•	 formular preguntas sobre los aspectos de 

un problema (por ejemplo: How many types 
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of waste are there?, How can we separate  
waste?).

 
– Proporcione a sus estudiantes fuentes de con-
sulta adecuadas a su dominio y competencia de 
inglés y con información suficiente para ayudar a 
sus alumnos a responder las preguntas que formu-
laron, así ellos lograrán:
•	 reconocer la organización textual para acce-

der a la información (contents, index, sections, 
headings, subheadings, fact boxes, etcétera);

•	 analizar la estructura textual (cause/effect, pro-
blem/solution, compare/contrast, etcétera);

•	 seleccionar la información a partir de palabras 
clave.

– Muestre a sus estudiantes algunas estrategias para 
solucionar las dificultades que se presenten antes, 
durante y después de escribir. Ayúdelos a compren-
der el propósito de tomar notas; en este caso, ob-
tener información para proponer soluciones a un 
problema, así ellos lograrán:
•	 registrar la información que responda a pre-

guntas con apoyo de recursos gráficos (esque-
ma, tabla, etcétera);

•	 organizar la información en función de su rele-
vancia y pertinencia;

•	 parafrasear la información.

– Sea flexible con los errores cometidos por sus 
estudiantes, pues están en proceso de aprender 
inglés. Celebre sus intentos de escritura y reconóz-
calos. Ofrézcales pautas específicas para revisar 
sus textos de manera que puedan:
•	 corroborar la ortografía de términos especializa-

dos y palabras con grupos de letras poco frecuen-
tes en lengua materna (that, speaks, etcétera);

•	 verificar y comparar el uso de determinantes 
(por ejemplo: a/an/the);

•	 revisar que las comas se usen para separar ideas 
y los puntos para introducir cambios de tema.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 preguntas sobre aspectos del problema elegido,
•	 notas con información recopilada.
•	 Producto final: FAQ’s sobre un problema escolar.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. PRIMARIA.  6º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Registra información para elaborar un reporte sobre una labor o profesión.

Aprendizajes esperados •	Reúne información sobre labores o profesiones.
•	Explora reportes sobre actividades
•	Escribe información sobre labores y profesiones para hacer un reporte.

Orientaciones didácticas
– Cree un ambiente de colaboración y ayude a sus es-
tudiantes a comprender la importancia y el valor del 
lenguaje escrito en la vida laboral de las personas, de 
esta forma ellos estarán en mejores condiciones de:
•	 explorar textos ilustrados sobre labores o  

profesiones;
•	 reconocer la organización textual (compara-

ción-contraste, exposición, etcétera);
•	 analizar el destinatario y el propósito;
•	 generar inferencias sobre las imágenes;
•	 identificar las ideas principales y el orden en 

que se presentan;
•	 diferenciar las ideas principales de las secunda-

rias en los párrafos;
•	 contrastar las diferencias culturales con res-

pecto a la forma de desarrollar las actividades 
laborales;

•	 justificar la selección de la información para re-
portes, en función del destinatario.

– Modele para sus estudiantes cómo responder a 
los textos para mostrar su comprensión, por ejem-
plo: formar imágenes, cuestionarse, releer, dibujar, 
etcétera. Ayúdelos a analizar cómo usar, en diver-
sas situaciones, las estrategias de lectura que ya 
dominan, así ellos lograrán:
•	 reconocer las partes de un reporte;
•	 identificar las ideas principales y el orden en 

que se presentan;
•	 formular y responder preguntas sobre las labo-

res o profesiones;
•	 valorar qué tipo de información está presente y 

sobre cuál se requiere ahondar;
•	 leer el título y anticipar el contenido;

•	 parafrasear las descripciones de las labores o 
profesiones para verificar la comprensión;

•	 clasificar la información para los reportes.

– Haga demostraciones explícitas de cómo cons-
truir y manipular enunciados, por ejemplo: usar 
conjunciones (and, or, but, etcétera), frases (In the 
past, the most important job in the 1990’s, etcéte-
ra) y cláusulas (Almost all physicists say that…, while 
they do not believe that…, etcétera):
•	 completar modelos de escritura con la infor-

mación conocida de labores o profesiones;
•	 comparar las maneras de presentar la informa-

ción en documentos y sus efectos (por ejemplo: 
Farmers are considered as one of the pillars for 
feeding a country/We can considerer farmers as 
one of the pillars for feeding a country);

•	 elegir los conectores apropiados para relacionar 
los enunciados entre sí (por ejemplo: and, then);

•	 decidir los recursos gráficos para complemen-
tar reportes (cuadros, ilustraciones, etcétera);

•	 escribir los títulos para reportes;
•	 revisar las convenciones ortográficas (por 

ejemplo: uso de mayúsculas, de la coma, del 
punto y aparte).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 cuadro con labores y profesiones,
•	 notas con información recopilada.
•	 Producto final: reporte ilustrado.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.

266



– LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES DE 
APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Intercambia opiniones sobre un servicio comunitario.

Aprendizajes esperados •	Escucha y revisa diálogos sobre servicios comunitarios.
•	Entiende el sentido general y las ideas principales.
•	Intercambia información sobre servicios comunitarios.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca a sus estudiantes una variedad de activi-
dades en las que puedan:
•	 reconocer tema, propósito y destinatario;
•	 detectar pistas contextuales (por ejemplo, so-

nidos ambientales, ruido de fondo, relación en-
tre participantes, actitud, etcétera);

•	 identificar modalidad de comunicación (pre-
sencial, a distancia);

•	 distinguir entonación y actitud;
•	 reconocer conductas de hablantes y oyentes 

que favorecen la construcción del significado 
(por ejemplo, ajustes de volumen, refraseos, 
hacer preguntas, etcétera);

•	 notar registro de habla;
•	 intercambiar experiencias.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tabla con información sobre un servicio comu-

nitario,
•	 lista de preguntas y respuestas para solicitar  

y ofrecer información.
•	 Producto final: diálogo representado.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.

lengua eXtranjera. inglés. secundaria. 1º
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Orientaciones didácticas
– Provea de actividades que permitan involucrar a 
los alumnos para:
•	 reconocer tema, propósito y destinatario;
•	 diferenciar personajes;
•	 distinguir el lenguaje no verbal empleado por 

personajes;
•	 identificar la relación entre escenarios, accio-

nes y recursos sonoros;
•	 determinar el carácter de las acciones (cómico, 

trágico, etcétera);
•	 valorar el cine como medio para reflejar emocio-

nes y experiencias de las personas y sus culturas.

– Supervise y ofrezca apoyo para que sus estudiantes 
estén en condiciones de:
•	 anticipar sentido general e ideas principales;
•	 aclarar nombres de objetos, acciones o conceptos;
•	 establecer género de los objetos;
•	 conocer valores y conductas de países en los 

que se habla inglés;
•	 monitorear comprensión oral.

– Impulse a sus estudiantes para que sean ca- 
paces de:
•	 proponer enunciados para componer diálogos 

e intervenciones;
•	 justificar brevemente la elección de enuncia-

dos para un diálogo;

•	 incluir ejemplos, detalles pertinentes e infor-
mación interesante, empleando adverbios;

•	 utilizar conectores para vincular enunciados o 
reformular expresiones;

•	 describir motivaciones, esperanzas, aspiracio-
nes o ambiciones, empleando expresiones para 
matizarlas (por ejemplo: You may..., It might…, 
etcétera);

•	 ordenar enunciados en secuencias para formar 
diálogos;

•	 ajustar lenguaje verbal y no verbal de acuerdo 
con una audiencia específica;

•	 adecuar volumen y velocidad;
•	 registrar diálogos e intervenciones en formato 

de guion;
•	 recrear diálogos;
•	 ofrecer y recibir realimentación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 cuadro con enunciados para componer diálogos,
•	 guion con diálogos.
•	 Producto final: libreto para cortometraje mudo.

– Instrumento sugerido:
•	 notas anecdóticas.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Compone diálogos e intervenciones para un cortometraje mudo.

Aprendizajes esperados •	Revisa cortometrajes mudos.
•	Comprende sentido general e ideas principales.
•	Produce diálogos e intervenciones.
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Orientaciones didácticas
– Muestre varios ejemplos para que sus estudian-
tes comprendan cómo:
•	 valorar el diálogo y la lengua como medio para 

intercambiar experiencias;
•	 identificar tema, propósito y destinatario;
•	 notar pistas contextuales en situaciones de ocio;
•	 reconocer conductas para hacer aclaraciones y 

confirmar comprensión;
•	 determinar la secuencia de enunciación;
•	 identificar el registro de habla;
•	 intercambiar puntos de vista.

– Describa y explique a sus estudiantes las diversas 
maneras de:
•	 anticipar sentido general e ideas principales;
•	 reconocer estructura de diálogos (apertura, 

cuerpo y cierre) para determinar el tipo de in-
tervención (por ejemplo: interrupción, confir-
mación, etcétera);

•	 reconocer el tipo de enunciados para expresar 
gustos y aversiones;

•	 comparar formas de expresar gustos, cumpli-
dos y aversiones;

•	 detectar diferencias sintácticas entre las va-
riantes británica y estadounidense (concordan-
cia de sustantivos colectivos, por ejemplo: My 
favourite team is/are);

•	 identificar palabras usadas para conectar ideas;
•	 modelar estrategias de comprensión.

– Piense en voz alta para que sus estudiantes com-
prendan cómo:
•	 manifestar empatía en interacciones orales;

•	 determinar el registro de habla y componer 
enunciados;

•	 considerar repertorios de palabras y expresiones;
•	 ordenar enunciados en una secuencia utilizan-

do conectores;
•	 incluir detalles en ideas principales;
•	 plantear y responder preguntas para resolver 

dudas;
•	 evaluar el desempeño propio y el de otros.

– Intervenga con sus estudiantes ofreciendo infor-
mación que les permita:
•	 alternar roles como entrevistador y como en-

trevistado, con o sin el apoyo de un guion;
•	 emplear expresiones para ganar tiempo al 

formular respuestas espontáneas (por ejem-
plo, mmm, that is an interesting question,  
etcétera);

•	 utilizar coletillas interrogativas para solicitar 
confirmación (por ejemplo: You used to be… 
didn’t you?);

•	 componer enunciados que incluyan like (por ejem-
plo: I like…) para expresar gustos o preferencias;

•	 usar preposiciones colgantes para ofrecer de-
talles (por ejemplo: The place they went to…, 
etcétera);

•	 expresar puntos de vista a favor y en contra;
•	 utilizar lenguaje no verbal para reforzar lo que 

se dice;
•	 reconocer momentos pertinentes para inte-

rrumpir a los interlocutores;
•	 practicar y seguir ritmo, velocidad y pro- 

nunciación;

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Intercambia cumplidos, gustos y aversiones en una entrevista.

Aprendizajes esperados •	Escucha y revisa gustos y aversiones en diálogos de entrevistas.
•	Entiende el sentido general y las  ideas principales en los diálogos.
•	Expone cumplidos, gustos y aversiones en diálogos escritos.
•	Expresa cumplidos, gustos y aversiones en un diálogo.
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•	 formular ajustes a preguntas y respuestas 
planteadas, en función de reacciones del inter-
locutor;

•	 autorregular fortalezas y necesidades.
 

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:

•	 lista con preferencias y animadversiones,
•	 preguntas y enunciados.
•	 Producto final: diálogo sobre preferencias y ani-

madversiones.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Acuerda con otros un itinerario de viaje.

Aprendizajes esperados •	Busca y consulta información.
•	Compara pros y contras de ideas y propuestas.
•	 Construye argumentos para defender ideas y propuestas.
•	Escucha y expresa pros y contras para construir consensos.

Orientaciones didácticas
– Coordine acciones y actividades en las que los 
alumnos puedan:
•	 enlistar propuestas de destinos e ideas de viaje;
•	 definir fuentes para consultar información so-

bre destinos;
•	 descartar propuestas con base en información 

consultada;
•	 tomar nota de datos que apoyan propuestas e 

ideas viables;
•	 promover la participación propia y la de otros.

– Apoye y guíe a sus estudiantes para:
•	 contrastar ventajas y desventajas usando un 

organizador gráfico;
•	 agregar datos a propuestas e ideas viables;
•	 valorar ideas y propuestas propias y de otros.

– Motive y dé modelos a sus estudiantes para:
•	 analizar razones de propuestas e ideas;
•	 apoyar razones con datos e información;
•	 usar conectores para vincular razones y datos 

para construir argumentos;

•	 analizar expresiones y estrategias de persua-
sión (por ejemplo: Are you sure we…? That’s 
quite a good idea, We really should go there, et-
cétera);

•	 reflexionar sobre maneras de negociar ideas 
y propuestas (por ejemplo: I’m looking foward 
to…don’t you agree? That’s no good, It sounds 
fantastic, etcétera);

•	 compartir opiniones.

– Guíe, apoye y ofrezca realimentación a sus estu-
diantes para que logren:
•	 poner el énfasis en algunas palabras o alterar el 

volumen para producir algún efecto (por ejemplo 
The lake, definitely, The national park, you say?);

•	 reconocer emociones en el lenguaje para per-
suadir;

•	 hablar claramente y con suficiente volumen;
•	 interpretar el lenguaje corporal para detectar 

emociones;
•	 organizar consensos mostrando asertividad;
•	 fomentar la realimentación.
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Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de ideas y propuestas,
•	 notas con datos e información que apoyan pro-

puestas e ideas,
•	 tabla comparativa,

•	 lista de acuerdos.
•	 Producto final: itinerario.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Lee cuentos clásicos.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa cuentos clásicos.
•	Comprende el sentido general y las ideas principales de cuentos clásicos.
•	Compara variantes en la pronunciación y en la escritura.
•	Expresa sucesos clave de forma oral.
•	Reescribe sucesos clave.

Orientaciones didácticas
– Provea a sus estudiantes de una variedad de 
oportunidades para que logren:
•	 proponer metas realistas de aprendizaje;
•	 reconocer organización textual y gráfica;
•	 identificar autor(es);
•	 activar conocimientos previos sobre elementos 

de narraciones;
•	 reconocer tema, propósito y destinatario de las 

narraciones;
•	 acordar con otros los criterios de selección.

– Ofrezca diversos modelos a sus estudiantes para 
que comprendan cómo:
•	 anticipar contenido a partir de componentes 

gráficos y textuales;
•	 utilizar diversas estrategias de comprensión (por 

ejemplo: ajustar velocidad de lectura, interro-
garse a sí mismos, etcétera);

•	 reconocer el sentido general de la obra y locali-
zar sucesos clave;

•	 determinar número y orden de sucesos clave;

•	 valorar la lectura como actividad recreativa.

– Explique a sus estudiantes las estrategias y los 
recursos que les permitan aprender a:
•	 clasificar sonidos representados por diversas le-

tras: grupos de grafías poco frecuentes o ausen-
tes en la lengua materna (ee, gh, etcétera);

•	 considerar contrastes entre las variantes británi-
ca y estadounidense (-our/-or, -re/-er, etcétera);

•	 monitorear fortalezas propias y de otros.

– Brinde a sus estudiantes propuestas diversas 
para que logren:
•	 contribuir con observaciones y puntos de vista;
•	 expresar reacciones y opiniones personales so-

bre sucesos;
•	 fomentar el respeto a las opiniones ajenas;
•	 narrar sucesos a partir de ilustraciones;
•	 plantear preguntas para localizar información 

específica (por ejemplo: How often…?, Who was 
the first…?, When did she…?);
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•	 expresar acciones continuas y pasadas (por ejem-
plo: They watched…, They were watching…, They 
had watched…, etcétera);

•	 explicar las estrategias usadas.

– Involucre a sus estudiantes en una variedad de 
actividades para que logren:
•	 recordar y utilizar repertorios de palabras y ex-

presiones;
•	 reescribir enunciados y sucesos clave;
•	 ordenar sucesos en una secuencia;

•	 intercambiar textos para revisar convenciones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con sucesos clave,
•	 diálogo sobre la comprensión del cuento,
•	 reescritura de enunciados.
•	 Producto final: cuento de gran formato.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Produce pronósticos constructivos acerca de otros.

Aprendizajes esperados •	Revisa ejemplos escritos de pronósticos.
•	Identifica formas de expresar acciones futuras al escucharlas.
•	Formula y responde preguntas para comprender pronósticos.
•	Escribe enunciados que expresan futuro para componer pronósticos.

Orientaciones didácticas
– Proporcione ejemplos de pronósticos y promue-
va vínculos con conocimientos previos para que 
sus estudiantes logren:
•	 analizar tema, propósito y destinatario;
•	 valorar uso de componentes gráficos y textuales;
•	 comprender enunciados que describen situa-

ciones futuras (will, shall, be + going to);
•	 contrastar tipo de enunciados para expresar 

pronósticos (afirmativo, negativo, interrogati-
vo, etcétera);

•	 comparar enunciados con formas verbales en 
futuro, pasado o presente;

•	 contrastar apreciaciones.

– Ofrezca modelos de pronósticos a sus estudian-
tes y anímelos a:
•	 descubrir formas verbales de futuro al oír  

pronósticos;
•	 distinguir entre usos del tiempo futuro (por 

ejemplo, predicciones, intenciones, etcétera) 
en pronósticos;

•	 analizar, con otros, formas de expresión.

– Cree las condiciones necesarias para que, al jugar, 
sus estudiantes aprendan a:
•	 responder y proponer preguntas formuladas 

para hacer pronósticos a partir de situaciones 
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presentes (por ejemplo: What will happen if…? 
If we study we will…);

•	 mostrar actitud constructiva, crítica y autocrí-
tica, para evaluar fortalezas propias y de sus 
compañeros;

•	 modelar otras formas de preguntar y responder.

– Genere un ambiente de colaboración entre sus 
estudiantes y guíelos para que comprendan varias 
maneas de:
•	 ampliar repertorios de palabras que expresan 

futuro;
•	 redactar preguntas y enunciados que describan 

situaciones futuras;
•	 analizar grupos de grafías poco frecuentes o au-

sentes en la lengua materna (por ejemplo, sh, ll);

•	 relacionar enunciados con conectores para 
componer pronósticos sobre situaciones rea-
les o ficticias;

•	 promover realimentación entre compañeros;
•	 revisar ortografía entre pares.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con situaciones futuras,
•	 enunciados que describen situaciones futuras,
•	 diálogo sobre pronósticos constructivos acerca 

de uno mismo y de otros.
•	 Producto final: pronósticos.

– Instrumento sugerido:
•	 anécdota.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES 
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Leer tiras cómicas para discutir expresiones culturales.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa tiras cómicas.
•	Interpreta el contenido de tiras cómicas.
•	Intercambia opiniones sobre expresiones culturales en una discusión.

Orientaciones didácticas
– Comparta su experiencia como lector a sus estudian-
tes y dirija su atención para que comprendan cómo:
•	 identificar tema, propósito y destinatario:
•	 reconocer componentes textuales y gráficos;
•	 identificar organización textual;
•	 reconocer autor(es);
•	 activar conocimientos previos;
•	 definir con otros criterios de selección.

– Fomente un ambiente positivo y cálido que ge-
nere confianza en sus estudiantes para que logren:
•	 analizar la función que cumplen las viñetas, los 

bocadillos, las onomatopeyas, etcétera;

•	 utilizar diversas estrategias de comprensión 
(por ejemplo: plantear preguntas sobre el con-
tenido del texto, anticipar lo que aparece des-
pués; identificar información explícita e implí-
cita, etcétera);

•	 reconocer conductas y valores expresados en 
texto y viñetas;

•	 identificar y compartir ideas y creencias propias 
que provoca el texto;

•	 comparar, con las propias ideas y las creencias 
de otros, representadas en viñetas y textos;

•	 intercambiar apreciaciones sobre la diversi-
dad cultural.
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– Aliente y guíe a sus estudiantes para que logren:
•	 reconocer ideas y asumir una postura;
•	 defender ideas propias con argumentos apoya-

dos en evidencias (por ejemplo: hechos, ejem-
plos y datos);

•	 cuestionar posturas basadas en opiniones de 
sentido común (por ejemplo: Why do you say 
that?, Really?, Don’t you think that…?, etcétera);

•	 ofrecer ejemplos;
•	 expresar puntos de vista y atender respues-

tas de interlocutor (por ejemplo: That’s what I 
think. What about you?/We’d love to have your 
opinion, etcétera);

•	 hacer referencias explícitas;
•	 usar ejemplos para aclarar confusión (por 

ejemplo: What I mean is…/For example…/Let 
me show you, etcétera);

•	 formular preguntas a partir de lo dicho por 
el interlocutor (por ejemplo: This a great sce-
ne with so many details/What kind of details, 
exactly?, etcétera);

•	 compartir apreciaciones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 notas con ideas y creencias expresadas en las 

tiras cómicas,
•	 cuadro comparativo.
•	 Producto final: discusión.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de auto y coevaluación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Escribe instrucciones para usar un diccionario bilingüe.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa diccionarios bilingües.
•	Entiende el uso de componentes textuales de diccionarios bilingües.
•	Escribe instrucciones.
•	Edita instrucciones.

Orientaciones didácticas
– Monitoree el progreso de sus estudiantes e inter-
venga para que logren:
•	 valorar la función de los componentes textuales 

y gráficos: listas de palabras, signos tipográficos, 
números arábigos y romanos, abreviaturas;

•	 analizar la organización textual y los tipos de 
palabras: artículos, sustantivos, adverbios, ad-
jetivos, pronombres, conectores;

•	 ubicar secciones destinadas a cada lengua;
•	 identificar entradas y subentradas;

•	 comprender el uso de números y caracteres  
especiales;

•	 ofrecer propuestas para llegar a acuerdos.

– Brinde oportunidades a sus estudiantes para que 
tomen decisiones sobre qué acciones emprender 
para lograr:
•	 manifestar curiosidad e interés en la búsqueda 

y obtención de información;
•	 localizar palabras en inglés y en la lengua materna;
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•	 leer definiciones de palabras en inglés y en la 
lengua materna;

•	 determinar el tipo de palabra a partir de una 
abreviatura;

•	 entender instrucciones para usar un dicciona-
rio bilingüe;

•	 monitorear el desempeño propio.

– Ofrezca a sus estudiantes oportunidades para 
que escriban a sus propios destinatarios y, al ha-
cerlo, ayúdelos a:
•	 clasificar los tipos de palabras en una tabla;
•	 enlistar abreviaturas;
•	 escribir listas de componentes textuales;
•	 redactar instrucciones;
•	 revisar formas verbales: imperativo;
•	 establecer el número de instrucciones o pasos;
•	 ordenar enunciados en secuencias;
•	 ofrecer realimentación.

– Promueva en sus estudiantes el desarrollo y la re-
flexión sobre procesos para:
•	 favorecer la cooperación e integración en el tra-

bajo escolar;
•	 valorar el uso de signos de puntuación;
•	 quitar o agregar información para mejorar ins-

trucciones;
•	 elaborar versiones finales;
•	 revisar versiones propias y de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tabla con palabras clasificadas,
•	 enunciados.
•	 Producto final: instrucciones para usar diccio-

narios bilingües.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Redacta notas para elaborar esquemas de aparatos del cuerpo humano.

Aprendizajes esperados •	Revisa y comprende información sobre aparatos del cuerpo humano.
•	Propone y contesta preguntas sobre aparatos del cuerpo humano.
•	Escribe notas para describir esquemas.
•	Edita esquemas en equipo y con la guía del docente.

Orientaciones didácticas
– Permita a sus estudiantes participar en la planea-
ción de actividades que los ayuden a:
•	 analizar los componentes gráficos y textuales;
•	 establecer la relación entre ilustraciones y texto;
•	 definir tema, propósito y destinatario;
•	 identificar términos nuevos;
•	 explicitar estrategias de comprensión.

– Provea a sus estudiantes algunos ejemplos y mo-
delos sobre las maneras de usar sus estrategias 
cognitivas y las habilidades comunicativas para 
aprender a:
•	 ampliar repertorios de palabras y expresiones;
•	 formular y responder preguntas para describir 

componentes;
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•	 utilizar determinantes demostrativos, formas 
verbales (pasivos y participios) y adjetivos (com-
parativos y superlativos) en preguntas y res-
puestas;

•	 reflexionar y actuar sobre el bienestar físico 
propio y el de otros;

•	 intercambiar puntos de vista.

– Ayude a sus estudiantes a comprender que la es-
critura es un proceso que requiere tiempo y puede 
variar de persona en persona o según el propósito 
y el destinario. Transmítales seguridad y brinde su 
apoyo para que logren:
•	 escribir o reescribir enunciados para describir 

componentes, condensando información de 
fuentes;

•	 utilizar el tiempo verbal (presente) y los sustan-
tivos (con o sin determinante, compuestos, con-
tables o no contables) en la escritura de notas;

•	 organizar términos y descripciones en tablas;
•	 establecer número de descripciones en función 

de las ilustraciones;
•	 ordenar enunciados para componer notas y 

vincularlas con imágenes;

•	 valorar producciones propias y de otros.

– Permita a sus estudiantes discutir sus propios 
textos y ofrezca realimentación para que logren:
•	 fomentar el respeto y la colaboración en el  

trabajo;
•	 evaluar el uso de signos de puntuación;
•	 marcar y resolver dudas;
•	 quitar o agregar información para mejorar notas;
•	 ajustar su lenguaje en función del destinatario 

y el propósito;
•	 evaluar su progreso en el dominio y competen-

cia del inglés.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 descripciones del aparato,
•	 esquema,
•	 diálogo a partir de preguntas y respuestas.
•	 Producto final: notas para un esquema de apa-

rato del cuerpo humano.

– Instrumento sugerido:
•	 lista de comprobación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 1º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Expone información sobre la diversidad lingüística.

Aprendizajes esperados •	Selecciona información.
•	Lee información.
•	Ensaya una exposición.
•	Presenta una exposición.

Orientaciones didácticas
– Provea a los estudiantes suficiente tiempo para 
reflexionar sobre cómo aprender a:
•	 formular preguntas para guiar su búsqueda de 

información;
•	 definir criterios de selección de fuentes;
•	 evaluar la función de componentes del texto 

(por ejemplo: índice, encabezados, notas a pie 
de página, bibliografía, glosario, etcétera);

•	 localizar información que ayude a responder 
preguntas;

•	 usar estrategias para encontrar información 
(por ejemplo: revisar índice, títulos, imágenes, 
etcétera);

•	 generar diversas propuestas que promuevan 
consensos.

– Promueva la reflexión sobre cómo vincular lo que 
saben hacer con la lengua para que sus estudian-
tes aprendan a:
•	 definir propósitos de lectura;
•	 conectar conocimientos previos con el texto;
•	 detectar palabras frecuentes para anticipar 

sentido general;
•	 aplicar estrategias de lectura (por ejemplo: de-

terminar la información más importante del 
texto, releer información, inferir información 
implícita, etcétera);

•	 modelar estrategias de lectura.

– Transmita confianza y seguridad en sus estudian-
tes para que logren:
•	 preparar notas o recursos gráficos que apoyen 

la exposición;
•	 clasificar y comparar recursos prosódicos (por 

ejemplo: volumen, ritmo, claridad);
•	 definir el registro del habla;

•	 revisar y practicar lenguaje no verbal (por ejem-
plo: expresiones faciales, postura corporal, con-
tacto visual, gestos, etcétera);

•	 abrir espacios para que sus estudiantes practi-
quen exposiciones orales.

– Construya las condiciones necesarias para crear 
un ambiente cordial en el que sus estudiantes 
cuenten con la confianza necesaria para lograr:
•	 hacer referencias explícitas al tema y preguntas de 

investigación (por ejemplo: I would like to add…);
•	 combinar la interacción oral con recursos gráficos 

y el uso de notas como apoyo para la memoria;
•	 emplear expresiones para retomar el tema (por 

ejemplo, As I was saying…);
•	 resumir o extender información para aclarar 

ideas (por ejemplo: Finally…/Let me say some-
thing else…, etcétera);

•	 invitar al público a formular preguntas o hacer 
comentarios (por ejemplo: Now, have your say, 
Any doubts?, etcétera);

•	 confirmar o aclarar ideas (por ejemplo: Are you 
saying…?, Do you mean that…; etcétera);

•	 valorar fortalezas en el uso del inglés;
•	 evaluar el desempeño propio y el de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 preguntas de investigación,
•	 criterios de selección,
•	 notas con información que responde preguntas,
•	 apoyos gráficos.
•	 Producto final: exposición oral.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Expresa apoyo y solidaridad ante un problema cotidiano.

Aprendizajes esperados •	Expresa razones de su interés por un problema.
•	Contrasta efectos creados por recursos prosódicos y lenguaje no verbal.
•	Define maneras de expresarse según su interlocutor.

Orientaciones didácticas
– Provea a sus estudiantes de realimentación al:
•	 determinar situación de habla (familiar, escolar, 

etcétera);
•	 definir ideas clave sobre razones para apoyar a 

otros con base en propósito y destinatario;
•	 incluir detalles e información de interés en 

ideas clave.

– Ofrezca a sus estudiantes modelos para que  
logren:
•	 variar características prosódicas (por ejemplo: 

volumen, tono, ritmo, claridad y pronunciación) y 
matizar repertorios de palabras empleados (por 
ejemplo: you could…, what if you…, etcétera);

•	 alternar lenguaje no verbal (por ejemplo: ex-
presiones faciales, postura corporal, contacto 
visual, gestos, etcétera);

•	 usar lenguaje no verbal y recursos prosódicos 
para crear un efecto;

•	 examinar consecuencias de ofrecer apoyo y so-
lidaridad a otros en momentos adecuados.

– Promueva discusiones acerca de la opinión de sus 
estudiantes sobre lo que necesitan saber hacer y 
ofrezca ejemplos para que logren:

•	 decidir la forma de expresar sus opiniones, re-
conociendo efectos de los recursos prosódicos;

•	 elegir estrategias para influir en la opinión de 
otros (por ejemplo: uso de lenguaje no verbal);

•	 proponer y sugerir alternativas y planes de 
acción, ajustando repertorios de palabras y 
expresiones;

•	 demostrar impulso, ánimo y empatía, median-
te lenguaje no verbal;

•	 ajustar el lenguaje a destinatario y propósito 
(por ejemplo, mediante refraseos o paráfrasis);

•	 demostrar cómo reconocer puntos de vista dis-
tintos al analizar textos orales;

•	 mostrar resiliencia al enfrentar tareas complejas.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 gráfico con situación de habla,
•	 catálogo de recursos prosódicos,
•	 lista de repertorio de expresiones,
•	 guion técnico con efectos de sonido.
•	 Producto final: anuncios de servicio público (PSA).

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.

lengua eXtranjera. inglés. secundaria. 2º
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Orientaciones didácticas
– Provea a sus estudiantes condiciones y ejemplos 
para lograr:
•	 elegir noticias a partir de titulares y encabezados;
•	 analizar maneras de expresar y solicitar opinio-

nes sobre titulares y encabezados de noticias 
para intercambiarlas con otros (por ejemplo: 
It seems that…, what do you think? We can say 
that…, etcétera);

•	 anticipar contenido de noticias a partir de su  
estructura;

•	 identificar si la manera de abordar la revisión  
requiere ajustes;

•	 compartir opiniones sobre noticias.

– Haga demostraciones explícitas del uso de estrate-
gias de lectura y guíe a sus estudiantes para lograr:
•	 anticipar contenido de noticias a partir de com-

ponentes gráficos (por ejemplo: fotografías, 
infografías, etcétera) y textuales (por ejemplo: 
encabezado, balazos, cuerpo, etcétera);

•	 hacer conexiones entre conocimientos previos y 
suceso relatado;

•	 organizar información que responde a pregun-
tas básicas (qué sucedió, dónde, cuándo, quién 
–protagonistas–, cómo y por qué);

•	 diferenciar maneras en que se plantean recuen-
tos y declaraciones de protagonistas de noticias 
(por ejemplo: The author had said that…/“I thank 
my supporters”, said Jane Smith in a statement.., 
etcétera);

•	 inferir información implícita de notas periodís-
ticas, haciendo conexiones entre titulares y pá-
rrafos iniciales;

•	 modelar estrategias de lectura.

– Monitoree las acciones de sus estudiantes e inter-
venga para ayudarlos a encontrar soluciones de ma-
nera que logren:
•	 comparar cambios que se plantean para descri-

bir hechos idénticos (por ejemplo: The candidate 
has withdrawn from nomination/John Smith has 
withdrawn from consideration);

•	 clasificar recursos empleados para describir pro-
tagonistas, lugar donde ocurrió el suceso, mo-
mento, etcétera (por ejemplo: This city has been 
ravaged by storms during the last two weeks, 
Jane Smith, the CEO of the company; Company 
CEO Jane Smith…, etcétera);

•	 intercambiar, con otros, opiniones sobre relatos 
de una misma noticia.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 noticia seleccionada,
•	 notas con información que responde preguntas 

básicas.
•	 Producto final: tabla comparativa.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Compara la misma noticia en varias publicaciones periodísticas.

Aprendizajes esperados •	Revisa noticias periodísticas.
•	Lee noticias periodísticas.
•	Contrasta una noticia en varios periódicos.
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Orientaciones didácticas
– Ofrezca ejemplos de conversaciones y destine 
tiempo para explorar las inquietudes, los temores 
y las dificultades para compartir experiencias per-
sonales, de manera que los apoye para que logren:
•	 formular preguntas sobre cómo las ideas y las 

personas son representadas de varias maneras 
(por ejemplo: Suddenly, I felt dizzy vs. And then, 
everything turned around me; She seemed to be 
relaxed there; She looked really comfy there);

•	 valorar el efecto causado por el lenguaje no 
verbal (por ejemplo: proximidad entre inter-
locutores, contacto visual, volumen de la voz, 
pausas, etcétera);

•	 analizar elección de expresiones y repertorios 
usados;

•	 detectar diferencias entre expresiones y pa-
labras empleadas en las variantes británica y 
estadounidense (por ejemplo: lorry/truck; I stu-
died chemistry at/in university, etcétera);

•	 identificar modalidad de comunicación;
•	 compartir apreciaciones propias y valorar las  

de otros.

– Dirija la atención en las habilidades de conversa-
ción y ofrezca ayuda para que logren:
•	 anticipar sentido general e ideas principales;
•	 analizar el uso de los conectores para vincular 

las ideas (por ejemplo: As we were arriving, we 
heard a loud sound coming from the house. I got 
so scared that it made me cry);

•	 valorar la composición de expresiones;
•	 contrastar las secuencias de enunciación;
•	 valorar el desempeño propio y el de otros.

– Desafíe a sus estudiantes a ampliar y desarrollar 
su repertorio de palabras y expresiones y apóyelos 
para que logren:

•	 componer enunciados y ordenarlos en una se-
cuencia;

•	 incluir detalles en ideas principales, precisando 
momento, lugar y manera en que sucedieron 
los eventos realizados (por ejemplo: It was a 
quiet weekend…, Apparently, they saw a bright 
light across the street, etcétera);

•	 formular preguntas para ampliar la informa-
ción y comprobar la comprensión (por ejem-
plo: So, when you arrived there was nobody at 
home…?, And you enjoyed the trip?);

•	 expresar las experiencias personales usando el 
discurso directo (por ejemplo: The team captain 
yelled: Everybody, get up!) e indirecto (por ejem-
plo: The team captain asked us to get up, at the 
top of his lungs);

•	 emplear estrategias para ceder turno de habla 
(por ejemplo: marcar una pausa, emplear len-
guaje no verbal, etcétera);

•	 utilizar estrategias para enfatizar el significado 
(por ejemplo: emplear expresiones para indicar 
el orden de los eventos, volver sobre una mis-
ma idea, mediante paráfrasis, etcétera);

•	 generar alternativas para compartir experien-
cias idénticas a distintas personas;

•	 ofrecer y recibir realimentación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 esquema con experiencias personales,
•	 lista con preguntas.
•	 Producto final: anécdota autobiográfica.

– Instrumento sugerido:
•	 guía de observación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Comenta experiencias propias y de otros en una conversación.

Aprendizajes esperados •	Escucha y revisa conversaciones sobre experiencias personales.
•	Comprende sentido general, ideas principales y detalles.
•	Comparte experiencias personales en una conversación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

• FAmIlIAR y COmUNItARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Expresa quejas sobre un producto.

Aprendizajes esperados •	Escucha y revisa quejas sobre productos.
•	Interpreta sentido general, ideas principales y detalles de quejas.
•	Compone quejas orales.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca diversos ejemplos de quejas y centre la 
atención de sus estudiantes en lo que dicen los in-
terlocutores y cómo lo dicen con el fin de aprender a:
•	 analizar tema y propósito;
•	 valorar el efecto de la modalidad de comunica-

ción (presencial o a distancia);
•	 contrastar actitudes adoptadas por interlocutores;
•	 detectar las formas de ajustar la acción de ha-

blar y escuchar;
•	 intercambiar y valorar experiencias propias y  

de otros.

– Modele conductas que usted ha adoptado al es-
cuchar quejas y explique en voz alta los procesos 
que siguió para comprenderlas y responder a es-
tas; invite a sus estudiantes a probar dichos proce-
sos para que logren:
•	 aclarar el significado de palabras;
•	 inferir el sentido general;
•	 establecer el motivo o la razón de una queja 

(por ejemplo: I bought this book but when I ope-
ned it I saw there were blank pages);

•	 comparar las expresiones para proponer solu-
ciones (por ejemplo: I would like a full reimburse, 
I strongly ask for a free replacement, etcétera);

•	 clasificar, por su significado, expresiones para 
transmitir emociones al discurso (por ejemplo: 
decepción: I felt disappointed when the coffee 
maker didn’t heat water; molestia: It was so de-
licate I couldn’t even touch it, etcétera);

•	 valorar conductas propias y de otros.

– Provoque en sus estudiantes la necesidad de re-
currir y usar los conocimientos y habilidades que 
ya tienen, sobre lengua en general y sobre inglés 
en particular, para que logren:
•	 elegir repertorios pertinentes de palabras y ex-

presiones para plantear quejas;
•	 adecuar el registro al destinatario;
•	 priorizar información que se presentará en 

quejas;
•	 expresar motivo o razón y componer expresio-

nes para proponer soluciones;
•	 usar estrategias para influir en el significado y 

reparar una comunicación fallida (por ejemplo: 
What I mean is… no, look, I don’t know exactly 
the name, but is the piece you use to…);

•	 expresar quejas y hacer ajustes para mejorar la 
fluidez;

•	 recibir y ofrecer realimentación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con motivos o razones de quejas,
•	 tabla con expresiones,
•	 bocetos con notas para usar lenguaje corporal.
•	 Producto final: quejas.

– Instrumento sugerido:
•	 entrevista.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Lee obras de teatro.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa obras de teatro breves para jóvenes.
•	Lee obras de teatro breves y comprende sentido general, ideas principales y detalles.
•	Participa en lecturas dramatizadas.

Orientaciones didácticas
– Transmita el gusto por el teatro; destine tiempos 
específicos a la exploración de los textos y apoye a 
sus estudiantes a lograr:
•	 examinar el orden en que se presenta el desa-

rrollo de acciones y la función que cumplen en la 
lectura (por ejemplo: atraer la atención del lector, 
proveer detalles, mostrar secuencia, etcétera);

•	 comprender acotaciones y analizar cómo contri-
buyen al desarrollo de acciones;

•	 establecer vínculos entre sentidos de secciones 
con sentido general;

•	 expresar el propósito del autor(es) y las emocio-
nes transmitidas;

•	 comparar temas y destinatarios;
•	 determinar género (tragedia, comedia, melodra-

ma, etcétera);
•	 promover el intercambio de apreciaciones.

– Ayude a sus estudiantes a tomar conciencia del 
valor de sus conocimientos sobre el mundo o la 
cultura para comprender el sentido general del 
texto de manera que logren:
•	 tomar conciencia de la influencia de actitudes, 

creencias y valores en la interpretación del senti-
do general del texto;

•	 valorar el propósito de los signos de puntuación 
en diálogos (por ejemplo: signos de exclamación 
para expresar ironía o sorpresa; puntos suspen-
sivos para expresar ideas incompletas, etcétera);

•	 practicar entonación y pronunciación de pala-
bras y expresiones;

•	 establecer una relación entre protagonista(s), 
personaje(s) secundario(s) o personaje(s) inci-
dental(es);

•	 analizar las formas de expresar detalles (acti-
tudes, lugar, época, etcétera) de las acciones 
(por ejemplo: He was the duke of Warwick who 
showed goodness to his subjects, Newbies are, 
arrgg, really annoying, etcétera);

•	 contrastar acciones actuales, continuas en el 
presente, o que se inician en el pasado y conclu-
yen en el presente;

•	 analizar fortalezas y necesidades propias y de otros.

– Involucre a sus estudiantes en las decisiones so-
bre qué partes enfatizar y cómo hacerlo durante la 
lectura en voz alta. Promueva que, con su guía, sean 
ellos mismos quienes organicen la lectura y logren:

•	 reparar errores (por ejemplo: hmm, err, ahh,  
etcétera);

•	 usar gestos, contacto visual, lenguaje corporal  
y pausas;

•	 vincular lenguaje no verbal con el sentido de diá-
logos para reforzar mensaje;

•	 resolver dificultades de pronunciación;
•	 monitorear ritmo, velocidad, entonación y vo-

lumen propios y de otros para mejorar fluidez.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 obras de teatro seleccionadas,
•	 gráfico con emociones provocadas,
•	 recomendaciones para leer en voz alta.
•	 Producto final: lectura dramatizada.

– Instrumento sugerido:
•	 organizador gráfico.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Improvisa un monólogo breve sobre un tema de interés.

Aprendizajes esperados •	Revisa géneros de monólogos.
•	Planea un monólogo.
•	Presenta un monólogo.
•	Promueve realimentación.

Orientaciones didácticas
– Facilite repertorios de palabras y expresiones 
sobre temas elegidos por sus estudiantes y opor-
tunidad para aprovecharlos al planear monólogos. 
Proporcione a sus estudiantes condiciones para 
que logren:
•	 reconocer diversos tipos de monólogo (por 

ejemplo: cómico, dramático, interior, etcétera);
•	 elegir género de monólogo;
•	 analizar características del género elegido;
•	 negociar reglas para jugar (por ejemplo: turnos 

y tiempos de participación, género del monólo-
go, etcétera);

•	 revisar repertorios de palabras y expresiones 
propias y de otros.

– Brinde modelos de conductas asociadas al hablar 
y escuchar para que sus estudiantes las compren-
dan y logren:
•	 valorar el tipo de lenguaje corporal más apro-

piado para el monólogo (por ejemplo: contacto 
visual y proximidad con la audiencia);

•	 discutir cómo aplicar el lenguaje corporal para 
provocar emociones deseadas;

•	 definir estrategias para monitorear el habla 
(por ejemplo: paráfrasis y pausas);

•	 tener en cuenta necesidades y conocimientos 
de la audiencia al elegir temas;

•	 ofrecer propuestas y valorar las hechas por 
otros.

– Estimule la confianza de sus estudiantes y ayúde-
los a improvisar al hablar, para que logren:
•	 controlar emociones;
•	 usar el registro de habla adecuado;
•	 elegir convenciones apropiadas (por ejemplo: 

elección de palabras y expresiones, lenguaje no 
verbal, etcétera);

•	 evaluar el desempeño propio.
– Centre la atención de sus estudiantes en actitu-
des positivas y constructivas respecto al uso de la 
lengua extranjera, para que logren:
•	 valorar fortalezas respecto al dominio y com-

petencia del inglés;
•	 contribuir a solucionar problemas para mejorar 

el desempeño;
•	 explicar las estrategias usadas;
•	 valorar opiniones de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 catálogo de estrategias para usar el lenguaje 

corporal,
•	 lista de temas para monólogos,
•	 normas de participación.
•	 Producto final: juego “Monólogos improvisados”.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee ensayos literarios breves para contrastar aspectos culturales.

Aprendizajes esperados •	Revisa ensayos literarios breves.
•	Lee y comprende sentido general, ideas principales y detalles de ensayos literarios.
•	Describe y compara aspectos culturales.

Orientaciones didácticas
– Proporcione diversos ejemplos y modele las estrate-
gias que usted usa al revisar ensayos, de manera que 
sus estudiantes comprendan y logren:
•	 valorar la elección de textos a partir de índices 

y datos de publicación;
•	 analizar la organización textual para determinar 

patrones (por ejemplo: comparación y contraste, 
causa y efecto, problema y solución, etcétera);

•	 usar conocimientos previos para reconocer tema, 
propósito y destinatario;

•	 aclarar propósito de lectura;
•	 explicar a otros las estrategias usadas.

– Piense en voz alta los pasos y acciones que usted 
sigue al leer un ensayo y dirija la atención de los es-
tudiantes al uso de estrategias de lectura, de manera 
que estén en condiciones de lograr:
•	 hacer conexiones entre experiencias persona-

les propias e información que se lee, y autorre-
gularlas;

•	 monitorear la comprensión;
•	 releer información para resolver problemas de 

comprensión;
•	 inferir información implícita, realizando pre-

guntas sobre el texto;
•	 parafrasear información leída;
•	 crear imágenes a partir de lo leído;
•	 analizar recursos para describir aspectos cultu-

rales (por ejemplo: An othewise amazing dance, 
Quite strange for those not used to…);

•	 diferenciar ejemplos y explicaciones de ideas 
principales;

•	 comprender recursos usados para comparar 
aspectos culturales  (por ejemplo: On this 

hand… on the other…; as surprising as any 
other…, etcétera);

•	 promover cuestionamiento y análisis de textos;
•	 explicitar creencias y valores detrás del texto y 

las emociones que suscitan en los lectores;
•	 responder preguntas sobre aspectos culturales.

– Apoye a sus estudiantes a decidir qué necesitan 
practicar y qué requieren aprender, de manera que 
desarrollen sus habilidades de forma cada vez más in-
dependiente para:
•	 analizar las características de aspectos culturales;
•	 contrastar aspectos culturales propios con los 

descritos en el texto;
•	 proponer títulos para descripciones;
•	 componer enunciados para describir aspectos 

culturales (por ejemplo: Music in my country 
is very profound and can make anyone cry/You 
may love those necklaces. They are the result of 
hours and hours of hard work, etcétera);

•	 ordenar enunciados en párrafos;
•	 intercambiar opiniones y promover consensos.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 preguntas y respuestas sobre contenido de  

ensayos,
•	 enunciados que describan aspectos culturales.
•	 Producto final: tabla comparativa.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Produce instrucciones para prepararse ante una situación de riesgo derivada  
de un fenómeno natural.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa instructivos.
•	Lee y comprende instructivos.
•	Redacta instrucciones.
•	Edita instructivos.

Orientaciones didácticas
– Explique y modele a sus estudiantes cómo acce-
der a información concreta, para que logren:
•	 dar un vistazo para conseguir una impresión general;
•	 preguntarse acerca del propósito;
•	 analizar repertorios de palabras y expresiones 

para definir destinatario;
•	 examinar distribución y uso de componentes 

gráficos y textuales;
•	 evaluar con otros la función de la organización 

textual.

– Ayude a sus estudiantes a usar sus experiencias 
y conocimientos previos de manera que estén en 
condiciones de lograr:
•	 hacer conexiones entre el texto y sus conoci-

mientos previos;
•	 valorar cómo determinar la importancia de la 

información;
•	 anticipar el sentido general;
•	 reconocer los pasos y las descripciones que los 

explican o ejemplifican;
•	 dibujar instrucciones para comprobar comprensión;
•	 modelar a otros las estrategias de lectura.

– Ayude a sus estudiantes a:
•	 enlistar palabras que determinen el orden de pa-

sos ( first, next, etcétera);
•	 redactar pasos en enunciados.

– Mientras sus estudiantes escriben, enseñe y re-
fuerce los procesos para resolver desafíos:
•	 emplear expresiones para mostrar hechos ge-

néricos (por ejemplo: It is important that… if it is 
not necessary, it is dangerous to…, etcétera);

•	 usar expresiones para ampliar (por ejemplo: The 
most dangerous period in which you may get clo-
se… The site you have decided to…), explicar (por 
ejemplo: This is dangerous as you may not see…, 
You must be alert since a warning may come at 
any moment) o ejemplificar pasos (por ejemplo: 
such as, for instance, etcétera);

•	 formar instructivos a partir de la redacción de pasos;
•	 intercambiar instrucciones y promover reali-

mentación.

– Cree un ambiente positivo y de apoyo en el que 
sus estudiantes tengan múltiples oportunidades 
para usar y combinar la escritura, la lectura y la 
oralidad. Permita que compartan sus textos de 
manera que estén en condiciones de lograr:
•	 evaluar decisiones respecto a información in-

cluida y omitida;
•	 valorar orden de enunciados en secuencias;
•	 marcar y resolver dudas;
•	 quitar, agregar o cambiar información para me-

jorar un texto;
•	 verificar signos de puntuación y ortografía;
•	 revisar con otros la confiabilidad de la información.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con nombres de emergencias ambientales,
•	 instrucciones para afrontar la emergencia,
•	 recursos gráficos.
•	 Producto final: carteles con instrucciones.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Parafrasea información para explicar el funcionamiento de una máquina.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa materiales.
•	Lee y comprende información.
•	Escribe información.
•	Edita textos.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca materiales que muestren gráficamente 
el funcionamiento de una máquina y guíe la aten-
ción de sus estudiantes a la interpretación de imá-
genes y textos, de manera que estén en condicio-
nes de lograr:
•	 evaluar la organización textual y determinar pa-

trones (causa-efecto, comparación-contraste);
•	 reflexionar sobre el uso de imágenes o ilustra-

ciones (por ejemplo: variación de tamaño, po-
sición, cantidad de imágenes, acercamientos, 
líneas, flechas, etcétera);

•	 expresar propósito y destinatario;
•	 definir con otros criterios para seleccionar in-

formación.

– Explique a sus estudiantes cómo valorar y reafirmar 
la comprensión del texto y ayúdelos para que logren:
•	 activar conocimientos previos;
•	 inferir información implícita, planteando alterna-

tivas plausibles;
•	 aclarar términos técnicos;
•	 distinguir entre términos y expresiones emplea-

das en las variantes británica y estadounidense 
(por ejemplo, bonnet/hood, petrol/gas, etcétera);

•	 evaluar ideas principales y la información que las 
amplía;

•	 establecer relaciones entre texto e imágenes;
•	 monitorear uso de estrategias de lectura propio 

y de otros.

– Piense en voz alta los pasos y acciones que sigue 
para escribir y ordenar información y parafrasear-
la, y ayúdelos a estar en condiciones de lograr:
•	 parafrasear información, usando un rango de ex-

presiones y recursos lingüísticos pertinente (por 

ejemplo, comparativos y superlativos, conecto-
res, verbos en presente, etcétera);

•	 emplear sinónimos para expresar el mismo con-
cepto (por ejemplo: plane/aircraft; fast/quick,  
etcétera);

•	 ordenar y vincular ideas y explicaciones en un  
diagrama;

•	 redactar ideas principales;
•	 completar un diagrama con notas que expliquen 

las ideas principales;
•	 ofrecer y recibir realimentación.

– Promueva la realimentación entre sus estudian-
tes; otórgueles tiempo y oportunidades para com-
partir sus textos. Apóyelos para que logren:
•	 leer para revisar ortografía;
•	 ordenar enunciados en una secuencia;
•	 quitar, agregar o cambiar información;
•	 explicar razones para incluir o excluir información;
•	 ajustar el lenguaje según el destinatario y el  

propósito;
•	 elaborar versiones finales;
•	 compartir propuestas para difundir y socializar 

textos.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con enunciados,
•	 notas,
•	 recursos gráficos.
•	 Producto final: infografía.

– Instrumento sugerido:
•	 registro anecdótico.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 2º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Discute puntos de vista para participar en una mesa redonda.

Aprendizajes esperados •	Revisa textos de un tema de Formación Cívica y Ética y selecciona información.
•	Comprende sentido general e ideas principales.
•	Discute puntos de vista al participar en una mesa redonda.

Orientaciones didácticas
– Fomente la exploración de las fuentes y guíe la 
atención de sus estudiantes para que detecten sus 
fortalezas y necesidades, de manera que estén en 
condiciones de lograr:
•	 definir propósitos de la búsqueda de infor- 

mación;
•	 formular preguntas que guíen la búsqueda de 

información;
•	 localizar fuentes adecuadas;
•	 seleccionar y registrar información que respon-

da preguntas;
•	 comparar componentes involucrados en la orga-

nización textual (por ejemplo: apéndice, biblio-
grafía, notas al pie, glosario, índice, etcétera);

•	 compartir con otros las estrategias de autorre-
gulación.

– Ayude a sus estudiantes a:
•	 anticipar el sentido general;
•	 contrastar puntos de vista personales con ideas 

principales de un texto;
•	 detectar cambios de significado causados por 

modificaciones en las palabras (por ejemplo, 
legal-illegal, act, action, etcétera);

•	 establecer conexiones entre puntos de vista 
personales e información que los amplía, ejem-
plifica o explica;

•	 reflexionar con otros sobre lo que se quiere de-
cir y cómo decirlo.

– Ofrezca modelos suficientes para que sus estu-
diantes puedan explorar no solo diversas discusio-
nes sino también las maneras de hacerlo. Apóyelos 
para que determinen cuándo necesitan ayuda, cuán-
do no y ayúdelos a:
•	 decidir la forma de expresar sus opiniones en 

función de recursos prosódicos;
•	 monitorear el uso de recursos prosódicos (por 

ejemplo: volumen, tono, ritmo, claridad y pro-
nunciación);

•	 usar lenguaje no verbal y recursos prosódicos 
para crear un efecto;

•	 usar estrategias para influir en la opinión de 
otros (por ejemplo, proponer situaciones hipo-
téticas: if this were a problem, everybody would 
recognize it; If everybody acted as he or she 
wanted, there would be terrible consequences);

•	 valorar conductas propias y de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de temas,
•	 fichas con puntos de vista personales,
•	 recomendaciones para monitorear el uso de re-

cursos prosódicos.
•	 Producto final: mesa redonda.

– Instrumento sugerido:
•	 listas de comprobación o cotejo.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a propósitos específicos

Práctica social del lenguaje •	Conversa sobre hábitos culturales de distintos países.

Aprendizajes esperados •	Negocia tema de conversación (hábitos culturales).
•	Intercambia planteamientos y opiniones para abrir una conversación.
•	Formula y responde preguntas para profundizar en una conversación.
•	Maneja estrategias para sostener y concluir conversaciones sobre hábitos culturales.

Orientaciones didácticas
– Ofrezca oportunidades variadas para que sus es-
tudiantes logren:
•	 determinar sobre qué hábito cultural van a 

conversar, a partir de intereses comunes;
•	 exponer puntos de vista;
•	 apoyar puntos de vista con razones, ejemplos 

y evidencias;
•	 promover consensos.

– Provea a sus estudiantes de oportunidades autén-
ticas para participar en conversaciones planeadas y 
no planeadas.
– Muestre a sus estudiantes maneras de intercam-
biar planteamientos y opiniones para que puedan:
•	 iniciar conversaciones de modo natural (por 

ejemplo: remitir a un hecho conocido por am-
bos interlocutores, traer a la conversación ac-
tual un intercambio previo, etcétera);

•	 aplicar expresiones para reparar inicios en falso 
(por ejemplo: John, I mean… Lucy/On Monday, 
no…on Tuesday, etcétera);

•	 ampliar sus repertorios de palabras y expresio-
nes sobre hábitos culturales;

•	 expresar e interpretar planteamientos y opiniones;
•	 distinguir cuándo se introducen hechos (aque-

llo que se puede probar) y opiniones (aquello 
que no), creando vínculos con conocimientos 
previos;

•	 interrumpir al interlocutor de modo adecuado 
y en momentos oportunos;

•	 intercambiar planteamientos y opiniones.

– Estimule a sus estudiantes a participar en con-
versaciones y construya las condiciones necesarias 
para que logren:
•	 formular preguntas con base en lo dicho por el 

interlocutor;
•	 recuperar planteamientos para responder pre-

guntas del interlocutor;
•	 modificar preguntas de acuerdo con las reac-

ciones del interlocutor;
•	 monitorear conversaciones propias y de otras 

personas.

– Ayude a sus estudiantes a reconocer las estrate-
gias usadas en una conversación e intervenga para 
guiarlos, con el fin de que logren:
•	 involucrar a otros a una conversación (por 

ejemplo: why don’t we ask…/we should go and 
ask…, etcétera);

•	 detectar ausencias de información en la inter-
vención de otros;

•	 desarrollar control básico sobre lo que se dice 
para evitar vacíos de información;

•	 provocar interés en el interlocutor mediante el 
uso de palabras y expresiones que determinan 
cualidades o propiedades (por ejemplo: a com-
mon habit in New Zealand is…, many people be-
lieve that Norwegians like…);

•	 verificar el orden de adjetivos cuando se em-
plean varios para describir una sola entidad 
(por ejemplo: an old French habit is…, an specific 
Indian food staple is…, etcétera);

lengua eXtranjera. inglés. secundaria. 3º
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Orientaciones didácticas
– Aproveche las fortalezas de sus estudiantes sobre 
lo que ya son capaces de hacer con el inglés para que 
consigan:
•	 comparar temas, propósitos y destinatarios;
•	 analizar el registro de habla usado por los par- 

ticipantes;
•	 interpretar el lenguaje no verbal y las actitudes 

de los interlocutores;
•	 valorar función y propósito de recursos visua-

les (por ejemplo: cintillo, subtítulos, etcétera) y 
sonoros (por ejemplo: banda sonora, efectos de 
sonido, etcétera);

•	 comparar pausas, ritmo y entonación usados 
por los participantes;

•	 reconocer las fortalezas propias y de otros.

– Promueva que sus estudiantes exploren, clarifi-
quen o aborden una línea de pensamiento median-
te la formulación de preguntas, hipótesis, deduccio-
nes, especulaciones y respuestas a las ideas de otros. 
Ofrezca las condiciones necesarias para que logren:
•	 aclarar el significado de palabras usando claves 

o pistas contextuales;
•	 reflexionar sobre las relaciones entre acciones, 

imágenes, diálogos y recursos sonoros;
•	 reconocer la información técnica o especializada;
•	 identificar diferencias gramaticales entre las va-

riantes británica y estadounidense (por ejemplo, 
the team is/are, had got/gotten, etcétera);

•	 analizar la situación de comunicación (por ejem-
plo: lugar, participantes, relación entre ellos, etc.);

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a medios de comunicación

Práctica social del lenguaje •	Intercambia emociones y reacciones provocadas por un programa de televisión.

Aprendizajes esperados •	Examina programas de televisión.
•	Interpreta sentido general y algunos detalles.
•	Escribe notas sobre emociones y reacciones para participar en un intercambio de impresiones.
•	Comparte emociones y reacciones.

•	 finalizar la conversación con expresiones que 
muestren amabilidad y cordialidad (por ejem-
plo: well, I’ll see you around/hopefully, we can 
go on talking about this…, etcétera);

•	 explicar a otros las estrategias usadas en las 
conversaciones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:

•	 lista de hábitos culturales,
•	 mapa conceptual,
•	 planeamiento,
•	 opiniones.
•	 Producto final: conversación.

– Instrumento sugerido:
•	 escala para valorar actuación.
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•	 diferenciar las ideas principales de información 
que las amplía, ejemplifica o explica;

•	 compartir la hipótesis sobre el sentido general y 
algunos detalles.

– Apoye a sus estudiantes para que logren sus ob-
jetivos y abra oportunidades para que apliquen y 
practiquen lo que ya saben, de manera que logren:
•	 formular y responder preguntas sobre el conte-

nido y las emociones que provoca un programa 
de televisión;

•	 considerar semejanzas y diferencias entre la 
lengua materna y la lengua inglesa, al escribir 
preguntas y respuestas;

•	 componer expresiones para compartir emociones;
•	 tener en cuenta particularidades gramaticales 

del inglés (por ejemplo: ausencia de género en 
nombres y adjetivos) al componer expresiones;

•	 incluir explicaciones de ideas principales en in-
tercambios;

•	 ofrecer y solicitar realimentación.

– Monitoree el desarrollo de las habilidades de sus 
estudiantes para decidir si los auxilia de forma 
individual o colectiva. Apoye a sus alumnos para 
que logren:

•	 enlazar enunciados para expresar emociones y 
explicar lo que las provocó (por ejemplo: When 
I saw him singing, I jumped out of my seat/
What a good programme! I felt curious about 
the last scene);

•	 variar entonación, ritmo y volumen;
•	 involucrar recursos para ganar tiempo (por 

ejemplo: umm, ehh, you know, etcétera);
•	 monitorear el uso de la voz (por ejemplo: volu-

men, velocidad, etcétera);
•	 adoptar posturas y usar expresiones faciales 

que indican emociones como sorpresa, dolor, 
enojo, etcétera;

•	 intercambiar emociones y reacciones.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 tabla comparativa de registros de habla,
•	 esquema con emociones,
•	 lista con preguntas,
•	 enunciados para expresar emociones.
•	 Producto final: entrevista.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de control.

290



LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados a información de uno mismo y de otros

Práctica social del lenguaje •	Interpreta y ofrece descripciones de situaciones inesperadas en una conversación.

Aprendizajes esperados •	Escucha y valora descripciones sobre situaciones inesperadas compartidas en un intercambio oral.
•	Interpreta sentido general, ideas principales y detalles.
•	Describe sucesos inesperados.

Orientaciones didácticas
– Explique a sus estudiantes la importancia de las 
estrategias usadas para hablar y modele cómo de-
sarrollarlas, de manera que logren:
•	 anticipar tema, propósito y destinatario me-

diante pistas contextuales;
•	 distinguir actitudes y emociones;
•	 valorar el registro y las características acústicas 

(por ejemplo: mayor velocidad, tono más alto, 
etcétera);

•	 notar particularidades sintácticas del inglés: 
ausencia de doble negación (por ejemplo: they 
didn’t go anywhere, they had no time to lose);

•	 explicar y modelar a otros el uso de estrategias.

– Haga demostraciones explícitas a sus alumnos 
acerca de cómo usar el lenguaje para el aprendizaje 
(por ejemplo: intercambiar reacciones, descripcio-
nes, etcétera). Acompañe y monitoree a sus estu-
diantes para que logren:
•	 interpretar pistas contextuales;
•	 distinguir formas de describir situaciones ines-

peradas (por ejemplo: Then, I saw a person who 
was dressed…/We were about to leave when…., 
etcétera);

•	 comparar los registros directo e indirecto (por 
ejemplo: He told us: Stop!/He asked us to stop, 
etcétera);

•	 analizar cambios de estilo, según la situación o 
el contexto;

•	 aprovechar los repertorios de palabras y expre-
siones para construir un significado;

•	 evaluar intenciones de los participantes;
•	 identificar ideas principales e información que 

las amplía, ejemplifica o explica;

•	 reconocer estrategias utilizadas para reformu-
lar ideas, ajustar volumen y velocidad, y nego-
ciar el significado;

•	 determinar la secuencia de enunciación;
•	 intercambiar opiniones sobre el aprendizaje 

propio y de otros.

– Haga demostraciones explícitas de estrategias 
para una comunicación efectiva, de manera que 
sus estudiantes sepan qué hacer cuando se rompe 
la comunicación. Ayúdelos a:
•	 responder preguntas para comprender des-

cripciones;
•	 incluir adjetivos y adverbios (de tiempo, cuanti-

tativos) en las descripciones;
•	 cambiar discurso directo en indirecto y viceversa;
•	 modular velocidad, ritmo, dicción y entonación;
•	 usar estrategias para reformular ideas y reparar 

una comunicación fallida (por ejemplo: I don’t 
know how it is called, It is this kind of wheel that 
pushes water out of a river…, etcétera);

•	 producir, de modo espontáneo, descripciones 
de situaciones inesperadas;

•	 sostener intercambios con lenguaje no verbal;
•	 valorar el propio desempeño.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 enunciados descriptivos,
•	 descripciones de situaciones inesperadas.
•	 Producto final: testimonio oral.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario de control.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

FAMILIAR y COMUNITARIO

Actividad comunicativa •	Intercambios asociados al entorno

Práctica social del lenguaje •	Discute acciones concretas para atender derechos de los jóvenes.

Aprendizajes esperados •	Presenta planteamientos iniciales.
•	Asume una postura propia y anticipa la de otros.
•	Ofrece contrargumentos y defiende su postura durante una discusión.

Orientaciones didácticas
– Haga notar que los desacuerdos y consensos for-
man parte de un proceso de discusión. Construya las 
condiciones para que sus estudiantes logren:
•	 definir puntos de controversia;
•	 valorar razones de controversia;
•	 construir un planteamiento propio;
•	 justificar opiniones con razones;
•	 ofrecer y recibir realimentación.

– Muestre a sus estudiantes cómo monitorear su 
progreso en el dominio y la competencia del inglés, y 
transmítales seguridad, de manera que logren:
•	 hacer propuestas tentativas usando expresio-

nes tales como: Let’s think for a moment…; what 
would happen if…; etcétera;

•	 diferenciar opiniones de hechos en argumentos 
propios y de otros;

•	 analizar evidencias que apoyan argumentos;
•	 usar expresiones comparativas (por ejemplo: 

as… as), contrastivas (por ejemplo: although, 
while, etcétera) y de consecuencia (por ejemplo: 
so that, in order to, etcétera) en sus argumentos;

•	 evaluar progreso propio y de otros en el dominio 
y competencia del inglés.

– Modele las estrategias usadas al hablar y escu-
char que necesitan los estudiantes para participar 
en una discusión en grupo (por ejemplo: turnos de 
palabra, gestos, contacto visual, etcétera), de ma-
nera que logren:

•	 analizar hechos, ejemplos y datos que apoyan 
argumentos propios y ajenos;

•	 solicitar una aclaración mediante una pregunta 
(por ejemplo: When you say…, do you mean…?, 
etcétera) o una afirmación (por ejemplo: I think I 
don’t get it… I…);

•	 expresar acuerdo (por ejemplo: I agree when 
you propose…) o desacuerdo (por ejemplo: There 
could be another way to do it, why don’t we…);

•	 cuestionar evidencias que apoyan argumentos 
ajenos (por ejemplo: are you sure that…?/Maybe 
that example is not the best…);

•	 reformular posiciones (por ejemplo: Well, after 
listening to you, maybe you’re right; It seems that 
your proposal is better…, etcétera) y revisar pun-
tos de vista con base en contribuciones hechas 
por otros;

•	 explicar las estrategias usadas al participar en 
una discusión.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista de derechos en discusión,
•	 tabla con puntos de controversia,
•	 gráfico con argumentos a favor y en contra.
•	 Producto final: discusión pública.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración descriptiva.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión literaria

Práctica social del lenguaje •	Lee poemas.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa poemas.
•	Comprende sentido general, ideas principales y algunos detalles.
•	Describe estados de ánimo.
•	Redacta enunciados a partir de palabras y oraciones que expresan estados de ánimo.

Orientaciones didácticas
– Provoque en los estudiantes actitudes positivas 
hacia la lectura y motívelos a leer por esparcimien-
to, de manera que logren:
•	 valorar el conocimiento del tema y la familiari-

dad con este;
•	 disfrutar y apreciar de la lectura;
•	 hacer conexiones con sus emociones;
•	 relacionar el repertorio de palabras y expresio-

nes propio con los de poemas;
•	 modelar la lectura en voz alta de poemas.
– Construya un ambiente agradable y relajado que 
invite a la reflexión sobre la vida, los valores, los 
sentimientos, etcétera. Desafíe a sus estudiantes a 
sentir las palabras, de manera que estén en condi-
ciones de lograr:
•	 leer y releer poemas;
•	 utilizar diversas estrategias de comprensión 

(por ejemplo: ajustar velocidad de lectura, con-
sultar fuentes, etcétera);

•	 detectar palabras de uso frecuente (por 
ejemplo: pronombres reflexivos, relativos, 
etcétera), tipos de enunciados y adjetivos 
(por ejemplo: comparativos, superlativos, et-
cétera);

•	 contrastar ritmo en versos;
•	 clasificar grupos gráficos que corresponden 

al mismo sonido (por ejemplo: ea, ee/oo, ue,  
etcétera);

•	 percibir palabras homófonas (por ejemplo: 
too, two);

•	 hacer conexiones dentro de textos usando in-
formación explícita e implícita;

•	 inferir ideas principales a partir de detalles;
•	 compartir emociones propias y valorar las  

de otros.

– Ofrezca oportunidades a sus estudiantes 
para explorar sentimientos, valores y actitu-
des. Promueva un ambiente positivo y cons-
tructivo en el que se sientan cómodos y segu-
ros para compartir lo que sienten. Intervenga 
para ofrecer realimentación y ayuda en la elec-
ción y construcción de expresiones, de manera  
que logren:
•	 crear imágenes mentales con base en la lectura 

de poemas;
•	 autocuestionarse y responder preguntas para 

inferir estados de ánimo;
•	 asociar estados de ánimo propios con los ex-

presados en poemas;
•	 rememorar momentos y recuerdos para reco-

nocer sentimientos;
•	 expresar respuestas personales;
•	 intercambiar apreciaciones.

– Estimule y motive a sus estudiantes para que 
valoren sus propios sentimientos y los de otros, y 
reflexionar sobre la importancia que tienen en la 
vida de las personas, de manera que estén en con-
diciones de lograr:
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•	 construir enunciados para describir estados 
de ánimo (por ejemplo: I felt overjoyed becau-
se that description moved me so much; That 
image was so impressive… I was so compelled, 
etcétera);

•	 organizar enunciados en párrafos para descri-
bir sentimientos y emociones;

•	 analizar el efecto que tienen los signos de 
puntuación (de exclamación, interrogación, 
etcétera) y las mayúsculas en la redacción de 
enunciados sobre sentimientos;

•	 ofrecer y recibir realimentación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 poemas seleccionados,
•	 esquemas con estados de ánimo y opiniones,
•	 preguntas y respuestas orales sobre estados  

de ánimo,
•	 listas de comprobación o cotejo.
•	 Producto final: emocionario (inventario de 

emociones).

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de autoevaluación.

LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Expresión lúdica

Práctica social del lenguaje •	Adivina y formula hipótesis sobre sucesos pasados.

Aprendizajes esperados •	Selecciona un evento del pasado.
•	Describe eventos enigmáticos.
•	Formula hipótesis para adivinar enigmas que explican sucesos pasados.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a comprender el valor 
lúdico del lenguaje, de manera que logren:
•	 proponer eventos pasados para un juego de 

enigmas;
•	 valorar el grado de interés que provocan even-

tos del pasado;
•	 emplear habilidades de deducción con propósi-

tos recreativos.

– Destine tiempos para jugar con el lenguaje e in-
volucre a sus estudiantes en la planeación y toma 
de decisiones. Desafíelos a participar de manera 
que estén en condiciones de lograr:
•	 analizar características de eventos del pasado a 

partir de hechos y evidencias;
•	 formular preguntas para obtener detalles sobre 

el evento (por ejemplo: what happened?, when 
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did it happen?, who may have done it? why did 
it happened in that way?, etcétera);

•	 utilizar sus habilidades y conocimientos para 
resolver enigmas;

•	 enunciar eventos (por ejemplo: The bottle was 
no longer on the living room table);

•	 incluir detalles para precisar condiciones (por 
ejemplo: The green bottle was no longer on the 
living room old table);

•	 monitorear el desempeño propio y el de otros.

– Ofrezca la oportunidad y el tiempo para que los 
estudiantes reflexionen sobre cómo sus conoci-
mientos, experiencia y perspectiva influyen en  
su manera de hablar y escuchar, así estarán en con-
diciones de:
•	 formular supuestos sobre causas probables por 

las que se originan eventos pasados basados 
en evidencias disponibles (por ejemplo: It may 
have been a cat who broke the bottle);

•	 proponer alternativas a supuestos (por ejem-
plo: I rather think that the wind make the  
bottle fall);

•	 conectar información para consolidar supues-
tos (por ejemplo: Maybe someone took the bo-
ttle to the kitchen);

•	 compartir ideas para evaluar supuestos según su 
viabilidad (por ejemplo: That does not convince 
me, because…, Maybe your option is better, as…).

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con criterios de selección,
•	 descripción detallada de eventos pasados,
•	 reglas del juego,
•	 ficha de coevaluación.
•	 Producto final: inventario de enigmas.

– Instrumento sugerido:
•	 anecdotario.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

LÚDICO y LITERARIO

Actividad comunicativa •	Comprensión del yo y del otro

Práctica social del lenguaje •	Lee literatura fantástica o de suspenso para evaluar diferencias culturales.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa narraciones.
•	Lee narraciones y comprende el sentido general, las ideas principales y los detalles.
•	Describe personajes.
•	Completa y escribe enunciados a partir de acciones y características de personajes.

Orientaciones didácticas
– Ponga a disposición de sus estudiantes materia-
les variados para leer con propósitos recreativos y 
ofrézcales oportunidades para ser ellos quienes lo 
elijan. Enfoque su atención en la exploración de la 
organización textual, de manera que estén en con-
diciones de:
•	 reflexionar sobre cómo varía el lenguaje en 

función del tema, el propósito y el modo de  
comunicación;

•	 identificar datos de publicación (título, autor, 
editorial, etcétera);

•	 contrastar tema, propósito y destinatario;
•	 notar patrones de organización textual;
•	 ofrecer propuestas que ayuden a lograr con-

sensos.

– Apoye a sus estudiantes para que reconozcan los 
eventos y sus características, con el fin de que logren:
•	 reflexionar sobre los recursos usados por el au-

tor e ilustrador para provocar varios efectos en 
el texto que influyen en el lector;

•	 utilizar diversas estrategias para comprender el 
desarrollo de las acciones;

•	 identificar tiempos y formas verbales en pá-
rrafos (presente y pasado perfectos, gerundio, 
participio pasado, condicionales);

•	 reconocer protagonista(s), personaje(s) secun-
dario(s) o personaje(s) incidental(es);

•	 indicar detalles (actitudes, conductas, etcétera) 
y reconocer los discursos directo e indirecto;

•	 identificar los verbos que se usan como sustan-
tivos o adjetivos;

•	 explicar las estrategias de comprensión e iden-
tificación de palabras y expresiones.

– Desarrolle actividades que ayuden a practicar 
cómo escanear un texto para localizar detalles es-
pecíficos, de manera que sus estudiantes estén en 
condiciones de:
•	 expresar reacciones personales a partir de textos;
•	 contrastar el repertorio de palabras y expresio-

nes propio con el de la narración;
•	 seleccionar adjetivos y adverbios apropiados 

para describir personajes;
•	 escuchar opiniones de otros para reconocer di-

ferentes interpretaciones;
•	 reflexionar sobre el desempeño propio y el  

de otros.

– Proporcione a sus estudiantes el tiempo y el 
apoyo necesarios para desarrollar creativamente 
sus conocimientos y habilidades, de manera que 
logren:
•	 responder preguntas para describir personajes;
•	 formar párrafos, con base en enunciados;
•	 describir características físicas, habilidades y 

acciones para describir personajes;
•	 revisar ortografía y puntuación;
•	 ofrecer y recibir realimentación.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con acciones,
•	 descripciones orales de personajes,
•	 registro anecdótico.
•	 Producto final: historieta.

– Instrumento sugerido:
•	 rúbrica.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Interpretación y seguimiento de instrucciones

Práctica social del lenguaje •	Interpreta y escribe instrucciones para hacer un experimento sencillo.

Aprendizajes esperados •	Selecciona instructivos y valora su contenido y su estructura.
•	Interpreta instrucciones.
•	Escribe instrucciones.
•	Edita instructivos.

Orientaciones didácticas
– Ayude a sus estudiantes a tomar conciencia de 
la importancia del propósito, la organización, la 
estructura y las características del lenguaje en los 
textos, de manera que logren:
•	 seleccionar instructivos en función de tema y 

propósito;
•	 entender cómo la organización del texto y los 

componentes gráficos ayudan a la compren-
sión de su contenido;

•	 establecer y compartir criterios de selección.

– Guíe a sus estudiantes para que usen sus co-
nocimientos previos para darle sentido a la in-
formación del texto. Apóyelos durante la lectura 
para que logren:
•	 leer instructivos y reconocer formas de expre-

sar acciones planteadas (presente simple, impe-
rativo, gerundio, infinitivo), de precisarlas (por 
ejemplo: mediante adverbios) y de enlazarlas;

•	 anticipar el sentido general;
•	 aprovechar su repertorio de palabras y expre-

siones para deducir y aclarar el significado de 
palabras y expresiones;

•	 clasificar abreviaturas por su significado (por 
ejemplo: liter-l; kilogram-kg, etcétera);

•	 seguir instrucciones para comprobar su com-
prensión;

•	 mostrar a otros cómo activar conocimientos 
previos.

– Acompañe y monitoree a sus estudiantes para 
que consigan:

•	 formular preguntas sobre procedimientos para 
completar enunciados;
 · establecer número de pasos;
 · utilizar viñetas, números ordinales o palabras 

que indiquen secuencia;
•	 escribir enunciados simples y complejos;
•	 organizar enunciados en secuencias según el 

procedimiento;
•	 modelar estrategias para redactar instrucciones.

– Haga a sus estudiantes una demostración ex-
plícita de cómo usted edita sus textos y deles la 
oportunidad de practicarlo, de esta forma podrán:
•	 verificar el orden de los enunciados en una  

secuencia;
•	 quitar, agregar, cambiar o sustituir información 

para mejorar instructivos;
•	 revisar ortografía;
•	 elaborar versiones finales;
•	 compartir propuestas para adaptar instructi-

vos a distintos destinatarios.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 lista con componentes de un experimento,
•	 secuencia de instrucciones.
•	 Producto final: instrucciones para un expe- 

rimento.

– Instrumento sugerido:
•	 ficha de coevaluación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Búsqueda y selección de información

Práctica social del lenguaje •	Escribe un informe breve sobre un acontecimiento histórico.

Aprendizajes esperados •	Selecciona y revisa descripciones de acontecimientos históricos.
•	Comprende el contenido de textos históricos.
•	Redacta informes breves.
•	Edita informes.

Orientaciones didácticas
– Supervise a sus estudiantes mientras exploran 
descripciones para que puedan:
•	 anticipar contenido a partir de componentes 

gráficos y de organización textual;
•	 contrastar tema, propósito y destinatario;
•	 comparar maneras de expresar acciones pasa-

das (por ejemplo: acciones paralelas en el pa-
sado: while China was headed by an Emperor, 
many European countries had…, recuento de 
acciones realizadas por otros: People said that 
life had been better in a previous era, etcétera) 
y formas verbales empleadas para expresarlas;

•	 valorar el progreso propio y el de otros en la 
competencia y en el dominio del inglés.

– Colabore con sus estudiantes e invítelos a:
•	 clasificar términos nuevos por su significado 

y relacionarlos con sus repertorios propios de 
palabras y expresiones (por ejemplo: vesti-
menta antigua: tunic, wig, gown; tipos de go-
bernantes: king, emperor, etcétera, nombres 
de territorios y culturas antiguas: Burgundy, 
Olmec, etcétera);

•	 reflexionar sobre la presencia del auxiliar en 
enunciados declarativos negativos e interroga-
tivos (por ejemplo: That did not happen until 
1945/Do we need any more evidence than that?, 
etcétera);

•	 diferenciar las ideas principales de las secundarias;
•	 expresar el sentido general de un texto;
•	 seleccionar sucesos clave a partir de un orden 

cronológico;

•	 intercambiar apreciaciones e interpretaciones.

– Ofrezca modelos para que sus estudiantes resu-
man información en un informe, y apóyelos para 
que logren:
•	 componer enunciados simples (por ejemplo, 

The Treaty of Versailles was signed in 1919) y 
complejos (por ejemplo: While living condi-
tions worldwide have improved, there are some 
who do not agree, etcétera) parafraseando las 
ideas principales;

•	 utilizar expresiones de doble genitivo para 
marcar relaciones de pertenencia y evitar repe-
ticiones (King John was… A son of his, prince…, 
was… etcétera);

•	 completar mapas conceptuales con informa-
ción que amplía las ideas principales;

•	 destacar y matizar las ideas en textos (Quicky, 
he realised that…; The situation had become 
too complicacted, Everybody/Somebody held 
the belief ) mediante el uso de adverbios y pro-
nombres;

•	 establecer el orden de sucesos clave en líneas 
de tiempo;

•	 agrupar enunciados de información similar 
para formar párrafos, mediante el empleo de 
expresiones y conectores que indican sucesión 
(as soon as, after), simultaneidad (at the same 
time, during, etcétera) o causa y efecto (because, 
since, as, etcétera);

•	 compartir informes y promover realimentación.
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LENGUA EXTRANjERA. INGLéS. SECUNDARIA. 3º
AMBIENTES SOCIALES  
DE APRENDIzAjE

ACADéMICO y DE FORMACIÓN

Actividad comunicativa •	Tratamiento de la información

Práctica social del lenguaje •	Escribe acuerdos o desacuerdos para intervenir en un debate sobre una de las bellas artes.

Aprendizajes esperados •	Revisa un tema de interés en diversas fuentes.
•	Lee textos e interpreta el sentido general, las ideas clave y los detalles.
•	Valora acuerdos o desacuerdos sobre un tema de interés para redactar argumentos.
•	Interviene en un debate.

Orientaciones didácticas
– Coordine a sus estudiantes para que logren:
•	 revisar y seleccionar textos sobre temas con-

troversiales de arte;
•	 reconocer organización textual y componen-

tes gráficos;
•	 determinar propósito y destinatario del debate;
•	 detectar los puntos que se debatirán;
•	 valorar razones de los puntos en debate;
•	 construir un planteamiento propio;
•	 hacer elogios y animar a otros a efectuar la tarea;
•	 contrastar con otros las conclusiones.

– Promueva entre sus estudiantes actividades que 
les permitan:
•	 identificar ideas clave acordes y discrepantes 

con una postura personal;

•	 establecer conexiones entre una postura per-
sonal e información acorde o discrepante;

•	 reconocer expresiones para manifestar argu-
mentos u opiniones acordes o discrepantes so-
bre un tema;

•	 notar las diferencias en la escritura entre las 
variantes británica y estadounidense (por 
ejemplo: learned/learnt; dreamed/dreamt, et-
cétera);

•	 señalar información acorde o discrepante con 
una postura personal;

•	 intercambiar opiniones sobre textos leídos.

– Ofrezca modelos que permitan a sus estudiantes:
•	 seleccionar información para escribir acuerdos 

o desacuerdos;

– Colabore con sus estudiantes para que puedan:
•	 revisar puntuación, así como la ortografía de 

adverbios y conectores;
•	 quitar, agregar, cambiar o reorganizar la infor-

mación para mejorar textos;
•	 clarificar ideas en función del destinatario y el 

propósito;
•	 elaborar versiones finales;
•	 valorar las fortalezas y necesidades propias y 

las de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 mapas conceptuales,
•	 sucesos ordenados cronológicamente,
•	 apuntes.
•	 Producto final: informes sobre acontecimien-

tos históricos para una antología.

– Instrumento sugerido:
•	 cuestionario.
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•	 organizar información acorde o discrepante 
con una postura personal;

•	 escribir enunciados para expresar argumentos 
a favor o en contra;

•	 valorar el uso de voz pasiva, pronombres (por 
ejemplo: personales, reflexivos, etcétera) y 
del genitivo posesivo (human’s features, etcé-
tera) para escribir enunciados claros y com-
prensibles;

•	 parafrasear o elegir información que amplíe, 
ejemplifique y explique argumentos;

•	 reconocer la importancia de sinónimos y co-
nectores en la construcción de paráfrasis;

•	 utilizar palabras o expresiones enfáticas (Ex-
actly! That is just what I…/Of course…) o matizar 
(That might be…/Quite the opposite…) acuerdos 
o desacuerdos;

•	 emplear conectores para vincular enunciados 
en un párrafo;

•	 promover consensos.

– Contribuya con su experiencia para que los alum-
nos logren:

•	 usar un lenguaje neutral (por ejemplo: Some 
people are forgetting to…; I feel frustrated 
when…; It might help…);

•	 involucrar a otros en un debate (What do you 
think, Lola?);

•	 solicitar aclaraciones o repeticiones (I didǹ t 
understand the question, could you repeat it?, 
etcétera), u ofrecer ayuda para mejorar la co-
municación (Ah, do you mean…?, etcétera);

•	 ofrecer realimentación y resumir comentarios 
(So far we have discussed/To summarize…);

•	 evaluar el desempeño propio y de otros.

Sugerencias de evaluación
– Recopile evidencias como:
•	 fichas con información investigada,
•	 paráfrasis, ejemplos y explicaciones,
•	 rúbrica de evaluación,
•	 grabación o registro del debate.
•	 Producto final: argumentos para un debate.

– Instrumento sugerido:
•	 escala de valoración.
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12. evolución curricular 

HACiA DóNDE SE AvANzA EN ESTE CUrríCULO

•	Se incorporan niveles de dominio y competencia  
del inglés por Ciclo con sus respectivos descriptores  
por grado. 
•	Se replantean el propósito general y los propósitos 

específicos de la asignatura para hacer más evidente  
la alineación con estándares internacionales, reflejados 
en cinco tipos de aprendizaje: aprender a hacer,  
aprender a conocer, aprender a aprender, aprender  
a ser y aprender a vivir juntos.  
•	Se explicita la acción centrada en prácticas sociales  

de lenguaje como enfoque pedagógico y se profundiza 
en la interacción comunicativa en cada práctica.   
•	Los Aprendizajes esperados están enfocados  

en las habilidades y actividades con lenguaje,  
mientras que las orientaciones didácticas concentran 
algunas puntualizaciones, y ejemplos para su 
tratamiento.  Además, se incluyen algunas orientaciones 
relacionadas con estrategias para aprender  
a aprender y con el desarrollo de la autonomía. 
•	Se incorpora el componente sugerencias de evaluación, 

con dos elementos:  
 · Evidencias de aprendizaje, que presentan  

tanto insumos necesarios para elaborar un producto 
de lenguaje en cada práctica como una propuesta  
de éste.  

 · Ejemplo de instrumento de evaluación pertinente  
a cada práctica. 

•	Se modifican algunas prácticas de lenguaje y se 
incorporaron nuevas con el fin de hacer más evidente  
la alineación de los niveles de dominio y competencia  
del inglés con niveles internacionales. 
•	Se enriquece la expresión oral, integrando nuevos 

contenidos vinculados con la interacción.  

Cimentar logros

Afrontar nuevos retos

ASPECTOS DEL CUrríCULO ANTEriOr qUE PErMANECEN 

•	Se mantienen las prácticas sociales del lenguaje  
y el enfoque pedagógico de acción, “aprender 
haciendo”. 
•	Se conservan, como componentes u organizadores 

curriculares, los ambientes sociales de aprendizaje y las 
prácticas de lenguaje producto de la Reforma 2011. 
•	Se preservan los ambientes sociales de aprendizaje: 

“Familiar y comunitario”, “Lúdico y literario”, 
“Académico y de formación” con las características  
que se les dieron desde 2011. 
•	De Ciclo 1 al Ciclo 4, cada ambiente de aprendizaje 

ofrece prácticas en las que se trabajan las distintas 
habilidades de lenguaje y se enfantizan las siguientes:  
 · Ambiente “Familiar y comunitario”: comprensión  

y expresión oral, 
 · Ambiente “Lúdico y literario”: comprensión de lectura,
 · Ambiente “Académico y de formación”:  

producción escrita. 
•	Se conserva el mismo número de prácticas de  

lenguaje para cada ambiente de aprendizaje: cuatro  
en el “Familiar y comunitario”, los dos restantes cuentan 
con tres cada uno.  
•	Se preservan los contenidos relacionados con las 

habilidades y actividades de lenguaje en el componente 
Aprendizajes esperados. 
•	Se continúa con la metodología de trabajo  

por productos de lenguaje. 
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13. reconocimiento de la universidad 
de camBridge 

La Secretaría de Educación Pública convino con la Universidad de Cambridge la   
revisión del currículo de la asignatura Lengua Extranjera. Inglés para los cuatros 
ciclos. La conclusión del trabajo realizado por ellos es que los programas guardan  
un balance entre las cuatro habilidades del lenguaje, para facilitar su uso y ma-
nejo por parte de los docentes, además de mostrar una alineación directa a los 
estándares del MCER.

Prefacio 
 
La reforma educativa es un componente importante para mejorar la calidad de vida y crear una economía 
sustentable. En el ámbito de inglés dentro de la reforma educativa, el gobierno de México está comprometido 
con elevar los estándares de la enseñanza del idioma inglés en todo el país, reconociendo los beneficios 
que el aprendizaje del inglés reporta para sus ciudadanos y para la sociedad en su conjunto. En el sistema 
educativo, este compromiso se concreta a través del Programa Nacional de Inglés (PRONI), que ha movilizado 
un gran número de acciones para mejorar la enseñanza del inglés, el currículo, los materiales educativos y 
la evaluación.  

Atendiendo la invitación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha sido un honor para Cambridge 
English Language Assessment participar en la revisión del currículo para la enseñanza del inglés en escuelas 
de preescolar, primaria y secundaria de México:  

•	 Fundamentos Curriculares para Lengua Extranjera: Inglés. Preescolar, Primaria y Secundaria. 2017 
•	 Ciclo I. Lengua Extranjera: Inglés. Programa de Estudio: 3º de Preescolar, 1º y 2º de Primaria. 2017  
•	 Ciclo II. Lengua Extranjera: Inglés. Programa de Estudio: 3º y 4º de Primaria. 2017  
•	 Ciclo III. Lengua Extranjera: Inglés. Programa de Estudio: 5º y 6º de Primaria. 2017  
•	 Ciclo IV. Lengua Extranjera: Inglés. Programa de Estudio: 1º, 2º y 3º de Secundaria. 2017 
 

Esperamos sinceramente que nuestra contribución al proceso de revisión, concretamente la revisión de 
los Fundamentos Curriculares y los Programas de Estudio de los Ciclos 1-4 en cuanto a sus fines previstos, 
la calidad y alineación del currículo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, 
Enseñanza, Evaluación (MCER) y a los estándares internacionales en general, apoyará todos los objetivos y 
fines del PRONI, así como los de la reforma. 

Tras la revisión, el equipo de Cambridge proporcionó recomendaciones al currículo y trabajó de cerca 
con la SEP para apoyar la implementación de las revisiones en estos documentos. Nos gustaría encomiar 
el profesionalismo de la SEP y la habilidad de su equipo para acatar a entera satisfacción todas las 
recomendaciones realizadas. El currículo revisado demuestra contenido claro, coherente y fácil de navegar, 
con una representación balanceada de las cuatro habilidades y una alineación apegada al MCER. 

Nos gustaría aprovechar esta oportunidad para desear al equipo académico de la SEP éxito en el 
lanzamiento y la implementación del currículo final. También queremos desearles éxito a todos los 
profesionales de la educación que empezarán a utilizar estos instrumentos en su práctica docente para el 
nuevo ciclo escolar 2018. 

Esperamos poder continuar trabajando con la Secretaría de Educación Pública en futuras iniciativas para 
apoyar la enseñanza y el aprendizaje del inglés en las escuelas de México. 

 
Saul Nassé,  
Director General
  
Cambridge English Language Assessment  
15 de marzo de 2017
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Acompañamiento. Asesoría calificada 
que se brinda al personal docente y a 
la escuela para promover procesos de 
formación continua y desarrollo profe-
sional. Facilita que los docentes tengan 
elementos teóricos y metodológicos 
para construir ambientes de aprendi-
zaje. El término sugiere el respeto a la 
libertad y autonomía del docente, al 
mismo tiempo que promueve el apoyo 
de una manera cercana a su práctica en 
tiempo, espacio y contenido.

Actitud. Disposición individual que 
refleja los conocimientos, creencias, 
sentimientos, motivaciones y caracte-
rísticas personales hacia objetos, per-
sonas, situaciones, asuntos, ideas (por 
ejemplo, entusiasmo, curiosidad, pasi-
vidad, apatía). Las actitudes hacia el 
aprendizaje son importantes en el inte-
rés, la atención y el aprovechamiento 
de los estudiantes, además de ser el 
soporte que los lleva a seguir apren-
diendo a lo largo de la vida.

Administración escolar. Serie de proce-
sos dedicados a consolidar la actividad 
educativa en un plantel, por medio de la 
gestión de recursos físicos y económi-
cos, con objeto de hacerlos utilizables 
para las actividades de la comunidad 
escolar y para facilitar el aprendizaje de 
los estudiantes. Ante los procesos de 
globalización y la conformación de la 
sociedad del conocimiento, se requiere 
un modelo con capacidad de operación 
que se replantee constantemente las 
necesidades de cambio para atender la 
autonomía de gestión escolar.

Ambiente de aprendizaje. Es un con-
junto de factores que favorecen o 
dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado.

Aprender a aprender. A partir del Infor-
me Delors, se considera un elemento cla-

ve de la educación a lo largo de la vida. 
Suele identificarse con estrategias meta-
cognitivas, que consisten en la reflexión 
sobre los modos en que ocurre el propio 
aprendizaje; y algunas de sus facultades, 
como la memoria o la atención, para su 
reajuste y mejora. Es una condición pre-
via para aprender a conocer. 

Aprender a conocer. De acuerdo con 
el Informe Delors, este pilar se forma 
combinando una cultura general sufi-
cientemente amplia con la posibilidad 
de profundizar los conocimientos en un 
número determinado de asignaturas. 
Supone además aprender a aprender 
para poder aprovechar las posibilida-
des que ofrece la educación a lo largo 
de la vida. 

Aprender a convivir. Es el desarrollo de 
las habilidades emocionales y sociales 
que privilegian la coexistencia pacífica. 
El fundamento de aprender a convivir 
está en el encuentro con el otro y con 
la valoración y respeto de la diferencia; 
y en el reconocimiento de las semejan-
zas y la interdependencia entre los seres 
humanos. El desarrollo de estas habili-
dades es necesario para aceptar lo que 
distingue a cada ser o grupo humano, 
y encontrar las posibilidades de traba-
jo común. Presupone las capacidades 
de aprender a conocer quiénes son los 
otros, la capacidad de previsión de con-
secuencias que se deriva de aprender a 
hacer, y el conocimiento y control perso-
nales que vienen de aprender a ser. De 
acuerdo con el Informe Delors, aprender 
a convivir es fundamental para com-
prender al otro y percibir las formas de 
interdependencia —realizar proyectos 
comunes y prepararse para tratar los 
conflictos— respetando los valores de 
pluralismo, comprensión mutua y paz. 

Aprender a hacer. Se trata de la articu-
lación de conocimientos y actitudes que 

guían procedimientos prácticos para 
resolver problemas cotidianos o labora-
les. De acuerdo con el Informe Delors, 
estos se articulan con el fin de adqui-
rir una calificación profesional y una 
competencia que posibilite al individuo 
afrontar gran número de situaciones y 
a trabajar en equipo; pero también se 
relacionan en el marco de las distintas 
experiencias sociales o de trabajo que 
se ofrecen a los jóvenes y adolescentes, 
ya sea informalmente dado el contexto 
social o nacional o formalmente gra-
cias al desarrollo de la enseñanza por 
alternancia. 

Aprender a ser. Es el desarrollo global 
de cada persona en cuerpo, mente, 
inteligencia, sensibilidad, sentido esté-
tico, responsabilidad y espiritualidad. Se 
fundamenta en la libertad de cada ser 
humano para determinar qué hacer en 
diferentes circunstancias de la vida. De 
acuerdo con el Informe Delors, la for-
mación en el aprender a ser contribuye 
al florecimiento de la propia personali-
dad y permite estar en mejores condi-
ciones de obrar con creciente capacidad 
de autonomía, juicio y responsabilidad 
personal. Con tal fin, se deben apre-
ciar las posibilidades de cada persona: 
memoria, razonamiento, sentido esté-
tico, capacidades físicas y aptitud para 
comunicar. Aprender a ser requiere 
educar en la diversidad, y formar la ini-
ciativa, la creatividad, la imaginación, 
la innovación e incluso la provocación. 
En un mundo en constante cambio, 
las personas necesitan herramientas y 
espacios para la construcción del yo. 

Aprendizaje. Conjunto de procesos 
intelectuales, sociales y culturales para 
sistematizar, construir y apropiarse de 
la experiencia. Cada persona vive distin-
tas experiencias, y mediante procesos 
mentales la información que recolecta 
se sistematiza, analiza y evalúa, para 

Glosario
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mantener la memoria de ciertos ele-
mentos. La aprehensión de algunos 
elementos sobre otros depende de 
diversos factores, como los conocimien-
tos previos, su utilidad, y la respuesta 
emocional que provoquen. Lo apren-
dido es también trasladable, ya que se 
puede utilizar en escenarios distintos al 
original, para facilitar la solución de pro-
blemas nuevos. Los paradigmas de la 
sociedad del conocimiento se refieren a 
esto como “transformar la información 
en conocimiento”. En la educación es 
necesario reconocer y atender que hay 
distintos ritmos y formas de aprendiza-
je entre los estudiantes.

Aprendizaje esperado. Es un descriptor 
de logro que define lo que se espera de 
cada estudiante. Le da concreción al 
trabajo docente al hacer comprobable 
lo que los estudiantes pueden, y consti-
tuye un referente para la planificación 
y evaluación en el aula. Los aprendi-
zajes esperados gradúan progresiva-
mente los conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que los estudiantes 
deben alcanzar para acceder a conoci-
mientos cada vez más complejos. 

Aprendizaje significativo. De acuerdo 
con la teoría del aprendizaje verbal 
significativo, este se facilita cuando la 
persona relaciona sus conocimientos 
anteriores con los nuevos. Es lo que 
se conoce también como andamiaje 
entre los aprendizajes ya adquiridos y 
los que están por adquirirse. 

Aprendizaje situado. Es el que resulta 
cuando los contenidos o habilidades 
tienen sentido en el ámbito social en el 
que se desarrolla la persona, y que se 
articula con su entorno cultural local en 
lugar de presentarse como ajeno a su 
realidad, a su interés o a su necesidad.

Aprendizajes clave. En la educación 
básica es el conjunto de contenidos, 
prácticas, habilidades y valores funda-
mentales que contribuyen sustancial-
mente al crecimiento de la dimensión 
intelectual y personal del estudiante. 
Se desarrollan de manera significativa 

en la escuela. Favorecen la adquisición 
de otros aprendizajes en futuros esce-
narios de la vida y están comprendidos 
en los campos formativos y asignatu-
ras, el desarrollo personal y social, y 
la Autonomía curricular. Sientan las 
bases cognitivas y comunicativas que 
permiten la incorporación a la socie-
dad del siglo XXI. Particularmente en la 
educación media superior se refieren a 
las competencias del Marco Curricular 
Común, a lo que tienen derecho todos 
los estudiantes de este nivel educati-
vo en nuestro país. Los aprendizajes 
clave fortalecen la organización disci-
plinar del conocimiento, y favorecen 
la integración inter e intra asignaturas 
y campos de conocimiento, mediante 
tres dominios organizadores: eje, com-
ponente y contenido central. 

Áreas de desarrollo. Para el currículo 
de educación básica son espacios de 
formación análogos a las asignaturas. 
Se refieren a los espacios curriculares 
que potencializan el conocimiento de sí 
y las relaciones interpersonales a par-
tir de las Artes, la Educación Física y la 
Educación Socioemocional. Son piezas 
clave para promover el aprender a ser, 
aprender a convivir y aprender a hacer, y 
alejan al currículo de su tradicional con-
centración en lo cognitivo, uno de los 
retos del siglo XXI. Dado que tratan con 
expresiones de rasgos humanos incon-
mensurables y espontáneos, su evalua-
ción y enfoque de enseñanza necesitan 
ser diseñados en función de las carac-
terísticas propias de los contenidos.

Argumentar. Producir razones con la 
finalidad de convencer. Proceso que  
facilita la explicitación de las representa-
ciones internas que tienen los estudian-
tes sobre los fenómenos estudiados. En 
dicho proceso exponen las razones de 
sus conclusiones y justifican sus ideas. 
Al argumentar se pone de manifiesto la 
relación que establecen entre la expe-
riencia o experimentación (datos) y el 
conocimiento disciplinario (respaldo).

Asesor técnico-pedagógico (ATP). Per-
sonal docente con funciones de ase-

soría técnico-pedagógica. Cumple los 
requisitos establecidos en la ley y tiene 
la responsabilidad de brindar a otros 
docentes la asesoría señalada, y consti-
tuirse en un agente de mejora de la cali-
dad de la educación para las escuelas, 
a partir de las funciones de naturaleza 
técnico-pedagógica que la autoridad 
educativa o el organismo descentrali-
zado le asigne. En la educación media 
superior, este personal comprende a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes. En el 
marco del Modelo Educativo, el ATP es 
un agente para el acompañamiento, 
que es uno de los requisitos para colo-
car la escuela al centro, y contribuir a 
lograr la calidad educativa al dar sopor-
te profesional al personal escolar.

Asignatura. Unidad curricular que 
agrupa conocimientos y habilidades 
propias de un campo disciplinario 
específico, seleccionados en función 
de las características psicosociales de 
los estudiantes. El avance se gradúa de 
acuerdo con la edad, las posibilidades 
de aprendizaje de los estudiantes, y 
su relación con los objetivos del plan 
de estudios. En la educación media 
superior, en su componente básico, 
las asignaturas se estructuran en cin-
co campos disciplinares: matemáticas, 
ciencias experimentales, ciencias socia-
les, comunicación y humanidades.

Autoeficacia. Concepto desarrollado 
por Albert Bandura que implica tener 
confianza y creer en las capacidades 
propias para manejar y ejercer control 
sobre las situaciones que le afectan. 
El sentido de autoeficacia determina 
cómo sienten las personas, piensan, se 
motivan y actúan. Los efectos se pro-
ducen en cuatro procesos: cognitivos, 
motivacionales, afectivos y selectivos.  

Autonomía curricular. En la educación 
básica es la facultad que posibilita a  
la escuela el decidir un porcentaje de  
los contenidos programáticos de acuer-
do con las necesidades educativas espe-
cíficas de sus educandos. Se ejerce en 
cinco posibles ámbitos, con base en las 
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horas lectivas que cada escuela ten-
ga disponibles y los lineamientos que 
expida la SEP para normar sus espacios 
curriculares. Este componente facilita 
reorganizar al alumnado por habilidad 
o interés, y propicia la convivencia en un 
mismo espacio curricular de estudian-
tes de grados y edades diversas. 

Autonomía de gestión escolar. Se tra-
ta de la capacidad de la escuela para 
tomar decisiones orientadas hacia la 
mejora de la calidad del servicio educati-
vo que ofrece. Tiene tres objetivos: usar 
los resultados de la evaluación como 
realimentación para la mejora continua 
en cada ciclo escolar; desarrollar una 
planeación anual de actividades, con 
metas verificables y puestas en conoci-
miento de la autoridad y la comunidad 
escolar; y administrar en forma trans-
parente y eficiente los recursos que 
reciba para mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver 
problemas de operación básicos, y pro-
piciar condiciones de participación para 
que estudiantes, docentes, y padres y 
madres de familia, con el liderazgo del 
director, se involucren en la solución de 
los retos que cada escuela afronta. 

Autonomía del estudiante. Capaci-
dad de la persona de tomar decisiones 
y buscar el bien para sí mismo y para 
los demás. También implica responsa-
bilizarse del aprendizaje y la conducta 
ética propios, desarrollar estrategias de 
aprendizaje y distinguir los principios 
de convivencia pertinentes para cada 
situación más allá del ambiente esco-
lar. Uno de los objetivos primordiales 
en la educación es que los docentes 
generen oportunidades de aprendizaje 
para que los estudiantes alcancen un 
desarrollo autónomo.

Autoridad educativa. Comprende a  
la Secretaría de Educación Pública de la  
Administración Pública Federal y las 
correspondientes de los estados, la Ciu-
dad de México y los municipios. Tiene las 
responsabilidades de orientar la toma 
de decisiones, supervisar la ejecución de 
los programas educativos, y proveer 

las condiciones óptimas para poner en 
práctica dichas decisiones. La autoridad 
federal se reserva la atribución de deter-
minar los planes y programas de estudio 
nacionales.

Autorregulación. Es un proceso com-
portamental, de carácter continuo y 
constante, en el que la persona es la 
máxima responsable de su conducta. 
Para que el individuo presente este 
comportamiento, es necesario que 
conozca las variables externas e inter-
nas que influyen en él mismo y que las 
manipule siempre que sea necesario 
para conseguir los objetivos deseados. 

Biblioteca de aula. Acervo de recursos 
bibliográficos dirigidos a estudiantes 
de preescolar, primaria o secundaria, 
accesible para cada aula, e integrado 
al resto de los materiales destinados a 
los docentes y estudiantes. Tiene como 
propósitos favorecer el aprendizaje; la 
lectura y la escritura; fomentar el amor 
a la lectura; mantener una actitud 
abierta al conocimiento y la cultura. La 
selección de los acervos bibliográficos 
considera la realidad que viven niñas, 
niños y jóvenes en la actualidad. Lo inte-
gran una gran variedad de títulos y un 
adecuado equilibrio entre obras litera-
rias e informativas, con el fin de respon-
der a los intereses, necesidades, gustos 
e inclinaciones lectoras de los estudian-
tes en los distintos niveles educativos. 

Biblioteca escolar. Acervo de material 
bibliográfico, sonoro, gráfico y video 
dirigido a la educación básica. Cuenta 
también con libros en lengua indígena. 
Comprende un espacio de consulta, con 
una ubicación autónoma y mobiliario 
adecuado, y una extensión que per-
mite la circulación hacia las aulas y la 
reserva para consulta local. De acuerdo 
con el Manual de Bibliotecas Escolares 
y de Aula, es un centro de recursos y 
búsqueda de información pertinente 
para estudiantes y docentes. Sirve como 
reserva para las bibliotecas de aula. 

Calidad. Implica la congruencia entre los 
objetivos, resultados y procesos del sis-

tema educativo, conforme a las dimen-
siones de eficacia, eficiencia, pertinencia 
y equidad. Esto opera en el marco del 
artículo 3° constitucional, en el cual se 
indica que el Estado es el garante de la 
calidad en la educación obligatoria, “de 
manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad 
de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos.” Por ello, el Modelo Edu-
cativo la incluye como un objetivo curri-
cular a la par de la inclusión, la laicidad y 
la gratuidad, estableciendo que a nadie 
se prive de acceso a una educación vin-
culada con sus necesidades.

Calidad de vida. Se refiere a las posibi-
lidades de los seres humanos de satis-
facer sus necesidades básicas, como el 
acceso a los alimentos, al agua, a entor-
nos saludables y a oportunidades para 
el desarrollo personal. Se trata de la 
valorización que hacen las personas 
sobre su estado de satisfacción gene-
ral, según su acceso a los servicios de 
salud, educación, vivienda, disponibili-
dad de tiempo libre, seguridad, empleo, 
libertad, relaciones sociales y calidad 
del medioambiente.

Campo formativo. En el currículo de la 
educación básica es cada una de las tres 
cohortes de agrupación del componente 
curricular Campos de Formación Acadé-
mica. Concretamente son a) Lenguaje y 
Comunicación, b) Pensamiento Matemá-
tico, y c) Exploración y Comprensión del 
Mundo Natural y Social. Se desglosan en 
asignaturas.

Ciudadanía. a) Es la identidad políti-
ca que en una democracia faculta a la  
persona a llevar sus demandas de  
la vida cotidiana al ámbito de lo públi-
co. Implica la existencia de sujetos que 
reconocen su capacidad para intervenir 
en los asuntos de la colectividad, con 
capacidad para deliberar, tomar deci-
siones, organizarse y realizar acciones 
que contribuyen al bienestar colectivo. 
La ciudadanía democrática se cimienta 
en la valoración de la diversidad y la plu-
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ralidad. b) Estatus legal que hace a una 
persona titular de derechos y obligacio-
nes en un país; conlleva un compromi-
so con los derechos propios y ajenos.  
c) Conjunto de ciudadanos de una 
nación.

Colaboración. Es la capacidad de una 
persona para establecer relaciones 
interpersonales armónicas que lleven 
a la consecución de metas grupales. 
Implica la construcción del sentido del 
“nosotros”, que supera la percepción de 
las necesidades meramente individua-
les para concebirse a uno mismo como 
parte de una colectividad. Se aprende 
mediante el ejercicio continuo de la 
comunicación asertiva, la responsabi-
lidad, la inclusión, el manejo de con-
flictos y la interdependencia, que en 
conjunto abonan al saber convivir para 
saber ser y hacer en comunidad. 

Comunicación asertiva. Es la capaci-
dad de intercambiar emociones y pen-
samientos en un diálogo a partir de 
escuchar activa y atentamente al otro, 
y de exponer los propios sentimientos y 
puntos de vista de manera clara pero 
respetuosa. Esta capacidad de atención 
permite estar consciente de los deseos y 
necesidades del otro y tratar de armoni-
zarlos con los propios, en una actitud de 
auténtica empatía.

Comunidades de aprendizaje. Modo 
de funcionamiento de la comunidad 
escolar, en el cual el aprendizaje se 
torna el medio y objetivo fundamen-
tal de la convivencia. Requieren dis-
ponibilidad de información sobre los 
contenidos y las estrategias educati-
vas, así como espacios para su revisión 
colectiva, con el fin de plantear pla-
nes efectivos y reformularlos cuando 
sea necesario. Como modelo, ofrecen 
igualdad de oportunidades en la socie-
dad del conocimiento.

Conocimiento. Entendimiento teórico 
o práctico de la realidad, elaborado 
por la sistematización de las expe-
riencias adquiridas en diversos ámbi-
tos de la vida. Producirlo conjuga las 

capacidades de percibir, asimilar, razo-
nar y recordar. Cada persona constru-
ye el conocimiento en relación con su 
ambiente físico y socioemocional. 

Conocimiento interdisciplinar. Aprove-
chamiento de los contenidos y meto-
dologías de más de una disciplina, para 
entender aspectos complejos de la rea-
lidad. Más que un tipo de conocimiento 
específico, se trata de la articulación de 
conocimientos provenientes de varias 
disciplinas para pensar un problema de 
manera integral. 

Consejo Técnico Escolar. Cuerpo cole-
giado integrado por el director y la 
totalidad del personal docente de cada 
escuela, encargados de planear y ejecu-
tar decisiones comunes dirigidas a que 
el centro escolar, de manera unificada, 
se enfoque a cumplir satisfactoriamen-
te su misión. En el CTE, se observan y 
comentan las necesidades técnico-pe-
dagógicas de la escuela y se planea la 
Ruta de mejora escolar.

Consigna. Intervención pedagógica que 
sugiere qué, cómo y de acuerdo con qué 
condiciones hay que ejecutar determi-
nada actividad o acción. Generalmente 
es dictada por el docente. Esta inter-
vención puede ser verbal, gestual-mo-
triz, táctil, audiovisual, entre otras, y 
pretende, de manera general, colocar a 
los alumnos en contexto de búsqueda, 
indagación, ensayo e incluso de error; es 
decir, provocar y activar la motivación 
para lograr aprendizajes. Las consignas 
han de generarse teniendo en cuenta 
los intereses, necesidades y expecta-
tivas de niños y adolescentes. Se debe  
seleccionar y establecer consignas, en 
cuyo diseño, confección y realización 
pueden participar los estudiantes.

Contenido(s) educativo(s). Conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valo-
res propuestos en un currículo para ser 
transmitidos en un proyecto educativo. 
Estos contenidos son valiosos para la 
sociedad ya que forman la cultura y los 
valores del estudiante, que le permiti-
rán el ejercicio de la ciudadanía, la vida 

laboral, la vida familiar y las relaciones 
interpersonales. 

Creatividad. Habilidad para relacio-
nar ideas, combinarlas y producir algo 
nuevo, ya sea para resolver proble-
mas o para afrontar diversos retos. Se 
caracteriza por la innovación y la ori-
ginalidad en relación con un contexto 
determinado. 

Cultura. Rasgos tangibles o intangi-
bles que distinguen a un grupo social. 
Abarca distintas formas y expresiones 
de una sociedad: producciones lingüís-
ticas, modos de vida, manifestaciones 
artísticas, derechos, costumbres, ritua-
les, sistemas de valores y creencias. 

Cultura escolar. Prácticas y convicciones 
sobre los modos de vida y los sistemas 
de valores presentes en el ámbito esco-
lar. Abarcan las formas de organizar a las 
comunidades escolares y las funciones 
que conciernen a cada actor en relación 
con otros y en relación con el currículo 
mismo. Sin embargo, estas relaciones no 
son estáticas: dan lugar a la reflexión y a 
la búsqueda de nuevas significaciones. 

Cultura pedagógica. Conjunto de prác-
ticas y teorías sobre los modos de ense-
ñanza, aprendizaje y gestión escolar. 
Con frecuencia, estas convicciones se 
expresan en el currículo y en los planes 
y programas de estudio, pero también 
en las formas de interacción entre los 
actores escolares. La cultura pedagó-
gica se transforma y se adapta a las 
necesidades de educación de distintas 
épocas y sociedades. 

Currículo. Cada vez menos se conci-
be como una lista de contenidos, y más 
como la suma y organización de pará-
metros que favorecen el desempeño de 
los estudiantes. Da lugar a una particu-
lar ecología del aprendizaje, es decir,  
a las relaciones simples y complejas que 
se producen entre los actores (estudian-
tes, profesores, directivos, padres, auto-
ridades, etc.) del hecho educativo, y a la 
interacción de ellos con el contexto del 
que forman parte. Entre los parámetros 
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que dan forma al currículo destacan 
para qué se aprende, cómo y con quién 
se aprende y qué se aprende, es decir, 
los fines, la pedagogía y los contenidos.

Democracia. Forma de vida y de gobier-
no que se sustenta en la representati-
vidad de sus dirigentes, la existencia 
de una ciudadanía comprometida y 
participativa, y el respeto y goce de 
los derechos humanos. El centro de la 
democracia está en la participación de 
los ciudadanos en las decisiones colec-
tivas. En la democracia es fundamental 
la valoración de la diversidad y la plura-
lidad. Además es indispensable el ape-
go a la legalidad y la práctica de valores 
como libertad, igualdad, justicia, tole-
rancia y pluralidad.

Derechos humanos. De acuerdo con 
la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, estos son inherentes 
a todos los seres humanos, sin dis-
tinción alguna de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua o cual-
quier otra condición. Todas las per-
sonas tienen los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. 
Son interrelacionados, interdepen-
dientes e indivisibles. Son universa-
les y están contemplados en la ley y 
garantizados por ella, en los tratados, 
el derecho internacional consuetu-
dinario, los principios generales y 
otras fuentes del derecho interna-
cional. Expresan necesidades vita-
les y se concretan en las garantías, 
facultades y prerrogativas que nos 
corresponden por el solo hecho de 
ser humanos. Los derechos humanos 
son un ideal de convivencia y reali-
zación humana cuya práctica hace 
posible el desarrollo de la persona. 
Los derechos humanos se refieren 
tanto a las condiciones que permi-
ten a las personas desarrollar todo 
su potencial y relacionarse con los 
demás como al establecimiento de 
las responsabilidades de los Estados- 
Nación hacia las personas. Entre los 
documentos importantes en el ámbi-

to de los derechos humanos están la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Suelen ser recogi-
dos por las constituciones modernas 
con un valor jurídico superior.

Desarrollo cognitivo. Fortalecimiento 
de los aspectos que permiten al indi-
viduo construir conocimiento, tales 
como la experiencia, la memoria, la 
atención, el lenguaje, la percepción o la 
abstracción, entre otros. El desarrollo 
cognitivo no es un proceso aparte del 
desarrollo emocional o físico, se com-
plementa con ambos. Se vincula parti-
cularmente con el aprender a aprender 
y el aprender a hacer; pero hoy se sabe 
que favorece de manera importante 
la relación con los otros, es decir, el 
aprender a convivir.

Desarrollo personal y social. Utiliza-
ción de las facultades derivadas de 
los desarrollos cognitivo, físico y emo-
cional para la construcción de una 
personalidad autónoma y solidaria 
que pueda alcanzar objetivos indivi-
duales, y participar al mismo tiempo 
en la cimentación de una sociedad 
justa, democrática y libre. En la edu-
cación básica se refiere al componente 
curricular en el que se promueven los 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores que permiten al estudiante, 
de manera gradual, resolver distintos 
retos. Este componente se desarrolla 
por vía del trabajo artístico, creativo, 
corporal y emocional. 

Didáctica. Disciplina del campo peda-
gógico que tiene por objeto el estudio 
de las prácticas de enseñanza. Es un 
campo interdisciplinario que busca 
la comprensión de dichas prácticas y 
su prescripción o regulación. Permi-
te analizar y diseñar los esquemas y 
planes para tratar las distintas teorías 
pedagógicas. Las prácticas de enseñan-
za contemporáneas reconocen que el 
conocimiento es una aprehensión de 
la realidad, en función de los puntos de 
referencia que le dan sentido en una 
sociedad y cultura.

Dignidad humana. Es el valor esencial e 
intransferible de todo ser humano, que 
no tiene precio, no es cuantificable, no 
es cosificado. Ese valor intrínseco hace 
merecedor de respeto absoluto y es el 
fundamento de los derechos humanos. 
Todos los seres humanos tienen la mis-
ma dignidad, independientemente de 
su condición social o económica, carac-
terísticas físicas, origen étnico o nacio-
nal, religión, edad, sexo, género, edad, 
condición, salud, entre otras.

Discapacidad. Resulta de la interac-
ción entre las personas con limitacio-
nes físicas o mentales y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con los demás. Esta noción ha 
evolucionado, alejándose de señalar a 
las personas como incapaces, y acen-
tuando la importancia del ambiente 
para facilitar su integración. La educa-
ción inclusiva modifica dichos ambien-
tes para que permitan a las personas 
interactuar sin barreras con otras per-
sonas, con el ambiente, con los mate-
riales y recursos, con los contenidos y  
con las evaluaciones. 

Discriminación. Práctica cotidiana que 
consiste en dar un trato desfavorable 
o de desprecio inmerecido a deter-
minada persona o grupo, de acuerdo 
con el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación. Puede suceder 
entre sujetos, pero también cuando 
una disposición organizativa genera 
condiciones de acceso o permanen-
cia en el SEN que un cierto grupo o 
individuo no puede cumplir por cau-
sas que le superan. Eliminar la discri-
minación es una condición necesaria 
para lograr una educación democrá-
tica en la diversidad, la inclusión, y 
que promueva el aprender a convivir  
y el aprender a aprender.
 
Diversidad. Multiplicidad de formas de 
pensamiento, sentimiento y cultura. 
Puede presentarse dentro de un salón 
de clases en el que la totalidad del alum-
nado pertenezca a una misma cultura, 
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pero cada quien presenta capacidades 
cognitivas, emocionales o sociales dis-
tintas; o puede ser en una zona donde 
se presentan grupos de distintas cultu-
ras. La diversidad es condición para la 
flexibilidad del pensamiento. En la edu-
cación básica se pretende que la diver-
sidad sea una ventaja en dos sentidos: 
por un lado permite aprender a convivir 
y, por otro, promueve el desarrollo cog-
nitivo de los estudiantes.

Educación inclusiva. De acuerdo con la 
Declaración de Incheon de la UNESCO, 
la educación inclusiva garantiza el acce-
so, la permanencia, la participación y el 
aprendizaje de todos los estudiantes, 
con especial énfasis en los que están 
excluidos, marginados o en riesgo de 
estarlo. Esto se logra mediante la pues-
ta en práctica de un conjunto de accio-
nes orientadas a eliminar o minimizar 
las barreras que limitan el aprendizaje 
y la participación. Dichos obstáculos 
pueden surgir de la interacción entre 
los estudiantes y sus contextos: las per-
sonas, las políticas, las instituciones, 
las culturas y las prácticas. Además, la 
educación inclusiva sustenta y favorece 
la conformación de la equidad, la jus-
ticia, la igualdad y la interdependencia 
que aseguran una mejor calidad de vida 
para todos, sin discriminación de nin-
gún tipo; así como de una sociedad que 
reconozca y acepte la diversidad como 
fundamento para la convivencia social, 
y que garantice la dignidad del indivi-
duo, sus derechos, autodeterminación, 
contribución a la vida comunitaria, y 
pleno acceso a los bienes sociales. 

Educación integral. Conjunto de prin-
cipios educativos que parten de la 
noción de que el ser humano se educa 
en relación con su comunidad, su entor-
no natural y valores fundamentales de 
respeto a la dignidad humana. Requie-
re de conocimientos y habilidades que 
atiendan a todas las capacidades huma-
nas en términos físicos, emocionales, 
cognitivos y sociales. 

Educación obligatoria. Suma de la 
educación básica y la educación media 

superior. El mandato establecido en el 
artículo 3° constitucional indica que 
es deber de todo mexicano atender a  
la educación básica y media superior. 
La primera comprende tres niveles 
educativos: preescolar, con duración 
de tres años; primaria, con duración de 
seis años; y secundaria, con duración  
de tres años. Abarca la formación de los 
tres a los 14 años de edad. La educación 
media superior se extiende por tres gra-
dos y comprende el rango de edad entre 
14 y 17 años. 

Elaborar hipótesis. Proceso cognitivo 
que permite construir una explicación 
tentativa, es decir, sujeta a prueba, 
sobre un comportamiento fenomeno-
lógico observado o imaginado dentro 
de un marco plausible en un contexto 
específico.

Empatía. Es la capacidad de adoptar, 
intelectual o emocionalmente, el lugar 
o la perspectiva de otras personas. 
Implica ponerse en el lugar del otro 
para tratar de entender su punto de 
vista, así como las razones de sus accio-
nes o decisiones.

Equidad. Distribución igualitaria y justa 
del servicio educativo que satisfaga las 
necesidades particulares de quienes lo 
reciben, para así contribuir a superar las 
diferencias existentes, bajo el principio 
de que “sea para todos, según sus nece-
sidades y capacidades”. Se trata tam-
bién de ejercer acciones afirmativas, es 
decir, que conlleven apoyos suplemen-
tarios para los grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Escucha activa. Es la capacidad de cap-
tar lo que el otro comunica en un diálo-
go, tanto  sus expresiones directas como 
las emociones y sentimientos subyacen-
tes a ellas, sin interrumpirlo ni juzgarlo. 
La escucha activa es un elemento indis-
pensable de la comunicación asertiva y 
de la comunicación eficaz.

Escuela al Centro. Estrategia que 
articula acciones y programas de la 
Secretaría de Educación Pública, cuyo 

objetivo es fortalecer la autonomía 
de gestión escolar. Contempla accio-
nes como promover el liderazgo del 
director; fortalecer los recursos huma-
nos de las escuelas y la supervisión 
escolar, la disminución de la carga 
administrativa, la toma de decisiones 
internas sobre recursos financieros y 
trabajo académico; el fortalecimiento 
del CTE y el Consejo Escolar de Parti-
cipación Social; y la asistencia técnica 
a la escuela. Facilita la acción del per-
sonal del plantel y la supervisión esco-
lar, capaz y responsable de solucionar 
problemas específicos. Por vía de prin-
cipios como los de acompañamiento, 
autonomía de gestión o Autonomía 
curricular, se optimizan las facultades 
de decisión de cada plantel.

Escuelas de verano. En la educación 
básica son un programa de extensión 
de las actividades del ciclo escolar, 
comprendidas en el componente de 
Autonomía curricular, durante una par-
te del periodo vacacional. Estas escue-
las pueden centrar sus esfuerzos en 
actividades deportivas, culturales y de 
reforzamiento académico en un tono 
de convivencia y recreación. 

Escuelas indígenas. Atienden el mis-
mo currículo que otras escuelas, pero 
de manera contextualizada y diversi-
ficada. Ofrecen educación en la len-
gua indígena tanto como en español, 
lo cual implica también la producción 
de materiales en lengua indígena, y 
la adaptación de los programas para 
responder con pertinencia a la diversi-
dad social, cultural, étnica y lingüísti-
ca. El CONAFE, la Dirección General de 
Educación Indígena y la Coordinación 
General de Educación Intercultural 
Bilingüe son las instancias encargadas 
de la educación indígena. 

Escuelas multigrado. Las escuelas pri-
marias multigrado son atendidas por 
uno, dos, tres, cuatro o hasta cinco 
maestros, que integran en un mismo 
grupo a los estudiantes pertenecien-
tes a dos o hasta seis grados. Así, por el 
número de profesores que componen la 
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planta docente, estas escuelas se defi-
nen como: unitarias, si un maestro da 
clases a todos los grados; bidocentes, 
con dos profesores; tridocentes, con tres 
maestros adscritos; y tetra y pentado-
centes con cuatro y cinco profesores res-
pectivamente; a veces, en estas últimas, 
algunos grupos ya no son multigrado.

Espacio curricular. Unidad donde se 
organiza y articula un conjunto de con-
tenidos seleccionados con criterios 
pedagógicos, epistemológicos y psicoló-
gicos, para ser enseñados y aprendidos 
en un tiempo institucional determinado. 
Las asignaturas son un ejemplo de espa-
cio curricular.

Estilos de aprendizaje. La conjunción 
de distintas capacidades cognitivas, 
sociales y emocionales en cada persona 
implica que los modos más eficientes 
para aprender pueden variar de estu-
diante en estudiante. La diversidad de 
estilos de aprendizaje requiere ciertas 
condiciones de disponibilidad de mate-
rial, espacio, saturación de estudiantes 
por grupo, y formación docente.

ética del cuidado. Actitud o disposición 
moral para la gestión del currículo. Se 
par te del reconocimiento de que todos 
los ámbitos de la labor educativa fun-
cionan primordialmente gracias a las 
relaciones entre las personas. El cui-
dado necesario de estas relaciones se 
lleva a cabo mediante la atención, el 
reconocimiento y el aprecio del otro. 
Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, reconocer las responsabilidades 
propias hacia los demás, la solidaridad 
y la tolerancia.

Evaluación. Valoración sistemática de 
las características de individuos, pro-
gramas, sistemas o instituciones, en 
atención a un conjunto de normas o 
criterios. Permite la identificación del 
estado de estas características y la 
toma de decisiones.

Evaluación de los aprendizajes. Emi-
sión de un juicio basado en el análisis 
de evidencia sobre el estado de desa-

rrollo de las capacidades, habilidades y 
conocimientos del estudiante. Los resul-
tados de la evaluación permiten tomar 
decisiones sobre los mejores modos de 
continuar un proceso educativo. Exis-
ten distintos propósitos para evaluar 
los aprendizajes y distintas maneras de 
evaluarlos. 

Evaluación educativa. Emisión de un 
juicio basado en el análisis de eviden-
cia sobre el estado de diversos aspec-
tos de un proyecto educativo: procesos 
de enseñanza, contenidos, procesos de 
aprendizaje, procesos organizativos o 
el currículo, con el fin de tomar deci-
siones sobre el desarrollo posterior  
de estos. 

Experimentar. Proceso en el que los 
estudiantes realizan experiencias para 
intervenir en una situación, evento, fenó-
meno, donde convierten las observacio-
nes en evidencias. La experimentación 
permite a los estudiantes plantearse 
preguntas, diseñar formas de evaluar los 
resultados, identificar datos anómalos, 
planificar acciones atendiendo la teoría, 
incorporar lenguajes simbólicos especia-
lizados, generar nuevos procedimientos 
e instrumentos para resolver y dar senti-
do a preguntas, regular y autorregular los 
procesos y juzgar la pertinencia de estos. 

Explicar. Establecer relaciones causales 
por medio de argumentos deducibles y 
coherentes.

Flexibilidad curricular. Es el principio de 
diseño curricular que incluye elemen-
tos susceptibles de cambio, ajuste o 
variación dentro del currículo nacional, 
con el fin de ajustar los procesos educa-
tivos a las necesidades de la población 
para que estos sean utilizados en los 
planteles, escuelas y localidades.

Formación continua docente. También 
llamada actualización, es una modali-
dad de formación docente sobre sabe-
res específicos, y de perfeccionamiento 
de la práctica en el aula. Se impar te 
en las más variadas instancias, y se 
conforma de planes específicamente 

diseñados para mejorar la práctica de 
los docentes en ejercicio, los proyectos 
que puedan crear los profesores en el 
ejercicio colegiado, y los programas de 
posgrado y especialización. 

Formación docente. Preparación para 
el ejercicio docente. Comprende el desa-
rrollo de saberes relacionados con los 
contenidos de la enseñanza, así como 
los conocimientos y habilidades en tér-
minos pedagógicos que se requieren 
en dicha tarea. 

Formación inicial docente. Modalidad 
que se imparte para docentes nove-
les. Sienta las bases para el ejercicio 
de la enseñanza en distintas especia-
lidades según área o nivel, ofertadas 
por las escuelas normales, las univer-
sidades y las instituciones de educa-
ción superior. 

Género. De acuerdo con el Instituto 
Nacional de las Mujeres (2007), es el 
conjunto de ideas, creencias y atribu-
ciones sociales, construidas en cada 
cultura y momento histórico, tomando 
como base la diferencia sexual, a par-
tir de la cual se elaboran los conceptos 
de “masculinidad” y “feminidad” que 
determinan el comportamiento, las 
funciones, las oportunidades, la valo-
ración, y las relaciones entre mujeres 
y hombres.

Globalización. Proceso progresivo de 
comunicación e interdependencia entre 
diversos países, que une mercados, 
fusiona culturas y produce transfor-
maciones de carácter migratorio, eco-
nómico, político y cultural. Enmarca 
formas inéditas de relación entre las 
naciones y conforma nuevos vínculos 
y procesos de inclusión y exclusión a 
escala planetaria. 

Gradualidad. Característica de desa-
rrollarse de manera paulatina. Es una 
de las suposiciones más ampliamen-
te difundidas sobre el aprendizaje y el 
desarrollo humano. Reconoce que el 
crecimiento de las facultades y capa-
cidades humanas depende de las con-
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diciones preexistentes, de modo que 
ningún cambio puede efectuarse si no 
guarda alguna similitud con las estruc-
turas mentales previas.

Habilidad. Destreza para la ejecución 
de una tarea, física o mental. Las habi-
lidades no están dadas en cada indi-
viduo, sino que se desarrollan en la 
interacción que tiene con el ambiente, de  
modo que los procesos individuales  
de aprendizaje y los procesos sociales de  
interacción necesitan coordinarse para 
lograr su mejora. 

Habilidades cognitivas. Estrategias y 
recursos mentales de los que se dispo-
ne para aprender. Su desarrollo requiere 
utilizar los recursos cognitivos ya exis-
tentes, para acometer problemas nue-
vos que lleven a reformar o reutilizar las 
estrategias ya conocidas. 

Habilidades cognitivas superiores. Pro-
cesos mentales que en mutua coordina-
ción permiten la solución de problemas. 
Entre ellas se encuentran atención, per-
cepción, memoria, elección de motivos, 
regulación emocional, autoconciencia, 
lenguaje, autocontrol, funciones ejecu-
tivas, razonamiento y metacognición.

Habilidades socioemocionales. Herra-
mientas mediante las cuales las personas 
pueden entender y regular las emocio-
nes; establecer y alcanzar metas positi-
vas; sentir y mostrar empatía hacia los 
demás; establecer y mantener relaciones 
positivas; y tomar decisiones responsa-
blemente. Entre ellas se encuentran el 
reconocimiento de emociones, la perse-
verancia, la empatía y la asertividad. 

Horas lectivas. Horas dedicadas al 
trabajo educativo escolar, sinónimo 
de horas de clase. El currículo asigna 
un cierto número de horas lectivas 
semanales a cada espacio curricular, de 
manera que cada escuela pueda definir 
su organización específica. Su duración 
puede no ser de sesenta minutos. 

Igualdad de género. Situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mis-

mas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servi-
cios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbi-
tos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar. (Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres). 

Igualdad sustantiva. Acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reconoci-
miento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

Imaginación. Capacidad humana para 
representar, crear o combinar ideas e 
imágenes mentales reales o ideales. 
Inclusión. Es un valor y una actitud de 
aprecio y respeto por la diversidad, a la 
que la persona considera como fuen-
te de la riqueza y creatividad. Gracias 
a esta actitud, una persona puede 
integrar a otros en un grupo de traba-
jo y valorar sus aportes, sin importar 
sus diferencias, para encontrar cami-
nos comunes; de ahí que la inclusión 
favorezca que la vida en sociedad sea 
creativa y estimulante. La inclusión nos 
ayuda a valorar esas diferencias y a 
crear un mundo más equitativo donde 
todos quepan. 

Indagación. Es la actividad científica 
escolar orientada a la solución de pro-
blemas auténticos, mediante la cual 
se generan ideas (pensamiento teó-
rico) sobre los fenómenos del mun-
do. Incluye varios procesos, como la 
observación y la experimentación, el 
análisis y la inferencia, la argumenta-
ción de evidencias, la reformulación 
colectiva de ideas, el planteamiento y 
la solución de problemas, así como la 
evaluación de resultados, entre otros.

Interculturalidad. Es una aspiración que 
se basa en el derecho a la diferencia y a 
la unidad en la diversidad. Promueve el 
conocimiento, la valoración y el aprecio 
de la diversidad. Califica la relación entre 
las culturas como mutuamente enrique-
cedoras. Se fundamenta en el derecho 
de todos los grupos culturales a la iden-
tidad cultural y a manifestar sus creen-
cias y expresiones culturales.

Interdisciplinariedad. Cualidad de hacer 
un estudio u otra actividad con la coo-
peración de varias disciplinas. La pro-
moción de la relación interdisciplinaria 
se considera en el nuevo currículo, el 
cual busca que la enseñanza fomente 
la relación entre disciplinas, áreas del 
conocimiento y asignaturas. La infor-
mación que hoy se tiene sobre cómo se 
crean las estructuras de conocimiento 
complejo —a partir de “piezas” básicas  
de aprendizajes que se organizan de 
cierta manera— permite trabajar para 
crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios 
y situaciones nuevas. Esta adapta-
bilidad moviliza los aprendizajes y 
potencia su utilidad en la sociedad del 
conocimiento.

Investigación educativa. Producción 
científica de conocimientos que expli-
can el funcionamiento de distintos 
asuntos: sistemas, prácticas educati-
vas, aspectos emocionales, cognitivos, 
sociales o culturales, entre otros. Estas 
explicaciones sirven posteriormente 
para definir teorías prescriptivas y dise-
ñar proyectos educativos.

Investigar. Buscar respuesta a una 
cuestión o problema para desarrollar 
las ideas sobre el mundo circundante, 
considerando la identificación, la medi-
ción y el control de variables. Implica el 
planteamiento de un plan, su desarro-
llo y evaluación.

Justificar. Producir razones o argumentos 
en los que se exprese la relación de algo 
con un corpus de conocimiento (teoría).

Legalidad. Es un valor fundamen-
tal de la democracia porque garan-
tiza a los ciudadanos el ejercicio de  
sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. En los grupos sociales es 
fundamental que las personas que los 
conforman construyan normas, al tiem-
po que acepten y tomen como suyas las 
leyes, de manera que se conviertan en 
criterios de orientación para su actuar 
cotidiano, en un marco de respeto a la 
dignidad, la libertad y la igualdad.
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liderazgo directivo. Uso de las facul-
tades de planificación, motivación, 
administración y asesoramiento de 
un equipo de trabajo. Es un requisi-
to para coordinar las definiciones del 
componente Autonomía curricular; las 
correspondientes alianzas e inversión 
en materiales; el acompañamiento 
pedagógico; la transformación peda-
gógica de los docentes a su cargo; y la 
dirección de la ética del cuidado en su 
centro escolar. 

logros de aprendizaje. Habilidades 
intelectuales y prácticas observables 
que, en términos de adquisición de 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores, se espera que el estudiante 
desarrolle de manera gradual tras con-
cluir el curso de un plan o programa de 
estudios.

Mapa curricular. Representación grá-
fica y simbólica de las relaciones entre 
algunos componentes curriculares. Re- 
presenta la secuencia temporal de los 
estudios y su relación con la distribu-
ción por áreas de conocimiento. 

materiales educativos. Objetos utili-
zados con la intención de facilitar el 
acercamiento a los contenidos de apren-
dizaje. Comprenden materiales especial-
mente diseñados para responder a las 
necesidades del currículo o fabricados 
con fines pedagógicos, así como los que 
originalmente no tenían esa intención, 
pero su uso en el aula les ha conferido 
un sentido educativo. Incluyen los libros 
de texto gratuito

modelo Educativo. Forma en que se 
relacionan los componentes filosó-
ficos, humanos, pedagógicos, cog-
nitivos y materiales de un proyecto 
educativo. Es un marco de referencia 
más amplio que el currículo y regula 
la implementación de este. Está con-
formado por principios orientadores 
de la práctica de los individuos y las 
instituciones que componen el SEN, y 
es una referencia a la que estos miem-
bros recurren para interpretar y regu-
lar sus decisiones.

Neurociencias. Disciplinas que estu-
dian el funcionamiento del cerebro y el 
sistema nervioso.

Observar. Examinar atentamente para 
obtener información relevante en el 
contexto de una determinada investi-
gación o problema, en función de un 
propósito o expectativa determinada 
por una teoría o una hipótesis.

Participación social en educación. Invo-
lucramiento de miembros de la comu-
nidad escolar en la promoción de las 
condiciones óptimas para su trabajo en 
los marcos establecidos por la legalidad. 
Los ambientes sociales influyen en el tra-
bajo escolar y el aprendizaje; así, es nece-
saria la participación de madres y padres 
de familia para garantizar las mejores 
condiciones de operación escolar. La 
autoridad escolar es la responsable de 
facilitar y procurar la participación, con 
el respaldo del ayuntamiento y la auto-
ridad educativa locales.

Patrimonio. El patrimonio suministra 
a las sociedades un caudal de recursos 
que se heredan del pasado, se crean en 
el presente y se transmiten a las gene-
raciones futuras para su beneficio. Es 
importante reconocer que abarca no 
solo el patrimonio material, sino tam-
bién el inmaterial, así como el patrimo-
nio natural y cultural.

Pedagogía. Disciplina que estudia la 
educación en los conocimientos cientí-
ficos que sobre ella se producen, para 
generar lineamientos o propuestas de 
acción eficientes y que cuiden la digni-
dad humana de los estudiantes. Es un 
campo de trabajo interdisciplinario que 
conjuga conocimiento de diversas áreas 
para diseñar teorías, proyectos y estra-
tegias educativas. 

Pensamiento analítico. Forma de pen-
samiento estratégico para comprender 
y resolver problemas. Consiste en desa-
rrollar las capacidades para descom-
poner un problema en sus elementos 
constitutivos e identificar tanto las 
características de cada uno como las 

relaciones que los propios elementos 
guardan entre sí. 

Pensamiento complejo. Forma de pen-
samiento que articula modelos de la 
realidad a partir del reconocimiento y la 
identificación de varias dimensiones. El 
pensamiento complejo requiere deter-
minar los elementos de la realidad más 
allá de las definiciones que acotan a cada 
área del conocimiento (véase conoci-
miento interdisciplinar), así como recono-
cer que las partes de un todo interactúan 
de modo dialéctico, esto es, se influyen 
mutuamente a lo largo del tiempo. 

Pensamiento creativo. Estrategia de 
pensamiento consistente en poner 
en consideración vínculos que resul-
tan poco evidentes entre diversos 
temas, con el fin de encontrar nuevas 
perspectivas y concepciones a lo ya 
conocido. Requiere exceder los lími-
tes establecidos por las definiciones y 
buscar relaciones en lo inusual, y man-
tener siempre una vinculación lógica o 
analógica, causal o por similitud con el 
problema original. Por su flexibilidad 
característica facilita resolver y abordar 
problemas de toda índole. 

Pensamiento crítico. Conjugación de 
distintas formas de pensamiento, como 
el analítico, el complejo o el creativo, para 
llevar a cabo una valoración integral de 
un problema en por lo menos dos sen-
tidos: la comprensión del problema en 
sus componentes y el discernimiento de 
las relaciones con el contexto que le dan 
lugar y le permiten o impiden sostener 
su funcionamiento.

Perfil de egreso. Conjunto de conocimien-
tos, habilidades, y valores expresadas en 
rasgos deseables para ser alcanzados por 
el estudiante al concluir la educación obli-
gatoria. El logro de estos rasgos requiere 
de la interacción entre el estudiante, el 
docente y el currículo, con el adecuado 
soporte de la escuela y el SEN. 

Permanencia. Continuidad de un estu-
diante en los ciclos de la educación 
obligatoria, las causas que la permiten, 
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y los indicadores estadísticos que la 
describen. Es importante interpretar la 
permanencia en términos de inclusión, 
ya que los grupos o individuos que tie-
nen dificultades para lograrla suelen 
ser aquellos que presentan condicio-
nes socioculturales, cognitivas, físicas 
o emocionales que no son atendidas de 
manera adecuada por el SEN. 

Pertinencia. Correspondencia entre los 
contenidos curriculares y las estrate-
gias de enseñanza con las necesidades 
de aprendizaje, la oferta adecuada de 
conocimientos y su adquisición en la 
población estudiantil. La pertinencia es 
una condición para el logro de la equi-
dad y la inclusión educativas, ya que las 
necesidades de aprendizaje dependen 
también de factores extra escolares.

Plan de estudios. Documentos en que 
se establecen los propósitos de forma-
ción general y, en su caso, la adquisición 
de conocimientos, habilidades, capaci-
dades y destrezas que correspondan a 
cada nivel educativo; contenidos fun-
damentales de estudio, organizados en 
asignaturas u otras unidades de apren-
dizaje que, como mínimo, el estudiante 
debe acreditar para cumplir los propósi-
tos de cada nivel educativo; secuencias 
indispensables que deben respetarse 
entre las asignaturas o unidades de 
aprendizaje y que constituyen un nivel 
educativo; y criterios y procedimientos 
de evaluación y acreditación para verifi-
car que el estudiante cumple los propó-
sitos de cada nivel educativo. 

Planteamiento curricular. Véase cu- 
rrículo. 

Plantel. Cada centro educativo incluye 
al personal y la infraestructura física. 
Especialmente referido en la educación 
media superior. 

Prácticas pedagógicas. Diseño, pla-
neación, implementación y evaluación  
de estrategias educativas, sustenta-
das en modelos teóricos. Utilización de  
estrategias didácticas y materiales en 
la observación y el análisis de los estu-

diantes, que permitan comprender  
las características específicas del grupo 
real con el que se trabaja.

Programas de estudio. En ellos se esta-
blecen, dentro de un plan de estudios, 
los propósitos específicos de aprendi-
zaje de las asignaturas u otras unidades 
de aprendizaje; así como los criterios 
y procedimientos para evaluar y acre-
ditar su cumplimiento. Pueden incluir 
sugerencias sobre métodos y activida-
des para alcanzar dichos propósitos. 
Dados los espacios de libertad y Auto-
nomía curricular considerados en la 
educación básica, los programas pue-
den ser modificados en atención a las 
necesidades y el contexto de los estu-
diantes, tras el debido análisis y discu-
sión en los grupos colegiados. 

Progreso tecnológico. Continua pro-
ducción de métodos para la trans-
formación del mundo material y la 
resolución de problemas, mediante el 
diseño de bienes y servicios. Lograrlo 
requiere la socialización de habilida-
des y conocimientos entre la población, 
el desarrollo de las capacidades para 
aprender a aprender y aprender a hacer, 
así como la estimulación de condicio-
nes para la creatividad y la innovación.

Propuesta curricular. Conjunto de 
recursos pedagógicos (enfoques, 
metodologías, orientaciones didácti-
cas, evaluación, etc.) que tienen como 
propósito facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, que favorece 
el desarrollo, la adquisición o el forta-
lecimiento de conocimientos, habili-
dades y actitudes de los alumnos; así 
como materiales educativos (libros 
impresos y digitales, videos, tutoriales, 
técnicas y tecnologías de la informa-
ción y comunicación como software, 
plataformas, chat, correo electrónico,  
videoconferencias, etc.), derivados  
de un tema específico que corresponde 
a un tema general de cada ámbito del 
componente curricular.

Proyecto de vida. Es el proceso de 
toma de decisiones para la vida propia, 

al asumir la libertad que cada indivi-
duo tiene para construir su identidad 
en interacción con su ambiente social. 
Es posible gracias a la adquisición de 
conocimientos que permitan lograr 
metas personales, habilidades sociales 
para la interacción y el fortalecimien-
to de las capacidades emocionales de 
cada individuo. Es un ejercicio funda-
mental de aprender a ser. 

Rasgos del egresado. Características 
descritas en términos de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores 
adquiridos durante la formación esco-
lar. En un programa de estudios, 
usualmente se refieren a estados ter-
minales, tales como los objetivos o el 
perfil de egreso.

Reconocer. Identificar factores, carac-
terísticas o conceptos críticos (relevan-
tes/apropiados) para comprender una 
situación, evento, proceso o fenómeno. 

Reforma educativa. Reforma constitu-
cional a los artículos 3° y 73°, aprobada 
por el Congreso de la Unión, promul-
gada por el Ejecutivo Federal el 25 de 
febrero de 2013, y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación (DOF) al día 
siguiente. Incorporó dos aspectos clave 
para el SEN: el primero, y que determi-
nó el alcance del proceso transforma-
dor, es que elevó a rango constitucional 
el derecho a una educación de calidad 
para todos los mexicanos. El Estado 
se obliga a garantizar no solo un lugar 
en la escuela a todos los niños, niñas y 
jóvenes, sino que debe velar para que 
los estudiantes alcancen su máximo 
logro de aprendizajes. La educación 
impartida por el Estado debe ser gra-
tuita, laica y de calidad. El segundo 
estableció la obligación de crear un sis-
tema para la profesionalización de los 
docentes, que les otorgue certidumbre 
en su ingreso, su permanencia y la pro-
moción mediante el establecimiento 
de procesos de evaluación justos y 
transparentes. Ambos elementos se 
concretaron mediante modificaciones 
a la LGE y la promulgación de la Ley del 
Ser vicio Profesional Docente. Asimis-
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mo, en el marco de la Reforma Educa-
tiva se mandató la revisión del Modelo 
Educativo Nacional.

Rendición de cuentas. Es el acto admi-
nistrativo que obliga a los gobernantes a 
responder las solicitudes de información 
y los cuestionamientos de los goberna-
dos. Mediante la rendición de cuentas, 
los responsables de los fondos públicos 
informan, justifican y se responsabilizan 
de la aplicación de los recursos públicos 
puestos a su disposición. Rendir cuentas 
es establecer un diálogo de comunica-
ción permanente, institucional, entre 
funcionarios y ciudadanos.

Representación. La representación es 
una abstracción intencionada, expre-
sada en una construcción mental para 
actuar sobre lo percibido. 

Representar. Hacer explícita la cons-
trucción mental del alumno, con la que 
interpreta y actúa ante una situación 
fenomenológica. 

Resiliencia. Capacidad que tiene una 
persona o un grupo para recuperarse 
frente a la adversidad.

Responsabilidad. Es la capacidad de 
una persona para responder o hacerse 
cargo de aquello a lo que se ha com-
prometido o le corresponde hacer de 
acuerdo con las funciones que se le 
asignan y acepta, por lo que es un acto 
voluntario, que parte de la autonomía 
y de la autorregulación. Gracias a la 
responsabilidad, una persona está dis-
puesta a cumplir una tarea o a hacer-
se cargo de otra persona. El valor de la 
responsabilidad garantiza que todos 
los integrantes de un grupo realmente 
se beneficien del trabajo y aprendizaje 
colaborativo. 

Resultados esperados. Véase logros de 
aprendizaje. 

Retos del siglo XXI. Problemáticas que 
surgen en el marco de la sociedad glo-
balizada, las cuales requieren de estra-
tegias específicas para ser superadas. 

Entre ellos se cuentan: la capacidad 
de comprender la relación entre los 
entornos locales y globales, en térmi-
nos sociales y ecológicos; mantener la 
confianza en la escuela; promover pro-
yectos educativos innovadores; asumir 
teorías pedagógicas que trasciendan el 
aprendizaje centrado en la cognición; 
disminuir las brechas de desigualdad; 
respetar a los profesionales de la edu-
cación; y comprometerse con un pro-
yecto educativo común.

Ruta de mejora escolar. Es el plantea-
miento dinámico o sistema de gestión 
por medio del cual el plantel ordena 
sus procesos de mejora. Es elaborada 
e implementada por el CTE. Compren-
de la planeación, el implementación, el 
seguimiento, la evaluación, y la rendi-
ción de cuentas. 

Saberes. Producto y consecuencia de 
la vida de cada sujeto, obtenidos por 
distintas vías, no solo la educación for-
mal y la producción científica e inten-
cional del conocimiento. Son resultado 
de la interacción personal con lugares, 
situaciones, personas, objetos, pen-
samientos y normas. La diversidad, la 
cual atiende al principio de inclusión, 
requiere un espacio para los saberes de 
los antecedentes culturales y sociales  
a los que los estudiantes pertenecen. 

Servicio de Asistencia técnica a la 
Escuela. Es el “conjunto de apoyos, 
asesoría y acompañamiento especiali-
zados al personal docente y personal 
con funciones de dirección para mejo-
rar la práctica profesional docente 
y el funcionamiento de la escuela”. 
Entre sus atribuciones específicas se 
cuenta el apoyo a los docentes para 
la evaluación interna y la interpreta-
ción y uso de evaluaciones externas. 
El ser vicio es brindado por personal 
de dirección, super visión o personal 
docente, con funciones de asesor téc-
nico pedagógico. 

Sistema Educativo Nacional (SEN). Está 
conformado por a: I) los estudiantes, 
educadores y los padres de familia; II) 

las autoridades educativas; III) el Servi-
cio Profesional Docente; IV) los planes, 
programas, métodos y materiales edu-
cativos; V) las instituciones del Estado 
y de sus organismos descentralizados; 
VI) las instituciones de los particulares 
con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios; VII) las 
instituciones de educación superior  
a las que la ley otorgue autonomía; VIII) 
la evaluación educativa; IX) el Sistema 
de Información y Gestión Educativa;  
y X) la infraestructura educativa. 

Sistema de Alerta Temprana. Conjunto 
de acciones que permite a los colectivos 
docentes detectar a tiempo a los alum-
nos en riesgo de rezago o de abandono 
escolar, al contar con información sobre 
la cual puedan decidir e intervenir opor-
tunamente para lograr su permanencia 
en la escuela.

Situación de vulnerabilidad. Sucede 
cuando una persona o un grupo de per-
sonas está en riesgo de sufrir o sufre 
una disminución, por condiciones eco-
nómicas, sociales o ecológicas, de su 
capacidad para utilizar su soberanía y 
elegir sobre su destino ante la influen-
cia de otras personas o grupos, o bien 
ante condiciones del ambiente. Los 
pasos que la escuela tome para eliminar 
las barreras que afrontan estas pobla-
ciones, son acciones de inclusión.

Sociedad del conocimiento. Se deno-
mina a la sociedad cuyos procesos y 
prácticas se basan en la producción, 
distribución y uso de conocimientos, 
en la que el conocimiento se convier-
te en el verdadero capital y el primer 
recurso productor de riqueza. Socie-
dad globalizada, en la que la ciencia y 
la tecnología transforman uno a uno y 
en cada instante los ámbitos de nues-
tra vida: el modo de comunicarnos, de 
transportarnos; la forma de curar las 
enfermedades, de sentir y de pensar;  
la forma de amar, de estudiar, de 
recrearnos, de pagar las cuentas, 
entre otros. Es un sistema económico 
y social en el que el producto final se 
caracteriza por un valor agregado de 
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conocimiento incorporado. Es la confi-
guración de los sistemas políticos, eco-
nómicos y sociales donde el bienestar 
humano tiene como fundamento la 
participación pública, la cual requiere 
conocimiento. En la sociedad del cono-
cimiento se necesitan capacidades 
cognitivas para afrontar la saturación 
de información; socioemocionales 
para establecer redes de colaboración; 
y la movilización de ambas para lograr 
los objetivos individuales y colectivos, 
siempre que se consideren las conse-
cuencias éticas de los actos. Asimis-
mo se requiere estimular el ingenio y 
la creatividad como capacidades para 
iniciar y hacer frente al cambio.

Solución de conflictos. Es la capacidad 
para buscar soluciones viables en una 
situación en la que los intereses de dos 
o más personas no coinciden y es preci-
so ponerse de acuerdo para trabajar en 
la consecución de una meta común. Es 
una de las habilidades más importantes 
para desarrollar la colaboración, pues al 
interactuar con los demás el antagonis-
mo es inevitable: surge de la oposición 
entre los intereses o puntos de vista del 
individuo y los intereses o puntos de vis-
ta de la colectividad. Para resolver cons-
tructivamente los conflictos, de manera 
que las partes queden satisfechas, es 
preciso utilizar la comunicación asertiva, 
el respeto, la responsabilidad, la empatía 
y la inclusión, entre otras habilidades.

Supervisión escolar. En la educación 
básica cumple funciones de carácter 
técnico-pedagógico y administrativo, 
que comprenden la asesoría y la eva-
luación. Es considerada como una auto-
ridad educativa y su función privilegia 
los apoyos técnicos y didácticos sobre 
los administrativos. 

Supervisión pedagógica. Se refiere a la 
supervisión escolar. Aunque se recurre 
al adjetivo “pedagógica” para destacar 
su función de identificar fortalezas y 
áreas de oportunidad en las escuelas, 
ya que en el pasado, la supervisión esco-
lar tuvo funciones predominantemen-
te administrativas. 

Supervisor. Es el responsable de vigi-
lar el cumplimiento de las disposicio-
nes normativas y técnicas aplicables; 
apoya y asesora a las escuelas para 
facilitar y promover la calidad de la 
educación; favorece la comunicación 
entre escuelas, padres de familia y 
comunidades; y realiza las demás fun-
ciones que sean necesarias para la 
debida operación de las escuelas, el 
buen desempeño y el cumplimiento 
de los fines de la educación. El super-
visor es también responsable de la 
alerta temprana para detectar a los 
estudiantes que están en riesgo de 
reprobación o exclusión. En la educa-
ción básica incluye a supervisores, ins-
pectores, jefes de zona o de sector de 
inspección, jefes de enseñanza o cual-
quier otro cargo análogo; y a quienes 
con distintas denominaciones ejercen 
funciones equivalentes en la educa-
ción media superior.

Sustentabilidad. Implica cambiar la 
forma de vivir y de pensar respecto a 
la relación entre sociedad y natura-
leza, para que otras personas y otras 
generaciones puedan satisfacer sus 
necesidades sin afrontar problemas de 
agotamiento, escasez o contaminación 
de recursos naturales. Su finalidad es 
lograr una sociedad justa, en la que el 
mayor número de personas tenga acce-
so a agua, aire, suelo y entornos limpios 
y saludables.

Temas generales. Son organizadores 
curriculares de cada ámbito, que com-
prenden un número variable de temas 
específicos clave para la formación inte-
gral de los alumnos y son la base para 
desarrollar propuestas curriculares.

teorías del aprendizaje. Modelos 
explicativos del aprendizaje, obtenidos 
por vías de la investigación científica 
en diversas áreas, como la pedagogía, 
la filosofía, la psicología, la sociología 
o la neurociencia. La precisión con la 
que estas teorías describan el proce-
so de aprendizaje constituye una base 
para el diseño de técnicas, estrategias, 
programas y sistemas educativos que 

respondan a las posibilidades de las 
capacidades humanas. (Véase aprendi-
zaje significativo y aprendizaje situado).

trabajo colaborativo. Forma de orga-
nización colectiva del trabajo, con-
sistente en articular las funciones y 
tareas de manera que cada miembro 
del grupo dé soporte y reciba respal-
do de los demás. No se trata de frac-
cionar o segmentar una labor, sino 
de coordinar su ejecución hacia una 
meta común. Es una característica del 
trabajo colegiado de las Academias. Es 
un medio y un fin de la enseñanza que 
contribuyen principalmente a apren-
der a aprender, aprender a convivir y 
aprender a hacer. 

trabajo colegiado. Asociación de 
docentes y directivos de un plantel 
que realizan trabajo colaborativo para 
mejorar la práctica pedagógica, redise-
ñar estrategias de evaluación, generar 
materiales didácticos, y gestionar una 
mejor formación docente. 

transversalidad. Noción que se refiere a 
un conjunto de conocimientos o habilida-
des que se hacen presentes en distintos 
ámbitos y momentos del currículo, como 
la lectura, la escritura, o el cálculo; y en 
el plano de la formación, la Educación 
Socioemocional que refuerza y es refor-
zada por otras áreas de conocimiento. 

tutoría. En el SEN tiene dos acep-
ciones. Por un lado es el proceso de 
acompañamiento a un estudiante 
que, además de referir a los aspectos 
estrictamente académicos y cogniti-
vos de la trayectoria escolar, apoya en 
las condiciones sociales, emocionales 
y de desarrollo personal que los con-
ducen. En segundo lugar, en específico 
en relación con los docentes, es una 
estrategia de profesionalización orien-
tada a fortalecer las capacidades, los 
conocimientos y las competencias del 
personal docente y técnico docente 
de nuevo ingreso en el servicio públi-
co educativo. Mediante la tutoría se 
garantiza el derecho del personal de 
nuevo ingreso de contar con el apoyo 
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de profesionales experimentados que 
lo acompañarán académicamente a lo 
largo de dos años, contados a partir de 
su inserción en el servicio educativo. 
Simultáneamente, la tutoría ayuda al 
cumplimiento de las obligaciones nor-
mativas de permanencia en la función 
del docente o técnico docente, al con-
tribuir con su incorporación al trabajo 
escolar y a la mejora de su desempeño 
profesional

Valorar. Determinar la importancia de 
ciertas situaciones con base en la iden-
tificación de ventajas y desventajas.

Valores. Elecciones que hacen los 
individuos sobre la importancia de 
un objeto o comportamiento, según 
criterios que permiten jerarquizar la 
opción de unos sobre otros. La ense-
ñanza de los valores es entonces la 
creación de ambientes de aprendizaje 

donde se transmitan los usos que la  
sociedad hace de ciertos objetos o  
la ejecución de ciertas prácticas.

Vulnerabilidad. Se refiere a las con-
diciones en que vive la población y su 
grado de información y predisposición 
a resultar afectada por un fenómeno 
natural o antrópico, además de la capa-
cidad de las personas para recuperarse 
de las posibles afectaciones.
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una educación integral para todos 

Hoy vivimos en un mundo complejo e interconectado, cada vez más desafiante, 
que cambia a una velocidad inédita. En muchos sentidos, más que una era de 
cambios, nos encontramos frente a un cambio de era.  

En medio de esta incertidumbre, tenemos la responsabilidad de preparar 
a nuestros hijos e hijas para que puedan afrontar el difícil momento histórico 
que están viviendo y logren realizarse plenamente. Estoy convencido de que el 
presente y el futuro de México están en los niños y jóvenes. Si logramos darles 
las herramientas que necesitan para triunfar, nuestro país será más próspero, 
justo y libre.  

Para lograr este objetivo necesitamos una auténtica revolución de la 
educación. A lo largo del siglo XX, el sistema educativo hizo realidad su utopía 
fundacional, que era llevar un maestro y una escuela hasta el último rincón del 
país. Hoy tenemos que ser más ambiciosos y, además de garantizar el acceso a 
la educación, asegurar que esta sea de calidad y se convierta en una plataforma 
para que los niños, niñas y jóvenes de México triunfen en el siglo XXI. Debemos 
educar para la libertad y la creatividad. 

La Reforma Educativa que impulsó el Presidente Enrique Peña Nieto nos 
da la oportunidad de hacer este cambio. A partir de ella, hemos podido cons-
truir una visión compartida de la educación que necesita el país. Después de 
amplias consultas y numerosos foros con diversos sectores de la población, 
en marzo pasado se hizo público el Modelo Educativo. Este contiene un nuevo 
planteamiento pedagógico, que requiere la reorganización del sistema educati-
vo y de sus políticas públicas. En suma, considera los pasos que debemos seguir 
todos, autoridades, maestros, padres de familia, estudiantes y la sociedad en 
general, para lograrlo.  

Aprendizajes Clave para la educación integral es la concreción del planea-
miento pedagógico que propone el Modelo Educativo en la educación básica. 
Tal como lo marca la Ley General de Educación, se estructura en un Plan y pro-
gramas de estudio que son resultado del trabajo conjunto entre la SEP y un 
grupo de maestros y de especialistas muy destacados de nuestro país.

Hacer realidad estos cambios trascendentales será un proceso gradual 
y complejo que supera el horizonte de este gobierno. El reto consiste en hacer 
de este Modelo Educativo, y en particular de su proyecto pedagógico, mucho 
más que una política gubernamental, un verdadero proyecto nacional. Ha sido 
un honor encabezar esta noble tarea porque estoy convencido del poder de la 
educación. En ella se encuentra no solo la oportunidad de cambiar la vida de las 
personas, sino de transformar algo mucho más grande: México.  

 

Aurelio Nuño Mayer 
Secretario de Educación Pública 



Estimado docente de Ciencias y Tecnología:

La Secretaría de Educación Pública comparte con Usted un gran objetivo: que 
todos los niños, niñas y jóvenes de México, sin importar su contexto, tengan 
una educación de calidad que les permita ser felices y tener éxito en la vida.

Es por eso que el pasado 13 de marzo de 2017 se presentó el Modelo Edu-
cativo, el cual plantea una reorganización en el sistema educativo, y en con-
cordancia, el 29 de junio del mismo año, se publicó el documento Aprendizajes 
Clave para la educación integral, que es la denominación para el nuevo Plan y 
Programas de Estudio para la educación básica, en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF); ambos documentos tienen como fin que todos los alumnos se de-
sarrollen plenamente y que tengan la capacidad de seguir aprendiendo incluso 
una vez concluidos sus estudios. 

Se proponen importantes innovaciones por lo que es necesario que to-
dos los que formamos parte del Sistema Educativo Nacional conozcamos el 
Modelo y asumamos el compromiso de llevarlo a la práctica, puesto que sin la 
participación de Usted y de todos sus compañeros no se hará realidad.

Para difundir los Aprendizajes Clave para la educación integral, que  
corresponden a Ciencias y Tecnología de secundaria, hemos elaborado el libro 
que tiene en sus manos. Lo invitamos a que lo lea, lo estudie y lo comente co-
legiadamente con otros docentes; el objetivo es que cada comunidad escolar 
conozca en qué consisten las innovaciones. 

Asimismo, la colaboración de las familias es fundamental y es nuestra 
labor invitarlas a conocer y a reflexionar acerca de lo que sus hijos están apren-
diendo en la escuela, esto les permitirá estar en sintonía con el proyecto para 
reforzar los mensajes, reflexiones, actitudes y comportamientos que se pro-
mueven en este Modelo.



Al impulsar el desarrollo de los alumnos, los profesores también nos de-
sarrollamos con ellos ya que el crecimiento y la maduración son tareas com-
partidas y en constante construcción que valen la pena emprender todos los 
días si se quiere vivir una vida más humana, plena y feliz. El propósito es crear 
ambientes más sanos, donde los niños y las niñas puedan crecer de manera 
integral, en eso consiste la ética del cuidado que promueve el presente plan de 
estudios. La visión de la SEP es que nuestros niños, niñas y jóvenes tengan un 
futuro próspero, y así lograr que México sea un mejor país con capacidad de 
responder a las demandas del siglo XXI.

 Lo invitamos a conocer el sitio www.aprendizajesclave.sep.gob.mx en 
el que periódicamente subiremos materiales y documentos con el fin de acom-
pañarlo en esta nueva etapa. No olvide que su opinión es fundamental por lo 
que nos gustaría estar en contacto con Usted. Si lo desea, puede escribirnos a 
aprendizajesclave@nube.sep.gob.mx. Sus observaciones, dudas, comentarios y 
sugerencias servirán para mejorar los planes y programas de estudio. 

No hay duda de que con su liderazgo y compromiso lograremos hacer 
realidad los preceptos del Modelo Educativo en todas las aulas del país.

Atentamente,
Secretaría de Educación Pública
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1. la reforma educativa

En diciembre de 2012, las principales fuerzas políticas del país pusieron en mar-
cha un proceso de profunda transformación: la Reforma Educativa. Esta Refor-
ma elevó a nivel constitucional la obligación del Estado Mexicano de mejorar 
la calidad y la equidad de la educación para que todos los estudiantes se for-
men integralmente y logren los aprendizajes que necesitan para desarrollar con 
éxito su proyecto de vida. Como parte de la Reforma, tal como lo mandata el 
artículo 12º transitorio de la Ley General de Educación (LGE), se revisó el Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad 
(Modelo Educativo) en su conjunto, incluyendo los planes y programas de estu-
dio, los materiales y los métodos educativos. 

Este replanteamiento en materia curricular comenzó en el primer semestre 
de 2014 con la organización de dieciocho foros de consulta regionales sobre 
el Modelo Educativo vigente. Seis de ellos sobre la educación básica e igual 
número para la educación media superior y educación normal. Adicionalmente, 
se realizaron tres reuniones nacionales en las cuales se presentaron las 
conclusiones del proceso. En total participaron más de 28 000 personas y se 
recibieron cerca de 15 000 documentos con propuestas. 

Tomando en cuenta estas aportaciones, en julio de 2016 la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) presentó una propuesta para la actualización del 
Modelo Educativo que se conformó por tres documentos: 

•	 Carta sobre los Fines de la Educación en el Siglo XXI. Expone de mane-
ra breve qué mexicanas y mexicanos se busca formar con el Modelo 
Educativo. 

•	 Modelo Educativo 2016. Desarrolla, en cinco grandes ejes, el modelo que 
se deriva de la Reforma Educativa, en otras palabras, explica la forma en 
que se propone articular los componentes del sistema para alcanzar el 
máximo logro de aprendizaje de todas las niñas, niños y jóvenes. 

•	 Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016. Contiene 
un planteamiento curricular para la educación básica y la media su-
perior, y abarca tanto los contenidos educativos como los principios 
pedagógicos. 

A partir de la convicción de que el mejoramiento de la educación es un desafío 
cuya solución requiere la participación de todos y que un modelo educativo 
tiene que conformarse como una política de Estado, la SEP sometió los tres do-
cumentos al análisis de todos los actores involucrados en la educación, con la 
finalidad de fortalecerla. 

Esta discusión se llevó a cabo del 20 de julio al 30 de septiembre de 2016, 
en las siguientes modalidades: 
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•	 15 foros nacionales organizados directamente por la Secretaría de Edu-
cación Pública con la participación de más de mil representantes de 
distintos sectores: la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), la Cámara 
de Senadores, la Cámara de Diputados, organizaciones de la sociedad civil, 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), directores 
de escuelas normales, académicos, especialistas en política educativa, 
empresarios, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES), el Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación (CONAPASE), representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, directores de escuelas particulares, hablantes de lenguas 
indígenas y niñas, niños y jóvenes. 

•	 Más de 200 foros estatales organizados en las 32 entidades federativas 
por las autoridades educativas locales (AEL) con casi 50 000 asistentes. 

•	 Discusiones en los Consejos Técnicos Escolares de educación básica, de 
los cuales más de 17 400 colectivos docentes compartieron sus comenta-
rios a través del portal dispuesto para este propósito.

•	 Discusiones en las academias de las escuelas de educación media supe-
rior, en las que participaron 12 800 colectivos docentes.

•	 Una consulta en línea con más de 1.8 millones de visitas y 50 000 parti-
cipaciones.

•	 28 documentos elaborados por distintas instituciones con opiniones y 
propuestas, entre ellos el del INEE.

Este proceso de consulta permitió una amplia y comprometida participación so-
cial. En total, se capturaron más de 81 800 registros y 298 200 comentarios, adicio-
nales a los de los 28 documentos externos recibidos. El Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas (PIPE) del Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) recopiló, ordenó y sistematizó en un informe todas estas 
aportaciones hechas por niños y jóvenes, docentes, padres de familia y tutores, 
académicos y representantes de distintos sectores de la sociedad, así como por 
las propias autoridades educativas, sobre los documentos presentados por la SEP. 

De forma paralela, el CONAPASE llevó a cabo una consulta en línea para 
capturar las opiniones de madres y padres de familia. Con el apoyo de las auto-
ridades educativas locales se obtuvieron más de 28 000 respuestas que fueron 
sistematizadas por el mismo Consejo. 

Al término de la consulta pública de 2016, los tres documentos original-
mente publicados por la SEP se enriquecieron y fortalecieron a partir de las con-
clusiones recogidas en el informe del CIDE. Las aportaciones contribuyeron a 
precisar la visión del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria. Educar 
para la libertad y la creatividad y a enriquecer la elaboración de los nuevos pla-
nes y programas de estudio. 

Este proceso de consulta, de mayor alcance que cualquier otro reali-
zado hasta ahora en el ámbito educativo mexicano, cumple plenamente lo 
dispuesto en el artículo 48 de la LGE, el cual establece que para determinar 
los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria y secun-
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daria, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, la Secretaría  
de Educación Pública considerará las opiniones de las autoridades educati-
vas locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia, expresadas a través del CONAPASE, así 
como aquellas que, en su caso, formule el INEE. 

Como en el caso de los otros dos documentos que la SEP sometió a con-
sulta pública, la Propuesta curricular para la educación obligatoria 2016 (Pro-
puesta Curricular) también fue ampliamente discutida. Las recomendaciones 
vertidas en la consulta fueron analizadas a fondo por los equipos técnicos de la 
SEP y por expertos, y sirvieron de fundamento para la elaboración de la versión 
definitiva del Plan y programas de estudio para la educación básica (Plan).

La determinación del Plan y programas de estudio de educación básica  
corresponde a la Secretaría de Educación Pública, como lo marca la LGE en sus 
artículos 12o, fracción I, y 48o. Su carácter es obligatorio y de aplicación nacional. 
A partir de un enfoque humanista, con fundamento en los artículos 7o y 8o de 
la misma ley y teniendo en cuenta los avances de la investigación educativa, el 
nuevo currículo de la educación básica se concentra en el desarrollo de aprendi-
zajes clave, es decir, aquellos que permiten seguir aprendiendo constantemen-
te y que contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. Para ello, se orga-
niza en tres componentes: el primero se enfoca en la formación académica; el 
segundo se orienta al desarrollo personal y social de los alumnos y pone espe-
cial énfasis en sus habilidades socioemocionales; el tercer componente otorga 
a las escuelas un margen inédito de Autonomía curricular, con base en el cual 
podrán complementar el currículo —adicionales a los de los dos componentes 
anteriores— a las necesidades, los intereses y los contextos específicos de sus 
estudiantes. Asimismo, se sustenta filosófica y pedagógicamente en el Modelo 
Educativo y, como marca la ley, fue publicado en el DOF el 29 de junio de 2017.

2. naturaleZa Y organiZación de este documento

Este libro, Aprendizajes Clave. Ciencias y Tecnología. Educación secundaria, cons-
ta de seis apartados. Por considerar que todo profesor de educación básica 
debe tener acceso al plan de estudios completo, independientemente del gra-
do o asignatura que imparta, los primeros cuatro apartados exponen al Plan, 
correspondiente a toda la educación básica, el cual pone especial énfasis en la 
articulación entre los tres niveles educativos: preescolar, primaria y secundaria, 
y con la educación media superior. El primer apartado es esta introducción. El 
segundo expone los fines de la educación obligatoria  —que hoy se cursa a lo 
largo de quince grados—, abordando cómo y por qué la escuela debe evolucio-
nar para responder a los retos de la sociedad actual, también incluye una des-
cripción de los medios para alcanzar tales fines. El tercer apartado caracteriza 
a la educación básica, sus niveles, etapas y perfil de egreso. El cuarto apartado 
explica la lógica y los fundamentos de la nueva organización curricular en tres 
componentes, dos de naturaleza obligatoria y con propósitos comunes para to-
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das las escuelas, y un tercero, obligatorio también, pero cuyos planteamientos 
curriculares elegirá cada escuela ejerciendo la nueva facultad de Autonomía 
curricular que el Plan confiere a las escuelas de educación básica y con base en 
lineamientos que la SEP expedirá más adelante, antes de que entre en vigor; 
asimismo, incluye el mapa curricular con la distribución de asignaturas, áreas 
y horas lectivas asignadas a cada espacio curricular. También se expone la pro-
puesta pedagógica, sin duda el mayor reto para la transformación del trabajo 
escolar que se propone. Dicho apartado incluye, además, información acerca de 
cómo debe evolucionar la función docente y analiza los principios pedagógicos 
que apoyarán dicha evolución y que son la columna vertebral de este currículo.

El quinto apartado contiene el programa de estudio de Ciencias y  
Tecnología de secundaria, con orientaciones didácticas y sugerencias de evalua-
ción para cada Eje del programa.

El último apartado incluye la bibliografía consultada, un glosario, cuya fun-
ción es precisar el sentido de términos y conceptos fundamentales, y los créditos. 

Se recomienda a los profesores leer la totalidad del Plan para tener la vi-
sión completa de la formación que se aspira logren todos los alumnos a lo largo 
de los tres niveles de la educación básica, y que tal lectura les permita apreciar 
la articulación entre niveles. En ese sentido, por ejemplo, cada programa de una 
asignatura o área presenta los propósitos generales y los específicos para todos 
los niveles en los que se imparte dicha asignatura o área. Con ello, por ejemplo, 
un docente de primaria podrá apreciar lo que los alumnos aprendieron en pre-
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escolar y lo que aprenderán en secundaria. Las tablas de dosificación de apren-
dizajes esperados constituyen otro ejemplo de la articulación de este Plan y su 
inclusión en todos los programas muestra el interés de la SEP porque todos los 
profesores cuenten con un panorama completo del avance que se espera ten-
gan los alumnos y de la gradualidad de sus aprendizajes. Esta visión de conjunto 
debe abonar tanto a la formación individual del alumno como a garantizar la 
real articulación entre niveles, con la contribución de todos los profesores.

3. temporalidad del plan  
Y los programas de estudio

Si bien el proceso general de transformación de la educación, que comenzó con la 
iniciativa de reforma constitucional en materia educativa el 2 de diciembre de 2012, 
ha permitido sentar las bases del Modelo Educativo y encauzar su desarrollo para 
convertir el cambio educativo no solo en una política de Estado, sino en palanca de 
transformación de la nación, tanto la consolidación del Modelo Educativo como la 
implementación nacional del Plan y programas de estudio para la educación básica 
serán procesos graduales, y muchos de los cambios planteados en el nuevo currícu-
lo requerirán tiempo para su maduración y concreción en las aulas, sin duda más 
allá del término de esta administración federal. Por ende, resulta conveniente que 
la vigencia de este Plan y programas de estudio para la educación básica se manten-
ga al menos durante los próximos doce ciclos lectivos consecutivos para permitir 
su correcta incorporación a las aulas. La vigencia tendrá la flexibilidad necesaria 
para hacer las adecuaciones puntuales al Plan que resulten de las evaluaciones al 
desempeño de los alumnos. Con ello se propiciará un proceso de mejora continua.

A lo largo de los doce ciclos lectivos de vigencia mínima de este Plan 
egresará una generación completa de educación básica, diez generaciones de 
preescolar, siete de educación primaria y diez de secundaria. 

PREESCOLAR

E G R E S O  D E  G E N E R A C I O N E S  C O M P L E T A S  2 0 1 8 - 2 0 3 0

GENERACIONES 

GENERACIONES 

GENERACIONES 

GENERACIÓN
COMPLETA

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso

egreso

10

10
PRIMARIA

1

2018
2024

ingreso

egreso

2019
2025

2020
2026

2021
2027

2022
2028

2023
2029

2024
2030

SECUNDARIA

BÁSICA

7

2018
2021

2021
2027

2027
2030

ingreso

egreso

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso
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Por otra parte y además de las evaluaciones que aplique el INEE, el ar-
tículo 48 de la LGE establece que, para mantener permanentemente actua-
lizados los planes y programas de estudio, la SEP habrá de hacer revisiones 
y evaluaciones sistemáticas y continuas de estos. Por ello, la renovación de 
este Plan y programas de estudio para la educación básica deberá resultar de las 
evaluaciones que se le apliquen, las cuales comenzarán a realizarse a más 
tardar en 2024, al sexto año de que el Plan entre en vigor en las aulas. Así 
podrá evaluarse el desempeño de, al menos, cuatro generaciones completas 
de alumnos que hayan cursado la educación preescolar (2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024) y una generación de educación primaria (2018-2024). Por 
lo que toca a la educación secundaria egresarán también cuatro generaciones 
completas en el lapso comprendido entre 2018 y 2024: 2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024. Asimismo, en ese lapso, dos generaciones completarán 
tanto el nivel preescolar como el de primaria: 2018-2027 y 2019-2028.

Como las escuelas necesitan prepararse para implementar el Plan y se 
requiere tiempo también para la correcta elaboración de materiales educa-
tivos que den soporte a los cambios curriculares, la entrada en vigor de los 
programas de estudio se hará en dos etapas, como se indica en el siguiente 
esquema.
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DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Primaria: 
3º, 4º, 5º y 6º
Secundaria: 
2º y  3º

 

AUTONOMÍA
CURRICULAR

 P r i m e r a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 8 – 2 0 1 9

 S e g u n d a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 9 – 2 0 2 0

AUTONOMÍA
CURRICULAR

Preescolar: 
1º , 2º y 3º
Primaria: 

1ºa De 6º
Secundaria: 
1º , 2º y 3º

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º  y 2º
Secundaria: 
1º

DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 
Secundaria: 
1º, 2º y 3º

21



ii. los fines de la educación 
 en el siglo XXi
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1. los meXicanos Que Queremos formar

Sociedad y gobierno enfrentamos la necesidad de construir un país más libre, 
justo y próspero, que forme parte de un mundo cada vez más interconectado, 
complejo y desafiante. En ese contexto, la Reforma Educativa nos ofrece la 
oportunidad de sentar las bases para que cada mexicana y mexicano, y, por 
ende, nuestra nación, alcancen su máximo potencial. 

El principal objetivo de la Reforma Educativa es que la educación públi-
ca, básica y media superior, además de ser laica y gratuita, sea de calidad, con 
equidad e incluyente. Esto significa que el Estado ha de garantizar el acceso 
a la escuela a todos los niños y jóvenes, y asegurar que la educación que reci-
ban les proporcione aprendizajes y conocimientos significativos, relevantes y 
útiles para la vida, independientemente de su entorno socioeconómico, ori-
gen étnico o género. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que el sistema educativo deberá desarrollar “armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia”. Para hacer realidad estos 
principios es fundamental plantear qué mexicanos queremos formar y tener 
claridad sobre los resultados que esperamos de nuestro sistema educativo. 
Se requiere, además, que el sistema educativo cuente con la flexibilidad su-
ficiente para alcanzar estos resultados en la amplia diversidad de contextos 
sociales, culturales y lingüísticos de México. 

México tiene enorme potencial en el tamaño y el perfil de su pobla-
ción. Con 123.5 millones de habitantes, somos el noveno país más poblado 
del mundo.1 Poco más de la mitad de las mujeres y hombres tienen menos 
de treinta años. Somos una nación pluricultural y, sobre todo, joven, cuyo 
bono demográfico abre grandes posibilidades de progreso, siempre y cuan-
do logremos consolidar un sistema educativo incluyente y de calidad.  

Nuestro sistema educativo es también uno de los más grandes del 
mundo. Actualmente, con el apoyo de poco más de dos millones de docentes 
ofrece servicios educativos a más de treinta y seis millones de alumnos en 
todos los niveles. De éstos cerca de treinta y un millones de alumnos cursan 

1 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población 2010-2050. Población estimada a 
mitad de año, México, SEGOB, 2015. Consultado el 2 de abril de 2017 en: http://www.conapo.
gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_Datos%20/ / Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, Estado de la Población Mundial 2016, Nueva York, UNFPA, 2016. Consultado el 22 de abril 
de 2017 en: http://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/The_State_of_World_Popula-
tion_2016_-_Spanish.pdf
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la educación obligatoria (de ellos, veintiséis millones están en la educación 
básica) en un conjunto heterogéneo de instituciones educativas. Enfrenta-
mos el enorme desafío de asegurar servicios educativos de calidad en todos 
los centros escolares.

Para conseguirlo es indispensable definir derroteros claros y viables acer-
ca de los aprendizajes que los alumnos han de lograr en cada nivel educativo de 
la educación obligatoria: la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. Tales metas están contenidas en la carta Los Fines de la Educa-
ción en el Siglo XXI.2 

 Con la reciente publicación de Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, 
México cuenta por primera vez con una guía breve que responde a la pregun-
ta: “¿Para qué se aprende?”, la cual da norte y orienta el trabajo y los esfuer-
zos de todos los profesionales que laboran en los cuatros niveles educativos. 
Es responsabilidad de todos, y cada uno, conseguir que los mexicanos que 
egresen de la educación obligatoria sean ciudadanos libres, participativos, 
responsables e informados; capaces de ejercer y defender sus derechos; que 
participen activamente en la vida social, económica y política de nuestro país. 
Es decir, personas que tengan motivación y capacidad para lograr su desarrollo 
personal, laboral y familiar, dispuestas a mejorar su entorno natural y social, 
así como a continuar aprendiendo a lo largo de la vida en un mundo complejo 
que vive acelerados cambios.  

2. perfil de egreso de la educación oBligatoria

Esta concepción de los mexicanos que queremos formar se traduce en la de-
finición de rasgos que los estudiantes han de lograr progresivamente, a lo lar-
go de los quince grados de su trayectoria escolar. En el entendido de que los 
aprendizajes que logre un alumno en un nivel educativo serán el fundamento 
de los aprendizajes que logre en el siguiente, esta progresión de aprendizajes 
estructura el perfil de egreso de la educación obligatoria, el cual se presenta 
en forma de tabla en las páginas 26 y 27. 

El perfil de egreso de la educación obligatoria está organizado en once 
ámbitos: 

1. Lenguaje y comunicación 
2. Pensamiento matemático 
3. Exploración y comprensión del mundo natural y social 
4. Pensamiento crítico y solución de problemas 

2 Véase Secretaría de Educación Pública, Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, México, 
SEP, 2017. Consultado el 30 de abril de 2017 en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/207276/Carta_Los_fines_de_la_educacio_n_final_0317_A.pdf
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5. Habilidades socioemocionales y proyecto de vida 
6. Colaboración y trabajo en equipo 
7. Convivencia y ciudadanía 
8. Apreciación y expresión artísticas 
9. Atención al cuerpo y la salud 
10. Cuidado del medioambiente 
11. Habilidades digitales 

El desempeño que se busca que los alumnos logren en cada ámbito al egreso 
de la educación obligatoria se describe con cuatro rasgos, uno para cada nivel 
educativo. A su vez, cada rasgo se enuncia como Aprendizaje esperado.  

En la tabla que se presenta en las páginas siguientes, el perfil de egreso 
de la educación obligatoria puede ser leído de dos formas. La lectura vertical, 
por columna, muestra el perfil de egreso de cada nivel que conforma la edu-
cación obligatoria; la lectura horizontal, por fila, indica el desarrollo gradual 
del estudiante en cada ámbito.  

La información contenida en la tabla no solo es de suma importancia 
para guiar el trabajo de los profesionales de la educación, sino que también 
ofrece a los estudiantes, a los padres de familia y a la sociedad en general una 
visión clara y concisa de los logros que los alumnos han de alcanzar a lo largo 
de los quince años de escolaridad obligatoria. En particular, la estructura y los 
contenidos de este Plan se asientan en estas orientaciones. 
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ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



3. fundamentos de los fines de la educación 

Las respuestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” constituyen los fines de 
la educación básica y provienen, en primer lugar, de los preceptos expresa-
dos en el artículo 3º constitucional. Estas razones son las que orientan y dan 
contenido al currículo y se concretan en el perfil de egreso de cada nivel de la 
educación obligatoria. 

También se responde a la pregunta “¿Para qué se aprende?” con base 
en las necesidades sociales. La educación no debe ser estática. Ha de evolu-
cionar y responder a las características de la sociedad en la que está inserta. 
Cuando la educación se desfasa de las necesidades sociales y ya no responde 
a estas, los estudiantes no encuentran sentido en lo que aprenden, al no po-
der vincularlo con su realidad y contexto, pierden motivación e interés, lo cual 
se convierte en una de las principales causas internas de rezago y abandono 
escolar. Asimismo, los egresados encuentran dificultades para incorporarse 
al mundo laboral, se sienten insatisfechos y no logran una ciudadanía plena. 
La sociedad, por su parte, tampoco se desarrolla adecuadamente porque sus 
jóvenes y adultos no cuentan con los conocimientos y habilidades necesarios 
para lograrlo. 

Asimismo, en un mundo globalizado, plural y en constante cambio, las res-
puestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” deben aprovechar los avances de 
la investigación en beneficio de la formación humanista y buscar un equilibrio 
entre los valores universales y la diversidad de identidades nacionales, locales e in-
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dividuales.3 Esta relación entre lo mundial y lo local es la clave para que el apren-
dizaje contribuya a insertar a cada persona en diferentes comunidades en las que 
pueda pertenecer, construir y transformar.4 Por ello, nuestro sistema educativo 
debe formar personas conscientes de su individualidad dentro de la comunidad, 
el país y el mundo. 

Hoy el mundo se comprende como un sistema complejo en constante 
movimiento y desarrollo. A partir del progreso tecnológico y la globalización, la 
generación del conocimiento se ha acelerado de manera vertiginosa, y las fuen-
tes de información y las vías de socialización se han multiplicado de igual forma. 
La inmediatez en el flujo informativo que hoy brindan internet y los dispositivos 
inteligentes, cada vez más presentes en todos los contextos y grupos de edad, 
era inimaginable hace una década.5 A su vez, estas transformaciones en la cons-
trucción, transmisión y socialización del conocimiento han modificado las formas 
de pensar y relacionarse de las personas. En este contexto, resulta necesario for-
mar al individuo para que sea capaz de adaptarse a los entornos cambiantes y 
diversos, maneje información de una variedad de fuentes impresas y digitales, 
desarrolle un pensamiento complejo, crítico, creativo, reflexivo y flexible, resuelva 
problemas de forma innovadora en colaboración con otros, establezca metas per-
sonales y diseñe estrategias para alcanzarlas. 

En las secciones siguientes se profundiza en las respuestas a la pregunta 
“¿Para qué se aprende?” que ofrecen el fundamento filosófico, social y científico 
de este Plan.

La vigencia del humanismo y sus valores
La filosofía que orienta al Sistema Educativo Nacional (SEN) se expresa en el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
establece que la educación es un derecho que debe tender al desarrollo armó-
nico de los seres humanos. Desde este enfoque humanista, la educación tiene 
la finalidad de contribuir a desarrollar las facultades y el potencial de todas las 
personas, en lo cognitivo, físico, social y afectivo, en condiciones de igualdad; 
para que estas, a su vez, se realicen plenamente y participen activa, creativa 
y responsablemente en las tareas que nos conciernen como sociedad, en los 
planos local y global. 

3 Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, “Por qué importa hoy el debate  
curricular”, en IBE Working Papers on Curriculum Issues, núm. 10, Ginebra, junio de 2013, p. 
19. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002213/ 
221328s.pdf 

4  Véase Reimers, Fernando, Empowering global citizens: a world course, Carolina del Sur, 
Create Space Independent Publishing Platform, 2016.

5  Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco (eds.), Las nuevas tecnologías y el futuro de la 
educación, Buenos Aires, Septiembre Grupo Editor, 2003. Consultado el 6 de abril de 2016 
en: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001423/142329so.pdf 
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Por ello es indispensable identificar los conocimientos, habilidades, ac-
titudes y valores que niñas, niños y jóvenes requieren para alcanzar su pleno 
potencial. La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone principios 
compartidos entre todos los seres humanos, tanto de forma personal como 
en entornos virtuales. Por lo tanto, la fraternidad y la igualdad, la promoción 
y el respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia, la equidad, la 
paz, la inclusión y la no discriminación son principios que deben traducirse en 
actitudes y prácticas que sustenten, inspiren y legitimen el quehacer educativo. 
Educar a partir de valores humanistas implica formar en el respeto y la con-
vivencia, en la diversidad, en el aprecio por la dignidad humana sin distinción 
alguna, en las relaciones que promueven la solidaridad y en el rechazo a todas 
las formas de discriminación y violencia. 

En un planteamiento educativo basado en el humanismo, las escuelas y 
los planteles no cesarán de buscar y gestar condiciones y procesos para que los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender. Así, las escuelas deben identi-
ficar y hacer uso efectivo de los recursos humanos, económicos, tecnológicos 
y sociales disponibles, con el objetivo de desarrollar el máximo potencial de 
aprendizaje de cada estudiante en condiciones de equidad.6 

Asimismo, además de ser individuos que aprecian y respetan la diversi-
dad, y rechazan y combaten toda forma de discriminación y violencia, es preciso 
que los estudiantes aprendan a reconocerse como personas que actúan en lo 
local, forman parte de una sociedad global y plural, y habitan un planeta cuya 
preservación es responsabilidad de todos. Esta visión se concreta en un con-
texto de constantes cambios y acelerada transformación de los conocimientos, 
culturas y procesos productivos. Por ello, el planteamiento curricular propicia 
una mirada crítica, histórica e incluso prospectiva como punto de arranque 
para la formación de los estudiantes.

6  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 11.
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Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Ciudad de México 
y municipios— impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; esta y la media superior 
serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 
tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientí-
fico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independen-
cia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 
la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo lo-
gro académico de los educandos; 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal consi-
derará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia, en los términos que 
la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funcio-
nes de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado 
se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos 
y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorga-
dos conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita.
[…]

31



Los desafíos de la sociedad del conocimiento 
Las transformaciones veloces y continuas que experimenta el mundo de hoy 
tienen su centro en la generación de conocimiento. Si bien en la sociedad actual  
la transmisión de la información y la producción de nuevos saberes ocurren 
desde ámbitos diversos, la escuela debe garantizar la organización de dicha 
información, asegurar que todas las personas tengan la posibilidad de disfru-
tar de sus beneficios y crear las condiciones para adquirir las habilidades de 
pensamiento cruciales en el manejo y procesamiento de información y uso 
consciente y responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC).

Las dinámicas de las sociedades actuales suponen transformar, ampliar 
y profundizar el conocimiento, así como utilizar nuevas tecnologías para el 
desarrollo científico. También la vida cotidiana cambia y con ello se formulan 
problemas nuevos.7 En la sociedad del saber, la comunicación de la informa-
ción y el conocimiento ocurren desde distintos ámbitos de la vida social, pero 
corresponde al ámbito educativo garantizar su ordenamiento crítico, su uso 
ético y asegurar que las personas cuenten con acceso equitativo al conoci-
miento y con las capacidades para disfrutar de sus beneficios, al permitirles 
desarrollar las prácticas del pensamiento indispensables para procesar la 
información, crear nueva información y las actitudes compatibles con la res-
ponsabilidad personal y social. 

Hasta hace unas décadas, “la plataforma global de conocimiento y las 
bases del conocimiento disciplinario eran relativamente reducidas y estables, 
lo que facilitaba la labor de la escuela”.8  Hoy, en cambio, la información au-
menta y cambia a gran velocidad: “Considerado en conjunto, se calcula que 
el conocimiento (de base disciplinaria, publicado y registrado internacional-
mente) habría demorado 1 750 años en duplicarse por primera vez contado 
desde el comienzo de la era cristiana, para luego volver a doblar su volumen, 
sucesivamente, en 150 años, 50 años y ahora cada cinco años, estimándose 
que hacia el año 2020 se duplicará cada 73 días”.9 

En este contexto de fácil acceso a la información y de crecientes apren-
dizajes informales —y a diferencia de la opinión de algunos autores que vatici-

7  Aguerrondo, Inés, “Repensando las intenciones, los formatos y los contenidos de los pro-
cesos de reforma de la educación y el currículo en América Latina”, en Aguerrondo, Inés 
(coord.) [Amadio, Massimo y Renato Opertti (coords. de la edición en español)], La natura-
leza del aprendizaje: Usando la investigación para inspirar la práctica, s/i, OCDE-OIE/UNES-
CO-UNICEF/LACRO, 2016, pp. 244-285.

8  Brunner, José Joaquín, “Globalización y el futuro de la educación: tendencias, desafíos, 
estrategias”, en Análisis de prospectivas de la educación en la región de América Latina y el 
Caribe, Santiago, UNESCO, 2000, p. 62. Consultado el 6 de mayo de 2016 en: http://unesdoc.
unesco.org/images/0013/001349/134963s.pdf

9  Véase Appleberry, James, citado por Brunner, José Joaquín, “La educación al encuentro de 
las nuevas tecnologías”, en Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco, op. cit., p. 23.
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nan su fin—10 la función que la escuela sigue desempeñando en la sociedad  
del conocimiento como institución es fundamental para la formación integral de  
los ciudadanos. Esta afirmación no exime a la escuela de la responsabilidad 
de transformarse para cumplir su misión en la sociedad del conocimiento 
y seguir siendo el espacio privilegiado para la formación de ciudadanos. Es 
responsabilidad de la escuela facilitar aprendizajes que permitan a niños y 
jóvenes ser parte de las sociedades actuales, además de participar en sus 
transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales, tecnológicas  
y científicas. 

Es importante resaltar que la sociedad del conocimiento representa tam-
bién un enorme desafío de inclusión y equidad. La realidad hoy es que no todas 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen un acceso equitativo a la plata-
forma global de conocimiento y a las TIC. Las condiciones socioeconómicas, el 
capital cultural de las familias, la conectividad y el equipamiento en casa y en 
las localidades, el manejo del inglés, entre otros, son factores de desigualdad 
y exclusión que pueden exacerbarlas y perpetuarlas. Por ello, otro motivo fun-
damental que da razón de ser a las escuelas es el papel que deben jugar como 
igualadores de oportunidades en medio de una sociedad altamente desigual. 
Reconociendo el papel limitado de la escuela en esta materia, también se debe 
reconocer y fortalecer su capacidad para cerrar las brechas de oportunidad y 
evitar que, por el contrario, las amplíe. En un mundo tan cambiante, los pilares 
de la educación del siglo XXI son aprender a aprender y a conocer, aprender a 
ser, aprender a convivir y aprender a hacer.11

La función de la escuela ya no es únicamente enseñar a niñas, niños y 
jóvenes lo que no saben, sino contribuir a desarrollar la capacidad de aprender 
a aprender, que significa aprender a pensar; a cuestionarse acerca de diversos 
fenómenos, sus causas y consecuencias; a controlar los procesos personales de 
aprendizaje; a valorar lo que se aprende en conjunto con otros; y a fomentar el 
interés y la motivación para aprender a lo largo de toda la vida. En una sociedad 
que construye conocimiento mediante múltiples formas y actores, el desafío de 
la escuela es contribuir también a que las personas encuentren al aprendizaje, 
al quehacer científico y a las posibilidades del saber.

Para lograr estos objetivos es necesario consolidar las capacidades de 
comprensión lectora, expresión escrita y verbal, el plurilingüismo, el entendi-
miento del mundo natural y social, el razonamiento analítico y crítico. La edu-
cación que se necesita en el país demanda la capacidad de la población para 
comunicarse en español y en una lengua indígena, en caso de hablarla, así como 
en inglés; resolver problemas; desarrollar el pensamiento hipotético, lógico- 
matemático y científico; y trabajar de manera colaborativa.

10  Véase Postman, Neil, The End of Education: Redefining the Value of School, Nueva York, 
Vintage, 1996.

11  Véase Delors, Jacques, La educación encierra un tesoro, París, Santillana-UNESCO, 1996.
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De manera particular, la educación afronta retos sumamente desafiantes 
en relación con la cantidad de información al alcance, pues ha de garantizar el 
acceso a ella sin ninguna exclusión; enseñar a discernir lo relevante y pertinente; 
saber evaluarla, clasificarla, interpretarla y usarla con responsabilidad. Para ello, 
la escuela debe apoyarse en las herramientas digitales a su alcance, además de 
promover que los estudiantes desarrollen habilidades para su aprovechamiento, 
y que estas se encaucen a la solución de problemas sociales, lo que implica tra-
bajar en una dimensión ética y social y no únicamente tecnológica o individual.12

Asimismo, es primordial fortalecer las habilidades socioemocionales 
que les permitan a los estudiantes ser felices, tener determinación, ser perseve-
rantes y resilientes, es decir, que puedan enfrentar y adaptarse a nuevas situa-
ciones, y ser creativos.13 Se busca que los alumnos reconozcan su propia valía, 
aprendan a respetarse a sí mismos y a los demás, a expresar y autorregular 
sus emociones, a establecer y respetar acuerdos y reglas, así como a manejar y 
resolver conflictos de manera asertiva. En este sentido, también es fundamen-
tal la incorporación adecuada tanto de la educación física, el deporte y las artes 
como de la valoración de la identidad y la diversidad cultural como piezas indis-
pensables en su desarrollo personal y social, en todos los niveles y modalidades  
de la educación básica.

Los avances en el campo de la investigación 
educativa y del aprendizaje
La política y las prácticas educativas no pueden omitir los avances en la com-
prensión sobre cómo ocurre el aprendizaje y su relación con factores como la 
escuela, la familia, la docencia, el contexto social, entre otros. Si bien la inves-
tigación educativa y las teorías del aprendizaje no son recetas, estas permiten 
trazar pautas que orienten a las comunidades educativas en la planeación  
e implementación del currículo. 

Los estudios más recientes en materia educativa cuestionan el método 
conductista de la educación, que tanto impacto tuvo en la educación escolari-
zada durante el siglo pasado y que, entre otras técnicas, empleaba el condicio-
namiento y el castigo como una práctica válida y generalizada. Igualmente, los 
estudios contemporáneos buscan comprender en mayor profundidad la labor 
escolar mediante preguntas y metodologías de varias disciplinas, entre ellas los 
estudios culturales, la sociología, la psicología y las neurociencias, el diseño y la 
arquitectura, cuyos hallazgos propician la mejora de los procesos y ambientes 
de aprendizaje y de las escuelas. 

Una aportación de gran trascendencia en el campo educativo es el enten-
dimiento del lugar de los afectos y la motivación en el aprendizaje, y de cómo 
la configuración de nuevas prácticas para guiar los aprendizajes repercute en el 

12  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 17.

13  Reimers, Fernando, Teaching and Learning for the Twenty First Century, Cambridge,  
Harvard Education Press, 2016, p. 11.
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bienestar de los estudiantes, su desempeño académico e incluso su permanen-
cia en la escuela y la conclusión de sus estudios.14 Resulta cada vez más claro 
que las emociones dejan una huella duradera, positiva o negativa, en los logros 
de aprendizaje.15 Por ello, el quehacer de la escuela es clave para ayudar a los 
estudiantes a reconocer y expresar sus emociones, regularlas por sí mismos y 
saber cómo influyen en sus relaciones y su proceso educativo. 

Otro elemento fundamental en el que la investigación educativa ha 
ahondado es en el aprecio por aprender como una característica intrínsecamente  
individual y humana.16 El aprendizaje ocurre en todo momento de la vida, en 
varias dimensiones y modalidades, con diversos propósitos y en respuesta a 
múltiples estímulos. No obstante, este requiere el compromiso del estudian-
te para participar en su propio aprendizaje y en el de sus pares.17 A partir de 
la investigación educativa enfocada en la cultura escolar, el planteamiento 
curricular considera que el aprendizaje está estrechamente relacionado con 
la capacidad individual y colectiva de modificar entendimientos, creencias y 
comportamientos en respuesta a la experiencia y el conocimiento, la auto-
rregulación de cara a la complejidad e incertidumbre, y, sobre todo, el amor, 
la curiosidad y la disposición positiva hacia el conocimiento.18 Por ello, las co-
munidades educativas han de colocar al estudiante y el máximo logro de sus 
aprendizajes en el centro de la práctica educativa y propiciar que este sienta 
interés por aprender y se apropie de su proceso de aprendizaje.

Por su parte, el análisis interdisciplinario ha permitido identificar elemen-
tos sociales que contribuyen a construir ambientes de aprendizaje favorables 
para diferentes personas y grupos.19 Este enfoque reconoce que el aprendizaje no 
es un proceso mediado completamente por la enseñanza y la escolarización, sino 
el resultado de espacios con características sociales y físicas particulares, cuyas 

14  Si bien este planteamiento reconoce que las motivaciones se configuran a partir de la 
interacción compleja entre el sujeto y su medioambiente, asimismo considera que desde 
la escuela la motivación se orienta por el reconocimiento de las inteligencias de cada estu-
diante. Además de que en este espacio se les debe dar la confianza, en igualdad de condi-
ciones, para aprender, sentir placer por el conocimiento y las posibilidades de saber y hacer.

15  Reyes, María R. et al., “Classroom Emotional Climate, Student Engagement and Acade-
mic Achievement”, en Journal of Educational Psychology, vol. 104, núm. 3, Washington, D.C., 
marzo, 2012, pp. 700-712.

16  Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, “The Fundamental Importance of the Brain 
and Learning for Education”, en Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, The Jossey-Bass 
Reader on the Brain and Learning, San Francisco, Jossey-Bass, 2008, p. xvii.

17  Wenger, Ettiene, Communities of Practice: Learning, Meaning and Identity, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1998, p. 2.

18  Von Stumm, Benedikt; Sophie Hell y Tomas Chamorro-Premuzic, “The Hungry Mind: Inte-
llectual Curiosity is the Third Pilar of Academic Performance”, en Perspectives on Psychological 
Science, vol. 6, núm. 6, 2011, pp. 574-588.

19  Aguerrondo, Inés, op. cit., pp. 244-285.
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normas y expectativas facilitan o dificultan que el estudiante aprenda.20 El énfa-
sis en el proceso de transformación de la información en conocimiento implica 
reconocer que la escuela es una organización social, compleja y dinámica, que 
ha de convertirse en una comunidad de aprendizaje en la que todos sus miem-
bros construyen conocimientos, habilidades, actitudes y valores mediante proce-
sos diversos que atienden las necesidades y características de cada uno de ellos.

Además, estudios multimetodológicos señalan los beneficios de encami-
narse hacia una educación cada vez más personalizada, lo cual implica activar el 
potencial de cada estudiante respetando sus ritmos de progreso.21 Por otro lado, 
la atención al bienestar de los estudiantes integrando sus semblantes emocio-
nales y sociales, además de los cognitivos, ha resultado ser un factor positivo 
para su desarrollo.22 Desde la perspectiva del Modelo Educativo y por ende de 
este Plan, las prácticas pedagógicas de los docentes deben contribuir a la cons-
trucción de una comunidad de aprendizaje solidaria y afectiva, donde todos sus 
miembros se apoyen entre sí.23 

20  Bransford, John D.; Ann Brown y Rodney R. Cocking, How People Learn: Brain, Mind, Ex-
perience and Schooling, Washington, D.C., Commission on Behavioral and Social Sciences, 
National Research Council, National Academy Press, 2000, p. 4.

21  Meece, Judith L.; Phillip Hermann y Barbara L. McCombs, “Relations of Learner-centered 
Teaching Practices to Adolescents’ Achievements Goals”, en International Journal of Edu-
cational Research, vol. 39, núm. 4-5, 2003, pp. 457-475. Véase también Weimer, Maryellen, 
Learner-Centered Teaching. Five key changes to practice, San Francisco, Jossey-Bass, 2002.

22  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op.cit., p. 19.

23  Fullan, Michael y Maria Langworthy, Towards a New End: New Pedagogies for Deep Lear-
ning, Seattle, Collaborative Impact, 2013, p. 11.
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De manera destacada, el enfoque socioconstructivista, que considera re-
levante la interacción social del aprendiz, plantea la necesidad de explorar nue-
vas formas de lograr el aprendizaje que no siempre se han visto reflejadas en 
las aulas. Considera al aprendizaje como “participación” o “negociación social”, 
un proceso en el cual los contextos sociales y situacionales son de gran relevan-
cia para producir aprendizajes. Por ello, en esta perspectiva se reconoce que el 
aprendizaje no tiene lugar en las mentes aisladas de los individuos, sino que es 
el resultado de una relación activa entre el individuo y una situación, por eso el 
conocimiento tiene, además, la característica de ser “situado”.24 A esta tradición 
pertenecen las estrategias de aprendizaje que promueven la indagación, la crea-
tividad, la colaboración y la motivación. En particular sobresale el aprendizaje 
basado en preguntas, problemas y proyectos,25 el cual considera los intereses de 
los alumnos y los fomenta mediante su apropiación e investigación. Este méto-
do permite a los estudiantes construir y organizar conocimientos, apreciar al-
ternativas, aplicar procesos disciplinarios a los contenidos de la materia —por 
ejemplo, la investigación histórica o científica y el análisis literario— y presentar 
resultados. La libertad para elegir e investigar temas y presentarlos en público 
mediante conferencias, así como la reflexión y el diálogo posterior sobre sus in-
tereses y hallazgos, da lugar al aprendizaje profundo.26

Igualmente, métodos como el aprendizaje cooperativo o colaborativo  
—mediante el trabajo en equipo— y modelos como el aula invertida —en el 
que el estudiante lleva a cabo parte del proceso de aprendizaje por cuenta pro-
pia y fuera del aula, principalmente usando recursos tecnológicos, para poste-
riormente dar lugar mediante la discusión y la reflexión a la consolidación del 
aprendizaje— fomentan que los estudiantes movilicen diversos conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores para adaptarse a situaciones nuevas, y em-
pleen diversos recursos para aprender y resolver problemas. El uso de este tipo 
de métodos y las estrategias que de ellos se derivan, contribuyen a que los estu-
diantes logren aprendizajes significativos, pues les permiten aplicar los conoci-
mientos escolares a problemas de su vida. Por su parte, el juego —en todos los 
niveles educativos, pero de manera destacada en preescolar—, el uso y la pro-
ducción de recursos didácticos y el trabajo colaborativo mediante herramientas  

24  Véase Lave, Jean y Etienne Wenger, Situated Learning. Legitimate peripheral participa-
tion, Cambridge, University of Cambridge Press, 1991 / Véase también: Díaz Barriga, Frida, 
“Cognición situada y estrategias para el aprendizaje significativo”, en Revista Electrónica de 
Investigación Educativa, vol. 5, núm. 2, 2003. Consultado el 4 de octubre de 2016 en: http://
redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-arceo.html

25  Barron, Brigitt y Linda Darling Hammond, “Perspectivas y desafíos de los enfoques basa-
dos en la indagación”, en Aguerrondo, Inés (coord.), op. cit., pp. 160-183.

26 El proceso de reflexión posterior a la presentación de resultados de los estudiantes 
suele conocerse por varios nombres, entre los que destacan diálogo y clase dialogada. En 
este, los estudiantes y docentes crean nuevos significados propios y dan espacio a nuevas 
preguntas. Véase Freinet, Celestin, Técnicas Freinet de la escuela moderna, México, Siglo 
XXI, 2005.
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tecnológicas promueven el desarrollo del pensamiento crítico, así como la se-
lección y síntesis de información.27

En cuanto al lenguaje hay estudios que reflejan con claridad cómo los 
niños que aprenden en su lengua materna en los primeros grados obtienen me-
jores resultados educativos en general y, en particular, mejoras significativas en 
el dominio de la lengua escrita.28 Esto es fundamental para México debido a su 
composición plurilingüística. Hay pruebas contundentes y cada vez más abun-
dantes del valor y los beneficios de la educación en la lengua materna, especial-
mente en los primeros años de escolaridad. De ahí la importancia que este plan 
de estudios le confiere al aprendizaje temprano de las lenguas maternas indí-
genas, pues valora la importancia de la formulación de políticas que incorporen 
esta evidencia, producto de la investigación educativa, que, a su vez, fortalece 
la inclusión y garantiza el derecho a la educación para todos. 

Si bien es cierto que de estas teorías del aprendizaje no se derivan  
—como ya se apuntó— recetas para el salón de clases, sí es posible e indis-
pensable plantear pautas que orienten a los profesores en su planeación y en 
la implementación del currículo. De ahí que en el apartado IV, en la sección 
denominada “¿Cómo y con quién se aprende? La pedagogía”, se amplíen las 
oportunidades que la investigación educativa brinda al desarrollo curricular y  
se proponga una serie de principios pedagógicos que se derivan de teorías  
y métodos reseñados en esta sección, principios que vertebran el presente Plan.

4. medios para alcanZar los fines educativos  

El currículo no solo debe concretar los fines de la educación (los para qué) en conte-
nidos (los qué), sino que debe pautar con claridad los medios para alcanzar estos fi-
nes (es decir, los cómo). Por ello es preciso que en este plan de estudios se reconoz-
ca que la presencia o ausencia de ciertas condiciones favorece la buena gestión del 
currículo o la limita. Dichas condiciones forman parte del currículo en ese sentido.

27 Coll, César, “Aprender y enseñar con las TIC: expectativas, realidad y potencialidades”, en 
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, núm. 72, Madrid, diciembre de 2008. Consulta-
do el 11 de abril de 2017 en: http://cmapspublic.ihmc.us/rid=1MVHQQD5M-NQN5JM-254N/
Cesar_Coll__aprender_y_ensenar_con_tic.pdf

28 Bender, Penelope, Education Notes: In Their Own Language… Education for All, The World 
Bank, 2005. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://siteresources.worldbank.org/EDU-
CATION/Resources/Education-Notes/EdNotes_Lang_of_Instruct.pdf / Jhingran, Dhir, Lan-
guage Disadvantage: The Learning Challenge in Primary Education, Nueva Delhi, APH Publi-
shing, 2005. / Ouane, Adoma y Christine Glanz, Why and How Africa Should Invest in African 
Languages and Multilingual Education, UNESCO-Institute for Lifelong Learning, 2010. / Wi-
lliams, Eddie, “Reading in Two Languages at Year 5 in African Primary Schools”, en Applied 
Linguistics, vol. 17, núm. 2, 1996, pp. 182-209. / Williams, Eddie, “Investigating bilingual litera-
cy: evidence from Malawi and Zambia”, en Education Research, núm. 24, Department for 
International Development, Londres, 1998.
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Estas condiciones son tanto de carácter estructural del sistema educa-
tivo como de naturaleza local, en ese sentido deben conjugar y coordinar los 
esfuerzos que realizan las autoridades educativas federal, locales y municipales 
para poner a la escuela en el centro del sistema educativo, con las acciones que 
realizan las comunidades escolares con autonomía de gestión y acompañadas 
de manera cercana por la supervisión escolar, en el marco del Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Escuela (SATE).  

En el primer caso, se requiere que las distintas autoridades alineen sus po-
líticas educativas con los fines y los programas de este Plan y para ello es necesa-
rio que se reorganicen para fortalecer a las escuelas y las supervisiones escolares 
y así dotarlas, como espacios clave del sistema educativo, de las condiciones y 
las capacidades para que implementen el currículo y los principios pedagógicos. 
La SEP deberá establecer la norma que impulse y regule esta transformación de 
las escuelas y las supervisiones, así como los programas y acciones que desde el 
nivel federal se desplieguen para el fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar atendiendo al mandato de la LGE.  

Destaca el impulso que las autoridades educativas locales deben dar a la 
reforma curricular para la implantación de esta en cada entidad. En particular 
sobresale el desarrollo de las capacidades de docentes, directivos, supervisores 
y asesores técnicos pedagógicos (ATP), así como el reforzamiento de programas 
para que la autonomía de gestión escolar sea una realidad en las escuelas públi-
cas. Asimismo es crítico que tanto el Secretario de Educación Pública como los 
Subsecretarios de Educación Básica estatales encabecen las propuestas de cambio 
y el reordenamiento de las estructuras educativas para orientarlas hacia el acom-
pañamiento técnico-pedagógico de las escuelas y la descarga administrativa,  
y para fortalecer las estructuras ocupacionales de las escuelas y las zonas escolares.  

Para la mayor coordinación entre las autoridades educativas federales y 
locales, el impulso de iniciativas que fortalezcan la implementación del Modelo 
Educativo y el intercambio de experiencias locales exitosas, se instaló el Conse-
jo Directivo Nacional La Escuela al Centro con la participación de los respon-
sables de los tres niveles de educación básica y de los servicios de educación 
indígena y educación especial, así como los funcionarios federales responsables 
de normar e impulsar esta transformación. 
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En el caso de las condiciones y acciones en el ámbito escolar, estas deben 
ser gestionadas en la escuela en ejercicio de su autonomía de gestión y sobre 
todo desde el aula, sustentadas en el profesionalismo y la responsabilidad de 
los docentes, el trabajo colectivo sistemático del Consejo Técnico Escolar (CTE), 
el liderazgo directivo, la corresponsabilidad de la familia y el acompañamiento 
cercano y especializado de la supervisión escolar.   

Una de las formas que tiene el SEN para determinar en qué medida las es-
cuelas mexicanas cuentan con las condiciones básicas para su operación y funcio-
namiento y, por ende, con los medios para alcanzar los fines de la educación es la 
Evaluación de las condiciones básicas para la enseñanza y el aprendizaje (ECEA), 
diseñada y aplicada por el INEE.29 Esta evaluación se enfoca tanto en recursos 
como en procesos y sus resultados han de orientar a las autoridades educativas, 
federal y locales para diseñar políticas y orientar presupuestos.

A continuación se explican los medios (los cómo) que son necesarios para 
alcanzar los fines educativos antes descritos (los qué y para qué).

Ética del cuidado
El cuidado está basado en el respeto.30 El término cuidado tiene varias de-
nominaciones: atención, reconocimiento del otro, aprecio por nuestros se-
mejantes. La ética del cuidado se fundamenta en que el servicio educativo 
lo ofrecen y también lo reciben personas. De ahí que las relaciones interper-
sonales que se establecen en la escuela son determinantes para valorar la 
calidad del servicio educativo.

La ética del cuidado se basa en el reconocimiento de uno mismo, la em-
patía, la conciencia del cuidado personal y el reconocimiento de las responsa-
bilidades de cada uno hacia los demás. Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, actuar en el momento debido, comprender el mundo como una red de 
relaciones e impulsar los principios de solidaridad y tolerancia. Si se pone en 
práctica, propicia un buen clima escolar, genera sentido de pertenencia y, por 
tanto, resulta indispensable para lograr los procesos de inclusión.

Los tres componentes curriculares (Formación académica, Desarrollo 
personal y social y Autonomía curricular) están enmarcados por la ética del 
cuidado, que es la responsabilidad de profesores, directivos, familia y alumnos 
para lograr el bienestar de todos los miembros de la comunidad escolar. La 
ética del cuidado se manifiesta en todos los intercambios que ocurren en 
la escuela entre las personas que conforman la comunidad escolar; al adquirir 

29  Para mayor información sobre esta evaluación, véase Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, ¿Cómo son nuestras escuelas? La evaluación de condiciones básicas para 
la enseñanza y el aprendizaje, México, INEE. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://
publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P2/A/312/P2A312.pdf 

30  Uno de los teóricos de la ética del cuidado es el filósofo colombiano Bernardo Toro. Véase 
Mujica, Christian (comp.), “Bernardo Toro El Cuidado”, video en línea, YouTube, 2012. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: https://www.youtube.com/watch?v=1AQLkAT6xmE&t=75s  
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conciencia de ello es posible generar ambientes de bienestar que propicien 
aprendizajes de calidad.

Fortalecimiento de las escuelas públicas
Como parte del proceso de transferencia de facultades a las escuelas públicas 
de educación básica con el fin de fortalecer su autonomía de gestión, la es-
trategia La Escuela al Centro promueve diversas acciones determinantes para 
la puesta en marcha del currículo. Entre ellas se destacan:

1. Favorecer la cultura del aprendizaje. Consiste en desterrar el enfoque 
administrativo prevaleciente en las escuelas por décadas y sustituirlo por 
otro que privilegie el trabajo colaborativo y colegiado, el aprendizaje en-
tre pares y entre escuelas, y la innovación en ambientes que promuevan la 
igualdad de oportunidades y la convivencia pacífica, democrática e inclusi-
va en la diversidad. 

2. Emplear de manera óptima el tiempo escolar. Hay estudios que mues-
tran que el tiempo escolar no se utiliza eficazmente para una interacción 
educativa intencional;31 por ello, uno de los rasgos de normalidad míni-
ma de la escuela establecen que “todo el tiempo escolar debe ocuparse 
fundamentalmente en actividades de aprendizaje”.32 Para ello, el sistema 
educativo en su conjunto debe establecer condiciones para que docentes, 
directivos y supervisores en la escuela y en las aulas enfoquen la mayor 
parte de su tiempo al aprendizaje.

3. Fortalecer el liderazgo directivo. En primer lugar, desarrollar las capacida-
des de los directores mediante la formación continua, la asistencia técnica, 
el aprendizaje entre pares en el Consejo Técnico de Zona y la integración de 
academias. En segundo lugar, disminuir la carga administrativa que, tradicio-
nalmente, ha tenido el director para que pueda enfocarse en la conducción 
de las tareas académicas de su plantel. Para ello, las escuelas contarán con 
una nueva estructura escolar, destacando las figuras de subdirector de ges-
tión y académico en función del tamaño y las necesidades de las escuelas.

  
4. Reforzar las supervisiones y los servicios de asistencia y acompaña-

miento técnicos mediante tres procesos: el primero se refiere al mejo-

31  Véase Razo, Ana, Tiempo de aprender. El uso y organización del tiempo en las escuelas pri-
marias en México, COLMEE, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.colmee.
mx/public/conferences/1/presentaciones/ponenciasdia3/54Tiempo.pdf

32  México, “Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Pro-
gramas de Gestión Escolar”, en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2014. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5335233&fe-
cha=07/03/2014
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ramiento de las condiciones operativas de la supervisión escolar para que 
esta se constituya como un equipo técnico especializado, con la capacidad 
de apoyar, asesorar y acompañar de manera cercana a las escuelas en la aten-
ción de sus retos específicos. El segundo se orienta al desarrollo de las ca-
pacidades técnicas de los supervisores y los ATP. El tercero consiste en la 
instalación del SATE. 

Algunas medidas concretas para lograrlo son el desarrollo de habilida-
des para la observación de aulas y el monitoreo de los aprendizajes clave de 
los alumnos, el acompañamiento a profesores y directivos, la ampliación 
de la oferta de desarrollo profesional especializado a los integrantes de las 
supervisiones y la descarga administrativa. 

5. Fortalecer y dar mayor autonomía a los Consejos Técnicos Escolares.  
El CTE está integrado por el director de la escuela y todos los maestros que 
laboran en ella, y en este realizan trabajo colegiado. Su función básica es la 
mejora continua de los resultados educativos, para lo que deben implemen-
tar una ruta de mejora escolar continua que tenga como punto de partida 
el diagnóstico permanente de los resultados de aprendizaje de los alumnos, 
y así elaborar el planteamiento de prioridades. Incluye además metas de 
desempeño y el diseño de estrategias y acciones educativas que les per-
mitan alcanzarlas. El CTE deberá establecer un trabajo sistemático de se-
guimiento a la implementación de la Ruta de mejora escolar, la evaluación 
interna y la rendición de cuentas. En todo momento deberá identificar de 
manera oportuna a los estudiantes en riesgo de rezago y comprometerse 
a llevar a cabo acciones específicas para atenderlos de manera prioritaria 
mediante la instalación de un sistema de alerta temprana de alumnos en 
riesgo de no lograr los Aprendizajes esperados. 

6. Fortalecer los Consejos Escolares de Participación Social en la Educa-
ción (CEPSE) para el trabajo conjunto con padres de familia.33 Se busca-
rá que los CEPSE sean el espacio clave para impulsar la corresponsabilidad 
de padres de familia y escuela en el aprendizaje y desarrollo integral de los 
niños y adolescentes. Para ello, los CEPSE deberán conocer y participar en la 
elaboración e implementación de la Ruta de mejora escolar, la vigilancia de  
la normalidad mínima en la operación de las escuelas y la construcción  
de ambientes de convivencia propicios para el aprendizaje. Cada CEPSE 
apoyará al director de la escuela en acciones de gestión, que contribuyan 
a la mejora del servicio educativo y favorezcan la descarga administrativa 
de la escuela. Se impulsarán las acciones de los CEPSE para integrar y ase-
gurar el funcionamiento de los Comités de Contraloría Social, con el fin de 

33 Más información sobre la naturaleza, objetivos y acciones de los CEPSE está en Secretaría 
de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, México, SEP. 
Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx
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que estos contribuyan a la transparencia y la rendición de cuentas de los 
programas del sector educativo. A través de los CEPSE y otros espacios, se 
impulsarán acciones para el desarrollo de las capacidades de los padres 
de familia para que se fortalezcan como actores centrales en el impulso al 
aprendizaje permanente de sus hijos. Dicha centralidad se hará patente 
mediante el establecimiento de altas expectativas de desempeño para sus 
hijos, el acompañamiento a sus estudios y el apoyo al desarrollo de sus ha-
bilidades sociales y emocionales.

7. Establecer alianzas provechosas para la escuela. Al ganar autonomía, 
las escuelas pueden acercarse a organizaciones públicas y privadas especia-
lizadas en temas educativos para encontrar aliados en su búsqueda por sub-
sanar rezagos y alcanzar más ágilmente sus metas. El tercer componente  
curricular abrirá a la escuela vías para ampliar y fortalecer estos acuerdos, 
los cuales permitirán aumentar el capital social y cultural de los miembros de  
la comunidad escolar. A mayor capital social y cultural, mayor capacidad 
de la escuela para transformarse en una organización que aprenda y que  
promueva el aprendizaje. Estas alianzas son una de las formas en las  
que las organizaciones de la sociedad civil y otros interesados en la educa-
ción, como los investigadores, pueden sumarse a la transformación de las 
escuelas. Sus iniciativas, publicaciones y demás acciones también abonarán 
a la reflexión acerca de cómo apoyar a la escuela a crecer y fortalecerse. Los 
lineamientos que la SEP emita en materia de Autonomía curricular orienta-
rán y normarán estas alianzas.

8. Dotar de mayores recursos directos a las escuelas y a las supervisiones 
escolares. Paulatinamente deberá ampliarse el número de escuelas públicas 
y supervisiones que reciben recursos de diversos programas federales, esta-
tales y municipales para ejercerlos en el ámbito de su autonomía de gestión 
escolar y curricular e invertirlos en la compra o producción de materiales, ac-
tividades de capacitación, equipamientos, mantenimiento u otras acciones 
que optimizan  las condiciones de operación de las escuelas y que redundan 
en la mejora de los aprendizajes de los alumnos. Estos recursos están direc-
tamente ligados a las decisiones que las escuelas toman en sus órganos co-
legiados para conseguir los objetivos de su Ruta de mejora escolar y deberán 
ser ejercidos con la participación de los CEPSE. Por ello es necesario orientar 
y acompañar a los directivos y maestros para que la inversión de estos re-
cursos siga las pautas del nuevo currículo y para garantizar la eficacia en el 
uso de esos recursos, en línea con la normatividad estipulada en materia de 
autonomía de gestión escolar y en el Acuerdo secretarial número 717. 

9. Poner en marcha la Escuela de Verano. Para un mejor aprovechamien-
to de las vacaciones de verano, y como extensión del currículo del com-
ponente de Autonomía curricular se plantea ofrecer en escuelas públicas 
actividades deportivas y culturales, así como de fortalecimiento académico 
a quienes lo deseen.
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Transformación de la práctica pedagógica 
Aunque la discusión sobre la pedagogía escolar ofrece un amplio registro de 
opciones pedagógicas, la cultura pedagógica, que prevalece en muchas de nues-
tras aulas, se centra fundamentalmente en la exposición de temas por parte 
del docente, la cual no motiva una participación activa del aprendiz. La ciencia 
cognitiva y las investigaciones más recientes muestran que esta pedagogía tie-
ne limitaciones graves cuando lo que se busca es el desarrollo del pensamiento 
crítico de los educandos y de su capacidad para aprender a lo largo de su vida.

A decir de algunos expertos,34 si no se transforma la cultura pedagógica, 
la Reforma Educativa no rendirá los frutos que busca. De ahí que un factor clave 
del cambio sea la transformación de esta pedagogía tradicional por otra que se 
centre en generar aprendices activos, creativos, interesados por aprender y por 
lograr los aprendizajes de calidad que demanda la sociedad actual. Por tanto, 
será definitorio poner en marcha en las escuelas y las aulas los principios pe-
dagógicos de este currículo, para favorecer la renovación de los ambientes de 
aprendizaje y que en las aulas se propicie un aprendizaje activo, situado, auto-
rregulado, dirigido a metas, colaborativo y que facilite los procesos sociales de 
conocimiento y de construcción de significado. 

Transformar la pedagogía imperante exige también alinear tanto la for-
mación continua de maestros como la formación inicial.

34  Véase Reimers, Fernando, “Si no cambia la cultura pedagógica, no cambia nada”, en  
Educación Futura, núm. 2, México, febrero de 2016.
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Formación continua de maestros en servicio
El éxito de los cambios educativos propuestos por esta Reforma educativa está, 
en buena medida, en manos de los maestros. La inversión en la actualización, la 
formación continua y la profesionalización de los docentes redundará no solo 
en que México tenga mejores profesionales de la educación, sino en que se lo-
gren o no los fines de la educación que, como país, nos hemos trazado. 

La investigación en torno al aprendizaje ha demostrado que la labor del 
docente es fundamental para que los estudiantes aprendan y trasciendan incluso 
los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. Como ya se dijo, un 
buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a los alumnos, tiene la 
tarea de llevarlos lo más lejos posible en el dominio de los Aprendizajes esperados 
planteados en los planes y programas de estudio, y a desarrollar su potencial.

Las características de lo que constituye un buen maestro se plasmaron en 
el documento publicado por la SEP acerca de los perfiles, parámetros e indica-
dores para el ingreso a la educación básica,35 el cual es referente para la prácti-
ca profesional que busca propiciar los mejores logros de aprendizaje en todos 
los alumnos. Este perfil consta de cinco dimensiones y de cada una de ellas se 
derivan parámetros. A su vez, a cada parámetro le corresponde un conjunto de 
indicadores que señalan el nivel y las formas en que tales saberes y quehaceres 
se concretan. 

Las dimensiones son las siguientes:
•	 Dimensión 1: un docente que conoce a sus alumnos, que sabe cómo 

aprenden y lo que deben aprender.
•	 Dimensión 2: un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo 

y realiza una intervención didáctica pertinente.
•	 Dimensión 3: un docente que se reconoce como profesional que 

mejora continuamente para apoyar a los alumnos en su aprendizaje.
•	 Dimensión 4: un docente que asume las responsabilidades legales 

y éticas inherentes a la profesión para el bienestar de los alumnos.
•	 Dimensión 5: un docente que participa en el funcionamiento eficaz 

de la escuela y fomenta su vínculo con la comunidad para asegurar 
que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

Como parte de la Reforma Educativa en curso se han puesto en marcha progra-
mas y cursos para fortalecer la formación de los docentes de educación básica,36 

35  Véase Secretaría de Educación Pública, Perfil, parámetros e indicadores para docentes y 
técnicos docentes en Educación Básica, México, SEP, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/ba/docs/2016/ingreso/PPI_INGRE-
SO_BASICA_2016.pdf

36  Para conocer la oferta de formación continua para docentes de educación básica, véase 
Secretaría de Educación Pública, Formación continua de docentes de educación básica, SEP, 
México. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://formacioncontinua.sep.gob.mx/portal/
home.html
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los cuales atienden a las cinco dimensiones del perfil docente y estarán también 
alineados al nuevo currículo, una vez que este entre en vigor. A partir de la pu-
blicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los profesores en 
servicio deben presentarse a una evaluación del desempeño que se aplicará por 
lo menos cada cuatro años y en la que también se tiene como referente el docu-
mento acerca de los perfiles, parámetros e indicadores para el desempeño en la 
educación básica. Para garantizar la buena gestión del currículo de la educación 
básica tanto la oferta de cursos de formación como las evaluaciones para los 
docentes han de estar alineadas con el currículo.

Formación inicial docente
El nuevo personal docente que llegue al salón de clases de las escuelas de edu-
cación preescolar, primaria y secundaria debe estar muy bien preparado y do-
minar, entre otros, los elementos del nuevo currículo. A partir de la publicación 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la única vía de acceso a la 
profesión docente es el examen de ingreso diseñado con base en perfiles, pará-
metros e indicadores para el ingreso a la educación básica. Tanto los egresados 
de las escuelas normales como los de todas las instituciones de educación su-
perior que cuenten con el título en carreras afines a los perfiles requeridos para 
la enseñanza pueden presentar dicho examen. 

Para garantizar la correcta aplicación del currículo en el aula será entonces 
fundamental alinear la formación inicial de docentes, tanto para los alumnos 
de las escuelas normales como de otras instituciones de educación superior, y 
hacer los ajustes necesarios a futuros instrumentos de evaluación que se derivan 
de los perfiles, parámetros e indicadores para el ingreso a la educación básica, 
con el fin de garantizar que, una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los exá-
menes de ingreso al servicio docente permitan seleccionar con eficacia a los 
profesores que muestren dominio, tanto de sus contenidos programáticos como 
de sus fundamentos pedagógicos.

En reformas anteriores de la educación básica, esta alineación entre el 
currículo de la educación básica y el de la educación normal no se hizo de forma 
inmediata a la entrada en vigor del primero, sino con retraso de varios años. La 
demora en incluir en el plan de estudios de la educación normal las modifica-
ciones introducidas con las reformas a la educación básica produjo la desactua-
lización de los egresados de las escuelas normales.

La educación normal debe ajustarse al nuevo currículo de la educación 
básica, con el fin de que esta siga siendo el pilar de la formación inicial de 
los maestros de educación básica en el país. Por otra parte, las universidades 
tendrán que crear cuerpos docentes y de investigación e impulsar el desa-
rrollo de núcleos académicos dedicados al conocimiento de temas de interés 
fundamental para la educación básica y, así, construir la oferta académica de 
la que ahora carecen. Sería deseable la colaboración amplia entre escuelas 
normales e instituciones de educación superior que incluya grupos de discu-
sión académica que faciliten la colaboración curricular y el intercambio entre 
alumnos y maestros.
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Flexibilización curricular 
La heterogeneidad de escuelas y su diversidad de circunstancias demanda libertad 
para tomar decisiones en diversos terrenos y muy especialmente en materia curri-
cular. Por ello, cada escuela puede decidir una parte de su currículo y así permitir 
que la comunidad escolar profundice en los aprendizajes clave de los estudiantes, y 
amplíe sus oportunidades de desarrollo emocional y social, con base en el contexto 
de la escuela y las necesidades e intereses de los alumnos.  Al estar el currículo liga-
do directamente con los aprendizajes y al ser la Ruta de mejora escolar un instru-
mento dinámico que expresa las decisiones acordadas por el colectivo docente en 
materia de los Aprendizajes esperados, debe ser esta la que guíe las decisiones de 
Autonomía curricular. Este espacio de libertad ofrece oportunidades a autoridades, 
supervisores, directores y colectivos docentes para ampliar los aprendizajes incor-
porando espacios curriculares pertinentes para cada comunidad escolar, al igual 
que en los otros dos componentes curriculares. También brinda a los profesores la 
flexibilidad para contextualizar, diversificar y concretar temáticas, y con ello poten-
ciar el alcance del currículo.

Relación escuela-familia 
Para que el alumno logre un buen desempeño escolar se requiere que haya 
concordancia de propósitos entre la escuela y la casa. De ahí la importancia de 
que las familias comprendan a cabalidad la naturaleza y los beneficios que los  
cambios curriculares propuestos darán a sus hijos. Muchas veces los padres 
solo tienen como referencia la educación que ellos recibieron y, por ende, es-
peran que la educación que reciban sus hijos sea semejante a la suya. La fal-
ta de información puede llevarlos a presentar resistencias que empañarían el 
desempeño escolar de sus hijos.
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Para conseguir una buena relación entre la escuela y la familia es deter-
minante poner en marcha estrategias de comunicación adecuadas para que las 
familias perciban como necesarios y deseables los cambios que trae consigo 
este Plan; para ello, el CTE habrá de trabajar de la mano del CEPSE. Entre los 
asuntos que acordarán en conjunto se proponen los siguientes:

•	 La importancia de enviar a niños y jóvenes bien preparados a la 
escuela, asumiendo la responsabilidad de su alimentación, su des-
canso y el cumplimiento de las tareas escolares.

•	 Construir un ambiente familiar de respeto, afecto y apoyo para 
el desempeño escolar, en el que se fomente la escucha activa para co-
nocer las necesidades e intereses de sus hijos.

•	 Conocer las actividades y los propósitos educativos de la escue-
la, manteniendo una comunicación respetuosa, fluida y recíproca.

•	 Apoyar a la escuela, en concordancia con el profesor, en la definición 
de expectativas ambiciosas para el desarrollo intelectual de sus hijos.

•	 Involucrarse en las instancias de participación y contraloría 
social que la escuela brinda a las familias para contribuir a la transpa-
rencia y rendición de cuentas de los recursos y programas.

•	 Fomentar y respetar los valores que promueven la inclusión,  
el respeto a las familias y el rechazo a la discriminación.

Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE)
El SATE es el conjunto de apoyos, asesoría y acompañamiento especializados 
para el personal docente y el personal con funciones de dirección para mejorar 
la práctica profesional docente y el funcionamiento de la escuela pública de 
educación básica.37 El SATE basa su efectividad en la participación puntual de los 
supervisores y ATP y tiene una estrecha relación con la estrategia La Escuela  
al Centro.

El apoyo técnico-pedagógico, en conjunto con la función directiva, debe 
fungir como asesor de la práctica educativa a partir del seguimiento de accio-
nes de la Ruta de mejora escolar, es decir, como apoyo externo que identifique 
las fortalezas y las áreas de mejora en las escuelas. Por ello se debe orientar a  
estas figuras para que desarrollen habilidades de observación en el aula, con ri-
gor técnico y profesionalismo ético, así como capacidades de supervisión con 
una directriz pedagógica y una realimentación formativa específica, para que de 
ellas se deriven recomendaciones para la práctica en el aula y en las escuelas, a 
partir de un diálogo horizontal entre profesionales de la educación. Las observa-
ciones y recomendaciones promoverán, a su vez, el uso de materiales y tecnologías 

37  Para conocer más sobre SATE, véase Coordinación Nacional del Servicio Profesional Do-
cente, Orientaciones para la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico 2015. Guía técnica, SEP, México, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/general/docs/normatividad/Orienta-
ciones_para_operacion_del_PRODEP.pdf 
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en aras de maximizar el aprovechamiento de los recursos en diversos soportes (im-
presos, digitales, etcétera) presentes en la escuela o en su contexto cercano.

Tutoría para los docentes de reciente ingreso al servicio 
De acuerdo con la Ley General del Servicio Profesional Docente, la tutoría es 
un proceso que fortalece las capacidades, los conocimientos y las competen-
cias profesionales de los docentes que ingresan al servicio profesional, lo que se 
considera un aspecto relevante para el logro de los fines educativos. Los tuto-
res han de conocer el planteamiento curricular para acompañar y apoyar a los 
nuevos maestros en el análisis, apropiación y puesta en marcha en un marco de 
diálogo reflexivo que oriente el desarrollo de los enfoques y contenidos. 

Materiales educativos 
La concreción del currículo exige la disponibilidad de materiales educativos 
de calidad, diversos y pertinentes. De manera general, esto implica la entrega 
oportuna y en número suficiente de los libros de texto gratuitos, actualiza-
dos y alineados con los propósitos del currículo, en todos los niveles y moda-
lidades. En el caso particular de escuelas que se encuentran en contextos de 
vulnerabilidad o atienden a grupos poblacionales, como hablantes de lenguas 
indígenas, hijas e hijos de jornaleros agrícolas y migrantes, o estudiantes con 
alguna discapacidad, el acceso a materiales educativos en formatos diversos y 
pertinentes es aún más importante para lograr los propósitos de aprendizaje.

Además, mediante internet, se pondrán a disposición de toda la comu-
nidad educativa Recursos Educativos Digitales (RED) seleccionados, revisados 
y catalogados cuidadosamente con el fin de ofrecer alternativas para pro-
fundizar en el aprendizaje de los diferentes contenidos de este Plan y al mis-
mo tiempo promover el desarrollo de habilidades digitales y el pensamiento 
computacional.

Infraestructura y equipamiento 
El inmueble escolar es parte fundamental de las condiciones necesarias para el 
aprendizaje. Según el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica 
y Especial que se aplicó en 2013, muchos planteles presentan carencias graves. Por 
ello, la SEP ha realizado importantes inversiones en infraestructura educativa, a 
través de programas como Escuela Digna, el programa de La Reforma Educativa 
y Escuelas al CIEN, uno de los programas más grandes de rehabilitación y mejo-
ramiento de infraestructura educativa de las últimas décadas,38 el cual potencia 
la inversión en infraestructura escolar para atender, gradualmente y de acuerdo 
con el flujo de recursos disponibles, la rehabilitación y adecuación de los edificios, 

38  Escuelas al CIEN surge del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación 
de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, que la SEP firmó con los gobernadores de 
las 32 entidades federativas. Para saber más de este programa, véase Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa (INIFED), Escuelas al cien, SEP, México, 2015. Consultado el 11 
de abril de 2017 en: http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/
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así como el equipamiento de los planteles, para que cuenten con las medidas de 
seguridad y accesibilidad necesarias para la atención de toda su población escolar, 
y con servicio de luz, agua, sanitarios y bebederos en condiciones dignas para los 
estudiantes y el personal.

Mobiliario de aula para favorecer la colaboración
De igual forma, la escuela debe contar con mobiliario suficiente y adecuado 
para los alumnos, incluyendo a sus estudiantes con discapacidad, para realizar 
actividades de aprendizaje activo y colaborativo de alumnos y docentes, y dis-
poner de espacios convenientes para promover las actividades de exploración 
científica, las artísticas y las de ejercicio físico. Las aulas con sillas atornilladas 
al piso, por ejemplo, impiden la buena interacción entre estudiante y maestro, 
tampoco favorecen un currículo centrado en el aprendizaje.

Equipamiento 39

•	 Mesas fácilmente movibles y que puedan ser ensambladas de varias 
formas

•	 Sillas cómodas y fáciles de apilar
•	 Mobiliario que haga del aula un ambiente cómodo, limpio y agra-

dable con estantes, cajoneras y espacio de exhibición en las paredes 
para mostrar el trabajo de los alumnos.

39  En breve, el INIFED dará a conocer la Norma Mexicana para el Equipamiento Escolar.
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Bibliotecas de aula
Es necesario que todas las aulas de preescolar y primaria cuenten con un área 
específica para que alumnos y profesores tengan a la mano textos y otros ma-
teriales de consulta, a este espacio se le denomina biblioteca de aula. Según las 
condiciones de cada aula, el espacio destinado a su biblioteca puede presentar 
modalidades muy diversas.

Equipamiento
•	 Anaqueles y libreros
•	 Cajas u otros contenedores para ordenar y transportar los libros 

y el material de consulta y para transportarlos
•	 Material bibliográfico va y viene de la biblioteca escolar, a partir 

de las necesidades de información que el currículo y la enseñanza 
van planteando

Bibliotecas escolares
Es necesario que todas las escuelas cuenten con un espacio específico para orga-
nizar, resguardar y consultar los materiales educativos. Asimismo, el espacio debe 
contar con las adaptaciones necesarias para facilitar la movilidad de los alumnos.

Equipamiento
•	 Libreros y anaqueles
•	 Mesas de lectura y sillas
•	 Material bibliográfico pertinente con actualizaciones oportu-

nas, como marca la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.40

•	 Material digital para aquellas escuelas que cuenten con infraes-
tructura y equipamiento, se incluirá una biblioteca digital con material 
gratuito pertinente para ser utilizado en el proceso de aprendizaje.

Sala de usos múltiples 
Es deseable que toda escuela cuente con espacio de amplias dimensiones, como 
un aula o incluso con un área mayor, para llevar a cabo experimentos de cien-
cias, construir modelos tridimensionales, como maquetas, o para la realización de 
otros proyectos de asignaturas académicas o de Áreas de Desarrollo, como Artes.  

40  En el artículo 10º de esta ley, corresponde a la Secretaría de Educación Pública: “Garanti-
zar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como 
de los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispen-
sables en la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coor-
dinación con las autoridades educativas locales” (fracción II) y “Promover la producción de 
títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas variados, para su 
lectura y consulta en el SEN, en colaboración con autoridades de los diferentes órdenes de 
gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación superior e investigación y otros 
actores interesados” (fracción V). Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, 
en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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El espacio ha de contar con buena iluminación, contactos eléctricos y tener 
agua para lavar material didáctico como pinceles o implementos de laborato-
rio. También puede usarse desplazando el mobiliario para ensayos de música o 
teatro. Este espacio debe ser distinto al de la biblioteca escolar. 

Equipamiento 
•	 Mesas largas movibles para trabajar en equipo 
•	 Sillas suficientes para alojar un grupo escolar completo 
•	 Toma de agua 
•	 Fregadero, de preferencia de doble tarja 
•	 Tomas eléctricas 
•	 Anaqueles abiertos y cerrados 

Equipamiento informático
Es necesario que todas las escuelas cuenten con lo siguiente:

•	 Conectividad
•	 Red interna
•	 Equipos de cómputo u otros dispositivos electrónicos

Modelos de equipamiento
Según las circunstancias de cada escuela, habrá distintos tipos de equipamiento, 
tales como…

•	 Aula de medios fija
•	 Aula de medios móvil
•	 Rincón de medios en el aula
•	 Rincón de medios en la biblioteca escolar
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Los docentes elegirán el modelo de uso pertinente considerando estos aspectos: 

•	 La velocidad de acceso a internet y el ancho de banda
•	 El número de dispositivos electrónicos disponibles
•	 Los tipos de recursos por consultar o producir
•	 Las estrategias para su aprovechamiento
•	 Las habilidades digitales que busca desarrollar en sus alumnos41

41 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
p. 75. Consultado el 20 de abril de 2017 en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/162354/NUEVO_PROGRAMA__PRENDE_2.0.pdf  
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iii. la educación Básica
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1. estructura Y características 
de la educación Básica

La educación básica y la educación media superior conforman la educación 
obligatoria. La educación básica abarca la formación escolar de los niños desde  
los tres a los quince años de edad y se cursa a lo largo de doce grados, distribuidos 
en tres niveles educativos: tres grados de educación preescolar, seis de educación 
primaria y tres de educación secundaria. Estos tres niveles, a su vez, están organi-
zados en cuatro etapas, como se muestra en el esquema de la siguiente página.

55



SECUNDARIA 3º

PRIMARIA 2º

PRIMARIA 1º

PREESCOLAR 3º

PRIMARIA 3º

PRIMARIA 4º

PRIMARIA 5º

PREESCOLAR 1º

EDUCACIÓN INICIAL

PREESCOLAR 2º

PRIMARIA 6º

SECUNDARIA 1º

SECUNDARIA 2º Cuarta etapa

Tercera etapa

Segunda etapa

Primera etapa

Grado transicional

Ed
u

ca
ci

ó
n

 b
á

si
ca

: 1
2 

g
ra

d
o

s,
 d

e 
lo

s 
3 

a 
lo

s 
15

 a
ñ

o
s 

d
e 

ed
ad

Grado transicional

Grado transicional

Etapas de la educación inicial a la educación secundaria

56



Las etapas corresponden a estadios del desarrollo infantil y juvenil, y las descrip-
ciones de ellas que se ofrecen a continuación son generales, sin embargo ayudan 
a conceptualizar ampliamente a niños y jóvenes por grupo de edad. No pre-
tenden estereotipar y es importante que estas no desdibujen la individualidad 
de cada alumno. La gran diversidad de las personas hace necesario ir más allá de 
las definiciones por etapa para comprender las necesidades y características 
de cada estudiante.

La primera etapa va desde cero a los tres años de edad. Es la etapa de 
más cambios en el ser humano. Entre los tres y los cuatro años de edad, el año 
transicional entre la educación inicial y la educación preescolar, los niños están 
muy activos y disfrutan aprendiendo nuevas habilidades, sus destrezas lingüís-
ticas se desarrollan rápidamente, su motricidad fina de manos y dedos avanza 
notablemente, se frustran con facilidad y siguen siendo muy dependientes, pero 
también comienzan a mostrar iniciativa y a actuar con independencia.

Durante la segunda etapa, que comprende del segundo grado de prees-
colar al segundo grado de educación primaria, hay un importante desarrollo de 
la imaginación de los niños. Tienen lapsos de atención más largos y de mucha 
energía física. Asimismo, este es el periodo de apropiación del lenguaje escrito, 
en el que se enfrentan a la variedad de sistemas de signos que lo integran y 
tienen necesidad de interpretar y producir textos. También crece su curiosidad 
acerca de la gente y de cómo funciona el mundo.

A partir de la tercera etapa, que consta de los últimos cuatro grados de 
la educación primaria, los niños van ganando independencia respecto a los 
adultos. Desarrollan un sentido más profundo del bien y del mal. Comienza 
su percepción del futuro. Tienen mayor necesidad de ser queridos y acepta-
dos por sus pares. Desarrollan el sentido de grupo y es momento de afianzar 
las habilidades de colaboración. Muestran gran potencial para desarrollar sus 
capacidades cognitivas.

La cuarta etapa abarca los tres grados de la educación secundaria y el 
comienzo de la educación media superior. Es un momento de afianzamiento de 
la identidad. En esta etapa, los jóvenes disfrutan de compartir tiempo y aficiones 
con sus pares. Buscan mayor independencia de los adultos y están dispuestos a 
tomar mayores riesgos. Se identifican con adultos distintos de sus familiares y 
pueden adoptarlos como modelo. Les cuesta trabajo la comunicación directa con 
sus mayores, pero desarrollan capacidad argumentativa y se valen del lenguaje para 
luchar por las causas que les parecen justas. Cuestionan reglas que antes seguían. 
Tienen un desarrollo físico muy notable y desarrollan sus caracteres sexuales 
secundarios. Además, estudios recientes demuestran que el cerebro adolescente 
tiene una gran actividad neuronal; sus conexiones cerebrales, o sinapsis, empie-
zan un proceso para desechar las no utilizadas y conservar en funcionamiento las 
conexiones más eficientes e integradas. 

Se llama grado transicional al primer ciclo escolar que un estudiante 
cursa en un nivel educativo, porque marca el tránsito de un nivel educativo 
a otro. Por ello requiere de atención especial pues representa un reto impor-
tante para el estudiante ajustarse a las demandas del nuevo nivel que habrá 
de cursar. 
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2. niveles de la educación Básica

Educación inicial: un buen comienzo
En México, hasta los años ochenta, se reconoció el sentido educativo de la aten-
ción a niños de cero a tres años que, hasta entonces, había tenido un sentido 
meramente asistencial para favorecer una crianza sana. 

Más de treinta años después, una gran variedad de estudios o publica-
ciones realizados en diversas disciplinas muestran que el aprendizaje comienza 
con la vida misma y que, por ello, los primeros cinco años son críticos para el 
desarrollo de los niños.42

Hoy se sabe que en esos años ocurren en el cerebro humano múltiples 
transformaciones, algunas de ellas resultado de la genética, pero otras produc-
to del entorno en el que el niño se desenvuelve. Durante este periodo, los niños 
aprenden a una velocidad mayor que en cualquier otro momento de sus vidas. Es 
cuando se desarrollan las habilidades para pensar, hablar, aprender y razonar, que 
tienen un gran impacto sobre el comportamiento presente y futuro de los niños. 

Habilidad del cerebro para cambiar y cantidad  
de esfuerzo requerido para el mismo cambio43

42 Véase, por ejemplo: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Early 
Learning Matters, París, OCDE, 2017. Consultado en abril de 2017, en: http://www.oecd.org/
edu/school/Early-Learning-Matters-Brochure.pdf

43 Levitt , C.A., From Best Practices to Breakthrough Impacts: a Science Based Approach to 
Building a More Promising Future for Young Children and Families, Center on the Developing 
Child, Harvard University, Cambridge MA, 2009.
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FAMILIA
• Actividades en el hogar

• Origen y contexto de los padres
• Estilos de crianza

ESTANCIA INFANTIL
• Actividades curriculares  

y extracurriculares
• Relaciones entre pares

COMUNIDAD
• Actividades cívicas y culturales

• Servicios públicos
• Seguridad

La gran plasticidad del cerebro infantil no es suficiente para lograr los aprendiza-
jes que deben ocurrir en esa etapa. Establecer los cimientos del aprendizaje para 
etapas posteriores depende de que los niños se desenvuelvan en un ambien-
te afectivo y estimulante. Este ambiente no es exclusivo del ámbito escolar, se 
encuentra en distintos espacios y en una variedad de formas complejas de inte-
racción social, como muestra el siguiente esquema. 

Factores contextuales que influyen sobre el aprendizaje temprano44

En el sentido anterior y para el ámbito curricular, de los cero a los tres años, a los 
que la LGE denomina “educación inicial”, la SEP ha expedido criterios pedagógi-
cos para la atención educativa de la primera infancia, que son completamen-
te compatibles con las ideas desarrolladas en este Plan.45 Si bien la educación 
inicial no forma parte de la educación básica, sí es un buen comienzo que ofrece 
cimientos sólidos a la educación obligatoria.

Educación preescolar
La importancia de hacer obligatoria la educación preescolar en México se 
comenzó a discutir en el Congreso en el año 2001 y su obligatoriedad empezó 
a operar en el ciclo escolar 2004-2005. Este hito suscitó importantes cambios 
en ese nivel educativo. En particular generó un importante crecimiento de la 
matrícula: 28.5% en doce años. Hoy 231 000 educadoras atienden a más de 
4.8 millones de alumnos, en casi 90 000 escuelas.46 La obligatoriedad de la edu-
cación preescolar trajo, además del crecimiento de la matrícula, el replanteamiento 

44 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

45 Balbuena Corro, Hugo; María Guadalupe Fuentes Cardona y Magdalena Cázares Villa 
(coords.), Modelo de Atención con Enfoque Integral para la Educación Inicial, México, SEP, 2013. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: https://newz33preescolar.files.wordpress.com/2013/10/
atencionintegrak2.pdf 

46 Secretaría de Educación Pública, Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, 
México, 2017.
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del enfoque pedagógico. Se pasó de una visión muy centrada “en los cantos 
y juegos”, y en el desarrollo de la motricidad fina y gruesa, a otra que destacó la 
importancia de educar a los niños integralmente, es decir, reconoció el valor 
de desarrollar los aspectos cognitivos y emocionales de los alumnos.

Considerar que los niños son sujetos activos, pensantes, con capacidades y 
potencial para aprender en interacción con su entorno, y que los procesos de desarro-
llo y aprendizaje se interrelacionan e influyen mutuamente es la visión que sustenta 
este Plan. Con esta perspectiva se da continuidad al proyecto de transformación de 
las concepciones sobre los niños, sus procesos de aprendizaje y las prácticas peda-
gógicas en la educación preescolar, impulsado en nuestro país desde el año 2002.

En los procesos de aprendizaje y desarrollo de los niños hay pautas que 
permiten identificar determinados logros en edades aproximadas (por ejemplo, 
sentarse, empezar a caminar y a hablar). Sin embargo, los logros no se alcanzan 
invariablemente a la misma edad. Las experiencias e interacciones con el medio 
físico y social (cultural) en que se desenvuelve cada niño son un estímulo fun-
damental para fortalecer y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades 
y valores; además, factores biológicos (genéticos) influyen en las diferencias de 
desarrollo entre los niños.

Esta perspectiva es acorde con aportes de investigación recientes que 
sostienen que en los primeros cinco años de vida se forman las bases del desa-
rrollo de la inteligencia, la personalidad y el comportamiento social. Por ello, y 
teniendo en cuenta que en México los niños son sujetos de derechos y que la 
educación es uno de ellos, la educación preescolar tiene lugar en una etapa fun-
damental de su formación.

Cuando ingresan a la educación preescolar, tienen conocimientos, habilida-
des y experiencias muy diversas que son la base para fortalecer sus capacidades. 
Cursar una educación preescolar de calidad influye positivamente en su vida y en 
su desempeño durante los primeros años de la educación primaria por tener efec-
tos positivos en el desarrollo cognitivo, emocional y social, como los siguientes:

•	 Representa oportunidades de extender su ámbito de relaciones 
con otros niños y adultos en un ambiente de seguridad y confianza, 
de contacto y exploración del mundo natural y social, de observar y 
manipular objetos y materiales de uso cotidiano, de ampliar su cono-
cimiento concreto acerca del mundo que los rodea y desarrollar las 
capacidades para obtener información intencionalmente, formular-
se preguntas, poner a prueba lo que saben y piensan, deducir y gene-
ralizar, reformular sus explicaciones y familiarizarse con la lectura y 
la escritura como herramientas fundamentales del aprendizaje.

•	 La convivencia y las interacciones en los juegos entre pares, 
construyen la identidad personal, aprenden a actuar con mayor auto-
nomía, a apreciar las diferencias y a ser sensibles a las necesidades de 
los demás.

•	 Aprenden que las formas de comportarse en casa y en la 
escuela son distintas y están sujetas a ciertas reglas que deben aten-
derse para convivir como parte de una sociedad.
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Aspirar a que todos los niños tengan oportunidades y experiencias como 
las anteriores da significado a la función democratizadora de la educación 
preescolar; contribuye a que quienes provienen de ambientes poco estimu-
lantes encuentren en el jardín de niños oportunidades para desenvolverse, 
expresarse y aprender. La interacción entre iguales permite que los niños se 
escuchen, expresen sus ideas, planteen preguntas, expliquen lo que pien-
san acerca de algo que llama su atención, se apoyen, colaboren y apren- 
dan juntos.

El lenguaje, prioridad en la educación preescolar
Los niños aprenden a hablar en las interacciones sociales: amplían su voca-
bulario y construyen significados, estructuran lo que piensan y quieren 
comunicar, se dirigen a las personas de formas particulares. Desarrollan la 
capacidad de pensar en la medida en la que hablan (piensan en voz alta mien-
tras juegan con un objeto, lo mueven, lo exploran, lo desarman; comentan 
algunas acciones que realizan, se quedan pensando mientras observan más 
los detalles, continúan pensando y hablando). El lenguaje es una herramien-
ta del pensamiento que ayuda a comprender, aclarar y enfocar lo que pasa  
por la mente.

Cuando ingresan a la educación preescolar, hay niños que hablan 
mucho; algunos de los más pequeños, o quienes proceden de ambientes 
con escasas oportunidades para conversar, se dan a entender en cuestio-
nes básicas y hay quienes tienen dificultades para pronunciar algunas pala-
bras o enunciar ideas completas. En el jardín de niños debe promoverse de 
manera sistemática e intencionada el desarrollo del lenguaje (oral y escrito), 
porque es una herramienta indispensable del pensamiento, el aprendizaje 
y la socialización.

Los motivos por los que hablan son muchos, por ejemplo: para narrar 
sucesos que les importan o los afectan; comentar noticias; conversar acerca 
de algo que leyeron en grupo con su maestra o de cambios que observan en 
el transcurso de situaciones de exploración de la naturaleza; enunciar descrip-
ciones de producciones pictóricas o escultóricas de su propia creación ante 
los compañeros; dar explicaciones de procedimientos para armar juguetes; 
entablar discusiones entre compañeros de lo que suponen que va a ocurrir en 
ciertas situaciones experimentales (una fruta que se deja en condiciones de 
calor por varios días) y explorar el uso de fuentes de consulta en las que pue-
dan informarse al respecto. La función de la escuela es abrir a los niños opor-
tunidades para que desplieguen sus potencialidades de aprendizaje y, en este 
proceso, el lenguaje juega un papel fundamental.

Los desafíos de la educación preescolar en los contextos actuales
Los cambios sociales y culturales de las últimas décadas, la incorporación cre-
ciente de las mujeres al trabajo, las transformaciones en las formas de organi-
zación familiar, la pobreza y la desigualdad social, la violencia y la inseguridad 
influyen en la manera en la que se desenvuelven los niños en su vida personal y 
en sus formas de proceder y comportarse en la escuela.
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Las pautas de crianza incluyen el cuidado y la atención que los adultos 
brindan a las necesidades y deseos de cada niño. Las interacciones y el uso del 
lenguaje, las actitudes que asumen ante sus distintas formas de reaccionar 
influyen no solo en el comportamiento de los niños desde muy pequeños, sino 
también en el desarrollo del lenguaje y, por lo tanto, de las capacidades del 
pensamiento, aspectos íntimamente relacionados.

Por las circunstancias familiares en las que se desenvuelven, hay niños 
que tienen oportunidades de realizar actividades físicas o jugar libremente, 
interactuar con otros niños, asistir a eventos culturales, pasear, conversar; 
también hay niños con escasas oportunidades para ello y niños en contextos de 
pobreza que no solo carecen de satisfactores de sus necesidades básicas, sino 
que afrontan situaciones de abandono, maltrato o violencia familiar. En esas 
condiciones se limitan las posibilidades para un desarrollo cognitivo, emocio-
nal, físico y social sano y equilibrado.

La diversidad de la población infantil que accede a este nivel educa-
tivo impone desafíos a la atención pedagógica y a la intervención docente, 
bajo el principio de que todos los preescolares —independientemente de las 
condiciones de su origen— tienen derecho a recibir educación de calidad y a 
tener oportunidades para continuar su desarrollo y avanzar en sus procesos de 
aprendizaje. Para responder a estos desafíos, la educación preescolar, como 
fundamento de la educación básica, se enfoca en el desarrollo del lenguaje 
y de las capacidades para aprender permanentemente, y en la formación de 
valores y actitudes favorables para una sana convivencia y una vida democrá-
tica. De esta manera se estarán construyendo en los niños los cimientos para 
un presente y futuro mejores. Las educadoras deben tener en cuenta que, 
para quienes llegan al jardín de niños y viven en situación de riesgo, la prime-
ra experiencia escolar —con una intervención adecuada y de calidad— puede 
favorecer el desarrollo de la capacidad para enfrentar, sobreponerse y supe-
rar situaciones adversas derivadas de circunstancias familiares. La educación 
preescolar puede, además, influir para reducir el riesgo de fracaso cuando 
accedan a niveles posteriores de escolaridad.

En contextos adversos, en donde se concentran poblaciones infantiles 
vulnerables, ya sea por bajo desarrollo, pobreza, aislamiento, violencia o delin-
cuencia, la escuela debe actuar como unidad y buscar la forma de influir hacia 
afuera, hacia las familias y el entorno, en relación con un buen trato, respe-
to mutuo, cooperación y colaboración en beneficio de los aprendizajes y las 
formas de relación con los niños. Las autoridades educativas también deben 
conocer las condiciones complejas de algunas escuelas y estar presentes y pre-
paradas para resolver conflictos que se presenten.

El primer grado de educación preescolar, un grado transicional
Si las experiencias en los primeros años de vida son fundamentales en el 
desarrollo, los sistemas que atienden los aspectos de cuidado infantil, ali-
mentación, salud e higiene, además de los educativos, son más exitosos que 
aquellos que se centran solo en la crianza porque apuntan a la formación 
integral de los niños.
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Para garantizar el interés superior de la niñez, en el marco de la “Estrate-
gia Nacional de Inclusión”,47 se ha considerado la pertinencia de que la educa-
ción inicial que reciben los niños de hasta tres años once meses y veintinueve 
días, en los centros de atención infantil que no cuentan con servicios de educa-
ción preescolar, pueda ser equiparable con el primer grado de dicho nivel edu-
cativo, a efecto de que reciban la certificación del primer grado de preescolar.

En nuestro país, los centros de atención infantil se habían centrado tra-
dicionamente en los aspectos de cuidados básicos,48 a menudo limitados a la 
higiene y la alimentación. No obstante, también hay instituciones que, desde 
hace algún tiempo, además de brindar a las familias los servicios de cuidados 
básicos, se han interesado por ampliar y mejorar la atención a los niños de tres 
años, enriqueciendo el componente educativo de su oferta.

Los centros de educación inicial que atienden tanto a la crianza como 
a la educación brindan mejor atención porque dan una formación integral. 

47  Impulsada por el Gobierno de la República el 23 de junio de 2016. Véase Presidencia de la 
República, Estrategia Nacional de Inclusión, instrumento de cambio para abatir la pobreza, Mé-
xico, Gob.mx, 2016. Consultado el 25 de mayo de 2017 en: http://www.gob.mx/presidencia/
articulos/estrategia-nacional-de-inclusion-instrumento-de-cambio-para-abatir-la-pobreza

48  Hay centros de atención que buscan, primordialmente, apoyar a madres y padres traba-
jadores, y no cuentan con propuestas educativas; se trata, fundamentalmente, de garanti-
zar el bienestar o el cuidado de los niños.
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En el caso de los centros de atención infantil, enriquecer el componente 
educativo implicará las siguientes ventajas:

•	 Atención a la necesidad de ampliar las experiencias de los niños y 
de lograr una mejor formación.

•	 Apoyo a las familias brindando la atención educativa adecuada para 
los niños, al mismo tiempo que —por los horarios de atención— les 
permitirán desarrollarse laboralmente.

•	 Acreditación del primer grado de educación preescolar en cen-
tros de atención infantil, de manera que se facilite la transición 
de los niños a los dos años restantes de educación preescolar en 
otras instituciones.

En la SEP se ha tomado la determinación de orientar la formación de los niños y 
de apoyar a los centros de atención infantil para fortalecer el aspecto educativo 
en ellos. Por ello, una de las finalidades de este documento también es ofrecer 
pautas y orientaciones para la atención de los niños en el primer grado de edu-
cación preescolar en los centros de atención infantil. Estas orientaciones son 
congruentes con el presente Plan.
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Organización de actividades
Derivado de la revisión de varias propuestas educativas para niños de tres años 
de edad en estancias infantiles, se ha observado que la duración de actividades 
centradas en el aprendizaje tiende a ser corta (en caso de realizarse).

En los planteles de educación preescolar, de acuerdo con lo estableci-
do en este Plan, los niños dedican tres horas de la jornada a actividades de 
aprendizaje. Es importante que en los centros de atención infantil se adopten 
las medidas necesarias para que los niños dediquen también al menos tres 
horas diarias a actividades educativas para que se beneficien de ese tipo de 
experiencias y que no se encuentren en desventaja respecto a los estudiantes 
de educación preescolar, cuando se incorporen al segundo grado de este nivel 
educativo. Ello implica lo siguiente:

•	 Garantizar que los niños cumplan con el ciclo escolar completo, 
de acuerdo con el calendario escolar autorizado en la entidad federa-
tiva que corresponda.

•	 Asegurar que los niños de tres años sean asignados a una mis-
ma sala durante todo el ciclo escolar, la cual se denominará sala 
de primer grado de educación preescolar, con la finalidad de que 
tengan estabilidad con sus compañeros y los agentes educativos 
a cargo, se puedan proponer experiencias de aprendizaje y desa-
rrollo significativas que tengan continuidad a lo largo del tiempo 
y se logre evaluar a los niños con un enfoque formativo.

Otro aspecto que es muy importante tener en cuenta es que en la educación 
preescolar se pretende el desarrollo general de las capacidades de los niños. 
De ahí que no exista un programa de estudio, en el sentido de una secuencia 
de temas. En la formulación de los Aprendizajes esperados el foco de atención 
son las capacidades que los niños pueden desarrollar a lo largo de los tres gra-
dos de la educación preescolar y antes de ingresar a la primaria, pero que para 
desarrollarlas dependen del tipo de experiencias que vivan en las escuelas y en 
los centros de atención infantil. Es sabido que algunos niños logran algunos 
aprendizajes antes que otros, por ello es también muy importante que quienes 
atienden a los niños de tres años observen cuidadosamente cómo participan y 
cómo realizan las actividades que les proponen, para constatar que las expe-
riencias les aportan algo, en términos del desarrollo de sus capacidades, y para 
decidir qué otras actividades pueden realizar los niños a continuación.

¿Qué se espera que logren los niños al terminar 
el primer grado de educación preescolar?
Con el fin de mostrar la relación con los planteamientos de los programas de edu-
cación preescolar, incluidos en el apartado V de este volumen, los Aprendizajes 
esperados que se presentan más adelante guardan la misma organización que los 
Campos de Formación Académica y Áreas de Desarrollo de dichos programas y en 
un nivel adecuado para ser alcanzado por los niños de tres años en los centros de 
educación inicial.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

LENGUAjE y COMUNICACIÓN
•	Responde en relación con lo que escucha; realiza acciones de acuerdo con instrucciones 

recibidas.

•	Nombra objetos que usa.

•	Cuenta sucesos vividos.

•	Usa expresiones de pasado, presente y futuro al referirse a eventos reales o ficticios.

•	Menciona nombres y algunas características de objetos y personas que observa, por ejemplo:  
“es grande, tiene…”

•	Expresa ideas propias con ayuda de un adulto.

•	Comenta en grupo, con ayuda de un adulto, acerca de lo que observa en fotografías  
e ilustraciones.

•	Escucha la lectura de cuentos y expresa comentarios acerca de la narración.

•	Cuenta historias de invención propia.

•	Explora libros de cuentos y relatos; selecciona algunos y pide que se los lean.

•	Comparte uno o varios textos de su preferencia.

•	Dice rimas, juegos de palabras y entona canciones infantiles.

•	Identifica su nombre escrito en diferentes portadores o lugares.

•	Comenta el contenido de anuncios que escucha en la radio y que ve en televisión (en casa).

PENSAMIENTO MATEMÁTICO
•	Dice los números del uno al diez. Los dice en sus intentos por contar colecciones.

•	Construye rompecabezas y reproduce formas con material de ensamble, cubos y otras piezas 
que puede apilar o embonar.

•	Identifica, entre dos objetos que compara, cuál es más grande.

•	Identifica tres sucesos representados con dibujos y dice el orden en el que ocurrieron  
(primero, después y al final).

•	Identifica, entre dos recipientes que compara, cuál tiene más volumen (le cabe más)  
y cuál tiene menos.

EXPLORACIÓN y COMPRENSIÓN DEL MUNDO NATURAL y SOCIAL
•	Reconoce algunos recursos naturales que hay en el lugar donde vive.

•	Cuida el agua.

•	Tira la basura en lugares específicos.

•	Identifica algunos servicios (médicos, museos) y espacios públicos de su localidad,  
como el parque, la plaza pública —en caso de que exista—, las canchas deportivas y otros 
espacios recreativos.

•	Describe algunas características de la naturaleza de su localidad y de los lugares  
en los que se desenvuelve.

•	Menciona con ayuda de un adulto costumbres y tradiciones familiares y de su entorno.

•	Conoce acciones de seguridad y prevención de accidentes en los lugares en los que  
se desenvuelve.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

ARTES
•	Conoce rondas y canciones; las canta y acompaña con movimientos de varias partes  

del cuerpo.

•	Baila y se mueve con música variada. Ejecuta libremente movimientos, gestos y posturas 
corporales al ritmo de música que escucha.

•	Identifica sonidos que escucha en su vida cotidiana.

•	Identifica sonidos que escucha de instrumentos musicales.

•	Imita posturas corporales, animales, acciones y gestos.

•	Cambia algunas palabras en la letra de canciones que le son familiares.

•	Utiliza instrumentos y materiales diversos para pintar y modelar. Pinta, dibuja y modela  
con intención de expresar y representar ideas o personajes.

•	Expresa lo que le gusta o no al observar diversas producciones artísticas.

EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL
•	Sabe que forma parte de una familia y quiénes la integran.

•	Comunica con ideas completas lo que quiere, siente y necesita en las actividades diarias.

•	Comenta cómo se siente ante diferentes situaciones.

•	Participa en juegos y actividades en pequeños equipos y en el grupo.

•	Acepta jugar y realizar actividades con otros niños.

•	Reconoce que el material de trabajo lo usan él y otros niños.

•	Consuela y ayuda a otros niños.

•	Realiza por sí mismo acciones básicas de cuidado personal.

EDUCACIÓN FÍSICA
•	Explora las posibilidades de movimiento con diferentes partes del cuerpo.

•	Realiza diferentes movimientos siguiendo ritmos musicales.

•	Realiza ejercicios de control de respiración y relajación.

•	Realiza desplazamientos con distintas posturas y direcciones.

•	Arroja un objeto con la intención de que llegue a un punto.

•	Manipula con precisión y destreza diversos materiales y herramientas.

•	Empuja, jala y rueda objetos ligeros.

•	Practica hábitos de higiene personal. Intenta peinarse solo. Se lava las manos y los dientes.
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Lenguaje y comunicación
Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua materna. Usa el 
lenguaje para relacionarse con otros. Comprende algunas palabras 
y expresiones en inglés.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida

al proponer estrategias para jugar y aprender de manera individual 
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir sus objetivos.

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. Muestra autonomía 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno cercano, plantea 
preguntas, registra datos, elabora representaciones sencillas y amplía su 
conocimiento del mundo.

Pensamiento matemático
Cuenta al menos hasta 20. Razona para solucionar problemas

y organizar información de formas sencillas (por ejemplo, en tablas).
de cantidad, construir estructuras con figuras y cuerpos geométricos

Pensamiento crítico y solución de problemas
Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, conocer su entorno,
solucionar problemas sencillos y expresar cuáles fueron los pasos 
que siguió para hacerlo.

Colaboración y trabajo en equipo
Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PREESCOLARRasgos del perfil de egreso de la educación preescolar
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Convivencia y ciudadanía
Habla acerca de su familia, de costumbres y tradiciones,
propias y de otros. Conoce reglas básicas de convivencia 
en la casa y en la escuela.

Habilidades digitales
Está familiarizado con el uso básico de las herramientas 
digitales a su alcance.

Atención del cuerpo y la salud

Realiza actividad física a partir del juego motor y sabe que es 
buena para la salud. 

Identifica sus rasgos y cualidades físicas, y reconoce las de otros.

Apreciación y expresión artísticas
Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes visuales,
la danza, la música y el teatro).

Cuidado del medioambiente
Conoce y practica hábitos para el cuidado del medioambiente 
(por ejemplo, recoger y separar la basura).
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Educación primaria

Los alumnos
En México más de 14.2 millones de alumnos estudian la primaria en 98 000 
escuelas. Es el nivel educativo más grande de México, con cerca de 600 000 
docentes. Hace apenas unas décadas, la mayoría de niños que ingresaban a la 
primaria en nuestro país pisaban por primera vez una escuela. Hoy, cuando los 
niños llegan a la educación primaria, la mayoría ha estado al menos un grado 
en la educación preescolar, ocho de cada diez han estado dos grados y cuatro de 
cada diez han cursado el nivel preescolar completo. Esos años les han servido 
para interactuar con otros niños y adultos fuera de su círculo familiar, donde 
comparten con otros la experiencia  de ser alumnos, es decir, saben que acuden 
a un espacio donde van a aprender de y con otros bajo la dirección de uno o 
más maestros en el aula y la escuela. Si bien en este nuevo espacio los niños 
encuentran una organización, normas y propósitos diferentes a las de su hogar, 
estas no les son totalmente desconocidas.49

Nuevos retos
A pesar de la experiencia de escolarización previa, para muchos niños comen-
zar la educación primaria implica afrontar varios desafíos. Aunque las escuelas 
mantienen algunas características similares a las de los preescolares, la dinámi-
ca  en la escuela primaria es diferente: el espacio al que llegan es más grande; la 
jornada, más larga, y la organización de las actividades, distinta. En la primaria 
se relacionan con un mayor número de adultos (director, maestros, maestros 
especialistas, personal administrativo) y de niños que acuden a la misma es-
cuela, algunos de ellos de su edad, pero la mayoría serán de uno a cinco años 
mayores que ellos. 

49  Véase Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit.
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  El trato con los maestros también cambia, se valora más la disciplina y 
el apego a las reglas; muchas de las actividades del aula ocupan el mayor tiem-
po, salen poco al patio o a otros espacios, el mobiliario y su disposición es dife-
rente, el uso de material didáctico está conformado principalmente por libros 
de texto y cuadernos para actividades más formales, y suele haber una mayor 
restricción sobre el préstamo de los libros de la biblioteca. 

Cuando entran a la escuela primaria y tienen experiencias educativas 
enriquecedoras, los niños avivan su desarrollo intelectual, se vuelven más curio-
sos, quieren explorar y conocer todo, preguntan mucho y buscan que alguien 
les hable sobre lo que desconocen. Si tienen las experiencias adecuadas comien-
zan el camino que los lleva a consolidar sus capacidades físicas, cognitivas y 
sociales. Emerge la empatía y la solidaridad, aprenden a regular sus emociones, 
a compartir, a esperar turnos, a convivir con otros, a respetarlos, a escuchar  
y a opinar sobre distintos temas, a descubrir que son capaces de hacer, conocer, 
investigar, producir. 

En esta etapa es fundamental que los maestros dialoguen con los niños, que 
se interesen por lo que sienten, piensan y opinan; que favorezcan la confianza y  
la seguridad; que los niños sientan que hay un adulto que los escucha, entiende 
y apoya. También es importante lograr que los niños verbalicen sus experiencias y 
que expresen lo que hacen, cómo lo hacen, por qué y con qué finalidad. 

La importancia del juego
Con frecuencia, la escuela primaria es más severa que su antecesor, el jardín de 
niños, por esta razón se suele pensar que quienes asisten a ella son alumnos 
cuyas únicas acciones válidas son la obligación de aprender y cumplir con sus 
tareas. Bajo esta premisa, las escuelas, algunas veces, no tienen en cuenta que 
estos “estudiantes” aún son niños para quienes el juego es un vehículo impor-
tante de sus aprendizajes. 

Durante el juego se desarrollan diferentes aprendizajes, por ejemplo, en 
torno a la comunicación con otros, los niños aprenden a escuchar, comprender y 
comunicarse con claridad; en relación con la convivencia social, aprenden a tra-
bajar de forma colaborativa para conseguir lo que se proponen y a regular sus 
emociones; sobre la naturaleza, aprenden a explorar, cuidar y conservar lo que 
valoran; al enfrentarse a problemas de diversa índole, reflexionan sobre cada 
problema y eligen un procedimiento para solucionarlo; cuando el juego implica 
acción motriz, desarrollan capacidades y destrezas como rapidez, coordinación 
y precisión, y cuando requieren expresar sentimientos o representar una situa-
ción, ponen en marcha su capacidad creativa con un amplio margen de acción.

El juego se convierte en un gran aliado para los aprendizajes de los niños, 
por medio de él descubren capacidades, habilidades para organizar, proponer y 
representar; asimismo, propicia condiciones para que los niños afirmen su iden-
tidad y también para que valoren las particularidades de los otros. 

Oportunidades de aprendizaje
Los niños que asisten a la escuela primaria conocen con mayor sistematicidad 
el lenguaje escrito y sus usos en la vida diaria, este conocimiento le abre las puertas 
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a otros conocimientos: la ciencia, las matemáticas, la naturaleza, la historia, la 
geografía. En este periodo han de lograr un avance acelerado en el aprendizaje 
y en el desarrollo de sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Las oportunidades de aprendizaje las brinda la familia, la comunidad y la 
escuela. La familia enseña modelos de conducta mediante la interacción de cada 
día, la comunidad enseña valores culturales y modos de relacionarse mediante 
la vida de la calle y los medios de comunicación, la escuela enseña conocimien-
tos y capacidad de convivencia mediante las diversas actividades educativas y 
los recreos.50

La escuela tiene claramente definida su función social: propiciar aprendi-
zajes y lograr que los estudiantes adquieran conocimientos, y estos se logran en 
todas las acciones, los espacios y las interacciones que se dan en ella. Al convivir 
con grandes y chicos, los niños desarrollan la capacidad para ponerse en la posi-
ción del otro y entenderlo; con ello aprenden a generar empatía. A medida que 
aprenden de sí mismos, del mundo natural y social, se valoran y cuidan, y poco a 
poco amplían esta valoración hacia los otros y hacia el patrimonio natural, social 
y cultural; al hacerlo, los niños desarrollan el sistema de valores que regirá su vida. 

Los niños que asisten a la educación primaria se encuentran en una eta-
pa decisiva de sus vidas y si no se les brindan las condiciones adecuadas para su 
aprendizaje “las consecuencias son nefastas, su desarrollo intelectual es deficien-
te y pierden destreza para pensar, comprender y ser creativos; sus habilidades 
manuales y sus reflejos se vuelven torpes, no aprenden a convivir satisfactoria-
mente, a trabajar en equipo, a solucionar conflictos ni a comunicarse con facilidad 
y pueden convertirse en personas angustiadas, dependientes o infelices”.51

La salud, el crecimiento y el aprendizaje de los niños de entre 6 y 12 años 
de edad depende, en gran medida, de que sus familias promuevan la cultura de 
la prevención. De no ser así, es la escuela —en coordinación con instituciones 
de salud cercanas— la que debe proporcionarla. Cuando los niños de esta edad 
presentan desnutrición su posibilidad de aprender y jugar es menor y, por tan-
to, el desarrollo de sus capacidades es limitada. 

Si bien la intervención del docente desempeña un papel fundamental 
para impulsar el aprendizaje de los niños, es importante reconocer que a sus 
escasos seis años, al comenzar la educación primaria, los alumnos ya cuentan 
con vastos conocimientos, los cuales pueden haber adquirido en una diversidad 
de ambientes (en el preescolar, la familia o en su comunidad) y por múltiples 
vías, como la escolaridad formal, el diálogo informal, los medios de comuni-
cación, entre otros. Los niños tienen mucho qué decir sobre lo que conocen, 
preguntar sobre lo que les genera curiosidad, expresar sus ideas, hablar sobre 
lo que los emociona y conmueve, aprender acerca de la convivencia con otros y 
sobre los contenidos del currículo. Es tarea del profesor mantener y promover el 

50  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Vigía de los derechos de la niñez mexicana, 
número 2, año 9, diciembre de 2005, p. 24.

51 Ídem.
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interés y la motivación por aprender y sostener, día a día, el derecho a una edu-
cación de calidad en igualdad de condiciones para todos los niños a su cargo. 

Asimismo, la educación pública tiene un carácter democratizador expre-
sado en ofrecer todo el apoyo a su alcance para lograr que los niños que acuden 
a los planteles de educación primaria tengan las mismas oportunidades para 
aprender permanentemente y en formar valores y actitudes que les permitan 
desempeñarse con su máximo potencial en la sociedad actual, independiente-
mente de los contextos sociales y culturales de los que provengan. 

¿Por qué es tan fundamental el primer ciclo? 
A lo largo de los primeros dos grados de la educación primaria, los alumnos 
afrontan el reto crucial de alfabetizarse, de aprender a leer y a escribir. Pero, la 
alfabetización va más allá del mero conocimiento de las letras y sus sonidos, 
implica que el estudiante comprenda poco a poco cómo funciona el código al-
fabético, lo dote de significado y sentido para integrarse e interactuar de forma 
eficiente en una comunidad discursiva donde la lectura y la escritura están ins-
critas en diversas prácticas sociales del lenguaje, que suceden cotidianamente 
en los diversos contextos de su vida. 

Solo si remontan con éxito este reto y alcanzan un dominio adecuado de la 
lectura y la escritura, contarán con la herramienta esencial para continuar satisfac-
toriamente sus estudios. Es un proceso que necesita consolidarse al término del 
primer ciclo de la educación primaria. El grado en que se logre determinará en gran 
medida el futuro académico de los estudiantes a partir del tercer grado de primaria.  

Este reto tiene también implicaciones para el profesor, quien recibe en pri-
mer grado un grupo totalmente heterogéneo, ya que los estudiantes llegan con 
diferentes niveles de dominio de la lengua: mientras algunos pueden haber tenido 
amplias oportunidades de experimentar con la lengua escrita —disponibilidad de 
libros, revistas, periódicos, lectores en voz alta y modelos adultos (o de hermanos 
mayores) que realizan cotidianamente y con diversos fines variadas actividades 
de lectura y escritura—; otros han tenido pocas ocasiones o han carecido de ellas; 
y entre ambos polos se ubica cada alumno con diversos rangos de adquisición de 
la lengua escrita. Ante esta diversidad, el profesor debe diseñar e implementar 
estrategias que promuevan que los grupos se nivelen sin que ningún alumno deje 
de aprender. Por ello, es muy importante que los docentes que atiendan los dos 
grados de este primer ciclo cuenten con la experiencia y las destrezas necesarias 
para favorecer debidamente la alfabetización inicial de sus alumnos.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación primaria

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Lenguaje y comunicación
Comunica sentimientos, sucesos e ideas de manera oral y escrita 
en su lengua materna; si es hablante de una lengua indígena también se 
comunica en español, oralmente y por escrito. Describe en inglés aspectos 
de su pasado y entorno, así como necesidades inmediatas. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales que le generan curiosidad
y necesidad de responder preguntas. Los explora mediante la indagación, 
el análisis y la experimentación. Se familiariza con algunas representaciones y 
modelos (como, por ejemplo, mapas, esquemas y líneas del tiempo).

Pensamiento matemático
Comprende conceptos y procedimientos para resolver problemas mate-
máticos diversos y para aplicarlos en otros contextos. Tiene una actitud 
favorable hacia las matemáticas.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: observa, analiza, 
reflexiona y planea con orden. Obtiene evidencias que apoyen la solución 
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en práctica sus fortalezas 
personales para autorregular sus emociones y estar en calma para jugar, 
aprender, desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña y emprende 
proyectos de corto y mediano plazo (por ejemplo, mejorar sus calificaciones 
o practicar algún pasatiempo). 

Colaboración y trabajo en equipo
Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus capacidades
y reconoce y aprecia las de los demás. 
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Convivencia y ciudadanía
Desarrolla su identidad como persona. Conoce, respeta y ejerce sus 
derechos y obligaciones. Favorece el diálogo y contribuye a la convivencia
pacífica y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Atención al cuerpo y la salud
Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos mediante el uso creativo 
de sus habilidades corporales. Toma decisiones informadas sobre su 
higiene y alimentación. Participa en situaciones de juego y actividad 
física, procurando la convivencia sana y pacífica.

Apreciación y expresión artísticas
Explora y experimenta distintas manifestaciones artísticas. Se expresa de 
manera creativa por medio de elementos de la música, la danza, el teatro 
y las artes visuales. 

Cuidado del medioambiente
Reconoce la importancia del cuidado del medioambiente. Identifica 
problemas locales y globales, así como soluciones que puede poner 
en práctica (por ejemplo, apagar la luz y no desperdiciar el agua).

Habilidades digitales
Identifica una variedad de herramientas y tecnologías que utiliza 
para obtener información, aprender, comunicarse y jugar.
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Educación secundaria 
La educación secundaria, el tercer tramo de la educación básica, se conforma 
de tres grados y contribuye a la formación integral de la población estudiantil 
adolescente de 11 a 15 años de edad. 

Adolescentes y escuela en México
De acuerdo con los datos de la Encuesta intercensal del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2015, 52 México cuenta con aproximadamente ocho millones 
y medio de adolescentes de entre 12 y 15 años, de los cuales más de un millón estu-
dian y trabajan, casi siete millones solo estudia, trescientos mil trabajan y medio 
millón informan no realizar ninguna actividad. De los adolescentes de 12 a 15 años, 
93.3% asisten a la escuela y ocho de cada diez cursan la educación secundaria. 

Según el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, hasta 
su última actualización, durante el ciclo 2015-2016 se matricularon en educación 
secundaria 6 835 245 estudiantes, de los cuales 49.46% eran mujeres y 50.54%, 
hombres.53

Tipos de servicio
Este nivel educativo, que alcanzó la obligatoriedad en 1993, cuenta con tres 
tipos de servicio: 

•	 Secundaria general, que proporciona una formación humanísti-
ca, científica y artística. Se creó en 1926 para articular la educación 
primaria con los estudios preuniversitarios.

•	 Secundaria técnica, que además de la formación regular de 
secundaria ofrece de manera obligatoria a sus estudiantes la capaci-
tación en un área tecnológica y al egreso, además del certificado de 
secundaria, se daba a los estudiantes un diploma de auxiliar técnico 
en una determinada especialidad. Este tipo de servicio se creó en los 
años setenta del siglo pasado como una opción de capacitación para 
el trabajo. A partir de este Plan, la oferta educativa en un área tecno-
lógica deja de ser obligatoria.

•	 Telesecundaria, que atiende, con apoyo de un maestro generalista 
por grupo, la demanda educativa en zonas, en especial, rurales e indí-
genas donde por causas geográficas o económicas no fue posible esta-
blecer escuelas secundarias generales o técnicas. Desde su creación, 
en 1968, se apoyó en transmisiones televisivas. En 2006 se renovó su 
modelo pedagógico para dar más libertad a los maestros para usar los 
materiales audiovisuales con una planeación propia y no con una pauta 

52 Véase Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta intercensal 2015. Consulta-
do en abril de 2017 en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/accesomicroda-
tos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/

53 Véase SEP, 2017, op. cit.
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de transmisión nacional. En los últimos años, la Telesecundaria ha mos-
trado un desempeño competitivo con sus pares generales y técnicas.

Durante este trayecto formativo las escuelas secundarias preparan a los estu-
diantes para alcanzar el perfil de egreso de la educación básica. En el diseño y 
la implementación de las particularidades de la educación secundaria, además 
de observar la normatividad nacional, se toman como referentes los criterios de 
organismos internacionales de los que México es miembro. En este sentido, 
el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA),54 es un marco 
de referencia internacional que permite conocer el nivel de desempeño de los 
estudiantes de 15 años de edad y evalúa conocimientos y habilidades necesarios 
para su participación plena en la sociedad. 

Actualmente, otro documento rector es la Agenda E 2030 de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),55 
orientada a “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad para pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. La agenda plantea 
diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, cuyas metas de educación plan-
tean la cobertura total de la educación secundaria; priorizar las competencias de 
lectura, escritura y aritmética; eliminar las diferencias de género y garantizar las 
condiciones de igualdad; adoptar estilos de vida sostenible; promover y ejercitar 
los derechos humanos, la cultura de la paz, la ciudadanía mundial, y valorar la 
diversidad cultural en ambientes inclusivos y eficaces.

De acuerdo con los datos de PISA, los estudiantes mexicanos mostraron un 
desempeño de 85 puntos en Ciencias, 82 en Matemáticas y 70 en Lectura. Si bien 
estos resultados están lejos del promedio de los países miembros de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se ubicaron por 
encima del promedio de Latinoamérica (8 puntos en Ciencias, 17 en Matemáticas 
y 6 en Lectura) y en el segundo grupo con mejores puntuaciones en la región. 

Sin embargo, el promedio global nacional reporta que la población exa-
minada está por debajo del nivel mínimo de competencia necesario para acce-
der a estudios superiores o realizar las actividades que implica la complejidad de 
la sociedad contemporánea: 47.8 % en Ciencias, 56.6 % en Matemáticas y 41.7% 
en Lectura. Estos resultados indican que los jóvenes pueden estar en riesgo  
de no tener una vida productiva y plena. 

54  Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Programa para la Eva-
luación Internacional de Alumnos, OCDE. Consultado el 31 abril de 2017 en www.oecd.org/pisa/

55  El nuevo ámbito ampliado de la Agenda Mundial Educación 2030:
·· Se extiende desde el aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la 

formación de jóvenes y adultos. 
·· Prima la adquisición de habilidades para trabajar. 
·· Se subraya la importancia de la educación de la ciudadanía en un mundo plural e 

interdependiente. 
·· Se centra en la inclusión, la equidad y la igualdad entre ambos sexos. 
·· Pretende garantizar resultados de calidad en el aprendizaje para todos, a lo largo de 

toda la vida.
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Los resultados de los alumnos de 3º de secundaria en PLANEA 2015 ratifi-
can este diagnóstico. En Lenguaje y Comunicación, la mayoría de los estudian-
tes, 46%, se ubica en el nivel II, lo que significa que cuentan con un dominio 
apenas indispensable de los aprendizajes clave, y en Matemáticas es aún más 
grave: dos de cada tres estudiantes se ubican en el nivel I, por lo que no logran 
los aprendizajes clave.56

Este panorama apunta a una meta común: mejorar el aprendizaje de los 
estudiantes de secundaria, actores y partícipes de las decisiones de nuestro país 
en el presente y para el futuro. Esto implica fuertes retos en varios aspectos, 
desde la perspectiva del diseño curricular para mejorar el desempeño de los 
estudiantes y asegurarles una mejor inserción a la sociedad a partir de reducir el 
número de quienes no alcanzan los niveles mínimos de competencia e impulsar 
a quienes muestren potencial para que alcancen los niveles superiores de des-
empeño. Esto implica priorizar los aprendizajes que favorecen el desarrollo de 
habilidades cognitivas que redunden en el desarrollo del pensamiento crítico y 
en la solución de problemas, así como fortalecer las habilidades de comunica-
ción y de trabajo en grupo; lo anterior implica para la secundaria un reto organi-
zacional y de gestión para garantizar un mayor involucramiento y seguimento 
entre docentes y alumnos, y las estrategias del colegiado.

Culturas juveniles
Uno de los principios rectores del Plan es centrarse en el aprendizaje de los estu-
diantes, de ahí la importancia de conocer a los adolescentes que cursan este 
nivel. La adolescencia es una etapa integral y sigue en cada persona un ritmo y 
una dirección propios, según su trayecto y los factores socioeconómicos y cul-
turales que la rodean. En ese contexto, las escuelas secundarias constituyen un 
punto de encuentro intercultural e intergeneracional, en el cual los adolescen-
tes construyen y reconstruyen su identidad, y al mismo tiempo son un espacio 
de presión que refleja parte de las tensiones políticas, económicas, sociales y 
culturales del contexto en que vive. 

Actualmente, las culturas juveniles están influidas por el contexto tecno-
lógico y cultural que crea lenguajes y conocimientos en ocasiones incompatibles 
con la cultura escolar, lo cual plantea un desafío pedagógico. El gran reto de la 
escuela secundaria es integrar la pluralidad de lenguajes y culturas, ampliar el 
horizonte del acceso al conocimiento, garantizar la convivencia y el diálogo entre 
ambas culturas. Las relaciones sociales de convivencia que se construyen en  
el aula, entre el docente y sus estudiantes, tienen una importancia decisiva  
en los aprendizajes y dependen del equilibrio entre el respeto a la autoridad y 
los vínculos de confianza, cordialidad, respeto y gusto por el aprendizaje.

56 Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Plan Nacional para la 
Evaluación de los Aprendizajes. Resultados nacionales 2015: Sexto de primaria y tercero de 
secundaria. Lenguaje y comunicación y Matemáticas, 2015. Consultado en abril de 2017 en: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015
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Diversidad de contextos 
La heterogeneidad de los estudiantes es producto de la diversidad de contextos 
geográficos, sociales, económicos y culturales. A las escuelas acuden estudiantes 
provenientes de contextos diferentes, con experiencias de aprendizaje propias, 
por ello, la intervención docente debe favorecer el aprovechamiento y enrique-
cimiento de los saberes de los estudiantes a partir de sus diferencias. Estas dife-
rencias no han de ser barrera para el aprendizaje; por el contrario, los maestros 
habrán de encontrar en la diversidad la riqueza para nutrir los ambientes de 
aprendizaje que propicien. Asimismo, es conveniente establecer nexos entre los 
profesores, las familias y la localidad donde está ubicada la escuela.

Escuela libre de violencia
Las escuelas son espacios que resultan de la interacción social entre los integran-
tes de la comunidad escolar. Las dinámicas de convivencia están determinadas 
por los valores, las normas y las formas de trabajo que predominan en la escue-
la, así como por el contexto en el que se ubica esta. Es un espacio donde conflu-
yen diferentes formas de relación. Ante la diversidad de relaciones establecidas 
en la escuela secundaria, resulta necesario fomentar un modelo de convivencia 
que, de acuerdo con el SEN, promueva, respete y garantice los derechos de 
los adolescentes.

Las escuelas también son espacios donde repercuten los problemas 
que se viven en los contextos sociales cercanos, la entidad o el país, los cuales 
generan situaciones de violencia cuya solución demanda la participación de la 
comunidad escolar. Para ello, se necesita analizar el origen de la violencia que se 
vive en la escuela y convocar a directivos, docentes, familias y estudiantes para 
transformar las relaciones interpersonales de la comunidad escolar. Es indis-
pensable desarrollar estrategias orientadas a la creación de espacios de expre-
sión, diálogo y apertura, participación responsable, transparencia y rendición 
de cuentas. Construir ambientes seguros y estimulantes para el estudiantado 
también favorece la solución no violenta de las diferencias, a partir del diálogo, 
el establecimiento de acuerdos y el respeto a la dignidad y los derechos huma-
nos. De esta manera, se busca eliminar las expresiones de violencia, tanto en el 
interior de las aulas, como en la escuela y su perímetro circundante, previniendo 
la manifestación de conductas que atenten contra la integridad de las personas 
y la comunidad escolar.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación secundaria

Lenguaje y comunicación

en distintos contextos con diferentes propósitos e interlocutores. Si es hablante 
de una lengua indígena también lo hace en español. Describe en inglés 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguridad

experiencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa 
al cuidarse a sí mismo y a los demás. Aplica estrategias para procurar su 
bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos que 
le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social

de ellos, se informa en varias fuentes, indaga aplicando principios del 
escepticismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza 

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca

análisis y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a 
sus preguntas y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende 
la relevancia de las ciencias naturales y sociales.

Pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para 
plantear y resolver problemas con distinto grado de complejidad, así 
como para modelar y analizar situaciones. Valora las cualidades del 
pensamiento matemático.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, 
analiza y argumenta las soluciones que propone y presenta evidencias que 
fundamentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento
(por ejemplo, mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos (por
ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos y evalúa su efectividad.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA
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Colaboración y trabajo en equipo
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se 
esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Convivencia y ciudadanía

social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del 
papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad social, 

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual,

apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Habilidades digitales
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha 

diversas formas para comunicarse y obtener información, seleccionarla, 
organizarla, analizarla y evaluarla. 

con una variedad de fines, de manera ética y responsable. Aprende

Atención al cuerpo y la salud
Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas situaciones 
que se afrontan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque 
preventivo al identificar las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una
alimentación balanceada y practicar actividad física con regularidad.

Apreciación y expresión artísticas

ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el derecho a practicar sus 
costumbres y tradiciones). Aplica su creatividad para expresarse por 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. Identifica y

medio de elementos de las artes (entre ellas, la música, la danza y el teatro).

Cuidado del medioambiente

problemas relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones
que impliquen la utilización de los recursos naturales con responsabilidad

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica

y racionalidad. Se compromete con la aplicación de acciones 
sustentables en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).
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3. Heterogeneidad de conteXtos 
de la educación Básica

La educación básica se ofrece tanto en escuelas de organización completa 
como de organización incompleta. Las primeras imparten los tres grados de 
educación preescolar o los seis grados de educación primaria, y tienen un 
maestro por cada grado, o bien, son escuelas secundarias (de cualquiera de 
las tres modalidades) que tienen completa la plantilla de profesores. Estas 
escuelas representan 46% del total, pero atienden 84.5% de la matrícula total. 
También hay un gran número de escuelas de organización incompleta, más 
de 106 000. De esas, casi 54 000 son escuelas unitarias, con un docente para 
atender todos los grados. Se trata mayoritariamente de cursos comunitarios 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). Las escuelas unitarias 
atienden a 3.6% del total de la matrícula, poco más de 800 000 estudiantes. 
Otras 7 000 escuelas son bidocentes, con una atención a 1% de la matrícula 
y otras 40 000 escuelas más son multigrado (con tres o más maestros, pero 
incompletas), las cuales atienden a 11% de la matrícula, que equivale a 2.5 
millones de estudiantes. 

Los propósitos de este Plan son para todos los estudiantes de educación 
básica, independientemente del tipo de organización que tenga la escuela a la 
que asisten.57

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA

TIPO DE ESCUELA ESTUDIANTES DOCENTES ESCUELAS

ORGANIzACIÓN 
 COMPLETA

19 715 553 853 679 91 026

84.49% 81.49% 46.08%

M
U

LT
IG

RA
DO

UNITARIA
837 101 58 624 58 624

3.59% 5.60% 29.67%

BIDOCENTE
247 636 14 360 7 180

1.06% 1.37% 3.63%

TRIDOCENTE 
O MÁS

2 534 313 120 873 40 730

10.86% 11.54% 20.62%

  TOTAL 23 334 603 1 047 536 197 560

Este Plan se fundamenta en el Modelo Educativo y por ende obedece a la lógica 
de la equidad y la inclusión en el que este se sustenta. 

57 Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit. 
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El currículo es suficientemente flexible para que, dentro del marco de 
los objetivos nacionales, cada escuela fomente procesos de aprendizaje con-
siderando las distintas necesidades y contextos de los estudiantes, y así pueda 
encontrar la mejor manera de desarrollar su máximo potencial. Este Plan dejó 
atrás un currículo poco flexible y saturado, excesivamente enfocado en la acu-
mulación de conocimientos, para ofrecer otro que permita a cada comunidad 
escolar profundizar en los aprendizajes clave de los estudiantes e incluso les da 
autonomía para definir una parte de los contenidos.

Esta transformación no se limita a las escuelas urbanas de organización 
completa, sino que busca concretarse en todas las modalidades, incluyendo la  
educación indígena, la educación migrante, las telesecundarias, las escuelas 
multigrado y los cursos comunitarios del CONAFE. Respetando la diversidad 
cultural, lingüística y étnica, así como los derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y las comunidades, el currículo permite a todos los niños y 
jóvenes recibir una educación equitativa de calidad y pertinente para desa-
rrollarse plenamente. 

Más allá de las diferencias entre escuelas, es deseable que en el interior 
de cada plantel converjan estudiantes de distintos contextos y conformen una 
comunidad plural y compleja. Las escuelas deben ser espacios incluyentes, en 
donde se fomente el aprecio por la diversidad y se elimine la discriminación por 
origen étnico, apariencia, género, discapacidad, creencias religiosas, orienta-
ción sexual o cualquier otro motivo. Pero la inclusión debe ser concebida como 
beneficio no solo para las personas vulnerables y los grupos tradicionalmente 
excluidos, sino para todos los actores que participan en el proceso educativo.58

58 La evidencia proveniente de la psicología social y las teorías del desarrollo cognitivo su-
gieren que la exposición a “experiencias de diversidad” tiene, por ejemplo, el potencial de 
desafiar las “creencias adquiridas” en una etapa crítica del desarrollo personal. Asimismo, 
se ha advertido que la experiencia de diversidad fomenta, con diversos mecanismos, una 
disposición a adoptar un pensamiento más complejo. Véase Bowman, N., “College Diver-
sity Experiences and Cognitive Development: a Meta-analysis”, en Review of Educational 
Research, núm. 80, 2010, pp. 4-33. 
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En ese sentido, uno de los principales propósitos del planteamiento curri-
cular es que los estudiantes aprendan a convivir, trabajar y relacionarse en gru-
pos multiculturales, bilingües, plurilingües, de contextos económicos y lugares 
de origen distintos, es decir, que se formen en la interculturalidad y compren-
dan la diversidad como una fuente de enorme riqueza.

Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La Nación Mexicana es única e indivisible 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad so-
cial, económica y cultural asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco consti-
tucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comuni-
dades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

Uno de los principales nudos de desigualdad se encuentra en la educación que 
atiende a la población indígena, tanto en la modalidad indígena como en las 
escuelas generales, en la oferta para los hijos de jornaleros agrícolas migran-
tes y en los servicios comunitarios del CONAFE. Una alta proporción de quienes 
reciben estos servicios ven afectado su derecho a la educación por problemá-
ticas de exclusión, discriminación e inequidad.59 Para atender estos desafíos se 
requiere un intenso esfuerzo de focalización. 

En primer lugar, realizar una planeación lingüística, que vaya desde recon-
figurar la oferta inicial de educación intercultural y bilingüe, para asegurar que 
los docentes tengan un mejor dominio de la lengua en la que aprenden sus 
alumnos, hasta las necesidades escolares actuales. Esta planeación parte del 
reconocimiento del bilingüismo, el plurilingüismo, la multiculturalidad y las 
aulas multigrado y así permitir la atención de necesidades específicas de apren-

59  La mitad de los maestros de las escuelas indígenas no cuenta con grado de licenciatura. 
Solo veintidós normales del país tienen la licenciatura en Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe. Además no hay una oferta similar para los docentes de preescolar indígena. Véase 
Schmelkes, Sylvia (coord.), El enfoque intercultural en la educación. Orientaciones para maes-
tros de primaria, México, Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe-SEP, 
2006, pp. 47-56. 
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dizaje en las lenguas de dominio de los estudiantes, ya sean indígenas, español, 
Lengua de Señas Mexicana o una lengua extranjera. 

 Asimismo, es importante robustecer la supervisión escolar, el acompa-
ñamiento técnico-pedagógico y el desarrollo de colectivos docentes, así como 
establecer las medidas necesarias para que el desarrollo profesional de los 
maestros corresponda al contexto en el que trabajan. 

 Por otra parte, es imprescindible estrechar la vinculación entre las fami-
lias y las escuelas mediante los Consejos Escolares de Participación Social, así 
como la impartición de talleres de orientación y capacitación para involucrar a 
las comunidades en la planeación y gestión cotidiana de las escuelas. Finalmen-
te, se deben priorizar los planteles de estas comunidades en los programas que 
invierten en la infraestructura física y recursos directos al plantel, facilitando su 
participación en la definición y la supervisión de las obras. 

 La experiencia de otros países demuestra que en ocasiones resulta 
favorable promover la unión de esfuerzos de aquellos centros escolares que, 
por su ubicación geográfica y el deseo de sus comunidades, puedan consoli-
darse en un nodo de atención para compartir los recursos y las capacidades 
disponibles con el fin de que todos reciban una educación de calidad de 
forma continua. 

 Además, la posibilidad de que los estudiantes conozcan otras realida-
des y aprendan a convivir con ellas es valiosa, ya que las sociedades contempo-
ráneas se construyen con base en la diversidad y la posibilidad de consenso.60 
Se ha demostrado que cuando niños y jóvenes en situación de desventaja 
conviven e interactúan en las aulas con personas de mayor capital social su 
desempeño escolar mejora considerablemente.61 Sin embargo, este fenómeno, 
llamado efecto par, se ve prácticamente anulado en escuelas con alta segrega-
ción. En todos los casos, el criterio que oriente estos esfuerzos debe ser el dere-
cho de todos los niños y jóvenes a recibir una formación integral, sin distingo de 
su origen, género o condición social.

De la misma manera, se deben redoblar esfuerzos para consolidar una 
educación inclusiva, mediante acciones que promuevan la plena participación 
en el sistema de educación regular, de estudiantes con discapacidad y aptitudes 
sobresalientes, en beneficio de toda la comunidad educativa. Paulatinamente, 
y atendiendo la naturaleza de las discapacidades, se han de crear las condicio-
nes necesarias para que estos estudiantes formen parte de las escuelas regulares 
y reciban una educación de calidad que asegure su tránsito por la educación 
obligatoria. Esto implica eliminar las barreras para el acceso, el aprendizaje, la 
participación y el egreso de estos estudiantes. 

 En este esfuerzo, la formación inicial y continua de los docentes es un 
elemento fundamental, pues los maestros requieren desarrollar capacidades 

60  Véase Reimers, Fernando, op. cit.  

61  Rubia, Fernando Andrés, “La segregación escolar en nuestro sistema educativo”, en 
Forum Aragón, núm. 10, 2013, pp. 47-52. 
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que les permitan orientar el proceso de conformación de comunidades educa-
tivas incluyentes, solidarias y respetuosas de la diversidad. En ese sentido, es 
importante que todos los maestros puedan adquirir, como parte de su prepa-
ración inicial, las herramientas necesarias para trabajar bajo el enfoque de la 
educación inclusiva. 

 El entorno físico es clave en esta transición. La infraestructura y el equipa-
miento, así como los materiales educativos diversos y pertinentes, y las TIC deben 
contribuir a que los estudiantes con capacidades distintas tengan pleno acceso a 
una educación de calidad y así aportar al desarrollo de su máximo potencial.

 Otro de los pilares de la equidad e inclusión en el currículo es el impulso 
a acciones orientadas a la igualdad entre hombres y mujeres. Si bien el sistema 
educativo mexicano ha logrado prácticamente la paridad de género en el acce-
so a la educación en todos los niveles,62 aún persisten brechas en los niveles de 
aprovechamiento en ciertas disciplinas. En particular, las niñas y las jóvenes 
obtienen peores resultados que sus pares masculinos en las ciencias exactas y 

62  La matrícula femenina en la educación básica representa 49% total, mientras que en la 
educación media superior y superior alcanza 50%. 
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naturales.63 La ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas y los estereotipos 
de género afectan a las niñas desde temprana edad, e impactan en su desarro-
llo matemático en todos los niveles.64

La escasa presencia relativa de mujeres en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) 
tiene consecuencias en los ámbitos personal y social. Su participación en 
estos campos implica creación de conocimiento, desarrollo de soluciones 
innovadoras, igualdad sustantiva de derechos y acceso a ocupaciones mejor 
remuneradas. Por ello es primordial atender específicamente la promoción 
de las mujeres en STEM por medio de intervenciones focalizadas, como men-
torías y formación continua docente para que las dinámicas en las aulas sean 
más incluyentes.65

4. articulación con la educación media superior

La transición entre la educación secundaria y el nivel medio superior es espe-
cialmente relevante, pues desde que en 2012 el Congreso aprobó una educa-
ción obligatoria de quince grados escolares, la educación secundaria perdió su 
carácter terminal. Hoy los egresados de la educación básica han de continuar 
estudiando al menos tres grados más. Uno de los grandes retos para hacer 
realidad la universalización de la educación media superior es su buena articu-
lación con la educación básica, mediante la construcción de un puente con la 
educación secundaria. Esto supone, en el plano del diseño curricular: 

1. Ir más allá de las pruebas para evaluar el desempeño de los estudiantes 
y garantizar aprendizajes duraderos a fin de que estos cuenten con los cono-
cimientos, las habilidades y las actitudes indispensables que les permitan 
ingresar a cualquiera de los subsistemas de la educación media superior y 
al mismo tiempo aplicarlos en su vida. 

2. Favorecer la transición hacia el último nivel de la educación obliga-
toria, lo cual implica redoblar esfuerzos orientados a abatir el rezago y el 
abandono escolar con el fin de que los estudiantes cursen la totalidad de 
estudios obligatorios y puedan continuar con su formación superior. 

63  En PISA 2015, los hombres presentan mejores resultados que las mujeres en las pruebas 
de matemáticas y ciencias: 412 vs. 404 y 413 vs. 406, respectivamente.

64  Régner, Isabelle; Jennifer R. Steele y Pascal Huguet, “Stereotype Threat In Children: Past 
and Present”, en Revue Internationale de Psychologie Sociale, vol. 3, 2014, pp. 5-12

65  Véase Ramos Gabriela, Cerrando las brechas de género: es hora de actuar, México, OCDE, 
2012. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/
Gender%20Equality%20-%20Mexico%20-%20December%202012%20(Gabriela%20Ra-
mos)%20(3).pdf 
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3. Ampliar y fortalecer las opciones y los procesos de acceso a la educa-
ción media superior con la finalidad de asegurar que los jóvenes conti-
núen con su formación y tengan más y mejores oportunidades para ejercer 
su derecho de concluir la educación obligatoria.

4. Constituir una oferta integrada, con sus respectivas especificidades y 
propósitos compartidos para generar un capital cultural común.

5. Ofrecer a las nuevas generaciones aprendizajes de áreas del saber más 
relevantes y que dejen de cursar asignaturas que han perdido su razón de ser.

6. Fomentar la exploración de intereses y aptitudes estudiantiles en el 
marco de la diversidad de áreas y tipos de conocimiento de índole humanís-
tico, científico, técnico, artístico y ocupacional.

7. Ampliar la visión al considerar que los adolescentes deben contar con 
aptitudes para adaptarse y enfrentar una sociedad que cambia en for-
ma acelerada, en donde el tipo de actividades laborales se transformará 
con la creación de nuevas formas de trabajo y profesiones. 

Por ello, en la elaboración de este Plan se ha hecho especial hincapié en articular 
los perfiles de egreso y los contenidos curriculares de los niveles secundario y 
medio superior, así como en alinear las propuestas pedagógicas. Si bien se ha 
dado un paso firme hacia adelante en la articulación entre niveles aún quedan 
tareas pendientes, especialmente por la diversidad de orígenes de los sub-
sistemas y por las características de sus estructuras orgánicas. Sin embargo, 
es muy importante que todos los profesores de educación básica y principal-
mente los de educación secundaria estén conscientes de que con la obliga-
toriedad de los cuatro niveles educativos (preescolar, primaria, secundaria y 
medio superior) el trabajo que cotidianamente realicen con sus estudiantes 
ha de estar orientado a llevarlos lo más lejos posible en su trayectoria escolar, 
incluso más allá de la educación obligatoria.

 También hay que hacer notar que en esta transición entre niveles pue-
de acentuarse la posibilidad del abandono escolar. De ahí que sea urgente for-
talecer políticas que coordinen a autoridades de ambos niveles con el ánimo de 
apoyar las trayectorias educativas de los adolescentes.66

 Particularmente es necesario promover y facilitar el acceso de las 
jóvenes egresadas de secundaria a la educación media superior, pues más 
de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y 29 años no estudia ni traba-
ja, comparado con tan solo uno de cada diez varones.67 Aunque hay madres 
jóvenes que deciden o se ven obligadas a detener sus estudios para dedi-
carse al trabajo en el hogar, este indicador también refleja las inequidades 
del sistema educativo. Los obstáculos en el acceso de mujeres jóvenes a la 

66  Véase Curran, Ruth; Scott Stoner-Elby y Frank Furstenberg, “Connecting entrance and 
departure: The transition to ninth grade and High School dropout”, en Education and Urban 
Society, 40, núm. 5, 2008, s/i.
67  Véase Ramos, Gabriela, op. cit. 
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educación no solo las afectan a ellas y a sus familias, sino a la sociedad en 
conjunto, ya que dificulta la construcción de comunidades incluyentes y 
equitativas. Por todas estas razones es clave promover el acceso igualitario 
de las niñas y las jóvenes a todos los niveles educativos, así como su plena 
participación en todas las áreas del conocimiento.
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iv. el currículo  
 de la educación Básica
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1. raZones principales  
para modificar el currículo 

La educación básica requiere reformarse porque, según criterios nacionales e 
internacionales,68 los aprendizajes de los estudiantes son deficientes y sus prác-
ticas no cumplen con las necesidades de formación de los niños y jóvenes que 
exige la sociedad actual.69

El currículo tradicionalmente se ha concebido más desde la lógica interna 
de las asignaturas académicas, sin duda importantes, pero ha dejado de lado las 
necesidades de formación de los educandos, es muy extenso y los estudiantes 
no profundizan con suficiencia en los temas y por esta razón no desarrollan 
habilidades cognitivas superiores. El currículo, por tanto, ha desestimado las 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Hasta ahora no se ha logrado ofrecer una formación integral porque no 
se han reconocido con suficiencia los distintos aspectos del individuo a los que 
la escuela debe atender ni a la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes. En algunas reformas educativas, el currículo se ha enfocado 
más en temas académicos y ha dejado de lado otros aspectos fundamentales 
del desarrollo personal y social. Asimismo, ha sido poco flexible, por lo que no 
ha brindado a las escuelas espacios locales de decisión sobre el currículo. Estos 
temas fueron señalados reiteradamente en los Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo como asuntos indispensables que considerar en 
la Reforma Educativa en curso.

68  Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, La educación obligatoria 
en México. Informe 2016, México, INEE. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://publi-
caciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/I/241/P1I241.pdf // Véase Flores Vázquez, Gustavo y 
María Antonieta Díaz Gutiérrez, México en PISA 2012, INEE, México, 2013. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11149/1/images/
Mexico_PISA_2012_Informe.pdf / También véase Programa para la Evaluación Internacional 
de Alumnos, Estudiantes de bajo rendimiento ¿Por qué se quedan atrás y cómo ayudarles a 
tener éxito? Resultados Principales, París, OCDE, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estudiantes-de-bajo-rendimiento.pdf
69  Para afrontar el reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI, se llevaron a cabo Foros 
de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo en el 2014. Para saber más so-
bre estos foros, véase Secretaria de Educación Pública, Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo, México, SEP, 2014. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.forosdeconsulta2014.sep.gob.mx/  
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2. consultas púBlicas de 2014 Y 2016

En 2014, en el marco de la Reforma Educativa en curso, la SEP convocó a maes-
tros, académicos, padres de familia, investigadores, estudiantes, legisladores, 
autoridades, organizaciones sociales y en general a toda la población interesa-
da en buscar alternativas que garanticen la calidad de la educación para que 
expusieran sus puntos de vista en los Foros de Consulta Nacional para la Revi-
sión del Modelo Educativo.70 Entre los temas tratados, hay dos que son críticos 
para la construcción del currículo: “El reto de educar a los mexicanos en el 
siglo XXI” y “Qué es hoy lo básico indispensable”. Entre los participantes hubo 
consenso acerca de que la educación básica debe hacer:

•	 Formar estudiantes analíticos, críticos, reflexivos y capaces de re- 
solver problemas.

•	 Centrar la atención en el estudiante para transitar del énfasis en la 
enseñanza al énfasis en el aprendizaje. 

•	 Contar con programas con menos contenidos y mayor profundiza-
ción en los temas de estudio.

•	 Formar a los estudiantes en el manejo de sus emociones.
•	 Tener en cuenta el contexto, las necesidades, los intereses y los esti-

los de aprendizaje de los estudiantes.
•	 Fomentar la tolerancia, el respeto, la convivencia, la interculturali-

dad y promover la equidad de género. 
•	 Propiciar la construcción de redes de trabajo que favorezcan la 

colaboración entre docentes y estudiantes.
•	 Fortalecer la autonomía escolar. 
•	 Promover una mayor participación de los padres de familia en la 

gestión escolar.

En julio de 2016, la SEP presentó y sometió a consulta pública una Propuesta 
curricular para la educación obligatoria 2016, que incorporaba muchos de los 
planteamientos vertidos en los foros de 2014. 

En la consulta de 2016, los participantes mostraron amplia aceptación 
y valoración positiva de los objetivos generales del nuevo planteamiento 
educativo propuesto por la SEP. En particular hubo una aprobación amplia de 
los principios éticos y los valores humanistas que estructuran el nuevo plan-
teamiento educativo, y una opinión mayoritariamente positiva acerca de la 
definición de los fines de la educación. Asimismo, se ratificaron muchas de las 

70  Ídem. 
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demandas de 2014 y se plantearon algunos aspectos más,71 los cuales fueron, 
en gran medida, considerados en la formulación de este Plan, entre ellos des-
tacan los siguientes:

•	 Sugerencia reiterada de incorporar referencias teóricas que le 
den mayor sustento al planteamiento y les permita a los participan-
tes profundizar en su comprensión.

•	 Solicitud de conocer la valoración de la SEP sobre las reformas 
educativas anteriores para entender y contextualizar de mejor mane-
ra la nueva propuesta presentada. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la propuesta para Auto-
nomía curricular en educación básica como una innovación necesaria 
y significativa. 

•	 Demanda de lograr una mayor y mejor articulación entre la educa-
ción básica y la educación media superior, en particular en tres áreas:

 · Las formas de nombrar y conceptualizar los aprendizajes
 · La pedagogía
 · El perfil de egreso

•	 Estimación provechosa sobre la incorporación de un eje específico 
de atención transversal orientado a impulsar la inclusión y la equidad 
en materia educativa, más allá de una sola modalidad educativa, como 
educación especial o indígena. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la incorporación del desa-
rrollo socioemocional de los estudiantes como parte de la nueva pro-
puesta para la educación nacional. 

•	 Comentarios abundantes e insistentes a favor de incluir la edu-
cación inicial, por su relevancia, para promover el desarrollo, desde 
la edad temprana, de las capacidades físicas, sociales, emocionales e 
intelectuales de los niños.

•	 Apreciación positiva sobre la intención de disminuir contenidos 
y profundizar en la calidad de los aprendizajes. 

•	 Señalamiento acerca de que los aprendizajes clave no correspon-
den solo a la formación académica y que dichos aprendizajes pueden 
resultar también del trabajo escolar en los componentes de las Áreas de 
Desarrollo Personal y Social y de los Ámbitos de la Autonomía Curricular.

•	 Confusión por el cambio de nombre de Educación Física por Desarrollo 
corporal y salud.

•	 Necesidad de contar con un glosario para puntualizar el signifi-
cado que la SEP da a ciertos vocablos y conceptos.

71  Véase Heredia, Blanca (coord.) Consulta sobre el Modelo Educativo 2016, México, 
PIPE-CIDE, 2016. Consultado en abril de 2017, en: https://media.wix.com/ugd/ddb0e8_
9c81a1732a474f078d1b513b751fce29.pdf 
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La SEP agradece a todas las personas interesadas en mejorar la calidad de la 
educación nacional su participación en ambos procesos de consulta. Sus plan-
teamientos enriquecieron la tarea de diseño de este currículo y muchas de las 
opiniones vertidas en los diversos foros y espacios de opinión han sido tenidas 
en cuenta para la elaboración de este Plan. 

3. diseño curricular

El diseño del Plan parte de reconocer la existencia de varias tensiones funda-
mentales que son producto de buscar la mejora de la calidad en la educación. 
Entre ellas, la que existe entre el reconocimiento de la diversidad y la atención 
a la desigualdad; entre los diversos conocimientos disciplinarios, los tradicio-
nales del currículo y otros más novedosos que requieren encontrar un lugar en 
la nueva organización curricular; la que surge de oponer la cantidad de con-
tenidos abarcables y los tiempos lectivos disponibles para su estudio; las que 
se dan entre conocimientos y valores, y entre estos y las habilidades que se 
quiere que los alumnos desarrollen; las que existen entre las alfabetizaciones 
básicas y las alfabetizaciones superiores; entre los métodos de enseñanza tra-
dicionales y los renovadores; entre, por un lado, la fuerza y la pertinencia de los 
materiales educativos y, por el otro, las nuevas tecnologías y las capacidades 
de los docentes para utilizarlas adecuadamente en su práctica; entre los usos y 
costumbres pedagógicos y las innovaciones, y entre lo abstracto o doctrinario 
y lo concreto y práctico. 

Además, se deben reconocer las tensiones entre los propósitos educati-
vos considerados en los perfiles de egreso de la educación básica y la educación 
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media superior —referidos en el apartado II— y los distintos componentes del 
Modelo Educativo, y entre la formación de los docentes y las necesidades edu-
cativas de las nuevas generaciones de mexicanos, por mencionar las tensiones 
más relevantes. 

Dicho de otra manera, el diseño curricular es un ejercicio no lineal que 
debe poner en la balanza múltiples aspectos que, a menudo, se orientan en 
direcciones opuestas. A continuación se exploran algunos de esos aspectos que 
particularmente se tuvieron en cuenta para el diseño del presente currículo y 
para la elaboración de los programas de estudio que lo integran. 

Currículo inclusivo
Este Plan se sitúa en el marco de la educación inclusiva, que plantea que 
los sistemas educativos han de estructurarse para facilitar la existencia de 
sociedades más justas e incluyentes. En ese sentido, la escuela ha de ofrecer 
a cada estudiante oportunidades para aprender que respondan a sus nece-
sidades particulares, reconociendo que ello… 

[…] no implica la sumatoria de planes individualizados de atención al 
estudiante desligados y abstraídos de un entorno colectivo de aprendi-
zaje con otros pares, sino movilizar todas las potencialidades en ambien-
tes de aprendizaje con diversidad de contextos. Personalizar es respetar, 
comprender y construir sobre la singularidad de cada persona en el marco 
de ambientes colaborativos entendidos como una comunidad de apren-
dizaje, donde todos se necesitan y se apoyan mutuamente.72

Habilidades socioemocionales
Este Plan responde a reflexiones y debates que los especialistas en desa-
rrollo curricular han sostenido en los últimos años.73 En particular atiende 
la recomendación de que el currículo ha de desarrollar, en cada estudiante, 
tanto las habilidades tradicionalmente asociadas con los saberes escolares, 
como las vinculadas con el desempeño emocional y ciudadano, que no res-
ponden a lo cognitivo. Es decir, la escuela ha de atender tanto al desarro-
llo de la dimensión sociocognitiva de los estudiantes como al impulso de 
sus emociones. El currículo ha de apuntar a desarrollar la razón y la emo-
ción, reconociendo la integralidad de la persona, es decir, que en el proceso 
educativo hay que superar la división tradicional entre lo intelectual y lo 

72  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit. 

73  Un ejemplo de estos debates se puede consultar en: Parlamento Europeo y Consejo de la 
Unión Europea (UE). 2006. “Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de 
diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente”. Documen-
to 2006/962/CE, Bruselas, Diario Oficial de la Unión Europea, el 30 de diciembre de 2006. Con-
sultado el 13 de mayo de 2016, en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/%20TXT/PDF/?u-
ri=%20CELEX:32006H0962&from=ES
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emocional: “El bienestar del estudiante, clave para el logro de aprendizajes 
relevantes y sustentables, requiere de la sinergia entre los aspectos cogni-
tivos, emocionales y sociales, fortaleciendo la idea de que la persona y la 
personalidad no son divisibles en partes abstraídas del conjunto”.74

Relación global-local
Otro aspecto importante en el desarrollo curricular es la relación entre lo 
global y lo local. Un currículo que aspire a responder a la diversidad de ex-
pectativas y necesidades de todos los educandos debe reconocer los dis-
tintos contextos en que operará dicho currículo, así como admitir la hete-
rogeneidad de capacidades de las escuelas para responder a las demandas 
globales del currículo y a las específicas de su situación local. De ahí que el 
currículo deba ofrecer espacios de flexibilidad a las escuelas para que estas 
hagan adaptaciones en contenidos que convengan específicamente a su si-
tuación local.

Criterios del INEE para el diseño curricular 
El INEE definió un conjunto de atributos que debe tener en cuenta el diseño 
curricular y que serán indicativos para la evaluación que haga dicho instituto 
del plan y los programas de estudio para la educación básica que emita la SEP.75 
No se trata de criterios elaborados específicamente para este Plan, sino de cri-
terios genéricos para cualquier plan de estudios para la educación básica que 
publique la Secretaría de Educación Pública. 

Para elaborar el presente diseño curricular, la SEP tuvo en cuenta estas 
cualidades o atributos, los cuales cumplen la función de ser categorías analíti-
cas que sirven tanto a los propósitos del diseñador como del evaluador curricu-
lar. Dichos atributos se detallan a continuación.

 · Relevancia: como cualidad que consiste en la capacidad del currículo 
de atender a los fines sociales de la educación, la relevancia se obser-
va en los diseños curriculares cuando: 
 - Los fundamentos, los propósitos y los contenidos, así como los pro-

cesos de enseñanza y aprendizaje que el currículo propone, respon-
den a las finalidades éticas, normativas, económicas y de aspiración 
social que son la base del diseño curricular.  

 - Los planteamientos curriculares permiten la formación de sujetos 
que tendrán oportunidad de continuar su trayectoria educativa o 
de participar activamente en la sociedad.  

74  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 4. 
75  Véase documento interno del INEE, Criterios técnicos para la evaluación del diseño curricular. 
Apuntes para su construcción con el comité de expertos, elaborado en 2016 por la Dirección de 
Evaluación de Contenidos y Métodos Educativos de la Dirección General de Evaluación de la 
Oferta Educativa, perteneciente a la Unidad de Evaluación del SEN. 
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 - Las aspiraciones que se plantean están en consonancia con el ideal 
de ciudadano que se desea formar.  

 - Los contenidos y los enfoques didácticos que se han incorporado 
responden al desarrollo científico y tecnológico, a temas y políticas 
de trascendencia local, nacional o internacional.  

 - Los contenidos y las formas de aprendizaje atienden a las necesida-
des del sistema productivo nacional, regional y, en su caso, de los 
empleadores.  

•	 Pertinencia: se observa cuando los planteamientos curriculares 
atienden a las características y necesidades biopsicosociales de los 
sujetos, se puede mirar en:  
 - El entramado de elementos curriculares, como los aprendizajes que 

se pretenden, las formas de lograrlos y de comprobarlos atienden a 
la dimensión individual de la formación de las personas, y responden 
a las diferencias personales de los estudiantes, es decir, consideran al 
sujeto destinatario de ese currículo como elemento fundamental del 
proyecto educativo.  

 - El tipo de conocimientos, habilidades y actitudes que se promue-
ven para que los estudiantes puedan afrontar retos en la vida pre-
sente y futura, si se espera que sean sujetos con voz y voto en lo 
que desean aprender.  

 - Las formas de enseñanza constituyen un reto o demanda cogniti-
va que reconoce los conocimientos previos y el nivel de desarrollo  
del sujeto.  

 - La evaluación de los aprendizajes se plantea conforme a lo que se 
pretende que aprendan los estudiantes.  

 - Las TIC se manifiestan como conocimientos, habilidades y actitu-
des en contenidos que deben ser aprendidos por los estudiantes 
como una nueva forma de conocer y no solo como recursos que se 
incorporan en la escuela.  

 - Los planteamientos que sostienen los objetos curriculares son via-
bles cuando incorporan las condiciones individuales, escolares y de 
contexto social y cultural.  

•	 Equidad: es la cualidad del currículo que está estrechamente rela-
cionada con las de relevancia y pertinencia en la educación y, en este 
sentido, en el currículo refiere a la observación sobre lo siguiente:  
 - Reconoce y atiende las diferencias debidas a contextos personales, 

escolares, sociales o culturales de los estudiantes, los docentes y las 
condiciones en que operan las escuelas.  

 - Reconoce las diferencias entre las personas, las desigualdades que 
generan desventajas y brechas en el cumplimiento de las aspiracio-
nes educativas.  

 - Reconoce e incorpora desde su diseño la atención de todos, incluyen-
do a aquellos que históricamente se han encontrado al margen del 
sistema educativo. 
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 - Incorpora un enfoque intercultural y la perspectiva de género fomen-
ta la enseñanza bilingüe, contempla la diversidad de sujetos y con-
textos en los contenidos y las formas de enseñarlos. 

 - Prevé las posibilidades reales que tienen las escuelas de implementar 
lo que propone. 

•	 Congruencia interna: consistencia, convergencia, permanencia  
y relación de los planteamientos presentes en un objeto curricular, y 
que se refleja en:  
 - La consistencia entre los elementos que articulan un objeto curricu-

lar y sus fundamentos centrales.  
 - El sólido desarrollo epistemológico de la o las disciplinas en los con-

tenidos y en el tratamiento de estos.  
 - Las formas de enseñanza y de evaluación del aprendizaje guardan 

equilibro con los planteamientos del enfoque pedagógico o didác-
tico de los campos de conocimiento.  

 - Los recursos que se sugieren para que aprendan los alumnos (acti-
vidades, proyectos, prácticas educativas) son coherentes con las 
necesidades de formación de los sujetos en determinado trayec-
to formativo.  

 - La propuesta didáctica es conveniente para el tratamiento de los 
contenidos curriculares.  

 - El tipo de flexibilidad que incorpora (por ejemplo, la posibilidad 
de que el estudiante pueda elegir entre diferentes asignaturas o 
cursos, que la estructura curricular presente diferentes formas 
de organización académica, que se planteen diferentes prácticas 
pedagógicas, que exista un amplio margen para elegir contenidos 
y formas de enseñanza, así como nuevas formas administrativas y 
de gestión en concordancia con los planteamientos fundamentales 
del currículo que originan la flexibilidad).  

 - Los elementos que articulan un objeto curricular son viables, es 
decir, es realmente posible implementarlos en las escuelas; consi-
deran las condiciones administrativas y académicas para concretar 
lo que se pretende, como el tiempo disponible para tratar los con-
tenidos y efectuar las actividades de aprendizaje; el perfil de los 
docentes, la organización de las escuelas, la infraestructura, recur-
sos tecnológicos, entre otros. 

•	 Congruencia externa: consistencia de los fundamentos centrales 
de los objetos curriculares, como pueden ser los planes o programas de 
estudio de los niveles de la educación obligatoria, con los referentes 
de las políticas educativas o normativas que los definen. Es decir, si 
los planteamientos presentes en distintos objetos curriculares, con-
vergen, permanecen y se relacionan con los referentes que los funda-
mentan. De esta manera, valorar esta cualidad implica observar que: 
 - Los elementos de los objetos curriculares están alineados a los fun-

damentos sociales, epistemológicos y psicopedagógicos enuncia-
dos en los documentos normativos de los cuales se derivan. 
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 - Los perfiles de egreso de los niveles de la educación obligatoria son 
consistentes entre sí de acuerdo con los fines educativos plantea-
dos para esos niveles.  

 - En los diferentes niveles de la educación obligatoria se sostie-
ne la organización de los contenidos de acuerdo con la mis-
ma fundamentación educativa, pedagógica y epistemológica 
que los integran, o en su caso, qué principios de construcción  
comparten.  

 - Los programas de estudio guardan una relación lógica horizontal y 
vertical en el plan de estudios que los incorpora. 

•	 Claridad: es la consideración de las necesidades de los usuarios de 
los objetos curriculares, se observa en:  
 - Los planteamientos de los objetos curriculares, así como en sus ele-

mentos, los cuales se presentan, disponen y expresan coherente-
mente para la comprensión de los mismos. 

Es preciso hacer notar que la noción de currículo ha evolucionado. Cada vez se 
concibe menos como una lista de contenidos y más como la suma y la organiza-
ción de parámetros que favorecen el desempeño de los estudiantes y que dan 
lugar a una particular ecología del aprendizaje.76

Los parámetros que dan forma al currículo están determinados por las 
siguientes preguntas: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? 
¿Qué se aprende?

4. ¿para Qué se aprende? perfil de egreso  

El perfil de egreso de un nivel escolar define el logro educativo que un estudiante 
debe alcanzar al término de ese nivel y lo expresa en “rasgos deseables”. Dicho 
logro no es resultado del trabajo del estudiante al final del trayecto, sino el resul-
tado de su aprendizaje progresivo a lo largo de los niveles educativos previos. En 
el caso de la educación básica, el perfil de egreso se corresponde con los once 
rasgos que aparecen en la columna “Al término de la educación secundaria” de la 
tabla presentada en la página 27. Estos rasgos son producto del trabajo escolar 
del estudiante a lo largo de los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria. Es 
un trayecto que dura doce años.

76  Aquí ecología se refiere a las relaciones simples y complejas que se producen entre los acto-
res (estudiantes, profesores, directivos, padres o tutores, autoridades, etcétera) que participan 
en el proceso educativo y a la interacción de estos con el contexto del que forman parte. Véase 
Coll, César, “El currículo escolar en el marco de la nueva ecología del aprendizaje”, en Revista 
Aula, núm, 219, México, febrero de 2013, pp. 31-36. Consultado en mayo de 2016, en: http://
www.psyed.edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf 
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 En este sentido, alcanzar dichos “rasgos deseables” es un asunto mul-
tifactorial: el estudiante como responsable de su propio aprendizaje, todos 
los profesores que lo acompañan a lo largo del trayecto educativo y los con-
textos sociales y familiares en los que se desenvuelve el estudiante. Todos 
ellos influyen positiva o negativamente en el logro del perfil de egreso.

Perfil de egreso

Preescolar

Primaria
Secundaria
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Once rasgos del perfil de egreso

Se comunica con confianza y eficacia
Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguri-
dad en distintos contextos con múltiples propósitos e interlocutores. Si es 
hablante de una lengua indígena también lo hace en español. Describe expe-
riencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones y opiniones en inglés.

Fortalece su pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y 
resolver problemas con distinto grado de complejidad, así como para modelar 
y analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Gusta de explorar y comprender el mundo natural y social
Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca de 
ellos, se informa en distintas fuentes, indaga aplicando principios del escepti-
cismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza análisis y 
experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a sus preguntas 
y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende la relevancia 
de las ciencias naturales y sociales.

Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas con creatividad
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, ana-
liza y argumenta las soluciones que propone, y presenta evidencias que funda-
mentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento, se 
apoya en organizadores gráficos (por ejemplo, tablas o mapas mentales) para 
representarlos y evalúa su efectividad. 

Posee autoconocimiento y regula sus emociones
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa al cui-
dar su cuerpo, su mente y las relaciones con los demás. Aplica estrategias para 
procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos 
que le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales.

Tiene iniciativa y favorece la colaboración
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones al trabajar 
de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se esfuerza por lograr pro-
yectos personales y colectivos.

Asume su identidad, favorece la interculturalidad y respeta la legalidad
Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, social, cultu-
ral, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del papel de México en el 
mundo. Actúa con responsabilidad social, apego a los derechos humanos y 
respeto a la ley.
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Aprecia el arte y la cultura
Experimenta, analiza y aprecia distintas manifestaciones artísticas. Identifica 
y ejerce sus derechos culturales. Aplica su creatividad de manera intencional 
para expresarse por medio de elementos de la música, la danza, el teatro y 
las artes visuales.

Cuida su cuerpo y evita conductas de riesgo
Activa sus destrezas motrices y las adapta a distintas situaciones que se afron-
tan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque preventivo al identificar 
las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada y prac-
ticar actividad física con regularidad.

Muestra responsabilidad por el ambiente
Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica problemas 
relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen 
la utilización de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad. Se 
compromete con la aplicación de acciones sustentables en su entorno.

Emplea sus habilidades digitales de manera pertinente
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha con 
una multiplicidad de fines. Aprende diversas formas para comunicarse y 
obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, discriminarla y cons-
truir conocimiento. 

5. ¿Qué se aprende? contenidos 

Los contenidos que universalmente han de aprender todos los alumnos de una 
nación son un tema de debate permanente en todos los países. Qué debe ense-
ñar la escuela, qué es prescindible, qué es lo prioritario, para qué, y para quién 
son preguntas que admiten distintas respuestas. 

En nuestro país tenemos una larga tradición de debate en este sen-
tido y experimentamos vías diversas para encontrar el consenso. Ante la 
necesidad de seleccionar y demarcar los temas que deben formar par-
te del currículo, se han superado algunas dificultades relacionadas con 
la importancia de acotar la extensión de los contenidos en aras de privi-
legiar la profundización. Para ello ha sido indispensable ir más allá de la 
acumulación de contenidos que ha resultado de los procesos de revisión 
y actualización del currículo a lo largo del tiempo, trascender la orienta-
ción que privilegia tanto la lógica interna de las disciplinas como la orga-
nización tradicional de los conocimientos y plantear que el currículo debe 
responder a un análisis acerca de la función que cumple la educación en 
la sociedad. Asimismo, se han de atender las recomendaciones derivadas 
de la pedagogía, las cuales establecen la importancia de enfocar la acción 
pedagógica en aprendizajes clave, en no demeritar lo fundamental —que 
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es desarrollar las habilidades cognitivas superiores, como el pensamiento 
crítico— en aras de abarcar muchos temas y de pretender que la escuela 
responda a múltiples demandas, desde diversos ámbitos sociales, en lugar 
de concentrarse en formar integralmente a los alumnos para que sean  
ciudadanos responsables.

La selección de los contenidos básicos que integran este Plan responde 
a los atributos expuestos en el documento denominado Fines de la educación 
para el siglo XXI y al perfil de egreso ahí planteado.77 Asimismo, esta selec-
ción de contenidos es resultado del trabajo de equipos multidisciplinarios 
integrados por docentes, investigadores y especialistas en didáctica. Tiene 
como base el diálogo sobre lo deseable y lo posible, lo fundamental común 
y el impulso a la mejora de la calidad. Esta selección tiene en cuenta las pro-
puestas derivadas de la investigación educativa más pertinente, actualizada 
y basada en el conocimiento de la escuela, en los estudios acerca de cómo 
aprenden los niños y los adolescentes, y sobre los materiales que resultan 
útiles para estudiar. Es preciso destacar que todo currículo debe ser dinámico 
y estar abierto a cambios. 

Como se dijo antes, la selección de los contenidos debe responder 
a una visión educativa de aquello que corresponde a la formación básica 
de niños y adolescentes y, con ello, garantizar la educación integral de los 
estudiantes. Una de las tareas clave para la construcción de este currículo 
ha sido la de identificar los contenidos fundamentales que permitan a los  
profesores poner énfasis en los aprendizajes imprescindibles para que  
los alumnos alcancen los objetivos de cada asignatura, grado y nivel, y con 
ello gradualmente logren el perfil de egreso de la educación básica. En este 
ejercicio de identificar contenidos se aplicaron cuatro criterios que a conti-
nuación se describen.

Enfoque competencial 
A partir de la publicación en 1996 del informe Delors de la UNESCO,78 varios 
países se replantearon la pregunta “¿qué deben enseñar nuestras escuelas?” 
y luego la respondieron diseñando currículos orientados al desarrollo de las 
llamadas competencias para la vida. Cuatro años después, con la primera apli-
cación de la prueba PISA,79 diversos organismos se enfocaron al análisis de 
estas competencias y las definieron a partir de las nuevas necesidades que la 

77  Este documento se puso a consulta pública en 2016 y obtuvo una opinión mayorita-
riamente positiva. Véase Heredia, Blanca (coord.), op. cit. 

78 Delors, Jacques, op. cit. 

79 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.  
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llegada del siglo XXI, dominado por la tecnología y la globalización, planteó.80 
Así, los currículos fundados en un enfoque competencial se multiplicaron. 
México no fue la excepción: desde la reforma curricular de la educación pri-
maria y secundaria, del año 1993, los planes y programas de estudio han bus-
cado que los alumnos desarrollen competencias para el estudio, para la vida 
y para continuar aprendiendo fuera de la escuela, de forma que lo aprendido 
en la escuela tenga relevancia para vivir exitosamente en la sociedad actual. 

Esos planteamientos acerca de los fines de la educación en la sociedad 
del conocimiento se han ido refinando y tanto la UNESCO como la OCDE han 
revisado su marco teórico.81 En un comienzo sirvió de fundamento a la prueba 
PISA y tuvo un enfoque específicamente económico. En su narrativa acerca de 
las economías basadas en el conocimiento, las demandas hacia los sistemas 
educativos se enfocaron especialmente en recomendaciones para equipar a los 
estudiantes con los conocimientos y las habilidades que redundaran en el cre-
cimiento económico de sus países —a menudo medido por el producto interno 
bruto (PIB)—, la productividad y la eficiencia.  

Hoy muchos países y diversos organismos multilaterales reconocen que 
esta narrativa economicista tiene limitaciones, por lo que plantean la construc-
ción de una visión más amplia, que remonte no solo crecimiento económico 
sino que ayude a la conformación de naciones y regiones fundadas en el bien-
estar de las personas, las sociedades y el medioambiente.82  En ese sentido hay 
consenso respecto a que el desarrollo sustentable y la cohesión social depen-
den fundamentalmente de las competencias de la población.  

80 Diversas propuestas de las competencias del siglo XXI se pueden ver en: UNESCO Re-
visiting Lifelong Learning for the 21st Century, http://www.unesco.org/education/uie/pdf/
revisitingLLL.pdf / Framework for 21st Century Learning, http://www.p21.org/our-work/p21-
framework / What are 21st century skills?, https://k12.thoughtfullearning.com/FAQ/what-
are-21st-century-skills. Los tres sitios se consultaron en abril de 2017. 

81 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Edu-
cación 2030. Consultado en abril de 2017 en: http://www.unesco.org/new/es/education/
themes/leading-the-international-agenda/education-for-all/sdg4-education-2030/ // La 
OCDE lanzó en 1998 el proyecto Definición y Selección de Competencias: Marco teórico y 
conceptual (DeSeCo) (http://www.deseco.ch) y publicó un reporte final en 2003 denomi-
nado Key Competencies for a Successful Life and a Well-Functioning Society. Unos años 
después, para dar cabida en este marco educativo a la Nueva Narrativa, la OCDE revisó esos 
postulados y lanzó el proyecto Education 2030 (http://www.oecd.org/edu/school/educa-
tion-2030.htm), actualmente en construcción, el cual se centra en la articulación de compe-
tencias que los estudiantes requieren para dar forma a su futuro, además de aprender a vivir 
exitosa y responsablemente en el mundo por venir. 

82 Por ejemplo, la Comisión Europea apoya el proyecto Nueva Narrativa, diseñado “para 
identificar un nuevo discurso, más abarcador, que tome en cuenta la cambiante realidad 
del continente europeo y que destaque que la UE no tiene solo el propósito de lograr el 
crecimiento económico sino la unidad cultural que comparte un conjunto de valores en un 
mundo globalizado. Esos valores hacen parte esencial del Proyecto de Europa y son la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el respeto a los derechos humanos. 
Véase European Commission, New Narrative for Europe, EC, 2015. Consultado el 27 de abril 
de 2017 en: http://ec.europa.eu/culture/policy/new-narrative
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Algunas investigaciones que estudian el futuro ofrecen valiosas obser-
vaciones acerca de las tendencias de largo plazo que tendrán impactos impor-
tantes en diversas esferas sociales, tanto en organizaciones e instituciones 
como en los individuos y sus formas de vida. Las posibles transformaciones 
sobre las que alertan incluyen agudos cambios tecnológicos, mayor globa-
lización, diversidad creciente, importantes desigualdades globales, cambio 
climático, cambios demográficos, desestabilidad ecológica, pérdida de la bio-
diversidad, nuevas formas de comunicación e interacción, transformación de 
valores a gran escala, inestabilidad normativa, conflictos y nuevas formas 
de violencia, pobreza y movimientos poblacionales, desbalance entre desarro-
llo económico, social y ambiental. Estos cambios no son nuevos, han existido 
por décadas, pero es verdad que en años recientes se han acelerado mucho.  

Ante tales circunstancias, los responsables de las políticas públicas edu-
cativas a nivel internacional han planteado la importancia de que los sistemas 
educativos contribuyan a la definición de un futuro más balanceado y prepara-
do para contrarrestar los continuos cambios y la incertidumbre que caracteri-
zan a la sociedad actual, favoreciendo el desarrollo de…

•	 Resiliencia: para que los jóvenes sean capaces de salir adelante 
en un mundo estructuralmente desbalanceado. 

•	 Innovación: para que los jóvenes sean capaces de aportar valor 
al mundo. 

•	 Sostenibilidad: para que los jóvenes sean capaces de mantener 
el balance del mundo. 

Para lograr que los alumnos sean resilientes, innovadores y tengan valores que 
garanticen la sostenibilidad del mundo se requiere que desarrollen un conjun-
to de competencias.83 En el contexto curricular estas competencias requieren 
expresarse de forma que los profesores comprendan cómo han de apoyar a los 
alumnos a desarrollarlas y sobre todo que puedan verificar, estudiante a estudian-
te, en qué medida las dominan. Las competencias, entendidas como la movili-
zación de saberes ante circunstancias particulares, se demuestran en la acción, 
por ejemplo, la competencia comunicativa se manifiesta al hablar o al escribir y 
la competencia motriz al moverse. De ahí que un alumno solo pueda mostrar su 
nivel de dominio de cierta competencia al movilizar simultáneamente las tres 
dimensiones que se entrelazan para dar lugar a una competencia: conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores.  

83 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education 2030: 
Draft Discussion Paper On The Progress Of The Oecd Learning Framework 2030. Documento 
de trabajo elaborado por la Dirección de Educación y Habilidades del Comité de Política 
Educativa para su discusión en la reunión sobre Educación 2030, realizada en Beijing, China, 
9 y 10 de noviembre de 2016. Consultado en abril de 2017 en: http://www.oecd.org/edu/
school/education-2030.htm
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Conocimientos 
Tienen gran valor en la sociedad actual, sean estos de naturaleza: 

•	 disciplinaria
•	 interdisciplinaria  
•	 práctica

Habilidades 
En la sociedad actual se requiere dominar un rango muy amplio de habilidades, no 
solo para conseguir el éxito académico, sino para desarrollar la curiosidad intelec-
tual y otras destrezas cognitivas necesarias para aprender en el ámbito escolar y 
para seguir aprendiendo fuera de este.  Las habilidades se clasifican en tres grupos: 

•	 Habilidades cognitivas y metacognitivas  
•	 Habilidades sociales y emocionales 
•	 Habilidades físicas y prácticas  

Actitudes y valores 
Una actitud se define como la disposición individual que refleja conocimientos, 
creencias, sentimientos, motivaciones y características personales hacia objetos, 
personas, situaciones, asuntos e ideas. Las actitudes son independientes de la 
personalidad y los valores, y son más maleables. Incluso, estudios recientes indi-
can que las formas de implementación en el currículo son clave para su desarrollo.  

Los valores son elecciones que hacen los individuos sobre la importan-
cia de un objeto o comportamiento, según criterios que permiten jerarquizar 
la opción de unos sobre otros. Se trata de principios contra los que se juzgan 
las creencias, conductas y acciones como buenas o deseables o malas e inde-
seables.84 Se desarrollan mediante procesos de exploración, experimentación, 
reflexión y diálogo, en el que los niños y jóvenes otorgan sentido y dan signifi-
cado a sus experiencias y afinan lo que creen.85  

Una lista preliminar incluye las siguientes actitudes:  

•	 Adaptabilidad, flexibilidad y agilidad 
•	 Mente abierta (a otras personas, nuevas ideas y nuevas 

experiencias)  
•	 Curiosidad 

84 Halstead, Mark y Mónica Taylor, The development of values, attitudes, and personal 
qualities: a review of recent research, Berkshire, National Foundation for Educational Re-
search (NFER), 2000. Consultado el 30 de mayo de 2017 en: https://www.nfer.ac.uk/publi-
cations/91009/91009.pdf

85 Nagaoka, Jenny et al., “Foundations for Young Adult Success A Developmental Fra-
mework”, en Concept Paper for Research and Practice, Chicago, Junio 2015. Consultado el 
30 de mayo de 2017 en: https://consortium.uchicago.edu/sites/default/files/publications/
Foundations%20for%20Young%20Adult-Jun2015-Consortium.pdf
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•	 Mentalidad global 
•	 Esperanza (relacionada con el optimismo y la autoeficacia)  
•	 Proactividad

Y los siguientes valores:

•	 gratitud
•	 Respeto por sí mismo, y por otros (diversidad cultural)  
•	 Confianza (en sí, en otros, en las instituciones)  
•	 Responsabilidad (autorregulación)  
•	 Honestidad 
•	 Sostenibilidad ecológica  
•	 Justicia  
•	 Integridad  
•	 Igualdad y equidad  
 

Si un alumno desarrolla pronto en su educación una actitud positiva hacia el 
aprendizaje, valora lo que aprende, y luego desarrolla las habilidades para ser 
exitoso en el aprendizaje, es mucho más probable que comprenda y aprenda 
los conocimientos que se le ofrecen en la escuela. Por eso se sugiere revertir el 
proceso y comenzar con el desarrollo de actitudes, luego de habilidades y por 
último de conocimientos.86  

Para representar las competencias y tratar de clarificar su complejidad, 
los especialistas educativos del proyecto Educación 2030 de la OCDE las han 
plasmado en un esquema, que al combinar las tres dimensiones simula una 
trenza; un mechón o tira representa los conocimientos, el otro las habilidades 
y el tercero las actitudes y valores. La idea del tejido es que, en la acción, cada 
dimensión es inseparable, pero desde el punto de vista de la enseñanza y del 
aprendizaje es necesario identificarlas individualmente.  

86 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

CONOCIMIENTOS
Conocimiento disciplinario 

Conocimiento interdisciplinario 

Conocimiento práctico

Habilidades cognitivas y metacognitivas  

Habilidades sociales y emocionales

Habilidades físicas y prácticas 

Adaptabilidad, mente abierta, curiosidad  

Confianza, responsabilidad, gratitud 

Integridad, justicia, igualdad, equidad  

HABILIDADES

ACTITUDES Y
VALORES

COMPETENCIA ACCIÓN
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En este Plan el planteamiento curricular se funda en la construcción de conoci-
mientos y el desarrollo de habilidades, actitudes y valores. En este sentido, su 
enfoque es competencial, pero las competencias no son el punto de partida del 
Plan, sino el punto de llegada, la meta final, el resultado de adquirir conocimien-
tos, desarrollar habilidades, adoptar actitudes y tener valores. La experiencia en 
esta materia a nivel internacional nos dice que al buscar el verdadero dominio de 
las competencias del siglo XXI, estamos en la dirección correcta.

Naturaleza de los contenidos y formación integral
Los fines de la educación básica anteriormente expuestos se refieren a la for-
mación integral del individuo como un mejoramiento continuo de la persona, 
mediante el desarrollo de su potencial intelectual y de los recursos culturales, 
personales y sociales que le permitan participar como ciudadano activo, contri-
buir al desarrollo económico y prosperar como individuo en una sociedad diversa 
y cambiante.

En ese sentido, la formación integral reclama contenidos de naturale-
za diversa. Por una parte, será necesario asegurar la existencia de contenidos 
disciplinares que tradicionalmente se adquieren en la escuela. En este ámbito 
se incluyen el acceso pleno a la cultura escrita, el razonamiento matemático, 
las habilidades de observación e indagación que se desarrollan fundamen-
talmente en el intento de responder preguntas sobre fenómenos naturales 
y sociales.
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Por otra parte, la formación integral requiere preparar tanto la mente 
como el cuerpo. De ahí que la actividad física, el desarrollo emocional, el sentido 
estético y la creatividad deban atenderse con contenidos y espacios curriculares 
específicos. Asimismo, la construcción de la identidad, de la formación en valo-
res y del sentido ético para vivir en sociedad reclaman el desarrollo de prácti-
cas que favorezcan el conocimiento inter e intrapersonal. Esta diversidad en la 
naturaleza de los contenidos que requiere la educación básica se expresará en 
componentes y espacios curriculares específicos.

Información versus aprendizaje
La pregunta sobre qué vale la pena aprender en la escuela ha sido la guía prin-
cipal para seleccionar contenidos del currículo,87 pero la pregunta no tiene fácil 
respuesta. Buena parte de la dificultad para responderla reside en la falta de 
certeza que tenemos hoy sobre la utilidad de los temas para el futuro de los 
niños y jóvenes que están inscritos actualmente en la escuela. Los cambios 
sociales nos hacen cuestionarnos si lo que es muy útil aprender ahora lo segui-
rá siendo en unos años. En ese sentido, la respuesta es dinámica, lo que hoy es 
valioso puede no serlo en unos años y viceversa.88 Tampoco la respuesta tiene 
por qué ser la misma para todos los alumnos, en virtud de que cada uno tendrá 
un futuro particular, por lo mismo es indispensable ofrecer espacios curriculares 
que atiendan a intereses y necesidades individuales.

Si bien no hay una respuesta unívoca a la pregunta, el cuestionamiento 
sí es muy útil y nos ayuda a establecer que se deben privilegiar los contenidos 
que propicien aprendizajes relevantes y duraderos, que permitan a los alumnos 
no solo saber y pensar acerca de ese contenido, sino sobre todo que sean la llave 
que abra el pensamiento a otros contenidos. La aplicación de este criterio nos 
indica entonces que se han de favorecer los contenidos que utilizan el conoci-
miento para resolver problemas, sopesar opciones, tomar decisiones y ayudar a 
niños y jóvenes a comprender mejor su mundo. 

Lo más importante es enseñar contenidos que desafíen al tiempo y a los 
que tampoco afecte mucho la variabilidad humana. En ese sentido, se procura 
incluir en el currículo contenidos que permitan al alumno ver que hay diversas 
maneras de construir conocimiento —por ejemplo, el saber científico se cons-
truye mediante la experimentación, mientras que un historiador narra hechos 
del pasado a partir del estudio de fuentes—; que hagan visibles las varias formas 
posibles de razonar dentro de cada disciplina —por ejemplo, en Matemáticas 
un alumno puede aprender a resolver un problema usando argumentos alge-

87  Perkins, David, Future Wise: Educating our children for a changing world, Nueva York, John 
Willey & Sons, 2014.
88  Por ejemplo, la enseñanza de los logaritmos estuvo presente durante largo tiempo en los 
programas de Matemáticas porque son una herramienta que permite hacer, de forma muy 
eficiente, multiplicaciones, divisiones y otras operaciones que involucran números muy gran-
des o números con muchos decimales, pero la generalización de las calculadoras de bolsillo 
hizo que ese conocimiento se tornara irrelevante, al menos para la mayoría de la población.
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braicos y luego descubrir que ese mismo problema puede resolverse emplean-
do argumentos geométricos— y que ofrezcan evidencias de la relatividad del 
conocimiento —por ejemplo, en Historia se puede estudiar un hecho a partir de 
un punto de vista particular, el de los vencedores, y luego analizar ese mismo 
hecho desde otro ángulo, el de los vencidos—.

Asimismo, la pertinencia de un contenido no puede disociarse de cómo 
se enseña este. Su valor se expresa realmente cuando se utiliza en el aula, de ahí 
que un contenido sea tan solo aprendizaje en potencia. Una conclusión enton-
ces es que su valor es relativo, pues lo que realmente lo maximiza es cómo logra 
el maestro que sus alumnos aprendan, porque de eso depende la calidad de los 
aprendizajes. Otra conclusión es que lograr un conocimiento es tan relevante 
como aprender acerca de cómo lo aprendimos. Ese saber (al que se le llama 
metacognición) permite a los alumnos aprender cada vez más, porque tienen 
mayor control sobre sus formas de aprender. Sin embargo, esta importante 
reflexión acerca de cómo se aprende (que también es un contenido) a menudo 
no tiene cabida en el aula por la presión que tienen los docentes para cubrir 
la totalidad de los contenidos de un programa. Este Plan da una importancia 
especial a la metacognición como uno de los pilares del desarrollo de las habili-
dades cognitivas superiores.

Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes
Uno de los diagnósticos, ya mencionado, que motiva la reforma del currículo 
vigente de la educación básica es su extensión excesiva, la cual ha sido objeta-
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da por muchos maestros, quienes se lamentan por no poder abarcar todos los 
temas del programa de estudios con suficiencia. De ahí que otro criterio para la 
definición de contenidos del currículo se refiera a la cantidad de temas que ha 
de incluir un programa de estudios si lo que busca es que los alumnos logren 
aprendizajes valiosos y duraderos.

El ejercicio para balancear la cantidad de temas que es posible tratar ade-
cuadamente en el tiempo lectivo es una tarea crítica del desarrollo curricular  
a la que se denomina ejercicio de suma cero. Esto quiere decir que la integración 
de contenidos a un programa de estudio debe considerar el número de temas 
que se pueden abarcar correctamente, sin prisa y dedicando el tiempo necesa-
rio a su comprensión. Puesto que la incorporación de un contenido importante 
puede requerir el descarte de otro, no necesariamente menos importante, de 
poco sirve incluir muchos temas en un programa de estudio si con ello se com-
promete la calidad de los aprendizajes, pero es una realidad que, una vez que 
un tema se incorpora al currículo, es muy difícil que salga de él, siempre habrá 
quién lo defienda y pugne para que no se retire.

Para identificar los contenidos que se incluyen en este Plan se siguió el 
principio de privilegiar los temas fundamentales que propicien la mejor cali-
dad del conocimiento y el entendimiento. Los aprendizajes que se logran de 
forma significativa y que se tornan en saberes valiosos posibilitan ampliar 
y profundizar en otros conocimientos porque permiten movilizar prácticas 
hacia nuevas tareas y contextos, por ello son fundamentales para consoli-
dar aprendizajes relevantes y duraderos. 

6. aprendiZajes clave 

Un aprendizaje clave es un conjunto de conocimientos, prácticas, habilidades, 
actitudes y valores fundamentales que contribuyen sustancialmente al crecimiento 
integral del estudiante,89 los cuales se desarrollan específicamente en la escuela  
y que, de no ser aprendidos, dejarían carencias difíciles de compensar en aspec-
tos cruciales para su vida. 

El logro de aprendizajes clave posibilita que la persona desarrolle un pro-
yecto de vida y disminuye el riesgo de que sea excluida socialmente. En contras-
te, hay otros aprendizajes que, aunque contribuyan positivamente al desarrollo 
de la persona, pueden lograrse con posterioridad a la educación básica o por 
vías distintas a las escolares.

Con base en esta definición y en las ideas desarrolladas en los apartados 
anteriores, este Plan plantea la organización de los contenidos programáti-
cos en tres componentes curriculares: Campos de Formación Académica; Áreas 
de Desarrollo Personal y Social; y Ámbitos de la Autonomía Curricular, a los que, 

89  Véase Coll, César y Elena Martin, Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, com-
petencias y estándares, México, SEP, Serie Cuadernos de la Reforma, 2006. 
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en conjunto, se denomina Aprendizajes Clave para la educación integral y que se 
desglosan enseguida. 

Campos de Formación Académica 
Este componente de observancia nacional está organizado en tres campos: Len-
guaje y Comunicación, Pensamiento Matemático y Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social. Cada campo se organiza a su vez en asignaturas. 
Los tres Campos de Formación Académica aportan especialmente al desarrollo 
de la capacidad de aprender a aprender del alumno.

Áreas de Desarrollo Personal y Social
Para que el alumno de educación básica logre una formación integral, la for-
mación académica debe complementarse con el desarrollo de otras capacida-
des humanas. La escuela debe brindar oportunidades para que los estudiantes 
desarrollen su creatividad, la apreciación y la expresión artísticas, ejerciten 
su cuerpo y lo mantengan saludable, y aprendan a reconocer y manejar sus 
emociones. Este componente curricular también es de observancia nacional 
y se organiza en tres Áreas de Desarrollo: Artes, Educación Socioemocional y 
Educación Física. Estas tres áreas no deben recibir el tratamiento de asignatu-
ras. Requieren enfoques pedagógicos específicos y estrategias para evaluar los 
logros de los alumnos, distintas de las empleadas para valorar el desempeño 
en los Campos de Formación Académica del primer componente. Las tres áreas 
aportan al desarrollo integral del educando y, especialmente, al desarrollo de 
las capacidades de aprender a ser y aprender a convivir.

Ámbitos de la Autonomía Curricular 
El tercer componente se rige por los principios de la educación inclusiva porque 
busca atender las necesidades educativas e intereses específicos de cada edu-
cando. Es de observancia nacional aunque cada escuela elegirá e implementará 
la oferta de este componente curricular con base en los periodos lectivos que 
tenga disponibles y en los lineamientos que expida la SEP para normar este com-
ponente. El tiempo lectivo disponible en cada escuela para este componente es 
variable y depende del calendario y horario que cada escuela establezca. El com-
ponente Autonomía curricular está organizado en cinco ámbitos: “Ampliar la 
formación académica”, “Potenciar el desarrollo personal y social”, “Nuevos con-
tenidos relevantes”, “Conocimientos regionales” y “Proyectos de impacto social”.

La razón para estructurar el currículo en tres componentes responde tanto 
a la naturaleza diferenciada de los aprendizajes propuestos en cada compo-
nente como a la especificidad de la gestión de cada espacio curricular. Es pre-
ciso hacer notar que la denominación de los dos primeros se refiere al tipo de 
contenidos que cada uno abarca, mientras que el tercero se refiere específica-
mente a las decisiones de gestión sobre los contenidos de ese componente. 
Si bien cada componente cuenta con espacios curriculares y tiempos lectivos 
específicos, los tres interactúan para formar integralmente al educando, como 
lo muestra el siguiente diagrama. 
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El diagrama anterior, “Componentes curriculares”, representa en un esquema 
integrador los tres componentes curriculares y permite visualizar de manera 
gráfica la articulación del currículo. Los tres son igualmente importantes y nin-
gún componente debe tener primacía sobre los otros dos.

El CTE ofrece un espacio importante para que los docentes de los tres 
componentes curriculares compartan en ese espacio colegiado sus objetivos, 
los analicen y los alineen. 

educación básica

Componentes curriculares
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Aprendizajes esperados 
Para su organización y su inclusión específica en los programas de estudio, los 
aprendizajes clave se han de formular en términos del dominio de un cono-
cimiento, una habilidad, una actitud o un valor. Cuando se expresan de esta 
forma los aprendizajes clave se concretan en Aprendizajes esperados. 

El trenzado final, a modo del esquema que se explicó en el apartado 
“Enfoque competencial” (página 107), que teje todos los aprendizajes espera-
dos, expresa la formación que requieren los niños y jóvenes para convertirse en 
los ciudadanos competentes, libres, responsables e informados que plantea el 
documento Fines de la educación, ampliamente comentado en el apartado II de 
este Plan. 

Cada Aprendizaje esperado define lo que se busca que logren los estu-
diantes al finalizar el grado escolar,90 son las metas de aprendizaje de los 
alumnos, están redactados en la tercera persona del singular con el fin de 
poner al estudiante en el centro del proceso. Su planteamiento comienza con 
un verbo que indica la acción a constatar, por parte del profesor, y de la cual 
es necesario que obtenga evidencias para poder valorar el desempeño de  
cada estudiante.  

Los Aprendizajes esperados de los tres niveles educativos se organizan 
con base en las mismas categorías, denominadas organizadores curriculares, 
esto con la intención de mostrar el trayecto formativo de los niños, desde que 
entran al preescolar y hasta que salen de la escuela secundaria, a efecto de 
dejar clara la progresión y la articulación de los aprendizajes a lo largo de la 
educación básica.  

Los Aprendizajes esperados gradúan progresivamente los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y los valores que deben alcanzarse para cons-
truir sentido y también para acceder a procesos metacognitivos cada vez más 
complejos (aprender a aprender), en el marco de los fines de la educación obli-
gatoria.  

Los Aprendizajes esperados constituyen el referente fundamental para la 
planeación y la evaluación en el aula, y se plantearon bajo los siguientes criterios: 

•	 Tienen en cuenta las etapas de desarrollo psicopedagógico de ni-
ños y adolescentes. 

•	 Señalan con claridad las expectativas de aprendizaje de los alum-
nos en términos de conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar cada grado escolar. 
•	 Están organizados de manera progresiva, en coherencia con las 

distintas áreas del conocimiento y los niveles educativos. 

90 En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados no se refieren a un grado en parti-
cular sino al nivel educativo. Y, aunque algún alumno pueda lograr algún aprendizaje antes 
de completar el nivel, no es conveniente presionar a los alumnos. Es importante que cada 
uno avance a su ritmo.

114



•	 Su presentación va de lo sencillo a lo complejo, pero no necesaria-
mente siguen una secuencia lineal y por ello pueden alcanzarse por 
distintas rutas. 

•	 Parten de los principios de inclusión y equidad (educación inclusi-
va: todos los estudiantes independientemente de su situación social, 
económica o física pueden alcanzar los Aprendizajes esperados). 

•	 Responden a los requisitos de transparencia. Son públicos y deben 
hacerse del conocimiento de estudiantes y padres de familia. 

•	 Buscan garantizar el desarrollo de procesos cognitivos, habilida-
des diversas y actitudes a profundidad. 

•	 Reconocen que su logro no se alcanza con experiencias de una sola 
ocasión, sino que son el resultado de intervenciones educativas pla-
neadas para desarrollarse a lo largo de un lapso de tiempo. 

En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados además:  

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar la educación pre-
escolar. Los avances de los alumnos dependen de lo que sucede en 
las aulas y en las escuelas. Siempre hay oportunidades de profundi-
zar y enriquecer el logro de aprendizajes sin apresurar ni presionar 
a los niños.  

•	 Se van construyendo, se profundizan, amplían y enriquecen 
en la medida en que los niños viven experiencias variadas que de-
safían su inteligencia y detonan en ellos procesos reflexivos y de in-
teracción que les permite alcanzar niveles cognitivos cada vez más 
complejos y así construir verdaderamente los aprendizajes.  

•	 La educadora decide cómo y en qué momento abordarlos me-
diante oportunidades y experiencias que estimulen la puesta en jue-
go de los conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas que im-
plican los Aprendizajes esperados. En virtud de que los avances de los 
niños son heterogéneos, dependiendo de sus características y ritmos 
de aprendizaje, la participación de cada niño en cada experiencia que 
se les proponga es única; no aprenden lo mismo al mismo tiempo, 
aun realizando las mismas actividades. 

 
Por lo anterior, en el apartado V de este Plan, los contenidos de los programas 
de estudio se expresan como “Aprendizajes esperados”91 y cada aprendizaje 
esperado se formula en términos del dominio de un conocimiento, una habi-
lidad, una actitud o un valor. De esa forma los aprendizajes clave toman una 
expresión alcanzable por los alumnos y evaluable por parte del profesor.

91 En el caso del área Educación Socioemocional y por la naturaleza de esta se denominan 
indicadores de logro en lugar de Aprendizajes esperados. 
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7. ¿cómo Y con Quién se aprende? la pedagogía

Naturaleza de los aprendizajes
La ciencia cognitiva moderna parece confirmar que más que la cantidad de 
conocimientos es de radical importancia la calidad de saberes que construye el 
estudiante, el entendimiento que desarrolla y la movilización de esos saberes. 

El conocimiento es multifacético: hay conocimiento sobre conceptos 
abstractos, sobre cómo resolver problemas rutinarios de manera eficiente y 
eficaz, sobre cómo manejar situaciones con problemas dinámicos y comple-
jos, entre otros. Todas estas facetas interactúan para contribuir a la forma-
ción integral de una persona. Cuando el conocimiento se estructura de forma 
fragmentada e inconexa, el aprendiz puede saber mucho sobre un área, pero, 
si no puede movilizar sus saberes hacia otras áreas, será incapaz de usar ese 
conocimiento para resolver problemas relevantes de la vida real.92 

Actualmente, en el campo de la investigación sobre el aprendizaje se 
considera que este se logra cuando el aprendiz es capaz de utilizar lo aprendi-
do en otros contextos. El aprendizaje que se transfiere —que se adapta a las 
circunstancias— es superior al trabajo repetitivo que permite ciertos niveles 
de ejecución, pero que no es suficiente para dar lugar al entendimiento pro-
fundo. Los aprendizajes valiosos posibilitan la continua ampliación del conoci-
miento y permiten recurrir a saberes y prácticas conocidos para realizar tareas 
en nuevas situaciones. 

La labor del docente es fundamental para que los estudiantes aprendan 
y trasciendan incluso los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. 
Un buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a sus estudiantes, 
tiene la tarea de llevarlos lo más lejos posible en la construcción de los conoci-
mientos planteados en los planes y programas de estudio y en el desarrollo de 
su máximo potencial.

Asimismo, han de contar con herramientas para hacer de los erro-
res de los estudiantes verdaderas oportunidades de aprendizaje, ayudarlos 
a identificar tanto el error como su origen. Deben generar de manera per-
manente experiencias exitosas que contribuyan a superar las situaciones 
difíciles, así como propiciar ambientes de aprendizaje cuyo objetivo sea iden-
tificar y fomentar los intereses personales y las motivaciones intrínsecas de  
los estudiantes.93

Por otra parte, el currículo debe tener en cuenta cómo las emociones y la 
cognición se articulan para guiar el aprendizaje. Hay emociones que estimulan,  

92  Schneider, Michael y Elsbeth Stern, “The cognitive perspective on learning: ten corners-
tone findings”, en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (cords.), The Nature 
of Learning. Using Research to Inspire Practice, París, OCDE, 2010, pp. 69-90. 
93  Boekaerts, Monique, “The crucial role of motivation and emotion in classroom learning”, 
en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (coords.), op. cit., pp. 91-112. 
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por ejemplo, la memoria a largo plazo, mientras que otras pueden afectar nega-
tivamente el proceso de aprendizaje de tal manera que el estudiante recuerde 
poco o nada de lo que tendría que haber aprendido. Esas emociones varían de 
un individuo a otro. Mientras que una emoción puede tener un efecto posi-
tivo en el aprendizaje de una persona, esa misma emoción puede provocar 
reacciones adversas en otra. Sin embargo, se ha comprobado que, mediante el 
desarrollo y la puesta en práctica de habilidades para la identificación y regu-
lación de las emociones, los estudiantes obtienen mejores resultados en los 
aprendizajes si sus relaciones se basan en el respeto y la colaboración.

Cada vez es más claro el lugar central de la motivación intrínseca como 
requisito para construir conocimientos y habilidades de forma significativa. 
El maestro, en ese sentido, es clave para ayudar a los estudiantes a recono-
cer sus sistemas de motivación y cómo estos influyen en su aprendizaje. Para 
ello, los docentes deben conocer lo suficiente a los estudiantes. Asimismo, es 
necesario que tomen conciencia del efecto que sus expectativas tienen en el 
aprovechamiento de los estudiantes. Por ello es importante alentar en cada 
estudiante el máximo de su potencial y el mayor de sus esfuerzos. Por el con-
trario, el profesor ha de evitar, a toda costa, denigrar o disminuir la confianza 
de los estudiantes en sí mismos.

Los investigadores alertan sobre lo conveniente que resulta para un 
aprendiz que los adultos que lo rodean, padres, tutores y maestros, mues-
tren ambición por lo que puede alcanzar y exigencia para que lo consiga.94 
Más que conformarse con mínimos, los estudiantes han de aprender a aspi-
rar alto y a hacer de la excelencia el norte que guíe su paso por la escuela. De 
ahí que los profesores deban poner en práctica estrategias tanto para esti-
mular en los estudiantes su autoestima y la confianza en su potencial como 
para acompañarlos en el proceso de alcanzar esas expectativas exigentes. 
Todos los estudiantes sin excepción pueden, con apoyo de los adultos, alcan-
zar su máximo potencial.95

Esta visión del aprendizaje que ofrece la ciencia cognitiva moderna 
tiene derivaciones para la práctica docente que esta propuesta incorpora en 
la definición de los principios pedagógicos explicados más adelante. 

Revalorización de la función docente
El Modelo Educativo reconoce que los logros que nuestro país alcanzó a lo largo 
del siglo XX se relacionan con la tarea docente, pues con gran sentido de respon-
sabilidad social muchos profesores asumieron el compromiso de prepararse para 
su quehacer profesional, ya fuera en las escuelas normales o en paralelo a la prác-

94  Véase Heredia, Blanca, “Apuntes para una definición sobre los estudiantes que queremos 
formar”, en Educación Futura, núm. 2, febrero de 2016. 
95  Por ejemplo, es posible reconocer casos de éxito de estudiantes con discapacidad que 
guiados por sus familias y maestros, con altas expectativas hacia su educación han logra-
do las metas que se han propuesto e incluso las han superado. 
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tica docente que en ocasiones debieron asumir con poca preparación. También el 
Modelo destaca que para afrontar los retos que impone el mundo globalizado del 
siglo XXI y hacer realidad los propósitos de este Plan es indispensable fortalecer la 
condición profesional de los docentes en servicio y construir una formación inicial 
que garantice el buen desempeño de quienes se incorporen al magisterio. 

Es sabido que los profesores cumplen una función esencial en el apren-
dizaje de sus estudiantes y en lograr que trasciendan los obstáculos de su 
contexto. Los maestros que cuentan con conocimientos disciplinares y peda-
gógicos adecuados, las habilidades para aprender por sí mismos y las actitu-
des y valores para comprender las múltiples necesidades y contextos de sus 
estudiantes hacen una enorme diferencia en el éxito que ellos tengan.96 

Por ende, un profesor no es un transmisor del conocimiento. Lejos de esa 
visión, este Plan lo concibe más como un mediador profesional que desempe-
ña un rol fundamental.

La principal función del docente es contribuir con sus capacidades y su 
experiencia a la construcción de ambientes que propicien el logro de los Apren-
dizajes esperados por parte de los estudiantes y una convivencia armónica 
entre todos los miembros de la comunidad escolar, en ello reside su esencia. En 
consecuencia, los padres de familia y la sociedad en su conjunto han de valorar 
y respetar la función social que desempeñan los profesores.

Principios pedagógicos 
Para que el docente consiga transformar su práctica y cumpla plenamente 
su papel en el proceso educativo al poner en marcha los objetivos anteriores, 
este Plan plantea un conjunto de principios pedagógicos, que forman parte 
del Modelo Educativo del 2017 y por tanto guían la educación obligatoria, se 
exponen a continuación.

96  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Investing 
in teachers is investing in learning. A prerequisite for the transformative power of education, 
París, UNESCO, 2015, p. 5. 
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1. Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo.
•	 La educación habilita a los estudiantes para la vida en su sentido 

más amplio. 
•	 El aprendizaje tiene como propósito ayudar a las personas a 

desarrollar su potencial cognitivo: los recursos intelectuales, perso-
nales y sociales que les permitan participar como ciudadanos acti-
vos, contribuir al desarrollo económico y prosperar como individuos 
en una sociedad diversa y cambiante.

•	 Al hacer esto se amplía la visión acerca de los resultados del 
aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias que deben 
impulsarse en la escuela y se reconoce que la enseñanza es signifi-
cativa si genera aprendizaje verdadero.

2. Tener en cuenta los saberes previos del estudiante.
•	 El docente reconoce que el estudiante no llega al aula “en blanco” y 

que para aprender requiere “conectar” los nuevos aprendizajes con 
lo que ya sabe, lo que ha adquirido por medio de la experiencia.

•	 Los procesos de enseñanza se anclan en los conocimientos previos 
de los estudiantes reconociendo que dichos conocimientos no son 
necesariamente iguales para todos. Por ello, el docente promueve 
que el estudiante exprese sus conceptos y propuestas como parte 
del proceso de aprendizaje, así se conocen las habilidades, las acti-
tudes y los valores de los estudiantes para usarlos como punto de 
partida en el diseño de la clase.

•	 La planeación de la enseñanza es sensible a las necesidades espe-
cíficas de cada estudiante. 

•	 Las actividades de enseñanza se fundamentan en nuevas for-
mas de aprender para involucrar a los estudiantes en el proceso 
de aprendizaje mediante el descubrimiento y dominio del cono-
cimiento existente y la posterior creación y utilización de nuevos 
conocimientos. 

3. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje.
•	 El aprendizaje efectivo requiere el acompañamiento tanto del 

maestro como de otros estudiantes. Directores, profesores, bibliote-
carios, padres, tutores, además de otros involucrados en la formación 
de un estudiante, generan actividades didácticas, aportan ambien-
tes y espacios sociales y culturales propicios para el desarrollo emo-
cional e intelectual del estudiante.

•	 Las actividades de aprendizaje se organizan de diversas formas, 
de modo que todos los estudiantes puedan acceder al conocimiento. 
Se eliminan las barreras para el aprendizaje y la participación en 
virtud de la diversidad de necesidades y estilos de aprender.

•	 Antes de remover el acompañamiento, el profesor se asegura de 
la solidez de los aprendizajes. 
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4. Conocer los intereses de los estudiantes.
•	 Es fundamental que el profesor establezca una relación cercana 

con los estudiantes a partir de sus intereses y sus circunstancias 
particulares. Esta cercanía le permitirá planear mejor la enseñanza 
y buscar contextualizaciones que los inviten a involucrarse más en 
su aprendizaje. 

5. Estimular la motivación intrínseca del alumno. 
•	 El docente diseña estrategias que hagan relevante el conocimien-

to, fomenten el aprecio del estudiante por sí mismo y por las rela-
ciones que establece en el aula. De esta manera favorece que el 
alumno tome el control de su proceso de aprendizaje.

•	 Propicia, asimismo, la interrogación metacognitiva para que el 
estudiante conozca y reflexione sobre las estrategias de aprendizaje 
que él mismo utiliza para mejorar.

6. Reconocer la naturaleza social del conocimiento.
•	 La interacción social es insustituible en la construcción del cono-

cimiento. Por ello es primordial fomentar la colaboración y propiciar 
ambientes en los que el trabajo en grupos sea central.

•	 El trabajo colaborativo permite que los estudiantes debatan e 
intercambien ideas, y que los más aventajados contribuyan a la for-
mación de sus compañeros. Así, se fomenta el desarrollo emocional 
necesario para aprender a colaborar y a vivir en comunidad.

•	 El estudiante debe saber que comparte la responsabilidad de 
aprender con el profesor y con sus pares. 

7. Propiciar el aprendizaje situado.
•	 El profesor busca que el estudiante aprenda en circunstancias que 

lo acerquen a la realidad, estimulando variadas formas de aprendi-
zaje que se originan en la vida cotidiana, en el contexto en el que él 
está inmerso, en el marco de su propia cultura.

•	 Además, esta flexibilidad, contextualización curricular y estruc-
turación de conocimientos situados dan cabida a la diversidad de 
conocimientos, intereses y habilidades del estudiante. 

•	 El reto pedagógico reside en hacer de la escuela un lugar social de 
conocimiento, donde el estudiante afronta circunstancias “auténticas”.

8. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planea-
ción del aprendizaje.
•	 La evaluación no busca medir únicamente el conocimiento 

memorístico. Es un proceso que resulta de aplicar una diversidad de 
instrumentos y de los aspectos que se estima.

•	 La evaluación del aprendizaje tiene en cuenta cuatro variables: las 
situaciones didácticas, las actividades del estudiante, los contenidos 
y la reflexión del docente sobre su práctica.
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•	 La evaluación parte de la planeación, pues ambas son dos caras de  
la misma moneda: al planear la enseñanza, con base en la zona  
de desarrollo próximo de los estudiantes, planteando opciones que 
permitan a cada quien aprender y progresar desde donde está, el 
profesor define los Aprendizajes esperados y la evaluación medirá si 
el estudiante los alcanza.

•	 La evaluación forma parte de la secuencia didáctica como elemen-
to integral del proceso pedagógico, por lo que no tiene un carácter 
exclusivamente conclusivo o sumativo. La evaluación busca conocer 
cómo el estudiante organiza, estructura y usa sus aprendizajes en 
contextos determinados para resolver problemas de diversa comple-
jidad e índole. 

•	 Cuando el docente realimenta al estudiante con argumentos 
claros, objetivos y constructivos sobre su desempeño, la evaluación 
adquiere significado para él, pues brinda elementos para la autorre-
gulación cognitiva y la mejora de sus aprendizajes.

9. Modelar el aprendizaje.
•	 Los maestros son modelos de conducta para sus estudiantes, por 

lo que han de ser vistos ejecutando los comportamientos que quie-
ren impulsar en ellos, tanto frente a los estudiantes como al com-
partir las actividades con ellos. 

•	 Los maestros han de leer, escribir, buscar información, analizarla, 
generar conjeturas y realizar cualquier otra práctica que consideren 
que sus estudiantes han de desarrollar. 

•	 Los profesores ejecutarán las estrategias de aprendizaje identifi-
cando en voz alta los procedimientos que realizan y serán conscientes 
de la función “de andamiaje del pensamiento” que el lenguaje cum-
ple en ese modelaje.

10. Valorar el aprendizaje informal. 
•	 Hoy no solo se aprende en la escuela, los niños y jóvenes cuentan 

con diversas fuentes de información para satisfacer sus necesidades 
e intereses.  

•	 La enseñanza escolar considera la existencia y la importancia de 
estos aprendizajes informales. Los maestros investigan y fomentan 
en los estudiantes el interés por aprender en diferentes medios.

•	 Una forma de mostrar al aprendiz el valor de ese aprendizaje es 
buscar estrategias de enseñanza para incorporarlo adecuadamen-
te al aula. Los aprendizajes formales e informales deben convivir e 
incorporarse a la misma estructura cognitiva.

11. Promover la interdisciplina. 
•	 La enseñanza promueve la relación entre asignaturas, áreas y ámbitos.
•	 La información que hoy se tiene sobre cómo se crea el conocimiento 

a partir de “piezas” básicas de aprendizajes que se organizan de cierta 
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manera permite trabajar para crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios y situaciones nuevas. Esta adap-
tabilidad moviliza los aprendizajes y potencia su utilidad en la sociedad 
del conocimiento. 

•	 El trabajo colegiado permite que los profesores compartan sus 
experiencias, intereses y preocupaciones, y ayuda a que construyan 
respuestas en conjunto sobre diversos temas.

12. Favorecer la cultura del aprendizaje.
•	 La enseñanza favorece los aprendizajes individuales y colectivos. 

Promueve que el estudiante entable relaciones de aprendizaje, que 
se comunique con otros para seguir aprendiendo y contribuya de 
ese modo al propósito común de construir conocimiento y mejorar 
los logros tanto individuales como colectivos.  

•	 También brinda oportunidades para aprender del error, de recon-
siderar y rehacer, fomenta el desarrollo de productos intermedios y 
crea oportunidades de realimentación copiosa entre pares. 

•	 Ello ayuda a que niños y jóvenes sean conscientes de su aprendi-
zaje. El docente da voz al estudiante en su proceso de aprendizaje y 
reconoce su derecho a involucrarse en este, así, promueve su parti-
cipación activa y su capacidad para conocerse. 

•	 Los estudiantes aprenden a regular sus emociones, impulsos y 
motivaciones en el proceso de aprendizaje; a establecer metas per-
sonales y a monitorearlas; a gestionar el tiempo y las estrategias de 
estudio, y a interactuar para propiciar aprendizajes relevantes. Se ha 
de propiciar la autonomía del aprendiz y, con ello, el desarrollo de 
un repertorio de estrategias de aprendizaje, de hábitos de estudio, 
confianza en sí mismo y en su capacidad de ser el responsable de  
su aprendizaje. 

13. Apreciar la diversidad como fuente de riqueza para el aprendizaje.
•	 Los docentes han de fundar su práctica en la inclusión, mediante 

el reconocimiento y aprecio a la diversidad individual, cultural, étni-
ca, lingüística y social como características intrínsecas y positivas 
del proceso de aprendizaje en el aula.

•	 También deben identificar y transformar sus prejuicios con ánimo 
de impulsar el aprendizaje de todos sus estudiantes, estableciendo 
metas de aprendizaje retadoras para cada uno.

•	 Fomentan ambientes de respeto y trato digno entre los diferentes, 
pero iguales en derechos, donde la base de las relaciones y el enten-
dimiento sean el respeto, la solidaridad, la justicia y el apego a los 
derechos humanos.

•	 Las prácticas que reconozcan la interculturalidad y promuevan el 
entendimiento de las diferencias, la reflexión individual, la participa-
ción activa de todos y el diálogo son herramientas que favorecen el 
aprendizaje, el bienestar y la comunicación de todos los estudiantes.
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14. Usar la disciplina como apoyo al aprendizaje.
•	 La escuela da cabida a la autorregulación cognitiva y moral para 

promover el desarrollo del conocimiento y de la convivencia. 
•	 Los docentes y directivos propician un ambiente de aprendizaje 

seguro, cordial, acogedor, colaborativo y estimulante, en el que cada 
niño o joven sea valorado y se sienta seguro y libre.

 
Ambientes de aprendizaje
Los procesos cognitivos necesarios para que el aprendizaje ocurra están 
estrechamente vinculados a los ambientes que los propician. Hoy resulta 
indispensable reconocer que los aspectos físico, afectivo y social influyen en 
los logros de desempeño individual y grupal. El ambiente de aprendizaje es 
un conjunto de factores que favorecen o dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado. Implica un espacio y un tiempo donde 
los participantes construyen conocimientos y desarrollan habilidades, acti-
tudes y valores.

123



La comunidad de aprendizaje comprende diversos actores y todos 
participan en el intercambio de saberes. Sin embargo, para hacer posible el 
mayor logro de los estudiantes, los docentes deben priorizar las interacciones 
significativas entre ellos.97 Esto requiere que las comunidades educativas pro-
picien un aprendizaje más activo, colaborativo, situado, autorregulado, afecti-
vo, orientado a metas y que facilite los procesos personales de construcción de 
significado y de conocimiento.

El ambiente de aprendizaje debe reconocer a los estudiantes y su forma-
ción integral como su razón de ser e impulsar su participación activa y capaci-
dad de autoconocimiento. Asimismo, tiene que asumir la diversidad de formas 
y necesidades de aprendizaje como una característica inherente al trabajo esco-
lar. Por medio de este ambiente, se favorece que todos los estudiantes inte-
gren los nuevos aprendizajes a sus estructuras de conocimiento y se da lugar al 
aprendizaje significativo con ayuda de materiales adecuados para los estudian-
tes, frente al meramente memorístico o mecánico.

Este ambiente debe procurar que en la escuela se diseñen situaciones 
que reflejen una interpretación del mundo, a la par que demanda que los 
estudiantes aprendan en circunstancias cercanas a su realidad. Esto significa 
que la presencia de materiales educativos de calidad, de preferencia organi-
zados y gestionados en una biblioteca escolar, y su buen uso en las escuelas 
son factores importantes para la correcta implementación del currículo, el 
apoyo al aprendizaje y la transformación de la práctica pedagógica de los 
docentes en servicio. 

El ambiente escolar debe propiciar una convivencia armónica en la que 
se fomenten valores como el respeto, la responsabilidad, la libertad, la justi-
cia, la solidaridad, la colaboración y la no discriminación. Todos los integran-
tes de la comunidad escolar, alumnos, maestros, personal administrativo 
y autoridades, deben contar con un ambiente propicio para su desempeño y 
realización. De igual manera, las familias de los alumnos deben ser respeta-
das y atendidas cuando lo necesiten, por lo que deben de contar con espacios 
de participación social.98

Planeación y evaluación de los aprendizajes
Los procesos de planeación y evaluación son aspectos centrales de la pedagogía 
porque cumplen una función vital en la concreción y el logro de las intencio-
nes educativas. En este sentido, la planeación didáctica consciente y anticipada 

97  Perrenoud, Philippe, Diez competencias para enseñar: una invitación al viaje, Barcelona, 
Graó, 2007, p. 17.

98 Como es el caso de los Consejos Escolares de Participación Social, CONAPASE, espacio de 
participación para toda la comunidad escolar, tanto para padres de familia como autorida-
des educativas; esta forma de organización contribuye a una educación de mayor calidad. 
Véase Secretaría de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social, SEP. Con-
sultado el 27 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx/en/conapase/
Acerca_de_CONAPASE
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busca optimizar recursos y poner en práctica diversas estrategias con el fin de 
conjugar una serie de factores (tiempo, espacio, características y necesidades 
particulares del grupo, materiales y recursos disponibles, experiencia profesio-
nal del docente, principios pedagógicos del Modelo Educativo, entre otros) que 
garanticen el máximo logro en los aprendizajes de los alumnos. 

Por su parte, la evaluación tiene como objetivo mejorar el desempe-
ño de los estudiantes e identificar sus áreas de oportunidad a la vez que es 
un factor que impulsa la transformación pedagógica, el seguimiento de los 
aprendizajes y la metacognición.  

La planeación y la evaluación se emprenden simultáneamente; son 
dos partes de un mismo proceso. Al planear una actividad o una situación 
didáctica que busca que el estudiante logre cierto Aprendizaje esperado se 
ha de considerar también cómo se medirá ese logro. Dicho de otra forma, 
una secuencia didáctica no estará completa si no incluye la forma de medir 
el logro del alumno.  

Un reto clave para el profesor es tener control de ambos procesos. Por 
ello ha de lograr que ni la planeación ni la evaluación sean una carga admi-
nistrativa, sino verdaderos aliados de su práctica, vehículos para conseguir los 
fines educativos.

La planeación de los aprendizajes
El proceso de planeación es una herramienta fundamental de la práctica docen-
te, pues requiere que el profesor establezca metas, con base en los Aprendizajes 
esperados de los programas de estudio, para lo cual ha de diseñar actividades y 
tomar decisiones acerca de cómo evaluará el logro de dichos aprendizajes. 

Este proceso está en el corazón de la práctica docente, pues le permite 
al profesor anticipar cómo llevará a cabo el proceso de enseñanza. Asimismo, 
requiere que el maestro piense acerca de la variedad de formas de aprender 
de sus alumnos, de sus intereses y motivaciones. Ello le permitirá planear acti-
vidades más adecuadas a las necesidades de todos los alumnos de cada grupo 
que atiende. 

Como ocurre con toda planeación, la puesta en práctica en el aula pue-
de diferir de lo originalmente planeado, porque en el proceso de enseñanza 
hay contigencias que no siempre se pueden prever. En la dinámica del aula se 
aspira a la participación de todos y cada uno de los alumnos del grupo y por 
tanto no es posible anticipar todo lo que va a ocurrir en la clase, pero esto no 
debe desalentar al profesor ni desencantarlo del proceso de planeación. La  
planeación se debe entender como una hoja de ruta que hace consciente  
al docente de los objetivos de aprendizaje que busca en cada sesión y, aunque 
la situación del aula tome un curso relativamente distinto al planeado, el saber 
con claridad cuáles son los objetivos específicos de la sesión le ayudará al do-
cente a conducir el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin la brújula de 
la planeación, los aprendizajes de los estudiantes pueden ir por caminos diver-
sos, sin un destino preciso. El destino lo componen los Aprendizajes esperados 
y el proceso de planeación pone en claro las actividades y demás estrategias 
para alcanzar dichos aprendizajes. 
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Es preciso destacar que, a diferencia de Programas de estudio anteriores 
que estaban organizados por bloques bimestrales, este Plan brinda al docente 
amplia libertad para planear sus clases organizando los contenidos como más 
le convenga. Ningún Aprendizaje esperado está ligado a un momento particu-
lar del ciclo escolar, su naturaleza es anual. Se busca que al final del grado cada 
alumno haya logrado los Aprendizajes esperados, pero las estrategias para lo-
grarlo pueden ser diversas.  

Esta flexibilidad curricular es necesaria y responde a la diversidad de con-
textos y circunstancias de nuestras escuelas. En definitiva, todos los alumnos 
de un mismo grado escolar tienen los mismos objetivos curriculares, pero la 
forma de alcanzarlos no tiene por qué ser única.  

Con base en el contexto de cada escuela y de las necesidades e intere-
ses particulares de los alumnos de un grupo, el profesor podrá seleccionar y 
organizar los contenidos —utilizando como guía los Aprendizajes esperados 
que estructuran cada programa de estudios—,  con el fin de diseñar secuencias 
didácticas, proyectos y otras actividades que promuevan el descubrimiento y la 
apropiación de nuevos conocimientos, habilidades, actitudes y valores, así como 
de procesos metacognitivos. Estos últimos tienen el fin de que cada estudiante 
identifique la forma en la que aprende, que varía de un estudiante a otro. 

Los profesores aplicarán su creatividad y podrán recurrir a su experiencia 
en la planeación de cada sesión de cara a tres momentos, durante el ciclo esco-
lar, para la comunicación de la evaluación a las familias: 

•	 Noviembre: del comienzo del ciclo escolar, en agosto,  
al final de noviembre. 

•	 Marzo: del comienzo de diciembre al final  de marzo 
de cada ciclo escolar. 

•	 Julio: del comienzo de abril al fin de cada ciclo escolar. 

Resulta indispensable garantizar que cada estudiante vaya progresando a lo 
largo del ciclo escolar y que alcance los Aprendizajes esperados al final de este, 
por lo que la libertad y creatividad de los profesores, tanto en la planeación 
como en su práctica docente, deberá contemplar de manera organizada y co-
herente los Aprendizajes esperados que se plantea cada programa de estudios. 

La planeación en el contexto educativo es un desafío creativo para los 
docentes, ya que demanda de toda su experiencia y sus conocimientos en tan-
to que requieren anticipar, investigar, analizar, sintetizar, relacionar, imaginar, 
proponer, seleccionar, tomar decisiones, manejar adecuadamente el tiempo 
lectivo, conocer los recursos y materiales con los que cuenta, diversificar las 
estrategias didácticas y partir de las necesidades de los alumnos.  

Para planear de manera consistente en relación con los principios del 
Modelo Educativo y de este Plan, los docentes han de tomar en cuenta que  
el trabajo en el aula debe considerar lo siguiente: 

•	 Poner al alumno en el centro.  
•	 Generar ambientes de aprendizaje cálidos y seguros. 
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•	 Diseñar experiencias para el aprendizaje situado. 
•	 Dar mayor importancia a la calidad que a la cantidad de los 

aprendizajes.  
•	 La situación del grupo. ¿Dónde está cada alumno? ¿Adónde 

deben llegar todos? 
•	 La importancia de que los alumnos resuelvan problemas, apren-

dan de sus errores y apliquen lo aprendido en distintos contextos. 
•	 Diversificar las estrategias didácticas, como preguntas detona-

doras, problemas abiertos, procesos dialógicos, juegos, trabajo por 
proyectos, secuencias didácticas, estudio de casos, dilemas, debates, 
asambleas, lluvia de ideas, etcétera.  

•	 La relación con los contenidos de otras asignaturas y áreas del 
currículo para fomentar la interdisciplina. 

•	 Su papel como mediador más que como instructor. 
•	 Los saberes previos y los intereses de los estudiantes. 
•	 La diversidad de su aula. 
•	 Modelar con el ejemplo. 

La evaluación de los aprendizajes en el aula y en la escuela
Actualmente, la evaluación ocupa un lugar protagónico en el proceso educativo 
para mejorar los aprendizajes de los estudiantes y la práctica pedagógica de los 
docentes, especialmente cuando se hace de manera sistemática y articulada 
con la enseñanza y el aprendizaje. Desde esta perspectiva, evaluar promueve 
reflexiones y mejores comprensiones del aprendizaje al posibilitar que docen-
tes, estudiantes y la comunidad escolar contribuyan activamente a la calidad de 
la educación. Este es el enfoque formativo de la evaluación y se le considera así, 
cuando se lleva a cabo con el propósito de obtener información para que cada 
uno de los actores involucrados tome decisiones que conduzcan al cumplimien-
to de los propósitos educativos.99

Para los docentes, la articulación de la evaluación con su práctica cotidia-
na es un medio para conocer el proceso de aprendizaje de sus alumnos e iden-
tificar el tipo de apoyos que requieren para alcanzar los Aprendizajes esperados 
mediante nuevas oportunidades para aprender. La información recabada en las 
evaluaciones y las realimentaciones les brinda un reflejo de la relevancia y per-
tinencia de sus intervenciones didácticas y les permite generar un criterio para 
hacer las modificaciones que atiendan las dificultades y obstáculos del aprendi-
zaje, así como potenciar las fortalezas de los alumnos, lo cual mejora la calidad 
de su práctica pedagógica. 

A los alumnos, el enfoque formativo de la evaluación les permite cono-
cer sus habilidades para aprender y las dificultades para hacerlo de manera 
óptima. En otras palabras, con los resultados de las evaluaciones, los alumnos 

99 Secretaría de Educación Pública, El enfoque formativo de la evaluación, Serie: Herramientas 
para la evaluación en educación básica, México, DGDC-SEB, 2012.  
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obtienen la información necesaria para tomar decisiones acerca de su proceso 
de aprendizaje para crear —con la ayuda de sus profesores, padres o tutores e 
incluso de sus compañeros— las estrategias que les permitan aprender cada 
vez más y de mejor manera. La posibilidad de que los estudiantes desarro-
llen una postura comprometida con su aprendizaje es una de las metas de la 
educación y para ello la realimentación que reciban como parte del proceso 
de evaluación, así como las actividades de metacognición, habrán de ser una 
experiencia positiva.   

Con los resultados de las evaluaciones internas del aprendizaje, las auto-
ridades escolares obtienen información acerca de los avances en la implemen-
tación del currículo y en la formación de sus alumnos. Al contar con ella durante 
el ciclo escolar, se tiene la posibilidad de crear medidas para fortalecer los avan-
ces y afrontar las dificultades, o bien solicitar apoyos externos para generar 
estrategias más adecuadas. Esta información, además, permite focalizar los 
apoyos y distribuir las responsabilidades entre autoridades escolares, docentes, 
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padres de familia y alumnos con el fin de que cada uno, desde su ámbito, pueda 
tomar decisiones y actuar en consecuencia.   

Finalmente, la evaluación formativa comunica a los padres de familia o 
tutores los avances en los aprendizajes de sus hijos y puede brindarles orien-
taciones concretas para dar apoyo al proceso de la escuela, ya sea mediante el 
seguimiento a las actividades indicadas por los profesores o simplemente 
acompañando a sus hijos y reconociendo sus logros, según sea el caso.100 

Con el fin de que la evaluación despliegue las potencialidades mencio-
nadas es necesario diversificarla. Esto implica incluir varios momentos y tipos 
de evaluación para tomar decisiones antes de que los tiempos fijados para la 
acreditación se impongan. Por tanto, las evaluaciones diagnósticas, del proce-
so y sumativas deben ser sistemáticas y combinarse con heteroevaluaciones, 
coevaluaciones y autoevaluaciones de acuerdo con los aprendizajes y enfo-
ques de cada asignatura, así como con los grados y niveles educativos de que 
se trate. 

Para ello se requieren estrategias e instrumentos de evaluación variados 
para, por un lado, obtener evidencias de diversa índole y conocer con mayor 
precisión los aprendizajes y las necesidades de los estudiantes y, por el otro, 
para que el proceso de evaluación sea justo. Esto implica considerar los apren-
dizajes por evaluar partiendo de que no existe un instrumento que valores, al 
mismo tiempo conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya que la estra-
tegia o el instrumento deben adaptarse al objeto de aprendizaje con el fin de 
obtener información sobre los progresos alcanzados por los estudiantes.  

 En consecuencia, la evaluación de los aprendizajes en el aula y la escue-
la exige una planeación que la articule con la enseñanza y el aprendizaje de 
manera sistemática para contribuir con el propósito de la educación: conseguir 
el máximo logro de aprendizajes de todos los estudiantes de educación básica. 

Asegurar el acceso y el uso de materiales  
educativos diversos y pertinentes
La presencia de materiales educativos de calidad y su uso en las escuelas son 
factores determinantes para la buena gestión del currículo y para apoyar la 
transformación de la práctica pedagógica de los docentes en servicio. 

Política de materiales educativos
Se deberá asegurar en las escuelas la presencia y el manejo de una diversidad 
de materiales educativos adecuados a los servicios, las modalidades, los tres 
niveles educativos (preescolar, primaria y secundaria), los distintos destinata-
rios (educando, docente, directivo y familia), los múltiples propósitos (estudio, 
consulta y recreación), y los diferentes formatos y soportes (impresos, multi-
media e interactivos digitales).  

100 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Opiniones y prácticas de los docentes 
de primaria en México, México, INEE, 2011.
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El universo de materiales educativos que la SEP ponga a disposición de 
las escuelas cumplirá la función social de contribuir a garantizar el acceso a 
una educación de calidad, en un marco de inclusión y equidad. Para esto se 
buscará que…  

•	 El libro de texto gratuito sea una base común de la educación 
nacional. Este se concibe como un instrumento que facilita prácticas 
educativas diversas y pertinentes al presentar contenidos curriculares 
seleccionados, ordenados y expuestos de una forma didáctica; ayude a 
estructurar el tiempo y el trabajo en el aula; y contribuya a reelaborar 
la cultura de los alumnos. Al vincularse con otros materiales educativos 
que apoyan, extienden y profundizan los contenidos curriculares, el libro 
de texto gratuito dejará de concebirse como un único manual para el 
aprendizaje. En tanto se vayan dando las condiciones para hacer factible 
la presencia permanente de los otros materiales educativos con los que 
habrá de vincularse, el libro de texto será la herramienta esencial del 
aprendizaje, si bien gradualmente tendrá que superarse esta restricción.

•	 El libro para el maestro fortalezca los conocimientos y las habili-
dades del docente con respecto a los principios pedagógicos de este 
currículo, los propósitos educativos, los enfoques pedagógicos y la 
naturaleza de los contenidos curriculares; incorpore recomendacio-
nes didácticas tipo, que permitan al docente adecuar las situaciones 
didácticas a los distintos contextos del país, a los niveles de conoci-
miento de sus alumnos y a sus necesidades particulares de aprendi-
zaje, y oriente el uso estratégico del libro de texto en vinculación con 
otros materiales educativos. De esta manera, el libro para el maestro 
favorecerá la toma de decisiones informada, la autonomía docente y 
la reflexión sobre su práctica pedagógica. 

•	 Los materiales educativos para alumnos y docentes en len-
guas indígenas garanticen que los alumnos reciban una educación 
en su lengua, de su lengua y a propósito de su cultura, fortaleciendo 
y desarrollando con esto las lenguas y culturas indígenas y promo-
viendo el diálogo multicultural. Para alcanzar lo anterior, deberá ase-
gurarse que la escuela disponga de libros de texto y otros materiales 
educativos para el aprendizaje del español como segunda lengua, así 
como materiales en distintas lenguas: monolingües, bilingües y plu-
rilingües, que remitan a diversos tipos de conocimiento del mundo 
natural, físico, social y cultural, incluyendo el de su entorno inmedia-
to. Asimismo, las bibliotecas de aula y los dispositivos digitales —
como laptops y tabletas— con que cuentan las escuelas tendrán un 
acervo relevante en lenguas indígenas generado desde la Dirección 
General de Educación Indígena de la SEP, con el apoyo de otras instan-
cias académicas y educativas. Con el fin de que todos los estudiantes 
conozcan y aprecien la diversidad lingüística del país, independiente-
mente de que su lengua materna sea indígena o el español, tendrán 
acceso a materiales monolingües, bilingües y plurilingües. 
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•	 Los materiales educativos para los alumnos con alguna disca-
pacidad permitan el logro de los aprendizajes de estos estudiantes, lo 
que implica garantizar que la SEP provea materiales educativos especí-
ficos para la atención a las necesidades educativas de esta población, 
entre otros materiales educativos en lengua de señas y código Braille y 
guías para el docente que orienten el uso de los materiales anteriores. 
La presencia de estos materiales en la escuela también hará que todos 
los alumnos, independientemente de que presenten alguna discapa-
cidad auditiva o visual, valoren otras formas y estilos de aprendizaje, e 
incluso aprendan el código Braille y la Lengua de Señas Mexicana (LSM).   

•	 Los alumnos y docentes dispongan de una diversidad de materia-
les educativos para cada asignatura, materia o ámbito que posibilite la 
formación integral, crítica y reflexiva que plantea este nuevo currículo. 
Se precisa la disposición y uso de diversos recursos educativos que se 
interconecten, permitan la exploración de diferentes puntos de vista 
sobre un mismo tópico y diversas interpretaciones del mundo natural 
y social; en suma, se requiere contar con otras formas de adquirir cono-
cimiento y desarrollar aprendizajes. Lo anterior pasa por hacer realidad 
la presencia de una diversidad de materiales educativos en la escuela 
y por promover su uso, de manera que no permanezcan en las gave-
tas. Un material único, por muy eficaz y de alta calidad pedagógica y 
editorial que tenga, establece una relación de aprendizaje limitada, ya 
que el alumno tiene acceso a una sola fuente de información, una sola 
propuesta didáctica y a una sola estética editorial. 

•	 El uso de los materiales educativos promueva las prácticas 
educativas planteadas en este currículo. Se ha de buscar que las 
estrategias didácticas, contenidos y diseño de los materiales edu-
cativos, fundamentalmente de los libros de texto, trasciendan la 
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práctica del llenado de espacios vacíos y de actividades o preguntas 
que se responden en el propio material. Al respecto, se favorecerá 
la lectura e investigación en distintas fuentes impresas y digitales, la 
construcción de esquemas, tablas y otros organizadores gráficos del 
pensamiento y la producción de redacciones personales cada vez 
más largas y originales. Así, el maestro podrá conocer la lógica de 
razonamiento de sus alumnos y su capacidad para desarrollar ideas 
propias en un texto escrito, a la vez que permitirá a los estudiantes 
reorganizar sus ideas, revisar su redacción y corregir sus borradores. 
Para alcanzar lo planteado, además de la renovación que se haga de 
los libros de texto, se fomentará un mejor uso de los cuadernos, las 
libretas y las herramientas digitales. 

•	 Las bibliotecas escolares contribuyan a la enseñanza, el apren-
dizaje, la socialización del conocimiento y la promoción de prácticas 
culturales relacionadas con el libro, la lectura y la escritura. A decir de 
estudios internacionales, como el de Benedetti y Schettino, las biblio-
tecas escolares son el elemento de infraestructura escolar que mayor 
impacto tiene en el aprendizaje académico.101  

Para ello —y con base en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro—,102 las 
autoridades educativas federal y locales habrán de garantizar las condiciones 
de infraestructura y equipamiento con un mínimo indispensable para la ope-
ración funcional de las bibliotecas escolares, la provisión de acervos impresos, 
digitales, audiovisuales y objetuales adecuados a los diferentes tipos de ser-
vicio, las modalidades y los contextos en que se ubican las escuelas del país, y 
el establecimiento de estrategias de intermediación que aseguren el acompa-
ñamiento de los alumnos y los docentes en prácticas culturales relacionadas 
con los libros y otros materiales, la lectura y los espacios para leer. Asimismo, 
se establecerán estándares nacionales para el mejor funcionamiento de estos 
establecimientos en concordancia con estándares internacionales.

Alcanzar lo que se propone el currículo con los materiales educativos 
implica que los alumnos no solo consuman contenidos, sino que propongan 
y produzcan ideas en diferentes formatos digitales, como pueden ser audios, 
videos, juegos, interactivos, entre otros.  

101 Véase Benedetti, Fiorella y Clara Schettino, Getting Inside Mexican Classrooms: Improving 
Teacher Soft Skills to Boost Learning, Tesis de maestría de Administración Pública y Desarro-
llo Internacional presentada en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de 
Harvard el 14 de marzo de 2016. Según estas autoras, la mayoría de las variables de infraes-
tructura que analizaron (como la electricidad, el agua y el drenaje) no son estadísticamente 
significativos en relación con el aprendizaje, con la salvedad de las bibliotecas, las cuales se 
asocian con un aumento en matemáticas de 16 puntos. 

102 Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, en Diario Oficial de la Federa-
ción, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf

132



Además demanda normar las responsabilidades en cuanto al desa-
rrollo, producción, adquisición, distribución y financiamiento para que cada 
componente curricular cuente con materiales educativos específicos, per-
tinentes y de calidad. Ello entraña que se establezcan las responsabilida-
des y el presupuesto que asegure la llegada oportuna de los materiales a 
las escuelas evitando que estos se queden en los almacenes. En particular 
es necesario asegurar que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos cuente con financiamiento que le permita producir y distribuir todos los 
materiales educativos para alumnos y maestros relativos a los componentes 
de Formación académica y Desarrollo personal y social, sin exclusión de los 
materiales educativos para escuelas indígenas, alumnos migrantes o de edu-
cación especial.  

Asimismo, conlleva que la SEP ponga a disposición RED, tales como 
audios, videos, documentos, interactivos y aplicaciones —catalogados de 
acuerdo con las necesidades y la estructura del presente currículo— para que 
docentes, alumnos y comunidad en general puedan acceder, mediante inter-
net, a materiales de apoyo para todos los componentes curriculares.103

Modelos de uso de las TiC
La tecnología es un medio, no un fin. Su gran difusión en la sociedad actual no 
excluye a la escuela; por el contrario, el egresado de educación básica ha de 
mostrar habilidades digitales, que desarrollará en la escuela en las asignatu-
ras de los tres Campos de Formación Académica. Por ello la escuela debe crear 
las condiciones para que los alumnos desarrollen las habilidades de pensamiento 
cruciales para el manejo y el procesamiento de la información, así como para el uso 
consciente y responsable de las TIC.

El currículo considera el uso de las TIC no solo desde la destreza técnica 
que implica su manejo con solvencia, sino, más importante que eso, su utili-
zación con fines educativos. En este sentido, el profesor ha de aprovechar las 
TIC disponibles como medio para trascender las fronteras del aula, poten-
ciar el trabajo colaborativo, vincularlo con la realidad local, nacional y mun-
dial, promover la generación de soluciones creativas a problemas diversos y 
participar en comunidades colaborativas. Para ello, los estudiantes deberán 
aprender habilidades para el manejo de la información y el aprendizaje per-
manente, por medio de las TIC y para utilizarlas.

Las restricciones en el acceso a la tecnología en algunas escuelas o zonas 
del país no debe ser obstáculo para la implementación del currículo, donde las 
condiciones existan para potenciar el aprendizaje con estas herramientas será 
importante hacerlo. Al mismo tiempo, deberán asignarse los recursos para 
que cada vez más escuelas cuenten con la infraestructura y el equipamien-

103 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
pp. 59-63. Consultado el 20 de abril de 2017, en:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/171123/PROGRAMA_APRENDE.pdf 
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to correspondientes. Hay diversos tipos de equipamiento que permiten dos 
modelos de uso de la tecnología:

•	 Interacción mediada: el profesor o algunos estudiantes usan la 
tecnología para realizar actividades con todo el grupo. Usualmente 
hay un dispositivo y un proyector que les permite participar a todos.

•	 Interacción directa con los dispositivos electrónicos: 
los estudiantes utilizan dispositivos electrónicos en actividades de 
aprendizaje individuales o colaborativas, dentro o fuera del aula.

Los modelos de uso no son excluyentes y abren oportunidades para…

•	 Buscar, seleccionar, evaluar, clasificar. 
e interpretar información.

•	 Presentar información multimedia.
•	 Comunicarse.
•	 Interactuar con otros.
•	 Representar información.
•	 Explorar y experimentar.
•	 Manipular representaciones dinámicas de conceptos  

y fenómenos.
•	 Crear productos.
•	 Evaluar los conocimientos y habilidades  

de los estudiantes.

Estas acciones pueden integrarse a una gran diversidad de secuencias y estrate-
gias didácticas, posibilitan que los docentes y estudiantes accedan a ideas pode-
rosas, tales como la formulación y verificación de hipótesis, la generalización, la 
noción de variación, el uso de algoritmos y los procesos infinitos, entre otras.

Lo anterior, además de favorecer los aprendizajes propuestos en este 
Plan, promoverá el desarrollo y evaluación de las siguientes habilidades:

•	 Pensamiento crítico 
•	 Pensamiento creativo 
•	 Manejo de información 
•	 Comunicación 
•	 Colaboración 
•	 Uso de la tecnología 
•	 Ciudadanía digital 
•	 Automonitoreo 
•	 Pensamiento computacional104

104 Ibídem, pp. 42-44.

134



8. mapa curricular Y distriBución 
del tiempo lectivo

Cada componente incluye sus espacios curriculares específicos: asignaturas, en 
el caso del componente Formación académica; Áreas de Desarrollo, en el caso 
del componente Desarrollo personal y social; y ámbitos, en el caso del compo-
nente Autonomía curricular.

En el mapa curricular pueden observarse de manera horizontal la secuencia 
y la gradualidad de los espacios curriculares que se cursan a lo largo de la educa-
ción básica. La organización vertical en grados y niveles educativos indica la carga 
curricular de cada etapa. Esta representación gráfica no expresa por completo 
todas las interrelaciones del currículo. Su información se complementa con la dis-
tribución de horas lectivas, semanales y anuales que se presentan más adelante, 
de la página 140 a la 147.
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social

 

* Definición a cargo de la escuela con base en los lineamientos expedidos por la SEP.

Mapa curricular 
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social
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Duración de la jornada escolar  
Para cumplir los propósitos del Plan es necesario normar el número mínimo de 
horas que los alumnos de cada nivel educativo pasan diriamente en la escuela.105 
A su vez, esta definición de la extensión de la jornada diaria da lugar al número 
mínimo de horas lectivas anuales. Así, en el nivel preescolar, la jornada debe ser 
de al menos tres horas diarias y de 600 horas lectivas anuales; en el caso de la 
educación primaria, la jornada diaria es de un mínimo de 4.5 horas,106 que equi-
valen a 900 horas anuales; y en el nivel de educación secundaria, de siete horas 
lectivas diarias que dan lugar a un mínimo de 1 400 horas lectivas anuales.  

Las horas lectivas anuales mínimas en cada nivel educativo son las mis-
mas para todas las escuelas de jornada regular, independientemente del nú-
mero de días en el calendario escolar que publique la SEP y ajuste, en su caso, la 
autoridad escolar. 

A continuación se presenta un cuadro con las horas lectivas mínimas 
para cada nivel de educación básica.

Flexibilidad de horarios y extensión de la jornada escolar 
Desde hace varios años la SEP ha impulsado la ampliación de la jornada escolar 
con el fin de que los estudiantes pasen más horas en la escuela involucrados en 
actividades que les permitan afianzar sus aprendizajes y, con ello, transitar ha-
cia la consolidación efectiva de una educación de calidad para el siglo XXI. Hasta 
el momento, una de cada ocho escuelas públicas de educación básica funcio-
nan con jornada de tiempo completo (entre seis y ocho horas), lo que equivale 
a más de 25 000 escuelas, las cuales atienden a más de 3.5 millones de alumnos.  
La mayoría de estas escuelas se concentra en la educación primaria. La vi-
sión de la SEP para el corto y el mediano plazo es continuar la ampliación del 
número de horas lectivas diarias a un número creciente de escuelas, con la 
concurrencia de esfuerzos de las AEL. 

105 La definición de horas lectivas mínimas diarias respeta los horarios convenidos contrac-
tualmente con los docentes y no contraviene ninguna disposición de carácter laboral o de 
otra índole.

106 En varias entidades federativas la duración mínima de la jornada escolar regular de edu-
cación primaria es de cinco horas diarias, lo cual ofrece 2.5 horas semanales más a las escue-
las que laboran con esta jornada para ser usadas en espacios curriculares del componente 
Autonomía curricular.

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA

Jornada 
mínima diaria 3 4.5 7

Horas anuales 
mínimas 600 900 1 400
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DIFERENCIA DE HORAS ANUALES
(INCLUyE PERIODOS LECTIVOS y RECESOS)

Nivel
educativo

Horas anuales  
(jornada regular)

Horas anuales 
(jornada ampliada)

Horas anuales  
(tiempo completo)

Diferencia  
de horas para 

Autonomía curricular 
y receso de comida

Preescolar 600 1 200 1 600 1 000

Primaria 900 1 300 1 600 700

Secundaria 1 400 1 600 1 800 400

Las asignaturas y áreas que integran los componentes curriculares For-
mación académica y Desarrollo personal y social tienen una carga horaria anual 
fija, la misma para todas las escuelas, independientemente de si la extensión 
de su jornada escolar es regular o ampliada. De ahí que la ampliación de jorna-
da diaria tenga efecto exclusivamente en el componente Autonomía curricular; 
por lo que, a más horas lectivas, la escuela tiene más tiempo disponible para 
definir una oferta de contenidos más rica en el marco de dicho componente. 

En el siguiente cuadro se comparan las horas anuales de las escuelas de 
jornada regular, que tienen horas lectivas mínimas, con las escuelas de tiempo 
completo, que se benefician del máximo de horas lectivas. Asimismo, se mues-
tra la diferencia de horas entre ambas que se utiliza para ampliar la oferta edu-
cativa del componente Autonomía curricular, así como para el receso de comi-
da, en escuelas que ofrecen servicios de alimentación.

Duración de las horas lectivas 
La duración de cada hora o periodo lectivo en todos los grados y modalidades 
de educación primaria y secundaria es de 50 o 60 minutos. En ningún caso el 
perido lectivo tendrá una duración inferior a 50 minutos. Cuando el tiempo 
lectivo corresponda a medio periodo lectivo, como es el caso de la Educación 
Socioemocional en primaria, este tendrá una duración mínima de 30 minutos. 
La variación de la duración de los periodos lectivos, dentro de los límites aquí 
establecidos, permite a las escuelas ofrecer al menos un receso durante la jor-
nada escolar regular y la jornada ampliada, y dos en las de tiempo completo. A 
menudo el segundo receso, en especial en las escuelas de tiempo completo que 
ofrecen servicio de comida, es más largo que el primero para dar tiempo a que 
los niños coman antes de comenzar las actividades vespertinas. 

En el caso de la educación preescolar, la jornada escolar no se divide en 
periodos lectivos precisos. La educadora organiza el tiempo de trabajo a partir 
de las características y necesidades de los alumnos con el fin de asegurar el 
logro de los aprendizajes esperados en este nivel educativo.
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 140 23.3 140 8.75

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 90 15 90 5.6

Educación Socioemocional 90 15 90 5.6

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 1º y 2º

Distribución anual de periodos lectivos
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 100 16.6 100 6.25

Inglés 100 16.6 100 6.25

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 60 10 60 3.75

Educación Socioemocional 60 10 60 3.75

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 3º

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna** Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Conocimiento del Medio Conocimiento del Medio Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 8 320 35.5 320 20

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Conocimiento del Medio 2 80 8.8 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto 
social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 1º y 2º

Distribución semanal de periodos lectivos*

* Este es un ejemplo de distribución semanal de periodos lectivos. La organización del hora-
rio escolar de cada grado en primaria y secundaria está a cargo de la escuela. La organiza-
ción de los periodos es libre, siempre y cuando se respeten las horas lectivas definidas para 
cada espacio curricular. Esta nota aplica para todos los grados de primaria y secundaria.

** En educación indígena, las ocho horas de Lengua Materna se dividen en cinco horas para 
Lengua Materna y tres horas para Segunda Lengua.

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna* Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.9 80 5

Historias, Paisajes y Convivencia 
en mi Localidad 3 120 13.3 120 7.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo personal 
y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en tres horas para 
Lengua Materna y dos horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.8 80 5

Historia 1 40 4.4 40 2.5

Geografía 1 40 4.4 40 2.5

Formación Cívica y Ética 1 40 4.4 40 2.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. De 4º a 6º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historia Geografía Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología Formación Cívica y Ética

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en 2.5 horas para 
Lengua Materna y 2.5 horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Biología 4 160 11.5 160 8.9

Historia 2 80 5.7 80 4.4

Geografía 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.6

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 1º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Biología

Ciencias y Tecnología. 
Biología Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Física 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 2º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Física
Ciencias y Tecnología. 

Física Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Química 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.8 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Química
Ciencias y Tecnología. 

Química Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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v. programas de estudio  
 de la educación Básica
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1. organiZación Y estructura  
de los programas de estudio

Este apartado contiene el programa de estudio correspondiente a la asignatu-
ra Ciencias y Tecnología de secundaria del componente curricular Formación 
académica. Este programa incluye, además de las orientaciones didácticas y 
sugerencias de evaluación generales, las orientaciones didácticas y sugerencias 
de evaluación específicas para los Aprendizajes esperados o para algunos de los 
organizadores curriculares.

Cada programa de estudio de la educación básica es un recurso fun-
damental para orientar la planeación, la organización y la evaluación de los 
procesos de aprendizaje en el aula de cada asignatura y área de desarrollo. Su 
propósito principal es guiar, acompañar y orientar a los maestros para que los 
alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en cada programa. 

Todos los programas de estudio tienen una organización semejante e in-
cluyen al menos las siguientes secciones:

1. La descripción. Se trata de una definición de la asignatura o área del cono-
cimiento a la que se refiere el programa, pero no es una enunciación general 
sino que está específicamente acotada al papel que cada espacio curricular 
tiene en el contexto de la educación básica. La definición permite al lector 
conocer la caracterización particular que este Plan da a la asignatura o área 
en cuestión.

2. Los propósitos generales. Orientan al profesor y le marcan el alcance del 
trabajo por realizar en el espacio curricular del programa de estudio. Están 
redactados en infinitivo, destacando la acción que cada propósito busca 
enfatizar, lo cual facilita su uso en los procesos de planeación y evaluación.

3. Los propósitos específicos por nivel educativo. Como en el caso anterior 
marcan el alcance del trabajo por realizar en ese espacio curricular, estable-
ciendo la gradualidad y las particularidades por lograr en el preescolar, la 
primaria y la secundaria.

4. El enfoque pedagógico. Esta sección ofrece los supuestos acerca de la en-
señanza y el aprendizaje de Ciencias y Tecnología en los que se fundamenta 
el programa de estudios. Su narrativa es reflexiva y problematizadora, y sus 
argumentos se nutren de los resultados de las investigaciones educativas. 
Incluye nociones y conceptos, y subraya aquellos aspectos particulares de 
la pedagogía, que requieren ser abordados en esta asignatura con un trata-
miento especial. Asimismo, orienta al profesor sobre elementos críticos de 
su intervención docente. 
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5. La descripción de los organizadores curriculares. Los contenidos del pro-
grama de estudios se organizan con base en dos categorías a las que se 
les denomina organizadores curriculares. La categoría más abarcadora es 
el organizador curricular del primer nivel y la otra se refiere al organiza-
dor curricular del segundo nivel. Su denominación específica depende de la 
naturaleza de cada espacio curricular. Así, en la mayoría de los programas, 
los organizadores curriculares de primer nivel son ejes temáticos y los de 
segundo nivel son temas; pero, por ejemplo, en las asignaturas del campo 
de Lenguaje y Comunicación los organizadores curriculares de primer nivel 
son ámbitos y los de segundo nivel son prácticas sociales del lenguaje. En 
el área Educación Socioemocional los organizadores de primer nivel son di-
mensiones y los de segundo nivel habilidades.

En esta sección, además de incluir la lista de los organizadores curricu-
lares de ambos niveles, se ofrece también la definición de cada organiza-
dor curricular de primer nivel para caracterizarlo y delimitar su alcance. Ello 
permitirá al profesor tener un mejor entendimiento de los elementos que 
conforman cada asignatura o área de desarrollo.

6. Las orientaciones didácticas. Son un conjunto de estrategias generales 
para la enseñanza de la asignatura o área a la que se refiere el programa. Se 
fundamentan en lo expuesto en el enfoque pedagógico, aunque su natura-
leza es más práctica que reflexiva; buscan dar recomendaciones concretas 
de buenas prácticas educativas que hayan sido probadas en el aula y que 
estén orientadas al logro de los Aprendizajes esperados.

7. Las sugerencias de evaluación. Como su nombre lo indica, estas sugeren-
cias pretenden ampliar el repertorio de formas e instrumentos de evalua-
ción con los que cuenta el profesor para valorar el desempeño del alumno 
en cada espacio curricular y en cada grado escolar, con el propósito de que 
todos los alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en el pro-
grama de estudios correspondiente.

8. La dosificación de Aprendizajes esperados a lo largo de la educación 
básica. Estas tablas reflejan la articulación entre niveles establecida en 
este Plan, ya que muestran, para cada espacio curricular y en una sola tabla, 
la graduación de los Aprendizajes esperados a lo largo de preescolar y hasta 
el fin de la secundaria, o bien, del grado en el que se comience a cursar la 
asignatura hasta el último grado en el que se imparta. 

Por ejemplo, el programa de estudios de Matemáticas cuenta con una 
dosificación de Aprendizajes esperados que abarca de preescolar a 3º de  
secundaria, mientras que la dosificación del de Geografía incluye de 4º  
de primaria a 1º de secundaria, únicamente porque es durante esos grados 
que se estudia esta asignatura. Cuando la asignatura se ofrece en un solo 
grado escolar, como es el caso de Historias, Paisajes y Convivencia en mi Lo-
calidad, que se cursa en 3º de primaria, no cuenta con tabla de dosificación 
de Aprendizajes esperados.
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Estas tablas sirven a los profesores para que conozcan y aquilaten los 
Aprendizajes esperados previos al curso en el que reciben a los alumnos, así 
como los de grados posteriores.

Debido a que el propósito de estas tablas de dosificación es mostrar la 
gradualidad en el aprendizaje no incluyen, necesariamente, la totalidad de los 
Aprendizajes esperados de todos los programas de estudio, con el fin de dar  
cuenta del progreso que tendrá el alumno a lo largo de los grados en que 
curse la asignatura o área en cuestión. Por lo mismo, solo la educación secun-
daria se desglosa en grados, la educación primaria, por lo general, se muestra 
organizada en tres ciclos y el preescolar se presenta como una sola etapa, en 
virtud de que el logro de los Aprendizajes esperados, en este caso, está esti-
pulado por nivel y no por grado.

A continuación se muestran como ejemplo dos tablas de dosificación 
de Aprendizajes esperados, la del área de Educación Física y la de la asig-
natura Lengua Extranjera. Inglés. En ambos casos, la flecha muestra la 
orientación del avance gradual, de preescolar a secundaria, que segui-
rá un alumno en cada uno de los organizadores de segundo nivel, que 
tiene cada espacio curricular. En Educación Física son tres y en Lengua 
Extranjera. Inglés son diez. 

8. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

EJE
Componentes 
pedagógico–

didácticos

PREESCOLAR
PRIMARIA PRIMARIA

SECUNDARIA
PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

IZ

Desarrollo 
de la 

motricidad

•	Realiza	movimientos	de	
locomoción,	manipulación	y	
estabilidad	por	medio	de	juegos	
individuales	y	colectivos.
•	Utiliza	herramientas,	
instrumentos	y	materiales	
en	actividades	que	requieren	
de	control	y	precisión	en	sus	
movimientos.

•	Ajusta	sus	patrones	básicos	
de	movimiento	a	partir	de	la	
valoración	de	sus	experiencias	
en	las	situaciones	motrices	en	
las	que	participa	para	responder	
a	las	características	de	cada	una.

•	Combina	sus	habilidades	
motrices	al	diversificar	la	
ejecución	de	los	patrones	básicos	
de	movimiento	en	situaciones	
de	juego,	con	el	fin	de	otorgarle	
intención	a	sus	movimientos.

•	Valora	sus	habilidades	y	
destrezas	motrices	al	participar	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	lo	que	
le	permite	sentirse	y	saberse	
competente.

•	Aplica	sus	capacidades,	
habilidades	y	destrezas	
motrices	en	el	juego,	la	
iniciación	deportiva	y	el	
deporte	educativo	para	
favorecer	su	actuación	y	
mejorar	su	salud.

•	Adapta	sus	desempeños	
motores	al	participar	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	afianzar	el	control	de	sí	y	
promover	la	salud.

•	Pone	a	prueba	su	potencial	
motor	al	diseñar	situaciones	
de	juego,	iniciación	deportiva	
y	deporte	educativo	para	
favorecer	su	disponibilidad	
corporal	y	autonomía	motriz	
en	la	adquisición	de	estilos	de	
vida	saludables.

Integración 
de la 

corporeidad

•	Identifica	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	en	
actividades	que	implican	
organización	espacio–temporal,	
lateralidad,	equilibrio	y	
coordinación.
•	Reconoce	las	características	que	
lo	identifican	y	diferencian	de	los	
demás	en	actividades	y	juegos.

•	Reconoce	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	al	
participar	en	situaciones	de	
juego,	con	el	fin	de	favorecer	su	
esquema	corporal.

•	Relaciona	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	con	
diferentes	maneras	de	actuar	y	
comunicarse	en	situaciones	de	
juego	para	fortalecer	su	imagen	
corporal.

•	Fortalece	su	imagen	corporal	
al	diseñar	propuestas	
lúdicas,	para	valorar	sus	
potencialidades,	expresivas	y	
motrices.

•	Aprovecha	su	potencial	al	
participar	en	situaciones	
de	juego	y	expresión,	que	
le	permiten	enriquecer	sus	
posibilidades,	motrices	y	
expresivas.

•	Reconoce	sus	límites	y	
posibilidades	al	planificar	
actividades	físicas,	expresivas	
y	deportivas,	que	le	permiten	
conocerse	mejor	y	cuidar		
su	salud.

•	Reafirma	su	identidad	corporal	
mediante	la	práctica	de	
la	actividad	física,	para	la	
adquisición	de	estilos	de	vida	
saludables.

Creatividad 
en la 

acción motriz

•	Propone	distintas	respuestas	
motrices	y	expresivas	ante	un	
mismo	problema	en	actividades	
lúdicas.
•	Reconoce	formas	de	
participación	e	interacción	en	
juegaos	y	actividades	físicas	
a	partir	de	nomras	básicas	de	
convivencia.

•	Propone	diversas	respuestas	
a	una	misma	tarea	motriz,	
a	partir	de	su	experiencia	
y	las	aportaciones	de	sus	
compañeros,	para	poner	
en	práctica	el	pensamiento	
divergente	y	así	enriquecer	
sus	posibilidades	motrices	y	
expresivas.

•	Actúa	estratégicamente	al	
comprender	la	lógica	de	las	
actividades	en	las	que	participa,	
de	manera	individual	y	colectiva,	
para	valorar	los	resultados	
obtenidos	y	mejorar	su	
desempeño.

•	Pone	a	prueba	su	
pensamiento	estratégico	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	con	el	fin	
de	diversificar	y	ajustar	sus	
desempeños	motores.

•	Organiza	estrategias	de	juego	
al	participar	en	actividades	de	
iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo	para	solucionar	
los	retos	motores	que	se	
presentan.

•	Diseña	estrategias	al	
considerar	el	potencial	motor	
propio	y	de	sus	compañeros,	
así	como	las	características	del	
juego	para	seleccionar	y	decidir	
la	mejor	forma	de	actuar.

•	Analiza	su	pensamiento	y	
actuación	estratégica	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	vincularlas	con	la	vida	
diaria.

22 23

Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Educación Física
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9. Aprendizajes esperados por grado escolar. Como se mencionó antes, los 
aprendizajes por grado escolar son de carácter anual y están organizados 
en tablas de acuerdo con los organizadores curriculares que corresponden 
a cada asignatura o área. 

A cada organizador curricular de segundo nivel le corresponden uno o 
más Aprendizajes esperados como se ilustra en los siguientes ejemplos. Su 
lectura es vertical, a diferencia de la lectura de las tablas de dosificación.

9. dosificación de los aprendizajes esperados

AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIZAJE

Actividad 
comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECuNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIZACIóN) CICLO 2 (a1) CICLO 3 (a2) CICLO 4 (b1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
aprendizajes esperados aprendizajes esperados

FA
M

IL
IA

R 
y 

CO
M

u
N

IT
AR

IO

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos

•	Explora	y	reacciona	ante	
expresiones	de	saludo,	
cortesía	y	despedida.	

•	Entiende	y	responde	ante	
expresiones	de	saludo,	cortesía		
y	despedida.	
•	Usa	expresiones	de	saludo,	corte-
sía	y	despedida	en	un	diálogo.

•	Comparte	expectativas		
en	un	diálogo.	
•	Intercambia	inquietudes		
en	un	diálogo	breve.

•	Intercambia	expresiones	para	
organizar	reuniones.	
•	Intercambia	sugerencias	para	
adquirir	o	vender	un	producto.	

•	Intercambia	opiniones	sobre	
un	servicio	comunitario.

•	Expresa	apoyo	y	solidaridad	
ante	un	problema	cotidiano.

•	Conversa	sobre	hábitos	
culturales	de	distintos	países.	

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación

•	Explora	señalizaciones	
de	la	vía	pública.

•	Interpreta	señalizaciones		
de	la	vía	pública.
•	Produce	señalizaciones		
para	espacios	públicos.

•	Interpreta	mensajes	en	anuncios	
y	avisos	de	espacios	públicos.	
•	Comenta	y	compara	mensajes	
publicitarios.

•	Intercambia	opiniones	sobre	
noticias	en	audio.	
•	Analiza	y	discute		
una	entrevista.	

•	Compone	diálogos		
e	intervenciones	para		
un	cortometraje	mudo.	

•	Compara	la	misma	noticia	
en	varias	publicaciones	
periodísticas.

•	Intercambia	emociones		
y	reacciones	provocadas		
por	un	programa	de	televisión.	

Intercambios 
asociados  

a información  
de uno mismo 

y de otros

•	Identifica	información	
sobre	el	aspecto	físico.

•	Da	información	sobre	datos	
personales,	gustos		
y	preferencias.	
•	Intercambia	información		
sobre	datos	personales.

•	Comprende	y	comparte	
expresiones	para	obtener		
lo	que	se	necesita.	
•	Comparte	y	compara	
experiencias	personales.

•	Describe	y	compara	apariencia	
y	habilidades	en	personas		
de	distintas	edades.
•	Narra	un	encuentro	deportivo.

•	Intercambia	cumplidos		
gustos	y	aversiones		
en	una	entrevista.

•	Comenta	experiencias		
propias	y	de	otros		
en	una	conversación.	

•	Interpreta	y	ofrece	
descripciones	de	situaciones	
inesperadas	en	una	
conversación.	

Intercambios 
asociados  
al entorno

•	Reconoce	información	
sobre	objetos	del	hogar.

•	Describe	e	interpreta	
información	sobre	personas	de		
la	comunidad	y	sus	actividades.	
•	Entiende	y	registra	información	
sobre	localidades	de	la	
comunidad.

•	Describe	actividades	realizadas	
en	una	celebración	o	fiesta.	
•	Interpreta	y	usa	expresiones		
para	recibir	y	ofrecer	ayuda.

•	Intercambia	información	para	
desplazarse	en	una	localidad.
•	Comprende	y	expresa	
advertencias	y	prohibiciones.	

•	Acuerda	con	otros	un	itinerario	
de	viaje.

•	Expresa	quejas		
sobre	un	producto.

•	Discute	acciones	concretas	
para	atender	los	derechos		
de	los	jóvenes.

Lú
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

•	Escucha	rimas	y	cuentos	
en	verso.

•	Entiende	rimas	y	cuentos		
en	verso.
•	Lee	rimas	y	cuentos	en	verso.

•	Entona	canciones.	
•	Narra	una	historia	a	partir		
de	imágenes.

•	Cuenta	historias	breves		
de	interés.
•	Lee	cuentos	fantásticos.	

•	Lee	cuentos	clásicos.	 •	Lee	obras	de	teatro.	 •	Lee	poemas.	

Expresión 
lúdica

•	Descubre	palabras		
en	una	canción	infantil.

•	Compara	palabras	en	un	cuento	
infantil.
•	Cambia	versos	en	un	poema	
infantil.

•	Escucha	historias	para		
ordenarlas.		
•	Describe	actividades	cotidianas	
para	que	otros	las	descubran.

•	Acepta	o	rechaza	peticiones		
en	juegos	de	rol.	
•	Explica	costumbres	a	partir		
de	imágenes.	

•	Produce	pronósticos	
constructivos	acerca	de	otros.	

•	Improvisa	un	monólogo	breve	
sobre	un	tema	de	interés.

•	Adivina	y	formula	hipótesis	
sobre	sucesos	pasados.

Comprensión 
del yo  

y del otro

•	Escucha	cuentos	
para	asociarlos	con	
sentimientos.

•	Entiende	cuentos	para	
relacionarlos	con	experiencias	
propias.
•	Lee	cuentos	para	comparar	
emociones.

•	Lee	cuentos	breves	para	
compartir	apreciaciones	sobre	
expresiones	culturales.
•	Lee	leyendas	breves	de	distintas	
culturas	para	comparar	
semejanzas	y	diferencias.

•	Lee	un	relato	breve	de	viaje	
para	descubrir	aspectos	
naturales	y	expresiones	
culturales.
•	Lee	relatos	históricos	para	
comparar	aspectos	culturales	
de	México	y	otros	países.

•	Leer	tiras	cómicas	para	discutir	
expresiones	culturales.

•	Lee	ensayos	literarios	breves	
para	contrastar	aspectos	
culturales.

•	Lee	literatura	fantástica	o	
de	suspenso	para	evaluar	
diferencias	culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
Ió

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

•	Sigue	los	pasos	de	una	
receta.

•	Lee	instructivos	ilustrados		
para	armar	un	objeto.	
•	Sigue	y	da	instrucciones		
para	sembrar	una	planta.

•	Sigue	y	produce	los	pasos		
de	un	instructivo	para	elaborar	
un	objeto.
•	Da	y	sigue	instrucciones		
sobre	el	cuidado	de	la	salud.	

•	Sigue	información	de	una		
guía	ilustrada	para	resolver		
un	problema.	
•	Escribe	instrucciones	para	
evitar	una	situación	de	riesgo	
personal.

•	Escribe	instrucciones	para	usar	
un	diccionario	bilingüe.	

•	Produce	instrucciones	para	
prepararse	ante	una	situación	
de	riesgo	derivada	de	un	
fenómeno	natural.	

•	Interpreta	y	escribe	
instrucciones	para	hacer	un	
experimento	sencillo.	

Búsqueda  
y selección  

de información

•	Entiende	preguntas	para	
identificar	información	
sobre	objetos	en	el	aula.

•	Formula	preguntas	para	obtener	
información	sobre	un	tema		
de	la	naturaleza.
•	Escribe	preguntas	para	obtener	
información	sobre	productos		
del	campo.

•	Reconoce	y	plantea	preguntas	
para	buscar	información	sobre	
un	tema	concreto.	
•	Formula	y	responde	preguntas	
para	obtener	información	sobre	
un	tema	concreto.	

•	Reúne	información	sobre		
un	tema	para	elaborar	fichas		
y	montar	una	exposición.	
•	Revisa	y	selecciona	información	
con	el	fin	de	resolver		
un	problema	de	interés.	

•	Redacta	notas	para	elaborar	
esquemas	de	aparatos		
del	cuerpo	humano.

•	Parafrasea	información	para	
explicar	el	funcionamiento	de	
una	máquina.	

•	Escribe	un	informe	breve	sobre	
un	acontecimiento	histórico.	

Tratamiento 
de la 

información

•	Reconoce	información	
sobre	flora	y	fauna	
mexicanas	en	obras	
ilustradas.

•	Interpreta	información	sobre	
unidades	de	tiempo	en	obras	
ilustradas.
•	Registra	información	de	un	tema	
de	Geografía	con	apoyo	de	una	
imagen.

•	Localiza	e	incluye	información		
en	una	imagen.
•	Interpreta	y	comprara	
información	en	una	imagen.	 

•	Registra	información	sobre	
un	tema	para	elaborar	un	
cuestionario.
•	Registra	información	para	
elaborar	un	reporte	sobre		
una	labor	o	profesión.

•	Expone	información	sobre		
la	diversidad	lingüística.

•	Discute	puntos	de	vista	
para	participar	en	una	mesa	
redonda.

•	Escribe	acuerdos	o		
desacuerdos	para	intervenir		
en	un	debate	sobre	una		
de	las	bellas	artes.

278 279
Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Lengua Extranjera. Inglés

Tabla de aprendizajes esperados de Educación Física. Primaria. 4º

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

Iz

Desarrollo de la motricidad •	Combina distintas habilidades motrices en retos, individuales y 
cooperativos, para tomar decisiones y mejorar su actuación.
•	Reconoce sus habilidades motrices en juegos que practican o practicaban 

en su comunidad, estado o región, para participar en distintas 
manifestaciones de la motricidad.

Integración de la corporeidad •	Distingue sus posibilidades en retos que implican elementos perceptivo-
motrices y habilidades motrices, para favorecer el conocimiento de sí.
•	Experimenta emociones y sentimientos al representar con su cuerpo 

situaciones e historias en retos motores y actividades de expresión, con la 
intención de fortalecer su imagen corporal.

Creatividad en la acción motriz •	Propone acciones estratégicas en retos motores de cooperación y 
oposición, con el propósito de hacer fluida su actuación y la de sus 
compañeros.
•	Reconoce la cooperación, el esfuerzo propio y de sus compañeros en 

situaciones de juego, con el fin de disfrutar de las actividades y resolver  
los retos motores que se le presentan.
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Tabla de aprendizajes esperados de Matemáticas. Primaria. 4º

MATEMÁTICAS. PRIMARIA. 4º
EjES Temas Aprendizajes esperados 

N
Ú

M
ER

O
, Á

LG
EB

RA
 

y 
VA

RI
AC

IÓ
N

Número •	Lee, escribe y ordena números naturales hasta de cinco cifras.
•	Usa fracciones con denominadores hasta 12 para expresar relaciones  

parte-todo, medidas, y resultados de repartos.

Adición  
y sustracción

•	Resuelve problemas de suma y resta con números naturales  
hasta de cinco cifras.
•	Calcula mentalmente, de manera exacta y aproximada, sumas y restas de números múltiplos 

de 100 hasta de cuatro cifras.
•	Resuelve problemas de suma y resta de fracciones con el mismo denominador  

(hasta doceavos).

Multiplicación  
y división

•	Resuelve problemas de multiplicación con números naturales cuyo producto sea de cinco 
cifras. Usa el algoritmo convencional para multiplicar.
•	Resuelve problemas de división con números naturales y cociente natural (sin algoritmo).
•	Calcula mentalmente, de manera aproximada y exacta, multiplicaciones de un número de 

dos cifras por uno de una cifra y divisiones con divisor de una cifra.

FO
RM

A,
 E

SP
AC

IO
 

y 
M

ED
ID

A

Ubicación 
espacial

•	Representa y describe oralmente o por escrito trayectos para ir de un lugar a otro en su 
comunidad.

Figuras y 
cuerpos 

geométricos

•	Construye y analiza figuras geométricas, en particular cuadriláteros, a partir de comparar sus 
lados, simetría, ángulos, paralelismo y perpendicularidad.

Magnitudes  
y medidas

•	Estima, compara y ordena longitudes y distancias, capacidades y pesos con unidades 
convencionales: milímetro, mililitro y gramo.
•	Estima, compara y ordena superficies de manera directa y con unidades no convencionales.

AN
ÁL

IS
IS

 
D

E 
DA

TO
S

Estadística •	Recolecta, registra y lee datos en tablas. 
•	Lee gráficas de barras.

•	Usa e interpreta la moda de un conjunto de datos.

10. Las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas. 
Estrategias para la enseñanza de alguno de los organizadores curricula-
res de la asignatura o para sus Aprendizajes esperados. Al igual que en el 
caso de las orientaciones y sugerencias generales, se fundamentan en lo 
expuesto en el enfoque pedagógico y buscan dar recomendaciones con-
cretas orientadas al logro de los Aprendizajes esperados. Estas orientacio-
nes y sugerencias específicas son indicativas más que preescriptivas. Su 
propósito es ofrecer al profesor diversas formas de abordar los contenidos 
de acuerdo al enfoque pedagógico. Cada profesor podrá adaptarlas a su 
contexto o desarrollar las propias.
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Esquema de evolución curricular de Matemáticas

11. La evolución curricular. En esta sección se destacan elementos del cu-
rrículo anterior que permanecen en este Plan. El esquema permite al pro-
fesor reconocer fácilmente qué de lo que venía haciendo en sus clases se 
mantiene en este currículo. Asimismo —y en contraste—, se destacan al-
gunas de las características del nuevo programa de estudios que pueden 
presentar un reto para el profesor y en las que, por lo tanto, debe poner 
especial atención y profundizar en su preparación.

En el siguiente esquema, correspondiente al programa de estudios de 
Matemáticas, se pueden observar ambos elementos: Aspectos del currículo 
anterior que permanecen y Hacia dónde se avanza en este currículo.
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eXploración Y 
comprensión del mundo 
natural Y social

campo de formación académica. 
programa de estudio
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eXploración Y comprensión del mundo  
natural Y social

Este campo está constituido por los enfoques de diversas disciplinas de las 
ciencias sociales, la biología, la física y la química, así como por aspectos  
sociales, políticos, económicos, culturales y éticos. Sin pretender ser exhaus-
tivo, ofrece un conjunto de aproximaciones a ciertos fenómenos y procesos 
naturales y sociales cuidadosamente seleccionados. Si bien todos ellos exigen 
una explicación objetiva de la realidad, algunos se tratarán inicialmente de for-
ma descriptiva y, a medida que los educandos avancen por los grados escola-
res, encontrarán cada vez más oportunidades para trascender la descripción y 
desarrollar su pensamiento crítico. Es decir, aplicar su capacidad para cuestio-
nar e interpretar tanto ideas como situaciones o datos de diversa índole. Así 
aprenderán a analizar y a evaluar la consistencia de los razonamientos y, con 
ello, a desarrollar un escepticismo informado, para que al enfrentar una idea nue-
va puedan analizarla en forma crítica y busquen evidencias para confirmarla  
o desecharla. 

Un objetivo central de este campo es que los educandos adquieran una 
base conceptual para explicarse el mundo en que viven, que desarrollen habi-
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lidades para comprender y analizar problemas diversos y complejos; en suma, 
que lleguen a ser personas analíticas, críticas, participativas y responsables. 
Este campo forma parte de la educación preescolar, y en primaria y secundaria 
lo integran las siguientes asignaturas: 
 

•	 Conocimiento del Medio: preescolar,* 1º y 2º de primaria 
•	 Ciencias Naturales y Tecnología: de 3º a 6º de primaria 
•	 Ciencias y Tecnología: 1º de secundaria, Biología; 2º de secundaria, 

Física; y 3º de secundaria, Química 
•	 Historias, Paisajes y Convivencia en mi Localidad:  

3º de primaria 
•	 Historia: de 4º a 6º de primaria y de 1º a 3º de secundaria 
•	 Geografía: de 4º a 6º de primaria y 1º de secundaria 
•	 Formación Cívica y Ética: de 4º a 6º de primaria y de 1º  

a 3º de secundaria 

* Los Aprendizajes esperados para el nivel preescolar relativos al campo Exploración y Com-
prensión del Mundo Natural y Social se incluyen en el apartado de la asignatura “Conoci-
miento del Medio”, debido a que esta se imparte desde primer grado y por ende se articula 
con el nivel preescolar.
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ciencias naturales  
Y tecnología
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1. ciencias naturales Y tecnología 
en la educación Básica

La ciencia y la tecnología son actividades humanas esenciales para la cultura, que 
están en constante construcción, evaluación, corrección y actualización. Son 
fundamentales para entender e intervenir en el mundo en que vivimos, rela-
cionar en estructuras coherentes hechos aparentemente aislados, construir 
sentido acerca de los fenómenos de la naturaleza, acrecentar el bienestar de 
la humanidad y enfrentar los desafíos que implican, entre otros, y alcanzar el 
desarrollo sustentable y revertir el cambio climático. 

La educación básica debe inspirar y potenciar el interés y disfrute del es-
tudio, e iniciar a los estudiantes en la exploración y comprensión de las activi-
dades científicas y tecnológicas, la construcción de nociones y representaciones 
del mundo natural y de las maneras en cómo funciona la ciencia, el desarrollo de 
habilidades de pensamiento crítico y creativo, al mismo tiempo que adquieran 
capacidades para la indagación y la autorregulación de los aprendizajes.

La intención sustantiva del estudio de las ciencias es coadyuvar en la for-
mación de una ciudadanía que participe democráticamente, con fundamentos 
y argumentos en la toma de decisiones acerca de asuntos científicos y tecnoló-
gicos de trascendencia individual y social, vinculados a la promoción de la salud 
y el cuidado del medioambiente, para que contribuyan en la construcción de 
una sociedad más justa con un futuro sustentable. 
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2. propósitos generales

La investigación de la enseñanza de las ciencias en las últimas décadas ha mos-
trado que toda propuesta encaminada a mejorar su aprendizaje debe consi-
derar tres factores: las estructuras conceptuales y procesos cognitivos en un 
contexto educativo; un marco epistemológico para el desarrollo y la evaluación 
del conocimiento; y los procesos sociales y contextuales sobre cómo comunicar 
el conocimiento, representarlo, argumentar y debatir.107 Bajo esta perspectiva 
se han desarrollado los propósitos generales y por nivel escolar, procurando, 
que la parte cognitiva se oriente al desarrollo de procesos de representación de 
observaciones, relaciones y concepciones;108 que desde la parte epistemológica 
se favorezca la indagación, entendida como un proceso complejo que atiende 
las características generales de la naturaleza de la ciencia;109 y que respecto a 
los procesos sociales, que fomente la argumentación, la comunicación, las ac-
titudes y los valores en torno a la relación con la naturaleza y la sustentabili-
dad.110 Además, los propósitos y el enfoque propuestos recogen las experiencias 
y buscan responder cuestionamientos sobre los desarrollos curriculares previos 
en el sistema educativo mexicano, en torno a los procesos de aprendizaje, los 
requerimientos cognitivos y actitudinales de los estudiantes, y la estructura cu-
rricular de los conocimientos.111

1. Explorar e interaccionar con fenómenos y procesos naturales, para desa-
rrollar nociones y representaciones para plantear preguntas sobre los mis-
mos y generar razonamientos en la búsqueda de respuestas.

2. Explorar e interaccionar con fenómenos y procesos naturales, para de-
sarrollar estrategias de indagación que ayuden a comprender los procesos 
científicos de construcción de conocimiento.

107  Duschl, Richard y Richard Grandy (eds.), Teaching Scientific Inquiry, Róterdam, Sense 
Publishers, 2008. 

108 Dumont, Hanna; David Istance y Francisco Benavides (coords.), op. cit. 

109 Duschl, Richard; Heidi A. Schweingruber y Andrew W. Shouse, Taking Science to School. 
Learning and Teaching Science in Grades K-8, National Research Council, Washington D. C., The 
National Academies Press, 2007. / Abrams, Eleanor; Sherry Southerland y Peggy Silva (coords.), 
Inquiry in the Classroom, Charlotte, Information Age Publishing, 2007. / Hodson, Derek, “Na-
ture of Science in the Science Curriculum: Origin, Development, Implications and Shifting Em-
phases”, en Matthews, Michael (ed.), International Handbook of Research in History, Philosophy 
and Science Teaching, Dordrecht, Springer, 2014. 

110 Jones, Ithel; Vickie Lake y Lin Miranda, “Early Childhood Science process Skills: Social 
and Developmental Considerations”, en Saracho, Olivia y Bernard Spodek (eds.), Contem-
porary perspectives on science and technology in early childhood education, Charlotte, 
Information Age Publishing, 2008.  

111 Flores, Fernando (coord.), La enseñanza de la ciencia en la educación básica en México, 
México, INEE, 2012. 
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3. Representar y comunicar ideas acerca de los procesos naturales, para de-
sarrollar habilidades argumentativas.

4. Desarrollar actitudes y valores hacia la ciencia y la tecnología para recono-
cerlas como parte del avance de la sociedad.

5. Describir cómo los efectos observados en los procesos naturales son resul-
tado de las interacciones que hay entre ellos. 

6. Identificar procesos y desarrollos tecnológicos que son útiles para los hu-
manos, valorar sus beneficios y promover su uso ético.

7. Explorar la estructura de la materia y del universo desde diversas escalas.
8. Explorar los procesos naturales desde la diversidad, la continuidad y el cambio. 
9. Comprender los procesos de interacción de los sistemas, su relación con 

la generación y transformación de energía, así como sus implicaciones 
medioambientales.

10. Mantener y ampliar el interés por el conocimiento de la naturaleza.
11. Integrar aprendizajes para explicar fenómenos y procesos naturales desde 

una perspectiva científica, y aplicarlos al tomar decisiones en contextos y 
situaciones diversas.

3. propósitos por nivel educativo 

Propósitos para la educación primaria

1. Reconocer la diversidad de materiales en el medioambiente y sus múltiples 
usos de acuerdo con sus propiedades.

2. Comprender que los mundos físico y biológico cambian con el tiempo, de-
bido a interacciones naturales y a la acción de los seres humanos.

3. Comprender que en la naturaleza hay desde entidades minúsculas hasta 
entidades enormes y que todas forman parte del mundo.

4. Describir las características de los seres vivos a partir de la comparación en-
tre plantas, animales, hongos y microorganismos, que forman parte de la bio-
diversidad; y comprender las características cíclicas de los procesos vitales.

5. Conocer los componentes y funciones de los principales órganos de los sis-
temas que conforman el cuerpo humano, como base para reconocer prác-
ticas y hábitos que permiten conservar la salud.

6. Conocer y distinguir los componentes biológicos y físicos de los ecosiste-
mas, y desarrollar una actitud crítica sobre las acciones que pueden provocar 
su deterioro. 

7. Integrar y aplicar saberes para hallar opciones de intervención en situaciones 
problemáticas de su contexto cercano, asociadas a la ciencia y la tecnología.

Propósitos para la educación secundaria

1. Concebir la ciencia y la tecnología como procesos colectivos, dinámicos e his-
tóricos, en los que los conceptos están relacionados y contribuyen a la com-
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prensión de los fenómenos naturales, al desarrollo de tecnologías, así como la 
toma de decisiones en contextos y situaciones diversas.

2. Reconocer la influencia de la ciencia y la tecnología en el medioambiente, 
la sociedad y la vida personal.

3. Demostrar comprensión de las ideas centrales de las ciencias naturales, a 
partir del uso de modelos, del análisis e interpretación de datos experimen-
tales, del diseño de soluciones a determinadas situaciones problemáticas, y 
de la obtención, evaluación y comunicación de información científica.

4. Explorar la estructura y diversidad biológica y material, desde el nivel ma-
croscópico hasta el submicroscópico, estableciendo conexiones entre siste-
mas y procesos macroscópicos de interés, sus modelos y la simbología utili-
zada para representarlos.

5. Identificar la diversidad de estructuras y procesos vitales, como resultado 
de la evolución biológica.

6. Valorar el funcionamiento integral del cuerpo humano, para mantener la sa-
lud y evitar riesgos asociados a la alimentación, la sexualidad y las adicciones.

7. Explorar modelos básicos acerca de la estructura y procesos de cambio de 
la materia, para interpretar y comprender los procesos térmicos, electro-
magnéticos, químicos y biológicos, así como sus implicaciones tecnológicas 
y medioambientales.

8. Comprender los procesos de interacción en los sistemas y su relación con 
la generación y transformación de energía, así como sus implicaciones para 
los seres vivos, el medioambiente y las sociedades en que vivimos.

9. Aplicar conocimientos, habilidades y actitudes de manera integrada, para 
atender problemas de relevancia social asociados a la ciencia y la tecnología.

4. enfoQue pedagógico

El conocimiento sobre los problemas de aprendizaje de las ciencias naturales, 
de la construcción de conceptos y representaciones de los estudiantes de la es-
cuela básica, y de los nuevos contextos de desarrollo de las sociedades, ha lleva-
do a muchos países al replanteamiento de sus currículos de ciencia básica. Estos 
cambios están orientados, en su mayoría, por enfoques educativos, epistemo-
lógicos y cognitivos que ponen énfasis en el proceso en que los alumnos de-
sarrollan habilidades cognitivas, en que la enseñanza promueve la percepción 
de la ciencia en un contexto histórico orientado a la solución de situaciones 
problemáticas derivadas de la interacción humana con su entorno, así como 
en las formas de aproximación a la construcción del conocimiento, más que 
a la adquisición de conocimientos específicos o a la resolución de ejercicios. 
También proponen una visión de la ciencia más integrada e interrelacionada, 
que se enfoque en estructuras generales que comparten diversas ciencias, 
más que en la visión de cada disciplina. Así es posible percibir cómo algunos 
aspectos, como los sistemas, los procesos cíclicos o los desarrollos sobre lo 
micro, fungen como nuevos organizadores curriculares que presentan de ma-
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nera coherente una ciencia básica escolar que rescata no solo los conocimien-
tos más básicos de cada disciplina, sino una forma transdisciplinaria de verla y 
abordarla, con el propósito de que sea una ciencia escolar más útil al desarrollo 
social, económico y tecnológico del presente.112

Por ello, hoy en día la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias na-
turales en la educación básica se fundamenta en el desarrollo cognitivo de 
los estudiantes y se orienta a la construcción de habilidades para indagar, 
cuestionar y argumentar. Toman como punto de partida lo perceptible y las 
representaciones de los estudiantes para avanzar hacia formas más refina-
das que les ayuden a comprender sistémicamente los procesos y fenóme-
nos naturales. 

Una buena enseñanza y un buen aprendizaje de las ciencias requieren 
crear condiciones en las cuales la participación activa de los estudiantes, me-
diada por el docente, sea prioritaria. 

El profesor acompaña al estudiante en la búsqueda de respuestas a 
sus preguntas a través de la indagación. Para ello plantea actividades de for-
ma abierta, con situaciones concretas y de complejidad creciente, a fin de 
introducir nuevas formas de ver y explicar un fenómeno. También favorece 
la expresión del pensamiento estudiantil, pues acepta el lenguaje aproxima-
tivo, sin limitar expresiones, con vistas a avanzar en la precisión y el uso de 
lenguaje científico.113 

La indagación implica fortalecer habilidades para que formulen preguntas 
e hipótesis y desarrollen actividades experimentales para ponerlas a prueba; 
así como observar, comparar y medir, clasificar, reconocer patrones, registrar 
y elaborar argumentaciones coherentes que satisfagan los cuestionamientos 
que los estudiantes formulan. Durante el proceso, el profesor propicia situa-
ciones para el intercambio de argumentos entre los estudiantes, enriquece 
las interrogantes, induce la duda orientada al razonamiento y al pensamiento 
crítico, posibilita el manejo progresivo de modelos más complejos y lenguajes 
más abstractos, e identifica las posibles dificultades que pueden enfrentar los 
estudiantes y cómo ayudarles a superarlas. Todo ello a fin de llegar a soluciones 
conjuntas mediante planteamientos más claros y coherentes, y coadyuvar al 
despliegue de capacidades para trabajar en equipo. Al mismo tiempo, es im-
portante favorecer el desarrollo de actitudes y valores que permitan a los es-
tudiantes apreciar los aportes de la ciencia y la tecnología al mejoramiento de 
la calidad de vida, así como conocer sus impactos medioambientales y su uso 
ético. Valorar el proceso en la construcción de saberes, por encima de los resul-

112 Este tipo de cambio curricular puede verse en diversas propuestas como en The Ontario 
Curriculum, Science Syllabus Primary, BC’s New Curriculum, New NSW Syllabuses o en do-
cumentos que promueven cambios y perspectivas a futuro, como Vision for science and 
mathematics education, Next Generation Science Standards. 

113 López, Ángel Daniel y María Teresa Guerra (coords.), Las Ciencias Naturales en la Educa-
ción Básica: formación de ciudadanía para el siglo XXI, México, SEP, 2011.
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tados o productos, propiciar los vínculos interdisciplinarios y la aplicación de 
los aprendizajes, son también tareas docentes imprescindibles.114

Los estudiantes desempeñan una función activa en la construcción de  
su conocimiento cuando intercambian ideas y argumentan, comparten sus 
saberes, confrontan sus puntos de vista y formulan resultados con distintos 
medios. Interaccionan entre pares y grupos haciendo un ajuste personal entre 
sus modelos iniciales y las nuevas aportaciones. Identifican nuevas variables 
que intervienen en los procesos y fenómenos, y distinguen las más significa-
tivas. Participan en la búsqueda de información asociada a la ciencia y la tec-
nología de manera crítica y selectiva, como base para la toma de decisiones. 
Construyen un contexto significativo de lo que leen, surgido de la interacción 
de sus saberes con el texto escrito, y escriben sus argumentos para convencer 
con base en razones. Regulan su propia dinámica de aprendizaje y participan 
en la identificación de su entorno social y familiar buscando soluciones de ma-
nera individual y colectiva mediante proyectos que fomentan la innovación y 
la colaboración.115

En el contexto de la ciencia escolar, las actividades prácticas son impor-
tantes porque sirven para representar fenómenos a partir de la manipulación, 
y esto posibilita la transformación de hechos cotidianos en hechos científicos 
escolares. Entre estas actividades se encuentran los experimentos, que pueden 
tener diferentes propósitos didácticos: observar un aspecto específico de un fe-
nómeno o proceso, plantearse preguntas, aprender a usar instrumentos, medir 
y hacer registros, obtener evidencias a favor o en contra de una explicación, 
robustecer un modelo explicativo o manipular un fenómeno para obtener res-
puestas a preguntas relevantes y significativas. En este sentido, se deben tener 
claros los propósitos, los materiales, los tiempos y las posibles dificultades en 
su desarrollo. 

Es indispensable acercar a los estudiantes al estudio de los temas mediante 
actividades contextualizadas y accesibles, pero que sean cognitivamente retado-
ras, que favorezcan la colaboración y el intercambio de ideas, generen motivación, 
propicien la autonomía y orienten la construcción y movilización de sus saberes. 
Para organizar el trabajo escolar, se pueden considerar tanto las secuencias didác-
ticas como los proyectos. 

Secuencias didácticas
Estas deben posibilitar la aplicación del enfoque y contener actividades variadas 
e interesantes, con una intención clara sobre las acciones, recursos o ideas que 
se pretende que los estudiantes pongan en práctica para solucionar problemas.  
Asimismo, se debe estimular el trabajo experimental, el uso de las TIC y de diver-
sos recursos del entorno; propiciar la aplicación de los conocimientos científicos 

114 Véase Pujol, Rosa María, op. cit.  

115 Sanmartí, Neus, Didáctica de las ciencias en la educación secundaria obligatoria, Madrid, 
Síntesis Educación, 2009.
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en situaciones diferentes de aquellas en las que fueron aprendidas; y promover 
una evaluación formativa que proporcione información para realimentar y mejo-
rar los procesos de aprendizaje.

Proyectos
En estos, los estudiantes encuentran cauces para sus intereses e inquietu-
des, así como oportunidades para integrar sus aprendizajes y aplicarlos en si-
tuaciones y problemas del entorno natural y social. El trabajo con proyectos  
demanda desarrollar y fortalecer la autonomía estudiantil a lo largo del trayec-
to educativo. Se parte de un nivel limitado de autonomía en los primeros gra-
dos de primaria, para transitar a un nivel intermedio, con la expectativa de que 
al final de la educación secundaria se alcance una mayor autonomía, en la cual 
los estudiantes definan actividades y productos, controlen el tiempo y avance 
del proyecto y sepan tomar decisiones. 

Los proyectos pueden llevarse a cabo en cualquier momento del curso y 
requieren al menos dos semanas de trabajo colaborativo, con posibilidades de 
ampliar horizontes en alcance y tiempo en otros espacios curriculares del com-
ponente de Autonomía curricular. La estrategia incluye las siguientes etapas. 

Planeación
Tiene como base las actividades desencadenantes planteadas por el docente, 
acompañadas del intercambio de ideas, e implica plantear las preguntas, definir 
el propósito del proyecto y las actividades iniciales, y considerar los recursos con 
los que se cuenta.

Desarrollo
En esta etapa los estudiantes ponen manos a la obra mediante actividades di-
versas, como consultas, entrevistas, experimentación, diseño y construcción 
(de objetos, artefactos o dispositivos), visitas, encuestas y acopio de registros.

Comunicación
Involucra el uso de diversos medios de expresión para compartir los aprendi-
zajes, hallazgos o productos; pueden ser foros, periódicos murales, folletos,  
videos, audios, exposiciones, ferias de ciencia y tecnología, entre otros.
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Evaluación
Los registros de seguimiento al proceso, como videos, fotos, álbumes y diarios 
de clase son evidencias evaluables. También es importante considerar la autoe-
valuación y coevaluación del trabajo por los propios estudiantes, así como el re-
conocimiento de los logros, los retos, las dificultades y las oportunidades para 
avanzar en el desarrollo de nuevos aprendizajes. 

De acuerdo con los fines de esta asignatura, los proyectos pueden ser de tipo 
científico, tecnológico o ciudadano.

Proyectos científicos
Incluyen actividades relacionadas con el trabajo científico, en las cuales los es-
tudiantes despliegan sus habilidades para describir, explicar y predecir fenóme-
nos o procesos naturales que ocurren en el entorno, mediante la investigación.

Proyectos tecnológicos
Refieren actividades que estimulan la creatividad en el diseño y la construcción 
de objetos; incrementan la destreza en el uso de materiales y herramientas, así 
como el conocimiento de su comportamiento y utilidad; y presentan las carac-
terísticas y eficiencia de diferentes procesos.
 
Proyectos ciudadanos
Implican actividades que contribuyen a valorar de manera crítica las relaciones 
entre la ciencia y la sociedad, e impulsan a los estudiantes a interactuar con 
otras personas para pensar e intervenir con éxito en situaciones que enfrentan 
como vecinos, consumidores o usuarios.116

5. descripción de los organiZadores curriculares

Los programas de Ciencias Naturales y Tecnología están organizados en tres ejes 
y once temas cuya intención es propiciar un tratamiento articulado de las discipli-
nas científicas y la tecnología en contextos cotidianos y sociales, en especial los 
asociados a la materia, la energía y sus interacciones, el medioambiente y la salud. 
Si bien los ejes consideran conocimientos particulares de biología, física y quími-
ca, buscan proporcionar una visión integrada en una estructura de conocimiento 
que los hace interdependientes, para dar sentido y funcionalidad a los aprendizajes.  
A lo largo del desarrollo de los ejes se induce a reflexionar acerca de los beneficios 
de la ciencia y de la tecnología, sus impactos sociales y medioambientales, sentando 
bases para que los estudiantes se posicionen frente a los dilemas éticos implícitos. 

116 Lacueva, Aurora, Ciencia y Tecnología en la escuela, México, SEP-Alejandría Distribución 
Bibliográfica, 2008.

168



Es importante aclarar que hay flexibilidad entre ejes y temas en cuanto a 
su secuenciación, a fin de favorecer el tratamiento didáctico que más convenga 
según el contexto y las necesidades educativas de los estudiantes.

Materia, energía e  interacciones
•	 Propiedades
•	 Interacciones 
•	 Naturaleza macro, micro y submicro
•	 Fuerzas 
•	 Energía

Sistemas
•	 Sistemas del cuerpo humano y salud
•	 Ecosistemas 
•	 Sistema Solar

Diversidad, continuidad y cambio
•	 Biodiversidad
•	 Tiempo y cambio
•	 Continuidad y ciclos

Materia, energía e interacciones
El estudio de la materia, la energía y las interacciones se inicia con lo más 
inmediato, concreto y perceptible, para avanzar hacia la comprensión en un 
nivel descriptivo de características y procesos abstractos. En este sentido, el 
eje plantea un primer acercamiento a la noción de materia a partir de las ca-
racterísticas de los materiales, como los estados de agregación y su relevan-
cia para las actividades humanas. Presenta también una perspectiva macro, 
micro y submicro de la naturaleza, en la cual se encuentra desde la materia 
perceptible a escala astronómica, hasta la materia y los seres vivos imper-
ceptibles a simple vista. Lo anterior permite avanzar en el conocimiento de 
la estructura interna de la materia, la disposición y el arreglo de sus átomos 
y moléculas. 

Todos los procesos biológicos, físicos y químicos implican interacciones 
entre la materia en las que se involucra la energía, manifiesta en forma de luz, 
sonido, calor y electricidad. Nuestra comprensión de la naturaleza conlleva 
también las interacciones que tenemos con ella, en las cuales la adopción de 
estilos de vida y consumo sustentables, el uso de fuentes renovables de energía 
y el desarrollo tecnológico cobran especial relevancia.

Sistemas
En este eje la organización de los Aprendizajes esperados tiene la finalidad de que 
los estudiantes inicien un proceso de comprensión de las formas de organización 
de la materia en la conformación de sistemas, a fin de que construyan explicacio-
nes sobre el funcionamiento sistémico de la naturaleza. Asimismo, que reconoz-
can a los sistemas como conjuntos de componentes que interactúan de manera 
coordinada entre sí y que son más que la suma de sus partes. 
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Se pone énfasis en que el cuerpo humano contiene sistemas constituidos 
por órganos, tejidos y células, y que si alguno de ellos falla, el resto del sistema se 
verá afectado en las funciones vitales y la salud. Se propicia el análisis de la relación 
humana con los ecosistemas y la importancia de evitar su deterioro, para fortalecer 
en los estudiantes la toma de decisiones con base en acciones responsables para 
conservar la salud en interacción dinámica con el medioambiente. En este sentido, 
se alienta a reflexionar y a actuar para conservar la integridad ecosistémica.

Uno de los sistemas de grandes dimensiones es el planetario, el cual se 
estudia con base en las características y fenómenos asociados a la Luna y el Sol, 
para avanzar hacia aspectos básicos de la estructura y dinámica del Sistema 
Solar, y para valorar la tecnología que permite explorarlo.

Diversidad, continuidad y cambio
En la naturaleza, todo proceso implica cambios y continuidades. Algunos de 
ellos se manifiestan en ciclos y otros han generado gran diversidad, tanto en 
los seres vivos como en la materia. Por ello, los Aprendizajes esperados están 
organizados de manera que los estudiantes puedan relacionar la diversidad 
biológica con los cambios en el medioambiente, tanto los naturales como los 
provocados por el ser humano, y valorarla por sus funciones reguladoras en las 
transformaciones de energía y de materia.

La diversidad y continuidad de las formas vivientes son producto de la 
reproducción y la herencia, así como de sus interacciones con el medio. Los 
procesos físicos y químicos han cambiado a lo largo de la evolución del uni-
verso, mientras que los seres vivos a lo largo del tiempo han mostrado una 
gama amplia de formas, funciones y conductas. Asociado a ello, se propicia la 
construcción de ideas acerca de los procesos temporales, desde los muy cor-
tos, imperceptibles a nivel sensorial, como algunas reacciones químicas; los que 
ocurren en nuestra escala de tiempo, relacionados con el ciclo de vida humana 
o el ciclo del agua; hasta los muy largos, que implican millones de años, como 
la evolución de los seres vivos, de la cual podemos dar cuenta con el análisis del 
pasado y a partir de sus expresiones actuales en la biodiversidad.
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6. orientaciones didácticas 

La escuela, al igual que los espacios de interacción de la comunidad científi-
ca, debe de ser un lugar para el desarrollo, aplicación, evaluación y difusión 
del conocimiento, acordes al nivel cognitivo de los alumnos. En este sentido, 
la promoción de la actividad científica escolar implica transitar entre las expli-
caciones de sentido común y el conocimiento científico escolar. Los alumnos 
llegan a la escuela con saberes y con sus propios modelos explicativos acerca 
de los fenómenos y procesos naturales que, por lo general, es necesario recons-
truir. Por tanto, es importante diversificar las formas de revelar lo que saben 
los estudiantes y aprovecharlo, esto puede hacerse mediante el planteamiento 
y discusión de preguntas abiertas y productivas, el uso de un formulario KPSI y 
la prueba de asociación de palabras, entre otras, que en sí mismas también 
podrán ser útiles para la evaluación y la autoevaluación al contrastarlas con lo 
que se aprendió después del estudio. 

 Planificar las actividades organizadas en secuencias didácticas o proyec-
tos con la perspectiva de buscar respuestas desde la indagación para la resolu-
ción de problemas requiere: 

•	 Trascender de enseñar a resolver problemas, a resolver problemas 
para aprender. Es indispensable centrarse más en las formas de solu-
ción, que en el planteamiento del problema.  

•	 Elegir problemas abiertos, de amplio componente cualitativo, con 
implicaciones sociales, propios del contexto local, analizables desde 
diversos puntos de vista. La búsqueda de opciones de solución pre-
tende propiciar saberes funcionales para la vida y suponer bases para 
nuevos aprendizajes. 

•	 Promover la comunicación. Durante el proceso de búsqueda de res-
puestas a preguntas relevantes o auténticas, los alumnos deben hacer 
un uso extenso y versátil del discurso oral, escrito y gráfico. El intercam-
bio de ideas permite contrastarlas, regularlas y reestructurarlas.  

•	 Alternar y complementar el trabajo individual y grupal. Se requie-
ren tiempos de reflexión personal y organización de las ideas, para 
después compartir y discutir con otros, y a partir de ello reformular o 
bien fortalecer los argumentos. El trabajo individual es fundamental 
para que cada alumno construya y valore su propio conocimiento. El 
trabajo grupal se basa en los requerimientos que tienen los niños para 
aprender y valorar el aprendizaje colaborativo.  

•	 Construir progresiones de aprendizaje. Propiciar reorganizaciones 
sucesivas en las cuales las ideas se van complejizando y a la vez se 
fortalecen procesos y actitudes en la solución de problemas, median-
te actividades que permitan a los estudiantes explicar un fenómeno 
o concepto con sus propias palabras; ejemplificar la aplicación de los 
principios, usar modelos y analogías, elaborar redes conceptuales, 
entre otras. 
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•	 Dar espacio y tiempo suficiente al desarrollo de procesos cognitivos 
de alta complejidad, como inferir, deducir, explicar, argumentar, formu-
lar hipótesis y mostrar evidencias. Es necesario abandonar la idea de la 
ciencia como actividad en la cual se sigue una sola línea de acción, por 
lo común inductiva de generalización, pues tras la experimentación, 
además de obtener conclusiones se generan nuevas preguntas. Los 
experimentos, actividades prácticas y actividades de exploración en 
la naturaleza favorecen la construcción de explicaciones y durante el 
proceso de comunicación se propicia la incorporación de nuevas ideas. 

•	 Hacer patente la naturaleza de la ciencia como un proceso social 
dinámico, con alcances y limitaciones, en constante actualización e 
interacción permanente con la tecnología, a partir de debates, argu-
mentaciones, reflexiones y el análisis de algunos acontecimientos 
históricos en contraste con los actuales y la permanente aplicación 
del escepticismo informado. 

•	 Considerar las inquietudes estudiantiles manifiestas durante el 
desarrollo de las actividades como fuente de temas de interés para  
el desarrollo de proyectos. 

•	 Aprovechar todos los recursos y materiales didácticos disponibles, 
como el propio cuerpo humano, el entorno escolar, los libros de las 
Bibliotecas escolar y de aula, videos, fotografías, imágenes, notas de 
periódico, revistas de divulgación científica, mapas, gráficas, tablas, 
interactivos, simuladores, páginas electrónicas de instituciones pú-
blicas, entre otros, con diferentes fines didácticos.  

 
  

7. sugerencias de evaluación 

Un aspecto medular e inherente de la enseñanza y el aprendizaje es la evalua-
ción, entendida como un proceso que permite realimentar a los estudiantes 
para que identifiquen lo que les falta por aprender, y a los docentes, para que 
mejoren su desempeño. Evaluar implica obtener información acerca de las posi-
bles causas de los errores e identificar los medios que ayudan a los estudiantes 
a detectar sus dificultades y tomar decisiones para superarlas. Compartir con 
los estudiantes los criterios de evaluación, así como enseñarles a autoevaluarse 
y autorregularse, son aspectos indispensables del proceso. 

En toda evaluación es necesario precisar qué se evalúa y cómo reconocer 
la calidad de las producciones. La evaluación debe realizarse en distintos momen-
tos, al observar y escuchar lo que hacen y dicen los estudiantes mientras tratan 
de resolver lo que se les planteó, o en el momento en que se analizan de mane-
ra individual y colectiva los productos de la actividad. Asimismo, es importante 
trabajar con una variedad amplia de tareas, asegurando que sean contextuali-
zadas —parten de hechos factibles y exigen profundizar en cómo actuar y por 
qué—, productivas —implican transferir los aprendizajes, nuevas interpretacio-
nes y actuaciones— y complejas —movilizan integradamente saberes diversos e  
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interrelacionados—. Existen diversos instrumentos para recabar información so-
bre el desempeño de los estudiantes, como las listas de cotejo o control, el por-
tafolio, las rúbricas, los mapas conceptuales y las pruebas objetivas, entre otros.

La evaluación es un proceso continuo, que ofrece información cualitativa 
y cuantitativa y se concreta en registros individuales y grupales respecto a los 
procesos y productos de aprendizaje, en la cual se pueden considerar: 

 
•	 Avances en la delimitación conceptual y el fortalecimiento 

de procedimientos y actitudes planteados en los Aprendizajes espe-
rados, así como en las habilidades y actitudes expresadas en las acti-
vidades prácticas, el trabajo experimental y de campo. 

•	 Creatividad en el diseño y construcción de modelos y dispositi-
vos didácticos. 

•	 Iniciativa y pertinencia en la búsqueda, selección y comunica-
ción de información en las investigaciones documentales, en artícu-
los de periódicos o revistas de divulgación científica. 

•	 Claridad en la redacción de reportes sobre visitas a museos, 
parques naturales, fábricas, hospitales, exposiciones o conferencias 
científicas o tecnológicas. 

•	 Originalidad en producciones escritas, visuales y audiovisua-
les en temáticas de interés social relativas a la ciencia, la tecnología, 
sus productos y cómo impactan al medioambiente y la salud. 

•	 Innovación en la búsqueda de diversas rutas de solución ante 
situaciones problemáticas en diferentes contextos. Autonomía en la 
toma de decisiones, responsabilidad y compromiso, capacidad de ac-
ción y participación. 

•	 Postura crítica y propositiva en debates informados en torno 
a temas que proceden del discurso público del ámbito científico. 

•	 Apertura a las nuevas ideas con la aplicación sistemática del 
escepticismo informado, como elemento contra el fanatismo, mitos 
y prejuicios asociados a los fenómenos naturales y la salud.
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8. dosificación de los aprendiZajes esperados

EjES Temas

CIENCIAS NATURALES y TECNOLOGÍA BIOLOGÍA FÍSICA qUÍMICA
PRIMARIA

SECUNDARIA
SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados

M
AT

ER
IA

, E
N

ER
G

ÍA
 E

 IN
TE

RA
CC

IO
N

ES

Propie- 
dades

•	Cuantifica las 
propiedades de masa y 
longitud de los materiales 
con base en el uso 
de instrumentos de 
medición. 
•	Reconoce de qué materia-

les están hechos algunos 
objetos de su entorno.

•	Identifica algunos 
procesos de fabricación 
de los materiales que usa 
en la vida cotidiana. 
•	Identifica el origen 

de algunas materias 
primas y sus procesos de 
obtención.

•	Identifica al aire 
como gas y materia y 
describe algunas de 
sus propiedades como 
volumen, fluidez y 
compresibilidad.

•	Relaciona las propiedades 
de los materiales con el 
uso que se les da y su 
reciclaje.

•	Identifica a la célula como la unidad 
estructural de los seres vivos.

•	Describe las características del modelo de 
partículas y comprende su relevancia para 
representar la estructura de la materia. 
•	Explica los estados y cambios de estado 

de agregación de la materia, con base en 
el modelo de partículas. 
•	Interpreta la temperatura y el equilibrio 

térmico con base en el modelo  
de partículas.

•	Deduce métodos para separar mezclas 
con base en las propiedades físicas de las 
sustancias involucradas. 
•	Caracteriza propiedades físicas y químicas 

para identificar materiales y sustancias, 
explicar su uso y aplicaciones.

Inter- 
acciones

•	Experimenta y reconoce 
cambios de estado de 
agregación de la materia.

•	Experimenta y describe 
los cambios de estado de 
agregación con base en la 
variación de temperatura.

•	Experimenta y describe 
interacciones con el 
magnetismo (atracción 
y repulsión con ciertos 
metales).

•	Experimenta y describe 
interacciones con la 
electricidad (atracción 
y repulsión de objetos, 
chispas).

•	Infiere el papel que juegan las 
interacciones depredador-presa y la 
competencia en el equilibrio de las 
poblaciones en un ecosistema.

•	Describe, explica y experimenta con 
algunas manifestaciones y aplicaciones de 
la electricidad e identifica los cuidados que 
requiere su uso. 
•	Analiza fenómenos comunes del magne-

tismo y experimenta con la interacción 
entre imanes. 
•	Describe la generación, diversidad y com-

portamiento de las ondas electromagnéti-
cas como resultado de la interacción entre 
electricidad y magnetismo.

•	Caracteriza cómo responden distintos 
materiales a diferentes tipos de 
interacciones (mecánicas, térmicas, 
eléctricas). 
•	Explica y predice propiedades físicas 

de los materiales con base en modelos 
submicroscópicos sobre la estructura 
de átomos, moléculas o iones y sus 
interacciones electrostáticas.

Naturale-
za macro, 

micro y 
submicro

•	Infiere que hay objetos 
y seres vivos muy 
pequeños que no se 
pueden ver y objetos 
tan grandes que no se 
pueden dimensionar con 
los sentidos.

•	Establece relaciones entre 
tamaños de los objetos y 
seres vivos por medio de 
mediciones simples.

•	Infiere que los cuerpos 
celestes y el cielo 
observable son muy 
grandes y conoce sobre 
el desarrollo de los 
telescopios que han 
permitido observarlos.

•	Reconoce que los 
microscopios sirven para 
observar seres vivos  
y objetos no visibles.

•	Identifica las funciones de la célula y 
sus estructuras básicas (pared celular, 
membrana, citoplasma y núcleo).

•	Explora algunos avances recientes en 
la comprensión de la constitución de la 
materia y reconoce el proceso histórico de 
construcción de nuevas teorías. 
•	Describe algunos avances en las caracterís-

ticas y composición del Universo (estrellas, 
galaxias y otros sistemas). 
•	Describe cómo se lleva a cabo la explora-

ción de los cuerpos celestes por medio de 
la detección y procesamiento de las ondas 
electromagnéticas que emiten.

•	Representa y diferencia mediante 
esquemas, modelos y simbología química, 
elementos y compuestos, así como 
átomos y moléculas.

Fuerzas •	Experimenta y describe 
que las fuerzas 
producen movimientos y 
deformaciones.

•	Diferencia entre fuerzas 
intensas y débiles, 
y algunas de sus 
consecuencias.

•	Reconoce a la gravedad 
como una fuerza que 
mantiene a los objetos en 
la superficie de la Tierra.

•	Experimenta que las 
fuerzas que actúan 
simultáneamente sobre 
un objeto modifican la 
magnitud del cambio (lo 
aumenta o lo disminuye).

•	Describe, representa y experimenta la 
fuerza como la interacción entre objetos y 
reconoce distintos tipos de fuerza. 
•	Identifica y describe la presencia de fuerzas 

en interacciones cotidianas (fricción, 
flotación, fuerzas en equilibrio).

Energía •	Identifica al Sol como 
fuente de luz y calor 
indispensable para los 
seres vivos.

•	Identifica procesos 
en su entorno que 
producen luz y calor y 
son aprovechados por los 
seres humanos.

•	Identifica al calor como 
energía y describe los 
cambios que produce en 
la materia.

•	Identifica la electricidad 
como forma de energía, 
reconoce y valora sus usos 
cotidianos. 

•	Analiza la energía mecánica (cinética 
y potencial) y describe casos donde se 
conserva. 
•	Analiza el calor como energía. 
•	Describe los motores que funcionan con 

energía calorífica, los efectos del calor disipa-
do, los gases expelidos y valora sus efectos 
en la atmósfera. 
•	Analiza las formas de producción de 

energía eléctrica, reconoce su eficiencia y 
los efectos que causan al planeta. 
•	Describe el funcionamiento básico de las 

fuentes renovables de energía y valora sus 
beneficios.

•	Reconoce intercambios de energía entre 
el sistema y sus alrededores durante 
procesos físicos y químicos. 
•	Explica, predice y representa intercambios 

de energía en el transcurso de las 
reacciones químicas con base en la 
separación y unión de átomos o iones 
involucrados.
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EjES Temas

CIENCIAS NATURALES y TECNOLOGÍA BIOLOGÍA FÍSICA qUÍMICA
PRIMARIA

SECUNDARIA
SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados

M
AT

ER
IA

, E
N

ER
G

ÍA
 E

 IN
TE

RA
CC

IO
N

ES

Propie- 
dades

•	Cuantifica las 
propiedades de masa y 
longitud de los materiales 
con base en el uso 
de instrumentos de 
medición. 
•	Reconoce de qué materia-

les están hechos algunos 
objetos de su entorno.

•	Identifica algunos 
procesos de fabricación 
de los materiales que usa 
en la vida cotidiana. 
•	Identifica el origen 

de algunas materias 
primas y sus procesos de 
obtención.

•	Identifica al aire 
como gas y materia y 
describe algunas de 
sus propiedades como 
volumen, fluidez y 
compresibilidad.

•	Relaciona las propiedades 
de los materiales con el 
uso que se les da y su 
reciclaje.

•	Identifica a la célula como la unidad 
estructural de los seres vivos.

•	Describe las características del modelo de 
partículas y comprende su relevancia para 
representar la estructura de la materia. 
•	Explica los estados y cambios de estado 

de agregación de la materia, con base en 
el modelo de partículas. 
•	Interpreta la temperatura y el equilibrio 

térmico con base en el modelo  
de partículas.

•	Deduce métodos para separar mezclas 
con base en las propiedades físicas de las 
sustancias involucradas. 
•	Caracteriza propiedades físicas y químicas 

para identificar materiales y sustancias, 
explicar su uso y aplicaciones.

Inter- 
acciones

•	Experimenta y reconoce 
cambios de estado de 
agregación de la materia.

•	Experimenta y describe 
los cambios de estado de 
agregación con base en la 
variación de temperatura.

•	Experimenta y describe 
interacciones con el 
magnetismo (atracción 
y repulsión con ciertos 
metales).

•	Experimenta y describe 
interacciones con la 
electricidad (atracción 
y repulsión de objetos, 
chispas).

•	Infiere el papel que juegan las 
interacciones depredador-presa y la 
competencia en el equilibrio de las 
poblaciones en un ecosistema.

•	Describe, explica y experimenta con 
algunas manifestaciones y aplicaciones de 
la electricidad e identifica los cuidados que 
requiere su uso. 
•	Analiza fenómenos comunes del magne-

tismo y experimenta con la interacción 
entre imanes. 
•	Describe la generación, diversidad y com-

portamiento de las ondas electromagnéti-
cas como resultado de la interacción entre 
electricidad y magnetismo.

•	Caracteriza cómo responden distintos 
materiales a diferentes tipos de 
interacciones (mecánicas, térmicas, 
eléctricas). 
•	Explica y predice propiedades físicas 

de los materiales con base en modelos 
submicroscópicos sobre la estructura 
de átomos, moléculas o iones y sus 
interacciones electrostáticas.

Naturale-
za macro, 

micro y 
submicro

•	Infiere que hay objetos 
y seres vivos muy 
pequeños que no se 
pueden ver y objetos 
tan grandes que no se 
pueden dimensionar con 
los sentidos.

•	Establece relaciones entre 
tamaños de los objetos y 
seres vivos por medio de 
mediciones simples.

•	Infiere que los cuerpos 
celestes y el cielo 
observable son muy 
grandes y conoce sobre 
el desarrollo de los 
telescopios que han 
permitido observarlos.

•	Reconoce que los 
microscopios sirven para 
observar seres vivos  
y objetos no visibles.

•	Identifica las funciones de la célula y 
sus estructuras básicas (pared celular, 
membrana, citoplasma y núcleo).

•	Explora algunos avances recientes en 
la comprensión de la constitución de la 
materia y reconoce el proceso histórico de 
construcción de nuevas teorías. 
•	Describe algunos avances en las caracterís-

ticas y composición del Universo (estrellas, 
galaxias y otros sistemas). 
•	Describe cómo se lleva a cabo la explora-

ción de los cuerpos celestes por medio de 
la detección y procesamiento de las ondas 
electromagnéticas que emiten.

•	Representa y diferencia mediante 
esquemas, modelos y simbología química, 
elementos y compuestos, así como 
átomos y moléculas.

Fuerzas •	Experimenta y describe 
que las fuerzas 
producen movimientos y 
deformaciones.

•	Diferencia entre fuerzas 
intensas y débiles, 
y algunas de sus 
consecuencias.

•	Reconoce a la gravedad 
como una fuerza que 
mantiene a los objetos en 
la superficie de la Tierra.

•	Experimenta que las 
fuerzas que actúan 
simultáneamente sobre 
un objeto modifican la 
magnitud del cambio (lo 
aumenta o lo disminuye).

•	Describe, representa y experimenta la 
fuerza como la interacción entre objetos y 
reconoce distintos tipos de fuerza. 
•	Identifica y describe la presencia de fuerzas 

en interacciones cotidianas (fricción, 
flotación, fuerzas en equilibrio).

Energía •	Identifica al Sol como 
fuente de luz y calor 
indispensable para los 
seres vivos.

•	Identifica procesos 
en su entorno que 
producen luz y calor y 
son aprovechados por los 
seres humanos.

•	Identifica al calor como 
energía y describe los 
cambios que produce en 
la materia.

•	Identifica la electricidad 
como forma de energía, 
reconoce y valora sus usos 
cotidianos. 

•	Analiza la energía mecánica (cinética 
y potencial) y describe casos donde se 
conserva. 
•	Analiza el calor como energía. 
•	Describe los motores que funcionan con 

energía calorífica, los efectos del calor disipa-
do, los gases expelidos y valora sus efectos 
en la atmósfera. 
•	Analiza las formas de producción de 

energía eléctrica, reconoce su eficiencia y 
los efectos que causan al planeta. 
•	Describe el funcionamiento básico de las 

fuentes renovables de energía y valora sus 
beneficios.

•	Reconoce intercambios de energía entre 
el sistema y sus alrededores durante 
procesos físicos y químicos. 
•	Explica, predice y representa intercambios 

de energía en el transcurso de las 
reacciones químicas con base en la 
separación y unión de átomos o iones 
involucrados.
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SI
ST

EM
AS

Sistemas 
del cuerpo 
humano y 

salud

•	Reconoce que el sostén 
y el movimiento de su 
cuerpo se deben a la 
función del sistema 
locomotor y practica 
acciones para cuidarlo.
•	Reconoce medidas para 

prevenir el abuso sexual, 
como el autocuidado y 
manifestar rechazo ante 
conductas que pongan en 
riesgo su integridad.

•	Describe los órganos de 
los sistemas sexuales 
masculino y femenino, sus 
funciones y prácticas de 
higiene.  
•	Analiza las características 

de una dieta basada en el 
Plato del Bien Comer y la 
compara con sus hábitos 
alimentarios.

•	Describe los órganos del 
sistema digestivo, sus 
funciones básicas y su 
relación con la nutrición. 
•	Describe los cambios 

que presentan mujeres 
y hombres durante la 
pubertad (menstruación y 
eyaculación) y su relación 
con la reproducción 
humana.

•	Explica el funcionamiento 
general del corazón y los 
vasos sanguíneos y lo re-
laciona con la respiración 
pulmonar.  
•	Conoce y explica los bene-

ficios de retrasar la edad 
de inicio de las relaciones 
sexuales, de la abstinencia, 
así como del uso del con-
dón específicamente en la 
prevención de embarazos 
durante la adolescencia, 
la transmisión de VIH y 
otras ITS.
•	Conoce y explica los 

riesgos para la salud de 
consumir alimentos con 
alto contenido de grasas, 
del alcoholismo y del 
tabaquismo y desarrolla 
conductas saludables 
para evitarlos.

•	Explica la coordinación del sistema 
nervioso en el funcionamiento del cuerpo. 
•	Explica cómo evitar el sobrepeso y la obe-

sidad con base en las características de la 
dieta correcta y las necesidades energéti-
cas en la adolescencia. 
•	Compara la eficacia de los diferentes 

métodos anticonceptivos en la perspectiva 
de evitar el embarazo en la adolescencia y 
prevenir ITS, incluidas VPH y VIH.  
•	Argumenta los beneficios de aplazar 

el inicio de las relaciones sexuales y de 
practicar una sexualidad responsable, 
segura y satisfactoria, libre de miedos, 
culpas, falsas creencias, coerción, 
discriminación y violencia como parte de 
su proyecto de vida en el marco de la salud 
sexual y reproductiva.
•	Explica las implicaciones de las adicciones 

en la salud personal, familiar y en la 
sociedad.

•	Identifica las funciones de la temperatura 
y la electricidad en el cuerpo humano. 
•	Describe e interpreta los principios básicos 

de algunos desarrollos tecnológicos que se 
aplican en el campo de la salud.

•	Identifica componentes químicos 
importantes (carbohidratos, lípidos, 
proteínas, ADN) que participan en la 
estructura y funciones del cuerpo humano. 
•	Analiza el aporte calórico de diferentes 

tipos de alimentos y utiliza los resultados 
de su análisis para evaluar su dieta 
personal y la de su familia.

Ecosistemas •	Identifica el aire, agua 
y suelo como recursos 
indispensables para los 
seres vivos.

•	Reconoce algunas 
causas y efectos de la 
contaminación del agua, 
aire y suelo. 

•	Describe las características 
de un ecosistema y 
las transformaciones 
provocadas por las 
actividades humanas en 
su dinámica.

•	Argumenta la 
importancia de evitar la 
contaminación y deterioro 
de los ecosistemas.

•	Representa las transformaciones de la 
energía en los ecosistemas, en función de 
la fuente primaria y las cadenas tróficas.

•	Deduce métodos para detectar, separar 
o eliminar sustancias contaminantes en 
diversos sistemas (aire, suelo, agua).  
•	Argumenta acerca de las implicaciones del 

uso de productos y procesos químicos en 
la calidad de vida y el medioambiente.

Sistema 
Solar

•	Describe el aparente 
movimiento del Sol con 
relación a los puntos 
cardinales.

•	Explica los eclipses  
y las fases de la Luna en 
un sistema Sol-Tierra-
Luna.

•	Describe algunas 
características de los 
componentes del Sistema 
Solar.

•	Representa el movimiento 
regular de los planetas 
y algunas de sus 
características. 
•	Reconoce algunos 

avances tecnológicos 
para la exploración y 
conocimiento del Sistema 
Solar.

•	Describe las características y dinámica del 
Sistema Solar. 
•	Analiza la gravitación y su papel en la 

explicación del movimiento de los planetas 
y en la caída de los cuerpos (atracción) en 
la superficie terrestre.

D
IV
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y 
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M
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O

Biodiversi-
dad

•	Describe las principales 
semejanzas y diferencias 
entre plantas y animales.

•	Describe las principales 
características de los seres 
vivos y la importancia de 
clasificarlos.

•	Reconoce bacterias y 
hongos como seres vivos 
de gran importancia en 
los ecosistemas.

•	Comprende el significado 
del término biodiversidad, 
propone acciones 
para contrarrestar las 
amenazas a las que está 
expuesta y reconoce 
que México es un país 
megadiverso.

•	Explica la importancia ética, estética, 
ecológica y cultural de la biodiversidad en 
México. 
•	Compara la diversidad de formas 

de nutrición, relación con el medio 
y reproducción e identifica que son 
resultado de la evolución. 
•	Valora las implicaciones éticas de la 

manipulación genética en la salud y el 
medioambiente.
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SI
ST

EM
AS

Sistemas 
del cuerpo 
humano y 

salud

•	Reconoce que el sostén 
y el movimiento de su 
cuerpo se deben a la 
función del sistema 
locomotor y practica 
acciones para cuidarlo.
•	Reconoce medidas para 

prevenir el abuso sexual, 
como el autocuidado y 
manifestar rechazo ante 
conductas que pongan en 
riesgo su integridad.

•	Describe los órganos de 
los sistemas sexuales 
masculino y femenino, sus 
funciones y prácticas de 
higiene.  
•	Analiza las características 

de una dieta basada en el 
Plato del Bien Comer y la 
compara con sus hábitos 
alimentarios.

•	Describe los órganos del 
sistema digestivo, sus 
funciones básicas y su 
relación con la nutrición. 
•	Describe los cambios 

que presentan mujeres 
y hombres durante la 
pubertad (menstruación y 
eyaculación) y su relación 
con la reproducción 
humana.

•	Explica el funcionamiento 
general del corazón y los 
vasos sanguíneos y lo re-
laciona con la respiración 
pulmonar.  
•	Conoce y explica los bene-

ficios de retrasar la edad 
de inicio de las relaciones 
sexuales, de la abstinencia, 
así como del uso del con-
dón específicamente en la 
prevención de embarazos 
durante la adolescencia, 
la transmisión de VIH y 
otras ITS.
•	Conoce y explica los 

riesgos para la salud de 
consumir alimentos con 
alto contenido de grasas, 
del alcoholismo y del 
tabaquismo y desarrolla 
conductas saludables 
para evitarlos.

•	Explica la coordinación del sistema 
nervioso en el funcionamiento del cuerpo. 
•	Explica cómo evitar el sobrepeso y la obe-

sidad con base en las características de la 
dieta correcta y las necesidades energéti-
cas en la adolescencia. 
•	Compara la eficacia de los diferentes 

métodos anticonceptivos en la perspectiva 
de evitar el embarazo en la adolescencia y 
prevenir ITS, incluidas VPH y VIH.  
•	Argumenta los beneficios de aplazar 

el inicio de las relaciones sexuales y de 
practicar una sexualidad responsable, 
segura y satisfactoria, libre de miedos, 
culpas, falsas creencias, coerción, 
discriminación y violencia como parte de 
su proyecto de vida en el marco de la salud 
sexual y reproductiva.
•	Explica las implicaciones de las adicciones 

en la salud personal, familiar y en la 
sociedad.

•	Identifica las funciones de la temperatura 
y la electricidad en el cuerpo humano. 
•	Describe e interpreta los principios básicos 

de algunos desarrollos tecnológicos que se 
aplican en el campo de la salud.

•	Identifica componentes químicos 
importantes (carbohidratos, lípidos, 
proteínas, ADN) que participan en la 
estructura y funciones del cuerpo humano. 
•	Analiza el aporte calórico de diferentes 

tipos de alimentos y utiliza los resultados 
de su análisis para evaluar su dieta 
personal y la de su familia.

Ecosistemas •	Identifica el aire, agua 
y suelo como recursos 
indispensables para los 
seres vivos.

•	Reconoce algunas 
causas y efectos de la 
contaminación del agua, 
aire y suelo. 

•	Describe las características 
de un ecosistema y 
las transformaciones 
provocadas por las 
actividades humanas en 
su dinámica.

•	Argumenta la 
importancia de evitar la 
contaminación y deterioro 
de los ecosistemas.

•	Representa las transformaciones de la 
energía en los ecosistemas, en función de 
la fuente primaria y las cadenas tróficas.

•	Deduce métodos para detectar, separar 
o eliminar sustancias contaminantes en 
diversos sistemas (aire, suelo, agua).  
•	Argumenta acerca de las implicaciones del 

uso de productos y procesos químicos en 
la calidad de vida y el medioambiente.

Sistema 
Solar

•	Describe el aparente 
movimiento del Sol con 
relación a los puntos 
cardinales.

•	Explica los eclipses  
y las fases de la Luna en 
un sistema Sol-Tierra-
Luna.

•	Describe algunas 
características de los 
componentes del Sistema 
Solar.

•	Representa el movimiento 
regular de los planetas 
y algunas de sus 
características. 
•	Reconoce algunos 

avances tecnológicos 
para la exploración y 
conocimiento del Sistema 
Solar.

•	Describe las características y dinámica del 
Sistema Solar. 
•	Analiza la gravitación y su papel en la 

explicación del movimiento de los planetas 
y en la caída de los cuerpos (atracción) en 
la superficie terrestre.
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Biodiversi-
dad

•	Describe las principales 
semejanzas y diferencias 
entre plantas y animales.

•	Describe las principales 
características de los seres 
vivos y la importancia de 
clasificarlos.

•	Reconoce bacterias y 
hongos como seres vivos 
de gran importancia en 
los ecosistemas.

•	Comprende el significado 
del término biodiversidad, 
propone acciones 
para contrarrestar las 
amenazas a las que está 
expuesta y reconoce 
que México es un país 
megadiverso.

•	Explica la importancia ética, estética, 
ecológica y cultural de la biodiversidad en 
México. 
•	Compara la diversidad de formas 

de nutrición, relación con el medio 
y reproducción e identifica que son 
resultado de la evolución. 
•	Valora las implicaciones éticas de la 

manipulación genética en la salud y el 
medioambiente.
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Tiempo y 
cambio

•	Diferencia entre tiempos 
largos y cortos e identifica 
que pueden estimarse de 
diferentes maneras.

•	Comprende que el tiempo 
se puede medir por 
eventos repetitivos. 
•	Identifica algunos eventos 

repetitivos en los seres 
vivos.

•	Describe las 
características, 
necesidades y cuidados en 
la infancia, adolescencia, 
madurez y vejez, como 
parte del desarrollo 
humano.

•	Diferencia y representa 
entre tiempos muy largos 
y muy cortos.

•	Reconoce que el conocimiento de los 
seres vivos se actualiza con base en las 
explicaciones de Darwin acerca del cambio 
de los seres vivos en el tiempo (relación 
entre el medioambiente, las características 
adaptativas y la sobrevivencia). 
•	Identifica cómo los cambios tecnológicos 

favorecen el avance en el conocimiento 
de los seres vivos.

•	Analiza cambios en la historia, relativos 
a la tecnología en diversas actividades 
humanas (medición, transporte, industria, 
telecomunicaciones) para valorar su 
impacto en la vida cotidiana y en la 
transformación de la sociedad.  
•	Comprende los conceptos de velocidad y 

aceleración. 
•	Identifica algunos aspectos sobre la 

evolución del Universo.

•	Argumenta sobre los factores que 
afectan la rapidez de las reacciones 
químicas (temperatura, concentración 
de los reactivos) con base en datos 
experimentales. 
•	Explica y predice el efecto de la 

temperatura y la concentración de los 
reactivos en la rapidez de las reacciones 
químicas, a partir del modelo corpuscular 
de la materia. 
•	Identifica la utilidad de modificar la rapidez 

de las reacciones químicas. 
•	Argumenta acerca de posibles cambios quí-

micos en un sistema con base en evidencias 
experimentales (efervescencia, emisión de 
luz o energía en forma de calor, precipita-
ción, cambio de color, formación de nuevas 
sustancias). 
•	Argumenta sobre la cantidad de reactivos y 

productos en reacciones químicas con base 
en la ley de la conservación de la materia. 
•	Explica, predice y representa cambios 

químicos con base en la separación y unión 
de átomos o iones, que se conservan en 
número y masa, y se recombinan para 
formar nuevas sustancias. 
•	Reconoce y valora el uso de reacciones 

químicas para sintetizar nuevas sustancias 
útiles o eliminar sustancias indeseadas. 
•	Reconoce la utilidad de las reacciones  

químicas en el mundo actual.

Continuidad  
y ciclos

•	Describe y representa el 
ciclo del agua.

•	Describe y representa el 
ciclo de vida (nacimiento, 
crecimiento, reproducción 
y muerte).

•	Describe la importancia, funciones  
y ubicación de los cromosomas, genes y 
ADN.

•	Reconoce regularidades en las propiedades 
físicas y químicas de sustancias elementa-
les representativas en la tabla periódica. 
•	Deduce información acerca de la 

estructura atómica a partir de datos 
experimentales sobre propiedades 
atómicas periódicas.
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D
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D,
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 y
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Tiempo y 
cambio

•	Diferencia entre tiempos 
largos y cortos e identifica 
que pueden estimarse de 
diferentes maneras.

•	Comprende que el tiempo 
se puede medir por 
eventos repetitivos. 
•	Identifica algunos eventos 

repetitivos en los seres 
vivos.

•	Describe las 
características, 
necesidades y cuidados en 
la infancia, adolescencia, 
madurez y vejez, como 
parte del desarrollo 
humano.

•	Diferencia y representa 
entre tiempos muy largos 
y muy cortos.

•	Reconoce que el conocimiento de los 
seres vivos se actualiza con base en las 
explicaciones de Darwin acerca del cambio 
de los seres vivos en el tiempo (relación 
entre el medioambiente, las características 
adaptativas y la sobrevivencia). 
•	Identifica cómo los cambios tecnológicos 

favorecen el avance en el conocimiento 
de los seres vivos.

•	Analiza cambios en la historia, relativos 
a la tecnología en diversas actividades 
humanas (medición, transporte, industria, 
telecomunicaciones) para valorar su 
impacto en la vida cotidiana y en la 
transformación de la sociedad.  
•	Comprende los conceptos de velocidad y 

aceleración. 
•	Identifica algunos aspectos sobre la 

evolución del Universo.

•	Argumenta sobre los factores que 
afectan la rapidez de las reacciones 
químicas (temperatura, concentración 
de los reactivos) con base en datos 
experimentales. 
•	Explica y predice el efecto de la 

temperatura y la concentración de los 
reactivos en la rapidez de las reacciones 
químicas, a partir del modelo corpuscular 
de la materia. 
•	Identifica la utilidad de modificar la rapidez 

de las reacciones químicas. 
•	Argumenta acerca de posibles cambios quí-

micos en un sistema con base en evidencias 
experimentales (efervescencia, emisión de 
luz o energía en forma de calor, precipita-
ción, cambio de color, formación de nuevas 
sustancias). 
•	Argumenta sobre la cantidad de reactivos y 

productos en reacciones químicas con base 
en la ley de la conservación de la materia. 
•	Explica, predice y representa cambios 

químicos con base en la separación y unión 
de átomos o iones, que se conservan en 
número y masa, y se recombinan para 
formar nuevas sustancias. 
•	Reconoce y valora el uso de reacciones 

químicas para sintetizar nuevas sustancias 
útiles o eliminar sustancias indeseadas. 
•	Reconoce la utilidad de las reacciones  

químicas en el mundo actual.

Continuidad  
y ciclos

•	Describe y representa el 
ciclo del agua.

•	Describe y representa el 
ciclo de vida (nacimiento, 
crecimiento, reproducción 
y muerte).

•	Describe la importancia, funciones  
y ubicación de los cromosomas, genes y 
ADN.

•	Reconoce regularidades en las propiedades 
físicas y químicas de sustancias elementa-
les representativas en la tabla periódica. 
•	Deduce información acerca de la 

estructura atómica a partir de datos 
experimentales sobre propiedades 
atómicas periódicas.
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Propiedades •	Identifica a la célula como la unidad estructural de los seres vivos.

 Interacciones •	Infiere el papel que juegan las interacciones depredador-presa y la competencia en el equilibrio  
de las poblaciones en un ecosistema.

 Naturaleza macro, 
micro y submicro

•	Identifica las funciones de la célula y sus estructuras básicas (pared celular, membrana,  
citoplasma y núcleo).

SI
ST

EM
AS

 

Sistemas del cuerpo 
humano y salud

•	Explica la coordinación del sistema nervioso en el funcionamiento del cuerpo.
•	Explica cómo evitar el sobrepeso y la obesidad con base en las características de la dieta correcta  

y las necesidades energéticas en la adolescencia.
•	Argumenta los beneficios de aplazar el inicio de las relaciones sexuales y de practicar una sexualidad 

responsable, segura y satisfactoria, libre de miedos, culpas, falsas creencias, coerción, discriminación 
y violencia como parte de su proyecto de vida en el marco de la salud sexual y reproductiva.
•	Compara la eficacia de los diferentes métodos anticonceptivos en la perspectiva de evitar  

el embarazo en la adolescencia y prevenir ITS, incluidas VPH y VIH. 
•	Explica las implicaciones de las adicciones en la salud personal, familiar y en la sociedad.

Ecosistemas •	Representa las transformaciones de la energía en los ecosistemas, en función de la fuente primaria  
y las cadenas tróficas.
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 Biodiversidad •	Explica la importancia ética, estética, ecológica y cultural de la biodiversidad en México.
•	Compara la diversidad de formas de nutrición, relación con el medio y reproducción e identifica  

que son resultado de la evolución.
•	Valora las implicaciones éticas de la manipulación genética en la salud y el medioambiente.

 Tiempo  
y cambio

•	 Reconoce que el conocimiento de los seres vivos se actualiza con base en las explicaciones de Darwin 
acerca del cambio de los seres vivos en el tiempo (relación entre el medioambiente, las características 
adaptativas y la sobrevivencia).
•	Identifica cómo los cambios tecnológicos favorecen el avance en el conocimiento de los seres vivos.

Continuidad  
y ciclos

•	Describe la importancia, funciones y ubicación de los cromosomas, genes y ADN.

Nota. El docente puede organizar el tratamiento didáctico del programa según lo conside-
re pertinente con base en el contexto, así como en las necesidades educativas y los inte-
reses de los estudiantes. A manera de ejemplo, se puede iniciar con “Sistemas del cuerpo 
humano y salud”, continuar con “Propiedades” y “Naturaleza macro, micro y submicro”, re-
lacionarlo con “Ecosistemas”, “Interacciones”, seguir con “Biodiversidad”, “Tiempo y cam-
bio”, para concluir con “Continuidad y ciclos”. 

9. aprendiZajes esperados por grado 
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Notas. 1) El docente puede organizar el tratamiento didáctico del programa según lo con-
sidere pertinente con base en el contexto, así como en las necesidades educativas y los 
intereses de los estudiantes. A manera de ejemplo, se puede iniciar el estudio con el tema 
“Interacciones” y relacionarlo con el de “Fuerzas”, después el de “Energía”, para pasar a los 
temas “Sistemas del cuerpo humano y la salud”, “Naturaleza macro, micro y submicro” y 
“Propiedades” y finalizar con “Tiempo y cambio”. 

2) El uso de expresiones algebraicas debe restringirse a lo estrictamente necesario para 
precisar los conceptos y llevar a cabo algún cálculo sencillo. Es necesario que las problemáti-
cas planteadas privilegien la representación y conceptualización de los procesos físicos so-
bre cualquier tipo de problema de ejecución de cálculo algebraico, geométrico o aritmético.

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º
EjES Temas Aprendizajes esperados
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Propiedades •	Describe las características del modelo de partículas y comprende su relevancia para representar  
la estructura de la materia.
•	Explica los estados y cambios de estado de agregación de la materia, con base en el modelo de 

partículas.
•	Interpreta la temperatura y el equilibrio térmico con base en el modelo de partículas.

Interacciones •	Describe, explica y experimenta con algunas manifestaciones y aplicaciones de la electricidad  
e identifica los cuidados que requiere su uso.
•	Analiza fenómenos comunes del magnetismo y experimenta con la interacción entre imanes.
•	Describe la generación, diversidad y comportamiento de las ondas electromagnéticas como 

resultado de la interacción entre electricidad y magnetismo.

 Naturaleza macro, 
micro y submicro

•	Explora algunos avances recientes en la comprensión de la constitución de la materia y reconoce  
el proceso histórico de construcción de nuevas teorías.
•	Describe algunos avances en las características y composición del Universo (estrellas, galaxias  

y otros sistemas).
•	Describe cómo se lleva a cabo la exploración de los cuerpos celestes por medio de la detección  

y procesamiento de las ondas electromagnéticas que emiten.

Fuerzas •	Describe, representa y experimenta la fuerza como la interacción entre objetos y reconoce distintos 
tipos de fuerza.
•	Identifica y describe la presencia de fuerzas en interacciones cotidianas (fricción, flotación, fuerzas 

en equilibrio). 

 Energía •	Analiza la energía mecánica (cinética y potencial) y describe casos donde se conserva.
•	Analiza el calor como energía.
•	Describe los motores que funcionan con energía calorífica, los efectos del calor disipado, los gases 

expelidos y valora sus efectos en la atmósfera.
•	Analiza las formas de producción de energía eléctrica, reconoce su eficiencia y los efectos  

que causan al planeta. 
•	Describe el funcionamiento básico de las fuentes renovables de energía y valora sus beneficios.

SI
ST

EM
AS

 Sistemas del cuerpo 
humano y salud

•	Identifica las funciones de la temperatura y la electricidad en el cuerpo humano.
•	Describe e interpreta los principios básicos de algunos desarrollos tecnológicos que se aplican  

en el campo de la salud.

Sistema Solar •	Describe las características y dinámica del Sistema Solar. 
•	Analiza la gravitación y su papel en la explicación del movimiento de los planetas y en la caída  

de los cuerpos (atracción) en la superficie terrestre.
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Tiempo y cambio •	Analiza cambios en la historia, relativos a la tecnología en diversas actividades humanas (medición, 
transporte, industria, telecomunicaciones) para valorar su impacto en la vida cotidiana  
y en la transformación de la sociedad.  
•	Comprende los conceptos de velocidad y aceleración. 
•	Identifica algunos aspectos sobre la evolución del Universo.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º
EjES Temas Aprendizajes esperados
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Propiedades •	Deduce métodos para separar mezclas con base en las propiedades físicas de las sustancias 
involucradas. 
•	Caracteriza propiedades físicas y químicas para identificar materiales y sustancias, explicar su uso  

y aplicaciones.

Interacciones •	Caracteriza cómo responden distintos materiales a diferentes tipos de interacciones (mecánicas, 
térmicas, eléctricas).
•	Explica y predice propiedades físicas de los materiales con base en modelos submicroscópicos  

sobre la estructura de átomos, moléculas o iones y sus interacciones electrostáticas.

Naturaleza macro, 
micro y submicro  

•	Representa y diferencia mediante esquemas, modelos y simbología química, elementos  
y compuestos, así como átomos y moléculas.

Energía •	Reconoce intercambios de energía entre el sistema y sus alrededores durante procesos físicos  
y químicos.
•	Explica, predice y representa intercambios de energía en el transcurso de las reacciones químicas  

con base en la separación y unión de átomos o iones involucrados.

SI
ST

EM
AS

Sistemas del cuerpo 
humano y salud 

•	Identifica componentes químicos importantes (carbohidratos, lípidos, proteínas, ADN)  
que participan en la estructura y funciones del cuerpo humano.
•	Analiza el aporte calórico de diferentes tipos de alimentos y utiliza los resultados de su análisis  

para evaluar su dieta personal y la de su familia.

Ecosistemas •	Deduce métodos para detectar, separar o eliminar sustancias contaminantes en diversos sistemas 
(aire, suelo, agua). 
•	Argumenta acerca de las implicaciones del uso de productos y procesos químicos en la calidad  

de vida y el medioambiente.
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Tiempo y cambio •	Argumenta sobre los factores que afectan la rapidez de las reacciones químicas (temperatura, 
concentración de los reactivos) con base en datos experimentales.
•	Explica y predice el efecto de la temperatura y la concentración de los reactivos en la rapidez  

de las reacciones químicas, a partir del modelo corpuscular de la materia.
•	Identifica la utilidad de modificar la rapidez de las reacciones químicas.
•	Argumenta acerca de posibles cambios químicos en un sistema con base en evidencias 

experimentales (efervescencia, emisión de luz o energía en forma de calor, precipitación, cambio  
de color, formación de nuevas sustancias).
•	Argumenta sobre la cantidad de reactivos y productos en reacciones químicas con base en la ley  

de la conservación de la materia.
•	Explica, predice y representa cambios químicos con base en la separación y unión de átomos o iones, 

que se conservan en número y masa, y se recombinan para formar nuevas sustancias.
•	Reconoce y valora el uso de reacciones químicas para sintetizar nuevas sustancias útiles o eliminar 

sustancias indeseadas.
•	Reconoce la utilidad de las reacciones químicas en el mundo actual.

Continuidad y ciclos •	Reconoce regularidades en las propiedades físicas y químicas de sustancias elementales 
representativas en la tabla periódica.
•	Deduce información acerca de la estructura atómica a partir de datos experimentales sobre 

propiedades atómicas periódicas.

Nota. El docente puede organizar el tratamiento didáctico del programa según lo considere 
pertinente con base en el contexto, así como en las necesidades educativas y los intereses 
de los estudiantes. Se sugiere el siguiente orden: iniciar con “Propiedades”, continuar con 
“Ecosistemas” y “Sistemas del cuerpo humano y salud”, después “Continuidad y ciclos”, 
“Naturaleza macro, micro y submicro”, “Interacciones”, “Tiempo y cambio”, para terminar 
con “Energía”.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Propiedades

Aprendizaje esperado •	Identifica a la célula como la unidad estructural de los seres vivos.

Orientaciones didácticas
Para comenzar el estudio de este tema recupe-
re los conocimientos de los alumnos acerca de la 
estructura de los seres vivos mediante preguntas 
como esta: ¿qué partes tenemos en común los se-
res humanos, las plantas, los hongos, los insectos y 
las bacterias? Si pudiéramos ir “desarmando” a los 
seres vivos mencionados hasta quedarnos con una 
pequeñísima parte, ¿cómo imaginan que serían? 
¿Cómo se explican el crecimiento de los dedos de 
la mano o de las raíces de una cebolla?

Propicie que los estudiantes hagan inferen-
cias y dibujos de células. 

Plantee analogías para dar explicaciones, 
por ejemplo, mencione que así como un edificio 
está formado por un armazón de metal y tabiques, 
además de otros materiales, nuestro cuerpo tiene 
un esqueleto y está formado por sistemas, órga-
nos, tejidos y células. 

Organice una consulta guiada para que los 
alumnos observen ilustraciones de células en pá-
ginas de internet, o en materiales de las biblio-
tecas escolar y de aula, y las comparen con sus 
dibujos. Condúzcalos hasta la conclusión de que, 
aunque existe una gran diversidad de seres vi-
vos, todos estamos formados por células, ya sea 
por una sola (como en el caso de las bacterias)  
o por millones de ellas (por ejemplo, las plantas 
y los animales).

Oriente a los alumnos mientras llevan a 
cabo la observación microscópica de distintos 
seres vivos o de partes de ellos en muestras de 
epidermis de cebolla y de agua de florero, entre 
otras. La idea es que hagan el mayor número posi-
ble de observaciones y elaboren su propio modelo 
de célula.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la pertinencia y coherencia de la informa-
ción que los alumnos organicen en esquemas, ma-
pas conceptuales o reportes para dar cuenta del 
análisis e interpretación de la información reca-
bada y de las nuevas interrogantes generadas, en 
las búsquedas documentales, en torno a la idea de 
que todo ser vivo está constituido por células (des-
de una bacteria hasta un elefante, así como el ser 
humano) y que estas se pueden observar a través 
del microscopio.

Verifique la solidez de los argumentos en 
las discusiones, por ejemplo, sobre la existencia de  
células en todos los seres vivos.

Consulte el siguiente recurso en internet:
•	 Para observar imágenes de diversas células 

escriba “photoshelter cells” en la barra de bús-
queda del navegador. Tenga acceso a más imá-
genes escribiendo “blood” o “protists” en el 
buscador de la misma página. 

10. orientaciones didácticas  
Y sugerencias de evaluación específicas

ciencias Y tecnología. Biología. secundaria. 1º
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Interacciones

Aprendizaje esperado •	Infiere el papel que juegan las interacciones depredador-presa y la competencia en el equilibrio de 
las poblaciones en un ecosistema.

Orientaciones didácticas 
Para comenzar el estudio de este tema recupere 
los conocimientos de los estudiantes con pre-
guntas como estas: ¿cómo interactúan los ani-
males con las plantas?, ¿y los insectos con otros 
animales?, ¿y los insectos con las plantas?, ¿quién 
se come a quién? Identifique las inquietudes e 
intereses de los alumnos a lo largo del desarrollo 
del tema para considerarlos en la planeación de 
un proyecto.

Propicie una reflexión acerca de la necesi-
dad que tienen los depredadores de alimentarse 
de las presas y en las distintas formas en que las 
atrapan. Muestre un video en el que se aprecie 
cómo un león acecha a una presa hasta que la 
ataca y logra atraparla; otro en el que se observe a 
una araña tejiendo una red, la cual constituye una 
trampa. Esto último también lo pueden observar 
en un jardín o en una pared de la escuela o la casa.

Mencione ejemplos de sustancias químicas 
que son liberadas por algunos insectos y cómo in-
fluye esto en su supervivencia. Guíe a los alumnos 
con preguntas como estas: ¿cuáles son los meca-
nismos de defensa de las presas? ¿Qué diferencias 
hay entre los depredadores de una misma pobla-
ción? ¿Qué diferencias hay entre las presas de una 
misma población? ¿Por qué algunas presas tienen 
menos posibilidad de ser cazadas? ¿Cuáles presas 
tienen mayor posibilidad de ser atrapadas?, ¿cómo 
influye esto en su supervivencia?

Plantee situaciones propicias para que los 
alumnos infieran lo que ocurriría en una determi-
nada población si no existieran depredadores o 
competencia y condúzcalos a analizar dichos esce-
narios para así obtener conclusiones. 

De ser posible use simuladores o videos para 
mostrar las consecuencias de un desequilibrio en 
las interacciones depredador-presa y guíe el análisis  

mediante preguntas como las siguientes: ¿qué 
ocurriría con los depredadores si en algún momen-
to las presas desaparecieran o se extinguieran? 
¿Qué pasaría en caso contrario: si los depredado-
res desaparecieran? ¿Qué tipo de relaciones depre-
dador-presa son comunes entre las especies de su 
localidad?

Organice una discusión grupal acerca de la 
importancia de las diversas interacciones depre-
dador-presa para el equilibrio poblacional de los 
ecosistemas.

Pregunte a los alumnos cuáles son los ani-
males y plantas que más les gustan y solicite que 
hagan una investigación acerca de los requeri-
mientos básicos para su supervivencia (alimento, 
refugio, agua, aire, relaciones con otros seres vivos, 
etcétera). Considerando lo anterior, propicie la for-
mulación de hipótesis acerca de lo que pasaría si 
los seres vivos que mencionaron como sus prefe-
ridos se desarrollaran en un ecosistema donde no 
tuvieran limitaciones de recursos, o si se limitaran 
los recursos del ecosistema donde se desarrollan, 
o si se introdujera en su hábitat una nueva especie 
que tuviera los mismos requerimientos que dichos 
seres vivos.

Oriente las conclusiones de los estudiantes 
de modo que identifiquen que cuando hay dispo-
nibilidad de recursos aumenta rápidamente la po-
blación, mientras que cuando estos son limitados, 
o existe una especie que compite por los mismos, 
el crecimiento de la población estará restringido. 
Es oportuno que los alumnos reflexionen acerca 
de la interdependencia que hay entre los diversos 
seres vivos y entre estos y las condiciones del eco-
sistema donde se desarrollan.

Analice un ejemplo de desequilibrio ecoló-
gico en un ecosistema, como los casos relativos 
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al lobo mexicano o a la extracción de cactáceas.  
Es importante que propicie que los alumnos reflexio-
nen sobre cómo influyen las acciones de la especie 
humana en los ecosistemas. También se puede ana-
lizar el caso de las polillas moteadas de Inglaterra, 
que muestra las relaciones depredador-presa y los 
cambios en función de las alteraciones del ecosiste-
ma propiciadas por la industrialización.

Es frecuente que los alumnos tengan un con-
cepto impreciso del término población, por tanto, 
es necesario que la comprendan como un grupo de 
seres vivos de la misma especie que coexisten en 
un lugar y consumen los mismos recursos.

El tema está vinculado con la transferencia de 
materia y energía en los ecosistemas y con la biodi-
versidad en lo correspondiente a las estrategias de 
supervivencia de las presas y los depredadores como 
resultado de la evolución. Es conveniente evitar el 
uso de modelos de ecuaciones en su tratamiento.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la pertinencia de las ideas en los ejem-
plos de interacción entre seres vivos para iden-
tificar a la presa y al depredador, así como sus 
características.

En las discusiones grupales revise la perti-
nencia y coherencia de los argumentos con base 
en las relaciones que hay entre los conceptos pre-
sa, depredador, competencia y equilibrio. 

Verifique que en las gráficas elaboradas por 
los alumnos se identifique el papel de los depreda-
dores en la regulación del tamaño de las poblacio-
nes de presas. Evalúe la claridad de las ideas. 

Revise que en los materiales solicitados 
(texto, gráficas o tablas) los alumnos utilicen el 
vocabulario científico correspondiente: depreda-
dor, presa, interacción, supervivencia, reproduc-
ción, variabilidad y población.

En los reportes, organizadores gráficos y car-
petas de evidencias considere la forma en la cual 
los alumnos jerarquizaron y contrastaron los datos 
y cómo los emplearon para argumentar respecto a 
las situaciones planteadas. 

En lo concerniente al proyecto valore que 
las preguntas tengan relación con las interaccio-
nes depredador-presa y con la competencia, que 
las etapas consideradas estén bien planteadas y 
diferenciadas (planificación, desarrollo, comuni-
cación y evaluación) y que los estudiantes mues-
tren compromiso y respeto al trabajar de modo 
colaborativo. 

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 Para apoyar el logro del Aprendizaje espera-

do, acceda a la página México, el país de las 
maravillas, seleccione la pestaña “México” 
y revise con los alumnos el contenido de los 
temas “Los ecosistemas” y “¿Qué pasa cuando 
eliminamos?”.

•	 En la siguiente página encontrará un ejemplo 
sencillo, pero muy representativo, de la relación 
depredador-presa y el aumento o decremento 
en la población de ambos en un ecosistema. 
Para localizar esta información escriba en la 
barra de búsqueda del navegador “regulación 
de ecosistemas recursos TIC”.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Naturaleza macro, micro y submicro

Aprendizaje esperado •	Identifica las funciones de la célula y sus estructuras básicas (pared celular, membrana, citoplasma 
y núcleo).

Orientaciones didácticas 
Para comenzar el estudio de este tema recupere 
los saberes previos de los alumnos a partir de la 
elaboración de dibujos sobre los tipos de células 
que conocen, en los que representen lo que se 
imaginan que hay dentro de estas. 

Haga preguntas que los lleven a pensar en 
las características de las células que dibujan, por 
ejemplo: ¿dónde empieza y dónde termina una cé-
lula?, ¿qué separa a una célula de otra o del medio 
externo? ¿De qué tamaño es una célula? ¿Qué fun-
ciones se imaginan que lleva a cabo cada célula?

En sesión grupal, compare células epiteliales 
y nerviosas, comente en qué se parecen, en qué 
son diferentes y por qué. Oriente la discusión con 
preguntas como estas: ¿todas las células tienen las 
mismas estructuras, aunque cumplan varias fun-
ciones? ¿Cómo se imaginan que se organizan para 
llevar a cabo una función determinada? 

Utilice como analogía la construcción de un 
edificio, en la que los tabiques serían las células  
y el conjunto de estos un muro, el cual equivaldría 
a un tejido.

Lleve a cabo con los alumnos una búsqueda 
de imágenes de células en libros de las bibliote-
cas de aula o escolar, o bien, vean animaciones y 
videos en internet. Al revisar el material, centre la 
atención en las cuatro estructuras y sus funciones 
básicas, con base en ello organice el trabajo cola-
borativo para elaborar un modelo de célula.

Propicie que los estudiantes identifiquen 
las funciones de nutrición y reproducción en la 

célula y la relación de estas con las estructuras 
básicas. 

Evite la memorización improductiva. Tam-
bién evite el desglose de todas las estructuras ce-
lulares.

Sugerencias de evaluación
Determine la pertinencia de las intervenciones de 
los alumnos utilizando listas de cotejo, por ejemplo: 
•	 Reconoce que la célula se ubica en la escala mi-

croscópica.
•	 Identifica las estructuras básicas de la célula y 

sus funciones.
•	 Interpreta correctamente la información reca-

bada en las búsquedas documentales.
•	 Menciona ejemplos concretos. 

En el trabajo con simuladores o interactivos 
acerca de la estructura celular, identifique de qué 
manera los alumnos recuperan la información revi-
sada para generar respuestas, descripciones y nue-
vas preguntas y cómo utilizan el lenguaje científico. 

Evalúe las explicaciones verbales y escritas 
de los estudiantes acerca de la relación entre es-
tructura y función de las células.

Consulte el siguiente recurso en internet:
•	 En la página de la UNAM Estructura y función 

celulares encontrará interactivos que serán de 
utilidad para que los alumnos estudien la es-
tructura y función de las células, mediante el 
análisis de tres situaciones: pasear a un perro, 
remar en un lago y comer tacos. 
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE SISTEMAS

Tema •	Sistemas del cuerpo humano y salud

Aprendizajes esperados •	Explica la coordinación del sistema nervioso en el funcionamiento del cuerpo.
•	Explica cómo evitar el sobrepeso y la obesidad con base en las características de la dieta correcta y 

las necesidades energéticas en la adolescencia.
•	Argumenta los beneficios de aplazar el inicio de las relaciones sexuales y de practicar una 

sexualidad responsable, segura y satisfactoria, libre de miedos, culpas, falsas creencias, coerción, 
discriminación y violencia como parte de su proyecto de vida en el marco de la salud sexual y 
reproductiva.
•	Compara la eficacia de los diferentes métodos anticonceptivos en la perspectiva de evitar el 

embarazo en la adolescencia y prevenir ITS, incluidas VPH y VIH.
•	Explica las implicaciones de las adicciones en la salud personal, familiar y en la sociedad y 

desarrolla conductas saludables.

Orientaciones didácticas
Para comenzar el estudio de este tema propicie la 
participación individual y anónima de los alumnos 
con el fin de favorecer la expresión libre de sus in-
quietudes e intereses respecto a la sexualidad y 
las adicciones. Coloque una caja tipo buzón en el 
salón de clases para que ellos depositen escritos 
en los que expongan sus ideas e inquietudes so-
bre ambos temas, lo cual le será útil para organi-
zar su tratamiento, alcance y apoyos necesarios. 

Recupere lo que los alumnos saben median-
te preguntas como estas: ¿cuáles son los princi-
pales órganos del sistema nervioso? ¿Cómo inter-
viene el sistema nervioso en el funcionamiento 
general del cuerpo humano? ¿Cuál es su tarea en 
las funciones digestivas y sexuales?

Pida a los alumnos que describan lo que 
sienten en algunas situaciones cotidianas, por 
ejemplo, cuando tienen hambre o perciben el olor 
de una comida que les gusta o que les desagrada; 
ven a una persona (o atestiguan una situación) que 
les gusta o les atemoriza; escuchan que suena el 
teléfono a media noche; hay un cambio repentino 
en la temperatura del ambiente, etcétera. Propicie 
que reflexionen en torno a cómo se manifiestan, 
en los ojos, el corazón, el estómago y la piel, las res-
puestas a dichos estímulos.

Guíe al grupo en una reflexión acerca de 
que, en cualquier relación con el medio, el sistema 
nervioso coordina las respuestas de todo el cuer-
po. Organice una búsqueda de información en las 

bibliotecas escolar y de aula orientada a generar 
y responder preguntas como las siguientes: ¿cómo 
se regula el hambre y la saciedad? ¿Qué tipo de se-
ñales envía el sistema nervioso para regular am-
bas? ¿Cómo interviene el sistema nervioso en el 
funcionamiento del sistema sexual? Solicite a los 
alumnos que registren en un cuadro comparativo 
la información que obtengan, la cual debe mostrar 
las funciones de cada uno de los sistemas y la rela-
ción que hay entre sí.

Solicite a los alumnos la elaboración de un 
modelo de la ruta que siguen los estímulos a tra-
vés del sistema nervioso y las respuestas que les 
corresponden para que reconozcan que al interac-
tuar con el medio intervienen tres aspectos: el es-
tímulo y su recepción por parte de los órganos de  
los sentidos, su transmisión a través de una red  
de nervios al cerebro y la respuesta al estímulo que 
es enviado por el cerebro al cuerpo. Por ejemplo, la 
luz visible entra al ojo y es enfocada por el cristali-
no hacia la retina, formada por neuronas y fotorre-
ceptores (bastones y conos), la cual por medio del 
nervio óptico envía mensajes al cerebro, donde se 
decodifican y hacen posible la visión.

Organice actividades para evidenciar cómo 
la respuesta ante determinados estímulos externos 
es distinta según sea el caso, por ejemplo, una en la  
que se examine cómo reaccionan los alumnos 
ante la imagen de una mujer joven y una anciana; 
cómo responde la pupila ante distintas intensidades  
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de luz o el oído ante sonidos de distinto volumen; 
la sensibilidad de la piel de varias partes del cuerpo 
(la palma y el dorso de la mano) al responder a la 
ligera presión de la punta de un lápiz o a lo frío de 
una cuchara.

En cuanto al aprendizaje relacionado con 
las adicciones, pida a los alumnos busquen in-
formación en sitios web o en materiales publi-
cados por instancias gubernamentales (como el  
CONADIC o la Secretaría de Salud), universida-
des (por ejemplo, en la revista ¿Cómo ves?, de la 
UNAM) u ONG ś para que investiguen qué le su-
cede al cerebro cuando está bajo el influjo de una 
droga. Propicie el intercambio de comentarios 
respecto a cómo las drogas aceleran o desaceleran 
la actividad del sistema nervioso y, con ello, la 
respuesta del cuerpo ante ciertos estímulos. Por 
ejemplo, identifique en un caso hipotético la con-
ducta de una persona que ha consumido alcohol, 
las respuestas del sistema nervioso, así como los 
riesgos que implican las respuestas lentas.

Organice la participación de los alumnos  
en dramatizaciones, juegos de rol, planteamientos 
de dilemas morales y debates acerca de las conse-
cuencias del consumo de drogas (en particular del 
tabaco y el alcohol) en lo correspondiente a costos 
económicos y sociales. Comparta con los estudian-
tes una lista de los lugares cercanos a la escuela en 
los que pueden obtener mayor orientación sobre 
esos temas, así como apoyo (clínicas del sector sa-
lud u organizaciones no gubernamentales).

Respecto al tema de la nutrición, organice 
una búsqueda de información tanto en materiales  
publicados por la Secretaría de Salud como en  
revistas de divulgación científica (disponibles  
en las bibliotecas escolar y de aula o en internet) 
con el fin de responder a preguntas como las siguien-
tes: ¿cuáles son las características de una dieta co-
rrecta? ¿Cuáles son las necesidades energéticas en 
la adolescencia? ¿Cómo cambian los requerimien-
tos energéticos de acuerdo con la actividad física? 
¿Cuáles son los beneficios de una dieta correcta 
para la salud? ¿Por qué el sobrepeso y la obesidad 

implican riesgos para la salud? ¿Qué enfermeda-
des están relacionadas con la obesidad? ¿Cuáles 
son las causas del sobrepeso y la obesidad? ¿Cómo 
prevenir o combatir el sobrepeso y la obesidad?, 
etcétera. Las respuestas a estas preguntas deben 
apuntar a las características de una dieta correcta: 
completa, equilibrada, suficiente, variada e inocua, 
así como al Plato del Bien Comer.

Propicie la reflexión de los alumnos sobre sus 
propios hábitos alimentarios. Solicite que hagan un 
registro personal de los alimentos que consumen 
en una semana y organice una sesión para que ana-
licen cómo es su dieta y con base en ello propon-
gan menús más saludables, con base en el Plato del 
Bien Comer y según las características de la dieta 
correcta y el tipo de actividad física que realizan.

En cuanto a la salud sexual y reproductiva, 
considere las inquietudes de los alumnos manifes-
tadas en los escritos que depositaron en el buzón, en 
especial, las referidas a los métodos anticonceptivos 
y a las infecciones de transmisión sexual (ITS) para 
saber cómo orientarlos y planear visitas a centros 
de salud y pláticas con especialistas en educación 
sexual, medicina o sexología. Elija algunos videos al 
respecto publicados por instituciones gubernamen-
tales para verlos con los alumnos y después inter-
cambiar opiniones y argumentar posturas. 

Vincule estos temas con la asignatura Forma-
ción Cívica y Ética tratando lo concerniente a aque-
llos que abordan el reconocimiento de los derechos 
humanos, en particular los asociados con la salud 
sexual y reproductiva. Algunos puntos importan-
tes que se deben tratar al estudiar este tema son 
los siguientes: las implicaciones de las relaciones  
sexuales tempranas y no consentidas en la salud, los 
beneficios que conlleva para la salud de los adoles-
centes el hecho de posponer las relaciones sexua-
les, el sexo seguro, el embarazo en adolescentes, las 
infecciones de transmisión sexual (ITS), los benefi-
cios y riesgos del uso de métodos anticonceptivos  
y la anticoncepción de emergencia. 

A partir de la revisión y discusión de los re-
sultados de investigaciones, artículos científicos  
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y videos publicados por instituciones públicas, es-
clarezca las dudas de los alumnos en torno a mitos, 
temores, sentimientos de vergüenza y culpabilidad 
y creencias falsas relacionados con la sexualidad, 
por ejemplo, los riesgos que se le atribuyen infun-
dadamente al uso de métodos anticonceptivos 
(como la esterilidad), las ideas carentes de funda-
mento científico acerca de los daños que causa la 
masturbación o la consideración de la homosexua-
lidad como una enfermedad. 

Promueva la participación activa de los 
alumnos en la organización de exposiciones, pre-
sentaciones de casos, foros de discusión o talle-
res que favorezcan el conocimiento de métodos 
anticonceptivos y de su eficacia, así como la im-
portancia de prevenir las ITS (incluyendo el VIH  
y el VPH), entre otros temas. Reitere a los alumnos 
que deben escuchar con atención y respeto a sus  
compañeros.

 
Sugerencias de evaluación
Revise la claridad y veracidad de las ideas expuestas 
por los alumnos en los modelos que muestren cómo 
reacciona el sistema nervioso ante los estímulos  
y cómo emite las respuestas correspondientes. 

Registros individuales con explicaciones 
acerca de la relación entre las funciones de los 
sistemas nervioso, digestivo y sexual, en estas de-
ben identificar claramente las ideas principales y 
las respuestas a las preguntas que se plantearon. 

En cuanto al tema de la dieta correcta y la 
obesidad, valore en los menús elaborados por los 
alumnos, que hayan incluido alimentos de todos 
los grupos, según el requerimiento energético. 

Evalúe la pertinencia y claridad en escritos 
como notas periodísticas o cápsulas informati-
vas con argumentos acerca de la conveniencia  
de posponer el inicio de una vida sexual activa, de  
contar con información científica sobre salud  
sexual y las implicaciones del embarazo en la ado-
lescencia, así como los efectos del consumo de 
alcohol, tabaco y otras sustancias adictivas en 
el funcionamiento del cuerpo.

Revise las propuestas de los alumnos para 
solucionar posibles dificultades en el desarrollo 
del proyecto. Verifique que hayan integrado el 
uso de evidencias al reportar las conclusiones,  
y la aplicación de diversas estrategias de comu-
nicación para socializar los resultados.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 Para conocer los hallazgos de un grupo de in-

vestigadores del Instituto de Fisiología Celular 
de la UNAM, encabezado por el Dr. Ranulfo 
Romo, sobre el funcionamiento del cerebro, es-
criba en la barra de búsqueda del navegador “El 
camino de las percepciones, ¿Cómo ves?”.

•	 La página web del Comisión Nacional Contra 
las Adicciones (CONADIC) cuenta con guías con 
información para prevenir las adicciones; este 
material está destinado a niños, adolescentes, 
padres y maestros. Revise dichos materiales 
con los estudiantes. 

•	 En el sitio web ¿Cómo le hago? encontrará in-
formación sobre varios métodos anticoncepti-
vos, su efectividad y beneficios. Es conveniente 
que revise este material con los alumnos.

•	 Para acceder a un recurso de utilidad para el 
logro del Aprendizaje esperado relativo a la 
coordinación del sistema nervioso en el funcio-
namiento del cuerpo, escriba en la barra de bús-
queda “Relación y coordinación proyecto Bios-
fera” y seleccione las pestañas “Contenidos” y 
“Actividades”.

•	 Busque en la página web de Youtube el video 
“El sistema nervioso (excelente explicación 
animada)”, este material ayudará a reforzar el 
Aprendizaje esperado del tema.

•	 La página web CIJ Contigo, de los Centros de 
Integración Juvenil, ofrece apoyo psicológico 
en línea a personas con problemas de adicción. 
En esta encontrará los siguientes materiales de 
interés: “Identifica señales de alerta de posible 
consumo”, “¿Qué hacer si descubres que un fa-
miliar consumo drogas” y “¿Cómo puedes pre-
venir el consumo de drogas?”.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE SISTEMAS

Tema •	Ecosistemas

Aprendizaje esperado •	Representa las transformaciones de la energía en los ecosistemas, en función de la fuente primaria 
y las cadenas tróficas.

Orientaciones didácticas 
Para comenzar el estudio de este tema recupere 
los conocimientos de los estudiantes mediante 
preguntas como las siguientes: ¿qué ejemplos de 
ecosistemas conocen?, ¿cuáles son sus componen-
tes? ¿Cómo funcionan los ecosistemas? ¿De dónde 
se obtiene la energía para su conservación?

Propicie que los alumnos identifiquen re-
cursos e interacciones de los factores físicos (luz; 
aire: calidad; agua: cantidad y calidad) y biológicos 
(productores, consumidores y desintegradores), así 
como las transformaciones de materia y energía 
en el ecosistema local. Solicite que elaboren dibu-
jos o esquemas que representen dichas relaciones. 

Propicie la discusión sobre las interacciones 
de los distintos eslabones de las cadenas tróficas 
y cómo se transfiere y transforma la energía entre 
estos. Pregunte, por ejemplo: ¿cuál es la fuente pri-
maria de energía en el ecosistema bosque? ¿Cuá-
les seres vivos son los primeros en aprovecharla? 
¿Cómo continúa transformándose dicha energía 
a lo largo de la cadena? ¿Cuántas cadenas tróficas 
pueden existir en un ecosistema? ¿Qué factores 
pueden alterar las cadenas y con ello el equilibrio 
de los ecosistemas?

Propicie el análisis de la función de los pro-
ductores, consumidores y descomponedores en 
las cadenas tróficas, a partir de la exploración del 
entorno y la investigación documental (en las bi-
bliotecas escolar y de aula) o del empleo de inte-
ractivos o imágenes de diversos organismos. Des-
taque las transformaciones en la cadena trófica, 
así como el hecho de que el Sol es la fuente princi-
pal de energía.

Planee y guíe la elaboración de un terrario 
o acuario sencillo con el fin de identificar los fac-
tores necesarios para establecer una cadena tró-
fica. Pida a los estudiantes que justifiquen —de 

acuerdo con lo revisado en clase— la selección de 
organismos productores, consumidores y descom-
ponedores que colocaron en el terrario o acuario. 
Favorezca la participación activa de los estudian-
tes en la toma de decisiones relativas al diseño del 
terrario o acuario, a la selección de sus materiales 
(preferentemente de reúso), a la identificación de 
espacios idóneos para colocarlo y a las relaciona-
das con su cuidado. 

En este nivel de estudio es inadecuado de-
tallar los procesos químicos que ocurren durante  
las transformaciones de energía.

Sugerencias de evaluación
Revise la pertinencia de los ejemplos de las cade-
nas tróficas en el entorno; así como la identifica-
ción de los factores físicos (como luz solar, aire y 
agua) que afectan la supervivencia de las especies.

En las representaciones (dibujos, esquemas 
o modelos interactivos) de la dinámica de los eco-
sistemas, con base en una cadena trófica (produc-
tores, consumidores y descomponedores), revise 
la veracidad y claridad de las ideas plasmadas, así 
como la creatividad. 

En la rúbrica acerca de las relaciones y de la 
identificación de los procesos de transformación 
de energía, revise el uso de términos científicos: 
productores, consumidores, descomponedores, in-
tercambio de materia y energía. 

Para evaluar el terrario o acuario de los alum-
nos se sugiere tener en cuenta la pertinencia y cla-
ridad de las explicaciones, los materiales utilizados, 
las imágenes, las gráficas o los esquemas elabora-
dos, las relaciones que se establecen entre los com-
ponentes, así como el uso de términos científicos.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
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•	 La información de esta página ayudará a lo-
grar el Aprendizaje esperado, en ella se expli-
can los principales conceptos relacionados con 
el ecosistema; para encontrarla escriba en la 
barra de búsqueda “Portal educativo, ¿qué es 
un ecosistema?”.

•	 En la página web Ecosistemas. Biodiversidad 
mexicana encontrará los siguientes textos de 
interés: “¿Qué es un ecosistema?”, “Procesos 
ecológicos”, “Servicios ambientales”, “Manejo 
de ecosistemas”, “¿Qué es la biodiversidad” y 
“La crisis de la biodiversidad”. 

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE DIVERSIDAD, CONTINUIDAD y CAMBIO

Tema •	Biodiversidad

Aprendizajes esperados •	Explica la importancia ética, estética, ecológica y cultural de la biodiversidad en México.
•	Compara la diversidad de formas de nutrición, relación con el medio y reproducción e identifica 

que son resultado de la evolución.
•	Valora las implicaciones éticas de la manipulación genética en la salud y el medioambiente.

Orientaciones didácticas 
Para comenzar el estudio de este tema recupere 
los conocimientos de los alumnos con preguntas 
como estas: ¿qué es la biodiversidad?, ¿cuál es su 
importancia? ¿Cómo se relaciona la diversidad de 
seres vivos y de ecosistemas con la diversidad cul-
tural? ¿Cómo nos nutrimos los seres vivos? ¿Qué 
tan variada es la forma de reproducción entre uno y 
otro grupo de seres vivos? ¿Cómo nos relacionamos 
los seres vivos con el medio? ¿A qué se debe la gran 
variedad de organismos que actualmente existe?

En esta actividad y a lo largo del desarrollo 
del tema es importante identificar los intereses de 
los alumnos como posible punto de partida para 
el desarrollo de un proyecto.

Haga un recorrido con los alumnos en los 
alrededores de la escuela, llévelos a un parque y, 
si es posible, a un bosque, para que identifiquen  
y registren qué tipo de especies habitan en el lugar y  
algunas de las condiciones en  las que viven. 

Muestre a los alumnos fotos de lugares 
con gran biodiversidad y otras de sitios donde 
esta es poca, luego comente las razones de esta 
diferencia.

Propicie la participación de los estudiantes 
(reunidos en pequeños equipos o en plenaria) en 
discusiones en torno a la importancia ética, es-
tética, ecológica y cultural de la biodiversidad en  
México. Destaque el vínculo entre ética y ecología. 

Fomente que los alumnos lleven a cabo 
investigación documental utilizando periódi-
cos, revistas e internet partiendo de pregun-
tas como estas: ¿cómo ha cambiado la biodi-
versidad del país en los últimos 50 años?, ¿cuál 
es el impacto de dicho cambio en los aspectos 
económico, estético, y en la salud de las perso-
nas? También pueden consultar materiales de 
las bibliotecas escolar y de aula para examinar 
imágenes, mapas e informes relativos a la di-
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versidad tanto de culturas como de ecosistemas  
y de animales. 

Aliente a los alumnos a que utilicen su crea-
tividad en actividades que impliquen el diseño de 
juegos como loterías, crucigramas o serpientes y 
escaleras, de manera que muestren la gran biodi-
versidad de México y su importancia. 

Promueva el interés de los alumnos comen-
tándoles algunas estrategias poco conocidas de re-
producción, nutrición e interacción con el medio, 
como la reproducción del caballito de mar, la nutri-
ción de los insectos, el fototropismo o la dispersión 
de semillas de ciertas plantas. Ellos pueden apor-
tar otros ejemplos que conozcan o que encuentren 
al investigar por su cuenta. 

Organice búsquedas de información en 
materiales de las bibliotecas escolar y de aula 
para elaborar cuadros comparativos acerca de 
cómo se nutren, se reproducen y se relacionan 
con el medio diversos grupos de seres vivos. So-
licite a los alumnos que registren y describan las 
formas en que realizan estas funciones los se-
res vivos cuyo hábitat está próximo a la escue-
la o a su casa, a fin de que las comparen con la 
información revisada durante el desarrollo de  
este tema. 

Seleccione notas periodísticas sobre estu-
dios de manipulación genética para su lectura 
comentada y oriente la reflexión a partir de pre-
guntas similares a estas: ¿cuáles son los beneficios 
y riesgos de la manipulación genética?, ¿qué impli-
caciones tiene en la biodiversidad? ¿Cuáles son los 
beneficios y riesgos de la producción de alimentos 
transgénicos? 

Organice un debate acerca de las implica-
ciones de la manipulación genética en la salud y el 
medioambiente. Centre el análisis en los alcances  
y limitaciones del uso de la tecnología en cuestio-
nes relativas a la alimentación y a la generación de 
seres vivos con características particulares. 

Evite introducir en el debate información so-
bre los procesos específicos de la clonación.

Sugerencias de evaluación
En los informes y registros valore las descripciones, 
los dibujos y las preguntas en que se identifique la 
biodiversidad de la zona visitada. 

Respecto a los juegos de mesa considere la ori-
ginalidad de los trabajos, así como la claridad en las 
reglas del juego y el uso pertinente de la información. 

Es fundamental que destaquen la importan-
cia de la biodiversidad en los aspectos económico, 
estético, ecológico y cultural, así como la inclusión 
de especies mexicanas.

En las intervenciones orales, valore que los 
alumnos vinculen los diversos contenidos que se 
han estudiado sobre biodiversidad, la relevancia de 
las observaciones y descripciones, así como el uso 
del lenguaje científico (especie, población, biodi-
versidad, ecosistemas, etcétera). 

Evalúe la claridad de las ideas en las reflexio-
nes acerca de lo aprendido, en particular en las im-
plicaciones éticas de la manipulación genética.

Respecto al proyecto elaborado, revise la so-
lidez de los argumentos acerca de la importancia 
de la biodiversidad, considerando algunos de los 
aspectos abordados en el Aprendizaje esperado  
(estético, ecológico, económico y cultural);  
además del desarrollo de habilidades como la ob-
servación, comparación, descripción, argumenta-
ción y las formas de comunicación.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 La página web Biodiversidad Mexicana es una 

fuente de consulta obligada, la cual será de mu-
cha utilidad para apoyar el logro de los Apren-
dizajes esperados sobre el tema biodiversidad. 
Además de artículos, este sitio cuenta con  
videos de especialistas. Vale la pena revisar  
con calma su contenido. 

•	 Escriba en la barra de búsqueda “Bioética y 
alimentos transgénicos revista UNAM”, de los 
resultados que se despliegan elija la entrevista 
con el Dr. Jorge Enrique Linares sobre alimentos 
transgénicos. 
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Orientaciones didácticas
Para comenzar el estudio de este tema recupere los 
conocimientos de los alumnos acerca de las seme-
janzas y diferencias entre los seres vivos respecto a 
su nutrición, reproducción y modo de relacionarse 
con el medio, a partir de preguntas como estas: ¿en 
qué nos parecemos todos los seres vivos? ¿Qué nos  
hace diferentes en cuanto a la forma de nutrir- 
nos, relacionarnos con el medio y reproducirnos? 
¿Por qué algunos individuos de la misma población 
tienen más éxito reproductivo que otros? ¿Por qué 
los seres vivos han cambiado a lo largo del tiempo? 

Utilice diversos recursos como videos do-
cumentales, revistas científicas de divulgación y 
libros de las bibliotecas escolar y de aula para que 
los estudiantes obtengan información acerca de 
quién fue Charles Darwin y qué papel tuvieron sus 
viajes en los estudios que llevó a cabo.

A partir de la exposición de algunos ejem-
plos, promueva el interés de los alumnos por cono-
cer el papel fundamental de las adaptaciones en la 
supervivencia de las especies; identifique algunos 
casos apropiados de su entorno y relaciónelos con 
las características que favorecen la reproducción y 
con ello la supervivencia.

Promueva que los alumnos observen la diver-
sidad de características morfológicas o de compor-
tamiento de algunas poblaciones de seres vivos para 
que la reconozcan como evidencia de la evolución. 

Organice visitas a algún jardín botánico  
o parque cercano para identificar ejemplos de 
adaptaciones en las plantas y de cómo favorecen 
su supervivencia. 

Destaque la importancia del registro fó-
sil como parte de las evidencias de los trabajos de 

Darwin y planee con los alumnos visitas presen-
ciales o virtuales a museos para ampliar sus co-
nocimientos al respecto, o bien, utilice imágenes 
o videos. 

Propicie la discusión de problemas históricos 
relacionados con la evolución de los seres vivos, 
que en su momento tuvieron mucha importancia 
y que favorecieron el avance de la ciencia. Plantee 
preguntas como las siguientes: ¿qué explicación se 
da actualmente al crecimiento del cuello de las jira-
fas? ¿Con qué información y recursos tecnológicos 
se contaba en el siglo xix? ¿Con qué información y 
recursos tecnológicos se cuenta actualmente?

Comparta con los estudiantes los resulta-
dos de múltiples investigaciones en las que se des-
taque cómo el avance tecnológico ha permitido  
conocer más acerca de los seres vivos, sus carac-
terísticas, su composición, sus relaciones, y lo que 
puede aplicarse a cuestiones relativas a su super-
vivencia. Para ello, puede llevar a cabo una lectura 
comentada de noticias de periódico o de textos 
publicados en revistas de divulgación científica 
relacionados con casos que documentan el decli-
ve de las poblaciones de abejas; con base en dicha 
información, discuta con el grupo por qué actual-
mente se considera a las abejas como uno de los 
grupos más importantes para la conservación de 
los ecosistemas e inicie un debate acerca de las po-
sibles causas del descenso de sus poblaciones.

Pida a los alumnos que analicen la informa-
ción que obtuvieron respecto al progreso tecnoló-
gico y sus aportaciones al conocimiento de los seres 
vivos; solicíteles que elaboren líneas de tiempo con 
dicha información. 

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE DIVERSIDAD, CONTINUIDAD y CAMBIO

Tema •	Tiempo y cambio

Aprendizajes esperados •	Reconoce que el conocimiento de los seres vivos se actualiza con base en las explicaciones  
de Darwin acerca del cambio de los seres vivos en el tiempo (relación entre el medioambiente,  
las características adaptativas y la sobrevivencia).
•	Identifica cómo los cambios tecnológicos favorecen el avance en el conocimiento de los seres 

vivos.
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Sugerencias de evaluación
En la bitácora de las visitas a museos, jardines bo-
tánicos o colecciones, revise la claridad de las ideas 
de  los alumnos al explicar la importancia de la visi-
ta, es necesario que incluyan ejemplos de adapta-
ciones y argumentos con base en evidencias. 

En las argumentaciones orales y escritas, 
valore que los alumnos retomen lo aprendido 
y con base en ello consideren nuevos ejemplos, 
además tenga en cuenta el tipo de observaciones, 
el lenguaje utilizado y la pertinencia de las ideas 
planteadas. Por ejemplo, si los estudiantes se re-
fieren a adaptaciones de las plantas, deben pre-
cisar el tipo de adaptaciones de las que se trate y 
cómo propician la supervivencia de una población 
en un determinado ecosistema (desierto, selva, 
manglar, etcétera).

En los foros y debates, evalúe la disposición 
de los estudiantes para participar, los argumen-
tos que exponen, sus opiniones acerca de los be-
neficios que el avance tecnológico ha traído a la 
ciencia y al conocimiento de los seres vivos, la cla-
ridad con que expresan sus ideas y plantean pre-
guntas, su interés por esclarecer dudas, así como 
el respeto que muestran hacia las opiniones de 
sus compañeros. 

En los trabajos escritos, evalúe la mane-
ra en que organizan la información y si las ideas 

principales corresponden a la situación que se les 
plantea. Por ejemplo, en caso de solicitar líneas  
de tiempo relacionadas con la evolución de  
los seres vivos, además de evaluar la presentación, 
considere que la información sea correcta, esté 
expuesta en orden cronológico, incluya ejemplos  
y sea concreta y clara.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En la página Darwin, el viaje de un naturalista 

alrededor del mundo encontrará detalles sobre 
las 14 etapas del histórico recorrido del autor 
de El origen de las especies, el cual comenzó el 
27 de diciembre de 1831 y concluyó cinco años 
después.  

•	 Escriba en la barra de búsqueda “El pensamien-
to que cambió al mundo. Darwin. Descargas 
UNAM”, entre los resultados desplegados halla-
rá una ponencia del Dr. José Sarukhán Kermez 
acerca de Darwin y el concepto de evolución. 

•	 Tras secuenciar el genoma de las palomas, los 
científicos han establecido que todas las razas 
de palomas provienen de la paloma bravía, 
a esta conclusión ya había llegado Darwin.  
Para encontrar esta información escriba en la 
barra de búsqueda “Darwin tenía razón. Inves-
tigación y ciencia”.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. BIOLOGÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE DIVERSIDAD, CONTINUIDAD y CAMBIO

Tema •	Continuidad y ciclos

Aprendizaje esperado •	Describe la importancia, funciones y ubicación de los cromosomas, genes y ADN.

Orientaciones didácticas 
Comience el estudio de este tema planteando 
preguntas que favorezcan la recuperación de los 
conocimientos de los alumnos, por ejemplo: ¿por 
qué nos parecemos entre familiares? ¿Por qué si 
tenemos características que heredamos de nues-
tros padres nunca somos completamente iguales 
a ellos? ¿Por qué los familiares también tienen ca-
racterísticas diferenciadas?

Organice una sesión para analizar un árbol 
genealógico con al menos tres generaciones, que 
esté ilustrado con fotografías o dibujos, e incluya pa-
labras para referirse a las principales características 
físicas de cada familiar (incluso información como 
el tipo de sangre y algunas enfermedades, diabetes, 
hipertensión, daltonismo o cáncer). La intención es 
que los alumnos analicen la variabilidad humana a 
partir de las relaciones de parentesco.

Solicite a los estudiantes que elaboren su 
propio árbol genealógico considerando tres ge-
neraciones y plantee preguntas similares a estas: 
¿cuáles son las características físicas más frecuen-
tes en la familia (color de ojos, pelo, piel, estatura, 
complexión)? ¿Cuáles son las características físicas 
menos frecuentes? ¿Qué tipo de sangre es más co-
mún en la familia? ¿Cuál es la enfermedad más re-
currente? ¿Cómo se transmiten las características 
de una generación a otra?

Organice actividades que ayuden a los 
alumnos a conocer más acerca de la transmisión 
de las características físicas mediante el material 
genético, su función en todos los seres vivos, su 
ubicación y las estructuras que lo contienen. Pue-
de utilizar algunas analogías para propiciar que 
los alumnos reflexionen, por ejemplo, referirse al  
armado de figuras con piezas con base en un ins-
tructivo o sin él, señalando que si se siguen las 
instrucciones se generan estructuras muy seme-
jantes a las del instructivo, y mencionando que, en 
el caso del “armado” de los seres vivos, el material 
genético es el que proporciona las instrucciones. 

Propicie y organice el trabajo colaborativo 
mediante la elaboración de modelos que represen-
ten los niveles de organización del material genéti-
co en el núcleo de las células (cromosomas, genes 
y ADN) y que describan su función en la reproduc-
ción y la continuidad de la vida.

Evite desgloses prematuros, como la referen-
cia a modelos de la herencia, procesos de activación 
y desactivación de información genética y procesos 
del ciclo celular. Tampoco es oportuno tratar lo con-
cerniente a la estructura química del ADN.

Sugerencias de evaluación
En los árboles geneológicos elaborados por los es-
tudiantes verifique que sea clara la relación entre 
las características físicas de una y otra generación. 

Evalúe la veracidad y claridad de las ideas 
expuestas por los alumnos en los modelos que re-
presentan la relación entre cromosomas, genes y 
ADN, además de la creatividad en su elaboración. 

Corrobore que, al llevar a cabo las activida-
des, lo mismo que en las participaciones orales, los 
estudiantes identifiquen que en la herencia están 
involucrados cromosomas, genes y ADN.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 La página web Biodiversidad Mexicana cuenta 

con información fundamental acerca de los 
cromosomas, los genes y el ADN. Algunos  
documentos que le serán de utilidad son  
los siguientes: “¿Qué son los genes?”, “Diver-
sidad genética” y “Variabilidad genética”. Para 
localizar esta página escriba en la barra de bús-
queda “genes biodiversidad mexicana”.

•	 Para acceder a información básica sobre este 
tema, escriba en la barra de búsqueda “El ADN, 
los genes y el código genético”.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Propiedades

Aprendizajes esperados •	Describe las características del modelo de partículas y comprende su relevancia para representar  
la estructura de la materia.
•	Explica los estados y cambios de estado de agregación de la materia, con base en el modelo de 

partículas.
•	Interpreta la temperatura y el equilibrio térmico con base en el modelo de partículas.

ciencias Y tecnología. física. secundaria. 2º

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema considere si-
tuaciones conocidas para los estudiantes que les 
facilite explicitar sus ideas y recuperar saberes 
sobre algunos procesos y propiedades de la ma-
teria que se utilizarán en discusiones posteriores. 
Plantee preguntas como: ¿de qué manera llega el 
olor del gas que se fugó de un tanque ubicado en 
un lugar distante?, ¿qué le pasa al alcohol cuando  
se evapora?, ¿qué materiales se pueden fundir y de 
qué manera se logra este cambio? y ¿por qué “se 
enfría” una bebida?

Es común que entre los estudiantes persis-
ta una visión de estructura continua de la materia 
(no corpuscular); a veces, le atribuyen propiedades 
macroscópicas como temperatura, color y textura, 
que no tienen las partículas. Por lo anterior, es im-
portante favorecer la explicación de sus ideas, así 
como el análisis y la discusión de experiencias que 
promuevan la inferencia de la existencia de par-
tículas, sus características y su comportamiento, 
como las que aquí se sugieren.

Organice sesiones grupales para reflexionar 
acerca de qué están hechas las cosas, cómo deben 
ser o qué características deben tener las partículas 
para formar algunos materiales o sustancias, por 
ejemplo, el agua, el aire o algún metal. 

Coordine la búsqueda de información en va-
rias fuentes, las bibliotecas escolar y de aula, entre 
otras, sobre el desarrollo histórico del modelo de 
partículas y solicite un organizador gráfico o una 
línea de tiempo. Es oportuno reflexionar acerca 
del cambio en las explicaciones científicas y de su 
carácter tentativo, así como en los recursos em-

pleados para la investigación de la estructura de 
la materia. 

Promueva que los alumnos formulen predic-
ciones e hipótesis de cómo el modelo de partículas 
describe algunas propiedades (forma, volumen, es-
tado de agregación, compresibilidad, entre otras) 
de materiales de uso común, en estado sólido, lí-
quido o gaseoso. Procure que organicen sus expli-
caciones en tablas que puedan comparar con las 
de otros alumnos. Oriente una discusión sobre la 
pertinencia de contar con un modelo de partícu-
las de la materia para representar procesos físicos 
perceptibles.

Proponga el trabajo colaborativo para que 
los alumnos desarrollen experimentos planea-
dos y sencillos orientados a poner a prueba sus 
hipótesis en torno al comportamiento de las par-
tículas, en cada estado de agregación cuando la 
temperatura varía. De ser posible, utilice alguna 
simulación del modelo de partículas para visua-
lizar cómo cambia el movimiento de las partícu-
las al variar la temperatura y cuando se llega al  
equilibrio térmico.

Propicie que los alumnos desarrollen repre-
sentaciones gráficas del modelo de partículas para 
cada estado de agregación y para otras propieda-
des de los materiales en situaciones del entorno, 
como la evaporación del alcohol, la fluidez de los 
gases del aire, la compresión del aire en una llanta 
o globo, entre otras.

Favorezca la argumentación entre los 
alumnos en torno a sus predicciones, explicacio-
nes y representaciones gráficas del modelo de  
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partículas y su capacidad para describir las pro-
piedades de los sólidos, líquidos y gases. Propicie 
la reflexión acerca de la utilidad de los modelos, 
así como los alcances y las limitaciones para expli-
car la naturaleza.

En este nivel es inoportuno derivar en dis-
cusiones sobre aspectos de energía o presión en el 
modelo de partículas.

El estudio del modelo de partículas se vin-
cula con el avance en la comprensión de la consti-
tución de la materia del tema “Naturaleza macro, 
micro y submicro”.

Sugerencias de evaluación
Solicite un registro de preguntas pertinentes y 
originales acerca de los componentes de mate-
riales o sustancias del entorno. Evalúe la claridad 
de las ideas.

Solicite a los alumnos la elaboración de al-
gún material como escritos, esquemas o mapas, 
con la información recabada acerca del modelo de 
partículas. Analice la pertinencia y coherencia de la 
información, con base en aspectos tales como  la 
participación de los científicos y sus aportaciones, 
tiempo en el que ocurrieron las investigaciones, así 
como aspectos básicos del modelo de partículas.

Evalúe la viabilidad de las predicciones e hi-
pótesis propuestas por los alumnos, relativas a los 

cambios de temperatura y de estado de agregación, 
de acuerdo con el movimiento de las partículas. 

Revise la coherencia y pertinencia de argu-
mentos que refieran los aspectos básicos del mo-
delo de partículas: las partículas son pequeñas, 
todas iguales, rígidas, a velocidades que varían con 
los cambios de la temperatura.

En las representaciones gráficas de los compo-
nentes de la materia revise que los alumnos expresen 
de manera clara las características de las partículas.

En la explicación de una situación problemá-
tica evalúe la pertinencia, coherencia y claridad de 
las ideas. Los alumnos pueden proponer varias pre-
guntas con opciones de respuesta. Algunos ejem-
plos son: ¿por qué una botella de vidrio llena de 
agua no se debe dejar en el congelador?, o ¿por qué 
se debe evitar la exposición al calor de una lata de 
refresco o un recipiente de aerosol? También pue-
de solicitar el uso de esquemas acompañados de  
justificaciones escritas que refieran el modelo  
de partículas.

Consulte el siguiente recurso en internet. 
•	 En Cambios de estado CNICE encontrará infor-

mación acerca de los estados y cambios de 
estados de agregación de la materia; en un 
simulador podrá observar qué pasa con las 
partículas del agua en estado sólido, líquido 
y gaseoso. Es un recurso sencillo y muy útil.
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Interacciones

Aprendizajes esperados •	Describe, explica y experimenta con algunas manifestaciones y aplicaciones de la electricidad e 
identifica los cuidados que requiere su uso.
•	Analiza fenómenos comunes del magnetismo y experimenta con la interacción entre imanes.
•	Describe la generación, diversidad y comportamiento de las ondas electromagnéticas como 

resultado de la interacción entre electricidad y magnetismo.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema considere 
situaciones cotidianas relacionadas con la elec-
tricidad y el magnetismo para que los alumnos 
expliciten lo que saben y piensen al respecto, así 
como para analizar las interacciones. Esto se pue-
de propiciar a partir de preguntas como: ¿por qué 
en algunas ocasiones, recibes “toques” o “descar-
gas eléctricas” al tocar a personas y objetos?, ¿a 
qué se debe que algunos objetos (telas, bolsas de 
plástico, cinta adhesiva) se atraigan entre sí?, ¿qué 
causa el movimiento de la manecilla de una brúju-
la?, ¿cómo se pueden encender aparatos eléctricos 
mediante un control remoto?, ¿a qué se debe que 
en algunos lugares no se capte la señal que per-
mite la comunicación mediante telefonía móvil? y 
¿cómo calienta los alimentos el horno de microon-
das? Aproveche las oportunidades que ofrecen las 
actividades para identificar inquietudes y asuntos 
de interés de los estudiantes que les faciliten pro-
poner y desarrollar proyectos. 

Plantee con los alumnos algunas experien-
cias sencillas con la electricidad y el magnetismo 
(frotar papelitos o globos con ciertos materiales), 
y la interacción entre imanes. Solicite que elaboren 
una tabla de observaciones comparativas.

Promueva el planteamiento de preguntas 
y la discusión de respuestas asociadas a las ex-
periencias con la electricidad y el magnetismo 
que comentaron anteriormente, por ejemplo: ¿qué 
características tiene la fuerza debida a los fenó-
menos eléctricos y los magnéticos? ¿Son fuerzas 
iguales o diferentes las que producen la atracción 
o repulsión ocurrida entre imanes, así como entre 
los globos que se frotan? ¿Qué cosas atrae un ob-
jeto cargado y qué cosas no atrae? ¿Qué materiales  

atrae un imán y cuáles no? Conviene establecer 
vínculos referentes al tema “Fuerzas”, respecto a la 
interacción entre objetos, en este caso, a distancia, 
y al efecto en el cambio del movimiento.

Propicie que los alumnos propongan y ela-
boren algún experimento para inferir que en las 
manifestaciones eléctricas hay dos tipos de carga 
y que en los imanes hay dos polos magnéticos. De 
ser posible, utilice como complemento alguna si-
mulación de la interacción entre objetos cargados, 
así como entre imanes. 

Organice una búsqueda de información 
en torno a las aplicaciones de la electricidad y 
el magnetismo. Considere la revisión de varias 
fuentes: revistas de divulgación científica, sec-
ción científica de periódicos, internet y los libros 
de las bibliotecas escolar y de aula. 

Compare la información con lo que los 
alumnos conocen de su entorno cotidiano, des-
de la orientación con el magnetismo terrestre, 
la generación de una chispa eléctrica para en-
cender un motor, hasta aspectos tan comunes 
como instalar un foco y usar un interruptor. 

Proponga la elaboración de un cuadro so-
bre la prevención de accidentes en el manejo de la 
electricidad en el hogar.

Organice con los alumnos un foro o una mesa 
de debate sobre Michael Faraday y cómo descubrió 
la relación entre la electricidad y el magnetismo, 
así como el impacto de sus investigaciones en el 
avance científico y la tecnología. Guíe discusiones 
para valorar aspectos relativos a la ciencia como el 
trabajo colectivo en la investigación, con las apor-
taciones que retomó Faraday de otros científicos 
y las que le siguieron en la historia, y los avances  
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tecnológicos que surgieron basados en el electro-
magnetismo. De ser posible use videos o anima-
ciones de ondas electromagnéticas, así como de su 
emisión y recepción. Propicie que los alumnos ha-
gan inferencias sobre el tipo de ondas electromag-
néticas de acuerdo con la frecuencia con la que se 
generan. Mencione que hay aparatos receptores y 
codificadores de diversas ondas electromagnéticas 
(radio, televisión, rayos X, entre otras), y cómo el 
sentido de la vista también es receptor y “codifica-
dor” de la luz visible como onda electromagnética.

Realice actividades prácticas para indagar el 
comportamiento y los efectos de las ondas elec-
tromagnéticas partiendo de las características de 
la luz visible (propagación, reflexión y absorción en 
materiales); por ejemplo, comparar la trayectoria 
recta de un láser que se refleja, con la señal que 
emite el control remoto que se refleja aunque no 
sea visible.

Evite el énfasis en las características del mo-
delo de ondas y el uso de gráficos que contengan 
demasiada información acerca del espectro.

Considere los vínculos con otros temas del 
curso: la explicación de algunas manifestaciones 
eléctricas con base en el modelo atómico y el apro-
vechamiento de las ondas electromagnéticas para 
inferir información del Universo (tema “Natura-
leza macro, micro y submicro”). La producción de 
energía eléctrica (tema “Energía”). La intervención 
de la electricidad en el funcionamiento del cuer-
po humano (tema “Sistemas del cuerpo humano 
y salud”).

Sugerencias de evaluación
En las actividades experimentales, así como en las 
discusiones y los debates, considere la pertinencia 
de las preguntas, inferencias, argumentos y expli-
caciones que proponen los alumnos en términos 
de las fuerzas y sus efectos producidos al interac-
cionar los dos tipos de cargas, así como los dos po-
los magnéticos.

Evalúe la coherencia, la comprensión y la 
amplitud de la búsqueda documental y de la for-
ma de presentar la información (mapa, esquema, 

escrito, mural, entre otras) en términos de la expli-
cación de las interacciones eléctricas y magnéticas, 
de los ejemplos de aplicaciones y su importancia 
en los estilos de vida actuales, así como la perti-
nencia  de los experimentos diseñados y realizados 
por los alumnos acerca de fenómenos eléctricos y 
magnéticos, con base en las hipótesis planteadas  
y su comprobación, así como la elaboración de con-
clusiones basadas en las evidencias, por ejemplo.

En los esquemas y organizadores gráficos 
corrobore que describan el comportamiento de 
las ondas electromagnéticas, su variedad y apli-
caciones.

En los proyectos utilice una lista de cote-
jo o rúbrica que considere aspectos relativos a la 
aplicación de conocimientos relacionados con los 
Aprendizajes esperados, además de determinadas 
habilidades y actitudes, por ejemplo, en el caso de 
proyectos científicos: la elaboración de hipótesis 
y su comprobación experimental; la selección, la  
organización y el registro de información; la obten-
ción de conclusiones con base en evidencias; actitu-
des de respeto, responsabilidad y participación en 
el trabajo colaborativo, y la comunicación de resul-
tados por medio de estrategias como un cartel, un  
folleto, la elaboración de una presentación en  
un programa computacional, la grabación de un vi-
deo u otras que propongan los estudiantes.

Valore en los textos escritos la reflexión 
de lo aprendido y la solución a las dudas que ha-
yan surgido acerca de las interacciones eléctricas  
y magnéticas.

Algunos recursos que puede revisar en  
internet son:
•	 En Cuadernos de experimentos Conacyt encon-

trará material para que los alumnos pongan en 
práctica los Aprendizajes esperados relacio-
nados con la aplicación de la electricidad y el 
magnetismo.

•	 En Magnetismo a ciencias Galilei hay videos  
relacionados con el magnetismo. “Introduc-
ción. Propiedades”, “Dipolo en campo magné-
tico” y “Flujo del imán Tierra” son tres de los 
títulos de los materiales. 
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Naturaleza macro, micro y submicro

Aprendizajes esperados •	Explora algunos avances recientes en la comprensión de la constitución de la materia  
y reconoce el proceso histórico de construcción de nuevas teorías.
•	Describe algunos avances en las características y composición del Universo (estrellas, galaxias  

y otros sistemas).
•	Describe cómo se lleva a cabo la exploración de los cuerpos celestes por medio de la detección  

y procesamiento de las ondas electromagnéticas que emiten.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema fomente la des-
cripción de lo más pequeño y lo más grande que 
los alumnos conocen a partir de preguntas como 
las siguientes: ¿qué tan pequeñas son las células 
de tu cuerpo?, ¿de qué están hechas?, ¿cómo se 
pueden observar?, ¿qué es lo más pequeño que 
constituye la materia y cómo imaginan que es?, 
¿qué tan grande es el Sol o una galaxia, y cómo 
imaginan lo extremadamente grande que es el es-
pacio?, ¿cómo se explica lo muy grande a partir de 
lo que constituye la materia a nivel muy pequeño?, 
¿cómo conocemos lo que hay en el Universo? 

La dificultad de la percepción de las di-
mensiones microscópicas o astronómicas se 
puede atender mediante el uso de recursos vi-
suales (material gráfico como fotografías, ani-
maciones, videos, etcétera) en los que se puedan 
visualizar ambas dimensiones. La idea es ayudar 
a que los alumnos hagan algunas comparacio-
nes e inferencias acerca de las escalas muy pe-
queñas y muy grandes.

Organice un seminario dividido en dos par-
tes para presentar en equipos: a) la constitución de 
la materia y su historia; por ejemplo, las ideas del 
electrón, del átomo de Bohr y cómo los desarrollos 
de los laboratorios de partículas continúan encon-
trando constituyentes de la materia; b) avances en 
la exploración del Universo, relativos al funciona-
miento de las estrellas, la constitución de las ga-
laxias y otros sistemas. 

En el seminario los alumnos requerirán in-
formación documental que pueden obtener en las 
bibliotecas escolar y de aula, o en revistas de di-
vulgación científica, la sección científica de perió-

dicos, simulaciones, fotografías y videos, así como 
en planetarios y museos.

Favorezca el análisis del proceso histórico 
en el conocimiento de la materia y su relación 
con la tecnología, por ejemplo, a partir del uso 
del microscopio y el telescopio. Oriente la re-
flexión de aspectos relativos a la naturaleza  
de la ciencia, como la búsqueda permanente de 
mejores explicaciones, la importancia del avan-
ce tecnológico en el progreso del conocimiento 
científico y la participación de hombres y muje-
res en la investigación. Se sugiere la elaboración 
de organizadores gráficos relativos al proceso 
histórico de la construcción del conocimiento de  
la materia.

Promueva la argumentación sobre cómo el 
conocimiento de las interacciones de la materia, 
en especial, lo que ocurre con átomos y electro-
nes que los constituyen, explica lo perceptible (por 
ejemplo, las manifestaciones eléctricas) y lo muy 
grande (procesos en las estrellas y la emisión de 
ondas electromagnéticas).

Propicie la vinculación entre los temas del 
curso con las manifestaciones eléctricas y las on-
das electromagnéticas (tema “Interacciones”); la 
escala de los astros en la descripción del Sistema 
Solar y algunas cuestiones relativas al avance cien-
tífico y tecnológico que se proponen en el tema 
“Tiempo y cambio”.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la representación y la descripción de la 
constitución de la materia y los componentes del 
Universo por medio de esquemas o modelos tridi-
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mensionales que reflejen la comprensión de las es-
calas de lo muy pequeño y muy grande, así como la 
veracidad de la información, la claridad de las ideas 
y la creatividad en su elaboración.

Evalúe la pertinencia de las explicaciones 
y los argumentos propuestos por los alumnos 
en debates y seminarios; en términos de la com-
prensión de que la materia está compuesta por 
partes muy pequeñas y su interacción explica 
algunas características y procesos que ocurren 
en la escala de cuerpos celestes; por ejemplo, el 
funcionamiento básico de las estrellas y la for-
mación de galaxias.

Considere la claridad y coherencia de la in-
formación acerca de la constitución de la materia 
y la exploración del Universo. Los alumnos pueden 
elaborar folletos, videos o infografías. 

Verifique que el organizador gráfico (diagra-
ma, esquema, cuadro sinóptico o mapa de ideas) 
integre aspectos referidos en los Aprendizajes es-
perados como por ejemplo, avances en la investi-

gación de la constitución de la materia y la compo-
sición del Universo, características de la ciencia y 
su relación con la tecnología.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En la página AstroMía encontrará documentos 

con los siguientes títulos: “Universo”, “Sistema 
Solar”, “Tierra y Luna” e “Historia de la astrono-
mía”, así como una extensa colección de fotos 
de los cuerpos celestes. 

•	 Conozca un poco sobre el diseño, la fabricación, 
la calibración y la reparación de instrumentos 
de astronomía en el artículo “Instrumentación 
astronómica: herramientas a la carta” de Gui-
llermo Cárdenas Guzmán, publicado en la revis-
ta científica ¿Cómo ves?, editada por la UNAM. 

•	 En Historia: modelos atómicos CNICE encontra-
rá información básica acerca del desarrollo de 
los modelos atómicos y de los científicos que 
escribieron esta parte de la historia del conoci-
miento humano. 
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Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio del tema promueva la des-
cripción, mediante esquemas y textos, de lo que 
ocurre en situaciones conocidas para recuperar los 
saberes de los estudiantes acerca de las fuerzas, 
así como para que expliciten sus ideas al respecto. 

Oriente a los estudiantes con preguntas 
como: ¿qué fuerzas has experimentado en tu casa?, 
¿qué pasa cuando pateas una pelota?, ¿cómo has 
percibido fuerzas cuando hay viento o cuando te su-
merges en el agua?, ¿conoces fuerzas que ocurran 
sin que los objetos estén en contacto?

Guíe el intercambio de ideas y la construc-
ción de una tabla o cuadro en el que los alumnos 
puedan describir y comparar los tipos de fuerzas 
que han experimentado.

Considere situaciones cercanas a los estu-
diantes como el choque de dos canicas o pelotas, 
personas que empujan un mueble, una lámpara 
colgada del techo, entre otras para ejemplificar-
los. Oriente a los alumnos para que hagan infe-
rencias de características que deben tener las re-
presentaciones de las fuerzas, por ejemplo: ¿cómo 
deben dibujarse las flechas que sirven para repre-
sentar una fuerza?, ¿dónde deben ubicarse?, ¿cada 
uno de los cuerpos debe tener una flecha?, ¿debe 
representarse una flecha para varios cuerpos que 
interaccionan, por ejemplo, en el caso de la fric-
ción al caminar? De ser posible, utilice animacio-
nes o simulaciones para analizar la interacción de 
los objetos y las representaciones de las fuerzas 
con flechas.

Promueva actividades experimentales para 
determinar el comportamiento de las fuerzas; por 
ejemplo, lo que ocurre cuando fuerzas opuestas 
actúan sobre un cuerpo o cuando más de una fuer-
za actúa sobre un cuerpo en la misma dirección.

Fomente entre los alumnos situaciones en 
las que formulen hipótesis sobre lo que ocurriría 
a un cuerpo ante cierto tipo de fuerzas, como el 
movimiento de objetos donde hay mucha fricción 
o, por el contrario, donde no la hay.

Promueva el trabajo en equipo para repre-
sentar y experimentar cómo se comportan las fuer-
zas en mecanismos simples como las palancas  
y poleas. Favorezca el intercambio de ideas entre los 
alumnos para analizar el funcionamiento de este 
tipo de mecanismos en el entorno (incluyendo las 
palancas formadas por articulaciones, músculos y  
huesos) y argumentar su importancia.

Una idea común entre los estudiantes de 
este grado es que piensan que la fuerza queda en 
los objetos. Establezca un debate para que se argu-
mente, con base en las actividades previas, por qué 
eso no es así y que sea claro que la fuerza está pre-
sente solamente en el momento de la interacción.

La descripción y los efectos de las fuerzas se 
pueden vincular con la electricidad y el magnetis-
mo del tema “Interacciones”, y con la gravitación 
que se propone en el tema “Sistema Solar”.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la claridad y coherencia en las explicacio-
nes sobre el reconocimiento de fuerzas en activi-
dades cotidianas. Valore la comprensión de que 
la fuerza se presenta durante la interacción y no 
permanece en los objetos, así como de la rela-
ción entre las fuerzas de contacto y las eléctricas 
y magnéticas.

Evalúe la factibilidad de los experimentos 
planteados y de las explicaciones a las que llegan. 

Revise la claridad y veracidad de las ideas 
en las representaciones gráficas de las fuerzas. 

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Fuerzas

Aprendizajes esperados •	Describe, representa y experimenta la fuerza como la interacción entre objetos y reconoce 
distintos tipos de fuerza.
•	Identifica y describe la presencia de fuerzas en interacciones cotidianas (fricción, flotación, fuerzas 

en equilibrio).
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En el caso de las flechas, en particular, corrobore 
que se indiquen las principales características de  
las fuerzas como dirección, magnitud y punto  
de aplicación. 

Corrobore la claridad, coherencia y perti-
nencia en los argumentos y explicaciones de situa-
ciones hipotéticas relativas a las fuerzas y de los  
mecanismos como las poleas y palancas.

Evalúe la pertinencia y veracidad del análisis 
del funcionamiento de una palanca, por ejem-
plo, de unas pinzas o de una articulación del cuerpo 
humano, considerando preguntas abiertas o reac-

tivos de opción múltiple que refieran aspectos 
como los siguientes: ¿qué componentes interac-
túan?, ¿cómo se produce la fuerza?, ¿cuáles son los 
efectos?, entre otros.

Consulte el siguiente recurso en internet. 
•	 Para apoyar los Aprendizajes esperados utilice 

los interactivos que hay en la página Fuerza y 
movimiento fundamentos interactivos colorado 
EDU. Aquí encontrará materiales con los que los 
alumnos podrán verificar cómo influye la fuer-
za en los objetos: “Fuerza neta”, “Movimiento” 
y “Fricción”.  

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Energía

Aprendizajes esperados •	Analiza la energía mecánica (cinética y potencial) y describe casos donde se conserva.
•	Analiza el calor como energía.
•	Describe los motores que funcionan con energía calorífica, los efectos del calor disipado, los gases 

expelidos y valora sus efectos en la atmósfera.
•	Analiza las formas de producción de energía eléctrica, conoce su eficiencia y los efectos que causan 

al planeta.
•	Describe el funcionamiento básico de las fuentes renovables de energía y valora sus beneficios.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema favorezca la 
explicación de las ideas y los saberes de los estu-
diantes relativos a la energía, a fin de recuperar-
los y orientar el análisis posterior. En este sentido,  
son de utilidad las listas de asociaciones de pa-
labras y preguntas relacionadas con situaciones 
comunes como el desplazamiento del carro en  
el juego mecánico “montaña rusa”, el calentamien-
to de alimentos en un recipiente, el funcionamiento  
de un ventilador, entre otras. Aproveche las acti-
vidades para identificar asuntos de interés de los 
estudiantes que les permitan plantear y desarro-
llar proyectos.

Este tema es particularmente difícil pues los 
estudiantes “sustancializan” la energía, por ello, es 
importante promover un debate para analizar que 
se trata de un concepto físico que caracteriza el es-
tado de los objetos en un sistema, por ejemplo, la 
energía potencial debida a la altura de un objeto 
con relación a la fuerza de gravedad; el estado de 
movimiento de un objeto en un instante, carac-
terizado por la energía cinética, o la diferencia de 
temperatura entre dos cuerpos que caracteriza el 
calor o energía térmica.

Proponga actividades experimentales en pe-
queños grupos para relacionar la energía mecánica  
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con el movimiento de los objetos y las deforma-
ciones, infierir las variables que intervienen y su 
relación. Utilice esquemas, animaciones o simu-
laciones para analizar la conservación de la ener-
gía mecánica, a partir del cambio de la energía 
potencial en cinética (al aumentar una, disminuye 
la otra), en casos conocidos como el movimiento 
de una patineta en una rampa o de un columpio, 
la caída libre de objetos a diversas alturas, entre 
otros. Identifique el efecto de la fricción en la disi-
pación de la energía.

Promueva el planteamiento de hipótesis y 
su puesta a prueba experimental acerca de pro-
cesos térmicos (transmisión del calor por conduc-
ción y convección, dilatación). Oriente la discusión 
con los alumnos para relacionar el calor con el 
movimiento de partículas (energía cinética) que se 
transfiere a partir de la diferencia de temperatura 
entre dos cuerpos: las partículas que conforman el 
cuerpo de mayor temperatura tienen mayor ener-
gía cinética que se transfiere a las del objeto de 
menor temperatura, algo semejante a lo que ocu-
rre cuando una bola rápida choca con otra lenta y 
la acelera.

Si es posible recurra a simulaciones o anima-
ciones para analizar los procesos térmicos.

Describa la transformación de energía tér-
mica en mecánica como principio de las máquinas 
térmicas, mediante esquemas o animaciones, así 
como la elaboración de un prototipo sencillo. En-
fatice que una máquina térmica no transforma 
toda la energía térmica en otra forma de energía 
aprovechable, como la mecánica, porque exis-
te disipación, esencialmente en forma de calor  
irradiado al medio.

Proponga la construcción de un motor eléc-
trico sencillo y con base en el dispositivo elabo-
rado describa diversas formas de generación de 
energía eléctrica.

Compare las formas de obtención de energía 
eléctrica, entre ellas, la que utiliza fuentes renova-
bles, con base en las ventajas y desventajas de su 
aprovechamiento en las actividades humanas y en 
su impacto en el medioambiente. Pueden apoyar-

se en simulaciones, fotografías, videos, artículos 
de revistas científicas y periódicos, así como en los 
libros de las bibliotecas escolares y de aula, entre 
otros medios de información.

Organice un debate documentado en tor-
no a procesos en los que se disipa el calor y sus 
efectos en la atmósfera para analizar el efecto 
invernadero y su relación con el cambio climáti-
co. Considere aspectos relativos a la importan-
cia de la atmósfera en la regulación del clima; 
las causas en el aumento de emisiones de gases 
invernadero y las consecuencias de este identifi-
cadas en el presente, así como los riesgos futu-
ros. Solicite a los estudiantes que propongan y 
argumenten acciones relacionadas con el uso de 
la energía que puedan realizar en la casa, en la 
escuela y en la comunidad, orientadas al consu-
mo sustentable.

Tenga en cuenta los vínculos que se pue-
den establecer con el tema “Propiedades”, respec-
to al modelo de partículas y la interpretación de 
la temperatura, así como con “Tiempo y cambio”, 
respecto al avance de la tecnología en la genera-
ción de energía eléctrica.

Sugerencias de evaluación
Solicite la elaboración de un mapa conceptual que 
considere la energía mecánica, sus tipos, su rela-
ción con la transformación y la conservación de 
la energía; fuentes de energía y el impacto de su 
aprovechamiento. Revise la claridad y veracidad de 
la información; además de la limpieza y el orden. 

Evalúe la pertinencia de los experimentos 
acerca de la energía mecánica, considerando as-
pectos como la comprobación de las hipótesis 
planteadas, la identificación de las variables que 
intervienen y la elaboración de conclusiones con 
base en las evidencias obtenidas.

Revise la veracidad y claridad de los esque-
mas para representar la energía en los casos anali-
zados, como el deslizamiento en patinetas en una 
rampa y el enfriamiento de una bebida con hielo. 
Verifique que la interpretación de la energía sea 
desde el punto de vista de la física, como una ca-
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racterización del estado de los cuerpos en un siste-
ma (mecánico o térmico).

Evalúe la solidez de la argumentación de los 
efectos del calor en la atmósfera; debe considerar 
los contaminantes generados en la producción de 
energía eléctrica (planta termoeléctrica o nuclear) 
y la combustión de motores de vehículos y de otros 
dispositivos que emiten calor y gases contaminan-
tes a la atmósfera.

Revise la pertinencia y viabilidad en la pro-
puesta de soluciones relativas al aprovechamiento 
de energías renovables y acciones para mejorar el 
medioambiente en términos del desarrollo susten-
table; el producto puede ser un video, un audio o 
un folleto.

En los proyectos, tenga en cuenta los conoci-
mientos aplicados, relativos a los Aprendizajes espe-
rados, así como las habilidades y actitudes implicadas; 
por ejemplo, en el caso de proyectos ciudadanos: la 

identificación de necesidades o problemas, la selec-
ción, el registro y la interpretación de información;  
la elaboración y puesta en práctica de estrategias 
de resolución; actitudes de creatividad, participa-
ción y trabajo colaborativo; la comunicación de los 
resultados mediante diversas estrategias como 
la elaboración de un periódico mural, campañas,  
trípticos, exposiciones orales, entre otras.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En la página Absorción de la luz solar Educar 

Chile encontrará un video que muestra cómo 
funciona el proceso por el que la atmósfera te-
rrestre absorbe la luz solar.

•	 En la página Erenovable hay varios artículos re-
lacionados con las energías renovables, algunos 
de los cuales son: “Tipos de energías renovables”, 
“Historia de la energía renovable” y “Energías re-
novables ventajas y desventajas”, entre otros. 

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema promueva 
en los alumnos el planteamiento de sus propias 
preguntas para recuperar los conocimientos y 
orientar el análisis posterior. Algunas ideas desen-
cadenantes son: ¿cómo llega la información del 
entorno hasta el cerebro; del mismo modo que el 
sonido o la luz?, ¿cómo funcionan las neuronas?, 
¿cómo intervienen la electricidad y la tempera-
tura en los procesos celulares?, ¿por qué nuestras 
reacciones no son instantáneas?, ¿cómo regula  
la temperatura el cuerpo humano? Aproveche las 
actividades para identificar inquietudes y asun-

tos de interés de los estudiantes que les permitan 
plantear y desarrollar proyectos.

Es común desligar los procesos físicos de los 
biológicos, por ello, es necesario, mediante activi-
dades de análisis, discusión de información de di-
versas fuentes y explicaciones como las que aquí 
se sugieren, lograr que los alumnos reconozcan 
que el cuerpo para funcionar también necesita de 
fenómenos eléctricos y térmicos.

Organice un debate en el que los alumnos 
analicen los procesos eléctricos y térmicos que ocu-
rren en el cuerpo humano a nivel celular, de órganos 

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE SISTEMAS

Tema •	Sistemas del cuerpo humano y salud

Aprendizajes esperados •	Identifica las funciones de la temperatura y la electricidad en el cuerpo humano.
•	Describe e interpreta los principios básicos de algunos desarrollos tecnológicos que se aplican en el 

campo de la salud.
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o sistemas; por ejemplo, el efecto de un estímulo 
(presión, temperatura, luz) que implica la propaga-
ción del impulso eléctrico en el sistema nervioso y 
la respuesta en otros tejidos u órganos. Lo anterior 
se puede aprovechar para argumentar los cuidados 
que se requieren o los riesgos que se deben preve-
nir en términos de la temperatura y la transmisión 
de la corriente eléctrica en el cuerpo humano.

De ser posible, use simuladores, videos, ar-
tículos de revistas de divulgación científica y los 
libros de las bibliotecas escolar o de aula, entre 
otras fuentes, que muestren el funcionamiento 
del cuerpo humano en relación con los aspectos 
eléctricos y térmicos, así como la prevención de 
riesgos, como choques eléctricos, altas y bajas 
temperaturas o consumo de sustancias que alte-
ran el funcionamiento en diversos órganos, en par-
ticular el cerebro.

Organice a los alumnos para que trabajen en 
equipo y analicen el funcionamiento básico de algu-
nos desarrollos tecnológicos que tienen aplicacio-
nes en el campo de la salud como los termómetros, 
electrocardiogramas, los rayos X o el ultrasonido.  
Conviene discutir la importancia del avance tec-
nológico en el científico y viceversa, así como tam-
bién el impacto de esos desarrollos en la sociedad. 
Sugiera a los estudiantes revisar varias fuentes de 
información como fotografías, videos, secciones 
científicas de periódicos y revistas, los libros de las 
bibliotecas escolar y de aula, así como material in-
teractivo de internet (simuladores, videos, material 
multimedia).

Propicie los vínculos con los temas “Propie-
dades”, “Interacciones”, así como “Tiempo y cam-
bio”, relativos a la interpretación de la temperatura, 
la interacción de cargas eléctricas y la velocidad del 
impulso nervioso, respectivamente.

Sugerencias de evaluación
Preguntas y explicaciones en las que se reconoz-
can los procesos eléctricos y térmicos que ocu-
rren en el cuerpo humano. Evalúe la claridad de 
las ideas.

Argumentación de la importancia de los 
procesos eléctricos y térmicos en el funcionamien-
to del cuerpo humano y en la prevención de ries-
gos asociados a los fenómenos físicos señalados, 
mediante infografías, carteles o notas periodísti-
cas, entre otros. Revise la solidez de las ideas. 

Esquemas de la descripción del funcionamien-
to básico del termómetro o algún otro desarrollo tec-
nológico asociado a procesos eléctricos aplicados a la 
salud. Revise la claridad y veracidad de la información.

En los proyectos tecnológicos, se puede uti-
lizar una lista de cotejo o rúbrica que considere as-
pectos relativos a la aplicación de conocimientos 
relacionados con los Aprendizajes esperados, con 
habilidades y actitudes como la identificación de 
necesidades o problemas, construcción o evalua-
ción de desarrollos tecnológicos, la creatividad,  
el respeto, la responsabilidad y la participación 
en el trabajo colaborativo, así como la comunica-
ción de resultados a través de estrategias como 
la explicación del funcionamiento de desarrollos 
tecnológicos, la grabación de un video, una confe-
rencia o un periódico mural.

Revise la claridad y pertinencia de las ideas en 
los cuadros, puede ser tipo CQA (lo que se conoce, lo 
que se quiere aprender, lo que se aprendió), acerca de 
los procesos térmicos y eléctricos en el cuerpo huma-
no, que favorezcan la reflexión de lo aprendido.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 La página Cienciorama de la UNAM, cuenta 

con una amplia oferta de artículos científicos. 
Una sección que le sugerimos revisar es “El 
organismo humano”, donde encontrará infor-
mación de desarrollos científicos vinculados al 
funcionamiento del cuerpo. 

•	 En El cerebro Universum encontrará un artículo 
sobre el cerebro y su funcionamiento. De una 
manera muy concisa es posible conocer la or-
ganización y estructura del cerebro, la evolución 
del sistema nervioso central y los sentidos, entre 
otros temas. 
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Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema promueva la 
explicación de las ideas y la recuperación de los 
conocimientos de los alumnos por medio de pre-
guntas sobre el Sistema Solar, por ejemplo: ¿cuán-
do y cómo se formó?, ¿cómo se mueven los plane-
tas?, ¿qué es un planeta?, ¿cómo son sus órbitas y 
bajo qué fuerza se mueven?, ¿a qué se debe el día 
y la noche?, ¿cómo se explica la duración del año 
terrestre?

Organice equipos de trabajo con los alumnos 
para describir, mediante esquemas, las caracterís-
ticas y condiciones ambientales de los planetas, 
asteroides y cometas del Sistema Solar para que 
las comparen con la Tierra; también que identifi-
quen cómo y con qué medios tecnológicos se han 
explorado. Solicite la búsqueda documental en di-
versas fuentes, entre ellas, libros de las bibliotecas 
escolar y de aula, periódicos y revistas de divulga-
ción científica y, si es posible, sitios de internet,  
así como la visita a planetarios.

Promueva, con base en la información de los 
demás planetas, el desarrollo de hipótesis e infe-
rencias sobre las condiciones de vida o acerca de lo 
qué pasaría con la Tierra si ocupara otro lugar en el 
Sistema Solar.

Organice la búsqueda de información acerca 
de las aportaciones de Kepler y Newton relaciona-
das con la descripción y la explicación del movi-
miento de los planetas alrededor del Sol. Elabore 
una representación gráfica del movimiento regu-
lar de los planetas. De ser posible use simuladores. 
Propicie la puesta en común de la información en 
diversos formatos, por ejemplo, periódico mural, 
escenificación, seminario, así como el análisis de 
la importancia de las aportaciones. Favorezca la 
reflexión de algunos aspectos acerca de la natura-

leza de la ciencia, por ejemplo, la importancia de 
todas las aportaciones, el cambio de las explicacio-
nes a partir de evidencias y la búsqueda continua 
de mejores explicaciones.

Promueva las argumentaciones sobre cómo la  
gravedad explica tanto la caída de los cuerpos 
en la Tierra como el movimiento de los planetas  
alrededor del Sol y de los satélites alrededor de 
los planetas. Relacione la gravedad como una 
fuerza; lleve a los alumnos a describirla en tér-
minos de sus efectos y formas de representarla. 
Analice el peso de los cuerpos como efecto de la 
gravitación y su variación en cada planeta.

Se pueden establecer relaciones respecto a 
los sistemas planetarios como componentes del 
Universo y la forma de explorar los cuerpos celes-
tes tratados en el tema “Naturaleza macro, micro y 
submicro”, así como con aspectos del movimiento, 
con base en la velocidad, propuestos en el tema 
“Tiempo y cambio”.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la validez de las hipótesis y las inferen-
cias que explican situaciones en las que la Tierra  
ocupe otro lugar del Sistema Solar: posibilidad de 
vida, peso de cuerpos, u otras. 

En los esquemas y modelos para describir el 
Sistema Solar revise que la información sea clara 
y suficiente, a partir de las características básicas: 
que las explicaciones de la dinámica del sistema 
sean pertinentes, así como la originalidad en la for-
ma de presentación, entre otros aspectos.

Evalúe la claridad de las ideas y la creativi-
dad en la elaboración de las representaciones grá-
ficas que expliquen los movimientos regulares de 
los planetas.

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE SISTEMAS

Tema •	Sistema Solar

Aprendizajes esperados •	Describe las características y dinámica del Sistema Solar.
•	Analiza la gravitación y su papel en la explicación del movimiento de los planetas y en la caída de 

los cuerpos (atracción) en la superficie terrestre.
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Evalúe que los argumentos y las explicacio-
nes del movimiento de los astros en el Sistema So-
lar y la caída de objetos en la superficie de la Tierra 
sean pertinentes respecto a la interacción de los 
planetas y en términos de la fuerza de gravedad.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 Celestia.es es un software planetario gratuito 

de libre distribución bajo licencia GNU. Posibi-

lita explorar el Universo en tres dimensiones, 
simular viajes a través del Sistema Solar o visi-
tar más de cien mil estrellas de la Vía Láctea o 
incluso fuera de nuestra galaxia.

•	 En la página de Ventanas al Universo puede 
encontrar material básico que apoya los Apren-
dizajes esperados. Algunos de los títulos de los 
documentos que ahí se encuentran son “Sistema  
solar”, “Sol”, “Planetas” y “Planetas enanos”.

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. FÍSICA. SECUNDARIA. 2º

EjE DIVERSIDAD, CONTINUIDAD y CAMBIO

Tema •	Tiempo y cambio

Aprendizajes esperados •	Analiza cambios en la historia, relativos a la tecnología en diversas actividades humanas (medición, 
transporte, industria, telecomunicaciones) para valorar su impacto en la vida cotidiana y en la 
transformación de la sociedad. 
•	Comprende los conceptos de velocidad y aceleración.
•	Identifica algunos aspectos sobre la evolución del Universo.

Orientaciones didácticas
Durante el estudio de este tema aproveche las  
actividades para identificar inquietudes y asuntos 
de interés de los estudiantes para que propongan 
y desarrollen proyectos.

Organice un debate en torno a que todos los 
procesos transcurren en el tiempo y que el conoci-
miento de su variación con el paso de los años ha 
sido un aspecto relevante para la ciencia.

Fomente la generación de preguntas a par-
tir de algunas como: ¿cuál ha sido la evolución del 
Universo? ¿Cómo se sabe que el Universo se expan-
de? ¿Cómo puede describirse el movimiento de un 
objeto? ¿Cómo se obtiene información de los cuer-
pos celestes a partir de la luz que emiten? ¿Cómo 
se puede medir el tiempo? Propicie la elaboración 

de explicaciones mediante textos y esquemas, con 
el fin de recuperar las ideas y conocimientos de los 
estudiantes.

Propicie la búsqueda documental de cuál ha 
sido la evolución del Universo y en qué aspectos se 
apoyan las hipótesis actuales. Proponga consultar 
diversas fuentes de información: páginas de inter-
net, revistas y secciones de periódicos de divulga-
ción científica, libros de las bibliotecas escolar y de 
aula, programas de televisión, etcétera. 

Fomente la descripción y la inferencia del 
movimiento de los objetos a partir de gráficas 
que representen la velocidad (desplazamiento vs. 
tiempo) y de aceleración (velocidad vs. tiempo). 
De ser posible, use algún simulador para apreciar  
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la velocidad de los cuerpos celestes o lo que im-
plica, en tiempo, viajar hacia algunos de ellos.  
Guíe algunas comparaciones con velocidades y ace-
leraciones, como las de un automóvil o un avión.

Oriente a los alumnos en el diseño de alguna 
actividad experimental para dar cuenta de la rapi-
dez de algunos objetos, como una carrera de autos 
de juguete o de ellos mismos, entre otros. Analice 
la diferencia entre rapidez y velocidad.

Proponga la elaboración de carteles, videos, 
cápsulas informativas u otros medios acerca de de-
sarrollos tecnológicos asociados a la velocidad de 
los vehículos; por ejemplo, instrumentos de medi-
ción del tiempo y la transmisión de la información. 
Sugiera revisar fuentes diversas como páginas de 
internet, videos y simuladores, revistas de divulga-
ción científica y los libros de las bibliotecas escolar  
y del aula. Guíe una discusión acerca del impacto del 
avance tecnológico en las actividades humanas para 
analizar cómo han cambiado los medios de trans-
porte y comunicación en los últimos doscientos  
años y de qué manera han influido en los estilos 
de vida, en el trabajo, el comercio, la industria y el 
avance científico, entre otras actividades.

Propicie la vinculación con aspectos del Uni-
verso propuestos en los temas “Naturaleza, macro, 
micro y submicro” y “Sistema Solar”, así como acerca 
de la relación entre la ciencia, la tecnología y la so-
ciedad referida en la mayoría de los temas del curso.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la representación del movimiento en situa-
ciones cotidianas mediante gráficas de desplaza-
miento vs. tiempo, así como de velocidad vs. tiempo. 
Considere la ubicación de las variables, las unidades 
empleadas, la interpretación y la inferencia del mo-
vimiento de los objetos en situaciones diversas.

Validez y pertinencia de los experimentos 
diseñados y realizados para determinar la rapidez 
y velocidad de los objetos.

Argumentos coherentes y pertinentes, en 
términos de la importancia del tiempo como una 

variable en la interpretación científica de los fe-
nómenos naturales, de la escala temporal impli-
cada en la evolución del Universo, así como de la 
utilidad de los desarrollos tecnológicos para su 
medición. 

Organizador gráfico acerca del avance tec-
nológico en los transportes o la comunicación. 
Ejemplos de puntos a considerar: descripción bre-
ve de los cambios en el tiempo y las repercusiones 
sociales, así como la referencia a los conceptos de 
velocidad o aceleración.

En los proyectos puede utilizar una lista de 
cotejo o rúbrica que considere aspectos relaciona-
dos con los Aprendizajes esperados, así como de 
habilidades y actitudes, por ejemplo, en el caso  
de proyectos tecnológicos: la identificación de 
necesidades o problemas, diseño, construcción o 
evaluación de desarrollos tecnológicos, creativi-
dad, respeto de normas de seguridad, responsabi-
lidad y participación en el trabajo colaborativo, la 
comunicación de resultados a través de diversas 
estrategias como la demostración del funciona-
miento de desarrollos tecnológicos, la grabación 
de un video, una conferencia o un periódico mural,  
entre otras. 

Portafolio que incluya la selección de traba-
jos realizados por los alumnos con el fin de propiciar 
la reflexión de lo aprendido acerca de la descripción 
del movimiento y la evolución del Universo.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En la página NASA en español encontrará abun-

dante información acerca de los estudios más 
recientes sobre el Universo. Algunas de las sec-
ciones son: “Noticias”, “Misiones”, “Estación Es-
pacial” y “Universo”.

•	 En la página Cienciorama, de la UNAM, encon-
trará artículos relacionados con los Aprendiza-
jes esperados. Le sugerimos revisar el material 
que está en la sección “De sociedad y tecnolo-
gía” y “El organismo humano”.
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ciencias Y tecnología. Química. secundaria. 3º

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Propiedades

Aprendizajes esperados •	Deduce métodos para separar mezclas con base en las propiedades físicas de las sustancias 
involucradas.
•	Caracteriza propiedades físicas y químicas para identificar materiales y sustancias, explicar su uso 

y aplicaciones.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema recupere los 
saberes de los alumnos acerca de los materiales 
de su entorno con preguntas como: ¿cuáles iden-
tificas como mezclas? ¿Cómo está constituida  
una mezcla? ¿Qué cambia y qué permanece en una  
mezcla? ¿Cuáles mezclas contaminan el aire, el 
agua o el suelo? ¿Cómo elegir un método para se-
parar mezclas?

Identifique los intereses de los estudiantes 
y promueva la realización de proyectos que consi-
deren el desarrollo de habilidades y actitudes  
relacionadas con los Aprendizajes esperados del 
tema.

Promueva que los estudiantes, de manera 
colaborativa, diseñen y lleven a cabo métodos de 
separación de mezclas de varios tipos; por ejem-
plo, decantación, destilación, filtración, magnetis-
mo, u otros, con base en las propiedades físicas de 
las sustancias que las componen como densidad, 
temperatura de ebullición y solubilidad.

Propicie el trabajo grupal mediante la ela-
boración de organizadores gráficos sobre algunas 
propiedades físicas: puntos de fusión y ebullición, 
conductividad térmica y eléctrica, solubilidad en 
agua; y químicas: acidez o basicidad de diversas 
sustancias, con el fin de construir la idea de que 
cada sustancia se caracteriza por determinadas 
propiedades físicas y químicas.

Solicite a los alumnos que identifiquen algu-
nas propiedades físicas y químicas de sustancias 
de uso común que se manejen como desconocidas 
para los estudiantes, como sal, azúcar, bicarbonato 
de sodio o gis en polvo; favorezca la formulación 

de hipótesis y su comprobación mediante activida-
des experimentales. 

Planee un debate en el que los alumnos, 
organizados en equipos, discutan los beneficios y 
riesgos de la elaboración de materiales de uso co-
mún, por ejemplo, plásticos, metales, cerámicas; 
deben argumentar el costo-beneficio de su pro-
ducción y consumo frente a las necesidades de las 
sociedades modernas.

Promueva que los alumnos construyan 
diagramas u otras representaciones en las que  
expliquen y analicen las propiedades y el origen 
de productos y materiales de uso común, por 
ejemplo, medicamentos, alimentos, polímeros, 
metales, cerámicas y combustibles. También los 
procesos para producirlos, los usos que tienen,  
los métodos utilizados para eliminarlos o reciclarlos,  
así como los impactos ambientales de su produc-
ción y consumo con base en una investigación bi-
bliográfica en los libros de las bibliotecas escolar  
y de aula, revistas e internet.

Fomente la reflexión entre los estudiantes 
acerca de la importancia de la ciencia y la tecno-
logía en la separación de los componentes de una 
mezcla, por ejemplo, en la obtención de los com-
ponentes del petróleo.

Favorezca el planteamiento de una situa-
ción problemática, por ejemplo, la contaminación 
del agua de uso doméstico y el tratamiento de re-
siduos sólidos y líquidos, que involucre sistemas de 
separación de mezclas e integre diversos métodos, 
con base en el análisis de las propiedades físicas de 
las sustancias que la componen.
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Sugerencias de evaluación
Evalúe la creatividad en las estrategias propuestas 
para la separación de mezclas, con base en las pro-
piedades físicas observables de los componentes 
involucrados.

Revise que el diagrama V de Gowin, rela-
cionado con la identificación de una sustancia 
desconocida con base en las propiedades físicas y 
químicas, cuente con las tres partes características 
de este recurso y que la información sea completa, 
clara y pertinente.

Evalúe la veracidad, claridad y orden de la 
información en el organizador gráfico o mapa con-
ceptual de las propiedades físicas y químicas que 
distinguen a un material de uso común y su rela-
ción con métodos de separación.

Corrobore la claridad y pertinencia en la ar-
gumentación acerca de los beneficios y riesgos de 
la producción y consumo de un material de uso co-
mún, con base en el análisis de sus propiedades.

En la evaluación del proyecto considere  
conocimientos relacionados con los Aprendizajes 
esperados, así como habilidades y actitudes en la 

resolución de problemas y la toma de decisiones 
para el cuidado del medioambiente. Asimismo, 
divulgue los resultados a través de diversas estra-
tegias, como la elaboración de un periódico mural, 
campaña, trípticos, exposiciones orales y videos.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En la página web Métodos de separación de mez-

clas de Blinklearning encontrará información 
complementaria acerca de los métodos de se-
paración de mezclas. Además de información 
e ilustraciones de cada método, hay algunas 
actividades. 

•	 En la página web Tema 1.5 Propiedades físicas 
de la materia, de la UNAM, encontrará material 
que sirve de apoyo para lograr los Aprendizajes 
esperados relacionados con las propiedades de 
la materia y los métodos para separar mezclas.  

•	 Consulte en la página Conductividad térmica, 
de Educaplus, un interactivo que presenta de 
manera cualitativa la conductividad térmica  
de tres materiales: metal, plástico y madera. 
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Interacciones

Aprendizajes esperados •	Caracteriza cómo responden distintos materiales a diferentes tipos de interacciones (mecánicas, 
térmicas, eléctricas). 
•	Explica y predice propiedades físicas de los materiales con base en modelos submicroscópicos 

sobre la estructura de átomos, moléculas o iones, y sus interacciones electrostáticas.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema recupere los 
saberes de los estudiantes con preguntas como: 
¿qué sucede si frotamos contra el cabello algunos 
materiales, como globos o peines de plástico, y 
después los acercamos a objetos pequeños como 
papelitos o bolitas de unicel?, ¿por qué? 

Relacione este tema con lo revisado en 
Ciencias y Tecnología. Física acerca de la cons-
titución de la materia, con el tema “Naturaleza 
macro, micro y submicro”, y con las manifesta-
ciones y aplicaciones de la electricidad del tema 
“Interacciones”.

Promueva que los alumnos exploren efectos 
de interacciones eléctricas (por frotamiento para 
que adquieran carga eléctrica; conducción de elec-
tricidad al conectarlas a una pila) de materiales o 
sustancias comunes, por ejemplo, plástico, meta-
les; azúcar y sal (en estado sólido y en disolución), 
y construyan modelos basados en la existencia de 
partículas subatómicas (protones, electrones) en 
átomos y moléculas para explicar estas interaccio-
nes y propiedades físicas. 

Oriente a los estudiantes en la construcción 
de modelos sencillos sobre la estructura subatómi-
ca de los elementos químicos para que reconozcan 
que estos átomos se diferencian por el número de 
protones en su núcleo y que los átomos son eléc-
tricamente neutros, pues poseen el mismo nú-
mero de protones (+) y de electrones (-). Plantee 
preguntas como: ¿cuál es la carga eléctrica de los 
protones y de los electrones? Si en un átomo hay 
el mismo número de protones y electrones, ¿qué 
carga eléctrica tiene?, ¿qué pasa cuando hay mayor 
o menor número de electrones que de protones en 
un átomo? 

Promueva que los estudiantes elaboren ar-
gumentos sobre la existencia de iones con base en 
la ganancia o la pérdida de electrones en átomos y 
moléculas.

Planee experimentos para analizar las pro-
piedades físicas (puntos de fusión y ebullición, 
conductividad térmica y eléctrica) de compuestos 
químicos iónicos y moleculares. Guíe el análisis con 
preguntas como: ¿qué sucede después de un tiem-
po si ponemos azúcar y sal al fuego?, ¿a qué se de-
ben las diferencias?, ¿qué pasa si se conecta una pila 
a los granos de sal?, ¿conduce la corriente eléctrica? 
Si se disuelve un poco de sal en agua y se conecta 
a una pila, ¿conducirá la corriente eléctrica?, ¿por 
qué?, ¿qué sucedería con una disolución de azúcar?

Propicie la construcción de modelos sobre 
la composición y la estructura de compuestos ió-
nicos y moleculares, por ejemplo, la sal común 
(cloruro de sodio, NaCl) y el azúcar (glucosa o sa-
carosa), respectivamente. Señale que, aunque se 
representan con modelos de unidades acotadas, 
los compuestos iónicos son redes cristalinas cons-
tituidas por millones de iones positivos y negati-
vos que se atraen unos a otros, y que presentan 
propiedades físicas características (altos puntos de 
fusión y ebullición, conductividad eléctrica en di-
solución). En cambio, los compuestos moleculares, 
como la glucosa o la sacarosa (carbohidratos), son 
como colecciones de millones de moléculas eléc-
tricamente neutras en interacción, que presentan 
propiedades físicas características (generalmente 
bajos puntos de fusión y ebullición, y no conducen 
la corriente eléctrica).

Guíe a los estudiantes en la elaboración de 
una línea del tiempo acerca de los modelos atómi-
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cos de Dalton, Thomson, Rutherford y Bohr. Solici-
te que discutan los alcances y las limitaciones de 
cada uno.

Favorezca la reflexión entre los estudiantes 
acerca de la importancia del avance de la ciencia 
y la tecnología en el conocimiento de la estructu-
ra de átomos, iones y moléculas, y sus implicacio-
nes; por ejemplo, la utilización del microscopio de 
efecto túnel.

El estudio de los modelos de enlace iónico o 
covalente es inoportuno en este nivel.

Sugerencias de evaluación
Revise la claridad y la coherencia en las explicacio-
nes acerca de las interacciones y las propiedades 
eléctricas de materiales, con base en la modela-
ción de la estructura subatómica de los átomos o 
las moléculas que los constituyen.

Evalúe la precisión en la inferencia del nú-
mero de partículas subatómicas (protones y elec-
trones) presentes en los átomos o las moléculas 
de una sustancia con base en la información sobre 
su composición (iones o moléculas), interacciones 
y propiedades eléctricas (conductividad eléctrica).

Revise la veracidad y claridad de los datos 
en la clasificación de compuestos moleculares 
o iónicos, con base en datos experimentales de 
propiedades físicas (puntos de fusión y ebullición, 

conductividad térmica y eléctrica) de varias sus-
tancias. 

Evalúe la claridad y la pertinencia en la argu-
mentación de las diferencias entre compuestos ió-
nicos y moleculares mediante propiedades físicas, 
modelos y el uso correcto del lenguaje científico.

Revise la veracidad y la claridad de las ideas 
en el diagrama de V de Gowin, relacionado con  
las propiedades específicas (moleculares o ióni-
cas) de algunas sustancias y de por qué lo alumnos  
eligieron estas. 

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 Para poner en práctica los conocimientos de 

este tema, puede utilizar el material interacti-
vo que está en la página web Moléculas iones, 
del Centro Nacional de Información y Comuni-
cación Educativa (CNICE), que favorece la com-
prensión de la formación de iones.

•	 En la página web Química Física encontrará in-
formación y modelos acerca de algunos com-
puestos iónicos y moleculares. 

•	 Consulte la página web Comparación de las 
propiedades de los compuestos iónicos y cova-
lentes, en ella encontrará material relacionado 
con las propiedades de ambos compuestos y la 
tendencia de su formación a partir de la ubica-
ción en la tabla periódica. 

213



CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Naturaleza macro, micro y submicro

Aprendizaje esperado •	Representa y diferencia mediante esquemas, modelos y simbología química, elementos y 
compuestos, así como átomos y moléculas.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema recupere los sa-
beres de los alumnos con preguntas como: ¿de qué 
está hecho todo lo que nos rodea?, ¿si usaras un  
microscopio muy potente, cómo verías el hielo,  
una gota o vapor de agua?, ¿de qué están hechas 
las células? Solicite un dibujo. 

Este tema se vincula con lo estudiado en el 
primer curso de esta asignatura acerca de las fun-
ciones y la estructura básica de la célula, y el segun-
do curso acerca de la constitución de la materia, del 
tema “Naturaleza macro, micro y submicro”.

Involucre a los estudiantes en la clasifica-
ción de sustancias en elementos y compuestos, con  
base en sus propiedades químicas, particularmen-
te si las sustancias pueden descomponerse en 
otras más simples por medios químicos o no. Guíe 
el análisis con preguntas como: ¿qué sustancias 
y materiales usas de manera cotidiana?, ¿cuáles 
identificas como elementos?, ¿cuáles como com-
puestos?, ¿cuáles son las semejanzas entre ellos y 
cuáles las diferencias?

Promueva la construcción de modelos para 
explicar características de elementos y compues-
tos distintos entre sí a partir de la presencia de áto-
mos del mismo tipo o de otro, que pueden existir 
de manera independiente, o unidos unos a otros 
formando moléculas o iones con otra composición 
y estructura.

Guíe a los estudiantes en la representación 
de elementos atómicos y moleculares que se en-
cuentran en la atmósfera, por ejemplo, oxígeno 
molecular (O2) y ozono (O3), así como de compues-
tos moleculares simples presentes en su entorno, 
como el agua (H2O) y el agua oxigenada (H2O2). 
Promueva la descripción y la comparación de sus-
tancias por medio de simbología química y mode-
los tridimensionales. Si es posible, utilicen anima-

ciones, interactivos, videos y representaciones por 
computadora.

Favorezca que los alumnos representen de 
diversas formas átomos y moléculas sencillas, y di-
ferencien una sustancia de otra, por ejemplo, mo-
nóxido de carbono (CO) y dióxido de carbono (CO2). 
Enfatice las diferencias en las propiedades de ambos 
compuestos; para ello proponga situaciones del con-
texto como las siguientes: el monóxido es un pro-
ducto de la combustión incompleta y puede ocasio-
nar intoxicación leve o severa, e incluso la muerte. El 
dióxido de carbono es un gas de efecto invernadero, 
causante del aumento de temperatura en el planeta.

Destaque la relación entre la ciencia y la 
tecnología a partir de reflexionar acerca de cómo 
ha ido cambiando la identificación de elementos 
a lo largo del tiempo; por ejemplo, los primeros 
elementos químicos se identificaron a partir de las 
reacciones con otros, posteriormente se utilizó el 
espectrómetro de masas y en la actualidad el ace-
lerador de partículas. Asimismo, reflexione con los 
alumnos acerca de como la identificación de los 
elementos químicos fue realizada por hombres y 
mujeres de diversas culturas y entre ellos se desta-
ca el importante trabajo de Marie Curie.

Sugerencias de evaluación
Revise la veracidad y la claridad de la información 
en los modelos y esquemas de átomos y moléculas 
elaborados por los alumnos, en los cuales es nece-
sario el uso correcto del lenguaje científico. 

Evalúe la coherencia de la información en 
los modelos y esquemas elaborados por los estu-
diantes, relacionados con las semejanzas y las di-
ferencias entre elementos y compuestos, con base 
en su composición química, así como en el uso del 
lenguaje científico. 
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Corrobore la pertinencia de la información 
en los modelos, símbolos y fórmulas químicas  
(representaciones simbólicas) que usan los alum-
nos para representar elementos moleculares o 
compuestos simples. Es muy importante el uso del  
lenguaje científico. 

Evalúe la pertinencia y la coherencia de las 
explicaciones basadas en modelos moleculares 
de diversas sustancias, compuestas por el mismo 
tipo de átomos.

Revise la claridad y el orden de los mapas 
conceptuales en los que se establezcan relacio-
nes entre compuestos, elementos, moléculas y 
átomos.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:

•	 En la página web El átomo del proyecto New-
ton del CNICE, encontrará una breve reseña de 
la historia del átomo, la estructura atómica, 
ejemplos de modelos atómicos y cómo favore-
cen la identificación de los átomos de los ele-
mentos químicos. 

•	 En la página web Moléculas e iones del CNICE, 
hay información que sirve para diferenciar las 
moléculas de elementos de las de los compues-
tos. Además de la información cuenta con una 
actividad breve que sirve para evidenciar los 
conocimientos adquiridos.

•	 La página web Propiedades del agua platea 
cuenta con información sobre el agua, sus pro-
piedades y las características de su molécula, que 
ayudará a consolidar el Aprendizaje esperado. 

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE MATERIA, ENERGÍA E INTERACCIONES

Tema •	Energía

Aprendizajes esperados •	Reconoce intercambios de energía entre el sistema y sus alrededores durante procesos físicos y 
químicos.
•	Explica, predice y representa intercambios de energía en el transcurso de las reacciones químicas 

con base en la separación y unión de átomos o iones involucrados.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema, identifique los 
intereses y las inquietudes de los alumnos, para 
llevar a cabo proyectos que se relacionen con los 
Aprendizajes esperados, por ejemplo, el análisis de 
los beneficios y riesgos de diversos combustibles 
de uso común en el lugar en donde viven.

Para recuperar los saberes previos de los 
alumnos, solicite que elaboren un mapa mental en 
el que asocien el término energía con todo lo que 
saben acerca de ella. 

Favorezca la exploración de reacciones quí-
micas en las que notoriamente se libere energía 
(exotérmicas) o se absorba (endotérmicas) en for-
ma de luz o calor. Oriente a los alumnos en la ela-

boración de hipótesis, generalizaciones y conclu-
siones sobre las manifestaciones de las reacciones 
endotérmicas y exotérmicas.

Analice similitudes y diferencias entre los re-
activos y productos en las reacciones exotérmicas y 
endotérmicas para identificar patrones en las ma-
nifestaciones de los cambios; por ejemplo, reaccio-
nes que involucran la combinación de elementos 
para formar compuestos, así como de combustión 
y oxidación, tienden a ser exotérmicas, en cambio, 
la disolución de algunas sales, como las de amo-
nio, tienden a ser endotérmicas.

Promueva el análisis de reacciones endotér-
micas y exotérmicas, por ejemplo, la descomposición  
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química del agua o la formación del hidróxido de 
calcio, respectivamente, por medio de actividades 
experimentales. Favorezca la formulación de pre-
dicciones e hipótesis acerca de los intercambios 
de energía en una reacción química para ponerla 
a prueba por medio del diseño de experimentos. 
Asimismo, guíe a los alumnos en la representación 
de las reacciones y la explicación de los criterios 
a considerar para identificar si es endotérmica  
o exotérmica.

Promueva que los estudiantes analicen y 
discutan el papel central que en las sociedades 
modernas tiene la generación de energía mediante 
reacciones químicas y su impacto en el medioam-
biente, por ejemplo, la combustión; pueden hacer 
una investigación en libros de las bibliotecas esco-
lar y de aula, en otros libros, revistas, artículos de 
periódico y en internet.

Valore los avances de la ciencia y la tecnolo-
gía en cuanto a la producción de energías alterna-
tivas renovables como las celdas solares.

Sugerencias de evaluación
Proponga reacciones químicas sencillas para eva-
luar la predicción sobre la generación o la absorción 
de energía con base en la naturaleza de los reacti-
vos y productos. Verifique la claridad en el plantea-
miento de las hipótesis y si fue verdadera o no.

Revise la pertinencia y coherencia de las 
explicaciones acerca de los intercambios de 
energía identificados con base en la separación y 
la unión de átomos o iones involucrados en pro-
cesos químicos.

Verifique la claridad y la coherencia en la ar-
gumentación de los beneficios y riesgos del uso de 
diversos combustibles y las reacciones en las que 
participan para producir energía en un contexto 
determinado.

Evalúe los diagramas V de Gowin relativos a la 
formulación de hipótesis y a los argumentos respecto 
al intercambio de energía en las reacciones químicas, 
en los cuales se incluyan evidencias experimentales, 
ecuaciones químicas y diagramas gráficos.

Algunos recursos que puede encontrar en in-
ternet son los siguientes:
•	 En la página web Reacción exotérmica y endo-

térmica del Colegio de Ciencias y Humanidades 
de la UNAM, encontrará breves definiciones de 
reacciones endotérmicas y exotérmicas, aunque 
lo más interesante son dos videos con ejemplos 
de ambas reacciones. 

•	 Consulte la página web Aplicación de las reaccio-
nes endotérmicas y exotérmicas, en ella encon-
trará algunas características de las reacciones 
endotérmicas y exotérmicas, además de ejem-
plos de experimentos de este tipo de reacciones. 
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE SISTEMAS

Tema •	Sistemas del cuerpo humano y salud

Aprendizajes esperados •	Identifica componentes químicos importantes (carbohidratos, lípidos, proteínas, ADN)  
que participan en la estructura y funciones del cuerpo humano.
•	Analiza el aporte calórico de diferentes tipos de alimentos y utiliza los resultados de su análisis  

para evaluar su dieta personal y la de su familia.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema recupere el 
aprendizaje de los alumnos con preguntas como 
las siguientes: ¿cómo está formado el cuerpo hu-
mano? ¿Cuáles son sus componentes? ¿Qué fun-
ciones llevan a cabo? ¿De dónde obtiene el cuerpo 
energía para realizar diversas actividades? ¿Qué 
tipo de alimentos se deben ingerir en mayor can-
tidad? ¿Cuáles en menor cantidad? ¿Por qué? A 
partir de las preguntas identifique intereses e in-
quietudes de los estudiantes para la realización de 
proyectos que se relacionen con los Aprendizajes 
esperados del tema y promuevan el desarrollo de 
habilidades y actitudes.

Solicite a los alumnos comparar la compo-
sición y estructura molecular de carbohidratos, 
proteínas, lípidos y ADN, con el fin de identificar 
similitudes y diferencias importantes entre estas 
moléculas. Si es posible, que utilicen interactivos, 
videos o simuladores.

Solicite la elaboración de organizadores 
gráficos de biomoléculas importantes (carbohi-
dratos, lípidos, proteínas y ácidos nucleicos), en 
los que se enfaticen sus principales funciones en 
el organismo humano y algunos ejemplos.

Organice a los alumnos para que, de manera 
colaborativa, analicen la composición química de 
varios alimentos e investiguen el aporte energé-
tico de sus componentes. Utilice esta información 
para estimar el aporte calórico de cada alimento 
incluido en la dieta personal.

Propicie la búsqueda y el análisis de infor-
mación para que los alumnos relacionen el con-
sumo calórico de las diversas actividades que rea-
lizan durante el día con el aporte energético de 
la dieta que consumen diariamente. Utilice estos 

resultados para proponer opciones de alimentos 
que favorezcan la dieta correcta y disminuyan los 
riesgos de enfermedades como el sobrepeso y la 
obesidad.

Solicite a los alumnos que, en equipo, in-
vestiguen con médicos y otros especialistas una 
dieta y un programa de actividad física para un in-
tegrante de su familia con sobrepeso u obesidad. 
Se debe considerar el análisis del aporte calórico 
de los alimentos que ingieren y las actividades que 
realizan. Para ello, puede usar tablas que conten-
gan información sobre los alimentos y el aporte 
calórico, o del Plato del Bien Comer.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la representación de moléculas de impor-
tancia biológica que participan en la estructura 
y las funciones del cuerpo humano. Considere la 
precisión de la información, así como la creativi-
dad en la elaboración del material.

Revise la veracidad, la claridad y el orden 
en las ideas de los mapas conceptuales elabo-
rados por los alumnos acerca de las relaciones 
entre carbohidratos, lípidos, proteínas y ácidos 
nucleicos.

Evalúe la pertinencia de las recomendacio-
nes de una dieta con base en el aporte calórico de 
los alimentos, las características físicas de la perso-
na y sus actividades.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En las páginas web El plato del bien comer y 

Conozca el plato del buen comer de la Secretaría 
de Salud encontrará información amplia sobre 
cómo determinar una dieta correcta y suficiente. 
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•	 En la página web Nutrición y salud. Relación 
entre crecimiento y alimentación encontrará 
información relativa a la importancia de la ali-

mentación en cada etapa de la vida, además 
de un proyecto de producción de alimentos en 
la escuela y el hogar.

CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE SISTEMAS

Tema •	Ecosistemas

Aprendizajes esperados •	Deduce métodos para detectar, separar o eliminar sustancias contaminantes en diversos sistemas 
(aire, suelo, agua).
•	Argumenta acerca de las implicaciones del uso de productos y procesos químicos en la calidad  

de vida y el medioambiente.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema recupere los sa-
beres de los estudiantes con las siguientes pregun-
tas: ¿cómo elegir un método para separar sustancias 
en un sistema? ¿Cómo identificar si un sistema está 
contaminado? ¿Cuál es la importancia de conocer  
la concentración de una sustancia en un sistema? 
¿Cuáles son las aportaciones del conocimiento quí-
mico en la promoción de la salud y el cuidado del 
medioambiente? ¿Qué beneficios se han obtenido con 
la producción de nuevos materiales? ¿Cuáles son las 
medidas propuestas para un consumo responsable?

Propicie actividades experimentales para 
que los alumnos separen y eliminen sustancias 
contaminantes con base en el análisis de las pro-
piedades de sus componentes.

Solicite a sus alumnos que investiguen al-
gún problema de contaminación de su localidad, 
relacionado con el uso de algún producto químico 
o proceso de manufactura; pueden consultar libros 
de las bibliotecas escolar y de aula, revistas, perió-
dicos o internet. Luego de analizar el caso, deben 
proponer alternativas de solución sustentables.

Analice los aportes de la ciencia y la tecno-
logía en la promoción de una cultura de respeto 

al medioambiente y orientada a la sustentabilidad. 
Asimismo, reflexione con sus alumnos acerca de 
los beneficios en el cuidado de la salud humana 
a través del desarrollo de medicamentos, como la 
penicilina o las vacunas. 

Analice, junto con sus alumnos, el contexto 
inmediato en el que se observen aplicaciones de la 
química y la tecnología en atención de necesidades 
o problemas; por ejemplo, la conservación de ali-
mentos, la producción de metales, cerámicas y vi-
drios, fibras ópticas, materiales térmicos y aislantes.

Favorezca el análisis de procesos químicos 
y la obtención de productos a partir de activida-
des experimentales en el aula; por ejemplo, la fa-
bricación de jabón o yogurt. Como experiencias 
desencadenantes para ampliar los saberes y el sur-
gimiento de nuevas preguntas, organice, si es posi-
ble, visitas a talleres artesanales (vidrio, cerámicas, 
barro) o a industrias de alimentos procesados, si-
derúrgicas, petroquímicas y refinerías.

Promueva el análisis de los beneficios y ries-
gos de algunos productos y procesos químicos, así 
como su impacto en la salud y el medioambiente. 
En este sentido, organice debates o discusiones 
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para analizar, por ejemplo, el uso de pesticidas o 
fertilizantes; el uso indiscriminado de ambos pro-
ductos, a pesar de ser importantes para la produc-
ción de cosechas, puede tener efectos nocivos en 
el medioambiente o afectar la salud de las perso-
nas. Es importante plantear preguntas como: ¿de 
qué se componen los fertilizantes y plaguicidas?, 
¿cuál es su mecanismo de acción?, ¿cuáles son las 
ventajas y desventajas de su uso?, ¿cuáles son las 
alternativas de solución para evitar la contamina-
ción del medioambiente?, ¿cuáles son las opciones 
para evitar daños en la salud?

Sugerencias de evaluación
Mediante listas de cotejo, evalúe que las estra-
tegias propuestas para resolver un problema de 
contaminación del entorno se hayan planeado con 
base en las propiedades de las sustancias conta-
minantes presentes, los recursos disponibles y las 
condiciones sociales y culturales de los habitantes 
del lugar donde el problema se presenta.

Revise la pertinencia y la coherencia de los 
argumentos acerca de los beneficios de los avan-

ces tecnológicos y científicos relacionados con la 
detección, la separación y la eliminación de sustan-
cias contaminantes.

En la realización de proyectos tecnológicos, 
evalúe materiales, procesos y productos; considere 
la efectividad, la durabilidad, el beneficio social y 
el impacto ambiental. También tenga en cuenta el 
desarrollo de habilidades y actitudes orientadas a 
la toma de decisiones relacionadas con el cuidado 
de la salud y el medioambiente.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 Consulte la página web Museo de los metales, en 

ella encontrará información acerca del proceso 
de purificación de aguas negras de Peñoles, en el 
estado de Torreón. 

•	 En el sitio La química en el siglo XXI ¿Ángel o 
demonio? hay información relativa a los be-
neficios y riesgos de los procesos y productos 
químicos, y la importancia de promover una 
población responsable e informada. Este ma-
terial es ideal para generar un debate en sesión 
grupal. 
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE DIVERSIDAD, CONTINUIDAD y CAMBIO

Tema •	Tiempo y cambio

Aprendizajes esperados •	Argumenta sobre los factores que afectan la rapidez de las reacciones químicas (temperatura, 
concentración de los reactivos) con base en datos experimentales.
•	Explica y predice el efecto de la temperatura y la concentración de los reactivos en la rapidez de las 

reacciones químicas, a partir del modelo corpuscular de la materia.
•	Identifica la utilidad de modificar la rapidez de las reacciones químicas.
•	Argumenta acerca de posibles cambios químicos en un sistema con base en evidencias 

experimentales (efervescencia, emisión de luz o energía en forma de calor, precipitación, cambio 
de color, formación de nuevas sustancias).
•	Argumenta sobre la cantidad de reactivos y productos en reacciones químicas con base en la ley de 

la conservación de la materia.
•	Explica, predice y representa cambios químicos con base en la separación y unión de átomos o 

iones, que se conservan en número y masa, y se recombinan para formar nuevas sustancias.
•	Reconoce y valora el uso de reacciones químicas para sintetizar nuevas sustancias útiles o eliminar 

sustancias indeseadas.
•	Reconoce la utilidad de las reacciones químicas en el mundo actual.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema conduzca a los 
estudiantes al reconocimiento de que la cocción, 
la oxidación y la descomposición de alimentos son 
reacciones químicas. También considere las reac-
ciones químicas involucradas en diversos campos 
de estudio y procesos industriales: agronomía,  
genética, creación de nuevos materiales, alimentos.

Para recuperar los saberes de los estudian-
tes, plantee preguntas como: ¿qué cambios ob-
servas en tu entorno?, ¿son temporales o perma-
nentes?, ¿ocurren de manera rápida o lenta?; en 
sustancias y materiales, ¿los cambios producen 
otras propiedades o son las mismas?, ¿a qué se 
debe? Aproveche esta actividad para identificar los 
intereses de los estudiantes y promover la realiza-
ción de proyectos que se relacionen con los Apren-
dizajes esperados del tema y que estén orientados 
al desarrollo de habilidades y actitudes científicas.

Promueva la predicción y el análisis de cómo 
se cambiaría la rapidez de una reacción química al 
modificar la temperatura y la concentración de re-
activos.

Favorezca el trabajo colaborativo. Solicite 
que elaboren modelos corpusculares para explicar 
y predecir el efecto de la temperatura y la concen-
tración de los reactivos sobre la rapidez de reac-
ción. Guíe el análisis con preguntas como: ¿de qué 

depende que un cambio químico ocurra de mane-
ra rápida o lenta?, ¿cómo se puede modificar la ra-
pidez de una reacción?

Motive el diseño de experimentos que pon-
gan a prueba las hipótesis de cambio de tempera-
tura y concentración de reactivos; identifique las 
modificaciones que deben hacer a las mismas, con 
base en las observaciones de las actividades expe-
rimentales.

Guíe el análisis de métodos de preservación 
de alimentos y medicamentos; destaque los facto-
res que modifican la rapidez de las reacciones quí-
micas involucradas. 

Plantee a los alumnos una situación proble-
mática en la que deban modificar la rapidez de una 
determinada reacción química; verifique el manejo 
y el control de las variables y el análisis de los resul-
tados para resolver la situación planteada.

Guíe a los alumnos en el análisis de las pro-
piedades de las sustancias antes y después de que 
interactúen para inferir si se lleva a cabo o no una 
reacción química; haga preguntas como las si-
guientes: ¿de qué manera identificas una reacción 
química?, ¿qué sustancias se producen?, ¿qué pro-
piedades se observan en las sustancias iniciales y 
cuáles en las que se formaron a partir de ellas?, ¿a 
qué se debe?
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Oriente el estudio de la ley de conservación de 
la masa durante las reacciones químicas; considere la 
formulación de predicciones e hipótesis, y destaque 
la importancia del control de variables, así como la 
identificación de lo que cambia y permanece en la re-
acción y de trabajar con sistemas abiertos y cerrados.

Solicite la elaboración de modelos que ex-
pliquen la conservación de la masa en reacciones 
químicas, con base en la recombinación de átomos 
o iones para formar nuevas moléculas o redes ióni-
cas cristalinas. Es importante que los estudiantes 
identifiquen que átomos o iones de elementos y 
compuestos interaccionan en relaciones propor-
cionales en una reacción.

Promueva el desarrollo de actividades expe-
rimentales en las que los estudiantes identifiquen, 
en diversas reacciones químicas, el cambio de las 
propiedades de reactivos y en consecuencia de 
su composición química; que la masa permanece 
constante, por ejemplo, en reacciones de oxidación 
de metales y de combustión.

Fomente el uso de simbología química, mo-
delos tridimensionales y representaciones compu-
tacionales para representar reacciones químicas 
sencillas en las que la masa se conserva.

Plantee a los alumnos actividades experimen-
tales en las que se utilicen reacciones químicas con 
fines prácticos (por ejemplo, sintetizar nuevos ma-
teriales, separar contaminantes, eliminar residuos).

Destaque la importancia de la ciencia y la 
tecnología en el aprovechamiento de productos 
y procesos químicos; por ejemplo, metales, plásti-
cos, combustibles, pilas, baterías y acumuladores.

Sugerencias de evaluación
Evalúe la claridad y la pertinencia en la formulación 
de predicciones acerca de la rapidez de reacciones 
químicas seleccionadas, a partir del manejo y el 
control de la temperatura y la concentración de los 
reactivos.

Revise el manejo y el control de las variables 
en las propuestas de solución a problemas asocia-
dos a la rapidez de una reacción. 

Evalúe la claridad y la precisión de la infor-
mación en los modelos corpusculares para repre-
sentar las reacciones químicas. 

En el diagrama V de Gowin de actividades 
experimentales revise la claridad del lenguaje cien-
tífico empleado, la identificación y el control de va-
riables, así como el reconocimiento de los factores 
(temperatura, concentración de los reactivos) que 
afectan la rapidez de las reacciones químicas.

Revise la pertinencia y la claridad en la for-
mulación de hipótesis acerca de si ha ocurrido o no 
una reacción química; considere algunos fenóme-
nos en los que se producen alteraciones visibles  
en las propiedades de los reactivos.

Corrobore la coherencia y la pertinencia en 
la formulación de predicciones sobre la conserva-
ción de la masa total de un sistema, con base en la 
información de las condiciones y el análisis de los 
cambios submicroscópicos ocurridos.

En las ecuaciones químicas sencillas, revi-
se la solidez de la justificación de cambios en los  
coeficientes de las sustancias que aseguren la con-
servación del número de átomos de cada reactivo 
y producto.

Evalúe la claridad y el orden de las ideas en la 
representación de una reacción química, puede ser 
mediante simbología química, modelos tridimen-
sionales o esquemas corpusculares. 

En los trabajos escritos considere la claridad, 
la pertinencia y la organización de la información 
documental.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
•	 En la sección “Reacción química” de la página  

Apoyo académico para la Educación Media Su-
perior, de la UNAM, encontrará videos para ex-
plicar la reacción química a nivel molecular, así 
como su identificación, causas y efectos. 

•	 En las páginas web Reacciones químicas, del 
portal académico del CCH, y Reacción química, 
de la EcuRed, hay información referente a las 
características de las reacciones químicas, su 
importancia y conceptos relacionados. 
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CIENCIAS y TECNOLOGÍA. qUÍMICA. SECUNDARIA. 3º

EjE DIVERSIDAD, CONTINUIDAD y CAMBIO

Tema •	Continuidad y ciclos

Aprendizajes esperados •	Reconoce regularidades en las propiedades físicas y químicas de sustancias elementales 
representativas en la tabla periódica.
•	Deduce información acerca de la estructura atómica a partir de datos experimentales sobre 

propiedades atómicas periódicas.

Orientaciones didácticas
Para iniciar el estudio de este tema recupere los 
saberes de los estudiantes mediante preguntas 
como: ¿qué tipo de clasificaciones identificas?, 
menciona una; ¿cuáles son los criterios de clasifi-
cación?, ¿cuál es la utilidad de clasificar cosas, ani-
males, plantas, personas?

Los aprendizajes de este tema se relacionan 
con los de “Interacciones” y “Naturaleza, macro, 
micro y submicro”.

Involucre a los estudiantes en el análisis de 
datos experimentales sobre las propiedades físicas 
(puntos de fusión y ebullición) y químicas (carác-
ter metálico, formación de compuestos iónicos o 
moleculares al combinarse, capacidad de combina-
ción) de sustancias elementales representativas; 
utilice la información para identificar las regulari-
dades que presentan por grupo o periodo.

Oriente a los estudiantes en el análisis de 
gráficas de datos experimentales sobre propieda-
des de los átomos de elementos representativos 
(tamaño atómico, energía de ionización) para iden-
tificar las regularidades que presentan por grupo o 
periodo.

Promueva el desarrollo de modelos atómi-
cos simples (modelo de capas) para explicar pro-
piedades atómicas periódicas. Guíe el análisis con 
preguntas; por ejemplo: ¿cómo se organizan los 
elementos químicos en la tabla periódica?, ¿cómo 
se relaciona la estructura atómica con el número 
atómico, periodos y grupos?, ¿cómo se explican las 
regularidades que presenta la tabla periódica?

Fortalezca el desarrollo de argumentos con 
base en el uso de la tabla periódica para predecir la 
naturaleza de los productos de reacciones quími-
cas entre elementos representativos.

Propicie la identificación de elementos, con 
base en la información de las regularidades de un 
grupo o periodo de la tabla periódica.

Solicite a los estudiantes que elaboren  
una línea del tiempo con las principales aporta-
ciones de investigadores científicos en la cons-
trucción del sistema de clasificación de los ele-
mentos químicos. 

Sugerencias de evaluación
Evalúe, con base en el uso de la tabla periódica, la 
pertinencia y la coherencia en la formulación de 
predicciones y en la identificación de diferencias y 
similitudes en las propiedades físicas y químicas de 
un conjunto de elementos químicos.

Revise, con base en la información de la ta-
bla periódica, la veracidad y la claridad en la formu-
lación de predicciones de los compuestos químicos 
que se forman, si se combinan elementos de dife-
rentes grupos.

Evalúe, con base en la información de la ta-
bla periódica, la pertinencia y la coherencia en la 
argumentación y la explicación de las diferencias 
entre las propiedades de elementos químicos.

Revise la claridad y el orden de la informa-
ción en los esquemas y modelos que describan 
las regularidades que presentan los elementos 
químicos ordenados en grupos y periodos en la 
tabla periódica. 

Por medio de una lista de cotejo, corrobore 
que los alumnos puedan identificar los elementos 
químicos con base en la información del grupo o el 
periodo al que pertenece.

Algunos recursos que puede encontrar en 
internet son los siguientes:
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•	 En la página web Tabla periódica de Educa-
plus encontrará información acerca de la 
tabla periódica y sus elementos, como sus 
propiedades físicas, térmicas y eléctricas,  
entre otras. 

•	 La UNAM cuenta con información sobre las 
propiedades de metales, no metales y semi-
metales y la tendencia periódica del carácter 
metálico en la página Metales, No-metales y 
Metaloides, de la Facultad de Química.

223



224



11. evolución curricular
 

HACiA DóNDE SE AvANzA EN ESTE CUrríCULO

Los Programas de Ciencias y Tecnología 2017 retoman 
las fortalezas de los programas 2011 y se proyectan con 
énfasis en los siguientes aspectos:
•	Enfoque didáctico orientado al desarrollo de habilidades 

para la indagación y la comprensión de fenómenos  
y procesos naturales, así como a la formación de una 
ciudadanía crítica y participativa en asuntos científicos  
y tecnológicos de relevancia individual y social.  
•	 Aprendizajes esperados organizados en tres ejes que 

refieren ideas comunes a la biología, la física, la química, 
y otras áreas de relevancia social como la salud y el 
medioambiente, con la perspectiva de favorecer el 
tratamiento interdisciplinario y la vinculación con otras 
disciplinas, como Matemáticas, Geografía, Formación 
Cívica y Ética. 
•	Temas que remiten a conceptos de alta jerarquía, 

significativos desde el punto de vista científico y con 
amplio poder para explicar diversos hechos, fenómenos  
y procesos biológicos, físicos y químicos. Algunos 
de estos temas son el cambio, las interacciones, los 
ecosistemas, la energía y la diversidad, entre otros. 
•	Descarga de Aprendizajes esperados, con precisiones y 

matices en sus enunciados con el fin de evitar desgloses 
exhaustivos, prematuros o inaccesibles para el nivel 
cognitivo de los estudiantes, sin perder significados 
básicos que sientan las bases para darles continuidad  
en la educación media superior. 
•	Selección acotada de Aprendizajes esperados con 

progresión horizontal en la cual las ideas se van 
complejizando y fortaleciendo a lo largo de los distintos 
grados escolares y los niveles educativos.  
•	Flexibilidad para que cada docente organice de manera 

libre el planteamiento didáctico con base en criterios 
como el contexto, las necesidades educativas y los 
intereses de sus alumnos. 
•	Explicitación y fortalecimiento de la comunicación, la 

representación, la argumentación y el debate, así como la 
evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
•	Mayor apertura para el desarrollo de proyectos en 

cualquier momento del curso, con posibilidades de 
continuidad y ampliación de alcance en el componente 
de Autonomía curricular.

Cimentar logros

Afrontar nuevos retos

ASPECTOS DEL CUrríCULO ANTEriOr qUE PErMANECEN 

La construcción de los programas de estudio de Ciencias 
Naturales y Tecnología toma como base las fortalezas del 
currículum anterior:
•	Enfoque didáctico orientado a la Formación científica 

básica que favorece la comprensión de fenómenos 
y procesos naturales desde la perspectiva científica, 
la toma de decisiones informadas para el cuidado 
del ambiente y promoción de la salud orientadas a la 
cultura de la prevención, así como la comprensión de 
los alcances y limitaciones de la ciencia y del desarrollo 
tecnológico en diversos contextos.  
•	Aprendizajes esperados organizados en cinco ámbitos 

relativos a campos de conocimiento de las ciencias.  
•	Conceptos científicos aunados al desarrollo de 

habilidades, actitudes y valores asociados a la actividad 
científica. 
•	Espacios de flexibilidad, integración y aplicación de 

los aprendizajes en los cierres de bloque y curso, con 
preguntas detonadoras para el desarrollo de proyectos 
estudiantiles.
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Acompañamiento. Asesoría calificada 
que se brinda al personal docente y a 
la escuela para promover procesos de 
formación continua y desarrollo profe-
sional. Facilita que los docentes tengan 
elementos teóricos y metodológicos 
para construir ambientes de aprendi-
zaje. El término sugiere el respeto a la 
libertad y autonomía del docente, al 
mismo tiempo que promueve el apoyo 
de una manera cercana a su práctica en 
tiempo, espacio y contenido.

Actitud. Disposición individual que 
refleja los conocimientos, creencias, 
sentimientos, motivaciones y caracterís-
ticas personales hacia objetos, personas, 
situaciones, asuntos, ideas (por ejemplo, 
entusiasmo, curiosidad, pasividad, apa-
tía). Las actitudes hacia el aprendizaje 
son importantes en el interés, la atención 
y el aprovechamiento de los estudiantes, 
además de ser el soporte que los lleva a 
seguir aprendiendo a lo largo de la vida.

Administración escolar. Serie de proce-
sos dedicados a consolidar la actividad 
educativa en un plantel, por medio de la 
gestión de recursos físicos y económi-
cos, con objeto de hacerlos utilizables 
para las actividades de la comunidad 
escolar y para facilitar el aprendizaje de 
los estudiantes. Ante los procesos de 
globalización y la conformación de la 
sociedad del conocimiento, se requiere 
un modelo con capacidad de operación 
que se replantee constantemente las 
necesidades de cambio para atender la 
autonomía de gestión escolar.

Ambiente de aprendizaje. Es un con-
junto de factores que favorecen o 
dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado.

Ambientes protectores. Son espacios 
o formas de relación que favorecen la 

participación, expresión y desarrollo 
de las personas, en ellos se promueven 
una serie de actividades encaminadas 
a elevar en los miembros del grupo la 
capacidad de asumir responsabilidades, 
manejar adecuadamente la tensión y 
frustración, así como el respeto por los 
intereses de sus pares y la comunidad.

Analizar. Proceso que permite la sepa-
ración y distinción de las partes de 
algo con la intención de entender su 
constitución o bien su funcionamien-
to. Implica identificar y diferenciar 
componentes en diversos tipos de 
información, tendencias o relaciones 
cualitativas o cuantitativas, a partir 
de datos experimentales, así como la 
organización de las partes relevantes 
y el reconocimiento de los significados 
implícitos.

Aprender a aprender. A partir del Infor-
me Delors, se considera un elemento cla-
ve de la educación a lo largo de la vida. 
Suele identificarse con estrategias meta-
cognitivas, que consisten en la reflexión 
sobre los modos en que ocurre el propio 
aprendizaje; y algunas de sus facultades, 
como la memoria o la atención, para su 
reajuste y mejora. Es una condición pre-
via para aprender a conocer. 

Aprender a conocer. De acuerdo con 
el Informe Delors, este pilar se forma 
combinando una cultura general sufi-
cientemente amplia con la posibilidad 
de profundizar los conocimientos en un 
número determinado de asignaturas. 
Supone además aprender a aprender 
para poder aprovechar las posibilida-
des que ofrece la educación a lo largo 
de la vida. 

Aprender a convivir. Es el desarrollo de 
las habilidades emocionales y sociales 
que privilegian la coexistencia pacífica. 

El fundamento de aprender a convivir 
está en el encuentro con el otro y con la 
valoración y respeto de la diferencia; y 
en el reconocimiento de las semejanzas 
y la interdependencia entre los seres 
humanos. El desarrollo de estas habili-
dades es necesario para aceptar lo que 
distingue a cada ser o grupo humano, 
y encontrar las posibilidades de traba-
jo común. Presupone las capacidades 
de aprender a conocer quiénes son los 
otros, la capacidad de previsión de con-
secuencias que se deriva de aprender 
a hacer, y el conocimiento y control 
personales que vienen de aprender a 
ser. De acuerdo con el Informe Delors, 
aprender a convivir es fundamental 
para comprender al otro y percibir las 
formas de interdependencia —realizar 
proyectos comunes y prepararse para 
tratar los conflictos— respetando los 
valores de pluralismo, comprensión 
mutua y paz. 

Aprender a hacer. Se trata de la articu-
lación de conocimientos y actitudes que 
guían procedimientos prácticos para 
resolver problemas cotidianos o labora-
les. De acuerdo con el Informe Delors, 
estos se articulan con el fin de adqui-
rir una calificación profesional y una 
competencia que posibilite al individuo 
afrontar gran número de situaciones y 
a trabajar en equipo; pero también se 
relacionan en el marco de las distintas 
experiencias sociales o de trabajo que 
se ofrecen a los jóvenes y adolescentes, 
ya sea informalmente dado el contexto 
social o nacional o formalmente gra-
cias al desarrollo de la enseñanza por 
alternancia. 

Aprender a ser. Es el desarrollo global 
de cada persona en cuerpo, mente, 
inteligencia, sensibilidad, sentido esté-
tico, responsabilidad y espiritualidad. Se 
fundamenta en la libertad de cada ser 
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humano para determinar qué hacer en 
diferentes circunstancias de la vida. De 
acuerdo con el Informe Delors, la for-
mación en el aprender a ser contribuye 
al florecimiento de la propia personali-
dad y permite estar en mejores condi-
ciones de obrar con creciente capacidad 
de autonomía, juicio y responsabilidad 
personal. Con tal fin, se deben apre-
ciar las posibilidades de cada persona: 
memoria, razonamiento, sentido esté-
tico, capacidades físicas y aptitud para 
comunicar. Aprender a ser requiere 
educar en la diversidad, y formar la ini-
ciativa, la creatividad, la imaginación, 
la innovación e incluso la provocación. 
En un mundo en constante cambio, 
las personas necesitan herramientas y 
espacios para la construcción del yo. 

Aprendizaje. Conjunto de procesos 
intelectuales, sociales y culturales para 
sistematizar, construir y apropiarse 
de la experiencia. Cada persona vive 
distintas experiencias, y mediante 
procesos mentales la información 
que recolecta se sistematiza, analiza 
y evalúa, para mantener la memoria 
de ciertos elementos. La aprehensión 
de algunos elementos sobre otros 
depende de diversos factores, como 
los conocimientos previos, su utilidad, 
y la respuesta emocional que provo-
quen. Lo aprendido es también tras-
ladable, ya que se puede utilizar en 
escenarios distintos al original, para 
facilitar la solución de problemas nue-
vos. Los paradigmas de la sociedad del 
conocimiento se refieren a esto como 
“transformar la información en cono-
cimiento”. En la educación es necesario 
reconocer y atender que hay distintos 
ritmos y formas de aprendizaje entre 
los estudiantes.

Aprendizaje esperado. Es un descriptor 
de logro que define lo que se espera de 
cada estudiante. Le da concreción al 
trabajo docente al hacer comprobable 
lo que los estudiantes pueden, y consti-
tuye un referente para la planificación 
y evaluación en el aula. Los aprendi-
zajes esperados gradúan progresiva-
mente los conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores que los estudiantes 
deben alcanzar para acceder a conoci-
mientos cada vez más complejos. 

Aprendizaje significativo. De acuerdo 
con la teoría del aprendizaje verbal 
significativo, este se facilita cuando la 
persona relaciona sus conocimientos 
anteriores con los nuevos. Es lo que 
se conoce también como andamiaje 
entre los aprendizajes ya adquiridos y 
los que están por adquirirse. 

Aprendizaje situado. Es el que resulta 
cuando los contenidos o habilidades 
tienen sentido en el ámbito social en el 
que se desarrolla la persona, y que se 
articula con su entorno cultural local en 
lugar de presentarse como ajeno a su 
realidad, a su interés o a su necesidad.

Aprendizajes clave. En la educación 
básica es el conjunto de contenidos, 
prácticas, habilidades y valores funda-
mentales que contribuyen sustancial-
mente al crecimiento de la dimensión 
intelectual y personal del estudiante. 
Se desarrollan de manera significativa 
en la escuela. Favorecen la adquisición 
de otros aprendizajes en futuros esce-
narios de la vida y están comprendidos 
en los campos formativos y asignatu-
ras, el desarrollo personal y social, y 
la Autonomía curricular. Sientan las 
bases cognitivas y comunicativas que 
permiten la incorporación a la socie-
dad del siglo XXI. Particularmente en la 
educación media superior se refieren a 
las competencias del Marco Curricular 
Común, a lo que tienen derecho todos 
los estudiantes de este nivel educati-
vo en nuestro país. Los aprendizajes 
clave fortalecen la organización disci-
plinar del conocimiento, y favorecen 
la integración inter e intra asignaturas 
y campos de conocimiento, mediante 
tres dominios organizadores: eje, com-
ponente y contenido central. 

Aproximación. Cuando un valor exac-
to es desconocido o es difícil de obte-
ner, se puede calcular un resultado tan 
cercano al exacto como sea necesario.  
La estimación, el redondeo y el trunca-

miento son formas de hacer aproxima-
ciones. Una aproximación de un valor 
numérico se simboliza con ≈. Por ejem-
plo, el valor aproximado de raíz de 2 es 
√2 ≈ 1.414.

Áreas de desarrollo. Para el currículo 
de educación básica son espacios de 
formación análogos a las asignaturas. 
Se refieren a los espacios curriculares 
que potencializan el conocimiento de sí 
y las relaciones interpersonales a par-
tir de las Artes, la Educación Física y la 
Educación Socioemocional. Son piezas 
clave para promover el aprender a ser, 
aprender a convivir y aprender a hacer, y 
alejan al currículo de su tradicional con-
centración en lo cognitivo, uno de los 
retos del siglo XXI. Dado que tratan con 
expresiones de rasgos humanos incon-
mensurables y espontáneos, su evalua-
ción y enfoque de enseñanza necesitan 
ser diseñados en función de las carac-
terísticas propias de los contenidos.

Argumentar. Producir razones con la 
finalidad de convencer. Proceso que  
facilita la explicitación de las representa-
ciones internas que tienen los estudian-
tes sobre los fenómenos estudiados. En 
dicho proceso exponen las razones de 
sus conclusiones y justifican sus ideas. 
Al argumentar se pone de manifiesto la 
relación que establecen entre la expe-
riencia o experimentación (datos) y el 
conocimiento disciplinario (respaldo).

Asesor técnico-pedagógico (ATP). Per-
sonal docente con funciones de ase-
soría técnico-pedagógica. Cumple los 
requisitos establecidos en la ley y tiene 
la responsabilidad de brindar a otros 
docentes la asesoría señalada, y consti-
tuirse en un agente de mejora de la cali-
dad de la educación para las escuelas, 
a partir de las funciones de naturaleza 
técnico-pedagógica que la autoridad 
educativa o el organismo descentrali-
zado le asigne. En la educación media 
superior, este personal comprende a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes. En el 
marco del Modelo Educativo, el ATP es 
un agente para el acompañamiento, 
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que es uno de los requisitos para colo-
car la escuela al centro, y contribuir a 
lograr la calidad educativa al dar sopor-
te profesional al personal escolar.

Asignatura. Unidad curricular que 
agrupa conocimientos y habilidades 
propias de un campo disciplinario 
específico, seleccionados en función 
de las características psicosociales de 
los estudiantes. El avance se gradúa de 
acuerdo con la edad, las posibilidades 
de aprendizaje de los estudiantes, y 
su relación con los objetivos del plan 
de estudios. En la educación media 
superior, en su componente básico, 
las asignaturas se estructuran en cin-
co campos disciplinares: matemáticas, 
ciencias experimentales, ciencias socia-
les, comunicación y humanidades.

Autoeficacia. Concepto desarrollado 
por Albert Bandura que implica tener 
confianza y creer en las capacidades 
propias para manejar y ejercer control 
sobre las situaciones que le afectan. 
El sentido de autoeficacia determina 
cómo sienten las personas, piensan, se 
motivan y actúan. Los efectos se pro-
ducen en cuatro procesos: cognitivos, 
motivacionales, afectivos y selectivos.  

Autonomía curricular. En la educación 
básica es la facultad que posibilita a  
la escuela el decidir un porcentaje de  
los contenidos programáticos de acuer-
do con las necesidades educativas espe-
cíficas de sus educandos. Se ejerce en 
cinco posibles ámbitos, con base en las 
horas lectivas que cada escuela ten-
ga disponibles y los lineamientos que 
expida la SEP para normar sus espacios 
curriculares. Este componente facilita 
reorganizar al alumnado por habilidad 
o interés, y propicia la convivencia en un 
mismo espacio curricular de estudian-
tes de grados y edades diversas. 

Autonomía de gestión escolar. Se tra-
ta de la capacidad de la escuela para 
tomar decisiones orientadas hacia la 
mejora de la calidad del servicio edu-
cativo que ofrece. Tiene tres objetivos: 
usar los resultados de la evaluación 

como realimentación para la mejo-
ra continua en cada ciclo escolar; 
desarrollar una planeación anual de 
actividades, con metas verificables y 
puestas en conocimiento de la autori-
dad y la comunidad escolar; y adminis-
trar en forma transparente y eficiente 
los recursos que reciba para mejorar 
su infraestructura, comprar materia-
les educativos, resolver problemas de 
operación básicos, y propiciar condi-
ciones de participación para que estu-
diantes, docentes, y padres y madres 
de familia, con el liderazgo del direc-
tor, se involucren en la solución de los 
retos que cada escuela afronta. 

Autonomía del estudiante. Capaci-
dad de la persona de tomar decisiones 
y buscar el bien para sí mismo y para 
los demás. También implica responsa-
bilizarse del aprendizaje y la conducta 
ética propios, desarrollar estrategias de 
aprendizaje y distinguir los principios 
de convivencia pertinentes para cada 
situación más allá del ambiente esco-
lar. Uno de los objetivos primordiales 
en la educación es que los docentes 
generen oportunidades de aprendizaje 
para que los estudiantes alcancen un 
desarrollo autónomo.

Autoridad educativa. Comprende a  
la Secretaría de Educación Pública de la  
Administración Pública Federal y las 
correspondientes de los estados, la Ciu-
dad de México y los municipios. Tiene las 
responsabilidades de orientar la toma 
de decisiones, supervisar la ejecución de 
los programas educativos, y proveer 
las condiciones óptimas para poner en 
práctica dichas decisiones. La autoridad 
federal se reserva la atribución de deter-
minar los planes y programas de estudio 
nacionales.

Autorreflexión grupal. Es el proceso 
mediante el cual un grupo que ha traba-
jado de manera colaborativa recapitula 
su propio funcionamiento para detectar 
qué acciones colectivas e individuales 
fueron útiles y cuáles no lo fueron para 
alcanzar la meta común que se habían 
propuesto como grupo; gracias a ella  

se logra clarificar y mejorar la eficien-
cia de los integrantes y del conjunto. La 
autorreflexión es, así, una actividad de 
metacognición colectiva que permite 
al grupo decidir qué acciones se deben 
mantener y cuáles deben descartarse 
para que su trabajo se vuelva más efec-
tivo. Este análisis solo debe encontrar 
alternativas para solucionar los errores 
que se cometieron, sino también feste-
jar los logros de todos. 

Autorregulación. Es un proceso com-
portamental, de carácter continuo y 
constante, en el que la persona es la 
máxima responsable de su conducta. 
Para que el individuo presente este 
comportamiento, es necesario que 
conozca las variables externas e inter-
nas que influyen en él mismo y que las 
manipule siempre que sea necesario 
para conseguir los objetivos deseados. 

Biblioteca de aula. Acervo de recursos 
bibliográficos dirigidos a estudiantes 
de preescolar, primaria o secundaria, 
accesible para cada aula, e integrado 
al resto de los materiales destinados a 
los docentes y estudiantes. Tiene como 
propósitos favorecer el aprendizaje; la 
lectura y la escritura; fomentar el amor 
a la lectura; mantener una actitud 
abierta al conocimiento y la cultura. La 
selección de los acervos bibliográficos 
considera la realidad que viven niñas, 
niños y jóvenes en la actualidad. Lo inte-
gran una gran variedad de títulos y un 
adecuado equilibrio entre obras litera-
rias e informativas, con el fin de respon-
der a los intereses, necesidades, gustos 
e inclinaciones lectoras de los estudian-
tes en los distintos niveles educativos. 

Biblioteca escolar. Acervo de material 
bibliográfico, sonoro, gráfico y video 
dirigido a la educación básica. Cuenta 
también con libros en lengua indígena. 
Comprende un espacio de consulta, con 
una ubicación autónoma y mobiliario 
adecuado, y una extensión que per-
mite la circulación hacia las aulas y la 
reserva para consulta local. De acuerdo 
con el Manual de Bibliotecas Escolares 
y de Aula, es un centro de recursos y 
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búsqueda de información pertinente 
para estudiantes y docentes. Sirve como 
reserva para las bibliotecas de aula. 

Bienestar personal y colectivo. El bien-
estar personal, más que un estado, es 
un proceso continuo que implica una 
interacción entre el individuo y su con-
texto en la búsqueda de respuestas a 
sus propias necesidades afectivas, cog-
nitivas, motivacionales y físicas. Esta 
búsqueda está enmarcada en un con-
texto sociocultural de tal manera que 
tiene implicaciones éticas en cuanto 
a que el bienestar personal no puede 
alcanzarse a menos que se considere 
simultáneamente el bienestar colecti-
vo o de los demás. Esta dinámica entre 
el individuo y su contexto requiere dis-
tinguir qué se tiene en común con los 
demás y cómo es factible llegar a un 
entendimiento mutuo. El bienestar indi-
vidual y colectivo trasciende la pose-
sión de cosas materiales. Radica en 
las oportunidades que se tengan para 
desarrollar capacidades que permitan 
a las personas decidir libremente con 
el interés de buscar el bien para la pro-
pia vida y la de los demás. Esto significa 
que algunas oportunidades, como las 
educativas, por ejemplo, pueden con-
tribuir a que la persona tenga mayor 
libertad para elegir la calidad de vida 
que desea para sí y para los demás.

Calidad. Implica la congruencia entre los 
objetivos, resultados y procesos del sis-
tema educativo, conforme a las dimen-
siones de eficacia, eficiencia, pertinencia 
y equidad. Esto opera en el marco del 
artículo 3° constitucional, en el cual se 
indica que el Estado es el garante de la 
calidad en la educación obligatoria, “de 
manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad 
de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos.” Por ello, el Modelo Edu-
cativo la incluye como un objetivo curri-
cular a la par de la inclusión, la laicidad y 
la gratuidad, estableciendo que a nadie 
se prive de acceso a una educación vin-
culada con sus necesidades.

Calidad de vida. Se refiere a las posibi-
lidades de los seres humanos de satis-
facer sus necesidades básicas, como el 
acceso a los alimentos, al agua, a entor-
nos saludables y a oportunidades para 
el desarrollo personal. Se trata de la 
valorización que hacen las personas 
sobre su estado de satisfacción gene-
ral, según su acceso a los servicios de 
salud, educación, vivienda, disponibili-
dad de tiempo libre, seguridad, empleo, 
libertad, relaciones sociales y calidad 
del ambiente.

Campo formativo. En el currículo de la 
educación básica es cada una de las tres 
cohortes de agrupación del componente 
curricular Campos de Formación Acadé-
mica. Concretamente son a) Lenguaje y 
Comunicación, b) Pensamiento Matemá-
tico, y c) Exploración y Comprensión del 
Mundo Natural y Social. Se desglosan en 
asignaturas.

Colaboración. Es la capacidad de una 
persona para establecer relaciones 
interpersonales armónicas que lleven 
a la consecución de metas grupales. 
Implica la construcción del sentido del 
“nosotros”, que supera la percepción de 
las necesidades meramente individua-
les para concebirse a uno mismo como 
parte de una colectividad. Se aprende 
mediante el ejercicio continuo de la 
comunicación asertiva, la responsabi-
lidad, la inclusión, el manejo de con-
flictos y la interdependencia, que en 
conjunto abonan al saber convivir para 
saber ser y hacer en comunidad. 

Comparar. Identificar y examinar seme-
janzas y diferencias entre objetos, ideas, 
situaciones, eventos, organismos o fenó-
menos que son comparados. 

Comunicación asertiva. Es la capaci-
dad de intercambiar emociones y pen-
samientos en un diálogo a partir de 
escuchar activa y atentamente al otro, 
y de exponer los propios sentimientos y 
puntos de vista de manera clara pero 
respetuosa. Esta capacidad de atención 
permite estar consciente de los deseos y 
necesidades del otro y tratar de armoni-

zarlos con los propios, en una actitud de 
auténtica empatía.

Comunidades de aprendizaje. Modo 
de funcionamiento de la comunidad 
escolar, en el cual el aprendizaje se 
torna el medio y objetivo fundamen-
tal de la convivencia. Requieren dis-
ponibilidad de información sobre los 
contenidos y las estrategias educati-
vas, así como espacios para su revisión 
colectiva, con el fin de plantear pla-
nes efectivos y reformularlos cuando 
sea necesario. Como modelo, ofrecen 
igualdad de oportunidades en la socie-
dad del conocimiento.

Conocimiento. Entendimiento teórico 
o práctico de la realidad, elaborado 
por la sistematización de las expe-
riencias adquiridas en diversos ámbi-
tos de la vida. Producirlo conjuga las 
capacidades de percibir, asimilar, razo-
nar y recordar. Cada persona constru-
ye el conocimiento en relación con su 
ambiente físico y socioemocional. 

Conocimiento interdisciplinar. Aprove-
chamiento de los contenidos y meto-
dologías de más de una disciplina, para 
entender aspectos complejos de la rea-
lidad. Más que un tipo de conocimiento 
específico, se trata de la articulación de 
conocimientos provenientes de varias 
disciplinas para pensar un problema de 
manera integral. 

Consejo Técnico Escolar. Cuerpo cole-
giado integrado por el director y la 
totalidad del personal docente de cada 
escuela, encargados de planear y ejecu-
tar decisiones comunes dirigidas a que 
el centro escolar, de manera unificada, 
se enfoque a cumplir satisfactoriamen-
te su misión. En el CTE, se observan y 
comentan las necesidades técnico-pe-
dagógicas de la escuela y se planea la 
Ruta de mejora escolar.

Consigna. Intervención pedagógica 
que sugiere qué, cómo y de acuerdo 
con qué condiciones hay que ejecu-
tar determinada actividad o acción. 
Generalmente es dictada por el 
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docente. Esta intervención puede ser 
verbal, gestual-motriz, táctil, audiovi-
sual, entre otras, y pretende, de manera 
general, colocar a los alumnos en con-
texto de búsqueda, indagación, ensayo 
e incluso de error; es decir, provocar y 
activar la motivación para lograr apren-
dizajes. Las consignas han de generar-
se teniendo en cuenta los intereses, 
necesidades y expectativas de niños 
y adolescentes. Se debe  seleccionar y 
establecer consignas, en cuyo diseño, 
confección y realización pueden partici-
par los estudiantes.

Contenido(s) educativo(s). Conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valo-
res propuestos en un currículo para ser 
transmitidos en un proyecto educativo. 
Estos contenidos son valiosos para la 
sociedad ya que forman la cultura y los 
valores del estudiante, que le permiti-
rán el ejercicio de la ciudadanía, la vida 
laboral, la vida familiar y las relaciones 
interpersonales. 

Creatividad. Habilidad para relacionar 
ideas, combinarlas y producir algo nue-
vo, ya sea para resolver problemas o 
para afrontar diversos retos. Se caracte-
riza por la innovación y la originalidad en 
relación con un contexto determinado. 

Cultura. Rasgos tangibles o intangi-
bles que distinguen a un grupo social. 
Abarca distintas formas y expresio-
nes de una sociedad: producciones 
lingüísticas, modos de vida, manifes-
taciones artísticas, derechos, costum-
bres, rituales, sistemas de valores y 
creencias. 
Cultura escolar. Prácticas y convicciones 
sobre los modos de vida y los sistemas 
de valores presentes en el ámbito esco-
lar. Abarcan las formas de organizar a las 
comunidades escolares y las funciones 
que conciernen a cada actor en relación 
con otros y en relación con el currículo 
mismo. Sin embargo, estas relaciones no 
son estáticas: dan lugar a la reflexión y a 
la búsqueda de nuevas significaciones. 

Cultura pedagógica. Conjunto de prác-
ticas y teorías sobre los modos de ense-

ñanza, aprendizaje y gestión escolar. 
Con frecuencia, estas convicciones se 
expresan en el currículo y en los planes 
y programas de estudio, pero también 
en las formas de interacción entre los 
actores escolares. La cultura pedagó-
gica se transforma y se adapta a las 
necesidades de educación de distintas 
épocas y sociedades. 

Currículo. Cada vez menos se conci-
be como una lista de contenidos, y más 
como la suma y organización de pará-
metros que favorecen el desempeño de 
los estudiantes. Da lugar a una particu-
lar ecología del aprendizaje, es decir,  
a las relaciones simples y complejas que 
se producen entre los actores (estudian-
tes, profesores, directivos, padres, auto-
ridades, etc.) del hecho educativo, y a la 
interacción de ellos con el contexto del 
que forman parte. Entre los parámetros 
que dan forma al currículo destacan 
para qué se aprende, cómo y con quién 
se aprende y qué se aprende, es decir, 
los fines, la pedagogía y los contenidos.

Democracia. Forma de vida y de gobier-
no que se sustenta en la representati-
vidad de sus dirigentes, la existencia 
de una ciudadanía comprometida y 
participativa, y el respeto y goce de 
los derechos humanos. El centro de la 
democracia está en la participación de 
los ciudadanos en las decisiones colec-
tivas. En la democracia es fundamental 
la valoración de la diversidad y la plura-
lidad. Además es indispensable el ape-
go a la legalidad y la práctica de valores 
como libertad, igualdad, justicia, tole-
rancia y pluralidad.

Derechos humanos. De acuerdo con 
la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, estos son inherentes 
a todos los seres humanos, sin dis-
tinción alguna de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua o cual-
quier otra condición. Todas las per-
sonas tienen los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. 
Son interrelacionados, interdepen-

dientes e indivisibles. Son universa-
les y están contemplados en la ley y 
garantizados por ella, en los tratados, 
el derecho internacional consuetu-
dinario, los principios generales y 
otras fuentes del derecho interna-
cional. Expresan necesidades vita-
les y se concretan en las garantías, 
facultades y prerrogativas que nos 
corresponden por el solo hecho de 
ser humanos. Los derechos humanos 
son un ideal de convivencia y reali-
zación humana cuya práctica hace 
posible el desarrollo de la persona. 
Los derechos humanos se refieren 
tanto a las condiciones que permi-
ten a las personas desarrollar todo 
su potencial y relacionarse con los 
demás como al establecimiento de 
las responsabilidades de los Estados- 
Nación hacia las personas. Entre los 
documentos importantes en el ámbi-
to de los derechos humanos están la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Suelen ser recogi-
dos por las constituciones modernas 
con un valor jurídico superior.

Desarrollo cognitivo. Fortalecimiento 
de los aspectos que permiten al indi-
viduo construir conocimiento, tales 
como la experiencia, la memoria, la 
atención, el lenguaje, la percepción o la 
abstracción, entre otros. El desarrollo 
cognitivo no es un proceso aparte del 
desarrollo emocional o físico, se com-
plementa con ambos. Se vincula parti-
cularmente con el aprender a aprender 
y el aprender a hacer; pero hoy se sabe 
que favorece de manera importante 
la relación con los otros, es decir, el 
aprender a convivir.

Desarrollo personal y social. Utiliza-
ción de las facultades derivadas de 
los desarrollos cognitivo, físico y emo-
cional para la construcción de una 
personalidad autónoma y solidaria 
que pueda alcanzar objetivos indivi-
duales, y participar al mismo tiempo 
en la cimentación de una sociedad 
justa, democrática y libre. En la edu-
cación básica se refiere al componente 
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curricular en el que se promueven los 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores que permiten al estudiante, 
de manera gradual, resolver distintos 
retos. Este componente se desarrolla 
por vía del trabajo artístico, creativo, 
corporal y emocional. 

Describir. Enunciar cualidades, pro-
piedades, características de un objeto 
o fenómeno. Es la habilidad mediante 
la cual los alumnos informan de mane-
ra clara, precisa, coherente y ordenada 
las características más significativas 
del objeto o proceso en observación. Se 
puede describir de lo general a lo parti-
cular o viceversa, dependiendo del pro-
pósito de la descripción. Asimismo, es 
necesario determinar la secuencia des-
criptiva; es decir, agrupar las característi-
cas o los atributos de manera que tengan 
un orden acorde a su importancia.

Didáctica. Disciplina del campo peda-
gógico que tiene por objeto el estudio 
de las prácticas de enseñanza. Es un 
campo interdisciplinario que busca 
la comprensión de dichas prácticas y 
su prescripción o regulación. Permi-
te analizar y diseñar los esquemas y 
planes para tratar las distintas teorías 
pedagógicas. Las prácticas de enseñan-
za contemporáneas reconocen que el 
conocimiento es una aprehensión de 
la realidad, en función de los puntos de 
referencia que le dan sentido en una 
sociedad y cultura.

Dignidad humana. Es el valor esencial e 
intransferible de todo ser humano, que 
no tiene precio, no es cuantificable, no 
es cosificado. Ese valor intrínseco hace 
merecedor de respeto absoluto y es el 
fundamento de los derechos humanos. 
Todos los seres humanos tienen la mis-
ma dignidad, independientemente de 
su condición social o económica, carac-
terísticas físicas, origen étnico o nacio-
nal, religión, edad, sexo, género, edad, 
condición, salud, entre otras.

Discapacidad. Resulta de la interac-
ción entre las personas con limitacio-
nes físicas o mentales y las barreras 

debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con los demás. Esta noción ha 
evolucionado, alejándose de señalar a 
las personas como incapaces, y acen-
tuando la importancia del ambiente 
para facilitar su integración. La educa-
ción inclusiva modifica dichos ambien-
tes para que permitan a las personas 
interactuar sin barreras con otras per-
sonas, con el ambiente, con los mate-
riales y recursos, con los contenidos y  
con las evaluaciones. 

Discriminación. Práctica cotidiana que 
consiste en dar un trato desfavorable 
o de desprecio inmerecido a deter-
minada persona o grupo, de acuerdo 
con el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación. Puede suceder 
entre sujetos, pero también cuando 
una disposición organizativa genera 
condiciones de acceso o permanen-
cia en el SEN que un cierto grupo o 
individuo no puede cumplir por cau-
sas que le superan. Eliminar la discri-
minación es una condición necesaria 
para lograr una educación democrá-
tica en la diversidad, la inclusión, y 
que promueva el aprender a convivir  
y el aprender a aprender.

Distinguir. Diferenciar un hecho, situa-
ción, fenómeno o concepto de otros, con 
base en características, atributos o cam-
bios distintivos y propios.

Diversidad. Multiplicidad de formas de 
pensamiento, sentimiento y cultura. 
Puede presentarse dentro de un salón 
de clases en el que la totalidad del alum-
nado pertenezca a una misma cultura, 
pero cada quien presenta capacidades 
cognitivas, emocionales o sociales dis-
tintas; o puede ser en una zona donde 
se presentan grupos de distintas cultu-
ras. La diversidad es condición para la 
flexibilidad del pensamiento. En la edu-
cación básica se pretende que la diver-
sidad sea una ventaja en dos sentidos: 
por un lado permite aprender a convivir 
y, por otro, promueve el desarrollo cog-
nitivo de los estudiantes.

Educación inclusiva. De acuerdo con 
la Declaración de Incheon de la UNES-
CO, la educación inclusiva garantiza el 
acceso, la permanencia, la participa-
ción y el aprendizaje de todos los estu-
diantes, con especial énfasis en los que 
están excluidos, marginados o en ries-
go de estarlo. Esto se logra mediante 
la puesta en práctica de un conjunto 
de acciones orientadas a eliminar o 
minimizar las barreras que limitan el 
aprendizaje y la participación. Dichos 
obstáculos pueden surgir de la interac-
ción entre los estudiantes y sus con-
textos: las personas, las políticas, las 
instituciones, las culturas y las prác-
ticas. Además, la educación inclusiva 
sustenta y favorece la conformación 
de la equidad, la justicia, la igualdad 
y la interdependencia que aseguran 
una mejor calidad de vida para todos, 
sin discriminación de ningún tipo; así 
como de una sociedad que reconozca 
y acepte la diversidad como funda-
mento para la convivencia social, y que 
garantice la dignidad del individuo, sus 
derechos, autodeterminación, contri-
bución a la vida comunitaria, y pleno 
acceso a los bienes sociales. 

Educación integral. Conjunto de prin-
cipios educativos que parten de la 
noción de que el ser humano se educa 
en relación con su comunidad, su entor-
no natural y valores fundamentales de 
respeto a la dignidad humana. Requie-
re de conocimientos y habilidades que 
atiendan a todas las capacidades huma-
nas en términos físicos, emocionales, 
cognitivos y sociales. 

Educación obligatoria. Suma de la 
educación básica y la educación media 
superior. El mandato establecido en el 
artículo 3° constitucional indica que 
es deber de todo mexicano atender a  
la educación básica y media superior. 
La primera comprende tres niveles 
educativos: preescolar, con duración 
de tres años; primaria, con duración de 
seis años; y secundaria, con duración  
de tres años. Abarca la formación de los 
tres a los 14 años de edad. La educación 
media superior se extiende por tres gra-
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dos y comprende el rango de edad entre 
14 y 17 años. 

Elaborar hipótesis. Proceso cognitivo 
que permite construir una explicación 
tentativa, es decir, sujeta a prueba, 
sobre un comportamiento fenomeno-
lógico observado o imaginado dentro 
de un marco plausible en un contexto 
específico.

Empatía. Es la capacidad de adoptar, 
intelectual o emocionalmente, el lugar 
o la perspectiva de otras personas. 
Implica ponerse en el lugar del otro 
para tratar de entender su punto de 
vista, así como las razones de sus accio-
nes o decisiones.

Equidad. Distribución igualitaria y justa 
del servicio educativo que satisfaga las 
necesidades particulares de quienes lo 
reciben, para así contribuir a superar las 
diferencias existentes, bajo el principio 
de que “sea para todos, según sus nece-
sidades y capacidades”. Se trata tam-
bién de ejercer acciones afirmativas, es 
decir, que conlleven apoyos suplemen-
tarios para los grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Escucha activa. Es la capacidad de cap-
tar lo que el otro comunica en un diálo-
go, tanto  sus expresiones directas como 
las emociones y sentimientos subyacen-
tes a ellas, sin interrumpirlo ni juzgarlo. 
La escucha activa es un elemento indis-
pensable de la comunicación asertiva y 
de la comunicación eficaz.

Escuela al Centro. Estrategia que articu-
la acciones y programas de la Secretaría 
de Educación Pública, cuyo objetivo es 
fortalecer la autonomía de gestión esco-
lar. Contempla acciones como promover 
el liderazgo del director; fortalecer los 
recursos humanos de las escuelas y la 
supervisión escolar, la disminución de la 
carga administrativa, la toma de decisio-
nes internas sobre recursos financieros y 
trabajo académico; el fortalecimiento 
del CTE y el Consejo Escolar de Partici-
pación Social; y la asistencia técnica a 
la escuela. Facilita la acción del personal 

del plantel y la supervisión escolar, capaz 
y responsable de solucionar problemas 
específicos. Por vía de principios como 
los de acompañamiento, autonomía de 
gestión o Autonomía curricular, se opti-
mizan las facultades de decisión de cada 
plantel.

Escuelas de verano. En la educación 
básica son un programa de extensión 
de las actividades del ciclo escolar, 
comprendidas en el componente de 
Autonomía curricular, durante una par-
te del periodo vacacional. Estas escue-
las pueden centrar sus esfuerzos en 
actividades deportivas, culturales y de 
reforzamiento académico en un tono 
de convivencia y recreación. 

Escuelas indígenas. Atienden el mis-
mo currículo que otras escuelas, pero 
de manera contextualizada y diversi-
ficada. Ofrecen educación en la len-
gua indígena tanto como en español, 
lo cual implica también la producción 
de materiales en lengua indígena, y 
la adaptación de los programas para 
responder con pertinencia a la diversi-
dad social, cultural, étnica y lingüísti-
ca. El CONAFE, la Dirección General de 
Educación Indígena y la Coordinación 
General de Educación Intercultural 
Bilingüe son las instancias encargadas 
de la educación indígena. 

Escuelas multigrado. Las escuelas pri-
marias multigrado son atendidas por 
uno, dos, tres, cuatro o hasta cinco 
maestros, que integran en un mismo 
grupo a los estudiantes pertenecien-
tes a dos o hasta seis grados. Así, por el 
número de profesores que componen 
la planta docente, estas escuelas se 
definen como: unitarias, si un maestro 
da clases a todos los grados; bidocen-
tes, con dos profesores; tridocentes, 
con tres maestros adscritos; y tetra y 
pentadocentes con cuatro y cinco pro-
fesores respectivamente; a veces, en 
estas últimas, algunos grupos ya no 
son multigrado.

Espacio curricular. Unidad donde se 
organiza y articula un conjunto de con-

tenidos seleccionados con criterios 
pedagógicos, epistemológicos y psicoló-
gicos, para ser enseñados y aprendidos 
en un tiempo institucional determinado. 
Las asignaturas son un ejemplo de espa-
cio curricular.

Estilos de aprendizaje. La conjunción 
de distintas capacidades cognitivas, 
sociales y emocionales en cada persona 
implica que los modos más eficientes 
para aprender pueden variar de estu-
diante en estudiante. La diversidad de 
estilos de aprendizaje requiere ciertas 
condiciones de disponibilidad de mate-
rial, espacio, saturación de estudiantes 
por grupo, y formación docente.

Estimación. Determinar una medi-
da o una cantidad aproximada; por 
ejemplo, del peso de un objeto, del 
área de una figura, del volumen de un 
cuerpo, la solución de un problema o 
de un cálculo. La estimación precede 
a las operaciones cuyos resultados 
son exactos. Se puede hacer con base 
en lo que creemos o redondeando las 
medidas que intervienen.

ética del cuidado. Actitud o disposición 
moral para la gestión del currículo. Se 
par te del reconocimiento de que todos 
los ámbitos de la labor educativa fun-
cionan primordialmente gracias a las 
relaciones entre las personas. El cuida-
do necesario de estas relaciones se lleva 
a cabo mediante la atención, el recono-
cimiento y el aprecio del otro. Requiere 
fomentar el interés por ayudar, recono-
cer las responsabilidades propias hacia 
los demás, la solidaridad y la tolerancia.

Evaluación. Valoración sistemática de 
las características de individuos, pro-
gramas, sistemas o instituciones, en 
atención a un conjunto de normas o 
criterios. Permite la identificación del 
estado de estas características y la 
toma de decisiones.

Evaluación de los aprendizajes. Emisión 
de un juicio basado en el análisis de evi-
dencia sobre el estado de desarrollo de 
las capacidades, habilidades y conoci-
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mientos del estudiante. Los resultados de 
la evaluación permiten tomar decisiones 
sobre los mejores modos de continuar 
un proceso educativo. Existen distintos 
propósitos para evaluar los aprendizajes 
y distintas maneras de evaluarlos. 

Evaluación educativa. Emisión de un 
juicio basado en el análisis de eviden-
cia sobre el estado de diversos aspec-
tos de un proyecto educativo: procesos 
de enseñanza, contenidos, procesos de 
aprendizaje, procesos organizativos o 
el currículo, con el fin de tomar deci-
siones sobre el desarrollo posterior  
de estos. 

Experimentar. Proceso en el que los  
estudiantes realizan experiencias para  
intervenir en una situación, even-
to, fenómeno, donde convierten las  
observaciones en evidencias. La expe-
rimentación permite a los estudiantes 
plantearse preguntas, diseñar for-
mas de evaluar los resultados, iden-
tificar datos anómalos, planificar  
acciones atendiendo la teoría, incorpo-
rar lenguajes simbólicos especializados, 
generar nuevos procedimientos e ins-
trumentos para resolver y dar sentido 
a preguntas, regular y autorregular los 
procesos y juzgar la pertinencia de estos. 

Explicar. Establecer relaciones causales 
por medio de argumentos deducibles y 
coherentes.

Flexibilidad curricular. Es el princi-
pio de diseño curricular que incluye 
elementos susceptibles de cambio, 
ajuste o variación dentro del currícu-
lo nacional, con el fin de ajustar los 
procesos educativos a las necesidades 
de la población para que estos sean 
utilizados en los planteles, escuelas y 
localidades.

Formación continua docente. También 
llamada actualización, es una modali-
dad de formación docente sobre sabe-
res específicos, y de perfeccionamiento 
de la práctica en el aula. Se impar te 
en las más variadas instancias, y se 
conforma de planes específicamente 

diseñados para mejorar la práctica de 
los docentes en ejercicio, los proyectos 
que puedan crear los profesores en el 
ejercicio colegiado, y los programas de 
posgrado y especialización. 

Formación docente. Preparación para 
el ejercicio docente. Comprende el desa-
rrollo de saberes relacionados con los 
contenidos de la enseñanza, así como 
los conocimientos y habilidades en tér-
minos pedagógicos que se requieren 
en dicha tarea. 

Formación inicial docente. Modalidad 
que se imparte para docentes nove-
les. Sienta las bases para el ejercicio 
de la enseñanza en distintas especia-
lidades según área o nivel, ofertadas 
por las escuelas normales, las univer-
sidades y las instituciones de educa-
ción superior. 

Género. De acuerdo con el Instituto 
Nacional de las Mujeres (2007), es el 
conjunto de ideas, creencias y atribucio-
nes sociales, construidas en cada cul-
tura y momento histórico, tomando 
como base la diferencia sexual, a par-
tir de la cual se elaboran los concep-
tos de “masculinidad” y “feminidad” 
que determinan el comportamiento, 
las funciones, las oportunidades, la 
valoración, y las relaciones entre muje-
res y hombres.

Globalización. Proceso progresivo de 
comunicación e interdependencia entre 
diversos países, que une mercados, 
fusiona culturas y produce transfor-
maciones de carácter migratorio, eco-
nómico, político y cultural. Enmarca 
formas inéditas de relación entre las 
naciones y conforma nuevos vínculos 
y procesos de inclusión y exclusión a 
escala planetaria. 

Gradualidad. Característica de desa-
rrollarse de manera paulatina. Es una 
de las suposiciones más ampliamen-
te difundidas sobre el aprendizaje y el 
desarrollo humano. Reconoce que el 
crecimiento de las facultades y capa-
cidades humanas depende de las con-

diciones preexistentes, de modo que 
ningún cambio puede efectuarse si no 
guarda alguna similitud con las estruc-
turas mentales previas.

Habilidad. Destreza para la ejecución 
de una tarea, física o mental. Las habili-
dades no están dadas en cada individuo, 
sino que se desarrollan en la interac-
ción que tiene con el ambiente, de  
modo que los procesos individuales  
de aprendizaje y los procesos sociales de  
interacción necesitan coordinarse para 
lograr su mejora. 

Habilidades cognitivas. Estrategias y 
recursos mentales de los que se dispo-
ne para aprender. Su desarrollo requiere 
utilizar los recursos cognitivos ya exis-
tentes, para acometer problemas nue-
vos que lleven a reformar o reutilizar las 
estrategias ya conocidas. 

Habilidades cognitivas superiores. Pro-
cesos mentales que en mutua coordina-
ción permiten la solución de problemas. 
Entre ellas se encuentran atención, per-
cepción, memoria, elección de motivos, 
regulación emocional, autoconciencia, 
lenguaje, autocontrol, funciones ejecu-
tivas, razonamiento y metacognición.

Habilidades socioemocionales. Herra-
mientas mediante las cuales las personas 
pueden entender y regular las emocio-
nes; establecer y alcanzar metas positi-
vas; sentir y mostrar empatía hacia los 
demás; establecer y mantener relaciones 
positivas; y tomar decisiones responsa-
blemente. Entre ellas se encuentran el 
reconocimiento de emociones, la perse-
verancia, la empatía y la asertividad. 

Horas lectivas. Horas dedicadas al 
trabajo educativo escolar, sinónimo 
de horas de clase. El currículo asigna 
un cierto número de horas lectivas 
semanales a cada espacio curricular, de 
manera que cada escuela pueda definir 
su organización específica. Su duración 
puede no ser de sesenta minutos. 

Identificar. Es determinar característi-
cas o atributos esenciales de un objeto, 
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situación, evento, ser vivo o fenómeno 
que permite a los estudiantes agrupar-
los o diferenciarlos de otros.

Igualdad de género. Situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mis-
mas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servi-
cios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbi-
tos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar. (Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres). 

Igualdad sustantiva. Acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reco-
nocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

Imaginación. Capacidad humana para 
representar, crear o combinar ideas e 
imágenes mentales reales o ideales. 

Inclusión. Es un valor y una actitud de 
aprecio y respeto por la diversidad, a la 
que la persona considera como fuen-
te de la riqueza y creatividad. Gracias 
a esta actitud, una persona puede 
integrar a otros en un grupo de traba-
jo y valorar sus aportes, sin importar 
sus diferencias, para encontrar cami-
nos comunes; de ahí que la inclusión 
favorezca que la vida en sociedad sea 
creativa y estimulante. La inclusión nos 
ayuda a valorar esas diferencias y a 
crear un mundo más equitativo donde 
todos quepan. 

Indagación. Es la actividad científica 
escolar orientada a la solución de pro-
blemas auténticos, mediante la cual 
se generan ideas (pensamiento teó-
rico) sobre los fenómenos del mun-
do. Incluye varios procesos, como la 
observación y la experimentación, el 
análisis y la inferencia, la argumenta-
ción de evidencias, la reformulación 
colectiva de ideas, el planteamiento y 
la solución de problemas, así como la 
evaluación de resultados, entre otros.

Inferir. Es la obtención de una conclu-
sión con base en elementos (hechos y 

conocimientos) para explicar el com-
portamiento posible de un proceso  
o fenómeno. 

Interdisciplinariedad. Cualidad de hacer 
un estudio u otra actividad con la coo-
peración de varias disciplinas. La pro-
moción de la relación interdisciplinaria 
se considera en el nuevo currículo, el 
cual busca que la enseñanza fomente 
la relación entre disciplinas, áreas del 
conocimiento y asignaturas. La infor-
mación que hoy se tiene sobre cómo se 
crean las estructuras de conocimiento 
complejo —a partir de “piezas” básicas  
de aprendizajes que se organizan de 
cierta manera— permite trabajar para 
crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios 
y situaciones nuevas. Esta adapta-
bilidad moviliza los aprendizajes y 
potencia su utilidad en la sociedad del 
conocimiento.

Investigación educativa. Producción 
científica de conocimientos que expli-
can el funcionamiento de distintos 
asuntos: sistemas, prácticas educati-
vas, aspectos emocionales, cognitivos, 
sociales o culturales, entre otros. Estas 
explicaciones sirven posteriormente 
para definir teorías prescriptivas y dise-
ñar proyectos educativos.

Investigar. Buscar respuesta a una 
cuestión o problema para desarrollar 
las ideas sobre el mundo circundante, 
considerando la identificación, la medi-
ción y el control de variables. Implica el 
planteamiento de un plan, su desarro-
llo y evaluación.

Justificar. Producir razones o argumentos 
en los que se exprese la relación de algo 
con un corpus de conocimiento (teoría).

Legalidad. Es un valor fundamen-
tal de la democracia porque garan-
tiza a los ciudadanos el ejercicio de  
sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. En los grupos sociales es 
fundamental que las personas que los 
conforman construyan normas, al tiem-
po que acepten y tomen como suyas las 

leyes, de manera que se conviertan en 
criterios de orientación para su actuar 
cotidiano, en un marco de respeto a la 
dignidad, la libertad y la igualdad.

Liderazgo directivo. Uso de las facul-
tades de planificación, motivación, 
administración y asesoramiento de 
un equipo de trabajo. Es un requisi-
to para coordinar las definiciones del 
componente Autonomía curricular; las 
correspondientes alianzas e inversión 
en materiales; el acompañamiento 
pedagógico; la transformación peda-
gógica de los docentes a su cargo; y la 
dirección de la ética del cuidado en su 
centro escolar. 

Logros de aprendizaje. Habilidades inte-
lectuales y prácticas observables que, en 
términos de adquisición de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores, se 
espera que el estudiante desarrolle de 
manera gradual tras concluir el curso  
de un plan o programa de estudios.

Mapa curricular. Representación grá-
fica y simbólica de las relaciones entre 
algunos componentes curriculares. Re- 
presenta la secuencia temporal de los 
estudios y su relación con la distribu-
ción por áreas de conocimiento. 

Materiales educativos. Objetos utili-
zados con la intención de facilitar el 
acercamiento a los contenidos de apren-
dizaje. Comprenden materiales especial-
mente diseñados para responder a las 
necesidades del currículo o fabricados 
con fines pedagógicos, así como los que 
originalmente no tenían esa intención, 
pero su uso en el aula les ha conferido 
un sentido educativo. Incluyen los libros 
de texto gratuito

Medioambiente. Conjunto de factores 
y circunstancias externos a los seres 
vivos, pero que constituyen el espacio 
en el que se desarrollan y del cual toman 
recursos, como el agua, los minerales y 
los alimentos. También incluye las con-
diciones sociales, económicas y cultu-
rales que influyen en el desarrollo de 
los seres humanos.
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Modelo Educativo. Forma en que se 
relacionan los componentes filosó-
ficos, humanos, pedagógicos, cog-
nitivos y materiales de un proyecto 
educativo. Es un marco de referencia 
más amplio que el currículo y regula la 
implementación de este. Está confor-
mado por principios orientadores de la 
práctica de los individuos y las institu-
ciones que componen el SEN, y es una 
referencia a la que estos miembros 
recurren para interpretar y regular sus 
decisiones.

Neurociencias. Disciplinas que estu-
dian el funcionamiento del cerebro y el 
sistema nervioso.

Observar. Examinar atentamente para 
obtener información relevante en el 
contexto de una determinada investi-
gación o problema, en función de un 
propósito o expectativa determinada 
por una teoría o una hipótesis.

Participación social en educación. Invo-
lucramiento de miembros de la comu-
nidad escolar en la promoción de las 
condiciones óptimas para su trabajo en 
los marcos establecidos por la legalidad. 
Los ambientes sociales influyen en el tra-
bajo escolar y el aprendizaje; así, es nece-
saria la participación de madres y padres 
de familia para garantizar las mejores 
condiciones de operación escolar. La 
autoridad escolar es la responsable de 
facilitar y procurar la participación, con 
el respaldo del ayuntamiento y la auto-
ridad educativa locales.

Patrimonio. El patrimonio suministra 
a las sociedades un caudal de recursos 
que se heredan del pasado, se crean en 
el presente y se transmiten a las gene-
raciones futuras para su beneficio. Es 
importante reconocer que abarca no 
solo el patrimonio material, sino tam-
bién el inmaterial, así como el patrimo-
nio natural y cultural.

Pedagogía. Disciplina que estudia la 
educación en los conocimientos cientí-
ficos que sobre ella se producen, para 
generar lineamientos o propuestas de 

acción eficientes y que cuiden la digni-
dad humana de los estudiantes. Es un 
campo de trabajo interdisciplinario que 
conjuga conocimiento de diversas áreas 
para diseñar teorías, proyectos y estra-
tegias educativas. 

Pensamiento analítico. Forma de pen-
samiento estratégico para comprender 
y resolver problemas. Consiste en desa-
rrollar las capacidades para descom-
poner un problema en sus elementos 
constitutivos e identificar tanto las 
características de cada uno como las 
relaciones que los propios elementos 
guardan entre sí. 

Pensamiento complejo. Forma de pen-
samiento que articula modelos de la 
realidad a partir del reconocimiento y 
la identificación de varias dimensio-
nes. El pensamiento complejo requiere 
determinar los elementos de la reali-
dad más allá de las definiciones que 
acotan a cada área del conocimiento 
(véase conocimiento interdisciplinar), 
así como reconocer que las partes de 
un todo interactúan de modo dialécti-
co, esto es, se influyen mutuamente a 
lo largo del tiempo. 

Pensamiento creativo. Estrategia de 
pensamiento consistente en poner 
en consideración vínculos que resul-
tan poco evidentes entre diversos 
temas, con el fin de encontrar nuevas 
perspectivas y concepciones a lo ya 
conocido. Requiere exceder los lími-
tes establecidos por las definiciones y 
buscar relaciones en lo inusual, y man-
tener siempre una vinculación lógica o 
analógica, causal o por similitud con el 
problema original. Por su flexibilidad 
característica facilita resolver y abordar 
problemas de toda índole. 

Pensamiento crítico. Conjugación de 
distintas formas de pensamiento, como 
el analítico, el complejo o el creativo, para 
llevar a cabo una valoración integral de 
un problema en por lo menos dos sen-
tidos: la comprensión del problema en 
sus componentes y el discernimiento de 
las relaciones con el contexto que le dan 

lugar y le permiten o impiden sostener 
su funcionamiento.

Pensamiento y actuación estratégicos. 
El pensamiento estratégico es la capa-
cidad intelectual para discernir y tomar 
decisiones sobre cuál es la acción motriz 
más conveniente en determinada situa-
ción, actividad o juego. La actuación es 
la acción concreta que se asume a partir 
de la decisión. Juntos le imprimen flui-
dez, orden y secuencia a las acciones a 
partir de la lógica de la actividad y per-
miten hacer anticipaciones al momento 
en que alguna condición se modifica.

Perfil de egreso. Conjunto de conocimien-
tos, habilidades, y valores expresadas en 
rasgos deseables para ser alcanzados por 
el estudiante al concluir la educación obli-
gatoria. El logro de estos rasgos requiere 
de la interacción entre el estudiante, el 
docente y el currículo, con el adecuado 
soporte de la escuela y el SEN. 

Permanencia. Continuidad de un estu-
diante en los ciclos de la educación 
obligatoria, las causas que la permiten, 
y los indicadores estadísticos que la 
describen. Es importante interpretar la 
permanencia en términos de inclusión, 
ya que los grupos o individuos que tie-
nen dificultades para lograrla suelen 
ser aquellos que presentan condicio-
nes socioculturales, cognitivas, físicas 
o emocionales que no son atendidas de 
manera adecuada por el SEN. 

Pertinencia. Correspondencia entre los 
contenidos curriculares y las estrate-
gias de enseñanza con las necesidades 
de aprendizaje, la oferta adecuada de 
conocimientos y su adquisición en la 
población estudiantil. La pertinencia es 
una condición para el logro de la equi-
dad y la inclusión educativas, ya que las 
necesidades de aprendizaje dependen 
también de factores extra escolares.

Plan de estudios. Documentos en que 
se establecen los propósitos de forma-
ción general y, en su caso, la adquisición 
de conocimientos, habilidades, capaci-
dades y destrezas que correspondan a 
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cada nivel educativo; contenidos fun-
damentales de estudio, organizados en 
asignaturas u otras unidades de apren-
dizaje que, como mínimo, el estudiante 
debe acreditar para cumplir los propósi-
tos de cada nivel educativo; secuencias 
indispensables que deben respetarse 
entre las asignaturas o unidades de 
aprendizaje y que constituyen un nivel 
educativo; y criterios y procedimientos 
de evaluación y acreditación para verifi-
car que el estudiante cumple los propó-
sitos de cada nivel educativo. 

Planteamiento curricular. Véase cu- 
rrículo. 

Plantel. Cada centro educativo incluye 
al personal y la infraestructura física. 
Especialmente referido en la educación 
media superior. 

Plantilla completa. Disponibilidad de un 
cuerpo docente que tenga suficientes 
miembros para cubrir las plazas de cada 
plantel. La posibilidad de disponer de per-
sonal posibilita la distribución equilibra-
da de las tareas, y permite a cada docente 
concentrarse en atender de modo inte-
gral las necesidades estudiantiles.

Prácticas de cuidado. El cuidado es un 
modo de ser esencialmente humano 
que implica una actitud de preocupa-
ción, responsabilidad y compromiso 
afectivo con las necesidades de otro 
humano. Por ello, solo surge cuando la 
existencia de alguien tiene importancia 
para uno. Se cuida la vida en la escue-
la con la enseñanza práctica del amor 
a la naturaleza, y con las reflexiones y 
prácticas sobre la necesidad de la con-
vivencia pacífica y armónica entre los 
integrantes de una sociedad.

Prácticas pedagógicas. Diseño, pla-
neación, implementación y evaluación  
de estrategias educativas, sustenta-
das en modelos teóricos. Utilización de  
estrategias didácticas y materiales en 
la observación y el análisis de los estu-
diantes, que permitan comprender  
las características específicas del grupo 
real con el que se trabaja.

Programas de estudio. En ellos se 
establecen, dentro de un plan de estu-
dios, los propósitos específicos de 
aprendizaje de las asignaturas u otras 
unidades de aprendizaje; así como 
los criterios y procedimientos para 
evaluar y acreditar su cumplimien-
to. Pueden incluir sugerencias sobre 
métodos y actividades para alcanzar 
dichos propósitos. Dados los espacios 
de libertad y Autonomía curricular 
considerados en la educación básica, 
los programas pueden ser modifica-
dos en atención a las necesidades y 
el contexto de los estudiantes, tras el 
debido análisis y discusión en los gru-
pos colegiados. 

Progreso tecnológico. Continua pro-
ducción de métodos para la trans-
formación del mundo material y la 
resolución de problemas, mediante el 
diseño de bienes y servicios. Lograrlo 
requiere la socialización de habilida-
des y conocimientos entre la población, 
el desarrollo de las capacidades para 
aprender a aprender y aprender a hacer, 
así como la estimulación de condicio-
nes para la creatividad y la innovación.

Propuesta curricular. Conjunto de 
recursos pedagógicos (enfoques, 
metodologías, orientaciones didácti-
cas, evaluación, etc.) que tienen como 
propósito facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, que favorece 
el desarrollo, la adquisición o el forta-
lecimiento de conocimientos, habili-
dades y actitudes de los alumnos; así 
como materiales educativos (libros 
impresos y digitales, videos, tutoriales, 
técnicas y tecnologías de la informa-
ción y comunicación como software, 
plataformas, chat, correo electrónico,  
videoconferencias, etc.), derivados  
de un tema específico que corresponde 
a un tema general de cada ámbito del 
componente curricular.

Proyecto de vida. Es el proceso de 
toma de decisiones para la vida propia, 
al asumir la libertad que cada indivi-
duo tiene para construir su identidad 
en interacción con su ambiente social. 

Es posible gracias a la adquisición de 
conocimientos que permitan lograr 
metas personales, habilidades sociales 
para la interacción y el fortalecimien-
to de las capacidades emocionales de 
cada individuo. Es un ejercicio funda-
mental de aprender a ser. 

Rasgos del egresado. Características 
descritas en términos de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores adqui-
ridos durante la formación escolar. En 
un programa de estudios, usualmente 
se refieren a estados terminales, tales 
como los objetivos o el perfil de egreso.

Reconocer. Identificar factores, carac-
terísticas o conceptos críticos (relevan-
tes/apropiados) para comprender una 
situación, evento, proceso o fenómeno. 

Redondeo. Proceso de acortar el 
número de cifras en la represen-
tación decimal de un número para 
obtener un valor aproximado. Hay 
varias formas de hacer un redondeo: 
redondear siempre a un valor mayor 
o menor o a la cifra más cercana. Por 
ejemplo, la representación decimal de  
2/3 se puede redondear a 0.67; el valor 
del número se puede redondear como 
3.1416 o como 3.14159. Una recomenda-
ción al hacer cálculos es no redondear 
los valores intermedios con pocas cifras 
decimales, ya que esto acarrea errores 
en el proceso, es mejor redondear sola-
mente el resultado final. El redondeo es 
diferente al truncamiento, ya que en 
este último solo se deja un número fijo 
de cifras, pero no se hace ningún ajuste.

Reforma educativa. Reforma constitu-
cional a los artículos 3° y 73°, aprobada 
por el Congreso de la Unión, promul-
gada por el Ejecutivo Federal el 25 de 
febrero de 2013, y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación (DOF) al día 
siguiente. Incorporó dos aspectos clave 
para el SEN: el primero, y que determinó 
el alcance del proceso transformador, 
es que elevó a rango constitucional el 
derecho a una educación de calidad 
para todos los mexicanos. El Estado se 
obliga a garantizar no solo un lugar en 
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la escuela a todos los niños, niñas y jóve-
nes, sino que debe velar para que los 
estudiantes alcancen su máximo logro 
de aprendizajes. La educación impartida 
por el Estado debe ser gratuita, laica y 
de calidad. El segundo estableció la obli-
gación de crear un sistema para la pro-
fesionalización de los docentes, que les 
otorgue certidumbre en su ingreso, su 
permanencia y la promoción mediante 
el establecimiento de procesos de eva-
luación justos y transparentes. Ambos 
elementos se concretaron mediante 
modificaciones a la LGE y la promulga-
ción de la Ley del Ser vicio Profesional 
Docente. Asimismo, en el marco de la 
Reforma Educativa se mandató la revi-
sión del Modelo Educativo Nacional.

Rendición de cuentas. Es el acto admi-
nistrativo que obliga a los gobernantes a 
responder las solicitudes de información 
y los cuestionamientos de los goberna-
dos. Mediante la rendición de cuentas, 
los responsables de los fondos públicos 
informan, justifican y se responsabilizan 
de la aplicación de los recursos públicos 
puestos a su disposición. Rendir cuentas 
es establecer un diálogo de comunica-
ción permanente, institucional, entre 
funcionarios y ciudadanos.

Representación. La representación es 
una abstracción intencionada, expre-
sada en una construcción mental para 
actuar sobre lo percibido. 
Representar. Hacer explícita la cons-
trucción mental del alumno, con la que 
interpreta y actúa ante una situación 
fenomenológica. 

Resiliencia. Capacidad que tiene una 
persona o un grupo para recuperarse 
frente a la adversidad.

Responsabilidad. Es la capacidad de 
una persona para responder o hacerse 
cargo de aquello a lo que se ha compro-
metido o le corresponde hacer de acuer-
do con las funciones que se le asignan 
y acepta, por lo que es un acto volun-
tario, que parte de la autonomía y de la 
autorregulación. Gracias a la responsa-
bilidad, una persona está dispuesta a 

cumplir una tarea o a hacerse cargo de 
otra persona. El valor de la responsabili-
dad garantiza que todos los integrantes 
de un grupo realmente se beneficien del 
trabajo y aprendizaje colaborativo. 

Resultados esperados. Véase logros de 
aprendizaje. 

Retos del siglo XXI. Problemáticas que 
surgen en el marco de la sociedad glo-
balizada, las cuales requieren de estra-
tegias específicas para ser superadas. 
Entre ellos se cuentan: la capacidad 
de comprender la relación entre los 
entornos locales y globales, en térmi-
nos sociales y ecológicos; mantener la 
confianza en la escuela; promover pro-
yectos educativos innovadores; asumir 
teorías pedagógicas que trasciendan el 
aprendizaje centrado en la cognición; 
disminuir las brechas de desigualdad; 
respetar a los profesionales de la edu-
cación; y comprometerse con un pro-
yecto educativo común.

Riesgo. Probabilidad de ocurrencia de 
daños, pérdidas o efectos indeseables 
en personas, comunidades o sus bienes 
como consecuencia de eventos o fenó-
menos, también considera la vulnerabi-
lidad y el valor de los bienes expuestos.

Ruta de mejora escolar. Es el plantea-
miento dinámico o sistema de gestión 
por medio del cual el plantel ordena 
sus procesos de mejora. Es elaborada 
e implementada por el CTE. Compren-
de la planeación, el implementación, el 
seguimiento, la evaluación, y la rendi-
ción de cuentas. 

Saberes. Producto y consecuencia de 
la vida de cada sujeto, obtenidos por 
distintas vías, no solo la educación for-
mal y la producción científica e inten-
cional del conocimiento. Son resultado 
de la interacción personal con lugares, 
situaciones, personas, objetos, pen-
samientos y normas. La diversidad, la 
cual atiende al principio de inclusión, 
requiere un espacio para los saberes de 
los antecedentes culturales y sociales  
a los que los estudiantes pertenecen. 

Servicio de Asistencia Técnica a la 
Escuela. Es el “conjunto de apoyos, 
asesoría y acompañamiento especiali-
zados al personal docente y personal 
con funciones de dirección para mejo-
rar la práctica profesional docente 
y el funcionamiento de la escuela”. 
Entre sus atribuciones específicas se 
cuenta el apoyo a los docentes para 
la evaluación interna y la interpreta-
ción y uso de evaluaciones externas. 
El ser vicio es brindado por personal 
de dirección, super visión o personal 
docente, con funciones de asesor téc-
nico pedagógico. 

Sistema Educativo Nacional (SEN). Está 
conformado por a: I) los estudiantes, 
educadores y los padres de familia; II) 
las autoridades educativas; III) el Servi-
cio Profesional Docente; IV) los planes, 
programas, métodos y materiales edu-
cativos; V) las instituciones del Estado 
y de sus organismos descentralizados; 
VI) las instituciones de los particulares 
con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios; VII) las 
instituciones de educación superior  
a las que la ley otorgue autonomía; VIII) 
la evaluación educativa; IX) el Sistema 
de Información y Gestión Educativa;  
y X) la infraestructura educativa. 

Sistema de Alerta Temprana. Conjunto 
de acciones que permite a los colectivos 
docentes detectar a tiempo a los alum-
nos en riesgo de rezago o de abandono 
escolar, al contar con información sobre 
la cual puedan decidir e intervenir opor-
tunamente para lograr su permanencia 
en la escuela.

Situación de vulnerabilidad. Sucede 
cuando una persona o un grupo de per-
sonas está en riesgo de sufrir o sufre 
una disminución, por condiciones eco-
nómicas, sociales o ecológicas, de su 
capacidad para utilizar su soberanía y 
elegir sobre su destino ante la influen-
cia de otras personas o grupos, o bien 
ante condiciones del ambiente. Los 
pasos que la escuela tome para eliminar 
las barreras que afrontan estas pobla-
ciones, son acciones de inclusión.
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Sociedad del conocimiento. Se deno-
mina a la sociedad cuyos procesos y 
prácticas se basan en la producción, 
distribución y uso de conocimientos, 
en la que el conocimiento se convier-
te en el verdadero capital y el primer 
recurso productor de riqueza. Socie-
dad globalizada, en la que la ciencia y 
la tecnología transforman uno a uno y 
en cada instante los ámbitos de nues-
tra vida: el modo de comunicarnos, de 
transportarnos; la forma de curar las 
enfermedades, de sentir y de pensar;  
la forma de amar, de estudiar, de recrear-
nos, de pagar las cuentas, entre otros. Es 
un sistema económico y social en el que 
el producto final se caracteriza por un 
valor agregado de conocimiento incor-
porado. Es la configuración de los sis-
temas políticos, económicos y sociales 
donde el bienestar humano tiene como 
fundamento la participación pública, 
la cual requiere conocimiento. En la 
sociedad del conocimiento se necesitan 
capacidades cognitivas para afrontar la 
saturación de información; socioemo-
cionales para establecer redes de cola-
boración; y la movilización de ambas 
para lograr los objetivos individuales y 
colectivos, siempre que se consideren 
las consecuencias éticas de los actos. 
Asimismo se requiere estimular el inge-
nio y la creatividad como capacidades 
para iniciar y hacer frente al cambio.

Solución de conflictos. Es la capacidad 
para buscar soluciones viables en una 
situación en la que los intereses de dos 
o más personas no coinciden y es pre-
ciso ponerse de acuerdo para trabajar 
en la consecución de una meta común. 
Es una de las habilidades más impor-
tantes para desarrollar la colaboración, 
pues al interactuar con los demás el 
antagonismo es inevitable: surge de la 
oposición entre los intereses o puntos 
de vista del individuo y los intereses o 
puntos de vista de la colectividad. Para 
resolver constructivamente los conflic-
tos, de manera que las partes queden 
satisfechas, es preciso utilizar la comu-
nicación asertiva, el respeto, la respon-
sabilidad, la empatía y la inclusión, entre 
otras habilidades.

Supervisión escolar. En la educación 
básica cumple funciones de carácter 
técnico-pedagógico y administrativo, 
que comprenden la asesoría y la eva-
luación. Es considerada como una auto-
ridad educativa y su función privilegia 
los apoyos técnicos y didácticos sobre 
los administrativos. 

Supervisión pedagógica. Se refiere a la 
supervisión escolar. Aunque se recurre 
al adjetivo “pedagógica” para destacar 
su función de identificar fortalezas y 
áreas de oportunidad en las escuelas, 
ya que en el pasado, la supervisión esco-
lar tuvo funciones predominantemen-
te administrativas. 

Supervisor. Es el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones 
normativas y técnicas aplicables; apoya 
y asesora a las escuelas para facilitar y 
promover la calidad de la educación; 
favorece la comunicación entre escue-
las, padres de familia y comunidades; 
y realiza las demás funciones que sean 
necesarias para la debida operación de 
las escuelas, el buen desempeño y el 
cumplimiento de los fines de la edu-
cación. El supervisor es también res-
ponsable de la alerta temprana para 
detectar a los estudiantes que están 
en riesgo de reprobación o exclusión. 
En la educación básica incluye a super-
visores, inspectores, jefes de zona o de 
sector de inspección, jefes de enseñan-
za o cualquier otro cargo análogo; y a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes en la 
educación media superior.

Temas generales. Son organizadores 
curriculares de cada ámbito, que com-
prenden un número variable de temas 
específicos clave para la formación inte-
gral de los alumnos y son la base para 
desarrollar propuestas curriculares.

Teorías del aprendizaje. Modelos 
explicativos del aprendizaje, obtenidos 
por vías de la investigación científica 
en diversas áreas, como la pedagogía, 
la filosofía, la psicología, la sociología 
o la neurociencia. La precisión con la 

que estas teorías describan el proceso 
de aprendizaje constituye una base 
para el diseño de técnicas, estrategias, 
programas y sistemas educativos que 
respondan a las posibilidades de las 
capacidades humanas. (Véase aprendi-
zaje significativo y aprendizaje situado).

Trabajo colaborativo. Forma de orga-
nización colectiva del trabajo, con-
sistente en articular las funciones y 
tareas de manera que cada miembro 
del grupo dé soporte y reciba respal-
do de los demás. No se trata de frac-
cionar o segmentar una labor, sino 
de coordinar su ejecución hacia una 
meta común. Es una característica del 
trabajo colegiado de las Academias. Es 
un medio y un fin de la enseñanza que 
contribuyen principalmente a apren-
der a aprender, aprender a convivir y 
aprender a hacer. 

Trabajo colegiado. Asociación de 
docentes y directivos de un plantel 
que realizan trabajo colaborativo para 
mejorar la práctica pedagógica, redise-
ñar estrategias de evaluación, generar 
materiales didácticos, y gestionar una 
mejor formación docente. 

Transversalidad. Noción que se refiere a 
un conjunto de conocimientos o habilida-
des que se hacen presentes en distintos 
ámbitos y momentos del currículo, como 
la lectura, la escritura, o el cálculo; y en 
el plano de la formación, la Educación 
Socioemocional que refuerza y es refor-
zada por otras áreas de conocimiento. 

Tutoría. En el SEN tiene dos acepciones. 
Por un lado es el proceso de acompa-
ñamiento a un estudiante que, además 
de referir a los aspectos estrictamente 
académicos y cognitivos de la trayec-
toria escolar, apoya en las condiciones 
sociales, emocionales y de desarrollo 
personal que los conducen. En segun-
do lugar, en específico en relación con 
los docentes, es una estrategia de pro-
fesionalización orientada a fortalecer 
las capacidades, los conocimientos y 
las competencias del personal docente 
y técnico docente de nuevo ingreso en 
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el servicio público educativo. Mediante 
la tutoría se garantiza el derecho del 
personal de nuevo ingreso de contar 
con el apoyo de profesionales experi-
mentados que lo acompañarán aca-
démicamente a lo largo de dos años, 
contados a partir de su inserción en el 
servicio educativo. Simultáneamente, 
la tutoría ayuda al cumplimiento de las 
obligaciones normativas de permanen-
cia en la función del docente o técnico 
docente, al contribuir con su incorpora-
ción al trabajo escolar y a la mejora de 
su desempeño profesional.

Valorar. Determinar la importancia de 
ciertas situaciones con base en la iden-
tificación de ventajas y desventajas.

Valores. Elecciones que hacen los 
individuos sobre la importancia de 
un objeto o comportamiento, según 
criterios que permiten jerarquizar la 
opción de unos sobre otros. La ense-
ñanza de los valores es entonces la 
creación de ambientes de aprendizaje 
donde se transmitan los usos que la  
sociedad hace de ciertos objetos o  
la ejecución de ciertas prácticas.

Vulnerabilidad. Se refiere a las con-
diciones en que vive la población y su 
grado de información y predisposición 
a resultar afectada por un fenómeno 
natural o antrópico, además de la capa-
cidad de las personas para recuperarse 
de las posibles afectaciones.
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Acrónimos 

A
ABP: Aprendizaje basado en 
problemas
ANUIES: Asociación Nacional de 
Universidades  
e Instituciones de Educación
ATP: Asesor técnico pedagógico
C
CEPSE: Consejos Escolares de 
Participación Social  
en la Educación
CGEIB: Coordinación General de 
Educación Intercultural  
y Bilingüe
CIDE: Centro de Investigación y 
Docencia Económicas
CIJ: Centros de Integración Juvenil
COLMEE: Congreso Latinoamericano 
de Medición  
y Evaluación Educacional
CONABIO: Comisión Nacional para el 
Conocimiento  
y Uso de la Biodiversidad
CONACYT: Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología
CONADIC: Comisión Nacional contra 
las Adicciones
CONAFE: Consejo Nacional de 
Fomento Educativo
CONAGO: Conferencia Nacional de 
Gobernadores
CONAGUA: Comisión Nacional del 
Agua
CONAPASE: Consejo Nacional de 
Participación Social  
en la Educación
CONAPO: Consejo Nacional de 
Participación
CTE: Consejo Técnico Escolar
D
DeSeCo: Definición y selección de 
competencias

DGEI: Dirección General de Educación 
Indígena
DGDC: Dirección General de 
Desarrollo Curricular
E
ECEA: Evaluación de las Condiciones 
Básicas  
para la Enseñanza y el Aprendizaje
EUA: Estados Unidos de América
F
FCE: Fondo de Cultura Económica
I
IBE: International Bureau of Education
IIEPE: Instituto Internacional de 
Estudios en Prospectiva  
y Estrategia
INEE: Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación
INIFED: Instituto Nacional de la 
Infraestructura  
Física Educativa
INEGI: Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía
ITS: Infecciones de transmisión sexual
L
LGE: Ley General de Educación
LSM: Lengua de Señas Mexicana
M
MCER: Marco Común Europeo de 
Referencia
N
NFER: National Foundation for 
Educational Research
O
OCDE: Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos
OIE: Organización Mundial de Sanidad 
Animal
OREALC: Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el 
Caribe
P
PIB: Producto Interno Bruto
PIPE: Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas

PISA: Programa Internacional de 
Evaluación de los Alumnos
PSE: Programa Sectorial de Educación
PUF: Presses Universitaires de France
R
RED: Recursos educativos digitales
S
SATE: Servicio de Asistencia Técnica a 
la Escuela
SEB: Subsecretaría de Educación 
Básica
SEGOB: Secretaría de Gobernación
SEP: Secretaría de Educación Pública
SEN: Sistema Educativo Nacional
SNTE: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación
STEM: Science, technology, 
engineering y mathematics
T
TIC: Tecnologías de la información y 
de la comunicación
U
UAM: Universidad Autónoma 
Metropolitana
UAN: Universidad Autónoma de 
Nayarit
UE: Unión Europea
UGI: Unión Geográfica Internacional
UNAM: Universidad Nacional 
Autónoma de México
UNESCO: Organización de las 
Naciones Unidas  
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura
UNFPA: Fondo de Población de las 
Naciones Unidas
UOC: Universitat Oberta Catalunya
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia
UPN: Universidad Pedagógica 
Nacional
VIH: Virus de inmunodeficiencia 
humana
VPH: Virus del papiloma humano
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UNA EDUCACIÓN INTEGRAL PARA TODOS 

Hoy vivimos en un mundo complejo e interconectado, cada vez más desafiante, 
que cambia a una velocidad inédita. En muchos sentidos, más que una era de 
cambios, nos encontramos frente a un cambio de era.  

En medio de esta incertidumbre, tenemos la responsabilidad de preparar 
a nuestros hijos e hijas para que puedan afrontar el difícil momento histórico 
que están viviendo y logren realizarse plenamente. Estoy convencido de que el 
presente y el futuro de México están en los niños y jóvenes. Si logramos darles 
las herramientas que necesitan para triunfar, nuestro país será más próspero, 
justo y libre.  

Para lograr este objetivo necesitamos una auténtica revolución de la 
educación. A lo largo del siglo XX, el sistema educativo hizo realidad su utopía 
fundacional, que era llevar un maestro y una escuela hasta el último rincón del 
país. Hoy tenemos que ser más ambiciosos y, además de garantizar el acceso a 
la educación, asegurar que esta sea de calidad y se convierta en una plataforma 
para que los niños, niñas y jóvenes de México triunfen en el siglo XXI. Debemos 
educar para la libertad y la creatividad. 

La Reforma Educativa que impulsó el Presidente Enrique Peña Nieto nos 
da la oportunidad de hacer este cambio. A partir de ella, hemos podido cons-
truir una visión compartida de la educación que necesita el país. Después de 
amplias consultas y numerosos foros con diversos sectores de la población, 
en marzo pasado se hizo público el Modelo Educativo. Este contiene un nuevo 
planteamiento pedagógico, que requiere la reorganización del sistema educati-
vo y de sus políticas públicas. En suma, considera los pasos que debemos seguir 
todos, autoridades, maestros, padres de familia, estudiantes y la sociedad en 
general, para lograrlo.  

Aprendizajes Clave para la educación integral es la concreción del planea-
miento pedagógico que propone el Modelo Educativo en la educación básica. 
Tal como lo marca la Ley General de Educación, se estructura en un Plan y pro-
gramas de estudio que son resultado del trabajo conjunto entre la SEP y un 
grupo de maestros y de especialistas muy destacados de nuestro país.

Hacer realidad estos cambios trascendentales será un proceso gradual 
y complejo que supera el horizonte de este gobierno. El reto consiste en hacer 
de este Modelo Educativo, y en particular de su proyecto pedagógico, mucho 
más que una política gubernamental, un verdadero proyecto nacional. Ha sido 
un honor encabezar esta noble tarea porque estoy convencido del poder de la 
educación. En ella se encuentra no solo la oportunidad de cambiar la vida de las 
personas, sino de transformar algo mucho más grande: México.  

 

Aurelio Nuño Mayer 
Secretario de Educación Pública 



Estimado docente de Formación Cívica y Ética:

La Secretaría de Educación Pública comparte con Usted un gran objetivo: que 
todos los niños, niñas y jóvenes de México, sin importar su contexto, tengan 
una educación de calidad que les permita ser felices y tener éxito en la vida.

Es por eso que el pasado 13 de marzo de 2017 se presentó el Modelo Edu-
cativo, el cual plantea una reorganización en el sistema educativo, y en con-
cordancia, el 29 de junio del mismo año, se publicó el documento Aprendizajes 
Clave para la educación integral, que es la denominación para el nuevo Plan y 
Programas de Estudio para la educación básica, en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF); ambos documentos tienen como fin que todos los alumnos se de-
sarrollen plenamente y que tengan la capacidad de seguir aprendiendo incluso 
una vez concluidos sus estudios. 

Se proponen importantes innovaciones por lo que es necesario que to-
dos los que formamos parte del Sistema Educativo Nacional conozcamos el 
Modelo y asumamos el compromiso de llevarlo a la práctica, puesto que sin la 
participación de Usted y de todos sus compañeros no se hará realidad.

Para difundir los Aprendizajes Clave para la educación integral, que corres-
ponden a Formación Cívica y Ética de secundaria, hemos elaborado el libro que 
tiene en sus manos. Lo invitamos a que lo lea, lo estudie y lo comente colegiada-
mente con otros docentes; el objetivo es que cada comunidad escolar conozca 
en qué consisten las innovaciones. 

Asimismo, la colaboración de las familias es fundamental y es nuestra 
labor invitarlas a conocer y a reflexionar acerca de lo que sus hijos están apren-
diendo en la escuela, esto les permitirá estar en sintonía con el proyecto para 
reforzar los mensajes, reflexiones, actitudes y comportamientos que se pro-
mueven en este Modelo.



Al impulsar el desarrollo de los alumnos, los profesores también nos de-
sarrollamos con ellos ya que el crecimiento y la maduración son tareas com-
partidas y en constante construcción que valen la pena emprender todos los 
días si se quiere vivir una vida más humana, plena y feliz. El propósito es crear 
ambientes más sanos, donde los niños y las niñas puedan crecer de manera 
integral, en eso consiste la ética del cuidado que promueve el presente plan de 
estudios. La visión de la SEP es que nuestros niños, niñas y jóvenes tengan un 
futuro próspero, y así lograr que México sea un mejor país con capacidad de 
responder a las demandas del siglo XXI.

 Lo invitamos a conocer el sitio www.aprendizajesclave.sep.gob.mx en 
el que periódicamente subiremos materiales y documentos con el fin de acom-
pañarlo en esta nueva etapa. No olvide que su opinión es fundamental por lo 
que nos gustaría estar en contacto con Usted. Si lo desea, puede escribirnos a 
aprendizajesclave@nube.sep.gob.mx. Sus observaciones, dudas, comentarios y 
sugerencias servirán para mejorar los planes y programas de estudio. 

No hay duda de que con su liderazgo y compromiso lograremos hacer 
realidad los preceptos del Modelo Educativo en todas las aulas del país.

Atentamente,
Secretaría de Educación Pública
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1. LA REFORMA EDUCATIVA

En diciembre de 2012, las principales fuerzas políticas del país pusieron en mar-
cha un proceso de profunda transformación: la Reforma Educativa. Esta Refor-
ma elevó a nivel constitucional la obligación del Estado Mexicano de mejorar 
la calidad y la equidad de la educación para que todos los estudiantes se for-
men integralmente y logren los aprendizajes que necesitan para desarrollar con 
éxito su proyecto de vida. Como parte de la Reforma, tal como lo mandata el 
artículo 12º transitorio de la Ley General de Educación (LGE), se revisó el Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad 
(Modelo Educativo) en su conjunto, incluyendo los planes y programas de estu-
dio, los materiales y los métodos educativos. 

Este replanteamiento en materia curricular comenzó en el primer semestre 
de 2014 con la organización de dieciocho foros de consulta regionales sobre 
el Modelo Educativo vigente. Seis de ellos sobre la educación básica e igual 
número para la educación media superior y educación normal. Adicionalmente, 
se realizaron tres reuniones nacionales en las cuales se presentaron las 
conclusiones del proceso. En total participaron más de 28 000 personas y se 
recibieron cerca de 15 000 documentos con propuestas. 

Tomando en cuenta estas aportaciones, en julio de 2016 la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) presentó una propuesta para la actualización del 
Modelo Educativo que se conformó por tres documentos: 

Carta sobre los Fines de la Educación en el Siglo XXI. Expone de mane-
ra breve qué mexicanas y mexicanos se busca formar con el Modelo 
Educativo. 
Modelo Educativo 2016. Desarrolla, en cinco grandes ejes, el modelo que 
se deriva de la Reforma Educativa, en otras palabras, explica la forma en 
que se propone articular los componentes del sistema para alcanzar el 
máximo logro de aprendizaje de todas las niñas, niños y jóvenes. 
Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016. Contiene 
un planteamiento curricular para la educación básica y la media su-
perior, y abarca tanto los contenidos educativos como los principios 
pedagógicos. 

A partir de la convicción de que el mejoramiento de la educación es un desafío 
cuya solución requiere la participación de todos y que un modelo educativo 
tiene que conformarse como una política de Estado, la SEP sometió los tres do-
cumentos al análisis de todos los actores involucrados en la educación, con la 
finalidad de fortalecerla. 

Esta discusión se llevó a cabo del 20 de julio al 30 de septiembre de 2016, 
en las siguientes modalidades: 
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15 foros nacionales organizados directamente por la Secretaría de Edu-
cación Pública con la participación de más de mil representantes de 
distintos sectores: la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), la Cámara 
de Senadores, la Cámara de Diputados, organizaciones de la sociedad civil, 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), directores 
de escuelas normales, académicos, especialistas en política educativa, 
empresarios, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES), el Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación (CONAPASE), representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, directores de escuelas particulares, hablantes de lenguas 
indígenas y niñas, niños y jóvenes. 
Más de 200 foros estatales organizados en las 32 entidades federativas 
por las autoridades educativas locales (AEL) con casi 50 000 asistentes. 
Discusiones en los Consejos Técnicos Escolares de educación básica, de 
los cuales más de 17 400 colectivos docentes compartieron sus comenta-
rios a través del portal dispuesto para este propósito.
Discusiones en las academias de las escuelas de educación media supe-
rior, en las que participaron 12 800 colectivos docentes.
Una consulta en línea con más de 1.8 millones de visitas y 50 000 parti-
cipaciones.
28 documentos elaborados por distintas instituciones con opiniones y 
propuestas, entre ellos el del INEE.

Este proceso de consulta permitió una amplia y comprometida participación so-
cial. En total, se capturaron más de 81 800 registros y 298 200 comentarios, adicio-
nales a los de los 28 documentos externos recibidos. El Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas (PIPE) del Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) recopiló, ordenó y sistematizó en un informe todas estas 
aportaciones hechas por niños y jóvenes, docentes, padres de familia y tutores, 
académicos y representantes de distintos sectores de la sociedad, así como por 
las propias autoridades educativas, sobre los documentos presentados por la SEP. 

De forma paralela, el CONAPASE llevó a cabo una consulta en línea para 
capturar las opiniones de madres y padres de familia. Con el apoyo de las auto-
ridades educativas locales se obtuvieron más de 28 000 respuestas que fueron 
sistematizadas por el mismo Consejo. 

Al término de la consulta pública de 2016, los tres documentos original-
mente publicados por la SEP se enriquecieron y fortalecieron a partir de las con-
clusiones recogidas en el informe del CIDE. Las aportaciones contribuyeron a 
precisar la visión del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria. Educar 
para la libertad y la creatividad y a enriquecer la elaboración de los nuevos pla-
nes y programas de estudio. 

Este proceso de consulta, de mayor alcance que cualquier otro reali-
zado hasta ahora en el ámbito educativo mexicano, cumple plenamente lo 
dispuesto en el artículo 48 de la LGE, el cual establece que para determinar 
los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria y secun-
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daria, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, la Secretaría  
de Educación Pública considerará las opiniones de las autoridades educati-
vas locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia, expresadas a través del CONAPASE, así 
como aquellas que, en su caso, formule el INEE. 

Como en el caso de los otros dos documentos que la SEP sometió a con-
sulta pública, la Propuesta curricular para la educación obligatoria 2016 (Pro-
puesta Curricular) también fue ampliamente discutida. Las recomendaciones 
vertidas en la consulta fueron analizadas a fondo por los equipos técnicos de la 
SEP y por expertos, y sirvieron de fundamento para la elaboración de la versión 
definitiva del Plan y programas de estudio para la educación básica (Plan).

La determinación del Plan y programas de estudio de educación básica  
corresponde a la Secretaría de Educación Pública, como lo marca la LGE en sus 
artículos 12o, fracción I, y 48o. Su carácter es obligatorio y de aplicación nacional. 
A partir de un enfoque humanista, con fundamento en los artículos 7o y 8o de 
la misma ley y teniendo en cuenta los avances de la investigación educativa, el 
nuevo currículo de la educación básica se concentra en el desarrollo de aprendi-
zajes clave, es decir, aquellos que permiten seguir aprendiendo constantemen-
te y que contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. Para ello, se orga-
niza en tres componentes: el primero se enfoca en la formación académica; el 
segundo se orienta al desarrollo personal y social de los alumnos y pone espe-
cial énfasis en sus habilidades socioemocionales; el tercer componente otorga 
a las escuelas un margen inédito de Autonomía curricular, con base en el cual 
podrán complementar el currículo —adicionales a los de los dos componentes 
anteriores— a las necesidades, los intereses y los contextos específicos de sus 
estudiantes. Asimismo, se sustenta filosófica y pedagógicamente en el Modelo 
Educativo y, como marca la ley, fue publicado en el DOF el 29 de junio de 2017.

2. NATURALEZA Y ORGANIZACIÓN DE ESTE DOCUMENTO

Este libro, Aprendizajes Clave. Formación Cívica y Ética. Educación secundaria, 
consta de seis apartados. Por considerar que todo profesor de educación básica 
debe tener acceso al plan de estudios completo, independientemente del gra-
do o asignatura que imparta, los primeros cuatro apartados exponen al Plan, 
correspondiente a toda la educación básica, el cual pone especial énfasis en la 
articulación entre los tres niveles educativos: preescolar, primaria y secundaria, 
y con la educación media superior. El primer apartado es esta introducción. El 
segundo expone los fines de la educación obligatoria  —que hoy se cursa a lo 
largo de quince grados—, abordando cómo y por qué la escuela debe evolucio-
nar para responder a los retos de la sociedad actual, también incluye una des-
cripción de los medios para alcanzar tales fines. El tercer apartado caracteriza 
a la educación básica, sus niveles, etapas y perfil de egreso. El cuarto apartado 
explica la lógica y los fundamentos de la nueva organización curricular en tres 
componentes, dos de naturaleza obligatoria y con propósitos comunes para to-
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das las escuelas, y un tercero, obligatorio también, pero cuyos planteamientos 
curriculares elegirá cada escuela ejerciendo la nueva facultad de Autonomía 
curricular que el Plan confiere a las escuelas de educación básica y con base en 
lineamientos que la SEP expedirá más adelante, antes de que entre en vigor; 
asimismo, incluye el mapa curricular con la distribución de asignaturas, áreas 
y horas lectivas asignadas a cada espacio curricular. También se expone la pro-
puesta pedagógica, sin duda el mayor reto para la transformación del trabajo 
escolar que se propone. Dicho apartado incluye, además, información acerca de 
cómo debe evolucionar la función docente y analiza los principios pedagógicos 
que apoyarán dicha evolución y que son la columna vertebral de este currículo.

El quinto apartado contiene el programa de estudio de Formación  
Cívica y Ética de secundaria, con orientaciones didácticas y sugerencias de eva-
luación para cada Eje del programa.

El último apartado incluye la bibliografía consultada, un glosario, cuya fun-
ción es precisar el sentido de términos y conceptos fundamentales, y los créditos. 

Se recomienda a los profesores leer la totalidad del Plan para tener la vi-
sión completa de la formación que se aspira logren todos los alumnos a lo largo 
de los tres niveles de la educación básica, y que tal lectura les permita apreciar 
la articulación entre niveles. En ese sentido, por ejemplo, cada programa de una 
asignatura o área presenta los propósitos generales y los específicos para todos 
los niveles en los que se imparte dicha asignatura o área. Con ello, por ejemplo, 
un docente de primaria podrá apreciar lo que los alumnos aprendieron en pre-
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escolar y lo que aprenderán en secundaria. Las tablas de dosificación de apren-
dizajes esperados constituyen otro ejemplo de la articulación de este Plan y su 
inclusión en todos los programas muestra el interés de la SEP porque todos los 
profesores cuenten con un panorama completo del avance que se espera ten-
gan los alumnos y de la gradualidad de sus aprendizajes. Esta visión de conjunto 
debe abonar tanto a la formación individual del alumno como a garantizar la 
real articulación entre niveles, con la contribución de todos los profesores.

3. TEMPORALIDAD DEL PLAN  
Y LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO

Si bien el proceso general de transformación de la educación, que comenzó con la 
iniciativa de reforma constitucional en materia educativa el 2 de diciembre de 2012, 
ha permitido sentar las bases del Modelo Educativo y encauzar su desarrollo para 
convertir el cambio educativo no solo en una política de Estado, sino en palanca de 
transformación de la nación, tanto la consolidación del Modelo Educativo como la 
implementación nacional del Plan y programas de estudio para la educación básica 
serán procesos graduales, y muchos de los cambios planteados en el nuevo currícu-
lo requerirán tiempo para su maduración y concreción en las aulas, sin duda más 
allá del término de esta administración federal. Por ende, resulta conveniente que 
la vigencia de este Plan y programas de estudio para la educación básica se manten-
ga al menos durante los próximos doce ciclos lectivos consecutivos para permitir 
su correcta incorporación a las aulas. La vigencia tendrá la flexibilidad necesaria 
para hacer las adecuaciones puntuales al Plan que resulten de las evaluaciones al 
desempeño de los alumnos. Con ello se propiciará un proceso de mejora continua.

A lo largo de los doce ciclos lectivos de vigencia mínima de este Plan 
egresará una generación completa de educación básica, diez generaciones de 
preescolar, siete de educación primaria y diez de secundaria. 
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Por otra parte y además de las evaluaciones que aplique el INEE, el ar-
tículo 48 de la LGE establece que, para mantener permanentemente actua-
lizados los planes y programas de estudio, la SEP habrá de hacer revisiones 
y evaluaciones sistemáticas y continuas de estos. Por ello, la renovación de 
este Plan y programas de estudio para la educación básica deberá resultar de las 
evaluaciones que se le apliquen, las cuales comenzarán a realizarse a más 
tardar en 2024, al sexto año de que el Plan entre en vigor en las aulas. Así 
podrá evaluarse el desempeño de, al menos, cuatro generaciones completas 
de alumnos que hayan cursado la educación preescolar (2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024) y una generación de educación primaria (2018-2024). Por 
lo que toca a la educación secundaria egresarán también cuatro generaciones 
completas en el lapso comprendido entre 2018 y 2024: 2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024. Asimismo, en ese lapso, dos generaciones completarán 
tanto el nivel preescolar como el de primaria: 2018-2027 y 2019-2028.

Como las escuelas necesitan prepararse para implementar el Plan y se 
requiere tiempo también para la correcta elaboración de materiales educa-
tivos que den soporte a los cambios curriculares, la entrada en vigor de los 
programas de estudio se hará en dos etapas, como se indica en el siguiente 
esquema.
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DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Primaria: 
3º, 4º, 5º y 6º
Secundaria: 
2º y  3º

 

AUTONOMÍA
CURRICULAR

 P r i m e r a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 8 – 2 0 1 9

 S e g u n d a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 9 – 2 0 2 0

AUTONOMÍA
CURRICULAR

Preescolar: 
1º , 2º y 3º
Primaria: 

1ºa De 6º
Secundaria: 
1º , 2º y 3º

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º  y 2º
Secundaria: 
1º

DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 
Secundaria: 
1º, 2º y 3º
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II. LOS FINES DE LA EDUCACIÓN 
 EN EL SIGLO XXI
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1. LOS MEXICANOS QUE QUEREMOS FORMAR

Sociedad y gobierno enfrentamos la necesidad de construir un país más libre, 
justo y próspero, que forme parte de un mundo cada vez más interconectado, 
complejo y desafiante. En ese contexto, la Reforma Educativa nos ofrece la 
oportunidad de sentar las bases para que cada mexicana y mexicano, y, por 
ende, nuestra nación, alcancen su máximo potencial. 

El principal objetivo de la Reforma Educativa es que la educación públi-
ca, básica y media superior, además de ser laica y gratuita, sea de calidad, con 
equidad e incluyente. Esto significa que el Estado ha de garantizar el acceso 
a la escuela a todos los niños y jóvenes, y asegurar que la educación que reci-
ban les proporcione aprendizajes y conocimientos significativos, relevantes y 
útiles para la vida, independientemente de su entorno socioeconómico, ori-
gen étnico o género. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que el sistema educativo deberá desarrollar “armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia”. Para hacer realidad estos 
principios es fundamental plantear qué mexicanos queremos formar y tener 
claridad sobre los resultados que esperamos de nuestro sistema educativo. 
Se requiere, además, que el sistema educativo cuente con la flexibilidad su-
ficiente para alcanzar estos resultados en la amplia diversidad de contextos 
sociales, culturales y lingüísticos de México. 

México tiene enorme potencial en el tamaño y el perfil de su pobla-
ción. Con 123.5 millones de habitantes, somos el noveno país más poblado 
del mundo.1 Poco más de la mitad de las mujeres y hombres tienen menos 
de treinta años. Somos una nación pluricultural y, sobre todo, joven, cuyo 
bono demográfico abre grandes posibilidades de progreso, siempre y cuan-
do logremos consolidar un sistema educativo incluyente y de calidad.  

Nuestro sistema educativo es también uno de los más grandes del 
mundo. Actualmente, con el apoyo de poco más de dos millones de docentes 
ofrece servicios educativos a más de treinta y seis millones de alumnos en 
todos los niveles. De éstos cerca de treinta y un millones de alumnos cursan 

1 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población 2010-2050. Población estimada a 
mitad de año, México, SEGOB, 2015. Consultado el 2 de abril de 2017 en: http://www.conapo.
gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_Datos%20/ / Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, Estado de la Población Mundial 2016, Nueva York, UNFPA, 2016. Consultado el 22 de abril 
de 2017 en: http://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/The_State_of_World_Popula-
tion_2016_-_Spanish.pdf
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la educación obligatoria (de ellos, veintiséis millones están en la educación 
básica) en un conjunto heterogéneo de instituciones educativas. Enfrenta-
mos el enorme desafío de asegurar servicios educativos de calidad en todos 
los centros escolares.

Para conseguirlo es indispensable definir derroteros claros y viables acer-
ca de los aprendizajes que los alumnos han de lograr en cada nivel educativo de 
la educación obligatoria: la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. Tales metas están contenidas en la carta Los Fines de la Educa-
ción en el Siglo XXI.2 

 Con la reciente publicación de Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, 
México cuenta por primera vez con una guía breve que responde a la pregun-
ta: “¿Para qué se aprende?”, la cual da norte y orienta el trabajo y los esfuer-
zos de todos los profesionales que laboran en los cuatros niveles educativos. 
Es responsabilidad de todos, y cada uno, conseguir que los mexicanos que 
egresen de la educación obligatoria sean ciudadanos libres, participativos, 
responsables e informados; capaces de ejercer y defender sus derechos; que 
participen activamente en la vida social, económica y política de nuestro país. 
Es decir, personas que tengan motivación y capacidad para lograr su desarrollo 
personal, laboral y familiar, dispuestas a mejorar su entorno natural y social, 
así como a continuar aprendiendo a lo largo de la vida en un mundo complejo 
que vive acelerados cambios.  

2. PERFIL DE EGRESO DE LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA

Esta concepción de los mexicanos que queremos formar se traduce en la de-
finición de rasgos que los estudiantes han de lograr progresivamente, a lo lar-
go de los quince grados de su trayectoria escolar. En el entendido de que los 
aprendizajes que logre un alumno en un nivel educativo serán el fundamento 
de los aprendizajes que logre en el siguiente, esta progresión de aprendizajes 
estructura el perfil de egreso de la educación obligatoria, el cual se presenta 
en forma de tabla en las páginas 26 y 27. 

El perfil de egreso de la educación obligatoria está organizado en once 
ámbitos: 

1. Lenguaje y comunicación 
2. Pensamiento matemático 
3. Exploración y comprensión del mundo natural y social 
4. Pensamiento crítico y solución de problemas 

2 Véase Secretaría de Educación Pública, Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, México, 
SEP, 2017. Consultado el 30 de abril de 2017 en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/207276/Carta_Los_fines_de_la_educacio_n_final_0317_A.pdf
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5. Habilidades socioemocionales y proyecto de vida 
6. Colaboración y trabajo en equipo 
7. Convivencia y ciudadanía 
8. Apreciación y expresión artísticas 
9. Atención al cuerpo y la salud 
10. Cuidado del medioambiente 
11. Habilidades digitales 

El desempeño que se busca que los alumnos logren en cada ámbito al egreso 
de la educación obligatoria se describe con cuatro rasgos, uno para cada nivel 
educativo. A su vez, cada rasgo se enuncia como Aprendizaje esperado.  

En la tabla que se presenta en las páginas siguientes, el perfil de egreso 
de la educación obligatoria puede ser leído de dos formas. La lectura vertical, 
por columna, muestra el perfil de egreso de cada nivel que conforma la edu-
cación obligatoria; la lectura horizontal, por fila, indica el desarrollo gradual 
del estudiante en cada ámbito.  

La información contenida en la tabla no solo es de suma importancia 
para guiar el trabajo de los profesionales de la educación, sino que también 
ofrece a los estudiantes, a los padres de familia y a la sociedad en general una 
visión clara y concisa de los logros que los alumnos han de alcanzar a lo largo 
de los quince años de escolaridad obligatoria. En particular, la estructura y los 
contenidos de este Plan se asientan en estas orientaciones. 
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ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAJE Y 
 COMUNICACIÓN

Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
Y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL Y SOCIAL

Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

Y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

Y PROYECTO  
DE VIDA

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN Y 
TRABAJO EN EQUIPO

Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
Y CIUDADANÍA

Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
Y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 Y LA SALUD

Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAJE Y 
 COMUNICACIÓN

Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
Y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL Y SOCIAL

Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

Y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

Y PROYECTO  
DE VIDA

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN Y 
TRABAJO EN EQUIPO

Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
Y CIUDADANÍA

Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
Y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 Y LA SALUD

Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



3. FUNDAMENTOS DE LOS FINES DE LA EDUCACIÓN 

Las respuestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” constituyen los fines de 
la educación básica y provienen, en primer lugar, de los preceptos expresa-
dos en el artículo 3º constitucional. Estas razones son las que orientan y dan 
contenido al currículo y se concretan en el perfil de egreso de cada nivel de la 
educación obligatoria. 

También se responde a la pregunta “¿Para qué se aprende?” con base 
en las necesidades sociales. La educación no debe ser estática. Ha de evolu-
cionar y responder a las características de la sociedad en la que está inserta. 
Cuando la educación se desfasa de las necesidades sociales y ya no responde 
a estas, los estudiantes no encuentran sentido en lo que aprenden, al no po-
der vincularlo con su realidad y contexto, pierden motivación e interés, lo cual 
se convierte en una de las principales causas internas de rezago y abandono 
escolar. Asimismo, los egresados encuentran dificultades para incorporarse 
al mundo laboral, se sienten insatisfechos y no logran una ciudadanía plena. 
La sociedad, por su parte, tampoco se desarrolla adecuadamente porque sus 
jóvenes y adultos no cuentan con los conocimientos y habilidades necesarios 
para lograrlo. 

Asimismo, en un mundo globalizado, plural y en constante cambio, las res-
puestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” deben aprovechar los avances de 
la investigación en beneficio de la formación humanista y buscar un equilibrio 
entre los valores universales y la diversidad de identidades nacionales, locales e in-
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dividuales.3 Esta relación entre lo mundial y lo local es la clave para que el apren-
dizaje contribuya a insertar a cada persona en diferentes comunidades en las que 
pueda pertenecer, construir y transformar.4 Por ello, nuestro sistema educativo 
debe formar personas conscientes de su individualidad dentro de la comunidad, 
el país y el mundo. 

Hoy el mundo se comprende como un sistema complejo en constante 
movimiento y desarrollo. A partir del progreso tecnológico y la globalización, la 
generación del conocimiento se ha acelerado de manera vertiginosa, y las fuen-
tes de información y las vías de socialización se han multiplicado de igual forma. 
La inmediatez en el flujo informativo que hoy brindan internet y los dispositivos 
inteligentes, cada vez más presentes en todos los contextos y grupos de edad, 
era inimaginable hace una década.5 A su vez, estas transformaciones en la cons-
trucción, transmisión y socialización del conocimiento han modificado las formas 
de pensar y relacionarse de las personas. En este contexto, resulta necesario for-
mar al individuo para que sea capaz de adaptarse a los entornos cambiantes y 
diversos, maneje información de una variedad de fuentes impresas y digitales, 
desarrolle un pensamiento complejo, crítico, creativo, reflexivo y flexible, resuelva 
problemas de forma innovadora en colaboración con otros, establezca metas per-
sonales y diseñe estrategias para alcanzarlas. 

En las secciones siguientes se profundiza en las respuestas a la pregunta 
“¿Para qué se aprende?” que ofrecen el fundamento filosófico, social y científico 
de este Plan.

La vigencia del humanismo y sus valores
La filosofía que orienta al Sistema Educativo Nacional (SEN) se expresa en el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
establece que la educación es un derecho que debe tender al desarrollo armó-
nico de los seres humanos. Desde este enfoque humanista, la educación tiene 
la finalidad de contribuir a desarrollar las facultades y el potencial de todas las 
personas, en lo cognitivo, físico, social y afectivo, en condiciones de igualdad; 
para que estas, a su vez, se realicen plenamente y participen activa, creativa 
y responsablemente en las tareas que nos conciernen como sociedad, en los 
planos local y global. 

3 Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, “Por qué importa hoy el debate  
curricular”, en IBE Working Papers on Curriculum Issues, núm. 10, Ginebra, junio de 2013, p. 
19. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002213/ 
221328s.pdf 
4  Véase Reimers, Fernando, Empowering global citizens: a world course, Carolina del Sur, 
Create Space Independent Publishing Platform, 2016.
5  Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco (eds.), Las nuevas tecnologías y el futuro de la 
educación, Buenos Aires, Septiembre Grupo Editor, 2003. Consultado el 6 de abril de 2016 
en: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001423/142329so.pdf 
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Por ello es indispensable identificar los conocimientos, habilidades, ac-
titudes y valores que niñas, niños y jóvenes requieren para alcanzar su pleno 
potencial. La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone principios 
compartidos entre todos los seres humanos, tanto de forma personal como 
en entornos virtuales. Por lo tanto, la fraternidad y la igualdad, la promoción 
y el respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia, la equidad, la 
paz, la inclusión y la no discriminación son principios que deben traducirse en 
actitudes y prácticas que sustenten, inspiren y legitimen el quehacer educativo. 
Educar a partir de valores humanistas implica formar en el respeto y la con-
vivencia, en la diversidad, en el aprecio por la dignidad humana sin distinción 
alguna, en las relaciones que promueven la solidaridad y en el rechazo a todas 
las formas de discriminación y violencia. 

En un planteamiento educativo basado en el humanismo, las escuelas y 
los planteles no cesarán de buscar y gestar condiciones y procesos para que los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender. Así, las escuelas deben identi-
ficar y hacer uso efectivo de los recursos humanos, económicos, tecnológicos 
y sociales disponibles, con el objetivo de desarrollar el máximo potencial de 
aprendizaje de cada estudiante en condiciones de equidad.6 

Asimismo, además de ser individuos que aprecian y respetan la diversi-
dad, y rechazan y combaten toda forma de discriminación y violencia, es preciso 
que los estudiantes aprendan a reconocerse como personas que actúan en lo 
local, forman parte de una sociedad global y plural, y habitan un planeta cuya 
preservación es responsabilidad de todos. Esta visión se concreta en un con-
texto de constantes cambios y acelerada transformación de los conocimientos, 
culturas y procesos productivos. Por ello, el planteamiento curricular propicia 
una mirada crítica, histórica e incluso prospectiva como punto de arranque 
para la formación de los estudiantes.

6  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 11.
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Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Ciudad de México 
y municipios— impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; esta y la media superior 
serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 
tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientí-
fico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independen-
cia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 
la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo lo-
gro académico de los educandos; 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal consi-
derará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia, en los términos que 
la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funcio-
nes de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado 
se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos 
y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorga-
dos conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita.
[…]
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Los desafíos de la sociedad del conocimiento 
Las transformaciones veloces y continuas que experimenta el mundo de hoy 
tienen su centro en la generación de conocimiento. Si bien en la sociedad actual  
la transmisión de la información y la producción de nuevos saberes ocurren 
desde ámbitos diversos, la escuela debe garantizar la organización de dicha 
información, asegurar que todas las personas tengan la posibilidad de disfru-
tar de sus beneficios y crear las condiciones para adquirir las habilidades de 
pensamiento cruciales en el manejo y procesamiento de información y uso 
consciente y responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC).

Las dinámicas de las sociedades actuales suponen transformar, ampliar 
y profundizar el conocimiento, así como utilizar nuevas tecnologías para el 
desarrollo científico. También la vida cotidiana cambia y con ello se formulan 
problemas nuevos.7 En la sociedad del saber, la comunicación de la informa-
ción y el conocimiento ocurren desde distintos ámbitos de la vida social, pero 
corresponde al ámbito educativo garantizar su ordenamiento crítico, su uso 
ético y asegurar que las personas cuenten con acceso equitativo al conoci-
miento y con las capacidades para disfrutar de sus beneficios, al permitirles 
desarrollar las prácticas del pensamiento indispensables para procesar la 
información, crear nueva información y las actitudes compatibles con la res-
ponsabilidad personal y social. 

Hasta hace unas décadas, “la plataforma global de conocimiento y las 
bases del conocimiento disciplinario eran relativamente reducidas y estables, 
lo que facilitaba la labor de la escuela”.8  Hoy, en cambio, la información au-
menta y cambia a gran velocidad: “Considerado en conjunto, se calcula que 
el conocimiento (de base disciplinaria, publicado y registrado internacional-
mente) habría demorado 1 750 años en duplicarse por primera vez contado 
desde el comienzo de la era cristiana, para luego volver a doblar su volumen, 
sucesivamente, en 150 años, 50 años y ahora cada cinco años, estimándose 
que hacia el año 2020 se duplicará cada 73 días”.9 

En este contexto de fácil acceso a la información y de crecientes apren-
dizajes informales —y a diferencia de la opinión de algunos autores que vatici-

7  Aguerrondo, Inés, “Repensando las intenciones, los formatos y los contenidos de los pro-
cesos de reforma de la educación y el currículo en América Latina”, en Aguerrondo, Inés 
(coord.) [Amadio, Massimo y Renato Opertti (coords. de la edición en español)], La natura-
leza del aprendizaje: Usando la investigación para inspirar la práctica, s/i, OCDE-OIE/UNES-
CO-UNICEF/LACRO, 2016, pp. 244-285.
8  Brunner, José Joaquín, “Globalización y el futuro de la educación: tendencias, desafíos, 
estrategias”, en Análisis de prospectivas de la educación en la región de América Latina y el 
Caribe, Santiago, UNESCO, 2000, p. 62. Consultado el 6 de mayo de 2016 en: http://unesdoc.
unesco.org/images/0013/001349/134963s.pdf
9  Véase Appleberry, James, citado por Brunner, José Joaquín, “La educación al encuentro de 
las nuevas tecnologías”, en Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco, op. cit., p. 23.
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nan su fin—10 la función que la escuela sigue desempeñando en la sociedad  
del conocimiento como institución es fundamental para la formación integral de  
los ciudadanos. Esta afirmación no exime a la escuela de la responsabilidad 
de transformarse para cumplir su misión en la sociedad del conocimiento 
y seguir siendo el espacio privilegiado para la formación de ciudadanos. Es 
responsabilidad de la escuela facilitar aprendizajes que permitan a niños y 
jóvenes ser parte de las sociedades actuales, además de participar en sus 
transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales, tecnológicas  
y científicas. 

Es importante resaltar que la sociedad del conocimiento representa tam-
bién un enorme desafío de inclusión y equidad. La realidad hoy es que no todas 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen un acceso equitativo a la plata-
forma global de conocimiento y a las TIC. Las condiciones socioeconómicas, el 
capital cultural de las familias, la conectividad y el equipamiento en casa y en 
las localidades, el manejo del inglés, entre otros, son factores de desigualdad 
y exclusión que pueden exacerbarlas y perpetuarlas. Por ello, otro motivo fun-
damental que da razón de ser a las escuelas es el papel que deben jugar como 
igualadores de oportunidades en medio de una sociedad altamente desigual. 
Reconociendo el papel limitado de la escuela en esta materia, también se debe 
reconocer y fortalecer su capacidad para cerrar las brechas de oportunidad y 
evitar que, por el contrario, las amplíe. En un mundo tan cambiante, los pilares 
de la educación del siglo XXI son aprender a aprender y a conocer, aprender a 
ser, aprender a convivir y aprender a hacer.11

La función de la escuela ya no es únicamente enseñar a niñas, niños y 
jóvenes lo que no saben, sino contribuir a desarrollar la capacidad de aprender 
a aprender, que significa aprender a pensar; a cuestionarse acerca de diversos 
fenómenos, sus causas y consecuencias; a controlar los procesos personales de 
aprendizaje; a valorar lo que se aprende en conjunto con otros; y a fomentar el 
interés y la motivación para aprender a lo largo de toda la vida. En una sociedad 
que construye conocimiento mediante múltiples formas y actores, el desafío de 
la escuela es contribuir también a que las personas encuentren al aprendizaje, 
al quehacer científico y a las posibilidades del saber.

Para lograr estos objetivos es necesario consolidar las capacidades de 
comprensión lectora, expresión escrita y verbal, el plurilingüismo, el entendi-
miento del mundo natural y social, el razonamiento analítico y crítico. La edu-
cación que se necesita en el país demanda la capacidad de la población para 
comunicarse en español y en una lengua indígena, en caso de hablarla, así como 
en inglés; resolver problemas; desarrollar el pensamiento hipotético, lógico- 
matemático y científico; y trabajar de manera colaborativa.

10  Véase Postman, Neil, The End of Education: Redefining the Value of School, Nueva York, 
Vintage, 1996.
11  Véase Delors, Jacques, La educación encierra un tesoro, París, Santillana-UNESCO, 1996.
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De manera particular, la educación afronta retos sumamente desafiantes 
en relación con la cantidad de información al alcance, pues ha de garantizar el 
acceso a ella sin ninguna exclusión; enseñar a discernir lo relevante y pertinente; 
saber evaluarla, clasificarla, interpretarla y usarla con responsabilidad. Para ello, 
la escuela debe apoyarse en las herramientas digitales a su alcance, además de 
promover que los estudiantes desarrollen habilidades para su aprovechamiento, 
y que estas se encaucen a la solución de problemas sociales, lo que implica tra-
bajar en una dimensión ética y social y no únicamente tecnológica o individual.12

Asimismo, es primordial fortalecer las habilidades socioemocionales 
que les permitan a los estudiantes ser felices, tener determinación, ser perseve-
rantes y resilientes, es decir, que puedan enfrentar y adaptarse a nuevas situa-
ciones, y ser creativos.13 Se busca que los alumnos reconozcan su propia valía, 
aprendan a respetarse a sí mismos y a los demás, a expresar y autorregular 
sus emociones, a establecer y respetar acuerdos y reglas, así como a manejar y 
resolver conflictos de manera asertiva. En este sentido, también es fundamen-
tal la incorporación adecuada tanto de la educación física, el deporte y las artes 
como de la valoración de la identidad y la diversidad cultural como piezas indis-
pensables en su desarrollo personal y social, en todos los niveles y modalidades  
de la educación básica.

Los avances en el campo de la investigación 
educativa y del aprendizaje
La política y las prácticas educativas no pueden omitir los avances en la com-
prensión sobre cómo ocurre el aprendizaje y su relación con factores como la 
escuela, la familia, la docencia, el contexto social, entre otros. Si bien la inves-
tigación educativa y las teorías del aprendizaje no son recetas, estas permiten 
trazar pautas que orienten a las comunidades educativas en la planeación  
e implementación del currículo. 

Los estudios más recientes en materia educativa cuestionan el método 
conductista de la educación, que tanto impacto tuvo en la educación escolari-
zada durante el siglo pasado y que, entre otras técnicas, empleaba el condicio-
namiento y el castigo como una práctica válida y generalizada. Igualmente, los 
estudios contemporáneos buscan comprender en mayor profundidad la labor 
escolar mediante preguntas y metodologías de varias disciplinas, entre ellas los 
estudios culturales, la sociología, la psicología y las neurociencias, el diseño y la 
arquitectura, cuyos hallazgos propician la mejora de los procesos y ambientes 
de aprendizaje y de las escuelas. 

Una aportación de gran trascendencia en el campo educativo es el enten-
dimiento del lugar de los afectos y la motivación en el aprendizaje, y de cómo 
la configuración de nuevas prácticas para guiar los aprendizajes repercute en el 

12  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 17.
13  Reimers, Fernando, Teaching and Learning for the Twenty First Century, Cambridge,  
Harvard Education Press, 2016, p. 11.

34



bienestar de los estudiantes, su desempeño académico e incluso su permanen-
cia en la escuela y la conclusión de sus estudios.14 Resulta cada vez más claro 
que las emociones dejan una huella duradera, positiva o negativa, en los logros 
de aprendizaje.15 Por ello, el quehacer de la escuela es clave para ayudar a los 
estudiantes a reconocer y expresar sus emociones, regularlas por sí mismos y 
saber cómo influyen en sus relaciones y su proceso educativo. 

Otro elemento fundamental en el que la investigación educativa ha 
ahondado es en el aprecio por aprender como una característica intrínsecamente  
individual y humana.16 El aprendizaje ocurre en todo momento de la vida, en 
varias dimensiones y modalidades, con diversos propósitos y en respuesta a 
múltiples estímulos. No obstante, este requiere el compromiso del estudian-
te para participar en su propio aprendizaje y en el de sus pares.17 A partir de 
la investigación educativa enfocada en la cultura escolar, el planteamiento 
curricular considera que el aprendizaje está estrechamente relacionado con 
la capacidad individual y colectiva de modificar entendimientos, creencias y 
comportamientos en respuesta a la experiencia y el conocimiento, la auto-
rregulación de cara a la complejidad e incertidumbre, y, sobre todo, el amor, 
la curiosidad y la disposición positiva hacia el conocimiento.18 Por ello, las co-
munidades educativas han de colocar al estudiante y el máximo logro de sus 
aprendizajes en el centro de la práctica educativa y propiciar que este sienta 
interés por aprender y se apropie de su proceso de aprendizaje.

Por su parte, el análisis interdisciplinario ha permitido identificar elemen-
tos sociales que contribuyen a construir ambientes de aprendizaje favorables 
para diferentes personas y grupos.19 Este enfoque reconoce que el aprendizaje no 
es un proceso mediado completamente por la enseñanza y la escolarización, sino 
el resultado de espacios con características sociales y físicas particulares, cuyas 

14  Si bien este planteamiento reconoce que las motivaciones se configuran a partir de la 
interacción compleja entre el sujeto y su medioambiente, asimismo considera que desde 
la escuela la motivación se orienta por el reconocimiento de las inteligencias de cada estu-
diante. Además de que en este espacio se les debe dar la confianza, en igualdad de condi-
ciones, para aprender, sentir placer por el conocimiento y las posibilidades de saber y hacer.
15  Reyes, María R. et al., “Classroom Emotional Climate, Student Engagement and Acade-
mic Achievement”, en Journal of Educational Psychology, vol. 104, núm. 3, Washington, D.C., 
marzo, 2012, pp. 700-712.
16  Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, “The Fundamental Importance of the Brain 
and Learning for Education”, en Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, The Jossey-Bass 
Reader on the Brain and Learning, San Francisco, Jossey-Bass, 2008, p. XVII.
17  Wenger, Ettiene, Communities of Practice: Learning, Meaning and Identity, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1998, p. 2.
18  Von Stumm, Benedikt; Sophie Hell y Tomas Chamorro-Premuzic, “The Hungry Mind: Inte-
llectual Curiosity is the Third Pilar of Academic Performance”, en Perspectives on Psychological 
Science, vol. 6, núm. 6, 2011, pp. 574-588.
19  Aguerrondo, Inés, op. cit., pp. 244-285.
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normas y expectativas facilitan o dificultan que el estudiante aprenda.20 El énfa-
sis en el proceso de transformación de la información en conocimiento implica 
reconocer que la escuela es una organización social, compleja y dinámica, que 
ha de convertirse en una comunidad de aprendizaje en la que todos sus miem-
bros construyen conocimientos, habilidades, actitudes y valores mediante proce-
sos diversos que atienden las necesidades y características de cada uno de ellos.

Además, estudios multimetodológicos señalan los beneficios de encami-
narse hacia una educación cada vez más personalizada, lo cual implica activar el 
potencial de cada estudiante respetando sus ritmos de progreso.21 Por otro lado, 
la atención al bienestar de los estudiantes integrando sus semblantes emocio-
nales y sociales, además de los cognitivos, ha resultado ser un factor positivo 
para su desarrollo.22 Desde la perspectiva del Modelo Educativo y por ende de 
este Plan, las prácticas pedagógicas de los docentes deben contribuir a la cons-
trucción de una comunidad de aprendizaje solidaria y afectiva, donde todos sus 
miembros se apoyen entre sí.23 

20  Bransford, John D.; Ann Brown y Rodney R. Cocking, How People Learn: Brain, Mind, Ex-
perience and Schooling, Washington, D.C., Commission on Behavioral and Social Sciences, 
National Research Council, National Academy Press, 2000, p. 4.
21  Meece, Judith L.; Phillip Hermann y Barbara L. McCombs, “Relations of Learner-centered 
Teaching Practices to Adolescents’ Achievements Goals”, en International Journal of Edu-
cational Research, vol. 39, núm. 4-5, 2003, pp. 457-475. Véase también Weimer, Maryellen, 
Learner-Centered Teaching. Five key changes to practice, San Francisco, Jossey-Bass, 2002.
22  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op.cit., p. 19.
23  Fullan, Michael y Maria Langworthy, Towards a New End: New Pedagogies for Deep Lear-
ning, Seattle, Collaborative Impact, 2013, p. 11.
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De manera destacada, el enfoque socioconstructivista, que considera re-
levante la interacción social del aprendiz, plantea la necesidad de explorar nue-
vas formas de lograr el aprendizaje que no siempre se han visto reflejadas en 
las aulas. Considera al aprendizaje como “participación” o “negociación social”, 
un proceso en el cual los contextos sociales y situacionales son de gran relevan-
cia para producir aprendizajes. Por ello, en esta perspectiva se reconoce que el 
aprendizaje no tiene lugar en las mentes aisladas de los individuos, sino que es 
el resultado de una relación activa entre el individuo y una situación, por eso el 
conocimiento tiene, además, la característica de ser “situado”.24 A esta tradición 
pertenecen las estrategias de aprendizaje que promueven la indagación, la crea-
tividad, la colaboración y la motivación. En particular sobresale el aprendizaje 
basado en preguntas, problemas y proyectos,25 el cual considera los intereses de 
los alumnos y los fomenta mediante su apropiación e investigación. Este méto-
do permite a los estudiantes construir y organizar conocimientos, apreciar al-
ternativas, aplicar procesos disciplinarios a los contenidos de la materia —por 
ejemplo, la investigación histórica o científica y el análisis literario— y presentar 
resultados. La libertad para elegir e investigar temas y presentarlos en público 
mediante conferencias, así como la reflexión y el diálogo posterior sobre sus in-
tereses y hallazgos, da lugar al aprendizaje profundo.26

Igualmente, métodos como el aprendizaje cooperativo o colaborativo  
—mediante el trabajo en equipo— y modelos como el aula invertida —en el 
que el estudiante lleva a cabo parte del proceso de aprendizaje por cuenta pro-
pia y fuera del aula, principalmente usando recursos tecnológicos, para poste-
riormente dar lugar mediante la discusión y la reflexión a la consolidación del 
aprendizaje— fomentan que los estudiantes movilicen diversos conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores para adaptarse a situaciones nuevas, y em-
pleen diversos recursos para aprender y resolver problemas. El uso de este tipo 
de métodos y las estrategias que de ellos se derivan, contribuyen a que los estu-
diantes logren aprendizajes significativos, pues les permiten aplicar los conoci-
mientos escolares a problemas de su vida. Por su parte, el juego —en todos los 
niveles educativos, pero de manera destacada en preescolar—, el uso y la pro-
ducción de recursos didácticos y el trabajo colaborativo mediante herramientas  

24  Véase Lave, Jean y Etienne Wenger, Situated Learning. Legitimate peripheral participa-
tion, Cambridge, University of Cambridge Press, 1991 / Véase también: Díaz Barriga, Frida, 
“Cognición situada y estrategias para el aprendizaje significativo”, en Revista Electrónica de 
Investigación Educativa, vol. 5, núm. 2, 2003. Consultado el 4 de octubre de 2016 en: http://
redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-arceo.html
25  Barron, Brigitt y Linda Darling Hammond, “Perspectivas y desafíos de los enfoques basa-
dos en la indagación”, en Aguerrondo, Inés (coord.), op. cit., pp. 160-183.
26 El proceso de reflexión posterior a la presentación de resultados de los estudiantes 
suele conocerse por varios nombres, entre los que destacan diálogo y clase dialogada. En 
este, los estudiantes y docentes crean nuevos significados propios y dan espacio a nuevas 
preguntas. Véase Freinet, Celestin, Técnicas Freinet de la escuela moderna, México, Siglo 
XXI, 2005.
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tecnológicas promueven el desarrollo del pensamiento crítico, así como la se-
lección y síntesis de información.27

En cuanto al lenguaje hay estudios que reflejan con claridad cómo los 
niños que aprenden en su lengua materna en los primeros grados obtienen me-
jores resultados educativos en general y, en particular, mejoras significativas en 
el dominio de la lengua escrita.28 Esto es fundamental para México debido a su 
composición plurilingüística. Hay pruebas contundentes y cada vez más abun-
dantes del valor y los beneficios de la educación en la lengua materna, especial-
mente en los primeros años de escolaridad. De ahí la importancia que este plan 
de estudios le confiere al aprendizaje temprano de las lenguas maternas indí-
genas, pues valora la importancia de la formulación de políticas que incorporen 
esta evidencia, producto de la investigación educativa, que, a su vez, fortalece 
la inclusión y garantiza el derecho a la educación para todos. 

Si bien es cierto que de estas teorías del aprendizaje no se derivan  
—como ya se apuntó— recetas para el salón de clases, sí es posible e indis-
pensable plantear pautas que orienten a los profesores en su planeación y en 
la implementación del currículo. De ahí que en el apartado IV, en la sección 
denominada “¿Cómo y con quién se aprende? La pedagogía”, se amplíen las 
oportunidades que la investigación educativa brinda al desarrollo curricular y  
se proponga una serie de principios pedagógicos que se derivan de teorías  
y métodos reseñados en esta sección, principios que vertebran el presente Plan.

4. MEDIOS PARA ALCANZAR LOS FINES EDUCATIVOS  

El currículo no solo debe concretar los fines de la educación (los para qué) en conte-
nidos (los qué), sino que debe pautar con claridad los medios para alcanzar estos fi-
nes (es decir, los cómo). Por ello es preciso que en este plan de estudios se reconoz-
ca que la presencia o ausencia de ciertas condiciones favorece la buena gestión del 
currículo o la limita. Dichas condiciones forman parte del currículo en ese sentido.

27 Coll, César, “Aprender y enseñar con las TIC: expectativas, realidad y potencialidades”, en 
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, núm. 72, Madrid, diciembre de 2008. Consulta-
do el 11 de abril de 2017 en: http://cmapspublic.ihmc.us/rid=1MVHQQD5M-NQN5JM-254N/
Cesar_Coll__aprender_y_ensenar_con_tic.pdf
28 Bender, Penelope, Education Notes: In Their Own Language… Education for All, The World 
Bank, 2005. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://siteresources.worldbank.org/EDU-
CATION/Resources/Education-Notes/EdNotes_Lang_of_Instruct.pdf / Jhingran, Dhir, Lan-
guage Disadvantage: The Learning Challenge in Primary Education, Nueva Delhi, APH Publi-
shing, 2005. / Ouane, Adoma y Christine Glanz, Why and How Africa Should Invest in African 
Languages and Multilingual Education, UNESCO-Institute for Lifelong Learning, 2010. / Wi-
lliams, Eddie, “Reading in Two Languages at Year 5 in African Primary Schools”, en Applied 
Linguistics, vol. 17, núm. 2, 1996, pp. 182-209. / Williams, Eddie, “Investigating bilingual litera-
cy: evidence from Malawi and Zambia”, en Education Research, núm. 24, Department for 
International Development, Londres, 1998.
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Estas condiciones son tanto de carácter estructural del sistema educa-
tivo como de naturaleza local, en ese sentido deben conjugar y coordinar los 
esfuerzos que realizan las autoridades educativas federal, locales y municipales 
para poner a la escuela en el centro del sistema educativo, con las acciones que 
realizan las comunidades escolares con autonomía de gestión y acompañadas 
de manera cercana por la supervisión escolar, en el marco del Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Escuela (SATE).  

En el primer caso, se requiere que las distintas autoridades alineen sus po-
líticas educativas con los fines y los programas de este Plan y para ello es necesa-
rio que se reorganicen para fortalecer a las escuelas y las supervisiones escolares 
y así dotarlas, como espacios clave del sistema educativo, de las condiciones y 
las capacidades para que implementen el currículo y los principios pedagógicos. 
La SEP deberá establecer la norma que impulse y regule esta transformación de 
las escuelas y las supervisiones, así como los programas y acciones que desde el 
nivel federal se desplieguen para el fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar atendiendo al mandato de la LGE.  

Destaca el impulso que las autoridades educativas locales deben dar a la 
reforma curricular para la implantación de esta en cada entidad. En particular 
sobresale el desarrollo de las capacidades de docentes, directivos, supervisores 
y asesores técnicos pedagógicos (ATP), así como el reforzamiento de programas 
para que la autonomía de gestión escolar sea una realidad en las escuelas públi-
cas. Asimismo es crítico que tanto el Secretario de Educación Pública como los 
Subsecretarios de Educación Básica estatales encabecen las propuestas de cambio 
y el reordenamiento de las estructuras educativas para orientarlas hacia el acom-
pañamiento técnico-pedagógico de las escuelas y la descarga administrativa,  
y para fortalecer las estructuras ocupacionales de las escuelas y las zonas escolares.  

Para la mayor coordinación entre las autoridades educativas federales y 
locales, el impulso de iniciativas que fortalezcan la implementación del Modelo 
Educativo y el intercambio de experiencias locales exitosas, se instaló el Conse-
jo Directivo Nacional La Escuela al Centro con la participación de los respon-
sables de los tres niveles de educación básica y de los servicios de educación 
indígena y educación especial, así como los funcionarios federales responsables 
de normar e impulsar esta transformación. 
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En el caso de las condiciones y acciones en el ámbito escolar, estas deben 
ser gestionadas en la escuela en ejercicio de su autonomía de gestión y sobre 
todo desde el aula, sustentadas en el profesionalismo y la responsabilidad de 
los docentes, el trabajo colectivo sistemático del Consejo Técnico Escolar (CTE), 
el liderazgo directivo, la corresponsabilidad de la familia y el acompañamiento 
cercano y especializado de la supervisión escolar.   

Una de las formas que tiene el SEN para determinar en qué medida las es-
cuelas mexicanas cuentan con las condiciones básicas para su operación y funcio-
namiento y, por ende, con los medios para alcanzar los fines de la educación es la 
Evaluación de las condiciones básicas para la enseñanza y el aprendizaje (ECEA), 
diseñada y aplicada por el INEE.29 Esta evaluación se enfoca tanto en recursos 
como en procesos y sus resultados han de orientar a las autoridades educativas, 
federal y locales para diseñar políticas y orientar presupuestos.

A continuación se explican los medios (los cómo) que son necesarios para 
alcanzar los fines educativos antes descritos (los qué y para qué).

Ética del cuidado
El cuidado está basado en el respeto.30 El término cuidado tiene varias de-
nominaciones: atención, reconocimiento del otro, aprecio por nuestros se-
mejantes. La ética del cuidado se fundamenta en que el servicio educativo 
lo ofrecen y también lo reciben personas. De ahí que las relaciones interper-
sonales que se establecen en la escuela son determinantes para valorar la 
calidad del servicio educativo.

La ética del cuidado se basa en el reconocimiento de uno mismo, la em-
patía, la conciencia del cuidado personal y el reconocimiento de las responsa-
bilidades de cada uno hacia los demás. Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, actuar en el momento debido, comprender el mundo como una red de 
relaciones e impulsar los principios de solidaridad y tolerancia. Si se pone en 
práctica, propicia un buen clima escolar, genera sentido de pertenencia y, por 
tanto, resulta indispensable para lograr los procesos de inclusión.

Los tres componentes curriculares (Formación académica, Desarrollo 
personal y social y Autonomía curricular) están enmarcados por la ética del 
cuidado, que es la responsabilidad de profesores, directivos, familia y alumnos 
para lograr el bienestar de todos los miembros de la comunidad escolar. La 
ética del cuidado se manifiesta en todos los intercambios que ocurren en 
la escuela entre las personas que conforman la comunidad escolar; al adquirir 

29  Para mayor información sobre esta evaluación, véase Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, ¿Cómo son nuestras escuelas? La evaluación de condiciones básicas para 
la enseñanza y el aprendizaje, México, INEE. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://
publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P2/A/312/P2A312.pdf 
30  Uno de los teóricos de la ética del cuidado es el filósofo colombiano Bernardo Toro. Véase 
Mujica, Christian (comp.), “Bernardo Toro El Cuidado”, video en línea, YouTube, 2012. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: https://www.youtube.com/watch?v=1AQLkAT6xmE&t=75s  
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conciencia de ello es posible generar ambientes de bienestar que propicien 
aprendizajes de calidad.

Fortalecimiento de las escuelas públicas
Como parte del proceso de transferencia de facultades a las escuelas públicas 
de educación básica con el fin de fortalecer su autonomía de gestión, la es-
trategia La Escuela al Centro promueve diversas acciones determinantes para 
la puesta en marcha del currículo. Entre ellas se destacan:

1. Favorecer la cultura del aprendizaje. Consiste en desterrar el enfoque 
administrativo prevaleciente en las escuelas por décadas y sustituirlo por 
otro que privilegie el trabajo colaborativo y colegiado, el aprendizaje en-
tre pares y entre escuelas, y la innovación en ambientes que promuevan la 
igualdad de oportunidades y la convivencia pacífica, democrática e inclusi-
va en la diversidad. 

2. Emplear de manera óptima el tiempo escolar. Hay estudios que mues-
tran que el tiempo escolar no se utiliza eficazmente para una interacción 
educativa intencional;31 por ello, uno de los rasgos de normalidad míni-
ma de la escuela establecen que “todo el tiempo escolar debe ocuparse 
fundamentalmente en actividades de aprendizaje”.32 Para ello, el sistema 
educativo en su conjunto debe establecer condiciones para que docentes, 
directivos y supervisores en la escuela y en las aulas enfoquen la mayor 
parte de su tiempo al aprendizaje.

3. Fortalecer el liderazgo directivo. En primer lugar, desarrollar las capacida-
des de los directores mediante la formación continua, la asistencia técnica, 
el aprendizaje entre pares en el Consejo Técnico de Zona y la integración de 
academias. En segundo lugar, disminuir la carga administrativa que, tradicio-
nalmente, ha tenido el director para que pueda enfocarse en la conducción 
de las tareas académicas de su plantel. Para ello, las escuelas contarán con 
una nueva estructura escolar, destacando las figuras de subdirector de ges-
tión y académico en función del tamaño y las necesidades de las escuelas.

  
4. Reforzar las supervisiones y los servicios de asistencia y acompaña-

miento técnicos mediante tres procesos: el primero se refiere al mejo-

31  Véase Razo, Ana, Tiempo de aprender. El uso y organización del tiempo en las escuelas pri-
marias en México, COLMEE, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.colmee.
mx/public/conferences/1/presentaciones/ponenciasdia3/54Tiempo.pdf
32  México, “Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Pro-
gramas de Gestión Escolar”, en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2014. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5335233&fe-
cha=07/03/2014
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ramiento de las condiciones operativas de la supervisión escolar para que 
esta se constituya como un equipo técnico especializado, con la capacidad 
de apoyar, asesorar y acompañar de manera cercana a las escuelas en la aten-
ción de sus retos específicos. El segundo se orienta al desarrollo de las ca-
pacidades técnicas de los supervisores y los ATP. El tercero consiste en la 
instalación del SATE. 

Algunas medidas concretas para lograrlo son el desarrollo de habilida-
des para la observación de aulas y el monitoreo de los aprendizajes clave de 
los alumnos, el acompañamiento a profesores y directivos, la ampliación 
de la oferta de desarrollo profesional especializado a los integrantes de las 
supervisiones y la descarga administrativa. 

5. Fortalecer y dar mayor autonomía a los Consejos Técnicos Escolares.  
El CTE está integrado por el director de la escuela y todos los maestros que 
laboran en ella, y en este realizan trabajo colegiado. Su función básica es la 
mejora continua de los resultados educativos, para lo que deben implemen-
tar una ruta de mejora escolar continua que tenga como punto de partida 
el diagnóstico permanente de los resultados de aprendizaje de los alumnos, 
y así elaborar el planteamiento de prioridades. Incluye además metas de 
desempeño y el diseño de estrategias y acciones educativas que les per-
mitan alcanzarlas. El CTE deberá establecer un trabajo sistemático de se-
guimiento a la implementación de la Ruta de mejora escolar, la evaluación 
interna y la rendición de cuentas. En todo momento deberá identificar de 
manera oportuna a los estudiantes en riesgo de rezago y comprometerse 
a llevar a cabo acciones específicas para atenderlos de manera prioritaria 
mediante la instalación de un sistema de alerta temprana de alumnos en 
riesgo de no lograr los Aprendizajes esperados. 

6. Fortalecer los Consejos Escolares de Participación Social en la Educa-
ción (CEPSE) para el trabajo conjunto con padres de familia.33 Se busca-
rá que los CEPSE sean el espacio clave para impulsar la corresponsabilidad 
de padres de familia y escuela en el aprendizaje y desarrollo integral de los 
niños y adolescentes. Para ello, los CEPSE deberán conocer y participar en la 
elaboración e implementación de la Ruta de mejora escolar, la vigilancia de  
la normalidad mínima en la operación de las escuelas y la construcción  
de ambientes de convivencia propicios para el aprendizaje. Cada CEPSE 
apoyará al director de la escuela en acciones de gestión, que contribuyan 
a la mejora del servicio educativo y favorezcan la descarga administrativa 
de la escuela. Se impulsarán las acciones de los CEPSE para integrar y ase-
gurar el funcionamiento de los Comités de Contraloría Social, con el fin de 

33 Más información sobre la naturaleza, objetivos y acciones de los CEPSE está en Secretaría 
de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, México, SEP. 
Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx
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que estos contribuyan a la transparencia y la rendición de cuentas de los 
programas del sector educativo. A través de los CEPSE y otros espacios, se 
impulsarán acciones para el desarrollo de las capacidades de los padres 
de familia para que se fortalezcan como actores centrales en el impulso al 
aprendizaje permanente de sus hijos. Dicha centralidad se hará patente 
mediante el establecimiento de altas expectativas de desempeño para sus 
hijos, el acompañamiento a sus estudios y el apoyo al desarrollo de sus ha-
bilidades sociales y emocionales.

7. Establecer alianzas provechosas para la escuela. Al ganar autonomía, 
las escuelas pueden acercarse a organizaciones públicas y privadas especia-
lizadas en temas educativos para encontrar aliados en su búsqueda por sub-
sanar rezagos y alcanzar más ágilmente sus metas. El tercer componente  
curricular abrirá a la escuela vías para ampliar y fortalecer estos acuerdos, 
los cuales permitirán aumentar el capital social y cultural de los miembros de  
la comunidad escolar. A mayor capital social y cultural, mayor capacidad 
de la escuela para transformarse en una organización que aprenda y que  
promueva el aprendizaje. Estas alianzas son una de las formas en las  
que las organizaciones de la sociedad civil y otros interesados en la educa-
ción, como los investigadores, pueden sumarse a la transformación de las 
escuelas. Sus iniciativas, publicaciones y demás acciones también abonarán 
a la reflexión acerca de cómo apoyar a la escuela a crecer y fortalecerse. Los 
lineamientos que la SEP emita en materia de Autonomía curricular orienta-
rán y normarán estas alianzas.

8. Dotar de mayores recursos directos a las escuelas y a las supervisiones 
escolares. Paulatinamente deberá ampliarse el número de escuelas públicas 
y supervisiones que reciben recursos de diversos programas federales, esta-
tales y municipales para ejercerlos en el ámbito de su autonomía de gestión 
escolar y curricular e invertirlos en la compra o producción de materiales, ac-
tividades de capacitación, equipamientos, mantenimiento u otras acciones 
que optimizan  las condiciones de operación de las escuelas y que redundan 
en la mejora de los aprendizajes de los alumnos. Estos recursos están direc-
tamente ligados a las decisiones que las escuelas toman en sus órganos co-
legiados para conseguir los objetivos de su Ruta de mejora escolar y deberán 
ser ejercidos con la participación de los CEPSE. Por ello es necesario orientar 
y acompañar a los directivos y maestros para que la inversión de estos re-
cursos siga las pautas del nuevo currículo y para garantizar la eficacia en el 
uso de esos recursos, en línea con la normatividad estipulada en materia de 
autonomía de gestión escolar y en el Acuerdo secretarial número 717. 

9. Poner en marcha la Escuela de Verano. Para un mejor aprovechamien-
to de las vacaciones de verano, y como extensión del currículo del com-
ponente de Autonomía curricular se plantea ofrecer en escuelas públicas 
actividades deportivas y culturales, así como de fortalecimiento académico 
a quienes lo deseen.
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Transformación de la práctica pedagógica 
Aunque la discusión sobre la pedagogía escolar ofrece un amplio registro de 
opciones pedagógicas, la cultura pedagógica, que prevalece en muchas de nues-
tras aulas, se centra fundamentalmente en la exposición de temas por parte 
del docente, la cual no motiva una participación activa del aprendiz. La ciencia 
cognitiva y las investigaciones más recientes muestran que esta pedagogía tie-
ne limitaciones graves cuando lo que se busca es el desarrollo del pensamiento 
crítico de los educandos y de su capacidad para aprender a lo largo de su vida.

A decir de algunos expertos,34 si no se transforma la cultura pedagógica, 
la Reforma Educativa no rendirá los frutos que busca. De ahí que un factor clave 
del cambio sea la transformación de esta pedagogía tradicional por otra que se 
centre en generar aprendices activos, creativos, interesados por aprender y por 
lograr los aprendizajes de calidad que demanda la sociedad actual. Por tanto, 
será definitorio poner en marcha en las escuelas y las aulas los principios pe-
dagógicos de este currículo, para favorecer la renovación de los ambientes de 
aprendizaje y que en las aulas se propicie un aprendizaje activo, situado, auto-
rregulado, dirigido a metas, colaborativo y que facilite los procesos sociales de 
conocimiento y de construcción de significado. 

Transformar la pedagogía imperante exige también alinear tanto la for-
mación continua de maestros como la formación inicial.

34  Véase Reimers, Fernando, “Si no cambia la cultura pedagógica, no cambia nada”, en  
Educación Futura, núm. 2, México, febrero de 2016.
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Formación continua de maestros en servicio
El éxito de los cambios educativos propuestos por esta Reforma educativa está, 
en buena medida, en manos de los maestros. La inversión en la actualización, la 
formación continua y la profesionalización de los docentes redundará no solo 
en que México tenga mejores profesionales de la educación, sino en que se lo-
gren o no los fines de la educación que, como país, nos hemos trazado. 

La investigación en torno al aprendizaje ha demostrado que la labor del 
docente es fundamental para que los estudiantes aprendan y trasciendan incluso 
los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. Como ya se dijo, un 
buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a los alumnos, tiene la 
tarea de llevarlos lo más lejos posible en el dominio de los Aprendizajes esperados 
planteados en los planes y programas de estudio, y a desarrollar su potencial.

Las características de lo que constituye un buen maestro se plasmaron en 
el documento publicado por la SEP acerca de los perfiles, parámetros e indica-
dores para el ingreso a la educación básica,35 el cual es referente para la prácti-
ca profesional que busca propiciar los mejores logros de aprendizaje en todos 
los alumnos. Este perfil consta de cinco dimensiones y de cada una de ellas se 
derivan parámetros. A su vez, a cada parámetro le corresponde un conjunto de 
indicadores que señalan el nivel y las formas en que tales saberes y quehaceres 
se concretan. 

Las dimensiones son las siguientes:
Dimensión 1: un docente que conoce a sus alumnos, que sabe cómo 
aprenden y lo que deben aprender.
Dimensión 2: un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo 
y realiza una intervención didáctica pertinente.
Dimensión 3: un docente que se reconoce como profesional que 
mejora continuamente para apoyar a los alumnos en su aprendizaje.
Dimensión 4: un docente que asume las responsabilidades legales 
y éticas inherentes a la profesión para el bienestar de los alumnos.
Dimensión 5: un docente que participa en el funcionamiento eficaz 
de la escuela y fomenta su vínculo con la comunidad para asegurar 
que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

Como parte de la Reforma Educativa en curso se han puesto en marcha progra-
mas y cursos para fortalecer la formación de los docentes de educación básica,36 

35  Véase Secretaría de Educación Pública, Perfil, parámetros e indicadores para docentes y 
técnicos docentes en Educación Básica, México, SEP, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/ba/docs/2016/ingreso/PPI_INGRE-
SO_BASICA_2016.pdf
36  Para conocer la oferta de formación continua para docentes de educación básica, véase 
Secretaría de Educación Pública, Formación continua de docentes de educación básica, SEP, 
México. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://formacioncontinua.sep.gob.mx/portal/
home.html
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los cuales atienden a las cinco dimensiones del perfil docente y estarán también 
alineados al nuevo currículo, una vez que este entre en vigor. A partir de la pu-
blicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los profesores en 
servicio deben presentarse a una evaluación del desempeño que se aplicará por 
lo menos cada cuatro años y en la que también se tiene como referente el docu-
mento acerca de los perfiles, parámetros e indicadores para el desempeño en la 
educación básica. Para garantizar la buena gestión del currículo de la educación 
básica tanto la oferta de cursos de formación como las evaluaciones para los 
docentes han de estar alineadas con el currículo.

Formación inicial docente
El nuevo personal docente que llegue al salón de clases de las escuelas de edu-
cación preescolar, primaria y secundaria debe estar muy bien preparado y do-
minar, entre otros, los elementos del nuevo currículo. A partir de la publicación 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la única vía de acceso a la 
profesión docente es el examen de ingreso diseñado con base en perfiles, pará-
metros e indicadores para el ingreso a la educación básica. Tanto los egresados 
de las escuelas normales como los de todas las instituciones de educación su-
perior que cuenten con el título en carreras afines a los perfiles requeridos para 
la enseñanza pueden presentar dicho examen. 

Para garantizar la correcta aplicación del currículo en el aula será entonces 
fundamental alinear la formación inicial de docentes, tanto para los alumnos 
de las escuelas normales como de otras instituciones de educación superior, y 
hacer los ajustes necesarios a futuros instrumentos de evaluación que se derivan 
de los perfiles, parámetros e indicadores para el ingreso a la educación básica, 
con el fin de garantizar que, una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los exá-
menes de ingreso al servicio docente permitan seleccionar con eficacia a los 
profesores que muestren dominio, tanto de sus contenidos programáticos como 
de sus fundamentos pedagógicos.

En reformas anteriores de la educación básica, esta alineación entre el 
currículo de la educación básica y el de la educación normal no se hizo de forma 
inmediata a la entrada en vigor del primero, sino con retraso de varios años. La 
demora en incluir en el plan de estudios de la educación normal las modifica-
ciones introducidas con las reformas a la educación básica produjo la desactua-
lización de los egresados de las escuelas normales.

La educación normal debe ajustarse al nuevo currículo de la educación 
básica, con el fin de que esta siga siendo el pilar de la formación inicial de 
los maestros de educación básica en el país. Por otra parte, las universidades 
tendrán que crear cuerpos docentes y de investigación e impulsar el desa-
rrollo de núcleos académicos dedicados al conocimiento de temas de interés 
fundamental para la educación básica y, así, construir la oferta académica de 
la que ahora carecen. Sería deseable la colaboración amplia entre escuelas 
normales e instituciones de educación superior que incluya grupos de discu-
sión académica que faciliten la colaboración curricular y el intercambio entre 
alumnos y maestros.
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Flexibilización curricular 
La heterogeneidad de escuelas y su diversidad de circunstancias demanda libertad 
para tomar decisiones en diversos terrenos y muy especialmente en materia curri-
cular. Por ello, cada escuela puede decidir una parte de su currículo y así permitir 
que la comunidad escolar profundice en los aprendizajes clave de los estudiantes, y 
amplíe sus oportunidades de desarrollo emocional y social, con base en el contexto 
de la escuela y las necesidades e intereses de los alumnos.  Al estar el currículo liga-
do directamente con los aprendizajes y al ser la Ruta de mejora escolar un instru-
mento dinámico que expresa las decisiones acordadas por el colectivo docente en 
materia de los Aprendizajes esperados, debe ser esta la que guíe las decisiones de 
Autonomía curricular. Este espacio de libertad ofrece oportunidades a autoridades, 
supervisores, directores y colectivos docentes para ampliar los aprendizajes incor-
porando espacios curriculares pertinentes para cada comunidad escolar, al igual 
que en los otros dos componentes curriculares. También brinda a los profesores la 
flexibilidad para contextualizar, diversificar y concretar temáticas, y con ello poten-
ciar el alcance del currículo.

Relación escuela-familia 
Para que el alumno logre un buen desempeño escolar se requiere que haya 
concordancia de propósitos entre la escuela y la casa. De ahí la importancia de 
que las familias comprendan a cabalidad la naturaleza y los beneficios que los  
cambios curriculares propuestos darán a sus hijos. Muchas veces los padres 
solo tienen como referencia la educación que ellos recibieron y, por ende, es-
peran que la educación que reciban sus hijos sea semejante a la suya. La fal-
ta de información puede llevarlos a presentar resistencias que empañarían el 
desempeño escolar de sus hijos.
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Para conseguir una buena relación entre la escuela y la familia es deter-
minante poner en marcha estrategias de comunicación adecuadas para que las 
familias perciban como necesarios y deseables los cambios que trae consigo 
este Plan; para ello, el CTE habrá de trabajar de la mano del CEPSE. Entre los 
asuntos que acordarán en conjunto se proponen los siguientes:

La importancia de enviar a niños y jóvenes bien preparados a la 
escuela, asumiendo la responsabilidad de su alimentación, su des-
canso y el cumplimiento de las tareas escolares.
Construir un ambiente familiar de respeto, afecto y apoyo para 
el desempeño escolar, en el que se fomente la escucha activa para co-
nocer las necesidades e intereses de sus hijos.
Conocer las actividades y los propósitos educativos de la escue-
la, manteniendo una comunicación respetuosa, fluida y recíproca.
Apoyar a la escuela, en concordancia con el profesor, en la definición 
de expectativas ambiciosas para el desarrollo intelectual de sus hijos.
Involucrarse en las instancias de participación y contraloría 
social que la escuela brinda a las familias para contribuir a la transpa-
rencia y rendición de cuentas de los recursos y programas.
Fomentar y respetar los valores que promueven la inclusión,  
el respeto a las familias y el rechazo a la discriminación.

Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE)
El SATE es el conjunto de apoyos, asesoría y acompañamiento especializados 
para el personal docente y el personal con funciones de dirección para mejorar 
la práctica profesional docente y el funcionamiento de la escuela pública de 
educación básica.37 El SATE basa su efectividad en la participación puntual de los 
supervisores y ATP y tiene una estrecha relación con la estrategia La Escuela  
al Centro.

El apoyo técnico-pedagógico, en conjunto con la función directiva, debe 
fungir como asesor de la práctica educativa a partir del seguimiento de accio-
nes de la Ruta de mejora escolar, es decir, como apoyo externo que identifique 
las fortalezas y las áreas de mejora en las escuelas. Por ello se debe orientar a  
estas figuras para que desarrollen habilidades de observación en el aula, con ri-
gor técnico y profesionalismo ético, así como capacidades de supervisión con 
una directriz pedagógica y una realimentación formativa específica, para que de 
ellas se deriven recomendaciones para la práctica en el aula y en las escuelas, a 
partir de un diálogo horizontal entre profesionales de la educación. Las observa-
ciones y recomendaciones promoverán, a su vez, el uso de materiales y tecnologías 

37  Para conocer más sobre SATE, véase Coordinación Nacional del Servicio Profesional Do-
cente, Orientaciones para la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico 2015. Guía técnica, SEP, México, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/general/docs/normatividad/Orienta-
ciones_para_operacion_del_PRODEP.pdf 
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en aras de maximizar el aprovechamiento de los recursos en diversos soportes (im-
presos, digitales, etcétera) presentes en la escuela o en su contexto cercano.

Tutoría para los docentes de reciente ingreso al servicio 
De acuerdo con la Ley General del Servicio Profesional Docente, la tutoría es 
un proceso que fortalece las capacidades, los conocimientos y las competen-
cias profesionales de los docentes que ingresan al servicio profesional, lo que se 
considera un aspecto relevante para el logro de los fines educativos. Los tuto-
res han de conocer el planteamiento curricular para acompañar y apoyar a los 
nuevos maestros en el análisis, apropiación y puesta en marcha en un marco de 
diálogo reflexivo que oriente el desarrollo de los enfoques y contenidos. 

Materiales educativos 
La concreción del currículo exige la disponibilidad de materiales educativos 
de calidad, diversos y pertinentes. De manera general, esto implica la entrega 
oportuna y en número suficiente de los libros de texto gratuitos, actualiza-
dos y alineados con los propósitos del currículo, en todos los niveles y moda-
lidades. En el caso particular de escuelas que se encuentran en contextos de 
vulnerabilidad o atienden a grupos poblacionales, como hablantes de lenguas 
indígenas, hijas e hijos de jornaleros agrícolas y migrantes, o estudiantes con 
alguna discapacidad, el acceso a materiales educativos en formatos diversos y 
pertinentes es aún más importante para lograr los propósitos de aprendizaje.

Además, mediante internet, se pondrán a disposición de toda la comu-
nidad educativa Recursos Educativos Digitales (RED) seleccionados, revisados 
y catalogados cuidadosamente con el fin de ofrecer alternativas para pro-
fundizar en el aprendizaje de los diferentes contenidos de este Plan y al mis-
mo tiempo promover el desarrollo de habilidades digitales y el pensamiento 
computacional.

Infraestructura y equipamiento 
El inmueble escolar es parte fundamental de las condiciones necesarias para el 
aprendizaje. Según el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica 
y Especial que se aplicó en 2013, muchos planteles presentan carencias graves. Por 
ello, la SEP ha realizado importantes inversiones en infraestructura educativa, a 
través de programas como Escuela Digna, el programa de La Reforma Educativa 
y Escuelas al CIEN, uno de los programas más grandes de rehabilitación y mejo-
ramiento de infraestructura educativa de las últimas décadas,38 el cual potencia 
la inversión en infraestructura escolar para atender, gradualmente y de acuerdo 
con el flujo de recursos disponibles, la rehabilitación y adecuación de los edificios, 

38  Escuelas al CIEN surge del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación 
de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, que la SEP firmó con los gobernadores de 
las 32 entidades federativas. Para saber más de este programa, véase Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa (INIFED), Escuelas al cien, SEP, México, 2015. Consultado el 11 
de abril de 2017 en: http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/
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así como el equipamiento de los planteles, para que cuenten con las medidas de 
seguridad y accesibilidad necesarias para la atención de toda su población escolar, 
y con servicio de luz, agua, sanitarios y bebederos en condiciones dignas para los 
estudiantes y el personal.

Mobiliario de aula para favorecer la colaboración
De igual forma, la escuela debe contar con mobiliario suficiente y adecuado 
para los alumnos, incluyendo a sus estudiantes con discapacidad, para realizar 
actividades de aprendizaje activo y colaborativo de alumnos y docentes, y dis-
poner de espacios convenientes para promover las actividades de exploración 
científica, las artísticas y las de ejercicio físico. Las aulas con sillas atornilladas 
al piso, por ejemplo, impiden la buena interacción entre estudiante y maestro, 
tampoco favorecen un currículo centrado en el aprendizaje.

Equipamiento 39

Mesas fácilmente movibles y que puedan ser ensambladas de varias 
formas
Sillas cómodas y fáciles de apilar
Mobiliario que haga del aula un ambiente cómodo, limpio y agra-
dable con estantes, cajoneras y espacio de exhibición en las paredes 
para mostrar el trabajo de los alumnos.

39  En breve, el INIFED dará a conocer la Norma Mexicana para el Equipamiento Escolar.
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Bibliotecas de aula
Es necesario que todas las aulas de preescolar y primaria cuenten con un área 
específica para que alumnos y profesores tengan a la mano textos y otros ma-
teriales de consulta, a este espacio se le denomina biblioteca de aula. Según las 
condiciones de cada aula, el espacio destinado a su biblioteca puede presentar 
modalidades muy diversas.

Equipamiento
Anaqueles y libreros
Cajas u otros contenedores para ordenar y transportar los libros 
y el material de consulta y para transportarlos
Material bibliográfico va y viene de la biblioteca escolar, a partir 
de las necesidades de información que el currículo y la enseñanza 
van planteando

Bibliotecas escolares
Es necesario que todas las escuelas cuenten con un espacio específico para orga-
nizar, resguardar y consultar los materiales educativos. Asimismo, el espacio debe 
contar con las adaptaciones necesarias para facilitar la movilidad de los alumnos.

Equipamiento
Libreros y anaqueles
Mesas de lectura y sillas
Material bibliográfico pertinente con actualizaciones oportu-
nas, como marca la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.40

Material digital para aquellas escuelas que cuenten con infraes-
tructura y equipamiento, se incluirá una biblioteca digital con material 
gratuito pertinente para ser utilizado en el proceso de aprendizaje.

Sala de usos múltiples 
Es deseable que toda escuela cuente con espacio de amplias dimensiones, como 
un aula o incluso con un área mayor, para llevar a cabo experimentos de cien-
cias, construir modelos tridimensionales, como maquetas, o para la realización de 
otros proyectos de asignaturas académicas o de Áreas de Desarrollo, como Artes.  

40  En el artículo 10º de esta ley, corresponde a la Secretaría de Educación Pública: “Garanti-
zar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como 
de los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispen-
sables en la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coor-
dinación con las autoridades educativas locales” (fracción II) y “Promover la producción de 
títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas variados, para su 
lectura y consulta en el SEN, en colaboración con autoridades de los diferentes órdenes de 
gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación superior e investigación y otros 
actores interesados” (fracción V). Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, 
en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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El espacio ha de contar con buena iluminación, contactos eléctricos y tener 
agua para lavar material didáctico como pinceles o implementos de laborato-
rio. También puede usarse desplazando el mobiliario para ensayos de música o 
teatro. Este espacio debe ser distinto al de la biblioteca escolar. 

Equipamiento 
Mesas largas movibles para trabajar en equipo 
Sillas suficientes para alojar un grupo escolar completo 
Toma de agua 
Fregadero, de preferencia de doble tarja 
Tomas eléctricas 
Anaqueles abiertos y cerrados 

Equipamiento informático
Es necesario que todas las escuelas cuenten con lo siguiente:

Conectividad
Red interna
Equipos de cómputo u otros dispositivos electrónicos

Modelos de equipamiento
Según las circunstancias de cada escuela, habrá distintos tipos de equipamiento, 
tales como…

Aula de medios fija
Aula de medios móvil
Rincón de medios en el aula
Rincón de medios en la biblioteca escolar
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Los docentes elegirán el modelo de uso pertinente considerando estos aspectos: 

La velocidad de acceso a internet y el ancho de banda
El número de dispositivos electrónicos disponibles
Los tipos de recursos por consultar o producir
Las estrategias para su aprovechamiento
Las habilidades digitales que busca desarrollar en sus alumnos41

41 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
p. 75. Consultado el 20 de abril de 2017 en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/162354/NUEVO_PROGRAMA__PRENDE_2.0.pdf  
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III. LA EDUCACIÓN BÁSICA
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1. ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

La educación básica y la educación media superior conforman la educación 
obligatoria. La educación básica abarca la formación escolar de los niños desde  
los tres a los quince años de edad y se cursa a lo largo de doce grados, distribuidos 
en tres niveles educativos: tres grados de educación preescolar, seis de educación 
primaria y tres de educación secundaria. Estos tres niveles, a su vez, están organi-
zados en cuatro etapas, como se muestra en el esquema de la siguiente página.
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Las etapas corresponden a estadios del desarrollo infantil y juvenil, y las descrip-
ciones de ellas que se ofrecen a continuación son generales, sin embargo ayudan 
a conceptualizar ampliamente a niños y jóvenes por grupo de edad. No pre-
tenden estereotipar y es importante que estas no desdibujen la individualidad 
de cada alumno. La gran diversidad de las personas hace necesario ir más allá de 
las definiciones por etapa para comprender las necesidades y características 
de cada estudiante.

La primera etapa va desde cero a los tres años de edad. Es la etapa de 
más cambios en el ser humano. Entre los tres y los cuatro años de edad, el año 
transicional entre la educación inicial y la educación preescolar, los niños están 
muy activos y disfrutan aprendiendo nuevas habilidades, sus destrezas lingüís-
ticas se desarrollan rápidamente, su motricidad fina de manos y dedos avanza 
notablemente, se frustran con facilidad y siguen siendo muy dependientes, pero 
también comienzan a mostrar iniciativa y a actuar con independencia.

Durante la segunda etapa, que comprende del segundo grado de prees-
colar al segundo grado de educación primaria, hay un importante desarrollo de 
la imaginación de los niños. Tienen lapsos de atención más largos y de mucha 
energía física. Asimismo, este es el periodo de apropiación del lenguaje escrito, 
en el que se enfrentan a la variedad de sistemas de signos que lo integran y 
tienen necesidad de interpretar y producir textos. También crece su curiosidad 
acerca de la gente y de cómo funciona el mundo.

A partir de la tercera etapa, que consta de los últimos cuatro grados de 
la educación primaria, los niños van ganando independencia respecto a los 
adultos. Desarrollan un sentido más profundo del bien y del mal. Comienza 
su percepción del futuro. Tienen mayor necesidad de ser queridos y acepta-
dos por sus pares. Desarrollan el sentido de grupo y es momento de afianzar 
las habilidades de colaboración. Muestran gran potencial para desarrollar sus 
capacidades cognitivas.

La cuarta etapa abarca los tres grados de la educación secundaria y el 
comienzo de la educación media superior. Es un momento de afianzamiento de 
la identidad. En esta etapa, los jóvenes disfrutan de compartir tiempo y aficiones 
con sus pares. Buscan mayor independencia de los adultos y están dispuestos a 
tomar mayores riesgos. Se identifican con adultos distintos de sus familiares y 
pueden adoptarlos como modelo. Les cuesta trabajo la comunicación directa con 
sus mayores, pero desarrollan capacidad argumentativa y se valen del lenguaje para 
luchar por las causas que les parecen justas. Cuestionan reglas que antes seguían. 
Tienen un desarrollo físico muy notable y desarrollan sus caracteres sexuales 
secundarios. Además, estudios recientes demuestran que el cerebro adolescente 
tiene una gran actividad neuronal; sus conexiones cerebrales, o sinapsis, empie-
zan un proceso para desechar las no utilizadas y conservar en funcionamiento las 
conexiones más eficientes e integradas. 

Se llama grado transicional al primer ciclo escolar que un estudiante 
cursa en un nivel educativo, porque marca el tránsito de un nivel educativo 
a otro. Por ello requiere de atención especial pues representa un reto impor-
tante para el estudiante ajustarse a las demandas del nuevo nivel que habrá 
de cursar. 
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2. NIVELES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

Educación inicial: un buen comienzo
En México, hasta los años ochenta, se reconoció el sentido educativo de la aten-
ción a niños de cero a tres años que, hasta entonces, había tenido un sentido 
meramente asistencial para favorecer una crianza sana. 

Más de treinta años después, una gran variedad de estudios o publica-
ciones realizados en diversas disciplinas muestran que el aprendizaje comienza 
con la vida misma y que, por ello, los primeros cinco años son críticos para el 
desarrollo de los niños.42

Hoy se sabe que en esos años ocurren en el cerebro humano múltiples 
transformaciones, algunas de ellas resultado de la genética, pero otras produc-
to del entorno en el que el niño se desenvuelve. Durante este periodo, los niños 
aprenden a una velocidad mayor que en cualquier otro momento de sus vidas. Es 
cuando se desarrollan las habilidades para pensar, hablar, aprender y razonar, que 
tienen un gran impacto sobre el comportamiento presente y futuro de los niños. 

Habilidad del cerebro para cambiar y cantidad  
de esfuerzo requerido para el mismo cambio43

42 Véase, por ejemplo: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Early 
Learning Matters, París, OCDE, 2017. Consultado en abril de 2017, en: http://www.oecd.org/
edu/school/Early-Learning-Matters-Brochure.pdf
43 Levitt , C.A., From Best Practices to Breakthrough Impacts: a Science Based Approach to 
Building a More Promising Future for Young Children and Families, Center on the Developing 
Child, Harvard University, Cambridge MA, 2009.
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FAMILIA

ESTANCIA INFANTIL
 

COMUNIDAD

La gran plasticidad del cerebro infantil no es suficiente para lograr los aprendiza-
jes que deben ocurrir en esa etapa. Establecer los cimientos del aprendizaje para 
etapas posteriores depende de que los niños se desenvuelvan en un ambien-
te afectivo y estimulante. Este ambiente no es exclusivo del ámbito escolar, se 
encuentra en distintos espacios y en una variedad de formas complejas de inte-
racción social, como muestra el siguiente esquema. 

Factores contextuales que influyen sobre el aprendizaje temprano44

En el sentido anterior y para el ámbito curricular, de los cero a los tres años, a los 
que la LGE denomina “educación inicial”, la SEP ha expedido criterios pedagógi-
cos para la atención educativa de la primera infancia, que son completamen-
te compatibles con las ideas desarrolladas en este Plan.45 Si bien la educación 
inicial no forma parte de la educación básica, sí es un buen comienzo que ofrece 
cimientos sólidos a la educación obligatoria.

Educación preescolar
La importancia de hacer obligatoria la educación preescolar en México se 
comenzó a discutir en el Congreso en el año 2001 y su obligatoriedad empezó 
a operar en el ciclo escolar 2004-2005. Este hito suscitó importantes cambios 
en ese nivel educativo. En particular generó un importante crecimiento de la 
matrícula: 28.5% en doce años. Hoy 231 000 educadoras atienden a más de 
4.8 millones de alumnos, en casi 90 000 escuelas.46 La obligatoriedad de la edu-
cación preescolar trajo, además del crecimiento de la matrícula, el replanteamiento 

44 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.
45 Balbuena Corro, Hugo; María Guadalupe Fuentes Cardona y Magdalena Cázares Villa 
(coords.), Modelo de Atención con Enfoque Integral para la Educación Inicial, México, SEP, 2013. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: https://newz33preescolar.files.wordpress.com/2013/10/
atencionintegrak2.pdf 
46 Secretaría de Educación Pública, Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, 
México, 2017.
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del enfoque pedagógico. Se pasó de una visión muy centrada “en los cantos 
y juegos”, y en el desarrollo de la motricidad fina y gruesa, a otra que destacó la 
importancia de educar a los niños integralmente, es decir, reconoció el valor 
de desarrollar los aspectos cognitivos y emocionales de los alumnos.

Considerar que los niños son sujetos activos, pensantes, con capacidades y 
potencial para aprender en interacción con su entorno, y que los procesos de desarro-
llo y aprendizaje se interrelacionan e influyen mutuamente es la visión que sustenta 
este Plan. Con esta perspectiva se da continuidad al proyecto de transformación de 
las concepciones sobre los niños, sus procesos de aprendizaje y las prácticas peda-
gógicas en la educación preescolar, impulsado en nuestro país desde el año 2002.

En los procesos de aprendizaje y desarrollo de los niños hay pautas que 
permiten identificar determinados logros en edades aproximadas (por ejemplo, 
sentarse, empezar a caminar y a hablar). Sin embargo, los logros no se alcanzan 
invariablemente a la misma edad. Las experiencias e interacciones con el medio 
físico y social (cultural) en que se desenvuelve cada niño son un estímulo fun-
damental para fortalecer y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades 
y valores; además, factores biológicos (genéticos) influyen en las diferencias de 
desarrollo entre los niños.

Esta perspectiva es acorde con aportes de investigación recientes que 
sostienen que en los primeros cinco años de vida se forman las bases del desa-
rrollo de la inteligencia, la personalidad y el comportamiento social. Por ello, y 
teniendo en cuenta que en México los niños son sujetos de derechos y que la 
educación es uno de ellos, la educación preescolar tiene lugar en una etapa fun-
damental de su formación.

Cuando ingresan a la educación preescolar, tienen conocimientos, habilida-
des y experiencias muy diversas que son la base para fortalecer sus capacidades. 
Cursar una educación preescolar de calidad influye positivamente en su vida y en 
su desempeño durante los primeros años de la educación primaria por tener efec-
tos positivos en el desarrollo cognitivo, emocional y social, como los siguientes:

Representa oportunidades de extender su ámbito de relaciones 
con otros niños y adultos en un ambiente de seguridad y confianza, 
de contacto y exploración del mundo natural y social, de observar y 
manipular objetos y materiales de uso cotidiano, de ampliar su cono-
cimiento concreto acerca del mundo que los rodea y desarrollar las 
capacidades para obtener información intencionalmente, formular-
se preguntas, poner a prueba lo que saben y piensan, deducir y gene-
ralizar, reformular sus explicaciones y familiarizarse con la lectura y 
la escritura como herramientas fundamentales del aprendizaje.
La convivencia y las interacciones en los juegos entre pares, 
construyen la identidad personal, aprenden a actuar con mayor auto-
nomía, a apreciar las diferencias y a ser sensibles a las necesidades de 
los demás.
Aprenden que las formas de comportarse en casa y en la 
escuela son distintas y están sujetas a ciertas reglas que deben aten-
derse para convivir como parte de una sociedad.
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Aspirar a que todos los niños tengan oportunidades y experiencias como 
las anteriores da significado a la función democratizadora de la educación 
preescolar; contribuye a que quienes provienen de ambientes poco estimu-
lantes encuentren en el jardín de niños oportunidades para desenvolverse, 
expresarse y aprender. La interacción entre iguales permite que los niños se 
escuchen, expresen sus ideas, planteen preguntas, expliquen lo que pien-
san acerca de algo que llama su atención, se apoyen, colaboren y apren- 
dan juntos.

El lenguaje, prioridad en la educación preescolar
Los niños aprenden a hablar en las interacciones sociales: amplían su voca-
bulario y construyen significados, estructuran lo que piensan y quieren 
comunicar, se dirigen a las personas de formas particulares. Desarrollan la 
capacidad de pensar en la medida en la que hablan (piensan en voz alta mien-
tras juegan con un objeto, lo mueven, lo exploran, lo desarman; comentan 
algunas acciones que realizan, se quedan pensando mientras observan más 
los detalles, continúan pensando y hablando). El lenguaje es una herramien-
ta del pensamiento que ayuda a comprender, aclarar y enfocar lo que pasa  
por la mente.

Cuando ingresan a la educación preescolar, hay niños que hablan 
mucho; algunos de los más pequeños, o quienes proceden de ambientes 
con escasas oportunidades para conversar, se dan a entender en cuestio-
nes básicas y hay quienes tienen dificultades para pronunciar algunas pala-
bras o enunciar ideas completas. En el jardín de niños debe promoverse de 
manera sistemática e intencionada el desarrollo del lenguaje (oral y escrito), 
porque es una herramienta indispensable del pensamiento, el aprendizaje 
y la socialización.

Los motivos por los que hablan son muchos, por ejemplo: para narrar 
sucesos que les importan o los afectan; comentar noticias; conversar acerca 
de algo que leyeron en grupo con su maestra o de cambios que observan en 
el transcurso de situaciones de exploración de la naturaleza; enunciar descrip-
ciones de producciones pictóricas o escultóricas de su propia creación ante 
los compañeros; dar explicaciones de procedimientos para armar juguetes; 
entablar discusiones entre compañeros de lo que suponen que va a ocurrir en 
ciertas situaciones experimentales (una fruta que se deja en condiciones de 
calor por varios días) y explorar el uso de fuentes de consulta en las que pue-
dan informarse al respecto. La función de la escuela es abrir a los niños opor-
tunidades para que desplieguen sus potencialidades de aprendizaje y, en este 
proceso, el lenguaje juega un papel fundamental.

Los desafíos de la educación preescolar en los contextos actuales
Los cambios sociales y culturales de las últimas décadas, la incorporación cre-
ciente de las mujeres al trabajo, las transformaciones en las formas de organi-
zación familiar, la pobreza y la desigualdad social, la violencia y la inseguridad 
influyen en la manera en la que se desenvuelven los niños en su vida personal y 
en sus formas de proceder y comportarse en la escuela.
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Las pautas de crianza incluyen el cuidado y la atención que los adultos 
brindan a las necesidades y deseos de cada niño. Las interacciones y el uso del 
lenguaje, las actitudes que asumen ante sus distintas formas de reaccionar 
influyen no solo en el comportamiento de los niños desde muy pequeños, sino 
también en el desarrollo del lenguaje y, por lo tanto, de las capacidades del 
pensamiento, aspectos íntimamente relacionados.

Por las circunstancias familiares en las que se desenvuelven, hay niños 
que tienen oportunidades de realizar actividades físicas o jugar libremente, 
interactuar con otros niños, asistir a eventos culturales, pasear, conversar; 
también hay niños con escasas oportunidades para ello y niños en contextos de 
pobreza que no solo carecen de satisfactores de sus necesidades básicas, sino 
que afrontan situaciones de abandono, maltrato o violencia familiar. En esas 
condiciones se limitan las posibilidades para un desarrollo cognitivo, emocio-
nal, físico y social sano y equilibrado.

La diversidad de la población infantil que accede a este nivel educa-
tivo impone desafíos a la atención pedagógica y a la intervención docente, 
bajo el principio de que todos los preescolares —independientemente de las 
condiciones de su origen— tienen derecho a recibir educación de calidad y a 
tener oportunidades para continuar su desarrollo y avanzar en sus procesos de 
aprendizaje. Para responder a estos desafíos, la educación preescolar, como 
fundamento de la educación básica, se enfoca en el desarrollo del lenguaje 
y de las capacidades para aprender permanentemente, y en la formación de 
valores y actitudes favorables para una sana convivencia y una vida democrá-
tica. De esta manera se estarán construyendo en los niños los cimientos para 
un presente y futuro mejores. Las educadoras deben tener en cuenta que, 
para quienes llegan al jardín de niños y viven en situación de riesgo, la prime-
ra experiencia escolar —con una intervención adecuada y de calidad— puede 
favorecer el desarrollo de la capacidad para enfrentar, sobreponerse y supe-
rar situaciones adversas derivadas de circunstancias familiares. La educación 
preescolar puede, además, influir para reducir el riesgo de fracaso cuando 
accedan a niveles posteriores de escolaridad.

En contextos adversos, en donde se concentran poblaciones infantiles 
vulnerables, ya sea por bajo desarrollo, pobreza, aislamiento, violencia o delin-
cuencia, la escuela debe actuar como unidad y buscar la forma de influir hacia 
afuera, hacia las familias y el entorno, en relación con un buen trato, respe-
to mutuo, cooperación y colaboración en beneficio de los aprendizajes y las 
formas de relación con los niños. Las autoridades educativas también deben 
conocer las condiciones complejas de algunas escuelas y estar presentes y pre-
paradas para resolver conflictos que se presenten.

El primer grado de educación preescolar, un grado transicional
Si las experiencias en los primeros años de vida son fundamentales en el 
desarrollo, los sistemas que atienden los aspectos de cuidado infantil, ali-
mentación, salud e higiene, además de los educativos, son más exitosos que 
aquellos que se centran solo en la crianza porque apuntan a la formación 
integral de los niños.
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Para garantizar el interés superior de la niñez, en el marco de la “Estrate-
gia Nacional de Inclusión”,47 se ha considerado la pertinencia de que la educa-
ción inicial que reciben los niños de hasta tres años once meses y veintinueve 
días, en los centros de atención infantil que no cuentan con servicios de educa-
ción preescolar, pueda ser equiparable con el primer grado de dicho nivel edu-
cativo, a efecto de que reciban la certificación del primer grado de preescolar.

En nuestro país, los centros de atención infantil se habían centrado tra-
dicionamente en los aspectos de cuidados básicos,48 a menudo limitados a la 
higiene y la alimentación. No obstante, también hay instituciones que, desde 
hace algún tiempo, además de brindar a las familias los servicios de cuidados 
básicos, se han interesado por ampliar y mejorar la atención a los niños de tres 
años, enriqueciendo el componente educativo de su oferta.

Los centros de educación inicial que atienden tanto a la crianza como 
a la educación brindan mejor atención porque dan una formación integral. 

47  Impulsada por el Gobierno de la República el 23 de junio de 2016. Véase Presidencia de la 
República, Estrategia Nacional de Inclusión, instrumento de cambio para abatir la pobreza, Mé-
xico, Gob.mx, 2016. Consultado el 25 de mayo de 2017 en: http://www.gob.mx/presidencia/
articulos/estrategia-nacional-de-inclusion-instrumento-de-cambio-para-abatir-la-pobreza
48  Hay centros de atención que buscan, primordialmente, apoyar a madres y padres traba-
jadores, y no cuentan con propuestas educativas; se trata, fundamentalmente, de garanti-
zar el bienestar o el cuidado de los niños.
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En el caso de los centros de atención infantil, enriquecer el componente 
educativo implicará las siguientes ventajas:

Atención a la necesidad de ampliar las experiencias de los niños y 
de lograr una mejor formación.
Apoyo a las familias brindando la atención educativa adecuada para 
los niños, al mismo tiempo que —por los horarios de atención— les 
permitirán desarrollarse laboralmente.
Acreditación del primer grado de educación preescolar en cen-
tros de atención infantil, de manera que se facilite la transición 
de los niños a los dos años restantes de educación preescolar en 
otras instituciones.

En la SEP se ha tomado la determinación de orientar la formación de los niños y 
de apoyar a los centros de atención infantil para fortalecer el aspecto educativo 
en ellos. Por ello, una de las finalidades de este documento también es ofrecer 
pautas y orientaciones para la atención de los niños en el primer grado de edu-
cación preescolar en los centros de atención infantil. Estas orientaciones son 
congruentes con el presente Plan.
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Organización de actividades
Derivado de la revisión de varias propuestas educativas para niños de tres años 
de edad en estancias infantiles, se ha observado que la duración de actividades 
centradas en el aprendizaje tiende a ser corta (en caso de realizarse).

En los planteles de educación preescolar, de acuerdo con lo estableci-
do en este Plan, los niños dedican tres horas de la jornada a actividades de 
aprendizaje. Es importante que en los centros de atención infantil se adopten 
las medidas necesarias para que los niños dediquen también al menos tres 
horas diarias a actividades educativas para que se beneficien de ese tipo de 
experiencias y que no se encuentren en desventaja respecto a los estudiantes 
de educación preescolar, cuando se incorporen al segundo grado de este nivel 
educativo. Ello implica lo siguiente:

Garantizar que los niños cumplan con el ciclo escolar completo, 
de acuerdo con el calendario escolar autorizado en la entidad federa-
tiva que corresponda.
Asegurar que los niños de tres años sean asignados a una mis-
ma sala durante todo el ciclo escolar, la cual se denominará sala 
de primer grado de educación preescolar, con la finalidad de que 
tengan estabilidad con sus compañeros y los agentes educativos 
a cargo, se puedan proponer experiencias de aprendizaje y desa-
rrollo significativas que tengan continuidad a lo largo del tiempo 
y se logre evaluar a los niños con un enfoque formativo.

Otro aspecto que es muy importante tener en cuenta es que en la educación 
preescolar se pretende el desarrollo general de las capacidades de los niños. 
De ahí que no exista un programa de estudio, en el sentido de una secuencia 
de temas. En la formulación de los Aprendizajes esperados el foco de atención 
son las capacidades que los niños pueden desarrollar a lo largo de los tres gra-
dos de la educación preescolar y antes de ingresar a la primaria, pero que para 
desarrollarlas dependen del tipo de experiencias que vivan en las escuelas y en 
los centros de atención infantil. Es sabido que algunos niños logran algunos 
aprendizajes antes que otros, por ello es también muy importante que quienes 
atienden a los niños de tres años observen cuidadosamente cómo participan y 
cómo realizan las actividades que les proponen, para constatar que las expe-
riencias les aportan algo, en términos del desarrollo de sus capacidades, y para 
decidir qué otras actividades pueden realizar los niños a continuación.

¿Qué se espera que logren los niños al terminar 
el primer grado de educación preescolar?
Con el fin de mostrar la relación con los planteamientos de los programas de edu-
cación preescolar, incluidos en el apartado V de este volumen, los Aprendizajes 
esperados que se presentan más adelante guardan la misma organización que los 
Campos de Formación Académica y Áreas de Desarrollo de dichos programas y en 
un nivel adecuado para ser alcanzado por los niños de tres años en los centros de 
educación inicial.

65



APRENDIZAJES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
Responde en relación con lo que escucha; realiza acciones de acuerdo con instrucciones 
recibidas.

Nombra objetos que usa.

Cuenta sucesos vividos.

Usa expresiones de pasado, presente y futuro al referirse a eventos reales o ficticios.

Menciona nombres y algunas características de objetos y personas que observa, por ejemplo:  
“es grande, tiene…”

Expresa ideas propias con ayuda de un adulto.

Comenta en grupo, con ayuda de un adulto, acerca de lo que observa en fotografías  
e ilustraciones.

Escucha la lectura de cuentos y expresa comentarios acerca de la narración.

Cuenta historias de invención propia.

Explora libros de cuentos y relatos; selecciona algunos y pide que se los lean.

Comparte uno o varios textos de su preferencia.

Dice rimas, juegos de palabras y entona canciones infantiles.

Identifica su nombre escrito en diferentes portadores o lugares.

Comenta el contenido de anuncios que escucha en la radio y que ve en televisión (en casa).

PENSAMIENTO MATEMÁTICO
Dice los números del uno al diez. Los dice en sus intentos por contar colecciones.
Construye rompecabezas y reproduce formas con material de ensamble, cubos y otras piezas 
que puede apilar o embonar.

Identifica, entre dos objetos que compara, cuál es más grande.
Identifica tres sucesos representados con dibujos y dice el orden en el que ocurrieron  
(primero, después y al final).
Identifica, entre dos recipientes que compara, cuál tiene más volumen (le cabe más)  
y cuál tiene menos.

EXPLORACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO NATURAL Y SOCIAL
Reconoce algunos recursos naturales que hay en el lugar donde vive.
Cuida el agua.
Tira la basura en lugares específicos.
Identifica algunos servicios (médicos, museos) y espacios públicos de su localidad,  
como el parque, la plaza pública —en caso de que exista—, las canchas deportivas y otros 
espacios recreativos.
Describe algunas características de la naturaleza de su localidad y de los lugares  
en los que se desenvuelve.
Menciona con ayuda de un adulto costumbres y tradiciones familiares y de su entorno.
Conoce acciones de seguridad y prevención de accidentes en los lugares en los que  
se desenvuelve.
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APRENDIZAJES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

ARTES
Conoce rondas y canciones; las canta y acompaña con movimientos de varias partes  
del cuerpo.

Baila y se mueve con música variada. Ejecuta libremente movimientos, gestos y posturas 
corporales al ritmo de música que escucha.

Identifica sonidos que escucha en su vida cotidiana.

Identifica sonidos que escucha de instrumentos musicales.

Imita posturas corporales, animales, acciones y gestos.

Cambia algunas palabras en la letra de canciones que le son familiares.

Utiliza instrumentos y materiales diversos para pintar y modelar. Pinta, dibuja y modela  
con intención de expresar y representar ideas o personajes.

Expresa lo que le gusta o no al observar diversas producciones artísticas.

EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL
Sabe que forma parte de una familia y quiénes la integran.

Comunica con ideas completas lo que quiere, siente y necesita en las actividades diarias.

Comenta cómo se siente ante diferentes situaciones.

Participa en juegos y actividades en pequeños equipos y en el grupo.

Acepta jugar y realizar actividades con otros niños.

Reconoce que el material de trabajo lo usan él y otros niños.

Consuela y ayuda a otros niños.

Realiza por sí mismo acciones básicas de cuidado personal.

EDUCACIÓN FÍSICA
Explora las posibilidades de movimiento con diferentes partes del cuerpo.

Realiza diferentes movimientos siguiendo ritmos musicales.

Realiza ejercicios de control de respiración y relajación.

Realiza desplazamientos con distintas posturas y direcciones.

Arroja un objeto con la intención de que llegue a un punto.

Manipula con precisión y destreza diversos materiales y herramientas.

Empuja, jala y rueda objetos ligeros.

Practica hábitos de higiene personal. Intenta peinarse solo. Se lava las manos y los dientes.
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Lenguaje y comunicación
Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua materna. Usa el 
lenguaje para relacionarse con otros. Comprende algunas palabras 
y expresiones en inglés.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida

al proponer estrategias para jugar y aprender de manera individual 
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir sus objetivos.

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. Muestra autonomía 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno cercano, plantea 
preguntas, registra datos, elabora representaciones sencillas y amplía su 
conocimiento del mundo.

Pensamiento matemático
Cuenta al menos hasta 20. Razona para solucionar problemas

y organizar información de formas sencillas (por ejemplo, en tablas).
de cantidad, construir estructuras con figuras y cuerpos geométricos

Pensamiento crítico y solución de problemas
Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, conocer su entorno,
solucionar problemas sencillos y expresar cuáles fueron los pasos 
que siguió para hacerlo.

Colaboración y trabajo en equipo
Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

Rasgos del perfil de egreso de la educación preescolar
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Convivencia y ciudadanía
Habla acerca de su familia, de costumbres y tradiciones,
propias y de otros. Conoce reglas básicas de convivencia 
en la casa y en la escuela.

Habilidades digitales
Está familiarizado con el uso básico de las herramientas 
digitales a su alcance.

Atención del cuerpo y la salud

Realiza actividad física a partir del juego motor y sabe que es 
buena para la salud. 

Identifica sus rasgos y cualidades físicas, y reconoce las de otros.

Apreciación y expresión artísticas
Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes visuales,
la danza, la música y el teatro).

Cuidado del medioambiente
Conoce y practica hábitos para el cuidado del medioambiente 
(por ejemplo, recoger y separar la basura).
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Educación primaria

Los alumnos
En México más de 14.2 millones de alumnos estudian la primaria en 98 000 
escuelas. Es el nivel educativo más grande de México, con cerca de 600 000 
docentes. Hace apenas unas décadas, la mayoría de niños que ingresaban a la 
primaria en nuestro país pisaban por primera vez una escuela. Hoy, cuando los 
niños llegan a la educación primaria, la mayoría ha estado al menos un grado 
en la educación preescolar, ocho de cada diez han estado dos grados y cuatro de 
cada diez han cursado el nivel preescolar completo. Esos años les han servido 
para interactuar con otros niños y adultos fuera de su círculo familiar, donde 
comparten con otros la experiencia  de ser alumnos, es decir, saben que acuden 
a un espacio donde van a aprender de y con otros bajo la dirección de uno o 
más maestros en el aula y la escuela. Si bien en este nuevo espacio los niños 
encuentran una organización, normas y propósitos diferentes a las de su hogar, 
estas no les son totalmente desconocidas.49

Nuevos retos
A pesar de la experiencia de escolarización previa, para muchos niños comen-
zar la educación primaria implica afrontar varios desafíos. Aunque las escuelas 
mantienen algunas características similares a las de los preescolares, la dinámi-
ca  en la escuela primaria es diferente: el espacio al que llegan es más grande; la 
jornada, más larga, y la organización de las actividades, distinta. En la primaria 
se relacionan con un mayor número de adultos (director, maestros, maestros 
especialistas, personal administrativo) y de niños que acuden a la misma es-
cuela, algunos de ellos de su edad, pero la mayoría serán de uno a cinco años 
mayores que ellos. 

49  Véase Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit.
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  El trato con los maestros también cambia, se valora más la disciplina y 
el apego a las reglas; muchas de las actividades del aula ocupan el mayor tiem-
po, salen poco al patio o a otros espacios, el mobiliario y su disposición es dife-
rente, el uso de material didáctico está conformado principalmente por libros 
de texto y cuadernos para actividades más formales, y suele haber una mayor 
restricción sobre el préstamo de los libros de la biblioteca. 

Cuando entran a la escuela primaria y tienen experiencias educativas 
enriquecedoras, los niños avivan su desarrollo intelectual, se vuelven más curio-
sos, quieren explorar y conocer todo, preguntan mucho y buscan que alguien 
les hable sobre lo que desconocen. Si tienen las experiencias adecuadas comien-
zan el camino que los lleva a consolidar sus capacidades físicas, cognitivas y 
sociales. Emerge la empatía y la solidaridad, aprenden a regular sus emociones, 
a compartir, a esperar turnos, a convivir con otros, a respetarlos, a escuchar  
y a opinar sobre distintos temas, a descubrir que son capaces de hacer, conocer, 
investigar, producir. 

En esta etapa es fundamental que los maestros dialoguen con los niños, que 
se interesen por lo que sienten, piensan y opinan; que favorezcan la confianza y  
la seguridad; que los niños sientan que hay un adulto que los escucha, entiende 
y apoya. También es importante lograr que los niños verbalicen sus experiencias y 
que expresen lo que hacen, cómo lo hacen, por qué y con qué finalidad. 

La importancia del juego
Con frecuencia, la escuela primaria es más severa que su antecesor, el jardín de 
niños, por esta razón se suele pensar que quienes asisten a ella son alumnos 
cuyas únicas acciones válidas son la obligación de aprender y cumplir con sus 
tareas. Bajo esta premisa, las escuelas, algunas veces, no tienen en cuenta que 
estos “estudiantes” aún son niños para quienes el juego es un vehículo impor-
tante de sus aprendizajes. 

Durante el juego se desarrollan diferentes aprendizajes, por ejemplo, en 
torno a la comunicación con otros, los niños aprenden a escuchar, comprender y 
comunicarse con claridad; en relación con la convivencia social, aprenden a tra-
bajar de forma colaborativa para conseguir lo que se proponen y a regular sus 
emociones; sobre la naturaleza, aprenden a explorar, cuidar y conservar lo que 
valoran; al enfrentarse a problemas de diversa índole, reflexionan sobre cada 
problema y eligen un procedimiento para solucionarlo; cuando el juego implica 
acción motriz, desarrollan capacidades y destrezas como rapidez, coordinación 
y precisión, y cuando requieren expresar sentimientos o representar una situa-
ción, ponen en marcha su capacidad creativa con un amplio margen de acción.

El juego se convierte en un gran aliado para los aprendizajes de los niños, 
por medio de él descubren capacidades, habilidades para organizar, proponer y 
representar; asimismo, propicia condiciones para que los niños afirmen su iden-
tidad y también para que valoren las particularidades de los otros. 

Oportunidades de aprendizaje
Los niños que asisten a la escuela primaria conocen con mayor sistematicidad 
el lenguaje escrito y sus usos en la vida diaria, este conocimiento le abre las puertas 
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a otros conocimientos: la ciencia, las matemáticas, la naturaleza, la historia, la 
geografía. En este periodo han de lograr un avance acelerado en el aprendizaje 
y en el desarrollo de sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Las oportunidades de aprendizaje las brinda la familia, la comunidad y la 
escuela. La familia enseña modelos de conducta mediante la interacción de cada 
día, la comunidad enseña valores culturales y modos de relacionarse mediante 
la vida de la calle y los medios de comunicación, la escuela enseña conocimien-
tos y capacidad de convivencia mediante las diversas actividades educativas y 
los recreos.50

La escuela tiene claramente definida su función social: propiciar aprendi-
zajes y lograr que los estudiantes adquieran conocimientos, y estos se logran en 
todas las acciones, los espacios y las interacciones que se dan en ella. Al convivir 
con grandes y chicos, los niños desarrollan la capacidad para ponerse en la posi-
ción del otro y entenderlo; con ello aprenden a generar empatía. A medida que 
aprenden de sí mismos, del mundo natural y social, se valoran y cuidan, y poco a 
poco amplían esta valoración hacia los otros y hacia el patrimonio natural, social 
y cultural; al hacerlo, los niños desarrollan el sistema de valores que regirá su vida. 

Los niños que asisten a la educación primaria se encuentran en una eta-
pa decisiva de sus vidas y si no se les brindan las condiciones adecuadas para su 
aprendizaje “las consecuencias son nefastas, su desarrollo intelectual es deficien-
te y pierden destreza para pensar, comprender y ser creativos; sus habilidades 
manuales y sus reflejos se vuelven torpes, no aprenden a convivir satisfactoria-
mente, a trabajar en equipo, a solucionar conflictos ni a comunicarse con facilidad 
y pueden convertirse en personas angustiadas, dependientes o infelices”.51

La salud, el crecimiento y el aprendizaje de los niños de entre 6 y 12 años 
de edad depende, en gran medida, de que sus familias promuevan la cultura de 
la prevención. De no ser así, es la escuela —en coordinación con instituciones 
de salud cercanas— la que debe proporcionarla. Cuando los niños de esta edad 
presentan desnutrición su posibilidad de aprender y jugar es menor y, por tan-
to, el desarrollo de sus capacidades es limitada. 

Si bien la intervención del docente desempeña un papel fundamental 
para impulsar el aprendizaje de los niños, es importante reconocer que a sus 
escasos seis años, al comenzar la educación primaria, los alumnos ya cuentan 
con vastos conocimientos, los cuales pueden haber adquirido en una diversidad 
de ambientes (en el preescolar, la familia o en su comunidad) y por múltiples 
vías, como la escolaridad formal, el diálogo informal, los medios de comuni-
cación, entre otros. Los niños tienen mucho qué decir sobre lo que conocen, 
preguntar sobre lo que les genera curiosidad, expresar sus ideas, hablar sobre 
lo que los emociona y conmueve, aprender acerca de la convivencia con otros y 
sobre los contenidos del currículo. Es tarea del profesor mantener y promover el 

50  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Vigía de los derechos de la niñez mexicana, 
número 2, año 9, diciembre de 2005, p. 24.
51 Ídem.
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interés y la motivación por aprender y sostener, día a día, el derecho a una edu-
cación de calidad en igualdad de condiciones para todos los niños a su cargo. 

Asimismo, la educación pública tiene un carácter democratizador expre-
sado en ofrecer todo el apoyo a su alcance para lograr que los niños que acuden 
a los planteles de educación primaria tengan las mismas oportunidades para 
aprender permanentemente y en formar valores y actitudes que les permitan 
desempeñarse con su máximo potencial en la sociedad actual, independiente-
mente de los contextos sociales y culturales de los que provengan. 

¿Por qué es tan fundamental el primer ciclo? 
A lo largo de los primeros dos grados de la educación primaria, los alumnos 
afrontan el reto crucial de alfabetizarse, de aprender a leer y a escribir. Pero, la 
alfabetización va más allá del mero conocimiento de las letras y sus sonidos, 
implica que el estudiante comprenda poco a poco cómo funciona el código al-
fabético, lo dote de significado y sentido para integrarse e interactuar de forma 
eficiente en una comunidad discursiva donde la lectura y la escritura están ins-
critas en diversas prácticas sociales del lenguaje, que suceden cotidianamente 
en los diversos contextos de su vida. 

Solo si remontan con éxito este reto y alcanzan un dominio adecuado de la 
lectura y la escritura, contarán con la herramienta esencial para continuar satisfac-
toriamente sus estudios. Es un proceso que necesita consolidarse al término del 
primer ciclo de la educación primaria. El grado en que se logre determinará en gran 
medida el futuro académico de los estudiantes a partir del tercer grado de primaria.  

Este reto tiene también implicaciones para el profesor, quien recibe en pri-
mer grado un grupo totalmente heterogéneo, ya que los estudiantes llegan con 
diferentes niveles de dominio de la lengua: mientras algunos pueden haber tenido 
amplias oportunidades de experimentar con la lengua escrita —disponibilidad de 
libros, revistas, periódicos, lectores en voz alta y modelos adultos (o de hermanos 
mayores) que realizan cotidianamente y con diversos fines variadas actividades 
de lectura y escritura—; otros han tenido pocas ocasiones o han carecido de ellas; 
y entre ambos polos se ubica cada alumno con diversos rangos de adquisición de 
la lengua escrita. Ante esta diversidad, el profesor debe diseñar e implementar 
estrategias que promuevan que los grupos se nivelen sin que ningún alumno deje 
de aprender. Por ello, es muy importante que los docentes que atiendan los dos 
grados de este primer ciclo cuenten con la experiencia y las destrezas necesarias 
para favorecer debidamente la alfabetización inicial de sus alumnos.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación primaria

Lenguaje y comunicación
Comunica sentimientos, sucesos e ideas de manera oral y escrita 
en su lengua materna; si es hablante de una lengua indígena también se 
comunica en español, oralmente y por escrito. Describe en inglés aspectos 
de su pasado y entorno, así como necesidades inmediatas. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales que le generan curiosidad
y necesidad de responder preguntas. Los explora mediante la indagación, 
el análisis y la experimentación. Se familiariza con algunas representaciones y 
modelos (como, por ejemplo, mapas, esquemas y líneas del tiempo).

Pensamiento matemático
Comprende conceptos y procedimientos para resolver problemas mate-
máticos diversos y para aplicarlos en otros contextos. Tiene una actitud 
favorable hacia las matemáticas.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: observa, analiza, 
reflexiona y planea con orden. Obtiene evidencias que apoyen la solución 
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en práctica sus fortalezas 
personales para autorregular sus emociones y estar en calma para jugar, 
aprender, desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña y emprende 
proyectos de corto y mediano plazo (por ejemplo, mejorar sus calificaciones 
o practicar algún pasatiempo). 

Colaboración y trabajo en equipo
Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus capacidades
y reconoce y aprecia las de los demás. 
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Convivencia y ciudadanía
Desarrolla su identidad como persona. Conoce, respeta y ejerce sus 
derechos y obligaciones. Favorece el diálogo y contribuye a la convivencia
pacífica y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Atención al cuerpo y la salud
Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos mediante el uso creativo 
de sus habilidades corporales. Toma decisiones informadas sobre su 
higiene y alimentación. Participa en situaciones de juego y actividad 
física, procurando la convivencia sana y pacífica.

Apreciación y expresión artísticas
Explora y experimenta distintas manifestaciones artísticas. Se expresa de 
manera creativa por medio de elementos de la música, la danza, el teatro 
y las artes visuales. 

Cuidado del medioambiente
Reconoce la importancia del cuidado del medioambiente. Identifica 
problemas locales y globales, así como soluciones que puede poner 
en práctica (por ejemplo, apagar la luz y no desperdiciar el agua).

Habilidades digitales
Identifica una variedad de herramientas y tecnologías que utiliza 
para obtener información, aprender, comunicarse y jugar.
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Educación secundaria 
La educación secundaria, el tercer tramo de la educación básica, se conforma 
de tres grados y contribuye a la formación integral de la población estudiantil 
adolescente de 11 a 15 años de edad. 

Adolescentes y escuela en México
De acuerdo con los datos de la Encuesta intercensal del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2015, 52 México cuenta con aproximadamente ocho millones 
y medio de adolescentes de entre 12 y 15 años, de los cuales más de un millón estu-
dian y trabajan, casi siete millones solo estudia, trescientos mil trabajan y medio 
millón informan no realizar ninguna actividad. De los adolescentes de 12 a 15 años, 
93.3% asisten a la escuela y ocho de cada diez cursan la educación secundaria. 

Según el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, hasta 
su última actualización, durante el ciclo 2015-2016 se matricularon en educación 
secundaria 6 835 245 estudiantes, de los cuales 49.46% eran mujeres y 50.54%, 
hombres.53

Tipos de servicio
Este nivel educativo, que alcanzó la obligatoriedad en 1993, cuenta con tres 
tipos de servicio: 

Secundaria general, que proporciona una formación humanísti-
ca, científica y artística. Se creó en 1926 para articular la educación 
primaria con los estudios preuniversitarios.
Secundaria técnica, que además de la formación regular de 
secundaria ofrece de manera obligatoria a sus estudiantes la capaci-
tación en un área tecnológica y al egreso, además del certificado de 
secundaria, se daba a los estudiantes un diploma de auxiliar técnico 
en una determinada especialidad. Este tipo de servicio se creó en los 
años setenta del siglo pasado como una opción de capacitación para 
el trabajo. A partir de este Plan, la oferta educativa en un área tecno-
lógica deja de ser obligatoria.
Telesecundaria, que atiende, con apoyo de un maestro generalista 
por grupo, la demanda educativa en zonas, en especial, rurales e indí-
genas donde por causas geográficas o económicas no fue posible esta-
blecer escuelas secundarias generales o técnicas. Desde su creación, 
en 1968, se apoyó en transmisiones televisivas. En 2006 se renovó su 
modelo pedagógico para dar más libertad a los maestros para usar los 
materiales audiovisuales con una planeación propia y no con una pauta 

52 Véase Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta intercensal 2015. Consulta-
do en abril de 2017 en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/accesomicroda-
tos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/
53 Véase SEP, 2017, op. cit.
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de transmisión nacional. En los últimos años, la Telesecundaria ha mos-
trado un desempeño competitivo con sus pares generales y técnicas.

Durante este trayecto formativo las escuelas secundarias preparan a los estu-
diantes para alcanzar el perfil de egreso de la educación básica. En el diseño y 
la implementación de las particularidades de la educación secundaria, además 
de observar la normatividad nacional, se toman como referentes los criterios de 
organismos internacionales de los que México es miembro. En este sentido, 
el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA),54 es un marco 
de referencia internacional que permite conocer el nivel de desempeño de los 
estudiantes de 15 años de edad y evalúa conocimientos y habilidades necesarios 
para su participación plena en la sociedad. 

Actualmente, otro documento rector es la Agenda E 2030 de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),55 
orientada a “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad para pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. La agenda plantea 
diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, cuyas metas de educación plan-
tean la cobertura total de la educación secundaria; priorizar las competencias de 
lectura, escritura y aritmética; eliminar las diferencias de género y garantizar las 
condiciones de igualdad; adoptar estilos de vida sostenible; promover y ejercitar 
los derechos humanos, la cultura de la paz, la ciudadanía mundial, y valorar la 
diversidad cultural en ambientes inclusivos y eficaces.

De acuerdo con los datos de PISA, los estudiantes mexicanos mostraron un 
desempeño de 85 puntos en Ciencias, 82 en Matemáticas y 70 en Lectura. Si bien 
estos resultados están lejos del promedio de los países miembros de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se ubicaron por 
encima del promedio de Latinoamérica (8 puntos en Ciencias, 17 en Matemáticas 
y 6 en Lectura) y en el segundo grupo con mejores puntuaciones en la región. 

Sin embargo, el promedio global nacional reporta que la población exa-
minada está por debajo del nivel mínimo de competencia necesario para acce-
der a estudios superiores o realizar las actividades que implica la complejidad de 
la sociedad contemporánea: 47.8 % en Ciencias, 56.6 % en Matemáticas y 41.7% 
en Lectura. Estos resultados indican que los jóvenes pueden estar en riesgo  
de no tener una vida productiva y plena. 

54  Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Programa para la Eva-
luación Internacional de Alumnos, OCDE. Consultado el 31 abril de 2017 en www.oecd.org/pisa/
55  El nuevo ámbito ampliado de la Agenda Mundial Educación 2030:

·· Se extiende desde el aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la 
formación de jóvenes y adultos. 

·· Prima la adquisición de habilidades para trabajar. 
·· Se subraya la importancia de la educación de la ciudadanía en un mundo plural e 

interdependiente. 
·· Se centra en la inclusión, la equidad y la igualdad entre ambos sexos. 
·· Pretende garantizar resultados de calidad en el aprendizaje para todos, a lo largo de 

toda la vida.
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Los resultados de los alumnos de 3º de secundaria en PLANEA 2015 ratifi-
can este diagnóstico. En Lenguaje y Comunicación, la mayoría de los estudian-
tes, 46%, se ubica en el nivel II, lo que significa que cuentan con un dominio 
apenas indispensable de los aprendizajes clave, y en Matemáticas es aún más 
grave: dos de cada tres estudiantes se ubican en el nivel I, por lo que no logran 
los aprendizajes clave.56

Este panorama apunta a una meta común: mejorar el aprendizaje de los 
estudiantes de secundaria, actores y partícipes de las decisiones de nuestro país 
en el presente y para el futuro. Esto implica fuertes retos en varios aspectos, 
desde la perspectiva del diseño curricular para mejorar el desempeño de los 
estudiantes y asegurarles una mejor inserción a la sociedad a partir de reducir el 
número de quienes no alcanzan los niveles mínimos de competencia e impulsar 
a quienes muestren potencial para que alcancen los niveles superiores de des-
empeño. Esto implica priorizar los aprendizajes que favorecen el desarrollo de 
habilidades cognitivas que redunden en el desarrollo del pensamiento crítico y 
en la solución de problemas, así como fortalecer las habilidades de comunica-
ción y de trabajo en grupo; lo anterior implica para la secundaria un reto organi-
zacional y de gestión para garantizar un mayor involucramiento y seguimento 
entre docentes y alumnos, y las estrategias del colegiado.

Culturas juveniles
Uno de los principios rectores del Plan es centrarse en el aprendizaje de los estu-
diantes, de ahí la importancia de conocer a los adolescentes que cursan este 
nivel. La adolescencia es una etapa integral y sigue en cada persona un ritmo y 
una dirección propios, según su trayecto y los factores socioeconómicos y cul-
turales que la rodean. En ese contexto, las escuelas secundarias constituyen un 
punto de encuentro intercultural e intergeneracional, en el cual los adolescen-
tes construyen y reconstruyen su identidad, y al mismo tiempo son un espacio 
de presión que refleja parte de las tensiones políticas, económicas, sociales y 
culturales del contexto en que vive. 

Actualmente, las culturas juveniles están influidas por el contexto tecno-
lógico y cultural que crea lenguajes y conocimientos en ocasiones incompatibles 
con la cultura escolar, lo cual plantea un desafío pedagógico. El gran reto de la 
escuela secundaria es integrar la pluralidad de lenguajes y culturas, ampliar el 
horizonte del acceso al conocimiento, garantizar la convivencia y el diálogo entre 
ambas culturas. Las relaciones sociales de convivencia que se construyen en  
el aula, entre el docente y sus estudiantes, tienen una importancia decisiva  
en los aprendizajes y dependen del equilibrio entre el respeto a la autoridad y 
los vínculos de confianza, cordialidad, respeto y gusto por el aprendizaje.

56 Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Plan Nacional para la 
Evaluación de los Aprendizajes. Resultados nacionales 2015: Sexto de primaria y tercero de 
secundaria. Lenguaje y comunicación y Matemáticas, 2015. Consultado en abril de 2017 en: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015
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Diversidad de contextos 
La heterogeneidad de los estudiantes es producto de la diversidad de contextos 
geográficos, sociales, económicos y culturales. A las escuelas acuden estudiantes 
provenientes de contextos diferentes, con experiencias de aprendizaje propias, 
por ello, la intervención docente debe favorecer el aprovechamiento y enrique-
cimiento de los saberes de los estudiantes a partir de sus diferencias. Estas dife-
rencias no han de ser barrera para el aprendizaje; por el contrario, los maestros 
habrán de encontrar en la diversidad la riqueza para nutrir los ambientes de 
aprendizaje que propicien. Asimismo, es conveniente establecer nexos entre los 
profesores, las familias y la localidad donde está ubicada la escuela.

Escuela libre de violencia
Las escuelas son espacios que resultan de la interacción social entre los integran-
tes de la comunidad escolar. Las dinámicas de convivencia están determinadas 
por los valores, las normas y las formas de trabajo que predominan en la escue-
la, así como por el contexto en el que se ubica esta. Es un espacio donde conflu-
yen diferentes formas de relación. Ante la diversidad de relaciones establecidas 
en la escuela secundaria, resulta necesario fomentar un modelo de convivencia 
que, de acuerdo con el SEN, promueva, respete y garantice los derechos de 
los adolescentes.

Las escuelas también son espacios donde repercuten los problemas 
que se viven en los contextos sociales cercanos, la entidad o el país, los cuales 
generan situaciones de violencia cuya solución demanda la participación de la 
comunidad escolar. Para ello, se necesita analizar el origen de la violencia que se 
vive en la escuela y convocar a directivos, docentes, familias y estudiantes para 
transformar las relaciones interpersonales de la comunidad escolar. Es indis-
pensable desarrollar estrategias orientadas a la creación de espacios de expre-
sión, diálogo y apertura, participación responsable, transparencia y rendición 
de cuentas. Construir ambientes seguros y estimulantes para el estudiantado 
también favorece la solución no violenta de las diferencias, a partir del diálogo, 
el establecimiento de acuerdos y el respeto a la dignidad y los derechos huma-
nos. De esta manera, se busca eliminar las expresiones de violencia, tanto en el 
interior de las aulas, como en la escuela y su perímetro circundante, previniendo 
la manifestación de conductas que atenten contra la integridad de las personas 
y la comunidad escolar.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación secundaria

Lenguaje y comunicación

en distintos contextos con diferentes propósitos e interlocutores. Si es hablante 
de una lengua indígena también lo hace en español. Describe en inglés 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguridad

experiencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa 
al cuidarse a sí mismo y a los demás. Aplica estrategias para procurar su 
bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos que 
le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social

de ellos, se informa en varias fuentes, indaga aplicando principios del 
escepticismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza 

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca

análisis y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a 
sus preguntas y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende 
la relevancia de las ciencias naturales y sociales.

Pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para 
plantear y resolver problemas con distinto grado de complejidad, así 
como para modelar y analizar situaciones. Valora las cualidades del 
pensamiento matemático.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, 
analiza y argumenta las soluciones que propone y presenta evidencias que 
fundamentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento
(por ejemplo, mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos (por
ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos y evalúa su efectividad.

80



Colaboración y trabajo en equipo
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se 
esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Convivencia y ciudadanía

social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del 
papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad social, 

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual,

apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Habilidades digitales
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha 

diversas formas para comunicarse y obtener información, seleccionarla, 
organizarla, analizarla y evaluarla. 

con una variedad de fines, de manera ética y responsable. Aprende

Atención al cuerpo y la salud
Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas situaciones 
que se afrontan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque 
preventivo al identificar las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una
alimentación balanceada y practicar actividad física con regularidad.

Apreciación y expresión artísticas

ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el derecho a practicar sus 
costumbres y tradiciones). Aplica su creatividad para expresarse por 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. Identifica y

medio de elementos de las artes (entre ellas, la música, la danza y el teatro).

Cuidado del medioambiente

problemas relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones
que impliquen la utilización de los recursos naturales con responsabilidad

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica

y racionalidad. Se compromete con la aplicación de acciones 
sustentables en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

81



3. HETEROGENEIDAD DE CONTEXTOS 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

La educación básica se ofrece tanto en escuelas de organización completa 
como de organización incompleta. Las primeras imparten los tres grados de 
educación preescolar o los seis grados de educación primaria, y tienen un 
maestro por cada grado, o bien, son escuelas secundarias (de cualquiera de 
las tres modalidades) que tienen completa la plantilla de profesores. Estas 
escuelas representan 46% del total, pero atienden 84.5% de la matrícula total. 
También hay un gran número de escuelas de organización incompleta, más 
de 106 000. De esas, casi 54 000 son escuelas unitarias, con un docente para 
atender todos los grados. Se trata mayoritariamente de cursos comunitarios 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). Las escuelas unitarias 
atienden a 3.6% del total de la matrícula, poco más de 800 000 estudiantes. 
Otras 7 000 escuelas son bidocentes, con una atención a 1% de la matrícula 
y otras 40 000 escuelas más son multigrado (con tres o más maestros, pero 
incompletas), las cuales atienden a 11% de la matrícula, que equivale a 2.5 
millones de estudiantes. 

Los propósitos de este Plan son para todos los estudiantes de educación 
básica, independientemente del tipo de organización que tenga la escuela a la 
que asisten.57

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA
TIPO DE ESCUELA ESTUDIANTES DOCENTES ESCUELAS

ORGANIZACIÓN 
 COMPLETA

19 715 553 853 679 91 026

84.49% 81.49% 46.08%

M
UL

TIG
RA

DO

UNITARIA
837 101 58 624 58 624

3.59% 5.60% 29.67%

BIDOCENTE
247 636 14 360 7 180

1.06% 1.37% 3.63%

TRIDOCENTE 
O MÁS

2 534 313 120 873 40 730

10.86% 11.54% 20.62%

  TOTAL 23 334 603 1 047 536 197 560

Este Plan se fundamenta en el Modelo Educativo y por ende obedece a la lógica 
de la equidad y la inclusión en el que este se sustenta. 

57 Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit. 
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El currículo es suficientemente flexible para que, dentro del marco de 
los objetivos nacionales, cada escuela fomente procesos de aprendizaje con-
siderando las distintas necesidades y contextos de los estudiantes, y así pueda 
encontrar la mejor manera de desarrollar su máximo potencial. Este Plan dejó 
atrás un currículo poco flexible y saturado, excesivamente enfocado en la acu-
mulación de conocimientos, para ofrecer otro que permita a cada comunidad 
escolar profundizar en los aprendizajes clave de los estudiantes e incluso les da 
autonomía para definir una parte de los contenidos.

Esta transformación no se limita a las escuelas urbanas de organización 
completa, sino que busca concretarse en todas las modalidades, incluyendo la  
educación indígena, la educación migrante, las telesecundarias, las escuelas 
multigrado y los cursos comunitarios del CONAFE. Respetando la diversidad 
cultural, lingüística y étnica, así como los derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y las comunidades, el currículo permite a todos los niños y 
jóvenes recibir una educación equitativa de calidad y pertinente para desa-
rrollarse plenamente. 

Más allá de las diferencias entre escuelas, es deseable que en el interior 
de cada plantel converjan estudiantes de distintos contextos y conformen una 
comunidad plural y compleja. Las escuelas deben ser espacios incluyentes, en 
donde se fomente el aprecio por la diversidad y se elimine la discriminación por 
origen étnico, apariencia, género, discapacidad, creencias religiosas, orienta-
ción sexual o cualquier otro motivo. Pero la inclusión debe ser concebida como 
beneficio no solo para las personas vulnerables y los grupos tradicionalmente 
excluidos, sino para todos los actores que participan en el proceso educativo.58

58 La evidencia proveniente de la psicología social y las teorías del desarrollo cognitivo su-
gieren que la exposición a “experiencias de diversidad” tiene, por ejemplo, el potencial de 
desafiar las “creencias adquiridas” en una etapa crítica del desarrollo personal. Asimismo, 
se ha advertido que la experiencia de diversidad fomenta, con diversos mecanismos, una 
disposición a adoptar un pensamiento más complejo. Véase Bowman, N., “College Diver-
sity Experiences and Cognitive Development: a Meta-analysis”, en Review of Educational 
Research, núm. 80, 2010, pp. 4-33. 
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En ese sentido, uno de los principales propósitos del planteamiento curri-
cular es que los estudiantes aprendan a convivir, trabajar y relacionarse en gru-
pos multiculturales, bilingües, plurilingües, de contextos económicos y lugares 
de origen distintos, es decir, que se formen en la interculturalidad y compren-
dan la diversidad como una fuente de enorme riqueza.

Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La Nación Mexicana es única e indivisible 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad so-
cial, económica y cultural asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco consti-
tucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comuni-
dades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

Uno de los principales nudos de desigualdad se encuentra en la educación que 
atiende a la población indígena, tanto en la modalidad indígena como en las 
escuelas generales, en la oferta para los hijos de jornaleros agrícolas migran-
tes y en los servicios comunitarios del CONAFE. Una alta proporción de quienes 
reciben estos servicios ven afectado su derecho a la educación por problemá-
ticas de exclusión, discriminación e inequidad.59 Para atender estos desafíos se 
requiere un intenso esfuerzo de focalización. 

En primer lugar, realizar una planeación lingüística, que vaya desde recon-
figurar la oferta inicial de educación intercultural y bilingüe, para asegurar que 
los docentes tengan un mejor dominio de la lengua en la que aprenden sus 
alumnos, hasta las necesidades escolares actuales. Esta planeación parte del 
reconocimiento del bilingüismo, el plurilingüismo, la multiculturalidad y las 
aulas multigrado y así permitir la atención de necesidades específicas de apren-

59  La mitad de los maestros de las escuelas indígenas no cuenta con grado de licenciatura. 
Solo veintidós normales del país tienen la licenciatura en Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe. Además no hay una oferta similar para los docentes de preescolar indígena. Véase 
Schmelkes, Sylvia (coord.), El enfoque intercultural en la educación. Orientaciones para maes-
tros de primaria, México, Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe-SEP, 
2006, pp. 47-56. 
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dizaje en las lenguas de dominio de los estudiantes, ya sean indígenas, español, 
Lengua de Señas Mexicana o una lengua extranjera. 

 Asimismo, es importante robustecer la supervisión escolar, el acompa-
ñamiento técnico-pedagógico y el desarrollo de colectivos docentes, así como 
establecer las medidas necesarias para que el desarrollo profesional de los 
maestros corresponda al contexto en el que trabajan. 

 Por otra parte, es imprescindible estrechar la vinculación entre las fami-
lias y las escuelas mediante los Consejos Escolares de Participación Social, así 
como la impartición de talleres de orientación y capacitación para involucrar a 
las comunidades en la planeación y gestión cotidiana de las escuelas. Finalmen-
te, se deben priorizar los planteles de estas comunidades en los programas que 
invierten en la infraestructura física y recursos directos al plantel, facilitando su 
participación en la definición y la supervisión de las obras. 

 La experiencia de otros países demuestra que en ocasiones resulta 
favorable promover la unión de esfuerzos de aquellos centros escolares que, 
por su ubicación geográfica y el deseo de sus comunidades, puedan consoli-
darse en un nodo de atención para compartir los recursos y las capacidades 
disponibles con el fin de que todos reciban una educación de calidad de 
forma continua. 

 Además, la posibilidad de que los estudiantes conozcan otras realida-
des y aprendan a convivir con ellas es valiosa, ya que las sociedades contempo-
ráneas se construyen con base en la diversidad y la posibilidad de consenso.60 
Se ha demostrado que cuando niños y jóvenes en situación de desventaja 
conviven e interactúan en las aulas con personas de mayor capital social su 
desempeño escolar mejora considerablemente.61 Sin embargo, este fenómeno, 
llamado efecto par, se ve prácticamente anulado en escuelas con alta segrega-
ción. En todos los casos, el criterio que oriente estos esfuerzos debe ser el dere-
cho de todos los niños y jóvenes a recibir una formación integral, sin distingo de 
su origen, género o condición social.

De la misma manera, se deben redoblar esfuerzos para consolidar una 
educación inclusiva, mediante acciones que promuevan la plena participación 
en el sistema de educación regular, de estudiantes con discapacidad y aptitudes 
sobresalientes, en beneficio de toda la comunidad educativa. Paulatinamente, 
y atendiendo la naturaleza de las discapacidades, se han de crear las condicio-
nes necesarias para que estos estudiantes formen parte de las escuelas regulares 
y reciban una educación de calidad que asegure su tránsito por la educación 
obligatoria. Esto implica eliminar las barreras para el acceso, el aprendizaje, la 
participación y el egreso de estos estudiantes. 

 En este esfuerzo, la formación inicial y continua de los docentes es un 
elemento fundamental, pues los maestros requieren desarrollar capacidades 

60  Véase Reimers, Fernando, op. cit.  
61  Rubia, Fernando Andrés, “La segregación escolar en nuestro sistema educativo”, en 
Forum Aragón, núm. 10, 2013, pp. 47-52. 
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que les permitan orientar el proceso de conformación de comunidades educa-
tivas incluyentes, solidarias y respetuosas de la diversidad. En ese sentido, es 
importante que todos los maestros puedan adquirir, como parte de su prepa-
ración inicial, las herramientas necesarias para trabajar bajo el enfoque de la 
educación inclusiva. 

 El entorno físico es clave en esta transición. La infraestructura y el equipa-
miento, así como los materiales educativos diversos y pertinentes, y las TIC deben 
contribuir a que los estudiantes con capacidades distintas tengan pleno acceso a 
una educación de calidad y así aportar al desarrollo de su máximo potencial.

 Otro de los pilares de la equidad e inclusión en el currículo es el impulso 
a acciones orientadas a la igualdad entre hombres y mujeres. Si bien el sistema 
educativo mexicano ha logrado prácticamente la paridad de género en el acce-
so a la educación en todos los niveles,62 aún persisten brechas en los niveles de 
aprovechamiento en ciertas disciplinas. En particular, las niñas y las jóvenes 
obtienen peores resultados que sus pares masculinos en las ciencias exactas y 

62  La matrícula femenina en la educación básica representa 49% total, mientras que en la 
educación media superior y superior alcanza 50%. 
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naturales.63 La ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas y los estereotipos 
de género afectan a las niñas desde temprana edad, e impactan en su desarro-
llo matemático en todos los niveles.64

La escasa presencia relativa de mujeres en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) 
tiene consecuencias en los ámbitos personal y social. Su participación en 
estos campos implica creación de conocimiento, desarrollo de soluciones 
innovadoras, igualdad sustantiva de derechos y acceso a ocupaciones mejor 
remuneradas. Por ello es primordial atender específicamente la promoción 
de las mujeres en STEM por medio de intervenciones focalizadas, como men-
torías y formación continua docente para que las dinámicas en las aulas sean 
más incluyentes.65

4. ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

La transición entre la educación secundaria y el nivel medio superior es espe-
cialmente relevante, pues desde que en 2012 el Congreso aprobó una educa-
ción obligatoria de quince grados escolares, la educación secundaria perdió su 
carácter terminal. Hoy los egresados de la educación básica han de continuar 
estudiando al menos tres grados más. Uno de los grandes retos para hacer 
realidad la universalización de la educación media superior es su buena articu-
lación con la educación básica, mediante la construcción de un puente con la 
educación secundaria. Esto supone, en el plano del diseño curricular: 

1. Ir más allá de las pruebas para evaluar el desempeño de los estudiantes 
y garantizar aprendizajes duraderos a fin de que estos cuenten con los cono-
cimientos, las habilidades y las actitudes indispensables que les permitan 
ingresar a cualquiera de los subsistemas de la educación media superior y 
al mismo tiempo aplicarlos en su vida. 

2. Favorecer la transición hacia el último nivel de la educación obliga-
toria, lo cual implica redoblar esfuerzos orientados a abatir el rezago y el 
abandono escolar con el fin de que los estudiantes cursen la totalidad de 
estudios obligatorios y puedan continuar con su formación superior. 

63  En PISA 2015, los hombres presentan mejores resultados que las mujeres en las pruebas 
de matemáticas y ciencias: 412 vs. 404 y 413 vs. 406, respectivamente.
64  Régner, Isabelle; Jennifer R. Steele y Pascal Huguet, “Stereotype Threat In Children: Past 
and Present”, en Revue Internationale de Psychologie Sociale, vol. 3, 2014, pp. 5-12
65  Véase Ramos Gabriela, Cerrando las brechas de género: es hora de actuar, México, OCDE, 
2012. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/
Gender%20Equality%20-%20Mexico%20-%20December%202012%20(Gabriela%20Ra-
mos)%20(3).pdf 

87



3. Ampliar y fortalecer las opciones y los procesos de acceso a la educa-
ción media superior con la finalidad de asegurar que los jóvenes conti-
núen con su formación y tengan más y mejores oportunidades para ejercer 
su derecho de concluir la educación obligatoria.

4. Constituir una oferta integrada, con sus respectivas especificidades y 
propósitos compartidos para generar un capital cultural común.

5. Ofrecer a las nuevas generaciones aprendizajes de áreas del saber más 
relevantes y que dejen de cursar asignaturas que han perdido su razón de ser.

6. Fomentar la exploración de intereses y aptitudes estudiantiles en el 
marco de la diversidad de áreas y tipos de conocimiento de índole humanís-
tico, científico, técnico, artístico y ocupacional.

7. Ampliar la visión al considerar que los adolescentes deben contar con 
aptitudes para adaptarse y enfrentar una sociedad que cambia en for-
ma acelerada, en donde el tipo de actividades laborales se transformará 
con la creación de nuevas formas de trabajo y profesiones. 

Por ello, en la elaboración de este Plan se ha hecho especial hincapié en articular 
los perfiles de egreso y los contenidos curriculares de los niveles secundario y 
medio superior, así como en alinear las propuestas pedagógicas. Si bien se ha 
dado un paso firme hacia adelante en la articulación entre niveles aún quedan 
tareas pendientes, especialmente por la diversidad de orígenes de los sub-
sistemas y por las características de sus estructuras orgánicas. Sin embargo, 
es muy importante que todos los profesores de educación básica y principal-
mente los de educación secundaria estén conscientes de que con la obliga-
toriedad de los cuatro niveles educativos (preescolar, primaria, secundaria y 
medio superior) el trabajo que cotidianamente realicen con sus estudiantes 
ha de estar orientado a llevarlos lo más lejos posible en su trayectoria escolar, 
incluso más allá de la educación obligatoria.

 También hay que hacer notar que en esta transición entre niveles pue-
de acentuarse la posibilidad del abandono escolar. De ahí que sea urgente for-
talecer políticas que coordinen a autoridades de ambos niveles con el ánimo de 
apoyar las trayectorias educativas de los adolescentes.66

 Particularmente es necesario promover y facilitar el acceso de las 
jóvenes egresadas de secundaria a la educación media superior, pues más 
de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y 29 años no estudia ni traba-
ja, comparado con tan solo uno de cada diez varones.67 Aunque hay madres 
jóvenes que deciden o se ven obligadas a detener sus estudios para dedi-
carse al trabajo en el hogar, este indicador también refleja las inequidades 
del sistema educativo. Los obstáculos en el acceso de mujeres jóvenes a la 

66  Véase Curran, Ruth; Scott Stoner-Elby y Frank Furstenberg, “Connecting entrance and 
departure: The transition to ninth grade and High School dropout”, en Education and Urban 
Society, 40, núm. 5, 2008, s/i.
67  Véase Ramos, Gabriela, op. cit. 
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educación no solo las afectan a ellas y a sus familias, sino a la sociedad en 
conjunto, ya que dificulta la construcción de comunidades incluyentes y 
equitativas. Por todas estas razones es clave promover el acceso igualitario 
de las niñas y las jóvenes a todos los niveles educativos, así como su plena 
participación en todas las áreas del conocimiento.
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IV. EL CURRÍCULO  
 DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

90



1. RAZONES PRINCIPALES  
PARA MODIFICAR EL CURRÍCULO 

La educación básica requiere reformarse porque, según criterios nacionales e 
internacionales,68 los aprendizajes de los estudiantes son deficientes y sus prác-
ticas no cumplen con las necesidades de formación de los niños y jóvenes que 
exige la sociedad actual.69

El currículo tradicionalmente se ha concebido más desde la lógica interna 
de las asignaturas académicas, sin duda importantes, pero ha dejado de lado las 
necesidades de formación de los educandos, es muy extenso y los estudiantes 
no profundizan con suficiencia en los temas y por esta razón no desarrollan 
habilidades cognitivas superiores. El currículo, por tanto, ha desestimado las 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Hasta ahora no se ha logrado ofrecer una formación integral porque no 
se han reconocido con suficiencia los distintos aspectos del individuo a los que 
la escuela debe atender ni a la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes. En algunas reformas educativas, el currículo se ha enfocado 
más en temas académicos y ha dejado de lado otros aspectos fundamentales 
del desarrollo personal y social. Asimismo, ha sido poco flexible, por lo que no 
ha brindado a las escuelas espacios locales de decisión sobre el currículo. Estos 
temas fueron señalados reiteradamente en los Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo como asuntos indispensables que considerar en 
la Reforma Educativa en curso.

68  Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, La educación obligatoria 
en México. Informe 2016, México, INEE. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://publi-
caciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/I/241/P1I241.pdf // Véase Flores Vázquez, Gustavo y 
María Antonieta Díaz Gutiérrez, México en PISA 2012, INEE, México, 2013. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11149/1/images/
Mexico_PISA_2012_Informe.pdf / También véase Programa para la Evaluación Internacional 
de Alumnos, Estudiantes de bajo rendimiento ¿Por qué se quedan atrás y cómo ayudarles a 
tener éxito? Resultados Principales, París, OCDE, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estudiantes-de-bajo-rendimiento.pdf
69  Para afrontar el reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI, se llevaron a cabo Foros 
de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo en el 2014. Para saber más so-
bre estos foros, véase Secretaria de Educación Pública, Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo, México, SEP, 2014. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.forosdeconsulta2014.sep.gob.mx/  
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2. CONSULTAS PÚBLICAS DE 2014 Y 2016

En 2014, en el marco de la Reforma Educativa en curso, la SEP convocó a maes-
tros, académicos, padres de familia, investigadores, estudiantes, legisladores, 
autoridades, organizaciones sociales y en general a toda la población interesa-
da en buscar alternativas que garanticen la calidad de la educación para que 
expusieran sus puntos de vista en los Foros de Consulta Nacional para la Revi-
sión del Modelo Educativo.70 Entre los temas tratados, hay dos que son críticos 
para la construcción del currículo: “El reto de educar a los mexicanos en el 
siglo XXI” y “Qué es hoy lo básico indispensable”. Entre los participantes hubo 
consenso acerca de que la educación básica debe hacer:

Formar estudiantes analíticos, críticos, reflexivos y capaces de re- 
solver problemas.
Centrar la atención en el estudiante para transitar del énfasis en la 
enseñanza al énfasis en el aprendizaje. 
Contar con programas con menos contenidos y mayor profundiza-
ción en los temas de estudio.
Formar a los estudiantes en el manejo de sus emociones.
Tener en cuenta el contexto, las necesidades, los intereses y los esti-
los de aprendizaje de los estudiantes.
Fomentar la tolerancia, el respeto, la convivencia, la interculturali-
dad y promover la equidad de género. 
Propiciar la construcción de redes de trabajo que favorezcan la 
colaboración entre docentes y estudiantes.
Fortalecer la autonomía escolar. 
Promover una mayor participación de los padres de familia en la 
gestión escolar.

En julio de 2016, la SEP presentó y sometió a consulta pública una Propuesta 
curricular para la educación obligatoria 2016, que incorporaba muchos de los 
planteamientos vertidos en los foros de 2014. 

En la consulta de 2016, los participantes mostraron amplia aceptación 
y valoración positiva de los objetivos generales del nuevo planteamiento 
educativo propuesto por la SEP. En particular hubo una aprobación amplia de 
los principios éticos y los valores humanistas que estructuran el nuevo plan-
teamiento educativo, y una opinión mayoritariamente positiva acerca de la 
definición de los fines de la educación. Asimismo, se ratificaron muchas de las 

70  Ídem. 
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demandas de 2014 y se plantearon algunos aspectos más,71 los cuales fueron, 
en gran medida, considerados en la formulación de este Plan, entre ellos des-
tacan los siguientes:

Sugerencia reiterada de incorporar referencias teóricas que le 
den mayor sustento al planteamiento y les permita a los participan-
tes profundizar en su comprensión.
Solicitud de conocer la valoración de la SEP sobre las reformas 
educativas anteriores para entender y contextualizar de mejor mane-
ra la nueva propuesta presentada. 
Valoración ampliamente positiva de la propuesta para Auto-
nomía curricular en educación básica como una innovación necesaria 
y significativa. 
Demanda de lograr una mayor y mejor articulación entre la educa-
ción básica y la educación media superior, en particular en tres áreas:

 · Las formas de nombrar y conceptualizar los aprendizajes
 · La pedagogía
 · El perfil de egreso

Estimación provechosa sobre la incorporación de un eje específico 
de atención transversal orientado a impulsar la inclusión y la equidad 
en materia educativa, más allá de una sola modalidad educativa, como 
educación especial o indígena. 
Valoración ampliamente positiva de la incorporación del desa-
rrollo socioemocional de los estudiantes como parte de la nueva pro-
puesta para la educación nacional. 
Comentarios abundantes e insistentes a favor de incluir la edu-
cación inicial, por su relevancia, para promover el desarrollo, desde 
la edad temprana, de las capacidades físicas, sociales, emocionales e 
intelectuales de los niños.
Apreciación positiva sobre la intención de disminuir contenidos 
y profundizar en la calidad de los aprendizajes. 
Señalamiento acerca de que los aprendizajes clave no correspon-
den solo a la formación académica y que dichos aprendizajes pueden 
resultar también del trabajo escolar en los componentes de las Áreas de 
Desarrollo Personal y Social y de los Ámbitos de la Autonomía Curricular.
Confusión por el cambio de nombre de Educación Física por Desarrollo 
corporal y salud.
Necesidad de contar con un glosario para puntualizar el signifi-
cado que la SEP da a ciertos vocablos y conceptos.

71  Véase Heredia, Blanca (coord.) Consulta sobre el Modelo Educativo 2016, México, 
PIPE-CIDE, 2016. Consultado en abril de 2017, en: https://media.wix.com/ugd/ddb0e8_
9c81a1732a474f078d1b513b751fce29.pdf 

93



La SEP agradece a todas las personas interesadas en mejorar la calidad de la 
educación nacional su participación en ambos procesos de consulta. Sus plan-
teamientos enriquecieron la tarea de diseño de este currículo y muchas de las 
opiniones vertidas en los diversos foros y espacios de opinión han sido tenidas 
en cuenta para la elaboración de este Plan. 

3. DISEÑO CURRICULAR

El diseño del Plan parte de reconocer la existencia de varias tensiones funda-
mentales que son producto de buscar la mejora de la calidad en la educación. 
Entre ellas, la que existe entre el reconocimiento de la diversidad y la atención 
a la desigualdad; entre los diversos conocimientos disciplinarios, los tradicio-
nales del currículo y otros más novedosos que requieren encontrar un lugar en 
la nueva organización curricular; la que surge de oponer la cantidad de con-
tenidos abarcables y los tiempos lectivos disponibles para su estudio; las que 
se dan entre conocimientos y valores, y entre estos y las habilidades que se 
quiere que los alumnos desarrollen; las que existen entre las alfabetizaciones 
básicas y las alfabetizaciones superiores; entre los métodos de enseñanza tra-
dicionales y los renovadores; entre, por un lado, la fuerza y la pertinencia de los 
materiales educativos y, por el otro, las nuevas tecnologías y las capacidades 
de los docentes para utilizarlas adecuadamente en su práctica; entre los usos y 
costumbres pedagógicos y las innovaciones, y entre lo abstracto o doctrinario 
y lo concreto y práctico. 

Además, se deben reconocer las tensiones entre los propósitos educati-
vos considerados en los perfiles de egreso de la educación básica y la educación 
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media superior —referidos en el apartado II— y los distintos componentes del 
Modelo Educativo, y entre la formación de los docentes y las necesidades edu-
cativas de las nuevas generaciones de mexicanos, por mencionar las tensiones 
más relevantes. 

Dicho de otra manera, el diseño curricular es un ejercicio no lineal que 
debe poner en la balanza múltiples aspectos que, a menudo, se orientan en 
direcciones opuestas. A continuación se exploran algunos de esos aspectos que 
particularmente se tuvieron en cuenta para el diseño del presente currículo y 
para la elaboración de los programas de estudio que lo integran. 

Currículo inclusivo
Este Plan se sitúa en el marco de la educación inclusiva, que plantea que 
los sistemas educativos han de estructurarse para facilitar la existencia de 
sociedades más justas e incluyentes. En ese sentido, la escuela ha de ofrecer 
a cada estudiante oportunidades para aprender que respondan a sus nece-
sidades particulares, reconociendo que ello… 

[…] no implica la sumatoria de planes individualizados de atención al 
estudiante desligados y abstraídos de un entorno colectivo de aprendi-
zaje con otros pares, sino movilizar todas las potencialidades en ambien-
tes de aprendizaje con diversidad de contextos. Personalizar es respetar, 
comprender y construir sobre la singularidad de cada persona en el marco 
de ambientes colaborativos entendidos como una comunidad de apren-
dizaje, donde todos se necesitan y se apoyan mutuamente.72

Habilidades socioemocionales
Este Plan responde a reflexiones y debates que los especialistas en desa-
rrollo curricular han sostenido en los últimos años.73 En particular atiende 
la recomendación de que el currículo ha de desarrollar, en cada estudiante, 
tanto las habilidades tradicionalmente asociadas con los saberes escolares, 
como las vinculadas con el desempeño emocional y ciudadano, que no res-
ponden a lo cognitivo. Es decir, la escuela ha de atender tanto al desarro-
llo de la dimensión sociocognitiva de los estudiantes como al impulso de 
sus emociones. El currículo ha de apuntar a desarrollar la razón y la emo-
ción, reconociendo la integralidad de la persona, es decir, que en el proceso 
educativo hay que superar la división tradicional entre lo intelectual y lo 

72  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit. 
73  Un ejemplo de estos debates se puede consultar en: Parlamento Europeo y Consejo de la 
Unión Europea (UE). 2006. “Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de 
diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente”. Documen-
to 2006/962/CE, Bruselas, Diario Oficial de la Unión Europea, el 30 de diciembre de 2006. Con-
sultado el 13 de mayo de 2016, en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/%20TXT/PDF/?u-
ri=%20CELEX:32006H0962&from=ES
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emocional: “El bienestar del estudiante, clave para el logro de aprendizajes 
relevantes y sustentables, requiere de la sinergia entre los aspectos cogni-
tivos, emocionales y sociales, fortaleciendo la idea de que la persona y la 
personalidad no son divisibles en partes abstraídas del conjunto”.74

Relación global-local
Otro aspecto importante en el desarrollo curricular es la relación entre lo 
global y lo local. Un currículo que aspire a responder a la diversidad de ex-
pectativas y necesidades de todos los educandos debe reconocer los dis-
tintos contextos en que operará dicho currículo, así como admitir la hete-
rogeneidad de capacidades de las escuelas para responder a las demandas 
globales del currículo y a las específicas de su situación local. De ahí que el 
currículo deba ofrecer espacios de flexibilidad a las escuelas para que estas 
hagan adaptaciones en contenidos que convengan específicamente a su si-
tuación local.

Criterios del INEE para el diseño curricular 
El INEE definió un conjunto de atributos que debe tener en cuenta el diseño 
curricular y que serán indicativos para la evaluación que haga dicho instituto 
del plan y los programas de estudio para la educación básica que emita la SEP.75 
No se trata de criterios elaborados específicamente para este Plan, sino de cri-
terios genéricos para cualquier plan de estudios para la educación básica que 
publique la Secretaría de Educación Pública. 

Para elaborar el presente diseño curricular, la SEP tuvo en cuenta estas 
cualidades o atributos, los cuales cumplen la función de ser categorías analíti-
cas que sirven tanto a los propósitos del diseñador como del evaluador curricu-
lar. Dichos atributos se detallan a continuación.

 · Relevancia: como cualidad que consiste en la capacidad del currículo 
de atender a los fines sociales de la educación, la relevancia se obser-
va en los diseños curriculares cuando: 
 - Los fundamentos, los propósitos y los contenidos, así como los pro-

cesos de enseñanza y aprendizaje que el currículo propone, respon-
den a las finalidades éticas, normativas, económicas y de aspiración 
social que son la base del diseño curricular.  

 - Los planteamientos curriculares permiten la formación de sujetos 
que tendrán oportunidad de continuar su trayectoria educativa o 
de participar activamente en la sociedad.  

74  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 4. 
75  Véase documento interno del INEE, Criterios técnicos para la evaluación del diseño curricular. 
Apuntes para su construcción con el comité de expertos, elaborado en 2016 por la Dirección de 
Evaluación de Contenidos y Métodos Educativos de la Dirección General de Evaluación de la 
Oferta Educativa, perteneciente a la Unidad de Evaluación del SEN. 
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 - Las aspiraciones que se plantean están en consonancia con el ideal 
de ciudadano que se desea formar.  

 - Los contenidos y los enfoques didácticos que se han incorporado 
responden al desarrollo científico y tecnológico, a temas y políticas 
de trascendencia local, nacional o internacional.  

 - Los contenidos y las formas de aprendizaje atienden a las necesida-
des del sistema productivo nacional, regional y, en su caso, de los 
empleadores.  

Pertinencia: se observa cuando los planteamientos curriculares 
atienden a las características y necesidades biopsicosociales de los 
sujetos, se puede mirar en:  
 - El entramado de elementos curriculares, como los aprendizajes que 

se pretenden, las formas de lograrlos y de comprobarlos atienden a 
la dimensión individual de la formación de las personas, y responden 
a las diferencias personales de los estudiantes, es decir, consideran al 
sujeto destinatario de ese currículo como elemento fundamental del 
proyecto educativo.  

 - El tipo de conocimientos, habilidades y actitudes que se promue-
ven para que los estudiantes puedan afrontar retos en la vida pre-
sente y futura, si se espera que sean sujetos con voz y voto en lo 
que desean aprender.  

 - Las formas de enseñanza constituyen un reto o demanda cogniti-
va que reconoce los conocimientos previos y el nivel de desarrollo  
del sujeto.  

 - La evaluación de los aprendizajes se plantea conforme a lo que se 
pretende que aprendan los estudiantes.  

 - Las TIC se manifiestan como conocimientos, habilidades y actitu-
des en contenidos que deben ser aprendidos por los estudiantes 
como una nueva forma de conocer y no solo como recursos que se 
incorporan en la escuela.  

 - Los planteamientos que sostienen los objetos curriculares son via-
bles cuando incorporan las condiciones individuales, escolares y de 
contexto social y cultural.  

Equidad: es la cualidad del currículo que está estrechamente rela-
cionada con las de relevancia y pertinencia en la educación y, en este 
sentido, en el currículo refiere a la observación sobre lo siguiente:  
 - Reconoce y atiende las diferencias debidas a contextos personales, 

escolares, sociales o culturales de los estudiantes, los docentes y las 
condiciones en que operan las escuelas.  

 - Reconoce las diferencias entre las personas, las desigualdades que 
generan desventajas y brechas en el cumplimiento de las aspiracio-
nes educativas.  

 - Reconoce e incorpora desde su diseño la atención de todos, incluyen-
do a aquellos que históricamente se han encontrado al margen del 
sistema educativo. 
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 - Incorpora un enfoque intercultural y la perspectiva de género fomen-
ta la enseñanza bilingüe, contempla la diversidad de sujetos y con-
textos en los contenidos y las formas de enseñarlos. 

 - Prevé las posibilidades reales que tienen las escuelas de implementar 
lo que propone. 

Congruencia interna: consistencia, convergencia, permanencia  
y relación de los planteamientos presentes en un objeto curricular, y 
que se refleja en:  
 - La consistencia entre los elementos que articulan un objeto curricu-

lar y sus fundamentos centrales.  
 - El sólido desarrollo epistemológico de la o las disciplinas en los con-

tenidos y en el tratamiento de estos.  
 - Las formas de enseñanza y de evaluación del aprendizaje guardan 

equilibro con los planteamientos del enfoque pedagógico o didác-
tico de los campos de conocimiento.  

 - Los recursos que se sugieren para que aprendan los alumnos (acti-
vidades, proyectos, prácticas educativas) son coherentes con las 
necesidades de formación de los sujetos en determinado trayec-
to formativo.  

 - La propuesta didáctica es conveniente para el tratamiento de los 
contenidos curriculares.  

 - El tipo de flexibilidad que incorpora (por ejemplo, la posibilidad 
de que el estudiante pueda elegir entre diferentes asignaturas o 
cursos, que la estructura curricular presente diferentes formas 
de organización académica, que se planteen diferentes prácticas 
pedagógicas, que exista un amplio margen para elegir contenidos 
y formas de enseñanza, así como nuevas formas administrativas y 
de gestión en concordancia con los planteamientos fundamentales 
del currículo que originan la flexibilidad).  

 - Los elementos que articulan un objeto curricular son viables, es 
decir, es realmente posible implementarlos en las escuelas; consi-
deran las condiciones administrativas y académicas para concretar 
lo que se pretende, como el tiempo disponible para tratar los con-
tenidos y efectuar las actividades de aprendizaje; el perfil de los 
docentes, la organización de las escuelas, la infraestructura, recur-
sos tecnológicos, entre otros. 

Congruencia externa: consistencia de los fundamentos centrales 
de los objetos curriculares, como pueden ser los planes o programas de 
estudio de los niveles de la educación obligatoria, con los referentes 
de las políticas educativas o normativas que los definen. Es decir, si 
los planteamientos presentes en distintos objetos curriculares, con-
vergen, permanecen y se relacionan con los referentes que los funda-
mentan. De esta manera, valorar esta cualidad implica observar que: 
 - Los elementos de los objetos curriculares están alineados a los fun-

damentos sociales, epistemológicos y psicopedagógicos enuncia-
dos en los documentos normativos de los cuales se derivan. 
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 - Los perfiles de egreso de los niveles de la educación obligatoria son 
consistentes entre sí de acuerdo con los fines educativos plantea-
dos para esos niveles.  

 - En los diferentes niveles de la educación obligatoria se sostie-
ne la organización de los contenidos de acuerdo con la mis-
ma fundamentación educativa, pedagógica y epistemológica 
que los integran, o en su caso, qué principios de construcción  
comparten.  

 - Los programas de estudio guardan una relación lógica horizontal y 
vertical en el plan de estudios que los incorpora. 

Claridad: es la consideración de las necesidades de los usuarios de 
los objetos curriculares, se observa en:  
 - Los planteamientos de los objetos curriculares, así como en sus ele-

mentos, los cuales se presentan, disponen y expresan coherente-
mente para la comprensión de los mismos. 

Es preciso hacer notar que la noción de currículo ha evolucionado. Cada vez se 
concibe menos como una lista de contenidos y más como la suma y la organiza-
ción de parámetros que favorecen el desempeño de los estudiantes y que dan 
lugar a una particular ecología del aprendizaje.76

Los parámetros que dan forma al currículo están determinados por las 
siguientes preguntas: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? 
¿Qué se aprende?

4. ¿PARA QUÉ SE APRENDE? PERFIL DE EGRESO  

El perfil de egreso de un nivel escolar define el logro educativo que un estudiante 
debe alcanzar al término de ese nivel y lo expresa en “rasgos deseables”. Dicho 
logro no es resultado del trabajo del estudiante al final del trayecto, sino el resul-
tado de su aprendizaje progresivo a lo largo de los niveles educativos previos. En 
el caso de la educación básica, el perfil de egreso se corresponde con los once 
rasgos que aparecen en la columna “Al término de la educación secundaria” de la 
tabla presentada en la página 27. Estos rasgos son producto del trabajo escolar 
del estudiante a lo largo de los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria. Es 
un trayecto que dura doce años.

76  Aquí ecología se refiere a las relaciones simples y complejas que se producen entre los acto-
res (estudiantes, profesores, directivos, padres o tutores, autoridades, etcétera) que participan 
en el proceso educativo y a la interacción de estos con el contexto del que forman parte. Véase 
Coll, César, “El currículo escolar en el marco de la nueva ecología del aprendizaje”, en Revista 
Aula, núm, 219, México, febrero de 2013, pp. 31-36. Consultado en mayo de 2016, en: http://
www.psyed.edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf 

99



 En este sentido, alcanzar dichos “rasgos deseables” es un asunto mul-
tifactorial: el estudiante como responsable de su propio aprendizaje, todos 
los profesores que lo acompañan a lo largo del trayecto educativo y los con-
textos sociales y familiares en los que se desenvuelve el estudiante. Todos 
ellos influyen positiva o negativamente en el logro del perfil de egreso.

Perfil de egreso

Preescolar

Primaria
Secundaria
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Once rasgos del perfil de egreso

Se comunica con confianza y eficacia
Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguri-
dad en distintos contextos con múltiples propósitos e interlocutores. Si es 
hablante de una lengua indígena también lo hace en español. Describe expe-
riencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones y opiniones en inglés.

Fortalece su pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y 
resolver problemas con distinto grado de complejidad, así como para modelar 
y analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Gusta de explorar y comprender el mundo natural y social
Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca de 
ellos, se informa en distintas fuentes, indaga aplicando principios del escepti-
cismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza análisis y 
experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a sus preguntas 
y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende la relevancia 
de las ciencias naturales y sociales.

Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas con creatividad
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, ana-
liza y argumenta las soluciones que propone, y presenta evidencias que funda-
mentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento, se 
apoya en organizadores gráficos (por ejemplo, tablas o mapas mentales) para 
representarlos y evalúa su efectividad. 

Posee autoconocimiento y regula sus emociones
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa al cui-
dar su cuerpo, su mente y las relaciones con los demás. Aplica estrategias para 
procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos 
que le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales.

Tiene iniciativa y favorece la colaboración
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones al trabajar 
de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se esfuerza por lograr pro-
yectos personales y colectivos.

Asume su identidad, favorece la interculturalidad y respeta la legalidad
Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, social, cultu-
ral, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del papel de México en el 
mundo. Actúa con responsabilidad social, apego a los derechos humanos y 
respeto a la ley.
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Aprecia el arte y la cultura
Experimenta, analiza y aprecia distintas manifestaciones artísticas. Identifica 
y ejerce sus derechos culturales. Aplica su creatividad de manera intencional 
para expresarse por medio de elementos de la música, la danza, el teatro y 
las artes visuales.

Cuida su cuerpo y evita conductas de riesgo
Activa sus destrezas motrices y las adapta a distintas situaciones que se afron-
tan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque preventivo al identificar 
las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada y prac-
ticar actividad física con regularidad.

Muestra responsabilidad por el ambiente
Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica problemas 
relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen 
la utilización de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad. Se 
compromete con la aplicación de acciones sustentables en su entorno.

Emplea sus habilidades digitales de manera pertinente
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha con 
una multiplicidad de fines. Aprende diversas formas para comunicarse y 
obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, discriminarla y cons-
truir conocimiento. 

5. ¿QUÉ SE APRENDE? CONTENIDOS 

Los contenidos que universalmente han de aprender todos los alumnos de una 
nación son un tema de debate permanente en todos los países. Qué debe ense-
ñar la escuela, qué es prescindible, qué es lo prioritario, para qué, y para quién 
son preguntas que admiten distintas respuestas. 

En nuestro país tenemos una larga tradición de debate en este sen-
tido y experimentamos vías diversas para encontrar el consenso. Ante la 
necesidad de seleccionar y demarcar los temas que deben formar par-
te del currículo, se han superado algunas dificultades relacionadas con 
la importancia de acotar la extensión de los contenidos en aras de privi-
legiar la profundización. Para ello ha sido indispensable ir más allá de la 
acumulación de contenidos que ha resultado de los procesos de revisión 
y actualización del currículo a lo largo del tiempo, trascender la orienta-
ción que privilegia tanto la lógica interna de las disciplinas como la orga-
nización tradicional de los conocimientos y plantear que el currículo debe 
responder a un análisis acerca de la función que cumple la educación en 
la sociedad. Asimismo, se han de atender las recomendaciones derivadas 
de la pedagogía, las cuales establecen la importancia de enfocar la acción 
pedagógica en aprendizajes clave, en no demeritar lo fundamental —que 
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es desarrollar las habilidades cognitivas superiores, como el pensamiento 
crítico— en aras de abarcar muchos temas y de pretender que la escuela 
responda a múltiples demandas, desde diversos ámbitos sociales, en lugar 
de concentrarse en formar integralmente a los alumnos para que sean  
ciudadanos responsables.

La selección de los contenidos básicos que integran este Plan responde 
a los atributos expuestos en el documento denominado Fines de la educación 
para el siglo XXI y al perfil de egreso ahí planteado.77 Asimismo, esta selec-
ción de contenidos es resultado del trabajo de equipos multidisciplinarios 
integrados por docentes, investigadores y especialistas en didáctica. Tiene 
como base el diálogo sobre lo deseable y lo posible, lo fundamental común 
y el impulso a la mejora de la calidad. Esta selección tiene en cuenta las pro-
puestas derivadas de la investigación educativa más pertinente, actualizada 
y basada en el conocimiento de la escuela, en los estudios acerca de cómo 
aprenden los niños y los adolescentes, y sobre los materiales que resultan 
útiles para estudiar. Es preciso destacar que todo currículo debe ser dinámico 
y estar abierto a cambios. 

Como se dijo antes, la selección de los contenidos debe responder 
a una visión educativa de aquello que corresponde a la formación básica 
de niños y adolescentes y, con ello, garantizar la educación integral de los 
estudiantes. Una de las tareas clave para la construcción de este currículo 
ha sido la de identificar los contenidos fundamentales que permitan a los  
profesores poner énfasis en los aprendizajes imprescindibles para que  
los alumnos alcancen los objetivos de cada asignatura, grado y nivel, y con 
ello gradualmente logren el perfil de egreso de la educación básica. En este 
ejercicio de identificar contenidos se aplicaron cuatro criterios que a conti-
nuación se describen.

Enfoque competencial 
A partir de la publicación en 1996 del informe Delors de la UNESCO,78 varios 
países se replantearon la pregunta “¿qué deben enseñar nuestras escuelas?” 
y luego la respondieron diseñando currículos orientados al desarrollo de las 
llamadas competencias para la vida. Cuatro años después, con la primera apli-
cación de la prueba PISA,79 diversos organismos se enfocaron al análisis de 
estas competencias y las definieron a partir de las nuevas necesidades que la 

77  Este documento se puso a consulta pública en 2016 y obtuvo una opinión mayorita-
riamente positiva. Véase Heredia, Blanca (coord.), op. cit. 
78 Delors, Jacques, op. cit. 
79 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.  
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llegada del siglo XXI, dominado por la tecnología y la globalización, planteó.80 
Así, los currículos fundados en un enfoque competencial se multiplicaron. 
México no fue la excepción: desde la reforma curricular de la educación pri-
maria y secundaria, del año 1993, los planes y programas de estudio han bus-
cado que los alumnos desarrollen competencias para el estudio, para la vida 
y para continuar aprendiendo fuera de la escuela, de forma que lo aprendido 
en la escuela tenga relevancia para vivir exitosamente en la sociedad actual. 

Esos planteamientos acerca de los fines de la educación en la sociedad 
del conocimiento se han ido refinando y tanto la UNESCO como la OCDE han 
revisado su marco teórico.81 En un comienzo sirvió de fundamento a la prueba 
PISA y tuvo un enfoque específicamente económico. En su narrativa acerca de 
las economías basadas en el conocimiento, las demandas hacia los sistemas 
educativos se enfocaron especialmente en recomendaciones para equipar a los 
estudiantes con los conocimientos y las habilidades que redundaran en el cre-
cimiento económico de sus países —a menudo medido por el producto interno 
bruto (PIB)—, la productividad y la eficiencia.  

Hoy muchos países y diversos organismos multilaterales reconocen que 
esta narrativa economicista tiene limitaciones, por lo que plantean la construc-
ción de una visión más amplia, que remonte no solo crecimiento económico 
sino que ayude a la conformación de naciones y regiones fundadas en el bien-
estar de las personas, las sociedades y el medioambiente.82  En ese sentido hay 
consenso respecto a que el desarrollo sustentable y la cohesión social depen-
den fundamentalmente de las competencias de la población.  

80 Diversas propuestas de las competencias del siglo XXI se pueden ver en: UNESCO Re-
visiting Lifelong Learning for the 21st Century, http://www.unesco.org/education/uie/pdf/
revisitingLLL.pdf / Framework for 21st Century Learning, http://www.p21.org/our-work/p21-
framework / What are 21st century skills?, https://k12.thoughtfullearning.com/FAQ/what-
are-21st-century-skills. Los tres sitios se consultaron en abril de 2017. 
81 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Edu-
cación 2030. Consultado en abril de 2017 en: http://www.unesco.org/new/es/education/
themes/leading-the-international-agenda/education-for-all/sdg4-education-2030/ // La 
OCDE lanzó en 1998 el proyecto Definición y Selección de Competencias: Marco teórico y 
conceptual (DeSeCo) (http://www.deseco.ch) y publicó un reporte final en 2003 denomi-
nado Key Competencies for a Successful Life and a Well-Functioning Society. Unos años 
después, para dar cabida en este marco educativo a la Nueva Narrativa, la OCDE revisó esos 
postulados y lanzó el proyecto Education 2030 (http://www.oecd.org/edu/school/educa-
tion-2030.htm), actualmente en construcción, el cual se centra en la articulación de compe-
tencias que los estudiantes requieren para dar forma a su futuro, además de aprender a vivir 
exitosa y responsablemente en el mundo por venir. 
82 Por ejemplo, la Comisión Europea apoya el proyecto Nueva Narrativa, diseñado “para 
identificar un nuevo discurso, más abarcador, que tome en cuenta la cambiante realidad 
del continente europeo y que destaque que la UE no tiene solo el propósito de lograr el 
crecimiento económico sino la unidad cultural que comparte un conjunto de valores en un 
mundo globalizado. Esos valores hacen parte esencial del Proyecto de Europa y son la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el respeto a los derechos humanos. 
Véase European Commission, New Narrative for Europe, EC, 2015. Consultado el 27 de abril 
de 2017 en: http://ec.europa.eu/culture/policy/new-narrative
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Algunas investigaciones que estudian el futuro ofrecen valiosas obser-
vaciones acerca de las tendencias de largo plazo que tendrán impactos impor-
tantes en diversas esferas sociales, tanto en organizaciones e instituciones 
como en los individuos y sus formas de vida. Las posibles transformaciones 
sobre las que alertan incluyen agudos cambios tecnológicos, mayor globa-
lización, diversidad creciente, importantes desigualdades globales, cambio 
climático, cambios demográficos, desestabilidad ecológica, pérdida de la bio-
diversidad, nuevas formas de comunicación e interacción, transformación de 
valores a gran escala, inestabilidad normativa, conflictos y nuevas formas 
de violencia, pobreza y movimientos poblacionales, desbalance entre desarro-
llo económico, social y ambiental. Estos cambios no son nuevos, han existido 
por décadas, pero es verdad que en años recientes se han acelerado mucho.  

Ante tales circunstancias, los responsables de las políticas públicas edu-
cativas a nivel internacional han planteado la importancia de que los sistemas 
educativos contribuyan a la definición de un futuro más balanceado y prepara-
do para contrarrestar los continuos cambios y la incertidumbre que caracteri-
zan a la sociedad actual, favoreciendo el desarrollo de…

Resiliencia: para que los jóvenes sean capaces de salir adelante 
en un mundo estructuralmente desbalanceado. 
Innovación: para que los jóvenes sean capaces de aportar valor 
al mundo. 
Sostenibilidad: para que los jóvenes sean capaces de mantener 
el balance del mundo. 

Para lograr que los alumnos sean resilientes, innovadores y tengan valores que 
garanticen la sostenibilidad del mundo se requiere que desarrollen un conjun-
to de competencias.83 En el contexto curricular estas competencias requieren 
expresarse de forma que los profesores comprendan cómo han de apoyar a los 
alumnos a desarrollarlas y sobre todo que puedan verificar, estudiante a estudian-
te, en qué medida las dominan. Las competencias, entendidas como la movili-
zación de saberes ante circunstancias particulares, se demuestran en la acción, 
por ejemplo, la competencia comunicativa se manifiesta al hablar o al escribir y 
la competencia motriz al moverse. De ahí que un alumno solo pueda mostrar su 
nivel de dominio de cierta competencia al movilizar simultáneamente las tres 
dimensiones que se entrelazan para dar lugar a una competencia: conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores.  

83 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education 2030: 
Draft Discussion Paper On The Progress Of The Oecd Learning Framework 2030. Documento 
de trabajo elaborado por la Dirección de Educación y Habilidades del Comité de Política 
Educativa para su discusión en la reunión sobre Educación 2030, realizada en Beijing, China, 
9 y 10 de noviembre de 2016. Consultado en abril de 2017 en: http://www.oecd.org/edu/
school/education-2030.htm
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Conocimientos 
Tienen gran valor en la sociedad actual, sean estos de naturaleza: 

disciplinaria
interdisciplinaria  
práctica

Habilidades 
En la sociedad actual se requiere dominar un rango muy amplio de habilidades, no 
solo para conseguir el éxito académico, sino para desarrollar la curiosidad intelec-
tual y otras destrezas cognitivas necesarias para aprender en el ámbito escolar y 
para seguir aprendiendo fuera de este.  Las habilidades se clasifican en tres grupos: 

Habilidades cognitivas y metacognitivas  
Habilidades sociales y emocionales 
Habilidades físicas y prácticas  

Actitudes y valores 
Una actitud se define como la disposición individual que refleja conocimientos, 
creencias, sentimientos, motivaciones y características personales hacia objetos, 
personas, situaciones, asuntos e ideas. Las actitudes son independientes de la 
personalidad y los valores, y son más maleables. Incluso, estudios recientes indi-
can que las formas de implementación en el currículo son clave para su desarrollo.  

Los valores son elecciones que hacen los individuos sobre la importan-
cia de un objeto o comportamiento, según criterios que permiten jerarquizar 
la opción de unos sobre otros. Se trata de principios contra los que se juzgan 
las creencias, conductas y acciones como buenas o deseables o malas e inde-
seables.84 Se desarrollan mediante procesos de exploración, experimentación, 
reflexión y diálogo, en el que los niños y jóvenes otorgan sentido y dan signifi-
cado a sus experiencias y afinan lo que creen.85  

Una lista preliminar incluye las siguientes actitudes:  

Adaptabilidad, flexibilidad y agilidad 
Mente abierta (a otras personas, nuevas ideas y nuevas 
experiencias)  
Curiosidad 

84 Halstead, Mark y Mónica Taylor, The development of values, attitudes, and personal 
qualities: a review of recent research, Berkshire, National Foundation for Educational Re-
search (NFER), 2000. Consultado el 30 de mayo de 2017 en: https://www.nfer.ac.uk/publi-
cations/91009/91009.pdf
85 Nagaoka, Jenny et al., “Foundations for Young Adult Success A Developmental Fra-
mework”, en Concept Paper for Research and Practice, Chicago, Junio 2015. Consultado el 
30 de mayo de 2017 en: https://consortium.uchicago.edu/sites/default/files/publications/
Foundations%20for%20Young%20Adult-Jun2015-Consortium.pdf
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Mentalidad global 
Esperanza (relacionada con el optimismo y la autoeficacia)  
Proactividad

Y los siguientes valores:

gratitud
Respeto por sí mismo, y por otros (diversidad cultural)  
Confianza (en sí, en otros, en las instituciones)  
Responsabilidad (autorregulación)  
Honestidad 
Sostenibilidad ecológica  
Justicia  
Integridad  
Igualdad y equidad  

 
Si un alumno desarrolla pronto en su educación una actitud positiva hacia el 
aprendizaje, valora lo que aprende, y luego desarrolla las habilidades para ser 
exitoso en el aprendizaje, es mucho más probable que comprenda y aprenda 
los conocimientos que se le ofrecen en la escuela. Por eso se sugiere revertir el 
proceso y comenzar con el desarrollo de actitudes, luego de habilidades y por 
último de conocimientos.86  

Para representar las competencias y tratar de clarificar su complejidad, 
los especialistas educativos del proyecto Educación 2030 de la OCDE las han 
plasmado en un esquema, que al combinar las tres dimensiones simula una 
trenza; un mechón o tira representa los conocimientos, el otro las habilidades 
y el tercero las actitudes y valores. La idea del tejido es que, en la acción, cada 
dimensión es inseparable, pero desde el punto de vista de la enseñanza y del 
aprendizaje es necesario identificarlas individualmente.  

86 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

CONOCIMIENTOS
Conocimiento disciplinario 

Conocimiento interdisciplinario 

Conocimiento práctico

Habilidades cognitivas y metacognitivas  

Habilidades sociales y emocionales

Habilidades físicas y prácticas 

Adaptabilidad, mente abierta, curiosidad  

Confianza, responsabilidad, gratitud 

Integridad, justicia, igualdad, equidad  

HABILIDADES

ACTITUDES Y
VALORES

COMPETENCIA ACCIÓN

107



En este Plan el planteamiento curricular se funda en la construcción de conoci-
mientos y el desarrollo de habilidades, actitudes y valores. En este sentido, su 
enfoque es competencial, pero las competencias no son el punto de partida del 
Plan, sino el punto de llegada, la meta final, el resultado de adquirir conocimien-
tos, desarrollar habilidades, adoptar actitudes y tener valores. La experiencia en 
esta materia a nivel internacional nos dice que al buscar el verdadero dominio de 
las competencias del siglo XXI, estamos en la dirección correcta.

Naturaleza de los contenidos y formación integral
Los fines de la educación básica anteriormente expuestos se refieren a la for-
mación integral del individuo como un mejoramiento continuo de la persona, 
mediante el desarrollo de su potencial intelectual y de los recursos culturales, 
personales y sociales que le permitan participar como ciudadano activo, contri-
buir al desarrollo económico y prosperar como individuo en una sociedad diversa 
y cambiante.

En ese sentido, la formación integral reclama contenidos de naturale-
za diversa. Por una parte, será necesario asegurar la existencia de contenidos 
disciplinares que tradicionalmente se adquieren en la escuela. En este ámbito 
se incluyen el acceso pleno a la cultura escrita, el razonamiento matemático, 
las habilidades de observación e indagación que se desarrollan fundamen-
talmente en el intento de responder preguntas sobre fenómenos naturales 
y sociales.
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Por otra parte, la formación integral requiere preparar tanto la mente 
como el cuerpo. De ahí que la actividad física, el desarrollo emocional, el sentido 
estético y la creatividad deban atenderse con contenidos y espacios curriculares 
específicos. Asimismo, la construcción de la identidad, de la formación en valo-
res y del sentido ético para vivir en sociedad reclaman el desarrollo de prácti-
cas que favorezcan el conocimiento inter e intrapersonal. Esta diversidad en la 
naturaleza de los contenidos que requiere la educación básica se expresará en 
componentes y espacios curriculares específicos.

Información versus aprendizaje
La pregunta sobre qué vale la pena aprender en la escuela ha sido la guía prin-
cipal para seleccionar contenidos del currículo,87 pero la pregunta no tiene fácil 
respuesta. Buena parte de la dificultad para responderla reside en la falta de 
certeza que tenemos hoy sobre la utilidad de los temas para el futuro de los 
niños y jóvenes que están inscritos actualmente en la escuela. Los cambios 
sociales nos hacen cuestionarnos si lo que es muy útil aprender ahora lo segui-
rá siendo en unos años. En ese sentido, la respuesta es dinámica, lo que hoy es 
valioso puede no serlo en unos años y viceversa.88 Tampoco la respuesta tiene 
por qué ser la misma para todos los alumnos, en virtud de que cada uno tendrá 
un futuro particular, por lo mismo es indispensable ofrecer espacios curriculares 
que atiendan a intereses y necesidades individuales.

Si bien no hay una respuesta unívoca a la pregunta, el cuestionamiento 
sí es muy útil y nos ayuda a establecer que se deben privilegiar los contenidos 
que propicien aprendizajes relevantes y duraderos, que permitan a los alumnos 
no solo saber y pensar acerca de ese contenido, sino sobre todo que sean la llave 
que abra el pensamiento a otros contenidos. La aplicación de este criterio nos 
indica entonces que se han de favorecer los contenidos que utilizan el conoci-
miento para resolver problemas, sopesar opciones, tomar decisiones y ayudar a 
niños y jóvenes a comprender mejor su mundo. 

Lo más importante es enseñar contenidos que desafíen al tiempo y a los 
que tampoco afecte mucho la variabilidad humana. En ese sentido, se procura 
incluir en el currículo contenidos que permitan al alumno ver que hay diversas 
maneras de construir conocimiento —por ejemplo, el saber científico se cons-
truye mediante la experimentación, mientras que un historiador narra hechos 
del pasado a partir del estudio de fuentes—; que hagan visibles las varias formas 
posibles de razonar dentro de cada disciplina —por ejemplo, en Matemáticas 
un alumno puede aprender a resolver un problema usando argumentos alge-

87  Perkins, David, Future Wise: Educating our children for a changing world, Nueva York, John 
Willey & Sons, 2014.
88  Por ejemplo, la enseñanza de los logaritmos estuvo presente durante largo tiempo en los 
programas de Matemáticas porque son una herramienta que permite hacer, de forma muy 
eficiente, multiplicaciones, divisiones y otras operaciones que involucran números muy gran-
des o números con muchos decimales, pero la generalización de las calculadoras de bolsillo 
hizo que ese conocimiento se tornara irrelevante, al menos para la mayoría de la población.
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braicos y luego descubrir que ese mismo problema puede resolverse emplean-
do argumentos geométricos— y que ofrezcan evidencias de la relatividad del 
conocimiento —por ejemplo, en Historia se puede estudiar un hecho a partir de 
un punto de vista particular, el de los vencedores, y luego analizar ese mismo 
hecho desde otro ángulo, el de los vencidos—.

Asimismo, la pertinencia de un contenido no puede disociarse de cómo 
se enseña este. Su valor se expresa realmente cuando se utiliza en el aula, de ahí 
que un contenido sea tan solo aprendizaje en potencia. Una conclusión enton-
ces es que su valor es relativo, pues lo que realmente lo maximiza es cómo logra 
el maestro que sus alumnos aprendan, porque de eso depende la calidad de los 
aprendizajes. Otra conclusión es que lograr un conocimiento es tan relevante 
como aprender acerca de cómo lo aprendimos. Ese saber (al que se le llama 
metacognición) permite a los alumnos aprender cada vez más, porque tienen 
mayor control sobre sus formas de aprender. Sin embargo, esta importante 
reflexión acerca de cómo se aprende (que también es un contenido) a menudo 
no tiene cabida en el aula por la presión que tienen los docentes para cubrir 
la totalidad de los contenidos de un programa. Este Plan da una importancia 
especial a la metacognición como uno de los pilares del desarrollo de las habili-
dades cognitivas superiores.

Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes
Uno de los diagnósticos, ya mencionado, que motiva la reforma del currículo 
vigente de la educación básica es su extensión excesiva, la cual ha sido objeta-
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da por muchos maestros, quienes se lamentan por no poder abarcar todos los 
temas del programa de estudios con suficiencia. De ahí que otro criterio para la 
definición de contenidos del currículo se refiera a la cantidad de temas que ha 
de incluir un programa de estudios si lo que busca es que los alumnos logren 
aprendizajes valiosos y duraderos.

El ejercicio para balancear la cantidad de temas que es posible tratar ade-
cuadamente en el tiempo lectivo es una tarea crítica del desarrollo curricular  
a la que se denomina ejercicio de suma cero. Esto quiere decir que la integración 
de contenidos a un programa de estudio debe considerar el número de temas 
que se pueden abarcar correctamente, sin prisa y dedicando el tiempo necesa-
rio a su comprensión. Puesto que la incorporación de un contenido importante 
puede requerir el descarte de otro, no necesariamente menos importante, de 
poco sirve incluir muchos temas en un programa de estudio si con ello se com-
promete la calidad de los aprendizajes, pero es una realidad que, una vez que 
un tema se incorpora al currículo, es muy difícil que salga de él, siempre habrá 
quién lo defienda y pugne para que no se retire.

Para identificar los contenidos que se incluyen en este Plan se siguió el 
principio de privilegiar los temas fundamentales que propicien la mejor cali-
dad del conocimiento y el entendimiento. Los aprendizajes que se logran de 
forma significativa y que se tornan en saberes valiosos posibilitan ampliar 
y profundizar en otros conocimientos porque permiten movilizar prácticas 
hacia nuevas tareas y contextos, por ello son fundamentales para consoli-
dar aprendizajes relevantes y duraderos. 

6. APRENDIZAJES CLAVE 

Un aprendizaje clave es un conjunto de conocimientos, prácticas, habilidades, 
actitudes y valores fundamentales que contribuyen sustancialmente al crecimiento 
integral del estudiante,89 los cuales se desarrollan específicamente en la escuela  
y que, de no ser aprendidos, dejarían carencias difíciles de compensar en aspec-
tos cruciales para su vida. 

El logro de aprendizajes clave posibilita que la persona desarrolle un pro-
yecto de vida y disminuye el riesgo de que sea excluida socialmente. En contras-
te, hay otros aprendizajes que, aunque contribuyan positivamente al desarrollo 
de la persona, pueden lograrse con posterioridad a la educación básica o por 
vías distintas a las escolares.

Con base en esta definición y en las ideas desarrolladas en los apartados 
anteriores, este Plan plantea la organización de los contenidos programáti-
cos en tres componentes curriculares: Campos de Formación Académica; Áreas 
de Desarrollo Personal y Social; y Ámbitos de la Autonomía Curricular, a los que, 

89  Véase Coll, César y Elena Martin, Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, com-
petencias y estándares, México, SEP, Serie Cuadernos de la Reforma, 2006. 
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en conjunto, se denomina Aprendizajes Clave para la educación integral y que se 
desglosan enseguida. 

Campos de Formación Académica 
Este componente de observancia nacional está organizado en tres campos: Len-
guaje y Comunicación, Pensamiento Matemático y Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social. Cada campo se organiza a su vez en asignaturas. 
Los tres Campos de Formación Académica aportan especialmente al desarrollo 
de la capacidad de aprender a aprender del alumno.

Áreas de Desarrollo Personal y Social
Para que el alumno de educación básica logre una formación integral, la for-
mación académica debe complementarse con el desarrollo de otras capacida-
des humanas. La escuela debe brindar oportunidades para que los estudiantes 
desarrollen su creatividad, la apreciación y la expresión artísticas, ejerciten 
su cuerpo y lo mantengan saludable, y aprendan a reconocer y manejar sus 
emociones. Este componente curricular también es de observancia nacional 
y se organiza en tres Áreas de Desarrollo: Artes, Educación Socioemocional y 
Educación Física. Estas tres áreas no deben recibir el tratamiento de asignatu-
ras. Requieren enfoques pedagógicos específicos y estrategias para evaluar los 
logros de los alumnos, distintas de las empleadas para valorar el desempeño 
en los Campos de Formación Académica del primer componente. Las tres áreas 
aportan al desarrollo integral del educando y, especialmente, al desarrollo de 
las capacidades de aprender a ser y aprender a convivir.

Ámbitos de la Autonomía Curricular 
El tercer componente se rige por los principios de la educación inclusiva porque 
busca atender las necesidades educativas e intereses específicos de cada edu-
cando. Es de observancia nacional aunque cada escuela elegirá e implementará 
la oferta de este componente curricular con base en los periodos lectivos que 
tenga disponibles y en los lineamientos que expida la SEP para normar este com-
ponente. El tiempo lectivo disponible en cada escuela para este componente es 
variable y depende del calendario y horario que cada escuela establezca. El com-
ponente Autonomía curricular está organizado en cinco ámbitos: “Ampliar la 
formación académica”, “Potenciar el desarrollo personal y social”, “Nuevos con-
tenidos relevantes”, “Conocimientos regionales” y “Proyectos de impacto social”.

La razón para estructurar el currículo en tres componentes responde tanto 
a la naturaleza diferenciada de los aprendizajes propuestos en cada compo-
nente como a la especificidad de la gestión de cada espacio curricular. Es pre-
ciso hacer notar que la denominación de los dos primeros se refiere al tipo de 
contenidos que cada uno abarca, mientras que el tercero se refiere específica-
mente a las decisiones de gestión sobre los contenidos de ese componente. 
Si bien cada componente cuenta con espacios curriculares y tiempos lectivos 
específicos, los tres interactúan para formar integralmente al educando, como 
lo muestra el siguiente diagrama. 
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El diagrama anterior, “Componentes curriculares”, representa en un esquema 
integrador los tres componentes curriculares y permite visualizar de manera 
gráfica la articulación del currículo. Los tres son igualmente importantes y nin-
gún componente debe tener primacía sobre los otros dos.

El CTE ofrece un espacio importante para que los docentes de los tres 
componentes curriculares compartan en ese espacio colegiado sus objetivos, 
los analicen y los alineen. 

educación básica

Componentes curriculares
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Aprendizajes esperados 
Para su organización y su inclusión específica en los programas de estudio, los 
aprendizajes clave se han de formular en términos del dominio de un cono-
cimiento, una habilidad, una actitud o un valor. Cuando se expresan de esta 
forma los aprendizajes clave se concretan en Aprendizajes esperados. 

El trenzado final, a modo del esquema que se explicó en el apartado 
“Enfoque competencial” (página 107), que teje todos los aprendizajes espera-
dos, expresa la formación que requieren los niños y jóvenes para convertirse en 
los ciudadanos competentes, libres, responsables e informados que plantea el 
documento Fines de la educación, ampliamente comentado en el apartado II de 
este Plan. 

Cada Aprendizaje esperado define lo que se busca que logren los estu-
diantes al finalizar el grado escolar,90 son las metas de aprendizaje de los 
alumnos, están redactados en la tercera persona del singular con el fin de 
poner al estudiante en el centro del proceso. Su planteamiento comienza con 
un verbo que indica la acción a constatar, por parte del profesor, y de la cual 
es necesario que obtenga evidencias para poder valorar el desempeño de  
cada estudiante.  

Los Aprendizajes esperados de los tres niveles educativos se organizan 
con base en las mismas categorías, denominadas organizadores curriculares, 
esto con la intención de mostrar el trayecto formativo de los niños, desde que 
entran al preescolar y hasta que salen de la escuela secundaria, a efecto de 
dejar clara la progresión y la articulación de los aprendizajes a lo largo de la 
educación básica.  

Los Aprendizajes esperados gradúan progresivamente los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y los valores que deben alcanzarse para cons-
truir sentido y también para acceder a procesos metacognitivos cada vez más 
complejos (aprender a aprender), en el marco de los fines de la educación obli-
gatoria.  

Los Aprendizajes esperados constituyen el referente fundamental para la 
planeación y la evaluación en el aula, y se plantearon bajo los siguientes criterios: 

Tienen en cuenta las etapas de desarrollo psicopedagógico de ni-
ños y adolescentes. 
Señalan con claridad las expectativas de aprendizaje de los alum-
nos en términos de conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 
Están planteados para ser logrados al finalizar cada grado escolar. 
Están organizados de manera progresiva, en coherencia con las 
distintas áreas del conocimiento y los niveles educativos. 

90 En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados no se refieren a un grado en parti-
cular sino al nivel educativo. Y, aunque algún alumno pueda lograr algún aprendizaje antes 
de completar el nivel, no es conveniente presionar a los alumnos. Es importante que cada 
uno avance a su ritmo.
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Su presentación va de lo sencillo a lo complejo, pero no necesaria-
mente siguen una secuencia lineal y por ello pueden alcanzarse por 
distintas rutas. 
Parten de los principios de inclusión y equidad (educación inclusi-
va: todos los estudiantes independientemente de su situación social, 
económica o física pueden alcanzar los Aprendizajes esperados). 
Responden a los requisitos de transparencia. Son públicos y deben 
hacerse del conocimiento de estudiantes y padres de familia. 
Buscan garantizar el desarrollo de procesos cognitivos, habilida-
des diversas y actitudes a profundidad. 
Reconocen que su logro no se alcanza con experiencias de una sola 
ocasión, sino que son el resultado de intervenciones educativas pla-
neadas para desarrollarse a lo largo de un lapso de tiempo. 

En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados además:  

Están planteados para ser logrados al finalizar la educación pre-
escolar. Los avances de los alumnos dependen de lo que sucede en 
las aulas y en las escuelas. Siempre hay oportunidades de profundi-
zar y enriquecer el logro de aprendizajes sin apresurar ni presionar 
a los niños.  
Se van construyendo, se profundizan, amplían y enriquecen 
en la medida en que los niños viven experiencias variadas que de-
safían su inteligencia y detonan en ellos procesos reflexivos y de in-
teracción que les permite alcanzar niveles cognitivos cada vez más 
complejos y así construir verdaderamente los aprendizajes.  
La educadora decide cómo y en qué momento abordarlos me-
diante oportunidades y experiencias que estimulen la puesta en jue-
go de los conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas que im-
plican los Aprendizajes esperados. En virtud de que los avances de los 
niños son heterogéneos, dependiendo de sus características y ritmos 
de aprendizaje, la participación de cada niño en cada experiencia que 
se les proponga es única; no aprenden lo mismo al mismo tiempo, 
aun realizando las mismas actividades. 

 
Por lo anterior, en el apartado V de este Plan, los contenidos de los programas 
de estudio se expresan como “Aprendizajes esperados”91 y cada aprendizaje 
esperado se formula en términos del dominio de un conocimiento, una habi-
lidad, una actitud o un valor. De esa forma los aprendizajes clave toman una 
expresión alcanzable por los alumnos y evaluable por parte del profesor.

91 En el caso del área Educación Socioemocional y por la naturaleza de esta se denominan 
indicadores de logro en lugar de Aprendizajes esperados. 
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7. ¿CÓMO Y CON QUIÉN SE APRENDE? LA PEDAGOGÍA

Naturaleza de los aprendizajes
La ciencia cognitiva moderna parece confirmar que más que la cantidad de 
conocimientos es de radical importancia la calidad de saberes que construye el 
estudiante, el entendimiento que desarrolla y la movilización de esos saberes. 

El conocimiento es multifacético: hay conocimiento sobre conceptos 
abstractos, sobre cómo resolver problemas rutinarios de manera eficiente y 
eficaz, sobre cómo manejar situaciones con problemas dinámicos y comple-
jos, entre otros. Todas estas facetas interactúan para contribuir a la forma-
ción integral de una persona. Cuando el conocimiento se estructura de forma 
fragmentada e inconexa, el aprendiz puede saber mucho sobre un área, pero, 
si no puede movilizar sus saberes hacia otras áreas, será incapaz de usar ese 
conocimiento para resolver problemas relevantes de la vida real.92 

Actualmente, en el campo de la investigación sobre el aprendizaje se 
considera que este se logra cuando el aprendiz es capaz de utilizar lo aprendi-
do en otros contextos. El aprendizaje que se transfiere —que se adapta a las 
circunstancias— es superior al trabajo repetitivo que permite ciertos niveles 
de ejecución, pero que no es suficiente para dar lugar al entendimiento pro-
fundo. Los aprendizajes valiosos posibilitan la continua ampliación del conoci-
miento y permiten recurrir a saberes y prácticas conocidos para realizar tareas 
en nuevas situaciones. 

La labor del docente es fundamental para que los estudiantes aprendan 
y trasciendan incluso los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. 
Un buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a sus estudiantes, 
tiene la tarea de llevarlos lo más lejos posible en la construcción de los conoci-
mientos planteados en los planes y programas de estudio y en el desarrollo de 
su máximo potencial.

Asimismo, han de contar con herramientas para hacer de los erro-
res de los estudiantes verdaderas oportunidades de aprendizaje, ayudarlos 
a identificar tanto el error como su origen. Deben generar de manera per-
manente experiencias exitosas que contribuyan a superar las situaciones 
difíciles, así como propiciar ambientes de aprendizaje cuyo objetivo sea iden-
tificar y fomentar los intereses personales y las motivaciones intrínsecas de  
los estudiantes.93

Por otra parte, el currículo debe tener en cuenta cómo las emociones y la 
cognición se articulan para guiar el aprendizaje. Hay emociones que estimulan,  

92  Schneider, Michael y Elsbeth Stern, “The cognitive perspective on learning: ten corners-
tone findings”, en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (cords.), The Nature 
of Learning. Using Research to Inspire Practice, París, OCDE, 2010, pp. 69-90. 
93  Boekaerts, Monique, “The crucial role of motivation and emotion in classroom learning”, 
en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (coords.), op. cit., pp. 91-112. 
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por ejemplo, la memoria a largo plazo, mientras que otras pueden afectar nega-
tivamente el proceso de aprendizaje de tal manera que el estudiante recuerde 
poco o nada de lo que tendría que haber aprendido. Esas emociones varían de 
un individuo a otro. Mientras que una emoción puede tener un efecto posi-
tivo en el aprendizaje de una persona, esa misma emoción puede provocar 
reacciones adversas en otra. Sin embargo, se ha comprobado que, mediante el 
desarrollo y la puesta en práctica de habilidades para la identificación y regu-
lación de las emociones, los estudiantes obtienen mejores resultados en los 
aprendizajes si sus relaciones se basan en el respeto y la colaboración.

Cada vez es más claro el lugar central de la motivación intrínseca como 
requisito para construir conocimientos y habilidades de forma significativa. 
El maestro, en ese sentido, es clave para ayudar a los estudiantes a recono-
cer sus sistemas de motivación y cómo estos influyen en su aprendizaje. Para 
ello, los docentes deben conocer lo suficiente a los estudiantes. Asimismo, es 
necesario que tomen conciencia del efecto que sus expectativas tienen en el 
aprovechamiento de los estudiantes. Por ello es importante alentar en cada 
estudiante el máximo de su potencial y el mayor de sus esfuerzos. Por el con-
trario, el profesor ha de evitar, a toda costa, denigrar o disminuir la confianza 
de los estudiantes en sí mismos.

Los investigadores alertan sobre lo conveniente que resulta para un 
aprendiz que los adultos que lo rodean, padres, tutores y maestros, mues-
tren ambición por lo que puede alcanzar y exigencia para que lo consiga.94 
Más que conformarse con mínimos, los estudiantes han de aprender a aspi-
rar alto y a hacer de la excelencia el norte que guíe su paso por la escuela. De 
ahí que los profesores deban poner en práctica estrategias tanto para esti-
mular en los estudiantes su autoestima y la confianza en su potencial como 
para acompañarlos en el proceso de alcanzar esas expectativas exigentes. 
Todos los estudiantes sin excepción pueden, con apoyo de los adultos, alcan-
zar su máximo potencial.95

Esta visión del aprendizaje que ofrece la ciencia cognitiva moderna 
tiene derivaciones para la práctica docente que esta propuesta incorpora en 
la definición de los principios pedagógicos explicados más adelante. 

Revalorización de la función docente
El Modelo Educativo reconoce que los logros que nuestro país alcanzó a lo largo 
del siglo XX se relacionan con la tarea docente, pues con gran sentido de respon-
sabilidad social muchos profesores asumieron el compromiso de prepararse para 
su quehacer profesional, ya fuera en las escuelas normales o en paralelo a la prác-

94  Véase Heredia, Blanca, “Apuntes para una definición sobre los estudiantes que queremos 
formar”, en Educación Futura, núm. 2, febrero de 2016. 
95  Por ejemplo, es posible reconocer casos de éxito de estudiantes con discapacidad que 
guiados por sus familias y maestros, con altas expectativas hacia su educación han logra-
do las metas que se han propuesto e incluso las han superado. 
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tica docente que en ocasiones debieron asumir con poca preparación. También el 
Modelo destaca que para afrontar los retos que impone el mundo globalizado del 
siglo XXI y hacer realidad los propósitos de este Plan es indispensable fortalecer la 
condición profesional de los docentes en servicio y construir una formación inicial 
que garantice el buen desempeño de quienes se incorporen al magisterio. 

Es sabido que los profesores cumplen una función esencial en el apren-
dizaje de sus estudiantes y en lograr que trasciendan los obstáculos de su 
contexto. Los maestros que cuentan con conocimientos disciplinares y peda-
gógicos adecuados, las habilidades para aprender por sí mismos y las actitu-
des y valores para comprender las múltiples necesidades y contextos de sus 
estudiantes hacen una enorme diferencia en el éxito que ellos tengan.96 

Por ende, un profesor no es un transmisor del conocimiento. Lejos de esa 
visión, este Plan lo concibe más como un mediador profesional que desempe-
ña un rol fundamental.

La principal función del docente es contribuir con sus capacidades y su 
experiencia a la construcción de ambientes que propicien el logro de los Apren-
dizajes esperados por parte de los estudiantes y una convivencia armónica 
entre todos los miembros de la comunidad escolar, en ello reside su esencia. En 
consecuencia, los padres de familia y la sociedad en su conjunto han de valorar 
y respetar la función social que desempeñan los profesores.

Principios pedagógicos 
Para que el docente consiga transformar su práctica y cumpla plenamente 
su papel en el proceso educativo al poner en marcha los objetivos anteriores, 
este Plan plantea un conjunto de principios pedagógicos, que forman parte 
del Modelo Educativo del 2017 y por tanto guían la educación obligatoria, se 
exponen a continuación.

96  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Investing 
in teachers is investing in learning. A prerequisite for the transformative power of education, 
París, UNESCO, 2015, p. 5. 
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1. Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo.
La educación habilita a los estudiantes para la vida en su sentido 
más amplio. 
El aprendizaje tiene como propósito ayudar a las personas a 
desarrollar su potencial cognitivo: los recursos intelectuales, perso-
nales y sociales que les permitan participar como ciudadanos acti-
vos, contribuir al desarrollo económico y prosperar como individuos 
en una sociedad diversa y cambiante.
Al hacer esto se amplía la visión acerca de los resultados del 
aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias que deben 
impulsarse en la escuela y se reconoce que la enseñanza es signifi-
cativa si genera aprendizaje verdadero.

2. Tener en cuenta los saberes previos del estudiante.
El docente reconoce que el estudiante no llega al aula “en blanco” y 
que para aprender requiere “conectar” los nuevos aprendizajes con 
lo que ya sabe, lo que ha adquirido por medio de la experiencia.
Los procesos de enseñanza se anclan en los conocimientos previos 
de los estudiantes reconociendo que dichos conocimientos no son 
necesariamente iguales para todos. Por ello, el docente promueve 
que el estudiante exprese sus conceptos y propuestas como parte 
del proceso de aprendizaje, así se conocen las habilidades, las acti-
tudes y los valores de los estudiantes para usarlos como punto de 
partida en el diseño de la clase.
La planeación de la enseñanza es sensible a las necesidades espe-
cíficas de cada estudiante. 
Las actividades de enseñanza se fundamentan en nuevas for-
mas de aprender para involucrar a los estudiantes en el proceso 
de aprendizaje mediante el descubrimiento y dominio del cono-
cimiento existente y la posterior creación y utilización de nuevos 
conocimientos. 

3. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje.
El aprendizaje efectivo requiere el acompañamiento tanto del 
maestro como de otros estudiantes. Directores, profesores, bibliote-
carios, padres, tutores, además de otros involucrados en la formación 
de un estudiante, generan actividades didácticas, aportan ambien-
tes y espacios sociales y culturales propicios para el desarrollo emo-
cional e intelectual del estudiante.
Las actividades de aprendizaje se organizan de diversas formas, 
de modo que todos los estudiantes puedan acceder al conocimiento. 
Se eliminan las barreras para el aprendizaje y la participación en 
virtud de la diversidad de necesidades y estilos de aprender.
Antes de remover el acompañamiento, el profesor se asegura de 
la solidez de los aprendizajes. 
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4. Conocer los intereses de los estudiantes.
Es fundamental que el profesor establezca una relación cercana 
con los estudiantes a partir de sus intereses y sus circunstancias 
particulares. Esta cercanía le permitirá planear mejor la enseñanza 
y buscar contextualizaciones que los inviten a involucrarse más en 
su aprendizaje. 

5. Estimular la motivación intrínseca del alumno. 
El docente diseña estrategias que hagan relevante el conocimien-
to, fomenten el aprecio del estudiante por sí mismo y por las rela-
ciones que establece en el aula. De esta manera favorece que el 
alumno tome el control de su proceso de aprendizaje.
Propicia, asimismo, la interrogación metacognitiva para que el 
estudiante conozca y reflexione sobre las estrategias de aprendizaje 
que él mismo utiliza para mejorar.

6. Reconocer la naturaleza social del conocimiento.
La interacción social es insustituible en la construcción del cono-
cimiento. Por ello es primordial fomentar la colaboración y propiciar 
ambientes en los que el trabajo en grupos sea central.
El trabajo colaborativo permite que los estudiantes debatan e 
intercambien ideas, y que los más aventajados contribuyan a la for-
mación de sus compañeros. Así, se fomenta el desarrollo emocional 
necesario para aprender a colaborar y a vivir en comunidad.
El estudiante debe saber que comparte la responsabilidad de 
aprender con el profesor y con sus pares. 

7. Propiciar el aprendizaje situado.
El profesor busca que el estudiante aprenda en circunstancias que 
lo acerquen a la realidad, estimulando variadas formas de aprendi-
zaje que se originan en la vida cotidiana, en el contexto en el que él 
está inmerso, en el marco de su propia cultura.
Además, esta flexibilidad, contextualización curricular y estruc-
turación de conocimientos situados dan cabida a la diversidad de 
conocimientos, intereses y habilidades del estudiante. 
El reto pedagógico reside en hacer de la escuela un lugar social de 
conocimiento, donde el estudiante afronta circunstancias “auténticas”.

8. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planea-
ción del aprendizaje.

La evaluación no busca medir únicamente el conocimiento 
memorístico. Es un proceso que resulta de aplicar una diversidad de 
instrumentos y de los aspectos que se estima.
La evaluación del aprendizaje tiene en cuenta cuatro variables: las 
situaciones didácticas, las actividades del estudiante, los contenidos 
y la reflexión del docente sobre su práctica.
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La evaluación parte de la planeación, pues ambas son dos caras de  
la misma moneda: al planear la enseñanza, con base en la zona  
de desarrollo próximo de los estudiantes, planteando opciones que 
permitan a cada quien aprender y progresar desde donde está, el 
profesor define los Aprendizajes esperados y la evaluación medirá si 
el estudiante los alcanza.
La evaluación forma parte de la secuencia didáctica como elemen-
to integral del proceso pedagógico, por lo que no tiene un carácter 
exclusivamente conclusivo o sumativo. La evaluación busca conocer 
cómo el estudiante organiza, estructura y usa sus aprendizajes en 
contextos determinados para resolver problemas de diversa comple-
jidad e índole. 
Cuando el docente realimenta al estudiante con argumentos 
claros, objetivos y constructivos sobre su desempeño, la evaluación 
adquiere significado para él, pues brinda elementos para la autorre-
gulación cognitiva y la mejora de sus aprendizajes.

9. Modelar el aprendizaje.
Los maestros son modelos de conducta para sus estudiantes, por 
lo que han de ser vistos ejecutando los comportamientos que quie-
ren impulsar en ellos, tanto frente a los estudiantes como al com-
partir las actividades con ellos. 
Los maestros han de leer, escribir, buscar información, analizarla, 
generar conjeturas y realizar cualquier otra práctica que consideren 
que sus estudiantes han de desarrollar. 
Los profesores ejecutarán las estrategias de aprendizaje identifi-
cando en voz alta los procedimientos que realizan y serán conscientes 
de la función “de andamiaje del pensamiento” que el lenguaje cum-
ple en ese modelaje.

10. Valorar el aprendizaje informal. 
Hoy no solo se aprende en la escuela, los niños y jóvenes cuentan 
con diversas fuentes de información para satisfacer sus necesidades 
e intereses.  
La enseñanza escolar considera la existencia y la importancia de 
estos aprendizajes informales. Los maestros investigan y fomentan 
en los estudiantes el interés por aprender en diferentes medios.
Una forma de mostrar al aprendiz el valor de ese aprendizaje es 
buscar estrategias de enseñanza para incorporarlo adecuadamen-
te al aula. Los aprendizajes formales e informales deben convivir e 
incorporarse a la misma estructura cognitiva.

11. Promover la interdisciplina. 
La enseñanza promueve la relación entre asignaturas, áreas y ámbitos.
La información que hoy se tiene sobre cómo se crea el conocimiento 
a partir de “piezas” básicas de aprendizajes que se organizan de cierta 
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manera permite trabajar para crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios y situaciones nuevas. Esta adap-
tabilidad moviliza los aprendizajes y potencia su utilidad en la sociedad 
del conocimiento. 
El trabajo colegiado permite que los profesores compartan sus 
experiencias, intereses y preocupaciones, y ayuda a que construyan 
respuestas en conjunto sobre diversos temas.

12. Favorecer la cultura del aprendizaje.
La enseñanza favorece los aprendizajes individuales y colectivos. 
Promueve que el estudiante entable relaciones de aprendizaje, que 
se comunique con otros para seguir aprendiendo y contribuya de 
ese modo al propósito común de construir conocimiento y mejorar 
los logros tanto individuales como colectivos.  
También brinda oportunidades para aprender del error, de recon-
siderar y rehacer, fomenta el desarrollo de productos intermedios y 
crea oportunidades de realimentación copiosa entre pares. 
Ello ayuda a que niños y jóvenes sean conscientes de su aprendi-
zaje. El docente da voz al estudiante en su proceso de aprendizaje y 
reconoce su derecho a involucrarse en este, así, promueve su parti-
cipación activa y su capacidad para conocerse. 
Los estudiantes aprenden a regular sus emociones, impulsos y 
motivaciones en el proceso de aprendizaje; a establecer metas per-
sonales y a monitorearlas; a gestionar el tiempo y las estrategias de 
estudio, y a interactuar para propiciar aprendizajes relevantes. Se ha 
de propiciar la autonomía del aprendiz y, con ello, el desarrollo de 
un repertorio de estrategias de aprendizaje, de hábitos de estudio, 
confianza en sí mismo y en su capacidad de ser el responsable de  
su aprendizaje. 

13. Apreciar la diversidad como fuente de riqueza para el aprendizaje.
Los docentes han de fundar su práctica en la inclusión, mediante 
el reconocimiento y aprecio a la diversidad individual, cultural, étni-
ca, lingüística y social como características intrínsecas y positivas 
del proceso de aprendizaje en el aula.
También deben identificar y transformar sus prejuicios con ánimo 
de impulsar el aprendizaje de todos sus estudiantes, estableciendo 
metas de aprendizaje retadoras para cada uno.
Fomentan ambientes de respeto y trato digno entre los diferentes, 
pero iguales en derechos, donde la base de las relaciones y el enten-
dimiento sean el respeto, la solidaridad, la justicia y el apego a los 
derechos humanos.
Las prácticas que reconozcan la interculturalidad y promuevan el 
entendimiento de las diferencias, la reflexión individual, la participa-
ción activa de todos y el diálogo son herramientas que favorecen el 
aprendizaje, el bienestar y la comunicación de todos los estudiantes.
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14. Usar la disciplina como apoyo al aprendizaje.
La escuela da cabida a la autorregulación cognitiva y moral para 
promover el desarrollo del conocimiento y de la convivencia. 
Los docentes y directivos propician un ambiente de aprendizaje 
seguro, cordial, acogedor, colaborativo y estimulante, en el que cada 
niño o joven sea valorado y se sienta seguro y libre.

 
Ambientes de aprendizaje
Los procesos cognitivos necesarios para que el aprendizaje ocurra están 
estrechamente vinculados a los ambientes que los propician. Hoy resulta 
indispensable reconocer que los aspectos físico, afectivo y social influyen en 
los logros de desempeño individual y grupal. El ambiente de aprendizaje es 
un conjunto de factores que favorecen o dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado. Implica un espacio y un tiempo donde 
los participantes construyen conocimientos y desarrollan habilidades, acti-
tudes y valores.
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La comunidad de aprendizaje comprende diversos actores y todos 
participan en el intercambio de saberes. Sin embargo, para hacer posible el 
mayor logro de los estudiantes, los docentes deben priorizar las interacciones 
significativas entre ellos.97 Esto requiere que las comunidades educativas pro-
picien un aprendizaje más activo, colaborativo, situado, autorregulado, afecti-
vo, orientado a metas y que facilite los procesos personales de construcción de 
significado y de conocimiento.

El ambiente de aprendizaje debe reconocer a los estudiantes y su forma-
ción integral como su razón de ser e impulsar su participación activa y capaci-
dad de autoconocimiento. Asimismo, tiene que asumir la diversidad de formas 
y necesidades de aprendizaje como una característica inherente al trabajo esco-
lar. Por medio de este ambiente, se favorece que todos los estudiantes inte-
gren los nuevos aprendizajes a sus estructuras de conocimiento y se da lugar al 
aprendizaje significativo con ayuda de materiales adecuados para los estudian-
tes, frente al meramente memorístico o mecánico.

Este ambiente debe procurar que en la escuela se diseñen situaciones 
que reflejen una interpretación del mundo, a la par que demanda que los 
estudiantes aprendan en circunstancias cercanas a su realidad. Esto significa 
que la presencia de materiales educativos de calidad, de preferencia organi-
zados y gestionados en una biblioteca escolar, y su buen uso en las escuelas 
son factores importantes para la correcta implementación del currículo, el 
apoyo al aprendizaje y la transformación de la práctica pedagógica de los 
docentes en servicio. 

El ambiente escolar debe propiciar una convivencia armónica en la que 
se fomenten valores como el respeto, la responsabilidad, la libertad, la justi-
cia, la solidaridad, la colaboración y la no discriminación. Todos los integran-
tes de la comunidad escolar, alumnos, maestros, personal administrativo 
y autoridades, deben contar con un ambiente propicio para su desempeño y 
realización. De igual manera, las familias de los alumnos deben ser respeta-
das y atendidas cuando lo necesiten, por lo que deben de contar con espacios 
de participación social.98

Planeación y evaluación de los aprendizajes
Los procesos de planeación y evaluación son aspectos centrales de la pedagogía 
porque cumplen una función vital en la concreción y el logro de las intencio-
nes educativas. En este sentido, la planeación didáctica consciente y anticipada 

97  Perrenoud, Philippe, Diez competencias para enseñar: una invitación al viaje, Barcelona, 
Graó, 2007, p. 17.
98 Como es el caso de los Consejos Escolares de Participación Social, CONAPASE, espacio de 
participación para toda la comunidad escolar, tanto para padres de familia como autorida-
des educativas; esta forma de organización contribuye a una educación de mayor calidad. 
Véase Secretaría de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social, SEP. Con-
sultado el 27 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx/en/conapase/
Acerca_de_CONAPASE
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busca optimizar recursos y poner en práctica diversas estrategias con el fin de 
conjugar una serie de factores (tiempo, espacio, características y necesidades 
particulares del grupo, materiales y recursos disponibles, experiencia profesio-
nal del docente, principios pedagógicos del Modelo Educativo, entre otros) que 
garanticen el máximo logro en los aprendizajes de los alumnos. 

Por su parte, la evaluación tiene como objetivo mejorar el desempe-
ño de los estudiantes e identificar sus áreas de oportunidad a la vez que es 
un factor que impulsa la transformación pedagógica, el seguimiento de los 
aprendizajes y la metacognición.  

La planeación y la evaluación se emprenden simultáneamente; son 
dos partes de un mismo proceso. Al planear una actividad o una situación 
didáctica que busca que el estudiante logre cierto Aprendizaje esperado se 
ha de considerar también cómo se medirá ese logro. Dicho de otra forma, 
una secuencia didáctica no estará completa si no incluye la forma de medir 
el logro del alumno.  

Un reto clave para el profesor es tener control de ambos procesos. Por 
ello ha de lograr que ni la planeación ni la evaluación sean una carga admi-
nistrativa, sino verdaderos aliados de su práctica, vehículos para conseguir los 
fines educativos.

La planeación de los aprendizajes
El proceso de planeación es una herramienta fundamental de la práctica docen-
te, pues requiere que el profesor establezca metas, con base en los Aprendizajes 
esperados de los programas de estudio, para lo cual ha de diseñar actividades y 
tomar decisiones acerca de cómo evaluará el logro de dichos aprendizajes. 

Este proceso está en el corazón de la práctica docente, pues le permite 
al profesor anticipar cómo llevará a cabo el proceso de enseñanza. Asimismo, 
requiere que el maestro piense acerca de la variedad de formas de aprender 
de sus alumnos, de sus intereses y motivaciones. Ello le permitirá planear acti-
vidades más adecuadas a las necesidades de todos los alumnos de cada grupo 
que atiende. 

Como ocurre con toda planeación, la puesta en práctica en el aula pue-
de diferir de lo originalmente planeado, porque en el proceso de enseñanza 
hay contigencias que no siempre se pueden prever. En la dinámica del aula se 
aspira a la participación de todos y cada uno de los alumnos del grupo y por 
tanto no es posible anticipar todo lo que va a ocurrir en la clase, pero esto no 
debe desalentar al profesor ni desencantarlo del proceso de planeación. La  
planeación se debe entender como una hoja de ruta que hace consciente  
al docente de los objetivos de aprendizaje que busca en cada sesión y, aunque 
la situación del aula tome un curso relativamente distinto al planeado, el saber 
con claridad cuáles son los objetivos específicos de la sesión le ayudará al do-
cente a conducir el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin la brújula de 
la planeación, los aprendizajes de los estudiantes pueden ir por caminos diver-
sos, sin un destino preciso. El destino lo componen los Aprendizajes esperados 
y el proceso de planeación pone en claro las actividades y demás estrategias 
para alcanzar dichos aprendizajes. 
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Es preciso destacar que, a diferencia de Programas de estudio anteriores 
que estaban organizados por bloques bimestrales, este Plan brinda al docente 
amplia libertad para planear sus clases organizando los contenidos como más 
le convenga. Ningún Aprendizaje esperado está ligado a un momento particu-
lar del ciclo escolar, su naturaleza es anual. Se busca que al final del grado cada 
alumno haya logrado los Aprendizajes esperados, pero las estrategias para lo-
grarlo pueden ser diversas.  

Esta flexibilidad curricular es necesaria y responde a la diversidad de con-
textos y circunstancias de nuestras escuelas. En definitiva, todos los alumnos 
de un mismo grado escolar tienen los mismos objetivos curriculares, pero la 
forma de alcanzarlos no tiene por qué ser única.  

Con base en el contexto de cada escuela y de las necesidades e intere-
ses particulares de los alumnos de un grupo, el profesor podrá seleccionar y 
organizar los contenidos —utilizando como guía los Aprendizajes esperados 
que estructuran cada programa de estudios—,  con el fin de diseñar secuencias 
didácticas, proyectos y otras actividades que promuevan el descubrimiento y la 
apropiación de nuevos conocimientos, habilidades, actitudes y valores, así como 
de procesos metacognitivos. Estos últimos tienen el fin de que cada estudiante 
identifique la forma en la que aprende, que varía de un estudiante a otro. 

Los profesores aplicarán su creatividad y podrán recurrir a su experiencia 
en la planeación de cada sesión de cara a tres momentos, durante el ciclo esco-
lar, para la comunicación de la evaluación a las familias: 

Noviembre: del comienzo del ciclo escolar, en agosto,  
al final de noviembre. 
Marzo: del comienzo de diciembre al final  de marzo 
de cada ciclo escolar. 
Julio: del comienzo de abril al fin de cada ciclo escolar. 

Resulta indispensable garantizar que cada estudiante vaya progresando a lo 
largo del ciclo escolar y que alcance los Aprendizajes esperados al final de este, 
por lo que la libertad y creatividad de los profesores, tanto en la planeación 
como en su práctica docente, deberá contemplar de manera organizada y co-
herente los Aprendizajes esperados que se plantea cada programa de estudios. 

La planeación en el contexto educativo es un desafío creativo para los 
docentes, ya que demanda de toda su experiencia y sus conocimientos en tan-
to que requieren anticipar, investigar, analizar, sintetizar, relacionar, imaginar, 
proponer, seleccionar, tomar decisiones, manejar adecuadamente el tiempo 
lectivo, conocer los recursos y materiales con los que cuenta, diversificar las 
estrategias didácticas y partir de las necesidades de los alumnos.  

Para planear de manera consistente en relación con los principios del 
Modelo Educativo y de este Plan, los docentes han de tomar en cuenta que  
el trabajo en el aula debe considerar lo siguiente: 

Poner al alumno en el centro.  
Generar ambientes de aprendizaje cálidos y seguros. 
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Diseñar experiencias para el aprendizaje situado. 
Dar mayor importancia a la calidad que a la cantidad de los 
aprendizajes.  
La situación del grupo. ¿Dónde está cada alumno? ¿Adónde 
deben llegar todos? 
La importancia de que los alumnos resuelvan problemas, apren-
dan de sus errores y apliquen lo aprendido en distintos contextos. 
Diversificar las estrategias didácticas, como preguntas detona-
doras, problemas abiertos, procesos dialógicos, juegos, trabajo por 
proyectos, secuencias didácticas, estudio de casos, dilemas, debates, 
asambleas, lluvia de ideas, etcétera.  
La relación con los contenidos de otras asignaturas y áreas del 
currículo para fomentar la interdisciplina. 
Su papel como mediador más que como instructor. 
Los saberes previos y los intereses de los estudiantes. 
La diversidad de su aula. 
Modelar con el ejemplo. 

La evaluación de los aprendizajes en el aula y en la escuela
Actualmente, la evaluación ocupa un lugar protagónico en el proceso educativo 
para mejorar los aprendizajes de los estudiantes y la práctica pedagógica de los 
docentes, especialmente cuando se hace de manera sistemática y articulada 
con la enseñanza y el aprendizaje. Desde esta perspectiva, evaluar promueve 
reflexiones y mejores comprensiones del aprendizaje al posibilitar que docen-
tes, estudiantes y la comunidad escolar contribuyan activamente a la calidad de 
la educación. Este es el enfoque formativo de la evaluación y se le considera así, 
cuando se lleva a cabo con el propósito de obtener información para que cada 
uno de los actores involucrados tome decisiones que conduzcan al cumplimien-
to de los propósitos educativos.99

Para los docentes, la articulación de la evaluación con su práctica cotidia-
na es un medio para conocer el proceso de aprendizaje de sus alumnos e iden-
tificar el tipo de apoyos que requieren para alcanzar los Aprendizajes esperados 
mediante nuevas oportunidades para aprender. La información recabada en las 
evaluaciones y las realimentaciones les brinda un reflejo de la relevancia y per-
tinencia de sus intervenciones didácticas y les permite generar un criterio para 
hacer las modificaciones que atiendan las dificultades y obstáculos del aprendi-
zaje, así como potenciar las fortalezas de los alumnos, lo cual mejora la calidad 
de su práctica pedagógica. 

A los alumnos, el enfoque formativo de la evaluación les permite cono-
cer sus habilidades para aprender y las dificultades para hacerlo de manera 
óptima. En otras palabras, con los resultados de las evaluaciones, los alumnos 

99 Secretaría de Educación Pública, El enfoque formativo de la evaluación, Serie: Herramientas 
para la evaluación en educación básica, México, DGDC-SEB, 2012.  
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obtienen la información necesaria para tomar decisiones acerca de su proceso 
de aprendizaje para crear —con la ayuda de sus profesores, padres o tutores e 
incluso de sus compañeros— las estrategias que les permitan aprender cada 
vez más y de mejor manera. La posibilidad de que los estudiantes desarro-
llen una postura comprometida con su aprendizaje es una de las metas de la 
educación y para ello la realimentación que reciban como parte del proceso 
de evaluación, así como las actividades de metacognición, habrán de ser una 
experiencia positiva.   

Con los resultados de las evaluaciones internas del aprendizaje, las auto-
ridades escolares obtienen información acerca de los avances en la implemen-
tación del currículo y en la formación de sus alumnos. Al contar con ella durante 
el ciclo escolar, se tiene la posibilidad de crear medidas para fortalecer los avan-
ces y afrontar las dificultades, o bien solicitar apoyos externos para generar 
estrategias más adecuadas. Esta información, además, permite focalizar los 
apoyos y distribuir las responsabilidades entre autoridades escolares, docentes, 
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padres de familia y alumnos con el fin de que cada uno, desde su ámbito, pueda 
tomar decisiones y actuar en consecuencia.   

Finalmente, la evaluación formativa comunica a los padres de familia o 
tutores los avances en los aprendizajes de sus hijos y puede brindarles orien-
taciones concretas para dar apoyo al proceso de la escuela, ya sea mediante el 
seguimiento a las actividades indicadas por los profesores o simplemente 
acompañando a sus hijos y reconociendo sus logros, según sea el caso.100 

Con el fin de que la evaluación despliegue las potencialidades mencio-
nadas es necesario diversificarla. Esto implica incluir varios momentos y tipos 
de evaluación para tomar decisiones antes de que los tiempos fijados para la 
acreditación se impongan. Por tanto, las evaluaciones diagnósticas, del proce-
so y sumativas deben ser sistemáticas y combinarse con heteroevaluaciones, 
coevaluaciones y autoevaluaciones de acuerdo con los aprendizajes y enfo-
ques de cada asignatura, así como con los grados y niveles educativos de que 
se trate. 

Para ello se requieren estrategias e instrumentos de evaluación variados 
para, por un lado, obtener evidencias de diversa índole y conocer con mayor 
precisión los aprendizajes y las necesidades de los estudiantes y, por el otro, 
para que el proceso de evaluación sea justo. Esto implica considerar los apren-
dizajes por evaluar partiendo de que no existe un instrumento que valores, al 
mismo tiempo conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya que la estra-
tegia o el instrumento deben adaptarse al objeto de aprendizaje con el fin de 
obtener información sobre los progresos alcanzados por los estudiantes.  

 En consecuencia, la evaluación de los aprendizajes en el aula y la escue-
la exige una planeación que la articule con la enseñanza y el aprendizaje de 
manera sistemática para contribuir con el propósito de la educación: conseguir 
el máximo logro de aprendizajes de todos los estudiantes de educación básica. 

Asegurar el acceso y el uso de materiales  
educativos diversos y pertinentes
La presencia de materiales educativos de calidad y su uso en las escuelas son 
factores determinantes para la buena gestión del currículo y para apoyar la 
transformación de la práctica pedagógica de los docentes en servicio. 

Política de materiales educativos
Se deberá asegurar en las escuelas la presencia y el manejo de una diversidad 
de materiales educativos adecuados a los servicios, las modalidades, los tres 
niveles educativos (preescolar, primaria y secundaria), los distintos destinata-
rios (educando, docente, directivo y familia), los múltiples propósitos (estudio, 
consulta y recreación), y los diferentes formatos y soportes (impresos, multi-
media e interactivos digitales).  

100 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Opiniones y prácticas de los docentes 
de primaria en México, México, INEE, 2011.
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El universo de materiales educativos que la SEP ponga a disposición de 
las escuelas cumplirá la función social de contribuir a garantizar el acceso a 
una educación de calidad, en un marco de inclusión y equidad. Para esto se 
buscará que…  

El libro de texto gratuito sea una base común de la educación 
nacional. Este se concibe como un instrumento que facilita prácticas 
educativas diversas y pertinentes al presentar contenidos curriculares 
seleccionados, ordenados y expuestos de una forma didáctica; ayude a 
estructurar el tiempo y el trabajo en el aula; y contribuya a reelaborar 
la cultura de los alumnos. Al vincularse con otros materiales educativos 
que apoyan, extienden y profundizan los contenidos curriculares, el libro 
de texto gratuito dejará de concebirse como un único manual para el 
aprendizaje. En tanto se vayan dando las condiciones para hacer factible 
la presencia permanente de los otros materiales educativos con los que 
habrá de vincularse, el libro de texto será la herramienta esencial del 
aprendizaje, si bien gradualmente tendrá que superarse esta restricción.
El libro para el maestro fortalezca los conocimientos y las habili-
dades del docente con respecto a los principios pedagógicos de este 
currículo, los propósitos educativos, los enfoques pedagógicos y la 
naturaleza de los contenidos curriculares; incorpore recomendacio-
nes didácticas tipo, que permitan al docente adecuar las situaciones 
didácticas a los distintos contextos del país, a los niveles de conoci-
miento de sus alumnos y a sus necesidades particulares de aprendi-
zaje, y oriente el uso estratégico del libro de texto en vinculación con 
otros materiales educativos. De esta manera, el libro para el maestro 
favorecerá la toma de decisiones informada, la autonomía docente y 
la reflexión sobre su práctica pedagógica. 
Los materiales educativos para alumnos y docentes en len-
guas indígenas garanticen que los alumnos reciban una educación 
en su lengua, de su lengua y a propósito de su cultura, fortaleciendo 
y desarrollando con esto las lenguas y culturas indígenas y promo-
viendo el diálogo multicultural. Para alcanzar lo anterior, deberá ase-
gurarse que la escuela disponga de libros de texto y otros materiales 
educativos para el aprendizaje del español como segunda lengua, así 
como materiales en distintas lenguas: monolingües, bilingües y plu-
rilingües, que remitan a diversos tipos de conocimiento del mundo 
natural, físico, social y cultural, incluyendo el de su entorno inmedia-
to. Asimismo, las bibliotecas de aula y los dispositivos digitales —
como laptops y tabletas— con que cuentan las escuelas tendrán un 
acervo relevante en lenguas indígenas generado desde la Dirección 
General de Educación Indígena de la SEP, con el apoyo de otras instan-
cias académicas y educativas. Con el fin de que todos los estudiantes 
conozcan y aprecien la diversidad lingüística del país, independiente-
mente de que su lengua materna sea indígena o el español, tendrán 
acceso a materiales monolingües, bilingües y plurilingües. 
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Los materiales educativos para los alumnos con alguna disca-
pacidad permitan el logro de los aprendizajes de estos estudiantes, lo 
que implica garantizar que la SEP provea materiales educativos especí-
ficos para la atención a las necesidades educativas de esta población, 
entre otros materiales educativos en lengua de señas y código Braille y 
guías para el docente que orienten el uso de los materiales anteriores. 
La presencia de estos materiales en la escuela también hará que todos 
los alumnos, independientemente de que presenten alguna discapa-
cidad auditiva o visual, valoren otras formas y estilos de aprendizaje, e 
incluso aprendan el código Braille y la Lengua de Señas Mexicana (LSM).   
Los alumnos y docentes dispongan de una diversidad de materia-
les educativos para cada asignatura, materia o ámbito que posibilite la 
formación integral, crítica y reflexiva que plantea este nuevo currículo. 
Se precisa la disposición y uso de diversos recursos educativos que se 
interconecten, permitan la exploración de diferentes puntos de vista 
sobre un mismo tópico y diversas interpretaciones del mundo natural 
y social; en suma, se requiere contar con otras formas de adquirir cono-
cimiento y desarrollar aprendizajes. Lo anterior pasa por hacer realidad 
la presencia de una diversidad de materiales educativos en la escuela 
y por promover su uso, de manera que no permanezcan en las gave-
tas. Un material único, por muy eficaz y de alta calidad pedagógica y 
editorial que tenga, establece una relación de aprendizaje limitada, ya 
que el alumno tiene acceso a una sola fuente de información, una sola 
propuesta didáctica y a una sola estética editorial. 
El uso de los materiales educativos promueva las prácticas 
educativas planteadas en este currículo. Se ha de buscar que las 
estrategias didácticas, contenidos y diseño de los materiales edu-
cativos, fundamentalmente de los libros de texto, trasciendan la 
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práctica del llenado de espacios vacíos y de actividades o preguntas 
que se responden en el propio material. Al respecto, se favorecerá 
la lectura e investigación en distintas fuentes impresas y digitales, la 
construcción de esquemas, tablas y otros organizadores gráficos del 
pensamiento y la producción de redacciones personales cada vez 
más largas y originales. Así, el maestro podrá conocer la lógica de 
razonamiento de sus alumnos y su capacidad para desarrollar ideas 
propias en un texto escrito, a la vez que permitirá a los estudiantes 
reorganizar sus ideas, revisar su redacción y corregir sus borradores. 
Para alcanzar lo planteado, además de la renovación que se haga de 
los libros de texto, se fomentará un mejor uso de los cuadernos, las 
libretas y las herramientas digitales. 
Las bibliotecas escolares contribuyan a la enseñanza, el apren-
dizaje, la socialización del conocimiento y la promoción de prácticas 
culturales relacionadas con el libro, la lectura y la escritura. A decir de 
estudios internacionales, como el de Benedetti y Schettino, las biblio-
tecas escolares son el elemento de infraestructura escolar que mayor 
impacto tiene en el aprendizaje académico.101  

Para ello —y con base en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro—,102 las 
autoridades educativas federal y locales habrán de garantizar las condiciones 
de infraestructura y equipamiento con un mínimo indispensable para la ope-
ración funcional de las bibliotecas escolares, la provisión de acervos impresos, 
digitales, audiovisuales y objetuales adecuados a los diferentes tipos de ser-
vicio, las modalidades y los contextos en que se ubican las escuelas del país, y 
el establecimiento de estrategias de intermediación que aseguren el acompa-
ñamiento de los alumnos y los docentes en prácticas culturales relacionadas 
con los libros y otros materiales, la lectura y los espacios para leer. Asimismo, 
se establecerán estándares nacionales para el mejor funcionamiento de estos 
establecimientos en concordancia con estándares internacionales.

Alcanzar lo que se propone el currículo con los materiales educativos 
implica que los alumnos no solo consuman contenidos, sino que propongan 
y produzcan ideas en diferentes formatos digitales, como pueden ser audios, 
videos, juegos, interactivos, entre otros.  

101 Véase Benedetti, Fiorella y Clara Schettino, Getting Inside Mexican Classrooms: Improving 
Teacher Soft Skills to Boost Learning, Tesis de maestría de Administración Pública y Desarro-
llo Internacional presentada en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de 
Harvard el 14 de marzo de 2016. Según estas autoras, la mayoría de las variables de infraes-
tructura que analizaron (como la electricidad, el agua y el drenaje) no son estadísticamente 
significativos en relación con el aprendizaje, con la salvedad de las bibliotecas, las cuales se 
asocian con un aumento en matemáticas de 16 puntos. 
102 Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, en Diario Oficial de la Federa-
ción, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf

132



Además demanda normar las responsabilidades en cuanto al desa-
rrollo, producción, adquisición, distribución y financiamiento para que cada 
componente curricular cuente con materiales educativos específicos, per-
tinentes y de calidad. Ello entraña que se establezcan las responsabilida-
des y el presupuesto que asegure la llegada oportuna de los materiales a 
las escuelas evitando que estos se queden en los almacenes. En particular 
es necesario asegurar que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos cuente con financiamiento que le permita producir y distribuir todos los 
materiales educativos para alumnos y maestros relativos a los componentes 
de Formación académica y Desarrollo personal y social, sin exclusión de los 
materiales educativos para escuelas indígenas, alumnos migrantes o de edu-
cación especial.  

Asimismo, conlleva que la SEP ponga a disposición RED, tales como 
audios, videos, documentos, interactivos y aplicaciones —catalogados de 
acuerdo con las necesidades y la estructura del presente currículo— para que 
docentes, alumnos y comunidad en general puedan acceder, mediante inter-
net, a materiales de apoyo para todos los componentes curriculares.103

Modelos de uso de las TIC
La tecnología es un medio, no un fin. Su gran difusión en la sociedad actual no 
excluye a la escuela; por el contrario, el egresado de educación básica ha de 
mostrar habilidades digitales, que desarrollará en la escuela en las asignatu-
ras de los tres Campos de Formación Académica. Por ello la escuela debe crear 
las condiciones para que los alumnos desarrollen las habilidades de pensamiento 
cruciales para el manejo y el procesamiento de la información, así como para el uso 
consciente y responsable de las TIC.

El currículo considera el uso de las TIC no solo desde la destreza técnica 
que implica su manejo con solvencia, sino, más importante que eso, su utili-
zación con fines educativos. En este sentido, el profesor ha de aprovechar las 
TIC disponibles como medio para trascender las fronteras del aula, poten-
ciar el trabajo colaborativo, vincularlo con la realidad local, nacional y mun-
dial, promover la generación de soluciones creativas a problemas diversos y 
participar en comunidades colaborativas. Para ello, los estudiantes deberán 
aprender habilidades para el manejo de la información y el aprendizaje per-
manente, por medio de las TIC y para utilizarlas.

Las restricciones en el acceso a la tecnología en algunas escuelas o zonas 
del país no debe ser obstáculo para la implementación del currículo, donde las 
condiciones existan para potenciar el aprendizaje con estas herramientas será 
importante hacerlo. Al mismo tiempo, deberán asignarse los recursos para 
que cada vez más escuelas cuenten con la infraestructura y el equipamien-

103 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
pp. 59-63. Consultado el 20 de abril de 2017, en:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/171123/PROGRAMA_APRENDE.pdf 
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to correspondientes. Hay diversos tipos de equipamiento que permiten dos 
modelos de uso de la tecnología:

Interacción mediada: el profesor o algunos estudiantes usan la 
tecnología para realizar actividades con todo el grupo. Usualmente 
hay un dispositivo y un proyector que les permite participar a todos.
Interacción directa con los dispositivos electrónicos: 
los estudiantes utilizan dispositivos electrónicos en actividades de 
aprendizaje individuales o colaborativas, dentro o fuera del aula.

Los modelos de uso no son excluyentes y abren oportunidades para…

Buscar, seleccionar, evaluar, clasificar. 
e interpretar información.
Presentar información multimedia.
Comunicarse.
Interactuar con otros.
Representar información.
Explorar y experimentar.
Manipular representaciones dinámicas de conceptos  
y fenómenos.
Crear productos.
Evaluar los conocimientos y habilidades  
de los estudiantes.

Estas acciones pueden integrarse a una gran diversidad de secuencias y estrate-
gias didácticas, posibilitan que los docentes y estudiantes accedan a ideas pode-
rosas, tales como la formulación y verificación de hipótesis, la generalización, la 
noción de variación, el uso de algoritmos y los procesos infinitos, entre otras.

Lo anterior, además de favorecer los aprendizajes propuestos en este 
Plan, promoverá el desarrollo y evaluación de las siguientes habilidades:

Pensamiento crítico 
Pensamiento creativo 
Manejo de información 
Comunicación 
Colaboración 
Uso de la tecnología 
Ciudadanía digital 
Automonitoreo 
Pensamiento computacional104

104 Ibídem, pp. 42-44.
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8. MAPA CURRICULAR Y DISTRIBUCIÓN 
DEL TIEMPO LECTIVO

Cada componente incluye sus espacios curriculares específicos: asignaturas, en 
el caso del componente Formación académica; Áreas de Desarrollo, en el caso 
del componente Desarrollo personal y social; y ámbitos, en el caso del compo-
nente Autonomía curricular.

En el mapa curricular pueden observarse de manera horizontal la secuencia 
y la gradualidad de los espacios curriculares que se cursan a lo largo de la educa-
ción básica. La organización vertical en grados y niveles educativos indica la carga 
curricular de cada etapa. Esta representación gráfica no expresa por completo 
todas las interrelaciones del currículo. Su información se complementa con la dis-
tribución de horas lectivas, semanales y anuales que se presentan más adelante, 
de la página 140 a la 147.
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo
PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA

Grado escolar Grado escolar
1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S Y

 A
SIG

NA
TU

RA
S

Lenguaje y Comunicación
Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)
Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología
Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social

 

* Definición a cargo de la escuela con base en los lineamientos expedidos por la SEP.

Mapa curricular 
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo
PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA

Grado escolar Grado escolar
1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S Y

 A
SIG

NA
TU

RA
S

Lenguaje y Comunicación
Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)
Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología
Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social
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Duración de la jornada escolar  
Para cumplir los propósitos del Plan es necesario normar el número mínimo de 
horas que los alumnos de cada nivel educativo pasan diriamente en la escuela.105 
A su vez, esta definición de la extensión de la jornada diaria da lugar al número 
mínimo de horas lectivas anuales. Así, en el nivel preescolar, la jornada debe ser 
de al menos tres horas diarias y de 600 horas lectivas anuales; en el caso de la 
educación primaria, la jornada diaria es de un mínimo de 4.5 horas,106 que equi-
valen a 900 horas anuales; y en el nivel de educación secundaria, de siete horas 
lectivas diarias que dan lugar a un mínimo de 1 400 horas lectivas anuales.  

Las horas lectivas anuales mínimas en cada nivel educativo son las mis-
mas para todas las escuelas de jornada regular, independientemente del nú-
mero de días en el calendario escolar que publique la SEP y ajuste, en su caso, la 
autoridad escolar. 

A continuación se presenta un cuadro con las horas lectivas mínimas 
para cada nivel de educación básica.

Flexibilidad de horarios y extensión de la jornada escolar 
Desde hace varios años la SEP ha impulsado la ampliación de la jornada escolar 
con el fin de que los estudiantes pasen más horas en la escuela involucrados en 
actividades que les permitan afianzar sus aprendizajes y, con ello, transitar ha-
cia la consolidación efectiva de una educación de calidad para el siglo XXI. Hasta 
el momento, una de cada ocho escuelas públicas de educación básica funcio-
nan con jornada de tiempo completo (entre seis y ocho horas), lo que equivale 
a más de 25 000 escuelas, las cuales atienden a más de 3.5 millones de alumnos.  
La mayoría de estas escuelas se concentra en la educación primaria. La vi-
sión de la SEP para el corto y el mediano plazo es continuar la ampliación del 
número de horas lectivas diarias a un número creciente de escuelas, con la 
concurrencia de esfuerzos de las AEL. 

105 La definición de horas lectivas mínimas diarias respeta los horarios convenidos contrac-
tualmente con los docentes y no contraviene ninguna disposición de carácter laboral o de 
otra índole.
106 En varias entidades federativas la duración mínima de la jornada escolar regular de edu-
cación primaria es de cinco horas diarias, lo cual ofrece 2.5 horas semanales más a las escue-
las que laboran con esta jornada para ser usadas en espacios curriculares del componente 
Autonomía curricular.

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA
Jornada 

mínima diaria 3 4.5 7
Horas anuales 

mínimas 600 900 1 400
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DIFERENCIA DE HORAS ANUALES
(INCLUYE PERIODOS LECTIVOS Y RECESOS)

Horas anuales  
(jornada regular)

Horas anuales 
(jornada ampliada)

Horas anuales  
(tiempo completo)

Diferencia  

Preescolar 600 1 200 1 600 1 000

Primaria 900 1 300 1 600 700

Secundaria 1 400 1 600 1 800 400

Las asignaturas y áreas que integran los componentes curriculares For-
mación académica y Desarrollo personal y social tienen una carga horaria anual 
fija, la misma para todas las escuelas, independientemente de si la extensión 
de su jornada escolar es regular o ampliada. De ahí que la ampliación de jorna-
da diaria tenga efecto exclusivamente en el componente Autonomía curricular; 
por lo que, a más horas lectivas, la escuela tiene más tiempo disponible para 
definir una oferta de contenidos más rica en el marco de dicho componente. 

En el siguiente cuadro se comparan las horas anuales de las escuelas de 
jornada regular, que tienen horas lectivas mínimas, con las escuelas de tiempo 
completo, que se benefician del máximo de horas lectivas. Asimismo, se mues-
tra la diferencia de horas entre ambas que se utiliza para ampliar la oferta edu-
cativa del componente Autonomía curricular, así como para el receso de comi-
da, en escuelas que ofrecen servicios de alimentación.

Duración de las horas lectivas 
La duración de cada hora o periodo lectivo en todos los grados y modalidades 
de educación primaria y secundaria es de 50 o 60 minutos. En ningún caso el 
perido lectivo tendrá una duración inferior a 50 minutos. Cuando el tiempo 
lectivo corresponda a medio periodo lectivo, como es el caso de la Educación 
Socioemocional en primaria, este tendrá una duración mínima de 30 minutos. 
La variación de la duración de los periodos lectivos, dentro de los límites aquí 
establecidos, permite a las escuelas ofrecer al menos un receso durante la jor-
nada escolar regular y la jornada ampliada, y dos en las de tiempo completo. A 
menudo el segundo receso, en especial en las escuelas de tiempo completo que 
ofrecen servicio de comida, es más largo que el primero para dar tiempo a que 
los niños coman antes de comenzar las actividades vespertinas. 

En el caso de la educación preescolar, la jornada escolar no se divide en 
periodos lectivos precisos. La educadora organiza el tiempo de trabajo a partir 
de las características y necesidades de los alumnos con el fin de asegurar el 
logro de los aprendizajes esperados en este nivel educativo.
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ESPACIO CURRICULAR
JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 140 23.3 140 8.75

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 90 15 90 5.6

Educación Socioemocional 90 15 90 5.6

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 1º y 2º

Distribución anual de periodos lectivos
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ESPACIO CURRICULAR
JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 100 16.6 100 6.25

Inglés 100 16.6 100 6.25

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 60 10 60 3.75

Educación Socioemocional 60 10 60 3.75

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 3º

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna** Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Conocimiento del Medio Conocimiento del Medio Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Educación Física Artes Inglés Inglés InglésEducación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIJOS JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 8 320 35.5 320 20

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Conocimiento del Medio 2 80 8.8 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales
Proyectos de impacto 

social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 1º y 2º

Distribución semanal de periodos lectivos*

* Este es un ejemplo de distribución semanal de periodos lectivos. La organización del hora-
rio escolar de cada grado en primaria y secundaria está a cargo de la escuela. La organiza-
ción de los periodos es libre, siempre y cuando se respeten las horas lectivas definidas para 
cada espacio curricular. Esta nota aplica para todos los grados de primaria y secundaria.

** En educación indígena, las ocho horas de Lengua Materna se dividen en cinco horas para 
Lengua Materna y tres horas para Segunda Lengua.

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna* Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso
Historias, Paisajes y 

Convivencia en mi Localidad
Historias, Paisajes y 

Convivencia en mi Localidad
Historias, Paisajes y 

Convivencia en mi Localidad
Ciencias Naturales  

y Tecnología
Ciencias Naturales  

y Tecnología

Educación Física Artes Inglés Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIJOS JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.9 80 5

Historias, Paisajes y Convivencia 
en mi Localidad 3 120 13.3 120 7.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo personal 
y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en tres horas para 
Lengua Materna y dos horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIJOS JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.8 80 5

Historia 1 40 4.4 40 2.5

Geografía 1 40 4.4 40 2.5

Formación Cívica y Ética 1 40 4.4 40 2.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales
Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. De 4º a 6º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historia Geografía Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología Formación Cívica y Ética

Educación Física Artes Inglés Inglés InglésEducación Socioemocional

Autonomía curricular

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en 2.5 horas para 
Lengua Materna y 2.5 horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIJOS JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Biología 4 160 11.5 160 8.9

Historia 2 80 5.7 80 4.4

Geografía 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.6

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 1º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas
Ciencias y Tecnología. 

Biología
Ciencias y Tecnología. 

Biología Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés
Receso Receso Receso Receso Receso

Ciencias y Tecnología. 
Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIJOS JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Física 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales
Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 2º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas
Ciencias y Tecnología. 

Física
Ciencias y Tecnología. 

Física Historia Historia Inglés
Receso Receso Receso Receso Receso

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIJOS JORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Química 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.8 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales
Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas
Ciencias y Tecnología. 

Química
Ciencias y Tecnología. 

Química Historia Historia Inglés
Receso Receso Receso Receso Receso

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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V. PROGRAMAS DE ESTUDIO  
 DE LA EDUCACIÓN BÁSICA
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1. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA  
DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO

Este apartado contiene el programa de estudio correspondiente a la asigna-
tura Formación Cívica y Ética de secundaria del componente curricular Forma-
ción académica. Este programa incluye, además de las orientaciones didácticas 
y sugerencias de evaluación generales, las orientaciones didácticas y sugeren-
cias de evaluación específicas para los Aprendizajes esperados o para algunos 
de los organizadores curriculares.

Cada programa de estudio de la educación básica es un recurso fun-
damental para orientar la planeación, la organización y la evaluación de los 
procesos de aprendizaje en el aula de cada asignatura y área de desarrollo. Su 
propósito principal es guiar, acompañar y orientar a los maestros para que los 
alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en cada programa. 

Todos los programas de estudio tienen una organización semejante e in-
cluyen al menos las siguientes secciones:

1. La descripción. Se trata de una definición de la asignatura o área del cono-
cimiento a la que se refiere el programa, pero no es una enunciación general 
sino que está específicamente acotada al papel que cada espacio curricular 
tiene en el contexto de la educación básica. La definición permite al lector 
conocer la caracterización particular que este Plan da a la asignatura o área 
en cuestión.

2. Los propósitos generales. Orientan al profesor y le marcan el alcance del 
trabajo por realizar en el espacio curricular del programa de estudio. Están 
redactados en infinitivo, destacando la acción que cada propósito busca 
enfatizar, lo cual facilita su uso en los procesos de planeación y evaluación.

3. Los propósitos específicos por nivel educativo. Como en el caso anterior 
marcan el alcance del trabajo por realizar en ese espacio curricular, estable-
ciendo la gradualidad y las particularidades por lograr en el preescolar, la 
primaria y la secundaria.

4. El enfoque pedagógico. Esta sección ofrece los supuestos acerca de la en-
señanza y el aprendizaje de Formación Cívica y Ética en los que se funda-
menta el programa de estudios. Su narrativa es reflexiva y problematiza-
dora, y sus argumentos se nutren de los resultados de las investigaciones 
educativas. Incluye nociones y conceptos, y subraya aquellos aspectos par-
ticulares de la pedagogía, que requieren ser abordados en esta asignatura 
con un tratamiento especial. Asimismo, orienta al profesor sobre elemen-
tos críticos de su intervención docente. 
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5. La descripción de los organizadores curriculares. Los contenidos del pro-
grama de estudios se organizan con base en dos categorías a las que se 
les denomina organizadores curriculares. La categoría más abarcadora es 
el organizador curricular del primer nivel y la otra se refiere al organiza-
dor curricular del segundo nivel. Su denominación específica depende de la 
naturaleza de cada espacio curricular. Así, en la mayoría de los programas, 
los organizadores curriculares de primer nivel son ejes temáticos y los de 
segundo nivel son temas; pero, por ejemplo, en las asignaturas del campo 
de Lenguaje y Comunicación los organizadores curriculares de primer nivel 
son ámbitos y los de segundo nivel son prácticas sociales del lenguaje. En 
el área Educación Socioemocional los organizadores de primer nivel son di-
mensiones y los de segundo nivel habilidades.

En esta sección, además de incluir la lista de los organizadores curricu-
lares de ambos niveles, se ofrece también la definición de cada organiza-
dor curricular de primer nivel para caracterizarlo y delimitar su alcance. Ello 
permitirá al profesor tener un mejor entendimiento de los elementos que 
conforman cada asignatura o área de desarrollo.

6. Las orientaciones didácticas. Son un conjunto de estrategias generales 
para la enseñanza de la asignatura o área a la que se refiere el programa. Se 
fundamentan en lo expuesto en el enfoque pedagógico, aunque su natura-
leza es más práctica que reflexiva; buscan dar recomendaciones concretas 
de buenas prácticas educativas que hayan sido probadas en el aula y que 
estén orientadas al logro de los Aprendizajes esperados.

7. Las sugerencias de evaluación. Como su nombre lo indica, estas sugeren-
cias pretenden ampliar el repertorio de formas e instrumentos de evalua-
ción con los que cuenta el profesor para valorar el desempeño del alumno 
en cada espacio curricular y en cada grado escolar, con el propósito de que 
todos los alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en el pro-
grama de estudios correspondiente.

8. La dosificación de Aprendizajes esperados a lo largo de la educación 
básica. Estas tablas reflejan la articulación entre niveles establecida en 
este Plan, ya que muestran, para cada espacio curricular y en una sola tabla, 
la graduación de los Aprendizajes esperados a lo largo de preescolar y hasta 
el fin de la secundaria, o bien, del grado en el que se comience a cursar la 
asignatura hasta el último grado en el que se imparta. 

Por ejemplo, el programa de estudios de Matemáticas cuenta con una 
dosificación de Aprendizajes esperados que abarca de preescolar a 3º de  
secundaria, mientras que la dosificación del de Geografía incluye de 4º  
de primaria a 1º de secundaria, únicamente porque es durante esos grados 
que se estudia esta asignatura. Cuando la asignatura se ofrece en un solo 
grado escolar, como es el caso de Historias, Paisajes y Convivencia en mi Lo-
calidad, que se cursa en 3º de primaria, no cuenta con tabla de dosificación 
de Aprendizajes esperados.
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Estas tablas sirven a los profesores para que conozcan y aquilaten los 
Aprendizajes esperados previos al curso en el que reciben a los alumnos, así 
como los de grados posteriores.

Debido a que el propósito de estas tablas de dosificación es mostrar la 
gradualidad en el aprendizaje no incluyen, necesariamente, la totalidad de los 
Aprendizajes esperados de todos los programas de estudio, con el fin de dar  
cuenta del progreso que tendrá el alumno a lo largo de los grados en que 
curse la asignatura o área en cuestión. Por lo mismo, solo la educación secun-
daria se desglosa en grados, la educación primaria, por lo general, se muestra 
organizada en tres ciclos y el preescolar se presenta como una sola etapa, en 
virtud de que el logro de los Aprendizajes esperados, en este caso, está esti-
pulado por nivel y no por grado.

A continuación se muestran como ejemplo dos tablas de dosificación 
de Aprendizajes esperados, la del área de Educación Física y la de la asig-
natura Lengua Extranjera. Inglés. En ambos casos, la flecha muestra la 
orientación del avance gradual, de preescolar a secundaria, que segui-
rá un alumno en cada uno de los organizadores de segundo nivel, que 
tiene cada espacio curricular. En Educación Física son tres y en Lengua 
Extranjera. Inglés son diez. 

8. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

EJE
Componentes 
pedagógico–

didácticos

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIAPRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO
1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

NC
IA

 M
OT

RI
Z

Desarrollo 
de la 

motricidad

Integración 
de la 

corporeidad

Creatividad 
en la 

acción motriz

22 23

Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Educación Física
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9. Aprendizajes esperados por grado escolar. Como se mencionó antes, los 
aprendizajes por grado escolar son de carácter anual y están organizados 
en tablas de acuerdo con los organizadores curriculares que corresponden 
a cada asignatura o área. 

A cada organizador curricular de segundo nivel le corresponden uno o 
más Aprendizajes esperados como se ilustra en los siguientes ejemplos. Su 
lectura es vertical, a diferencia de la lectura de las tablas de dosificación.

9. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIZAJE
Actividad 

comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIZACIÓN) CICLO 2 (A1) CICLO 3 (A2) CICLO 4 (B1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

FA
M

ILI
AR

 Y 
CO

M
UN

ITA
RI

O

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos -

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación
Intercambios 

asociados  
a información  
de uno mismo 

y de otros
Intercambios 

asociados  
al entorno

LÚ
DI

CO
 Y 

LIT
ER

AR
IO

Expresión 
literaria

Expresión 
lúdica

Comprensión 
del yo  

y del otro

AC
AD

ÉM
IC

O 
Y D

E F
OR

M
AC

IÓ
N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

Búsqueda  
y selección  

de información

Tratamiento 
de la 

información
 

278 279Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Lengua Extranjera. Inglés

Tabla de aprendizajes esperados de Educación Física. Primaria. 4º

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º
EJE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

NC
IA

 M
OT

RI
Z

Desarrollo de la motricidad Combina distintas habilidades motrices en retos, individuales y 
cooperativos, para tomar decisiones y mejorar su actuación.
Reconoce sus habilidades motrices en juegos que practican o practicaban 
en su comunidad, estado o región, para participar en distintas 
manifestaciones de la motricidad.

Integración de la corporeidad Distingue sus posibilidades en retos que implican elementos perceptivo-
motrices y habilidades motrices, para favorecer el conocimiento de sí.
Experimenta emociones y sentimientos al representar con su cuerpo 
situaciones e historias en retos motores y actividades de expresión, con la 
intención de fortalecer su imagen corporal.

Propone acciones estratégicas en retos motores de cooperación y 
oposición, con el propósito de hacer fluida su actuación y la de sus 
compañeros.
Reconoce la cooperación, el esfuerzo propio y de sus compañeros en 
situaciones de juego, con el fin de disfrutar de las actividades y resolver  
los retos motores que se le presentan.
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Tabla de aprendizajes esperados de Matemáticas. Primaria. 4º

MATEMÁTICAS. PRIMARIA. 4º
EJES Temas Aprendizajes esperados 

NÚ
M

ER
O,

 Á
LG

EB
RA

 
Y V

AR
IA

CI
ÓN

Lee, escribe y ordena números naturales hasta de cinco cifras.
Usa fracciones con denominadores hasta 12 para expresar relaciones  
parte-todo, medidas, y resultados de repartos.

Adición  Resuelve problemas de suma y resta con números naturales  
hasta de cinco cifras.
Calcula mentalmente, de manera exacta y aproximada, sumas y restas de números múltiplos 
de 100 hasta de cuatro cifras.
Resuelve problemas de suma y resta de fracciones con el mismo denominador  
(hasta doceavos).

Multiplicación  Resuelve problemas de multiplicación con números naturales cuyo producto sea de cinco 
cifras. Usa el algoritmo convencional para multiplicar.
Resuelve problemas de división con números naturales y cociente natural (sin algoritmo).
Calcula mentalmente, de manera aproximada y exacta, multiplicaciones de un número de 
dos cifras por uno de una cifra y divisiones con divisor de una cifra.

FO
RM

A,
 ES

PA
CI

O 
Y M

ED
ID

A

espacial
Representa y describe oralmente o por escrito trayectos para ir de un lugar a otro en su 
comunidad.

cuerpos 
geométricos

Construye y analiza figuras geométricas, en particular cuadriláteros, a partir de comparar sus 
lados, simetría, ángulos, paralelismo y perpendicularidad.

Magnitudes  Estima, compara y ordena longitudes y distancias, capacidades y pesos con unidades 
convencionales: milímetro, mililitro y gramo.
Estima, compara y ordena superficies de manera directa y con unidades no convencionales.

AN
ÁL

ISI
S 

DE
 D

AT
OS

Recolecta, registra y lee datos en tablas. 
Lee gráficas de barras.

Usa e interpreta la moda de un conjunto de datos.

10. Las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas. 
Estrategias para la enseñanza de alguno de los organizadores curricula-
res de la asignatura o para sus Aprendizajes esperados. Al igual que en el 
caso de las orientaciones y sugerencias generales, se fundamentan en lo 
expuesto en el enfoque pedagógico y buscan dar recomendaciones con-
cretas orientadas al logro de los Aprendizajes esperados. Estas orientacio-
nes y sugerencias específicas son indicativas más que preescriptivas. Su 
propósito es ofrecer al profesor diversas formas de abordar los contenidos 
de acuerdo al enfoque pedagógico. Cada profesor podrá adaptarlas a su 
contexto o desarrollar las propias.
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Esquema de evolución curricular de Matemáticas

11. La evolución curricular. En esta sección se destacan elementos del cu-
rrículo anterior que permanecen en este Plan. El esquema permite al pro-
fesor reconocer fácilmente qué de lo que venía haciendo en sus clases se 
mantiene en este currículo. Asimismo —y en contraste—, se destacan al-
gunas de las características del nuevo programa de estudios que pueden 
presentar un reto para el profesor y en las que, por lo tanto, debe poner 
especial atención y profundizar en su preparación.

En el siguiente esquema, correspondiente al programa de estudios de 
Matemáticas, se pueden observar ambos elementos: Aspectos del currículo 
anterior que permanecen y Hacia dónde se avanza en este currículo.
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EXPLORACIÓN Y 
COMPRENSIÓN DEL MUNDO 
NATURAL Y SOCIAL

campo de formación académica. programa de estudio

157



EXPLORACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO  
NATURAL Y SOCIAL

Este campo está constituido por los enfoques de diversas disciplinas de las 
ciencias sociales, la biología, la física y la química, así como por aspectos  
sociales, políticos, económicos, culturales y éticos. Sin pretender ser exhaus-
tivo, ofrece un conjunto de aproximaciones a ciertos fenómenos y procesos 
naturales y sociales cuidadosamente seleccionados. Si bien todos ellos exigen 
una explicación objetiva de la realidad, algunos se tratarán inicialmente de for-
ma descriptiva y, a medida que los educandos avancen por los grados escola-
res, encontrarán cada vez más oportunidades para trascender la descripción y 
desarrollar su pensamiento crítico. Es decir, aplicar su capacidad para cuestio-
nar e interpretar tanto ideas como situaciones o datos de diversa índole. Así 
aprenderán a analizar y a evaluar la consistencia de los razonamientos y, con 
ello, a desarrollar un escepticismo informado, para que al enfrentar una idea nue-
va puedan analizarla en forma crítica y busquen evidencias para confirmarla  
o desecharla. 

Un objetivo central de este campo es que los educandos adquieran una 
base conceptual para explicarse el mundo en que viven, que desarrollen habi-
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lidades para comprender y analizar problemas diversos y complejos; en suma, 
que lleguen a ser personas analíticas, críticas, participativas y responsables. 
Este campo forma parte de la educación preescolar, y en primaria y secundaria 
lo integran las siguientes asignaturas: 
 

Conocimiento del Medio: preescolar,* 1º y 2º de primaria 
Ciencias Naturales y Tecnología: de 3º a 6º de primaria 
Ciencias y Tecnología: 1º de secundaria, Biología; 2º de secundaria, 
Física; y 3º de secundaria, Química 
Historias, Paisajes y Convivencia en mi Localidad:  
3º de primaria 
Historia: de 4º a 6º de primaria y de 1º a 3º de secundaria 
Geografía: de 4º a 6º de primaria y 1º de secundaria 
Formación Cívica y Ética: de 4º a 6º de primaria y de 1º  
a 3º de secundaria 

* Los Aprendizajes esperados para el nivel preescolar relativos al campo Exploración y Com-
prensión del Mundo Natural y Social se incluyen en el apartado de la asignatura “Conoci-
miento del Medio”, debido a que esta se imparte desde primer grado y por ende se articula 
con el nivel preescolar.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA
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1. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 
EN LA EDUCACIÓN BÁSICA

Es el espacio curricular dedicado a formalizar saberes vinculados a la construc-
ción de una ciudadanía democrática y el desarrollo de una ética sustentada en 
la dignidad y los derechos humanos.107 En la educación básica, la formación cívi-
ca y ética promueve el desarrollo moral del estudiante a partir del avance gradual 
de su razonamiento ético, con el fi n de lograr la toma de conciencia personal 
sobre los principios y valores que orientan sus acciones en la búsqueda del bien 
para sí y para los demás.

También favorece el respeto, la construcción y el cumplimiento de normas 
y leyes, considerando que son producto de los acuerdos establecidos entre los 
integrantes de la sociedad, las cuales señalan derechos y obligaciones para ciu-
dadanos y responsabilidades para servidores públicos. Asimismo, promueve la 
participación social y política de los estudiantes como acción fundamental para 
la construcción de ciudadanía.

La asignatura Formación Cívica y Ética brinda al estudiante oportunidades 
sistemáticas y organizadas para refl exionar y deliberar sobre la realidad de México 
y del mundo actual. Favorece que los estudiantes lleven a cabo acciones para me-
jorar su entorno, a nivel personal, escolar, comunitario, nacional y global, lo que 
contribuye a poner en práctica su capacidad para organizarse e intervenir en la 
solución de confl ictos para el bien común.

2. PROPÓSITOS GENERALES

1. Fortalecer su identidad como persona digna, valiosa y sujeto de derechos 
para participar en acciones que favorecen su autorrealización y desarrollo in-
tegral, el cuidado de su salud y la prevención de riesgos.

2. Ejercer su libertad y autonomía, al asumir la dignidad y los derechos humanos 
como criterios para orientar sus acciones y valorar la vida social y política.

3. Promover la conformación del juicio crítico, a partir del análisis y la delibe-
ración de acciones propias y de otros; formar criterios y asumir posturas que 
consoliden sus valores cívicos con fundamento en los derechos humanos. 

4. Valorar sus vínculos de pertenencia que le dan identidad a diferentes grupos 
sociales, con el fi n de promover solidaridad, equidad, interculturalidad, valo-
ración de la diversidad, pluralismo y rechazo a la discriminación.

5. Promover la cultura de paz, al mostrar sensibilidad ética y conciencia ciuda-
dana ante situaciones de injusticia, y participar en la construcción de entor-

107 Cox, Cristián, et al., Educación ciudadana en América Latina: prioridades de los currículos 
escolares, Ginebra, UNESCO, 2014, pp. 25-29.
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nos inclusivos, respetuosos de la legalidad, justos y tolerantes, en los que los 
conflictos se solucionen de forma pacífica.

6. Valorar su pertenencia a un Estado democrático que garantiza la justicia 
mediante normas e instituciones y el respeto de los derechos humanos, los 
cuales regulan el ejercicio de la autoridad y las responsabilidades de la ciuda-
danía para participar activamente en los asuntos públicos.

7. Participar en las decisiones y acciones para modificar su entorno escolar, el 
de la localidad y el del municipio de manera organizada, responsable, infor-
mada, crítica y comprometida, en favor del bienestar colectivo y en defensa 
de la dignidad humana.

3. ProPósitos Por nivel educativo

Propósitos para la educación primaria

1. Fortalecer la identidad personal y colectiva a partir del reconocimiento de sí 
como persona digna y valiosa, capaz de prevenir y protegerse ante situacio-
nes que atenten contra su integridad.

2. Reconocer que el ejercicio de la libertad está orientado por el respeto a los 
derechos que se ponen en práctica en la convivencia diaria, al asumir compro-
misos que favorecen el desarrollo personal y social.

3. Reconocer que la pertenencia a distintos grupos sociales, caracterizados por su 
diversidad, contribuye a la conformación de la identidad y promueve relaciones 
respetuosas, empáticas, equitativas, interculturales y libres de discriminación.

4. Distinguir acciones y hechos en la convivencia que son congruentes con 
una cultura de paz y que se oponen a cualquier tipo de violencia, para pro-
mover el respeto a la dignidad y derechos humanos mediante acciones en 
sus espacios de participación.

5. Establecer relaciones interpersonales basadas en la cultura de paz en el con-
texto personal, social y político para afrontar conflictos de manera justa y no 
violenta, mediante el respeto a la dignidad de la persona y habilidades como 
el diálogo, la cooperación y la negociación.

6. Participar en la construcción de acuerdos para la toma de decisiones co-
lectivas e implementación de acciones que contribuyan al bien común en la 
escuela y los contextos cercanos.

Propósitos para la educación secundaria

1. Participar en acciones que contribuyan a fortalecer su dignidad, a desarro-
llar sus potencialidades y capacidades, a cuidar su salud y el bienestar perso-
nal y colectivo, con base en el ejercicio de su derecho al desarrollo integral.

2. Reconocer que el ejercicio de la libertad en asuntos personales y colectivos 
está garantizado por el Estado, con base en principios como la justicia, la 
igualdad, el respeto a la dignidad y los derechos humanos.
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3. Reconocer y valorar los vínculos de pertenencia e interdependencia con 
otras personas, grupos y pueblos, con el fin de favorecer una convivencia 
solidaria que respete las diferencias, valore la diversidad, rechace la discri-
minación y promueva la interculturalidad.

4. Promover una cultura de paz para enfrentar y resolver los conflictos de 
manera justa y pacífica mediante la práctica de habilidades comunicati-
vas orientadas a la escucha activa, el diálogo, la empatía, la negociación 
y la cooperación.

5. Participar en la creación y el respeto de leyes y normas basadas en la 
justicia, la libertad y el derecho a las diferencias, teniendo en cuenta 
los procedimientos democráticos que permiten exigir a las autoridades  
su aplicación.

6. Reconocer que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos garantizan el 
respeto de los derechos fundamentales y establecen los procedimientos y 
mecanismos adecuados para defender la justicia.

7. Participar en la escuela, la localidad, el municipio, la entidad y el país de 
manera responsable, informada, crítica y comprometida para influir en las 
decisiones y acciones que favorecen la convivencia democrática.

4. ENFOQUE PEDAGÓGICO

La asignatura Formación Cívica y Ética conforma su enfoque con saberes y 
métodos provenientes de diversas disciplinas, que sirven de fundamento 
para seleccionar y organizar un conjunto de experiencias de aprendizaje sis-
temáticas acordes con las características, necesidades e intereses de los es-
tudiantes. Los principales protagonistas del proceso de aprendizaje son los 
alumnos; con el uso de diferentes estrategias de aprendizaje, se les forma 
para la vida presente y futura, y se les impulsa para que construyan criterios 
de actuación ética, asuman posturas y establezcan compromisos relaciona-
dos con su desarrollo personal y social, teniendo como base los derechos hu-
manos y los principios democráticos.

En este espacio curricular se propicia en los estudiantes la reflexión, 
el análisis, el diálogo, la discusión y la toma de postura en torno a principios 
y valores que conforman una perspectiva ética y ciudadana, que serán refe-
rente en su actuación personal y social. En sintonía con el Modelo Educativo, 
contribuye a la formación de ciudadanos interesados en los asuntos del lugar, 
país y mundo en que viven; capaces de colaborar y organizarse con otros para 
realizar acciones de beneficio común; que valoran la convivencia, la cultura 
política y la forma de gobierno democrática; y que emplean mecanismos y 
procesos democráticos para la deliberación, toma de decisiones y elección de 
representantes y autoridades. 

En la asignatura, los problemas éticos ya no solo tienen que ver con lo co-
rrecto y lo incorrecto, sino también con las elecciones informadas entre dos op-
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ciones acertadas.108 De esta manera, la formación cívica y ética en la educación 
básica se orienta a desarrollar en los estudiantes capacidades y habilidades que 
les permitan tomar decisiones asertivas, elegir entre opciones de valor, encarar 
conflictos, participar en asuntos colectivos; y actuar conforme a principios y va-
lores para la mejora personal y el bien común, teniendo como marco de referen-
cia los derechos humanos y los principios democráticos. Su desarrollo demanda 
un ejercicio práctico, tanto en situaciones de su vida diaria como ante proble-
mas sociales que representan desafíos de complejidad creciente. Asimismo, los 
aprendizajes logrados pueden generalizarse a múltiples situaciones y enriquecer 
la perspectiva de los estudiantes sobre sí mismos y el mundo en que viven. 

En ese sentido, la función del docente es esencial para promover apren-
dizajes, mediante el diseño de estrategias y la aplicación de situaciones didác-
ticas que contribuyan a que los estudiantes analicen, reflexionen y contrasten 
puntos de vista sobre diversos contenidos, para que sean capaces de distinguir 
conocimientos, creencias, preferencias e información que proporcionan distin-
tos medios. Así avanzarán paulatinamente en su capacidad para asumir com-
promisos en beneficio del interés colectivo, favoreciendo con ello el desarrollo 
de su razonamiento y juicio ético. Por ello, el docente de la asignatura debe: 

Considerarse promotor y ejemplo de actitudes y relaciones 
democráticas en la convivencia escolar.
Interesarse en comprender procesos y problemas de la socie-
dad que pueden vincularse con los intereses de los estudiantes.
Propiciar la deliberación democrática, es decir, la búsqueda, 
el análisis y la interpretación de información que lleve a los estudian-
tes a cuestionar y analizar aspectos de la vida cotidiana.
Tomar decisiones y actuar consecuentemente.
Reconocer que el estudiante es capaz de participar y ofrecer 
oportunidades para mejorar su entorno personal y social.
Favorecer el desarrollo de estrategias de aprendizaje que 
fortalezcan la autonomía y el sentido crítico del estudiante.
Impulsar la realización de proyectos de trabajo a lo largo 
del ciclo escolar para el desarrollo de habilidades cívicas, en los cua-
les se aplique lo aprendido en la propia asignatura, además de poder 
vincularlo con otras áreas del conocimiento.
Identificar procesos o situaciones no previstas, personales o 
de grupo, que requieren de una intervención oportuna.
Promover la formación cívica y ética como una labor colectiva. 
Promover el aprendizaje dialógico para la comprensión de 
conceptos clave relacionados con la asignatura y llevar a cabo un 
ejercicio metacognitivo para consolidar el aprendizaje.

108 Reimers, Fernando M. y Connie K. Chung (eds.), Enseñanza y aprendizaje en el siglo XXI. 
Metas, políticas educativas y currículo en seis países, México, FCE, 2016, p. 21.
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Es importante considerar que el salón de clases y la escuela son espacios 
que favorecen el aprendizaje, la socialización y la formación de los alumnos 
sin prejuicios ni discriminación de algún tipo; es decir, que a partir de lo 
aprendido en la asignatura se puede generar un ambiente de confianza 
y respeto en el aula, donde se fomenta la valoración de la propia identidad y 
la recuperación de experiencias personales y sociales como recurso para de-
sarrollar el aprendizaje, el juicio crítico y la sensibilidad ética ante situacio-
nes de injusticia; así como tomar decisiones asertivas, aprender a convivir 
en contextos interculturales; valorar el pluralismo, la diversidad y la paz; y 
participar en la construcción de entornos de inclusión. De esta manera, los 
estudiantes aprenden a reconocerse como personas que tienen dignidad y 
derechos, que son capaces de interesarse y de participar en asuntos públi-
cos que promuevan el bien común.

Para lograrlo, se requiere diseñar situaciones de aprendizaje que propi-
cien la comprensión crítica de la realidad, la congruencia ética en el desarrollo 
del juicio y la acción moral, la empatía, la solidaridad, las habilidades para el 
diálogo y la toma de decisiones autónomas, así como el autoconocimiento y la 
valoración personal.

La asignatura contempla el trabajo transversal de sus contenidos, por 
lo que el análisis de situaciones o temáticas implica que los alumnos recuperen lo 
aprendido en otras asignaturas, con el fin de que la reflexión ética enriquezca el 
trabajo a realizar mediante un proyecto integrador que promueva tareas de 
indagación, reflexión, diálogo y participación. A esta manera de vinculación de la 
formación cívica y ética con el análisis de temáticas y situaciones de relevancia 
social que se hace en y desde otras asignaturas se le denomina trabajo transver-
sal, lo cual permite aprovechar los conocimientos, las habilidades, las actitudes 
y los valores que se promueven en todo el currículo. 

Las temáticas para el trabajo transversal involucran conflictos de valores 
en diversas situaciones de la vida social. Dichas situaciones se relacionan con 
retos que, en nuestros días, enfrenta la sociedad contemporánea y demandan 
el establecimiento de compromisos éticos y la participación responsable de 
la ciudadanía. Por ejemplo, en la asignatura de Geografía, el eje “Espacio geo-
gráfico y ciudadanía” incluye el tema “Medioambiente y sustentabilidad”, me-
diante el cual se promueven acciones de responsabilidad con el entorno para 
prevenir y mitigar problemas ambientales; en la misma asignatura, se trabaja 
el tema “Conflictos territoriales”, que implica analizar causas y consecuencias 
que los generan, así como la búsqueda de soluciones por medio del diálogo y 
el establecimiento de consensos entre las partes en conflicto, en el marco de la 
cultura de paz, contenido vinculado con el trabajo que se realiza en la asignatu-
ra Formación Cívica y Ética. Otro ejemplo es el tema de los derechos humanos, 
que demanda un acercamiento a la historia nacional y mundial para conocer 
los distintos movimientos sociales que demandaron a los gobernantes su re-
conocimiento, así como el acercamiento a los gobiernos democráticos del siglo 
XXI que a partir de las leyes garantizan su ejercicio. 

De esta manera, la Formación Cívica y Ética contempla el trabajo trans-
versal con otras asignaturas a partir de temas como: educación ambiental para 
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la sustentabilidad, educación para la paz y los derechos humanos, educación 
para la salud, cultura de la prevención, educación intercultural, transparencia y 
rendición de cuentas, entre otros.

5. DESCRIPCIÓN DE LOS ORGANIZADORES CURRICULARES

Los ejes que se proponen tienen la función de organizar los aprendizajes que 
promueven la formación ética y ciudadana de los estudiantes, los cuales se 
desglosan en temas y después en Aprendizajes esperados, en los que se con-
creta el nivel de logro de los estudiantes teniendo en cuenta el desarrollo 
cognitivo de los niños y adolescentes, la complejidad de los contenidos a tra-
bajar y la distribución horaria para cada grado escolar. Todos ellos, de mane-
ra integrada, promueven aprendizajes mediante la reflexión, el análisis y la 
discusión para su participación en asuntos de la esfera personal, colectiva, 
social y política.

Conocimiento y cuidado de sí
Identidad personal y cuidado de sí
Sujeto de derecho y dignidad humana

Ejercicio responsable de la libertad
La libertad como valor y derecho humano fundamental
Criterios para el ejercicio responsable de la libertad:  
la dignidad, los derechos y el bien común

Sentido de pertenencia y valoración de la diversidad
Valoración de la diversidad, no discriminación  
e interculturalidad
Identidad colectiva, sentido de pertenencia  
y cohesión social
Igualdad y perspectiva de género

Convivencia pacífica y solución de conflictos
Cultura de paz
Formas de hacer frente al conflicto
Los conflictos interpersonales y sociales

Sentido de justicia y apego a la legalidad
La justicia como referente para la convivencia
Criterios para la construcción y aplicación de las normas 
y leyes para la vida democrática
La función de la autoridad en la aplicación  
y el cumplimiento de las normas y leyes
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Democracia y participación ciudadana
La democracia como forma de organización social y política: 
principios, mecanismos, procedimientos e instituciones
La democracia como base para la reflexión sobre asuntos 
que nos afectan, la toma de decisiones en función del bien 
común y la actuación conforme a ello
Participación ciudadana en las dimensiones: política, civil 
y social, y sus implicaciones en la práctica

Conocimiento y cuidado de sí
Al incorporar el eje se busca que los alumnos construyan progresivamente el 
concepto de sí y se reconozcan como personas dignas, capaces de cuidarse 
a sí mismas y a otras, de asumirse como sujetos de derechos que actúan en 
su defensa y de establecer relaciones de convivencia basadas en el respeto, 
igualdad, solidaridad y responsabilidad. Ello implica que identifiquen y valo-
ren las características físicas, psicológicas, emocionales y cognitivas que ha-
cen a cada persona singular e irrepetible; asimismo, que aprecien aspectos 
que los identifican con otras personas y que les dan identidad. 

Además, los estudiantes reconocen en los derechos humanos una  
vía que fortalece su integridad personal y asumen compromisos para el cui-
dado de su salud, lo cual supone el desarrollo de una actitud reflexiva y crítica 
para tomar decisiones asertivas orientadas a rechazar situaciones de riesgo en 
su localidad y en los contextos donde se desenvuelven; y a comprometerse en la 
construcción de entornos de respeto a la dignidad propia y de los demás.

Los temas del eje que se abordan en primaria y secundaria son: “Identi-
dad personal y cuidado de sí” y “Sujeto de derecho y dignidad humana”.

Ejercicio responsable de la libertad
Mediante la incorporación de este eje se promueve, en primera instancia, que 
los estudiantes reconozcan la libertad como un derecho fundamental para la 
vida humana, tanto en el ámbito personal como social y político. Como derecho, 
la libertad implica la capacidad para pensar, creer, expresarse y hacer elecciones 
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con base en la propia conciencia, necesidades y preferencias. Se espera que los 
estudiantes reconozcan en el ejercicio de la libertad un valor que favorece su 
desarrollo personal pleno, así como la construcción de sociedades en las que 
personas y grupos se expresen, se organicen y participen, sin sentir temor ni 
sufrir violencia por ello.

Resulta fundamental que los estudiantes desarrollen su autonomía mo-
ral, a fin de que tomen decisiones independientes, orientadas por la justicia 
como principio general aplicado a situaciones concretas y contextualizadas, 
que consideren al otro y la búsqueda del bien común. 

Lo anterior se presenta como un proceso que inicia con la necesidad de 
una regulación externa, pero que mediante la acción educativa deberá transitar 
hacia la capacidad del estudiante para reconocer consecuencias de sus actos, 
asumir una responsabilidad ética ante las decisiones tomadas, establecer lími-
tes propios y distinguir cuándo y cómo usar su libertad en favor de la construc-
ción de entornos más sanos, respetuosos y libres de violencia.

Los temas del eje que se abordan en primaria y secundaria son: “La liber-
tad como valor y derecho humano fundamental”; y “Criterios para el ejercicio 
responsable de la libertad: la dignidad, los derechos y el bien común”.

Sentido de pertenencia y valoración de la diversidad
El eje contribuye a que los alumnos reconozcan su pertenencia a distintos 
grupos sociales que les dan identidad, que comprendan que todos los seres 
humanos somos interdependientes y que la riqueza de la humanidad está en 
su diversidad. Es un eje que se basa en el reconocimiento de la igualdad de 
las personas en dignidad y derechos, así como en el respeto y valoración de la 
diversidad cultural, partiendo de que cada grupo social o pueblo proporciona 
significados a su realidad para comprenderla y con ello conforma su cultura, de 
manera que todas las manifestaciones culturales merecen respeto y aprecio. 

Los temas del eje contribuyen a la promoción de relaciones sociales equita-
tivas, interculturales y de respeto a la dignidad humana en los distintos grupos de 
interacción. Se pretende generar en los alumnos disposiciones para que partici-
pen en el mejoramiento de su ambiente social y natural, favoreciendo la cohesión 
social, lo cual implica desarrollar empatía para comprender las circunstancias 
de otros, rechazar cualquier forma de discriminación, indignarse ante situacio-
nes de desigualad e injusticia, así como solidarizarse con las personas o grupos 
de diferentes lugares. Se incluye la igualdad de género, que promueve el mismo 
acceso, trato y oportunidad de gozar de sus derechos para mujeres y hombres. 

Los temas del eje que se abordan en primaria y secundaria son: “Valora-
ción de la diversidad, no discriminación e interculturalidad”; “Identidad colectiva, 
sentido de pertenencia y cohesión social”; e “Igualdad y perspectiva de género”.

Convivencia pacífica y solución de conflictos
En este eje se desarrollan las capacidades de los estudiantes para establecer 
relaciones interpersonales basadas en el respeto, el aprecio y la empatía. Para 
ello, se promueve la construcción de una cultura de paz sustentada en la dig-
nidad, los derechos humanos y la toma de conciencia acerca de los diferentes 
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tipos de violencia que impiden vivir en un ambiente de paz, lo cual implica 
transformar la manera de relacionarse hacia formas que no lastimen o dañen a 
otros ni a sí mismos. Se trata de crear las condiciones necesarias para que los es-
tudiantes solucionen conflictos de manera pacífica para generar un ambiente 
libre de todo tipo de violencia entre personas, grupos o naciones; y de optar por 
estrategias positivas, creativas y constructivas, como son el diálogo, la escucha 
activa, la empatía, la negociación y la cooperación en la búsqueda de soluciones 
justas para todas las partes involucradas. 

Los temas del eje que se abordan en primaria y secundaria son: “Cultura 
de paz”; “Formas de hacer frente al conflicto”; y “Los conflictos interpersonales  
y sociales”.

Sentido de justicia y apego a la legalidad
Con la inclusión de este eje se busca que los estudiantes comprendan que la 
consolidación de un Estado de derecho democrático exige, por parte de la ciu-
dadanía en general y de los gobernantes, actuar teniendo como referente el 
valor de la justicia y un marco jurídico e institucional acorde con el reconoci-
miento de la dignidad y los derechos humanos. Esto conlleva una toma de con-
ciencia personal sobre la igualdad en derechos y, con ello, el desarrollo moral 
de la persona.

En el desglose de este eje cobran relevancia aspectos como la valora-
ción de lo que es justo e injusto en la vida diaria conforme a principios éticos 
fundamentados en los derechos humanos; el análisis del ejercicio de la auto-
ridad en distintos espacios de convivencia; el conocimiento de las caracterís-
ticas de las leyes, la necesidad de valorarlas y adherirse a ellas para garantizar 
un orden social democrático; el establecimiento de derechos y obligaciones 
para los ciudadanos, de responsabilidades para los servidores públicos, y de 
límites de actuación a los gobernantes en el ejercicio del poder público. 

Los temas del eje que se abordan en primaria y secundaria son: “La jus-
ticia como referente para la convivencia”; “Criterios para la construcción y 
aplicación de las normas y leyes para la vida democrática”; y “La función de la 
autoridad en la aplicación y cumplimiento de las normas y leyes”.

Democracia y participación ciudadana
Los contenidos de este eje están orientados a la comprensión y puesta en práctica 
de los principios de la democracia, como la participación civil y política para ga-
rantizar la transparencia electoral, el ejercicio responsable de las autoridades y los 
representantes populares en un régimen democrático, así como lo abordado en 
otros ejes concerniente a las leyes y normas, Estado de derecho y aplicación de la 
justicia. En este eje se incorpora también el principio de la participación social para 
la mejora de la calidad de vida e igualdad de oportunidades y acceso a la salud, 
educación y desarrollo social, desde la perspectiva de la democracia como forma 
de vida. Todo ello en el marco de un ejercicio pleno de los derechos humanos y del 
derecho a la participación de los niños y jóvenes en los asuntos que les afectan. 

Los temas del eje que se abordan en primaria y secundaria son: “La demo-
cracia como forma de organización social y política: principios, mecanismos, 
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procedimientos e instituciones”; “La democracia como base para la reflexión 
sobre asuntos que nos afectan, la toma de decisiones en función del bien co-
mún y la actuación conforme a ello”; y “Participación ciudadana en las dimen-
siones: política, civil y social, y sus implicaciones en la práctica”.

6. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS  

El aprendizaje de la asignatura requiere de un conocimiento amplio y actualiza-
do de conceptos y nociones provenientes de varias disciplinas para comprender 
procesos y problemas de la sociedad contemporánea que puedan vincularse 
con los intereses y experiencias de los estudiantes. En este sentido, se logrará 
obtener aprendizajes significativos, que representen retos para los alumnos y 
que fortalezcan su capacidad para tomar decisiones responsablemente, forta-
lecer progresivamente su autonomía, afrontar conflictos y elegir opciones de 
vida enriquecedoras y justas. 

Las actividades en esta asignatura deben propiciar la búsqueda, el aná-
lisis y la interpretación de información que lleve a los estudiantes a cuestionar 
aspectos de su vida diaria. Se recomienda diseñar estrategias que permitan 
movilizar los conocimientos y las experiencias de los estudiantes relativos a su 
persona, a la cultura a la que pertenecen, a la vida social, y a que este análisis 
lleve a la modificación de actitudes que contribuyan a aprender a convivir, así 
como a resolver situaciones en los contextos personal y social. 

Con el propósito de favorecer el aprendizaje de la asignatura en los estu-
diantes, se recomienda el uso de diferentes recursos didácticos que faciliten ta-
reas como localizar, consultar, contrastar, evaluar y ponderar información. Para 
ello, pueden utilizar materiales educativos impresos y digitales que existen en 
los centros escolares, como los libros de texto y los acervos de la Biblioteca de 
aula y la escolar. Asimismo, se puede considerar el empleo de otros materiales 
publicados por instituciones y organismos públicos. 

En esta asignatura se sugiere emplear procedimientos que promuevan la 
formación ética y ciudadana de los estudiantes, los cuales pueden ser: 
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El diálogo 
Implica el desarrollo de capacidades para expresar con claridad las ideas propias, 
tomar una postura, argumentar con fundamentos para comprender los de los de-
más, respetar opiniones, ser tolerante y tener apertura a nuevos puntos de vista. 

 
La empatía 
Implica la comprensión mutua, que es necesaria en la construcción del trabajo 
colaborativo y de la concordia en las relaciones interpersonales. 

La toma de decisiones  
Favorece la autonomía de los estudiantes, así como la capacidad de identificar 
información pertinente para sustentar una elección y asumir con responsabi-
lidad, tanto para sí mismo como para los demás,  las consecuencias de elegir.  

La comprensión y la reflexión crítica 
Implica que los alumnos analicen problemáticas, ubiquen su sentido en la vida 
social y actúen de manera comprometida y constructiva en los contextos que 
exigen de su participación para el mejoramiento de la sociedad donde viven. Su 
ejercicio demanda plantear dilemas y asumir roles. 

El desarrollo del juicio ético  
Es una forma de razonamiento por medio del cual los estudiantes reflexionan, 
juzgan situaciones y problemas en los que se presentan conflictos de valores y 
en los que tienen que optar por alguno, dilucidando lo que se considera correc-
to o incorrecto, conforme a criterios valorativos que, de manera paulatina, se 
asumen como propios. 

Los proyectos de trabajo  
Permiten abordar temáticas socialmente relevantes para la comunidad escolar. 
Implican la realización de actividades de investigación, análisis y participación 
social, mediante las cuales los estudiantes integran los aprendizajes desarro-
llados en la asignatura, en los que pueden recuperarse aspectos del ambiente 
escolar y de su experiencia cotidiana.  

La participación  
Favorece la comunicación efectiva y contribuye a la realización de trabajos 
colaborativos dentro del aula y la escuela; sirve de preparación para una 
vida social sustentada en el respeto mutuo, la crítica constructiva y la res-
ponsabilidad.  

 

7. SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN  
 

El trabajo de la asignatura en clase demanda recurrir a estrategias que plan-
teen a los estudiantes retos intelectuales, que reflexionen sobre situaciones de 
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la convivencia diaria o problemas que les exijan utilizar los conocimientos que 
poseen, buscar información, así como diseñar acciones de intervención orienta-
das a dar respuestas asertivas a conflictos personales o colectivos.  

Lo anterior demanda al docente recurrir a estrategias que favorezcan en 
los alumnos la capacidad para que aprendan de forma consistente, identifiquen 
y valoren habilidades que les permitan emprender cambios que contribuyan a 
su mejora personal y en su relación con los demás. Lograrlo demanda que el 
docente considere evaluar lo siguiente: 

En términos cognitivos, se espera que los estudiantes sean ca-
paces de identificar capacidades que le caracterizan, así como reco-
nocer la influencia de personas y grupos en la conformación de su 
identidad y la de los grupos juveniles. En el plano social, requieren 
considerar un conjunto de principios y valores que orienten el ejerci-
cio de sus libertades: opciones y espacios para expresarse, respeto a 
las opiniones y formas de vida distintas, así como de las instituciones 
que les protegen, entre otras. Evidencias de ello pueden obtenerse 
mediante escritos autobiográficos, reportes de entrevistas acompa-
ñados de un breve análisis o la solicitud de trabajos de análisis sobre 
alguna situación social.  
En el plano actitudinal se debe dar muestra de un juicio crítico 
y que incluya referentes éticos. Un registro personal y por escri-
to de las conclusiones derivadas de los dilemas y casos analizados 
puede dar insumos para ello y brindar elementos para valorar avan-
ces posteriores.

La evaluación con enfoque formativo debe permitir el desarrollo de las habili-
dades de reflexión, observación, análisis, el pensamiento crítico y la capacidad 
para resolver problemas, y para lograrlo es necesario implementar estrategias, 
técnicas e instrumentos de evaluación. 

En cuanto a los instrumentos a considerar para la evaluación están el re-
gistro de actitudes observadas en actividades colectivas, las rúbricas que dan 
cuenta del nivel de desempeño logrado, así como el portafolios, en el que pue-
dan identificarse diversos aspectos del aprendizaje. “Cabe señalar que no existe 
un instrumento mejor que otro, debido a que su pertinencia está en función de 
la finalidad que se persigue; es decir, a quién evalúa y qué se quiere saber, por 
ejemplo, qué sabe o cómo lo hace”.109

109 Secretaría de Educación Pública, Las estrategias y los instrumentos de evaluación desde el 
enfoque formativo, México, SEP, 2013, p. 20.
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8. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

EJES Temas
PRIMARIA SECUNDARIA

4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
NO

CI
M

IEN
TO

  
Y C

UI
DA

DO
 D

E S
Í

Identidad personal Identifica sus características 
y capacidades personales 
(físicas, emocionales y 
cognitivas), así como las que 
comparte con otras personas 
y grupos de pertenencia.

Reconoce situaciones que 
pueden afectar su integridad 
personal o sus derechos y se 
apoya en otras personas para 
protegerse y defenderse.

Analiza situaciones de 
riesgo para protegerse ante 
aquello que afecta su salud 
e integridad o la de otras 
personas. 

Comprende los cambios físicos y 
emocionales que experimenta durante la 
adolescencia y analiza las implicaciones 
personales que trae consigo el ejercicio 
temprano de su sexualidad. 
Respeta la diversidad de expresiones  
e identidades juveniles.  

Construye  una postura crítica ante la 
difusión de información que promueven 
las redes sociales y medios de 
comunicación e influyen en la construcción 
de identidades. 

Valora sus aspiraciones, potencialidades y 
capacidades personales (para el estudio,  
el trabajo y la recreación) y se plantea 
estrategias para desarrollarlas.
Formula compromisos para el cuidado de 
su salud y la promoción de medidas que 
favorecen el bienestar integral.

 Identifica que es una persona 
con dignidad y derechos 
humanos y que por ello 
merece un trato respetuoso. 

Reconoce su derecho a ser 
protegido contra cualquier 
forma de maltrato, abuso o 
explotación de tipo sexual, 
laboral u otros. 

Exige respeto a sus derechos 
humanos y se solidariza con 
quienes viven situaciones de 
violencia y abuso sexual. 

Reconoce que es una persona con dignidad 
y derechos humanos y se organiza con 
otras personas para promover un trato 
respetuoso.  

Valora su responsabilidad ante 
situaciones de riesgo y exige su derecho  
a la protección de la salud integral. 

Argumenta sobre las acciones y las 
condiciones que favorecen u obstaculizan 
el derecho al desarrollo integral de los 
adolescentes. 

EJ
ER

CI
CI

O 
RE

SP
ON

SA
BL

E  
DE

 LA
 LI

BE
RT

AD
 fundamental 

Identifica que es una persona 
con capacidad para tomar 
decisiones y hacer elecciones 
libres como parte de su 
desarrollo personal. 

Reconoce que la libertad es 
un derecho humano y un 
valor que hace posible el 
desarrollo pleno y digno de 
cada persona. 

Comprende que el respeto 
mutuo y la no violencia 
son criterios para ejercer la 
libertad. 

Construye una postura asertiva y crítica 
ante la influencia de personas y grupos 
como una condición para fortalecer su 
autonomía. 

Argumenta sobre la vigencia de las 
libertades fundamentales como garantías 
de todo ciudadano y reconoce sus desafíos. 

Valora la dignidad y los derechos 
humanos como criterios éticos para 
ejercer la libertad y autorregularse tanto 
en el plano personal como social. 

Criterios para 
el ejercicio 

 
 

la dignidad,  
 

Reflexiona sobre sus actos y 
decisiones para identificar las 
consecuencias que pueden 
tener en su vida y la de otros. 

Describe las necesidades, los 
intereses y las motivaciones 
de otras personas o grupos 
al tomar acuerdos y asumir 
compromisos para la mejora 
de la convivencia en la escuela. 

Reconoce sus responsabilidades 
y pone en práctica su libertad, 
aportando ideas para enfrentar 
un proyecto colectivo o mejorar 
algún aspecto de la vida 
escolar. 

Distingue desafíos y tensiones del derecho 
a la libertad en sus espacios de convivencia. 
Identifica las condiciones sociales que 
hacen posible o que limitan el ejercicio 
del derecho a la libertad en sus entornos 
próximos.

Analiza críticamente información para 
tomar decisiones autónomas relativas a su 
vida como adolescente (sexualidad, salud, 
adicciones, educación, participación). 

Participa en acciones para promover y 
defender activamente el respeto a la 
libertad en el espacio escolar.
Analiza el papel del Estado y la ciudadanía 
en la vigencia y garantía del derecho a la 
libertad de las personas.

SE
NT

ID
O 

DE
 PE

RT
EN

EN
CI

A Y
 

VA
LO

RA
CI

ÓN
 D

E L
A 

DI
VE

RS
ID

AD

Valoración de la 

discriminación e 
interculturalidad 

Identifica distintas formas 
de ser, pensar y vivir como 
una manera de enriquecer la 
convivencia cotidiana. 

 Analiza situaciones de la vida 
escolar donde se humilla o 
excluye con base en diferencias 
o características de cualquier 
tipo: género, origen étnico, 
cultural, religioso, condición 
económica, física u otras. 

Distingue creencias, 
tradiciones culturales y 
prácticas que generan 
intolerancia o distintas formas 
de exclusión. 

Identifica las acciones de las instituciones 
y la aplicación de las leyes y los programas 
para prevenir y eliminar la discriminación.
Reflexiona sobre los grupos de pertenencia 
de los adolescentes y su papel en la 
conformación de identidades juveniles.

Participa en proyectos para promover una 
cultura incluyente e intercultural en sus 
espacios de convivencia.

Valora la igualdad como un derecho 
humano que incluye el respeto a distintas 
formas de ser, pensar y expresarse, y 
reconoce su vigencia en el país y el mundo. 

Identidad  

de pertenencia  

Identifica que es parte de  
un país constituido por 
distintos colectivos sociales  
y pueblos originarios que  
le dan identidad colectiva y le 
enriquecen. 

Reconoce distintas 
costumbres y tradiciones 
que reflejan la diversidad de 
México, como parte de su 
herencia cultural. 

Analiza los desafíos 
compartidos por personas, 
grupos sociales y culturales en 
México. 

Reconoce en la solidaridad un criterio 
para impulsar acciones que favorecen la 
cohesión y la inclusión. 

Valora la influencia de personas, grupos 
sociales y culturales en la construcción de 
su identidad personal. 

Formula compromisos ante desafíos 
derivados de su pertenencia a la 
humanidad. 

Igualdad  
 

de género 

Comprende que mujeres 
y hombres tienen 
iguales derechos y que la 
discriminación afecta la 
dignidad de las personas. 

Reconoce situaciones de 
desigualdad de género y 
realiza acciones a favor de la 
equidad. 

Distingue características 
naturales y sociales entre 
hombres y mujeres y sus 
implicaciones en el trato que 
reciben. 

Analiza situaciones de la vida social y 
política de México a la luz del derecho a la 
igualdad. 

Analiza las implicaciones de la equidad 
de género en situaciones cercanas a la 
adolescencia: amistad, noviazgo, estudio. 

Promueve la igualdad de género en sus 
relaciones cotidianas y lo integra como 
criterio para valorar otros espacios.

CO
NV

IV
EN

CI
A 

PA
CÍ

FIC
A 

Y 
SO

LU
CI

ÓN
 D

E 
CO

NF
LIC

TO
S

Identifica las características 
de la cultura de paz en 
contraposición a la cultura de 
violencia. 

Analiza las implicaciones  
que tiene asumir una cultura  
de paz frente a una  
cultura de violencia.

Comprende que existen 
diferentes tipos de violencia 
y los rechaza porque atentan 
contra la dignidad de las 
personas y son opuestos a una 
cultura de paz.

Reconoce la cultura de paz como  
un conjunto de valores, actitudes, 
comportamientos y estilos de vida 
basados en el respeto a la vida y el rechazo 
a todo tipo de violencia.

Valora la cultura de paz y en ella sustenta 
sus acciones y juicios sobre las relaciones 
entre las personas, los grupos y pueblos o 
las naciones.

Promueve la cultura de paz en sus 
relaciones con los demás y en su manera 
de influir en el contexto social y político.
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EJES Temas
PRIMARIA SECUNDARIA

4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
NO

CI
M

IEN
TO

  
Y C

UI
DA

DO
 D

E S
Í

Identidad personal Identifica sus características 
y capacidades personales 
(físicas, emocionales y 
cognitivas), así como las que 
comparte con otras personas 
y grupos de pertenencia.

Reconoce situaciones que 
pueden afectar su integridad 
personal o sus derechos y se 
apoya en otras personas para 
protegerse y defenderse.

Analiza situaciones de 
riesgo para protegerse ante 
aquello que afecta su salud 
e integridad o la de otras 
personas. 

Comprende los cambios físicos y 
emocionales que experimenta durante la 
adolescencia y analiza las implicaciones 
personales que trae consigo el ejercicio 
temprano de su sexualidad. 
Respeta la diversidad de expresiones  
e identidades juveniles.  

Construye  una postura crítica ante la 
difusión de información que promueven 
las redes sociales y medios de 
comunicación e influyen en la construcción 
de identidades. 

Valora sus aspiraciones, potencialidades y 
capacidades personales (para el estudio,  
el trabajo y la recreación) y se plantea 
estrategias para desarrollarlas.
Formula compromisos para el cuidado de 
su salud y la promoción de medidas que 
favorecen el bienestar integral.

 Identifica que es una persona 
con dignidad y derechos 
humanos y que por ello 
merece un trato respetuoso. 

Reconoce su derecho a ser 
protegido contra cualquier 
forma de maltrato, abuso o 
explotación de tipo sexual, 
laboral u otros. 

Exige respeto a sus derechos 
humanos y se solidariza con 
quienes viven situaciones de 
violencia y abuso sexual. 

Reconoce que es una persona con dignidad 
y derechos humanos y se organiza con 
otras personas para promover un trato 
respetuoso.  

Valora su responsabilidad ante 
situaciones de riesgo y exige su derecho  
a la protección de la salud integral. 

Argumenta sobre las acciones y las 
condiciones que favorecen u obstaculizan 
el derecho al desarrollo integral de los 
adolescentes. 

EJ
ER

CI
CI

O 
RE

SP
ON

SA
BL

E  
DE

 LA
 LI

BE
RT

AD
 fundamental 

Identifica que es una persona 
con capacidad para tomar 
decisiones y hacer elecciones 
libres como parte de su 
desarrollo personal. 

Reconoce que la libertad es 
un derecho humano y un 
valor que hace posible el 
desarrollo pleno y digno de 
cada persona. 

Comprende que el respeto 
mutuo y la no violencia 
son criterios para ejercer la 
libertad. 

Construye una postura asertiva y crítica 
ante la influencia de personas y grupos 
como una condición para fortalecer su 
autonomía. 

Argumenta sobre la vigencia de las 
libertades fundamentales como garantías 
de todo ciudadano y reconoce sus desafíos. 

Valora la dignidad y los derechos 
humanos como criterios éticos para 
ejercer la libertad y autorregularse tanto 
en el plano personal como social. 

Criterios para 
el ejercicio 

 
 

la dignidad,  
 

Reflexiona sobre sus actos y 
decisiones para identificar las 
consecuencias que pueden 
tener en su vida y la de otros. 

Describe las necesidades, los 
intereses y las motivaciones 
de otras personas o grupos 
al tomar acuerdos y asumir 
compromisos para la mejora 
de la convivencia en la escuela. 

Reconoce sus responsabilidades 
y pone en práctica su libertad, 
aportando ideas para enfrentar 
un proyecto colectivo o mejorar 
algún aspecto de la vida 
escolar. 

Distingue desafíos y tensiones del derecho 
a la libertad en sus espacios de convivencia. 
Identifica las condiciones sociales que 
hacen posible o que limitan el ejercicio 
del derecho a la libertad en sus entornos 
próximos.

Analiza críticamente información para 
tomar decisiones autónomas relativas a su 
vida como adolescente (sexualidad, salud, 
adicciones, educación, participación). 

Participa en acciones para promover y 
defender activamente el respeto a la 
libertad en el espacio escolar.
Analiza el papel del Estado y la ciudadanía 
en la vigencia y garantía del derecho a la 
libertad de las personas.

SE
NT

ID
O 

DE
 PE

RT
EN

EN
CI

A Y
 

VA
LO

RA
CI

ÓN
 D

E L
A 

DI
VE

RS
ID

AD

Valoración de la 

discriminación e 
interculturalidad 

Identifica distintas formas 
de ser, pensar y vivir como 
una manera de enriquecer la 
convivencia cotidiana. 

 Analiza situaciones de la vida 
escolar donde se humilla o 
excluye con base en diferencias 
o características de cualquier 
tipo: género, origen étnico, 
cultural, religioso, condición 
económica, física u otras. 

Distingue creencias, 
tradiciones culturales y 
prácticas que generan 
intolerancia o distintas formas 
de exclusión. 

Identifica las acciones de las instituciones 
y la aplicación de las leyes y los programas 
para prevenir y eliminar la discriminación.
Reflexiona sobre los grupos de pertenencia 
de los adolescentes y su papel en la 
conformación de identidades juveniles.

Participa en proyectos para promover una 
cultura incluyente e intercultural en sus 
espacios de convivencia.

Valora la igualdad como un derecho 
humano que incluye el respeto a distintas 
formas de ser, pensar y expresarse, y 
reconoce su vigencia en el país y el mundo. 

Identidad  

de pertenencia  

Identifica que es parte de  
un país constituido por 
distintos colectivos sociales  
y pueblos originarios que  
le dan identidad colectiva y le 
enriquecen. 

Reconoce distintas 
costumbres y tradiciones 
que reflejan la diversidad de 
México, como parte de su 
herencia cultural. 

Analiza los desafíos 
compartidos por personas, 
grupos sociales y culturales en 
México. 

Reconoce en la solidaridad un criterio 
para impulsar acciones que favorecen la 
cohesión y la inclusión. 

Valora la influencia de personas, grupos 
sociales y culturales en la construcción de 
su identidad personal. 

Formula compromisos ante desafíos 
derivados de su pertenencia a la 
humanidad. 

Igualdad  
 

de género 

Comprende que mujeres 
y hombres tienen 
iguales derechos y que la 
discriminación afecta la 
dignidad de las personas. 

Reconoce situaciones de 
desigualdad de género y 
realiza acciones a favor de la 
equidad. 

Distingue características 
naturales y sociales entre 
hombres y mujeres y sus 
implicaciones en el trato que 
reciben. 

Analiza situaciones de la vida social y 
política de México a la luz del derecho a la 
igualdad. 

Analiza las implicaciones de la equidad 
de género en situaciones cercanas a la 
adolescencia: amistad, noviazgo, estudio. 

Promueve la igualdad de género en sus 
relaciones cotidianas y lo integra como 
criterio para valorar otros espacios.

CO
NV

IV
EN

CI
A 

PA
CÍ

FIC
A 

Y 
SO

LU
CI

ÓN
 D

E 
CO

NF
LIC

TO
S

Identifica las características 
de la cultura de paz en 
contraposición a la cultura de 
violencia. 

Analiza las implicaciones  
que tiene asumir una cultura  
de paz frente a una  
cultura de violencia.

Comprende que existen 
diferentes tipos de violencia 
y los rechaza porque atentan 
contra la dignidad de las 
personas y son opuestos a una 
cultura de paz.

Reconoce la cultura de paz como  
un conjunto de valores, actitudes, 
comportamientos y estilos de vida 
basados en el respeto a la vida y el rechazo 
a todo tipo de violencia.

Valora la cultura de paz y en ella sustenta 
sus acciones y juicios sobre las relaciones 
entre las personas, los grupos y pueblos o 
las naciones.

Promueve la cultura de paz en sus 
relaciones con los demás y en su manera 
de influir en el contexto social y político.
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EJES Temas
PRIMARIA SECUNDARIA

4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
NV

IV
EN

CI
A 

PA
CÍ

FIC
A 

Y 
SO

LU
CI

ÓN
 D

E C
ON

FL
IC

TO
S frente al conflicto

Identifica el conflicto 
como parte inherente a las 
relaciones humanas y como 
oportunidad para mejorar las 
relaciones interpersonales  
y sociales.

Reconoce las causas del 
conflicto y diseña alternativas 
para solucionarlo.

Aplica sus habilidades 
sociales y comunicativas para 
dialogar y alcanzar acuerdos 
basados en la cooperación 
para la solución de conflictos, 
tanto interpersonales como 
intergrupales.

Comprende los elementos que intervienen 
en un conflicto y crea las condiciones 
básicas para solucionarlo.

Analiza el conflicto, optando por la forma 
más conveniente para el logro de objetivos 
personales sin dañar al otro.

Valora el conflicto como oportunidad 
para que personas, grupos o naciones 
transformen relaciones negativas o 
injustas en relaciones que les permitan 
convivir en una cultura de paz.

Los conflictos 
interpersonales  

Reconoce sus emociones ante 
situaciones de conflicto y las 
expresa sin ofender o lastimar 
a otros.

Elige rechazar la violencia 
como una forma de responder 
ante un conflicto y opta por 
solicitar la intervención de un 
tercero cuando sea necesario.

Comprende el papel de la 
mediación, el arbitraje y la 
facilitación como formas de 
intervención para resolver 
conflictos.

Utiliza el diálogo para construir consensos 
y acude a la mediación o a la facilitación 
de un tercero cuando no logra resolver un 
conflicto.

Promueve la postura no violenta ante los 
conflictos como un estilo de vida en las 
relaciones interpersonales y en la lucha 
social y política.

Valora la mediación como un recurso que 
permite intervenir en los conflictos entre 
personas o grupos para impedir o detener 
la violencia y encontrar soluciones justas.

SE
NT

ID
O 

DE
 JU

ST
IC

IA
 Y 

AP
EG

O 
A 

LA
 LE

GA
LID

AD

La justicia como 
referente para  

Relaciona la igualdad en 
derechos con la satisfacción 
de las necesidades básicas.

Reconoce normas que son 
injustas porque afectan los 
derechos de los demás y 
propone cambios.

Analiza si las normas de 
convivencia están inspiradas 
en valores como la justicia, 
la libertad, la solidaridad y el 
respeto a las diferencias.

Reconoce las instituciones y organismos 
internacionales que trabajan en la defensa 
y exigencia de la aplicación justa de 
normas y leyes.

Valora la aplicación imparcial de las 
normas y las leyes por parte de las 
autoridades y analiza situaciones en las 
que no se cumple este criterio.

Analiza el uso de mecanismos y 
procedimientos para defender la justicia 
y el apego a la legalidad en diversos 
contextos.

Criterios para  
la construcción  

 

democrática

Comprende el sentido de 
las normas  de convivencia 
para  proteger los derechos, 
ejercerlos y gozarlos.

Analiza si las sanciones 
establecidas en el reglamento 
escolar o de aula contribuyen 
a la reparación del daño.

Valora la importancia  
de la aplicación imparcial de  
las normas y las leyes en 
sociedades democráticas.

Identifica las características generales 
de las leyes y su importancia para la 
organización social y política de un país.

Reconoce que la igualdad ante la ley es 
condición para la construcción de una 
sociedad equitativa y justa.

Comprende que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales garantizan los 
derechos humanos y una convivencia 
basada en valores democráticos.

La función  
de la autoridad en 

la aplicación  
 

de las normas  

Identifica la función de las 
autoridades en su entidad y su 
contribución al bien común.

Distingue si las autoridades 
en su entorno social ejercen 
su poder con sentido 
democrático.

Comprende las funciones que 
desempeñan las autoridades 
en su país y analiza si ejercen 
su poder en apego a normas 
y leyes.

Explica las implicaciones de la autoridad 
y el poder público en un régimen 
democrático.

Reconoce las atribuciones y 
responsabilidades de los representantes y 
servidores públicos y analiza, conforme a 
ellas, su desempeño.
Valora la importancia de participar 
conjuntamente con la autoridad en 
asuntos que fortalecen al Estado de 
derecho y la convivencia democrática.

Analiza la legitimidad de la autoridad y 
su desempeño con base en la rendición 
de cuentas, transparencia y acceso a la 
información pública.

DE
M

OC
RA

CI
A 

Y P
AR

TIC
IPA

CI
ÓN

 CI
UD

AD
AN

A

La democracia 
como forma de 

mecanismos, 
procedimientos  
e instituciones

Identifica a México como 
una república democrática, 
representativa y federal.

Reconoce las características 
de la democracia como forma 
de gobierno y como forma de 
vida, para el ejercicio de los 
derechos en los espacios de 
convivencia cotidiana.

Aplica procedimientos y 
principios democráticos para 
organizarse en situaciones 
escolares y familiares.

Reconoce la forma de organización del 
gobierno democrático, así como las 
atribuciones y responsabilidades de los 
representantes populares.

Analiza críticamente el funcionamiento 
del sistema político mexicano, de 
acuerdo con los principios, mecanismos y 
procedimientos de la democracia.

Argumenta su derecho a conocer el 
funcionamiento del Estado y la autoridad, 
con base en los principios que caracterizan 
a los gobiernos democráticos.

La democracia 

asuntos que  
nos afectan, la toma 

de decisiones  

conforme a ello

Reconoce que la creación de 
ambientes democráticos se 
favorece mediante acuerdos 
y la toma de decisiones 
colectivas.

Comprende la importancia de 
la participación como principio 
de la vida democrática.

Analiza situaciones, tanto del 
contexto escolar como de 
la vida social y política, que 
vulneran o se oponen a un 
sistema democrático.

Valora el ser ciudadano en un gobierno 
democrático para involucrarse en procesos 
de toma de decisiones.

Comprende que en la democracia, 
la participación organizada con 
otras personas contribuye a resolver 
necesidades colectivas y a defender la 
dignidad humana.

Evalúa su actuación y la de los demás 
basándose en principios democráticos, 
como pluralismo, tolerancia, legalidad y 
derechos de las minorías.

Participación 
ciudadana en 

las dimensiones 

implicaciones  
en la práctica

Identifica necesidades 
colectivas en su salón de 
clases o en su grupo, y 
participa para resolverlas.

Reconoce que atender las 
necesidades del contexto 
escolar demanda la 
participación organizada.

Distingue necesidades y 
problemas de su comunidad 
y las instancias públicas 
adecuadas que pueden 
intervenir en su solución.

Valora la participación social y política 
responsable, informada, crítica y 
comprometida, y participa colectivamente 
para influir en las decisiones que afectan 
su entorno escolar y social.

Construye una visión crítica de las 
dimensiones política, civil y social de la 
participación ciudadana.

Participa en proyectos en los que 
desarrolla acciones y comparte decisiones 
con adultos, para responder a necesidades 
colectivas.
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EJES Temas
PRIMARIA SECUNDARIA

4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
NV

IV
EN

CI
A 

PA
CÍ

FIC
A 

Y 
SO

LU
CI

ÓN
 D

E C
ON

FL
IC

TO
S frente al conflicto

Identifica el conflicto 
como parte inherente a las 
relaciones humanas y como 
oportunidad para mejorar las 
relaciones interpersonales  
y sociales.

Reconoce las causas del 
conflicto y diseña alternativas 
para solucionarlo.

Aplica sus habilidades 
sociales y comunicativas para 
dialogar y alcanzar acuerdos 
basados en la cooperación 
para la solución de conflictos, 
tanto interpersonales como 
intergrupales.

Comprende los elementos que intervienen 
en un conflicto y crea las condiciones 
básicas para solucionarlo.

Analiza el conflicto, optando por la forma 
más conveniente para el logro de objetivos 
personales sin dañar al otro.

Valora el conflicto como oportunidad 
para que personas, grupos o naciones 
transformen relaciones negativas o 
injustas en relaciones que les permitan 
convivir en una cultura de paz.

Los conflictos 
interpersonales  

Reconoce sus emociones ante 
situaciones de conflicto y las 
expresa sin ofender o lastimar 
a otros.

Elige rechazar la violencia 
como una forma de responder 
ante un conflicto y opta por 
solicitar la intervención de un 
tercero cuando sea necesario.

Comprende el papel de la 
mediación, el arbitraje y la 
facilitación como formas de 
intervención para resolver 
conflictos.

Utiliza el diálogo para construir consensos 
y acude a la mediación o a la facilitación 
de un tercero cuando no logra resolver un 
conflicto.

Promueve la postura no violenta ante los 
conflictos como un estilo de vida en las 
relaciones interpersonales y en la lucha 
social y política.

Valora la mediación como un recurso que 
permite intervenir en los conflictos entre 
personas o grupos para impedir o detener 
la violencia y encontrar soluciones justas.

SE
NT

ID
O 

DE
 JU

ST
IC

IA
 Y 

AP
EG

O 
A 

LA
 LE

GA
LID

AD

La justicia como 
referente para  

Relaciona la igualdad en 
derechos con la satisfacción 
de las necesidades básicas.

Reconoce normas que son 
injustas porque afectan los 
derechos de los demás y 
propone cambios.

Analiza si las normas de 
convivencia están inspiradas 
en valores como la justicia, 
la libertad, la solidaridad y el 
respeto a las diferencias.

Reconoce las instituciones y organismos 
internacionales que trabajan en la defensa 
y exigencia de la aplicación justa de 
normas y leyes.

Valora la aplicación imparcial de las 
normas y las leyes por parte de las 
autoridades y analiza situaciones en las 
que no se cumple este criterio.

Analiza el uso de mecanismos y 
procedimientos para defender la justicia 
y el apego a la legalidad en diversos 
contextos.

Criterios para  
la construcción  

 

democrática

Comprende el sentido de 
las normas  de convivencia 
para  proteger los derechos, 
ejercerlos y gozarlos.

Analiza si las sanciones 
establecidas en el reglamento 
escolar o de aula contribuyen 
a la reparación del daño.

Valora la importancia  
de la aplicación imparcial de  
las normas y las leyes en 
sociedades democráticas.

Identifica las características generales 
de las leyes y su importancia para la 
organización social y política de un país.

Reconoce que la igualdad ante la ley es 
condición para la construcción de una 
sociedad equitativa y justa.

Comprende que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales garantizan los 
derechos humanos y una convivencia 
basada en valores democráticos.

La función  
de la autoridad en 

la aplicación  
 

de las normas  

Identifica la función de las 
autoridades en su entidad y su 
contribución al bien común.

Distingue si las autoridades 
en su entorno social ejercen 
su poder con sentido 
democrático.

Comprende las funciones que 
desempeñan las autoridades 
en su país y analiza si ejercen 
su poder en apego a normas 
y leyes.

Explica las implicaciones de la autoridad 
y el poder público en un régimen 
democrático.

Reconoce las atribuciones y 
responsabilidades de los representantes y 
servidores públicos y analiza, conforme a 
ellas, su desempeño.
Valora la importancia de participar 
conjuntamente con la autoridad en 
asuntos que fortalecen al Estado de 
derecho y la convivencia democrática.

Analiza la legitimidad de la autoridad y 
su desempeño con base en la rendición 
de cuentas, transparencia y acceso a la 
información pública.

DE
M

OC
RA

CI
A 

Y P
AR

TIC
IPA

CI
ÓN

 CI
UD

AD
AN

A

La democracia 
como forma de 

mecanismos, 
procedimientos  
e instituciones

Identifica a México como 
una república democrática, 
representativa y federal.

Reconoce las características 
de la democracia como forma 
de gobierno y como forma de 
vida, para el ejercicio de los 
derechos en los espacios de 
convivencia cotidiana.

Aplica procedimientos y 
principios democráticos para 
organizarse en situaciones 
escolares y familiares.

Reconoce la forma de organización del 
gobierno democrático, así como las 
atribuciones y responsabilidades de los 
representantes populares.

Analiza críticamente el funcionamiento 
del sistema político mexicano, de 
acuerdo con los principios, mecanismos y 
procedimientos de la democracia.

Argumenta su derecho a conocer el 
funcionamiento del Estado y la autoridad, 
con base en los principios que caracterizan 
a los gobiernos democráticos.

La democracia 

asuntos que  
nos afectan, la toma 

de decisiones  

conforme a ello

Reconoce que la creación de 
ambientes democráticos se 
favorece mediante acuerdos 
y la toma de decisiones 
colectivas.

Comprende la importancia de 
la participación como principio 
de la vida democrática.

Analiza situaciones, tanto del 
contexto escolar como de 
la vida social y política, que 
vulneran o se oponen a un 
sistema democrático.

Valora el ser ciudadano en un gobierno 
democrático para involucrarse en procesos 
de toma de decisiones.

Comprende que en la democracia, 
la participación organizada con 
otras personas contribuye a resolver 
necesidades colectivas y a defender la 
dignidad humana.

Evalúa su actuación y la de los demás 
basándose en principios democráticos, 
como pluralismo, tolerancia, legalidad y 
derechos de las minorías.

Participación 
ciudadana en 

las dimensiones 

implicaciones  
en la práctica

Identifica necesidades 
colectivas en su salón de 
clases o en su grupo, y 
participa para resolverlas.

Reconoce que atender las 
necesidades del contexto 
escolar demanda la 
participación organizada.

Distingue necesidades y 
problemas de su comunidad 
y las instancias públicas 
adecuadas que pueden 
intervenir en su solución.

Valora la participación social y política 
responsable, informada, crítica y 
comprometida, y participa colectivamente 
para influir en las decisiones que afectan 
su entorno escolar y social.

Construye una visión crítica de las 
dimensiones política, civil y social de la 
participación ciudadana.

Participa en proyectos en los que 
desarrolla acciones y comparte decisiones 
con adultos, para responder a necesidades 
colectivas.
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9. APRENDIZAJES ESPERADOS POR GRADO

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1°
EJES Temas Aprendizajes esperados

CO
NO

CI
M

IEN
TO

 
Y C

UI
DA

DO
 D

E S
Í Comprende los cambios físicos y emocionales que experimenta durante 

la adolescencia y valora las implicaciones personales que trae consigo el 
ejercicio temprano de su sexualidad. 
Respeta la diversidad de expresiones e identidades juveniles. 
Reconoce que es una persona con dignidad y derechos humanos  
y se organiza con otras personas para promover un trato respetuoso. 

EJ
ER

CI
CI

O 
 

RE
SP

ON
SA

BL
E D

E   
LA

 LI
BE

RT
AD fundamental

Construye una postura asertiva y crítica ante la influencia de personas  
y grupos como una condición para fortalecer su autonomía.

 Distingue desafíos y tensiones del derecho a la libertad en sus espacios  
de convivencia.
Identifica las condiciones sociales que hacen posible o que limitan el 
ejercicio del derecho a la libertad en sus entornos próximos.

SE
NT

ID
O 

DE
 PE

RT
EN

EN
CIA

 
Y V

AL
OR

AC
IÓ

N 
DE

 LA
 

DI
VE

RS
ID

AD

 
no discriminación e interculturalidad

Identifica las acciones de las instituciones y la aplicación de las leyes  
y los programas para prevenir y eliminar la discriminación.
Reflexiona sobre los grupos de pertenencia de los adolescentes y su papel 
en la conformación de identidades juveniles.

Reconoce en la solidaridad un criterio para impulsar acciones que favorecen 
la cohesión y la inclusión.

Analiza situaciones de la vida social y política de México a la luz del derecho 
a la igualdad.

CO
NV

IV
EN

CIA
  

PA
CÍF

IC
A Y

 SO
LU

CIÓ
N 

 
DE

 CO
NF

LIC
TO

S

Reconoce la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, 
comportamientos y estilos de vida basados en el respeto a la vida y el 
rechazo a todo tipo de violencia.
Comprende los elementos que intervienen en un conflicto y crea las 
condiciones básicas para solucionarlo.

Utiliza el diálogo para construir consensos y acude a la mediación  
o a la facilitación de un tercero cuando no logra resolver un conflicto.

SE
NT

ID
O 

DE
 

JU
ST

IC
IA

 Y 
AP

EG
O 

A 
LA

 LE
GA

LID
AD

La justicia como referente  Reconoce las instituciones y organismos internacionales que trabajan  
en la defensa y exigencia de la aplicación justa de normas y leyes.

Identifica las características generales de las leyes y su importancia para  
la organización social y política de un país.

La función de la autoridad en la aplicación  Explica las implicaciones de la autoridad y el poder público en un régimen 
democrático.

DE
M

OC
RA

CI
A 

Y 
PA

RT
IC

IPA
CI

ÓN
 

CI
UD

AD
AN

A

procedimientos e instituciones

Reconoce la forma de organización del gobierno democrático, así como  
las atribuciones y responsabilidades de los representantes populares.

 
 

Valora el ser ciudadano en un gobierno democrático para involucrarse  
en procesos de toma de decisiones.

Participación ciudadana en las dimensiones 
 

en la práctica

Valora la participación social y política responsable, informada, crítica  
y comprometida, y participa colectivamente para influir en las decisiones 
que afectan su entorno escolar y social.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2°
EJES Temas Aprendizajes esperados

CO
NO

CI
M

IEN
TO

 
Y C

UI
DA

DO
 D

E S
Í Construye una postura crítica ante la difusión de información que 

promueven las redes sociales y medios de comunicación y que influyen  
en la construcción de identidades.

Valora su responsabilidad ante situaciones de riesgo y exige su derecho  
a la protección de la salud integral.

EJ
ER

CI
CI

O 
 

RE
SP

ON
SA

BL
E D

E   
LA

 LI
BE

RT
AD fundamental

Argumenta sobre la vigencia de las libertades fundamentales como 
garantías de todo ciudadano y reconoce sus desafíos.

 Analiza críticamente información para tomar decisiones autónomas 
relativas a su vida como adolescente (sexualidad, salud, adicciones, 
educación, participación).

SE
NT

ID
O 

DE
 PE

RT
EN

EN
CIA

 
Y V

AL
OR

AC
IÓ

N 
DE

 LA
 

DI
VE

RS
ID

AD

 
no discriminación e interculturalidad

Participa en proyectos para promover una cultura incluyente e intercultural 
en sus espacios de convivencia.

Valora la influencia de personas, grupos sociales y culturales en la 
construcción de su identidad personal.

Analiza las implicaciones de la equidad de género en situaciones cercanas  
a la adolescencia: amistad, noviazgo, estudio.

CO
NV

IV
EN

CIA
  

PA
CÍF

IC
A Y

 SO
LU

CIÓ
N 

 
DE

 CO
NF

LIC
TO

S

Valora la cultura de paz y en ella sustenta sus acciones y juicios sobre  
las relaciones entre las personas, grupos y pueblos o naciones.

Analiza el conflicto, optando por la forma más conveniente para el logro  
de objetivos personales sin dañar al otro.

Promueve la postura no violenta ante los conflictos como un estilo de vida 
en las relaciones interpersonales y en la lucha social y política.

SE
NT

ID
O 

DE
 JU

ST
IC

IA
 Y 

AP
EG

O 
A 

LA
 LE

GA
LID

AD

La justicia como referente  Valora la  aplicación imparcial de las normas y las leyes por parte de las 
autoridades y analiza situaciones en las que no se cumple este criterio.

Reconoce que la igualdad ante la ley es condición para la construcción de 
una sociedad equitativa y justa.

La función de la autoridad en la aplicación  Reconoce las atribuciones y responsabilidades de los representantes y 
servidores públicos y analiza, conforme a ellas, su desempeño.
Valora la importancia de participar conjuntamente con la autoridad en 
asuntos que fortalecen al Estado de derecho y la convivencia democrática.

DE
M

OC
RA

CI
A 

Y 
PA

RT
IC

IPA
CI

ÓN
 

CI
UD

AD
AN

A

procedimientos e instituciones

Analiza críticamente el funcionamiento del sistema político mexicano, de 
acuerdo con los principios, mecanismos y procedimientos de la democracia.

 
 

Comprende que en la democracia, la participación organizada con otras 
personas contribuye a resolver necesidades colectivas y a defender la 
dignidad humana.

Participación ciudadana en las dimensiones 
 

en la práctica

Construye una visión crítica de las dimensiones política, civil y social de la 
participación ciudadana.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3°
EJES Temas Aprendizajes esperados

CO
NO

CI
M

IEN
TO

 
Y C

UI
DA

DO
 D

E S
Í Valora sus aspiraciones, potencialidades y capacidades personales 

(para el estudio, el trabajo y la recreación) y se plantea estrategias para 
desarrollarlas.
Formula compromisos para el cuidado de su salud y la promoción de 
medidas que favorecen el bienestar integral.

Argumenta sobre las acciones y las condiciones que favorecen u 
obstaculizan el derecho al desarrollo integral de los adolescentes.

EJ
ER

CI
CI

O 
 

RE
SP

ON
SA

BL
E D

E  
 

LA
 LI

BE
RT

AD

fundamental
Valora la dignidad y los derechos humanos como criterios éticos para ejercer 
la libertad y autorregularse tanto en el plano personal como social.

 Participa en acciones para promover y defender activamente el respeto  
a la libertad en el espacio escolar.
Analiza el papel del Estado y la ciudadanía en la vigencia y garantía del 
derecho a la libertad de las personas.

SE
NT

ID
O 

DE
 PE

RT
EN

EN
CIA

 
Y V

AL
OR

AC
IÓ

N 
DE

 LA
 

DI
VE

RS
ID

AD

 
no discriminación e interculturalidad

Valora la igualdad como un derecho humano que incluye el respeto  
a distintas formas de ser, pensar y expresarse y reconoce su vigencia  
en el país y el mundo.

Formula compromisos ante desafíos derivados de su pertenencia a la 
humanidad.

Promueve la igualdad de género en sus relaciones cotidianas y lo integra 
como criterio para valorar otros espacios.

CO
NV

IV
EN

CIA
  

PA
CÍF

IC
A Y

 SO
LU

CIÓ
N 

 
DE

 CO
NF

LIC
TO

S

Promueve la cultura de paz en sus relaciones con los demás y en su manera 
de influir en el contexto social y político.

Valora el conflicto como oportunidad para que personas, grupos o naciones 
transformen relaciones negativas o injustas en relaciones que les permitan 
convivir en una cultura de paz. 

Valora la mediación como un recurso que permite intervenir en los 
conflictos entre personas o grupos para impedir o detener la violencia 
y encontrar soluciones justas.

SE
NT

ID
O 

DE
 JU

ST
IC

IA
 Y 

AP
EG

O 
A 

LA
 LE

GA
LID

AD

La justicia como referente  Analiza el uso de mecanismos y procedimientos para defender la justicia  
y el apego a la legalidad en diversos contextos.

Comprende que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los tratados internacionales garantizan los derechos humanos y una 
convivencia basada en valores democráticos.

La función de la autoridad en la aplicación  Analiza la legitimidad de la autoridad y su desempeño con base en la 
rendición de cuentas, la transparencia y el acceso a la información pública.

DE
M

OC
RA

CI
A 

Y 
PA

RT
IC

IPA
CI

ÓN
 

CI
UD

AD
AN

A

procedimientos e instituciones

Argumenta su derecho a conocer el funcionamiento del Estado y la autoridad, 
con base en los principios que caracterizan a los gobiernos democráticos.

 
 

Evalúa su actuación y la de los demás basándose en principios 
democráticos, como pluralismo, tolerancia, legalidad y derechos de las 
minorías.

Participación ciudadana en las dimensiones 
 

en la práctica

Participa en proyectos en los que desarrolla acciones y comparte decisiones 
con adultos, para responder a necesidades colectivas.

180



10. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 
Y SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICAS

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º

Orientaciones didácticas
Busque que los estudiantes adquieran conciencia 
sobre la etapa de desarrollo que viven, identifiquen 
y aprovechen sus capacidades para reflexionar, des-
de una perspectiva ética, sobre su vida personal  
y algunos retos sociales que afrontan en la adoles-
cencia; esto implica que analicen la nueva etapa de 
su vida en la que hay cambios físicos y emocionales, 
los cuales deben aceptar y valorar pues favorecen 
su autoconocimiento. Asimismo, es necesario que 
identifiquen que son personas con dignidad, capa-
ces de reconocer el mismo valor en los demás, así 
como comprender el sentido de igualdad en dere-
chos y desarrollar la capacidad para identificar situa-
ciones que contradigan este principio y pongan en 
riesgo su integridad y la de otras personas.

De esta manera, los estudiantes identificarán 
que en la adolescencia viven un proceso de construc-
ción de identidad, la cual es influida —entre otros 
factores— por su pertenencia a distintos grupos con 
los cuales comparten formas de ser, pensar y actuar. 
Las relaciones con sus pares reflejan posibilidades de 
interlocución, la cuales los ayudarán a identificar lo 
que comparten con su familia y amigos y les darán 
sentido de pertenencia, así como aquello que los 
hace diferentes y únicos.

Desde esta óptica, tiene sentido recurrir 
a actividades individuales y colectivas que propicien 
momentos de introspección para clarificar valores, 

tomar decisiones con mayor sustento, así como téc-
nicas vivenciales que contribuyan al fortalecimiento 
de su autoestima y capacidad de agencia para cons-
truir con otros un ambiente solidario y protector. Una 
idea fuerza para el trabajo en clase puede ser “Me 
conozco, valoro, protejo y disfruto mi adolescencia”.

Asimismo, emplee estrategias didácticas 
que privilegien el diálogo y la empatía, fomenten el 
autoconocimiento y hagan posible que cada adoles-
cente se encuentre consigo mismo y con los otros. 
Utilice recursos didácticos como la autobiografía 
para favorecer el autoconocimiento. Otro recurso es 
que los estudiantes, de manera individual, dibujen 
su silueta y, en torno a ella, escriban los grupos con 
los que se relacionan y participan; qué aporta cada 
grupo a su forma de ser, los aspectos que los enri-
quecen y en los que difieren de sus compañeros.  

En relación con el tema de trato digno y 
derechos humanos, solicite a los estudiantes que 
hagan una lista de frases en las que incluyan las 
actitudes que cada uno aprecia y rechaza en el 
trato con otras personas. Es conveniente que se 
establezcan compromisos para promover un trato 
digno, sustentado en el respeto a la dignidad y a 
los derechos de las personas.

Para trabajar el autocuidado y los facto-
res protectores solicite a los estudiantes que, a  
partir de situaciones hipotéticas o reales, reflexio-

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º
EJE CONOCIMIENTO Y CUIDADO DE SÍ
Temas

Aprendizajes esperados Comprende los cambios físicos y emocionales que experimenta durante la adolescencia y valora 
las implicaciones personales que trae consigo el ejercicio temprano de su sexualidad.
Respeta la diversidad de expresiones e identidades juveniles.
Reconoce que es una persona con dignidad y derechos humanos y se organiza con otras personas 
para promover un trato respetuoso.
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nen sobre las implicaciones de tomar decisiones en 
asuntos que pueden poner en riesgo su desarrollo 
personal, como las implicadas en el ejercicio de la 
sexualidad, para ello es necesario que los alumnos 
valoren la importancia de estar informados acerca 
de las consecuencias o repercusiones de tener rela-
ciones sexuales a temprana edad, para ello puede 
organizar un debate sobre los pros y contras del 
ejercicio de la sexualidad. 

En cuanto al tema de la pertenencia a grupos 
juveniles, pida a los alumnos que valoren las implica-
ciones y el aporte de los grupos en los que participan 
y en qué contribuyen a su desarrollo personal. 

En este eje pueden sentarse las bases para 
un proyecto o acción colectiva que se fortalez-
ca y concrete a lo largo del ciclo escolar. También 
es indispensable promover la búsqueda de infor-
mación actualizada y rigurosa emitida por ins-
tituciones públicas que ofrecen servicios a los 
adolescentes.

Para el tratamiento de este eje puede con-
sultar los siguientes recursos:  

Savater, Fernando, Ética para Amador, Méxi-
co-España, Biblioteca para la Actualización del 
Maestro, SEP/Fondo Mixto de Cooperación Téc-
nica y Científica, 1988. 
“Consulta Infantil y Juvenil 2015” organizada 
por el Instituto Nacional Electoral para conocer 
lo que opinan otros niños, niñas y adolescentes 
de su entidad o de todo el país. Puede descar-
garla en la página oficial del INE. 

Para más información del tema, puede con-
sultar en el buscador las siguientes dependencias: 

Instituto Mexicano de la Juventud
Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

Sugerencias de evaluación
Para favorecer la autoevaluación solicite a los 
alumnos que elijan dos trabajos de este eje (de 
preferencia los escritos individuales), los revisen 
y comenten si los conservarían idénticos o los 
modificarían porque ya no son representativos de 
lo que piensan o sienten.

Asimismo, para valorar la aproximación a 
conceptos importantes del eje, es conveniente 
incorporar el llenado de frases incompletas o la 
redacción de un escrito en el que, de manera indi-
vidual, el estudiante exprese alguna reflexión en 
torno a los siguientes asuntos: ¿cuáles son las cua-
lidades que más aprecia de su persona o que ha 
descubierto recientemente? ¿Qué aspectos com-
parte con las personas con quienes convive? ¿Qué 
valora de su relación con las personas y los grupos 
de los que forma parte? ¿Qué significa asumirse 
como una persona con dignidad y derechos?

Para evaluar el acercamiento a conceptos 
como autoconocimiento, autocuidado, autoes-
tima, dignidad humana, derechos humanos y 
factores protectores, recupere el proyecto o la pro-
puesta de acción colectiva elaborado por los estu-
diantes en relación con las actividades de grupos 
e instituciones que contribuyen a la conformación 
de factores que protegen su desarrollo integral.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º
EJE EJERCICIO RESPONSABLE DE LA LIBERTAD
Temas

Aprendizajes esperados Construye una postura asertiva y crítica ante la influencia de personas y grupos como condición 
para fortalecer su autonomía.
Distingue desafíos y tensiones del derecho a la libertad en sus espacios de convivencia.
Identifica las condiciones sociales que hacen posible o que limitan el ejercicio del derecho a la 
libertad en sus entornos próximos.

Orientaciones didácticas
El desarrollo del eje en este grado está orientado  
hacia la vinculación de la libertad con la vida  
de los adolescentes en sus entornos cercanos. Es de  
particular interés discutir cómo este derecho 
encuentra nuevas expresiones en la adolescencia, 
por ejemplo, el deseo de mayor libertad, el desa-
rrollo de nuevas capacidades de decisión y la necesi-
dad de independencia, así como la importancia de 
la opinión de personas y grupos en sus decisiones 
(grado de autonomía). 

El contenido se enfoca hacia la actitud de 
respeto y la demanda de autonomía que debe tener  
cada estudiante al tomar decisiones personales 
y en acciones de interés colectivo, lo cual implica 
ejercer su capacidad de decisión para hacer lo que 
le agrada y está dentro de sus principios cívicos  
y éticos, implica también evitar la presión de otras 
personas e identificar y cuestionar situaciones 
que atenten contra su integridad personal y la de 
los grupos con los que convive. De ahí la importan-
cia de valorar sus capacidades y habilidades al tomar 
decisiones. El nivel de complejidad del contenido 
implica la recapitulación y remembranza que los 
estudiantes hagan de lo que ha sido su vida.

Los estudiantes, al ser este grado el inicio 
de un nuevo nivel educativo, deben retomar ele-
mentos aprendidos en primaria como el respeto 
a otros, la dignidad humana y los derechos huma-
nos, la justicia y el interés colectivo. El desarrollo de 
la autonomía moral y el juicio crítico son capacida-
des centrales, en tanto que les ayudan a considerar 
un conjunto de principios éticos para el ejercicio 
de su libertad como el respeto a los derechos de 
los demás, la búsqueda del bien colectivo, el res-

peto a la libre expresión y la toma de decisiones 
de manera informada y con responsabilidad. Esto 
implica que cada estudiante asuma compromisos 
con sus acciones y decisiones personales y valore 
las influencias externas que pueden incidir en el 
ejercicio de su derecho a la libertad.

Los adolescentes del siglo xxi afrontan nue-
vos desafíos en el contexto en que viven y, en su 
formación, deben identificar que el ejercicio de  
su libertad requiere que asuman una actitud pro-
positiva que implica tomar decisiones de manera 
responsable e informada, con respeto a la dignidad 
de los demás y ejerciendo plenamente sus derechos. 

A partir de los principios éticos se espera 
que sean capaces de mirar con sentido crítico el 
entorno social cercano (colonia, localidad y estado) 
para identificar problemas vinculados con el ejerci-
cio de la libertad.

Para trabajar el contenido, proponga activi-
dades en las que se recuperen vivencias persona-
les o ajenas como insumo para reflexionar sobre 
ellas y contrastarlas con las realidades de diversos 
adolescentes. Es igualmente pertinente revisar 
dilemas y organizar juegos de roles, a partir de los 
cuales se discuta el grado de autonomía y libertad 
ante la influencia de personas, grupos y medios de 
comunicación, así como de situaciones y contex-
tos que limitan o facilitan el ejercicio del derecho 
a la libertad. Esto incentivará la toma de postura 
ética y ayudará a analizar las implicaciones de apli-
car principios generales como la dignidad humana, 
los derechos humanos, el bien común e igualdad 
en situaciones específicas que plantean problemas 
cuya solución no es obvia o única. 
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Se puede utilizar material audiovisual, por 
ejemplo, los cortometrajes del Consejo Nacional 
de Población, pueden encontrarlos en el sitio ofi-
cial de CONAPO. También se pueden usar los diver-
sos materiales de apoyo que ofrece el programa 
Construye-T en su página oficial. 

 
Sugerencias de evaluación
En términos cognitivos, se espera que los estu-
diantes sean capaces de identificar y explicar 
algunas formas de expresar su libertad, así como 
las principales influencias que reciben de distintas 
personas y grupos. En el plano social, enunciarán 
algunas condiciones necesarias para la vigencia de 

sus libertades; conocerán opciones y espacios para 
expresarse, y se promulgarán a favor del respeto a 
las opiniones y formas de vida distintas a la suya e 
identificarán normas y leyes que las protejan.

Se pueden obtener evidencias de ello en 
escritos autobiográficos, reportes de entrevistas 
acompañados de un breve análisis o la solicitud de 
trabajos de análisis de alguna situación social. 

En el plano actitudinal se debe dar muestra 
de un juicio crítico que incluya referentes éticos. 
Un escrito personal, redactado por los alumnos, de 
las conclusiones derivadas de los dilemas y casos 
analizados puede dar insumos para ello y brindar 
elementos para valorar avances posteriores.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º
EJE SENTIDO DE PERTENENCIA Y VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD
Temas

Aprendizajes esperados Identifica las acciones de las instituciones y la aplicación de las leyes y los programas para 
prevenir y eliminar la discriminación.
Reflexiona sobre los grupos de pertenencia de los adolescentes y su papel en la conformación  
de identidades juveniles.
Reconoce en la solidaridad un criterio para impulsar acciones que favorecen la cohesión y la 
inclusión.
Analiza situaciones de la vida social y política de México a la luz del derecho a la igualdad.

Orientaciones didácticas
El desarrollo del eje en este grado se orienta, por 
una parte, a reconocer la adolescencia como una 
etapa que se vive de formas muy diversas, pero 
también en la que cobran relevancia las identi-
dades colectivas. Los primeros espacios de convi-
vencia sobre los que conviene reflexionar son las 
familias y el lugar donde viven, pues ahí se esta-
blecen los primeros vínculos con familiares y ami-
gos a partir de la forma de vivir, sentir y pensar,  

así como las necesidades, intereses, costumbres  
y tradiciones, las cuales conforman rasgos que 
comparte con otros y que, por tanto, le dan identi-
dad personal y colectiva.

En cuanto a los estudiantes, tenga en cuen-
ta que existen diversas maneras de vivir la ado-
lescencia, que los contextos sociales y culturales 
influyen pero no determinan el modo en que cada 
persona asume esta etapa de vida, durante la cual 
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se define la personalidad haciendo una síntesis 
de lo que se ha vivido. Asimismo, es conveniente 
que ellos reconozcan que en la actualidad existe una 
gran cantidad de grupos o medios que facilitan, 
influyen y moldean las relaciones humanas. Por 
ejemplo, las tecnologías de la comunicación influ-
yen en la conformación de las identidades juveni-
les y se han constituido como referente.

Al desarrollar el contenido, impulse el reco-
nocimiento y respeto a las múltiples expresiones 
y manifestaciones identitarias, incluyendo a la 
vez una perspectiva crítica sobre la importancia 
de integrarse a grupos diversos a partir del res- 
peto, el cuidado mutuo y la solidaridad. En este 
sentido, pertenecer a un grupo (de pares, cultural, 
religioso, deportivo o de otro tipo) debe acompa-
ñarse de una perspectiva crítica sobre sus prácti-
cas y valores.

Este acercamiento reflexivo incluye plan-
tearse el significado de la igualdad de derechos 
para niñas y niños, mujeres y hombres, adolescen-
tes y adultos, independientemente de su condición 
socioeconómica, política, cultural, religiosa, étni-
ca, lingüística o de género, con el fin de detectar 
y cuestionar formas explícitas o sutiles en que  se 
presenta la inequidad, la intolerancia o la discrimi-
nación entre las personas y los grupos. 

Para contar con argumentos que permitan 
a los estudiantes rechazar cualquiera de las acti-
tudes mencionadas, es necesario que conozcan 
los programas y leyes nacionales e internacionales 
que prohíben toda práctica discriminatoria dirigida  
a impedir o anular el reconocimiento o ejercicio  
de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
para que todas las personas gocen o ejerzan sus  
derechos. 

Los contenidos del eje contribuyen a que los 
estudiantes identifiquen y promuevan valores que 
osibilitan la convivencia democrática en la que pre-
valezcan el respeto a la dignidad y a los derechos  
de las personas, la solidaridad como valor que favo-
rece la cohesión social y la inclusión, la igualdad real 
de oportunidades y de trato entre mujeres y hom-
bres, la diversidad y el rechazo a la discriminación.

Para trabajar este contenido, en el aspecto didác-
tico se debe fomentar la empatía, motivar a  
los alumnos para que se coloquen en el lugar de los  
otros, sobre todo de aquellas personas que son 
discriminadas y estigmatizadas. También se puede 
analizar información oficial acerca de situaciones 
de discriminación en México y el mundo. 

El juicio crítico y la empatía son dos capa-
cidades centrales para analizar las relaciones 
interpersonales; por ello es aconsejable desa-
rrollar actividades que inviten a los estudiantes 
a ponerse en el lugar de otros adolescentes con 
realidades diversas. Para esto organice ejerci-
cios vivenciales, juegos de rol y análisis de casos.  
A partir de ello cuestione qué prácticas, formas 
de relación o costumbres adoptadas generan 
exclusión, inequidad o discriminación. Asimis-
mo, es conveniente que los alumnos consideren 
que las leyes mexicanas protegen el derecho a la 
igualdad jurídica, pero en la realidad existen obs-
táculos para su ejercicio, por lo que es necesario 
identificarlos para superarlos y promover accio-
nes que favorezcan la igualdad de oportunidades 
para personas y grupos.

Solicite que investiguen en fuentes biblio-
gráficas y consulten datos estadísticos, por ejem-
plo, sobre la violencia de género en el noviazgo. 
Es conveniente abrir la discusión colectiva que 
lleve a construir compromisos en favor de la 
igualdad de oportunidades, el equilibrio en el 
ejercicio del poder y el rechazo a la violencia de 
género.

Pueden servir de apoyo para el tratamiento 
de este eje recursos disponibles en línea como los 
siguientes: 

Bertely Busquets, María; Gonzalo A. Saraví  
y Pedro Abrantes, Adolescentes indígenas en 
México: Derechos e Identidades Emergentes, 
México, UNICEF, 2013.
Solicite a los alumnos que exploren el sitio ofi-
cial del Instituto Nacional de las Mujeres (INMU-
JERES), este portal brinda información sobre la 
violencia en el noviazgo, campañas para promo-
ver la igualdad, entre otras. 
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Sugerencias de evaluación
La evaluación está centrada en el desarrollo de acti-
tudes como el respeto a manifestaciones diversas 
de la adolescencia, una valoración sobre las posibili-
dades y los límites de la pertenencia a grupos iden-
titarios en esta etapa de la vida, así como el rechazo 
a formas de intolerancia, exclusión y discriminación 
por razones de pertenencia a ciertos grupos. 

A modo de evidencia, haga evaluaciones 
basadas en análisis de casos, ante los cuales los 

estudiantes deben asumir una postura y dar argu-
mentos. De igual forma puede elaborarse con 
ayuda del grupo rúbricas o instrumentos similares 
que incluyan criterios para evaluar sus actitudes 
y acciones en el aula y en la escuela. El contenido 
mismo de estos instrumentos informa sobre las 
posturas que los jóvenes han asumido y, hasta 
cierto punto, de su nivel de comprensión (plano 
cognitivo) de los temas de este eje.

Orientaciones didácticas
Dado que en los grados escolares anteriores ya se 
ha trabajado sobre la cultura de paz en la prácti-
ca, ya es posible manejar conceptos asociados a 
esta y a la comprensión del conflicto. Es útil remi-
tirse al análisis de documentos de la UNESCO y 
la ONU relacionados con la cultura de paz como la 
Declaración sobre una Cultura de Paz. Para faci-
litar el análisis de dicho documento y derivar 
debates, compromisos o acuerdos al respecto, 
guíe la lectura del documento a partir de las  
siguientes preguntas: ¿cuáles serían los principios 

y valores que sustentan la Declaración sobre una 
cultura de paz? ¿Por qué es importante favorecer 
una cultura de paz en los espacios donde convi-
vimos? ¿Por qué es relevante reflexionar y anali-
zar las prácticas y tradiciones locales de solución 
a los conflictos que se presentan en los espacios 
de convivencia? ¿Qué acciones deberíamos impul-
sar para contribuir al desarrollo de una cultura de 
paz? ¿Qué principios y valores deberían sustentar 
la cultura de paz que se busca promover en el gru-
po y en la escuela?

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º
EJE CONVIVENCIA PACÍFICA Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Temas

Aprendizajes esperados Reconoce la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, comportamientos y estilos de 
vida basados en el respeto a la vida y el rechazo a todo tipo de violencia.
Comprende los elementos que intervienen en un conflicto y crea las condiciones básicas para 
solucionarlo.
Utiliza el diálogo para construir consensos y acude a la mediación o a la facilitación de un tercero 
cuando no logra resolver un conflicto.
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Se espera que los estudiantes identifiquen 
los aspectos en los que se basa la cultura de paz 
y aquellos con los que está directamente vincula-
da; lo anterior, asimismo, permite considerar que 
dichos compromisos o acuerdos pueden ser un 
referente para replantearse o ajustar el reglamento 
del grupo, especialmente en todo lo que implique 
poner fin a cualquier tipo de violencia y fortale-
cer factores de protección y una cultura de paz.  
Puede facilitarlo por medio del diálogo y con pre-
guntas generadoras que promuevan la reflexión 
crítica de los alumnos.

Para avanzar en la comprensión del con-
flicto y en el proceso de búsqueda de soluciones, 
es necesario que los estudiantes identifiquen, en 
situaciones hipotéticas o de la convivencia diaria,  
los conflictos que se presentan en la escuela, todos los  
elementos que los componen y sus implicaciones: 
las personas o grupos involucrados, el proceso que 
ha seguido el conflicto, y el problema que lo originó. 
Pueden apoyarse en la elaboración de esquemas  
o mapas mentales para identificar las caracterís-
ticas de las personas, el proceso que ha seguido 
algún conflicto desde su origen, los intereses y 
necesidades que hay detrás de las posturas de las 
personas y la búsqueda de alternativas de solución.

El diálogo y la comunicación facilitan encon-
trar alternativas de solución que beneficien a las 
partes en conflicto, pues se practica la escucha 
activa, el respeto a distintas posturas y el desa-
rrollo de la empatía. También es necesario que 
los estudiantes reconozcan que es válido solicitar 
la intervención de un mediador, entre sus pares 
o personas adultas, cuando no encuentren la 
manera de manejar el conflicto o de llegar a una 
solución justa y aceptable para las partes involu-
cradas, en cuyo caso también deberán compro-
meterse a cumplir los acuerdos y a reparar el daño 
provocado, si hubo alguna respuesta violenta ante  
el conflicto. 

Para desarrollar el contenido, trabaje en gru-
pos el juego de roles, pues este permite analizar 

casos de manera vivencial, resolver dudas y apli-
car los aprendizajes. Asimismo, plantee preguntas 
generadoras para que, en grupo, se oriente la lec-
tura y el análisis de la Declaración sobre una Cultu-
ra de Paz. Solicite que compartan sus respuestas 
con el grupo para establecer conclusiones acerca 
del trabajo realizado. Pida además que entrevisten  
a vecinos o consulten fuentes bibliográficas o 
hemerográficas para recabar información sobre 
conflictos que se han presentado en los espacios 
de convivencia inmediatos y cómo se han solucio-
nado, así como que consideren alternativas para 
que la solución a los conflictos sea duradera y con-
tribuya a la consolidación de una cultura de paz en 
la escuela y la comunidad.

Para contar con mayor información sobre los 
temas de este eje se pueden consultar las siguien-
tes fuentes:

Asamblea General de las Naciones Unidas, 
Declaración sobre una Cultura de Paz. Puede 
encontrarla en línea al ingresar el título del 
archivo en el buscador. 
Galtung, Johan, Tras la violencia, 3 R: reconstruc-
ción, reconciliación, resolución. Bilbao, Bakeas 
Gernika Gogoratuz, 1998. 

Sugerencias de evaluación
Recurra a la autoevaluación y a la coevaluación 
basadas en la reflexión sobre las lecturas hechas, 
la elaboración de conclusiones y el cumplimiento 
de acuerdos y compromisos. 

Recabe los productos derivados del traba-
jo en equipos y revise portafolios de evidencias; 
registre el desempeño y la participación de los 
estudiantes en el trabajo en equipo para elaborar 
conclusiones, las cuales serán productos que per-
mitirán conocer el nivel de aprendizaje de los con-
ceptos trabajados. También revise las respuestas 
al cuestionario de la Declaración sobre una Cultura 
de Paz elaborado por los equipos y los acuerdos 
establecidos para favorecer una cultura de paz en 
el grupo y la escuela.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º
EJE SENTIDO DE JUSTICIA Y APEGO A LA LEGALIDAD
Temas

Aprendizajes esperados Reconoce las instituciones y organismos internacionales que trabajan en la defensa y exigencia 
de la aplicación justa de normas y leyes.
Identifica las características generales de las leyes y su importancia para la organización social y 
política de un país.
Explica las implicaciones de la autoridad y el poder público en un régimen democrático.

Orientaciones didácticas
Se introduce al eje recapitulando el sentido de las 
normas de convivencia y su comprensión crítica 
para evitar actos de injusticia. Tiene sentido aclarar 
que son importantes las sanciones o las medidas 
disciplinarias como vías para la reparación del daño 
y la admisión de las consecuencias de los actos; sin 
embargo, aquellas no deben afectar la dignidad 
de la persona. Aquí cobra relevancia la pregunta:  
¿qué hacer frente a una norma o ley injusta?

Para propiciar la reflexión crítica se reco-
mienda analizar situaciones problemáticas que se 
han presentado en la comunidad y en cuya solu-
ción han intervenido instancias públicas. Para ello, 
retome casos en los que las sanciones no contri-
buyeron a la reparación del daño y reflexione con 
los alumnos sobre el origen del conflicto, por qué 
la solución no fue la adecuada, así como la perti-
nencia de la intervención de las instancias públicas. 
Analice también otros problemas en los que sí se 
hayan dado respuestas adecuadas. La finalidad 
es que los estudiantes comprendan el sentido 
de justicia desde una perspectiva democrática. 
Posteriormente, remita a la caracterización de 
las leyes (normas jurídicas) —recuperando la dis-
tinción entre estas y otras normas básicas— que 
garantizan la organización social y política del 
país, así como el hecho de que su aplicación justa 
fortalecería la vida democrática en los espacios 
de convivencia. 

En este caso, se destaca la exigencia de cum-
plimiento y aplicación justa de la ley para todos los 
habitantes del país, independientemente de sus 

diferencias. De ahí la necesidad de conocer las leyes, 
valorarlas y adherirse a ellas con el fin de asegurar 
un orden social democrático. Se puede mejorar la 
comprensión del tema si se explica el principio de 
legalidad consagrado en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque es funda-
mental saber que no se debe aplicar ninguna ley o 
acto de gobierno que violente los derechos huma-
nos reconocidos. Este contenido se vincula con los 
elementos del eje “Democracia y participación ciu-
dadana”, específicamente con la función del Poder 
Legislativo, que promulga leyes o crea instituciones 
que los garanticen. 

Para favorecer el desarrollo de los temas 
priorice que los estudiantes comprendan y utilicen 
los siguientes conceptos clave:

La justicia conmutativa y su importancia en la 
reparación del daño
La definición de violación de derechos humanos
Las principales instituciones promotoras y 
defensoras de derechos humanos

En este grado escolar, es suficiente que identifi-
quen y reconozcan los dos últimos, pues se le da 
continuidad en el segundo grado de secundaria.

Las actividades que se propongan para el 
tratamiento de estos temas han de invitar a los 
estudiantes a contrastar lo que dicen las leyes con 
la realidad nacional para tomar conciencia de la 
necesidad de ejercer una ciudadanía responsable 
y apegada a la legalidad y descubrir que ellos pue-
den hacer la diferencia en su país. 
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Para más información del tema, puede 
consultar en el buscador los sitios oficiales de las 
siguientes dependencias: 

Senado de la República
Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Sugerencias de evaluación
Para evaluar la comprensión de algunos conceptos 
básicos emplee preguntas de opción múltiple para 
que los estudiantes elijan la respuesta más ade-
cuada y argumenten sus razones, pueden trabajar 

a libro abierto, porque lo que interesa principal-
mente es conocer sus argumentos. También pue-
den hacer esquemas o mapas conceptuales.

Para identificar avances relacionados con cier-
tas disposiciones personales plantee un ejercicio 
con frases incompletas o situaciones hipotéticas 
para conocer los juicios o apreciaciones de los estu-
diantes sobre asuntos relacionados con la impor-
tancia de valorar y respetar las leyes, el sentido de 
la reparación del daño y qué hacer frente a normas 
y leyes injustas.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 1º
EJE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Temas

procedimientos e instituciones

Aprendizajes esperados Reconoce la forma de organización del gobierno democrático, así como las atribuciones y 
responsabilidades de los representantes populares.
Valora el ser ciudadano en un gobierno democrático para involucrarse en procesos de toma de 
decisiones.
Valora la participación social y política responsable, informada, crítica y comprometida, y 
participa colectivamente para influir en las decisiones que afectan su entorno escolar y social.

Orientaciones didácticas
Para continuar con los aprendizajes iniciados en 
primaria se retomarán conceptos que dan sustento 
a la democracia y a la participación de la sociedad 
con el fin de que los estudiantes los comprendan 
de tal manera que sean capaces de valorar princi-
pios y prácticas democráticas, así como la función 
de los diversos actores sociales.

Por otra parte, es importante que propi-
cie la participación de los estudiantes en acciones 
colectivas. Para ello, deben detectar necesidades y 

problemas de su comunidad mediante entrevistas 
y otras formas de investigación de campo, priori-
zar las necesidades detectadas, tomar decisiones 
al respecto mediante consenso, planear y orga-
nizar tareas, llegar a acuerdos y ponerlos en mar-
cha, como aspectos clave de la vida democrática. 
Una vía para concretar lo anterior puede ser que 
identifiquen factores protectores para el desarro-
llo pleno y el ejercicio de derechos. En este grado 
puede diagnosticarse la presencia de este en la  
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escuela y en el entorno inmediato (localidad) para 
reconocer el papel de gobernantes y ciudadanos 
ante ello.

La deliberación en estos procesos es muy 
importante, entendida como un diálogo coope-
rativo, dirigido a la solución de problemas y con-
flictos de carácter público, sustentada en una 
cuidadosa selección de la información disponible, 
con participación equitativa, buscando siempre el 
bien común. 

Otro elemento imprescindible es la iden-
tificación de las instancias públicas a las que les 
corresponde intervenir para solucionar los proble-
mas que se detecten.

Adicionalmente, pueden debatir las pro-
puestas de solución para encontrar las mejores. El 
desarrollo de estos debates puede dar elementos 
para analizar las posibilidades y desafíos de los pro-
cedimientos democráticos y reflexionar sobre la 
función de la ciudadanía en la toma de decisiones.

Se recomienda la siguiente fuente bibliográ-
fica, la cual puede consultar en línea:

Pérez de Armiño, Karlos, Diccionario de Acción 
Humanitaria y Cooperación al Desarrollo, 
Barcelona, Icaria Editorial/Hegoa, 2000. 

Sugerencias de evaluación
Las formas de evaluación más adecuadas en este 
eje son la autoevaluación y la coevaluación, dada 
su utilidad en la formación de los estudiantes.  
La capacidad de autoanálisis y autocrítica es nece-
saria para lograr esta misma capacidad de análisis 
crítico hacia agentes externos.

Haga una bitácora en la que anote de 
manera ordenada y cronológica datos e informa-
ción importante acerca de los portafolios de los 
estudiantes. La información que arrojen estos ins-
trumentos complementa la evaluación con deta-
lles acerca de la participación, el involucramiento 
y el cumplimiento de acuerdos y compromisos de 
los estudiantes.

Lo anterior no descarta que algunas veces se 
recurra a un examen escrito en el que se planteen 
situaciones que informen sobre el manejo de con-
ceptos, así como de los juicios, opiniones y argu-
mentos de los estudiantes.

190



FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
EJE CONOCIMIENTO Y CUIDADO DE SÍ
Temas

Aprendizajes esperados Construye  una postura crítica ante la difusión de información que promueven las redes sociales y 
medios de comunicación y que influyen en la construcción de identidades.
Valora su responsabilidad ante situaciones de riesgo y exige su derecho a la protección de la salud 
integral.

Orientaciones didácticas
En este eje se pone el énfasis en analizar crítica-
mente el consumismo y los estereotipos de belleza 
y salud que se difunden en diversos medios de infor-
mación y comunicación con la finalidad de recono-
cer cómo afectan a los estudiantes en la formación 
del autoconcepto y en la toma de decisiones autó-
nomas. Este análisis contribuye a construir una 
postura crítica ante la información que ofrecen 
las redes sociales y otros medios de comunicación 
para dilucidar lo que es correcto con fundamento 
en criterios y principios éticos. 

Para fomentar en los estudiantes su sentido 
de responsabilidad ante situaciones de riesgo, pro-
mueva la toma de conciencia a partir del reconoci-
miento de los principales problemas de salud en los 
adolescentes, sus intereses, aspiraciones y necesida-
des. También analice la posible vinculación entre la 
influencia de ciertos personajes y medios de comu-
nicación en su forma de ser y de satisfacer sus nece-
sidades básicas. Por ello, también conviene aludir a 
las prácticas de consumo asumidas. 

El análisis crítico de la influencia de los medios 
de comunicación en las prácticas de consumo que 
afectan la salud integral de los jóvenes conduce a 
reconocer la necesidad de promover una cultura 
de la prevención que implica conocer y practicar  
el derecho a tener una alimentación correcta, higie-
ne, descanso y actividades físicas que favorezcan  
el desarrollo integral, así como tener una vida libre 
de adicciones. 

Trabaje el manejo de situaciones que provo-
que la comprensión crítica, la toma de decisiones, 

la actitud responsable y la adopción de nuevos 
hábitos de vida saludable.

Un ejemplo de actividad integradora practi-
cable a lo largo del ciclo escolar es el reconocimien-
to de los intereses, aspiraciones y necesidades  
de los adolescentes en su contexto local, al cual se 
le irán agregando paulatinamente otros elementos 
proporcionados en los siguientes ejes (“Ejercicio 
responsable de la libertad” y “Sentido de pertenen-
cia y respeto a la diversidad”), para que los estu-
diantes analicen la importancia de elegir un modo 
de vida auténtico centrado en la promoción de su 
desarrollo integral y el fortalecimiento de una iden-
tidad propia. Se sugiere el desarrollo de una investi-
gación que vincule los aprendizajes de este eje con 
un proyecto relacionado con la promoción de una 
cultura incluyente e intercultural en sus espacios 
de convivencia, perteneciente al eje “Sentido de 
pertenencia y valoración de la diversidad”.

La reflexión acerca de los valores y principios 
que se tienen en cuenta para vivir con dignidad  
y cuidar su salud, de alguna manera, se fortalece 
con los contenidos y actividades que se especifican 
en los dos siguiente ejes. Con base en ellos, el estu-
diante adquirirá una postura crítica ante los este-
reotipos y la información engañosa que difunden 
algunos medios publicitarios, así como conciencia 
del respeto a las diferencias.

Para el tratamiento de este eje puede con-
sultar los siguientes recursos:

Para promover la búsqueda de información 
sobre la salud integral y los servicios que ofrece 

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
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el Estado mexicano, consulte la página de la 
Secretaría de Salud:
En la página electrónica de la Procuraduría 
Federal del Consumidor se encuentra informa-
ción que promueve el ejercicio de los derechos 
del consumidor. Entre ellos, el boletín Brújula de 
Compra, etcétera. 

Sugerencias de evaluación 
Dirija un ejercicio de introspección para identificar 
cuáles son los intereses, aspiraciones y necesidades 
de los adolescentes en el ámbito personal. A partir de 
este ejercicio se pueden clarificar los valores estraté-
gicos en la adolescencia, de modo que nuevamente 

se destaca el enfoque formativo y el componente 
de autoevaluación. Solicite que elaboren un escrito 
breve en el cual analicen de manera crítica la presión 
que ejerce la publicidad o ciertos medios de comuni-
cación en los estilos de vida de los adolescentes. Para 
ello, los estudiantes pueden recuperar algunos pro-
ductos derivados de este eje o de otros que tengan 
relación con el tema, los cuales puede guardar en un 
portafolio que contendrá los ejercicios realizados.

Pídales que definan un compromiso en el 
que expongan propuestas personales y colectivas 
para elegir un estilo de vida responsable basado en 
la confianza en sus potencialidades y que promue-
va su desarrollo integral.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
EJE EJERCICIO RESPONSABLE DE LA LIBERTAD
Temas

Aprendizajes esperados Argumenta sobre la vigencia de las libertades fundamentales como garantías de todo ciudadano 
y reconoce sus desafíos.
Analiza críticamente información para tomar decisiones autónomas relativas a su vida como 
adolescente (sexualidad, salud, adicciones, educación, participación).

Orientaciones didácticas
El desarrollo en este grado incluye dos planos: 
uno que tiende a revisar la vigencia del derecho  
a la libertad en el plano social y otro que invita al  
análisis de las situaciones y desafíos cercanos a  
la adolescencia.

En el primer plano interesa que los estudian-
tes conozcan que las libertades son derechos reco-
nocidos y protegidos en el país, y que conducen a la 
construcción de una cultura de paz. Este reconoci-
miento debe acompañarse de una mirada crítica 

sobre el estado que guarda este derecho en su loca-
lidad y en el país. Revisar periódicos u otros medios 
de comunicación es una actividad conveniente para 
este punto. La reflexión de los estudiantes sobre su 
derecho a la libertad los conducirá a reconocer que 
tienen derecho a tomar decisiones de manera autó-
noma e informada. Este ejercicio contribuye a que 
los estudiantes fortalezcan su perspectiva ética en 
relación con varios temas, por ejemplo la promo-
ción de una cultura incluyente e intercultural en sus 
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espacios de convivencia, el cual está en el eje “Sen-
tido de pertenencia y valoración de la diversidad”.

Además, el ejercicio de toma de decisiones 
se puede vincular con aspectos relevantes para 
la adolescencia como la sexualidad, las adiccio-
nes, la salud integral o la educación. En este sen-
tido, las actividades deben ser fundamentalmente 
prácticas para que los alumnos desarrollen habi-
lidades de búsqueda y análisis de información, 
además de estar vinculadas al autoconocimien-
to. Esto permite diagnosticar, por una parte, 
qué tan informadas han sido las decisiones de 
los estudiantes sobre aquello que les afecta y, 
por otra, qué importancia tiene la información 
confiable para hacer elecciones autónomas y 
favorables a su desarrollo. Conviene realizar ejer-
cicios que permitan anticipar consecuencias de 
una decisión no informada; para ello es desea-
ble plantear historias inconclusas a las que ellos 
agreguen un final, así como investigar para reca-
bar información sobre temas específicos que lue-
go analizarán. 

Lo anterior permite aludir a la existencia de 
decisiones sobre asuntos privados, pero también 
enlazar este acto con el ámbito social y público. 
Puede destacarse el lugar de la salud como asunto 
de interés público y la importancia de contar con 
un marco institucional y normativo que proteja a 
las personas. 

Para el tratamiento de este eje puede con-
sultar los siguientes recursos:

Solicite a los alumnos que exploren el sitio ofi-
cial de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH). 

Sobre la adolescencia, las libertades y su 
protección; los siguientes recursos pueden brindar 
información confíable:

El sitio oficial del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA).
Luz María Chapela, Adolescencia y curso de vida, 
México, CONAPO, 1999. Recurso disponible en 
línea, sólo ingrese el título del libro en el buscador.

Sugerencias de evaluación
Una parte importante de la evaluación está cen-
trada en el desarrollo de habilidades para buscar, 
seleccionar y analizar críticamente información. 
Los estudiantes deben ser capaces de explicar la 
importancia de informarse como criterio para deci-
dir y actuar, pero también dar muestra de algunas 
habilidades como acudir a fuentes confiables, com-
parar, reconocer prejuicios e identificar comporta-
mientos congruentes con un desarrollo integral 
y sano. Evidencias de ello pueden encontrarse en 
sus reportes de trabajos o investigaciones. Plan-
tee situaciones específicas para ensayar las deci-
siones que los estudiantes tomarían al respecto.  
De igual forma, puede solicitarles que constru-
yan, de manera personal o colectiva, criterios para 
actuar en adelante; tanto la construcción como el 
contenido de tales criterios demostrará hasta qué 
punto han comprendido los temas de este eje.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
EJE SENTIDO DE PERTENENCIA Y VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD
Temas

Aprendizajes esperados Participa en proyectos para promover una cultura incluyente e intercultural en sus espacios de 
convivencia.
Valora la influencia de personas, grupos sociales y culturales en la construcción de su identidad 
personal.
Analiza las implicaciones de la equidad de género en situaciones cercanas a la adolescencia: 
amistad, noviazgo, estudio.

Orientaciones didácticas
El desarrollo se articula con lo trabajado duran-
te el curso y particularmente en los ejes “Ejercicio 
responsable de la libertad” y “Convivencia pací-
fica y solución de conflictos”, en tanto se orienta 
hacia la construcción y ejecución de propuestas 
para influir en el entorno cercano de los estudian-
tes. Si bien este plano práctico no es exclusivo del 
grado, se asume que en este los estudiantes deben  
de demostrar los aprendizajes logrados y aplicar-
los de forma más consciente, integral y responsa-
ble. De esta manera, se espera que las acciones 
planeadas en el grupo partan de un enfoque 
intercultural y se orienten hacia la promoción de  
una cultura incluyente que rechaza la discrimina-
ción y que aprecia la diversidad como un valor que 
nos enriquece a todos. Los estudiantes deben ser 
capaces de reconocer que la escuela es un espacio 
donde deben establecerse criterios, normas y pro-
cedimientos que promuevan y defiendan un trato 
igualitario. 

Guíe la ejecución de un proyecto cuyo fin  
sea promover una cultura incluyente e intercultu-
ral en los espacios de convivencia de los adoles-
centes. Los proyectos o acciones que se realicen 
no solo deben incluir compromisos personales o 
del grupo escolar, sino pensar a la escuela en su 
conjunto, incluyendo la influencia que algunas 
personas, grupos sociales y culturales tienen en la 
construcción de las ideas, creencias y acciones que 
forman parte de la identidad personal.

Este acercamiento reflexivo incluye plan-
tearse el significado de la equidad de género en 

las relaciones afectivas como amistad y noviazgo, 
con el fin de detectar formas explícitas o sutiles de 
inequidad o discriminación.

El juicio crítico y la empatía son dos capa-
cidades centrales para analizar las relaciones 
interpersonales; por ello es deseable el desarrollo  
de actividades que inviten a ponerse en el lugar de 
los adolescentes con realidades distintas; para ello 
puede ser útil  proponer ejercicios vivenciales, jue-
gos de rol y análisis de casos. En cuanto al juicio crí-
tico, se sugiere comentar en el aula las experiencias 
de los adolescentes respecto a sus grupos identita-
rios (de pares, culturales, religiosos, redes sociales 
y otros), así como situaciones dilemáticas que han 
vivido o presenciado. A partir de ello, pregunte 
también qué prácticas, formas de relación o cos-
tumbres adoptadas generan exclusión, inequidad 
o discriminación. 

En algunos casos solicite que investiguen en 
fuentes bibliográficas y que consulten datos esta-
dísticos, por ejemplo, sobre la violencia de género 
en el noviazgo.  

Pueden servir de apoyo para el tratamiento 
de este eje recursos disponibles en línea como los 
siguientes: 

Bertely Busquets, María; Gónzalo A. Saraví 
y Pedro Abrantes, Adolescentes indígenas en 
México: Derechos e identidades emergentes, 
México, CIESAS-UNICEF, 2013. 
La asociación civil “Equidad de género. Ciudada-
nía, trabajo y familia.  A. C”, brinda diversa infor-
mación sobre temas de equidad y violencia. 
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Sugerencias de evaluación
Se espera que los estudiantes muestren avances 
en capacidades como la empatía, el diálogo y el 
reconocimiento de la dignidad de cada persona. 
Se puede obtener evidencia de ello en las acciones 
que hayan emprendido o en los pequeños proyec-
tos realizados. Es deseable desarrollar una pauta 
de observación así como elaborar hojas de cotejo 
que sirvan tanto al docente como a los propios 
estudiantes para autoevaluarse. El contenido de 
las propuestas generadas debe mostrar sensibili-
dad hacia la diversidad, respeto a distintas formas 
de ser y de vivir y la intención de incluir a todos en 
la planeación y ejecución. 

En este grado, la evaluación del eje abarca 
el desarrollo de actitudes como el respeto a mani-
festaciones diversas de la adolescencia y la promo-
ción hacia una cultura incluyente e intercultural. 
Para ello, es necesario crear conciencia acerca de la  
influencia de las personas, los grupos sociales y cul-
turales en la construcción de la identidad personal.

Haga evaluaciones basadas en análisis de 
casos, ante los cuales los estudiantes deban asumir 

posturas y dar argumentos. Por ejemplo, es posible 
analizar las implicaciones de la equidad de género 
en situaciones cercanas a las vivencias de los adoles-
centes en sus relaciones de amistad y de noviazgo.

De igual forma, elabore con ayuda del gru-
po rúbricas o instrumentos similares que incluyan 
criterios para evaluar las actitudes y acciones de 
los estudiantes en el aula y la escuela. El contenido 
mismo de estos instrumentos informa de las pos-
turas que los jóvenes han asumido y, hasta cierto 
punto, de su nivel de comprensión (plano cogniti-
vo) de los temas.

En el plano cognitivo, la evaluación deberá 
informar sobre las leyes e instituciones que garanti-
zan el derecho a la igualdad y la no discriminación. 
Los estudiantes deben ser capaces de identificar 
situaciones de la vida social en las que este dere-
cho se pone en juego. Este plano puede evaluarse 
a partir de reportes de investigación sobre las nor-
mas e instituciones, así como su aplicación perti-
nente en casos específicos.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
EJE CONVIVENCIA PACÍFICA Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Temas

Aprendizajes esperados Valora la cultura de paz y en ella sustenta sus acciones y juicios sobre las relaciones entre las 
personas, grupos y pueblos o naciones.
Analiza el conflicto, optando por la forma más conveniente para el logro de objetivos personales 
sin dañar al otro.
Promueve la postura no violenta ante los conflictos como un estilo de vida en las relaciones 
interpersonales y en la lucha social y política.

Orientaciones didácticas
Para continuar el proceso de aprender a vivir con 
los demás bajo la premisa del buen trato, es nece-
sario que los adolescentes conozcan y valoren la 
cultura de paz y sepan cómo puede contribuir en 
su construcción, por lo que se debe profundizar  
en las implicaciones de esta en el ámbito de sus 
relaciones con los demás, en la educación, los 
gobiernos, la sociedad civil y los medios de comu-
nicación y difusión.

Para ello, pida que investiguen más acerca 
de la cultura de paz y los documentos oficiales de 
la UNESCO al respecto. Organice mesas de análi-
sis en las que se discuta sobre la función que han 
desempeñado en la promoción de una cultura de 
paz los padres, los maestros, los directivos, los 
políticos, los periodistas, los grupos religiosos, 
los intelectuales, los investigadores, quienes rea-
lizan actividades filosóficas, creativas y artísticas, 
los trabajadores sociales, los empresarios y las 
organizaciones no gubernamentales. Es preciso 
verificar que en las mesas de análisis surjan pro-
puestas que impliquen acciones vinculadas con la 
promoción de una cultura de paz entre personas y 
grupos sociales. 

Por otra parte, es necesario recurrir a 
ejemplos de conflictos que se estén viviendo en 
el grupo, en la escuela o que llamen la atención 
de los estudiantes en el momento, para analizar-
los e identificar el grado de importancia que tie-
nen los motivos que ocasionaron el conflicto con 
la otra persona, así como el interés en la rela-
ción con ella, para proponer la mejor manera de  

responder, evitando siempre la actitud de com-
petir contra el otro, ya que implica una respues-
ta violenta ante el conflicto y conlleva un daño. 
Para tratar la no violencia como estilo de vida 
y forma de lucha social y política, analice casos 
de personajes de la historia que son ejemplo de 
ello o que por medio de la lucha no violenta han 
logrado el reconocimiento de derechos de mino-
rías o la liberación de un pueblo. La promoción 
de una cultura no violenta ante los conflictos 
implica acciones en favor de una cultura inclu-
yente e intercultural en los espacios de convi-
vencia de los adolescentes, que se trabaja en el 
eje “Sentido de pertenencia y valoración de la 
diversidad”. 

Se sugiere consultar las siguientes fuentes:
Lederach, John Paul, El abecé de la paz y los con-
flictos. Educación para la Paz, Madrid, Catarata, 
2000.  
OREALC-UNESCO, Convivencia democrática, 
inclusión y cultura de paz. Lecciones desde la 
práctica educativa en América Latina, Santiago, 
UNESCO-Innovemos, 2008. 

Sugerencias de evaluación
En este eje resulta de suma importancia desarro-
llar actitudes y conductas congruentes con una 
cultura de paz y de rechazo a la violencia, por  
lo que la evaluación está centrada en la observación 
que realice y registre en su bitácora sobre el grupo 
y sobre cada uno de sus estudiantes. Puede valer-
se de indicadores como la intervención del alumno  
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para detener conductas violentas, sus juicios de 
valor ante situaciones que vulneran la cultura  
de paz, la manera de afrontar los conflictos inter-
personales que vive o de intervenir para ayudar a 
otros a resolverlos sin violencia, además del tipo de 
trato entre compañeros.

Sin embargo, también es necesario recurrir 
a actividades individuales y en equipo, cuyos pro-
ductos sean una muestra del nivel de manejo de 
los contenidos y la capacidad de juicio crítico de 
los estudiantes, en los que muestre su manera de 
valorar la cultura de paz y de resolver los conflictos.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
EJE SENTIDO DE JUSTICIA Y APEGO A LA LEGALIDAD
Temas

Aprendizajes esperados Valora la aplicación imparcial de las normas y las leyes por parte de las autoridades y analiza 
situaciones en las que no se cumple este criterio.
Reconoce que la igualdad ante la ley es condición para la construcción de una sociedad equitativa 
y justa.
Reconoce las atribuciones y responsabilidades de los representantes y servidores públicos y 
analiza, conforme a ellas, su desempeño.
Valora la importancia de participar conjuntamente con la autoridad en asuntos que fortalecen  
al Estado de derecho y la convivencia democrática.

Orientaciones didácticas
En primer grado los estudiantes identificaron las 
características generales de las leyes, asimismo, 
analizaron su importancia para la organización 
social y política del país. En este grado están en 
condiciones de centrarse en un aspecto más espe-
cífico: la igualdad ante la ley; la intención de esto 
es que reconozcan su importancia en la construc-
ción de una sociedad equitativa y justa. Analice 
situaciones en las que se aplican las leyes de mane-
ra imparcial frente a situaciones en las que no se 
cumple este criterio. 

El tratamiento de la dimensión normativa de 
la convivencia no puede eludir la discusión acerca 
de las atribuciones, el desempeño y las responsa-
bilidades de los representantes y servidores públi-
cos. Por ello se profundiza en las diversas funciones 
que estos desempeñan, con el fin de reconocer su 
importancia en nuestra sociedad y valorar si se ape-

gan a los principios establecidos en la ley. También 
es necesario que los estudiantes valoren la impor-
tancia de colaborar con la autoridad en asuntos que 
fortalecen el Estado de derecho y la convivencia 
democrática.

Parte de la estrategia de trabajo puede incluir 
la búsqueda de notas periodísticas, revistas —o de 
otras fuentes de información— sobre casos popula-
res de preferencia locales o de su entidad federativa. 
Con ambas opciones se promueve la búsqueda de 
información en diversos medios y un acercamiento 
a la cultura política más próxima a los estudiantes. 
También se puede solicitar a los estudiantes que 
dirijan a los servidores públicos una carta en la que 
valoren su desempeño conforme a lo establecido en 
la ley correspondiente. Asimismo, se puede organi-
zar un debate grupal para someter a discusión qué 
delitos ha cometido algún funcionario, de acuerdo 
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con lo establecido en las leyes. Con esta infor- 
mación se puede generar un espacio de reflexión 
para crear conciencia acerca de la importancia  
de participar con las autoridades en asuntos que 
fortalecen al Estado de derecho y la convivencia.

Para el tratamiento de este eje puede con-
sultar el siguiente recurso:

En la página de la Cámara de Diputados, ade-
más de encontrarse las leyes de nuestro país, 
se puede consultar un estudio acerca de las 
responsabilidades de los servidores públicos.

Sugerencias de evaluación
La evaluación puede considerar una escala de acti-
tudes para medir la postura personal ante situa-
ciones en las que se aplican las leyes de manera 

imparcial. También se puede recuperar la car-
ta dirigida al servidor público en la que, a partir 
del conocimiento de sus atribuciones y respon-
sabilidades, los estudiantes exijan un modo de 
actuación congruente y apegado a la legalidad. 
Este ejercicio resulta valioso porque ellos emiten  
una valoración personal respecto a lo que, desde una  
perspectiva democrática y conforme a los valores 
estudiados en el curso, esperarían de sus represen-
tantes o servidores públicos.

También plantee la pregunta: ¿qué harían 
ustedes si fueran servidores públicos? y solicite 
que, en equipos o de manera individual, elaboren 
un escrito, collage o dibujo en el que expresen sus 
puntos de vista. 

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 2º
EJE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Temas

procedimientos e instituciones

Aprendizajes esperados Analiza críticamente el funcionamiento del sistema político mexicano, de acuerdo con los 
principios, mecanismos y procedimientos de la democracia.
Comprende que, en la democracia, la participación organizada con otras personas contribuye a 
resolver necesidades colectivas y a defender la dignidad humana.
Construye una visión crítica de las dimensiones política, civil y social de la participación 
ciudadana.

Orientaciones didácticas
Para continuar con el desarrollo de aprendizajes 
tanto en el plano de los conocimientos como de 
las habilidades y actitudes en este eje, es necesa-
rio que los estudiantes reconozcan que es posible 
influir en asuntos de carácter político mediante el 
uso de los principios, mecanismos y procedimien-
tos de la democracia. Para que esto suceda es 
importante analizar el funcionamiento del Estado 

mexicano para saber cuál es su estructura, cómo 
es, por qué es así y por qué opera de esa mane-
ra. Este análisis contribuye a adquirir capacidades 
para utilizar los procedimientos adecuados en el 
momento oportuno. Con ello los estudiantes pue-
den tomar conciencia de las responsabilidades que 
pueden asumir y ejercer; se sienten con capacidad 
de iniciativa y autonomía para resolver los proble-
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mas o las necesidades de su entorno sin depen-
der de los adultos para ello. Es fundamental que 
confirme que la participación colectiva organizada 
contribuye a resolver necesidades de la comunidad 
y a defender la dignidad humana.

Participar de manera organizada en la solu-
ción de problemas comunes brinda la oportunidad 
de conocer de cerca las funciones y el desempe-
ño de representantes y funcionarios municipales, 
estatales y federales, mediante entrevistas o visi-
tas a instituciones públicas, o participando como 
observadores en sesiones del cabildo, del congreso 
local o federal, a partir de cuestionarios y guías de 
observación.

En este nivel se debe mostrar la capacidad 
de iniciativa y autonomía para responder a nece-
sidades más complejas, así como para llevar a 
cabo procesos organizativos mejor estructurados, 
diálogos de calidad para resolver controversias  
y desacuerdos que surgen en el proceso de toma de 
decisiones, y evaluaciones rigurosas del proceso y 
los resultados que se den a conocer públicamente.

Asimismo, los estudiantes, con base en el 
análisis de información y las experiencias de apren-
dizajes,  podrán construir una visión crítica de las 
dimensiones política, civil y social de la participa-

ción ciudadana, la cual contribuirá a que participen 
de manera organizada, informada y responsable.

Se sugiere consultar el siguiente recurso en 
línea: 

Programa de Naciones Unidas para el Desarro-
llo, La democracia en América Latina, Hacia una 
democracia de ciudadanas y ciudadanos, Argen-
tina, PNUD, 2004. 

Sugerencias de evaluación
En este eje se sigue utilizando la autoevaluación 
y la coevaluación, pues son fundamentales en la 
formación de los estudiantes y un criterio impor-
tante para la evaluación sumativa. Sin embargo, 
no son suficientes, por lo que también se deben 
considerar los portafolios de los estudiantes y el 
registro que haga para informar de los avances en 
los conocimientos, en las habilidades para la parti-
cipación, el interés de los estudiantes y los resulta-
dos de sus acciones.

Se sugiere recurrir algunas veces al examen 
escrito o al trabajo individual a partir del plan-
teamiento de situaciones para conocer el manejo  
de conceptos y opiniones, así como la capacidad de 
análisis crítico y de argumentación de cada estu-
diante.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
EJE CONOCIMIENTO Y CUIDADO DE SÍ
Temas

Aprendizajes esperados Valora sus aspiraciones, potencialidades y capacidades personales (para el estudio, el trabajo y la 
recreación) y se plantea estrategias para desarrollarlas.
Formula compromisos para el cuidado de su salud y la promoción de medidas que favorecen el 
bienestar integral.
Argumenta sobre las acciones y las condiciones que favorecen u obstaculizan el derecho al 
desarrollo integral de los adolescentes.

Orientaciones didácticas
Se da continuidad a la misma línea analítica es-
tablecida en el segundo grado respecto a la in-
fluencia que han tenido otras personas y medios 
de comunicación en los deseos y las expectati-
vas de los estudiantes, solo que en este grado se 
pone el énfasis en la reflexión sobre sus aspira-
ciones, potencialidades y capacidades persona-
les y cómo estas se relacionan con el estudio, el 
trabajo y la recreación. 

Busque que los alumnos incrementen su 
capacidad de imaginación y creatividad al hacer 
proyecciones personales relativas a lo que quieren 
hacer en un futuro cercano, pero es necesario que 
lo hagan de modo realista identificando fortalezas 
y límites en el cuidado de su persona. Este ejercicio 
de introspección personal y de proyección a futuro 
contribuye a tomar decisiones respecto a los com-
promisos que los estudiantes pueden adquirir para 
cuidar su salud y favorecer su bienestar integral. 
Algunos compromisos pueden relacionarse con la 
activación física individual y colectiva, como ali-
mentarse de manera correcta, tomar agua y com-
partir con otras personas los beneficios de tener 
una vida saludable.

Los ejercicios de clarificación de valores y 
toma de decisiones favorecen el descubrimiento 
de los intereses y las aspiraciones, así como la ca-
pacidad para discernir entre inercias, modas o im-
posiciones.

Para que los alumnos consulten las diversas 
modalidades de estudio posteriores a la educa-

ción secundaria se sugiere revisar la página elec-
trónica de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior.

Por tratarse del último grado de la educa-
ción secundaria es recomendable la planeación de 
una actividad colectiva encaminada a la búsque-
da de opciones educativas apropiadas para todos 
los integrantes del grupo, de acuerdo con sus inte-
reses, condiciones y posibilidades. De esta manera 
se promueven actitudes de colaboración y apoyo 
entre los adolescentes.

Sugerencias de evaluación
Con el objetivo de valorar parte de los aprendiza-
jes, plantee a los alumnos alguna situación hipoté-
tica en la que tengan que tomar una decisión im-
portante sobre opciones de estudio, de recreación 
o de trabajo, considerando sus condiciones y po-
sibilidades personales y socioeconómicas; pídales 
que escriban sus respuestas en un texto a modo 
de ensayo. Asimismo, deben exponer a partir de 
qué elementos optaron por esa alternativa o por 
más de una. 

Este tipo de ejercicios, además de favore-
cer la recapitulación de lo aprendido en el eje 
acerca de intereses y aspiraciones individuales, 
da la posibilidad de identificar si los alumnos 
han recurrido a varias fuentes de información 
para conocer opciones; por ejemplo, aquellas 
que les permitan continuar sus estudios o com-
binar estudio y trabajo.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
EJE EJERCICIO RESPONSABLE DE LA LIBERTAD
Temas

Aprendizajes esperados Valora la dignidad y los derechos humanos como criterios éticos para ejercer la libertad y 
autorregularse tanto en el plano personal como social.
Participa en acciones para promover y defender activamente el respeto a la libertad en el espacio 
escolar.
Analiza el papel del Estado y la ciudadanía en la vigencia y garantía del derecho a la libertad de las 
personas.

Orientaciones didácticas
El desarrollo del eje tiene la intención de recuperar 
y concretar algunos de los aprendizajes generados 
en grados previos; entre ellos, los relacionados con 
el conocimiento de sí mismo, la dignidad y los 
derechos humanos como criterios para actuar. 

Al iniciar el curso, los estudiantes argumen-
taron en torno a las acciones y las condiciones que 
favorecen u obstaculizan el derecho al desarrollo 
integral en varios ámbitos de su vida; sin embar-
go, es necesario que lo hagan de modo realista, por 
ello, otro ámbito de reflexión es la identificación 
de condiciones que obstaculizan o favorecen el 
cuidado de su persona y su derecho al desarrollo 
integral. 

En este sentido, es fundamental que consi-
deren los recursos disponibles en su entorno para 
que puedan lograr sus aspiraciones, o bien, generar 
estrategias para lograrlas. Vale la pena que aborde 
ejemplos cercanos de personas que hayan venci-
do obstáculos y que hayan logrado un desempeño 
positivo en su vida. Este ejercicio personal se enfo-
ca en que los alumnos aprecien su dignidad y de-
fiendan sus derechos en el plano personal y social. 

Se espera que los estudiantes valoren el uso 
de su libertad y su capacidad de hacer juicios mo-
rales como recursos para reconocer dificultades e 
incidir en la transformación de su entorno. En vir-
tud de ello, las actividades deben centrarse en la  
construcción de propuestas de cambio en el espa-
cio escolar y en su ejecución en la medida que el 
tiempo escolar lo permita. 

De igual forma, desarrolle ejercicios en los 
que los alumnos hagan juicios y clarifiquen su 

postura sobre asuntos de la convivencia escolar 
y reconozcan el grado en que han incorporado 
los criterios estudiados en primaria y secundaria. 
Es recomendable que plantee actividades como 
cuestionarios o frases incompletas en las que los 
alumnos contrasten sus posturas a lo largo de la 
secundaria, cómo han cambiado, que argumenten 
en relación con lo que sienten y piensan e identifi-
quen situaciones en las que dan muestra de ello. 
Solicite que reflexionen sobre el grado de autono-
mía de dichas posturas. Estos ejercicios facultan  
a los estudiantes a promover y defender activa-
mente el respeto a la libertad en el espacio escolar.

Se incluye también un componente social y 
político del derecho a la libertad. En este los alum-
nos deberán reconocer la función del Estado como 
garante de las libertades y la responsabilidad de la 
ciudadanía ante ello. De esta manera, la revisión 
de casos reales y la investigación acerca de la fun-
ción de las autoridades e instituciones es pertinen-
te. Acompañe el proceso de análisis promoviendo 
la reflexión crítica y el diálogo constructivo.

Pueden servir de insumo para documentar-
se respecto a estos temas los materiales publica-
dos por el Instituto Nacional Electoral y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) relativos a 
las garantías del derecho a la libertad y los valores 
asociados a ella.

En un buscador pida que coloquen los términos 
“INE” e “Investigación sobre democracia y ma-
teria electoral”.
Solicite que ingresen los términos “CNDH” y 
“Acervo digital y biblioteca” en un buscador.

201



Sugerencias de evaluación
En el plano cognitivo se espera que los alumnos 
sean capaces de explicar la función del Estado 
—autoridades e instituciones— y la ciudadanía 
para garantizar y defender las libertades funda-
mentales de los seres humanos. Para evaluar di-
cha capacidad, pídales investigaciones en las que 
identifiquen las responsabilidades de cada actor, 
las expliquen y ejemplifiquen.

Para valorar la capacidad de argumentación 
de los estudiantes sobre la importancia de la dig-
nidad y los derechos humanos como criterios para 
ejercer la libertad, tome como evidencia las activida-
des llevadas a cabo en este eje: el cuestionario y las 
frases incompletas.

En los planos actitudinal y procedimental se 
evaluará la capacidad para identificar situaciones  
y acciones que obstaculizan el derecho al desarro-
llo integral de los adolescentes, con ello podrán 
construir y poner en práctica propuestas, asu-
mir compromisos y cumplirlos. Es particularmente 
importante la autoevaluación para que los alum-
nos reflexionen en torno a su propia experiencia 
e identifiquen aprendizajes. Elabore una rúbrica 
que incluya aspectos como estos y registre posi-
bles avances durante el ciclo escolar.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
EJE SENTIDO DE PERTENENCIA Y VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD
Temas

Aprendizajes esperados Valora la igualdad como un derecho humano que incluye el respeto a distintas formas de ser, 
pensar y expresarse y reconoce su vigencia en el país y el mundo.
Formula compromisos ante desafíos derivados de su pertenencia a la humanidad.
Promueve la igualdad de género en sus relaciones cotidianas y lo integra como criterio para 
valorar otros espacios.

Orientaciones didácticas
Este eje se centra en el derecho a la igualdad, por 
ello es necesario que los estudiantes conozcan en 
qué consiste este derecho. Para lograr lo anterior, 
puede analizar algunos de los contrastes socia-
les y económicos que se presentan en la sociedad 
mexicana y algunas de las repercusiones que con-
llevan dichos contrastes, como cubrir las necesida-
des básicas, por ejemplo.

Es conveniente saber que en las leyes mexi-
canas está incluido el derecho a la igualdad jurídica, 
que abarca el respeto a diversas formas de ser, 

pensar y expresarse, pero que en la realidad en-
cuentran obstáculos para su ejercicio. Se puede 
analizar, de forma particular, el derecho a la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres; revisar 
las leyes que lo garantizan y la forma como ellos 
pueden demandar que se cumplan dichas leyes 
en diversos espacios como la escuela, la familia 
y la localidad. 

Para el trabajo didáctico en este eje, conduz-
ca ejercicios de comprensión crítica y análisis de 
documentos oficiales, nacionales e internaciona-
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les. Seleccione algunos datos que sean accesibles 
y que resulten de fácil comprensión para los alum-
nos. Asimismo, promueva campañas a favor de la 
igualdad de género en su escuela y localidad.

El cierre de este nivel educativo demanda el 
reconocimiento de desafíos compartidos por la hu-
manidad, como el cuidado del medioambiente, el 
combate a la violencia, la protección a los migran-
tes y la exclusión. Con ello se promueve un sentido 
de pertenencia planetaria y humana, que incluye 
pensar al mundo desde realidades locales e identi-
dades nacionales y regionales, así como enfocar la 
atención en la búsqueda del bien común. Indique 
que revisen notas periodísticas y diversas fuentes 
informativas en internet sobre la realidad mundial. 
Sugiera que intercambien cartas o mensajes con 
personas de otros países, bajo su supervisión. 

El trabajo en aula puede apoyarse con recur-
sos disponibles en versión digital como el siguiente: 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
La adolescencia. Una época de oportunidades, 
Nueva York, UNICEF, 2011.

Sugerencias de evaluación
La evaluación en términos cognitivos requiere 
orientarse hacia ejercicios de comprensión y aná-
lisis crítico sobre la relación que tiene el derecho 

a la igualdad con el respeto a diversas formas de 
ser, pensar y expresarse. Esto se puede evaluar 
mediante el desarrollo de un debate en el cual se 
manifiesten las ideas que tienen los alumnos acer-
ca del tema y la forma en la que van modificando 
sus posturas conforme se presentan las interven-
ciones en este. Elabore un registro anecdótico refe-
rente a cómo los estudiantes expresan su respeto 
a las diversas formas de ser, pensar y expresarse 
en múltiples ámbitos: escolar, amistoso y comuni-
tario. Es deseable que los alumnos autoevalúen su 
comportamiento relacionando las diversas formas 
de ser, pensar y expresarse.

Para la evaluación (cognitiva) pida un en-
sayo en el que los estudiantes construyan una 
idea propia sobre lo que significa ser parte de la 
humanidad e identifiquen aquello que los une 
con personas de todo el planeta. Asimismo, si 
es posible, solicíteles que se incorporen a una 
asociación civil, a una fundación o a un grupo en 
el que se luche por una ‘acción urgente’ o cau-
sa social, en la que se demuestre solidaridad y 
compromiso con otros seres humanos, o bien, 
que se pronuncien ante causas comunes como 
el medioambiente, la paz o la lucha contra todas 
las formas de violencia.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
EJE CONVIVENCIA PACÍFICA Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Temas

Aprendizajes esperados Promueve la cultura de paz en sus relaciones con los demás y en su manera de influir en el 
contexto social y político.
Valora el conflicto como oportunidad para que personas, grupos o naciones transformen 
relaciones negativas o injustas en relaciones que les permitan convivir en una cultura de paz.
Valora a la mediación como un recurso que permite intervenir en los conflictos entre personas o 
grupos para impedir o detener la violencia y encontrar soluciones justas.

Orientaciones didácticas
Es importante que en este nivel los alumnos pro-
muevan climas de convivencia y buen trato entre 
ellos en la vida cotidiana escolar, familiar y social. 
Además de actuar como agentes críticos y propo-
sitivos para impulsar una cultura de paz en el con-
texto político y en el ámbito internacional. Esto 
implica que desarrollen habilidades tanto para la 
solución justa de conflictos interpersonales como 
para mediar en conflictos de otros.

Por lo cual es importante aprovechar el 
potencial transformador del conflicto, pues 
abordarlo de manera colaborativa o negociadora 
demanda poner en práctica habilidades y capa-
cidades comunicativas que se han desarrollado 
tanto en esta asignatura como en Español. Di-
chas habilidades permiten un diálogo de calidad 
(escucha activa y empática, claridad, asertividad, 
precisión, veracidad); fomentan la empatía y 
toma de perspectiva, además de que permiten 
comprender sentimientos, emociones, razones 
y percepciones entre las personas involucradas 
en el conflicto y alientan la creatividad que fa-
vorece la búsqueda de alternativas de solución 
para optar por una que sea justa y en la que se 
comprometan ambas partes. 

A su vez, el mediador entre las partes de un 
conflicto, además de las anteriores capacidades y 
habilidades, debe ser entusiasta, sensible y obser-
vador, saber escuchar, clarificar, resumir; ser obje-
tivo y asertivo, evitar hacer juicios, re-equilibrar el 
poder entre las partes, ser imparcial y mantener 
siempre una postura a favor de la justicia y no de 

alguno de los involucrados, así como respetar la 
decisión acordada entre las partes para resolver el 
conflicto.

Para desarrollar y aplicar las habilidades 
anteriores, pida a los alumnos que lleven al aula 
notas informativas, juegos de rol o de debate en 
los que se presenten situaciones de conflicto ocu-
rridas en el aula, en la escuela y en otros contextos 
nacionales o internacionales —tanto del ámbito 
social como político—, y que las analicen para que 
identifiquen las verdaderas razones que dieron ori-
gen a dicho conflicto, y de esta manera sean capa-
ces de buscar alternativas de solución y optar por 
aquella que sea más justa para ambas partes, en el 
marco de una cultura de paz. 

Se sugiere consultar los siguientes recursos:
Lederach, John Paul, El abecé de la paz y los con-
flictos. Educación para la paz, Madrid, Catarata, 
2000.
Fisher, Simon (ed.), Working with conflict. Skills 
and Strategies for Action, Reino Unido, Zed 
Books, 2000. 

Sugerencias de evaluación
La evaluación está centrada en la observación que 
haga y registre en su bitácora en relación con la 
participación de cada estudiante y su trabajo en el 
grupo; puede valerse de indicadores como: la ma-
nera de responder del alumno ante sus conflictos 
interpersonales y de llegar a soluciones, o su ma-
nera de intervenir para mediar en conflictos entre 
terceros; sus propuestas y participación en debates, 
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juegos de roles y en la manifestación pública de su 
postura ante situaciones del ámbito político e in-
ternacional favorables o contrarias a una cultura 
de paz. 

También es necesario recurrir a actividades 
individuales cuyos productos demuestren el nivel 

de manejo de contenidos conceptuales y su apli-
cación en el análisis crítico de situaciones relacio-
nadas con la cultura de paz, especialmente en el 
caso de conflictos y en la cultura del buen trato y, 
por tanto, libre de todo tipo de violencia entre las 
personas, grupos y naciones.

FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
EJE SENTIDO DE JUSTICIA Y APEGO A LA LEGALIDAD
Temas

Aprendizajes esperados Analiza el uso de mecanismos y procedimientos para defender la justicia y el apego a la legalidad 
en diversos contextos.
Comprende que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales garantizan los derechos humanos y una convivencia basada en valores 
democráticos.
Analiza la legitimidad de la autoridad y su desempeño con base en la rendición de cuentas, la 
transparencia y el acceso a la información pública.

Orientaciones didácticas
Se avanza en el conocimiento de las leyes y su im-
portancia en la organización social y política de  
un país. De manera específica, se presenta a la  
Constitución como la ley suprema de nuestra na-
ción mexicana y a los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos que también 
son leyes que también deben ser respetadas  
en nuestro país. El acercamiento de los alumnos al  
primer apartado de la Constitución (parte dog-
mática) es indispensable porque ahí se encuen-
tran los derechos humanos y las garantías para 
hacerlos efectivos. Para destacar la importancia 
de conocer las leyes que respaldan sus derechos 
analice con los estudiantes casos tomados de la 
vida diaria en los que se aplicó la justicia hacien-
do uso de lo establecido en la Constitución y los 
instrumentos internacionales. Asimismo, pro-
fundice en la caracterización de las instituciones 

promotoras y defensoras de los derechos huma-
nos: comisiones públicas y organizaciones de la 
sociedad civil.

En este eje cobra relevancia fortalecer en 
los alumnos:
1. La comprensión crítica de la realidad para que 

sean conscientes de lo que implica una viola-
ción a los derechos humanos y el tipo de san-
ciones que se aplican a los servidores públicos.

2. Impulsar el desarrollo del juicio moral y la em-
patía, invitándolos a emitir juicios acerca de 
las acciones cometidas en contra de la digni-
dad humana e imaginar qué harían si se en-
contraran en una situación similar.

Como parte de las actividades estratégicas dirija 
un ejercicio de identificación de violación a algún 
derecho humano y redacte un escrito para que los 
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estudiantes comprendan y empleen procedimientos 
para presentar una queja. Este análisis crítico de si-
tuaciones reales puede motivar la participación de 
los alumnos para conocer los mecanismos y proce-
dimientos para defender la justicia y el apego a la 
legalidad. 

Algunas preguntas que puede plantear son: 
¿para qué y a quiénes sirve la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos? ¿Cuáles deben ser 
las obligaciones de los servidores públicos? ¿Qué su-
cede cuándo un servidor público no cumple con sus 
obligaciones? A partir de estas interrogantes puede 
analizar la legitimidad de la autoridad y su desem-
peño con base en la rendición de cuentas, transpa-
rencia y acceso a la información pública. Otra ac-
tividad a llevar a cabo es que organice al grupo en 
equipos para analizar casos en los que las autorida-
des no cumplen con el principio de transparencia en 
el manejo de recursos, y reconocer la importancia 
que tienen este principio y la rendición de cuentas 
en la vida democrática del país.

Para enriquecer el trabajo de este eje pida que 
consulten las páginas electrónicas de las comisiones 
públicas de derechos humanos de cada entidad fe-

derativa. Para su ubicación puede consultar la pági-
na electrónica de la CNDH e identificar en el mapa la 
correspondiente a la entidad de los alumnos.

Sugerencias de evaluación
Los temas del eje exigen el manejo riguroso de cier-
ta información y la comprensión de algunos procedi-
mientos. Para poner a prueba lo aprendido, pida a los 
alumnos que analicen casos en los que se violenten 
los derechos humanos y en los que se argumente, con 
base en lo que dicen las leyes relativas a los derechos 
humanos, por qué es un delito y qué se puede hacer 
para denunciarlo en las instituciones indicadas.

Para la coevaluación, se pueden emplear acti-
vidades como las siguientes:

Elaborar encabezados periodísticos que desta-
quen lo aprendido y que sea posible contrastar 
con los Aprendizajes esperados en el eje.
Redactar una apreciación personal sobre lo que 
significó el acercamiento a estos asuntos y su re-
lación con ellos y la localidad donde vive. 
Elaborar un recurso gráfico o esquema que con-
tribuya a la visualización de los componentes bá-
sicos del eje.
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FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. SECUNDARIA. 3º
EJE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Temas

procedimientos e instituciones

práctica
Aprendizajes esperados Argumenta su derecho a conocer el funcionamiento del Estado y la autoridad, con base en los 

principios que caracterizan a los gobiernos democráticos.
Evalúa su actuación y la de los demás basándose en principios democráticos, como pluralismo, 
tolerancia, legalidad y derechos de las minorías.
Participa en proyectos en los que desarrolla acciones y comparte decisiones con adultos, para 
responder a necesidades colectivas.

Orientaciones didácticas
En este nivel los aprendizajes están centrados en 
la práctica. En ella se concretan conocimientos, ha-
bilidades, actitudes y valores que los alumnos han 
desarrollado a lo largo de la asignatura. En este sen-
tido, es necesario que los alumnos tengan la opor-
tunidad de conocer muy de cerca las funciones y el 
desempeño de representantes y funcionarios públi-
cos municipales, estatales y federales. Para lograr lo 
anterior, pida a los estudiantes que mediante entre-
vistas o visitas a instituciones públicas y participan-
do como observadores en sesiones del cabildo, del 
Congreso local o federal, elaboren cuestionarios y 
guías de observación para discutir en el grupo.

Los alumnos cuentan con información acer-
ca del funcionamiento del sistema político mexi-
cano, de acuerdo con los principios, mecanismos 
y procedimientos de la democracia. Las experien-
cias que tengan al usar los procedimientos y las 
prácticas de carácter democrático les permitirán 
comprender de mejor manera el funcionamiento 
del sistema político, basado en principios demo-
cráticos como son la soberanía popular, la división 
de poderes, la búsqueda del bien común y la rendi-
ción de cuentas. Al mismo tiempo, son una oportu-
nidad para vivir el pluralismo, la tolerancia, el res-
peto a las reglas establecidas y a los derechos de 
las minorías. Esto les permitirá evaluarse y evaluar 
la actuación de otros grupos, de los medios de co-
municación y de las tecnologías de la información, 
conforme principios democráticos. 

También debe haber una clara conciencia de 
las razones para actuar en cada situación y en cada 
proyecto participativo que se adopte; por lo tan-
to, el desarrollo de proyectos colaborativos sigue 
siendo de vital importancia en el proceso de apren-
dizaje y también es una oportunidad para seguir 
poniendo en práctica los aprendizajes previos. 

En este nivel debe mostrarse la capacidad 
de iniciativa y autonomía para responder a nece-
sidades más complejas, así como para para llevar  
a cabo procesos organizativos mejor estructura-
dos, diálogos de calidad para resolver controversias  
y desacuerdos que surjan en el proceso de toma 
de decisiones, como para evaluar rigurosamente 
el proceso y los resultados logrados que se den  
a conocer públicamente.

Todo ello se resume en la capacidad de de-
liberación en un diálogo cooperativo en el cual se 
analizan los pros y contras para resolver problemas 
y conflictos de carácter público, sustentado en la 
información disponible, la participación equitativa 
y la búsqueda del bien común.

Estas prácticas también deben ser aplica-
das en el desarrollo de los compromisos o de una 
acción colectiva que sea presentada como cierre 
del ciclo escolar y término de su educación secun-
daria. Como en grados anteriores, la necesidad a 
la que respondan estas acciones colectivas puede 
ser de diversa índole; desde necesidades de me-
jora física o de infraestructura, ambiental u otro 
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tipo de mejora del entorno físico o natural, hasta 
de mejora del entorno social en temas de salud, 
convivencia, recreación, calidad educativa, etcé-
tera. Cabe señalar que la naturaleza de la acción 
a desarrollar permite una clara vinculación con 
otras asignaturas.

Se sugiere consultar el siguiente documento 
disponible en línea:

Hart, Roger A., La participación de los niños. De 
actuación simbólica a la participación auténti-
ca, Florencia, UNICEF, 1992. 

Sugerencias de evaluación
La autoevaluación y la coevaluación siguen siendo 
relevantes, especialmente en este nivel, dado que 
los alumnos han desarrollado una capacidad de 
autoanálisis crítico que les permite efectuar juicios 
objetivos y auténticos.

Solicite a los alumnos que lleven un diario 
de campo en el que registren sus experiencias so-
bre visitas, entrevistas, actividades derivadas del 

proyecto participativo, así como su apreciación y 
conclusiones. Esto permitirá, tanto a los estudian-
tes como a usted, conocer la evolución y la mejora 
en la calidad del trabajo —en cada alumno— en 
cuanto a la expresión de sus ideas y juicios, nuevos 
aprendizajes y su aplicación, su capacidad de sínte-
sis, redacción y otras capacidades que pueden ser 
objeto de evaluación desde otras asignaturas.

Elabore una bitácora, pues es un recurso 
básico debido a que sus registros son un comple-
mento de la evaluación con varios criterios.

El examen escrito y trabajo individual serán 
un aspecto más para la evaluación sumativa.

Por último, es importante que, al concluir un 
proyecto, se considere una sesión de evaluación  
y una de información a la comunidad sobre el pro-
ceso y los resultados logrados; es decir, una especie 
de rendición de cuentas. Esto permitirá establecer 
la relación entre la vivencia del grupo y lo que debe 
suceder en la vida democrática para analizarlo des-
de una perspectiva crítica y propositiva.
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ASPECTOS DEL CURRÍCULO ANTERIOR QUE SE MANTIENEN  
De los programas anteriores se retoman nociones, habilidades  
y actitudes que ahora se sintetizan e integran en seis nuevos 
ejes: “Conocimiento y cuidado de sí”, “Ejercicio responsable de la 
libertad”, “Sentido de pertenencia y valoración de la diversidad”, 
“Convivencia pacífica y resolución de conflictos”, “Sentido de 
justicia y apego a la legalidad”, y “Democracia y participación 
ciudadana”. 
 Los programas del currículo anterior en su conjunto favorecían 
la educación socioemocional de los estudiantes para que fueran 
capaces de reconocerse y asumirse como singulares, valiosos, dignos, 
sujetos de derechos y autónomos, capaces de regular sus emociones 
con base en principios y valores, además de reconocerse como 
integrantes de un país diverso y plural. 
Se incluían contenidos relacionados con la democracia  
y el desarrollo de una cultura política democrática, basada  
en el respeto a los derechos humanos, el apego a la legalidad,  
la valoración de pluralidad, la convivencia pacífica, la justicia, la 
transparencia y la rendición de cuentas; así como el rechazo  
a la discriminación, la violencia y todo aquello que atente contra 
la dignidad de las personas y la sociedad en su conjunto.  
En lo didáctico se estructuraba en torno a los procedimientos 
formativos como el diálogo, empatía, juicio ético, toma  
de decisiones, participación, proyectos de trabajo, reflexión y 
comprensión crítica, además de incluir estrategias didácticas 
orientadas a desarrollar el juicio crítico; tomar decisiones apegadas 
a principios éticos; interactuar con otros; adoptar posturas  
y compromisos con base en el respeto a los derechos humanos. 

Cimentar logros

HACIA DÓNDE SE AVANZA EN ESTE CURRÍCULO 
A diferencia del currículo anterior, en que  
la asignatura se trabajaba por separado desde 
el primer grado de primaria, ahora en los 
tres primeros grados de primaria se trabajan 
en las asignaturas Conocimiento del Medio 
(primero y segundo grados) y en Historias, 
Paisajes y Convivencia en mi Localidad (tercer 
grado). A partir del cuarto grado y hasta el 
tercero de secundaria, Formación Cívica y Ética 
cuenta con un espacio curricular propio que 
gradualmente avanza en complejidad. 
Los ejes de los programas de este Plan se 
articulan en conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores para fortalecer la 
formación ética y ciudadana de los 
estudiantes. La formación  socioemocional 
será favorecida en el espacio curricular 
Educación Socioemocional. De esta manera, 
se simplifica el número de organizadores 
curriculares, disminuye el número de 
aprendizajes esperados y la extensión de los 
contenidos en los programas de la asignatura.   
En los programas actuales se avanza en  
la delimitación de lo que se espera que logren 
los estudiantes; hay una mejor articulación 
de nociones, habilidades y actitudes; 
menor reiteración y mejor gradación en los 
aprendizajes esperados; y más precisión en el 
planteamiento de los temas. Se fundamenta 
en principios ordenadores de los aprendizajes, 
que van de lo concreto a lo abstracto, de lo 
personal a lo social, de lo cercano a lo lejano,  
y de lo simple a lo complejo.
En secundaria la asignatura se imparte desde 
primer grado.
En segundo grado de secundaria se fortalece 
el tratamiento del tema Convivencia pacífica y 
solución de conflictos.
En tercer grado de secundaria se presenta de 
manera explícita la perspectiva de género 
al incluir el tema Igualdad y perspectiva de 
género.

Afrontar nuevos retos11. EVOLUCIÓN CURRICULAR
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Acompañamiento. Asesoría califica-
da que se brinda al personal docente 
y a la escuela para promover procesos 
de formación continua y desarrollo 
profesional. Facilita que los docentes 
tengan elementos teóricos y meto-
dológicos para construir ambientes 
de aprendizaje. El término sugiere el 
respeto a la libertad y autonomía del 
docente, al mismo tiempo que pro-
mueve el apoyo de una manera cer-
cana a su práctica en tiempo, espacio 
y contenido.

Actitud. Disposición individual que 
refleja los conocimientos, creencias, 
sentimientos, motivaciones y caracte-
rísticas personales hacia objetos, per-
sonas, situaciones, asuntos, ideas (por 
ejemplo, entusiasmo, curiosidad, pasi-
vidad, apatía). Las actitudes hacia el 
aprendizaje son importantes en el inte-
rés, la atención y el aprovechamiento 
de los estudiantes, además de ser el 
soporte que los lleva a seguir apren-
diendo a lo largo de la vida.

Administración escolar. Serie de pro-
cesos dedicados a consolidar la acti-
vidad educativa en un plantel, por 
medio de la gestión de recursos físicos 
y económicos, con objeto de hacerlos 
utilizables para las actividades de la 
comunidad escolar y para facilitar el 
aprendizaje de los estudiantes. Ante 
los procesos de globalización y la con-
formación de la sociedad del conoci-
miento, se requiere un modelo con 
capacidad de operación que se replan-
tee constantemente las necesidades 
de cambio para atender la autonomía 
de gestión escolar.

Es un conjun-
to de factores que favorecen o dificul-
tan la interacción social en un espacio 
físico o virtual determinado.

 Son espacios 
o formas de relación que favorecen la 
participación, expresión y desarrollo 
de las personas, en ellos se promueven 
una serie de actividades encaminadas 
a elevar en los miembros del grupo la 
capacidad de asumir responsabilidades, 
manejar adecuadamente la tensión y 
frustración, así como el respeto por los 
intereses de sus pares y la comunidad.

Aprender a aprender. A partir del Infor-
me Delors, se considera un elemento cla-
ve de la educación a lo largo de la vida. 
Suele identificarse con estrategias meta-
cognitivas, que consisten en la reflexión 
sobre los modos en que ocurre el propio 
aprendizaje; y algunas de sus facultades, 
como la memoria o la atención, para su 
reajuste y mejora. Es una condición pre-
via para aprender a conocer. 

Aprender a conocer. De acuerdo con 
el Informe Delors, este pilar se forma 
combinando una cultura general sufi-
cientemente amplia con la posibilidad 
de profundizar los conocimientos en un 
número determinado de asignaturas. 
Supone además aprender a aprender 
para poder aprovechar las posibilida-
des que ofrece la educación a lo largo 
de la vida. 

Es el desarrollo de 
las habilidades emocionales y sociales 
que privilegian la coexistencia pacífica. 
El fundamento de aprender a convivir 
está en el encuentro con el otro y con la 
valoración y respeto de la diferencia; y 
en el reconocimiento de las semejanzas 
y la interdependencia entre los seres 
humanos. El desarrollo de estas habili-
dades es necesario para aceptar lo que 
distingue a cada ser o grupo humano, 
y encontrar las posibilidades de traba-
jo común. Presupone las capacidades 
de aprender a conocer quiénes son los 

otros, la capacidad de previsión de con-
secuencias que se deriva de aprender 
a hacer, y el conocimiento y control 
personales que vienen de aprender a 
ser. De acuerdo con el Informe Delors, 
aprender a convivir es fundamental 
para comprender al otro y percibir las 
formas de interdependencia —realizar 
proyectos comunes y prepararse para 
tratar los conflictos— respetando los 
valores de pluralismo, comprensión 
mutua y paz. 

Se trata de la articu-
lación de conocimientos y actitudes que 
guían procedimientos prácticos para 
resolver problemas cotidianos o labora-
les. De acuerdo con el Informe Delors, 
estos se articulan con el fin de adqui-
rir una calificación profesional y una 
competencia que posibilite al individuo 
afrontar gran número de situaciones y 
a trabajar en equipo; pero también se 
relacionan en el marco de las distintas 
experiencias sociales o de trabajo que 
se ofrecen a los jóvenes y adolescentes, 
ya sea informalmente dado el contexto 
social o nacional o formalmente gra-
cias al desarrollo de la enseñanza por 
alternancia. 

Aprender a ser. Es el desarrollo global 
de cada persona en cuerpo, mente, 
inteligencia, sensibilidad, sentido esté-
tico, responsabilidad y espiritualidad. Se 
fundamenta en la libertad de cada ser 
humano para determinar qué hacer en 
diferentes circunstancias de la vida. De 
acuerdo con el Informe Delors, la for-
mación en el aprender a ser contribuye 
al florecimiento de la propia personali-
dad y permite estar en mejores condi-
ciones de obrar con creciente capacidad 
de autonomía, juicio y responsabilidad 
personal. Con tal fin, se deben apre-
ciar las posibilidades de cada persona: 
memoria, razonamiento, sentido esté-
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tico, capacidades físicas y aptitud para 
comunicar. Aprender a ser requiere 
educar en la diversidad, y formar la ini-
ciativa, la creatividad, la imaginación, 
la innovación e incluso la provocación. 
En un mundo en constante cambio, 
las personas necesitan herramientas y 
espacios para la construcción del yo. 

Conjunto de procesos 
intelectuales, sociales y culturales para 
sistematizar, construir y apropiarse de 
la experiencia. Cada persona vive distin-
tas experiencias, y mediante procesos 
mentales la información que recolecta 
se sistematiza, analiza y evalúa, para 
mantener la memoria de ciertos ele-
mentos. La aprehensión de algunos 
elementos sobre otros depende de 
diversos factores, como los conocimien-
tos previos, su utilidad, y la respuesta 
emocional que provoquen. Lo apren-
dido es también trasladable, ya que se 
puede utilizar en escenarios distintos al 
original, para facilitar la solución de pro-
blemas nuevos. Los paradigmas de la 
sociedad del conocimiento se refieren a 
esto como “transformar la información 
en conocimiento”. En la educación es 
necesario reconocer y atender que hay 
distintos ritmos y formas de aprendiza-
je entre los estudiantes.

 Es un descriptor 
de logro que define lo que se espera de 
cada estudiante. Le da concreción al 
trabajo docente al hacer comprobable 
lo que los estudiantes pueden, y consti-
tuye un referente para la planificación 
y evaluación en el aula. Los aprendi-
zajes esperados gradúan progresiva-
mente los conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que los estudiantes 
deben alcanzar para acceder a conoci-
mientos cada vez más complejos. 

De acuerdo 
con la teoría del aprendizaje verbal 
significativo, este se facilita cuando la 
persona relaciona sus conocimientos 
anteriores con los nuevos. Es lo que 
se conoce también como andamiaje 
entre los aprendizajes ya adquiridos y 
los que están por adquirirse. 

 Es el que resulta 
cuando los contenidos o habilidades 
tienen sentido en el ámbito social en el 
que se desarrolla la persona, y que se 
articula con su entorno cultural local en 
lugar de presentarse como ajeno a su 
realidad, a su interés o a su necesidad.

En la educación 
básica es el conjunto de contenidos, 
prácticas, habilidades y valores funda-
mentales que contribuyen sustancial-
mente al crecimiento de la dimensión 
intelectual y personal del estudiante. 
Se desarrollan de manera significativa 
en la escuela. Favorecen la adquisición 
de otros aprendizajes en futuros esce-
narios de la vida y están comprendidos 
en los campos formativos y asignatu-
ras, el desarrollo personal y social, y 
la Autonomía curricular. Sientan las 
bases cognitivas y comunicativas que 
permiten la incorporación a la socie-
dad del siglo XXI. Particularmente en la 
educación media superior se refieren a 
las competencias del Marco Curricular 
Común, a lo que tienen derecho todos 
los estudiantes de este nivel educati-
vo en nuestro país. Los aprendizajes 
clave fortalecen la organización disci-
plinar del conocimiento, y favorecen 
la integración inter e intra asignaturas 
y campos de conocimiento, mediante 
tres dominios organizadores: eje, com-
ponente y contenido central. 

Áreas de desarrollo. Para el currículo 
de educación básica son espacios de 
formación análogos a las asignaturas. 
Se refieren a los espacios curriculares 
que potencializan el conocimiento de sí 
y las relaciones interpersonales a par-
tir de las Artes, la Educación Física y la 
Educación Socioemocional. Son piezas 
clave para promover el aprender a ser, 
aprender a convivir y aprender a hacer, y 
alejan al currículo de su tradicional con-
centración en lo cognitivo, uno de los 
retos del siglo XXI. Dado que tratan con 
expresiones de rasgos humanos incon-
mensurables y espontáneos, su evalua-
ción y enfoque de enseñanza necesitan 
ser diseñados en función de las carac-
terísticas propias de los contenidos.

Argumentar. Producir razones con la 
finalidad de convencer. Proceso que  
facilita la explicitación de las representa-
ciones internas que tienen los estudian-
tes sobre los fenómenos estudiados. En 
dicho proceso exponen las razones de 
sus conclusiones y justifican sus ideas. 
Al argumentar se pone de manifiesto la 
relación que establecen entre la expe-
riencia o experimentación (datos) y el 
conocimiento disciplinario (respaldo).

Asesor técnico-pedagógico (ATP). Per-
sonal docente con funciones de ase-
soría técnico-pedagógica. Cumple los 
requisitos establecidos en la ley y tiene 
la responsabilidad de brindar a otros 
docentes la asesoría señalada, y consti-
tuirse en un agente de mejora de la cali-
dad de la educación para las escuelas, 
a partir de las funciones de naturaleza 
técnico-pedagógica que la autoridad 
educativa o el organismo descentrali-
zado le asigne. En la educación media 
superior, este personal comprende a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes. En el 
marco del Modelo Educativo, el ATP es 
un agente para el acompañamiento, 
que es uno de los requisitos para colo-
car la escuela al centro, y contribuir a 
lograr la calidad educativa al dar sopor-
te profesional al personal escolar.

Asignatura. Unidad curricular que 
agrupa conocimientos y habilidades 
propias de un campo disciplinario 
específico, seleccionados en función 
de las características psicosociales de 
los estudiantes. El avance se gradúa de 
acuerdo con la edad, las posibilidades 
de aprendizaje de los estudiantes, y 
su relación con los objetivos del plan 
de estudios. En la educación media 
superior, en su componente básico, 
las asignaturas se estructuran en cin-
co campos disciplinares: matemáticas, 
ciencias experimentales, ciencias socia-
les, comunicación y humanidades.

Concepto desarrollado 
por Albert Bandura que implica tener 
confianza y creer en las capacidades 
propias para manejar y ejercer control 
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sobre las situaciones que le afectan. 
El sentido de autoeficacia determina 
cómo sienten las personas, piensan, se 
motivan y actúan. Los efectos se pro-
ducen en cuatro procesos: cognitivos, 
motivacionales, afectivos y selectivos.  

 En la educación 
básica es la facultad que posibilita a  
la escuela el decidir un porcentaje de  
los contenidos programáticos de acuer-
do con las necesidades educativas espe-
cíficas de sus educandos. Se ejerce en 
cinco posibles ámbitos, con base en las 
horas lectivas que cada escuela ten-
ga disponibles y los lineamientos que 
expida la SEP para normar sus espacios 
curriculares. Este componente facilita 
reorganizar al alumnado por habilidad 
o interés, y propicia la convivencia en un 
mismo espacio curricular de estudian-
tes de grados y edades diversas. 

Se tra-
ta de la capacidad de la escuela para 
tomar decisiones orientadas hacia la 
mejora de la calidad del servicio educati-
vo que ofrece. Tiene tres objetivos: usar 
los resultados de la evaluación como 
realimentación para la mejora continua 
en cada ciclo escolar; desarrollar una 
planeación anual de actividades, con 
metas verificables y puestas en conoci-
miento de la autoridad y la comunidad 
escolar; y administrar en forma trans-
parente y eficiente los recursos que 
reciba para mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver 
problemas de operación básicos, y pro-
piciar condiciones de participación para 
que estudiantes, docentes, y padres y 
madres de familia, con el liderazgo del 
director, se involucren en la solución de 
los retos que cada escuela afronta. 

 Capaci-
dad de la persona de tomar decisiones 
y buscar el bien para sí mismo y para 
los demás. También implica responsa-
bilizarse del aprendizaje y la conducta 
ética propios, desarrollar estrategias de 
aprendizaje y distinguir los principios 
de convivencia pertinentes para cada 
situación más allá del ambiente esco-

lar. Uno de los objetivos primordiales 
en la educación es que los docentes 
generen oportunidades de aprendizaje 
para que los estudiantes alcancen un 
desarrollo autónomo.

Comprende a  
la Secretaría de Educación Pública de la  
Administración Pública Federal y las 
correspondientes de los estados, la Ciu-
dad de México y los municipios. Tiene las 
responsabilidades de orientar la toma 
de decisiones, supervisar la ejecución de 
los programas educativos, y proveer 
las condiciones óptimas para poner en 
práctica dichas decisiones. La autoridad 
federal se reserva la atribución de deter-
minar los planes y programas de estudio 
nacionales.

 Es el proceso 
mediante el cual un grupo que ha traba-
jado de manera colaborativa recapitula 
su propio funcionamiento para detectar 
qué acciones colectivas e individuales 
fueron útiles y cuáles no lo fueron para 
alcanzar la meta común que se habían 
propuesto como grupo; gracias a ella  
se logra clarificar y mejorar la eficien-
cia de los integrantes y del conjunto. La 
autorreflexión es, así, una actividad de 
metacognición colectiva que permite 
al grupo decidir qué acciones se deben 
mantener y cuáles deben descartarse 
para que su trabajo se vuelva más efec-
tivo. Este análisis solo debe encontrar 
alternativas para solucionar los errores 
que se cometieron, sino también feste-
jar los logros de todos. 

Autorregulación. Es un proceso com-
portamental, de carácter continuo y 
constante, en el que la persona es la 
máxima responsable de su conducta. 
Para que el individuo presente este 
comportamiento, es necesario que 
conozca las variables externas e inter-
nas que influyen en él mismo y que las 
manipule siempre que sea necesario 
para conseguir los objetivos deseados. 

Acervo de recursos 
bibliográficos dirigidos a estudiantes 
de preescolar, primaria o secundaria, 

accesible para cada aula, e integrado 
al resto de los materiales destinados a 
los docentes y estudiantes. Tiene como 
propósitos favorecer el aprendizaje; la 
lectura y la escritura; fomentar el amor 
a la lectura; mantener una actitud 
abierta al conocimiento y la cultura. La 
selección de los acervos bibliográficos 
considera la realidad que viven niñas, 
niños y jóvenes en la actualidad. Lo inte-
gran una gran variedad de títulos y un 
adecuado equilibrio entre obras litera-
rias e informativas, con el fin de respon-
der a los intereses, necesidades, gustos 
e inclinaciones lectoras de los estudian-
tes en los distintos niveles educativos. 

Acervo de material 
bibliográfico, sonoro, gráfico y video 
dirigido a la educación básica. Cuenta 
también con libros en lengua indígena. 
Comprende un espacio de consulta, con 
una ubicación autónoma y mobiliario 
adecuado, y una extensión que per-
mite la circulación hacia las aulas y la 
reserva para consulta local. De acuerdo 
con el Manual de Bibliotecas Escolares 
y de Aula, es un centro de recursos y 
búsqueda de información pertinente 
para estudiantes y docentes. Sirve como 
reserva para las bibliotecas de aula. 

Es aquello que es necesa-
rio para todos; es un fin que trasciende 
el beneficio de unos pocos para benefi-
ciar a todos.

El 
bienestar personal, más que un esta-
do, es un proceso continuo que impli-
ca una interacción entre el individuo 
y su contexto en la búsqueda de res-
puestas a sus propias necesidades 
afectivas, cognitivas, motivacionales 
y físicas. Esta búsqueda está enmarca-
da en un contexto sociocultural de tal 
manera que tiene implicaciones éticas 
en cuanto a que el bienestar personal 
no puede alcanzarse a menos que se 
considere simultáneamente el bien-
estar colectivo o de los demás. Esta 
dinámica entre el individuo y su con-
texto requiere distinguir qué se tiene 
en común con los demás y cómo es 
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factible llegar a un entendimiento 
mutuo. El bienestar individual y colec-
tivo trasciende la posesión de cosas 
materiales. Radica en las oportuni-
dades que se tengan para desarrollar 
capacidades que permitan a las per-
sonas decidir libremente con el inte-
rés de buscar el bien para la propia 
vida y la de los demás. Esto significa 
que algunas oportunidades, como las 
educativas, por ejemplo, pueden con-
tribuir a que la persona tenga mayor 
libertad para elegir la calidad de vida 
que desea para sí y para los demás.

Calidad. Implica la congruencia entre 
los objetivos, resultados y procesos 
del sistema educativo, conforme a las 
dimensiones de eficacia, eficiencia, 
pertinencia y equidad. Esto opera en 
el marco del artículo 3° constitucional, 
en el cual se indica que el Estado es el 
garante de la calidad en la educación 
obligatoria, “de manera que los mate-
riales y métodos educativos, la orga-
nización escolar, la infraestructura 
educativa y la idoneidad de los docentes 
y los directivos garanticen el máximo 
logro de aprendizaje de los educandos.” 
Por ello, el Modelo Educativo la incluye 
como un objetivo curricular a la par de 
la inclusión, la laicidad y la gratuidad, 
estableciendo que a nadie se prive de 
acceso a una educación vinculada con 
sus necesidades.

Se refiere a las posibi-
lidades de los seres humanos de satis-
facer sus necesidades básicas, como el 
acceso a los alimentos, al agua, a entor-
nos saludables y a oportunidades para 
el desarrollo personal. Se trata de la 
valorización que hacen las personas 
sobre su estado de satisfacción gene-
ral, según su acceso a los servicios de 
salud, educación, vivienda, disponibili-
dad de tiempo libre, seguridad, empleo, 
libertad, relaciones sociales y calidad 
del ambiente.

En el currículo de 
la educación básica es cada una de las 
tres cohortes de agrupación del compo-
nente curricular Campos de Formación 

Académica. Concretamente son a) Len-
guaje y Comunicación, b) Pensamiento 
Matemático, y c) Exploración y Com-
prensión del Mundo Natural y Social. Se 
desglosan en asignaturas.

 a) Es la identidad políti-
ca que en una democracia faculta a la  
persona a llevar sus demandas de  
la vida cotidiana al ámbito de lo públi-
co. Implica la existencia de sujetos que 
reconocen su capacidad para intervenir 
en los asuntos de la colectividad, con 
capacidad para deliberar, tomar deci-
siones, organizarse y realizar acciones 
que contribuyen al bienestar colectivo. 
La ciudadanía democrática se cimienta 
en la valoración de la diversidad y la plu-
ralidad. b) Estatus legal que hace a una 
persona titular de derechos y obligacio-
nes en un país; conlleva un compromi-
so con los derechos propios y ajenos.  
c) Conjunto de ciudadanos de una nación.

Es la capacidad de una 
persona para establecer relaciones 
interpersonales armónicas que lleven 
a la consecución de metas grupales. 
Implica la construcción del sentido del 
“nosotros”, que supera la percepción de 
las necesidades meramente individua-
les para concebirse a uno mismo como 
parte de una colectividad. Se aprende 
mediante el ejercicio continuo de la 
comunicación asertiva, la responsabi-
lidad, la inclusión, el manejo de con-
flictos y la interdependencia, que en 
conjunto abonan al saber convivir para 
saber ser y hacer en comunidad. 

 Es la capaci-
dad de intercambiar emociones y pen-
samientos en un diálogo a partir de 
escuchar activa y atentamente al otro, 
y de exponer los propios sentimientos y 
puntos de vista de manera clara pero 
respetuosa. Esta capacidad de atención 
permite estar consciente de los deseos y 
necesidades del otro y tratar de armoni-
zarlos con los propios, en una actitud de 
auténtica empatía.

Modo 
de funcionamiento de la comunidad 

escolar, en el cual el aprendizaje se 
torna el medio y objetivo fundamen-
tal de la convivencia. Requieren dis-
ponibilidad de información sobre los 
contenidos y las estrategias educati-
vas, así como espacios para su revisión 
colectiva, con el fin de plantear pla-
nes efectivos y reformularlos cuando 
sea necesario. Como modelo, ofrecen 
igualdad de oportunidades en la socie-
dad del conocimiento.

Conocimiento. Entendimiento teórico 
o práctico de la realidad, elaborado 
por la sistematización de las expe-
riencias adquiridas en diversos ámbi-
tos de la vida. Producirlo conjuga las 
capacidades de percibir, asimilar, razo-
nar y recordar. Cada persona constru-
ye el conocimiento en relación con su 
ambiente físico y socioemocional. 

 Es el proceso 
mediante el cual la persona reconoce, 
valora y aprecia sus características, 
cualidades, capacidades y limitaciones. 
Permite tomar conciencia de sí mismo, 
reconocerse distinto a otras personas, 
con formas de pensar, sentir y actuar 
propias. Está estrechamente relaciona-
do con la autoestima, que permite al 
sujeto valorarse y apreciarse.

Conocimiento interdisciplinar. Aprove-
chamiento de los contenidos y meto-
dologías de más de una disciplina, para 
entender aspectos complejos de la rea-
lidad. Más que un tipo de conocimiento 
específico, se trata de la articulación de 
conocimientos provenientes de varias 
disciplinas para pensar un problema de 
manera integral. 

Consejo Técnico Escolar. Cuerpo cole-
giado integrado por el director y la 
totalidad del personal docente de cada 
escuela, encargados de planear y ejecu-
tar decisiones comunes dirigidas a que 
el centro escolar, de manera unificada, 
se enfoque a cumplir satisfactoriamen-
te su misión. En el CTE, se observan y 
comentan las necesidades técnico-pe-
dagógicas de la escuela y se planea la 
Ruta de mejora escolar.
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Consigna. Intervención pedagógica 
que sugiere qué, cómo y de acuerdo 
con qué condiciones hay que ejecutar 
determinada actividad o acción. Gene-
ralmente es dictada por el docente. 
Esta intervención puede ser verbal, ges-
tual-motriz, táctil, audiovisual, entre 
otras, y pretende, de manera general, 
colocar a los alumnos en contexto de 
búsqueda, indagación, ensayo e incluso 
de error; es decir, provocar y activar la 
motivación para lograr aprendizajes. Las 
consignas han de generarse teniendo 
en cuenta los intereses, necesidades y 
expectativas de niños y adolescentes. Se 
debe  seleccionar y establecer consignas, 
en cuyo diseño, confección y realización 
pueden participar los estudiantes.

 Conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valo-
res propuestos en un currículo para ser 
transmitidos en un proyecto educativo. 
Estos contenidos son valiosos para la 
sociedad ya que forman la cultura y los 
valores del estudiante, que le permiti-
rán el ejercicio de la ciudadanía, la vida 
laboral, la vida familiar y las relaciones 
interpersonales. 

 Habilidad para relacio-
nar ideas, combinarlas y producir algo 
nuevo, ya sea para resolver proble-
mas o para afrontar diversos retos. Se 
caracteriza por la innovación y la ori-
ginalidad en relación con un contexto 
determinado. 

Cultura. Rasgos tangibles o intangi-
bles que distinguen a un grupo social. 
Abarca distintas formas y expresiones 
de una sociedad: producciones lingüís-
ticas, modos de vida, manifestaciones 
artísticas, derechos, costumbres, ritua-
les, sistemas de valores y creencias. 

 La Organización de 
las Naciones Unidas define la cultura 
de paz como un conjunto de valores, 
actitudes, comportamientos y esti-
los de vida que rechazan la violencia y 
previenen los conflictos, atacando sus 
raíces por medio del diálogo y la nego-
ciación entre los individuos, los grupos 

y los Estados. Es un proceso activo de 
construcción de la justicia que va más 
allá de la idea de paz como ausencia 
de guerra o violencia. Implica asumir el 
compromiso de resolver pacíficamente 
los conflictos para lograr armonía per-
sonal, social y en el entorno natural.

Cultura escolar. Prácticas y convicciones 
sobre los modos de vida y los sistemas 
de valores presentes en el ámbito esco-
lar. Abarcan las formas de organizar a las 
comunidades escolares y las funciones 
que conciernen a cada actor en relación 
con otros y en relación con el currículo 
mismo. Sin embargo, estas relaciones no 
son estáticas: dan lugar a la reflexión y a 
la búsqueda de nuevas significaciones. 

Cultura pedagógica. Conjunto de prác-
ticas y teorías sobre los modos de ense-
ñanza, aprendizaje y gestión escolar. 
Con frecuencia, estas convicciones se 
expresan en el currículo y en los planes 
y programas de estudio, pero también 
en las formas de interacción entre los 
actores escolares. La cultura pedagó-
gica se transforma y se adapta a las 
necesidades de educación de distintas 
épocas y sociedades. 

Cada vez menos se conci-
be como una lista de contenidos, y más 
como la suma y organización de pará-
metros que favorecen el desempeño de 
los estudiantes. Da lugar a una particu-
lar ecología del aprendizaje, es decir,  
a las relaciones simples y complejas que 
se producen entre los actores (estudian-
tes, profesores, directivos, padres, auto-
ridades, etc.) del hecho educativo, y a la 
interacción de ellos con el contexto del 
que forman parte. Entre los parámetros 
que dan forma al currículo destacan 
para qué se aprende, cómo y con quién 
se aprende y qué se aprende, es decir, 
los fines, la pedagogía y los contenidos.

Democracia. Forma de vida y de gobier-
no que se sustenta en la representati-
vidad de sus dirigentes, la existencia 
de una ciudadanía comprometida y 
participativa, y el respeto y goce de 
los derechos humanos. El centro de la 

democracia está en la participación de 
los ciudadanos en las decisiones colec-
tivas. En la democracia es fundamental 
la valoración de la diversidad y la plura-
lidad. Además es indispensable el ape-
go a la legalidad y la práctica de valores 
como libertad, igualdad, justicia, tole-
rancia y pluralidad.

 De acuerdo con 
la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, estos son inherentes 
a todos los seres humanos, sin dis-
tinción alguna de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua o cual-
quier otra condición. Todas las per-
sonas tienen los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. 
Son interrelacionados, interdepen-
dientes e indivisibles. Son universa-
les y están contemplados en la ley y 
garantizados por ella, en los tratados, 
el derecho internacional consuetudi-
nario, los principios generales y otras 
fuentes del derecho internacional. 
Expresan necesidades vitales y se con-
cretan en las garantías, facultades y 
prerrogativas que nos corresponden 
por el solo hecho de ser humanos. Los 
derechos humanos son un ideal de 
convivencia y realización humana cuya 
práctica hace posible el desarrollo de 
la persona. Los derechos humanos se 
refieren tanto a las condiciones que 
permiten a las personas desarrollar 
todo su potencial y relacionarse con 
los demás como al establecimiento de 
las responsabilidades de los Estados- 
Nación hacia las personas. Entre los 
documentos importantes en el ámbi-
to de los derechos humanos están la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Suelen ser recogi-
dos por las constituciones modernas 
con un valor jurídico superior.

Fortalecimiento 
de los aspectos que permiten al indi-
viduo construir conocimiento, tales 
como la experiencia, la memoria, la 
atención, el lenguaje, la percepción o la 
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abstracción, entre otros. El desarrollo 
cognitivo no es un proceso aparte del 
desarrollo emocional o físico, se com-
plementa con ambos. Se vincula parti-
cularmente con el aprender a aprender 
y el aprender a hacer; pero hoy se sabe 
que favorece de manera importante 
la relación con los otros, es decir, el 
aprender a convivir.

Desarrollo moral. Proceso confor-
mado por varias etapas o fases, que 
permite al sujeto transitar de la hete-
ronomía a la autonomía, logrando 
progresiones en su razonamiento y 
juicio moral. Es decir, permite al indivi-
duo pasar de una forma de actuar que 
responde a principios y obligaciones 
impuestas por una autoridad externa 
a un actuar libre, voluntario, reflexivo, 
racional y responsable.

Utiliza-
ción de las facultades derivadas de 
los desarrollos cognitivo, físico y emo-
cional para la construcción de una 
personalidad autónoma y solidaria 
que pueda alcanzar objetivos indivi-
duales, y participar al mismo tiempo 
en la cimentación de una sociedad 
justa, democrática y libre. En la edu-
cación básica se refiere al componente 
curricular en el que se promueven los 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores que permiten al estudiante, 
de manera gradual, resolver distintos 
retos. Este componente se desarrolla 
por vía del trabajo artístico, creativo, 
corporal y emocional. 

Didáctica. Disciplina del campo peda-
gógico que tiene por objeto el estudio 
de las prácticas de enseñanza. Es un 
campo interdisciplinario que busca 
la comprensión de dichas prácticas y 
su prescripción o regulación. Permi-
te analizar y diseñar los esquemas y 
planes para tratar las distintas teorías 
pedagógicas. Las prácticas de enseñan-
za contemporáneas reconocen que el 
conocimiento es una aprehensión de 
la realidad, en función de los puntos de 
referencia que le dan sentido en una 
sociedad y cultura.

 Es el valor esencial e 
intransferible de todo ser humano, que 
no tiene precio, no es cuantificable, no 
es cosificado. Ese valor intrínseco hace 
merecedor de respeto absoluto y es el 
fundamento de los derechos humanos. 
Todos los seres humanos tienen la mis-
ma dignidad, independientemente de 
su condición social o económica, carac-
terísticas físicas, origen étnico o nacio-
nal, religión, edad, sexo, género, edad, 
condición, salud, entre otras.

Discapacidad. Resulta de la interac-
ción entre las personas con limitacio-
nes físicas o mentales y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con los demás. Esta noción ha 
evolucionado, alejándose de señalar a 
las personas como incapaces, y acen-
tuando la importancia del ambiente 
para facilitar su integración. La educa-
ción inclusiva modifica dichos ambien-
tes para que permitan a las personas 
interactuar sin barreras con otras per-
sonas, con el ambiente, con los mate-
riales y recursos, con los contenidos y  
con las evaluaciones. 

Discriminación. Práctica cotidiana que 
consiste en dar un trato desfavorable 
o de desprecio inmerecido a deter-
minada persona o grupo, de acuerdo 
con el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación. Puede suceder 
entre sujetos, pero también cuando 
una disposición organizativa genera 
condiciones de acceso o permanen-
cia en el SEN que un cierto grupo o 
individuo no puede cumplir por cau-
sas que le superan. Eliminar la discri-
minación es una condición necesaria 
para lograr una educación democrá-
tica en la diversidad, la inclusión, y 
que promueva el aprender a convivir  
y el aprender a aprender.
 

 Multiplicidad de formas de 
pensamiento, sentimiento y cultura. 
Puede presentarse dentro de un salón 
de clases en el que la totalidad del alum-
nado pertenezca a una misma cultura, 

pero cada quien presenta capacidades 
cognitivas, emocionales o sociales dis-
tintas; o puede ser en una zona donde 
se presentan grupos de distintas cultu-
ras. La diversidad es condición para la 
flexibilidad del pensamiento. En la edu-
cación básica se pretende que la diver-
sidad sea una ventaja en dos sentidos: 
por un lado permite aprender a convivir 
y, por otro, promueve el desarrollo cog-
nitivo de los estudiantes.

De acuerdo con la 
Declaración de Incheon de la UNESCO, 
la educación inclusiva garantiza el acce-
so, la permanencia, la participación y el 
aprendizaje de todos los estudiantes, 
con especial énfasis en los que están 
excluidos, marginados o en riesgo de 
estarlo. Esto se logra mediante la pues-
ta en práctica de un conjunto de accio-
nes orientadas a eliminar o minimizar 
las barreras que limitan el aprendizaje 
y la participación. Dichos obstáculos 
pueden surgir de la interacción entre 
los estudiantes y sus contextos: las per-
sonas, las políticas, las instituciones, las 
culturas y las prácticas. Además, la edu-
cación inclusiva sustenta y favorece la 
conformación de la equidad, la justicia, 
la igualdad y la interdependencia que 
aseguran una mejor calidad de vida 
para todos, sin discriminación de nin-
gún tipo; así como de una sociedad que 
reconozca y acepte la diversidad como 
fundamento para la convivencia social, 
y que garantice la dignidad del indivi-
duo, sus derechos, autodeterminación, 
contribución a la vida comunitaria, y 
pleno acceso a los bienes sociales. 

Educación integral. Conjunto de prin-
cipios educativos que parten de la 
noción de que el ser humano se educa 
en relación con su comunidad, su entor-
no natural y valores fundamentales de 
respeto a la dignidad humana. Requie-
re de conocimientos y habilidades que 
atiendan a todas las capacidades huma-
nas en términos físicos, emocionales, 
cognitivos y sociales. 

Suma de la 
educación básica y la educación media 
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superior. El mandato establecido en el 
artículo 3° constitucional indica que 
es deber de todo mexicano atender a  
la educación básica y media superior. 
La primera comprende tres niveles 
educativos: preescolar, con duración 
de tres años; primaria, con duración de 
seis años; y secundaria, con duración  
de tres años. Abarca la formación de 
los tres a los 14 años de edad. La edu-
cación media superior se extiende por 
tres grados y comprende el rango de 
edad entre 14 y 17 años. 

 Proceso cognitivo 
que permite construir una explicación 
tentativa, es decir, sujeta a prueba, 
sobre un comportamiento fenomeno-
lógico observado o imaginado dentro 
de un marco plausible en un contexto 
específico.

 Es la capacidad de adoptar, 
intelectual o emocionalmente, el lugar 
o la perspectiva de otras personas. 
Implica ponerse en el lugar del otro 
para tratar de entender su punto de 
vista, así como las razones de sus accio-
nes o decisiones.

Equidad. Distribución igualitaria y justa 
del servicio educativo que satisfaga las 
necesidades particulares de quienes lo 
reciben, para así contribuir a superar las 
diferencias existentes, bajo el principio 
de que “sea para todos, según sus nece-
sidades y capacidades”. Se trata tam-
bién de ejercer acciones afirmativas, es 
decir, que conlleven apoyos suplemen-
tarios para los grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Es la capacidad de cap-
tar lo que el otro comunica en un diálo-
go, tanto  sus expresiones directas como 
las emociones y sentimientos subyacen-
tes a ellas, sin interrumpirlo ni juzgarlo. 
La escucha activa es un elemento indis-
pensable de la comunicación asertiva y 
de la comunicación eficaz.

Escuela al Centro. Estrategia que articu-
la acciones y programas de la Secretaría 
de Educación Pública, cuyo objetivo es 

fortalecer la autonomía de gestión esco-
lar. Contempla acciones como promover 
el liderazgo del director; fortalecer los 
recursos humanos de las escuelas y la 
supervisión escolar, la disminución de la 
carga administrativa, la toma de decisio-
nes internas sobre recursos financieros y 
trabajo académico; el fortalecimiento del 
CTE y el Consejo Escolar de Participación 
Social; y la asistencia técnica a la escuela. 
Facilita la acción del personal del plantel 
y la supervisión escolar, capaz y respon-
sable de solucionar problemas especí-
ficos. Por vía de principios como los de 
acompañamiento, autonomía de gestión 
o Autonomía curricular, se optimizan las 
facultades de decisión de cada plantel.

 En la educación 
básica son un programa de extensión 
de las actividades del ciclo escolar, 
comprendidas en el componente de 
Autonomía curricular, durante una par-
te del periodo vacacional. Estas escue-
las pueden centrar sus esfuerzos en 
actividades deportivas, culturales y de 
reforzamiento académico en un tono 
de convivencia y recreación. 

 Atienden el mis-
mo currículo que otras escuelas, pero 
de manera contextualizada y diversi-
ficada. Ofrecen educación en la len-
gua indígena tanto como en español, 
lo cual implica también la producción 
de materiales en lengua indígena, y 
la adaptación de los programas para 
responder con pertinencia a la diversi-
dad social, cultural, étnica y lingüísti-
ca. El CONAFE, la Dirección General de 
Educación Indígena y la Coordinación 
General de Educación Intercultural 
Bilingüe son las instancias encargadas 
de la educación indígena. 

Escuelas multigrado. Las escuelas pri-
marias multigrado son atendidas por 
uno, dos, tres, cuatro o hasta cinco 
maestros, que integran en un mismo 
grupo a los estudiantes pertenecien-
tes a dos o hasta seis grados. Así, por el 
número de profesores que componen 
la planta docente, estas escuelas se 
definen como: unitarias, si un maestro 

da clases a todos los grados; bidocen-
tes, con dos profesores; tridocentes, 
con tres maestros adscritos; y tetra y 
pentadocentes con cuatro y cinco pro-
fesores respectivamente; a veces, en 
estas últimas, algunos grupos ya no 
son multigrado.

Espacio curricular. Unidad donde se 
organiza y articula un conjunto de con-
tenidos seleccionados con criterios 
pedagógicos, epistemológicos y psicoló-
gicos, para ser enseñados y aprendidos 
en un tiempo institucional determinado. 
Las asignaturas son un ejemplo de espa-
cio curricular.

 La conjunción 
de distintas capacidades cognitivas, 
sociales y emocionales en cada persona 
implica que los modos más eficientes 
para aprender pueden variar de estu-
diante en estudiante. La diversidad de 
estilos de aprendizaje requiere ciertas 
condiciones de disponibilidad de mate-
rial, espacio, saturación de estudiantes 
por grupo, y formación docente.

Ética. Es el proceso reflexivo del vivir. 
Responde a la pregunta “¿Cómo vivir?”. 
Es relativo a un individuo o un grupo. 
Tiende a la vida buena o hacia la menos 
mala posible. Es un discurso normativo 
pero no imperativo que resulta de la 
oposición entre lo bueno y lo malo. Es 
una parte de la filosofía que reflexiona 
acerca de la moral. 

Ética del cuidado. Actitud o disposición 
moral para la gestión del currículo. Se 
par te del reconocimiento de que todos 
los ámbitos de la labor educativa fun-
cionan primordialmente gracias a las 
relaciones entre las personas. El cui-
dado necesario de estas relaciones se 
lleva a cabo mediante la atención, el 
reconocimiento y el aprecio del otro. 
Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, reconocer las responsabilidades 
propias hacia los demás, la solidaridad 
y la tolerancia.

 Valoración sistemática de 
las características de individuos, pro-
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gramas, sistemas o instituciones, en 
atención a un conjunto de normas o 
criterios. Permite la identificación del 
estado de estas características y la 
toma de decisiones.

Emi-
sión de un juicio basado en el análisis 
de evidencia sobre el estado de desa-
rrollo de las capacidades, habilidades y 
conocimientos del estudiante. Los resul-
tados de la evaluación permiten tomar 
decisiones sobre los mejores modos de 
continuar un proceso educativo. Exis-
ten distintos propósitos para evaluar 
los aprendizajes y distintas maneras de 
evaluarlos. 

Emisión de un 
juicio basado en el análisis de eviden-
cia sobre el estado de diversos aspec-
tos de un proyecto educativo: procesos 
de enseñanza, contenidos, procesos de 
aprendizaje, procesos organizativos o 
el currículo, con el fin de tomar deci-
siones sobre el desarrollo posterior  
de estos. 

 Proceso en el que los 
estudiantes realizan experiencias 
para intervenir en una situación, 
evento, fenómeno, donde convier-
ten las observaciones en evidencias. 
La experimentación permite a los 
estudiantes plantearse preguntas, 
diseñar formas de evaluar los resulta-
dos, identificar datos anómalos, pla-
nificar acciones atendiendo la teoría, 
incorporar lenguajes simbólicos espe-
cializados, generar nuevos procedi-
mientos e instrumentos para resolver 
y dar sentido a preguntas, regular y 
autorregular los procesos y juzgar la 
pertinencia de estos. 

Establecer relaciones causales 
por medio de argumentos deducibles y 
coherentes.

Es el princi-
pio de diseño curricular que incluye 
elementos susceptibles de cambio, 
ajuste o variación dentro del currícu-
lo nacional, con el fin de ajustar los 

procesos educativos a las necesidades 
de la población para que estos sean 
utilizados en los planteles, escuelas y 
localidades.

Formación ciudadana. Es un proce-
so que contribuye a que los indivi-
duos desarrollen capacidades para 
participar y vivir en una sociedad 
democrática. Los habilita para ejercer 
efectivamente los derechos, aprender 
a responsabilizarse de sus decisiones, 
trabajar en colectivo, organizarse y 
crear condiciones que protejan los 
derechos del conjunto de ciudadanos 
y generen mejores condiciones de 
vida para todos.

Formación continua docente. También 
llamada actualización, es una modali-
dad de formación docente sobre sabe-
res específicos, y de perfeccionamiento 
de la práctica en el aula. Se impar te 
en las más variadas instancias, y se 
conforma de planes específicamente 
diseñados para mejorar la práctica de 
los docentes en ejercicio, los proyectos 
que puedan crear los profesores en el 
ejercicio colegiado, y los programas de 
posgrado y especialización. 

Formación docente. Preparación para 
el ejercicio docente. Comprende el desa-
rrollo de saberes relacionados con los 
contenidos de la enseñanza, así como 
los conocimientos y habilidades en tér-
minos pedagógicos que se requieren 
en dicha tarea. 

Formación inicial docente. Modalidad 
que se imparte para docentes nove-
les. Sienta las bases para el ejercicio 
de la enseñanza en distintas especia-
lidades según área o nivel, ofertadas 
por las escuelas normales, las univer-
sidades y las instituciones de educa-
ción superior. 

Género. De acuerdo con el Instituto 
Nacional de las Mujeres (2007), es el 
conjunto de ideas, creencias y atribu-
ciones sociales, construidas en cada 
cultura y momento histórico, tomando 
como base la diferencia sexual, a par-

tir de la cual se elaboran los conceptos 
de “masculinidad” y “feminidad” que 
determinan el comportamiento, las 
funciones, las oportunidades, la valo-
ración, y las relaciones entre mujeres 
y hombres.

Proceso progresivo de 
comunicación e interdependencia entre 
diversos países, que une mercados, 
fusiona culturas y produce transfor-
maciones de carácter migratorio, eco-
nómico, político y cultural. Enmarca 
formas inéditas de relación entre las 
naciones y conforma nuevos vínculos 
y procesos de inclusión y exclusión a 
escala planetaria. 

Gradualidad. Característica de desa-
rrollarse de manera paulatina. Es una 
de las suposiciones más ampliamen-
te difundidas sobre el aprendizaje y el 
desarrollo humano. Reconoce que el 
crecimiento de las facultades y capa-
cidades humanas depende de las con-
diciones preexistentes, de modo que 
ningún cambio puede efectuarse si no 
guarda alguna similitud con las estruc-
turas mentales previas.

 Destreza para la ejecución 
de una tarea, física o mental. Las habili-
dades no están dadas en cada individuo, 
sino que se desarrollan en la interac-
ción que tiene con el ambiente, de  
modo que los procesos individuales  
de aprendizaje y los procesos sociales de  
interacción necesitan coordinarse para 
lograr su mejora. 

 Estrategias y 
recursos mentales de los que se dispo-
ne para aprender. Su desarrollo requiere 
utilizar los recursos cognitivos ya exis-
tentes, para acometer problemas nue-
vos que lleven a reformar o reutilizar las 
estrategias ya conocidas. 

 
Procesos mentales que en mutua 
coordinación permiten la solución de 
problemas. Entre ellas se encuentran 
atención, percepción, memoria, elec-
ción de motivos, regulación emocional, 
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autoconciencia, lenguaje, autocontrol, 
funciones ejecutivas, razonamiento y 
metacognición.

Herra-
mientas mediante las cuales las per-
sonas pueden entender y regular 
las emociones; establecer y alcan-
zar metas positivas; sentir y mostrar 
empatía hacia los demás; establecer y 
mantener relaciones positivas; y tomar 
decisiones responsablemente. Entre 
ellas se encuentran el reconocimien-
to de emociones, la perseverancia, la 
empatía y la asertividad. 

 Horas dedicadas al 
trabajo educativo escolar, sinónimo 
de horas de clase. El currículo asigna 
un cierto número de horas lectivas 
semanales a cada espacio curricular, 
de manera que cada escuela pueda 
definir su organización específica. 
Su duración puede no ser de sesenta 
minutos. 

Identidad. Se estructura en dos niveles: 
la identidad individual —que se refiere 
al conjunto de atributos y características 
que permiten individualizar a las perso-
nas y hacen que cada individuo sea uno 
mismo y no otro — y la identidad social 
o cultural —que se refiere a lo que tie-
ne de específico cada grupo humano, 
lo que une a los que lo componen y los 
distingue de otros grupos; está determi-
nada por lo que cada persona vive en su 
medioambiente—.

Igualdad de género. Situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mis-
mas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servi-
cios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbi-
tos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar. (Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres). 

Acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reco-
nocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

Imaginación. Capacidad humana para 
representar, crear o combinar ideas e 
imágenes mentales reales o ideales. 

Inclusión. Es un valor y una actitud de 
aprecio y respeto por la diversidad, a la 
que la persona considera como fuen-
te de la riqueza y creatividad. Gracias 
a esta actitud, una persona puede 
integrar a otros en un grupo de traba-
jo y valorar sus aportes, sin importar 
sus diferencias, para encontrar cami-
nos comunes; de ahí que la inclusión 
favorezca que la vida en sociedad sea 
creativa y estimulante. La inclusión nos 
ayuda a valorar esas diferencias y a 
crear un mundo más equitativo donde 
todos quepan. 

Indagación. Es la actividad científica 
escolar orientada a la solución de pro-
blemas auténticos, mediante la cual 
se generan ideas (pensamiento teó-
rico) sobre los fenómenos del mun-
do. Incluye varios procesos, como la 
observación y la experimentación, el 
análisis y la inferencia, la argumenta-
ción de evidencias, la reformulación 
colectiva de ideas, el planteamiento y 
la solución de problemas, así como la 
evaluación de resultados, entre otros.

Interculturalidad. Promueve el conoci-
miento, la valoración y el aprecio de la 
diversidad. Considera la relación entre 
las culturas como mutuamente enrique-
cedora. Es una aspiración que se basa 
en el derecho a la diferencia y la unidad 
en la diversidad.  Implica el derecho de 
cada pueblo, grupo étnico y cultura a 
la identidad cultural y a manifestar sus 
expresiones culturales. Prioriza el diálogo 
entre personas, pueblos y culturas para 
construir consensos, valorando sus dife-
rencias y especificidades. 

Interdisciplinariedad. Cualidad de hacer 
un estudio u otra actividad con la coo-
peración de varias disciplinas. La pro-
moción de la relación interdisciplinaria 
se considera en el nuevo currículo, el 
cual busca que la enseñanza fomente 
la relación entre disciplinas, áreas del 
conocimiento y asignaturas. La infor-

mación que hoy se tiene sobre cómo se 
crean las estructuras de conocimiento 
complejo —a partir de “piezas” básicas  
de aprendizajes que se organizan de 
cierta manera— permite trabajar para 
crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios 
y situaciones nuevas. Esta adapta-
bilidad moviliza los aprendizajes y 
potencia su utilidad en la sociedad del 
conocimiento.

Producción 
científica de conocimientos que expli-
can el funcionamiento de distintos 
asuntos: sistemas, prácticas educati-
vas, aspectos emocionales, cognitivos, 
sociales o culturales, entre otros. Estas 
explicaciones sirven posteriormente 
para definir teorías prescriptivas y dise-
ñar proyectos educativos.

 Buscar respuesta a una 
cuestión o problema para desarrollar 
las ideas sobre el mundo circundante, 
considerando la identificación, la medi-
ción y el control de variables. Implica el 
planteamiento de un plan, su desarro-
llo y evaluación.

 Producir razones o argumentos 
en los que se exprese la relación de algo 
con un corpus de conocimiento (teoría).

Legalidad. Es un valor fundamen-
tal de la democracia porque garan-
tiza a los ciudadanos el ejercicio de  
sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. En los grupos sociales es 
fundamental que las personas que los 
conforman construyan normas, al tiem-
po que acepten y tomen como suyas las 
leyes, de manera que se conviertan en 
criterios de orientación para su actuar 
cotidiano, en un marco de respeto a la 
dignidad, la libertad y la igualdad.

 Uso de las faculta-
des de planificación, motivación, admi-
nistración y asesoramiento de un equipo 
de trabajo. Es un requisito para coordinar 
las definiciones del componente Auto-
nomía curricular; las correspondientes 
alianzas e inversión en materiales; el 
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acompañamiento pedagógico; la trans-
formación pedagógica de los docentes 
a su cargo; y la dirección de la ética del 
cuidado en su centro escolar. 

Habilidades inte-
lectuales y prácticas observables que, en 
términos de adquisición de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores, se 
espera que el estudiante desarrolle de 
manera gradual tras concluir el curso  
de un plan o programa de estudios.

Mapa curricular. Representación grá-
fica y simbólica de las relaciones entre 
algunos componentes curriculares. Re- 
presenta la secuencia temporal de los 
estudios y su relación con la distribu-
ción por áreas de conocimiento. 

Objetos utili-
zados con la intención de facilitar el 
acercamiento a los contenidos de apren-
dizaje. Comprenden materiales especial-
mente diseñados para responder a las 
necesidades del currículo o fabricados 
con fines pedagógicos, así como los que 
originalmente no tenían esa intención, 
pero su uso en el aula les ha conferido 
un sentido educativo. Incluyen los libros 
de texto gratuito

 Conjunto de factores 
y circunstancias externos a los seres 
vivos, pero que constituyen el espacio 
en el que se desarrollan y del cual toman 
recursos, como el agua, los minerales y 
los alimentos. También incluye las con-
diciones sociales, económicas y cultu-
rales que influyen en el desarrollo de 
los seres humanos.

Forma en que se 
relacionan los componentes filosófi-
cos, humanos, pedagógicos, cognitivos 
y materiales de un proyecto educativo. 
Es un marco de referencia más amplio 
que el currículo y regula la implemen-
tación de este. Está conformado por 
principios orientadores de la práctica 
de los individuos y las instituciones que 
componen el SEN, y es una referencia a 
la que estos miembros recurren para 
interpretar y regular sus decisiones.

Neurociencias. Disciplinas que estu-
dian el funcionamiento del cerebro y el 
sistema nervioso.

 Examinar atentamente para 
obtener información relevante en el 
contexto de una determinada investi-
gación o problema, en función de un 
propósito o expectativa determinada 
por una teoría o una hipótesis.

Participación social en educación. 
Involucramiento de miembros de la 
comunidad escolar en la promoción 
de las condiciones óptimas para su 
trabajo en los marcos establecidos 
por la legalidad. Los ambientes socia-
les influyen en el trabajo escolar y el 
aprendizaje; así, es necesaria la partici-
pación de madres y padres de familia 
para garantizar las mejores condicio-
nes de operación escolar. La autoridad 
escolar es la responsable de facilitar y 
procurar la participación, con el res-
paldo del ayuntamiento y la autoridad 
educativa locales.

Patrimonio. El patrimonio suministra 
a las sociedades un caudal de recursos 
que se heredan del pasado, se crean en 
el presente y se transmiten a las gene-
raciones futuras para su beneficio. Es 
importante reconocer que abarca no 
solo el patrimonio material, sino tam-
bién el inmaterial, así como el patrimo-
nio natural y cultural.

 Disciplina que estudia la 
educación en los conocimientos cientí-
ficos que sobre ella se producen, para 
generar lineamientos o propuestas de 
acción eficientes y que cuiden la digni-
dad humana de los estudiantes. Es un 
campo de trabajo interdisciplinario que 
conjuga conocimiento de diversas áreas 
para diseñar teorías, proyectos y estra-
tegias educativas. 

 Forma de pen-
samiento estratégico para comprender 
y resolver problemas. Consiste en desa-
rrollar las capacidades para descom-
poner un problema en sus elementos 
constitutivos e identificar tanto las 

características de cada uno como las 
relaciones que los propios elementos 
guardan entre sí. 

Pensamiento complejo. Forma de pen-
samiento que articula modelos de la 
realidad a partir del reconocimiento y 
la identificación de varias dimensio-
nes. El pensamiento complejo requiere 
determinar los elementos de la reali-
dad más allá de las definiciones que 
acotan a cada área del conocimiento 
(véase conocimiento interdisciplinar), 
así como reconocer que las partes de 
un todo interactúan de modo dialécti-
co, esto es, se influyen mutuamente a 
lo largo del tiempo. 

Estrategia de 
pensamiento consistente en poner 
en consideración vínculos que resul-
tan poco evidentes entre diversos 
temas, con el fin de encontrar nuevas 
perspectivas y concepciones a lo ya 
conocido. Requiere exceder los lími-
tes establecidos por las definiciones y 
buscar relaciones en lo inusual, y man-
tener siempre una vinculación lógica o 
analógica, causal o por similitud con el 
problema original. Por su flexibilidad 
característica facilita resolver y abordar 
problemas de toda índole. 

Conjugación de 
distintas formas de pensamiento, como 
el analítico, el complejo o el creativo, para 
llevar a cabo una valoración integral de 
un problema en por lo menos dos sen-
tidos: la comprensión del problema en 
sus componentes y el discernimiento de 
las relaciones con el contexto que le dan 
lugar y le permiten o impiden sostener 
su funcionamiento.

. 
El pensamiento estratégico es la capa-
cidad intelectual para discernir y tomar 
decisiones sobre cuál es la acción motriz 
más conveniente en determinada situa-
ción, actividad o juego. La actuación es 
la acción concreta que se asume a partir 
de la decisión. Juntos le imprimen flui-
dez, orden y secuencia a las acciones a 
partir de la lógica de la actividad y per-
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miten hacer anticipaciones al momento 
en que alguna condición se modifica.

Conjunto de conocimien-
tos, habilidades, y valores expresadas en 
rasgos deseables para ser alcanzados por 
el estudiante al concluir la educación obli-
gatoria. El logro de estos rasgos requiere 
de la interacción entre el estudiante, el 
docente y el currículo, con el adecuado 
soporte de la escuela y el SEN. 

Permanencia. Continuidad de un estu-
diante en los ciclos de la educación 
obligatoria, las causas que la permiten, 
y los indicadores estadísticos que la 
describen. Es importante interpretar la 
permanencia en términos de inclusión, 
ya que los grupos o individuos que tie-
nen dificultades para lograrla suelen 
ser aquellos que presentan condicio-
nes socioculturales, cognitivas, físicas 
o emocionales que no son atendidas de 
manera adecuada por el SEN. 

Pertinencia. Correspondencia entre los 
contenidos curriculares y las estrate-
gias de enseñanza con las necesidades 
de aprendizaje, la oferta adecuada de 
conocimientos y su adquisición en la 
población estudiantil. La pertinencia es 
una condición para el logro de la equi-
dad y la inclusión educativas, ya que las 
necesidades de aprendizaje dependen 
también de factores extra escolares.

Plan de estudios. Documentos en que 
se establecen los propósitos de forma-
ción general y, en su caso, la adquisición 
de conocimientos, habilidades, capaci-
dades y destrezas que correspondan a 
cada nivel educativo; contenidos fun-
damentales de estudio, organizados en 
asignaturas u otras unidades de apren-
dizaje que, como mínimo, el estudiante 
debe acreditar para cumplir los propósi-
tos de cada nivel educativo; secuencias 
indispensables que deben respetarse 
entre las asignaturas o unidades de 
aprendizaje y que constituyen un nivel 
educativo; y criterios y procedimientos 
de evaluación y acreditación para verifi-
car que el estudiante cumple los propó-
sitos de cada nivel educativo. 

Planteamiento curricular. Véase cu- 
rrículo. 

Plantel. Cada centro educativo incluye 
al personal y la infraestructura física. 
Especialmente referido en la educación 
media superior. 

Plantilla completa. Disponibilidad de un 
cuerpo docente que tenga suficientes 
miembros para cubrir las plazas de cada 
plantel. La posibilidad de disponer de per-
sonal posibilita la distribución equilibra-
da de las tareas, y permite a cada docente 
concentrarse en atender de modo inte-
gral las necesidades estudiantiles.

Prácticas de cuidado. El cuidado es un 
modo de ser esencialmente humano 
que implica una actitud de preocupa-
ción, responsabilidad y compromiso 
afectivo con las necesidades de otro 
humano. Por ello, solo surge cuando la 
existencia de alguien tiene importancia 
para uno. Se cuida la vida en la escue-
la con la enseñanza práctica del amor 
a la naturaleza, y con las reflexiones y 
prácticas sobre la necesidad de la con-
vivencia pacífica y armónica entre los 
integrantes de una sociedad.

Prácticas pedagógicas. Diseño, pla-
neación, implementación y evaluación  
de estrategias educativas, sustenta-
das en modelos teóricos. Utilización de  
estrategias didácticas y materiales en 
la observación y el análisis de los estu-
diantes, que permitan comprender  
las características específicas del grupo 
real con el que se trabaja.

Programas de estudio. En ellos se 
establecen, dentro de un plan de estu-
dios, los propósitos específicos de 
aprendizaje de las asignaturas u otras 
unidades de aprendizaje; así como 
los criterios y procedimientos para 
evaluar y acreditar su cumplimien-
to. Pueden incluir sugerencias sobre 
métodos y actividades para alcanzar 
dichos propósitos. Dados los espacios 
de libertad y Autonomía curricular 
considerados en la educación básica, 
los programas pueden ser modifica-

dos en atención a las necesidades y 
el contexto de los estudiantes, tras el 
debido análisis y discusión en los gru-
pos colegiados. 

Progreso tecnológico. Continua pro-
ducción de métodos para la trans-
formación del mundo material y la 
resolución de problemas, mediante el 
diseño de bienes y servicios. Lograrlo 
requiere la socialización de habilida-
des y conocimientos entre la población, 
el desarrollo de las capacidades para 
aprender a aprender y aprender a hacer, 
así como la estimulación de condicio-
nes para la creatividad y la innovación.

Propuesta curricular. Conjunto de 
recursos pedagógicos (enfoques, 
metodologías, orientaciones didácti-
cas, evaluación, etc.) que tienen como 
propósito facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, que favorece 
el desarrollo, la adquisición o el forta-
lecimiento de conocimientos, habili-
dades y actitudes de los alumnos; así 
como materiales educativos (libros 
impresos y digitales, videos, tutoriales, 
técnicas y tecnologías de la informa-
ción y comunicación como software, 
plataformas, chat, correo electrónico,  
videoconferencias, etc.), derivados  
de un tema específico que corresponde 
a un tema general de cada ámbito del 
componente curricular.

 Es el proceso de 
toma de decisiones para la vida propia, 
al asumir la libertad que cada indivi-
duo tiene para construir su identidad 
en interacción con su ambiente social. 
Es posible gracias a la adquisición de 
conocimientos que permitan lograr 
metas personales, habilidades sociales 
para la interacción y el fortalecimien-
to de las capacidades emocionales de 
cada individuo. Es un ejercicio funda-
mental de aprender a ser. 

Rasgos del egresado. Características 
descritas en términos de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores adqui-
ridos durante la formación escolar. En 
un programa de estudios, usualmente 
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se refieren a estados terminales, tales 
como los objetivos o el perfil de egreso.

Reconocer. Identificar factores, carac-
terísticas o conceptos críticos (relevan-
tes/apropiados) para comprender una 
situación, evento, proceso o fenómeno. 

Reforma consti-
tucional a los artículos 3° y 73°, apro-
bada por el Congreso de la Unión, 
promulgada por el Ejecutivo Federal el 
25 de febrero de 2013, y publicada en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
al día siguiente. Incorporó dos aspec-
tos clave para el SEN: el primero, y 
que determinó el alcance del proceso 
transformador, es que elevó a rango 
constitucional el derecho a una edu-
cación de calidad para todos los mexi-
canos. El Estado se obliga a garantizar 
no solo un lugar en la escuela a todos 
los niños, niñas y jóvenes, sino que 
debe velar para que los estudiantes 
alcancen su máximo logro de apren-
dizajes. La educación impartida por 
el Estado debe ser gratuita, laica y 
de calidad. El segundo estableció la 
obligación de crear un sistema para 
la profesionalización de los docentes, 
que les otorgue certidumbre en su 
ingreso, su permanencia y la promo-
ción mediante el establecimiento de 
procesos de evaluación justos y trans-
parentes. Ambos elementos se con-
cretaron mediante modificaciones a 
la LGE y la promulgación de la Ley del 
Ser vicio Profesional Docente. Asimis-
mo, en el marco de la Reforma Educa-
tiva se mandató la revisión del Modelo 
Educativo Nacional.

Rendición de cuentas. Es el acto admi-
nistrativo que obliga a los gobernantes a 
responder las solicitudes de información 
y los cuestionamientos de los goberna-
dos. Mediante la rendición de cuentas, 
los responsables de los fondos públicos 
informan, justifican y se responsabilizan 
de la aplicación de los recursos públicos 
puestos a su disposición. Rendir cuentas 
es establecer un diálogo de comunica-
ción permanente, institucional, entre 
funcionarios y ciudadanos.

Representación. La representación es 
una abstracción intencionada, expre-
sada en una construcción mental para 
actuar sobre lo percibido. 

Representar. Hacer explícita la cons-
trucción mental del alumno, con la que 
interpreta y actúa ante una situación 
fenomenológica. 

Resiliencia. Capacidad que tiene una 
persona o un grupo para recuperarse 
frente a la adversidad.

Es la capacidad de 
una persona para responder o hacerse 
cargo de aquello a lo que se ha compro-
metido o le corresponde hacer de acuer-
do con las funciones que se le asignan 
y acepta, por lo que es un acto volun-
tario, que parte de la autonomía y de la 
autorregulación. Gracias a la responsa-
bilidad, una persona está dispuesta a 
cumplir una tarea o a hacerse cargo de 
otra persona. El valor de la responsabili-
dad garantiza que todos los integrantes 
de un grupo realmente se beneficien del 
trabajo y aprendizaje colaborativo. 

Resultados esperados. Véase logros de 
aprendizaje. 

Retos del siglo XXI. Problemáticas que 
surgen en el marco de la sociedad glo-
balizada, las cuales requieren de estra-
tegias específicas para ser superadas. 
Entre ellos se cuentan: la capacidad 
de comprender la relación entre los 
entornos locales y globales, en térmi-
nos sociales y ecológicos; mantener la 
confianza en la escuela; promover pro-
yectos educativos innovadores; asumir 
teorías pedagógicas que trasciendan el 
aprendizaje centrado en la cognición; 
disminuir las brechas de desigualdad; 
respetar a los profesionales de la edu-
cación; y comprometerse con un pro-
yecto educativo común.

Riesgo. Probabilidad de ocurrencia de 
daños, pérdidas o efectos indeseables 
en personas, comunidades o sus bie-
nes como consecuencia de eventos 
o fenómenos, también considera la 

vulnerabilidad y el valor de los bienes 
expuestos.

Ruta de mejora escolar. Es el plantea-
miento dinámico o sistema de gestión 
por medio del cual el plantel ordena 
sus procesos de mejora. Es elaborada 
e implementada por el CTE. Compren-
de la planeación, el implementación, el 
seguimiento, la evaluación, y la rendi-
ción de cuentas. 

Producto y consecuencia de 
la vida de cada sujeto, obtenidos por 
distintas vías, no solo la educación for-
mal y la producción científica e inten-
cional del conocimiento. Son resultado 
de la interacción personal con lugares, 
situaciones, personas, objetos, pen-
samientos y normas. La diversidad, la 
cual atiende al principio de inclusión, 
requiere un espacio para los saberes de 
los antecedentes culturales y sociales  
a los que los estudiantes pertenecen. 

Escuela. Es el “conjunto de apoyos, 
asesoría y acompañamiento especiali-
zados al personal docente y personal 
con funciones de dirección para mejo-
rar la práctica profesional docente 
y el funcionamiento de la escuela”. 
Entre sus atribuciones específicas se 
cuenta el apoyo a los docentes para 
la evaluación interna y la interpreta-
ción y uso de evaluaciones externas. 
El ser vicio es brindado por personal 
de dirección, super visión o personal 
docente, con funciones de asesor téc-
nico pedagógico. 

Está 
conformado por a: I) los estudiantes, 
educadores y los padres de familia; II) 
las autoridades educativas; III) el Servi-
cio Profesional Docente; IV) los planes, 
programas, métodos y materiales edu-
cativos; V) las instituciones del Estado 
y de sus organismos descentralizados; 
VI) las instituciones de los particulares 
con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios; VII) las 
instituciones de educación superior  
a las que la ley otorgue autonomía; VIII) 
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la evaluación educativa; IX) el Sistema 
de Información y Gestión Educativa;  
y X) la infraestructura educativa. 

Sistema de Alerta Temprana. Conjunto 
de acciones que permite a los colectivos 
docentes detectar a tiempo a los alum-
nos en riesgo de rezago o de abandono 
escolar, al contar con información sobre 
la cual puedan decidir e intervenir opor-
tunamente para lograr su permanencia 
en la escuela.

Sucede 
cuando una persona o un grupo de per-
sonas está en riesgo de sufrir o sufre 
una disminución, por condiciones eco-
nómicas, sociales o ecológicas, de su 
capacidad para utilizar su soberanía y 
elegir sobre su destino ante la influen-
cia de otras personas o grupos, o bien 
ante condiciones del ambiente. Los 
pasos que la escuela tome para eliminar 
las barreras que afrontan estas pobla-
ciones, son acciones de inclusión.

Sociedad del conocimiento. Se denomina 
a la sociedad cuyos procesos y prácticas 
se basan en la producción, distribución y 
uso de conocimientos, en la que el cono-
cimiento se convierte en el verdadero 
capital y el primer recurso productor de 
riqueza. Sociedad globalizada, en la que 
la ciencia y la tecnología transforman uno 
a uno y en cada instante los ámbitos de 
nuestra vida: el modo de comunicarnos, 
de transportarnos; la forma de curar las 
enfermedades, de sentir y de pensar;  
la forma de amar, de estudiar, de recrear-
nos, de pagar las cuentas, entre otros. Es 
un sistema económico y social en el que 
el producto final se caracteriza por un 
valor agregado de conocimiento incor-
porado. Es la configuración de los sis-
temas políticos, económicos y sociales 
donde el bienestar humano tiene como 
fundamento la participación pública, 
la cual requiere conocimiento. En la 
sociedad del conocimiento se necesitan 
capacidades cognitivas para afrontar la 
saturación de información; socioemo-
cionales para establecer redes de cola-
boración; y la movilización de ambas 
para lograr los objetivos individuales y 

colectivos, siempre que se consideren 
las consecuencias éticas de los actos. 
Asimismo se requiere estimular el inge-
nio y la creatividad como capacidades 
para iniciar y hacer frente al cambio.

Solución de conflictos. Es la capacidad 
para buscar soluciones viables en una 
situación en la que los intereses de dos 
o más personas no coinciden y es preci-
so ponerse de acuerdo para trabajar en 
la consecución de una meta común. Es 
una de las habilidades más importantes 
para desarrollar la colaboración, pues al 
interactuar con los demás el antagonis-
mo es inevitable: surge de la oposición 
entre los intereses o puntos de vista del 
individuo y los intereses o puntos de vis-
ta de la colectividad. Para resolver cons-
tructivamente los conflictos, de manera 
que las partes queden satisfechas, es 
preciso utilizar la comunicación asertiva, 
el respeto, la responsabilidad, la empatía 
y la inclusión, entre otras habilidades.

 En la educación 
básica cumple funciones de carácter 
técnico-pedagógico y administrativo, 
que comprenden la asesoría y la eva-
luación. Es considerada como una auto-
ridad educativa y su función privilegia 
los apoyos técnicos y didácticos sobre 
los administrativos. 

Se refiere a la 
supervisión escolar. Aunque se recurre 
al adjetivo “pedagógica” para destacar 
su función de identificar fortalezas y 
áreas de oportunidad en las escuelas, 
ya que en el pasado, la supervisión esco-
lar tuvo funciones predominantemen-
te administrativas. 

Es el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones 
normativas y técnicas aplicables; apoya 
y asesora a las escuelas para facilitar y 
promover la calidad de la educación; 
favorece la comunicación entre escue-
las, padres de familia y comunidades; 
y realiza las demás funciones que sean 
necesarias para la debida operación de 
las escuelas, el buen desempeño y el 
cumplimiento de los fines de la edu-

cación. El supervisor es también res-
ponsable de la alerta temprana para 
detectar a los estudiantes que están 
en riesgo de reprobación o exclusión. 
En la educación básica incluye a super-
visores, inspectores, jefes de zona o de 
sector de inspección, jefes de enseñan-
za o cualquier otro cargo análogo; y a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes en la 
educación media superior.

Implica cambiar la 
forma de vivir y de pensar con respec-
to a la relación entre sociedad y natu-
raleza, para que otras personas y otras 
generaciones puedan satisfacer sus 
necesidades sin afrontar problemas 
de agotamiento, escasez o contamina-
ción de recursos naturales. Su finalidad 
es lograr una sociedad justa, en la que 
el mayor número de personas tenga 
acceso a agua, aire, suelo y entornos 
limpios y saludables.

Temas generales. Son organizadores 
curriculares de cada ámbito, que com-
prenden un número variable de temas 
específicos clave para la formación inte-
gral de los alumnos y son la base para 
desarrollar propuestas curriculares.

 Modelos 
explicativos del aprendizaje, obtenidos 
por vías de la investigación científica 
en diversas áreas, como la pedagogía, 
la filosofía, la psicología, la sociología 
o la neurociencia. La precisión con la 
que estas teorías describan el proceso 
de aprendizaje constituye una base 
para el diseño de técnicas, estrategias, 
programas y sistemas educativos que 
respondan a las posibilidades de las 
capacidades humanas. (Véase aprendi-
zaje significativo y aprendizaje situado).

 Forma de orga-
nización colectiva del trabajo, consis-
tente en articular las funciones y tareas 
de manera que cada miembro del 
grupo dé soporte y reciba respaldo de 
los demás. No se trata de fraccionar o 
segmentar una labor, sino de coordinar 
su ejecución hacia una meta común. 
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Es una característica del trabajo cole-
giado de las Academias. Es un medio y 
un fin de la enseñanza que contribuyen 
principalmente a aprender a aprender, 
aprender a convivir y aprender a hacer. 

Asociación de 
docentes y directivos de un plantel 
que realizan trabajo colaborativo para 
mejorar la práctica pedagógica, redise-
ñar estrategias de evaluación, generar 
materiales didácticos, y gestionar una 
mejor formación docente. 

Noción que se refiere a 
un conjunto de conocimientos o habilida-
des que se hacen presentes en distintos 
ámbitos y momentos del currículo, como 
la lectura, la escritura, o el cálculo; y en 
el plano de la formación, la Educación 
Socioemocional que refuerza y es refor-
zada por otras áreas de conocimiento. 

En el SEN tiene dos acepciones. 
Por un lado es el proceso de acompaña-

miento a un estudiante que, además de 
referir a los aspectos estrictamente aca-
démicos y cognitivos de la trayectoria 
escolar, apoya en las condiciones socia-
les, emocionales y de desarrollo personal 
que los conducen. En segundo lugar, en 
específico en relación con los docentes, 
es una estrategia de profesionalización 
orientada a fortalecer las capacidades, 
los conocimientos y las competencias del 
personal docente y técnico docente de 
nuevo ingreso en el servicio público edu-
cativo. Mediante la tutoría se garantiza 
el derecho del personal de nuevo ingreso 
de contar con el apoyo de profesionales 
experimentados que lo acompañarán 
académicamente a lo largo de dos años, 
contados a partir de su inserción en el 
servicio educativo. Simultáneamente, 
la tutoría ayuda al cumplimiento de las 
obligaciones normativas de permanen-
cia en la función del docente o técnico 
docente, al contribuir con su incorpora-
ción al trabajo escolar y a la mejora de su 
desempeño profesional

Valorar. Determinar la importancia de 
ciertas situaciones con base en la iden-
tificación de ventajas y desventajas.

Valores. Elecciones que hacen los 
individuos sobre la importancia de 
un objeto o comportamiento, según 
criterios que permiten jerarquizar la 
opción de unos sobre otros. La ense-
ñanza de los valores es entonces la 
creación de ambientes de aprendizaje 
donde se transmitan los usos que la  
sociedad hace de ciertos objetos o  
la ejecución de ciertas prácticas.

 Se refiere a las con-
diciones en que vive la población y su 
grado de información y predisposición 
a resultar afectada por un fenómeno 
natural o antrópico, además de la capa-
cidad de las personas para recuperarse 
de las posibles afectaciones.
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A
ABP: Aprendizaje basado en problemas
ANUIES: Asociación Nacional de Universidades  
e Instituciones de Educación
ATP: Asesor técnico pedagógico
C
CEPSE: Consejos Escolares de Participación Social  
en la Educación
CGEIB: Coordinación General de Educación Intercultural  
y Bilingüe
CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económicas
COLMEE: Congreso Latinoamericano de Medición  
y Evaluación Educacional
CONABIO: Comisión Nacional para el Conocimiento  
y Uso de la Biodiversidad
CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo
CONAGO: Conferencia Nacional de Gobernadores
CONAGUA: Comisión Nacional del Agua
CONAPASE: Consejo Nacional de Participación Social  
en la Educación
CONAPO: Consejo Nacional de Participación
CTE: Consejo Técnico Escolar
D
DeSeCo: Definición y selección de competencias
DGEI: Dirección General de Educación Indígena
DGDC: Dirección General de Desarrollo Curricular
E
ECEA: Evaluación de las Condiciones Básicas  
para la Enseñanza y el Aprendizaje
EUA: Estados Unidos de América
F
FCE: Fondo de Cultura Económica
I
IBE: International Bureau of Education
IIEPE: Instituto Internacional de Estudios en Prospectiva  
y Estrategia
INEE: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
INIFED: Instituto Nacional de la Infraestructura  
Física Educativa
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía
L
LGE: Ley General de Educación
LSM: Lengua de Señas Mexicana

M
MCER: Marco Común Europeo de Referencia
N
NFER: National Foundation for Educational Research
O
OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos
OIE: Organización Mundial de Sanidad Animal
OREALC: Oficina Regional de Educación para América 
Latina y el Caribe
P
PIB: Producto Interno Bruto
PIPE: Programa Interdisciplinario sobre Política  
y Prácticas Educativas
PISA: Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos
PSE: Programa Sectorial de Educación
PUF: Presses Universitaires de France
R
RED: Recursos educativos digitales
S
SATE: Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela
SEB: Subsecretaría de Educación Básica
SEGOB: Secretaría de Gobernación
SEP: Secretaría de Educación Pública
SEN: Sistema Educativo Nacional
SNTE: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
STEM: Science, technology, engineering y mathematics
T
TIC: Tecnologías de la información y de la comunicación
U
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana
UAN: Universidad Autónoma de Nayarit
UE: Unión Europea
UGI: Unión Geográfica Internacional
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México
UNESCO: Organización de las Naciones Unidas  
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UNFPA: Fondo de Población de las Naciones Unidas
UPN: Universidad Pedagógica Nacional
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Elisa Bonilla Rius 
Directora General de Desarrollo Curricular, 
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Claudia del Pilar Ortega
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una educación integral para todos 

Hoy vivimos en un mundo complejo e interconectado, cada vez más desafiante, 
que cambia a una velocidad inédita. En muchos sentidos, más que una era de 
cambios, nos encontramos frente a un cambio de era.  

En medio de esta incertidumbre, tenemos la responsabilidad de preparar 
a nuestros hijos e hijas para que puedan afrontar el difícil momento histórico 
que están viviendo y logren realizarse plenamente. Estoy convencido de que el 
presente y el futuro de México están en los niños y jóvenes. Si logramos darles 
las herramientas que necesitan para triunfar, nuestro país será más próspero, 
justo y libre.  

Para lograr este objetivo necesitamos una auténtica revolución de la 
educación. A lo largo del siglo XX, el sistema educativo hizo realidad su utopía 
fundacional, que era llevar un maestro y una escuela hasta el último rincón del 
país. Hoy tenemos que ser más ambiciosos y, además de garantizar el acceso a 
la educación, asegurar que esta sea de calidad y se convierta en una plataforma 
para que los niños, niñas y jóvenes de México triunfen en el siglo XXI. Debemos 
educar para la libertad y la creatividad. 

La Reforma Educativa que impulsó el Presidente Enrique Peña Nieto nos 
da la oportunidad de hacer este cambio. A partir de ella, hemos podido cons-
truir una visión compartida de la educación que necesita el país. Después de 
amplias consultas y numerosos foros con diversos sectores de la población, 
en marzo pasado se hizo público el Modelo Educativo. Este contiene un nuevo 
planteamiento pedagógico, que requiere la reorganización del sistema educati-
vo y de sus políticas públicas. En suma, considera los pasos que debemos seguir 
todos, autoridades, maestros, padres de familia, estudiantes y la sociedad en 
general, para lograrlo.  

Aprendizajes Clave para la educación integral es la concreción del planea-
miento pedagógico que propone el Modelo Educativo en la educación básica. 
Tal como lo marca la Ley General de Educación, se estructura en un Plan y pro-
gramas de estudio que son resultado del trabajo conjunto entre la SEP y un 
grupo de maestros y de especialistas muy destacados de nuestro país.

Hacer realidad estos cambios trascendentales será un proceso gradual 
y complejo que supera el horizonte de este gobierno. El reto consiste en hacer 
de este Modelo Educativo, y en particular de su proyecto pedagógico, mucho 
más que una política gubernamental, un verdadero proyecto nacional. Ha sido 
un honor encabezar esta noble tarea porque estoy convencido del poder de la 
educación. En ella se encuentra no solo la oportunidad de cambiar la vida de las 
personas, sino de transformar algo mucho más grande: México.  

 

Aurelio Nuño Mayer 
Secretario de Educación Pública 



Estimado docente de Geografía:

La Secretaría de Educación Pública comparte con Usted un gran objetivo: que 
todos los niños, niñas y jóvenes de México, sin importar su contexto, tengan 
una educación de calidad que les permita ser felices y tener éxito en la vida.

Es por eso que el pasado 13 de marzo de 2017 se presentó el Modelo Edu-
cativo, el cual plantea una reorganización en el sistema educativo, y en con-
cordancia, el 29 de junio del mismo año, se publicó el documento Aprendizajes 
Clave para la educación integral, que es la denominación para el nuevo Plan y 
Programas de Estudio para la educación básica, en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF); ambos documentos tienen como fin que todos los alumnos se de-
sarrollen plenamente y que tengan la capacidad de seguir aprendiendo incluso 
una vez concluidos sus estudios. 

Se proponen importantes innovaciones por lo que es necesario que to-
dos los que formamos parte del Sistema Educativo Nacional conozcamos el 
Modelo y asumamos el compromiso de llevarlo a la práctica, puesto que sin la 
participación de Usted y de todos sus compañeros no se hará realidad.

Para difundir los Aprendizajes Clave para la educación integral, que  
corresponden a Geografía de secundaria, hemos elaborado el libro que tiene 
en sus manos. Lo invitamos a que lo lea, lo estudie y lo comente colegiadamen-
te con otros docentes; el objetivo es que cada comunidad escolar conozca en  
qué consisten las innovaciones. 

Asimismo, la colaboración de las familias es fundamental y es nuestra 
labor invitarlas a conocer y a reflexionar acerca de lo que sus hijos están apren-
diendo en la escuela, esto les permitirá estar en sintonía con el proyecto para 
reforzar los mensajes, reflexiones, actitudes y comportamientos que se pro-
mueven en este Modelo.



Al impulsar el desarrollo de los alumnos, los profesores también nos de-
sarrollamos con ellos ya que el crecimiento y la maduración son tareas com-
partidas y en constante construcción que valen la pena emprender todos los 
días si se quiere vivir una vida más humana, plena y feliz. El propósito es crear 
ambientes más sanos, donde los niños y las niñas puedan crecer de manera 
integral, en eso consiste la ética del cuidado que promueve el presente plan de 
estudios. La visión de la SEP es que nuestros niños, niñas y jóvenes tengan un 
futuro próspero, y así lograr que México sea un mejor país con capacidad de 
responder a las demandas del siglo XXI.

 Lo invitamos a conocer el sitio www.aprendizajesclave.sep.gob.mx en 
el que periódicamente subiremos materiales y documentos con el fin de acom-
pañarlo en esta nueva etapa. No olvide que su opinión es fundamental por lo 
que nos gustaría estar en contacto con Usted. Si lo desea, puede escribirnos a 
aprendizajesclave@nube.sep.gob.mx. Sus observaciones, dudas, comentarios y 
sugerencias servirán para mejorar los planes y programas de estudio. 

No hay duda de que con su liderazgo y compromiso lograremos hacer 
realidad los preceptos del Modelo Educativo en todas las aulas del país.

Atentamente,
Secretaría de Educación Pública
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1. la reforma educativa

En diciembre de 2012, las principales fuerzas políticas del país pusieron en mar-
cha un proceso de profunda transformación: la Reforma Educativa. Esta Refor-
ma elevó a nivel constitucional la obligación del Estado Mexicano de mejorar 
la calidad y la equidad de la educación para que todos los estudiantes se for-
men integralmente y logren los aprendizajes que necesitan para desarrollar con 
éxito su proyecto de vida. Como parte de la Reforma, tal como lo mandata el 
artículo 12º transitorio de la Ley General de Educación (LGE), se revisó el Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad 
(Modelo Educativo) en su conjunto, incluyendo los planes y programas de estu-
dio, los materiales y los métodos educativos. 

Este replanteamiento en materia curricular comenzó en el primer semestre 
de 2014 con la organización de dieciocho foros de consulta regionales sobre 
el Modelo Educativo vigente. Seis de ellos sobre la educación básica e igual 
número para la educación media superior y educación normal. Adicionalmente, 
se realizaron tres reuniones nacionales en las cuales se presentaron las 
conclusiones del proceso. En total participaron más de 28 000 personas y se 
recibieron cerca de 15 000 documentos con propuestas. 

Tomando en cuenta estas aportaciones, en julio de 2016 la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) presentó una propuesta para la actualización del 
Modelo Educativo que se conformó por tres documentos: 

•	 Carta sobre los Fines de la Educación en el Siglo XXI. Expone de mane-
ra breve qué mexicanas y mexicanos se busca formar con el Modelo 
Educativo. 

•	 Modelo Educativo 2016. Desarrolla, en cinco grandes ejes, el modelo que 
se deriva de la Reforma Educativa, en otras palabras, explica la forma en 
que se propone articular los componentes del sistema para alcanzar el 
máximo logro de aprendizaje de todas las niñas, niños y jóvenes. 

•	 Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016. Contiene 
un planteamiento curricular para la educación básica y la media su-
perior, y abarca tanto los contenidos educativos como los principios 
pedagógicos. 

A partir de la convicción de que el mejoramiento de la educación es un desafío 
cuya solución requiere la participación de todos y que un modelo educativo 
tiene que conformarse como una política de Estado, la SEP sometió los tres do-
cumentos al análisis de todos los actores involucrados en la educación, con la 
finalidad de fortalecerla. 

Esta discusión se llevó a cabo del 20 de julio al 30 de septiembre de 2016, 
en las siguientes modalidades: 
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•	 15 foros nacionales organizados directamente por la Secretaría de Edu-
cación Pública con la participación de más de mil representantes de 
distintos sectores: la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), la Cámara 
de Senadores, la Cámara de Diputados, organizaciones de la sociedad civil, 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), directores 
de escuelas normales, académicos, especialistas en política educativa, 
empresarios, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES), el Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación (CONAPASE), representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, directores de escuelas particulares, hablantes de lenguas 
indígenas y niñas, niños y jóvenes. 

•	 Más de 200 foros estatales organizados en las 32 entidades federativas 
por las autoridades educativas locales (AEL) con casi 50 000 asistentes. 

•	 Discusiones en los Consejos Técnicos Escolares de educación básica, de 
los cuales más de 17 400 colectivos docentes compartieron sus comenta-
rios a través del portal dispuesto para este propósito.

•	 Discusiones en las academias de las escuelas de educación media supe-
rior, en las que participaron 12 800 colectivos docentes.

•	 Una consulta en línea con más de 1.8 millones de visitas y 50 000 parti-
cipaciones.

•	 28 documentos elaborados por distintas instituciones con opiniones y 
propuestas, entre ellos el del INEE.

Este proceso de consulta permitió una amplia y comprometida participación so-
cial. En total, se capturaron más de 81 800 registros y 298 200 comentarios, adicio-
nales a los de los 28 documentos externos recibidos. El Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas (PIPE) del Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) recopiló, ordenó y sistematizó en un informe todas estas 
aportaciones hechas por niños y jóvenes, docentes, padres de familia y tutores, 
académicos y representantes de distintos sectores de la sociedad, así como por 
las propias autoridades educativas, sobre los documentos presentados por la SEP. 

De forma paralela, el CONAPASE llevó a cabo una consulta en línea para 
capturar las opiniones de madres y padres de familia. Con el apoyo de las auto-
ridades educativas locales se obtuvieron más de 28 000 respuestas que fueron 
sistematizadas por el mismo Consejo. 

Al término de la consulta pública de 2016, los tres documentos original-
mente publicados por la SEP se enriquecieron y fortalecieron a partir de las con-
clusiones recogidas en el informe del CIDE. Las aportaciones contribuyeron a 
precisar la visión del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria. Educar 
para la libertad y la creatividad y a enriquecer la elaboración de los nuevos pla-
nes y programas de estudio. 

Este proceso de consulta, de mayor alcance que cualquier otro reali-
zado hasta ahora en el ámbito educativo mexicano, cumple plenamente lo 
dispuesto en el artículo 48 de la LGE, el cual establece que para determinar 
los planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria y secun-
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daria, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, la Secretaría  
de Educación Pública considerará las opiniones de las autoridades educati-
vas locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de familia, expresadas a través del CONAPASE, así 
como aquellas que, en su caso, formule el INEE. 

Como en el caso de los otros dos documentos que la SEP sometió a con-
sulta pública, la Propuesta curricular para la educación obligatoria 2016 (Pro-
puesta Curricular) también fue ampliamente discutida. Las recomendaciones 
vertidas en la consulta fueron analizadas a fondo por los equipos técnicos de la 
SEP y por expertos, y sirvieron de fundamento para la elaboración de la versión 
definitiva del Plan y programas de estudio para la educación básica (Plan).

La determinación del Plan y programas de estudio de educación básica  
corresponde a la Secretaría de Educación Pública, como lo marca la LGE en sus 
artículos 12o, fracción I, y 48o. Su carácter es obligatorio y de aplicación nacional. 
A partir de un enfoque humanista, con fundamento en los artículos 7o y 8o de 
la misma ley y teniendo en cuenta los avances de la investigación educativa, el 
nuevo currículo de la educación básica se concentra en el desarrollo de aprendi-
zajes clave, es decir, aquellos que permiten seguir aprendiendo constantemen-
te y que contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. Para ello, se orga-
niza en tres componentes: el primero se enfoca en la formación académica; el 
segundo se orienta al desarrollo personal y social de los alumnos y pone espe-
cial énfasis en sus habilidades socioemocionales; el tercer componente otorga 
a las escuelas un margen inédito de Autonomía curricular, con base en el cual 
podrán complementar el currículo —adicionales a los de los dos componentes 
anteriores— a las necesidades, los intereses y los contextos específicos de sus 
estudiantes. Asimismo, se sustenta filosófica y pedagógicamente en el Modelo 
Educativo y, como marca la ley, fue publicado en el DOF el 29 de junio de 2017.

2. naturaleZa Y organiZación de este documento

Este libro, Aprendizajes Clave. Geografía. Educación secundaria, consta de seis 
apartados. Por considerar que todo profesor de educación básica debe tener ac-
ceso al plan de estudios completo, independientemente del grado o asignatura 
que imparta, los primeros cuatro apartados exponen al Plan, correspondiente 
a toda la educación básica, el cual pone especial énfasis en la articulación entre 
los tres niveles educativos: preescolar, primaria y secundaria, y con la educación 
media superior. El primer apartado es esta introducción. El segundo expone los 
fines de la educación obligatoria  —que hoy se cursa a lo largo de quince gra-
dos—, abordando cómo y por qué la escuela debe evolucionar para responder a 
los retos de la sociedad actual, también incluye una descripción de los medios 
para alcanzar tales fines. El tercer apartado caracteriza a la educación básica, 
sus niveles, etapas y perfil de egreso. El cuarto apartado explica la lógica y los 
fundamentos de la nueva organización curricular en tres componentes, dos de 
naturaleza obligatoria y con propósitos comunes para todas las escuelas, y un 
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tercero, obligatorio también, pero cuyos planteamientos curriculares elegirá 
cada escuela ejerciendo la nueva facultad de Autonomía curricular que el Plan 
confiere a las escuelas de educación básica y con base en lineamientos que la 
SEP expedirá más adelante, antes de que entre en vigor; asimismo, incluye el 
mapa curricular con la distribución de asignaturas, áreas y horas lectivas asig-
nadas a cada espacio curricular. También se expone la propuesta pedagógica, 
sin duda el mayor reto para la transformación del trabajo escolar que se pro-
pone. Dicho apartado incluye, además, información acerca de cómo debe evo-
lucionar la función docente y analiza los principios pedagógicos que apoyarán 
dicha evolución y que son la columna vertebral de este currículo.

El quinto apartado contiene el programa de estudio de Geografía de  
secundaria, con orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación para cada 
Eje del programa.

El último apartado incluye la bibliografía consultada, un glosario, cuya fun-
ción es precisar el sentido de términos y conceptos fundamentales, y los créditos. 

Se recomienda a los profesores leer la totalidad del Plan para tener la vi-
sión completa de la formación que se aspira logren todos los alumnos a lo largo 
de los tres niveles de la educación básica, y que tal lectura les permita apreciar 
la articulación entre niveles. En ese sentido, por ejemplo, cada programa de una 
asignatura o área presenta los propósitos generales y los específicos para todos 
los niveles en los que se imparte dicha asignatura o área. Con ello, por ejemplo, 
un docente de primaria podrá apreciar lo que los alumnos aprendieron en pre-
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escolar y lo que aprenderán en secundaria. Las tablas de dosificación de apren-
dizajes esperados constituyen otro ejemplo de la articulación de este Plan y su 
inclusión en todos los programas muestra el interés de la SEP porque todos los 
profesores cuenten con un panorama completo del avance que se espera ten-
gan los alumnos y de la gradualidad de sus aprendizajes. Esta visión de conjunto 
debe abonar tanto a la formación individual del alumno como a garantizar la 
real articulación entre niveles, con la contribución de todos los profesores.

3. temporalidad del plan  
Y los programas de estudio

Si bien el proceso general de transformación de la educación, que comenzó con la 
iniciativa de reforma constitucional en materia educativa el 2 de diciembre de 2012, 
ha permitido sentar las bases del Modelo Educativo y encauzar su desarrollo para 
convertir el cambio educativo no solo en una política de Estado, sino en palanca de 
transformación de la nación, tanto la consolidación del Modelo Educativo como la 
implementación nacional del Plan y programas de estudio para la educación básica 
serán procesos graduales, y muchos de los cambios planteados en el nuevo currícu-
lo requerirán tiempo para su maduración y concreción en las aulas, sin duda más 
allá del término de esta administración federal. Por ende, resulta conveniente que 
la vigencia de este Plan y programas de estudio para la educación básica se manten-
ga al menos durante los próximos doce ciclos lectivos consecutivos para permitir 
su correcta incorporación a las aulas. La vigencia tendrá la flexibilidad necesaria 
para hacer las adecuaciones puntuales al Plan que resulten de las evaluaciones al 
desempeño de los alumnos. Con ello se propiciará un proceso de mejora continua.

A lo largo de los doce ciclos lectivos de vigencia mínima de este Plan 
egresará una generación completa de educación básica, diez generaciones de 
preescolar, siete de educación primaria y diez de secundaria. 
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COMPLETA

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso

egreso

10

10
PRIMARIA

1

2018
2024

ingreso

egreso

2019
2025

2020
2026

2021
2027

2022
2028

2023
2029

2024
2030

SECUNDARIA

BÁSICA

7

2018
2021

2021
2027

2027
2030

ingreso

egreso

2018
2021

2019
2022

2020
2023

2021
2024

2022
2025

2023
2026

2024
2027

2025
2028

2026
2029

2027
2030

ingreso

19



Por otra parte y además de las evaluaciones que aplique el INEE, el ar-
tículo 48 de la LGE establece que, para mantener permanentemente actua-
lizados los planes y programas de estudio, la SEP habrá de hacer revisiones 
y evaluaciones sistemáticas y continuas de estos. Por ello, la renovación de 
este Plan y programas de estudio para la educación básica deberá resultar de las 
evaluaciones que se le apliquen, las cuales comenzarán a realizarse a más 
tardar en 2024, al sexto año de que el Plan entre en vigor en las aulas. Así 
podrá evaluarse el desempeño de, al menos, cuatro generaciones completas 
de alumnos que hayan cursado la educación preescolar (2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024) y una generación de educación primaria (2018-2024). Por 
lo que toca a la educación secundaria egresarán también cuatro generaciones 
completas en el lapso comprendido entre 2018 y 2024: 2018-2021, 2019-2022, 
2020-2023 y 2021-2024. Asimismo, en ese lapso, dos generaciones completarán 
tanto el nivel preescolar como el de primaria: 2018-2027 y 2019-2028.

Como las escuelas necesitan prepararse para implementar el Plan y se 
requiere tiempo también para la correcta elaboración de materiales educa-
tivos que den soporte a los cambios curriculares, la entrada en vigor de los 
programas de estudio se hará en dos etapas, como se indica en el siguiente 
esquema.
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DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Primaria: 
3º, 4º, 5º y 6º
Secundaria: 
2º y  3º

 

AUTONOMÍA
CURRICULAR

 P r i m e r a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 8 – 2 0 1 9

 S e g u n d a  e t a p a .  C i c l o  2 0 1 9 – 2 0 2 0

AUTONOMÍA
CURRICULAR

Preescolar: 
1º , 2º y 3º
Primaria: 

1ºa De 6º
Secundaria: 
1º , 2º y 3º

FORMACIÓN  
ACADÉMICA

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º  y 2º
Secundaria: 
1º

DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

Preescolar: 
1º, 2º y 3º
Primaria: 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 
Secundaria: 
1º, 2º y 3º
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ii. los fines de la educación 
 en el siglo XXi
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1. los meXicanos Que Queremos formar

Sociedad y gobierno enfrentamos la necesidad de construir un país más libre, 
justo y próspero, que forme parte de un mundo cada vez más interconectado, 
complejo y desafiante. En ese contexto, la Reforma Educativa nos ofrece la 
oportunidad de sentar las bases para que cada mexicana y mexicano, y, por 
ende, nuestra nación, alcancen su máximo potencial. 

El principal objetivo de la Reforma Educativa es que la educación públi-
ca, básica y media superior, además de ser laica y gratuita, sea de calidad, con 
equidad e incluyente. Esto significa que el Estado ha de garantizar el acceso 
a la escuela a todos los niños y jóvenes, y asegurar que la educación que reci-
ban les proporcione aprendizajes y conocimientos significativos, relevantes y 
útiles para la vida, independientemente de su entorno socioeconómico, ori-
gen étnico o género. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que el sistema educativo deberá desarrollar “armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia”. Para hacer realidad estos 
principios es fundamental plantear qué mexicanos queremos formar y tener 
claridad sobre los resultados que esperamos de nuestro sistema educativo. 
Se requiere, además, que el sistema educativo cuente con la flexibilidad su-
ficiente para alcanzar estos resultados en la amplia diversidad de contextos 
sociales, culturales y lingüísticos de México. 

México tiene enorme potencial en el tamaño y el perfil de su pobla-
ción. Con 123.5 millones de habitantes, somos el noveno país más poblado 
del mundo.1 Poco más de la mitad de las mujeres y hombres tienen menos 
de treinta años. Somos una nación pluricultural y, sobre todo, joven, cuyo 
bono demográfico abre grandes posibilidades de progreso, siempre y cuan-
do logremos consolidar un sistema educativo incluyente y de calidad.  

Nuestro sistema educativo es también uno de los más grandes del 
mundo. Actualmente, con el apoyo de poco más de dos millones de docentes 
ofrece servicios educativos a más de treinta y seis millones de alumnos en 
todos los niveles. De éstos cerca de treinta y un millones de alumnos cursan 

1 Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población 2010-2050. Población estimada a 
mitad de año, México, SEGOB, 2015. Consultado el 2 de abril de 2017 en: http://www.conapo.
gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_Datos%20/ / Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, Estado de la Población Mundial 2016, Nueva York, UNFPA, 2016. Consultado el 22 de abril 
de 2017 en: http://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/The_State_of_World_Popula-
tion_2016_-_Spanish.pdf
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la educación obligatoria (de ellos, veintiséis millones están en la educación 
básica) en un conjunto heterogéneo de instituciones educativas. Enfrenta-
mos el enorme desafío de asegurar servicios educativos de calidad en todos 
los centros escolares.

Para conseguirlo es indispensable definir derroteros claros y viables acer-
ca de los aprendizajes que los alumnos han de lograr en cada nivel educativo de 
la educación obligatoria: la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. Tales metas están contenidas en la carta Los Fines de la Educa-
ción en el Siglo XXI.2 

 Con la reciente publicación de Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, 
México cuenta por primera vez con una guía breve que responde a la pregun-
ta: “¿Para qué se aprende?”, la cual da norte y orienta el trabajo y los esfuer-
zos de todos los profesionales que laboran en los cuatros niveles educativos. 
Es responsabilidad de todos, y cada uno, conseguir que los mexicanos que 
egresen de la educación obligatoria sean ciudadanos libres, participativos, 
responsables e informados; capaces de ejercer y defender sus derechos; que 
participen activamente en la vida social, económica y política de nuestro país. 
Es decir, personas que tengan motivación y capacidad para lograr su desarrollo 
personal, laboral y familiar, dispuestas a mejorar su entorno natural y social, 
así como a continuar aprendiendo a lo largo de la vida en un mundo complejo 
que vive acelerados cambios.  

2. perfil de egreso de la educación oBligatoria

Esta concepción de los mexicanos que queremos formar se traduce en la de-
finición de rasgos que los estudiantes han de lograr progresivamente, a lo lar-
go de los quince grados de su trayectoria escolar. En el entendido de que los 
aprendizajes que logre un alumno en un nivel educativo serán el fundamento 
de los aprendizajes que logre en el siguiente, esta progresión de aprendizajes 
estructura el perfil de egreso de la educación obligatoria, el cual se presenta 
en forma de tabla en las páginas 26 y 27. 

El perfil de egreso de la educación obligatoria está organizado en once 
ámbitos: 

1. Lenguaje y comunicación 
2. Pensamiento matemático 
3. Exploración y comprensión del mundo natural y social 
4. Pensamiento crítico y solución de problemas 

2 Véase Secretaría de Educación Pública, Los Fines de la Educación en el Siglo XXI, México, 
SEP, 2017. Consultado el 30 de abril de 2017 en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/207276/Carta_Los_fines_de_la_educacio_n_final_0317_A.pdf
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5. Habilidades socioemocionales y proyecto de vida 
6. Colaboración y trabajo en equipo 
7. Convivencia y ciudadanía 
8. Apreciación y expresión artísticas 
9. Atención al cuerpo y la salud 
10. Cuidado del medioambiente 
11. Habilidades digitales 

El desempeño que se busca que los alumnos logren en cada ámbito al egreso 
de la educación obligatoria se describe con cuatro rasgos, uno para cada nivel 
educativo. A su vez, cada rasgo se enuncia como Aprendizaje esperado.  

En la tabla que se presenta en las páginas siguientes, el perfil de egreso 
de la educación obligatoria puede ser leído de dos formas. La lectura vertical, 
por columna, muestra el perfil de egreso de cada nivel que conforma la edu-
cación obligatoria; la lectura horizontal, por fila, indica el desarrollo gradual 
del estudiante en cada ámbito.  

La información contenida en la tabla no solo es de suma importancia 
para guiar el trabajo de los profesionales de la educación, sino que también 
ofrece a los estudiantes, a los padres de familia y a la sociedad en general una 
visión clara y concisa de los logros que los alumnos han de alcanzar a lo largo 
de los quince años de escolaridad obligatoria. En particular, la estructura y los 
contenidos de este Plan se asientan en estas orientaciones. 
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ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



ÁMBITOS Al término de la educación preescolar Al término de la educación primaria Al término de la educación secundaria Al término de la educación media superior

LENGUAjE y 
 COMUNICACIÓN

•	Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua 
materna. Usa el lenguaje para relacionarse con otros. 
Comprende algunas palabras y expresiones en inglés.

•	Comunica sentimientos, sucesos e ideas tanto  
de forma oral como escrita en su lengua materna; 
y, si es hablante de una lengua indígena, también 
se comunica en español, oralmente y por escrito. 
Describe en inglés aspectos de su pasado y del 
entorno, así como necesidades inmediatas. 

•	Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto 
y seguridad en distintos contextos con múltiples propósitos 
e interlocutores. Si es hablante de una lengua indígena 
también lo hace en español. Describe en inglés experiencias, 
acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

•	Se expresa con claridad de forma oral y escrita tanto en español 
como en lengua indígena, en caso de hablarla. Identifica las ideas 
clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir  
de ellas. Se comunica en inglés con fluidez y naturalidad. 

PENSAMIENTO 
 MATEMÁTICO

•	Cuenta al menos hasta el 20. Razona para solucionar 
problemas de cantidad, construir estructuras 
con figuras y cuerpos geométricos, y organizar 
información de formas sencillas (por ejemplo,  
en tablas).

•	Comprende conceptos y procedimientos para resolver 
problemas matemáticos diversos y para aplicarlos  
en otros contextos. Tiene una actitud favorable hacia 
las matemáticas.

•	Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos 
para plantear y resolver problemas con distinto grado  
de complejidad, así como para modelar y analizar situaciones. 
Valora las cualidades del pensamiento matemático.

•	Construye e interpreta situaciones reales, hipotéticas o formales 
que requieren la utilización del pensamiento matemático. 
Formula y resuelve problemas, aplicando diferentes enfoques. 
Argumenta la solución obtenida de un problema  
con métodos numéricos, gráficos o analíticos.

EXPLORACIÓN  
y COMPRENSIÓN  

DEL MUNDO  
NATURAL y SOCIAL

•	Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno 
cercano, plantea preguntas, registra datos,  
elabora representaciones sencillas y amplía  
su conocimiento del mundo.

•	Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales 
que le generan curiosidad y necesidad de responder 
preguntas. Los explora mediante la indagación,  
el análisis y la experimentación. Se familiariza con 
algunas representaciones y modelos (por ejemplo, 
mapas, esquemas y líneas de tiempo).

•	Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural  
y social, lee acerca de ellos, se informa en distintas fuentes, 
indaga aplicando principios del escepticismo informado, formula 
preguntas de complejidad creciente, realiza análisis  
y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas 
a sus preguntas y emplea modelos para representar los 
fenómenos. Comprende la relevancia de las ciencias naturales  
y sociales.

•	Obtiene, registra y sistematiza información, consultando fuentes 
relevantes, y realiza los análisis e investigaciones pertinentes. 
Comprende la interrelación de la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medio ambiente en contextos históricos y sociales 
específicos. Identifica problemas, formula preguntas de carácter 
científico y plantea las hipótesis necesarias para responderlas.

PENSAMIENTO 
CRÍTICO  

y SOLUCIÓN  
DE PROBLEMAS

•	Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, 
conocer su entorno, solucionar problemas sencillos  
y expresar cuáles fueron los pasos que siguió  
para hacerlo.

•	Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: 
observa, analiza, reflexiona y planea con orden. 
Obtiene evidencias que apoyen la solución  
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

•	Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. 
Se informa, analiza y argumenta las soluciones que propone 
y presenta evidencias que fundamentan sus conclusiones. 
Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento (por ejemplo, 
mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos  
(por ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos  
y evalúa su efectividad.

•	Utiliza el pensamiento lógico y matemático, así como los 
métodos de las ciencias para analizar y cuestionar críticamente 
fenómenos diversos. Desarrolla argumentos, evalúa objetivos, 
resuelve problemas, elabora y justifica conclusiones y desarrolla 
innovaciones. Asimismo, se adapta a entornos cambiantes.

HABILIDADES   
SOCIOEMOCIONALES  

y PROyECTO  
DE VIDA

•	Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. 
Muestra autonomía al proponer estrategias  
para jugar y aprender de manera individual  
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir  
sus objetivos.

•	Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en 
práctica sus fortalezas personales para autorregular 
sus emociones y estar en calma para jugar, aprender, 
desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña  
y emprende proyectos de corto y mediano plazo  
(por ejemplo, mejorar sus calificaciones o practicar 
algún pasatiempo). 

•	Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros  
y lo expresa al cuidarse a sí mismo y los demás. Aplica estrategias 
para procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. 
Analiza los recursos que le permiten transformar retos en 
oportunidades. Comprende el concepto de proyecto de vida para 
el diseño de planes personales. 

•	Es autoconsciente y determinado, cultiva relaciones 
interpersonales sanas, ejerce el autocontrol, tiene capacidad 
para afrontar la adversidad y actuar con efectividad y reconoce 
la necesidad de solicitar apoyo. Fija metas y busca aprovechar al 
máximo sus recursos. Toma decisiones que le generan bienestar 
presente, oportunidades y sabe manejar riesgos futuros.

COLABORACIÓN y 
TRABAjO EN EqUIPO

•	Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

•	Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus 
capacidades y reconoce y aprecia las de los demás. 

•	Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y 
se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

•	Trabaja en equipo de manera constructiva y ejerce un liderazgo 
participativo y responsable. Propone alternativas para actuar  
y solucionar problemas. Asume una actitud constructiva.

CONVIVENCIA  
y CIUDADANÍA

•	Habla acerca de su familia, de sus costumbres  
y de las tradiciones, propias y de otros. Conoce  
reglas básicas de convivencia en la casa  
y en la escuela.

•	Desarrolla su identidad como persona. Conoce, 
respeta y ejerce sus derechos y obligaciones. Favorece  
el diálogo, contribuye a la convivencia pacífica  
y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

•	Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, 
social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia  
del papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad 
social, apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

•	Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático, con inclusión e igualdad de derechos de todas las 
personas. Siente amor por México. Entiende las relaciones entre 
sucesos locales, nacionales e internacionales. Valora y practica  
la interculturalidad. Reconoce las instituciones y la importancia 
del Estado de derecho.  

APRECIACIÓN 
y EXPRESIÓN 
ARTÍSTICAS

•	Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse 
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes 
visuales, la danza, la música y el teatro).

•	Explora y experimenta distintas manifestaciones 
artísticas. Se expresa de manera creativa por medio 
de elementos de la música, la danza, el teatro  
y las artes visuales. 

•	Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. 
Identifica y ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el 
derecho a practicar sus costumbres y tradiciones). Aplica su 
creatividad para expresarse por medio de elementos de las artes 
(entre ellas, música, danza y teatro).

•	Valora y experimenta las artes porque le permiten comunicarse 
y le aportan un sentido a su vida. Comprende la contribución de 
estas al desarrollo integral de las personas. Aprecia la diversidad 
de las expresiones culturales. 

ATENCIÓN  
AL CUERPO 
 y LA SALUD

•	Identifica sus rasgos y cualidades físicas y reconoce 
los de otros. Realiza actividad física a partir del juego 
motor y sabe que esta es buena para la salud. 

•	Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos 
mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales. Toma decisiones informadas sobre  
su higiene y alimentación. Participa en situaciones 
de juego y actividad física, procurando la convivencia 
sana y pacífica.

•	Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas 
situaciones que se afrontan en el juego y el deporte escolar. 
Adopta un enfoque preventivo al identificar las ventajas  
de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada  
y practicar actividad física con regularidad.

•	Asume el compromiso de mantener su cuerpo sano, tanto  
en lo que toca a su salud física como mental. Evita conductas y 
prácticas de riesgo para favorecer un estilo de vida activo  
y saludable.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

•	Conoce y practica hábitos para el cuidado  
del medioambiente (por ejemplo, recoger  
y separar la basura).

•	Reconoce la importancia del cuidado  
del medioambiente. Identifica problemas locales  
y globales, así como soluciones que puede  
poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz  
y no desperdiciar el agua).

•	Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. 
Identifica problemas relacionados con el cuidado de los 
ecosistemas y las soluciones que impliquen la utilización  
de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad.  
Se compromete con la aplicación de acciones sustentables  
en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).

•	Comprende la importancia de la sustentabilidad y asume una 
actitud proactiva para encontrar soluciones. Piensa globalmente 
y actúa localmente. Valora el impacto social y ambiental de las 
innovaciones y los avances científicos.

HABILIDADES  
DIGITALES

•	Está familiarizado con el uso básico  
de las herramientas digitales a su alcance.

•	Identifica una variedad de herramientas y tecnologías 
que utiliza para obtener información, crear, practicar, 
aprender, comunicarse y jugar.

•	Analiza, compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance  
y los aprovecha con una variedad de fines, de manera ética y  
responsable. Aprende diversas formas para comunicarse 
y obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, 
discriminarla y organizarla. 

•	Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información  
y la comunicación para investigar, resolver problemas, producir 
materiales y expresar ideas. Aprovecha estas tecnologías  
para desarrollar ideas e innovaciones.



3. fundamentos de los fines de la educación 

Las respuestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” constituyen los fines de 
la educación básica y provienen, en primer lugar, de los preceptos expresa-
dos en el artículo 3º constitucional. Estas razones son las que orientan y dan 
contenido al currículo y se concretan en el perfil de egreso de cada nivel de la 
educación obligatoria. 

También se responde a la pregunta “¿Para qué se aprende?” con base 
en las necesidades sociales. La educación no debe ser estática. Ha de evolu-
cionar y responder a las características de la sociedad en la que está inserta. 
Cuando la educación se desfasa de las necesidades sociales y ya no responde 
a estas, los estudiantes no encuentran sentido en lo que aprenden, al no po-
der vincularlo con su realidad y contexto, pierden motivación e interés, lo cual 
se convierte en una de las principales causas internas de rezago y abandono 
escolar. Asimismo, los egresados encuentran dificultades para incorporarse 
al mundo laboral, se sienten insatisfechos y no logran una ciudadanía plena. 
La sociedad, por su parte, tampoco se desarrolla adecuadamente porque sus 
jóvenes y adultos no cuentan con los conocimientos y habilidades necesarios 
para lograrlo. 

Asimismo, en un mundo globalizado, plural y en constante cambio, las res-
puestas a la pregunta “¿Para qué se aprende?” deben aprovechar los avances de 
la investigación en beneficio de la formación humanista y buscar un equilibrio 
entre los valores universales y la diversidad de identidades nacionales, locales e in-
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dividuales.3 Esta relación entre lo mundial y lo local es la clave para que el apren-
dizaje contribuya a insertar a cada persona en diferentes comunidades en las que 
pueda pertenecer, construir y transformar.4 Por ello, nuestro sistema educativo 
debe formar personas conscientes de su individualidad dentro de la comunidad, 
el país y el mundo. 

Hoy el mundo se comprende como un sistema complejo en constante 
movimiento y desarrollo. A partir del progreso tecnológico y la globalización, la 
generación del conocimiento se ha acelerado de manera vertiginosa, y las fuen-
tes de información y las vías de socialización se han multiplicado de igual forma. 
La inmediatez en el flujo informativo que hoy brindan internet y los dispositivos 
inteligentes, cada vez más presentes en todos los contextos y grupos de edad, 
era inimaginable hace una década.5 A su vez, estas transformaciones en la cons-
trucción, transmisión y socialización del conocimiento han modificado las formas 
de pensar y relacionarse de las personas. En este contexto, resulta necesario for-
mar al individuo para que sea capaz de adaptarse a los entornos cambiantes y 
diversos, maneje información de una variedad de fuentes impresas y digitales, 
desarrolle un pensamiento complejo, crítico, creativo, reflexivo y flexible, resuelva 
problemas de forma innovadora en colaboración con otros, establezca metas per-
sonales y diseñe estrategias para alcanzarlas. 

En las secciones siguientes se profundiza en las respuestas a la pregunta 
“¿Para qué se aprende?” que ofrecen el fundamento filosófico, social y científico 
de este Plan.

La vigencia del humanismo y sus valores
La filosofía que orienta al Sistema Educativo Nacional (SEN) se expresa en el 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
establece que la educación es un derecho que debe tender al desarrollo armó-
nico de los seres humanos. Desde este enfoque humanista, la educación tiene 
la finalidad de contribuir a desarrollar las facultades y el potencial de todas las 
personas, en lo cognitivo, físico, social y afectivo, en condiciones de igualdad; 
para que estas, a su vez, se realicen plenamente y participen activa, creativa 
y responsablemente en las tareas que nos conciernen como sociedad, en los 
planos local y global. 

3 Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, “Por qué importa hoy el debate  
curricular”, en IBE Working Papers on Curriculum Issues, núm. 10, Ginebra, junio de 2013, p. 
19. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002213/ 
221328s.pdf 

4  Véase Reimers, Fernando, Empowering global citizens: a world course, Carolina del Sur, 
Create Space Independent Publishing Platform, 2016.

5  Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco (eds.), Las nuevas tecnologías y el futuro de la 
educación, Buenos Aires, Septiembre Grupo Editor, 2003. Consultado el 6 de abril de 2016 
en: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001423/142329so.pdf 
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Por ello es indispensable identificar los conocimientos, habilidades, ac-
titudes y valores que niñas, niños y jóvenes requieren para alcanzar su pleno 
potencial. La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone principios 
compartidos entre todos los seres humanos, tanto de forma personal como 
en entornos virtuales. Por lo tanto, la fraternidad y la igualdad, la promoción 
y el respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia, la equidad, la 
paz, la inclusión y la no discriminación son principios que deben traducirse en 
actitudes y prácticas que sustenten, inspiren y legitimen el quehacer educativo. 
Educar a partir de valores humanistas implica formar en el respeto y la con-
vivencia, en la diversidad, en el aprecio por la dignidad humana sin distinción 
alguna, en las relaciones que promueven la solidaridad y en el rechazo a todas 
las formas de discriminación y violencia. 

En un planteamiento educativo basado en el humanismo, las escuelas y 
los planteles no cesarán de buscar y gestar condiciones y procesos para que los 
estudiantes tengan la oportunidad de aprender. Así, las escuelas deben identi-
ficar y hacer uso efectivo de los recursos humanos, económicos, tecnológicos 
y sociales disponibles, con el objetivo de desarrollar el máximo potencial de 
aprendizaje de cada estudiante en condiciones de equidad.6 

Asimismo, además de ser individuos que aprecian y respetan la diversi-
dad, y rechazan y combaten toda forma de discriminación y violencia, es preciso 
que los estudiantes aprendan a reconocerse como personas que actúan en lo 
local, forman parte de una sociedad global y plural, y habitan un planeta cuya 
preservación es responsabilidad de todos. Esta visión se concreta en un con-
texto de constantes cambios y acelerada transformación de los conocimientos, 
culturas y procesos productivos. Por ello, el planteamiento curricular propicia 
una mirada crítica, histórica e incluso prospectiva como punto de arranque 
para la formación de los estudiantes.

6  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 11.
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Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Ciudad de México 
y municipios— impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; esta y la media superior 
serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 
tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientí-
fico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independen-
cia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 
la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo lo-
gro académico de los educandos; 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal consi-
derará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia, en los términos que 
la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funcio-
nes de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado 
se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conoci-
mientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos 
y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorga-
dos conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita.
[…]
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Los desafíos de la sociedad del conocimiento 
Las transformaciones veloces y continuas que experimenta el mundo de hoy 
tienen su centro en la generación de conocimiento. Si bien en la sociedad actual  
la transmisión de la información y la producción de nuevos saberes ocurren 
desde ámbitos diversos, la escuela debe garantizar la organización de dicha 
información, asegurar que todas las personas tengan la posibilidad de disfru-
tar de sus beneficios y crear las condiciones para adquirir las habilidades de 
pensamiento cruciales en el manejo y procesamiento de información y uso 
consciente y responsable de las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC).

Las dinámicas de las sociedades actuales suponen transformar, ampliar 
y profundizar el conocimiento, así como utilizar nuevas tecnologías para el 
desarrollo científico. También la vida cotidiana cambia y con ello se formulan 
problemas nuevos.7 En la sociedad del saber, la comunicación de la informa-
ción y el conocimiento ocurren desde distintos ámbitos de la vida social, pero 
corresponde al ámbito educativo garantizar su ordenamiento crítico, su uso 
ético y asegurar que las personas cuenten con acceso equitativo al conoci-
miento y con las capacidades para disfrutar de sus beneficios, al permitirles 
desarrollar las prácticas del pensamiento indispensables para procesar la 
información, crear nueva información y las actitudes compatibles con la res-
ponsabilidad personal y social. 

Hasta hace unas décadas, “la plataforma global de conocimiento y las 
bases del conocimiento disciplinario eran relativamente reducidas y estables, 
lo que facilitaba la labor de la escuela”.8  Hoy, en cambio, la información au-
menta y cambia a gran velocidad: “Considerado en conjunto, se calcula que 
el conocimiento (de base disciplinaria, publicado y registrado internacional-
mente) habría demorado 1 750 años en duplicarse por primera vez contado 
desde el comienzo de la era cristiana, para luego volver a doblar su volumen, 
sucesivamente, en 150 años, 50 años y ahora cada cinco años, estimándose 
que hacia el año 2020 se duplicará cada 73 días”.9 

En este contexto de fácil acceso a la información y de crecientes apren-
dizajes informales —y a diferencia de la opinión de algunos autores que vatici-

7  Aguerrondo, Inés, “Repensando las intenciones, los formatos y los contenidos de los pro-
cesos de reforma de la educación y el currículo en América Latina”, en Aguerrondo, Inés 
(coord.) [Amadio, Massimo y Renato Opertti (coords. de la edición en español)], La natura-
leza del aprendizaje: Usando la investigación para inspirar la práctica, s/i, OCDE-OIE/UNES-
CO-UNICEF/LACRO, 2016, pp. 244-285.

8  Brunner, José Joaquín, “Globalización y el futuro de la educación: tendencias, desafíos, 
estrategias”, en Análisis de prospectivas de la educación en la región de América Latina y el 
Caribe, Santiago, UNESCO, 2000, p. 62. Consultado el 6 de mayo de 2016 en: http://unesdoc.
unesco.org/images/0013/001349/134963s.pdf

9  Véase Appleberry, James, citado por Brunner, José Joaquín, “La educación al encuentro de 
las nuevas tecnologías”, en Brunner, José Joaquín y Juan Carlos Tedesco, op. cit., p. 23.
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nan su fin—10 la función que la escuela sigue desempeñando en la sociedad  
del conocimiento como institución es fundamental para la formación integral de  
los ciudadanos. Esta afirmación no exime a la escuela de la responsabilidad 
de transformarse para cumplir su misión en la sociedad del conocimiento 
y seguir siendo el espacio privilegiado para la formación de ciudadanos. Es 
responsabilidad de la escuela facilitar aprendizajes que permitan a niños y 
jóvenes ser parte de las sociedades actuales, además de participar en sus 
transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales, tecnológicas  
y científicas. 

Es importante resaltar que la sociedad del conocimiento representa tam-
bién un enorme desafío de inclusión y equidad. La realidad hoy es que no todas 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen un acceso equitativo a la plata-
forma global de conocimiento y a las TIC. Las condiciones socioeconómicas, el 
capital cultural de las familias, la conectividad y el equipamiento en casa y en 
las localidades, el manejo del inglés, entre otros, son factores de desigualdad 
y exclusión que pueden exacerbarlas y perpetuarlas. Por ello, otro motivo fun-
damental que da razón de ser a las escuelas es el papel que deben jugar como 
igualadores de oportunidades en medio de una sociedad altamente desigual. 
Reconociendo el papel limitado de la escuela en esta materia, también se debe 
reconocer y fortalecer su capacidad para cerrar las brechas de oportunidad y 
evitar que, por el contrario, las amplíe. En un mundo tan cambiante, los pilares 
de la educación del siglo XXI son aprender a aprender y a conocer, aprender a 
ser, aprender a convivir y aprender a hacer.11

La función de la escuela ya no es únicamente enseñar a niñas, niños y 
jóvenes lo que no saben, sino contribuir a desarrollar la capacidad de aprender 
a aprender, que significa aprender a pensar; a cuestionarse acerca de diversos 
fenómenos, sus causas y consecuencias; a controlar los procesos personales de 
aprendizaje; a valorar lo que se aprende en conjunto con otros; y a fomentar el 
interés y la motivación para aprender a lo largo de toda la vida. En una sociedad 
que construye conocimiento mediante múltiples formas y actores, el desafío de 
la escuela es contribuir también a que las personas encuentren al aprendizaje, 
al quehacer científico y a las posibilidades del saber.

Para lograr estos objetivos es necesario consolidar las capacidades de 
comprensión lectora, expresión escrita y verbal, el plurilingüismo, el entendi-
miento del mundo natural y social, el razonamiento analítico y crítico. La edu-
cación que se necesita en el país demanda la capacidad de la población para 
comunicarse en español y en una lengua indígena, en caso de hablarla, así como 
en inglés; resolver problemas; desarrollar el pensamiento hipotético, lógico- 
matemático y científico; y trabajar de manera colaborativa.

10  Véase Postman, Neil, The End of Education: Redefining the Value of School, Nueva York, 
Vintage, 1996.

11  Véase Delors, Jacques, La educación encierra un tesoro, París, Santillana-UNESCO, 1996.
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De manera particular, la educación afronta retos sumamente desafiantes 
en relación con la cantidad de información al alcance, pues ha de garantizar el 
acceso a ella sin ninguna exclusión; enseñar a discernir lo relevante y pertinente; 
saber evaluarla, clasificarla, interpretarla y usarla con responsabilidad. Para ello, 
la escuela debe apoyarse en las herramientas digitales a su alcance, además de 
promover que los estudiantes desarrollen habilidades para su aprovechamiento, 
y que estas se encaucen a la solución de problemas sociales, lo que implica tra-
bajar en una dimensión ética y social y no únicamente tecnológica o individual.12

Asimismo, es primordial fortalecer las habilidades socioemocionales 
que les permitan a los estudiantes ser felices, tener determinación, ser perseve-
rantes y resilientes, es decir, que puedan enfrentar y adaptarse a nuevas situa-
ciones, y ser creativos.13 Se busca que los alumnos reconozcan su propia valía, 
aprendan a respetarse a sí mismos y a los demás, a expresar y autorregular 
sus emociones, a establecer y respetar acuerdos y reglas, así como a manejar y 
resolver conflictos de manera asertiva. En este sentido, también es fundamen-
tal la incorporación adecuada tanto de la educación física, el deporte y las artes 
como de la valoración de la identidad y la diversidad cultural como piezas indis-
pensables en su desarrollo personal y social, en todos los niveles y modalidades  
de la educación básica.

Los avances en el campo de la investigación 
educativa y del aprendizaje
La política y las prácticas educativas no pueden omitir los avances en la com-
prensión sobre cómo ocurre el aprendizaje y su relación con factores como la 
escuela, la familia, la docencia, el contexto social, entre otros. Si bien la inves-
tigación educativa y las teorías del aprendizaje no son recetas, estas permiten 
trazar pautas que orienten a las comunidades educativas en la planeación  
e implementación del currículo. 

Los estudios más recientes en materia educativa cuestionan el método 
conductista de la educación, que tanto impacto tuvo en la educación escolari-
zada durante el siglo pasado y que, entre otras técnicas, empleaba el condicio-
namiento y el castigo como una práctica válida y generalizada. Igualmente, los 
estudios contemporáneos buscan comprender en mayor profundidad la labor 
escolar mediante preguntas y metodologías de varias disciplinas, entre ellas los 
estudios culturales, la sociología, la psicología y las neurociencias, el diseño y la 
arquitectura, cuyos hallazgos propician la mejora de los procesos y ambientes 
de aprendizaje y de las escuelas. 

Una aportación de gran trascendencia en el campo educativo es el enten-
dimiento del lugar de los afectos y la motivación en el aprendizaje, y de cómo 
la configuración de nuevas prácticas para guiar los aprendizajes repercute en el 

12  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 17.

13  Reimers, Fernando, Teaching and Learning for the Twenty First Century, Cambridge,  
Harvard Education Press, 2016, p. 11.
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bienestar de los estudiantes, su desempeño académico e incluso su permanen-
cia en la escuela y la conclusión de sus estudios.14 Resulta cada vez más claro 
que las emociones dejan una huella duradera, positiva o negativa, en los logros 
de aprendizaje.15 Por ello, el quehacer de la escuela es clave para ayudar a los 
estudiantes a reconocer y expresar sus emociones, regularlas por sí mismos y 
saber cómo influyen en sus relaciones y su proceso educativo. 

Otro elemento fundamental en el que la investigación educativa ha 
ahondado es en el aprecio por aprender como una característica intrínsecamente  
individual y humana.16 El aprendizaje ocurre en todo momento de la vida, en 
varias dimensiones y modalidades, con diversos propósitos y en respuesta a 
múltiples estímulos. No obstante, este requiere el compromiso del estudian-
te para participar en su propio aprendizaje y en el de sus pares.17 A partir de 
la investigación educativa enfocada en la cultura escolar, el planteamiento 
curricular considera que el aprendizaje está estrechamente relacionado con 
la capacidad individual y colectiva de modificar entendimientos, creencias y 
comportamientos en respuesta a la experiencia y el conocimiento, la auto-
rregulación de cara a la complejidad e incertidumbre, y, sobre todo, el amor, 
la curiosidad y la disposición positiva hacia el conocimiento.18 Por ello, las co-
munidades educativas han de colocar al estudiante y el máximo logro de sus 
aprendizajes en el centro de la práctica educativa y propiciar que este sienta 
interés por aprender y se apropie de su proceso de aprendizaje.

Por su parte, el análisis interdisciplinario ha permitido identificar elemen-
tos sociales que contribuyen a construir ambientes de aprendizaje favorables 
para diferentes personas y grupos.19 Este enfoque reconoce que el aprendizaje no 
es un proceso mediado completamente por la enseñanza y la escolarización, sino 
el resultado de espacios con características sociales y físicas particulares, cuyas 

14  Si bien este planteamiento reconoce que las motivaciones se configuran a partir de la 
interacción compleja entre el sujeto y su medioambiente, asimismo considera que desde 
la escuela la motivación se orienta por el reconocimiento de las inteligencias de cada estu-
diante. Además de que en este espacio se les debe dar la confianza, en igualdad de condi-
ciones, para aprender, sentir placer por el conocimiento y las posibilidades de saber y hacer.

15  Reyes, María R. et al., “Classroom Emotional Climate, Student Engagement and Acade-
mic Achievement”, en Journal of Educational Psychology, vol. 104, núm. 3, Washington, D.C., 
marzo, 2012, pp. 700-712.

16  Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, “The Fundamental Importance of the Brain 
and Learning for Education”, en Fischer, Kurt y Mary Helen Immordino-Yang, The Jossey-Bass 
Reader on the Brain and Learning, San Francisco, Jossey-Bass, 2008, p. xvii.

17  Wenger, Ettiene, Communities of Practice: Learning, Meaning and Identity, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1998, p. 2.

18  Von Stumm, Benedikt; Sophie Hell y Tomas Chamorro-Premuzic, “The Hungry Mind: Inte-
llectual Curiosity is the Third Pilar of Academic Performance”, en Perspectives on Psychological 
Science, vol. 6, núm. 6, 2011, pp. 574-588.

19  Aguerrondo, Inés, op. cit., pp. 244-285.
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normas y expectativas facilitan o dificultan que el estudiante aprenda.20 El énfa-
sis en el proceso de transformación de la información en conocimiento implica 
reconocer que la escuela es una organización social, compleja y dinámica, que 
ha de convertirse en una comunidad de aprendizaje en la que todos sus miem-
bros construyen conocimientos, habilidades, actitudes y valores mediante proce-
sos diversos que atienden las necesidades y características de cada uno de ellos.

Además, estudios multimetodológicos señalan los beneficios de encami-
narse hacia una educación cada vez más personalizada, lo cual implica activar el 
potencial de cada estudiante respetando sus ritmos de progreso.21 Por otro lado, 
la atención al bienestar de los estudiantes integrando sus semblantes emocio-
nales y sociales, además de los cognitivos, ha resultado ser un factor positivo 
para su desarrollo.22 Desde la perspectiva del Modelo Educativo y por ende de 
este Plan, las prácticas pedagógicas de los docentes deben contribuir a la cons-
trucción de una comunidad de aprendizaje solidaria y afectiva, donde todos sus 
miembros se apoyen entre sí.23 

20  Bransford, John D.; Ann Brown y Rodney R. Cocking, How People Learn: Brain, Mind, Ex-
perience and Schooling, Washington, D.C., Commission on Behavioral and Social Sciences, 
National Research Council, National Academy Press, 2000, p. 4.

21  Meece, Judith L.; Phillip Hermann y Barbara L. McCombs, “Relations of Learner-centered 
Teaching Practices to Adolescents’ Achievements Goals”, en International Journal of Edu-
cational Research, vol. 39, núm. 4-5, 2003, pp. 457-475. Véase también Weimer, Maryellen, 
Learner-Centered Teaching. Five key changes to practice, San Francisco, Jossey-Bass, 2002.

22  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op.cit., p. 19.

23  Fullan, Michael y Maria Langworthy, Towards a New End: New Pedagogies for Deep Lear-
ning, Seattle, Collaborative Impact, 2013, p. 11.
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De manera destacada, el enfoque socioconstructivista, que considera re-
levante la interacción social del aprendiz, plantea la necesidad de explorar nue-
vas formas de lograr el aprendizaje que no siempre se han visto reflejadas en 
las aulas. Considera al aprendizaje como “participación” o “negociación social”, 
un proceso en el cual los contextos sociales y situacionales son de gran relevan-
cia para producir aprendizajes. Por ello, en esta perspectiva se reconoce que el 
aprendizaje no tiene lugar en las mentes aisladas de los individuos, sino que es 
el resultado de una relación activa entre el individuo y una situación, por eso el 
conocimiento tiene, además, la característica de ser “situado”.24 A esta tradición 
pertenecen las estrategias de aprendizaje que promueven la indagación, la crea-
tividad, la colaboración y la motivación. En particular sobresale el aprendizaje 
basado en preguntas, problemas y proyectos,25 el cual considera los intereses de 
los alumnos y los fomenta mediante su apropiación e investigación. Este méto-
do permite a los estudiantes construir y organizar conocimientos, apreciar al-
ternativas, aplicar procesos disciplinarios a los contenidos de la materia —por 
ejemplo, la investigación histórica o científica y el análisis literario— y presentar 
resultados. La libertad para elegir e investigar temas y presentarlos en público 
mediante conferencias, así como la reflexión y el diálogo posterior sobre sus in-
tereses y hallazgos, da lugar al aprendizaje profundo.26

Igualmente, métodos como el aprendizaje cooperativo o colaborativo  
—mediante el trabajo en equipo— y modelos como el aula invertida —en el 
que el estudiante lleva a cabo parte del proceso de aprendizaje por cuenta pro-
pia y fuera del aula, principalmente usando recursos tecnológicos, para poste-
riormente dar lugar mediante la discusión y la reflexión a la consolidación del 
aprendizaje— fomentan que los estudiantes movilicen diversos conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores para adaptarse a situaciones nuevas, y em-
pleen diversos recursos para aprender y resolver problemas. El uso de este tipo 
de métodos y las estrategias que de ellos se derivan, contribuyen a que los estu-
diantes logren aprendizajes significativos, pues les permiten aplicar los conoci-
mientos escolares a problemas de su vida. Por su parte, el juego —en todos los 
niveles educativos, pero de manera destacada en preescolar—, el uso y la pro-
ducción de recursos didácticos y el trabajo colaborativo mediante herramientas  

24  Véase Lave, Jean y Etienne Wenger, Situated Learning. Legitimate peripheral participa-
tion, Cambridge, University of Cambridge Press, 1991 / Véase también: Díaz Barriga, Frida, 
“Cognición situada y estrategias para el aprendizaje significativo”, en Revista Electrónica de 
Investigación Educativa, vol. 5, núm. 2, 2003. Consultado el 4 de octubre de 2016 en: http://
redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-arceo.html

25  Barron, Brigitt y Linda Darling Hammond, “Perspectivas y desafíos de los enfoques basa-
dos en la indagación”, en Aguerrondo, Inés (coord.), op. cit., pp. 160-183.

26 El proceso de reflexión posterior a la presentación de resultados de los estudiantes 
suele conocerse por varios nombres, entre los que destacan diálogo y clase dialogada. En 
este, los estudiantes y docentes crean nuevos significados propios y dan espacio a nuevas 
preguntas. Véase Freinet, Celestin, Técnicas Freinet de la escuela moderna, México, Siglo 
XXI, 2005.
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tecnológicas promueven el desarrollo del pensamiento crítico, así como la se-
lección y síntesis de información.27

En cuanto al lenguaje hay estudios que reflejan con claridad cómo los 
niños que aprenden en su lengua materna en los primeros grados obtienen me-
jores resultados educativos en general y, en particular, mejoras significativas en 
el dominio de la lengua escrita.28 Esto es fundamental para México debido a su 
composición plurilingüística. Hay pruebas contundentes y cada vez más abun-
dantes del valor y los beneficios de la educación en la lengua materna, especial-
mente en los primeros años de escolaridad. De ahí la importancia que este plan 
de estudios le confiere al aprendizaje temprano de las lenguas maternas indí-
genas, pues valora la importancia de la formulación de políticas que incorporen 
esta evidencia, producto de la investigación educativa, que, a su vez, fortalece 
la inclusión y garantiza el derecho a la educación para todos. 

Si bien es cierto que de estas teorías del aprendizaje no se derivan  
—como ya se apuntó— recetas para el salón de clases, sí es posible e indis-
pensable plantear pautas que orienten a los profesores en su planeación y en 
la implementación del currículo. De ahí que en el apartado IV, en la sección 
denominada “¿Cómo y con quién se aprende? La pedagogía”, se amplíen las 
oportunidades que la investigación educativa brinda al desarrollo curricular y  
se proponga una serie de principios pedagógicos que se derivan de teorías  
y métodos reseñados en esta sección, principios que vertebran el presente Plan.

4. medios para alcanZar los fines educativos  

El currículo no solo debe concretar los fines de la educación (los para qué) en conte-
nidos (los qué), sino que debe pautar con claridad los medios para alcanzar estos fi-
nes (es decir, los cómo). Por ello es preciso que en este plan de estudios se reconoz-
ca que la presencia o ausencia de ciertas condiciones favorece la buena gestión del 
currículo o la limita. Dichas condiciones forman parte del currículo en ese sentido.

27 Coll, César, “Aprender y enseñar con las TIC: expectativas, realidad y potencialidades”, en 
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, núm. 72, Madrid, diciembre de 2008. Consulta-
do el 11 de abril de 2017 en: http://cmapspublic.ihmc.us/rid=1MVHQQD5M-NQN5JM-254N/
Cesar_Coll__aprender_y_ensenar_con_tic.pdf

28 Bender, Penelope, Education Notes: In Their Own Language… Education for All, The World 
Bank, 2005. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://siteresources.worldbank.org/EDU-
CATION/Resources/Education-Notes/EdNotes_Lang_of_Instruct.pdf / Jhingran, Dhir, Lan-
guage Disadvantage: The Learning Challenge in Primary Education, Nueva Delhi, APH Publi-
shing, 2005. / Ouane, Adoma y Christine Glanz, Why and How Africa Should Invest in African 
Languages and Multilingual Education, UNESCO-Institute for Lifelong Learning, 2010. / Wi-
lliams, Eddie, “Reading in Two Languages at Year 5 in African Primary Schools”, en Applied 
Linguistics, vol. 17, núm. 2, 1996, pp. 182-209. / Williams, Eddie, “Investigating bilingual litera-
cy: evidence from Malawi and Zambia”, en Education Research, núm. 24, Department for 
International Development, Londres, 1998.
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Estas condiciones son tanto de carácter estructural del sistema educa-
tivo como de naturaleza local, en ese sentido deben conjugar y coordinar los 
esfuerzos que realizan las autoridades educativas federal, locales y municipales 
para poner a la escuela en el centro del sistema educativo, con las acciones que 
realizan las comunidades escolares con autonomía de gestión y acompañadas 
de manera cercana por la supervisión escolar, en el marco del Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Escuela (SATE).  

En el primer caso, se requiere que las distintas autoridades alineen sus po-
líticas educativas con los fines y los programas de este Plan y para ello es necesa-
rio que se reorganicen para fortalecer a las escuelas y las supervisiones escolares 
y así dotarlas, como espacios clave del sistema educativo, de las condiciones y 
las capacidades para que implementen el currículo y los principios pedagógicos. 
La SEP deberá establecer la norma que impulse y regule esta transformación de 
las escuelas y las supervisiones, así como los programas y acciones que desde el 
nivel federal se desplieguen para el fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar atendiendo al mandato de la LGE.  

Destaca el impulso que las autoridades educativas locales deben dar a la 
reforma curricular para la implantación de esta en cada entidad. En particular 
sobresale el desarrollo de las capacidades de docentes, directivos, supervisores 
y asesores técnicos pedagógicos (ATP), así como el reforzamiento de programas 
para que la autonomía de gestión escolar sea una realidad en las escuelas públi-
cas. Asimismo es crítico que tanto el Secretario de Educación Pública como los 
Subsecretarios de Educación Básica estatales encabecen las propuestas de cambio 
y el reordenamiento de las estructuras educativas para orientarlas hacia el acom-
pañamiento técnico-pedagógico de las escuelas y la descarga administrativa,  
y para fortalecer las estructuras ocupacionales de las escuelas y las zonas escolares.  

Para la mayor coordinación entre las autoridades educativas federales y 
locales, el impulso de iniciativas que fortalezcan la implementación del Modelo 
Educativo y el intercambio de experiencias locales exitosas, se instaló el Conse-
jo Directivo Nacional La Escuela al Centro con la participación de los respon-
sables de los tres niveles de educación básica y de los servicios de educación 
indígena y educación especial, así como los funcionarios federales responsables 
de normar e impulsar esta transformación. 
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En el caso de las condiciones y acciones en el ámbito escolar, estas deben 
ser gestionadas en la escuela en ejercicio de su autonomía de gestión y sobre 
todo desde el aula, sustentadas en el profesionalismo y la responsabilidad de 
los docentes, el trabajo colectivo sistemático del Consejo Técnico Escolar (CTE), 
el liderazgo directivo, la corresponsabilidad de la familia y el acompañamiento 
cercano y especializado de la supervisión escolar.   

Una de las formas que tiene el SEN para determinar en qué medida las es-
cuelas mexicanas cuentan con las condiciones básicas para su operación y funcio-
namiento y, por ende, con los medios para alcanzar los fines de la educación es la 
Evaluación de las condiciones básicas para la enseñanza y el aprendizaje (ECEA), 
diseñada y aplicada por el INEE.29 Esta evaluación se enfoca tanto en recursos 
como en procesos y sus resultados han de orientar a las autoridades educativas, 
federal y locales para diseñar políticas y orientar presupuestos.

A continuación se explican los medios (los cómo) que son necesarios para 
alcanzar los fines educativos antes descritos (los qué y para qué).

Ética del cuidado
El cuidado está basado en el respeto.30 El término cuidado tiene varias de-
nominaciones: atención, reconocimiento del otro, aprecio por nuestros se-
mejantes. La ética del cuidado se fundamenta en que el servicio educativo 
lo ofrecen y también lo reciben personas. De ahí que las relaciones interper-
sonales que se establecen en la escuela son determinantes para valorar la 
calidad del servicio educativo.

La ética del cuidado se basa en el reconocimiento de uno mismo, la em-
patía, la conciencia del cuidado personal y el reconocimiento de las responsa-
bilidades de cada uno hacia los demás. Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, actuar en el momento debido, comprender el mundo como una red de 
relaciones e impulsar los principios de solidaridad y tolerancia. Si se pone en 
práctica, propicia un buen clima escolar, genera sentido de pertenencia y, por 
tanto, resulta indispensable para lograr los procesos de inclusión.

Los tres componentes curriculares (Formación académica, Desarrollo 
personal y social y Autonomía curricular) están enmarcados por la ética del 
cuidado, que es la responsabilidad de profesores, directivos, familia y alumnos 
para lograr el bienestar de todos los miembros de la comunidad escolar. La 
ética del cuidado se manifiesta en todos los intercambios que ocurren en 
la escuela entre las personas que conforman la comunidad escolar; al adquirir 

29  Para mayor información sobre esta evaluación, véase Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación, ¿Cómo son nuestras escuelas? La evaluación de condiciones básicas para 
la enseñanza y el aprendizaje, México, INEE. Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://
publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P2/A/312/P2A312.pdf 

30  Uno de los teóricos de la ética del cuidado es el filósofo colombiano Bernardo Toro. Véase 
Mujica, Christian (comp.), “Bernardo Toro El Cuidado”, video en línea, YouTube, 2012. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: https://www.youtube.com/watch?v=1AQLkAT6xmE&t=75s  
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conciencia de ello es posible generar ambientes de bienestar que propicien 
aprendizajes de calidad.

Fortalecimiento de las escuelas públicas
Como parte del proceso de transferencia de facultades a las escuelas públicas 
de educación básica con el fin de fortalecer su autonomía de gestión, la es-
trategia La Escuela al Centro promueve diversas acciones determinantes para 
la puesta en marcha del currículo. Entre ellas se destacan:

1. Favorecer la cultura del aprendizaje. Consiste en desterrar el enfoque 
administrativo prevaleciente en las escuelas por décadas y sustituirlo por 
otro que privilegie el trabajo colaborativo y colegiado, el aprendizaje en-
tre pares y entre escuelas, y la innovación en ambientes que promuevan la 
igualdad de oportunidades y la convivencia pacífica, democrática e inclusi-
va en la diversidad. 

2. Emplear de manera óptima el tiempo escolar. Hay estudios que mues-
tran que el tiempo escolar no se utiliza eficazmente para una interacción 
educativa intencional;31 por ello, uno de los rasgos de normalidad míni-
ma de la escuela establecen que “todo el tiempo escolar debe ocuparse 
fundamentalmente en actividades de aprendizaje”.32 Para ello, el sistema 
educativo en su conjunto debe establecer condiciones para que docentes, 
directivos y supervisores en la escuela y en las aulas enfoquen la mayor 
parte de su tiempo al aprendizaje.

3. Fortalecer el liderazgo directivo. En primer lugar, desarrollar las capacida-
des de los directores mediante la formación continua, la asistencia técnica, 
el aprendizaje entre pares en el Consejo Técnico de Zona y la integración de 
academias. En segundo lugar, disminuir la carga administrativa que, tradicio-
nalmente, ha tenido el director para que pueda enfocarse en la conducción 
de las tareas académicas de su plantel. Para ello, las escuelas contarán con 
una nueva estructura escolar, destacando las figuras de subdirector de ges-
tión y académico en función del tamaño y las necesidades de las escuelas.

  
4. Reforzar las supervisiones y los servicios de asistencia y acompaña-

miento técnicos mediante tres procesos: el primero se refiere al mejo-

31  Véase Razo, Ana, Tiempo de aprender. El uso y organización del tiempo en las escuelas pri-
marias en México, COLMEE, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.colmee.
mx/public/conferences/1/presentaciones/ponenciasdia3/54Tiempo.pdf

32  México, “Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Pro-
gramas de Gestión Escolar”, en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2014. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5335233&fe-
cha=07/03/2014
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ramiento de las condiciones operativas de la supervisión escolar para que 
esta se constituya como un equipo técnico especializado, con la capacidad 
de apoyar, asesorar y acompañar de manera cercana a las escuelas en la aten-
ción de sus retos específicos. El segundo se orienta al desarrollo de las ca-
pacidades técnicas de los supervisores y los ATP. El tercero consiste en la 
instalación del SATE. 

Algunas medidas concretas para lograrlo son el desarrollo de habilida-
des para la observación de aulas y el monitoreo de los aprendizajes clave de 
los alumnos, el acompañamiento a profesores y directivos, la ampliación 
de la oferta de desarrollo profesional especializado a los integrantes de las 
supervisiones y la descarga administrativa. 

5. Fortalecer y dar mayor autonomía a los Consejos Técnicos Escolares.  
El CTE está integrado por el director de la escuela y todos los maestros que 
laboran en ella, y en este realizan trabajo colegiado. Su función básica es la 
mejora continua de los resultados educativos, para lo que deben implemen-
tar una ruta de mejora escolar continua que tenga como punto de partida 
el diagnóstico permanente de los resultados de aprendizaje de los alumnos, 
y así elaborar el planteamiento de prioridades. Incluye además metas de 
desempeño y el diseño de estrategias y acciones educativas que les per-
mitan alcanzarlas. El CTE deberá establecer un trabajo sistemático de se-
guimiento a la implementación de la Ruta de mejora escolar, la evaluación 
interna y la rendición de cuentas. En todo momento deberá identificar de 
manera oportuna a los estudiantes en riesgo de rezago y comprometerse 
a llevar a cabo acciones específicas para atenderlos de manera prioritaria 
mediante la instalación de un sistema de alerta temprana de alumnos en 
riesgo de no lograr los Aprendizajes esperados. 

6. Fortalecer los Consejos Escolares de Participación Social en la Educa-
ción (CEPSE) para el trabajo conjunto con padres de familia.33 Se busca-
rá que los CEPSE sean el espacio clave para impulsar la corresponsabilidad 
de padres de familia y escuela en el aprendizaje y desarrollo integral de los 
niños y adolescentes. Para ello, los CEPSE deberán conocer y participar en la 
elaboración e implementación de la Ruta de mejora escolar, la vigilancia de  
la normalidad mínima en la operación de las escuelas y la construcción  
de ambientes de convivencia propicios para el aprendizaje. Cada CEPSE 
apoyará al director de la escuela en acciones de gestión, que contribuyan 
a la mejora del servicio educativo y favorezcan la descarga administrativa 
de la escuela. Se impulsarán las acciones de los CEPSE para integrar y ase-
gurar el funcionamiento de los Comités de Contraloría Social, con el fin de 

33 Más información sobre la naturaleza, objetivos y acciones de los CEPSE está en Secretaría 
de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, México, SEP. 
Consultado el 29 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx
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que estos contribuyan a la transparencia y la rendición de cuentas de los 
programas del sector educativo. A través de los CEPSE y otros espacios, se 
impulsarán acciones para el desarrollo de las capacidades de los padres 
de familia para que se fortalezcan como actores centrales en el impulso al 
aprendizaje permanente de sus hijos. Dicha centralidad se hará patente 
mediante el establecimiento de altas expectativas de desempeño para sus 
hijos, el acompañamiento a sus estudios y el apoyo al desarrollo de sus ha-
bilidades sociales y emocionales.

7. Establecer alianzas provechosas para la escuela. Al ganar autonomía, 
las escuelas pueden acercarse a organizaciones públicas y privadas especia-
lizadas en temas educativos para encontrar aliados en su búsqueda por sub-
sanar rezagos y alcanzar más ágilmente sus metas. El tercer componente  
curricular abrirá a la escuela vías para ampliar y fortalecer estos acuerdos, 
los cuales permitirán aumentar el capital social y cultural de los miembros de  
la comunidad escolar. A mayor capital social y cultural, mayor capacidad 
de la escuela para transformarse en una organización que aprenda y que  
promueva el aprendizaje. Estas alianzas son una de las formas en las  
que las organizaciones de la sociedad civil y otros interesados en la educa-
ción, como los investigadores, pueden sumarse a la transformación de las 
escuelas. Sus iniciativas, publicaciones y demás acciones también abonarán 
a la reflexión acerca de cómo apoyar a la escuela a crecer y fortalecerse. Los 
lineamientos que la SEP emita en materia de Autonomía curricular orienta-
rán y normarán estas alianzas.

8. Dotar de mayores recursos directos a las escuelas y a las supervisiones 
escolares. Paulatinamente deberá ampliarse el número de escuelas públicas 
y supervisiones que reciben recursos de diversos programas federales, esta-
tales y municipales para ejercerlos en el ámbito de su autonomía de gestión 
escolar y curricular e invertirlos en la compra o producción de materiales, ac-
tividades de capacitación, equipamientos, mantenimiento u otras acciones 
que optimizan  las condiciones de operación de las escuelas y que redundan 
en la mejora de los aprendizajes de los alumnos. Estos recursos están direc-
tamente ligados a las decisiones que las escuelas toman en sus órganos co-
legiados para conseguir los objetivos de su Ruta de mejora escolar y deberán 
ser ejercidos con la participación de los CEPSE. Por ello es necesario orientar 
y acompañar a los directivos y maestros para que la inversión de estos re-
cursos siga las pautas del nuevo currículo y para garantizar la eficacia en el 
uso de esos recursos, en línea con la normatividad estipulada en materia de 
autonomía de gestión escolar y en el Acuerdo secretarial número 717. 

9. Poner en marcha la Escuela de Verano. Para un mejor aprovechamien-
to de las vacaciones de verano, y como extensión del currículo del com-
ponente de Autonomía curricular se plantea ofrecer en escuelas públicas 
actividades deportivas y culturales, así como de fortalecimiento académico 
a quienes lo deseen.
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Transformación de la práctica pedagógica 
Aunque la discusión sobre la pedagogía escolar ofrece un amplio registro de 
opciones pedagógicas, la cultura pedagógica, que prevalece en muchas de nues-
tras aulas, se centra fundamentalmente en la exposición de temas por parte 
del docente, la cual no motiva una participación activa del aprendiz. La ciencia 
cognitiva y las investigaciones más recientes muestran que esta pedagogía tie-
ne limitaciones graves cuando lo que se busca es el desarrollo del pensamiento 
crítico de los educandos y de su capacidad para aprender a lo largo de su vida.

A decir de algunos expertos,34 si no se transforma la cultura pedagógica, 
la Reforma Educativa no rendirá los frutos que busca. De ahí que un factor clave 
del cambio sea la transformación de esta pedagogía tradicional por otra que se 
centre en generar aprendices activos, creativos, interesados por aprender y por 
lograr los aprendizajes de calidad que demanda la sociedad actual. Por tanto, 
será definitorio poner en marcha en las escuelas y las aulas los principios pe-
dagógicos de este currículo, para favorecer la renovación de los ambientes de 
aprendizaje y que en las aulas se propicie un aprendizaje activo, situado, auto-
rregulado, dirigido a metas, colaborativo y que facilite los procesos sociales de 
conocimiento y de construcción de significado. 

Transformar la pedagogía imperante exige también alinear tanto la for-
mación continua de maestros como la formación inicial.

34  Véase Reimers, Fernando, “Si no cambia la cultura pedagógica, no cambia nada”, en  
Educación Futura, núm. 2, México, febrero de 2016.
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Formación continua de maestros en servicio
El éxito de los cambios educativos propuestos por esta Reforma educativa está, 
en buena medida, en manos de los maestros. La inversión en la actualización, la 
formación continua y la profesionalización de los docentes redundará no solo 
en que México tenga mejores profesionales de la educación, sino en que se lo-
gren o no los fines de la educación que, como país, nos hemos trazado. 

La investigación en torno al aprendizaje ha demostrado que la labor del 
docente es fundamental para que los estudiantes aprendan y trasciendan incluso 
los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. Como ya se dijo, un 
buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a los alumnos, tiene la 
tarea de llevarlos lo más lejos posible en el dominio de los Aprendizajes esperados 
planteados en los planes y programas de estudio, y a desarrollar su potencial.

Las características de lo que constituye un buen maestro se plasmaron en 
el documento publicado por la SEP acerca de los perfiles, parámetros e indica-
dores para el ingreso a la educación básica,35 el cual es referente para la prácti-
ca profesional que busca propiciar los mejores logros de aprendizaje en todos 
los alumnos. Este perfil consta de cinco dimensiones y de cada una de ellas se 
derivan parámetros. A su vez, a cada parámetro le corresponde un conjunto de 
indicadores que señalan el nivel y las formas en que tales saberes y quehaceres 
se concretan. 

Las dimensiones son las siguientes:
•	 Dimensión 1: un docente que conoce a sus alumnos, que sabe cómo 

aprenden y lo que deben aprender.
•	 Dimensión 2: un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo 

y realiza una intervención didáctica pertinente.
•	 Dimensión 3: un docente que se reconoce como profesional que 

mejora continuamente para apoyar a los alumnos en su aprendizaje.
•	 Dimensión 4: un docente que asume las responsabilidades legales 

y éticas inherentes a la profesión para el bienestar de los alumnos.
•	 Dimensión 5: un docente que participa en el funcionamiento eficaz 

de la escuela y fomenta su vínculo con la comunidad para asegurar 
que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

Como parte de la Reforma Educativa en curso se han puesto en marcha progra-
mas y cursos para fortalecer la formación de los docentes de educación básica,36 

35  Véase Secretaría de Educación Pública, Perfil, parámetros e indicadores para docentes y 
técnicos docentes en Educación Básica, México, SEP, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/ba/docs/2016/ingreso/PPI_INGRE-
SO_BASICA_2016.pdf

36  Para conocer la oferta de formación continua para docentes de educación básica, véase 
Secretaría de Educación Pública, Formación continua de docentes de educación básica, SEP, 
México. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://formacioncontinua.sep.gob.mx/portal/
home.html
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los cuales atienden a las cinco dimensiones del perfil docente y estarán también 
alineados al nuevo currículo, una vez que este entre en vigor. A partir de la pu-
blicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los profesores en 
servicio deben presentarse a una evaluación del desempeño que se aplicará por 
lo menos cada cuatro años y en la que también se tiene como referente el docu-
mento acerca de los perfiles, parámetros e indicadores para el desempeño en la 
educación básica. Para garantizar la buena gestión del currículo de la educación 
básica tanto la oferta de cursos de formación como las evaluaciones para los 
docentes han de estar alineadas con el currículo.

Formación inicial docente
El nuevo personal docente que llegue al salón de clases de las escuelas de edu-
cación preescolar, primaria y secundaria debe estar muy bien preparado y do-
minar, entre otros, los elementos del nuevo currículo. A partir de la publicación 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la única vía de acceso a la 
profesión docente es el examen de ingreso diseñado con base en perfiles, pará-
metros e indicadores para el ingreso a la educación básica. Tanto los egresados 
de las escuelas normales como los de todas las instituciones de educación su-
perior que cuenten con el título en carreras afines a los perfiles requeridos para 
la enseñanza pueden presentar dicho examen. 

Para garantizar la correcta aplicación del currículo en el aula será entonces 
fundamental alinear la formación inicial de docentes, tanto para los alumnos 
de las escuelas normales como de otras instituciones de educación superior, y 
hacer los ajustes necesarios a futuros instrumentos de evaluación que se derivan 
de los perfiles, parámetros e indicadores para el ingreso a la educación básica, 
con el fin de garantizar que, una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los exá-
menes de ingreso al servicio docente permitan seleccionar con eficacia a los 
profesores que muestren dominio, tanto de sus contenidos programáticos como 
de sus fundamentos pedagógicos.

En reformas anteriores de la educación básica, esta alineación entre el 
currículo de la educación básica y el de la educación normal no se hizo de forma 
inmediata a la entrada en vigor del primero, sino con retraso de varios años. La 
demora en incluir en el plan de estudios de la educación normal las modifica-
ciones introducidas con las reformas a la educación básica produjo la desactua-
lización de los egresados de las escuelas normales.

La educación normal debe ajustarse al nuevo currículo de la educación 
básica, con el fin de que esta siga siendo el pilar de la formación inicial de 
los maestros de educación básica en el país. Por otra parte, las universidades 
tendrán que crear cuerpos docentes y de investigación e impulsar el desa-
rrollo de núcleos académicos dedicados al conocimiento de temas de interés 
fundamental para la educación básica y, así, construir la oferta académica de 
la que ahora carecen. Sería deseable la colaboración amplia entre escuelas 
normales e instituciones de educación superior que incluya grupos de discu-
sión académica que faciliten la colaboración curricular y el intercambio entre 
alumnos y maestros.
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Flexibilización curricular 
La heterogeneidad de escuelas y su diversidad de circunstancias demanda libertad 
para tomar decisiones en diversos terrenos y muy especialmente en materia curri-
cular. Por ello, cada escuela puede decidir una parte de su currículo y así permitir 
que la comunidad escolar profundice en los aprendizajes clave de los estudiantes, y 
amplíe sus oportunidades de desarrollo emocional y social, con base en el contexto 
de la escuela y las necesidades e intereses de los alumnos.  Al estar el currículo liga-
do directamente con los aprendizajes y al ser la Ruta de mejora escolar un instru-
mento dinámico que expresa las decisiones acordadas por el colectivo docente en 
materia de los Aprendizajes esperados, debe ser esta la que guíe las decisiones de 
Autonomía curricular. Este espacio de libertad ofrece oportunidades a autoridades, 
supervisores, directores y colectivos docentes para ampliar los aprendizajes incor-
porando espacios curriculares pertinentes para cada comunidad escolar, al igual 
que en los otros dos componentes curriculares. También brinda a los profesores la 
flexibilidad para contextualizar, diversificar y concretar temáticas, y con ello poten-
ciar el alcance del currículo.

Relación escuela-familia 
Para que el alumno logre un buen desempeño escolar se requiere que haya 
concordancia de propósitos entre la escuela y la casa. De ahí la importancia de 
que las familias comprendan a cabalidad la naturaleza y los beneficios que los  
cambios curriculares propuestos darán a sus hijos. Muchas veces los padres 
solo tienen como referencia la educación que ellos recibieron y, por ende, es-
peran que la educación que reciban sus hijos sea semejante a la suya. La fal-
ta de información puede llevarlos a presentar resistencias que empañarían el 
desempeño escolar de sus hijos.
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Para conseguir una buena relación entre la escuela y la familia es deter-
minante poner en marcha estrategias de comunicación adecuadas para que las 
familias perciban como necesarios y deseables los cambios que trae consigo 
este Plan; para ello, el CTE habrá de trabajar de la mano del CEPSE. Entre los 
asuntos que acordarán en conjunto se proponen los siguientes:

•	 La importancia de enviar a niños y jóvenes bien preparados a la 
escuela, asumiendo la responsabilidad de su alimentación, su des-
canso y el cumplimiento de las tareas escolares.

•	 Construir un ambiente familiar de respeto, afecto y apoyo para 
el desempeño escolar, en el que se fomente la escucha activa para co-
nocer las necesidades e intereses de sus hijos.

•	 Conocer las actividades y los propósitos educativos de la escue-
la, manteniendo una comunicación respetuosa, fluida y recíproca.

•	 Apoyar a la escuela, en concordancia con el profesor, en la definición 
de expectativas ambiciosas para el desarrollo intelectual de sus hijos.

•	 Involucrarse en las instancias de participación y contraloría 
social que la escuela brinda a las familias para contribuir a la transpa-
rencia y rendición de cuentas de los recursos y programas.

•	 Fomentar y respetar los valores que promueven la inclusión,  
el respeto a las familias y el rechazo a la discriminación.

Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE)
El SATE es el conjunto de apoyos, asesoría y acompañamiento especializados 
para el personal docente y el personal con funciones de dirección para mejorar 
la práctica profesional docente y el funcionamiento de la escuela pública de 
educación básica.37 El SATE basa su efectividad en la participación puntual de los 
supervisores y ATP y tiene una estrecha relación con la estrategia La Escuela  
al Centro.

El apoyo técnico-pedagógico, en conjunto con la función directiva, debe 
fungir como asesor de la práctica educativa a partir del seguimiento de accio-
nes de la Ruta de mejora escolar, es decir, como apoyo externo que identifique 
las fortalezas y las áreas de mejora en las escuelas. Por ello se debe orientar a  
estas figuras para que desarrollen habilidades de observación en el aula, con ri-
gor técnico y profesionalismo ético, así como capacidades de supervisión con 
una directriz pedagógica y una realimentación formativa específica, para que de 
ellas se deriven recomendaciones para la práctica en el aula y en las escuelas, a 
partir de un diálogo horizontal entre profesionales de la educación. Las observa-
ciones y recomendaciones promoverán, a su vez, el uso de materiales y tecnologías 

37  Para conocer más sobre SATE, véase Coordinación Nacional del Servicio Profesional Do-
cente, Orientaciones para la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico 2015. Guía técnica, SEP, México, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/content/general/docs/normatividad/Orienta-
ciones_para_operacion_del_PRODEP.pdf 
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en aras de maximizar el aprovechamiento de los recursos en diversos soportes (im-
presos, digitales, etcétera) presentes en la escuela o en su contexto cercano.

Tutoría para los docentes de reciente ingreso al servicio 
De acuerdo con la Ley General del Servicio Profesional Docente, la tutoría es 
un proceso que fortalece las capacidades, los conocimientos y las competen-
cias profesionales de los docentes que ingresan al servicio profesional, lo que se 
considera un aspecto relevante para el logro de los fines educativos. Los tuto-
res han de conocer el planteamiento curricular para acompañar y apoyar a los 
nuevos maestros en el análisis, apropiación y puesta en marcha en un marco de 
diálogo reflexivo que oriente el desarrollo de los enfoques y contenidos. 

Materiales educativos 
La concreción del currículo exige la disponibilidad de materiales educativos 
de calidad, diversos y pertinentes. De manera general, esto implica la entrega 
oportuna y en número suficiente de los libros de texto gratuitos, actualiza-
dos y alineados con los propósitos del currículo, en todos los niveles y moda-
lidades. En el caso particular de escuelas que se encuentran en contextos de 
vulnerabilidad o atienden a grupos poblacionales, como hablantes de lenguas 
indígenas, hijas e hijos de jornaleros agrícolas y migrantes, o estudiantes con 
alguna discapacidad, el acceso a materiales educativos en formatos diversos y 
pertinentes es aún más importante para lograr los propósitos de aprendizaje.

Además, mediante internet, se pondrán a disposición de toda la comu-
nidad educativa Recursos Educativos Digitales (RED) seleccionados, revisados 
y catalogados cuidadosamente con el fin de ofrecer alternativas para pro-
fundizar en el aprendizaje de los diferentes contenidos de este Plan y al mis-
mo tiempo promover el desarrollo de habilidades digitales y el pensamiento 
computacional.

Infraestructura y equipamiento 
El inmueble escolar es parte fundamental de las condiciones necesarias para el 
aprendizaje. Según el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica 
y Especial que se aplicó en 2013, muchos planteles presentan carencias graves. Por 
ello, la SEP ha realizado importantes inversiones en infraestructura educativa, a 
través de programas como Escuela Digna, el programa de La Reforma Educativa 
y Escuelas al CIEN, uno de los programas más grandes de rehabilitación y mejo-
ramiento de infraestructura educativa de las últimas décadas,38 el cual potencia 
la inversión en infraestructura escolar para atender, gradualmente y de acuerdo 
con el flujo de recursos disponibles, la rehabilitación y adecuación de los edificios, 

38  Escuelas al CIEN surge del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación 
de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, que la SEP firmó con los gobernadores de 
las 32 entidades federativas. Para saber más de este programa, véase Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa (INIFED), Escuelas al cien, SEP, México, 2015. Consultado el 11 
de abril de 2017 en: http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/
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así como el equipamiento de los planteles, para que cuenten con las medidas de 
seguridad y accesibilidad necesarias para la atención de toda su población escolar, 
y con servicio de luz, agua, sanitarios y bebederos en condiciones dignas para los 
estudiantes y el personal.

Mobiliario de aula para favorecer la colaboración
De igual forma, la escuela debe contar con mobiliario suficiente y adecuado 
para los alumnos, incluyendo a sus estudiantes con discapacidad, para realizar 
actividades de aprendizaje activo y colaborativo de alumnos y docentes, y dis-
poner de espacios convenientes para promover las actividades de exploración 
científica, las artísticas y las de ejercicio físico. Las aulas con sillas atornilladas 
al piso, por ejemplo, impiden la buena interacción entre estudiante y maestro, 
tampoco favorecen un currículo centrado en el aprendizaje.

Equipamiento 39

•	 Mesas fácilmente movibles y que puedan ser ensambladas de varias 
formas

•	 Sillas cómodas y fáciles de apilar
•	 Mobiliario que haga del aula un ambiente cómodo, limpio y agra-

dable con estantes, cajoneras y espacio de exhibición en las paredes 
para mostrar el trabajo de los alumnos.

39  En breve, el INIFED dará a conocer la Norma Mexicana para el Equipamiento Escolar.
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Bibliotecas de aula
Es necesario que todas las aulas de preescolar y primaria cuenten con un área 
específica para que alumnos y profesores tengan a la mano textos y otros ma-
teriales de consulta, a este espacio se le denomina biblioteca de aula. Según las 
condiciones de cada aula, el espacio destinado a su biblioteca puede presentar 
modalidades muy diversas.

Equipamiento
•	 Anaqueles y libreros
•	 Cajas u otros contenedores para ordenar y transportar los libros 

y el material de consulta y para transportarlos
•	 Material bibliográfico va y viene de la biblioteca escolar, a partir 

de las necesidades de información que el currículo y la enseñanza 
van planteando

Bibliotecas escolares
Es necesario que todas las escuelas cuenten con un espacio específico para orga-
nizar, resguardar y consultar los materiales educativos. Asimismo, el espacio debe 
contar con las adaptaciones necesarias para facilitar la movilidad de los alumnos.

Equipamiento
•	 Libreros y anaqueles
•	 Mesas de lectura y sillas
•	 Material bibliográfico pertinente con actualizaciones oportu-

nas, como marca la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.40

•	 Material digital para aquellas escuelas que cuenten con infraes-
tructura y equipamiento, se incluirá una biblioteca digital con material 
gratuito pertinente para ser utilizado en el proceso de aprendizaje.

Sala de usos múltiples 
Es deseable que toda escuela cuente con espacio de amplias dimensiones, como 
un aula o incluso con un área mayor, para llevar a cabo experimentos de cien-
cias, construir modelos tridimensionales, como maquetas, o para la realización de 
otros proyectos de asignaturas académicas o de Áreas de Desarrollo, como Artes.  

40  En el artículo 10º de esta ley, corresponde a la Secretaría de Educación Pública: “Garanti-
zar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como 
de los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispen-
sables en la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en coor-
dinación con las autoridades educativas locales” (fracción II) y “Promover la producción de 
títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas variados, para su 
lectura y consulta en el SEN, en colaboración con autoridades de los diferentes órdenes de 
gobierno, la iniciativa privada, instituciones de educación superior e investigación y otros 
actores interesados” (fracción V). Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, 
en Diario Oficial de la Federación, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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El espacio ha de contar con buena iluminación, contactos eléctricos y tener 
agua para lavar material didáctico como pinceles o implementos de laborato-
rio. También puede usarse desplazando el mobiliario para ensayos de música o 
teatro. Este espacio debe ser distinto al de la biblioteca escolar. 

Equipamiento 
•	 Mesas largas movibles para trabajar en equipo 
•	 Sillas suficientes para alojar un grupo escolar completo 
•	 Toma de agua 
•	 Fregadero, de preferencia de doble tarja 
•	 Tomas eléctricas 
•	 Anaqueles abiertos y cerrados 

Equipamiento informático
Es necesario que todas las escuelas cuenten con lo siguiente:

•	 Conectividad
•	 Red interna
•	 Equipos de cómputo u otros dispositivos electrónicos

Modelos de equipamiento
Según las circunstancias de cada escuela, habrá distintos tipos de equipamiento, 
tales como…

•	 Aula de medios fija
•	 Aula de medios móvil
•	 Rincón de medios en el aula
•	 Rincón de medios en la biblioteca escolar
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Los docentes elegirán el modelo de uso pertinente considerando estos aspectos: 

•	 La velocidad de acceso a internet y el ancho de banda
•	 El número de dispositivos electrónicos disponibles
•	 Los tipos de recursos por consultar o producir
•	 Las estrategias para su aprovechamiento
•	 Las habilidades digitales que busca desarrollar en sus alumnos41

41 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
p. 75. Consultado el 20 de abril de 2017 en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/162354/NUEVO_PROGRAMA__PRENDE_2.0.pdf  
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iii. la educación Básica

54



1. estructura Y características 
de la educación Básica

La educación básica y la educación media superior conforman la educación 
obligatoria. La educación básica abarca la formación escolar de los niños desde  
los tres a los quince años de edad y se cursa a lo largo de doce grados, distribuidos 
en tres niveles educativos: tres grados de educación preescolar, seis de educación 
primaria y tres de educación secundaria. Estos tres niveles, a su vez, están organi-
zados en cuatro etapas, como se muestra en el esquema de la siguiente página.
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Las etapas corresponden a estadios del desarrollo infantil y juvenil, y las descrip-
ciones de ellas que se ofrecen a continuación son generales, sin embargo ayudan 
a conceptualizar ampliamente a niños y jóvenes por grupo de edad. No pre-
tenden estereotipar y es importante que estas no desdibujen la individualidad 
de cada alumno. La gran diversidad de las personas hace necesario ir más allá de 
las definiciones por etapa para comprender las necesidades y características 
de cada estudiante.

La primera etapa va desde cero a los tres años de edad. Es la etapa de 
más cambios en el ser humano. Entre los tres y los cuatro años de edad, el año 
transicional entre la educación inicial y la educación preescolar, los niños están 
muy activos y disfrutan aprendiendo nuevas habilidades, sus destrezas lingüís-
ticas se desarrollan rápidamente, su motricidad fina de manos y dedos avanza 
notablemente, se frustran con facilidad y siguen siendo muy dependientes, pero 
también comienzan a mostrar iniciativa y a actuar con independencia.

Durante la segunda etapa, que comprende del segundo grado de prees-
colar al segundo grado de educación primaria, hay un importante desarrollo de 
la imaginación de los niños. Tienen lapsos de atención más largos y de mucha 
energía física. Asimismo, este es el periodo de apropiación del lenguaje escrito, 
en el que se enfrentan a la variedad de sistemas de signos que lo integran y 
tienen necesidad de interpretar y producir textos. También crece su curiosidad 
acerca de la gente y de cómo funciona el mundo.

A partir de la tercera etapa, que consta de los últimos cuatro grados de 
la educación primaria, los niños van ganando independencia respecto a los 
adultos. Desarrollan un sentido más profundo del bien y del mal. Comienza 
su percepción del futuro. Tienen mayor necesidad de ser queridos y acepta-
dos por sus pares. Desarrollan el sentido de grupo y es momento de afianzar 
las habilidades de colaboración. Muestran gran potencial para desarrollar sus 
capacidades cognitivas.

La cuarta etapa abarca los tres grados de la educación secundaria y el 
comienzo de la educación media superior. Es un momento de afianzamiento de 
la identidad. En esta etapa, los jóvenes disfrutan de compartir tiempo y aficiones 
con sus pares. Buscan mayor independencia de los adultos y están dispuestos a 
tomar mayores riesgos. Se identifican con adultos distintos de sus familiares y 
pueden adoptarlos como modelo. Les cuesta trabajo la comunicación directa con 
sus mayores, pero desarrollan capacidad argumentativa y se valen del lenguaje para 
luchar por las causas que les parecen justas. Cuestionan reglas que antes seguían. 
Tienen un desarrollo físico muy notable y desarrollan sus caracteres sexuales 
secundarios. Además, estudios recientes demuestran que el cerebro adolescente 
tiene una gran actividad neuronal; sus conexiones cerebrales, o sinapsis, empie-
zan un proceso para desechar las no utilizadas y conservar en funcionamiento las 
conexiones más eficientes e integradas. 

Se llama grado transicional al primer ciclo escolar que un estudiante 
cursa en un nivel educativo, porque marca el tránsito de un nivel educativo 
a otro. Por ello requiere de atención especial pues representa un reto impor-
tante para el estudiante ajustarse a las demandas del nuevo nivel que habrá 
de cursar. 
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2. niveles de la educación Básica

Educación inicial: un buen comienzo
En México, hasta los años ochenta, se reconoció el sentido educativo de la aten-
ción a niños de cero a tres años que, hasta entonces, había tenido un sentido 
meramente asistencial para favorecer una crianza sana. 

Más de treinta años después, una gran variedad de estudios o publica-
ciones realizados en diversas disciplinas muestran que el aprendizaje comienza 
con la vida misma y que, por ello, los primeros cinco años son críticos para el 
desarrollo de los niños.42

Hoy se sabe que en esos años ocurren en el cerebro humano múltiples 
transformaciones, algunas de ellas resultado de la genética, pero otras produc-
to del entorno en el que el niño se desenvuelve. Durante este periodo, los niños 
aprenden a una velocidad mayor que en cualquier otro momento de sus vidas. Es 
cuando se desarrollan las habilidades para pensar, hablar, aprender y razonar, que 
tienen un gran impacto sobre el comportamiento presente y futuro de los niños. 

Habilidad del cerebro para cambiar y cantidad  
de esfuerzo requerido para el mismo cambio43

42 Véase, por ejemplo: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Early 
Learning Matters, París, OCDE, 2017. Consultado en abril de 2017, en: http://www.oecd.org/
edu/school/Early-Learning-Matters-Brochure.pdf

43 Levitt , C.A., From Best Practices to Breakthrough Impacts: a Science Based Approach to 
Building a More Promising Future for Young Children and Families, Center on the Developing 
Child, Harvard University, Cambridge MA, 2009.
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FAMILIA
• Actividades en el hogar

• Origen y contexto de los padres
• Estilos de crianza

ESTANCIA INFANTIL
• Actividades curriculares  

y extracurriculares
• Relaciones entre pares

COMUNIDAD
• Actividades cívicas y culturales

• Servicios públicos
• Seguridad

La gran plasticidad del cerebro infantil no es suficiente para lograr los aprendiza-
jes que deben ocurrir en esa etapa. Establecer los cimientos del aprendizaje para 
etapas posteriores depende de que los niños se desenvuelvan en un ambien-
te afectivo y estimulante. Este ambiente no es exclusivo del ámbito escolar, se 
encuentra en distintos espacios y en una variedad de formas complejas de inte-
racción social, como muestra el siguiente esquema. 

Factores contextuales que influyen sobre el aprendizaje temprano44

En el sentido anterior y para el ámbito curricular, de los cero a los tres años, a los 
que la LGE denomina “educación inicial”, la SEP ha expedido criterios pedagógi-
cos para la atención educativa de la primera infancia, que son completamen-
te compatibles con las ideas desarrolladas en este Plan.45 Si bien la educación 
inicial no forma parte de la educación básica, sí es un buen comienzo que ofrece 
cimientos sólidos a la educación obligatoria.

Educación preescolar
La importancia de hacer obligatoria la educación preescolar en México se 
comenzó a discutir en el Congreso en el año 2001 y su obligatoriedad empezó 
a operar en el ciclo escolar 2004-2005. Este hito suscitó importantes cambios 
en ese nivel educativo. En particular generó un importante crecimiento de la 
matrícula: 28.5% en doce años. Hoy 231 000 educadoras atienden a más de 
4.8 millones de alumnos, en casi 90 000 escuelas.46 La obligatoriedad de la edu-
cación preescolar trajo, además del crecimiento de la matrícula, el replanteamiento 

44 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

45 Balbuena Corro, Hugo; María Guadalupe Fuentes Cardona y Magdalena Cázares Villa 
(coords.), Modelo de Atención con Enfoque Integral para la Educación Inicial, México, SEP, 2013. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: https://newz33preescolar.files.wordpress.com/2013/10/
atencionintegrak2.pdf 

46 Secretaría de Educación Pública, Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, 
México, 2017.
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del enfoque pedagógico. Se pasó de una visión muy centrada “en los cantos 
y juegos”, y en el desarrollo de la motricidad fina y gruesa, a otra que destacó la 
importancia de educar a los niños integralmente, es decir, reconoció el valor 
de desarrollar los aspectos cognitivos y emocionales de los alumnos.

Considerar que los niños son sujetos activos, pensantes, con capacidades y 
potencial para aprender en interacción con su entorno, y que los procesos de desarro-
llo y aprendizaje se interrelacionan e influyen mutuamente es la visión que sustenta 
este Plan. Con esta perspectiva se da continuidad al proyecto de transformación de 
las concepciones sobre los niños, sus procesos de aprendizaje y las prácticas peda-
gógicas en la educación preescolar, impulsado en nuestro país desde el año 2002.

En los procesos de aprendizaje y desarrollo de los niños hay pautas que 
permiten identificar determinados logros en edades aproximadas (por ejemplo, 
sentarse, empezar a caminar y a hablar). Sin embargo, los logros no se alcanzan 
invariablemente a la misma edad. Las experiencias e interacciones con el medio 
físico y social (cultural) en que se desenvuelve cada niño son un estímulo fun-
damental para fortalecer y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades 
y valores; además, factores biológicos (genéticos) influyen en las diferencias de 
desarrollo entre los niños.

Esta perspectiva es acorde con aportes de investigación recientes que 
sostienen que en los primeros cinco años de vida se forman las bases del desa-
rrollo de la inteligencia, la personalidad y el comportamiento social. Por ello, y 
teniendo en cuenta que en México los niños son sujetos de derechos y que la 
educación es uno de ellos, la educación preescolar tiene lugar en una etapa fun-
damental de su formación.

Cuando ingresan a la educación preescolar, tienen conocimientos, habilida-
des y experiencias muy diversas que son la base para fortalecer sus capacidades. 
Cursar una educación preescolar de calidad influye positivamente en su vida y en 
su desempeño durante los primeros años de la educación primaria por tener efec-
tos positivos en el desarrollo cognitivo, emocional y social, como los siguientes:

•	 Representa oportunidades de extender su ámbito de relaciones 
con otros niños y adultos en un ambiente de seguridad y confianza, 
de contacto y exploración del mundo natural y social, de observar y 
manipular objetos y materiales de uso cotidiano, de ampliar su cono-
cimiento concreto acerca del mundo que los rodea y desarrollar las 
capacidades para obtener información intencionalmente, formular-
se preguntas, poner a prueba lo que saben y piensan, deducir y gene-
ralizar, reformular sus explicaciones y familiarizarse con la lectura y 
la escritura como herramientas fundamentales del aprendizaje.

•	 La convivencia y las interacciones en los juegos entre pares, 
construyen la identidad personal, aprenden a actuar con mayor auto-
nomía, a apreciar las diferencias y a ser sensibles a las necesidades de 
los demás.

•	 Aprenden que las formas de comportarse en casa y en la 
escuela son distintas y están sujetas a ciertas reglas que deben aten-
derse para convivir como parte de una sociedad.
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Aspirar a que todos los niños tengan oportunidades y experiencias como 
las anteriores da significado a la función democratizadora de la educación 
preescolar; contribuye a que quienes provienen de ambientes poco estimu-
lantes encuentren en el jardín de niños oportunidades para desenvolverse, 
expresarse y aprender. La interacción entre iguales permite que los niños se 
escuchen, expresen sus ideas, planteen preguntas, expliquen lo que pien-
san acerca de algo que llama su atención, se apoyen, colaboren y apren- 
dan juntos.

El lenguaje, prioridad en la educación preescolar
Los niños aprenden a hablar en las interacciones sociales: amplían su voca-
bulario y construyen significados, estructuran lo que piensan y quieren 
comunicar, se dirigen a las personas de formas particulares. Desarrollan la 
capacidad de pensar en la medida en la que hablan (piensan en voz alta mien-
tras juegan con un objeto, lo mueven, lo exploran, lo desarman; comentan 
algunas acciones que realizan, se quedan pensando mientras observan más 
los detalles, continúan pensando y hablando). El lenguaje es una herramien-
ta del pensamiento que ayuda a comprender, aclarar y enfocar lo que pasa  
por la mente.

Cuando ingresan a la educación preescolar, hay niños que hablan 
mucho; algunos de los más pequeños, o quienes proceden de ambientes 
con escasas oportunidades para conversar, se dan a entender en cuestio-
nes básicas y hay quienes tienen dificultades para pronunciar algunas pala-
bras o enunciar ideas completas. En el jardín de niños debe promoverse de 
manera sistemática e intencionada el desarrollo del lenguaje (oral y escrito), 
porque es una herramienta indispensable del pensamiento, el aprendizaje 
y la socialización.

Los motivos por los que hablan son muchos, por ejemplo: para narrar 
sucesos que les importan o los afectan; comentar noticias; conversar acerca 
de algo que leyeron en grupo con su maestra o de cambios que observan en 
el transcurso de situaciones de exploración de la naturaleza; enunciar descrip-
ciones de producciones pictóricas o escultóricas de su propia creación ante 
los compañeros; dar explicaciones de procedimientos para armar juguetes; 
entablar discusiones entre compañeros de lo que suponen que va a ocurrir en 
ciertas situaciones experimentales (una fruta que se deja en condiciones de 
calor por varios días) y explorar el uso de fuentes de consulta en las que pue-
dan informarse al respecto. La función de la escuela es abrir a los niños opor-
tunidades para que desplieguen sus potencialidades de aprendizaje y, en este 
proceso, el lenguaje juega un papel fundamental.

Los desafíos de la educación preescolar en los contextos actuales
Los cambios sociales y culturales de las últimas décadas, la incorporación cre-
ciente de las mujeres al trabajo, las transformaciones en las formas de organi-
zación familiar, la pobreza y la desigualdad social, la violencia y la inseguridad 
influyen en la manera en la que se desenvuelven los niños en su vida personal y 
en sus formas de proceder y comportarse en la escuela.
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Las pautas de crianza incluyen el cuidado y la atención que los adultos 
brindan a las necesidades y deseos de cada niño. Las interacciones y el uso del 
lenguaje, las actitudes que asumen ante sus distintas formas de reaccionar 
influyen no solo en el comportamiento de los niños desde muy pequeños, sino 
también en el desarrollo del lenguaje y, por lo tanto, de las capacidades del 
pensamiento, aspectos íntimamente relacionados.

Por las circunstancias familiares en las que se desenvuelven, hay niños 
que tienen oportunidades de realizar actividades físicas o jugar libremente, 
interactuar con otros niños, asistir a eventos culturales, pasear, conversar; 
también hay niños con escasas oportunidades para ello y niños en contextos de 
pobreza que no solo carecen de satisfactores de sus necesidades básicas, sino 
que afrontan situaciones de abandono, maltrato o violencia familiar. En esas 
condiciones se limitan las posibilidades para un desarrollo cognitivo, emocio-
nal, físico y social sano y equilibrado.

La diversidad de la población infantil que accede a este nivel educa-
tivo impone desafíos a la atención pedagógica y a la intervención docente, 
bajo el principio de que todos los preescolares —independientemente de las 
condiciones de su origen— tienen derecho a recibir educación de calidad y a 
tener oportunidades para continuar su desarrollo y avanzar en sus procesos de 
aprendizaje. Para responder a estos desafíos, la educación preescolar, como 
fundamento de la educación básica, se enfoca en el desarrollo del lenguaje 
y de las capacidades para aprender permanentemente, y en la formación de 
valores y actitudes favorables para una sana convivencia y una vida democrá-
tica. De esta manera se estarán construyendo en los niños los cimientos para 
un presente y futuro mejores. Las educadoras deben tener en cuenta que, 
para quienes llegan al jardín de niños y viven en situación de riesgo, la prime-
ra experiencia escolar —con una intervención adecuada y de calidad— puede 
favorecer el desarrollo de la capacidad para enfrentar, sobreponerse y supe-
rar situaciones adversas derivadas de circunstancias familiares. La educación 
preescolar puede, además, influir para reducir el riesgo de fracaso cuando 
accedan a niveles posteriores de escolaridad.

En contextos adversos, en donde se concentran poblaciones infantiles 
vulnerables, ya sea por bajo desarrollo, pobreza, aislamiento, violencia o delin-
cuencia, la escuela debe actuar como unidad y buscar la forma de influir hacia 
afuera, hacia las familias y el entorno, en relación con un buen trato, respe-
to mutuo, cooperación y colaboración en beneficio de los aprendizajes y las 
formas de relación con los niños. Las autoridades educativas también deben 
conocer las condiciones complejas de algunas escuelas y estar presentes y pre-
paradas para resolver conflictos que se presenten.

El primer grado de educación preescolar, un grado transicional
Si las experiencias en los primeros años de vida son fundamentales en el 
desarrollo, los sistemas que atienden los aspectos de cuidado infantil, ali-
mentación, salud e higiene, además de los educativos, son más exitosos que 
aquellos que se centran solo en la crianza porque apuntan a la formación 
integral de los niños.
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Para garantizar el interés superior de la niñez, en el marco de la “Estrate-
gia Nacional de Inclusión”,47 se ha considerado la pertinencia de que la educa-
ción inicial que reciben los niños de hasta tres años once meses y veintinueve 
días, en los centros de atención infantil que no cuentan con servicios de educa-
ción preescolar, pueda ser equiparable con el primer grado de dicho nivel edu-
cativo, a efecto de que reciban la certificación del primer grado de preescolar.

En nuestro país, los centros de atención infantil se habían centrado tra-
dicionamente en los aspectos de cuidados básicos,48 a menudo limitados a la 
higiene y la alimentación. No obstante, también hay instituciones que, desde 
hace algún tiempo, además de brindar a las familias los servicios de cuidados 
básicos, se han interesado por ampliar y mejorar la atención a los niños de tres 
años, enriqueciendo el componente educativo de su oferta.

Los centros de educación inicial que atienden tanto a la crianza como 
a la educación brindan mejor atención porque dan una formación integral. 

47  Impulsada por el Gobierno de la República el 23 de junio de 2016. Véase Presidencia de la 
República, Estrategia Nacional de Inclusión, instrumento de cambio para abatir la pobreza, Mé-
xico, Gob.mx, 2016. Consultado el 25 de mayo de 2017 en: http://www.gob.mx/presidencia/
articulos/estrategia-nacional-de-inclusion-instrumento-de-cambio-para-abatir-la-pobreza

48  Hay centros de atención que buscan, primordialmente, apoyar a madres y padres traba-
jadores, y no cuentan con propuestas educativas; se trata, fundamentalmente, de garanti-
zar el bienestar o el cuidado de los niños.
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En el caso de los centros de atención infantil, enriquecer el componente 
educativo implicará las siguientes ventajas:

•	 Atención a la necesidad de ampliar las experiencias de los niños y 
de lograr una mejor formación.

•	 Apoyo a las familias brindando la atención educativa adecuada para 
los niños, al mismo tiempo que —por los horarios de atención— les 
permitirán desarrollarse laboralmente.

•	 Acreditación del primer grado de educación preescolar en cen-
tros de atención infantil, de manera que se facilite la transición 
de los niños a los dos años restantes de educación preescolar en 
otras instituciones.

En la SEP se ha tomado la determinación de orientar la formación de los niños y 
de apoyar a los centros de atención infantil para fortalecer el aspecto educativo 
en ellos. Por ello, una de las finalidades de este documento también es ofrecer 
pautas y orientaciones para la atención de los niños en el primer grado de edu-
cación preescolar en los centros de atención infantil. Estas orientaciones son 
congruentes con el presente Plan.
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Organización de actividades
Derivado de la revisión de varias propuestas educativas para niños de tres años 
de edad en estancias infantiles, se ha observado que la duración de actividades 
centradas en el aprendizaje tiende a ser corta (en caso de realizarse).

En los planteles de educación preescolar, de acuerdo con lo estableci-
do en este Plan, los niños dedican tres horas de la jornada a actividades de 
aprendizaje. Es importante que en los centros de atención infantil se adopten 
las medidas necesarias para que los niños dediquen también al menos tres 
horas diarias a actividades educativas para que se beneficien de ese tipo de 
experiencias y que no se encuentren en desventaja respecto a los estudiantes 
de educación preescolar, cuando se incorporen al segundo grado de este nivel 
educativo. Ello implica lo siguiente:

•	 Garantizar que los niños cumplan con el ciclo escolar completo, 
de acuerdo con el calendario escolar autorizado en la entidad federa-
tiva que corresponda.

•	 Asegurar que los niños de tres años sean asignados a una mis-
ma sala durante todo el ciclo escolar, la cual se denominará sala 
de primer grado de educación preescolar, con la finalidad de que 
tengan estabilidad con sus compañeros y los agentes educativos 
a cargo, se puedan proponer experiencias de aprendizaje y desa-
rrollo significativas que tengan continuidad a lo largo del tiempo 
y se logre evaluar a los niños con un enfoque formativo.

Otro aspecto que es muy importante tener en cuenta es que en la educación 
preescolar se pretende el desarrollo general de las capacidades de los niños. 
De ahí que no exista un programa de estudio, en el sentido de una secuencia 
de temas. En la formulación de los Aprendizajes esperados el foco de atención 
son las capacidades que los niños pueden desarrollar a lo largo de los tres gra-
dos de la educación preescolar y antes de ingresar a la primaria, pero que para 
desarrollarlas dependen del tipo de experiencias que vivan en las escuelas y en 
los centros de atención infantil. Es sabido que algunos niños logran algunos 
aprendizajes antes que otros, por ello es también muy importante que quienes 
atienden a los niños de tres años observen cuidadosamente cómo participan y 
cómo realizan las actividades que les proponen, para constatar que las expe-
riencias les aportan algo, en términos del desarrollo de sus capacidades, y para 
decidir qué otras actividades pueden realizar los niños a continuación.

¿Qué se espera que logren los niños al terminar 
el primer grado de educación preescolar?
Con el fin de mostrar la relación con los planteamientos de los programas de edu-
cación preescolar, incluidos en el apartado V de este volumen, los Aprendizajes 
esperados que se presentan más adelante guardan la misma organización que los 
Campos de Formación Académica y Áreas de Desarrollo de dichos programas y en 
un nivel adecuado para ser alcanzado por los niños de tres años en los centros de 
educación inicial.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

LENGUAjE y COMUNICACIÓN
•	Responde en relación con lo que escucha; realiza acciones de acuerdo con instrucciones 

recibidas.

•	Nombra objetos que usa.

•	Cuenta sucesos vividos.

•	Usa expresiones de pasado, presente y futuro al referirse a eventos reales o ficticios.

•	Menciona nombres y algunas características de objetos y personas que observa, por ejemplo:  
“es grande, tiene…”

•	Expresa ideas propias con ayuda de un adulto.

•	Comenta en grupo, con ayuda de un adulto, acerca de lo que observa en fotografías  
e ilustraciones.

•	Escucha la lectura de cuentos y expresa comentarios acerca de la narración.

•	Cuenta historias de invención propia.

•	Explora libros de cuentos y relatos; selecciona algunos y pide que se los lean.

•	Comparte uno o varios textos de su preferencia.

•	Dice rimas, juegos de palabras y entona canciones infantiles.

•	Identifica su nombre escrito en diferentes portadores o lugares.

•	Comenta el contenido de anuncios que escucha en la radio y que ve en televisión (en casa).

PENSAMIENTO MATEMÁTICO
•	Dice los números del uno al diez. Los dice en sus intentos por contar colecciones.

•	Construye rompecabezas y reproduce formas con material de ensamble, cubos y otras piezas 
que puede apilar o embonar.

•	Identifica, entre dos objetos que compara, cuál es más grande.

•	Identifica tres sucesos representados con dibujos y dice el orden en el que ocurrieron  
(primero, después y al final).

•	Identifica, entre dos recipientes que compara, cuál tiene más volumen (le cabe más)  
y cuál tiene menos.

EXPLORACIÓN y COMPRENSIÓN DEL MUNDO NATURAL y SOCIAL
•	Reconoce algunos recursos naturales que hay en el lugar donde vive.

•	Cuida el agua.

•	Tira la basura en lugares específicos.

•	Identifica algunos servicios (médicos, museos) y espacios públicos de su localidad,  
como el parque, la plaza pública —en caso de que exista—, las canchas deportivas y otros 
espacios recreativos.

•	Describe algunas características de la naturaleza de su localidad y de los lugares  
en los que se desenvuelve.

•	Menciona con ayuda de un adulto costumbres y tradiciones familiares y de su entorno.

•	Conoce acciones de seguridad y prevención de accidentes en los lugares en los que  
se desenvuelve.
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APRENDIzAjES ESPERADOS POR CAMPO DE FORMACIÓN ACADéMICA y ÁREA DE 
DESARROLLO PARA EL PRIMER GRADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

ARTES
•	Conoce rondas y canciones; las canta y acompaña con movimientos de varias partes  

del cuerpo.

•	Baila y se mueve con música variada. Ejecuta libremente movimientos, gestos y posturas 
corporales al ritmo de música que escucha.

•	Identifica sonidos que escucha en su vida cotidiana.

•	Identifica sonidos que escucha de instrumentos musicales.

•	Imita posturas corporales, animales, acciones y gestos.

•	Cambia algunas palabras en la letra de canciones que le son familiares.

•	Utiliza instrumentos y materiales diversos para pintar y modelar. Pinta, dibuja y modela  
con intención de expresar y representar ideas o personajes.

•	Expresa lo que le gusta o no al observar diversas producciones artísticas.

EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL
•	Sabe que forma parte de una familia y quiénes la integran.

•	Comunica con ideas completas lo que quiere, siente y necesita en las actividades diarias.

•	Comenta cómo se siente ante diferentes situaciones.

•	Participa en juegos y actividades en pequeños equipos y en el grupo.

•	Acepta jugar y realizar actividades con otros niños.

•	Reconoce que el material de trabajo lo usan él y otros niños.

•	Consuela y ayuda a otros niños.

•	Realiza por sí mismo acciones básicas de cuidado personal.

EDUCACIÓN FÍSICA
•	Explora las posibilidades de movimiento con diferentes partes del cuerpo.

•	Realiza diferentes movimientos siguiendo ritmos musicales.

•	Realiza ejercicios de control de respiración y relajación.

•	Realiza desplazamientos con distintas posturas y direcciones.

•	Arroja un objeto con la intención de que llegue a un punto.

•	Manipula con precisión y destreza diversos materiales y herramientas.

•	Empuja, jala y rueda objetos ligeros.

•	Practica hábitos de higiene personal. Intenta peinarse solo. Se lava las manos y los dientes.
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Lenguaje y comunicación
Expresa emociones, gustos e ideas en su lengua materna. Usa el 
lenguaje para relacionarse con otros. Comprende algunas palabras 
y expresiones en inglés.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida

al proponer estrategias para jugar y aprender de manera individual 
y en grupo. Experimenta satisfacción al cumplir sus objetivos.

Identifica sus cualidades y reconoce las de otros. Muestra autonomía 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Muestra curiosidad y asombro. Explora el entorno cercano, plantea 
preguntas, registra datos, elabora representaciones sencillas y amplía su 
conocimiento del mundo.

Pensamiento matemático
Cuenta al menos hasta 20. Razona para solucionar problemas

y organizar información de formas sencillas (por ejemplo, en tablas).
de cantidad, construir estructuras con figuras y cuerpos geométricos

Pensamiento crítico y solución de problemas
Tiene ideas y propone acciones para jugar, aprender, conocer su entorno,
solucionar problemas sencillos y expresar cuáles fueron los pasos 
que siguió para hacerlo.

Colaboración y trabajo en equipo
Participa con interés y entusiasmo en actividades 
individuales y de grupo.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PREESCOLARRasgos del perfil de egreso de la educación preescolar
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Convivencia y ciudadanía
Habla acerca de su familia, de costumbres y tradiciones,
propias y de otros. Conoce reglas básicas de convivencia 
en la casa y en la escuela.

Habilidades digitales
Está familiarizado con el uso básico de las herramientas 
digitales a su alcance.

Atención del cuerpo y la salud

Realiza actividad física a partir del juego motor y sabe que es 
buena para la salud. 

Identifica sus rasgos y cualidades físicas, y reconoce las de otros.

Apreciación y expresión artísticas
Desarrolla su creatividad e imaginación al expresarse
con recursos de las artes (por ejemplo, las artes visuales,
la danza, la música y el teatro).

Cuidado del medioambiente
Conoce y practica hábitos para el cuidado del medioambiente 
(por ejemplo, recoger y separar la basura).
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Educación primaria

Los alumnos
En México más de 14.2 millones de alumnos estudian la primaria en 98 000 
escuelas. Es el nivel educativo más grande de México, con cerca de 600 000 
docentes. Hace apenas unas décadas, la mayoría de niños que ingresaban a la 
primaria en nuestro país pisaban por primera vez una escuela. Hoy, cuando los 
niños llegan a la educación primaria, la mayoría ha estado al menos un grado 
en la educación preescolar, ocho de cada diez han estado dos grados y cuatro de 
cada diez han cursado el nivel preescolar completo. Esos años les han servido 
para interactuar con otros niños y adultos fuera de su círculo familiar, donde 
comparten con otros la experiencia  de ser alumnos, es decir, saben que acuden 
a un espacio donde van a aprender de y con otros bajo la dirección de uno o 
más maestros en el aula y la escuela. Si bien en este nuevo espacio los niños 
encuentran una organización, normas y propósitos diferentes a las de su hogar, 
estas no les son totalmente desconocidas.49

Nuevos retos
A pesar de la experiencia de escolarización previa, para muchos niños comen-
zar la educación primaria implica afrontar varios desafíos. Aunque las escuelas 
mantienen algunas características similares a las de los preescolares, la dinámi-
ca  en la escuela primaria es diferente: el espacio al que llegan es más grande; la 
jornada, más larga, y la organización de las actividades, distinta. En la primaria 
se relacionan con un mayor número de adultos (director, maestros, maestros 
especialistas, personal administrativo) y de niños que acuden a la misma es-
cuela, algunos de ellos de su edad, pero la mayoría serán de uno a cinco años 
mayores que ellos. 

49  Véase Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit.
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  El trato con los maestros también cambia, se valora más la disciplina y 
el apego a las reglas; muchas de las actividades del aula ocupan el mayor tiem-
po, salen poco al patio o a otros espacios, el mobiliario y su disposición es dife-
rente, el uso de material didáctico está conformado principalmente por libros 
de texto y cuadernos para actividades más formales, y suele haber una mayor 
restricción sobre el préstamo de los libros de la biblioteca. 

Cuando entran a la escuela primaria y tienen experiencias educativas 
enriquecedoras, los niños avivan su desarrollo intelectual, se vuelven más curio-
sos, quieren explorar y conocer todo, preguntan mucho y buscan que alguien 
les hable sobre lo que desconocen. Si tienen las experiencias adecuadas comien-
zan el camino que los lleva a consolidar sus capacidades físicas, cognitivas y 
sociales. Emerge la empatía y la solidaridad, aprenden a regular sus emociones, 
a compartir, a esperar turnos, a convivir con otros, a respetarlos, a escuchar  
y a opinar sobre distintos temas, a descubrir que son capaces de hacer, conocer, 
investigar, producir. 

En esta etapa es fundamental que los maestros dialoguen con los niños, que 
se interesen por lo que sienten, piensan y opinan; que favorezcan la confianza y  
la seguridad; que los niños sientan que hay un adulto que los escucha, entiende 
y apoya. También es importante lograr que los niños verbalicen sus experiencias y 
que expresen lo que hacen, cómo lo hacen, por qué y con qué finalidad. 

La importancia del juego
Con frecuencia, la escuela primaria es más severa que su antecesor, el jardín de 
niños, por esta razón se suele pensar que quienes asisten a ella son alumnos 
cuyas únicas acciones válidas son la obligación de aprender y cumplir con sus 
tareas. Bajo esta premisa, las escuelas, algunas veces, no tienen en cuenta que 
estos “estudiantes” aún son niños para quienes el juego es un vehículo impor-
tante de sus aprendizajes. 

Durante el juego se desarrollan diferentes aprendizajes, por ejemplo, en 
torno a la comunicación con otros, los niños aprenden a escuchar, comprender y 
comunicarse con claridad; en relación con la convivencia social, aprenden a tra-
bajar de forma colaborativa para conseguir lo que se proponen y a regular sus 
emociones; sobre la naturaleza, aprenden a explorar, cuidar y conservar lo que 
valoran; al enfrentarse a problemas de diversa índole, reflexionan sobre cada 
problema y eligen un procedimiento para solucionarlo; cuando el juego implica 
acción motriz, desarrollan capacidades y destrezas como rapidez, coordinación 
y precisión, y cuando requieren expresar sentimientos o representar una situa-
ción, ponen en marcha su capacidad creativa con un amplio margen de acción.

El juego se convierte en un gran aliado para los aprendizajes de los niños, 
por medio de él descubren capacidades, habilidades para organizar, proponer y 
representar; asimismo, propicia condiciones para que los niños afirmen su iden-
tidad y también para que valoren las particularidades de los otros. 

Oportunidades de aprendizaje
Los niños que asisten a la escuela primaria conocen con mayor sistematicidad 
el lenguaje escrito y sus usos en la vida diaria, este conocimiento le abre las puertas 
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a otros conocimientos: la ciencia, las matemáticas, la naturaleza, la historia, la 
geografía. En este periodo han de lograr un avance acelerado en el aprendizaje 
y en el desarrollo de sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

Las oportunidades de aprendizaje las brinda la familia, la comunidad y la 
escuela. La familia enseña modelos de conducta mediante la interacción de cada 
día, la comunidad enseña valores culturales y modos de relacionarse mediante 
la vida de la calle y los medios de comunicación, la escuela enseña conocimien-
tos y capacidad de convivencia mediante las diversas actividades educativas y 
los recreos.50

La escuela tiene claramente definida su función social: propiciar aprendi-
zajes y lograr que los estudiantes adquieran conocimientos, y estos se logran en 
todas las acciones, los espacios y las interacciones que se dan en ella. Al convivir 
con grandes y chicos, los niños desarrollan la capacidad para ponerse en la posi-
ción del otro y entenderlo; con ello aprenden a generar empatía. A medida que 
aprenden de sí mismos, del mundo natural y social, se valoran y cuidan, y poco a 
poco amplían esta valoración hacia los otros y hacia el patrimonio natural, social 
y cultural; al hacerlo, los niños desarrollan el sistema de valores que regirá su vida. 

Los niños que asisten a la educación primaria se encuentran en una eta-
pa decisiva de sus vidas y si no se les brindan las condiciones adecuadas para su 
aprendizaje “las consecuencias son nefastas, su desarrollo intelectual es deficien-
te y pierden destreza para pensar, comprender y ser creativos; sus habilidades 
manuales y sus reflejos se vuelven torpes, no aprenden a convivir satisfactoria-
mente, a trabajar en equipo, a solucionar conflictos ni a comunicarse con facilidad 
y pueden convertirse en personas angustiadas, dependientes o infelices”.51

La salud, el crecimiento y el aprendizaje de los niños de entre 6 y 12 años 
de edad depende, en gran medida, de que sus familias promuevan la cultura de 
la prevención. De no ser así, es la escuela —en coordinación con instituciones 
de salud cercanas— la que debe proporcionarla. Cuando los niños de esta edad 
presentan desnutrición su posibilidad de aprender y jugar es menor y, por tan-
to, el desarrollo de sus capacidades es limitada. 

Si bien la intervención del docente desempeña un papel fundamental 
para impulsar el aprendizaje de los niños, es importante reconocer que a sus 
escasos seis años, al comenzar la educación primaria, los alumnos ya cuentan 
con vastos conocimientos, los cuales pueden haber adquirido en una diversidad 
de ambientes (en el preescolar, la familia o en su comunidad) y por múltiples 
vías, como la escolaridad formal, el diálogo informal, los medios de comuni-
cación, entre otros. Los niños tienen mucho qué decir sobre lo que conocen, 
preguntar sobre lo que les genera curiosidad, expresar sus ideas, hablar sobre 
lo que los emociona y conmueve, aprender acerca de la convivencia con otros y 
sobre los contenidos del currículo. Es tarea del profesor mantener y promover el 

50  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Vigía de los derechos de la niñez mexicana, 
número 2, año 9, diciembre de 2005, p. 24.

51 Ídem.
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interés y la motivación por aprender y sostener, día a día, el derecho a una edu-
cación de calidad en igualdad de condiciones para todos los niños a su cargo. 

Asimismo, la educación pública tiene un carácter democratizador expre-
sado en ofrecer todo el apoyo a su alcance para lograr que los niños que acuden 
a los planteles de educación primaria tengan las mismas oportunidades para 
aprender permanentemente y en formar valores y actitudes que les permitan 
desempeñarse con su máximo potencial en la sociedad actual, independiente-
mente de los contextos sociales y culturales de los que provengan. 

¿Por qué es tan fundamental el primer ciclo? 
A lo largo de los primeros dos grados de la educación primaria, los alumnos 
afrontan el reto crucial de alfabetizarse, de aprender a leer y a escribir. Pero, la 
alfabetización va más allá del mero conocimiento de las letras y sus sonidos, 
implica que el estudiante comprenda poco a poco cómo funciona el código al-
fabético, lo dote de significado y sentido para integrarse e interactuar de forma 
eficiente en una comunidad discursiva donde la lectura y la escritura están ins-
critas en diversas prácticas sociales del lenguaje, que suceden cotidianamente 
en los diversos contextos de su vida. 

Solo si remontan con éxito este reto y alcanzan un dominio adecuado de la 
lectura y la escritura, contarán con la herramienta esencial para continuar satisfac-
toriamente sus estudios. Es un proceso que necesita consolidarse al término del 
primer ciclo de la educación primaria. El grado en que se logre determinará en gran 
medida el futuro académico de los estudiantes a partir del tercer grado de primaria.  

Este reto tiene también implicaciones para el profesor, quien recibe en pri-
mer grado un grupo totalmente heterogéneo, ya que los estudiantes llegan con 
diferentes niveles de dominio de la lengua: mientras algunos pueden haber tenido 
amplias oportunidades de experimentar con la lengua escrita —disponibilidad de 
libros, revistas, periódicos, lectores en voz alta y modelos adultos (o de hermanos 
mayores) que realizan cotidianamente y con diversos fines variadas actividades 
de lectura y escritura—; otros han tenido pocas ocasiones o han carecido de ellas; 
y entre ambos polos se ubica cada alumno con diversos rangos de adquisición de 
la lengua escrita. Ante esta diversidad, el profesor debe diseñar e implementar 
estrategias que promuevan que los grupos se nivelen sin que ningún alumno deje 
de aprender. Por ello, es muy importante que los docentes que atiendan los dos 
grados de este primer ciclo cuenten con la experiencia y las destrezas necesarias 
para favorecer debidamente la alfabetización inicial de sus alumnos.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación primaria

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Lenguaje y comunicación
Comunica sentimientos, sucesos e ideas de manera oral y escrita 
en su lengua materna; si es hablante de una lengua indígena también se 
comunica en español, oralmente y por escrito. Describe en inglés aspectos 
de su pasado y entorno, así como necesidades inmediatas. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social
Reconoce algunos fenómenos naturales y sociales que le generan curiosidad
y necesidad de responder preguntas. Los explora mediante la indagación, 
el análisis y la experimentación. Se familiariza con algunas representaciones y 
modelos (como, por ejemplo, mapas, esquemas y líneas del tiempo).

Pensamiento matemático
Comprende conceptos y procedimientos para resolver problemas mate-
máticos diversos y para aplicarlos en otros contextos. Tiene una actitud 
favorable hacia las matemáticas.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Resuelve problemas aplicando estrategias diversas: observa, analiza, 
reflexiona y planea con orden. Obtiene evidencias que apoyen la solución 
que propone. Explica sus procesos de pensamiento.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Tiene capacidad de atención. Identifica y pone en práctica sus fortalezas 
personales para autorregular sus emociones y estar en calma para jugar, 
aprender, desarrollar empatía y convivir con otros. Diseña y emprende 
proyectos de corto y mediano plazo (por ejemplo, mejorar sus calificaciones 
o practicar algún pasatiempo). 

Colaboración y trabajo en equipo
Trabaja de manera colaborativa. Identifica sus capacidades
y reconoce y aprecia las de los demás. 
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Convivencia y ciudadanía
Desarrolla su identidad como persona. Conoce, respeta y ejerce sus 
derechos y obligaciones. Favorece el diálogo y contribuye a la convivencia
pacífica y rechaza todo tipo de discriminación y violencia.

Atención al cuerpo y la salud
Reconoce su cuerpo. Resuelve retos y desafíos mediante el uso creativo 
de sus habilidades corporales. Toma decisiones informadas sobre su 
higiene y alimentación. Participa en situaciones de juego y actividad 
física, procurando la convivencia sana y pacífica.

Apreciación y expresión artísticas
Explora y experimenta distintas manifestaciones artísticas. Se expresa de 
manera creativa por medio de elementos de la música, la danza, el teatro 
y las artes visuales. 

Cuidado del medioambiente
Reconoce la importancia del cuidado del medioambiente. Identifica 
problemas locales y globales, así como soluciones que puede poner 
en práctica (por ejemplo, apagar la luz y no desperdiciar el agua).

Habilidades digitales
Identifica una variedad de herramientas y tecnologías que utiliza 
para obtener información, aprender, comunicarse y jugar.
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Educación secundaria 
La educación secundaria, el tercer tramo de la educación básica, se conforma 
de tres grados y contribuye a la formación integral de la población estudiantil 
adolescente de 11 a 15 años de edad. 

Adolescentes y escuela en México
De acuerdo con los datos de la Encuesta intercensal del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2015, 52 México cuenta con aproximadamente ocho millones 
y medio de adolescentes de entre 12 y 15 años, de los cuales más de un millón estu-
dian y trabajan, casi siete millones solo estudia, trescientos mil trabajan y medio 
millón informan no realizar ninguna actividad. De los adolescentes de 12 a 15 años, 
93.3% asisten a la escuela y ocho de cada diez cursan la educación secundaria. 

Según el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, hasta 
su última actualización, durante el ciclo 2015-2016 se matricularon en educación 
secundaria 6 835 245 estudiantes, de los cuales 49.46% eran mujeres y 50.54%, 
hombres.53

Tipos de servicio
Este nivel educativo, que alcanzó la obligatoriedad en 1993, cuenta con tres 
tipos de servicio: 

•	 Secundaria general, que proporciona una formación humanísti-
ca, científica y artística. Se creó en 1926 para articular la educación 
primaria con los estudios preuniversitarios.

•	 Secundaria técnica, que además de la formación regular de 
secundaria ofrece de manera obligatoria a sus estudiantes la capaci-
tación en un área tecnológica y al egreso, además del certificado de 
secundaria, se daba a los estudiantes un diploma de auxiliar técnico 
en una determinada especialidad. Este tipo de servicio se creó en los 
años setenta del siglo pasado como una opción de capacitación para 
el trabajo. A partir de este Plan, la oferta educativa en un área tecno-
lógica deja de ser obligatoria.

•	 Telesecundaria, que atiende, con apoyo de un maestro generalista 
por grupo, la demanda educativa en zonas, en especial, rurales e indí-
genas donde por causas geográficas o económicas no fue posible esta-
blecer escuelas secundarias generales o técnicas. Desde su creación, 
en 1968, se apoyó en transmisiones televisivas. En 2006 se renovó su 
modelo pedagógico para dar más libertad a los maestros para usar los 
materiales audiovisuales con una planeación propia y no con una pauta 

52 Véase Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta intercensal 2015. Consulta-
do en abril de 2017 en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/accesomicroda-
tos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/

53 Véase SEP, 2017, op. cit.
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de transmisión nacional. En los últimos años, la Telesecundaria ha mos-
trado un desempeño competitivo con sus pares generales y técnicas.

Durante este trayecto formativo las escuelas secundarias preparan a los estu-
diantes para alcanzar el perfil de egreso de la educación básica. En el diseño y 
la implementación de las particularidades de la educación secundaria, además 
de observar la normatividad nacional, se toman como referentes los criterios de 
organismos internacionales de los que México es miembro. En este sentido, 
el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA),54 es un marco 
de referencia internacional que permite conocer el nivel de desempeño de los 
estudiantes de 15 años de edad y evalúa conocimientos y habilidades necesarios 
para su participación plena en la sociedad. 

Actualmente, otro documento rector es la Agenda E 2030 de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),55 
orientada a “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad para pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. La agenda plantea 
diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, cuyas metas de educación plan-
tean la cobertura total de la educación secundaria; priorizar las competencias de 
lectura, escritura y aritmética; eliminar las diferencias de género y garantizar las 
condiciones de igualdad; adoptar estilos de vida sostenible; promover y ejercitar 
los derechos humanos, la cultura de la paz, la ciudadanía mundial, y valorar la 
diversidad cultural en ambientes inclusivos y eficaces.

De acuerdo con los datos de PISA, los estudiantes mexicanos mostraron un 
desempeño de 85 puntos en Ciencias, 82 en Matemáticas y 70 en Lectura. Si bien 
estos resultados están lejos del promedio de los países miembros de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se ubicaron por 
encima del promedio de Latinoamérica (8 puntos en Ciencias, 17 en Matemáticas 
y 6 en Lectura) y en el segundo grupo con mejores puntuaciones en la región. 

Sin embargo, el promedio global nacional reporta que la población exa-
minada está por debajo del nivel mínimo de competencia necesario para acce-
der a estudios superiores o realizar las actividades que implica la complejidad de 
la sociedad contemporánea: 47.8 % en Ciencias, 56.6 % en Matemáticas y 41.7% 
en Lectura. Estos resultados indican que los jóvenes pueden estar en riesgo  
de no tener una vida productiva y plena. 

54  Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Programa para la Eva-
luación Internacional de Alumnos, OCDE. Consultado el 31 abril de 2017 en www.oecd.org/pisa/

55  El nuevo ámbito ampliado de la Agenda Mundial Educación 2030:
·· Se extiende desde el aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la 

formación de jóvenes y adultos. 
·· Prima la adquisición de habilidades para trabajar. 
·· Se subraya la importancia de la educación de la ciudadanía en un mundo plural e 

interdependiente. 
·· Se centra en la inclusión, la equidad y la igualdad entre ambos sexos. 
·· Pretende garantizar resultados de calidad en el aprendizaje para todos, a lo largo de 

toda la vida.
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Los resultados de los alumnos de 3º de secundaria en PLANEA 2015 ratifi-
can este diagnóstico. En Lenguaje y Comunicación, la mayoría de los estudian-
tes, 46%, se ubica en el nivel II, lo que significa que cuentan con un dominio 
apenas indispensable de los aprendizajes clave, y en Matemáticas es aún más 
grave: dos de cada tres estudiantes se ubican en el nivel I, por lo que no logran 
los aprendizajes clave.56

Este panorama apunta a una meta común: mejorar el aprendizaje de los 
estudiantes de secundaria, actores y partícipes de las decisiones de nuestro país 
en el presente y para el futuro. Esto implica fuertes retos en varios aspectos, 
desde la perspectiva del diseño curricular para mejorar el desempeño de los 
estudiantes y asegurarles una mejor inserción a la sociedad a partir de reducir el 
número de quienes no alcanzan los niveles mínimos de competencia e impulsar 
a quienes muestren potencial para que alcancen los niveles superiores de des-
empeño. Esto implica priorizar los aprendizajes que favorecen el desarrollo de 
habilidades cognitivas que redunden en el desarrollo del pensamiento crítico y 
en la solución de problemas, así como fortalecer las habilidades de comunica-
ción y de trabajo en grupo; lo anterior implica para la secundaria un reto organi-
zacional y de gestión para garantizar un mayor involucramiento y seguimento 
entre docentes y alumnos, y las estrategias del colegiado.

Culturas juveniles
Uno de los principios rectores del Plan es centrarse en el aprendizaje de los estu-
diantes, de ahí la importancia de conocer a los adolescentes que cursan este 
nivel. La adolescencia es una etapa integral y sigue en cada persona un ritmo y 
una dirección propios, según su trayecto y los factores socioeconómicos y cul-
turales que la rodean. En ese contexto, las escuelas secundarias constituyen un 
punto de encuentro intercultural e intergeneracional, en el cual los adolescen-
tes construyen y reconstruyen su identidad, y al mismo tiempo son un espacio 
de presión que refleja parte de las tensiones políticas, económicas, sociales y 
culturales del contexto en que vive. 

Actualmente, las culturas juveniles están influidas por el contexto tecno-
lógico y cultural que crea lenguajes y conocimientos en ocasiones incompatibles 
con la cultura escolar, lo cual plantea un desafío pedagógico. El gran reto de la 
escuela secundaria es integrar la pluralidad de lenguajes y culturas, ampliar el 
horizonte del acceso al conocimiento, garantizar la convivencia y el diálogo entre 
ambas culturas. Las relaciones sociales de convivencia que se construyen en  
el aula, entre el docente y sus estudiantes, tienen una importancia decisiva  
en los aprendizajes y dependen del equilibrio entre el respeto a la autoridad y 
los vínculos de confianza, cordialidad, respeto y gusto por el aprendizaje.

56 Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Plan Nacional para la 
Evaluación de los Aprendizajes. Resultados nacionales 2015: Sexto de primaria y tercero de 
secundaria. Lenguaje y comunicación y Matemáticas, 2015. Consultado en abril de 2017 en: 
http://www.inee.edu.mx/index.php/resultados-nacionales-2015
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Diversidad de contextos 
La heterogeneidad de los estudiantes es producto de la diversidad de contextos 
geográficos, sociales, económicos y culturales. A las escuelas acuden estudiantes 
provenientes de contextos diferentes, con experiencias de aprendizaje propias, 
por ello, la intervención docente debe favorecer el aprovechamiento y enrique-
cimiento de los saberes de los estudiantes a partir de sus diferencias. Estas dife-
rencias no han de ser barrera para el aprendizaje; por el contrario, los maestros 
habrán de encontrar en la diversidad la riqueza para nutrir los ambientes de 
aprendizaje que propicien. Asimismo, es conveniente establecer nexos entre los 
profesores, las familias y la localidad donde está ubicada la escuela.

Escuela libre de violencia
Las escuelas son espacios que resultan de la interacción social entre los integran-
tes de la comunidad escolar. Las dinámicas de convivencia están determinadas 
por los valores, las normas y las formas de trabajo que predominan en la escue-
la, así como por el contexto en el que se ubica esta. Es un espacio donde conflu-
yen diferentes formas de relación. Ante la diversidad de relaciones establecidas 
en la escuela secundaria, resulta necesario fomentar un modelo de convivencia 
que, de acuerdo con el SEN, promueva, respete y garantice los derechos de 
los adolescentes.

Las escuelas también son espacios donde repercuten los problemas 
que se viven en los contextos sociales cercanos, la entidad o el país, los cuales 
generan situaciones de violencia cuya solución demanda la participación de la 
comunidad escolar. Para ello, se necesita analizar el origen de la violencia que se 
vive en la escuela y convocar a directivos, docentes, familias y estudiantes para 
transformar las relaciones interpersonales de la comunidad escolar. Es indis-
pensable desarrollar estrategias orientadas a la creación de espacios de expre-
sión, diálogo y apertura, participación responsable, transparencia y rendición 
de cuentas. Construir ambientes seguros y estimulantes para el estudiantado 
también favorece la solución no violenta de las diferencias, a partir del diálogo, 
el establecimiento de acuerdos y el respeto a la dignidad y los derechos huma-
nos. De esta manera, se busca eliminar las expresiones de violencia, tanto en el 
interior de las aulas, como en la escuela y su perímetro circundante, previniendo 
la manifestación de conductas que atenten contra la integridad de las personas 
y la comunidad escolar.
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Rasgos del perfil de egreso de la educación secundaria

Lenguaje y comunicación

en distintos contextos con diferentes propósitos e interlocutores. Si es hablante 
de una lengua indígena también lo hace en español. Describe en inglés 

Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguridad

experiencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones, opiniones y planes.

Habilidades socioemocionales y proyecto de vida
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa 
al cuidarse a sí mismo y a los demás. Aplica estrategias para procurar su 
bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos que 
le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales. 

Exploración y comprensión del mundo natural y social

de ellos, se informa en varias fuentes, indaga aplicando principios del 
escepticismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza 

Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca

análisis y experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a 
sus preguntas y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende 
la relevancia de las ciencias naturales y sociales.

Pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para 
plantear y resolver problemas con distinto grado de complejidad, así 
como para modelar y analizar situaciones. Valora las cualidades del 
pensamiento matemático.

Pensamiento crítico y solución de problemas
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, 
analiza y argumenta las soluciones que propone y presenta evidencias que 
fundamentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento
(por ejemplo, mediante bitácoras), se apoya en organizadores gráficos (por
ejemplo, tablas o mapas mentales) para representarlos y evalúa su efectividad.

RASGOS DEL PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

80



Colaboración y trabajo en equipo
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones 
al trabajar de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se 
esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.

Convivencia y ciudadanía

social, cultural, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del 
papel de México en el mundo. Actúa con responsabilidad social, 

Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual,

apego a los derechos humanos y respeto a la ley. 

Habilidades digitales
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha 

diversas formas para comunicarse y obtener información, seleccionarla, 
organizarla, analizarla y evaluarla. 

con una variedad de fines, de manera ética y responsable. Aprende

Atención al cuerpo y la salud
Activa sus habilidades corporales y las adapta a distintas situaciones 
que se afrontan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque 
preventivo al identificar las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una
alimentación balanceada y practicar actividad física con regularidad.

Apreciación y expresión artísticas

ejerce sus derechos culturales (por ejemplo, el derecho a practicar sus 
costumbres y tradiciones). Aplica su creatividad para expresarse por 

Analiza, aprecia y realiza distintas manifestaciones artísticas. Identifica y

medio de elementos de las artes (entre ellas, la música, la danza y el teatro).

Cuidado del medioambiente

problemas relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones
que impliquen la utilización de los recursos naturales con responsabilidad

Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica

y racionalidad. Se compromete con la aplicación de acciones 
sustentables en su entorno (por ejemplo, reciclar y ahorrar agua).
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3. Heterogeneidad de conteXtos 
de la educación Básica

La educación básica se ofrece tanto en escuelas de organización completa 
como de organización incompleta. Las primeras imparten los tres grados de 
educación preescolar o los seis grados de educación primaria, y tienen un 
maestro por cada grado, o bien, son escuelas secundarias (de cualquiera de 
las tres modalidades) que tienen completa la plantilla de profesores. Estas 
escuelas representan 46% del total, pero atienden 84.5% de la matrícula total. 
También hay un gran número de escuelas de organización incompleta, más 
de 106 000. De esas, casi 54 000 son escuelas unitarias, con un docente para 
atender todos los grados. Se trata mayoritariamente de cursos comunitarios 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). Las escuelas unitarias 
atienden a 3.6% del total de la matrícula, poco más de 800 000 estudiantes. 
Otras 7 000 escuelas son bidocentes, con una atención a 1% de la matrícula 
y otras 40 000 escuelas más son multigrado (con tres o más maestros, pero 
incompletas), las cuales atienden a 11% de la matrícula, que equivale a 2.5 
millones de estudiantes. 

Los propósitos de este Plan son para todos los estudiantes de educación 
básica, independientemente del tipo de organización que tenga la escuela a la 
que asisten.57

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA

TIPO DE ESCUELA ESTUDIANTES DOCENTES ESCUELAS

ORGANIzACIÓN 
 COMPLETA

19 715 553 853 679 91 026

84.49% 81.49% 46.08%

M
U

LT
IG

RA
DO

UNITARIA
837 101 58 624 58 624

3.59% 5.60% 29.67%

BIDOCENTE
247 636 14 360 7 180

1.06% 1.37% 3.63%

TRIDOCENTE 
O MÁS

2 534 313 120 873 40 730

10.86% 11.54% 20.62%

  TOTAL 23 334 603 1 047 536 197 560

Este Plan se fundamenta en el Modelo Educativo y por ende obedece a la lógica 
de la equidad y la inclusión en el que este se sustenta. 

57 Secretaría de Educación Pública, 2017, op. cit. 
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El currículo es suficientemente flexible para que, dentro del marco de 
los objetivos nacionales, cada escuela fomente procesos de aprendizaje con-
siderando las distintas necesidades y contextos de los estudiantes, y así pueda 
encontrar la mejor manera de desarrollar su máximo potencial. Este Plan dejó 
atrás un currículo poco flexible y saturado, excesivamente enfocado en la acu-
mulación de conocimientos, para ofrecer otro que permita a cada comunidad 
escolar profundizar en los aprendizajes clave de los estudiantes e incluso les da 
autonomía para definir una parte de los contenidos.

Esta transformación no se limita a las escuelas urbanas de organización 
completa, sino que busca concretarse en todas las modalidades, incluyendo la  
educación indígena, la educación migrante, las telesecundarias, las escuelas 
multigrado y los cursos comunitarios del CONAFE. Respetando la diversidad 
cultural, lingüística y étnica, así como los derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y las comunidades, el currículo permite a todos los niños y 
jóvenes recibir una educación equitativa de calidad y pertinente para desa-
rrollarse plenamente. 

Más allá de las diferencias entre escuelas, es deseable que en el interior 
de cada plantel converjan estudiantes de distintos contextos y conformen una 
comunidad plural y compleja. Las escuelas deben ser espacios incluyentes, en 
donde se fomente el aprecio por la diversidad y se elimine la discriminación por 
origen étnico, apariencia, género, discapacidad, creencias religiosas, orienta-
ción sexual o cualquier otro motivo. Pero la inclusión debe ser concebida como 
beneficio no solo para las personas vulnerables y los grupos tradicionalmente 
excluidos, sino para todos los actores que participan en el proceso educativo.58

58 La evidencia proveniente de la psicología social y las teorías del desarrollo cognitivo su-
gieren que la exposición a “experiencias de diversidad” tiene, por ejemplo, el potencial de 
desafiar las “creencias adquiridas” en una etapa crítica del desarrollo personal. Asimismo, 
se ha advertido que la experiencia de diversidad fomenta, con diversos mecanismos, una 
disposición a adoptar un pensamiento más complejo. Véase Bowman, N., “College Diver-
sity Experiences and Cognitive Development: a Meta-analysis”, en Review of Educational 
Research, núm. 80, 2010, pp. 4-33. 
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En ese sentido, uno de los principales propósitos del planteamiento curri-
cular es que los estudiantes aprendan a convivir, trabajar y relacionarse en gru-
pos multiculturales, bilingües, plurilingües, de contextos económicos y lugares 
de origen distintos, es decir, que se formen en la interculturalidad y compren-
dan la diversidad como una fuente de enorme riqueza.

Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La Nación Mexicana es única e indivisible 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad so-
cial, económica y cultural asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco consti-
tucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comuni-
dades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

Uno de los principales nudos de desigualdad se encuentra en la educación que 
atiende a la población indígena, tanto en la modalidad indígena como en las 
escuelas generales, en la oferta para los hijos de jornaleros agrícolas migran-
tes y en los servicios comunitarios del CONAFE. Una alta proporción de quienes 
reciben estos servicios ven afectado su derecho a la educación por problemá-
ticas de exclusión, discriminación e inequidad.59 Para atender estos desafíos se 
requiere un intenso esfuerzo de focalización. 

En primer lugar, realizar una planeación lingüística, que vaya desde recon-
figurar la oferta inicial de educación intercultural y bilingüe, para asegurar que 
los docentes tengan un mejor dominio de la lengua en la que aprenden sus 
alumnos, hasta las necesidades escolares actuales. Esta planeación parte del 
reconocimiento del bilingüismo, el plurilingüismo, la multiculturalidad y las 
aulas multigrado y así permitir la atención de necesidades específicas de apren-

59  La mitad de los maestros de las escuelas indígenas no cuenta con grado de licenciatura. 
Solo veintidós normales del país tienen la licenciatura en Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe. Además no hay una oferta similar para los docentes de preescolar indígena. Véase 
Schmelkes, Sylvia (coord.), El enfoque intercultural en la educación. Orientaciones para maes-
tros de primaria, México, Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe-SEP, 
2006, pp. 47-56. 
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dizaje en las lenguas de dominio de los estudiantes, ya sean indígenas, español, 
Lengua de Señas Mexicana o una lengua extranjera. 

 Asimismo, es importante robustecer la supervisión escolar, el acompa-
ñamiento técnico-pedagógico y el desarrollo de colectivos docentes, así como 
establecer las medidas necesarias para que el desarrollo profesional de los 
maestros corresponda al contexto en el que trabajan. 

 Por otra parte, es imprescindible estrechar la vinculación entre las fami-
lias y las escuelas mediante los Consejos Escolares de Participación Social, así 
como la impartición de talleres de orientación y capacitación para involucrar a 
las comunidades en la planeación y gestión cotidiana de las escuelas. Finalmen-
te, se deben priorizar los planteles de estas comunidades en los programas que 
invierten en la infraestructura física y recursos directos al plantel, facilitando su 
participación en la definición y la supervisión de las obras. 

 La experiencia de otros países demuestra que en ocasiones resulta 
favorable promover la unión de esfuerzos de aquellos centros escolares que, 
por su ubicación geográfica y el deseo de sus comunidades, puedan consoli-
darse en un nodo de atención para compartir los recursos y las capacidades 
disponibles con el fin de que todos reciban una educación de calidad de 
forma continua. 

 Además, la posibilidad de que los estudiantes conozcan otras realida-
des y aprendan a convivir con ellas es valiosa, ya que las sociedades contempo-
ráneas se construyen con base en la diversidad y la posibilidad de consenso.60 
Se ha demostrado que cuando niños y jóvenes en situación de desventaja 
conviven e interactúan en las aulas con personas de mayor capital social su 
desempeño escolar mejora considerablemente.61 Sin embargo, este fenómeno, 
llamado efecto par, se ve prácticamente anulado en escuelas con alta segrega-
ción. En todos los casos, el criterio que oriente estos esfuerzos debe ser el dere-
cho de todos los niños y jóvenes a recibir una formación integral, sin distingo de 
su origen, género o condición social.

De la misma manera, se deben redoblar esfuerzos para consolidar una 
educación inclusiva, mediante acciones que promuevan la plena participación 
en el sistema de educación regular, de estudiantes con discapacidad y aptitudes 
sobresalientes, en beneficio de toda la comunidad educativa. Paulatinamente, 
y atendiendo la naturaleza de las discapacidades, se han de crear las condicio-
nes necesarias para que estos estudiantes formen parte de las escuelas regulares 
y reciban una educación de calidad que asegure su tránsito por la educación 
obligatoria. Esto implica eliminar las barreras para el acceso, el aprendizaje, la 
participación y el egreso de estos estudiantes. 

 En este esfuerzo, la formación inicial y continua de los docentes es un 
elemento fundamental, pues los maestros requieren desarrollar capacidades 

60  Véase Reimers, Fernando, op. cit.  

61  Rubia, Fernando Andrés, “La segregación escolar en nuestro sistema educativo”, en 
Forum Aragón, núm. 10, 2013, pp. 47-52. 
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que les permitan orientar el proceso de conformación de comunidades educa-
tivas incluyentes, solidarias y respetuosas de la diversidad. En ese sentido, es 
importante que todos los maestros puedan adquirir, como parte de su prepa-
ración inicial, las herramientas necesarias para trabajar bajo el enfoque de la 
educación inclusiva. 

 El entorno físico es clave en esta transición. La infraestructura y el equipa-
miento, así como los materiales educativos diversos y pertinentes, y las TIC deben 
contribuir a que los estudiantes con capacidades distintas tengan pleno acceso a 
una educación de calidad y así aportar al desarrollo de su máximo potencial.

 Otro de los pilares de la equidad e inclusión en el currículo es el impulso 
a acciones orientadas a la igualdad entre hombres y mujeres. Si bien el sistema 
educativo mexicano ha logrado prácticamente la paridad de género en el acce-
so a la educación en todos los niveles,62 aún persisten brechas en los niveles de 
aprovechamiento en ciertas disciplinas. En particular, las niñas y las jóvenes 
obtienen peores resultados que sus pares masculinos en las ciencias exactas y 

62  La matrícula femenina en la educación básica representa 49% total, mientras que en la 
educación media superior y superior alcanza 50%. 
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naturales.63 La ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas y los estereotipos 
de género afectan a las niñas desde temprana edad, e impactan en su desarro-
llo matemático en todos los niveles.64

La escasa presencia relativa de mujeres en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) 
tiene consecuencias en los ámbitos personal y social. Su participación en 
estos campos implica creación de conocimiento, desarrollo de soluciones 
innovadoras, igualdad sustantiva de derechos y acceso a ocupaciones mejor 
remuneradas. Por ello es primordial atender específicamente la promoción 
de las mujeres en STEM por medio de intervenciones focalizadas, como men-
torías y formación continua docente para que las dinámicas en las aulas sean 
más incluyentes.65

4. articulación con la educación media superior

La transición entre la educación secundaria y el nivel medio superior es espe-
cialmente relevante, pues desde que en 2012 el Congreso aprobó una educa-
ción obligatoria de quince grados escolares, la educación secundaria perdió su 
carácter terminal. Hoy los egresados de la educación básica han de continuar 
estudiando al menos tres grados más. Uno de los grandes retos para hacer 
realidad la universalización de la educación media superior es su buena articu-
lación con la educación básica, mediante la construcción de un puente con la 
educación secundaria. Esto supone, en el plano del diseño curricular: 

1. Ir más allá de las pruebas para evaluar el desempeño de los estudiantes 
y garantizar aprendizajes duraderos a fin de que estos cuenten con los cono-
cimientos, las habilidades y las actitudes indispensables que les permitan 
ingresar a cualquiera de los subsistemas de la educación media superior y 
al mismo tiempo aplicarlos en su vida. 

2. Favorecer la transición hacia el último nivel de la educación obliga-
toria, lo cual implica redoblar esfuerzos orientados a abatir el rezago y el 
abandono escolar con el fin de que los estudiantes cursen la totalidad de 
estudios obligatorios y puedan continuar con su formación superior. 

63  En PISA 2015, los hombres presentan mejores resultados que las mujeres en las pruebas 
de matemáticas y ciencias: 412 vs. 404 y 413 vs. 406, respectivamente.

64  Régner, Isabelle; Jennifer R. Steele y Pascal Huguet, “Stereotype Threat In Children: Past 
and Present”, en Revue Internationale de Psychologie Sociale, vol. 3, 2014, pp. 5-12

65  Véase Ramos Gabriela, Cerrando las brechas de género: es hora de actuar, México, OCDE, 
2012. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/
Gender%20Equality%20-%20Mexico%20-%20December%202012%20(Gabriela%20Ra-
mos)%20(3).pdf 
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3. Ampliar y fortalecer las opciones y los procesos de acceso a la educa-
ción media superior con la finalidad de asegurar que los jóvenes conti-
núen con su formación y tengan más y mejores oportunidades para ejercer 
su derecho de concluir la educación obligatoria.

4. Constituir una oferta integrada, con sus respectivas especificidades y 
propósitos compartidos para generar un capital cultural común.

5. Ofrecer a las nuevas generaciones aprendizajes de áreas del saber más 
relevantes y que dejen de cursar asignaturas que han perdido su razón de ser.

6. Fomentar la exploración de intereses y aptitudes estudiantiles en el 
marco de la diversidad de áreas y tipos de conocimiento de índole humanís-
tico, científico, técnico, artístico y ocupacional.

7. Ampliar la visión al considerar que los adolescentes deben contar con 
aptitudes para adaptarse y enfrentar una sociedad que cambia en for-
ma acelerada, en donde el tipo de actividades laborales se transformará 
con la creación de nuevas formas de trabajo y profesiones. 

Por ello, en la elaboración de este Plan se ha hecho especial hincapié en articular 
los perfiles de egreso y los contenidos curriculares de los niveles secundario y 
medio superior, así como en alinear las propuestas pedagógicas. Si bien se ha 
dado un paso firme hacia adelante en la articulación entre niveles aún quedan 
tareas pendientes, especialmente por la diversidad de orígenes de los sub-
sistemas y por las características de sus estructuras orgánicas. Sin embargo, 
es muy importante que todos los profesores de educación básica y principal-
mente los de educación secundaria estén conscientes de que con la obliga-
toriedad de los cuatro niveles educativos (preescolar, primaria, secundaria y 
medio superior) el trabajo que cotidianamente realicen con sus estudiantes 
ha de estar orientado a llevarlos lo más lejos posible en su trayectoria escolar, 
incluso más allá de la educación obligatoria.

 También hay que hacer notar que en esta transición entre niveles pue-
de acentuarse la posibilidad del abandono escolar. De ahí que sea urgente for-
talecer políticas que coordinen a autoridades de ambos niveles con el ánimo de 
apoyar las trayectorias educativas de los adolescentes.66

 Particularmente es necesario promover y facilitar el acceso de las 
jóvenes egresadas de secundaria a la educación media superior, pues más 
de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y 29 años no estudia ni traba-
ja, comparado con tan solo uno de cada diez varones.67 Aunque hay madres 
jóvenes que deciden o se ven obligadas a detener sus estudios para dedi-
carse al trabajo en el hogar, este indicador también refleja las inequidades 
del sistema educativo. Los obstáculos en el acceso de mujeres jóvenes a la 

66  Véase Curran, Ruth; Scott Stoner-Elby y Frank Furstenberg, “Connecting entrance and 
departure: The transition to ninth grade and High School dropout”, en Education and Urban 
Society, 40, núm. 5, 2008, s/i.
67  Véase Ramos, Gabriela, op. cit. 
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educación no solo las afectan a ellas y a sus familias, sino a la sociedad en 
conjunto, ya que dificulta la construcción de comunidades incluyentes y 
equitativas. Por todas estas razones es clave promover el acceso igualitario 
de las niñas y las jóvenes a todos los niveles educativos, así como su plena 
participación en todas las áreas del conocimiento.
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iv. el currículo  
 de la educación Básica
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1. raZones principales  
para modificar el currículo 

La educación básica requiere reformarse porque, según criterios nacionales e 
internacionales,68 los aprendizajes de los estudiantes son deficientes y sus prác-
ticas no cumplen con las necesidades de formación de los niños y jóvenes que 
exige la sociedad actual.69

El currículo tradicionalmente se ha concebido más desde la lógica interna 
de las asignaturas académicas, sin duda importantes, pero ha dejado de lado las 
necesidades de formación de los educandos, es muy extenso y los estudiantes 
no profundizan con suficiencia en los temas y por esta razón no desarrollan 
habilidades cognitivas superiores. El currículo, por tanto, ha desestimado las 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

Hasta ahora no se ha logrado ofrecer una formación integral porque no 
se han reconocido con suficiencia los distintos aspectos del individuo a los que 
la escuela debe atender ni a la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes. En algunas reformas educativas, el currículo se ha enfocado 
más en temas académicos y ha dejado de lado otros aspectos fundamentales 
del desarrollo personal y social. Asimismo, ha sido poco flexible, por lo que no 
ha brindado a las escuelas espacios locales de decisión sobre el currículo. Estos 
temas fueron señalados reiteradamente en los Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo como asuntos indispensables que considerar en 
la Reforma Educativa en curso.

68  Véase Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, La educación obligatoria 
en México. Informe 2016, México, INEE. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://publi-
caciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/I/241/P1I241.pdf // Véase Flores Vázquez, Gustavo y 
María Antonieta Díaz Gutiérrez, México en PISA 2012, INEE, México, 2013. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11149/1/images/
Mexico_PISA_2012_Informe.pdf / También véase Programa para la Evaluación Internacional 
de Alumnos, Estudiantes de bajo rendimiento ¿Por qué se quedan atrás y cómo ayudarles a 
tener éxito? Resultados Principales, París, OCDE, 2016. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estudiantes-de-bajo-rendimiento.pdf
69  Para afrontar el reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI, se llevaron a cabo Foros 
de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo en el 2014. Para saber más so-
bre estos foros, véase Secretaria de Educación Pública, Foros de Consulta Nacional para la 
Revisión del Modelo Educativo, México, SEP, 2014. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.forosdeconsulta2014.sep.gob.mx/  
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2. consultas púBlicas de 2014 Y 2016

En 2014, en el marco de la Reforma Educativa en curso, la SEP convocó a maes-
tros, académicos, padres de familia, investigadores, estudiantes, legisladores, 
autoridades, organizaciones sociales y en general a toda la población interesa-
da en buscar alternativas que garanticen la calidad de la educación para que 
expusieran sus puntos de vista en los Foros de Consulta Nacional para la Revi-
sión del Modelo Educativo.70 Entre los temas tratados, hay dos que son críticos 
para la construcción del currículo: “El reto de educar a los mexicanos en el 
siglo XXI” y “Qué es hoy lo básico indispensable”. Entre los participantes hubo 
consenso acerca de que la educación básica debe hacer:

•	 Formar estudiantes analíticos, críticos, reflexivos y capaces de re- 
solver problemas.

•	 Centrar la atención en el estudiante para transitar del énfasis en la 
enseñanza al énfasis en el aprendizaje. 

•	 Contar con programas con menos contenidos y mayor profundiza-
ción en los temas de estudio.

•	 Formar a los estudiantes en el manejo de sus emociones.
•	 Tener en cuenta el contexto, las necesidades, los intereses y los esti-

los de aprendizaje de los estudiantes.
•	 Fomentar la tolerancia, el respeto, la convivencia, la interculturali-

dad y promover la equidad de género. 
•	 Propiciar la construcción de redes de trabajo que favorezcan la 

colaboración entre docentes y estudiantes.
•	 Fortalecer la autonomía escolar. 
•	 Promover una mayor participación de los padres de familia en la 

gestión escolar.

En julio de 2016, la SEP presentó y sometió a consulta pública una Propuesta 
curricular para la educación obligatoria 2016, que incorporaba muchos de los 
planteamientos vertidos en los foros de 2014. 

En la consulta de 2016, los participantes mostraron amplia aceptación 
y valoración positiva de los objetivos generales del nuevo planteamiento 
educativo propuesto por la SEP. En particular hubo una aprobación amplia de 
los principios éticos y los valores humanistas que estructuran el nuevo plan-
teamiento educativo, y una opinión mayoritariamente positiva acerca de la 
definición de los fines de la educación. Asimismo, se ratificaron muchas de las 

70  Ídem. 
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demandas de 2014 y se plantearon algunos aspectos más,71 los cuales fueron, 
en gran medida, considerados en la formulación de este Plan, entre ellos des-
tacan los siguientes:

•	 Sugerencia reiterada de incorporar referencias teóricas que le 
den mayor sustento al planteamiento y les permita a los participan-
tes profundizar en su comprensión.

•	 Solicitud de conocer la valoración de la SEP sobre las reformas 
educativas anteriores para entender y contextualizar de mejor mane-
ra la nueva propuesta presentada. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la propuesta para Auto-
nomía curricular en educación básica como una innovación necesaria 
y significativa. 

•	 Demanda de lograr una mayor y mejor articulación entre la educa-
ción básica y la educación media superior, en particular en tres áreas:

 · Las formas de nombrar y conceptualizar los aprendizajes
 · La pedagogía
 · El perfil de egreso

•	 Estimación provechosa sobre la incorporación de un eje específico 
de atención transversal orientado a impulsar la inclusión y la equidad 
en materia educativa, más allá de una sola modalidad educativa, como 
educación especial o indígena. 

•	 Valoración ampliamente positiva de la incorporación del desa-
rrollo socioemocional de los estudiantes como parte de la nueva pro-
puesta para la educación nacional. 

•	 Comentarios abundantes e insistentes a favor de incluir la edu-
cación inicial, por su relevancia, para promover el desarrollo, desde 
la edad temprana, de las capacidades físicas, sociales, emocionales e 
intelectuales de los niños.

•	 Apreciación positiva sobre la intención de disminuir contenidos 
y profundizar en la calidad de los aprendizajes. 

•	 Señalamiento acerca de que los aprendizajes clave no correspon-
den solo a la formación académica y que dichos aprendizajes pueden 
resultar también del trabajo escolar en los componentes de las Áreas de 
Desarrollo Personal y Social y de los Ámbitos de la Autonomía Curricular.

•	 Confusión por el cambio de nombre de Educación Física por Desarrollo 
corporal y salud.

•	 Necesidad de contar con un glosario para puntualizar el signifi-
cado que la SEP da a ciertos vocablos y conceptos.

71  Véase Heredia, Blanca (coord.) Consulta sobre el Modelo Educativo 2016, México, 
PIPE-CIDE, 2016. Consultado en abril de 2017, en: https://media.wix.com/ugd/ddb0e8_
9c81a1732a474f078d1b513b751fce29.pdf 
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La SEP agradece a todas las personas interesadas en mejorar la calidad de la 
educación nacional su participación en ambos procesos de consulta. Sus plan-
teamientos enriquecieron la tarea de diseño de este currículo y muchas de las 
opiniones vertidas en los diversos foros y espacios de opinión han sido tenidas 
en cuenta para la elaboración de este Plan. 

3. diseño curricular

El diseño del Plan parte de reconocer la existencia de varias tensiones funda-
mentales que son producto de buscar la mejora de la calidad en la educación. 
Entre ellas, la que existe entre el reconocimiento de la diversidad y la atención 
a la desigualdad; entre los diversos conocimientos disciplinarios, los tradicio-
nales del currículo y otros más novedosos que requieren encontrar un lugar en 
la nueva organización curricular; la que surge de oponer la cantidad de con-
tenidos abarcables y los tiempos lectivos disponibles para su estudio; las que 
se dan entre conocimientos y valores, y entre estos y las habilidades que se 
quiere que los alumnos desarrollen; las que existen entre las alfabetizaciones 
básicas y las alfabetizaciones superiores; entre los métodos de enseñanza tra-
dicionales y los renovadores; entre, por un lado, la fuerza y la pertinencia de los 
materiales educativos y, por el otro, las nuevas tecnologías y las capacidades 
de los docentes para utilizarlas adecuadamente en su práctica; entre los usos y 
costumbres pedagógicos y las innovaciones, y entre lo abstracto o doctrinario 
y lo concreto y práctico. 

Además, se deben reconocer las tensiones entre los propósitos educati-
vos considerados en los perfiles de egreso de la educación básica y la educación 
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media superior —referidos en el apartado II— y los distintos componentes del 
Modelo Educativo, y entre la formación de los docentes y las necesidades edu-
cativas de las nuevas generaciones de mexicanos, por mencionar las tensiones 
más relevantes. 

Dicho de otra manera, el diseño curricular es un ejercicio no lineal que 
debe poner en la balanza múltiples aspectos que, a menudo, se orientan en 
direcciones opuestas. A continuación se exploran algunos de esos aspectos que 
particularmente se tuvieron en cuenta para el diseño del presente currículo y 
para la elaboración de los programas de estudio que lo integran. 

Currículo inclusivo
Este Plan se sitúa en el marco de la educación inclusiva, que plantea que 
los sistemas educativos han de estructurarse para facilitar la existencia de 
sociedades más justas e incluyentes. En ese sentido, la escuela ha de ofrecer 
a cada estudiante oportunidades para aprender que respondan a sus nece-
sidades particulares, reconociendo que ello… 

[…] no implica la sumatoria de planes individualizados de atención al 
estudiante desligados y abstraídos de un entorno colectivo de aprendi-
zaje con otros pares, sino movilizar todas las potencialidades en ambien-
tes de aprendizaje con diversidad de contextos. Personalizar es respetar, 
comprender y construir sobre la singularidad de cada persona en el marco 
de ambientes colaborativos entendidos como una comunidad de apren-
dizaje, donde todos se necesitan y se apoyan mutuamente.72

Habilidades socioemocionales
Este Plan responde a reflexiones y debates que los especialistas en desa-
rrollo curricular han sostenido en los últimos años.73 En particular atiende 
la recomendación de que el currículo ha de desarrollar, en cada estudiante, 
tanto las habilidades tradicionalmente asociadas con los saberes escolares, 
como las vinculadas con el desempeño emocional y ciudadano, que no res-
ponden a lo cognitivo. Es decir, la escuela ha de atender tanto al desarro-
llo de la dimensión sociocognitiva de los estudiantes como al impulso de 
sus emociones. El currículo ha de apuntar a desarrollar la razón y la emo-
ción, reconociendo la integralidad de la persona, es decir, que en el proceso 
educativo hay que superar la división tradicional entre lo intelectual y lo 

72  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit. 

73  Un ejemplo de estos debates se puede consultar en: Parlamento Europeo y Consejo de la 
Unión Europea (UE). 2006. “Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de 
diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente”. Documen-
to 2006/962/CE, Bruselas, Diario Oficial de la Unión Europea, el 30 de diciembre de 2006. Con-
sultado el 13 de mayo de 2016, en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/%20TXT/PDF/?u-
ri=%20CELEX:32006H0962&from=ES
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emocional: “El bienestar del estudiante, clave para el logro de aprendizajes 
relevantes y sustentables, requiere de la sinergia entre los aspectos cogni-
tivos, emocionales y sociales, fortaleciendo la idea de que la persona y la 
personalidad no son divisibles en partes abstraídas del conjunto”.74

Relación global-local
Otro aspecto importante en el desarrollo curricular es la relación entre lo 
global y lo local. Un currículo que aspire a responder a la diversidad de ex-
pectativas y necesidades de todos los educandos debe reconocer los dis-
tintos contextos en que operará dicho currículo, así como admitir la hete-
rogeneidad de capacidades de las escuelas para responder a las demandas 
globales del currículo y a las específicas de su situación local. De ahí que el 
currículo deba ofrecer espacios de flexibilidad a las escuelas para que estas 
hagan adaptaciones en contenidos que convengan específicamente a su si-
tuación local.

Criterios del INEE para el diseño curricular 
El INEE definió un conjunto de atributos que debe tener en cuenta el diseño 
curricular y que serán indicativos para la evaluación que haga dicho instituto 
del plan y los programas de estudio para la educación básica que emita la SEP.75 
No se trata de criterios elaborados específicamente para este Plan, sino de cri-
terios genéricos para cualquier plan de estudios para la educación básica que 
publique la Secretaría de Educación Pública. 

Para elaborar el presente diseño curricular, la SEP tuvo en cuenta estas 
cualidades o atributos, los cuales cumplen la función de ser categorías analíti-
cas que sirven tanto a los propósitos del diseñador como del evaluador curricu-
lar. Dichos atributos se detallan a continuación.

 · Relevancia: como cualidad que consiste en la capacidad del currículo 
de atender a los fines sociales de la educación, la relevancia se obser-
va en los diseños curriculares cuando: 
 - Los fundamentos, los propósitos y los contenidos, así como los pro-

cesos de enseñanza y aprendizaje que el currículo propone, respon-
den a las finalidades éticas, normativas, económicas y de aspiración 
social que son la base del diseño curricular.  

 - Los planteamientos curriculares permiten la formación de sujetos 
que tendrán oportunidad de continuar su trayectoria educativa o 
de participar activamente en la sociedad.  

74  Tedesco, Juan Carlos; Renato Opertti y Massimo Amadio, op. cit., p. 4. 
75  Véase documento interno del INEE, Criterios técnicos para la evaluación del diseño curricular. 
Apuntes para su construcción con el comité de expertos, elaborado en 2016 por la Dirección de 
Evaluación de Contenidos y Métodos Educativos de la Dirección General de Evaluación de la 
Oferta Educativa, perteneciente a la Unidad de Evaluación del SEN. 
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 - Las aspiraciones que se plantean están en consonancia con el ideal 
de ciudadano que se desea formar.  

 - Los contenidos y los enfoques didácticos que se han incorporado 
responden al desarrollo científico y tecnológico, a temas y políticas 
de trascendencia local, nacional o internacional.  

 - Los contenidos y las formas de aprendizaje atienden a las necesida-
des del sistema productivo nacional, regional y, en su caso, de los 
empleadores.  

•	 Pertinencia: se observa cuando los planteamientos curriculares 
atienden a las características y necesidades biopsicosociales de los 
sujetos, se puede mirar en:  
 - El entramado de elementos curriculares, como los aprendizajes que 

se pretenden, las formas de lograrlos y de comprobarlos atienden a 
la dimensión individual de la formación de las personas, y responden 
a las diferencias personales de los estudiantes, es decir, consideran al 
sujeto destinatario de ese currículo como elemento fundamental del 
proyecto educativo.  

 - El tipo de conocimientos, habilidades y actitudes que se promue-
ven para que los estudiantes puedan afrontar retos en la vida pre-
sente y futura, si se espera que sean sujetos con voz y voto en lo 
que desean aprender.  

 - Las formas de enseñanza constituyen un reto o demanda cogniti-
va que reconoce los conocimientos previos y el nivel de desarrollo  
del sujeto.  

 - La evaluación de los aprendizajes se plantea conforme a lo que se 
pretende que aprendan los estudiantes.  

 - Las TIC se manifiestan como conocimientos, habilidades y actitu-
des en contenidos que deben ser aprendidos por los estudiantes 
como una nueva forma de conocer y no solo como recursos que se 
incorporan en la escuela.  

 - Los planteamientos que sostienen los objetos curriculares son via-
bles cuando incorporan las condiciones individuales, escolares y de 
contexto social y cultural.  

•	 Equidad: es la cualidad del currículo que está estrechamente rela-
cionada con las de relevancia y pertinencia en la educación y, en este 
sentido, en el currículo refiere a la observación sobre lo siguiente:  
 - Reconoce y atiende las diferencias debidas a contextos personales, 

escolares, sociales o culturales de los estudiantes, los docentes y las 
condiciones en que operan las escuelas.  

 - Reconoce las diferencias entre las personas, las desigualdades que 
generan desventajas y brechas en el cumplimiento de las aspiracio-
nes educativas.  

 - Reconoce e incorpora desde su diseño la atención de todos, incluyen-
do a aquellos que históricamente se han encontrado al margen del 
sistema educativo. 

97



 - Incorpora un enfoque intercultural y la perspectiva de género fomen-
ta la enseñanza bilingüe, contempla la diversidad de sujetos y con-
textos en los contenidos y las formas de enseñarlos. 

 - Prevé las posibilidades reales que tienen las escuelas de implementar 
lo que propone. 

•	 Congruencia interna: consistencia, convergencia, permanencia  
y relación de los planteamientos presentes en un objeto curricular, y 
que se refleja en:  
 - La consistencia entre los elementos que articulan un objeto curricu-

lar y sus fundamentos centrales.  
 - El sólido desarrollo epistemológico de la o las disciplinas en los con-

tenidos y en el tratamiento de estos.  
 - Las formas de enseñanza y de evaluación del aprendizaje guardan 

equilibro con los planteamientos del enfoque pedagógico o didác-
tico de los campos de conocimiento.  

 - Los recursos que se sugieren para que aprendan los alumnos (acti-
vidades, proyectos, prácticas educativas) son coherentes con las 
necesidades de formación de los sujetos en determinado trayec-
to formativo.  

 - La propuesta didáctica es conveniente para el tratamiento de los 
contenidos curriculares.  

 - El tipo de flexibilidad que incorpora (por ejemplo, la posibilidad 
de que el estudiante pueda elegir entre diferentes asignaturas o 
cursos, que la estructura curricular presente diferentes formas 
de organización académica, que se planteen diferentes prácticas 
pedagógicas, que exista un amplio margen para elegir contenidos 
y formas de enseñanza, así como nuevas formas administrativas y 
de gestión en concordancia con los planteamientos fundamentales 
del currículo que originan la flexibilidad).  

 - Los elementos que articulan un objeto curricular son viables, es 
decir, es realmente posible implementarlos en las escuelas; consi-
deran las condiciones administrativas y académicas para concretar 
lo que se pretende, como el tiempo disponible para tratar los con-
tenidos y efectuar las actividades de aprendizaje; el perfil de los 
docentes, la organización de las escuelas, la infraestructura, recur-
sos tecnológicos, entre otros. 

•	 Congruencia externa: consistencia de los fundamentos centrales 
de los objetos curriculares, como pueden ser los planes o programas de 
estudio de los niveles de la educación obligatoria, con los referentes 
de las políticas educativas o normativas que los definen. Es decir, si 
los planteamientos presentes en distintos objetos curriculares, con-
vergen, permanecen y se relacionan con los referentes que los funda-
mentan. De esta manera, valorar esta cualidad implica observar que: 
 - Los elementos de los objetos curriculares están alineados a los fun-

damentos sociales, epistemológicos y psicopedagógicos enuncia-
dos en los documentos normativos de los cuales se derivan. 
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 - Los perfiles de egreso de los niveles de la educación obligatoria son 
consistentes entre sí de acuerdo con los fines educativos plantea-
dos para esos niveles.  

 - En los diferentes niveles de la educación obligatoria se sostie-
ne la organización de los contenidos de acuerdo con la mis-
ma fundamentación educativa, pedagógica y epistemológica 
que los integran, o en su caso, qué principios de construcción  
comparten.  

 - Los programas de estudio guardan una relación lógica horizontal y 
vertical en el plan de estudios que los incorpora. 

•	 Claridad: es la consideración de las necesidades de los usuarios de 
los objetos curriculares, se observa en:  
 - Los planteamientos de los objetos curriculares, así como en sus ele-

mentos, los cuales se presentan, disponen y expresan coherente-
mente para la comprensión de los mismos. 

Es preciso hacer notar que la noción de currículo ha evolucionado. Cada vez se 
concibe menos como una lista de contenidos y más como la suma y la organiza-
ción de parámetros que favorecen el desempeño de los estudiantes y que dan 
lugar a una particular ecología del aprendizaje.76

Los parámetros que dan forma al currículo están determinados por las 
siguientes preguntas: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? 
¿Qué se aprende?

4. ¿para Qué se aprende? perfil de egreso  

El perfil de egreso de un nivel escolar define el logro educativo que un estudiante 
debe alcanzar al término de ese nivel y lo expresa en “rasgos deseables”. Dicho 
logro no es resultado del trabajo del estudiante al final del trayecto, sino el resul-
tado de su aprendizaje progresivo a lo largo de los niveles educativos previos. En 
el caso de la educación básica, el perfil de egreso se corresponde con los once 
rasgos que aparecen en la columna “Al término de la educación secundaria” de la 
tabla presentada en la página 27. Estos rasgos son producto del trabajo escolar 
del estudiante a lo largo de los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria. Es 
un trayecto que dura doce años.

76  Aquí ecología se refiere a las relaciones simples y complejas que se producen entre los acto-
res (estudiantes, profesores, directivos, padres o tutores, autoridades, etcétera) que participan 
en el proceso educativo y a la interacción de estos con el contexto del que forman parte. Véase 
Coll, César, “El currículo escolar en el marco de la nueva ecología del aprendizaje”, en Revista 
Aula, núm, 219, México, febrero de 2013, pp. 31-36. Consultado en mayo de 2016, en: http://
www.psyed.edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf 
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 En este sentido, alcanzar dichos “rasgos deseables” es un asunto mul-
tifactorial: el estudiante como responsable de su propio aprendizaje, todos 
los profesores que lo acompañan a lo largo del trayecto educativo y los con-
textos sociales y familiares en los que se desenvuelve el estudiante. Todos 
ellos influyen positiva o negativamente en el logro del perfil de egreso.

Perfil de egreso

Preescolar

Primaria
Secundaria
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Once rasgos del perfil de egreso

Se comunica con confianza y eficacia
Utiliza su lengua materna para comunicarse con eficacia, respeto y seguri-
dad en distintos contextos con múltiples propósitos e interlocutores. Si es 
hablante de una lengua indígena también lo hace en español. Describe expe-
riencias, acontecimientos, deseos, aspiraciones y opiniones en inglés.

Fortalece su pensamiento matemático
Amplía su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y 
resolver problemas con distinto grado de complejidad, así como para modelar 
y analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático.

Gusta de explorar y comprender el mundo natural y social
Identifica una variedad de fenómenos del mundo natural y social, lee acerca de 
ellos, se informa en distintas fuentes, indaga aplicando principios del escepti-
cismo informado, formula preguntas de complejidad creciente, realiza análisis y 
experimentos. Sistematiza sus hallazgos, construye respuestas a sus preguntas 
y emplea modelos para representar los fenómenos. Comprende la relevancia 
de las ciencias naturales y sociales.

Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas con creatividad
Formula preguntas para resolver problemas de diversa índole. Se informa, ana-
liza y argumenta las soluciones que propone, y presenta evidencias que funda-
mentan sus conclusiones. Reflexiona sobre sus procesos de pensamiento, se 
apoya en organizadores gráficos (por ejemplo, tablas o mapas mentales) para 
representarlos y evalúa su efectividad. 

Posee autoconocimiento y regula sus emociones
Asume responsabilidad sobre su bienestar y el de los otros, y lo expresa al cui-
dar su cuerpo, su mente y las relaciones con los demás. Aplica estrategias para 
procurar su bienestar en el corto, mediano y largo plazo. Analiza los recursos 
que le permiten transformar retos en oportunidades. Comprende el concepto 
de proyecto de vida para el diseño de planes personales.

Tiene iniciativa y favorece la colaboración
Reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades y visiones al trabajar 
de manera colaborativa. Tiene iniciativa, emprende y se esfuerza por lograr pro-
yectos personales y colectivos.

Asume su identidad, favorece la interculturalidad y respeta la legalidad
Se identifica como mexicano. Reconoce la diversidad individual, social, cultu-
ral, étnica y lingüística del país, y tiene conciencia del papel de México en el 
mundo. Actúa con responsabilidad social, apego a los derechos humanos y 
respeto a la ley.
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Aprecia el arte y la cultura
Experimenta, analiza y aprecia distintas manifestaciones artísticas. Identifica 
y ejerce sus derechos culturales. Aplica su creatividad de manera intencional 
para expresarse por medio de elementos de la música, la danza, el teatro y 
las artes visuales.

Cuida su cuerpo y evita conductas de riesgo
Activa sus destrezas motrices y las adapta a distintas situaciones que se afron-
tan en el juego y el deporte escolar. Adopta un enfoque preventivo al identificar 
las ventajas de cuidar su cuerpo, tener una alimentación balanceada y prac-
ticar actividad física con regularidad.

Muestra responsabilidad por el ambiente
Promueve el cuidado del medioambiente de forma activa. Identifica problemas 
relacionados con el cuidado de los ecosistemas y las soluciones que impliquen 
la utilización de los recursos naturales con responsabilidad y racionalidad. Se 
compromete con la aplicación de acciones sustentables en su entorno.

Emplea sus habilidades digitales de manera pertinente
Compara y elige los recursos tecnológicos a su alcance y los aprovecha con 
una multiplicidad de fines. Aprende diversas formas para comunicarse y 
obtener información, seleccionarla, analizarla, evaluarla, discriminarla y cons-
truir conocimiento. 

5. ¿Qué se aprende? contenidos 

Los contenidos que universalmente han de aprender todos los alumnos de una 
nación son un tema de debate permanente en todos los países. Qué debe ense-
ñar la escuela, qué es prescindible, qué es lo prioritario, para qué, y para quién 
son preguntas que admiten distintas respuestas. 

En nuestro país tenemos una larga tradición de debate en este sen-
tido y experimentamos vías diversas para encontrar el consenso. Ante la 
necesidad de seleccionar y demarcar los temas que deben formar par-
te del currículo, se han superado algunas dificultades relacionadas con 
la importancia de acotar la extensión de los contenidos en aras de privi-
legiar la profundización. Para ello ha sido indispensable ir más allá de la 
acumulación de contenidos que ha resultado de los procesos de revisión 
y actualización del currículo a lo largo del tiempo, trascender la orienta-
ción que privilegia tanto la lógica interna de las disciplinas como la orga-
nización tradicional de los conocimientos y plantear que el currículo debe 
responder a un análisis acerca de la función que cumple la educación en 
la sociedad. Asimismo, se han de atender las recomendaciones derivadas 
de la pedagogía, las cuales establecen la importancia de enfocar la acción 
pedagógica en aprendizajes clave, en no demeritar lo fundamental —que 
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es desarrollar las habilidades cognitivas superiores, como el pensamiento 
crítico— en aras de abarcar muchos temas y de pretender que la escuela 
responda a múltiples demandas, desde diversos ámbitos sociales, en lugar 
de concentrarse en formar integralmente a los alumnos para que sean  
ciudadanos responsables.

La selección de los contenidos básicos que integran este Plan responde 
a los atributos expuestos en el documento denominado Fines de la educación 
para el siglo XXI y al perfil de egreso ahí planteado.77 Asimismo, esta selec-
ción de contenidos es resultado del trabajo de equipos multidisciplinarios 
integrados por docentes, investigadores y especialistas en didáctica. Tiene 
como base el diálogo sobre lo deseable y lo posible, lo fundamental común 
y el impulso a la mejora de la calidad. Esta selección tiene en cuenta las pro-
puestas derivadas de la investigación educativa más pertinente, actualizada 
y basada en el conocimiento de la escuela, en los estudios acerca de cómo 
aprenden los niños y los adolescentes, y sobre los materiales que resultan 
útiles para estudiar. Es preciso destacar que todo currículo debe ser dinámico 
y estar abierto a cambios. 

Como se dijo antes, la selección de los contenidos debe responder 
a una visión educativa de aquello que corresponde a la formación básica 
de niños y adolescentes y, con ello, garantizar la educación integral de los 
estudiantes. Una de las tareas clave para la construcción de este currículo 
ha sido la de identificar los contenidos fundamentales que permitan a los  
profesores poner énfasis en los aprendizajes imprescindibles para que  
los alumnos alcancen los objetivos de cada asignatura, grado y nivel, y con 
ello gradualmente logren el perfil de egreso de la educación básica. En este 
ejercicio de identificar contenidos se aplicaron cuatro criterios que a conti-
nuación se describen.

Enfoque competencial 
A partir de la publicación en 1996 del informe Delors de la UNESCO,78 varios 
países se replantearon la pregunta “¿qué deben enseñar nuestras escuelas?” 
y luego la respondieron diseñando currículos orientados al desarrollo de las 
llamadas competencias para la vida. Cuatro años después, con la primera apli-
cación de la prueba PISA,79 diversos organismos se enfocaron al análisis de 
estas competencias y las definieron a partir de las nuevas necesidades que la 

77  Este documento se puso a consulta pública en 2016 y obtuvo una opinión mayorita-
riamente positiva. Véase Heredia, Blanca (coord.), op. cit. 

78 Delors, Jacques, op. cit. 

79 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.  
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llegada del siglo XXI, dominado por la tecnología y la globalización, planteó.80 
Así, los currículos fundados en un enfoque competencial se multiplicaron. 
México no fue la excepción: desde la reforma curricular de la educación pri-
maria y secundaria, del año 1993, los planes y programas de estudio han bus-
cado que los alumnos desarrollen competencias para el estudio, para la vida 
y para continuar aprendiendo fuera de la escuela, de forma que lo aprendido 
en la escuela tenga relevancia para vivir exitosamente en la sociedad actual. 

Esos planteamientos acerca de los fines de la educación en la sociedad 
del conocimiento se han ido refinando y tanto la UNESCO como la OCDE han 
revisado su marco teórico.81 En un comienzo sirvió de fundamento a la prueba 
PISA y tuvo un enfoque específicamente económico. En su narrativa acerca de 
las economías basadas en el conocimiento, las demandas hacia los sistemas 
educativos se enfocaron especialmente en recomendaciones para equipar a los 
estudiantes con los conocimientos y las habilidades que redundaran en el cre-
cimiento económico de sus países —a menudo medido por el producto interno 
bruto (PIB)—, la productividad y la eficiencia.  

Hoy muchos países y diversos organismos multilaterales reconocen que 
esta narrativa economicista tiene limitaciones, por lo que plantean la construc-
ción de una visión más amplia, que remonte no solo crecimiento económico 
sino que ayude a la conformación de naciones y regiones fundadas en el bien-
estar de las personas, las sociedades y el medioambiente.82  En ese sentido hay 
consenso respecto a que el desarrollo sustentable y la cohesión social depen-
den fundamentalmente de las competencias de la población.  

80 Diversas propuestas de las competencias del siglo XXI se pueden ver en: UNESCO Re-
visiting Lifelong Learning for the 21st Century, http://www.unesco.org/education/uie/pdf/
revisitingLLL.pdf / Framework for 21st Century Learning, http://www.p21.org/our-work/p21-
framework / What are 21st century skills?, https://k12.thoughtfullearning.com/FAQ/what-
are-21st-century-skills. Los tres sitios se consultaron en abril de 2017. 

81 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Edu-
cación 2030. Consultado en abril de 2017 en: http://www.unesco.org/new/es/education/
themes/leading-the-international-agenda/education-for-all/sdg4-education-2030/ // La 
OCDE lanzó en 1998 el proyecto Definición y Selección de Competencias: Marco teórico y 
conceptual (DeSeCo) (http://www.deseco.ch) y publicó un reporte final en 2003 denomi-
nado Key Competencies for a Successful Life and a Well-Functioning Society. Unos años 
después, para dar cabida en este marco educativo a la Nueva Narrativa, la OCDE revisó esos 
postulados y lanzó el proyecto Education 2030 (http://www.oecd.org/edu/school/educa-
tion-2030.htm), actualmente en construcción, el cual se centra en la articulación de compe-
tencias que los estudiantes requieren para dar forma a su futuro, además de aprender a vivir 
exitosa y responsablemente en el mundo por venir. 

82 Por ejemplo, la Comisión Europea apoya el proyecto Nueva Narrativa, diseñado “para 
identificar un nuevo discurso, más abarcador, que tome en cuenta la cambiante realidad 
del continente europeo y que destaque que la UE no tiene solo el propósito de lograr el 
crecimiento económico sino la unidad cultural que comparte un conjunto de valores en un 
mundo globalizado. Esos valores hacen parte esencial del Proyecto de Europa y son la dig-
nidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el respeto a los derechos humanos. 
Véase European Commission, New Narrative for Europe, EC, 2015. Consultado el 27 de abril 
de 2017 en: http://ec.europa.eu/culture/policy/new-narrative
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Algunas investigaciones que estudian el futuro ofrecen valiosas obser-
vaciones acerca de las tendencias de largo plazo que tendrán impactos impor-
tantes en diversas esferas sociales, tanto en organizaciones e instituciones 
como en los individuos y sus formas de vida. Las posibles transformaciones 
sobre las que alertan incluyen agudos cambios tecnológicos, mayor globa-
lización, diversidad creciente, importantes desigualdades globales, cambio 
climático, cambios demográficos, desestabilidad ecológica, pérdida de la bio-
diversidad, nuevas formas de comunicación e interacción, transformación de 
valores a gran escala, inestabilidad normativa, conflictos y nuevas formas 
de violencia, pobreza y movimientos poblacionales, desbalance entre desarro-
llo económico, social y ambiental. Estos cambios no son nuevos, han existido 
por décadas, pero es verdad que en años recientes se han acelerado mucho.  

Ante tales circunstancias, los responsables de las políticas públicas edu-
cativas a nivel internacional han planteado la importancia de que los sistemas 
educativos contribuyan a la definición de un futuro más balanceado y prepara-
do para contrarrestar los continuos cambios y la incertidumbre que caracteri-
zan a la sociedad actual, favoreciendo el desarrollo de…

•	 Resiliencia: para que los jóvenes sean capaces de salir adelante 
en un mundo estructuralmente desbalanceado. 

•	 Innovación: para que los jóvenes sean capaces de aportar valor 
al mundo. 

•	 Sostenibilidad: para que los jóvenes sean capaces de mantener 
el balance del mundo. 

Para lograr que los alumnos sean resilientes, innovadores y tengan valores que 
garanticen la sostenibilidad del mundo se requiere que desarrollen un conjun-
to de competencias.83 En el contexto curricular estas competencias requieren 
expresarse de forma que los profesores comprendan cómo han de apoyar a los 
alumnos a desarrollarlas y sobre todo que puedan verificar, estudiante a estudian-
te, en qué medida las dominan. Las competencias, entendidas como la movili-
zación de saberes ante circunstancias particulares, se demuestran en la acción, 
por ejemplo, la competencia comunicativa se manifiesta al hablar o al escribir y 
la competencia motriz al moverse. De ahí que un alumno solo pueda mostrar su 
nivel de dominio de cierta competencia al movilizar simultáneamente las tres 
dimensiones que se entrelazan para dar lugar a una competencia: conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores.  

83 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Education 2030: 
Draft Discussion Paper On The Progress Of The Oecd Learning Framework 2030. Documento 
de trabajo elaborado por la Dirección de Educación y Habilidades del Comité de Política 
Educativa para su discusión en la reunión sobre Educación 2030, realizada en Beijing, China, 
9 y 10 de noviembre de 2016. Consultado en abril de 2017 en: http://www.oecd.org/edu/
school/education-2030.htm
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Conocimientos 
Tienen gran valor en la sociedad actual, sean estos de naturaleza: 

•	 disciplinaria
•	 interdisciplinaria  
•	 práctica

Habilidades 
En la sociedad actual se requiere dominar un rango muy amplio de habilidades, no 
solo para conseguir el éxito académico, sino para desarrollar la curiosidad intelec-
tual y otras destrezas cognitivas necesarias para aprender en el ámbito escolar y 
para seguir aprendiendo fuera de este.  Las habilidades se clasifican en tres grupos: 

•	 Habilidades cognitivas y metacognitivas  
•	 Habilidades sociales y emocionales 
•	 Habilidades físicas y prácticas  

Actitudes y valores 
Una actitud se define como la disposición individual que refleja conocimientos, 
creencias, sentimientos, motivaciones y características personales hacia objetos, 
personas, situaciones, asuntos e ideas. Las actitudes son independientes de la 
personalidad y los valores, y son más maleables. Incluso, estudios recientes indi-
can que las formas de implementación en el currículo son clave para su desarrollo.  

Los valores son elecciones que hacen los individuos sobre la importan-
cia de un objeto o comportamiento, según criterios que permiten jerarquizar 
la opción de unos sobre otros. Se trata de principios contra los que se juzgan 
las creencias, conductas y acciones como buenas o deseables o malas e inde-
seables.84 Se desarrollan mediante procesos de exploración, experimentación, 
reflexión y diálogo, en el que los niños y jóvenes otorgan sentido y dan signifi-
cado a sus experiencias y afinan lo que creen.85  

Una lista preliminar incluye las siguientes actitudes:  

•	 Adaptabilidad, flexibilidad y agilidad 
•	 Mente abierta (a otras personas, nuevas ideas y nuevas 

experiencias)  
•	 Curiosidad 

84 Halstead, Mark y Mónica Taylor, The development of values, attitudes, and personal 
qualities: a review of recent research, Berkshire, National Foundation for Educational Re-
search (NFER), 2000. Consultado el 30 de mayo de 2017 en: https://www.nfer.ac.uk/publi-
cations/91009/91009.pdf

85 Nagaoka, Jenny et al., “Foundations for Young Adult Success A Developmental Fra-
mework”, en Concept Paper for Research and Practice, Chicago, Junio 2015. Consultado el 
30 de mayo de 2017 en: https://consortium.uchicago.edu/sites/default/files/publications/
Foundations%20for%20Young%20Adult-Jun2015-Consortium.pdf
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•	 Mentalidad global 
•	 Esperanza (relacionada con el optimismo y la autoeficacia)  
•	 Proactividad

Y los siguientes valores:

•	 gratitud
•	 Respeto por sí mismo, y por otros (diversidad cultural)  
•	 Confianza (en sí, en otros, en las instituciones)  
•	 Responsabilidad (autorregulación)  
•	 Honestidad 
•	 Sostenibilidad ecológica  
•	 Justicia  
•	 Integridad  
•	 Igualdad y equidad  
 

Si un alumno desarrolla pronto en su educación una actitud positiva hacia el 
aprendizaje, valora lo que aprende, y luego desarrolla las habilidades para ser 
exitoso en el aprendizaje, es mucho más probable que comprenda y aprenda 
los conocimientos que se le ofrecen en la escuela. Por eso se sugiere revertir el 
proceso y comenzar con el desarrollo de actitudes, luego de habilidades y por 
último de conocimientos.86  

Para representar las competencias y tratar de clarificar su complejidad, 
los especialistas educativos del proyecto Educación 2030 de la OCDE las han 
plasmado en un esquema, que al combinar las tres dimensiones simula una 
trenza; un mechón o tira representa los conocimientos, el otro las habilidades 
y el tercero las actitudes y valores. La idea del tejido es que, en la acción, cada 
dimensión es inseparable, pero desde el punto de vista de la enseñanza y del 
aprendizaje es necesario identificarlas individualmente.  

86 Véase Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, op. cit.

CONOCIMIENTOS
Conocimiento disciplinario 

Conocimiento interdisciplinario 

Conocimiento práctico

Habilidades cognitivas y metacognitivas  

Habilidades sociales y emocionales

Habilidades físicas y prácticas 

Adaptabilidad, mente abierta, curiosidad  

Confianza, responsabilidad, gratitud 

Integridad, justicia, igualdad, equidad  

HABILIDADES

ACTITUDES Y
VALORES

COMPETENCIA ACCIÓN
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En este Plan el planteamiento curricular se funda en la construcción de conoci-
mientos y el desarrollo de habilidades, actitudes y valores. En este sentido, su 
enfoque es competencial, pero las competencias no son el punto de partida del 
Plan, sino el punto de llegada, la meta final, el resultado de adquirir conocimien-
tos, desarrollar habilidades, adoptar actitudes y tener valores. La experiencia en 
esta materia a nivel internacional nos dice que al buscar el verdadero dominio de 
las competencias del siglo XXI, estamos en la dirección correcta.

Naturaleza de los contenidos y formación integral
Los fines de la educación básica anteriormente expuestos se refieren a la for-
mación integral del individuo como un mejoramiento continuo de la persona, 
mediante el desarrollo de su potencial intelectual y de los recursos culturales, 
personales y sociales que le permitan participar como ciudadano activo, contri-
buir al desarrollo económico y prosperar como individuo en una sociedad diversa 
y cambiante.

En ese sentido, la formación integral reclama contenidos de naturale-
za diversa. Por una parte, será necesario asegurar la existencia de contenidos 
disciplinares que tradicionalmente se adquieren en la escuela. En este ámbito 
se incluyen el acceso pleno a la cultura escrita, el razonamiento matemático, 
las habilidades de observación e indagación que se desarrollan fundamen-
talmente en el intento de responder preguntas sobre fenómenos naturales 
y sociales.
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Por otra parte, la formación integral requiere preparar tanto la mente 
como el cuerpo. De ahí que la actividad física, el desarrollo emocional, el sentido 
estético y la creatividad deban atenderse con contenidos y espacios curriculares 
específicos. Asimismo, la construcción de la identidad, de la formación en valo-
res y del sentido ético para vivir en sociedad reclaman el desarrollo de prácti-
cas que favorezcan el conocimiento inter e intrapersonal. Esta diversidad en la 
naturaleza de los contenidos que requiere la educación básica se expresará en 
componentes y espacios curriculares específicos.

Información versus aprendizaje
La pregunta sobre qué vale la pena aprender en la escuela ha sido la guía prin-
cipal para seleccionar contenidos del currículo,87 pero la pregunta no tiene fácil 
respuesta. Buena parte de la dificultad para responderla reside en la falta de 
certeza que tenemos hoy sobre la utilidad de los temas para el futuro de los 
niños y jóvenes que están inscritos actualmente en la escuela. Los cambios 
sociales nos hacen cuestionarnos si lo que es muy útil aprender ahora lo segui-
rá siendo en unos años. En ese sentido, la respuesta es dinámica, lo que hoy es 
valioso puede no serlo en unos años y viceversa.88 Tampoco la respuesta tiene 
por qué ser la misma para todos los alumnos, en virtud de que cada uno tendrá 
un futuro particular, por lo mismo es indispensable ofrecer espacios curriculares 
que atiendan a intereses y necesidades individuales.

Si bien no hay una respuesta unívoca a la pregunta, el cuestionamiento 
sí es muy útil y nos ayuda a establecer que se deben privilegiar los contenidos 
que propicien aprendizajes relevantes y duraderos, que permitan a los alumnos 
no solo saber y pensar acerca de ese contenido, sino sobre todo que sean la llave 
que abra el pensamiento a otros contenidos. La aplicación de este criterio nos 
indica entonces que se han de favorecer los contenidos que utilizan el conoci-
miento para resolver problemas, sopesar opciones, tomar decisiones y ayudar a 
niños y jóvenes a comprender mejor su mundo. 

Lo más importante es enseñar contenidos que desafíen al tiempo y a los 
que tampoco afecte mucho la variabilidad humana. En ese sentido, se procura 
incluir en el currículo contenidos que permitan al alumno ver que hay diversas 
maneras de construir conocimiento —por ejemplo, el saber científico se cons-
truye mediante la experimentación, mientras que un historiador narra hechos 
del pasado a partir del estudio de fuentes—; que hagan visibles las varias formas 
posibles de razonar dentro de cada disciplina —por ejemplo, en Matemáticas 
un alumno puede aprender a resolver un problema usando argumentos alge-

87  Perkins, David, Future Wise: Educating our children for a changing world, Nueva York, John 
Willey & Sons, 2014.
88  Por ejemplo, la enseñanza de los logaritmos estuvo presente durante largo tiempo en los 
programas de Matemáticas porque son una herramienta que permite hacer, de forma muy 
eficiente, multiplicaciones, divisiones y otras operaciones que involucran números muy gran-
des o números con muchos decimales, pero la generalización de las calculadoras de bolsillo 
hizo que ese conocimiento se tornara irrelevante, al menos para la mayoría de la población.
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braicos y luego descubrir que ese mismo problema puede resolverse emplean-
do argumentos geométricos— y que ofrezcan evidencias de la relatividad del 
conocimiento —por ejemplo, en Historia se puede estudiar un hecho a partir de 
un punto de vista particular, el de los vencedores, y luego analizar ese mismo 
hecho desde otro ángulo, el de los vencidos—.

Asimismo, la pertinencia de un contenido no puede disociarse de cómo 
se enseña este. Su valor se expresa realmente cuando se utiliza en el aula, de ahí 
que un contenido sea tan solo aprendizaje en potencia. Una conclusión enton-
ces es que su valor es relativo, pues lo que realmente lo maximiza es cómo logra 
el maestro que sus alumnos aprendan, porque de eso depende la calidad de los 
aprendizajes. Otra conclusión es que lograr un conocimiento es tan relevante 
como aprender acerca de cómo lo aprendimos. Ese saber (al que se le llama 
metacognición) permite a los alumnos aprender cada vez más, porque tienen 
mayor control sobre sus formas de aprender. Sin embargo, esta importante 
reflexión acerca de cómo se aprende (que también es un contenido) a menudo 
no tiene cabida en el aula por la presión que tienen los docentes para cubrir 
la totalidad de los contenidos de un programa. Este Plan da una importancia 
especial a la metacognición como uno de los pilares del desarrollo de las habili-
dades cognitivas superiores.

Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes
Uno de los diagnósticos, ya mencionado, que motiva la reforma del currículo 
vigente de la educación básica es su extensión excesiva, la cual ha sido objeta-
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da por muchos maestros, quienes se lamentan por no poder abarcar todos los 
temas del programa de estudios con suficiencia. De ahí que otro criterio para la 
definición de contenidos del currículo se refiera a la cantidad de temas que ha 
de incluir un programa de estudios si lo que busca es que los alumnos logren 
aprendizajes valiosos y duraderos.

El ejercicio para balancear la cantidad de temas que es posible tratar ade-
cuadamente en el tiempo lectivo es una tarea crítica del desarrollo curricular  
a la que se denomina ejercicio de suma cero. Esto quiere decir que la integración 
de contenidos a un programa de estudio debe considerar el número de temas 
que se pueden abarcar correctamente, sin prisa y dedicando el tiempo necesa-
rio a su comprensión. Puesto que la incorporación de un contenido importante 
puede requerir el descarte de otro, no necesariamente menos importante, de 
poco sirve incluir muchos temas en un programa de estudio si con ello se com-
promete la calidad de los aprendizajes, pero es una realidad que, una vez que 
un tema se incorpora al currículo, es muy difícil que salga de él, siempre habrá 
quién lo defienda y pugne para que no se retire.

Para identificar los contenidos que se incluyen en este Plan se siguió el 
principio de privilegiar los temas fundamentales que propicien la mejor cali-
dad del conocimiento y el entendimiento. Los aprendizajes que se logran de 
forma significativa y que se tornan en saberes valiosos posibilitan ampliar 
y profundizar en otros conocimientos porque permiten movilizar prácticas 
hacia nuevas tareas y contextos, por ello son fundamentales para consoli-
dar aprendizajes relevantes y duraderos. 

6. aprendiZajes clave 

Un aprendizaje clave es un conjunto de conocimientos, prácticas, habilidades, 
actitudes y valores fundamentales que contribuyen sustancialmente al crecimiento 
integral del estudiante,89 los cuales se desarrollan específicamente en la escuela  
y que, de no ser aprendidos, dejarían carencias difíciles de compensar en aspec-
tos cruciales para su vida. 

El logro de aprendizajes clave posibilita que la persona desarrolle un pro-
yecto de vida y disminuye el riesgo de que sea excluida socialmente. En contras-
te, hay otros aprendizajes que, aunque contribuyan positivamente al desarrollo 
de la persona, pueden lograrse con posterioridad a la educación básica o por 
vías distintas a las escolares.

Con base en esta definición y en las ideas desarrolladas en los apartados 
anteriores, este Plan plantea la organización de los contenidos programáti-
cos en tres componentes curriculares: Campos de Formación Académica; Áreas 
de Desarrollo Personal y Social; y Ámbitos de la Autonomía Curricular, a los que, 

89  Véase Coll, César y Elena Martin, Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, com-
petencias y estándares, México, SEP, Serie Cuadernos de la Reforma, 2006. 
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en conjunto, se denomina Aprendizajes Clave para la educación integral y que se 
desglosan enseguida. 

Campos de Formación Académica 
Este componente de observancia nacional está organizado en tres campos: Len-
guaje y Comunicación, Pensamiento Matemático y Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social. Cada campo se organiza a su vez en asignaturas. 
Los tres Campos de Formación Académica aportan especialmente al desarrollo 
de la capacidad de aprender a aprender del alumno.

Áreas de Desarrollo Personal y Social
Para que el alumno de educación básica logre una formación integral, la for-
mación académica debe complementarse con el desarrollo de otras capacida-
des humanas. La escuela debe brindar oportunidades para que los estudiantes 
desarrollen su creatividad, la apreciación y la expresión artísticas, ejerciten 
su cuerpo y lo mantengan saludable, y aprendan a reconocer y manejar sus 
emociones. Este componente curricular también es de observancia nacional 
y se organiza en tres Áreas de Desarrollo: Artes, Educación Socioemocional y 
Educación Física. Estas tres áreas no deben recibir el tratamiento de asignatu-
ras. Requieren enfoques pedagógicos específicos y estrategias para evaluar los 
logros de los alumnos, distintas de las empleadas para valorar el desempeño 
en los Campos de Formación Académica del primer componente. Las tres áreas 
aportan al desarrollo integral del educando y, especialmente, al desarrollo de 
las capacidades de aprender a ser y aprender a convivir.

Ámbitos de la Autonomía Curricular 
El tercer componente se rige por los principios de la educación inclusiva porque 
busca atender las necesidades educativas e intereses específicos de cada edu-
cando. Es de observancia nacional aunque cada escuela elegirá e implementará 
la oferta de este componente curricular con base en los periodos lectivos que 
tenga disponibles y en los lineamientos que expida la SEP para normar este com-
ponente. El tiempo lectivo disponible en cada escuela para este componente es 
variable y depende del calendario y horario que cada escuela establezca. El com-
ponente Autonomía curricular está organizado en cinco ámbitos: “Ampliar la 
formación académica”, “Potenciar el desarrollo personal y social”, “Nuevos con-
tenidos relevantes”, “Conocimientos regionales” y “Proyectos de impacto social”.

La razón para estructurar el currículo en tres componentes responde tanto 
a la naturaleza diferenciada de los aprendizajes propuestos en cada compo-
nente como a la especificidad de la gestión de cada espacio curricular. Es pre-
ciso hacer notar que la denominación de los dos primeros se refiere al tipo de 
contenidos que cada uno abarca, mientras que el tercero se refiere específica-
mente a las decisiones de gestión sobre los contenidos de ese componente. 
Si bien cada componente cuenta con espacios curriculares y tiempos lectivos 
específicos, los tres interactúan para formar integralmente al educando, como 
lo muestra el siguiente diagrama. 
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El diagrama anterior, “Componentes curriculares”, representa en un esquema 
integrador los tres componentes curriculares y permite visualizar de manera 
gráfica la articulación del currículo. Los tres son igualmente importantes y nin-
gún componente debe tener primacía sobre los otros dos.

El CTE ofrece un espacio importante para que los docentes de los tres 
componentes curriculares compartan en ese espacio colegiado sus objetivos, 
los analicen y los alineen. 

educación básica

Componentes curriculares

113



Aprendizajes esperados 
Para su organización y su inclusión específica en los programas de estudio, los 
aprendizajes clave se han de formular en términos del dominio de un cono-
cimiento, una habilidad, una actitud o un valor. Cuando se expresan de esta 
forma los aprendizajes clave se concretan en Aprendizajes esperados. 

El trenzado final, a modo del esquema que se explicó en el apartado 
“Enfoque competencial” (página 107), que teje todos los aprendizajes espera-
dos, expresa la formación que requieren los niños y jóvenes para convertirse en 
los ciudadanos competentes, libres, responsables e informados que plantea el 
documento Fines de la educación, ampliamente comentado en el apartado II de 
este Plan. 

Cada Aprendizaje esperado define lo que se busca que logren los estu-
diantes al finalizar el grado escolar,90 son las metas de aprendizaje de los 
alumnos, están redactados en la tercera persona del singular con el fin de 
poner al estudiante en el centro del proceso. Su planteamiento comienza con 
un verbo que indica la acción a constatar, por parte del profesor, y de la cual 
es necesario que obtenga evidencias para poder valorar el desempeño de  
cada estudiante.  

Los Aprendizajes esperados de los tres niveles educativos se organizan 
con base en las mismas categorías, denominadas organizadores curriculares, 
esto con la intención de mostrar el trayecto formativo de los niños, desde que 
entran al preescolar y hasta que salen de la escuela secundaria, a efecto de 
dejar clara la progresión y la articulación de los aprendizajes a lo largo de la 
educación básica.  

Los Aprendizajes esperados gradúan progresivamente los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y los valores que deben alcanzarse para cons-
truir sentido y también para acceder a procesos metacognitivos cada vez más 
complejos (aprender a aprender), en el marco de los fines de la educación obli-
gatoria.  

Los Aprendizajes esperados constituyen el referente fundamental para la 
planeación y la evaluación en el aula, y se plantearon bajo los siguientes criterios: 

•	 Tienen en cuenta las etapas de desarrollo psicopedagógico de ni-
ños y adolescentes. 

•	 Señalan con claridad las expectativas de aprendizaje de los alum-
nos en términos de conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar cada grado escolar. 
•	 Están organizados de manera progresiva, en coherencia con las 

distintas áreas del conocimiento y los niveles educativos. 

90 En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados no se refieren a un grado en parti-
cular sino al nivel educativo. Y, aunque algún alumno pueda lograr algún aprendizaje antes 
de completar el nivel, no es conveniente presionar a los alumnos. Es importante que cada 
uno avance a su ritmo.
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•	 Su presentación va de lo sencillo a lo complejo, pero no necesaria-
mente siguen una secuencia lineal y por ello pueden alcanzarse por 
distintas rutas. 

•	 Parten de los principios de inclusión y equidad (educación inclusi-
va: todos los estudiantes independientemente de su situación social, 
económica o física pueden alcanzar los Aprendizajes esperados). 

•	 Responden a los requisitos de transparencia. Son públicos y deben 
hacerse del conocimiento de estudiantes y padres de familia. 

•	 Buscan garantizar el desarrollo de procesos cognitivos, habilida-
des diversas y actitudes a profundidad. 

•	 Reconocen que su logro no se alcanza con experiencias de una sola 
ocasión, sino que son el resultado de intervenciones educativas pla-
neadas para desarrollarse a lo largo de un lapso de tiempo. 

En el caso de preescolar, los Aprendizajes esperados además:  

•	 Están planteados para ser logrados al finalizar la educación pre-
escolar. Los avances de los alumnos dependen de lo que sucede en 
las aulas y en las escuelas. Siempre hay oportunidades de profundi-
zar y enriquecer el logro de aprendizajes sin apresurar ni presionar 
a los niños.  

•	 Se van construyendo, se profundizan, amplían y enriquecen 
en la medida en que los niños viven experiencias variadas que de-
safían su inteligencia y detonan en ellos procesos reflexivos y de in-
teracción que les permite alcanzar niveles cognitivos cada vez más 
complejos y así construir verdaderamente los aprendizajes.  

•	 La educadora decide cómo y en qué momento abordarlos me-
diante oportunidades y experiencias que estimulen la puesta en jue-
go de los conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas que im-
plican los Aprendizajes esperados. En virtud de que los avances de los 
niños son heterogéneos, dependiendo de sus características y ritmos 
de aprendizaje, la participación de cada niño en cada experiencia que 
se les proponga es única; no aprenden lo mismo al mismo tiempo, 
aun realizando las mismas actividades. 

 
Por lo anterior, en el apartado V de este Plan, los contenidos de los programas 
de estudio se expresan como “Aprendizajes esperados”91 y cada aprendizaje 
esperado se formula en términos del dominio de un conocimiento, una habi-
lidad, una actitud o un valor. De esa forma los aprendizajes clave toman una 
expresión alcanzable por los alumnos y evaluable por parte del profesor.

91 En el caso del área Educación Socioemocional y por la naturaleza de esta se denominan 
indicadores de logro en lugar de Aprendizajes esperados. 

115



7. ¿cómo Y con Quién se aprende? la pedagogía

Naturaleza de los aprendizajes
La ciencia cognitiva moderna parece confirmar que más que la cantidad de 
conocimientos es de radical importancia la calidad de saberes que construye el 
estudiante, el entendimiento que desarrolla y la movilización de esos saberes. 

El conocimiento es multifacético: hay conocimiento sobre conceptos 
abstractos, sobre cómo resolver problemas rutinarios de manera eficiente y 
eficaz, sobre cómo manejar situaciones con problemas dinámicos y comple-
jos, entre otros. Todas estas facetas interactúan para contribuir a la forma-
ción integral de una persona. Cuando el conocimiento se estructura de forma 
fragmentada e inconexa, el aprendiz puede saber mucho sobre un área, pero, 
si no puede movilizar sus saberes hacia otras áreas, será incapaz de usar ese 
conocimiento para resolver problemas relevantes de la vida real.92 

Actualmente, en el campo de la investigación sobre el aprendizaje se 
considera que este se logra cuando el aprendiz es capaz de utilizar lo aprendi-
do en otros contextos. El aprendizaje que se transfiere —que se adapta a las 
circunstancias— es superior al trabajo repetitivo que permite ciertos niveles 
de ejecución, pero que no es suficiente para dar lugar al entendimiento pro-
fundo. Los aprendizajes valiosos posibilitan la continua ampliación del conoci-
miento y permiten recurrir a saberes y prácticas conocidos para realizar tareas 
en nuevas situaciones. 

La labor del docente es fundamental para que los estudiantes aprendan 
y trasciendan incluso los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. 
Un buen maestro, partiendo del punto en el que encuentra a sus estudiantes, 
tiene la tarea de llevarlos lo más lejos posible en la construcción de los conoci-
mientos planteados en los planes y programas de estudio y en el desarrollo de 
su máximo potencial.

Asimismo, han de contar con herramientas para hacer de los erro-
res de los estudiantes verdaderas oportunidades de aprendizaje, ayudarlos 
a identificar tanto el error como su origen. Deben generar de manera per-
manente experiencias exitosas que contribuyan a superar las situaciones 
difíciles, así como propiciar ambientes de aprendizaje cuyo objetivo sea iden-
tificar y fomentar los intereses personales y las motivaciones intrínsecas de  
los estudiantes.93

Por otra parte, el currículo debe tener en cuenta cómo las emociones y la 
cognición se articulan para guiar el aprendizaje. Hay emociones que estimulan,  

92  Schneider, Michael y Elsbeth Stern, “The cognitive perspective on learning: ten corners-
tone findings”, en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (cords.), The Nature 
of Learning. Using Research to Inspire Practice, París, OCDE, 2010, pp. 69-90. 
93  Boekaerts, Monique, “The crucial role of motivation and emotion in classroom learning”, 
en Dumont, Hanna, David Istance y Francisco Benavides (coords.), op. cit., pp. 91-112. 
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por ejemplo, la memoria a largo plazo, mientras que otras pueden afectar nega-
tivamente el proceso de aprendizaje de tal manera que el estudiante recuerde 
poco o nada de lo que tendría que haber aprendido. Esas emociones varían de 
un individuo a otro. Mientras que una emoción puede tener un efecto posi-
tivo en el aprendizaje de una persona, esa misma emoción puede provocar 
reacciones adversas en otra. Sin embargo, se ha comprobado que, mediante el 
desarrollo y la puesta en práctica de habilidades para la identificación y regu-
lación de las emociones, los estudiantes obtienen mejores resultados en los 
aprendizajes si sus relaciones se basan en el respeto y la colaboración.

Cada vez es más claro el lugar central de la motivación intrínseca como 
requisito para construir conocimientos y habilidades de forma significativa. 
El maestro, en ese sentido, es clave para ayudar a los estudiantes a recono-
cer sus sistemas de motivación y cómo estos influyen en su aprendizaje. Para 
ello, los docentes deben conocer lo suficiente a los estudiantes. Asimismo, es 
necesario que tomen conciencia del efecto que sus expectativas tienen en el 
aprovechamiento de los estudiantes. Por ello es importante alentar en cada 
estudiante el máximo de su potencial y el mayor de sus esfuerzos. Por el con-
trario, el profesor ha de evitar, a toda costa, denigrar o disminuir la confianza 
de los estudiantes en sí mismos.

Los investigadores alertan sobre lo conveniente que resulta para un 
aprendiz que los adultos que lo rodean, padres, tutores y maestros, mues-
tren ambición por lo que puede alcanzar y exigencia para que lo consiga.94 
Más que conformarse con mínimos, los estudiantes han de aprender a aspi-
rar alto y a hacer de la excelencia el norte que guíe su paso por la escuela. De 
ahí que los profesores deban poner en práctica estrategias tanto para esti-
mular en los estudiantes su autoestima y la confianza en su potencial como 
para acompañarlos en el proceso de alcanzar esas expectativas exigentes. 
Todos los estudiantes sin excepción pueden, con apoyo de los adultos, alcan-
zar su máximo potencial.95

Esta visión del aprendizaje que ofrece la ciencia cognitiva moderna 
tiene derivaciones para la práctica docente que esta propuesta incorpora en 
la definición de los principios pedagógicos explicados más adelante. 

Revalorización de la función docente
El Modelo Educativo reconoce que los logros que nuestro país alcanzó a lo largo 
del siglo XX se relacionan con la tarea docente, pues con gran sentido de respon-
sabilidad social muchos profesores asumieron el compromiso de prepararse para 
su quehacer profesional, ya fuera en las escuelas normales o en paralelo a la prác-

94  Véase Heredia, Blanca, “Apuntes para una definición sobre los estudiantes que queremos 
formar”, en Educación Futura, núm. 2, febrero de 2016. 
95  Por ejemplo, es posible reconocer casos de éxito de estudiantes con discapacidad que 
guiados por sus familias y maestros, con altas expectativas hacia su educación han logra-
do las metas que se han propuesto e incluso las han superado. 
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tica docente que en ocasiones debieron asumir con poca preparación. También el 
Modelo destaca que para afrontar los retos que impone el mundo globalizado del 
siglo XXI y hacer realidad los propósitos de este Plan es indispensable fortalecer la 
condición profesional de los docentes en servicio y construir una formación inicial 
que garantice el buen desempeño de quienes se incorporen al magisterio. 

Es sabido que los profesores cumplen una función esencial en el apren-
dizaje de sus estudiantes y en lograr que trasciendan los obstáculos de su 
contexto. Los maestros que cuentan con conocimientos disciplinares y peda-
gógicos adecuados, las habilidades para aprender por sí mismos y las actitu-
des y valores para comprender las múltiples necesidades y contextos de sus 
estudiantes hacen una enorme diferencia en el éxito que ellos tengan.96 

Por ende, un profesor no es un transmisor del conocimiento. Lejos de esa 
visión, este Plan lo concibe más como un mediador profesional que desempe-
ña un rol fundamental.

La principal función del docente es contribuir con sus capacidades y su 
experiencia a la construcción de ambientes que propicien el logro de los Apren-
dizajes esperados por parte de los estudiantes y una convivencia armónica 
entre todos los miembros de la comunidad escolar, en ello reside su esencia. En 
consecuencia, los padres de familia y la sociedad en su conjunto han de valorar 
y respetar la función social que desempeñan los profesores.

Principios pedagógicos 
Para que el docente consiga transformar su práctica y cumpla plenamente 
su papel en el proceso educativo al poner en marcha los objetivos anteriores, 
este Plan plantea un conjunto de principios pedagógicos, que forman parte 
del Modelo Educativo del 2017 y por tanto guían la educación obligatoria, se 
exponen a continuación.

96  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Investing 
in teachers is investing in learning. A prerequisite for the transformative power of education, 
París, UNESCO, 2015, p. 5. 
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1. Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo.
•	 La educación habilita a los estudiantes para la vida en su sentido 

más amplio. 
•	 El aprendizaje tiene como propósito ayudar a las personas a 

desarrollar su potencial cognitivo: los recursos intelectuales, perso-
nales y sociales que les permitan participar como ciudadanos acti-
vos, contribuir al desarrollo económico y prosperar como individuos 
en una sociedad diversa y cambiante.

•	 Al hacer esto se amplía la visión acerca de los resultados del 
aprendizaje y el grado de desarrollo de competencias que deben 
impulsarse en la escuela y se reconoce que la enseñanza es signifi-
cativa si genera aprendizaje verdadero.

2. Tener en cuenta los saberes previos del estudiante.
•	 El docente reconoce que el estudiante no llega al aula “en blanco” y 

que para aprender requiere “conectar” los nuevos aprendizajes con 
lo que ya sabe, lo que ha adquirido por medio de la experiencia.

•	 Los procesos de enseñanza se anclan en los conocimientos previos 
de los estudiantes reconociendo que dichos conocimientos no son 
necesariamente iguales para todos. Por ello, el docente promueve 
que el estudiante exprese sus conceptos y propuestas como parte 
del proceso de aprendizaje, así se conocen las habilidades, las acti-
tudes y los valores de los estudiantes para usarlos como punto de 
partida en el diseño de la clase.

•	 La planeación de la enseñanza es sensible a las necesidades espe-
cíficas de cada estudiante. 

•	 Las actividades de enseñanza se fundamentan en nuevas for-
mas de aprender para involucrar a los estudiantes en el proceso 
de aprendizaje mediante el descubrimiento y dominio del cono-
cimiento existente y la posterior creación y utilización de nuevos 
conocimientos. 

3. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje.
•	 El aprendizaje efectivo requiere el acompañamiento tanto del 

maestro como de otros estudiantes. Directores, profesores, bibliote-
carios, padres, tutores, además de otros involucrados en la formación 
de un estudiante, generan actividades didácticas, aportan ambien-
tes y espacios sociales y culturales propicios para el desarrollo emo-
cional e intelectual del estudiante.

•	 Las actividades de aprendizaje se organizan de diversas formas, 
de modo que todos los estudiantes puedan acceder al conocimiento. 
Se eliminan las barreras para el aprendizaje y la participación en 
virtud de la diversidad de necesidades y estilos de aprender.

•	 Antes de remover el acompañamiento, el profesor se asegura de 
la solidez de los aprendizajes. 
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4. Conocer los intereses de los estudiantes.
•	 Es fundamental que el profesor establezca una relación cercana 

con los estudiantes a partir de sus intereses y sus circunstancias 
particulares. Esta cercanía le permitirá planear mejor la enseñanza 
y buscar contextualizaciones que los inviten a involucrarse más en 
su aprendizaje. 

5. Estimular la motivación intrínseca del alumno. 
•	 El docente diseña estrategias que hagan relevante el conocimien-

to, fomenten el aprecio del estudiante por sí mismo y por las rela-
ciones que establece en el aula. De esta manera favorece que el 
alumno tome el control de su proceso de aprendizaje.

•	 Propicia, asimismo, la interrogación metacognitiva para que el 
estudiante conozca y reflexione sobre las estrategias de aprendizaje 
que él mismo utiliza para mejorar.

6. Reconocer la naturaleza social del conocimiento.
•	 La interacción social es insustituible en la construcción del cono-

cimiento. Por ello es primordial fomentar la colaboración y propiciar 
ambientes en los que el trabajo en grupos sea central.

•	 El trabajo colaborativo permite que los estudiantes debatan e 
intercambien ideas, y que los más aventajados contribuyan a la for-
mación de sus compañeros. Así, se fomenta el desarrollo emocional 
necesario para aprender a colaborar y a vivir en comunidad.

•	 El estudiante debe saber que comparte la responsabilidad de 
aprender con el profesor y con sus pares. 

7. Propiciar el aprendizaje situado.
•	 El profesor busca que el estudiante aprenda en circunstancias que 

lo acerquen a la realidad, estimulando variadas formas de aprendi-
zaje que se originan en la vida cotidiana, en el contexto en el que él 
está inmerso, en el marco de su propia cultura.

•	 Además, esta flexibilidad, contextualización curricular y estruc-
turación de conocimientos situados dan cabida a la diversidad de 
conocimientos, intereses y habilidades del estudiante. 

•	 El reto pedagógico reside en hacer de la escuela un lugar social de 
conocimiento, donde el estudiante afronta circunstancias “auténticas”.

8. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planea-
ción del aprendizaje.
•	 La evaluación no busca medir únicamente el conocimiento 

memorístico. Es un proceso que resulta de aplicar una diversidad de 
instrumentos y de los aspectos que se estima.

•	 La evaluación del aprendizaje tiene en cuenta cuatro variables: las 
situaciones didácticas, las actividades del estudiante, los contenidos 
y la reflexión del docente sobre su práctica.
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•	 La evaluación parte de la planeación, pues ambas son dos caras de  
la misma moneda: al planear la enseñanza, con base en la zona  
de desarrollo próximo de los estudiantes, planteando opciones que 
permitan a cada quien aprender y progresar desde donde está, el 
profesor define los Aprendizajes esperados y la evaluación medirá si 
el estudiante los alcanza.

•	 La evaluación forma parte de la secuencia didáctica como elemen-
to integral del proceso pedagógico, por lo que no tiene un carácter 
exclusivamente conclusivo o sumativo. La evaluación busca conocer 
cómo el estudiante organiza, estructura y usa sus aprendizajes en 
contextos determinados para resolver problemas de diversa comple-
jidad e índole. 

•	 Cuando el docente realimenta al estudiante con argumentos 
claros, objetivos y constructivos sobre su desempeño, la evaluación 
adquiere significado para él, pues brinda elementos para la autorre-
gulación cognitiva y la mejora de sus aprendizajes.

9. Modelar el aprendizaje.
•	 Los maestros son modelos de conducta para sus estudiantes, por 

lo que han de ser vistos ejecutando los comportamientos que quie-
ren impulsar en ellos, tanto frente a los estudiantes como al com-
partir las actividades con ellos. 

•	 Los maestros han de leer, escribir, buscar información, analizarla, 
generar conjeturas y realizar cualquier otra práctica que consideren 
que sus estudiantes han de desarrollar. 

•	 Los profesores ejecutarán las estrategias de aprendizaje identifi-
cando en voz alta los procedimientos que realizan y serán conscientes 
de la función “de andamiaje del pensamiento” que el lenguaje cum-
ple en ese modelaje.

10. Valorar el aprendizaje informal. 
•	 Hoy no solo se aprende en la escuela, los niños y jóvenes cuentan 

con diversas fuentes de información para satisfacer sus necesidades 
e intereses.  

•	 La enseñanza escolar considera la existencia y la importancia de 
estos aprendizajes informales. Los maestros investigan y fomentan 
en los estudiantes el interés por aprender en diferentes medios.

•	 Una forma de mostrar al aprendiz el valor de ese aprendizaje es 
buscar estrategias de enseñanza para incorporarlo adecuadamen-
te al aula. Los aprendizajes formales e informales deben convivir e 
incorporarse a la misma estructura cognitiva.

11. Promover la interdisciplina. 
•	 La enseñanza promueve la relación entre asignaturas, áreas y ámbitos.
•	 La información que hoy se tiene sobre cómo se crea el conocimiento 

a partir de “piezas” básicas de aprendizajes que se organizan de cierta 
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manera permite trabajar para crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios y situaciones nuevas. Esta adap-
tabilidad moviliza los aprendizajes y potencia su utilidad en la sociedad 
del conocimiento. 

•	 El trabajo colegiado permite que los profesores compartan sus 
experiencias, intereses y preocupaciones, y ayuda a que construyan 
respuestas en conjunto sobre diversos temas.

12. Favorecer la cultura del aprendizaje.
•	 La enseñanza favorece los aprendizajes individuales y colectivos. 

Promueve que el estudiante entable relaciones de aprendizaje, que 
se comunique con otros para seguir aprendiendo y contribuya de 
ese modo al propósito común de construir conocimiento y mejorar 
los logros tanto individuales como colectivos.  

•	 También brinda oportunidades para aprender del error, de recon-
siderar y rehacer, fomenta el desarrollo de productos intermedios y 
crea oportunidades de realimentación copiosa entre pares. 

•	 Ello ayuda a que niños y jóvenes sean conscientes de su aprendi-
zaje. El docente da voz al estudiante en su proceso de aprendizaje y 
reconoce su derecho a involucrarse en este, así, promueve su parti-
cipación activa y su capacidad para conocerse. 

•	 Los estudiantes aprenden a regular sus emociones, impulsos y 
motivaciones en el proceso de aprendizaje; a establecer metas per-
sonales y a monitorearlas; a gestionar el tiempo y las estrategias de 
estudio, y a interactuar para propiciar aprendizajes relevantes. Se ha 
de propiciar la autonomía del aprendiz y, con ello, el desarrollo de 
un repertorio de estrategias de aprendizaje, de hábitos de estudio, 
confianza en sí mismo y en su capacidad de ser el responsable de  
su aprendizaje. 

13. Apreciar la diversidad como fuente de riqueza para el aprendizaje.
•	 Los docentes han de fundar su práctica en la inclusión, mediante 

el reconocimiento y aprecio a la diversidad individual, cultural, étni-
ca, lingüística y social como características intrínsecas y positivas 
del proceso de aprendizaje en el aula.

•	 También deben identificar y transformar sus prejuicios con ánimo 
de impulsar el aprendizaje de todos sus estudiantes, estableciendo 
metas de aprendizaje retadoras para cada uno.

•	 Fomentan ambientes de respeto y trato digno entre los diferentes, 
pero iguales en derechos, donde la base de las relaciones y el enten-
dimiento sean el respeto, la solidaridad, la justicia y el apego a los 
derechos humanos.

•	 Las prácticas que reconozcan la interculturalidad y promuevan el 
entendimiento de las diferencias, la reflexión individual, la participa-
ción activa de todos y el diálogo son herramientas que favorecen el 
aprendizaje, el bienestar y la comunicación de todos los estudiantes.
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14. Usar la disciplina como apoyo al aprendizaje.
•	 La escuela da cabida a la autorregulación cognitiva y moral para 

promover el desarrollo del conocimiento y de la convivencia. 
•	 Los docentes y directivos propician un ambiente de aprendizaje 

seguro, cordial, acogedor, colaborativo y estimulante, en el que cada 
niño o joven sea valorado y se sienta seguro y libre.

 
Ambientes de aprendizaje
Los procesos cognitivos necesarios para que el aprendizaje ocurra están 
estrechamente vinculados a los ambientes que los propician. Hoy resulta 
indispensable reconocer que los aspectos físico, afectivo y social influyen en 
los logros de desempeño individual y grupal. El ambiente de aprendizaje es 
un conjunto de factores que favorecen o dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado. Implica un espacio y un tiempo donde 
los participantes construyen conocimientos y desarrollan habilidades, acti-
tudes y valores.
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La comunidad de aprendizaje comprende diversos actores y todos 
participan en el intercambio de saberes. Sin embargo, para hacer posible el 
mayor logro de los estudiantes, los docentes deben priorizar las interacciones 
significativas entre ellos.97 Esto requiere que las comunidades educativas pro-
picien un aprendizaje más activo, colaborativo, situado, autorregulado, afecti-
vo, orientado a metas y que facilite los procesos personales de construcción de 
significado y de conocimiento.

El ambiente de aprendizaje debe reconocer a los estudiantes y su forma-
ción integral como su razón de ser e impulsar su participación activa y capaci-
dad de autoconocimiento. Asimismo, tiene que asumir la diversidad de formas 
y necesidades de aprendizaje como una característica inherente al trabajo esco-
lar. Por medio de este ambiente, se favorece que todos los estudiantes inte-
gren los nuevos aprendizajes a sus estructuras de conocimiento y se da lugar al 
aprendizaje significativo con ayuda de materiales adecuados para los estudian-
tes, frente al meramente memorístico o mecánico.

Este ambiente debe procurar que en la escuela se diseñen situaciones 
que reflejen una interpretación del mundo, a la par que demanda que los 
estudiantes aprendan en circunstancias cercanas a su realidad. Esto significa 
que la presencia de materiales educativos de calidad, de preferencia organi-
zados y gestionados en una biblioteca escolar, y su buen uso en las escuelas 
son factores importantes para la correcta implementación del currículo, el 
apoyo al aprendizaje y la transformación de la práctica pedagógica de los 
docentes en servicio. 

El ambiente escolar debe propiciar una convivencia armónica en la que 
se fomenten valores como el respeto, la responsabilidad, la libertad, la justi-
cia, la solidaridad, la colaboración y la no discriminación. Todos los integran-
tes de la comunidad escolar, alumnos, maestros, personal administrativo 
y autoridades, deben contar con un ambiente propicio para su desempeño y 
realización. De igual manera, las familias de los alumnos deben ser respeta-
das y atendidas cuando lo necesiten, por lo que deben de contar con espacios 
de participación social.98

Planeación y evaluación de los aprendizajes
Los procesos de planeación y evaluación son aspectos centrales de la pedagogía 
porque cumplen una función vital en la concreción y el logro de las intencio-
nes educativas. En este sentido, la planeación didáctica consciente y anticipada 

97  Perrenoud, Philippe, Diez competencias para enseñar: una invitación al viaje, Barcelona, 
Graó, 2007, p. 17.

98 Como es el caso de los Consejos Escolares de Participación Social, CONAPASE, espacio de 
participación para toda la comunidad escolar, tanto para padres de familia como autorida-
des educativas; esta forma de organización contribuye a una educación de mayor calidad. 
Véase Secretaría de Educación Pública, Consejos Escolares de Participación Social, SEP. Con-
sultado el 27 de abril de 2017 en: http://www.consejosescolares.sep.gob.mx/en/conapase/
Acerca_de_CONAPASE
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busca optimizar recursos y poner en práctica diversas estrategias con el fin de 
conjugar una serie de factores (tiempo, espacio, características y necesidades 
particulares del grupo, materiales y recursos disponibles, experiencia profesio-
nal del docente, principios pedagógicos del Modelo Educativo, entre otros) que 
garanticen el máximo logro en los aprendizajes de los alumnos. 

Por su parte, la evaluación tiene como objetivo mejorar el desempe-
ño de los estudiantes e identificar sus áreas de oportunidad a la vez que es 
un factor que impulsa la transformación pedagógica, el seguimiento de los 
aprendizajes y la metacognición.  

La planeación y la evaluación se emprenden simultáneamente; son 
dos partes de un mismo proceso. Al planear una actividad o una situación 
didáctica que busca que el estudiante logre cierto Aprendizaje esperado se 
ha de considerar también cómo se medirá ese logro. Dicho de otra forma, 
una secuencia didáctica no estará completa si no incluye la forma de medir 
el logro del alumno.  

Un reto clave para el profesor es tener control de ambos procesos. Por 
ello ha de lograr que ni la planeación ni la evaluación sean una carga admi-
nistrativa, sino verdaderos aliados de su práctica, vehículos para conseguir los 
fines educativos.

La planeación de los aprendizajes
El proceso de planeación es una herramienta fundamental de la práctica docen-
te, pues requiere que el profesor establezca metas, con base en los Aprendizajes 
esperados de los programas de estudio, para lo cual ha de diseñar actividades y 
tomar decisiones acerca de cómo evaluará el logro de dichos aprendizajes. 

Este proceso está en el corazón de la práctica docente, pues le permite 
al profesor anticipar cómo llevará a cabo el proceso de enseñanza. Asimismo, 
requiere que el maestro piense acerca de la variedad de formas de aprender 
de sus alumnos, de sus intereses y motivaciones. Ello le permitirá planear acti-
vidades más adecuadas a las necesidades de todos los alumnos de cada grupo 
que atiende. 

Como ocurre con toda planeación, la puesta en práctica en el aula pue-
de diferir de lo originalmente planeado, porque en el proceso de enseñanza 
hay contigencias que no siempre se pueden prever. En la dinámica del aula se 
aspira a la participación de todos y cada uno de los alumnos del grupo y por 
tanto no es posible anticipar todo lo que va a ocurrir en la clase, pero esto no 
debe desalentar al profesor ni desencantarlo del proceso de planeación. La  
planeación se debe entender como una hoja de ruta que hace consciente  
al docente de los objetivos de aprendizaje que busca en cada sesión y, aunque 
la situación del aula tome un curso relativamente distinto al planeado, el saber 
con claridad cuáles son los objetivos específicos de la sesión le ayudará al do-
cente a conducir el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin la brújula de 
la planeación, los aprendizajes de los estudiantes pueden ir por caminos diver-
sos, sin un destino preciso. El destino lo componen los Aprendizajes esperados 
y el proceso de planeación pone en claro las actividades y demás estrategias 
para alcanzar dichos aprendizajes. 

125



Es preciso destacar que, a diferencia de Programas de estudio anteriores 
que estaban organizados por bloques bimestrales, este Plan brinda al docente 
amplia libertad para planear sus clases organizando los contenidos como más 
le convenga. Ningún Aprendizaje esperado está ligado a un momento particu-
lar del ciclo escolar, su naturaleza es anual. Se busca que al final del grado cada 
alumno haya logrado los Aprendizajes esperados, pero las estrategias para lo-
grarlo pueden ser diversas.  

Esta flexibilidad curricular es necesaria y responde a la diversidad de con-
textos y circunstancias de nuestras escuelas. En definitiva, todos los alumnos 
de un mismo grado escolar tienen los mismos objetivos curriculares, pero la 
forma de alcanzarlos no tiene por qué ser única.  

Con base en el contexto de cada escuela y de las necesidades e intere-
ses particulares de los alumnos de un grupo, el profesor podrá seleccionar y 
organizar los contenidos —utilizando como guía los Aprendizajes esperados 
que estructuran cada programa de estudios—,  con el fin de diseñar secuencias 
didácticas, proyectos y otras actividades que promuevan el descubrimiento y la 
apropiación de nuevos conocimientos, habilidades, actitudes y valores, así como 
de procesos metacognitivos. Estos últimos tienen el fin de que cada estudiante 
identifique la forma en la que aprende, que varía de un estudiante a otro. 

Los profesores aplicarán su creatividad y podrán recurrir a su experiencia 
en la planeación de cada sesión de cara a tres momentos, durante el ciclo esco-
lar, para la comunicación de la evaluación a las familias: 

•	 Noviembre: del comienzo del ciclo escolar, en agosto,  
al final de noviembre. 

•	 Marzo: del comienzo de diciembre al final  de marzo 
de cada ciclo escolar. 

•	 Julio: del comienzo de abril al fin de cada ciclo escolar. 

Resulta indispensable garantizar que cada estudiante vaya progresando a lo 
largo del ciclo escolar y que alcance los Aprendizajes esperados al final de este, 
por lo que la libertad y creatividad de los profesores, tanto en la planeación 
como en su práctica docente, deberá contemplar de manera organizada y co-
herente los Aprendizajes esperados que se plantea cada programa de estudios. 

La planeación en el contexto educativo es un desafío creativo para los 
docentes, ya que demanda de toda su experiencia y sus conocimientos en tan-
to que requieren anticipar, investigar, analizar, sintetizar, relacionar, imaginar, 
proponer, seleccionar, tomar decisiones, manejar adecuadamente el tiempo 
lectivo, conocer los recursos y materiales con los que cuenta, diversificar las 
estrategias didácticas y partir de las necesidades de los alumnos.  

Para planear de manera consistente en relación con los principios del 
Modelo Educativo y de este Plan, los docentes han de tomar en cuenta que  
el trabajo en el aula debe considerar lo siguiente: 

•	 Poner al alumno en el centro.  
•	 Generar ambientes de aprendizaje cálidos y seguros. 
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•	 Diseñar experiencias para el aprendizaje situado. 
•	 Dar mayor importancia a la calidad que a la cantidad de los 

aprendizajes.  
•	 La situación del grupo. ¿Dónde está cada alumno? ¿Adónde 

deben llegar todos? 
•	 La importancia de que los alumnos resuelvan problemas, apren-

dan de sus errores y apliquen lo aprendido en distintos contextos. 
•	 Diversificar las estrategias didácticas, como preguntas detona-

doras, problemas abiertos, procesos dialógicos, juegos, trabajo por 
proyectos, secuencias didácticas, estudio de casos, dilemas, debates, 
asambleas, lluvia de ideas, etcétera.  

•	 La relación con los contenidos de otras asignaturas y áreas del 
currículo para fomentar la interdisciplina. 

•	 Su papel como mediador más que como instructor. 
•	 Los saberes previos y los intereses de los estudiantes. 
•	 La diversidad de su aula. 
•	 Modelar con el ejemplo. 

La evaluación de los aprendizajes en el aula y en la escuela
Actualmente, la evaluación ocupa un lugar protagónico en el proceso educativo 
para mejorar los aprendizajes de los estudiantes y la práctica pedagógica de los 
docentes, especialmente cuando se hace de manera sistemática y articulada 
con la enseñanza y el aprendizaje. Desde esta perspectiva, evaluar promueve 
reflexiones y mejores comprensiones del aprendizaje al posibilitar que docen-
tes, estudiantes y la comunidad escolar contribuyan activamente a la calidad de 
la educación. Este es el enfoque formativo de la evaluación y se le considera así, 
cuando se lleva a cabo con el propósito de obtener información para que cada 
uno de los actores involucrados tome decisiones que conduzcan al cumplimien-
to de los propósitos educativos.99

Para los docentes, la articulación de la evaluación con su práctica cotidia-
na es un medio para conocer el proceso de aprendizaje de sus alumnos e iden-
tificar el tipo de apoyos que requieren para alcanzar los Aprendizajes esperados 
mediante nuevas oportunidades para aprender. La información recabada en las 
evaluaciones y las realimentaciones les brinda un reflejo de la relevancia y per-
tinencia de sus intervenciones didácticas y les permite generar un criterio para 
hacer las modificaciones que atiendan las dificultades y obstáculos del aprendi-
zaje, así como potenciar las fortalezas de los alumnos, lo cual mejora la calidad 
de su práctica pedagógica. 

A los alumnos, el enfoque formativo de la evaluación les permite cono-
cer sus habilidades para aprender y las dificultades para hacerlo de manera 
óptima. En otras palabras, con los resultados de las evaluaciones, los alumnos 

99 Secretaría de Educación Pública, El enfoque formativo de la evaluación, Serie: Herramientas 
para la evaluación en educación básica, México, DGDC-SEB, 2012.  
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obtienen la información necesaria para tomar decisiones acerca de su proceso 
de aprendizaje para crear —con la ayuda de sus profesores, padres o tutores e 
incluso de sus compañeros— las estrategias que les permitan aprender cada 
vez más y de mejor manera. La posibilidad de que los estudiantes desarro-
llen una postura comprometida con su aprendizaje es una de las metas de la 
educación y para ello la realimentación que reciban como parte del proceso 
de evaluación, así como las actividades de metacognición, habrán de ser una 
experiencia positiva.   

Con los resultados de las evaluaciones internas del aprendizaje, las auto-
ridades escolares obtienen información acerca de los avances en la implemen-
tación del currículo y en la formación de sus alumnos. Al contar con ella durante 
el ciclo escolar, se tiene la posibilidad de crear medidas para fortalecer los avan-
ces y afrontar las dificultades, o bien solicitar apoyos externos para generar 
estrategias más adecuadas. Esta información, además, permite focalizar los 
apoyos y distribuir las responsabilidades entre autoridades escolares, docentes, 
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padres de familia y alumnos con el fin de que cada uno, desde su ámbito, pueda 
tomar decisiones y actuar en consecuencia.   

Finalmente, la evaluación formativa comunica a los padres de familia o 
tutores los avances en los aprendizajes de sus hijos y puede brindarles orien-
taciones concretas para dar apoyo al proceso de la escuela, ya sea mediante el 
seguimiento a las actividades indicadas por los profesores o simplemente 
acompañando a sus hijos y reconociendo sus logros, según sea el caso.100 

Con el fin de que la evaluación despliegue las potencialidades mencio-
nadas es necesario diversificarla. Esto implica incluir varios momentos y tipos 
de evaluación para tomar decisiones antes de que los tiempos fijados para la 
acreditación se impongan. Por tanto, las evaluaciones diagnósticas, del proce-
so y sumativas deben ser sistemáticas y combinarse con heteroevaluaciones, 
coevaluaciones y autoevaluaciones de acuerdo con los aprendizajes y enfo-
ques de cada asignatura, así como con los grados y niveles educativos de que 
se trate. 

Para ello se requieren estrategias e instrumentos de evaluación variados 
para, por un lado, obtener evidencias de diversa índole y conocer con mayor 
precisión los aprendizajes y las necesidades de los estudiantes y, por el otro, 
para que el proceso de evaluación sea justo. Esto implica considerar los apren-
dizajes por evaluar partiendo de que no existe un instrumento que valores, al 
mismo tiempo conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya que la estra-
tegia o el instrumento deben adaptarse al objeto de aprendizaje con el fin de 
obtener información sobre los progresos alcanzados por los estudiantes.  

 En consecuencia, la evaluación de los aprendizajes en el aula y la escue-
la exige una planeación que la articule con la enseñanza y el aprendizaje de 
manera sistemática para contribuir con el propósito de la educación: conseguir 
el máximo logro de aprendizajes de todos los estudiantes de educación básica. 

Asegurar el acceso y el uso de materiales  
educativos diversos y pertinentes
La presencia de materiales educativos de calidad y su uso en las escuelas son 
factores determinantes para la buena gestión del currículo y para apoyar la 
transformación de la práctica pedagógica de los docentes en servicio. 

Política de materiales educativos
Se deberá asegurar en las escuelas la presencia y el manejo de una diversidad 
de materiales educativos adecuados a los servicios, las modalidades, los tres 
niveles educativos (preescolar, primaria y secundaria), los distintos destinata-
rios (educando, docente, directivo y familia), los múltiples propósitos (estudio, 
consulta y recreación), y los diferentes formatos y soportes (impresos, multi-
media e interactivos digitales).  

100 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Opiniones y prácticas de los docentes 
de primaria en México, México, INEE, 2011.
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El universo de materiales educativos que la SEP ponga a disposición de 
las escuelas cumplirá la función social de contribuir a garantizar el acceso a 
una educación de calidad, en un marco de inclusión y equidad. Para esto se 
buscará que…  

•	 El libro de texto gratuito sea una base común de la educación 
nacional. Este se concibe como un instrumento que facilita prácticas 
educativas diversas y pertinentes al presentar contenidos curriculares 
seleccionados, ordenados y expuestos de una forma didáctica; ayude a 
estructurar el tiempo y el trabajo en el aula; y contribuya a reelaborar 
la cultura de los alumnos. Al vincularse con otros materiales educativos 
que apoyan, extienden y profundizan los contenidos curriculares, el libro 
de texto gratuito dejará de concebirse como un único manual para el 
aprendizaje. En tanto se vayan dando las condiciones para hacer factible 
la presencia permanente de los otros materiales educativos con los que 
habrá de vincularse, el libro de texto será la herramienta esencial del 
aprendizaje, si bien gradualmente tendrá que superarse esta restricción.

•	 El libro para el maestro fortalezca los conocimientos y las habili-
dades del docente con respecto a los principios pedagógicos de este 
currículo, los propósitos educativos, los enfoques pedagógicos y la 
naturaleza de los contenidos curriculares; incorpore recomendacio-
nes didácticas tipo, que permitan al docente adecuar las situaciones 
didácticas a los distintos contextos del país, a los niveles de conoci-
miento de sus alumnos y a sus necesidades particulares de aprendi-
zaje, y oriente el uso estratégico del libro de texto en vinculación con 
otros materiales educativos. De esta manera, el libro para el maestro 
favorecerá la toma de decisiones informada, la autonomía docente y 
la reflexión sobre su práctica pedagógica. 

•	 Los materiales educativos para alumnos y docentes en len-
guas indígenas garanticen que los alumnos reciban una educación 
en su lengua, de su lengua y a propósito de su cultura, fortaleciendo 
y desarrollando con esto las lenguas y culturas indígenas y promo-
viendo el diálogo multicultural. Para alcanzar lo anterior, deberá ase-
gurarse que la escuela disponga de libros de texto y otros materiales 
educativos para el aprendizaje del español como segunda lengua, así 
como materiales en distintas lenguas: monolingües, bilingües y plu-
rilingües, que remitan a diversos tipos de conocimiento del mundo 
natural, físico, social y cultural, incluyendo el de su entorno inmedia-
to. Asimismo, las bibliotecas de aula y los dispositivos digitales —
como laptops y tabletas— con que cuentan las escuelas tendrán un 
acervo relevante en lenguas indígenas generado desde la Dirección 
General de Educación Indígena de la SEP, con el apoyo de otras instan-
cias académicas y educativas. Con el fin de que todos los estudiantes 
conozcan y aprecien la diversidad lingüística del país, independiente-
mente de que su lengua materna sea indígena o el español, tendrán 
acceso a materiales monolingües, bilingües y plurilingües. 
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•	 Los materiales educativos para los alumnos con alguna disca-
pacidad permitan el logro de los aprendizajes de estos estudiantes, lo 
que implica garantizar que la SEP provea materiales educativos especí-
ficos para la atención a las necesidades educativas de esta población, 
entre otros materiales educativos en lengua de señas y código Braille y 
guías para el docente que orienten el uso de los materiales anteriores. 
La presencia de estos materiales en la escuela también hará que todos 
los alumnos, independientemente de que presenten alguna discapa-
cidad auditiva o visual, valoren otras formas y estilos de aprendizaje, e 
incluso aprendan el código Braille y la Lengua de Señas Mexicana (LSM).   

•	 Los alumnos y docentes dispongan de una diversidad de materia-
les educativos para cada asignatura, materia o ámbito que posibilite la 
formación integral, crítica y reflexiva que plantea este nuevo currículo. 
Se precisa la disposición y uso de diversos recursos educativos que se 
interconecten, permitan la exploración de diferentes puntos de vista 
sobre un mismo tópico y diversas interpretaciones del mundo natural 
y social; en suma, se requiere contar con otras formas de adquirir cono-
cimiento y desarrollar aprendizajes. Lo anterior pasa por hacer realidad 
la presencia de una diversidad de materiales educativos en la escuela 
y por promover su uso, de manera que no permanezcan en las gave-
tas. Un material único, por muy eficaz y de alta calidad pedagógica y 
editorial que tenga, establece una relación de aprendizaje limitada, ya 
que el alumno tiene acceso a una sola fuente de información, una sola 
propuesta didáctica y a una sola estética editorial. 

•	 El uso de los materiales educativos promueva las prácticas 
educativas planteadas en este currículo. Se ha de buscar que las 
estrategias didácticas, contenidos y diseño de los materiales edu-
cativos, fundamentalmente de los libros de texto, trasciendan la 
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práctica del llenado de espacios vacíos y de actividades o preguntas 
que se responden en el propio material. Al respecto, se favorecerá 
la lectura e investigación en distintas fuentes impresas y digitales, la 
construcción de esquemas, tablas y otros organizadores gráficos del 
pensamiento y la producción de redacciones personales cada vez 
más largas y originales. Así, el maestro podrá conocer la lógica de 
razonamiento de sus alumnos y su capacidad para desarrollar ideas 
propias en un texto escrito, a la vez que permitirá a los estudiantes 
reorganizar sus ideas, revisar su redacción y corregir sus borradores. 
Para alcanzar lo planteado, además de la renovación que se haga de 
los libros de texto, se fomentará un mejor uso de los cuadernos, las 
libretas y las herramientas digitales. 

•	 Las bibliotecas escolares contribuyan a la enseñanza, el apren-
dizaje, la socialización del conocimiento y la promoción de prácticas 
culturales relacionadas con el libro, la lectura y la escritura. A decir de 
estudios internacionales, como el de Benedetti y Schettino, las biblio-
tecas escolares son el elemento de infraestructura escolar que mayor 
impacto tiene en el aprendizaje académico.101  

Para ello —y con base en la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro—,102 las 
autoridades educativas federal y locales habrán de garantizar las condiciones 
de infraestructura y equipamiento con un mínimo indispensable para la ope-
ración funcional de las bibliotecas escolares, la provisión de acervos impresos, 
digitales, audiovisuales y objetuales adecuados a los diferentes tipos de ser-
vicio, las modalidades y los contextos en que se ubican las escuelas del país, y 
el establecimiento de estrategias de intermediación que aseguren el acompa-
ñamiento de los alumnos y los docentes en prácticas culturales relacionadas 
con los libros y otros materiales, la lectura y los espacios para leer. Asimismo, 
se establecerán estándares nacionales para el mejor funcionamiento de estos 
establecimientos en concordancia con estándares internacionales.

Alcanzar lo que se propone el currículo con los materiales educativos 
implica que los alumnos no solo consuman contenidos, sino que propongan 
y produzcan ideas en diferentes formatos digitales, como pueden ser audios, 
videos, juegos, interactivos, entre otros.  

101 Véase Benedetti, Fiorella y Clara Schettino, Getting Inside Mexican Classrooms: Improving 
Teacher Soft Skills to Boost Learning, Tesis de maestría de Administración Pública y Desarro-
llo Internacional presentada en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de 
Harvard el 14 de marzo de 2016. Según estas autoras, la mayoría de las variables de infraes-
tructura que analizaron (como la electricidad, el agua y el drenaje) no son estadísticamente 
significativos en relación con el aprendizaje, con la salvedad de las bibliotecas, las cuales se 
asocian con un aumento en matemáticas de 16 puntos. 

102 Véase México, “Ley de fomento para la lectura y el libro”, en Diario Oficial de la Federa-
ción, México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de abril de 2017 en: http://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf
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Además demanda normar las responsabilidades en cuanto al desa-
rrollo, producción, adquisición, distribución y financiamiento para que cada 
componente curricular cuente con materiales educativos específicos, per-
tinentes y de calidad. Ello entraña que se establezcan las responsabilida-
des y el presupuesto que asegure la llegada oportuna de los materiales a 
las escuelas evitando que estos se queden en los almacenes. En particular 
es necesario asegurar que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos cuente con financiamiento que le permita producir y distribuir todos los 
materiales educativos para alumnos y maestros relativos a los componentes 
de Formación académica y Desarrollo personal y social, sin exclusión de los 
materiales educativos para escuelas indígenas, alumnos migrantes o de edu-
cación especial.  

Asimismo, conlleva que la SEP ponga a disposición RED, tales como 
audios, videos, documentos, interactivos y aplicaciones —catalogados de 
acuerdo con las necesidades y la estructura del presente currículo— para que 
docentes, alumnos y comunidad en general puedan acceder, mediante inter-
net, a materiales de apoyo para todos los componentes curriculares.103

Modelos de uso de las TiC
La tecnología es un medio, no un fin. Su gran difusión en la sociedad actual no 
excluye a la escuela; por el contrario, el egresado de educación básica ha de 
mostrar habilidades digitales, que desarrollará en la escuela en las asignatu-
ras de los tres Campos de Formación Académica. Por ello la escuela debe crear 
las condiciones para que los alumnos desarrollen las habilidades de pensamiento 
cruciales para el manejo y el procesamiento de la información, así como para el uso 
consciente y responsable de las TIC.

El currículo considera el uso de las TIC no solo desde la destreza técnica 
que implica su manejo con solvencia, sino, más importante que eso, su utili-
zación con fines educativos. En este sentido, el profesor ha de aprovechar las 
TIC disponibles como medio para trascender las fronteras del aula, poten-
ciar el trabajo colaborativo, vincularlo con la realidad local, nacional y mun-
dial, promover la generación de soluciones creativas a problemas diversos y 
participar en comunidades colaborativas. Para ello, los estudiantes deberán 
aprender habilidades para el manejo de la información y el aprendizaje per-
manente, por medio de las TIC y para utilizarlas.

Las restricciones en el acceso a la tecnología en algunas escuelas o zonas 
del país no debe ser obstáculo para la implementación del currículo, donde las 
condiciones existan para potenciar el aprendizaje con estas herramientas será 
importante hacerlo. Al mismo tiempo, deberán asignarse los recursos para 
que cada vez más escuelas cuenten con la infraestructura y el equipamien-

103 Secretaría de Educación Pública, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2016, 
pp. 59-63. Consultado el 20 de abril de 2017, en:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/171123/PROGRAMA_APRENDE.pdf 
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to correspondientes. Hay diversos tipos de equipamiento que permiten dos 
modelos de uso de la tecnología:

•	 Interacción mediada: el profesor o algunos estudiantes usan la 
tecnología para realizar actividades con todo el grupo. Usualmente 
hay un dispositivo y un proyector que les permite participar a todos.

•	 Interacción directa con los dispositivos electrónicos: 
los estudiantes utilizan dispositivos electrónicos en actividades de 
aprendizaje individuales o colaborativas, dentro o fuera del aula.

Los modelos de uso no son excluyentes y abren oportunidades para…

•	 Buscar, seleccionar, evaluar, clasificar. 
e interpretar información.

•	 Presentar información multimedia.
•	 Comunicarse.
•	 Interactuar con otros.
•	 Representar información.
•	 Explorar y experimentar.
•	 Manipular representaciones dinámicas de conceptos  

y fenómenos.
•	 Crear productos.
•	 Evaluar los conocimientos y habilidades  

de los estudiantes.

Estas acciones pueden integrarse a una gran diversidad de secuencias y estrate-
gias didácticas, posibilitan que los docentes y estudiantes accedan a ideas pode-
rosas, tales como la formulación y verificación de hipótesis, la generalización, la 
noción de variación, el uso de algoritmos y los procesos infinitos, entre otras.

Lo anterior, además de favorecer los aprendizajes propuestos en este 
Plan, promoverá el desarrollo y evaluación de las siguientes habilidades:

•	 Pensamiento crítico 
•	 Pensamiento creativo 
•	 Manejo de información 
•	 Comunicación 
•	 Colaboración 
•	 Uso de la tecnología 
•	 Ciudadanía digital 
•	 Automonitoreo 
•	 Pensamiento computacional104

104 Ibídem, pp. 42-44.
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8. mapa curricular Y distriBución 
del tiempo lectivo

Cada componente incluye sus espacios curriculares específicos: asignaturas, en 
el caso del componente Formación académica; Áreas de Desarrollo, en el caso 
del componente Desarrollo personal y social; y ámbitos, en el caso del compo-
nente Autonomía curricular.

En el mapa curricular pueden observarse de manera horizontal la secuencia 
y la gradualidad de los espacios curriculares que se cursan a lo largo de la educa-
ción básica. La organización vertical en grados y niveles educativos indica la carga 
curricular de cada etapa. Esta representación gráfica no expresa por completo 
todas las interrelaciones del currículo. Su información se complementa con la dis-
tribución de horas lectivas, semanales y anuales que se presentan más adelante, 
de la página 140 a la 147.

135



COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social

 

* Definición a cargo de la escuela con base en los lineamientos expedidos por la SEP.

Mapa curricular 
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COMPONENTE 
CURRICULAR

Nivel educativo Nivel educativo

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
Grado escolar Grado escolar

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º

Formación 
Académica

CA
M

PO
S 

y 
AS

IG
N

AT
U

RA
S

Lenguaje y Comunicación

Lengua Materna (Español/Lengua Indígena) Lengua Materna (Español/Lengua Indígena)

Lengua Materna (Español)

Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena) Segunda Lengua (Español/Lengua Indígena)

Inglés Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés) Lengua Extranjera (Inglés)

Pensamiento Matemático Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Exploración y Comprensión del Mundo  
Natural y Social Conocimiento del Medio

Ciencias 
Naturales y 
Tecnología

Ciencias Naturales y Tecnología

Ciencias y Tecnología:

Biología Física Química

Historias, 
Paisajes y 

Convivencia en 
mi Localidad

Historia Historia

Geografía Geografía

Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética

Desarrollo 
Personal y Social

ÁR
EA

S

Artes Artes Artes Artes

Educación Socioemocional Educación Socioemocional Educación Socioemocional Tutoría y Educación Socioemocional

Educación Física Educación Física Educación Física Educación Física

Autonomía 
curricular*

ÁM
BI

TO
S

Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica Ampliar la formación académica

Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social Potenciar el desarrollo personal y social

Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social Proyectos de impacto social
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Duración de la jornada escolar  
Para cumplir los propósitos del Plan es necesario normar el número mínimo de 
horas que los alumnos de cada nivel educativo pasan diriamente en la escuela.105 
A su vez, esta definición de la extensión de la jornada diaria da lugar al número 
mínimo de horas lectivas anuales. Así, en el nivel preescolar, la jornada debe ser 
de al menos tres horas diarias y de 600 horas lectivas anuales; en el caso de la 
educación primaria, la jornada diaria es de un mínimo de 4.5 horas,106 que equi-
valen a 900 horas anuales; y en el nivel de educación secundaria, de siete horas 
lectivas diarias que dan lugar a un mínimo de 1 400 horas lectivas anuales.  

Las horas lectivas anuales mínimas en cada nivel educativo son las mis-
mas para todas las escuelas de jornada regular, independientemente del nú-
mero de días en el calendario escolar que publique la SEP y ajuste, en su caso, la 
autoridad escolar. 

A continuación se presenta un cuadro con las horas lectivas mínimas 
para cada nivel de educación básica.

Flexibilidad de horarios y extensión de la jornada escolar 
Desde hace varios años la SEP ha impulsado la ampliación de la jornada escolar 
con el fin de que los estudiantes pasen más horas en la escuela involucrados en 
actividades que les permitan afianzar sus aprendizajes y, con ello, transitar ha-
cia la consolidación efectiva de una educación de calidad para el siglo XXI. Hasta 
el momento, una de cada ocho escuelas públicas de educación básica funcio-
nan con jornada de tiempo completo (entre seis y ocho horas), lo que equivale 
a más de 25 000 escuelas, las cuales atienden a más de 3.5 millones de alumnos.  
La mayoría de estas escuelas se concentra en la educación primaria. La vi-
sión de la SEP para el corto y el mediano plazo es continuar la ampliación del 
número de horas lectivas diarias a un número creciente de escuelas, con la 
concurrencia de esfuerzos de las AEL. 

105 La definición de horas lectivas mínimas diarias respeta los horarios convenidos contrac-
tualmente con los docentes y no contraviene ninguna disposición de carácter laboral o de 
otra índole.

106 En varias entidades federativas la duración mínima de la jornada escolar regular de edu-
cación primaria es de cinco horas diarias, lo cual ofrece 2.5 horas semanales más a las escue-
las que laboran con esta jornada para ser usadas en espacios curriculares del componente 
Autonomía curricular.

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA

Jornada 
mínima diaria 3 4.5 7

Horas anuales 
mínimas 600 900 1 400
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DIFERENCIA DE HORAS ANUALES
(INCLUyE PERIODOS LECTIVOS y RECESOS)

Nivel
educativo

Horas anuales  
(jornada regular)

Horas anuales 
(jornada ampliada)

Horas anuales  
(tiempo completo)

Diferencia  
de horas para 

Autonomía curricular 
y receso de comida

Preescolar 600 1 200 1 600 1 000

Primaria 900 1 300 1 600 700

Secundaria 1 400 1 600 1 800 400

Las asignaturas y áreas que integran los componentes curriculares For-
mación académica y Desarrollo personal y social tienen una carga horaria anual 
fija, la misma para todas las escuelas, independientemente de si la extensión 
de su jornada escolar es regular o ampliada. De ahí que la ampliación de jorna-
da diaria tenga efecto exclusivamente en el componente Autonomía curricular; 
por lo que, a más horas lectivas, la escuela tiene más tiempo disponible para 
definir una oferta de contenidos más rica en el marco de dicho componente. 

En el siguiente cuadro se comparan las horas anuales de las escuelas de 
jornada regular, que tienen horas lectivas mínimas, con las escuelas de tiempo 
completo, que se benefician del máximo de horas lectivas. Asimismo, se mues-
tra la diferencia de horas entre ambas que se utiliza para ampliar la oferta edu-
cativa del componente Autonomía curricular, así como para el receso de comi-
da, en escuelas que ofrecen servicios de alimentación.

Duración de las horas lectivas 
La duración de cada hora o periodo lectivo en todos los grados y modalidades 
de educación primaria y secundaria es de 50 o 60 minutos. En ningún caso el 
perido lectivo tendrá una duración inferior a 50 minutos. Cuando el tiempo 
lectivo corresponda a medio periodo lectivo, como es el caso de la Educación 
Socioemocional en primaria, este tendrá una duración mínima de 30 minutos. 
La variación de la duración de los periodos lectivos, dentro de los límites aquí 
establecidos, permite a las escuelas ofrecer al menos un receso durante la jor-
nada escolar regular y la jornada ampliada, y dos en las de tiempo completo. A 
menudo el segundo receso, en especial en las escuelas de tiempo completo que 
ofrecen servicio de comida, es más largo que el primero para dar tiempo a que 
los niños coman antes de comenzar las actividades vespertinas. 

En el caso de la educación preescolar, la jornada escolar no se divide en 
periodos lectivos precisos. La educadora organiza el tiempo de trabajo a partir 
de las características y necesidades de los alumnos con el fin de asegurar el 
logro de los aprendizajes esperados en este nivel educativo.
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 140 23.3 140 8.75

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 90 15 90 5.6

Educación Socioemocional 90 15 90 5.6

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 1º y 2º

Distribución anual de periodos lectivos
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ESPACIO CURRICULAR
jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lenguaje y Comunicación 100 16.6 100 6.25

Inglés 100 16.6 100 6.25

Pensamiento Matemático 80 13.3 80 5

Exploración y Comprensión 
del Mundo Natural y Social 80 13.3 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 60 10 60 3.75

Educación Socioemocional 60 10 60 3.75

Educación Física 40 6.7 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

80 13.3 1 080 67.5

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 600 100 1 600 100

Educación preescolar. 3º

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna** Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Conocimiento del Medio Conocimiento del Medio Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 8 320 35.5 320 20

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Conocimiento del Medio 2 80 8.8 80 5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos 
relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto 
social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 1º y 2º

Distribución semanal de periodos lectivos*

* Este es un ejemplo de distribución semanal de periodos lectivos. La organización del hora-
rio escolar de cada grado en primaria y secundaria está a cargo de la escuela. La organiza-
ción de los periodos es libre, siempre y cuando se respeten las horas lectivas definidas para 
cada espacio curricular. Esta nota aplica para todos los grados de primaria y secundaria.

** En educación indígena, las ocho horas de Lengua Materna se dividen en cinco horas para 
Lengua Materna y tres horas para Segunda Lengua.

Distribución anual de periodos lectivos
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LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna* Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Historias, Paisajes y 
Convivencia en mi Localidad

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.9 80 5

Historias, Paisajes y Convivencia 
en mi Localidad 3 120 13.3 120 7.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo personal 
y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en tres horas para 
Lengua Materna y dos horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 22.2 200 12.5

Inglés 2.5 100 11.1 100 6.25

Matemáticas 5 200 22.2 200 12.5

Ciencias Naturales y Tecnología 2 80 8.8 80 5

Historia 1 40 4.4 40 2.5

Geografía 1 40 4.4 40 2.5

Formación Cívica y Ética 1 40 4.4 40 2.5

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 1 40 4.4 40 2.5

Educación Socioemocional 0.5 20 2.2 20 1.25

Educación Física 1 40 4.4 40 2.5

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 100 11.1 800 50

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 900 100 1 600 100

Educación primaria. De 4º a 6º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna 

Receso Receso Receso Receso Receso

Historia Geografía Ciencias Naturales  
y Tecnología

Ciencias Naturales  
y Tecnología Formación Cívica y Ética

Educación Física Artes
Inglés

Inglés Inglés
Educación Socioemocional

Autonomía curricular

* En educación indígena, las cinco horas de Lengua Materna se dividen en 2.5 horas para 
Lengua Materna y 2.5 horas para Segunda Lengua.
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%PERIODOS 
SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Biología 4 160 11.5 160 8.9

Historia 2 80 5.7 80 4.4

Geografía 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.6

Tutoría y Educación 
Socioemocional 1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 1º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Biología

Ciencias y Tecnología. 
Biología Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Biología Historia Geografía Geografía Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Física 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.7 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 2º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Física
Ciencias y Tecnología. 

Física Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Física

Ciencias y Tecnología. 
Física Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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ESPACIO CURRICULAR
FIjOS jORNADA REGULAR

%
TIEMPO COMPLETO

%
PERIODOS 

SEMANALES PERIODOS ANUALES PERIODOS ANUALES

Formación 
Académica

Lengua Materna 5 200 14.2 200 11.1

Inglés 3 120 8.5 120 6.7

Matemáticas 5 200 14.2 200 11.1

Ciencias y Tecnología. Química 6 240 17.1 240 13.3

Historia 4 160 11.5 160 8.9

Formación Cívica y Ética 2 80 5.8 80 4.4

Desarrollo 
Personal  
y Social

Artes 3 120 8.5 120 6.7

Tutoría y Educación 
Socioemocional 

1 40 2.9 40 2.2

Educación Física 2 80 5.8 80 4.4

Autonomía 
curricular

Ampliar la formación 
académica

Variable 160 11.4 560 31.1

Potenciar el desarrollo 
personal y social

Nuevos contenidos relevantes

Conocimientos regionales

Proyectos de impacto social

TOTAL 1 400 100 1 800 100

Educación secundaria. 3º

Distribución semanal de periodos lectivos

Distribución anual de periodos lectivos

LUNES MARTES MIéRCOLES jUEVES VIERNES

Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna Lengua Materna

Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Historia Historia Inglés

Receso Receso Receso Receso Receso
Ciencias y Tecnología. 

Química
Ciencias y Tecnología. 

Química Historia Historia Inglés

Ciencias y Tecnología. 
Química

Ciencias y Tecnología. 
Química Formación Cívica y Ética Formación Cívica y Ética Inglés

Educación Física Educación Física Artes Artes Artes

Autonomía curricular Tutoría y Educación 
Socioemocional 
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v. programas de estudio  
 de la educación Básica
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1. organiZación Y estructura  
de los programas de estudio

Este apartado contiene el programa de estudio correspondiente a la asignatu-
ra Geografía de secundaria del componente curricular Formación académica. 
Este programa incluye, además de las orientaciones didácticas y sugerencias de 
evaluación generales, las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación 
específicas para los Aprendizajes esperados o para algunos de los organizado-
res curriculares.

Cada programa de estudio de la educación básica es un recurso fun-
damental para orientar la planeación, la organización y la evaluación de los 
procesos de aprendizaje en el aula de cada asignatura y área de desarrollo. Su 
propósito principal es guiar, acompañar y orientar a los maestros para que los 
alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en cada programa. 

Todos los programas de estudio tienen una organización semejante e in-
cluyen al menos las siguientes secciones:

1. La descripción. Se trata de una definición de la asignatura o área del cono-
cimiento a la que se refiere el programa, pero no es una enunciación general 
sino que está específicamente acotada al papel que cada espacio curricular 
tiene en el contexto de la educación básica. La definición permite al lector 
conocer la caracterización particular que este Plan da a la asignatura o área 
en cuestión.

2. Los propósitos generales. Orientan al profesor y le marcan el alcance del 
trabajo por realizar en el espacio curricular del programa de estudio. Están 
redactados en infinitivo, destacando la acción que cada propósito busca 
enfatizar, lo cual facilita su uso en los procesos de planeación y evaluación.

3. Los propósitos específicos por nivel educativo. Como en el caso anterior 
marcan el alcance del trabajo por realizar en ese espacio curricular, estable-
ciendo la gradualidad y las particularidades por lograr en el preescolar, la 
primaria y la secundaria.

4. El enfoque pedagógico. Esta sección ofrece los supuestos acerca de la 
enseñanza y el aprendizaje de la Geografía en los que se fundamenta el 
programa de estudios. Su narrativa es reflexiva y problematizadora, y sus 
argumentos se nutren de los resultados de las investigaciones educativas. 
Incluye nociones y conceptos, y subraya aquellos aspectos particulares de 
la pedagogía, que requieren ser abordados en esta asignatura con un tra-
tamiento especial. Asimismo, orienta al profesor sobre elementos críticos 
de su intervención docente. 
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5. La descripción de los organizadores curriculares. Los contenidos del pro-
grama de estudios se organizan con base en dos categorías a las que se 
les denomina organizadores curriculares. La categoría más abarcadora es 
el organizador curricular del primer nivel y la otra se refiere al organiza-
dor curricular del segundo nivel. Su denominación específica depende de la 
naturaleza de cada espacio curricular. Así, en la mayoría de los programas, 
los organizadores curriculares de primer nivel son ejes temáticos y los de 
segundo nivel son temas; pero, por ejemplo, en las asignaturas del campo 
de Lenguaje y Comunicación los organizadores curriculares de primer nivel 
son ámbitos y los de segundo nivel son prácticas sociales del lenguaje. En 
el área Educación Socioemocional los organizadores de primer nivel son di-
mensiones y los de segundo nivel habilidades.

En esta sección, además de incluir la lista de los organizadores curricu-
lares de ambos niveles, se ofrece también la definición de cada organiza-
dor curricular de primer nivel para caracterizarlo y delimitar su alcance. Ello 
permitirá al profesor tener un mejor entendimiento de los elementos que 
conforman cada asignatura o área de desarrollo.

6. Las orientaciones didácticas. Son un conjunto de estrategias generales 
para la enseñanza de la asignatura o área a la que se refiere el programa. Se 
fundamentan en lo expuesto en el enfoque pedagógico, aunque su natura-
leza es más práctica que reflexiva; buscan dar recomendaciones concretas 
de buenas prácticas educativas que hayan sido probadas en el aula y que 
estén orientadas al logro de los Aprendizajes esperados.

7. Las sugerencias de evaluación. Como su nombre lo indica, estas sugeren-
cias pretenden ampliar el repertorio de formas e instrumentos de evalua-
ción con los que cuenta el profesor para valorar el desempeño del alumno 
en cada espacio curricular y en cada grado escolar, con el propósito de que 
todos los alumnos alcancen los Aprendizajes esperados incluidos en el pro-
grama de estudios correspondiente.

8. La dosificación de Aprendizajes esperados a lo largo de la educación 
básica. Estas tablas reflejan la articulación entre niveles establecida en 
este Plan, ya que muestran, para cada espacio curricular y en una sola tabla, 
la graduación de los Aprendizajes esperados a lo largo de preescolar y hasta 
el fin de la secundaria, o bien, del grado en el que se comience a cursar la 
asignatura hasta el último grado en el que se imparta. 

Por ejemplo, el programa de estudios de Matemáticas cuenta con una 
dosificación de Aprendizajes esperados que abarca de preescolar a 3º de  
secundaria, mientras que la dosificación del de Geografía incluye de 4º  
de primaria a 1º de secundaria, únicamente porque es durante esos grados 
que se estudia esta asignatura. Cuando la asignatura se ofrece en un solo 
grado escolar, como es el caso de Historias, Paisajes y Convivencia en mi Lo-
calidad, que se cursa en 3º de primaria, no cuenta con tabla de dosificación 
de Aprendizajes esperados.
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Estas tablas sirven a los profesores para que conozcan y aquilaten los 
Aprendizajes esperados previos al curso en el que reciben a los alumnos, así 
como los de grados posteriores.

Debido a que el propósito de estas tablas de dosificación es mostrar la 
gradualidad en el aprendizaje no incluyen, necesariamente, la totalidad de los 
Aprendizajes esperados de todos los programas de estudio, con el fin de dar  
cuenta del progreso que tendrá el alumno a lo largo de los grados en que 
curse la asignatura o área en cuestión. Por lo mismo, solo la educación secun-
daria se desglosa en grados, la educación primaria, por lo general, se muestra 
organizada en tres ciclos y el preescolar se presenta como una sola etapa, en 
virtud de que el logro de los Aprendizajes esperados, en este caso, está esti-
pulado por nivel y no por grado.

A continuación se muestran como ejemplo dos tablas de dosificación 
de Aprendizajes esperados, la del área de Educación Física y la de la asig-
natura Lengua Extranjera. Inglés. En ambos casos, la flecha muestra la 
orientación del avance gradual, de preescolar a secundaria, que segui-
rá un alumno en cada uno de los organizadores de segundo nivel, que 
tiene cada espacio curricular. En Educación Física son tres y en Lengua 
Extranjera. Inglés son diez. 

8. DOSIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES ESPERADOS

EJE
Componentes 
pedagógico–

didácticos

PREESCOLAR
PRIMARIA PRIMARIA

SECUNDARIA
PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO

1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

IZ

Desarrollo 
de la 

motricidad

•	Realiza	movimientos	de	
locomoción,	manipulación	y	
estabilidad	por	medio	de	juegos	
individuales	y	colectivos.
•	Utiliza	herramientas,	
instrumentos	y	materiales	
en	actividades	que	requieren	
de	control	y	precisión	en	sus	
movimientos.

•	Ajusta	sus	patrones	básicos	
de	movimiento	a	partir	de	la	
valoración	de	sus	experiencias	
en	las	situaciones	motrices	en	
las	que	participa	para	responder	
a	las	características	de	cada	una.

•	Combina	sus	habilidades	
motrices	al	diversificar	la	
ejecución	de	los	patrones	básicos	
de	movimiento	en	situaciones	
de	juego,	con	el	fin	de	otorgarle	
intención	a	sus	movimientos.

•	Valora	sus	habilidades	y	
destrezas	motrices	al	participar	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	lo	que	
le	permite	sentirse	y	saberse	
competente.

•	Aplica	sus	capacidades,	
habilidades	y	destrezas	
motrices	en	el	juego,	la	
iniciación	deportiva	y	el	
deporte	educativo	para	
favorecer	su	actuación	y	
mejorar	su	salud.

•	Adapta	sus	desempeños	
motores	al	participar	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	afianzar	el	control	de	sí	y	
promover	la	salud.

•	Pone	a	prueba	su	potencial	
motor	al	diseñar	situaciones	
de	juego,	iniciación	deportiva	
y	deporte	educativo	para	
favorecer	su	disponibilidad	
corporal	y	autonomía	motriz	
en	la	adquisición	de	estilos	de	
vida	saludables.

Integración 
de la 

corporeidad

•	Identifica	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	en	
actividades	que	implican	
organización	espacio–temporal,	
lateralidad,	equilibrio	y	
coordinación.
•	Reconoce	las	características	que	
lo	identifican	y	diferencian	de	los	
demás	en	actividades	y	juegos.

•	Reconoce	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	al	
participar	en	situaciones	de	
juego,	con	el	fin	de	favorecer	su	
esquema	corporal.

•	Relaciona	sus	posibilidades	
expresivas	y	motrices	con	
diferentes	maneras	de	actuar	y	
comunicarse	en	situaciones	de	
juego	para	fortalecer	su	imagen	
corporal.

•	Fortalece	su	imagen	corporal	
al	diseñar	propuestas	
lúdicas,	para	valorar	sus	
potencialidades,	expresivas	y	
motrices.

•	Aprovecha	su	potencial	al	
participar	en	situaciones	
de	juego	y	expresión,	que	
le	permiten	enriquecer	sus	
posibilidades,	motrices	y	
expresivas.

•	Reconoce	sus	límites	y	
posibilidades	al	planificar	
actividades	físicas,	expresivas	
y	deportivas,	que	le	permiten	
conocerse	mejor	y	cuidar		
su	salud.

•	Reafirma	su	identidad	corporal	
mediante	la	práctica	de	
la	actividad	física,	para	la	
adquisición	de	estilos	de	vida	
saludables.

Creatividad 
en la 

acción motriz

•	Propone	distintas	respuestas	
motrices	y	expresivas	ante	un	
mismo	problema	en	actividades	
lúdicas.
•	Reconoce	formas	de	
participación	e	interacción	en	
juegaos	y	actividades	físicas	
a	partir	de	nomras	básicas	de	
convivencia.

•	Propone	diversas	respuestas	
a	una	misma	tarea	motriz,	
a	partir	de	su	experiencia	
y	las	aportaciones	de	sus	
compañeros,	para	poner	
en	práctica	el	pensamiento	
divergente	y	así	enriquecer	
sus	posibilidades	motrices	y	
expresivas.

•	Actúa	estratégicamente	al	
comprender	la	lógica	de	las	
actividades	en	las	que	participa,	
de	manera	individual	y	colectiva,	
para	valorar	los	resultados	
obtenidos	y	mejorar	su	
desempeño.

•	Pone	a	prueba	su	
pensamiento	estratégico	
en	situaciones	de	juego	e	
iniciación	deportiva,	con	el	fin	
de	diversificar	y	ajustar	sus	
desempeños	motores.

•	Organiza	estrategias	de	juego	
al	participar	en	actividades	de	
iniciación	deportiva	y	deporte	
educativo	para	solucionar	
los	retos	motores	que	se	
presentan.

•	Diseña	estrategias	al	
considerar	el	potencial	motor	
propio	y	de	sus	compañeros,	
así	como	las	características	del	
juego	para	seleccionar	y	decidir	
la	mejor	forma	de	actuar.

•	Analiza	su	pensamiento	y	
actuación	estratégica	en	
situaciones	de	juego,	iniciación	
deportiva	y	deporte	educativo	
para	vincularlas	con	la	vida	
diaria.

22 23

Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Educación Física
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9. Aprendizajes esperados por grado escolar. Como se mencionó antes, los 
aprendizajes por grado escolar son de carácter anual y están organizados 
en tablas de acuerdo con los organizadores curriculares que corresponden 
a cada asignatura o área. 

A cada organizador curricular de segundo nivel le corresponden uno o 
más Aprendizajes esperados como se ilustra en los siguientes ejemplos. Su 
lectura es vertical, a diferencia de la lectura de las tablas de dosificación.

9. dosificación de los aprendizajes esperados

AMBIENTES 
SOCIALES DE 

APRENDIZAJE

Actividad 
comunicativa

PREESCOLAR PRIMARIA PRIMARIA SECuNDARIA
CICLO 1 (SENSIBILIZACIóN) CICLO 2 (a1) CICLO 3 (a2) CICLO 4 (b1)

3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º
aprendizajes esperados aprendizajes esperados

FA
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R 
y 

CO
M

u
N
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AR

IO

Intercambios 
asociados  

a propósitos 
específicos

•	Explora	y	reacciona	ante	
expresiones	de	saludo,	
cortesía	y	despedida.	

•	Entiende	y	responde	ante	
expresiones	de	saludo,	cortesía		
y	despedida.	
•	Usa	expresiones	de	saludo,	corte-
sía	y	despedida	en	un	diálogo.

•	Comparte	expectativas		
en	un	diálogo.	
•	Intercambia	inquietudes		
en	un	diálogo	breve.

•	Intercambia	expresiones	para	
organizar	reuniones.	
•	Intercambia	sugerencias	para	
adquirir	o	vender	un	producto.	

•	Intercambia	opiniones	sobre	
un	servicio	comunitario.

•	Expresa	apoyo	y	solidaridad	
ante	un	problema	cotidiano.

•	Conversa	sobre	hábitos	
culturales	de	distintos	países.	

Intercambios 
asociados  

a medios de 
comunicación

•	Explora	señalizaciones	
de	la	vía	pública.

•	Interpreta	señalizaciones		
de	la	vía	pública.
•	Produce	señalizaciones		
para	espacios	públicos.

•	Interpreta	mensajes	en	anuncios	
y	avisos	de	espacios	públicos.	
•	Comenta	y	compara	mensajes	
publicitarios.

•	Intercambia	opiniones	sobre	
noticias	en	audio.	
•	Analiza	y	discute		
una	entrevista.	

•	Compone	diálogos		
e	intervenciones	para		
un	cortometraje	mudo.	

•	Compara	la	misma	noticia	
en	varias	publicaciones	
periodísticas.

•	Intercambia	emociones		
y	reacciones	provocadas		
por	un	programa	de	televisión.	

Intercambios 
asociados  

a información  
de uno mismo 

y de otros

•	Identifica	información	
sobre	el	aspecto	físico.

•	Da	información	sobre	datos	
personales,	gustos		
y	preferencias.	
•	Intercambia	información		
sobre	datos	personales.

•	Comprende	y	comparte	
expresiones	para	obtener		
lo	que	se	necesita.	
•	Comparte	y	compara	
experiencias	personales.

•	Describe	y	compara	apariencia	
y	habilidades	en	personas		
de	distintas	edades.
•	Narra	un	encuentro	deportivo.

•	Intercambia	cumplidos		
gustos	y	aversiones		
en	una	entrevista.

•	Comenta	experiencias		
propias	y	de	otros		
en	una	conversación.	

•	Interpreta	y	ofrece	
descripciones	de	situaciones	
inesperadas	en	una	
conversación.	

Intercambios 
asociados  
al entorno

•	Reconoce	información	
sobre	objetos	del	hogar.

•	Describe	e	interpreta	
información	sobre	personas	de		
la	comunidad	y	sus	actividades.	
•	Entiende	y	registra	información	
sobre	localidades	de	la	
comunidad.

•	Describe	actividades	realizadas	
en	una	celebración	o	fiesta.	
•	Interpreta	y	usa	expresiones		
para	recibir	y	ofrecer	ayuda.

•	Intercambia	información	para	
desplazarse	en	una	localidad.
•	Comprende	y	expresa	
advertencias	y	prohibiciones.	

•	Acuerda	con	otros	un	itinerario	
de	viaje.

•	Expresa	quejas		
sobre	un	producto.

•	Discute	acciones	concretas	
para	atender	los	derechos		
de	los	jóvenes.

Lú
D

IC
O

 y
 LI

TE
RA

RI
O

Expresión 
literaria

•	Escucha	rimas	y	cuentos	
en	verso.

•	Entiende	rimas	y	cuentos		
en	verso.
•	Lee	rimas	y	cuentos	en	verso.

•	Entona	canciones.	
•	Narra	una	historia	a	partir		
de	imágenes.

•	Cuenta	historias	breves		
de	interés.
•	Lee	cuentos	fantásticos.	

•	Lee	cuentos	clásicos.	 •	Lee	obras	de	teatro.	 •	Lee	poemas.	

Expresión 
lúdica

•	Descubre	palabras		
en	una	canción	infantil.

•	Compara	palabras	en	un	cuento	
infantil.
•	Cambia	versos	en	un	poema	
infantil.

•	Escucha	historias	para		
ordenarlas.		
•	Describe	actividades	cotidianas	
para	que	otros	las	descubran.

•	Acepta	o	rechaza	peticiones		
en	juegos	de	rol.	
•	Explica	costumbres	a	partir		
de	imágenes.	

•	Produce	pronósticos	
constructivos	acerca	de	otros.	

•	Improvisa	un	monólogo	breve	
sobre	un	tema	de	interés.

•	Adivina	y	formula	hipótesis	
sobre	sucesos	pasados.

Comprensión 
del yo  

y del otro

•	Escucha	cuentos	
para	asociarlos	con	
sentimientos.

•	Entiende	cuentos	para	
relacionarlos	con	experiencias	
propias.
•	Lee	cuentos	para	comparar	
emociones.

•	Lee	cuentos	breves	para	
compartir	apreciaciones	sobre	
expresiones	culturales.
•	Lee	leyendas	breves	de	distintas	
culturas	para	comparar	
semejanzas	y	diferencias.

•	Lee	un	relato	breve	de	viaje	
para	descubrir	aspectos	
naturales	y	expresiones	
culturales.
•	Lee	relatos	históricos	para	
comparar	aspectos	culturales	
de	México	y	otros	países.

•	Leer	tiras	cómicas	para	discutir	
expresiones	culturales.

•	Lee	ensayos	literarios	breves	
para	contrastar	aspectos	
culturales.

•	Lee	literatura	fantástica	o	
de	suspenso	para	evaluar	
diferencias	culturales.

AC
AD

éM
IC

O
 y

 D
E 

FO
RM

AC
Ió

N

Interpretación  
y seguimiento  

de instrucciones

•	Sigue	los	pasos	de	una	
receta.

•	Lee	instructivos	ilustrados		
para	armar	un	objeto.	
•	Sigue	y	da	instrucciones		
para	sembrar	una	planta.

•	Sigue	y	produce	los	pasos		
de	un	instructivo	para	elaborar	
un	objeto.
•	Da	y	sigue	instrucciones		
sobre	el	cuidado	de	la	salud.	

•	Sigue	información	de	una		
guía	ilustrada	para	resolver		
un	problema.	
•	Escribe	instrucciones	para	
evitar	una	situación	de	riesgo	
personal.

•	Escribe	instrucciones	para	usar	
un	diccionario	bilingüe.	

•	Produce	instrucciones	para	
prepararse	ante	una	situación	
de	riesgo	derivada	de	un	
fenómeno	natural.	

•	Interpreta	y	escribe	
instrucciones	para	hacer	un	
experimento	sencillo.	

Búsqueda  
y selección  

de información

•	Entiende	preguntas	para	
identificar	información	
sobre	objetos	en	el	aula.

•	Formula	preguntas	para	obtener	
información	sobre	un	tema		
de	la	naturaleza.
•	Escribe	preguntas	para	obtener	
información	sobre	productos		
del	campo.

•	Reconoce	y	plantea	preguntas	
para	buscar	información	sobre	
un	tema	concreto.	
•	Formula	y	responde	preguntas	
para	obtener	información	sobre	
un	tema	concreto.	

•	Reúne	información	sobre		
un	tema	para	elaborar	fichas		
y	montar	una	exposición.	
•	Revisa	y	selecciona	información	
con	el	fin	de	resolver		
un	problema	de	interés.	

•	Redacta	notas	para	elaborar	
esquemas	de	aparatos		
del	cuerpo	humano.

•	Parafrasea	información	para	
explicar	el	funcionamiento	de	
una	máquina.	

•	Escribe	un	informe	breve	sobre	
un	acontecimiento	histórico.	

Tratamiento 
de la 

información

•	Reconoce	información	
sobre	flora	y	fauna	
mexicanas	en	obras	
ilustradas.

•	Interpreta	información	sobre	
unidades	de	tiempo	en	obras	
ilustradas.
•	Registra	información	de	un	tema	
de	Geografía	con	apoyo	de	una	
imagen.

•	Localiza	e	incluye	información		
en	una	imagen.
•	Interpreta	y	comprara	
información	en	una	imagen.	 

•	Registra	información	sobre	
un	tema	para	elaborar	un	
cuestionario.
•	Registra	información	para	
elaborar	un	reporte	sobre		
una	labor	o	profesión.

•	Expone	información	sobre		
la	diversidad	lingüística.

•	Discute	puntos	de	vista	
para	participar	en	una	mesa	
redonda.

•	Escribe	acuerdos	o		
desacuerdos	para	intervenir		
en	un	debate	sobre	una		
de	las	bellas	artes.
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Tabla de dosificación de los aprendizajes esperados de Lengua Extranjera. Inglés

Tabla de aprendizajes esperados de Educación Física. Primaria. 4º

EDUCACIÓN FÍSICA. PRIMARIA. 4º

EjE Componentes pedagógico-didácticos Aprendizajes esperados

CO
M

PE
TE

N
CI

A 
M

O
TR

Iz

Desarrollo de la motricidad •	Combina distintas habilidades motrices en retos, individuales y 
cooperativos, para tomar decisiones y mejorar su actuación.
•	Reconoce sus habilidades motrices en juegos que practican o practicaban 

en su comunidad, estado o región, para participar en distintas 
manifestaciones de la motricidad.

Integración de la corporeidad •	Distingue sus posibilidades en retos que implican elementos perceptivo-
motrices y habilidades motrices, para favorecer el conocimiento de sí.
•	Experimenta emociones y sentimientos al representar con su cuerpo 

situaciones e historias en retos motores y actividades de expresión, con la 
intención de fortalecer su imagen corporal.

Creatividad en la acción motriz •	Propone acciones estratégicas en retos motores de cooperación y 
oposición, con el propósito de hacer fluida su actuación y la de sus 
compañeros.
•	Reconoce la cooperación, el esfuerzo propio y de sus compañeros en 

situaciones de juego, con el fin de disfrutar de las actividades y resolver  
los retos motores que se le presentan.
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Tabla de aprendizajes esperados de Matemáticas. Primaria. 4º

MATEMÁTICAS. PRIMARIA. 4º
EjES Temas Aprendizajes esperados 

N
Ú

M
ER

O
, Á

LG
EB

RA
 

y 
VA

RI
AC

IÓ
N

Número •	Lee, escribe y ordena números naturales hasta de cinco cifras.
•	Usa fracciones con denominadores hasta 12 para expresar relaciones  

parte-todo, medidas, y resultados de repartos.

Adición  
y sustracción

•	Resuelve problemas de suma y resta con números naturales  
hasta de cinco cifras.
•	Calcula mentalmente, de manera exacta y aproximada, sumas y restas de números múltiplos 

de 100 hasta de cuatro cifras.
•	Resuelve problemas de suma y resta de fracciones con el mismo denominador  

(hasta doceavos).

Multiplicación  
y división

•	Resuelve problemas de multiplicación con números naturales cuyo producto sea de cinco 
cifras. Usa el algoritmo convencional para multiplicar.
•	Resuelve problemas de división con números naturales y cociente natural (sin algoritmo).
•	Calcula mentalmente, de manera aproximada y exacta, multiplicaciones de un número de 

dos cifras por uno de una cifra y divisiones con divisor de una cifra.

FO
RM

A,
 E

SP
AC

IO
 

y 
M

ED
ID

A

Ubicación 
espacial

•	Representa y describe oralmente o por escrito trayectos para ir de un lugar a otro en su 
comunidad.

Figuras y 
cuerpos 

geométricos

•	Construye y analiza figuras geométricas, en particular cuadriláteros, a partir de comparar sus 
lados, simetría, ángulos, paralelismo y perpendicularidad.

Magnitudes  
y medidas

•	Estima, compara y ordena longitudes y distancias, capacidades y pesos con unidades 
convencionales: milímetro, mililitro y gramo.
•	Estima, compara y ordena superficies de manera directa y con unidades no convencionales.

AN
ÁL

IS
IS

 
D

E 
DA

TO
S

Estadística •	Recolecta, registra y lee datos en tablas. 
•	Lee gráficas de barras.

•	Usa e interpreta la moda de un conjunto de datos.

10. Las orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas. 
Estrategias para la enseñanza de alguno de los organizadores curriculares 
de la asignatura o para sus Aprendizajes esperados. Al igual que en el caso de 
las orientaciones y sugerencias generales, se fundamentan en lo expuesto 
en el enfoque pedagógico y buscan dar recomendaciones concretas orien-
tadas al logro de los Aprendizajes esperados. Estas orientaciones y suge-
rencias específicas son indicativas más que preescriptivas. Su propósito es 
ofrecer al profesor diversas formas de abordar los contenidos de acuerdo 
al enfoque pedagógico. Cada profesor podrá adaptarlas a su contexto o 
desarrollar las propias.
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Esquema de evolución curricular de Matemáticas

11. La evolución curricular. En esta sección se destacan elementos del cu-
rrículo anterior que permanecen en este Plan. El esquema permite al pro-
fesor reconocer fácilmente qué de lo que venía haciendo en sus clases se 
mantiene en este currículo. Asimismo —y en contraste—, se destacan al-
gunas de las características del nuevo programa de estudios que pueden 
presentar un reto para el profesor y en las que, por lo tanto, debe poner 
especial atención y profundizar en su preparación.

En el siguiente esquema, correspondiente al programa de estudios de 
Matemáticas, se pueden observar ambos elementos: Aspectos del currículo 
anterior que permanecen y Hacia dónde se avanza en este currículo.
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eXploración Y 
comprensión del mundo 
natural Y social

campo de formación académica. 
programa de estudio
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eXploración Y comprensión del mundo  
natural Y social

Este campo está constituido por los enfoques de diversas disciplinas de las 
ciencias sociales, la biología, la física y la química, así como por aspectos  
sociales, políticos, económicos, culturales y éticos. Sin pretender ser exhaus-
tivo, ofrece un conjunto de aproximaciones a ciertos fenómenos y procesos 
naturales y sociales cuidadosamente seleccionados. Si bien todos ellos exigen 
una explicación objetiva de la realidad, algunos se tratarán inicialmente de for-
ma descriptiva y, a medida que los educandos avancen por los grados escola-
res, encontrarán cada vez más oportunidades para trascender la descripción y 
desarrollar su pensamiento crítico. Es decir, aplicar su capacidad para cuestio-
nar e interpretar tanto ideas como situaciones o datos de diversa índole. Así 
aprenderán a analizar y a evaluar la consistencia de los razonamientos y, con 
ello, a desarrollar un escepticismo informado, para que al enfrentar una idea nue-
va puedan analizarla en forma crítica y busquen evidencias para confirmarla  
o desecharla. 

Un objetivo central de este campo es que los educandos adquieran una 
base conceptual para explicarse el mundo en que viven, que desarrollen habi-
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lidades para comprender y analizar problemas diversos y complejos; en suma, 
que lleguen a ser personas analíticas, críticas, participativas y responsables. 
Este campo forma parte de la educación preescolar, y en primaria y secundaria 
lo integran las siguientes asignaturas: 
 

•	 Conocimiento del Medio: preescolar,* 1º y 2º de primaria 
•	 Ciencias Naturales y Tecnología: de 3º a 6º de primaria 
•	 Ciencias y Tecnología: 1º de secundaria, Biología; 2º de secundaria, 

Física; y 3º de secundaria, Química 
•	 Historias, Paisajes y Convivencia en mi Localidad:  

3º de primaria 
•	 Historia: de 4º a 6º de primaria y de 1º a 3º de secundaria 
•	 Geografía: de 4º a 6º de primaria y 1º de secundaria 
•	 Formación Cívica y Ética: de 4º a 6º de primaria y de 1º  

a 3º de secundaria 

* Los Aprendizajes esperados para el nivel preescolar relativos al campo Exploración y Com-
prensión del Mundo Natural y Social se incluyen en el apartado de la asignatura “Conoci-
miento del Medio”, debido a que esta se imparte desde primer grado y por ende se articula 
con el nivel preescolar.
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geografía
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1. geografía en la educación Básica

La geografía contribuye a la comprensión de las relaciones e interacciones en-
tre la sociedad y la naturaleza que forman y transforman el espacio geográfico. 
Favorece que los alumnos construyan un saber crítico, desarrollen habilidades 
para el manejo de información geográfica y tomen decisiones responsables que 
ayuden a mejorar su entorno en el contexto global.

El aprendizaje de la geografía contribuye a que los alumnos se reco-
nozcan como parte del espacio en el que se desenvuelven y desarrollen habi-
lidades, conocimientos y actitudes que les permitan asumir su derecho y 
obligación de participar de manera informada, responsable y crítica en el lugar 
donde habitan. Los alumnos logran comprender cómo las sociedades transfor-
man los espacios y cómo estas decisiones tienen implicaciones en la calidad 
de vida de las personas a partir de reconocer y analizar las interacciones entre 
la sociedad y la naturaleza desde la escala local a la mundial, de tal manera 
que consigan potenciar su participación como ciudadanos responsables que 
contribuyen al bien común.

2. propósitos generales

1. Desarrollar habilidades para el manejo de información geográfica en di-
versas fuentes y recursos, que les permitan ampliar el conocimiento del 
mundo en diferentes escalas e incidir en problemas y situaciones relaciona-
das con el espacio en el que viven.

2. Adquirir conciencia de las relaciones e interacciones entre los compo-
nentes naturales, sociales, culturales, económicos y políticos del espacio 
geográfico, para desenvolverse con sentido de responsabilidad personal y 
colectiva en el contexto local, nacional y mundial.

3. Participar de manera informada, reflexiva y crítica en el espacio donde ha-
bitan, como ciudadanos comprometidos con un modo de vida sustentable 
y conscientes del efecto que tienen sus acciones en el bienestar común.

3. propósitos por nivel educativo

Propósitos para la educación primaria

1. Obtener, representar e interpretar información geográfica en la escala 
local, regional, nacional y mundial.

2. Reconocer la diversidad natural y cultural del espacio geográfico, para 
fortalecer su identidad local, nacional y mundial, y conducirse con respeto 
ante las diferentes formas de vida y culturas.
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3. Explicar relaciones entre las actividades humanas y la naturaleza en Méxi-
co y en diferentes regiones del mundo, para desenvolverse con un sentido 
de responsabilidad respecto al cuidado de los recursos naturales.

4. Comprender la importancia de actuar de manera informada y responsable 
en el espacio en que se desenvuelven, ante los retos presentes y futuros en 
el contexto local, nacional y mundial.

Propósitos para la educación secundaria

1. Interpretar, representar y analizar información geográfica de diversas 
fuentes y recursos tecnológicos para estudiar espacialmente las interaccio-
nes sociedad-naturaleza, en las escalas: local, nacional y mundial.

2. Analizar y explicar cómo se manifiestan espacialmente las relaciones en-
tre los componentes del espacio geográfico para entender la diversidad na-
tural y social con sus dinámicas poblacionales, económicas y políticas que 
influyen en la organización de los territorios.

3. Asumir y fomentar formas de vivir como ciudadanos comprometidos con 
la sustentabilidad, la prevención de desastres y la convivencia intercultural, 
conscientes del efecto de sus acciones en el mundo en el que viven.

4. enfoQue pedagógico

El aprendizaje de la geografía se enmarca en un enfoque formativo que implica 
diseñar, organizar e implementar situaciones de aprendizaje que promuevan 
la participación activa de los alumnos en la construcción de sus conocimientos 
acerca del espacio en el que se desenvuelven, con base en sus nociones previas. 
El contexto de los alumnos es fundamental en la motivación y en el significado 
que otorgan a lo que aprenden en Geografía, constituye el punto de partida 
hacia la comprensión de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que dan 
lugar a la diversidad y a los cambios del espacio geográfico. Asimismo, se busca 
favorecer el desarrollo del pensamiento creativo de los alumnos, al trabajar con 
situaciones reales, problemas o retos, así como permitirles plantear propuestas, 
construir conclusiones y que hagan uso de fuentes de información y diversos 
recursos como mapas, estadísticas, libros, videos, periódicos y recursos digita-
les, entre otros.

Los docentes requieren diseñar y poner en práctica estrategias apro-
piadas y versátiles con el fin de motivar el aprendizaje de los alumnos, desde 
la exploración y el reconocimiento del entorno, hasta la comprensión de re-
laciones progresivamente más complejas en la escala mundial. Asimismo, es 
necesario promover oportunidades de aprendizaje que orienten a los alum-
nos a desarrollar un pensamiento crítico, participar de manera colaborativa 
en situaciones dentro y fuera del aula, reflexionar e indagar sobre preguntas 
como: ¿dónde está?, ¿cómo es?, ¿por qué está ahí?, y ¿qué efecto tiene en la 
sociedad?, entre otras, para propiciar que construyan una visión global del 
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espacio geográfico, el cual es entendido como el espacio vivido, socialmente 
construido y transformado por la sociedad a lo largo del tiempo, como resul-
tado de las interacciones entre los componentes naturales, sociales, cultura-
les, económicos y políticos que lo integran.

Los programas de estudio de Geografía proporcionan un marco de re-
ferencia para analizar y comprender lo que sucede en el mundo, a partir de 
conceptos como espacio, distribución, diversidad, interacción, cambio e inter-
dependencia, y habilidades como la observación, el análisis, la representación y 
la interpretación de información en diversas fuentes. Asimismo, se considera el 
desarrollo progresivo de actitudes y valores para que los estudiantes generen 
conciencia de sus roles y responsabilidades por medio de temas actuales como 
la migración, la desigualdad, los problemas ambientales, la prevención de de-
sastres, los conflictos territoriales y el consumo responsable.

La evaluación constituye una oportunidad de mejora al permitir la cons-
tante realimentación entre la práctica docente y los aprendizajes logrados por los 
estudiantes. Al observar y escuchar lo que hacen y dicen los alumnos, se recaba 
información sobre lo que demuestran conocer, saben hacer y las actitudes que 
manifiestan. Es conveniente llevar a cabo la evaluación de forma permanente y 
sistemática, con base en los Aprendizajes esperados, durante el desarrollo de di-
versas actividades y productos, como debates, dibujos, representaciones carto-
gráficas, modelos, gráficos, esquemas y presentaciones orales o escritas, así como 
investigaciones en distintas escalas. Asimismo, las actividades de autoevaluación 
y coevaluación resultan importantes alternativas para involucrar a los alumnos 
en la reflexión y la valoración de lo aprendido, podrán favorecer una mayor parti-
cipación e interacción de docentes y alumnos para tomar decisiones en el trabajo 
cotidiano dentro del aula, así como la autodirección del propio aprendizaje.

La Geografía, al integrar aspectos de diferentes áreas del conocimiento, 
contribuye al desarrollo de conceptos, habilidades y actitudes que facilitan a 
los alumnos el aprendizaje de otras asignaturas. En este sentido, resulta con-
veniente identificar los temas y aprendizajes que se relacionan con otros es-
pacios curriculares para ampliarlos o enriquecerlos; por ejemplo, el aprecio por 
la diversidad natural y cultural, la comprensión y respeto por otras formas de 
vida, la identidad, el sentido de pertenencia, la empatía y la participación ciu-
dadana, así como el desarrollo de habilidades de lenguaje y comunicación, del 
pensamiento matemático y de las expresiones artísticas, entre otros aprendi-
zajes fundamentales que inciden en el logro de los rasgos del perfil de egreso 
de la educación básica.

5. descripción de los organiZadores curriculares

En la asignatura de Geografía se presentan tres ejes temáticos que favorecen la 
organización y vinculación de los Aprendizajes esperados en educación primaria  
y secundaria: el análisis espacial y el desarrollo de habilidades cartográficas, el aná-
lisis de las relaciones entre la naturaleza y la sociedad, y la formación ciudadana.
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Análisis espacial y cartografía
•	 Espacio geográfico
•	 Representaciones del espacio geográfico
•	 Recursos tecnológicos para el análisis geográfico

Naturaleza y sociedad
•	 Procesos naturales y biodiversidad
•	 Riesgos en la superficie terrestre
•	 Dinámica de la población y sus implicaciones
•	 Diversidad cultural e interculturalidad
•	 Conflictos territoriales
•	 Recursos naturales y espacios económicos
•	 Interdependencia económica global

Espacio geográfico y ciudadanía
•	 Calidad de vida
•	 Medioambiente y sustentabilidad
•	 Retos locales

Análisis espacial y cartografía
En este eje se promueve el desarrollo de habilidades para el uso, la compren-
sión, el análisis, la integración y la interpretación de información geográfica, 
con el fin de que los alumnos logren profundizar en el conocimiento del en-
torno, fortalecer su capacidad de indagar, formular explicaciones y comunicar 
sus aprendizajes apoyados en el uso de planos, mapas, globos terráqueos y 
diferentes recursos tecnológicos. Los temas en este eje constituyen las bases 
para reconocer las características del espacio geográfico, en diferentes escalas, 
al mismo tiempo que fomenta el desarrollo de habilidades como la orientación, 
la localización, la lectura y la representación e interpretación de mapas, para 
que sea un ejercicio permanente y sistemático a lo largo del trayecto formativo.

Naturaleza y sociedad
En este eje se favorece en los alumnos la capacidad para indagar, analizar y 
comprender los procesos que forman y transforman el espacio geográfico; 
al tiempo que promueve el desarrollo y el fortalecimiento de conocimientos 
y habilidades para el análisis de las relaciones entre la naturaleza, los grupos 
humanos, los espacios económicos y los factores políticos que inciden en la 
organización de los territorios. La finalidad es que los alumnos adquieran con-
ciencia del espacio, valoren la diversidad natural y cultural, el patrimonio de la 
humanidad y fortalezcan su identidad local, nacional y mundial; de igual modo 
que manifiesten actitudes responsables en el cuidado de sí mismos y en su rela-
ción con la naturaleza y la sociedad de la que forman parte.

Espacio geográfico y ciudadanía
En el tercer eje se contribuye a que los alumnos movilicen de forma integral 
conocimientos, habilidades y actitudes al analizar desde la perspectiva espa-
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cial temas relevantes de las sociedades actuales —como la calidad de vida y el 
medioambiente en la escala local, nacional y mundial—, con el fin de que ejerzan 
activamente la participación social aplicando sus aprendizajes en diferentes si-
tuaciones y contextos de la vida cotidiana y se reconozcan como ciudadanos del 
mundo al participar en el cuidado del medioambiente y comprometerse con un 
modo de vida sustentable, así como con el bienestar personal y social. Además, 
en este eje se propone analizar los retos locales que resulten de interés para los 
alumnos y que les permitan movilizar los aprendizajes logrados durante el curso, 
como la inseguridad, la discriminación y la pobreza, entre otros. Los alumnos, 
junto con el docente, seleccionan una situación relevante de interés común que 
desean investigar, mediante la cual ponen en práctica sus habilidades para plan-
tear preguntas, obtener, analizar, representar, interpretar y evaluar información 
geográfica, así como comunicar sus resultados, argumentar sus ideas, y desarro-
llar conclusiones y propuestas de acción.

Cada uno de los ejes se desglosa en temas que contribuyen al desarrollo 
de los aprendizajes de los alumnos en relación con los propósitos generales de 
la asignatura.

6. orientaciones didácticas  

La asignatura de Geografía demanda que los maestros seleccionen actividades 
que favorezcan el logro de los aprendizajes clave, mediante desafíos interesan-
tes que los alumnos puedan afrontar, según su grado escolar, y que los conduz-
can a identificar y relacionar de manera gradual los componentes del espacio 
geográfico y sus manifestaciones en las diversas escalas con base en los concep-
tos, habilidades y actitudes que los alumnos deben poner en práctica en la asigna-
tura de Geografía. El trabajo en clase se puede organizar en secuencias didácticas, 
así como en proyectos y estudios de caso en los que sea claro el objetivo de las 
acciones, los recursos y las ideas que los alumnos emplearán, además de conside-
rar el contexto y las necesidades educativas del grupo. Asimismo, se ofrecerán a 
los alumnos oportunidades para la actividad creativa, la cooperación constructiva 
y para reconocer la responsabilidad del propio aprendizaje.

En el eje “Análisis espacial y cartografía” es necesario dar prioridad a activi-
dades prácticas en las cuales los estudiantes utilicen planos, mapas, globos terrá-
queos, imágenes de satélite, representaciones cartográficas impresas o digitales, 
textos estadísticos, artículos, noticieros, entre otros, para localizar lugares y suce-
sos en diferentes escalas, así como usar mapas para llegar a conclusiones propias a 
partir del manejo de la información geográfica que requieran. La observación y la 
exploración de espacios dentro o fuera de la escuela también brindarán referentes 
importantes para reunir información acerca de lugares cercanos o lejanos y motivar 
sus capacidades de representarlos en dibujos, planos, mapas u otros recursos.   

Para el eje “Naturaleza y sociedad” se requiere diseñar situaciones de 
aprendizaje que promuevan la observación, la caracterización, la compara-
ción, el análisis, la síntesis, el diálogo y la reflexión individual y colectiva, con 
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el fin de comprender por qué los espacios son diferentes en lo natural y en lo 
social, así como la reciprocidad e interdependencia entre las acciones humanas 
y la naturaleza, aspectos fundamentales para afrontar los retos futuros de la 
sociedad. Para analizar las relaciones entre la naturaleza y la sociedad, se re-
quiere recuperar experiencias de los propios alumnos, reconocer situaciones 
contrastantes en el mundo y aprovechar las características y particularidades 
del espacio geográfico, para estimular la curiosidad y el interés por aprender. 

“Espacio geográfico y ciudadanía” integra aprendizajes que buscan que 
los estudiantes se desenvuelvan de manera informada y participativa mediante 
actividades y situaciones de debate, diálogo, análisis de casos reales, noticias y 
juego de roles, entre otras; así como que comprendan retos de las sociedades 
actuales desde diferentes perspectivas. Formular preguntas clave sobre el futuro 
que esperan los alumnos o sobre el desarrollo de ciertos procesos naturales y 
sociales, constituye una manera de favorecer la creatividad y la argumentación 
para proponer soluciones. Brindar a los estudiantes la confianza para expresarse 
y participar es fundamental, pues los procesos de interacción entre pares favore-
cen el aprendizaje mutuo y refuerzan el ejercicio de la participación activa. 

7. sugerencias de evaluación

La evaluación en Geografía se debe orientar hacia observar rasgos generales  
de desempeño como localizar, relacionar, comparar, interpretar y representar, 
proponer hipótesis, argumentar, elaborar conclusiones, proponer alternativas, 
establecer patrones, manejar información; mostrar actitudes favorables a la di-
versidad, así como al trabajo colaborativo, la participación social, la solución o 
planteamiento de alternativas a retos locales y mundiales, las cuales pueden 
valorarse por medio de juegos, ejercicios o retos según las características e inte-
reses de los alumnos. Algunos instrumentos que se pueden emplear para apli-
car la evaluación son la rúbrica, la lista de cotejo, el álbum geográfico, el porta-
folio de evidencias y la guía de observación que permitan a los docentes contar 
con evidencias de los avances, los logros y las dificultades de los estudiantes, 
así como evaluar la pertinencia de las estrategias implementadas. Algunos de 
los aspectos que, graduados o ajustados de acuerdo a los propósitos de nivel  
y los aprendizajes esperados correspondientes al grado educativo, pueden ser-
vir como base son: 

•	 Explicar las relaciones entre los componentes del espacio geográfico 
que se presentan en un lugar determinado, ya sea mediante la observa-
ción directa de un paisaje o de una imagen representativa de este. 

•	 Explicar cómo las diferencias entre lugares son resultado de la in-
terdependencia entre sus componentes, usando cada vez mayor va-
riedad de conceptos geográficos. 

•	 Interpretar recursos cartográficos para explicar una situación o 
responder a una interrogante relacionada con el espacio donde viven. 
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•	 Seleccionar y manejar fuentes de información geográfica de 
acuerdo con la situación o problema de estudio. 

•	 Representar y comunicar información en planos, mapas, gráficos, 
esquemas o textos, de acuerdo con la situación o problema de estudio. 

•	 Identificar los retos que se afrontan en el entorno, el país y el mun-
do, distinguiendo dónde ocurren, quiénes intervienen, cuáles son sus 
causas y consecuencias, y los efectos espaciales que se derivan. 

•	 Valorar la diversidad natural y cultural del territorio nacional y del 
mundo. 

•	 Proponer acciones para mejorar el lugar donde viven o alternativas 
de solución a problemas reales o concretos y emitir juicios informados. 

•	 Mostrar conciencia ambiental en la vida cotidiana. 

La implementación de estrategias que estimulen la reflexión sobre qué se hizo, 
cómo se hizo y qué se podría mejorar resulta de gran valía en cada momento 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje, pues permite la mejora continua 
para alumnos y docentes. Al final de cada clase o en otros momentos que se 
consideren oportunos, es recomendable crear espacios de análisis grupal so-
bre lo que se esperaba aprender y lo que se aprendió, así como sobre por qué 
es importante y cómo se puede mejorar. 
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8. dosificación de los aprendiZajes esperados

EjES Temas

PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
4º 5º 6º 1º

Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados 
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G
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Espacio geográfico •	Reconoce la extensión territorial de México y las 
entidades federativas que lo integran.

•	Distingue la distribución y características 
geográficas representativas de los continentes.

•	Reconoce el espacio geográfico como resultado de las relaciones 
entre sus componentes.

•	Explica relaciones entre la sociedad y la naturaleza en diferentes 
lugares del mundo a partir de los componentes y las características 
del espacio geográfico.

Representaciones 
del espacio 
geográfico

•	Reconoce la utilidad de los mapas para obtener 
y conocer información acerca del territorio 
nacional.

•	Utiliza representaciones cartográficas y recursos 
tecnológicos para localizar lugares de interés en 
el mundo.

•	Emplea coordenadas geográficas para localizar lugares del 
mundo en mapas.

•	Interpreta representaciones cartográficas para obtener 
información de diversos lugares, regiones, paisajes y territorios.

Recursos 
tecnológicos para el 
análisis geográfico

•	Aprecia la diversidad de paisajes en el territorio  
de México.

•	Explica características de los países que integran 
las regiones de Norteamérica y Latinoamérica.

•	Reconoce diferentes escalas de representación de información 
geográfica con el uso de mapas.

•	Emplea recursos tecnológicos para obtener y representar 
información geográfica en las escalas local, nacional y mundial.

N
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U
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 y
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O
CI
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Procesos naturales 
y biodiversidad

•	Caracteriza las formas del relieve presentes  
en el territorio nacional y su distribución espacial.
•	Analiza la distribución del agua en el territorio 

nacional y la importancia de su cuidado.
•	Relaciona la distribución de los climas con la 

diversidad de vegetación y fauna en el territorio 
nacional.

•	Analiza la distribución del relieve y de las 
regiones sísmicas y volcánicas en el continente 
americano.
•	Caracteriza las regiones naturales del continente 

americano y valora su diversidad.
•	Distingue características de países megadiversos 

en América y la importancia de su conservación.

•	Explica cómo la rotación, traslación e inclinación del eje terrestre 
influyen en las condiciones de vida en la Tierra.
•	Analiza la sismicidad y el vulcanismo en relación  

con los movimientos de las placas tectónicas de la Tierra.
•	Explica la importancia de la disponibilidad natural del agua  

en la Tierra.
•	Compara las regiones naturales de la Tierra a partir de las 

relaciones entre clima, vegetación y fauna que las originan.

•	Explica la relación entre la distribución de los tipos de relieve, 
las regiones sísmicas y volcánicas, con los procesos internos y 
externos de la Tierra.
•	Analiza la distribución y dinámica de las aguas continentales  

y oceánicas en la Tierra.
•	Explica la distribución de los tipos de climas en la Tierra a partir  

de la relación entre sus elementos y factores.
•	Argumenta que la biodiversidad de la Tierra es resultado de las 

relaciones e interacciones entre los componentes naturales del 
espacio geográfico.

Riesgos en la 
superficie terrestre

•	Reconoce qué acciones seguir ante diferentes 
tipos de riesgos locales y nacionales.

•	Reconoce la importancia de las acciones de 
prevención de desastres en relación con los 
principales riesgos en América.

•	Distingue factores que inciden en las situaciones de riesgo  
para la población en diferentes países del mundo.

•	Analiza los riesgos de desastre en relación con los procesos 
naturales y la vulnerabilidad de la población en lugares específicos.

Dinámica de la 
población y sus 
implicaciones

•	Analiza información acerca de la distribución  
y las características de la población en México.
•	Distingue características y relaciones entre  

los espacios rurales y urbanos en México.

•	Reconoce problemas o desafíos que afronta 
la población en países de Norteamérica, 
Centroamérica y Sudamérica.
•	Reconoce características de la migración  

en México y en otros países de América.

•	Explica factores naturales, sociales y económicos que influyen  
en la distribución de la población en el mundo.
•	Analiza los principales flujos de migración en el mundo.

•	Argumenta implicaciones ambientales, sociales y económicas  
del crecimiento, la composición y la distribución de la población  
en el mundo.
•	Explica causas y consecuencias de la migración en casos 

específicos en el mundo.

Diversidad cultural 
e interculturalidad

•	Valora la diversidad cultural en el territorio 
nacional.

•	Aprecia las características y la importancia  
del patrimonio de América.

•	Valora la diversidad de grupos étnicos, lenguas, religiones  
y patrimonio cultural en el mundo.

•	Asume una actitud de respeto y empatía hacia la diversidad 
cultural local, nacional y mundial para contribuir a la convivencia 
intercultural.

Conflictos 
territoriales

•	Analiza causas de conflictos territoriales actuales y sus 
consecuencias ambientales, sociales, culturales, políticas  
y económicas.
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8. dosificación de los aprendiZajes esperados

EjES Temas

PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
4º 5º 6º 1º

Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados 

AN
ÁL

IS
IS

 E
SP

AC
IA

L y
 C

AR
TO

G
RA

FÍ
A

Espacio geográfico •	Reconoce la extensión territorial de México y las 
entidades federativas que lo integran.

•	Distingue la distribución y características 
geográficas representativas de los continentes.

•	Reconoce el espacio geográfico como resultado de las relaciones 
entre sus componentes.

•	Explica relaciones entre la sociedad y la naturaleza en diferentes 
lugares del mundo a partir de los componentes y las características 
del espacio geográfico.

Representaciones 
del espacio 
geográfico

•	Reconoce la utilidad de los mapas para obtener 
y conocer información acerca del territorio 
nacional.

•	Utiliza representaciones cartográficas y recursos 
tecnológicos para localizar lugares de interés en 
el mundo.

•	Emplea coordenadas geográficas para localizar lugares del 
mundo en mapas.

•	Interpreta representaciones cartográficas para obtener 
información de diversos lugares, regiones, paisajes y territorios.

Recursos 
tecnológicos para el 
análisis geográfico

•	Aprecia la diversidad de paisajes en el territorio  
de México.

•	Explica características de los países que integran 
las regiones de Norteamérica y Latinoamérica.

•	Reconoce diferentes escalas de representación de información 
geográfica con el uso de mapas.

•	Emplea recursos tecnológicos para obtener y representar 
información geográfica en las escalas local, nacional y mundial.
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Procesos naturales 
y biodiversidad

•	Caracteriza las formas del relieve presentes  
en el territorio nacional y su distribución espacial.
•	Analiza la distribución del agua en el territorio 

nacional y la importancia de su cuidado.
•	Relaciona la distribución de los climas con la 

diversidad de vegetación y fauna en el territorio 
nacional.

•	Analiza la distribución del relieve y de las 
regiones sísmicas y volcánicas en el continente 
americano.
•	Caracteriza las regiones naturales del continente 

americano y valora su diversidad.
•	Distingue características de países megadiversos 

en América y la importancia de su conservación.

•	Explica cómo la rotación, traslación e inclinación del eje terrestre 
influyen en las condiciones de vida en la Tierra.
•	Analiza la sismicidad y el vulcanismo en relación  

con los movimientos de las placas tectónicas de la Tierra.
•	Explica la importancia de la disponibilidad natural del agua  

en la Tierra.
•	Compara las regiones naturales de la Tierra a partir de las 

relaciones entre clima, vegetación y fauna que las originan.

•	Explica la relación entre la distribución de los tipos de relieve, 
las regiones sísmicas y volcánicas, con los procesos internos y 
externos de la Tierra.
•	Analiza la distribución y dinámica de las aguas continentales  

y oceánicas en la Tierra.
•	Explica la distribución de los tipos de climas en la Tierra a partir  

de la relación entre sus elementos y factores.
•	Argumenta que la biodiversidad de la Tierra es resultado de las 

relaciones e interacciones entre los componentes naturales del 
espacio geográfico.

Riesgos en la 
superficie terrestre

•	Reconoce qué acciones seguir ante diferentes 
tipos de riesgos locales y nacionales.

•	Reconoce la importancia de las acciones de 
prevención de desastres en relación con los 
principales riesgos en América.

•	Distingue factores que inciden en las situaciones de riesgo  
para la población en diferentes países del mundo.

•	Analiza los riesgos de desastre en relación con los procesos 
naturales y la vulnerabilidad de la población en lugares específicos.

Dinámica de la 
población y sus 
implicaciones

•	Analiza información acerca de la distribución  
y las características de la población en México.
•	Distingue características y relaciones entre  

los espacios rurales y urbanos en México.

•	Reconoce problemas o desafíos que afronta 
la población en países de Norteamérica, 
Centroamérica y Sudamérica.
•	Reconoce características de la migración  

en México y en otros países de América.

•	Explica factores naturales, sociales y económicos que influyen  
en la distribución de la población en el mundo.
•	Analiza los principales flujos de migración en el mundo.

•	Argumenta implicaciones ambientales, sociales y económicas  
del crecimiento, la composición y la distribución de la población  
en el mundo.
•	Explica causas y consecuencias de la migración en casos 

específicos en el mundo.

Diversidad cultural 
e interculturalidad

•	Valora la diversidad cultural en el territorio 
nacional.

•	Aprecia las características y la importancia  
del patrimonio de América.

•	Valora la diversidad de grupos étnicos, lenguas, religiones  
y patrimonio cultural en el mundo.

•	Asume una actitud de respeto y empatía hacia la diversidad 
cultural local, nacional y mundial para contribuir a la convivencia 
intercultural.

Conflictos 
territoriales

•	Analiza causas de conflictos territoriales actuales y sus 
consecuencias ambientales, sociales, culturales, políticas  
y económicas.
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EjES Temas

PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
4º 5º 6º 1º

Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados 
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Recursos naturales 
y espacios 

económicos

•	Explica la distribución e importancia  
de los recursos naturales de México.
•	Distingue los principales espacios económicos  

de México y su importancia para la población.
•	Reconoce la utilidad de los transportes, las 

comunicaciones y el turismo para la población 
en México.

•	Reconoce características de los espacios 
agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros  
en América.
•	Compara la producción minera e industrial entre 

países de América.
•	Analiza los efectos positivos y negativos de 

diferentes tipos de turismo en países de América.

•	Reconoce la importancia de la producción de alimentos y 
materias primas en el mundo.
•	Distingue tipos de industrias y empresas transnacionales.
•	Reconoce beneficios de los diferentes tipos de servicios  

en distintos lugares del mundo.

•	Compara la producción agrícola, ganadera, forestal y pesquera  
en diferentes regiones del mundo.
•	Analiza la relevancia económica de la minería, la producción  

de energía y la industria en el mundo.
•	Analiza los efectos de las actividades turísticas en relación  

con los lugares donde se desarrollan en el mundo.

Interdependencia 
económica global

•	Examina la función del comercio y las redes de comunicaciones  
y transportes en la interdependencia económica entre países.

ES
PA

CI
O
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G
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 y
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N

ÍA

Calidad de vida •	Reconoce los factores que inciden en la calidad 
de vida de la población en México.

•	Compara la calidad de vida de la población  
en diferentes países de América.

•	Analiza causas de las diferencias en la calidad de vida  
de la población en países del mundo.

•	Compara condiciones socioeconómicas en distintos territorios 
del mundo, mediante la interpretación del Índice de Desarrollo 
Humano (IDH).

Medioambiente  
y sustentabilidad

•	Asume su responsabilidad en la prevención  
y mitigación de problemas ambientales en el 
contexto local y nacional.
•	Valora la importancia de las Áreas Naturales 

Protegidas para la conservación de la 
biodiversidad en el territorio nacional.

•	Analiza retos ambientales de América y acciones 
que llevan a cabo los países para reducir y 
prevenir el deterioro ambiental.
•	Compara experiencias de consumo responsable 

en el contexto local, nacional y continental.

•	Analiza efectos de los problemas globales en el medioambiente.
•	Compara diferentes experiencias de sustentabilidad en el mundo 

y retoma aquellas que puede ajustar a su contexto.

•	Analiza la relación entre el deterioro del medioambiente  
y la calidad de vida de la población en diferentes países.
•	Argumenta la importancia del consumo responsable, el uso  

de las tecnologías limpias y los servicios ambientales para 
contribuir a la sustentabilidad.

Retos locales •	Comprende y explica información acerca de 
casos o situaciones geográficas relevantes.

•	Analiza y sintetiza información geográfica  
para tomar decisiones informadas.

•	Propone alternativas de mejora ante retos locales, considerando 
la importancia de la participación individual y colectiva.

•	Explica múltiples perspectivas de un caso o situación relevante  
a partir de la búsqueda, el análisis y la integración de información 
geográfica.
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EjES Temas

PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA
4º 5º 6º 1º

Aprendizajes esperados Aprendizajes esperados 

N
AT

U
RA

LE
zA

 y
 S

O
CI

ED
AD

Recursos naturales 
y espacios 

económicos

•	Explica la distribución e importancia  
de los recursos naturales de México.
•	Distingue los principales espacios económicos  

de México y su importancia para la población.
•	Reconoce la utilidad de los transportes, las 

comunicaciones y el turismo para la población 
en México.

•	Reconoce características de los espacios 
agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros  
en América.
•	Compara la producción minera e industrial entre 

países de América.
•	Analiza los efectos positivos y negativos de 

diferentes tipos de turismo en países de América.

•	Reconoce la importancia de la producción de alimentos y 
materias primas en el mundo.
•	Distingue tipos de industrias y empresas transnacionales.
•	Reconoce beneficios de los diferentes tipos de servicios  

en distintos lugares del mundo.

•	Compara la producción agrícola, ganadera, forestal y pesquera  
en diferentes regiones del mundo.
•	Analiza la relevancia económica de la minería, la producción  

de energía y la industria en el mundo.
•	Analiza los efectos de las actividades turísticas en relación  

con los lugares donde se desarrollan en el mundo.

Interdependencia 
económica global

•	Examina la función del comercio y las redes de comunicaciones  
y transportes en la interdependencia económica entre países.

ES
PA

CI
O

 G
EO

G
RÁ

FI
CO

 y
 C

IU
DA

DA
N

ÍA

Calidad de vida •	Reconoce los factores que inciden en la calidad 
de vida de la población en México.

•	Compara la calidad de vida de la población  
en diferentes países de América.

•	Analiza causas de las diferencias en la calidad de vida  
de la población en países del mundo.

•	Compara condiciones socioeconómicas en distintos territorios 
del mundo, mediante la interpretación del Índice de Desarrollo 
Humano (IDH).

Medioambiente  
y sustentabilidad

•	Asume su responsabilidad en la prevención  
y mitigación de problemas ambientales en el 
contexto local y nacional.
•	Valora la importancia de las Áreas Naturales 

Protegidas para la conservación de la 
biodiversidad en el territorio nacional.

•	Analiza retos ambientales de América y acciones 
que llevan a cabo los países para reducir y 
prevenir el deterioro ambiental.
•	Compara experiencias de consumo responsable 

en el contexto local, nacional y continental.

•	Analiza efectos de los problemas globales en el medioambiente.
•	Compara diferentes experiencias de sustentabilidad en el mundo 

y retoma aquellas que puede ajustar a su contexto.

•	Analiza la relación entre el deterioro del medioambiente  
y la calidad de vida de la población en diferentes países.
•	Argumenta la importancia del consumo responsable, el uso  

de las tecnologías limpias y los servicios ambientales para 
contribuir a la sustentabilidad.

Retos locales •	Comprende y explica información acerca de 
casos o situaciones geográficas relevantes.

•	Analiza y sintetiza información geográfica  
para tomar decisiones informadas.

•	Propone alternativas de mejora ante retos locales, considerando 
la importancia de la participación individual y colectiva.

•	Explica múltiples perspectivas de un caso o situación relevante  
a partir de la búsqueda, el análisis y la integración de información 
geográfica.
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9. aprendiZajes esperados para secundaria

GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º
EjES Temas Aprendizajes esperados 

AN
ÁL

IS
IS

 E
SP

AC
IA

L y
 

CA
RT

O
G

RA
FÍ

A

Espacio geográfico •	Explica relaciones entre la sociedad y la naturaleza en diferentes lugares 
del mundo a partir de los componentes y las características del espacio 
geográfico.

Representaciones del espacio geográfico •	Interpreta representaciones cartográficas para obtener información  
de diversos lugares, regiones, paisajes y territorios.

Recursos tecnológicos para el análisis 
geográfico

•	Emplea recursos tecnológicos para obtener y representar información 
geográfica en las escalas local, nacional y mundial.

N
AT

U
RA

LE
zA

 y
 S

O
CI

ED
AD

Procesos naturales y biodiversidad •	Explica la relación entre la distribución de los tipos de relieve, las regiones 
sísmicas y volcánicas, con los procesos internos y externos de la Tierra.
•	Analiza la distribución y dinámica de las aguas continentales y oceánicas  

en la Tierra.
•	Explica la distribución de los tipos de climas en la Tierra a partir de la 

relación entre sus elementos y factores.
•	Argumenta que la biodiversidad de la Tierra es resultado de las relaciones  

e interacciones entre los componentes naturales del espacio geográfico.

Riesgos en la superficie terrestre •	Analiza los riesgos de desastre en relación con los procesos naturales  
y la vulnerabilidad de la población en lugares específicos.

Dinámica de la población y sus implicaciones •	Argumenta implicaciones ambientales, sociales y económicas del 
crecimiento, la composición y la distribución de la población en el mundo.
•	Explica causas y consecuencias de la migración en casos específicos  

en el mundo.

Diversidad cultural e interculturalidad •	Asume una actitud de respeto y empatía hacia la diversidad cultural local, 
nacional y mundial para contribuir a la convivencia intercultural.

Conflictos territoriales •	Analiza causas de conflictos territoriales actuales y sus consecuencias 
ambientales, sociales, culturales, políticas y económicas.

Recursos naturales y espacios económicos •	Compara la producción agrícola, ganadera, forestal y pesquera en 
diferentes regiones del mundo.
•	Analiza la relevancia económica de la minería, la producción de energía  

y la industria en el mundo.
•	Analiza los efectos de las actividades turísticas en relación con los lugares 

donde se desarrollan en el mundo.

Interdependencia económica global •	Examina la función del comercio y las redes de comunicaciones y 
transportes en la interdependencia económica entre países.

ES
PA

CI
O

 G
EO

G
RÁ

FI
CO

 y
 

CI
U

DA
DA

N
ÍA

Calidad de vida •	Compara condiciones socioeconómicas en distintos territorios del mundo, 
mediante la interpretación del Indice de Desarrollo Humano (IDH).

Medioambiente y sustentabilidad •	Analiza la relación entre el deterioro del medioambiente y la calidad de vida 
de la población en diferentes países.
•	Argumenta la importancia del consumo responsable, el uso de las 

tecnologías limpias y los servicios ambientales para contribuir a la 
sustentabilidad.

Retos locales •	Explica múltiples perspectivas de un caso o situación relevante a partir  
de la búsqueda, el análisis y la integración de información geográfica.
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9. aprendiZajes esperados para secundaria 10. orientaciones didácticas 
Y sugerencias de evaluación específicas

GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º
EjE ANÁLISIS ESPACIAL y CARTOGRAFÍA
Temas •	Espacio geográfico

•	Representaciones del espacio geográfico
•	Recursos tecnológicos para el análisis geográfico

Aprendizajes esperados •	Explica relaciones entre la sociedad y la naturaleza en diferentes lugares del mundo a partir de 
los componentes y las características del espacio geográfico.
•	Interpreta representaciones cartográficas para obtener información  

de diversos lugares, regiones, paisajes y territorios.
•	Emplea recursos tecnológicos para obtener y representar información geográfica en las escalas 

local, nacional y mundial.

Orientaciones didácticas
En este nivel de la educación básica, los alumnos pa-
san de un pensamiento concreto a uno abstracto, 
por ello, para favorecer esta transición, debe asegu-
rarse de desarrollar diversas actividades. En este eje 
es fundamental que los alumnos reconozcan que el 
espacio geográfico se transforma continuamente 
a causa de los cambios en las relaciones entre sus 
componentes, por ello, es necesario que conozcan 
y apliquen los conceptos localización, distribución, 
diversidad, cambio y relación para explicarlas; así 
como que desarrollen sus habilidades de obser-
vación, análisis e interpretación de información 
geográfica en recursos cartográficos impresos y di-
gitales. Para entender las relaciones que ocurren en 
el espacio geográfico se puede trabajar con imáge-
nes y representaciones cartográficas, para obtener 
de estos recursos información explícita e implícita 
relacionada con los componentes geográficos que 
contienen. Guíe la observación por medio de pre-
guntas acerca del entorno o de imágenes de diversos 
contextos para que los alumnos reconozcan prime-
ro los componentes geográficos evidentes y des-
pués hagan inferencias y saquen conclusiones de 
las relaciones entre ellos. 

En la imagen de un paisaje se puede identificar 
qué componentes están presentes: vegetación, fau-
na, viviendas, actividades de la población; a partir de 
ello es necesario hacer inferencias de las relaciones 
entre tales elementos e incorporar al análisis com-

ponentes no observables (como el agua y el clima, o  
el que corresponda a la imagen que se trabaje). Des-
taque que cada lugar es único debido a las interaccio-
nes entre sus componentes geográficos. También es 
necesario que los alumnos tengan presente que los 
lugares, paisajes, regiones y territorios se modifican 
con el cambio de uno o más de sus componentes na-
turales, sociales, culturales, económicos y políticos  
y de sus relaciones; este planteamiento se puede 
hacer significativo al comparar imágenes de un lu-
gar tomadas a lo largo de los años y preguntar a los 
alumnos qué ha ido cambiando y qué permanece.

En este grado los alumnos ya conocen las di-
versas representaciones cartográficas con las que  
han trabajado durante la educación primaria, por 
lo que es necesario que amplíen sus habilidades de 
interpretación de recursos cartográficos, que uti-
licen los elementos que los componen e identifi-
quen qué variables están representadas mediante 
colores, puntos, texturas, formas, densidades, fi-
guras, entre otros, con la finalidad de que analicen 
cada variable en sí misma y después cómo se rela-
cionan unas con otras y a partir de esto hagan infe-
rencias, construyan hipótesis y saquen conclusio-
nes. Solicite también a los alumnos representar la 
información en mapas o planos, que empleen sus  
elementos e ideen formas y símbolos según  
sus objetivos y después interpreten y compartan 
de forma oral o escrita su contenido. 
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El trabajo con una variedad de represen-
taciones cartográficas permite que los alumnos 
identifiquen visualmente la distribución de los 
componentes del espacio geográfico, sus relacio-
nes y cambios en el tiempo, por ello es importante  
utilizar mapas generales y temáticos a distintas 
escalas y proyecciones, planos, fotografías aé-
reas e imágenes de satélite, con la finalidad de 
que conozcan que es posible obtener variados 
niveles de detalle de cada fuente de información 
geográfica; además, este trabajo permitirá a los 
alumnos analizar, interpretar y representar infor-
mación para otras asignaturas y para resolver si-
tuaciones cotidianas. 

El empleo cotidiano de la tecnología es hoy 
una constante, y la obtención de información geo-
gráfica no escapa a esto, por lo que es útil que los 
alumnos reconozcan su aplicación en el conoci-
miento y análisis del espacio geográfico, para ello 
se puede consultar información en múltiples fuen-
tes bibliográficas y de internet que describan tanto 
las características de los GPS (Sistemas de Posicio-
namiento Global) y los SIG (Sistemas de Informa-
ción Geográfica) como el uso que se les da para 
analizar y resolver distintas situaciones cotidianas. 
Es deseable que los alumnos empleen este tipo de 
teconologías, en caso de tener acceso a ellas, y que 
con base en preguntas guía consulten información 
en diversas herramientas tecnológicas para reco-
nocer su valor respecto a la información que apor-
tan en la toma de decisiones informadas.

Para trabajar este tema evite explicaciones 
complejas y especificaciones técnicas, es preferi-
ble centrarse en referentes generales que faciliten 
a los alumnos comprender los elementos básicos 
de estos recursos tecnológicos: para qué se utili-
zan y cómo facilitan la obtención de información 
relativa a los componentes del espacio geográfi-
co y sus relaciones. Los alumnos pueden describir 
situaciones cotidianas en las que ejemplifiquen la 
utilidad de los GPS y los SIG, así como la importan-
cia de estos en el desarrollo de la tecnología para el 
análisis y la solución de problemas y retos sociales, 
además de la aplicación en su vida.

Los siguientes recursos están disponibles en in-
ternet. Solicite a los alumnos que utilicen un buscador 
para localizarlos. Anímelos a buscar otros similares.
•	 Para conocer más del territorio nacional, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) pone a disposición un mapa interacti-
vo en el que los alumnos pueden observar la 
distribución de muchos componentes natura-
les, sociales, económicos o culturales de Mé-
xico, hacer sobreposiciones de información, 
establecer relaciones y sacar conclusiones al 
respecto. Sugiera que lo localicen al usar los 
términos “INEGI” y “espacio y datos” en un 
buscador.

•	 En la página Cuéntame, el INEGI proporciona 
información de los componentes geográficos 
de nuestro país, por medio de imágenes, ma-
pas y estadísticas de México y las entidades. 
Además se puede consultar un mapa digital 
interactivo con varias capas de información de 
México. Pida que usen un buscador para locali-
zar ese mapa digital en la página, pídales utili-
zar los términos “Cuéntame” e “INEGI”.

•	 En la página oficial de la NASA (National Ae-
ronautics and Space Administration) se pueden 
encontrar múltiples recursos, información, ac-
tividades e interactivos que ejemplifican el uso 
de la información geográfica y de las tecnolo-
gías en este campo, además de su aplicación 
en la vida cotidiana. Solicite que busquen la 
página Space Place de la NASA y la exploren.

•	 El Instituto de Geografía de la UNAM pone 
a disposición del público en general el “Atlas 
Nacional de México”, con múltiples formas de  
representar los componentes del espacio 
geográfico. Inicialmente, los alumnos pueden 
hacer interpretaciones en los mapas más sim-
ples e incrementar el nivel de dificultad con 
los que sean de su interés. Solicite que los lo-
calicen con usando los términos “Instituto de 
Geografía” y “Atlas Nacional de México” en un 
buscador,

•	 El Servicio Meteorológico Nacional tiene disponi-
bles distintas imágenes de satélite y fotografías 
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aéreas que pueden ser consultadas por los alum-
nos para identificar qué elementos las compo-
nen, cómo se interpretan y cuál es su utilidad. 
Pida que localicen y exploren su página Web.

Sugerencias de evaluación
Los procesos de enseñanza y aprendizaje requie-
ren diversas formas de reconocer los logros de los 
alumnos. En el caso de la asignatura de Geografía, 
si bien el trabajo con mapas es constante, es im-
portante que la evaluación formativa incluya este  
y otros recursos. 

En el eje “Análisis espacial y cartografía” se 
requiere valorar el dominio que alcanzan los estu-
diantes al expresar de forma oral, escrita o gráfica 
ejemplos reales y actuales de relaciones e interac-
ciones entre los componentes (naturales, sociales, 
culturales, económicos y políticos) del espacio geo-
gráfico, aplicando los conceptos localización, distribu-
ción, diversidad, cambio y relación para explicar cómo 
se vincula la sociedad con la naturaleza. Solicite un 
mapa conceptual ilustrado con cada característica 
del espacio geográfico; si lo intercambian en parejas, 
se convierte en instrumento de coevaluación.

En el caso de la manera en que los alum-
nos usan la cartografía, valore cómo interpretan 
(oral, escrita o gráficamente) el contenido de imá-
genes, fotografías, planos, mapas, fotografías aé-
reas, imágenes de satélite; observe cómo emplean  

los elementos que los componen, las hipótesis 
que plantean al relacionar variables y las con-
clusiones que obtienen de cómo se conforman 
las relaciones entre los componentes del espacio  
geográfico en un lugar determinado. Para evaluar 
el aprendizaje de los alumnos específicamente en 
mapas, ponga atención en cómo usan sus elemen-
tos (título, coordenadas geográficas, escala y sim-
bología) para elaborar argumentos y conclusiones 
sobre las variables que contienen.

El acceso a la tecnología es diferenciado en 
el país, por lo que el empleo de los recursos tecno-
lógicos puede valorarse de varias formas: una es 
que expliquen oralmente o por escrito cómo fun-
cionan y la importancia de emplear SIG y GPS para 
el conocimiento y la toma de decisiones en el es-
pacio geográfico; otra es que, si tienen acceso a los 
recursos, sepan manipularlos para explorar cómo 
funcionan y qué información obtienen de una va-
riable o las relaciones entre dos o más. 

Valore por medio de una lista de cotejo los 
aspectos que los alumno conocen o emplean y 
evalúe actitudes como el interés por estudiar y la 
disposición para trabajar en equipo. 

Además, para finalizar el eje, haga un ejer-
cicio de autoevaluación sobre qué y cómo se ha 
aprendido, con la finalidad de que cada alumno 
identifique fortalezas y áreas de oportunidad en 
su aprendizaje del análisis espacial y cartografía.
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GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE NATURALEzA y SOCIEDAD

Tema •	Procesos naturales y biodiversidad

Aprendizajes esperados •	Explica la relación entre la distribución de los tipos de relieve, las regiones sísmicas y volcánicas, 
con los procesos internos y externos de la Tierra.
•	Analiza la distribución y dinámica de las aguas continentales y oceánicas en la Tierra.
•	Explica la distribución de los tipos de climas en la Tierra a partir de la relación entre sus elementos 

y factores.
•	Argumenta que la biodiversidad de la Tierra es resultado de las relaciones e interacciones entre los 

componentes naturales del espacio geográfico.

Orientaciones didácticas
En este eje es necesario evitar el tratamiento mo-
nográfico, en cambio, guíe a los alumnos para que 
comprendan las relaciones entre la sociedad y  
la naturaleza.

En grados anteriores se acercó a los alumnos  
a varios componentes del espacio geográfico,  
los identificaron y caracterizaron; en este nivel se 
busca que los alumnos comprendan las relaciones 
que se originan entre la sociedad y la naturaleza, 
por lo que se sugiere el trabajo con recursos carto-
gráficos (representación e interpretación) con más 
de una variable y con múltiples componentes (na-
turales, sociales, culturales, políticos y económi-
cos) con el fin de que los estudiantes determinen 
los vínculos entre ellos y construyan argumentos 
fundamentados para explicar los diversos pro-
cesos que identifiquen. Acerque a los alumnos a 
comprender las relaciones entre naturaleza y so-
ciedad; para ello, deles a conocer cómo se distribu-
yen, conforman e interaccionan los componentes 
naturales del espacio geográfico, de manera que 
analicen cómo se relaciona la sociedad con los pro-
cesos naturales en diversos lugares. 

Mediante el trabajo con variados recursos, 
como noticias, artículos de divulgación, videos, 
textos impresos, materiales cartográficos, sitios de 
internet y recursos multimedia, guíe a los alumnos 
para que analicen los procesos internos y exter-
nos de la Tierra, que derivan en la distribución del 
relieve, zonas sísmicas y volcánicas, del agua y los 
climas y cómo estos componentes interaccionan  
y propician las condiciones para la vida en el planeta.  

A partir de lugares o regiones que sean ejemplos 
representativos en el mundo y México o mediante 
el análisis del lugar donde viven, promueva que los 
alumnos asocien los componentes entre sí, entien-
dan sus manifestaciones espaciales y procesos, según 
su localización, distribución, relación y diversidad. Es 
necesario precisar a los alumnos que la superficie te-
rrestre se encuentra en continuo movimiento y cam-
bio, además de cómo la alteración de alguno de estos 
componentes repercute en los demás.

Los siguientes recursos están disponibles en in-
ternet. Solicite a los alumnos que utilicen un buscador 
para localizarlos. Anímelos a buscar otros similares.
•	 Los alumnos pueden adentrarse en uno de los  

factores que intervienen en la modelación  
de la superficie terrestre con la lectura del artí-
culo “¿Por qué se mueven las placas tectónicas?”, 
disponible en la revista ¿Cómo Ves? Solicite que 
introduzcan el título del artículo y de la revista 
en un buscador.

•	 Seleccione algún video sobre placas tectónicas 
y pida que lo vean; indíqueles que se fijen en 
los esquemas y los tipos de movimiento de las 
placas, además de cómo se manifiesta este en 
la superficie de la Tierra.

•	 Para que los alumnos conozcan casos de éxito 
de conservación de la biodiversidad en el país, 
motívelos para que busquen y consulten “Pa-
trimonio natural de México. Cien casos de éxi-
to”, publicado por la Comisión Nacional para el  
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, en el que 
se describen casos de cada estado.
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•	Un recurso detonante para que los alumnos se acer-
quen a profundizar en las relaciones de los compo-
nentes geográficos que intervienen en la existencia 
de la biodiversidad es el artículo “Biodiversidad y 
cambio climático”, de la revista ¿Cómo Ves?

Sugerencias de evaluación
En este eje la evaluación del aprendizaje de los es-
tudiantes se debe basar en el análisis de recursos 
cartográficos con la incorporación de diversas va-
riables que explican las relaciones entre sociedad y 
naturaleza, además se requiere diversificar los re-
cursos que evidencien el entendimiento de las múl-
tiples relaciones de los componentes del espacio 
geográfico. En estas consideraciones, el énfasis de 
la evaluación se pone en cómo los alumnos expli-
can de forma oral, escrita, gráfica o cartográfica los 
procesos naturales, sociales, culturales, políticos y 
económicos y sus relaciones en el espacio geográfi-
co en diversas escalas.

Preste atención a que los alumnos expliquen 
la distribución de regiones sísmicas y volcánicas 
en el mundo y en México en relación con los mo-
vimientos de las placas tectónicas; distingan los 
procesos internos y externos de la Tierra que origi-
nan la formación y los cambios del relieve en la su-
perficie terrestre; manifiesten cómo la dinámica de 

las aguas oceánicas influye en la vida en la Tierra; 
identifiquen cómo los elementos y los factores del 
clima determinan la distribución de climas, vegeta-
ción y fauna en la Tierra, y expliquen la distribución 
y las relaciones de los componentes naturales a los 
cuales se debe la presencia de biodiversidad en el 
mundo y en México.

Busque evidencias de que los alumnos son 
capaces de seleccionar el tipo de fuentes para 
buscar información sobre los procesos internos y 
externos de la Tierra; interpretar la información 
de los recursos cartográficos en cualquier escala, 
al basarse en ellos para encontrar explicaciones y 
sacar conclusiones sobre este tema; representar 
en mapas la localización, distribución y relación de 
los procesos del relieve, el agua, el clima y la biodi-
versidad; así como analizar, sintetizar y ordenar la 
información procedente de varias fuentes en orga-
nizadores gráficos.

Valorare los aspectos anteriores mediante un 
portafolio de evidencias integrado por los produc-
tos elaborados por los alumnos. Compleméntelo 
con una guía de observación enfocada en el des-
empeño actitudinal de los alumnos. Por medio de la 
guía valore también el trabajo en equipo; considere 
la participación, la tolerancia y el respeto a las ideas, 
además de su forma de argumentar.
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GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE NATURALEzA y SOCIEDAD

Tema •	Riesgos en la superficie terrestre

Aprendizaje esperado •	Analiza los riesgos de desastres en relación con los procesos naturales y la vulnerabilidad de la 
población en lugares específicos.

Orientaciones didácticas
Recupere los referentes que tienen los alumnos de 
los procesos naturales para que identifiquen los 
que constituyen un riesgo para las poblaciones 
vulnerables. Trabaje con varios casos de desas-
tres para favorecer que los alumnos investiguen, 
identifiquen, comparen y analicen dónde se loca-
lizó cada uno, qué procesos naturales estuvieron 
presentes, cómo se desarrolló, cómo eran las con-
diciones de la infraestructura, cuánta información 
tenía la población, cuál era su grado de vulnerabili-
dad y cuáles fueron las consecuencias. 

Solicite el análisis de los planes de preven-
ción de desastres del lugar donde viven o de otro 
contexto geográfico, para que los alumnos iden-
tifiquen el tipo de riesgo que afronta la población, 
así como las acciones necesarias, y presten aten-
ción en las responsabilidades de las instituciones, 
la sociedad en general, las familias y los indivi-
duos. Destaque la importancia de la actuación de 
la sociedad para estar informada, así como adop-
tar y promover una cultura de la prevención. Tam-
bién es conveniente que los alumnos se interesen 
en analizar e interpretar los mapas de riesgos de 
diferentes lugares o del lugar donde viven y, con 
base en la simbología, determinen el proceso na-
tural que está presente, la zonificación según el 
nivel de riesgo, las vías y formas de evacuación, 
las zonas de seguridad, entre otros elementos 
representados en cada caso; la finalidad es que 
ellos analicen los riesgos de desastres y valoren la 
utilidad de la información que contiene este tipo 
de mapas.

Los siguientes recursos están disponibles 
en internet. Solicite a los alumnos que utilicen 
un buscador para localizarlos. Anímelos a buscar 
otros similares.
•	 Solicite que ingresen “Oficina de las Naciones 

Unidas para la Reducción del Riesgo de Desas-
tres” en un buscador para localizar la página de 
esa organización. Exploren la sección “Material 
didáctico” donde encontrarán varios recursos 
para conocer más sobre riesgos, procesos natu-
rales y vulnerabilidad.

•	 Para fortalecer los aprendizajes sobre este 
tema recomiende que busquen el Atlas nacio-
nal de riesgos y la página del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED).

Sugerencias de evaluación
Para valorar los avances de los alumnos sobre este 
tema puede utilizar una rúbrica que permita identi-
ficar el nivel de desarrollo de los conocimientos, ha-
bilidades y actitudes. Los indicadores de evaluación 
estarán dirigidos a observar que ubiquen las zonas 
de riesgo con base en la relación entre la distribu-
ción de los procesos naturales potencialmente pe-
ligrosos y la vulnerabilidad de las poblaciones que 
habitan en ellas, que ofrezcan explicaciones orales, 
escritas o gráficas en las que se considere cómo se 
pueden prevenir los desastres a partir de la partici-
pación social y la intervención de las instituciones, 
e identifiquen la importancia de estar informados 
para tomar decisiones oportunas y asumir una acti-
tud compatible con la cultura del autocuidado.
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GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE NATURALEzA y SOCIEDAD

Temas •	Dinámica de la población y sus implicaciones
•	Diversidad cultural e interculturalidad
•	Conflictos territoriales

Aprendizajes esperados •	Argumenta implicaciones ambientales, sociales y económicas del crecimiento, composición  
y distribución de la población en el mundo.
•	Explica causas y consecuencias de la migración en casos específicos en el mundo.
•	Asume una actitud de respeto y empatía hacia la diversidad cultural local, nacional y mundial,  

para contribuir a la convivencia intercultural.
•	Analiza causas de conflictos territoriales actuales y sus consecuencias ambientales, sociales, 

culturales, políticas y económicas.

Orientaciones didácticas
El trabajo con indicadores de población resulta 
abstracto y complejo para los alumnos de secun-
daria, por lo que es conveniente guiarlos mediante 
recursos didácticos visuales y dinámicos para com-
parar y dimensionar la información de diversos lu-
gares, hacerla significativa y evitar la saturación de 
datos estadísticos que no les resulten relevantes. 
Favorezca la reflexión de los alumnos a partir de 
preguntas que los ayuden a identificar los alcan-
ces del crecimiento, la composición y distribución 
de la población, así como las causas y consecuen-
cias de la migración. Para esto, pueden utilizar 
imágenes, noticias, artículos, tablas estadísticas, 
gráficas, testimonios ilustrativos, cartografía, en-
tre otros recursos. La finalidad es que los alumnos  
comprendan los retos que afrontan los países  
a causa del crecimiento o decremento de su pobla-
ción, el predominio de un grupo de edad en una 
sociedad determinada, la diferencia de densidades 
de población en sus territorios y las implicaciones 
a causa de los flujos migratorios según su origen 
y destino. Emplee recursos cartográficos con múl-
tiples variables e indicadores poblacionales que 
permitan reconocer cómo se manifiestan espacial-
mente sus procesos y dinámicas. En este sentido, y 
con el objeto de lograr un análisis geográfico más 
detallado, establezca relaciones con mapas del con-
texto natural que contribuyan a explicar las condi-
ciones demográficas de los lugares seleccionados. 

Respecto a la forma de analizar la diver-
sidad cultural, promueva el análisis de noticias, 
textos, imágenes, videos, infografías, atlas, ma-

pas y demás recursos concernientes a la diver-
sidad cultural y el patrimonio derivado de esta.  
En particular destaque ejemplos de países mul-
ticulturales o de regiones en México y promueva 
que los alumnos reflexionen acerca de cómo los 
diversos grupos culturales se han adaptado a su 
medio y la influencia que este ejerce en sus activi-
dades cotidianas, costumbres, creencias o tradicio-
nes representativas. Tras hacerse conscientes de la 
diversidad cultural, fomente actitudes de respeto, 
empatía y valoración de las manifestaciones cul-
turales y el patrimonio de todos los grupos, lo que 
resulta fundamental para lograr una convivencia 
intercultural armónica y pacífica. Al trabajar este 
tema guíe a los alumnos para que reconozcan que 
las manifestaciones culturales no son estáticas, 
sino que se modifican o desaparecen; ejemplifí-
quelo con costumbres o tradiciones que han cam-
biado o desaparecido en el ámbito local o de algún  
grupo cultural que sea del interés del grupo. 

Las situaciones de conflicto no siempre se 
encuentran en los países en guerra o en las fron-
teras, además se presentan a escala internacional, 
nacional o local; por ello, para trabajar este tema 
guíe un análisis de casos que ofrezca a los alumnos 
la posibilidad de reflexionar respecto a la organiza-
ción política y cultural de los grupos de población 
y reconocer causas, actores, características y con-
secuencias de las disputas. Con ayuda de imáge-
nes, noticias, artículos de revistas, documentales, 
cartografía e información en diferentes fuentes, 
solicite que analicen ejemplos representativos de 
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conflictos, sus causas y consecuencias ambienta-
les, sociales, culturales, políticas y económicas.  
Es necesario que los alumnos comprendan que los 
conflictos territoriales se deben a múltiples cau-
sas, por tanto, es necesario analizarlos geográfica-
mente (dónde se localizan, cómo son, por qué se 
ubican ahí, cómo se desarrollan y cuáles son sus 
consecuencias), compararlos con otros y entender 
sus particularidades, similitudes y diferencias.

Los siguientes recursos están disponibles 
en internet. Solicite a los alumnos que utilicen 
un buscador para localizarlos. Anímelos a buscar 
otros similares.
•	 Para que consulten y complementen su aprendi-

zaje sobre las características y dinámica de la po-
blación de nuestro país y del mundo solicite que 
ingresen “Datos” “Banco Mundial” en un navega-
dor y luego “Población total”, “Población urbana” 
o “Volúmenes internacionales de migrantes”.

•	 Invite a sus alumnos a buscar el mapa interac-
tivo de la BBC (British Broadcasting Corporation) 
sobre el conflicto en Siria. Pida que usen los tér-
minos “interactivo” “BBC” “refugiado sirio” en 
un buscador.

Sugerencias de evaluación
Aún cuando estos temas se presenten en el mismo 
eje que los procesos naturales, es conveniente que 
ocupe recursos variados y productos que eviden-
cien el logro de los Aprendizajes esperados relati-
vos a la dinámica de la población. Ante estos temas 
observe que los alumnos expresen y argumenten 
ejemplos de implicaciones ambientales, sociales 
y económicas del crecimiento, la composición y la 
distribución de la población en el mundo y en Mé-
xico; expliquen y comparen el significado de estas 
implicaciones y cómo son atendidas o resueltas en 
diferentes partes del mundo; expliquen —de forma 
oral, escrita o gráfica— las causas y los efectos de 
los movimientos migratorios; argumenten y ejem-
plifiquen qué es la convivencia intercultural y cómo 

su práctica promueve la valoración de la diversidad 
cultural; y expliquen el valor del patrimonio nacio-
nal y mundial; con base en el análisis de datos, car-
tografía, artículos, notas informativas, infografías e 
imágenes, entre otros. 

Después de profundizar en uno o varios casos 
de conflicto territorial, corrobore que los estudian-
tes hayan establecido generalizaciones que les per-
mitan explicar y brindar ejemplos de conflictos ana-
lizando dónde ocurren, por qué ocurren ahí, quiénes 
intervienen en ellos y cuáles son sus consecuencias.

Valore que los alumnos sean capaces de bus-
car, obtener, comprender, seleccionar, sintetizar  
y comunicar información acerca de los temas estu-
diados; plantear hipótesis, explicaciones y conclu-
siones con base en información de fuentes escritas, 
gráficas, cartográficas y electrónicas de tipo cientí-
fico o institucional; representar en mapas la locali-
zación, distribución y relación de los procesos de la 
dinámica de la población y la diversidad cultural; 
representar en mapas la relación entre dos o más 
variables de las características y dinámicas de la 
población; establecer comparaciones y generaliza-
ciones de las causas y consecuencias de la migración.

Para observar las actitudes y valores de los 
alumnos solicite que elaboren un recurso ilustrado 
(cartel, tríptico, folleto) o un mensaje radiofónico, 
organice un debate o una dinámica grupal para 
que expresen lo que piensan de las costumbres, 
tradiciones, formas de vida de su grupo cultural 
y de otros; además de que detallen cómo practi-
can en su vida una convivencia intercultural. Con 
la autoevaluación cada alumno puede clarificar y 
contrastar sus sentimientos y actitudes hacia la di-
versidad cultural. 

Registre los logros de los estudiantes en una 
bitácora y realimente el trabajo en clase, según sus 
necesidades. Reconocer sus logros, apoyarlos en 
sus dificultades y ajustar sus estrategias son fun-
damentales para mejorar el proceso de enseñanza 
y aprendizaje.
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GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE NATURALEzA y SOCIEDAD

Temas •	Recursos naturales y espacios económicos
•	Interdependencia económica global

Aprendizajes esperados •	Compara la producción agrícola, ganadera, forestal y pesquera en diferentes regiones del mundo.
•	Analiza la relevancia económica de la minería, la producción de energía y la industria en el mundo.
•	Analiza los efectos de las actividades turísticas en relación con los lugares donde se desarrollan en 

el mundo.
•	Examina la función del comercio, las redes comunicaciones y transportes, en la interdependencia 

económica entre países.

 
Orientaciones didácticas
En la actualidad la economía es dinámica y se or-
ganiza en distintos niveles según los procesos de 
producción, distribución y oferta de productos o 
servicios. Guíe a los alumnos para que concreten un 
análisis geográfico y un panorama integrado de la 
organización de la economía en el espacio geográ-
fico. Promueva investigaciones sobre casos concre-
tos que ilustren cómo se conforman los espacios 
de producción, transformación, comercialización y 
oferta de productos o servicios en lugares específi-
cos a diversas escalas y sus experiencias en el lugar 
donde vive. Solicite que analicen las relaciones entre 
los componentes naturales, sociales y económicos 
mediante organizadores gráficos o recursos carto-
gráficos en los que destaquen cómo las actividades 
económicas, según su tipo, organizan y modifican 
los lugares. Complemente el trabajo con la realiza-
ción de lecturas guiadas y comentadas, mediante 
preguntas clave, de casos de interdependencia en-
tre lugares y sectores económicos en los que inter-
vengan empresas transnacionales, organizaciones 
económicas internacionales y tratados comerciales; 
con esto se busca ofrecer a los alumnos una visión 
integral de la economía para que establezcan con-
clusiones de las funciones y repercusiones de las ac-
tividades económicas en la organización y transfor-
mación de los espacios en distintas escalas. 

Considere que, para el desarrollo de este eje, 
no es necesario detallar clasificaciones complejas  
de los tipos de actividades económicas, lo impor-
tante en este caso es que los alumnos comprendan 
las relaciones que se establecen entre ellas y su ex-
presión en el espacio geográfico.

Los siguientes recursos están disponibles 
en internet. Solicite a los alumnos que utilicen 
un buscador para localizarlos. Anímelos a buscar 
otros similares.
•	 Solicite que busquen la página del Servicio 

de información agroalimentarios y pesquera 
(SIAP), la de perfiles de países de la FAO, la sec-
ción de economía en la página Cuéntame del 
INEGI y el documento “Minería y medioam-
biente” de la Secretaría de Economía. En estos 
sitios hay información del mundo y de México 
sobre las actividades económicas.

•	 Pida que busquen el artículo “Fracking. Benefi-
cios fugaces… ¿daños permanentes?” de la re-
vista ¿Cómo Ves?, en el que se explora un caso 
mexicano de la industria petrolera y algunas de 
sus consecuencias. Será útil para entender las 
interrelaciones que se suscitan en la realización 
de las actividades económicas.

Sugerencias de evaluación
Evaluar el aprendizaje de los alumnos requiere 
atender distintas variables para reconocer cómo 
comprenden la importancia, dinámica y expresión 
espacial de las actividades económicas en distin-
tas escalas y cómo se relacionan con los recursos 
naturales y la población. 

Integre en un recurso informativo (boletín  
o folleto) los trabajos que los alumnos entregaron 
a lo largo del tratamiento del tema (mapas, tablas, 
gráficas, organizadores gráficos y textos) en los 
que se incorporaron las evidencias que explican 
las relaciones entre los espacios económicos  
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y los recursos naturales en lugares seleccionados, 
la complementariedad entre los diversos secto-
res productivos, las relaciones entre los países 
basadas en el intercambio económico dada su 
especialización comercial y los cambios espacia-
les que se derivan de todas estas actividades, que 
incluya además una conclusión acerca de lo par-
ticular de cada espacio económico y la necesidad 
de complementarse con otros.

Con base en una rúbrica valore el avance de 
sus alumnos plasmado en el recurso informativo 
atendiendo aspectos como presentación, orga-

nización, localización, diversificación de fuentes, 
selección y manejo de la información, análisis de 
relaciones, y establecimiento de comparaciones y 
conclusiones, en relación con los Aprendizajes es-
perados de este eje; así como sus actitudes en el 
trabajo colaborativo.

Considere también un ejercicio de autoe-
valuación con criterios específicos para detectar  
fortalezas y áreas de oportunidad con el fin de es-
tablecer estrategias concretas dirigidas a fortale-
cer o lograr los aprendizajes esperados relativos a 
las actividades económicas.

GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE ESPACIO GEOGRÁFICO y CIUDADANÍA

Temas •	Calidad de vida
•	Medioambiente y sustentabilidad

Aprendizajes esperados •	Compara condiciones socioeconómicas en distintos territorios del mundo, mediante la 
interpretación del Índice de Desarrollo Humano (IDH). 
•	Analiza la relación entre el deterioro del medioambiente y la calidad de vida de la población en 

diferentes países.
•	Argumenta la importancia del consumo responsable, el uso de las tecnologías limpias y los 

servicios ambientales para contribuir a la sustentabilidad.

 
Orientaciones didácticas
En los ejes anteriores, los alumnos analizaron diver-
sos aspectos y relaciones entre los componentes 
naturales, sociales, culturales, políticos y económi-
cos del espacio geográfico; en este se espera que 
apliquen sus saberes en temas relevantes para la 
sociedad actual y los relacionen con el contexto en 
que viven con la finalidad de que participen activa-
mente como ciudadanos responsables en el medio 
en el que se desarrollan.

Al conocer y comparar el IDH y analizar su 
expresión en mapas, gráficos, infografías y de-
más recursos visuales y escritos, se busca que 

los alumnos comparen las condiciones socioe-
conómicas de la población en varias escalas y 
analicen los factores que las afectan. No es ne-
cesario que se haga un desarrollo exhaustivo 
del índice, sus indicadores o rangos, se requie-
re un tratamiento didáctico sencillo que per-
mita a los alumnos analizar su manifestación 
espacial e identificar similitudes y diferencias 
entre territorios de acuerdo con su IDH; traba-
je con ejemplos representativos, con los índices 
más altos y los más bajos, y pida que examinen  
sus características. 
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Para analizar la relación entre el deterioro del 
medioambiente y la calidad de vida de la población, 
se requiere brindar a los alumnos un panorama ge-
neral acerca de qué se entiende por calidad de vida 
y qué parámetros se utilizan para definirla. Es pre-
ciso que no se centre en que los alumnos aprendan 
de memoria definiciones complejas o especiali-
zadas; para evitarlo, guíelos para que consulten y 
compartan argumentos a partir de información de 
diferentes fuentes y en conjunto construyan re-
ferentes comunes que les permitan entender por 
qué, cuando hay deterioro ambiental, se disminu-
ye la calidad de vida. Para lograr esto, es necesa-
rio que los alumnos analicen las diferencias entre 
la calidad de vida de varios países, además de sus 
retos en materia del cuidado del medioambiente, 
y los comparen con lo que sucede con la pobla-
ción en México y el lugar donde viven, para luego 
reflexionar acerca de su participación activa en 
evitar y disminuir el deterioro ambiental. Para mo-
tivar a los alumnos a que participen en la disminu-
ción del deterioro ambiental, promueva recorridos 
de campo durante los cuales identifiquen algunos 
problemas medioambientales y su efecto en sus 
habitantes; estos recorridos pueden ser de forma 
grupal, familiares o en los trayectos que cotidia-
namente hacen. Elabore una guía de observación 
para que los alumnos la apliquen en sus recorridos 
y obtengan productos de investigación escritos o 
audiovisuales.

El cuidado del medioambiente beneficia la 
vida de la sociedad, por lo que conviene involu-
crar a los alumnos en este y hacerlos participar en 
acciones sustentables. Primero oriente a los estu-
diantes para que comprendan qué son la susten-
tabilidad, el consumo responsable, las tecnologías 
limpias y los servicios ambientales, así como la ma-
nera en que se relacionan y por qué son importan-
tes. Promueva el desarrollo de actividades en las 
que, por medio de textos, noticias, videos u otros 
recursos, identifiquen los efectos de la práctica de 
acciones sustentables, en varios países, además 
de México. El empleo de organizadores gráficos 
permitirá sistematizar y comparar la información 

y al mismo tiempo ayudará a la reflexión sobre las  
acciones que pueden practicar y cómo sus decisio-
nes contribuyen a la mejora o  al deterioro del lugar 
donde viven y del mundo. Es recomendable que los 
alumnos, tras su análisis, seleccionen alternativas 
sustentables que se ajusten a su contexto y pro-
muevan la participación ciudadana en el cuidado  
del medioambiente mediante el uso responsable de  
los recursos naturales y la implementación de tec-
nologías limpias, la práctica del consumo respon-
sable, entre otras. Estas acciones pueden aplicarse 
en la escuela y extenderlas a otros ámbitos como 
la casa y el lugar donde viven los alumnos.

Los siguientes recursos están disponibles 
en internet. Solicite a los alumnos que utilicen 
un buscador para localizarlos. Anímelos a buscar 
otros similares.
•	 Pida que busquen el informe del estado del IDH 

de los países del Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, la información que pro-
porciona la institución contribuirá a que los 
alumnos comparen las condiciones socioeconó-
micas entre países.

•	 Solicite que exploren la página de la Secretaría 
de Medioambiente y Recursos Naturales, esta 
da a conocer, mediante documentos, mapas, 
imágenes y estadísticas, las condiciones del 
medioambiente en México y las acciones que se 
efectúan en materia de conservación.

Sugerencias de evaluación
Una de las finalidades de la enseñanza de la geo-
grafía es promover en los alumnos el sentido de 
participación social y ciudadana, al ayudarlos a re-
conocerse como constructores y modificadores del 
espacio geográfico.

Diseñar y llevar a cabo proyectos colabo-
rativos y campañas enmarcados en los temas de 
este eje permite observar hasta qué punto los 
estudiantes han entendido las condiciones socioe-
conómicas en distintas escalas, la importancia de 
cuidar el medioambiente para acceder a una mejor 
calidad de vida y seguir prácticas sustentables que 
repercuten en el bienestar individual y colectivo. 
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Ponga atención en cómo los alumnos dan mues-
tras de empatía, solidaridad y responsabilidad para 
lograr el bienestar común. 

Para valorar el avance de los alumnos obser-
ve que sean capaces de explicar de forma oral las 
condiciones de vida de México y otros países con 
base en la información de un mapa de IDH, seña-
lando semejanzas y diferencias e infiriendo causas; 
explicar de forma oral o por escrito cómo las con-

diciones del medioambiente afectan las condicio-
nes de vida de sus habitantes; ejemplificar casos 
exitosos de proyectos sustentables; justificar  
por escrito o de forma oral por qué se debe promo-
ver el consumo responsable, las tecnologías limpias 
y los servicios ambientales; y argumentar las venta-
jas de asumir un estilo de vida consecuente con el 
consumo responsable y proporcionar ejemplos de 
acciones para aplicarlas en su vida cotidiana.

GEOGRAFÍA. SECUNDARIA. 1º

EjE ESPACIO GEOGRÁFICO y CIUDADANÍA

Tema •	Retos locales

Aprendizaje esperado •	Explica múltiples perspectivas de un caso o situación relevante a partir de la búsqueda, análisis e 
integración de información geográfica.

 
Orientaciones didácticas
Al finalizar el curso los alumnos contarán con una 
visión completa del espacio geográfico y sabrán 
cómo analizar sus componentes y las relaciones 
entre ellos en diferentes escalas; asimismo, podrán 
aplicar las habilidades que han desarrollado para 
identificar retos locales de diversa índole (econó-
micos, sociales, medioambientales, culturales, 
políticos, naturales, entre otros) y adquirirán con-
ciencia sobre cómo influir de forma activa en la so-
ciedad, para buscar alternativas de solución. 

Se recomienda que los alumnos seleccio-
nen un caso o situación relevante para trabajar 
mediante proyectos que se desarrollarán en cua-
tro etapas: planeación, desarrollo, comunicación y 
evaluación. Es conveniente favorecer la argumen-
tación, el intercambio de ideas, la elaboración de 

conclusiones, el trabajo colaborativo y el diálogo, 
para que los alumnos identifiquen sus avances  
y reconozcan lo que les falta fortalecer para lograr 
los Aprendizajes esperados.

El uso de las TIC en este apartado dependerá 
de las estrategias didácticas que defina cada do-
cente para integrar lo aprendido y aplicarlo en una 
situación o problema de su interés; por ejemplo, se 
pueden seleccionar sitios de internet o programas 
de cómputo entre los utilizados en los ejes anterio-
res y que favorezcan que los alumnos expliquen y 
argumenten geográficamente sus puntos de vista. 

Sugerencias de evaluación
La evaluación de este tema ha de centrarse en 
observar que los alumnos integren y apliquen sus 
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conocimientos desarrollados durante el curso en 
la comprensión y solución de los retos locales y 
mundiales a lo largo de un proyecto organizado 
en cuatro etapas. 

Los siguientes son algunos aspectos que pue-
de considerar en un registro anecdótico o en una rú-
brica, de acuerdo con cada etapa del proyecto.

Planeación: en esta etapa los alumnos justi-
fican la selección del tema, planean y organizan el 
trabajo de investigación (estableciendo tareas, su 
secuenciación, calendarización, y distribución en-
tre los integrantes de equipo).

Desarrollo: los alumnos pueden plantear hi-
pótesis; seleccionar fuentes de consulta adecuadas; 
seleccionar, analizar y comprender la información; 
establecer relaciones entre los componentes del 
reto o la situación; identificar causas y consecuen-
cias; elaborar conclusiones; y representar la infor-
mación en mapas, cuadros, gráficas, entre otros.

Comunicación: los alumnos logran exponer 
los resultados de su investigación mediante expli-
caciones orales y escritas argumentadas, que in-
cluyen relaciones, comparaciones y conclusiones; 

también, presentaran recursos con los que respal-
dan su trabajo y expresarse con un vocabulario 
geográfico preciso y riguroso, asimismo, mostra-
ran sus propuestas de solución para la situación 
investigada, de ser el caso.

Evaluación: esta etapa debe ser continua y 
permanente durante todo el proyecto, para que, al 
concluirlo, los alumnos consigan reflexionar sobre 
su trabajo, atendiendo qué hicieron, cómo lo hicie-
ron y qué podrían mejorar.

Esta evaluación puede complementarse con 
una escala de actitudes que ponga énfasis en as-
pectos como los siguientes:

•	 Asume con responsabilidad las tareas asignadas.
•	 Colabora con los compañeros.
•	 Participa con interés.
•	 Muestra interés por proponer alternativas.
•	 Propone acciones para mejorar el lugar donde 

vive.
•	 Muestra conciencia ambiental.
•	 Muestra empatía ante problemas que no le 

afectan directamente.
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11. evolución curricular
 

ASPECTOS DEL CUrríCULO ANTEriOr  
qUE PErMANECEN

•	La perspectiva integral del espacio geográfico a partir 
del análisis de las relaciones entre sus componentes 
naturales, sociales, culturales, económicos y políticos. 
•	El enfoque didáctico centrado en el desarrollo 

de conocimientos, habilidades y actitudes, para 
fortalecer las capacidades de los alumnos en el 
manejo de información geográfica, la valoración de  
la diversidad natural y cultural, las relaciones entre las 
actividades humanas y los recursos naturales,  
y el análisis de las condiciones de vida de la población. 
•	Centrarse en los procesos de aprendizaje de los 

alumnos, a partir de la recuperación de sus nociones 
y experiencias previas, y la vinculación de las 
actividades de aprendizaje con el contexto local, 
nacional y mundial.  
•	Contribuir a la construcción de la identidad nacional y 

a la participación de los alumnos en la mejora  
del espacio donde se desenvuelven. 
•	Abordar temas actuales como el cuidado  

del medioambiente, la prevención de desastres,  
la migración y la calidad de vida, para favorecer  
en los alumnos el desarrollo del pensamiento crítico  
y la participación informada, responsable y reflexiva. 
•	La incorporación de proyectos y estudios de caso, con 

la finalidad de integrar y aplicar lo aprendido  
en la asignatura. 

Cimentar logros

Afrontar nuevos retos

HACiA DóNDE SE AvANzA EN ESTE CUrríCULO
•	Se enfatiza en la perspectiva formativa de la  

Geografía al promover el desarrollo de las capacidades  
de los alumnos para reconocer y valorar el espacio 
en el que viven y asumirse como parte fundamental 
de este, con la finalidad de fortalecer su sentido de 
responsabilidad para el cuidado de la naturaleza y  
el aprecio a las diversas formas de vida de los pueblos  
y las culturas en el mundo. 
•	A fin de favorecer una visión global de los procesos 

naturales y sociales, se definieron tres ejes temáticos 
(“Análisis espacial y cartografía”, “Naturaleza y sociedad”  
y “Espacio geográfico y ciudadanía”), que articulan  
los aprendizajes de Geografía en educación primaria  
y secundaria. 
•	En el desarrollo de los temas se promueve plantear 

situaciones de aprendizaje significativas para los alumnos, 
que contribuyan a la toma de decisiones y a la elaboración 
de propuestas ante los retos del siglo XXI. 
•	Asimismo, se incorpora el concepto de interdependencia, 

con el propósito de favorecer que los alumnos adquieran 
conciencia de los vínculos entre las personas y los lugares 
del mundo. 
•	Se fortalece el desarrollo de habilidades cartográficas, 

al promover recursos tecnológicos que son útiles para 
analizar el espacio geográfico, como la geolocalización, las 
imágenes de satélite, la cartografía digital e interactivos 
disponibles en páginas electrónicas. Además, se enfatiza 
en la relevancia de reconocer los recursos cartográficos 
como herramientas para seguir aprendiendo. 
•	Se promueve el desarrollo de habilidades para la 

investigación, el diálogo, la cooperación y la construcción 
colectiva de propuestas orientadas al bien común, para 
lograr que los alumnos apliquen lo aprendido en la vida 
cotidiana y les permitan analizar y evaluar alternativas de 
solución a problemas de la sociedad que forman parte. 
•	En secundaria se descartan aprendizajes relativos 

a temáticas especializadas, como proyecciones 
cartográficas, escalas y cuencas hídricas, y se incorporan 
temáticas relevantes y actuales, como los conflictos 
territoriales.

187



188

BIBLIOGRAFÍA GLOSA
ACRÓNIMOS Y CRÉDItOS
BIBLIOGRAFÍA GLOS
GLOSARIO ACRÓN  
ACRÓNIMOS CRÉ
Y CRÉDItOS BIBLIO
GRAFÍA GLOSARIO ACRÓ-
NIMOS Y CRÉDItOS
OS BIBLIOGRAFÍA Y
GLOSARIO ACRÓNIMOS
Y CRÉDItOS BIBLIO



AGUERRONDO, Inés (coord.), La natu-
raleza del aprendizaje: Usando la inves-
tigación para inspirar la práctica, s/i, 
OCDE-OIE, UNESCO-UNICEF y LACRO, 
2016. Consultado el 30 de marzo de 
2017 en: https://www.unicef.org/
lac /20160505 _UNICEF_UNESCO_
OECD_Naturaleza_Aprendizaje_.pdf

ANDRÉS VILORIA, Carmen de, “La 
educación emocional en edades tem-
pranas y el interés de su aplicación en 
la escuela. Programas de educación 
socioemocional, nuevo reto en la for-
mación de los profesores”, en Tenden-
cias pedagógicas, núm. 10, Madrid, 2005.

BALBUENA Corro, Hugo; María 
Guadalupe Fuentes Cardona y Magda-
lena Cázares Villa (coords.), Modelo de 
atención con enfoque integral para la 
educación inicial, México, SEP, 2013. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: https://
newz33preescolar.f iles.wordpress.
com/2013/10/atencionintegrak2.pdf

BENEDETTI, Fiorella y Clara SCHETTI-
NO, “Getting Inside Mexican Classrooms: 
Improving Teacher Soft Skills to Boost 
Learning”, tesis de maestría de Adminis-
tración Pública y Desarrollo Internacional 
presentada en la Escuela de Gobierno 
John F. Kennedy de la Universidad de Har-
vard el 14 de marzo de 2016.

BOWMAN, N., “College Diversity 
Experiences and Cognitive Develop-
ment: a Meta-analysis”, en Review of 
Educational Research, 80, 2010.

BRANSFORD, John D., Ann Brown y 
Rodney R. Cocking, How People Learn. 
Brain, Mind, Experience, and School, 
Washington D. C., National Academy 
Press, 2000.

BRUNNER, José Joaquín y Juan Car-
los TEDESCO, “La educación al encuen-
tro de las nuevas tecnologías”, en Las 
nuevas tecnologías y el futuro de la 
educación, Buenos Aires, Septiembre, 
2003. Consultado el 11 de abril de 2017 
en: http://unesdoc.unesco.org/ima-
ges/0014/001423/142329so.pdf

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
“Ley de fomento para la lectura y el 
libro”, en Diario Oficial de la Federación, 
México, SEGOB, 2015. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFLL_171215.pdf 

CARRASCAL, Irma E., Metodología 
para el análisis e interpretación de los 
mapas, México, Instituto de Geogra-
fía-Universidad Nacional Autónoma de 
México, 2007.

CASANOVA, María Antonia, La eva-
luación educativa. Escuela básica, Méxi-
co, SEP, 1998.

CHIOZZA, Elena y Cristina CARBALLO, 
Introducción a la Geografía, Argentina, 
Universidad Nacional de Quilmes, 2006.

CHUNG, Connie y Fernando REI-
MERS (eds.), Enseñanza y aprendizaje 
en el siglo XXI: Metas, políticas educa-
tivas y currículo en seis países, México, 
FCE, 2016.

COLL, César, “Aprender y enseñar 
con las TIC: expectativas, realidad y 
potencialidades”, en Boletín de la Ins-
titución Libre de Enseñanza, núm. 72, 
Madrid, diciembre de 2008. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://
cmapspublic.ihmc.us/rid=1MVHQ-
QD5M-NQN5JM-254N/Cesar_Coll_ _
aprender_y_ensenar_con_tic.pdf 

______, “El currículo escolar en el 
marco de la nueva ecología del apren-
dizaje”, en Revista Aula, núm. 219, Méxi-
co, febrero de 2013. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.psyed.
edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_
CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf

______, Vigencia del debate curricu-
lar. Aprendizajes básicos, competencias 
y estándares, México, SEP, Serie Cuader-
nos de la Reforma, 2006.

CONSTITUCIóN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Méxi-
co, SEGOB, 2009. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.sct.gob.
mx/JURE/doc/cpeum.pdf 

COORDINACIÓN GENERAL DE EDU-
CACIÓN INTERCULTURAL Y BILINGÜE, 
El enfoque intercultural en la educación. 
Orientaciones para maestros de prima-
ria, México, CGEIB-SEP, 2006.

COORDINACIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, 
Orientaciones para la operación del Pro-
grama para el Desarrollo Profesional 
Docente, tipo básico 2015. Guía técnica, 
México, SEP, 2015. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://servicioprofe-
sionaldocente.sep.gob.mx/content/
general/docs/normatividad/Orientacio-
nes_para_operacion_del_PRODEP.pdf

CURRAN, Ruth, Scott STONER-ELBY 
y Frank FURSTENBERG, “Connecting 
Entrance and Departure: the Transition 
to Ninth Grade and High School Dro-
pout”, en Education and Urban Society, 
40, núm. 5, 2008.

DELGADO, Ovidio, Debates sobre el 
espacio en la Geografía contemporánea, 
Bogotá, Universidad Nacional de Colom-
bia-Red de Estudios de Espacio y Terri-
torio, 2003. Consultado el 9 de marzo 
de 2017 en: http://www.humanas.unal.
edu.co/nuevo/files/6013/4735/9777/
geografia_Lectura_examen_Admi-
sin_2012O.Delgado.pdf 

DELORS, Jacques, La educación 
encierra un tesoro, Santillana-UNESCO, 
México, 1996.

DÍAZ BARRIGA, Frida, “Cognición 
situada y estrategias para el aprendizaje 
significativo”, en Revista Electrónica de 
Investigación Educativa, vol. 5, núm. 2, 
México, 2003, pp. 1-13. Consultado el 02 
de febrero de 2016 en: http://redie.ens.
uabc.mx/vol5no2/contenido-arceo.html

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARRO-
LLO CURRICULAR, Las estrategias y los 
instrumentos de evaluación desde el 
enfoque formativo, México, SEP, 2012.

DUMONT, Hanna; David ISTANCE y 
Francisco BENAVIDES (eds.), The natu-
re of learning. Using research to inspire 
practice, París, OECD, 2010.

189

Bibliografía



DURÁN, Diana, Educación geográ-
fica: cambios y continuidades, Buenos 
Aires, Lugar Editorial, 2000.

EUROPEAN COMMISSION, New 
Narrative for Europe, EC, 2015. Consulta-
do el 27 de abril de 2017 en: http://ec.eu-
ropa.eu/culture/policy/new-narrative 

FERNÁNDEZ, Antonio et al., Geo-
grafía, Madrid, Editorial Universitaria 
Ramón Areces, 2010.

FERNÁNDEZ, María Victoria y 
Raquel GUREVICH (coords.), Geogra-
fía. Nuevos temas, nuevas preguntas. 
Un temario para su enseñanza, Buenos 
Aires, Biblos, 2007.

FLORES VÁZQUEZ, Gustavo y María 
Antonieta DÍAZ GUTIÉRREZ, México en 
PISA 2012, INEE, México, 2013. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.sems.gob.mx/work/models/
sems/Resource/11149/1/images/Mexi-
co_PISA_2012_Informe.pdf

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA INFANCIA. Consultado el 05 
de abril de 2017 en: https://www.uni-
cef.org/es/ 

______ , Convención sobre los dere-
chos del niño, Madrid, UNICEF, 2006. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://www.un.org/es/events/chil-
drenday/pdf/derechos.pdf 

______, Vigía de los derechos de la 
niñez mexicana, núm. 2, año 9, diciem-
bre de 2005.

FOROS DE CONSULTA NACIONAL 
PARA LA REVISIÓN DEL MODELO EDU-
CATIVO, Plan integral de diagnóstico, redi-
seño y fortalecimiento para el sistema de 
normales públicas. Documento base de 
educación normal, México, SEP, 2014. Con-
sultado el 11 de abril de 2017 en: http://
www.forosdeconsulta2014.sep.gob.mx/
files/base_educacion_normal.pdf

FREINET, Celestin, Técnicas Freinet de 
la Escuela Moderna, México, Siglo XXI, 
2005.

FREIRE, Paulo, Pedagogía de la auto-
nomía: saberes necesarios para la prác-
tica educativa, Sao Paolo, Paz e Terra, 
2004.

FULLAN, Michel y Maria LAN-
GWORTHY, Towards a New End: New 
Pedagogies for Deep Learning, Seattle, 
Collaborative Impact, 2013.

GARZÓN, Magdalena et al., Activida-
des escolares con TIC. Herramientas para 
el aula y selección de recursos, Buenos 
Aires, Novedades Educativas, 2012.

HALSTEAD, Mark y Mónica TAYLOR, 
The development of values, attitu-
des, and personal qualities: a review 
of recent research, Berkshire, NFER, 
2000. Consultado en abril de 2017 
en: https://www.nfer.ac.uk/publica-
tions/91009/91009.pdf.

HEREDIA, Blanca, “Apuntes para una 
definición sobre los alumnos que quere-
mos formar”, en Educación Futura, núm. 
2, febrero de 2016.

______ (coord.) Consulta sobre 
el Modelo Educativo 2016, México, 
PIPE-CIDE, 2016. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: https://media.wix.
com/ugd/ddb0e8_ 9c81a1732a474f-
078d1b513b751fce29.pdf

HERNÁNDEZ, F. Xavier, Didáctica de 
las ciencias sociales, geografía e historia, 
México, Graó-SEP, 2008.

HIERNAUX, Daniel y Alicia LINDÓN 
(dirs.), Tratado de geografía humana, 
México, Antrophos, 2006.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍS-
TICA Y GEOGRAFÍA (INEGI), México. 
Consultado el 14 de marzo de 2017 en: 
http://www.inegi.org.mx

______, Encuesta Intercensal. 
Panorama sociodemográfico de México 
2015, México, INEGI, 2015. Consultado 
el 13 de febrero de 2017 en: http://www.
beta.inegi.org.mx/proyectos/enchoga-
res/especiales/intercensal/ 

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, 
Escuelas al cien, México, SEP, 2015. Consul-
tado el 11 de abril de 2017 en: http://www.
inifed.gob.mx/escuelasalcien/

INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS 
INDÍGENAS, Catálogo de las Lenguas 
Indígenas Nacionales: Variantes Lingüís-
ticas de México con sus autodenomina-
ciones y referencias geo estadísticas, 
México, Diario Oficial de la Federación, 
14 de enero de 2008. Consultado el día 
20 de febrero de 2017 en: http://www.
inali.gob.mx/pdf/CLIN_completo.pdf 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVA-
LUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (INEE), 
Estudio comparativo de la propuesta 

curricular de Matemáticas en la educa-
ción obligatoria en México y otros paí-
ses, 7 Informe final del estudio, México, 
INEE, 2015.

______, La educación obligatoria 
en México. Informe 2016, México, INEE. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://publicaciones.inee.edu.mx/bus-
cadorPub/P1/I/241/P1I241.pdf 

______, Plan Nacional para la Evalua-
ción de los Aprendizajes. Resultados nacio-
nales 2015: Sexto de primaria y tercero de 
secundaria. Lenguaje y comunicación y 
Matemáticas, México, INEE, 2015.

______, Opiniones y prácticas de los 
docentes de primaria en México, México, 
INEE, 2011.

KELLER, Edward y Robert BLODGETT, 
Riesgos Naturales: procesos de la Tierra 
como riesgos, desastres y catástrofes, 
Madrid, Pearson Prentice Hall, 2007.

LAVE, Jean y Etienne WENGER, 
Situated Learning. Legitimate peripheral 
participation, Cambridge, University of 
Cambridge Press, 1991.

LEVITT, C.A., From Best Practices to 
Breakthrough Impacts: A Science Based 
Approach to Building a More Promising 
Future for Young Children and Families, 
Cambridge MA, Harvard University, 
Center on the Developing Child, 2009.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Méxi-
co, 1993 (Última modificación: 22 de mar-
zo de 2017). Consultado el 11 de febrero de 
2017 en: https://www.sep.gob.mx/work/
models/sep1/Resource/558c2c24-0b12-
4676-ad90-8ab78086b184/ley_gene-
ral_educacion.pdf   

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
México, 2014. Consultado el 12 de 
febrero 2017 en: http://dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5374143&fe-
cha=04/12/2014 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS, México, Diario Oficial de la 
Federación, 2003. Consultada el 30 
de enero de 2017 en: http://www. 
d ip u t a d o s . g o b. m x / L e y e s B ib l i o/
pdf/257171215.pdf

LUGO, José, El relieve de la Tierra y 
otras sorpresas, México, SEP-FCE-CO-
NACYT, 2004.

190



MACÍAS, José L. y Lucia CAPRA, 
Los volcanes y sus amenazas, México, 
SEP-FCE-CONACYT, 2005.

MEDEL AÑONUEVO, Carolyn; Toshio 
OHSAKO y Werner MAUCH, Revisiting 
Lifelong Learning for the 21st Century, 
Hamburgo, UNESCO, 2001. Consultado 
el 27 de abril de 2017 en: http://www.
unesco.org/education/uie/pdf/revisi-
tingLLL.pdf 

MEECE, Judith, Desarrollo del niño y 
del adolescente. Compendio para edu-
cadores, México, SEP-McGraw-Hill Inte-
ramericana, 2000.

______; Phillip HERMANN y Bar-
bara L. McCOMBS, “Relations of Lear-
ner-centered Teaching Practices to 
Adolescents’ Achievements Goals”, en 
International Journal of Educational 
Research, vol. 39, núm. 4-5, 2003. 

MUJICA, Christian (comp.), “Bernar-
do Toro El Cuidado”, vídeo en línea, You-
Tube, 2012. Consultado el 11 de abril de 
2017 en: https://www.youtube.com/
watch?v=1AQLkAT6xmE&t=75s 

NAGAOKA, Jenny et al., A framework 
for developing young adult success in 
the 21st century, Chicago, University of 
Chicago Consortium on Chicago School 
Research, 2014.

______, “Foundations for Young 
Adult Success A Developmental 
Framework”, en Concept Paper for 
Research and Practice, Chicago, junio, 
2015. Consultado en mayo de 2017 
en:  ht tps://consor tium.uchicago.
edu/sites/default/files/publications/
Foundations%20for%20Young%20
Adult-Jun2015-Consortium.pdf

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIO-
NES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA. Consul-
tado el 05 de abril de 2017 en: http://
www.unesco.org/new/es/unesco/
resources/ 

______, Investing in Teachers is 
Investing in Learning. A Prerequisite for 
the Transformative Power of Education, 
París, UNESCO, 2015.

______, Objetivos de desarrollo 
sostenible 4: Educación 2030, UNESCO, 
2017. Consultado el 27 de abril de 2017 
en: http://www.unesco.org/new/es/
education/themes/leading-the-inter-

national-agenda/education-for-all/
sdg4-education-2030/ 

______, Replantear la Educación 
¿Hacia un bien común mundial?, París, 
UNESCO, 2015, Consultado el 11 de abril 
de 2017 en: http://unesdoc.unesco.org/
images/0023/002326/232697s.pdf

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPE-
RACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMI-
COS (OCDE), Early Learning Matters, 
París, OCDE, 2017. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.oecd.
org/edu/school/Early-Learning-Mat-
ters-Brochure.pdf

______, Education 2030: Draft Dis-
cussion Paper On The Progress Of The 
OECD Learning Framework 2030, Bei-
jing, OCDE, 2016.

______, Definición y selección de 
competencias: Marco teórico y concep-
tual, OCDE. Consultado el 27 de abril de 
2017 en: http://www.deseco.ch/

______, Programa para la Evalua-
ción Internacional de Alumnos, OCDE. 
Consultado en abril de 2017 en: http://
www.oecd.org/pisa/ 

PARLAMENTO EUROPEO Y CON-
SEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, “Reco-
mendación del Parlamento Europeo 
y del Consejo del 18 de diciembre de 
2006 sobre las competencias clave 
para el aprendizaje permanente”, 
Documento 2006/962/CE, en Diario 
Oficial de la Unión Europea. Bruse-
las, 2006. Consultado el 11 de abril 
de 2017 en: http://eur-lex.europa.eu/
legal-content/ES/%20TXT/PDF/?u-
ri=%20CELEX:32006H0962&from=ES

PARTNERSHIP FOR 21ST CENTURY 
LEARNING, Framework for 21st Century 
Learning, P21, Washington, D.C. Consul-
tado el 27 de abril de 2017 en: http://
w w w. p2 1 .o r g /o ur- w o r k /p2 1 -f r a -
mework 

PERKINS, David, Future Wise: Educa-
ting our children for a changing world, 
Nueva York, John Willey & Sons, 2014.

PERRENOUD, Philippe, Diez nuevas 
competencias para enseñar. Invitación 
al viaje, Barcelona, Graó, 2007.

PILLET, Félix, Espacio y ciencia del 
territorio. Proceso y relación global-lo-
cal, Madrid, Biblioteca Nueva, 2008.

POSTMAN, Neil, The End of Educa-

tion: Redefining the Value of School, 
Nueva York, Vintage, 1996.

PROGRAMA PARA LA EVALUACIÓN 
INTERNACIONAL DE ALUMNOS, OCDE, 
Estudiantes de bajo rendimiento. ¿Por 
qué se quedan atrás y cómo ayudarles a 
tener éxito? Resultados principales, París, 
OCDE Publishing, 2016. Consultado el 11 
de abril de 2017 en: http://www.oecd.
org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estu-
diantes-de-bajo-rendimiento.pdf 

RAMOS Gabriela, Cerrando las 
brechas de género: es hora de actuar, 
México, OCDE, 2012. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.oecd.org/
centrodemexico/medios/Gender%20
Equality%20-%20Mexico%20-%20
December%202012%20(Gabriela%20
Ramos)%20(3).pdf

RAZO, Ana, Tiempo de aprender. El 
uso y organización del tiempo en las 
escuelas primarias en México, COL-
MEE, 2015. Consultado el 11 de abril 
de 2017 en: http://www.colmee.mx/
public/conferences/1/presentacio-
nes/ponenciasdia3/54Tiempo.pdf

RÉGNER, Isabelle, Jennifer R. STEELE 
y Pascal HUGUET, “Stereotype Threat 
in Children: Past and Present”, en Revue 
Internationale de Psychologie Sociale, vol. 
3, 2014.

REIMERS, Fernando, “Si no cambia la 
cultura pedagógica, no cambia nada”, 
en Educación Futura, núm. 2, México, 
febrero de 2016.

______, Teaching and Learning for 
the Twenty First Century, Cambridge 
MA, Harvard Education Press, 2016.

REYES, María R. et al., “Classroom 
Emotional Climate, Student Engage-
ment and Academic Achievement”, en 
Journal of Educational Psychology, vol. 
104, núm. 3, 2012.

ROJO, Vicente, Escrito/Pintado, 
México, MUAC-UNAM, 2015.

ROMERO, Juan (coord.), Geografía 
humana. Procesos, riesgos e incertidum-
bres en un mundo globalizado, Barcelo-
na, Ariel, 2007.

RUBIA, F., “La segregación escolar en 
nuestro sistema educativo”, en Forum 
Aragón 10, 2013.

SÁNCHEZ, Luis (comp.), Geografía 
humana. Conceptos básicos y aplicacio-

191



nes, Bogotá, Ediciones Universidad de 
los Andes, 2012.

SCHMELKES, Sylvia (coord.), El enfoque 
intercultural en la educación. Orientacio-
nes para maestros de primaria, Méxi-
co, Coordinación General de Educación 
Intercultural y Bilingüe-SEP, 2006.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA (SEP) Acuerdo número 706 por 
el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica, México, 
Diario Oficial de la Federación, 2013.

______, Acuerdo número 22/12/16 
por el que se emiten las Reglas de Opera-
ción del Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa para el ejercicio fiscal 
2017, México, Diario Oficial de la Federa-
ción, 28 de diciembre de 2016.

______, Carta sobre los fines de la 
educación en el siglo XXI, México, SEP, 
2016.

______, Consejos Escolares de Parti-
cipación Social, SEP. Consultado el 27 de 
abril de 2017 en: http://www.consejo-
sescolares.sep.gob.mx/en/conapase/
Acerca_de_CONAPASE 

______, El enfoque formativo de la 
evaluación, serie Herramientas para la 
Evaluación en Educación Básica, Méxi-
co, DGDC/SEB, 2012.

______, El modelo educativo 2016. 
El planteamiento pedagógico de la 
Reforma Educativa, México, SEP, 2016.

______, Formación continua de 
docentes de educación básica, México, 
SEP. Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://formacioncontinua.sep.gob.mx/
portal/home.html

______, Foros de Consulta Nacional 
para la Revisión del Modelo Educativo, 
México, SEP, 2014. Consultado el 11 de 
abril de 2017 en: http://www.forosde-
consulta2014.sep.gob.mx/

______, Perfil, parámetros e indica-
dores para docentes y técnicos docentes 

en educación básica, México, SEP, 2016. 
Consultado el 11 de abril de 2017 en: 
http://servicioprofesionaldocente.sep.
gob.mx/content/ba/docs/2016/ingre-
so/PPI_INGRESO_BASICA_2016.pdf

______, Programa de Inclusión Digi-
tal 2016-2017, México, 2016. Consultado 
el 20 de abril de 2017, en: https://www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/171123/PROGRAMA__APRENDE.pdf 

______, Programa Sectorial de Edu-
cación 2013-2018, México, SEP, 2013. 

______, Propuesta curricular para 
la educación obligatoria 2016, México, 
SEP, 2016.

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
“Acuerdo número 717 por el que se 
emiten los lineamientos para formular 
los Programas de Gestión Escolar”, en 
Diario Oficial de la Federación, SEGOB, 
México, 2014. Consultado el 11 de abril 
de 2017 en: http://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5335233&fe-
cha=07/03/2014

SECRETARÍA DE SALUD, “Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, 
Servicios Básicos de Salud. Promoción 
y Educación para la Salud en Materia 
Alimentaria. Criterios para brindar 
orientación”, México, Diario Oficial de 
la Federación, 22 de enero de 2013.

SECRETARÍA DEL MEDIOAMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES, Cambio cli-
mático. Ciencia, evidencia y acciones, 
México, SEMARNAT, 2009. Consulta-
do el 13 de marzo de 2017 en: http://
www.semarnat.gob.mx/archivosan-
teriores/informacionambiental/Docu-
ments/05_serie/cambio_climatico.pdf 

______, Estrategia de educación 
ambiental para la sustentabilidad en 
México, México, SEMARNAT, 2006. 
Consultado el 10 de marzo de 2017 
en: http://www.cefimslp.gob.mx/
V2/images/Presentaciones/Foro_
S a n _ L u i s _ S u s t e n t a b l e _ 2 0 1 7 /

Estrategia_Educacion_Ambiental_Sus-
tentabilidad_SEMARNAT.pdf

SVARZMAN, José y Silvia CORDERO, 
La geografía como disciplina: su historia 
y su enseñanza, Buenos Aires, Noveda-
des educativas, 2006.

TEDESCO Juan Carlos; Renato 
OPERTTI y Massimo AMADIO, “Por 
qué importa hoy el debate curricu-
lar”, en IBE Working Papers on Curri-
culum Issues, núm. 10, Ginebra, junio 
de 2013. Consultado el 11 de abril de 
2017: http://unesdoc.unesco.org/ima-
ges/0022/002213/221328s.pdf 

TOMLINSON, Carol, El aula diversifi-
cada. Dar respuesta a las necesidades de 
todos los estudiantes, España, Octae-
dro, 2008.

UNIÓN GEOGRÁFICA INTERNACIO-
NAL, Declaración de Lucerna sobre Edu-
cación Geográfica para el Desarrollo 
Sustentable, Lucerna, UGI-Comisión de 
Educación Geográfica, 2007.

______, Declaración Internacional 
sobre Educación Geográfica para la 
Diversidad Cultural, Seúl, UGI-Comisión 
de Educación Geográfica, 2000.

______, Declaración Internacio-
nal sobre Educación Geográfica, Pekín, 
UGI-Comisión de Educación Geográfi-
ca, 2016.

VON STUMM, Benedikt, Sophie HELL 
y Tomas CHAMORRO-PREMUZIC, “The 
Hungry Mind: Intellectual Curiosity is 
the Third Pilar of Academic Performan-
ce”, en Perspectives on Psychological 
Science, vol. 6, núm. 6, 2011.

VV. AA., El estado del mundo júnior. 
Enciclopedia histórica y geopolítica, 
Madrid, Akal, 2009.

WENGER, Ettiene, Communities of 
Practice: Learning, Meaning, and Iden-
tity, Cambridge, Cambridge University 
Press, 1998.

192



Acompañamiento. Asesoría calificada 
que se brinda al personal docente y a 
la escuela para promover procesos de 
formación continua y desarrollo profe-
sional. Facilita que los docentes tengan 
elementos teóricos y metodológicos 
para construir ambientes de aprendi-
zaje. El término sugiere el respeto a la 
libertad y autonomía del docente, al 
mismo tiempo que promueve el apoyo 
de una manera cercana a su práctica en 
tiempo, espacio y contenido.

Actitud. Disposición individual que 
refleja los conocimientos, creencias, 
sentimientos, motivaciones y caracte-
rísticas personales hacia objetos, per-
sonas, situaciones, asuntos, ideas (por 
ejemplo, entusiasmo, curiosidad, pasi-
vidad, apatía). Las actitudes hacia el 
aprendizaje son importantes en el inte-
rés, la atención y el aprovechamiento 
de los estudiantes, además de ser el 
soporte que los lleva a seguir apren-
diendo a lo largo de la vida.

Administración escolar. Serie de proce-
sos dedicados a consolidar la actividad 
educativa en un plantel, por medio de la 
gestión de recursos físicos y económi-
cos, con objeto de hacerlos utilizables 
para las actividades de la comunidad 
escolar y para facilitar el aprendizaje de 
los estudiantes. Ante los procesos de 
globalización y la conformación de la 
sociedad del conocimiento, se requiere 
un modelo con capacidad de operación 
que se replantee constantemente las 
necesidades de cambio para atender la 
autonomía de gestión escolar.

Ambiente de aprendizaje. Es un con-
junto de factores que favorecen o 
dificultan la interacción social en un 
espacio físico o virtual determinado.

Ambientes protectores. Son espacios 
o formas de relación que favorecen la 

participación, expresión y desarrollo 
de las personas, en ellos se promueven 
una serie de actividades encaminadas 
a elevar en los miembros del grupo la 
capacidad de asumir responsabilidades, 
manejar adecuadamente la tensión y 
frustración, así como el respeto por los 
intereses de sus pares y la comunidad.

Aprender a aprender. A partir del Infor-
me Delors, se considera un elemento cla-
ve de la educación a lo largo de la vida. 
Suele identificarse con estrategias meta-
cognitivas, que consisten en la reflexión 
sobre los modos en que ocurre el propio 
aprendizaje; y algunas de sus facultades, 
como la memoria o la atención, para su 
reajuste y mejora. Es una condición pre-
via para aprender a conocer. 

Aprender a conocer. De acuerdo con 
el Informe Delors, este pilar se forma 
combinando una cultura general sufi-
cientemente amplia con la posibilidad 
de profundizar los conocimientos en un 
número determinado de asignaturas. 
Supone además aprender a aprender 
para poder aprovechar las posibilida-
des que ofrece la educación a lo largo 
de la vida. 

Aprender a convivir. Es el desarrollo de 
las habilidades emocionales y sociales 
que privilegian la coexistencia pacífica. 
El fundamento de aprender a convivir 
está en el encuentro con el otro y con la 
valoración y respeto de la diferencia; y 
en el reconocimiento de las semejanzas 
y la interdependencia entre los seres 
humanos. El desarrollo de estas habili-
dades es necesario para aceptar lo que 
distingue a cada ser o grupo humano, 
y encontrar las posibilidades de traba-
jo común. Presupone las capacidades 
de aprender a conocer quiénes son los 
otros, la capacidad de previsión de con-
secuencias que se deriva de aprender 
a hacer, y el conocimiento y control 

personales que vienen de aprender a 
ser. De acuerdo con el Informe Delors, 
aprender a convivir es fundamental 
para comprender al otro y percibir las 
formas de interdependencia —realizar 
proyectos comunes y prepararse para 
tratar los conflictos— respetando los 
valores de pluralismo, comprensión 
mutua y paz. 

Aprender a hacer. Se trata de la articu-
lación de conocimientos y actitudes que 
guían procedimientos prácticos para 
resolver problemas cotidianos o labora-
les. De acuerdo con el Informe Delors, 
estos se articulan con el fin de adqui-
rir una calificación profesional y una 
competencia que posibilite al individuo 
afrontar gran número de situaciones y 
a trabajar en equipo; pero también se 
relacionan en el marco de las distintas 
experiencias sociales o de trabajo que 
se ofrecen a los jóvenes y adolescentes, 
ya sea informalmente dado el contexto 
social o nacional o formalmente gra-
cias al desarrollo de la enseñanza por 
alternancia. 

Aprender a ser. Es el desarrollo global 
de cada persona en cuerpo, mente, 
inteligencia, sensibilidad, sentido esté-
tico, responsabilidad y espiritualidad. Se 
fundamenta en la libertad de cada ser 
humano para determinar qué hacer en 
diferentes circunstancias de la vida. De 
acuerdo con el Informe Delors, la for-
mación en el aprender a ser contribuye 
al florecimiento de la propia personali-
dad y permite estar en mejores condi-
ciones de obrar con creciente capacidad 
de autonomía, juicio y responsabilidad 
personal. Con tal fin, se deben apre-
ciar las posibilidades de cada persona: 
memoria, razonamiento, sentido esté-
tico, capacidades físicas y aptitud para 
comunicar. Aprender a ser requiere 
educar en la diversidad, y formar la ini-
ciativa, la creatividad, la imaginación, 
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la innovación e incluso la provocación. 
En un mundo en constante cambio, 
las personas necesitan herramientas y 
espacios para la construcción del yo. 

Aprendizaje. Conjunto de procesos 
intelectuales, sociales y culturales para 
sistematizar, construir y apropiarse de 
la experiencia. Cada persona vive distin-
tas experiencias, y mediante procesos 
mentales la información que recolecta 
se sistematiza, analiza y evalúa, para 
mantener la memoria de ciertos ele-
mentos. La aprehensión de algunos 
elementos sobre otros depende de 
diversos factores, como los conocimien-
tos previos, su utilidad, y la respuesta 
emocional que provoquen. Lo apren-
dido es también trasladable, ya que se 
puede utilizar en escenarios distintos al 
original, para facilitar la solución de pro-
blemas nuevos. Los paradigmas de la 
sociedad del conocimiento se refieren a 
esto como “transformar la información 
en conocimiento”. En la educación es 
necesario reconocer y atender que hay 
distintos ritmos y formas de aprendiza-
je entre los estudiantes.

Aprendizaje esperado. Es un descriptor 
de logro que define lo que se espera de 
cada estudiante. Le da concreción al 
trabajo docente al hacer comprobable 
lo que los estudiantes pueden, y consti-
tuye un referente para la planificación 
y evaluación en el aula. Los aprendi-
zajes esperados gradúan progresiva-
mente los conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que los estudiantes 
deben alcanzar para acceder a conoci-
mientos cada vez más complejos. 

Aprendizaje significativo. De acuerdo 
con la teoría del aprendizaje verbal 
significativo, este se facilita cuando la 
persona relaciona sus conocimientos 
anteriores con los nuevos. Es lo que 
se conoce también como andamiaje 
entre los aprendizajes ya adquiridos y 
los que están por adquirirse. 

Aprendizaje situado. Es el que resulta 
cuando los contenidos o habilidades 
tienen sentido en el ámbito social en el 

que se desarrolla la persona, y que se 
articula con su entorno cultural local en 
lugar de presentarse como ajeno a su 
realidad, a su interés o a su necesidad.

Aprendizajes clave. En la educación 
básica es el conjunto de contenidos, 
prácticas, habilidades y valores funda-
mentales que contribuyen sustancial-
mente al crecimiento de la dimensión 
intelectual y personal del estudiante. 
Se desarrollan de manera significativa 
en la escuela. Favorecen la adquisición 
de otros aprendizajes en futuros esce-
narios de la vida y están comprendidos 
en los campos formativos y asignatu-
ras, el desarrollo personal y social, y 
la Autonomía curricular. Sientan las 
bases cognitivas y comunicativas que 
permiten la incorporación a la socie-
dad del siglo XXI. Particularmente en la 
educación media superior se refieren a 
las competencias del Marco Curricular 
Común, a lo que tienen derecho todos 
los estudiantes de este nivel educati-
vo en nuestro país. Los aprendizajes 
clave fortalecen la organización disci-
plinar del conocimiento, y favorecen 
la integración inter e intra asignaturas 
y campos de conocimiento, mediante 
tres dominios organizadores: eje, com-
ponente y contenido central. 

Áreas de desarrollo. Para el currículo 
de educación básica son espacios de 
formación análogos a las asignaturas. 
Se refieren a los espacios curriculares 
que potencializan el conocimiento de sí 
y las relaciones interpersonales a par-
tir de las Artes, la Educación Física y la 
Educación Socioemocional. Son piezas 
clave para promover el aprender a ser, 
aprender a convivir y aprender a hacer, y 
alejan al currículo de su tradicional con-
centración en lo cognitivo, uno de los 
retos del siglo XXI. Dado que tratan con 
expresiones de rasgos humanos incon-
mensurables y espontáneos, su evalua-
ción y enfoque de enseñanza necesitan 
ser diseñados en función de las carac-
terísticas propias de los contenidos.

Argumentar. Producir razones con la 
finalidad de convencer. Proceso que  

facilita la explicitación de las representa-
ciones internas que tienen los estudian-
tes sobre los fenómenos estudiados. En 
dicho proceso exponen las razones de 
sus conclusiones y justifican sus ideas. 
Al argumentar se pone de manifiesto la 
relación que establecen entre la expe-
riencia o experimentación (datos) y el 
conocimiento disciplinario (respaldo).

Asesor técnico-pedagógico (ATP). Per-
sonal docente con funciones de ase-
soría técnico-pedagógica. Cumple los 
requisitos establecidos en la ley y tiene 
la responsabilidad de brindar a otros 
docentes la asesoría señalada, y consti-
tuirse en un agente de mejora de la cali-
dad de la educación para las escuelas, 
a partir de las funciones de naturaleza 
técnico-pedagógica que la autoridad 
educativa o el organismo descentrali-
zado le asigne. En la educación media 
superior, este personal comprende a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes. En el 
marco del Modelo Educativo, el ATP es 
un agente para el acompañamiento, 
que es uno de los requisitos para colo-
car la escuela al centro, y contribuir a 
lograr la calidad educativa al dar sopor-
te profesional al personal escolar.

Asignatura. Unidad curricular que 
agrupa conocimientos y habilidades 
propias de un campo disciplinario 
específico, seleccionados en función 
de las características psicosociales de 
los estudiantes. El avance se gradúa de 
acuerdo con la edad, las posibilidades 
de aprendizaje de los estudiantes, y 
su relación con los objetivos del plan 
de estudios. En la educación media 
superior, en su componente básico, 
las asignaturas se estructuran en cin-
co campos disciplinares: matemáticas, 
ciencias experimentales, ciencias socia-
les, comunicación y humanidades.

Autoeficacia. Concepto desarrollado 
por Albert Bandura que implica tener 
confianza y creer en las capacidades 
propias para manejar y ejercer control 
sobre las situaciones que le afectan. 
El sentido de autoeficacia determina 
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cómo sienten las personas, piensan, se 
motivan y actúan. Los efectos se pro-
ducen en cuatro procesos: cognitivos, 
motivacionales, afectivos y selectivos.  

Autonomía curricular. En la educación 
básica es la facultad que posibilita a  
la escuela el decidir un porcentaje de  
los contenidos programáticos de acuer-
do con las necesidades educativas espe-
cíficas de sus educandos. Se ejerce en 
cinco posibles ámbitos, con base en las 
horas lectivas que cada escuela ten-
ga disponibles y los lineamientos que 
expida la SEP para normar sus espacios 
curriculares. Este componente facilita 
reorganizar al alumnado por habilidad 
o interés, y propicia la convivencia en un 
mismo espacio curricular de estudian-
tes de grados y edades diversas. 

Autonomía de gestión escolar. Se tra-
ta de la capacidad de la escuela para 
tomar decisiones orientadas hacia la 
mejora de la calidad del servicio educati-
vo que ofrece. Tiene tres objetivos: usar 
los resultados de la evaluación como 
realimentación para la mejora continua 
en cada ciclo escolar; desarrollar una 
planeación anual de actividades, con 
metas verificables y puestas en conoci-
miento de la autoridad y la comunidad 
escolar; y administrar en forma trans-
parente y eficiente los recursos que 
reciba para mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver 
problemas de operación básicos, y pro-
piciar condiciones de participación para 
que estudiantes, docentes, y padres y 
madres de familia, con el liderazgo del 
director, se involucren en la solución de 
los retos que cada escuela afronta. 

Autonomía del estudiante. Capaci-
dad de la persona de tomar decisiones 
y buscar el bien para sí mismo y para 
los demás. También implica responsa-
bilizarse del aprendizaje y la conducta 
ética propios, desarrollar estrategias de 
aprendizaje y distinguir los principios 
de convivencia pertinentes para cada 
situación más allá del ambiente esco-
lar. Uno de los objetivos primordiales 
en la educación es que los docentes 

generen oportunidades de aprendizaje 
para que los estudiantes alcancen un 
desarrollo autónomo.

Autoridad educativa. Comprende a  
la Secretaría de Educación Pública de la  
Administración Pública Federal y las 
correspondientes de los estados, la Ciu-
dad de México y los municipios. Tiene las 
responsabilidades de orientar la toma 
de decisiones, supervisar la ejecución de 
los programas educativos, y proveer 
las condiciones óptimas para poner en 
práctica dichas decisiones. La autoridad 
federal se reserva la atribución de deter-
minar los planes y programas de estudio 
nacionales.

Autorreflexión grupal. Es el proceso 
mediante el cual un grupo que ha traba-
jado de manera colaborativa recapitula 
su propio funcionamiento para detectar 
qué acciones colectivas e individuales 
fueron útiles y cuáles no lo fueron para 
alcanzar la meta común que se habían 
propuesto como grupo; gracias a ella  
se logra clarificar y mejorar la eficien-
cia de los integrantes y del conjunto. La 
autorreflexión es, así, una actividad de 
metacognición colectiva que permite 
al grupo decidir qué acciones se deben 
mantener y cuáles deben descartarse 
para que su trabajo se vuelva más efec-
tivo. Este análisis solo debe encontrar 
alternativas para solucionar los errores 
que se cometieron, sino también feste-
jar los logros de todos. 

Autorregulación. Es un proceso com-
portamental, de carácter continuo y 
constante, en el que la persona es la 
máxima responsable de su conducta. 
Para que el individuo presente este 
comportamiento, es necesario que 
conozca las variables externas e inter-
nas que influyen en él mismo y que las 
manipule siempre que sea necesario 
para conseguir los objetivos deseados. 

Biblioteca de aula. Acervo de recursos 
bibliográficos dirigidos a estudiantes 
de preescolar, primaria o secundaria, 
accesible para cada aula, e integrado 
al resto de los materiales destinados a 

los docentes y estudiantes. Tiene como 
propósitos favorecer el aprendizaje; la 
lectura y la escritura; fomentar el amor 
a la lectura; mantener una actitud 
abierta al conocimiento y la cultura. La 
selección de los acervos bibliográficos 
considera la realidad que viven niñas, 
niños y jóvenes en la actualidad. Lo inte-
gran una gran variedad de títulos y un 
adecuado equilibrio entre obras litera-
rias e informativas, con el fin de respon-
der a los intereses, necesidades, gustos 
e inclinaciones lectoras de los estudian-
tes en los distintos niveles educativos. 

Biblioteca escolar. Acervo de material 
bibliográfico, sonoro, gráfico y video 
dirigido a la educación básica. Cuenta 
también con libros en lengua indígena. 
Comprende un espacio de consulta, con 
una ubicación autónoma y mobiliario 
adecuado, y una extensión que per-
mite la circulación hacia las aulas y la 
reserva para consulta local. De acuerdo 
con el Manual de Bibliotecas Escolares 
y de Aula, es un centro de recursos y 
búsqueda de información pertinente 
para estudiantes y docentes. Sirve como 
reserva para las bibliotecas de aula. 

Bienestar personal y colectivo. El bien-
estar personal, más que un estado, es 
un proceso continuo que implica una 
interacción entre el individuo y su con-
texto en la búsqueda de respuestas a 
sus propias necesidades afectivas, cog-
nitivas, motivacionales y físicas. Esta 
búsqueda está enmarcada en un con-
texto sociocultural de tal manera que 
tiene implicaciones éticas en cuanto 
a que el bienestar personal no puede 
alcanzarse a menos que se considere 
simultáneamente el bienestar colecti-
vo o de los demás. Esta dinámica entre 
el individuo y su contexto requiere 
distinguir qué se tiene en común con 
los demás y cómo es factible llegar a 
un entendimiento mutuo. El bienes-
tar individual y colectivo trasciende la 
posesión de cosas materiales. Radica 
en las oportunidades que se tengan 
para desarrollar capacidades que per-
mitan a las personas decidir libremen-
te con el interés de buscar el bien para 
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la propia vida y la de los demás. Esto 
significa que algunas oportunidades, 
como las educativas, por ejemplo, pue-
den contribuir a que la persona tenga 
mayor libertad para elegir la calidad de 
vida que desea para sí y para los demás.

Calidad. Implica la congruencia entre los 
objetivos, resultados y procesos del sis-
tema educativo, conforme a las dimen-
siones de eficacia, eficiencia, pertinencia 
y equidad. Esto opera en el marco del 
artículo 3° constitucional, en el cual se 
indica que el Estado es el garante de la 
calidad en la educación obligatoria, “de 
manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad 
de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos.” Por ello, el Modelo Edu-
cativo la incluye como un objetivo curri-
cular a la par de la inclusión, la laicidad y 
la gratuidad, estableciendo que a nadie 
se prive de acceso a una educación vin-
culada con sus necesidades.

Calidad de vida. Se refiere a las posibi-
lidades de los seres humanos de satis-
facer sus necesidades básicas, como el 
acceso a los alimentos, al agua, a entor-
nos saludables y a oportunidades para 
el desarrollo personal. Se trata de la 
valorización que hacen las personas 
sobre su estado de satisfacción gene-
ral, según su acceso a los servicios de 
salud, educación, vivienda, disponibili-
dad de tiempo libre, seguridad, empleo, 
libertad, relaciones sociales y calidad 
del medioambiente.

Campo formativo. En el currículo de la 
educación básica es cada una de las tres 
cohortes de agrupación del componente 
curricular Campos de Formación Acadé-
mica. Concretamente son a) Lenguaje y 
Comunicación, b) Pensamiento Matemá-
tico, y c) Exploración y Comprensión del 
Mundo Natural y Social. Se desglosan en 
asignaturas.

Ciudadanía. a) Es la identidad políti-
ca que en una democracia faculta a la  
persona a llevar sus demandas de  

la vida cotidiana al ámbito de lo públi-
co. Implica la existencia de sujetos que 
reconocen su capacidad para intervenir 
en los asuntos de la colectividad, con 
capacidad para deliberar, tomar deci-
siones, organizarse y realizar acciones 
que contribuyen al bienestar colectivo. 
La ciudadanía democrática se cimienta 
en la valoración de la diversidad y la plu-
ralidad. b) Estatus legal que hace a una 
persona titular de derechos y obligacio-
nes en un país; conlleva un compromi-
so con los derechos propios y ajenos.  
c) Conjunto de ciudadanos de una nación.

Colaboración. Es la capacidad de una 
persona para establecer relaciones 
interpersonales armónicas que lleven 
a la consecución de metas grupales. 
Implica la construcción del sentido del 
“nosotros”, que supera la percepción de 
las necesidades meramente individua-
les para concebirse a uno mismo como 
parte de una colectividad. Se aprende 
mediante el ejercicio continuo de la 
comunicación asertiva, la responsabi-
lidad, la inclusión, el manejo de con-
flictos y la interdependencia, que en 
conjunto abonan al saber convivir para 
saber ser y hacer en comunidad. 

Comunicación asertiva. Es la capaci-
dad de intercambiar emociones y pen-
samientos en un diálogo a partir de 
escuchar activa y atentamente al otro, 
y de exponer los propios sentimientos y 
puntos de vista de manera clara pero 
respetuosa. Esta capacidad de atención 
permite estar consciente de los deseos y 
necesidades del otro y tratar de armoni-
zarlos con los propios, en una actitud de 
auténtica empatía.

Comunidades de aprendizaje. Modo 
de funcionamiento de la comunidad 
escolar, en el cual el aprendizaje se 
torna el medio y objetivo fundamen-
tal de la convivencia. Requieren dis-
ponibilidad de información sobre los 
contenidos y las estrategias educati-
vas, así como espacios para su revisión 
colectiva, con el fin de plantear pla-
nes efectivos y reformularlos cuando 
sea necesario. Como modelo, ofrecen 

igualdad de oportunidades en la socie-
dad del conocimiento.

Conocimiento. Entendimiento teórico 
o práctico de la realidad, elaborado 
por la sistematización de las expe-
riencias adquiridas en diversos ámbi-
tos de la vida. Producirlo conjuga las 
capacidades de percibir, asimilar, razo-
nar y recordar. Cada persona constru-
ye el conocimiento en relación con su 
ambiente físico y socioemocional. 

Conocimiento interdisciplinar. Aprove-
chamiento de los contenidos y meto-
dologías de más de una disciplina, para 
entender aspectos complejos de la rea-
lidad. Más que un tipo de conocimiento 
específico, se trata de la articulación de 
conocimientos provenientes de varias 
disciplinas para pensar un problema de 
manera integral. 

Consejo Técnico Escolar. Cuerpo cole-
giado integrado por el director y la 
totalidad del personal docente de cada 
escuela, encargados de planear y ejecu-
tar decisiones comunes dirigidas a que 
el centro escolar, de manera unificada, 
se enfoque a cumplir satisfactoriamen-
te su misión. En el CTE, se observan y 
comentan las necesidades técnico-pe-
dagógicas de la escuela y se planea la 
Ruta de mejora escolar.

Consigna. Intervención pedagógica 
que sugiere qué, cómo y de acuerdo 
con qué condiciones hay que ejecu-
tar determinada actividad o acción. 
Generalmente es dictada por el 
docente. Esta intervención puede ser 
verbal, gestual-motriz, táctil, audiovi-
sual, entre otras, y pretende, de manera 
general, colocar a los alumnos en con-
texto de búsqueda, indagación, ensayo 
e incluso de error; es decir, provocar y 
activar la motivación para lograr apren-
dizajes. Las consignas han de generar-
se teniendo en cuenta los intereses, 
necesidades y expectativas de niños 
y adolescentes. Se debe  seleccionar y 
establecer consignas, en cuyo diseño, 
confección y realización pueden partici-
par los estudiantes.
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Consumo responsable. Hábitos de uso 
de productos y servicios ajustados a 
las necesidades reales, seleccionando 
opciones favorables al medioambien-
te y la igualdad social. Conduce a una 
mejor calidad de vida porque minimiza 
el uso de recursos naturales, materias 
tóxicas, emisiones de desechos y conta-
minantes durante todo su ciclo de vida.

Contenido(s) educativo(s). Conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valo-
res propuestos en un currículo para ser 
transmitidos en un proyecto educativo. 
Estos contenidos son valiosos para la 
sociedad ya que forman la cultura y los 
valores del estudiante, que le permiti-
rán el ejercicio de la ciudadanía, la vida 
laboral, la vida familiar y las relaciones 
interpersonales. 

Creatividad. Habilidad para relacio-
nar ideas, combinarlas y producir algo 
nuevo, ya sea para resolver proble-
mas o para afrontar diversos retos. Se 
caracteriza por la innovación y la ori-
ginalidad en relación con un contexto 
determinado. 

Cultura. Rasgos tangibles o intangi-
bles que distinguen a un grupo social. 
Abarca distintas formas y expresiones 
de una sociedad: producciones lingüís-
ticas, modos de vida, manifestaciones 
artísticas, derechos, costumbres, ritua-
les, sistemas de valores y creencias. 

Cultura escolar. Prácticas y convicciones 
sobre los modos de vida y los sistemas 
de valores presentes en el ámbito esco-
lar. Abarcan las formas de organizar a las 
comunidades escolares y las funciones 
que conciernen a cada actor en relación 
con otros y en relación con el currículo 
mismo. Sin embargo, estas relaciones no 
son estáticas: dan lugar a la reflexión y a 
la búsqueda de nuevas significaciones. 

Cultura pedagógica. Conjunto de prác-
ticas y teorías sobre los modos de ense-
ñanza, aprendizaje y gestión escolar. 
Con frecuencia, estas convicciones se 
expresan en el currículo y en los planes 
y programas de estudio, pero también 

en las formas de interacción entre los 
actores escolares. La cultura pedagó-
gica se transforma y se adapta a las 
necesidades de educación de distintas 
épocas y sociedades. 

Currículo. Cada vez menos se conci-
be como una lista de contenidos, y más 
como la suma y organización de pará-
metros que favorecen el desempeño de 
los estudiantes. Da lugar a una particu-
lar ecología del aprendizaje, es decir,  
a las relaciones simples y complejas que 
se producen entre los actores (estudian-
tes, profesores, directivos, padres, auto-
ridades, etc.) del hecho educativo, y a la 
interacción de ellos con el contexto del 
que forman parte. Entre los parámetros 
que dan forma al currículo destacan 
para qué se aprende, cómo y con quién 
se aprende y qué se aprende, es decir, 
los fines, la pedagogía y los contenidos.

Democracia. Forma de vida y de gobier-
no que se sustenta en la representati-
vidad de sus dirigentes, la existencia 
de una ciudadanía comprometida y 
participativa, y el respeto y goce de 
los derechos humanos. El centro de la 
democracia está en la participación de 
los ciudadanos en las decisiones colec-
tivas. En la democracia es fundamental 
la valoración de la diversidad y la plura-
lidad. Además es indispensable el ape-
go a la legalidad y la práctica de valores 
como libertad, igualdad, justicia, tole-
rancia y pluralidad.

Derechos humanos. De acuerdo con 
la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, estos son inherentes 
a todos los seres humanos, sin dis-
tinción alguna de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua o cual-
quier otra condición. Todas las per-
sonas tienen los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. 
Son interrelacionados, interdepen-
dientes e indivisibles. Son universa-
les y están contemplados en la ley y 
garantizados por ella, en los tratados, 
el derecho internacional consuetu-

dinario, los principios generales y 
otras fuentes del derecho interna-
cional. Expresan necesidades vita-
les y se concretan en las garantías, 
facultades y prerrogativas que nos 
corresponden por el solo hecho de 
ser humanos. Los derechos humanos 
son un ideal de convivencia y reali-
zación humana cuya práctica hace 
posible el desarrollo de la persona. 
Los derechos humanos se refieren 
tanto a las condiciones que permi-
ten a las personas desarrollar todo 
su potencial y relacionarse con los 
demás como al establecimiento de 
las responsabilidades de los Estados- 
Nación hacia las personas. Entre los 
documentos importantes en el ámbi-
to de los derechos humanos están la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Suelen ser recogi-
dos por las constituciones modernas 
con un valor jurídico superior.

Desarrollo cognitivo. Fortalecimiento 
de los aspectos que permiten al indi-
viduo construir conocimiento, tales 
como la experiencia, la memoria, la 
atención, el lenguaje, la percepción o la 
abstracción, entre otros. El desarrollo 
cognitivo no es un proceso aparte del 
desarrollo emocional o físico, se com-
plementa con ambos. Se vincula parti-
cularmente con el aprender a aprender 
y el aprender a hacer; pero hoy se sabe 
que favorece de manera importante 
la relación con los otros, es decir, el 
aprender a convivir.

Desarrollo personal y social. Utiliza-
ción de las facultades derivadas de 
los desarrollos cognitivo, físico y emo-
cional para la construcción de una 
personalidad autónoma y solidaria 
que pueda alcanzar objetivos indivi-
duales, y participar al mismo tiempo 
en la cimentación de una sociedad 
justa, democrática y libre. En la edu-
cación básica se refiere al componente 
curricular en el que se promueven los 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores que permiten al estudiante, 
de manera gradual, resolver distintos 
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retos. Este componente se desarrolla 
por vía del trabajo artístico, creativo, 
corporal y emocional. 

Desastre. Evento destructivo que afec-
ta significativamente a una población 
en su vida, en sus fuentes de susten-
to y en su funcionamiento. Ocurre 
en lugares específicos y en tiempos 
cortos, debido a la exposición de un 
asentamiento humano a un fenóme-
no natural o una acción humana que 
tenga consecuencias de proporciones 
extraordinarias.

Didáctica. Disciplina del campo peda-
gógico que tiene por objeto el estudio 
de las prácticas de enseñanza. Es un 
campo interdisciplinario que busca 
la comprensión de dichas prácticas y 
su prescripción o regulación. Permi-
te analizar y diseñar los esquemas y 
planes para tratar las distintas teorías 
pedagógicas. Las prácticas de enseñan-
za contemporáneas reconocen que el 
conocimiento es una aprehensión de 
la realidad, en función de los puntos de 
referencia que le dan sentido en una 
sociedad y cultura.

Dignidad humana. Es el valor esencial e 
intransferible de todo ser humano, que 
no tiene precio, no es cuantificable, no 
es cosificado. Ese valor intrínseco hace 
merecedor de respeto absoluto y es el 
fundamento de los derechos humanos. 
Todos los seres humanos tienen la mis-
ma dignidad, independientemente de 
su condición social o económica, carac-
terísticas físicas, origen étnico o nacio-
nal, religión, edad, sexo, género, edad, 
condición, salud, entre otras.
Discapacidad. Resulta de la interac-
ción entre las personas con limitacio-
nes físicas o mentales y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efecti-
va en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con los demás. Esta noción ha 
evolucionado, alejándose de señalar a 
las personas como incapaces, y acen-
tuando la importancia del ambiente 
para facilitar su integración. La educa-
ción inclusiva modifica dichos ambien-

tes para que permitan a las personas 
interactuar sin barreras con otras per-
sonas, con el ambiente, con los mate-
riales y recursos, con los contenidos y  
con las evaluaciones. 

Discriminación. Práctica cotidiana que 
consiste en dar un trato desfavorable 
o de desprecio inmerecido a deter-
minada persona o grupo, de acuerdo 
con el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación. Puede suceder 
entre sujetos, pero también cuando 
una disposición organizativa genera 
condiciones de acceso o permanen-
cia en el SEN que un cierto grupo o 
individuo no puede cumplir por cau-
sas que le superan. Eliminar la discri-
minación es una condición necesaria 
para lograr una educación democrá-
tica en la diversidad, la inclusión, y 
que promueva el aprender a convivir  
y el aprender a aprender.
 
Distribución. Se refiere a la concentra-
ción y dispersión que pueden tener los 
componentes del espacio geográfico y 
la manera continua o discontinua en la 
que se presentan para configurar espa-
cios homogéneos o heterogéneos.

Diversidad. Multiplicidad de formas de 
pensamiento, sentimiento y cultura. 
Puede presentarse dentro de un salón 
de clases en el que la totalidad del alum-
nado pertenezca a una misma cultura, 
pero cada quien presenta capacidades 
cognitivas, emocionales o sociales dis-
tintas; o puede ser en una zona donde 
se presentan grupos de distintas cultu-
ras. La diversidad es condición para la 
flexibilidad del pensamiento. En la edu-
cación básica se pretende que la diver-
sidad sea una ventaja en dos sentidos: 
por un lado permite aprender a convivir 
y, por otro, promueve el desarrollo cog-
nitivo de los estudiantes.

Educación inclusiva. De acuerdo con la 
Declaración de Incheon de la UNESCO, 
la educación inclusiva garantiza el acce-
so, la permanencia, la participación y el 
aprendizaje de todos los estudiantes, 
con especial énfasis en los que están 

excluidos, marginados o en riesgo de 
estarlo. Esto se logra mediante la pues-
ta en práctica de un conjunto de accio-
nes orientadas a eliminar o minimizar 
las barreras que limitan el aprendizaje 
y la participación. Dichos obstáculos 
pueden surgir de la interacción entre 
los estudiantes y sus contextos: las per-
sonas, las políticas, las instituciones, 
las culturas y las prácticas. Además, la 
educación inclusiva sustenta y favorece 
la conformación de la equidad, la jus-
ticia, la igualdad y la interdependencia 
que aseguran una mejor calidad de vida 
para todos, sin discriminación de nin-
gún tipo; así como de una sociedad que 
reconozca y acepte la diversidad como 
fundamento para la convivencia social, 
y que garantice la dignidad del indivi-
duo, sus derechos, autodeterminación, 
contribución a la vida comunitaria, y 
pleno acceso a los bienes sociales. 

Educación integral. Conjunto de prin-
cipios educativos que parten de la 
noción de que el ser humano se educa 
en relación con su comunidad, su entor-
no natural y valores fundamentales de 
respeto a la dignidad humana. Requie-
re de conocimientos y habilidades que 
atiendan a todas las capacidades huma-
nas en términos físicos, emocionales, 
cognitivos y sociales. 

Educación obligatoria. Suma de la 
educación básica y la educación media 
superior. El mandato establecido en el 
artículo 3° constitucional indica que 
es deber de todo mexicano atender a  
la educación básica y media superior. 
La primera comprende tres niveles 
educativos: preescolar, con duración 
de tres años; primaria, con duración de 
seis años; y secundaria, con duración  
de tres años. Abarca la formación de los 
tres a los 14 años de edad. La educación 
media superior se extiende por tres gra-
dos y comprende el rango de edad entre 
14 y 17 años. 

Elaborar hipótesis. Proceso cognitivo 
que permite construir una explicación 
tentativa, es decir, sujeta a prueba, 
sobre un comportamiento fenomeno-
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lógico observado o imaginado dentro 
de un marco plausible en un contexto 
específico.

Empatía. Es la capacidad de adoptar, 
intelectual o emocionalmente, el lugar 
o la perspectiva de otras personas. 
Implica ponerse en el lugar del otro 
para tratar de entender su punto de 
vista, así como las razones de sus accio-
nes o decisiones.

Equidad. Distribución igualitaria y justa 
del servicio educativo que satisfaga las 
necesidades particulares de quienes lo 
reciben, para así contribuir a superar las 
diferencias existentes, bajo el principio 
de que “sea para todos, según sus nece-
sidades y capacidades”. Se trata tam-
bién de ejercer acciones afirmativas, es 
decir, que conlleven apoyos suplemen-
tarios para los grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Escala. Es la relación entre el tamaño 
real de un territorio y su representa-
ción en un papel con la finalidad de 
que pueda expresarse en un mapa una 
porción o la totalidad del mundo. Faci-
lita conocer la dimensión de los terri-
torios y las distancias aproximadas 
mediante las escalas gráfica y numé-
rica. En Geografía también se pue-
de aludir a las escalas de análisis que 
implican el estudio de los componen-
tes del espacio geográfico en lo local, 
nacional o mundial.

Escucha activa. Es la capacidad de cap-
tar lo que el otro comunica en un diálo-
go, tanto  sus expresiones directas como 
las emociones y sentimientos subyacen-
tes a ellas, sin interrumpirlo ni juzgarlo. 
La escucha activa es un elemento indis-
pensable de la comunicación asertiva y 
de la comunicación eficaz.

Escuela al Centro. Estrategia que 
articula acciones y programas de la 
Secretaría de Educación Pública, cuyo 
objetivo es fortalecer la autonomía 
de gestión escolar. Contempla accio-
nes como promover el liderazgo del 
director; fortalecer los recursos huma-

nos de las escuelas y la supervisión 
escolar, la disminución de la carga 
administrativa, la toma de decisiones 
internas sobre recursos financieros y 
trabajo académico; el fortalecimiento 
del CTE y el Consejo Escolar de Parti-
cipación Social; y la asistencia técnica 
a la escuela. Facilita la acción del per-
sonal del plantel y la supervisión esco-
lar, capaz y responsable de solucionar 
problemas específicos. Por vía de prin-
cipios como los de acompañamiento, 
autonomía de gestión o Autonomía 
curricular, se optimizan las facultades 
de decisión de cada plantel.

Escuelas de verano. En la educación 
básica son un programa de extensión 
de las actividades del ciclo escolar, 
comprendidas en el componente de 
Autonomía curricular, durante una par-
te del periodo vacacional. Estas escue-
las pueden centrar sus esfuerzos en 
actividades deportivas, culturales y de 
reforzamiento académico en un tono 
de convivencia y recreación. 

Escuelas indígenas. Atienden el mis-
mo currículo que otras escuelas, pero 
de manera contextualizada y diversi-
ficada. Ofrecen educación en la len-
gua indígena tanto como en español, 
lo cual implica también la producción 
de materiales en lengua indígena, y 
la adaptación de los programas para 
responder con pertinencia a la diversi-
dad social, cultural, étnica y lingüísti-
ca. El CONAFE, la Dirección General de 
Educación Indígena y la Coordinación 
General de Educación Intercultural 
Bilingüe son las instancias encargadas 
de la educación indígena. 

Escuelas multigrado. Las escuelas pri-
marias multigrado son atendidas por 
uno, dos, tres, cuatro o hasta cinco 
maestros, que integran en un mismo 
grupo a los estudiantes pertenecien-
tes a dos o hasta seis grados. Así, por el 
número de profesores que componen la 
planta docente, estas escuelas se defi-
nen como: unitarias, si un maestro da 
clases a todos los grados; bidocentes, 
con dos profesores; tridocentes, con tres 

maestros adscritos; y tetra y pentado-
centes con cuatro y cinco profesores res-
pectivamente; a veces, en estas últimas, 
algunos grupos ya no son multigrado.

Espacio curricular. Unidad donde se 
organiza y articula un conjunto de con-
tenidos seleccionados con criterios 
pedagógicos, epistemológicos y psicoló-
gicos, para ser enseñados y aprendidos 
en un tiempo institucional determinado. 
Las asignaturas son un ejemplo de espa-
cio curricular.

Espacio geográfico. Es el lugar concreto 
donde se expresan múltiples prácticas 
sociales. Se conforma de componentes 
naturales, sociales, económicos, políti-
cos y culturales. Es socialmente cons-
truido, percibido, vivido y transformado 
por las relaciones e interacciones de sus 
componentes a lo largo del tiempo.

Espacio histórico. Es un concepto que se 
aborda a partir de comprender por qué 
un acontecimiento o proceso histórico 
se desarrolló en un lugar determinado 
y cuál es la función de los elementos 
geográficos.

Estilos de aprendizaje. La conjunción 
de distintas capacidades cognitivas, 
sociales y emocionales en cada persona 
implica que los modos más eficientes 
para aprender pueden variar de estu-
diante en estudiante. La diversidad de 
estilos de aprendizaje requiere ciertas 
condiciones de disponibilidad de mate-
rial, espacio, saturación de estudiantes 
por grupo, y formación docente.

ética del cuidado. Actitud o disposición 
moral para la gestión del currículo. Se 
par te del reconocimiento de que todos 
los ámbitos de la labor educativa fun-
cionan primordialmente gracias a las 
relaciones entre las personas. El cui-
dado necesario de estas relaciones se 
lleva a cabo mediante la atención, el 
reconocimiento y el aprecio del otro. 
Requiere fomentar el interés por ayu-
dar, reconocer las responsabilidades 
propias hacia los demás, la solidaridad 
y la tolerancia.
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Evaluación. Valoración sistemática de 
las características de individuos, pro-
gramas, sistemas o instituciones, en 
atención a un conjunto de normas o 
criterios. Permite la identificación del 
estado de estas características y la 
toma de decisiones.

Evaluación de los aprendizajes. Emi-
sión de un juicio basado en el análisis 
de evidencia sobre el estado de desa-
rrollo de las capacidades, habilidades y 
conocimientos del estudiante. Los resul-
tados de la evaluación permiten tomar 
decisiones sobre los mejores modos de 
continuar un proceso educativo. Exis-
ten distintos propósitos para evaluar 
los aprendizajes y distintas maneras de 
evaluarlos. 

Evaluación educativa. Emisión de un 
juicio basado en el análisis de eviden-
cia sobre el estado de diversos aspec-
tos de un proyecto educativo: procesos 
de enseñanza, contenidos, procesos de 
aprendizaje, procesos organizativos o 
el currículo, con el fin de tomar deci-
siones sobre el desarrollo posterior  
de estos. 

Experimentar. Proceso en el que los  
estudiantes realizan experiencias para  
intervenir en una situación, even-
to, fenómeno, donde convierten las  
observaciones en evidencias. La expe-
rimentación permite a los estudiantes 
plantearse preguntas, diseñar for-
mas de evaluar los resultados, iden-
tificar datos anómalos, planificar  
acciones atendiendo la teoría, incorpo-
rar lenguajes simbólicos especializa-
dos, generar nuevos procedimientos e 
instrumentos para resolver y dar sen-
tido a preguntas, regular y autorregu-
lar los procesos y juzgar la pertinencia  
de estos. 

Explicar. Establecer relaciones causales 
por medio de argumentos deducibles y 
coherentes.

Flexibilidad curricular. Es el principio de 
diseño curricular que incluye elemen-
tos susceptibles de cambio, ajuste o 

variación dentro del currículo nacional, 
con el fin de ajustar los procesos educa-
tivos a las necesidades de la población 
para que estos sean utilizados en los 
planteles, escuelas y localidades.

Formación ciudadana. Es un proce-
so que contribuye a que los indivi-
duos desarrollen capacidades para 
participar y vivir en una sociedad 
democrática. Los habilita para ejercer 
efectivamente los derechos, aprender 
a responsabilizarse de sus decisiones, 
trabajar en colectivo, organizarse y 
crear condiciones que protejan los 
derechos del conjunto de ciudadanos 
y generen mejores condiciones de 
vida para todos.

Formación continua docente. También 
llamada actualización, es una modali-
dad de formación docente sobre sabe-
res específicos, y de perfeccionamiento 
de la práctica en el aula. Se impar te 
en las más variadas instancias, y se 
conforma de planes específicamente 
diseñados para mejorar la práctica de 
los docentes en ejercicio, los proyectos 
que puedan crear los profesores en el 
ejercicio colegiado, y los programas de 
posgrado y especialización. 

Formación docente. Preparación para 
el ejercicio docente. Comprende el desa-
rrollo de saberes relacionados con los 
contenidos de la enseñanza, así como 
los conocimientos y habilidades en tér-
minos pedagógicos que se requieren 
en dicha tarea. 

Formación inicial docente. Modalidad 
que se imparte para docentes nove-
les. Sienta las bases para el ejercicio 
de la enseñanza en distintas especia-
lidades según área o nivel, ofertadas 
por las escuelas normales, las univer-
sidades y las instituciones de educa-
ción superior. 

Género. De acuerdo con el Instituto 
Nacional de las Mujeres (2007), es el 
conjunto de ideas, creencias y atribu-
ciones sociales, construidas en cada 
cultura y momento histórico, tomando 

como base la diferencia sexual, a par-
tir de la cual se elaboran los conceptos 
de “masculinidad” y “feminidad” que 
determinan el comportamiento, las 
funciones, las oportunidades, la valo-
ración, y las relaciones entre mujeres  
y hombres.

Globalización. Proceso progresivo de 
comunicación e interdependencia entre 
diversos países, que une mercados, 
fusiona culturas y produce transfor-
maciones de carácter migratorio, eco-
nómico, político y cultural. Enmarca 
formas inéditas de relación entre las 
naciones y conforma nuevos vínculos 
y procesos de inclusión y exclusión a 
escala planetaria. 

Gradualidad. Característica de desa-
rrollarse de manera paulatina. Es una 
de las suposiciones más ampliamen-
te difundidas sobre el aprendizaje y el 
desarrollo humano. Reconoce que el 
crecimiento de las facultades y capa-
cidades humanas depende de las con-
diciones preexistentes, de modo que 
ningún cambio puede efectuarse si no 
guarda alguna similitud con las estruc-
turas mentales previas.

Habilidad. Destreza para la ejecución 
de una tarea, física o mental. Las habili-
dades no están dadas en cada individuo, 
sino que se desarrollan en la interac-
ción que tiene con el ambiente, de  
modo que los procesos individuales  
de aprendizaje y los procesos sociales de  
interacción necesitan coordinarse para 
lograr su mejora. 

Habilidades cognitivas. Estrategias y 
recursos mentales de los que se dispo-
ne para aprender. Su desarrollo requiere 
utilizar los recursos cognitivos ya exis-
tentes, para acometer problemas nue-
vos que lleven a reformar o reutilizar las 
estrategias ya conocidas. 

Habilidades cognitivas superiores. 
Procesos mentales que en mutua 
coordinación permiten la solución de 
problemas. Entre ellas se encuentran 
atención, percepción, memoria, elec-
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ción de motivos, regulación emocional, 
autoconciencia, lenguaje, autocontrol, 
funciones ejecutivas, razonamiento y 
metacognición.

Habilidades socioemocionales. Herra-
mientas mediante las cuales las personas 
pueden entender y regular las emocio-
nes; establecer y alcanzar metas positi-
vas; sentir y mostrar empatía hacia los 
demás; establecer y mantener relaciones 
positivas; y tomar decisiones responsa-
blemente. Entre ellas se encuentran el 
reconocimiento de emociones, la perse-
verancia, la empatía y la asertividad. 

Horas lectivas. Horas dedicadas al 
trabajo educativo escolar, sinónimo 
de horas de clase. El currículo asigna 
un cierto número de horas lectivas 
semanales a cada espacio curricular, de 
manera que cada escuela pueda definir 
su organización específica. Su duración 
puede no ser de sesenta minutos. 

Igualdad de género. Situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mis-
mas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servi-
cios y recursos de la sociedad, así como a 
la toma de decisiones en todos los ámbi-
tos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar. (Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres). 

Igualdad sustantiva. Acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reco-
nocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

Imaginación. Capacidad humana para 
representar, crear o combinar ideas e 
imágenes mentales reales o ideales. 
Inclusión. Es un valor y una actitud de 
aprecio y respeto por la diversidad, a la 
que la persona considera como fuente 
de la riqueza y creatividad. Gracias a esta 
actitud, una persona puede integrar a 
otros en un grupo de trabajo y valorar 
sus aportes, sin importar sus diferen-
cias, para encontrar caminos comunes; 
de ahí que la inclusión favorezca que la 
vida en sociedad sea creativa y estimu-

lante. La inclusión nos ayuda a valorar 
esas diferencias y a crear un mundo más 
equitativo donde todos quepan. 

Indagación. Es la actividad científica 
escolar orientada a la solución de pro-
blemas auténticos, mediante la cual 
se generan ideas (pensamiento teó-
rico) sobre los fenómenos del mun-
do. Incluye varios procesos, como la 
observación y la experimentación, el 
análisis y la inferencia, la argumenta-
ción de evidencias, la reformulación 
colectiva de ideas, el planteamiento y 
la solución de problemas, así como la 
evaluación de resultados, entre otros.

Interculturalidad. Es una aspiración que 
se basa en el derecho a la diferencia y a 
la unidad en la diversidad. Promueve el 
conocimiento, la valoración y el aprecio 
de la diversidad. Califica la relación entre 
las culturas como mutuamente enrique-
cedoras. Se fundamenta en el derecho 
de todos los grupos culturales a la iden-
tidad cultural y a manifestar sus creen-
cias y expresiones culturales.

Interdisciplinariedad. Cualidad de hacer 
un estudio u otra actividad con la coo-
peración de varias disciplinas. La pro-
moción de la relación interdisciplinaria 
se considera en el nuevo currículo, el 
cual busca que la enseñanza fomente 
la relación entre disciplinas, áreas del 
conocimiento y asignaturas. La infor-
mación que hoy se tiene sobre cómo se 
crean las estructuras de conocimiento 
complejo —a partir de “piezas” básicas  
de aprendizajes que se organizan de 
cierta manera— permite trabajar para 
crear estructuras de conocimiento que 
se transfieren a campos disciplinarios 
y situaciones nuevas. Esta adapta-
bilidad moviliza los aprendizajes y 
potencia su utilidad en la sociedad del 
conocimiento.

Investigación educativa. Producción 
científica de conocimientos que expli-
can el funcionamiento de distintos 
asuntos: sistemas, prácticas educati-
vas, aspectos emocionales, cognitivos, 
sociales o culturales, entre otros. Estas 

explicaciones sirven posteriormente 
para definir teorías prescriptivas y dise-
ñar proyectos educativos.

Investigar. Buscar respuesta a una 
cuestión o problema para desarrollar 
las ideas sobre el mundo circundante, 
considerando la identificación, la medi-
ción y el control de variables. Implica el 
planteamiento de un plan, su desarro-
llo y evaluación.

justificar. Producir razones o argumentos 
en los que se exprese la relación de algo 
con un corpus de conocimiento (teoría).

Legalidad. Es un valor fundamen-
tal de la democracia porque garan-
tiza a los ciudadanos el ejercicio de  
sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. En los grupos sociales es 
fundamental que las personas que los 
conforman construyan normas, al tiem-
po que acepten y tomen como suyas las 
leyes, de manera que se conviertan en 
criterios de orientación para su actuar 
cotidiano, en un marco de respeto a la 
dignidad, la libertad y la igualdad.

Liderazgo directivo. Uso de las faculta-
des de planificación, motivación, admi-
nistración y asesoramiento de un equipo 
de trabajo. Es un requisito para coordinar 
las definiciones del componente Auto-
nomía curricular; las correspondientes 
alianzas e inversión en materiales; el 
acompañamiento pedagógico; la trans-
formación pedagógica de los docentes 
a su cargo; y la dirección de la ética del 
cuidado en su centro escolar. 

Localización. Se refiere a la posición de 
los componentes del espacio geográfi-
co en la superficie terrestre, que define 
sus características espaciales e implica 
el manejo de diferentes sistemas de 
referencia básicos: derecha, izquierda, 
lejos, cerca, arriba, abajo; la referencia 
convencional de los puntos cardinales; 
y las coordenadas geográficas, latitud, 
longitud y altitud.

Logros de aprendizaje. Habilidades 
intelectuales y prácticas observables 
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que, en términos de adquisición de 
conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores, se espera que el estudian-
te desarrolle de manera gradual tras 
concluir el curso de un plan o progra-
ma de estudios.

Lugar. Espacio inmediato reconocido a 
partir de un nombre que lo identifica. 
Puede localizarse por medio de coor-
denadas geográficas. Se asocia con la 
colonia, el barrio, el pueblo o el rancho 
donde se vive y genera un sentido de 
pertenencia e identidad.

Mapa curricular. Representación grá-
fica y simbólica de las relaciones entre 
algunos componentes curriculares. Re- 
presenta la secuencia temporal de los 
estudios y su relación con la distribu-
ción por áreas de conocimiento. 

Materiales educativos. Objetos utili-
zados con la intención de facilitar el 
acercamiento a los contenidos de apren-
dizaje. Comprenden materiales especial-
mente diseñados para responder a las 
necesidades del currículo o fabricados 
con fines pedagógicos, así como los que 
originalmente no tenían esa intención, 
pero su uso en el aula les ha conferido 
un sentido educativo. Incluyen los libros 
de texto gratuito

Medioambiente. Conjunto de factores 
y circunstancias externos a los seres 
vivos, pero que constituyen el espacio 
en el que se desarrollan y del cual toman 
recursos, como el agua, los minerales y 
los alimentos. También incluye las con-
diciones sociales, económicas y cultu-
rales que influyen en el desarrollo de 
los seres humanos.

Modelo Educativo. Forma en que se 
relacionan los componentes filosó-
ficos, humanos, pedagógicos, cog-
nitivos y materiales de un proyecto 
educativo. Es un marco de referencia 
más amplio que el currículo y regula la 
implementación de este. Está confor-
mado por principios orientadores de la 
práctica de los individuos y las institu-
ciones que componen el SEN, y es una 

referencia a la que estos miembros 
recurren para interpretar y regular sus 
decisiones.

Neurociencias. Disciplinas que estu-
dian el funcionamiento del cerebro y el 
sistema nervioso.

Observar. Examinar atentamente para 
obtener información relevante en el 
contexto de una determinada investi-
gación o problema, en función de un 
propósito o expectativa determinada 
por una teoría o una hipótesis.

Paisaje. Espacio integrado por la inte-
racción de relieve, clima, agua, suelo, 
vegetación, fauna y las modificaciones 
de los grupos humanos a lo largo del 
tiempo. Se distinguen diversos paisa-
jes, como bosques, desiertos, pueblos y 
ciudades, entre otros.

Participación social en educación. Invo-
lucramiento de miembros de la comu-
nidad escolar en la promoción de las 
condiciones óptimas para su trabajo en 
los marcos establecidos por la legalidad. 
Los ambientes sociales influyen en el tra-
bajo escolar y el aprendizaje; así, es nece-
saria la participación de madres y padres 
de familia para garantizar las mejores 
condiciones de operación escolar. La 
autoridad escolar es la responsable de 
facilitar y procurar la participación, con 
el respaldo del ayuntamiento y la auto-
ridad educativa locales.

Patrimonio. El patrimonio suministra 
a las sociedades un caudal de recursos 
que se heredan del pasado, se crean en 
el presente y se transmiten a las gene-
raciones futuras para su beneficio. Es 
importante reconocer que abarca no 
solo el patrimonio material, sino tam-
bién el inmaterial, así como el patrimo-
nio natural y cultural.

Pedagogía. Disciplina que estudia la 
educación en los conocimientos cientí-
ficos que sobre ella se producen, para 
generar lineamientos o propuestas de 
acción eficientes y que cuiden la digni-
dad humana de los estudiantes. Es un 

campo de trabajo interdisciplinario que 
conjuga conocimiento de diversas áreas 
para diseñar teorías, proyectos y estra-
tegias educativas. 

Pensamiento analítico. Forma de pen-
samiento estratégico para comprender 
y resolver problemas. Consiste en desa-
rrollar las capacidades para descom-
poner un problema en sus elementos 
constitutivos e identificar tanto las 
características de cada uno como las 
relaciones que los propios elementos 
guardan entre sí. 

Pensamiento complejo. Forma de pen-
samiento que articula modelos de la 
realidad a partir del reconocimiento y 
la identificación de varias dimensio-
nes. El pensamiento complejo requiere 
determinar los elementos de la realidad 
más allá de las definiciones que acotan 
a cada área del conocimiento (véase 
conocimiento interdisciplinar), así como 
reconocer que las partes de un todo 
interactúan de modo dialéctico, esto 
es, se influyen mutuamente a lo largo 
del tiempo. 

Pensamiento creativo. Estrategia de 
pensamiento consistente en poner 
en consideración vínculos que resul-
tan poco evidentes entre diversos 
temas, con el fin de encontrar nuevas 
perspectivas y concepciones a lo ya 
conocido. Requiere exceder los lími-
tes establecidos por las definiciones y 
buscar relaciones en lo inusual, y man-
tener siempre una vinculación lógica o 
analógica, causal o por similitud con el 
problema original. Por su flexibilidad 
característica facilita resolver y abordar 
problemas de toda índole. 

Pensamiento crítico. Conjugación de 
distintas formas de pensamiento, como 
el analítico, el complejo o el creativo, para 
llevar a cabo una valoración integral de 
un problema en por lo menos dos sen-
tidos: la comprensión del problema en 
sus componentes y el discernimiento de 
las relaciones con el contexto que le dan 
lugar y le permiten o impiden sostener 
su funcionamiento.
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Pensamiento y actuación estratégicos. 
El pensamiento estratégico es la capa-
cidad intelectual para discernir y tomar 
decisiones sobre cuál es la acción motriz 
más conveniente en determinada situa-
ción, actividad o juego. La actuación es 
la acción concreta que se asume a partir 
de la decisión. Juntos le imprimen flui-
dez, orden y secuencia a las acciones a 
partir de la lógica de la actividad y per-
miten hacer anticipaciones al momento 
en que alguna condición se modifica.

Perfil de egreso. Conjunto de conocimien-
tos, habilidades, y valores expresadas en 
rasgos deseables para ser alcanzados por 
el estudiante al concluir la educación obli-
gatoria. El logro de estos rasgos requiere 
de la interacción entre el estudiante, el 
docente y el currículo, con el adecuado 
soporte de la escuela y el SEN. 

Permanencia. Continuidad de un estu-
diante en los ciclos de la educación 
obligatoria, las causas que la permiten, 
y los indicadores estadísticos que la 
describen. Es importante interpretar la 
permanencia en términos de inclusión, 
ya que los grupos o individuos que tie-
nen dificultades para lograrla suelen 
ser aquellos que presentan condicio-
nes socioculturales, cognitivas, físicas 
o emocionales que no son atendidas de 
manera adecuada por el SEN. 

Pertinencia. Correspondencia entre los 
contenidos curriculares y las estrate-
gias de enseñanza con las necesidades 
de aprendizaje, la oferta adecuada de 
conocimientos y su adquisición en la 
población estudiantil. La pertinencia es 
una condición para el logro de la equi-
dad y la inclusión educativas, ya que las 
necesidades de aprendizaje dependen 
también de factores extra escolares.
Plan de estudios. Documentos en que 
se establecen los propósitos de forma-
ción general y, en su caso, la adquisición 
de conocimientos, habilidades, capaci-
dades y destrezas que correspondan a 
cada nivel educativo; contenidos fun-
damentales de estudio, organizados en 
asignaturas u otras unidades de apren-
dizaje que, como mínimo, el estudiante 

debe acreditar para cumplir los propósi-
tos de cada nivel educativo; secuencias 
indispensables que deben respetarse 
entre las asignaturas o unidades de 
aprendizaje y que constituyen un nivel 
educativo; y criterios y procedimientos 
de evaluación y acreditación para verifi-
car que el estudiante cumple los propó-
sitos de cada nivel educativo. 

Planteamiento curricular. Véase cu- 
rrículo. 

Plantel. Cada centro educativo incluye 
al personal y la infraestructura física. 
Especialmente referido en la educación 
media superior. 

Plantilla completa. Disponibilidad de un 
cuerpo docente que tenga suficientes 
miembros para cubrir las plazas de cada 
plantel. La posibilidad de disponer de per-
sonal posibilita la distribución equilibra-
da de las tareas, y permite a cada docente 
concentrarse en atender de modo inte-
gral las necesidades estudiantiles.

Prácticas de cuidado. El cuidado es un 
modo de ser esencialmente humano 
que implica una actitud de preocupa-
ción, responsabilidad y compromiso 
afectivo con las necesidades de otro 
humano. Por ello, solo surge cuando la 
existencia de alguien tiene importancia 
para uno. Se cuida la vida en la escue-
la con la enseñanza práctica del amor 
a la naturaleza, y con las reflexiones y 
prácticas sobre la necesidad de la con-
vivencia pacífica y armónica entre los 
integrantes de una sociedad.

Prácticas pedagógicas. Diseño, pla-
neación, implementación y evaluación  
de estrategias educativas, sustenta-
das en modelos teóricos. Utilización de  
estrategias didácticas y materiales en 
la observación y el análisis de los estu-
diantes, que permitan comprender  
las características específicas del grupo 
real con el que se trabaja.

Programas de estudio. En ellos se 
establecen, dentro de un plan de estu-
dios, los propósitos específicos de 

aprendizaje de las asignaturas u otras 
unidades de aprendizaje; así como 
los criterios y procedimientos para 
evaluar y acreditar su cumplimien-
to. Pueden incluir sugerencias sobre 
métodos y actividades para alcanzar 
dichos propósitos. Dados los espacios 
de libertad y Autonomía curricular 
considerados en la educación básica, 
los programas pueden ser modifica-
dos en atención a las necesidades y 
el contexto de los estudiantes, tras el 
debido análisis y discusión en los gru-
pos colegiados. 

Progreso tecnológico. Continua pro-
ducción de métodos para la trans-
formación del mundo material y la 
resolución de problemas, mediante el 
diseño de bienes y servicios. Lograrlo 
requiere la socialización de habilida-
des y conocimientos entre la población, 
el desarrollo de las capacidades para 
aprender a aprender y aprender a hacer, 
así como la estimulación de condicio-
nes para la creatividad y la innovación.

Propuesta curricular. Conjunto de 
recursos pedagógicos (enfoques, 
metodologías, orientaciones didácti-
cas, evaluación, etc.) que tienen como 
propósito facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, que favorece 
el desarrollo, la adquisición o el forta-
lecimiento de conocimientos, habili-
dades y actitudes de los alumnos; así 
como materiales educativos (libros 
impresos y digitales, videos, tutoriales, 
técnicas y tecnologías de la informa-
ción y comunicación como software, 
plataformas, chat, correo electrónico,  
videoconferencias, etc.), derivados  
de un tema específico que corresponde 
a un tema general de cada ámbito del 
componente curricular.
Proyecto de vida. Es el proceso de 
toma de decisiones para la vida propia, 
al asumir la libertad que cada indivi-
duo tiene para construir su identidad 
en interacción con su ambiente social. 
Es posible gracias a la adquisición de 
conocimientos que permitan lograr 
metas personales, habilidades sociales 
para la interacción y el fortalecimien-
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to de las capacidades emocionales de 
cada individuo. Es un ejercicio funda-
mental de aprender a ser. 

Rasgos del egresado. Características 
descritas en términos de conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores 
adquiridos durante la formación esco-
lar. En un programa de estudios, 
usualmente se refieren a estados ter-
minales, tales como los objetivos o el 
perfil de egreso.

Reconocer. Identificar factores, carac-
terísticas o conceptos críticos (relevan-
tes/apropiados) para comprender una 
situación, evento, proceso o fenómeno. 

Reforma educativa. Reforma constitu-
cional a los artículos 3° y 73°, aprobada 
por el Congreso de la Unión, promul-
gada por el Ejecutivo Federal el 25 de 
febrero de 2013, y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación (DOF) al día 
siguiente. Incorporó dos aspectos clave 
para el SEN: el primero, y que determi-
nó el alcance del proceso transforma-
dor, es que elevó a rango constitucional 
el derecho a una educación de calidad 
para todos los mexicanos. El Estado 
se obliga a garantizar no solo un lugar 
en la escuela a todos los niños, niñas y 
jóvenes, sino que debe velar para que 
los estudiantes alcancen su máximo 
logro de aprendizajes. La educación 
impartida por el Estado debe ser gra-
tuita, laica y de calidad. El segundo 
estableció la obligación de crear un sis-
tema para la profesionalización de los 
docentes, que les otorgue certidumbre 
en su ingreso, su permanencia y la pro-
moción mediante el establecimiento 
de procesos de evaluación justos y 
transparentes. Ambos elementos se 
concretaron mediante modificaciones 
a la LGE y la promulgación de la Ley del 
Ser vicio Profesional Docente. Asimis-
mo, en el marco de la Reforma Educa-
tiva se mandató la revisión del Modelo 
Educativo Nacional.

Región. Espacio relativamente homogé-
neo, definido por la interrelación entre 
sus componentes naturales, sociales, 

culturales, económicos o políticos que 
le otorgan características propias.

Rendición de cuentas. Es el acto admi-
nistrativo que obliga a los gobernantes a 
responder las solicitudes de información 
y los cuestionamientos de los goberna-
dos. Mediante la rendición de cuentas, 
los responsables de los fondos públicos 
informan, justifican y se responsabilizan 
de la aplicación de los recursos públicos 
puestos a su disposición. Rendir cuentas 
es establecer un diálogo de comunica-
ción permanente, institucional, entre 
funcionarios y ciudadanos.

Representación. La representación es 
una abstracción intencionada, expre-
sada en una construcción mental para 
actuar sobre lo percibido. 

Representar. Hacer explícita la cons-
trucción mental del alumno, con la que 
interpreta y actúa ante una situación 
fenomenológica. 

Resiliencia. Capacidad que tiene una 
persona o un grupo para recuperarse 
frente a la adversidad.

Responsabilidad. Es la capacidad de 
una persona para responder o hacerse 
cargo de aquello a lo que se ha com-
prometido o le corresponde hacer de 
acuerdo con las funciones que se le 
asignan y acepta, por lo que es un acto 
voluntario, que parte de la autonomía 
y de la autorregulación. Gracias a la 
responsabilidad, una persona está dis-
puesta a cumplir una tarea o a hacer-
se cargo de otra persona. El valor de la 
responsabilidad garantiza que todos 
los integrantes de un grupo realmente 
se beneficien del trabajo y aprendizaje 
colaborativo. 

Resultados esperados. Véase logros de 
aprendizaje. 

Retos del siglo XXI. Problemáticas que 
surgen en el marco de la sociedad glo-
balizada, las cuales requieren de estra-
tegias específicas para ser superadas. 
Entre ellos se cuentan: la capacidad 

de comprender la relación entre los 
entornos locales y globales, en térmi-
nos sociales y ecológicos; mantener la 
confianza en la escuela; promover pro-
yectos educativos innovadores; asumir 
teorías pedagógicas que trasciendan el 
aprendizaje centrado en la cognición; 
disminuir las brechas de desigualdad; 
respetar a los profesionales de la edu-
cación; y comprometerse con un pro-
yecto educativo común.

Riesgo. Probabilidad de ocurrencia de 
daños, pérdidas o efectos indeseables 
en personas, comunidades o sus bie-
nes como consecuencia de eventos 
o fenómenos, también considera la 
vulnerabilidad y el valor de los bienes 
expuestos.

Ruta de mejora escolar. Es el plantea-
miento dinámico o sistema de gestión 
por medio del cual el plantel ordena 
sus procesos de mejora. Es elaborada 
e implementada por el CTE. Compren-
de la planeación, el implementación, el 
seguimiento, la evaluación, y la rendi-
ción de cuentas. 

Saberes. Producto y consecuencia de 
la vida de cada sujeto, obtenidos por 
distintas vías, no solo la educación for-
mal y la producción científica e inten-
cional del conocimiento. Son resultado 
de la interacción personal con lugares, 
situaciones, personas, objetos, pen-
samientos y normas. La diversidad, la 
cual atiende al principio de inclusión, 
requiere un espacio para los saberes de 
los antecedentes culturales y sociales  
a los que los estudiantes pertenecen. 

Servicio de Asistencia Técnica a la 
Escuela. Es el “conjunto de apoyos, 
asesoría y acompañamiento especiali-
zados al personal docente y personal 
con funciones de dirección para mejo-
rar la práctica profesional docente 
y el funcionamiento de la escuela”. 
Entre sus atribuciones específicas se 
cuenta el apoyo a los docentes para 
la evaluación interna y la interpreta-
ción y uso de evaluaciones externas. 
El ser vicio es brindado por personal 
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de dirección, super visión o personal 
docente, con funciones de asesor téc-
nico pedagógico. 

Sistema Educativo Nacional (SEN). Está 
conformado por a: I) los estudiantes, 
educadores y los padres de familia; II) 
las autoridades educativas; III) el Servi-
cio Profesional Docente; IV) los planes, 
programas, métodos y materiales edu-
cativos; V) las instituciones del Estado 
y de sus organismos descentralizados; 
VI) las instituciones de los particulares 
con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios; VII) las 
instituciones de educación superior  
a las que la ley otorgue autonomía; VIII) 
la evaluación educativa; IX) el Sistema 
de Información y Gestión Educativa;  
y X) la infraestructura educativa. 

Sistema de Alerta Temprana. Conjunto 
de acciones que permite a los colectivos 
docentes detectar a tiempo a los alum-
nos en riesgo de rezago o de abandono 
escolar, al contar con información sobre 
la cual puedan decidir e intervenir opor-
tunamente para lograr su permanencia 
en la escuela.

Situación de vulnerabilidad. Sucede 
cuando una persona o un grupo de per-
sonas está en riesgo de sufrir o sufre 
una disminución, por condiciones eco-
nómicas, sociales o ecológicas, de su 
capacidad para utilizar su soberanía y 
elegir sobre su destino ante la influen-
cia de otras personas o grupos, o bien 
ante condiciones del ambiente. Los 
pasos que la escuela tome para eliminar 
las barreras que afrontan estas pobla-
ciones, son acciones de inclusión.

Sociedad del conocimiento. Se deno-
mina a la sociedad cuyos procesos y 
prácticas se basan en la producción, 
distribución y uso de conocimientos, 
en la que el conocimiento se convier-
te en el verdadero capital y el primer 
recurso productor de riqueza. Socie-
dad globalizada, en la que la ciencia y 
la tecnología transforman uno a uno y 
en cada instante los ámbitos de nues-
tra vida: el modo de comunicarnos, de 

transportarnos; la forma de curar las 
enfermedades, de sentir y de pensar;  
la forma de amar, de estudiar, de recrear-
nos, de pagar las cuentas, entre otros. Es 
un sistema económico y social en el que 
el producto final se caracteriza por un 
valor agregado de conocimiento incor-
porado. Es la configuración de los sis-
temas políticos, económicos y sociales 
donde el bienestar humano tiene como 
fundamento la participación pública, 
la cual requiere conocimiento. En la 
sociedad del conocimiento se necesitan 
capacidades cognitivas para afrontar la 
saturación de información; socioemo-
cionales para establecer redes de cola-
boración; y la movilización de ambas 
para lograr los objetivos individuales y 
colectivos, siempre que se consideren 
las consecuencias éticas de los actos. 
Asimismo se requiere estimular el inge-
nio y la creatividad como capacidades 
para iniciar y hacer frente al cambio.

Solución de conflictos. Es la capacidad 
para buscar soluciones viables en una 
situación en la que los intereses de dos 
o más personas no coinciden y es preci-
so ponerse de acuerdo para trabajar en 
la consecución de una meta común. Es 
una de las habilidades más importantes 
para desarrollar la colaboración, pues al 
interactuar con los demás el antagonis-
mo es inevitable: surge de la oposición 
entre los intereses o puntos de vista del 
individuo y los intereses o puntos de vis-
ta de la colectividad. Para resolver cons-
tructivamente los conflictos, de manera 
que las partes queden satisfechas, es 
preciso utilizar la comunicación asertiva, 
el respeto, la responsabilidad, la empatía 
y la inclusión, entre otras habilidades.

Supervisión escolar. En la educación 
básica cumple funciones de carácter 
técnico-pedagógico y administrativo, 
que comprenden la asesoría y la eva-
luación. Es considerada como una auto-
ridad educativa y su función privilegia 
los apoyos técnicos y didácticos sobre 
los administrativos. 

Supervisión pedagógica. Se refiere a la 
supervisión escolar. Aunque se recurre 

al adjetivo “pedagógica” para destacar 
su función de identificar fortalezas y 
áreas de oportunidad en las escuelas, 
ya que en el pasado, la supervisión esco-
lar tuvo funciones predominantemen-
te administrativas. 

Supervisor. Es el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones 
normativas y técnicas aplicables; apoya 
y asesora a las escuelas para facilitar y 
promover la calidad de la educación; 
favorece la comunicación entre escue-
las, padres de familia y comunidades; 
y realiza las demás funciones que sean 
necesarias para la debida operación de 
las escuelas, el buen desempeño y el 
cumplimiento de los fines de la edu-
cación. El supervisor es también res-
ponsable de la alerta temprana para 
detectar a los estudiantes que están 
en riesgo de reprobación o exclusión. 
En la educación básica incluye a super-
visores, inspectores, jefes de zona o de 
sector de inspección, jefes de enseñan-
za o cualquier otro cargo análogo; y a 
quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes en la 
educación media superior.

Sustentabilidad. Implica cambiar la 
forma de vivir y de pensar respecto a 
la relación entre sociedad y natura-
leza, para que otras personas y otras 
generaciones puedan satisfacer sus 
necesidades sin afrontar problemas de 
agotamiento, escasez o contaminación 
de recursos naturales. Su finalidad es 
lograr una sociedad justa, en la que el 
mayor número de personas tenga acce-
so a agua, aire, suelo y entornos limpios 
y saludables.

Temas generales. Son organizadores 
curriculares de cada ámbito, que com-
prenden un número variable de temas 
específicos clave para la formación inte-
gral de los alumnos y son la base para 
desarrollar propuestas curriculares.

Teorías del aprendizaje. Modelos 
explicativos del aprendizaje, obtenidos 
por vías de la investigación científica 
en diversas áreas, como la pedagogía, 
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la filosofía, la psicología, la sociología 
o la neurociencia. La precisión con la 
que estas teorías describan el proceso 
de aprendizaje constituye una base 
para el diseño de técnicas, estrategias, 
programas y sistemas educativos que 
respondan a las posibilidades de las 
capacidades humanas. (Véase aprendi-
zaje significativo y aprendizaje situado).

Territorio. Espacio delimitado por los 
grupos humanos en términos políti-
cos y administrativos; se refiere a las 
formas de organización de los pue-
blos y sus gobiernos e incluye el suelo, 
el subsuelo, el espacio aéreo, el mar  
territorial y el mar patrimonial. Se 
reconoce por sus límites políticos y 
puede ser un municipio, un estado o 
un país, entre otros.

Trabajo colaborativo. Forma de orga-
nización colectiva del trabajo, con-
sistente en articular las funciones y 
tareas de manera que cada miembro 
del grupo dé soporte y reciba respal-
do de los demás. No se trata de frac-
cionar o segmentar una labor, sino 
de coordinar su ejecución hacia una 
meta común. Es una característica del 
trabajo colegiado de las Academias. Es 
un medio y un fin de la enseñanza que 
contribuyen principalmente a apren-
der a aprender, aprender a convivir y 
aprender a hacer. 

Trabajo colegiado. Asociación de 
docentes y directivos de un plantel 
que realizan trabajo colaborativo para 
mejorar la práctica pedagógica, redise-
ñar estrategias de evaluación, generar 
materiales didácticos, y gestionar una 
mejor formación docente. 

Transversalidad. Noción que se refiere a 
un conjunto de conocimientos o habilida-
des que se hacen presentes en distintos 
ámbitos y momentos del currículo, como 
la lectura, la escritura, o el cálculo; y en 
el plano de la formación, la Educación 
Socioemocional que refuerza y es refor-
zada por otras áreas de conocimiento. 

Tutoría. En el SEN tiene dos acepciones. 
Por un lado es el proceso de acompa-
ñamiento a un estudiante que, además 
de referir a los aspectos estrictamente 
académicos y cognitivos de la trayec-
toria escolar, apoya en las condiciones 
sociales, emocionales y de desarrollo 
personal que los conducen. En segun-
do lugar, en específico en relación con 
los docentes, es una estrategia de pro-
fesionalización orientada a fortalecer 
las capacidades, los conocimientos y las 
competencias del personal docente y 
técnico docente de nuevo ingreso en el 
servicio público educativo. Mediante la 
tutoría se garantiza el derecho del per-
sonal de nuevo ingreso de contar con el 
apoyo de profesionales experimentados 

que lo acompañarán académicamente a 
lo largo de dos años, contados a partir 
de su inserción en el servicio educativo. 
Simultáneamente, la tutoría ayuda al 
cumplimiento de las obligaciones nor-
mativas de permanencia en la función 
del docente o técnico docente, al con-
tribuir con su incorporación al trabajo 
escolar y a la mejora de su desempeño 
profesional

Valorar. Determinar la importancia de 
ciertas situaciones con base en la iden-
tificación de ventajas y desventajas.

Valores. Elecciones que hacen los 
individuos sobre la importancia de 
un objeto o comportamiento, según 
criterios que permiten jerarquizar la 
opción de unos sobre otros. La ense-
ñanza de los valores es entonces la 
creación de ambientes de aprendizaje 
donde se transmitan los usos que la  
sociedad hace de ciertos objetos o  
la ejecución de ciertas prácticas.

Vulnerabilidad. Se refiere a las con-
diciones en que vive la población y su 
grado de información y predisposición 
a resultar afectada por un fenómeno 
natural o antrópico, además de la capa-
cidad de las personas para recuperarse 
de las posibles afectaciones.
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A
ABP: Aprendizaje basado  
en problemas
ANUIES: Asociación Nacional  
de Universidades  
e Instituciones de Educación
ATP: Asesor técnico pedagógico
B
BBC: British Broadcasting Corporation 
C
CEPSE: Consejos Escolares  
de Participación Social en la Educación
CGEIB: Coordinación General de 
Educación Intercultural y Bilingüe
CIDE: Centro de Investigación  
y Docencia Económicas
COLMEE: Congreso Latinoamericano 
de Medición y Evaluación Educacional
CONABIO: Comisión Nacional  
para el Conocimiento  
y Uso de la Biodiversidad
CONACYT: Consejo Nacional  
de Ciencia y Tecnología
CONAFE: Consejo Nacional  
de Fomento Educativo
CONAGO: Conferencia Nacional  
de Gobernadores
CONAGUA: Comisión Nacional  
del Agua
CONAPASE: Consejo Nacional  
de Participación Social en la Educación
CONAPO: Consejo Nacional  
de Participación
CTE: Consejo Técnico Escolar
D
DeSeCo: Definición y selección  
de competencias
DGEI: Dirección General de Educación 
Indígena
DGDC: Dirección General  
de Desarrollo Curricular
E
ECEA: Evaluación de las Condiciones 
Básicas para la Enseñanza  
y el Aprendizaje
EUA: Estados Unidos de América

F
FCE: Fondo de Cultura Económica
G
GPS: Sistemas de Posicionamiento 
Global
I
IBE: International Bureau of Education
IDH: Índice de Desarrollo Humano
IIEPE: Instituto Internacional de 
Estudios en Prospectiva y Estrategia
INEE: Instituto Nacional  
para la Evaluación de la Educación
INIFED: Instituto Nacional  
de la Infraestructura Física Educativa
INEGI: Instituto Nacional  
de Estadística y Geografía
L
LGE: Ley General de Educación
LSM: Lengua de Señas Mexicana
M
MCER: Marco Común Europeo  
de Referencia
N
NASA: National Aeronautics  
and Space Administration
NFER: National Foundation  
for Educational Research
O
OCDE: Organización para  
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos
OIE: Organización Mundial  
de Sanidad Animal
OREALC: Oficina Regional  
de Educación para América Latina  
y el Caribe
P
PIB: Producto Interno Bruto
PIPE: Programa Interdisciplinario 
sobre Política y Prácticas Educativas
PISA: Programa Internacional  
de Evaluación de los Alumnos
PSE: Programa Sectorial de Educación
PUF: Presses Universitaires de France
R
RED: Recursos educativos digitales

S
SATE: Servicio de Asistencia Técnica  
a la Escuela
SEB: Subsecretaría de Educación Básica
SEGOB: Secretaría de Gobernación
SEP: Secretaría de Educación Pública
SEN: Sistema Educativo Nacional
SIG: Sistemas de Información 
Geográfica
SNTE: Sindicato Nacional  
de Trabajadores de la Educación
STEM: Science, technology, 
engineering y mathematics
T
TIC: Tecnologías de la información  
y de la comunicación
U
UAM: Universidad Autónoma 
Metropolitana
UAN: Universidad Autónoma  
de Nayarit
UE: Unión Europea
UGI: Unión Geográfica Internacional
UNAM: Universidad Nacional 
Autónoma de México
UNESCO: Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación,  
la Ciencia y la Cultura
UNFPA: Fondo de Población  
de las Naciones Unidas
UOC: Universitat Oberta Catalunya
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia
UPN: Universidad Pedagógica 
Nacional

Acrónimos
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